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INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES

INFORMACIONES ORAL Y ESCRITA

practicadas con arreglo á las Reales órdenes de 15 y 20

de Septiembre de 1913, acerca de la jornada de tra­

bajo en la industria textil, como preliminar de la pre­

paración del Reglamento para la aplicación del Real

decreto de 24 de Agosto del m ismo año.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÚN

Real decreto fijando la jornada máxima ordinaria de trabajo efectivó
de los obreros de ambos sexos en la industria textil, disponiendo
que la remuneración del trabajo á destajo se aumente en el tanto
por ciento correspondiente á la disminución de la jornada que este
Real decreto establece y dictan do reglas para la aplicación del
mismo.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Atento siempre el Gobierno de V. M. al progreso de la
política socia.l en el mundo, preparaba, como es público, correl
concurso de las Cortes, la creación y organización de, un Ministe­
rio de Trabajo, Industria y Comercio, que viniera á'ser en la aeo·
nomía de España el órgano oficial propulsor y el medio jurídico
regulador de las energías nacionales en aquella triple actividad,
por su naturaleza siempre compleja y á veces también contra-

-dictoría.
Antes de que la iniciativa del Gobierno hubiera podido hallar

expresión real en la vida española, surgía en Barcelona un con­
flicto de aquellos á que el nuevo Ministerio habría debido consa,.....
grar su atención desde el primer instante.

Los obreros de las industrias textiles, por muchos años aleja­
dos del natural movimiento á que, en demanda de mejoras de or­
den moral y material, se consagran los trabajadores de todo el
mundo, formularon una serie de petic:iones, y no atendidas en
el acto por sus pateonos, plantearon una huelga, que fué, desde
sus comienzos, por el número de los obreros en reposo y por la
importancia de la industria á que aquélla afectaba, una de las
mayores y más trascendentales en España del siglo que corre. "
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Serenamente ha contemplado el Gobierno, sin embargo, el
curso de los sucesos, manteniendo la legalidad civil de la vida
ciudadana, garantizando por los medios ordinarios el ejercicio de
todos los de'rechos y utilizando sólo cerca de las partes conten­
dientes aquellos medios de pacífica y conciliadora sugestión que
son ya primera labor de tutela y de intervención social para to­
dos los gobernantes del mundo.

En tales condiciones nació una fórmula de conciliación que,
suscrita primero por un núcleo considerable y autorizadísimo de
la clase patronal y aceptada, al fin, por los obreros, no requería
ya sino la acción del Gobierno para consagrar .legalmente sus re­
glas y para seí1alar el instante en que hubieran de comenzar á po­
nerse en vigor.

Aello se encamina el proyecto de decreto que el Ministro que
suscribe tiene el honor de someter á la regia firma, y que no es
sino leal y casi automático desarrollo, dentro de la legalidad es­
pañola, de la fórmula común entre patronos y obreros de las in­
dustrias textiles.

Conviene además recordar que~ aunque la reglamentación del
trabajo de los adultos sea uno de los problemas más difíciles para
el legislador y para el gobernante, una gran parte de los obreros
textiles pertenece al sexo femenino, y la limitación de la jornada
de trabajo para las mujeres arranca nada menos que. de la Confe­
rencia de Berlín en 1890.

En Francia, después de las Leyes de 1900 y 1902, la de LO de
Abril de 1904 ha reducido á diez las horas de trabajo para los
obreros de ambos sexos que trabajen en un mismo taller; en Ale­
mania, la jornada de las obreras no excede de diez horas, y el
mismo límite fija la Ley inglesa.

Por lo que se refiere á España, no puede decirse tampoco que
la reglamentación del trabajo de los adulto!? sea algo que no haya
todavía logrado aquel ascenso colectivo que es primera condición
para una reforma legal eficaz. Ahí están la Ley de Accidentes del
tralrajo, la del trabajo de la -mujer, las disposiciones sobre higiene
y seguridad del trabajo, la prohibición del industrial nocturno
para aquéllas, las que regulan el pago de salarios, la Ley de jorna­
da en las minas y los proyectos de contrato de trabajo y de Có­
digo minero, entre otros. Y no se olvide que España es ya uno df}
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los países adheridos á la Conferencia diplomática que en Septiem­
bre próximo se celebrará en Berna con objeto de preparar un con­
cierto internacional limitando á diez horas la jornada de trabajo
de las mujeres Y de los adolescentes, y que, al proponer la adhe­
sión á tal Conferencia, el Instituto de Reformas Sociales, después
de las informaciones necesarias, afirmaba que consideraba posible
y conveniente, en general, la reducción de la jornada á diez ho­
ras, sin que la industria padeciera con ello lesión estimable.

Limíta~e, en lo demás, el presente decreto á dar garantías de
efectividad real á preceptos generosos de Leyes del Reino que no
la han haUado aúnen gran parte por deficiencias de procedí­
miento, señalándose ahora términos improrrogables para la tra­
mitación de ciertos expedientes.

Se establece la oportuna sanción en forma de multas, que ha­
brán de satisfacer los patronos infractores, y que se aplicarán á
un fin tan noble y. tan útil á la vez como el de acrecer el fondo
de pensiones de invalidez en el Instituto Nacional de Previsión,
entidad bienhechora que, en el corto plazo que lleva de vida, ha
conseguido la confianza y la estimación de obreros.y patronos, y
se declara pública la acción para denunciar las infracciones, si­
guiendo la norma establecida en toda nuestra legislación social,
como supremo resorte de eficacia para unas disposiciones que
afectan, no sólo á los intereses particulares de, capitalistas y tra­
bajadores, sino á los generales del país.

No 'se oculta al Ministro que suscribe que la importancia y
complejidad de la materia objeto del presente decreto requiere
un desarrollo administrativo de carácter' especialmente técnico, el

,cual necesita á su vez una preparación un tanto complicada. Para
ella, nadie mejor capacitado que el Instituto de Reformas Socia­
les, en el que, con elevado patriotismo, colaboran varones emi­
nentes en las ciencias económicas y jurídicas y calificadas repre­
sentaciones, así de la clase patronal como de la obrera. Con tales
elementos, Y'asesorado con los datos que aportará una amplia in­
formación pública, el Instituto preparará en breve plazo el Re-
glamento correspondiente. '

En él podrá salvarse bien pronto cualquiera dificultad que la
pr~tica acreditara en preceptos naturalmente genéricos y am­
plios como 108 de un decreto. Y si aun se hubiera, en cuanto al
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fondo, de suplir alguna omisión ó de limar alguna aspereza-aun­
que la intervención en la fórmula originaria de representaciones
tan calificadas y expertas excluye, en lo humano, la posibilidad
de padecerlas y de producirlas-, la sabiduría de las Cortes, á las
que en breve plazo se someterá íntegra la cuestión, proveerá á
ellas seguramente con la noble é impersonal preocupación por el
interés de la riqueza pública y por la condición del trabajador
que, sin distinción de partidos ni de fracciones, acompaña siem­
pre en el Parlamento español á todas las discusiones de carácter
económico-social.

Por todos los motivos, y con todas las previsiones, que que­
dan expuestos, bien puede el Gobierno, y en su representación el
Ministro que f;uscribe, por la función atribuída á su departamen­
to, asumir la responsabilidad del decreto que somete hoy á la fir­
ma de V. M. Nadie, reflexivamente juzgando, habrá de ver en él
un acto de intervención arbitraria y caprichosa del Poder públi­
co en el desarrollo de industrias que siempre han recibido de
aquél especialísima protección.

Jamás le acordada el Gobierno en tales condiciones, dañosas
á un tiempo á los fabricantes y á los obreros mismos á quienes se
tratara de favorecer. El decreto de hoy no es, en síntesis, sino la
expresión jurídica, con la garantía del Estado, de un acuerdo
previamente estal:>lecido en principio por .los intereses que afec­
ta, y cuya regulación en tiempo y forma corresponde al Gobier­
no en funciones de una intervención inexcusable, que no es si­
quiera la intervención dÍl'ecta atribuída por la política social con­
temporánea á las democracias gobernantes en los pueblos orga­
nizados constitucionalmente,' sino aquella otra, más simple y
más urgente, que consiste en resolver por las formas del derecho,
y mediante un principio de acuerdo mutuo entre los beligerantes,
conflictos que'de otro modo, prolongados indefinidamente, causa
rían á un tiempo la ruina de la industria, la miseria del obrero y
la perturbación estéril del orden y de los intereses públicos.

Por todo ello, el Ministro que suscribe tiene el honor de so­
meter á V..M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 23 de Agosto de 1913.-SEÑoR: Á L. R-. P. de V. M.,
Santiago Alba.
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REAL DECRETO

Á propuesta del Ministro de la Gobernación,y de acuerdo con
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: .
Artículo 1.0 La jornada máxima ordinaria' de trabajo efectivo

de los obreros de ambos sexos en la industria textil no podrá ex­
ceder de sesenta horas semanales, respetando los domingos y fies­
tas llamadas de precepto, ó sea tres mil horas de trabajo al año.

Las jornadas inferiores á sesenta horas semanales, establecidas
con anterioridad por Reglamentos, convenios ó por costumbres lo­
cales, no podrán aumentarse sobre el máximo de horas establecido
en el presente decreto.

Art. 2. 0 Las disposiciones vigentes sobre el trabajo .de las mu­
jeres y los niños, en lo que se refiere á la duración de la jornada
de trabajo, seguirán en vigor en cuanto no se opongan á lo dis­
puesto en el presente decreto, entendiéndose reformadas por él
aquellas en que resulte autorizad.a para la ind.ustria textil una
jornada superior á sesenta horas.semanales.

Art. 3. 0 Los patronos quedan obligados á dar cuenta á los Ins­
pectores del trabajo de la distribución por días de las sesenta ho-

- ras semanales de trabajo efectivo autorizado por el presente de­
creto, al. efecto de que dichos Inspectores tengan conocimiento
exacto, en todos los momentos, de la regulación del horario de
trabajo en la industria textil.

Art. 4. o La remuneración del trabajo á destajo se aumentará
en el tanto por ciento correspondiente á la disminución de la jor­
nada que este decreto establece, en relación con el actual.

Art. 5. o Los Inspectores del trabajo y las Juntas de Reformas
Sociales, dentro del cuadro de atribuciones y en la relación con el
Instituto de Reformas Sociales que determina el artículo adicio­
nal de la Ley de Tribunales industriales, velarán por el exacto
cumplimiento de las Leyes del Descanso en domingo y sobre tra­
bajo de mujeres y niños, resolviéndose en término de quince días
todos los expedientes por infracción de aquellos preceptos que se
hallaren pendientes de acuerdo. Igual plazo se aplicará para ·la
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resolución de los que en lo sucesi~o se promovieren ó incoasen.
Asimismo dichos Inspectores y Juntas vigilarán escrupulosa­

mente por el cumplimiento de la Ley de 11 de .Julio de 1912, que
prohibe el trahajo industrial nocturno de las mujeres, y dispon­
drán de modo especial cuanto fuere menester para que, al entrar
en vigor en las industrias textiles en 14 de Enero de 1914, según
lo dispuesto en aquélla, se aplique con toda eficacia.

Art. 6. 0 El Instituto de Reformas Sociales someterá inmedia­
ta:nente al Ministerio de la Gobernación el plan de medidas que
considere más útiles para reforzar el Servicio de Inspección del
trabajo, en sus relaciones con el arto 14 de la Ley de 13 de Marzo
de 1900 y con los Reales decretos de 1.0 de Marzo de 1906, las
Reales órdenes de 13 de Diciembre de 1907 y las Instrucciones
de 2 de Julio de 1909, que puntualizan el servicio de inspección
directa y las relaciones de los Inspectores con las Juntas locales
de Reformas Sociales.

El Gobierno incluirá en el proyecto de presupuestos sometido
á las Cortes las partidas necesarias para atender al aumento de
gastos de este servicio.

Art. 7. 0 Se castigarán con multas de 50 á 2.500 pesetas las
infracciones al presente decreto, siendo responsables de las mis­
mas los patronoR, salvo prueba en contrario. Las reincidencias
dentro del plazo de un año se castigarán con multas dobles.

Levantada acta de infracción por el Inspector del trabajo, los
infractores deberán inmediatamente satisfacer la multa que se
imponga, á reserva de la resolución que en su día recaiga sobre
el recurso de alzada que puedan interponer.

Conocerán de las infracciones y de su corrección los Goberna­
dores civiles, oyendo á la Junta de Reformas Sociales.

Contra las resoluciones del Gobernador civil se dará recurso
de alzada, que podrá interponerse, dentro del plazo de treinta·
días, ante el- :M.inisterio de la Gobernación, el que resolverá en
definitiva, oyendo al Instituto-de Reformas Sociales.

El Instituto de Reformas Sociales podrá proponer en su dic­
tamen un recargo hasta del 10 por 100 sobre la cuantía de las'
multas. .

Éstas se abonarán en efectivo é ingresarán en las Cajas del
Instituto Nacional de Previsión, Ó de sus Agencias ó Representa-
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ciones regionales y provinciales, con destino al fondo especial de
pensiones para inválidos del trabajo.

Art. 8. 0 Se declara pública la acción para denunciar las in­
fracciones al presente decreto.

Art. 9. 0 En el plazo máximo de dos meses á contar desde la
fecha de la publicación de este decreto se dictará un Reglamen­
to, en el que se desarrollarán sus preceptos con estricta sujeción
á aquél, sólo al fin de establecer las normas adjetivas que hagan
más fácil el cumplimiento de sus disposiciones.

El mencionado Reglamento será preparado por el Instituto de
Reformas Sociales, previa una información pública que se anun­
ciará en la Gaceta de Madrid.

Hasta que el Reglamento se ponga en vigor, todas las dudas
que se susciten en la ejecución del presente decreto serán resuel­
tas por los Gobernadores ci viles de las provincias, oyendo á las
Juntas locales de Reformas Sociales, y, en última instancia, por
el Ministro de la Gobernación, con audiencia del Institu too

Art. lO. El Gobierno dará cuenta del presente decreto á las
Cortes del Reino en la primera sesión que éstas celebren.

Dado en Bilbao á veinticuatro de Agosto de mil novecientos
trece. - ALFONSO. - El Ministro de la Gobernación, Santiago
Alba.-(Gaceta de 25 de Agosto de 1913.)

Real orden declarando abierta la información pública que establece el
artículo 9.° del Real decreto de 24 de Agosto último fijando la jorna­
da máxima ordinaria de los obreros de ambos sexos en la industria
textil.

Ilmo. Sr.: Para dar efectividad al precepto del arto 9. 0 del
Real decreto de 24 de Agosto último fijand0 la jornada máxima
ordinaria: de los obreros de ambo.s sexos en la industriá textil,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se~vido disponer que, á partir
del día en que se inserte la presente Real orden en la Gaceta de
Madrid, quede abierta una información pública ante el Instituto
de Reformas Sociales, como preliminar de la preparación del Re­
glamento pflra la aplicación de dicho Real decreto.
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¿\. esta información, que terminará el día 25 del mes actual
v versará sobre todos los extremos- á que alcanza dicha soberana
disposición, podrán acudir las entidades y personas interesadas
en el Reglamento que se proyecta, mediante escritos dirigidos al
President€ del Instituto de Reformas Sociales, pudiendo mani­
festar cuauto estimen oportuno en relación con el articu lado del
Real decreto.

Para el más fácil y rápido estudio de las contestaciones ó in­
formes que se remitan, deberán suscribirse en páginas separadas
cada uno de los extremos ó conceptos del Real decreto á que
hace referencia la información, poniendo al frente de c~da página
el título de la materia á que se refiere.

De Real orden lo digo á V. 1. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 10 de Septiem­
bre de 1913. - Alba.-(Gaceta de 11 de Septiembre de 1913.)

** *

Real orden disponiendo que en los cuatro últimos días del período de­
terminado por la de 10 del actual para la información que precepúa
el arto 9.° del Real decreto fijando la jornada máxima en la industria
textil, puedan concurrir los patronos y los obreros de dicha industria
á informar oralmente ante el Instituto de Reformas Sociales.

Ilmo. Sr.: En vista de las peticiones dirigidas á este Ministe­
rio por numerosos patronos y obreros de la industria textil, rela­
cionadas con la Real orden de 10 del corriente, y siendo de inte­
rés que á la información preceptuada por aquélla se aporte el
mayor número de datos que sea posible para formar juicio ,exac­
to del probl81na,

S. ~L el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que en los cua­
tro ultimos días del período determinado por dicha Real orden,
ó sea del 22 al 25 de Septiembre, ambos inclusives puedan con­
currir los patronos y obreros de la industria textil á informar oral­
mente ante el Instituto de Reformas Sociales en pleno, el.cual
anunciará oportunamente las horas en las que tal información se
ha de verificar.
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De Real orden lo digo á V. l. á los efectos oportunos. Dios
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 13 de Septiembre de 1913.­
Alba.-Sr . Subsecretario de este Ministerio.-(Gaceta de 14 de
Septiembre de 1913.)

Real orden ampliando los plazos establecidos para la información pú­
blica sobre la industria textil y preparación y promulgación del Re­
glamento á que hace referencia el Real decreto de 24 de Agosto
último.

Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones de algunos particulares y en­
tidades fabriles de la industria textil solicitando que se amplíe eJ
plazo de información á que hace referencia el Real decreto de 24­
de Agosto último sobre la jornada de trabajo en aquella indus­
tria, y remitidas al Instituto de Reformas Sociales, que, por dic­
tamen unánÍlne de su Consejo de Dirección~ ha infonnado en sen­
tido favorable aqueHas peticione.s, proponiendo á este !\1inisteIio
que se amplíe en cinco días dicho plazo, así como el que el citado
decreto concedió en su arto 9. o para la preparación y promulga­
ción del Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo siguiente:
1.0 Que se amplíe hasta el día 30 del actual el plazo de infor­

mación establecido por la Real orden de 10 del cort'iente;
2.° Que durante los días 26, 27, 29 Y 30 de este mes puedan

informar oralmente ante el Instituto de Reformas Sociales, de seis
á ocho de la taede, en el local de dicha Corporación, los particu­
lares y entidades fabriles de la industria textil interesados en el
proyectado Reglamento, y

3.° Que se amplíe igualmente hasta el día 29 (le Octubre pró­
ximo el plazo concedido por el Real decreto de 24, de Agosto pa­
sado para la prepara~ión del Reglamento en que han de desarro­
llarse las normas adjetivas de aquella soberana di~posición.

De Real orden lo digo á V. 1. á los efectos oportunos. Dios
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 18 de Septiembre oe 1913.­
Alba.-Sr. Subsecretario de este Ministerio. -(Gaceta del 19 de
Septiembre de 1913.)
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SECRETARíA GENERAL

leías de la información oral practicada ante el Instituto en plene).

Ada de la sesión celebrada por el Instituto en pleno el día 26 de
Septiembre de 1913 para practicar la información oral referente á
la jornada de trabajo en la industria textil, en cumplimiento de lo
dispuesto en las Reales órdenes de 15 y 20 de Septiembre.

Señores que asisten: Azcárate (Presidente), Largo Caballero, Gonzá­
lez Rojas, Pérez Infante, Covián, Inchaurrandieta, Stuyk, Pulido, Aznar,
Subsecretario de Gobernación (Navarro Reverter), Mora, Góroez Lato­
rre, Muniesa y Puyól (Secretario).

También asisten los Sres. Jefes de las Secciones técnico-administra­
tivas.

Abierta la sesión á las seis de la tarde, se da lectura de las Reales
órdenes de 15 y 20 de Septiembre convocando y ampliando, respectiva­
mente, la información oral sobre la jornada de trabajo en la industria
textil.

Á continuación se da cuenta de las diferentes entidades que lÍasta
ahora han solicitado inter,renir en esta información, y que son las si­
guientes:

Comisión de obreros de Mataró;
Sociedad Las Tres Secciones de Vapor, de Barcelona, delegando en

los Sres. Álvarez Angulo y Quejido, y
Los fabricantes de géneros de punto de Calella..
Habiéndose esperado hasta las seis y treinta y cinco, sin que se pre­

sentase ningún informante, el Sr. Presidente levantó la sesión; de todo lo
<mal, como Secretado general, certifico. - El Secre,tario general, JuliD
Púyol. - V.o B.O: el Presidente, G. de Azcárate.
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Acta de la sesión celebrada por el Instituto en pleno el día 27 de
Septiembre de 1913 para proseguir la información oral referente á
la jornada de trabajo en la industria textil.

Señores que asisten: Azcárate (Presidente), Ál"varez (D. Eduardo),
Aznar, Covián, Gómez Laton'e, González Rojas, Inchaurrandieta, Largo
Caballero, Marín Lázaro, :\10ra, Muniesa, Orosa, Pérez Infante, Pulido y
Puyol (Secretario).

Abierta la sesión á la.s seis y cinco de la tarde, se lee y aprueba el
acta de la. antet¡ior.

El Sr. Presidente manifiesta la: conveniencia de que lag señores infor­
mantes que se hallen presentes den sus nombres é indiquen las repre­
sentaeiones que ostentan, para que sea posible establecer un orden en la
información y puedan hablar sucesivamente los representantes de los
dos elementos en ella interesados. Respecto á la determinación del tiem­
po que ha de consumir cada orador, estima que es prematuro fijarlo, y
que se limitará cuando las circunstancias lo aconsejen. En cuanto á las
rectificaciones. cree que Jeben dejarse para el final de la información.

Acto seguido, el Sr. _~lvarez Angula manifiesta que informará en re­
presentación de la Sociedad Las Tres Secciones de Vapor; el Sr. Escayola
entrega un informe á la Mesa, escrito en nombre de la Comisión de fabri­
cantes del llano, y agrega que, á su tiempo, hará verbalmente alg'unas
indicaciones; el señor representante de la Comisión de fabricantes de la
montaüa dice que aun no se encuentra en l\ladrLd la persona encargada de
informar en nombre de la misma, pero que llegará con tiempo para tomar
parte en la información; los sellares representantes de la Sociedad de fa­
bricantes de Manresa y de la Cámara de Comercio de dicha población
hacen constar que ambas entidades se adhieren al informe que emita el
representante de la Comisión de fabricantes de la montaña, y, por últi­
mo, el Sr. Gracll, en nombre del Fomento del Traba{o Nacional de'Barce­
lona, ruega se le reserve la palabra para el próximo dia.

El Sr. Presidente dice que para determh:.ar quién ha de comenzar
esta información, si los representantes de los elementos obreros ó los de
los patronales, debe tenerse en cuenta que en el asunto que se ventila
han sido demandantes, por decirlo así, los obreros, y demandados los pa­
tronos, y que parece natural que hablen aquéllos en primer lugar. En su
vista, concede la palabra al Sr. Alvarez Ang~lo, que informa en nombre
de Las Tres Secciones de Vapor de Barcelona.

El Sr. Presidente preg'unta al Sr. Escayoia si desea hacer uso de la
palabra. . .' . ,

El Sr. Escayola, en nombre de la Comisión de fabricantes del llano, de
Barcelona, dice que no ya á informar oralmente sobre todos los extremoS
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del Real decreto, por tratarse de ellos con toda extensión en el escrito
ne ha entregado á la Mesa, pero que, sin embargo, estima pertinente

:acer uso de la palabra para referirse á alg'unos de los puntos del dis­
curSO del Sr. Álvarez Angulo, como lo hace á continuación.

Informa después el Sr. Mestl'e en nombre de la Sociedad obrera Aso-
ciación del Arte Fabril de Reus. .

El Sr. Presidente, en Yista de que no hay en el salón ninguna otra
persona dispuesta á informar en representación del elemento patronal,
qne es á quien corresponde el turno, suspende el acto, y anuncia que
durante los días 29 y 30 del corriente continuará la información oral.

y se levantó la sesión á las siete y veinte de la tarde; de todo lo cual,
com~ Secretario general, certifico. - El Secretario general, Julio Pu­
yol. - V.o B.O: el Presidente, G. de Azcá?'ate.

/

Acta de la sesión celebrada por el Instituto en pleno el día 29 de
Septiembre de 1913 para proseguir la información oral referente á
la jornada de trabajo en la industria textil.

Señores que asisten: Azcárate (Presidente), Álvarez (Eduardo), Az­
nar, Covián, Gómez Latorre, González Rojas, InchaUl'}andieta, Largo
Caballero, Lasala, Mora, Muniesa, Núflez, Orosa, Pérez Infante, ·Sub"",
secretario de Gobernación (NavalTo Reverter), Pulido y Puyol (Secre­
tario).

Abierta la sesión á las seis de la tarde, se lee y aprueba el acta de la
anterior.

El infrascrito da lectura de las entidades que han solicitado inf9rmar,
que son las siguientes:

Obreros de Calella;
Obreros de Mataró;
Obreros de Manllen;
Comisión de fabricantes de la alta montaña;
Sociedad de fabricantes de Manresa, y
Cámara de Come¡'cio de Mallresa.

- A continuación hace uso de la palabra D. Joaquín Gomis, que ostenta
la representación de las tres citadas entidades patronales.

Seguidamente informan: D. Antonio Riera Cortés, en delegación de
las Sociedades obreras de resistencia de Manresa;

D. Pablo Cirera, por sí y como patrono;
d Por el Sindicato del Arte Fabril La Constancia, de Barcelona, hace uso

e la palabra D. Juan Martín;
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En representación del Foment.o del Tra.bajo :8a.cional de Barcelona,

D. Guillermo Graell;
Por último, y en representación de la Federación Regional del Arte

Fabril de Barcelona informa D. Ramón Andreu.
Como este señor insinuara su desconfianza respecto de la competencia

técnica del Instituto en el asunto que se debate, el Sr. Presidente COll­

signa que el Instituto tiene la competencia suficiente para juzgar la.
cuestión, dada la constitución del mismo, pues en él no solamente hallan
representación patronos, obreros y personas versadas en las cuestiones
en que entiende, sino que, además, cuenta con personal técnico distribui-

do en sus varias dependencias.
Añade el Sr. Presidente que mañana podrán informar los patronos de

Mataró, de la montaña, de Manresa y de Calella, y ruega que cuantos
señores deseen informar pasen nota á la Secretaria general, para poder
ordenar los turnos. En cuanto á la rectificación, podrá hacerse, una vez

que todos hayan informado. ,
y siendo las ocho y cuarto de la noche, se levantó la sesión; de todo lo

cual, como Secretario general, certifico. - El Secretario general, Julio
Puyol. - V.o B.o: El Presidente, G. de Azcárate.

Acta de la sesión celebrada por el Instituto en pleno el día 30 de
Septiembre para proseguir la información oral referente á la jor';'
nada de trabajo en la industria textil.

Señores que asisten: Azcárate (Presidente), Alarcón, Álvarez (don
Eduardo), Aznar, Covián, Gómez Latorre, González Rojas, Inchaurran­
dieta, Largo Caballero, Lasala, Mochales (Marqués de), Mora, Orosa, Pé­
rez Infante, Pulido, Salillas, Subsecretario de Gobernación (Navarro Re­
verter) y Puyol (Secretario).

Abierta la sesión á las seis de la tarde, se lee y aprueba el acta de la
anterior.

El infrascrito da lectura de dos telegramas: uno, de la Sociedad textil .
de Ripoll, protestando de la información practicada por los fabricantes
de la montaña, y el otro del Centro Industrial y Mercantil de Reus, en
nombre de los fabricantes del ramo textil, adhiriéndose al informe de la.
Comisión de fabricantes del llano de Barcelona.

El Sr. Presidente dice que, antes de continuar la información, necesita.
decir algunas palabras con motivo de una carta que ha recibido, firmada
por D. José Muntadas, en representación de los fabricantes del llano Y
de la montaña de Barcelona, participando el acuerdo por ellos tomado de
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abstener.ae de seguir actuando en la presente información, á causa de la
forma en que se condujo la representación obrera en la sesión anterior.

Como de la decisión tomada por estos señores patronos tuvo conoci­
miento, al mismo tiempo que por su carta, por los periódicos de la maña­
na, manifiesta que no fué posible, cual hubiera sido su deseo, que el Ins­
tituto interviniese para procurar la concordia y hacerles desistir de una
resolución que acaso pudo determinar alguna palabra mal interpretada
ó un exceso de susceptibilidad, y agrega que la decisión de que se trata
no debió ser inmediata á las palabras ó aptitudes que la motivaron, por
cuanto, terminada la sesión, los patronos catal3Jles acudieron á inscri­
birse á la Secretaría general en demanda de turnos para informar.
. Dice también que, en vista de la citada carta j~ del comunicado que
ha aparecido en los periódicos, ha reunido á los Vocales de la Corpora­
ción para darles cuenta de dichos documentos, y que, con absoluta una­
nimidad, reconócieron que aquéllos no reflejan los hechos con exactitud,
puesto que no hubo agravio para nadie en los discursos pronunciados, y
concluye diciendo que cree necesario hacer esta aclaración, con objeto de
dejar la verdad en su punto, y también para que la opinión no se extra­
víe al conocer las manifestaciones que se han hecho públicas por medio
de la Prensa.

Acto continuo se reanuda la información, haciendo uso de la palabra
los sig'uientes señores:

D. Jerónimo G. Rodulfo, en representación de los fabricantes de la
industria textil de Béjar;

Por los obreros de Calella, D. Salvador Massuet Vila;
En representación de la Cámara de la Producción de Mataró y co­

marca, D. Ildefonso Reuter;
En la de los obreros de g'éneros de punto de Mataró, D. Juan Cabruja

y Mateu,
Y, por último, D. Ramón de Palau, por la Asociación de fabricantes

de tejidos de géneros de punto de Mataró.
El Sr. Presidente dice que, estando pendientes tres turnos de patro­

nos y cuatro ó cinco de obreros, y en su deseo de que todos puedan in­
formar, mañana, á la misma hora, continuará la información.

y siendo las ocho y cuarto de la noche, se levantó la sesión; de tOdo
lo cual, como Secretario general, certifico. - El Secretario general, Julío
Puyal. - V.o B.o: El Presidente, G. de Azcárate. .
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Ada de la 8eS10n celebrada por el Instituto en pleno el día t.o de
Octubre de 1913 para proseguir la información oral referente á la
jornada de trabajo en la industria textit,

Señores que asisten: Azcárate (Presidente), Alarcón, Álvarez (don
Eduardo), Aznar, Covián, Gómez Latorre, González Rojas, Inchaurran~

dieta, Largo Caballero, Lasala, Marin Lázaro, Martín Alvarez, Mora,
~úñez, Orosa, Pérez Infante, Pulido, SubAecretario de Gobernación (Na­
Tarro Reverter) y Puyol (Secretario).

Abierta la sesión á las seis de la tarde, se lee y aprueba el acta de la
anterior.

El infrascrito da cuenta de un telegrama de los obreros de San Juan
de las Abadesas participando el acuerdo adoptado por los mismos de pro­
testar contra los informes de los fabricantes de la montaña, de Barcelona.

Acto seguido se reanuda la información oral, haciendo uso de la pa­
labra:

D. Enrique Torres Elias, D. Miguel Corney Bellalta, D. Andrés Rol­
dós y Nog'uera y D. Constantino Perlaría y Calvo, en representación de
los obreros de géneros de punto de Mataró;

En representación de la Deleg'ación en Mataró de la Cámara Indus-
trial de la Provincia de Barcelona, D. Manuel Asensioi

Por los obreros de Manlleu, D. José Comaposada,
Y, por último, por los obreros de Calella, D. Felipe Caballero Álvarez.
El Sr. Presidente dice que cree que hay un señor informante que de-

sea rectificar; pero que, dado lo avanzado de la hora, le ruega renuncie
á tomar la palabra.

El Sr. Alvarez Angulo, que es el informante aludido, manifiesta que
renuncia gustoso á rectificar, per0 que desearía autorización para enviar
la rectificación por escrito.

En igual forma se expresa otro señor informante, contestándoles la
presidencia que, desde luego, pueden enviar al Instituto cuantos docu­
mentos tuviesen por conveniente.

El Sr. Presidente da por terminada la información v siendo las diez
de la noche, levantó la sesión; de todo lo cual, como 'S~e~retario general,
certifico. - El Secretario general, Julio Puyol. - \T. o B.o: el Presidente,
G. de Azcárate.

MTIN. Biblioteca Central



INFOR~iES ORAIJES .

MTIN. Biblioteca Central



OBREROS

IN FO R M A N T E S

PATRONOS

Tres Secciones de Vapor, Sr. Alvarez An­
gulo.

Asociación del Arte Fabril de Reus, D. Mi­
guel Me'stre.

Federación de Sociedades obreras de resis­
tencia de Manresa, D. Antonio Riera
Cortés.

Sindicato del Arte Fabril La Constancia,
de Barcelona, D. Juan Martí, D. Martín
Bruno y D. Francisco Porta.

Federación Regional del Arte Fabril de Bar­
celona, D. Ramón Andreu.

Obreros de Calella; D. Salvador Massuet
Vila y D. Felipe Caballero Alvarez.

Obreros en géneros de punto, de Mataró;
D. Enrique Torres y Elías, D. Juan Ca­
bruja y Mateu, D. Migud Comey BelIal­
ta, D. Andrés Roldós y Nogueras y don
Constantino Perlasia y Calvo.

Obreros de ManlIeuj D. José Comaposada.

Fabricantes del llano, D. Luis Escayola.

Comisión de' fabricantes de la alta monta­
ña, Sociedad de fabricantes de Manresa y
Cámara de Comercio de Manresa (estas
tres entidades tienen una sola represen­
tación); Sr. Gomis.

Sr. Cirera, en propia representación.

Fomento del Trabajo Nacional, D. Guiller­
mo GraelJ.

Comisión de la montaña (Manresa), D. Ro­
mán Regordosa.

En representación de los fabricantes de Bé­
jar; D. jerónimo G. Rodulfo.

Cámara de la Producción en MaüHó; D. Il­
defonso Réuter.

Asociación de fabricantes de Mataró; don
Ramón de Palau.

Por la Cámara de fabricantes de géneros de
punto de España, en Barcelona; D. Juan
Novel1as.

Cámara Industrial de Calel1a; D. José Maria
Janer.

Asociación de la industria textil de Badal~­
na; D. Juan Puig.

Por la Delegación en Mataró de la Cámara
Industrial de,ia provincia de Barcelona;
D. Manuel Asensio.
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SE810N

• Qía 26 de Septiembre de 1913.

Presidencia del Excmo. Sr. D. Gumersindo de Azcárate.

Á las seis de la tarde, el Sr. Presidente (D. Gumersindo de Azcárate)
declaró abierta la sesión, invitando al Sr. Secretario á que diera cuenta
de las Reales órdenes dictadas referentes á esta información y de las enti­
dades que habian anunciado su propósito de concurrir á ella.

El Sr. Secretario dió cuenta de dichos extremos y leyó una relación
de las entidades qile hasta ahora han solicitado intervenir en la informa­
ción, y que son las siguientes: Comisión de obreros de Mataró y Socie­
dad Las Tres Secciones de Vapor, de Barcelona, delegando en los Sres. Ál­
varez Angulo y Quejido, y los fabricantes 'de géneros de punto de Calella.

El Sr. Presidente: No necesito preguntar si hay informantes dispues­
tos a actuar hoy, porque conozco á todos los presentes, y ninguno 10 es.
Además, veo que está vacio el sitio destinado á los mismos.

Son cerca de las seis y media, y no creo que tenemos por qué esperar
más. Yo 10 siento mucho, y ya tendremos en cuenta este precedente para
prorrogar ó nO,en su dia, la información, asi como también para habili­
tar ó no el próximo domiügo.

En cuanto al orden de la discusión, si hoy se hubieran presentado los
informantelS, 10 hubié~amos establecido, porque entiendo que convendría
no fuera caprichoso.

Por 10 que se refiere al tiempo que ha de invertir cada informante,
tampoco tengo nada que decir, por ahora, puesto que igc.oramoscuántos
han de ser aquéllos, y sólo en el caso de ser muchos tendríamos necesi·
dad de establecer alguna limitación.

Dicho esto, se levanta por hoy la sesióll, y mañana, á la misma hora,
yolveremos á reunirnos; espero que con mejor resultado que hoy.
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SEGUNDA SESiÓN

Día 27 de Septiembre de 1913.

Presidencia del Excmo. Sr. D. Gumersindo de Azcárate.

Abierta la sesión á las seis de la tarde, el Sr. Secretario dió lectura
del acta de la sesión anterior, que fué aprobada.

f~l Si', Presidente: Yo desearía que los señores que se propongan in­
formar tU\'ieran la bondad -de dar sus nombres, porque hay que estable­
cer algún orden, Sobre todo, creo natural que hablen sucesivamente los
que tienen distínta representación.

Hespeeto al tiempo, no quiero, por ahora, poner ningún límite; pero si
resultara preciso, por el número de informantes ó por las proporciones de
los discursos, claro es que habl"ia que poner alguno.

En cuanto á rectificaciones, me parece lo mejor que al final, y des­
pués que hayan informado todos los que hayan de hacerlo, pueda cada
uno hacer constar las l'ectificaciones que crea precisas.

El Sr_ Álvarez Angulo: Yo he solicitado informar en representación
de Las Tres Secciones de Vapor, de Barcelona, "

El Sr. Escayola: Llevo la representación de una Comisión de fabrican­
tes del llano, que desea informar por escrito, á fin de que conste nuestra
manifestacióu de manera bíen concreta, escrito que ahora entregaré al
Sr. Presidente, sin perjuicio de reservarme el decir alg'unas palabras, si
fuera preciso, para recog'er otras manifestaciones que aquí se foí·mulen.

El Sr. Oomis: La Comisión de fabricantes de la montaña desea con­
currir á esta información; pero la persona que ha de hablar en nuestro
nombre no ha podido salir ayer de Barcelona, como era su deseo y el
nuestro. Creemos que habrá salido hoy, Ó, á más tardar, saldrá mañana;
de modo que el lunes, seguramente, podrá tomar parte en la información,

El Sr. Pereira: La Sociedad de fabricantes de Mamesa se adherirá,
desde luego, á cuanto manifiesten los de la montaña. De manera que con
uno solo que informe habrá bastante, y así nos excusamos de repetir los
mismos argumentos.
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El Sr. Representante de la Cámara de Comercio de Manresa: Me ad­
hiero á lo manifestado por el Sr. Pereira, puest.o que la Cámara de Co­
mercio de l\fanresa va unida á las dos anteriores entidades.

El Sr. Presidente: Y el Sr. Graell, ¿se propone también informar?
El Sr. OraeU: Sí, Sr. Presidente; pero no hoy, porque me encuentro fa­

tigadísímo del viaje. Informaré el lunes ó el martes, en 110mbre y repre­
sentación del Fomento.

El Sr. Presidente: Como lo primero que hay que resolver es quiénes
han de empez;ar, y los demandantes, digámoslo así, son los obreros, y los
demandados los patronos, entiendo que deben empezar los demandantes;
y por eso doy la palabra al Sr. Angulo, que· es uno de los que, hasta aho­
ra, la han pedido en nombre de los obreros.

El Sr. Álvarez Angulo: Señores: Yo, que empiezo esta información, he
de formular dos justificaciones. Es la primera la de que estamos desig­
nados el Sr. García Quejido y yo para representar á Las Tres Secciones
de Vapor, de Barcelona. EL Sr. Gal'cía Quejido no viene á informar por­
que se encuentra enfermo, habiendo tenido que hacerlo yo precipitada­
mente en su nombre. Y la segunda justificación que tengo que formular
es la de que ayer no asistimos á la información, no obstante figurar so­
licitándole, porque recibimos la aatorización por la tarde, presentamos,
el escrito á las seis menos diez, y me el)c')ntré con que no esta.ba prepa­
rado ni tenía los datos necesarios para hacer el informe. Sin embarg'o, y
no obstante tratarse de fuerza mayor, pido mil perdones por no haber
asistido ayer.

Desearía que el Instituto se hiciera cargo de la importancia que e~to

tiene, por si no me drcullscribo exclusivamente á lo que determina
el decreto. Entiendo que conviene hacer historia y recordar las aspira­
ciones de los trabajadores, porque, á mi juicio, no se trata exchlsiva­
mente de una fórmula que proponer al Gobierno, sino de que este orga­
nismo, que tanta leg'islación ha preparado 'y""que tan buena labor de ca­
rácter social ha hecho, recoja ciertas aspiraciones de los trabajadores y ~

aunque someramente, se trate de ellas, relacionándolas con el decreto,
para que, en Sll día, las vaya dando fórmulas jurídicas para presentár­
selas al Gobierno.

Los obreros plantearon algo precipitadamente las peticiones en Bar­
celona, merced al incumplimiento de una Ley: la del trabajo de las mu­
jeres y niílos. Ellos no _querían haber formulado petidones, á pesar de
las malas condiciones en que estaban, porque comprendían que el senti­
mentalismo no había de hacer mella en los intereses patronales, y espe­
raban para ello á tener una buena organización; pero resultando que la
generalidad de los patronos hacían trabajar de noche á las muj81'es jor­
nadas de once horas, exactamente iguales que las de día, no obstante
determinar la Ley que las mujeres, de noche, sólo deben trabajar ocho
horas, los obreros reclamaron el cumplimiento de esta Ley J y el Gober­
llador los atendió, imponiendo á los patronos su cumplimiento. Éstos su-
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primieron el turno de noche y no aceptaron la compensació.n que ofre­
cían Jos obreros para trabajar en turno de día los trabajadores que
habían sido despedidos, lo cual excitó un poco á los obreros; y aunque
no est.aban preparados, puesto que tenían aplazado el realizar ciertos
actos para otra época en que se hubiera consolidado su org'anización, se
consideraron obligados, por sentimentalismo y, al mismo tiempo, por prin­
cipios de justicia, á plantear la cuestión, y formula:on á los patronos las
siO'uientes reclamaciones: La Redl,lcción de la jornada á nueve horas, en
veoz de las once que trabajaban en la actualidad, y á cinco los sábados,
cuva jornada terminaría al mediodía; 2.& Aumento de 40 por 100 en la
m~no de obra á destajo y de 25 por 100 en los jornales; 3.a Cumplimien­
to de la Lev del trabajo nocturno, y 4. a Reconocimiento de las Socieda­
des obrera; como determina nuestra legislación.

Como se ve, los objetivos de estas reclamaciones eran sustancial­
mente dos: el que se refiere á la jornada y el relativo al aumento del sa­
lario, porque las otras dos reclamaciones, más bien que á los patronos,
iban dirigidas al Gobierno y á las Autoridades, ya que se trataba del
cumplimiento de la Ley del trabajo nocturno y del reconocimiento de
las entidades obreras, cuya legitimidad está sancionada por las Leyes
Yigentes.

Es verdaderamente doloroso que los trabajadores tengan que formu­
lar, la mayor parte de las veces, estas reclamaciones, porque debieran
ser los Inspectores del trabajo y las Autoridades gubernativas quienes,
empleando los medios coercitivos que tienen en su mano, se encargasen
de hacer que las Leyes se cumplan, porque para algo se hacen. Y es lo
cierto que muchísimas veces, estas Leyes, que afectan á los intereses de
los obreros y á sus legitimos derechos, no se cumplen, y tienen los obre­
ros que pedir al Estado y á los patronos' que se restablezca su cumpli­
miento. Y esto ocurría en la ocasión de que se trata. De modo que, en
realidad, las pe,ticiones de los obreros, en este caso dirigidas á los patro­
nos, se reducían á que la jornada, que era de once horas, s~ rebajase á
nueve, y en los sábados, á cinco, y que se aumentara el jornal en un
40 por 100 para la mano de obra á destajo y en 25 por 100 para los jor­
nales.

Los fundamentos de estas petici¿nes eran principalmente los siguien­
tes: 1.0 El aumento de jornales se pedía teniendo en cuenta que los obre­
ros del arte fabril de Cataluña perciben, por término medio, un 45 por 100
menos que los similares del extranjero, en general; 2. 0 respecto á la
jornada, la petición se fundaba en que la jornada de los obreros catalanes
es superior en tres horas diarias á la de sus compañeros del mismo oficio
de Inglaterra y otros paises, no la de los obreros de Barcelona y del llano,
pero sí la de los obreros de la montaña, y en algunos puntos, la jornada
supera en más de las tres horas, porque hay sitios en que lleO'a hasta
'1uince. Ka hablemos de otras provincias donde sucede lo mism~ ó cosa
parecida, pudiendo, en general, equipararse la proporciólJ de la jornada. á
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la de los obreros de la montaña, de catorce á quince horas; 3.° alegaban
también los obreros que el coste de los articulos de primera necesidad se
ha eleY"ado en un 50 por 100 más en Cataluña que en otros países extran­
jeros, y 4.° se ad1l;cia también el argumento, de toda evidencia, de que
en los últimos treinta años ha aumentado la producción, merced al des­
arrollo de la maquinaria, en más de un 80 por 100, sin que por eso se
hayan mejorado las condiciones del trabajo, lo cual justifica la posibilidad
de que, sin merma para el progreso de la industria, se concedan á los
obreros algunos beneficiol::l que alivien siquiera su situación.

Además, era otro fundamento de las peticiones de los obreros una con­
sideración que viene también á confirmar la posibilidad de concederles
lo que pretendían, y es que, á pesar de subsistir la protección arancela­
ria, que pone á la industria nacional en condiciones de competir con la
extranjera, sin embargo, los productos nacionales vienen á estar equipa­
rados en precio con los del extranjero, es decir, que hay prodnctos de la
industria extranjera que, á pesar de pagar el arancel, cuestan en España
exactamente igual que los productos nacionales. Esto, examinado á
simple vista, parece implicar que la mano de obra costará más barata en
el extranjero, ya que, á pesar de recargarse con fuertes derechos adua­
neros esos productos, á su entrada en España, pueden darlos al público
al mismo precio que los fabricantes de aquí, y, sin embargo, no es asi:
en el extranjero se paga más la mano de obra, y los productos se venden
mucho más baratos.

De modo que ellos suponían que, dando en el extranjero más barato
el producto y siendo allí más elevados los salarios, podian los patronos
conceder lo que se les pedi~. Por eso formularon sus peticiones. Se ex­
tt'añaban de la actitud de los patronos, queriendo salvar la industria
merced al superesfuerzo de los trabajadores, por entender-que la indus­
tria textil en España es raquítica, á pesar de la proteción arancelaria
que disfruta. Los patronos querían salvar la industria valiéndose de la
superproducción de los obreros, y mermándoles, á costa de la depaupera­
ción de la raza, algunos céntimos, con lo cual resultaba insignificante el
salario é insuficiente para atender á sus necesidades. Decian los patro­
nos que-los trabajadores tenían que atenerse á las condiciones actuales
de la industria, que no permitían otra cosa; y pensaban los obreros, y sí­
guen pensando, que una industria que tiene que vivir merced- á un su­
peresfuerzo del trabajador es industria que no merece_ la pena de que
exista, y antes de seguír trabajando en las condiciones actuales~ con ex­
ceso en las horas de labor y con un salario insignificante, era preferible
abandonar la industria y que ésta desapareciera; es decir, que la petición
no obedecia á un capricho, sino á una verdadera necesidad.

Después, si hay tiempo para elio, hablaremos de los jornales irriso­
rios que tienen algunos obreros, para justificar lo que acabo de mani­
festar.

Además, argumentaban los obreros indicando (y este es un dato IDu.y
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interesante) que~ en vez de bnsc.arse en el snperesfuerzo del trabajadüT
el mayor producto de la industria, debieran de sacarlo de los intermedia­
rios. porque se da el tremendo caso de qne el intermediario mayorista
aumenta el valor del producto en un 20 por 100 al transmitírselo al mino­
rista, y éste lo ,-ende con un 30 por 100 de aumento, con lo cual resulta
que el público lo adquiere con un sobreprecio de 50 por 100, entendiendo
por eso los obreros que era más justo que esa gente ganase menos, y que
el dinero que ya á manos del intermediario fuera á las de los trabajado­
res, lo cual, indudablemente, resulta más equitativo.

Por lo tanto, y entrando ya de lleno en lo que respecta al Real decre­
to, las peticiones que formulan Las Tres Secciones de Vapor, para la apli­
cación del mismo, son las siguientes:

La primera, que se refiere á la jornada, detCl"minada está en el decre­
to, y responde al máximo fijado en Alemania y Francia.

Yo, con moti YO de una información periodística que tuve que hacer
allí, fuí honrado con la representación de los obreros textiles de los pue­
blos de Catalufia para que interviniera en la huelga, y en aquella inter­
vención, después de varias entrevistas á que asistí, celebradas con el
Gobernador, Sr. Francos Rodriguez, por la Comisión indicada por el Go­
biCl"no, pudimos todos sacar la impresión, que yo concreté en un escrito
en que así quedó bien determinado, que la jornada había de ser de se­
senta horas semanales. De modo que lo de las tres mil horas de trabajo
al afio es secundario: lo que quedó bien determinado ante el Sr. Francos
Rodríguez, y lo que nos obligó á aceptar la fórmula del Gobierno, fué el
que la jamada no pudiera exceder de sesenta horas semanales. Dig'o
esto porqup los patronos hablan de sesenta y dos horas, regateando esa
pequeñez, sin tenor en cuenta que los obreros habían depuesto su prime­
ra petición, que era de cincuenta y cuatro horas, así como la referente
al aumento del 40 pOi' 100 en la mano de obra á destajo y de 25 por 100
para los jornales, y se confonnabancon las sesenta horas semanales y
el aumento proporeional á la disminución de la jornada en la mano de
obra á destajo.

Respecto á la limpieza de las máquinas, hay que .tener en cuenta que
la máquina es del patrono; que éste es el que COn ella se beneficia; que
no es del obrero, aunque éste tenga que realizar con ella su trabajo, y
que, por consiguiente, la labor que el obrero realiza para la limpieza de
la máquina debe ejecutarse y contarse dentro de las horas de la jornada,
como OCUlTe en todas las industrias.

El aurnellto proporcional de la retribución correspondiente á la mano
de obra á destajo, teniendo en cuenta la disminución de la jornada, claro
es que debe ser equitatiYo. Los obreros pedían aumento de jornal y dis­
minución de la jornada; se conforman con la disminución de la jornada,
queequiyale á un aumento de retribución del trabajo del obrero en los
jorl1ales~ y, consiguientemente, es claro que ha de aumentarse en la mis­
ma proporción la retribución á la mano de obra á destajo. De otro modo,
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la oferta que el Gobierno hizo de beneficiar á los obreros quedaría in­
cnmplida, puesto que los obreros aceptaron la fórmula del Gobierno con
la condición de que habría de reducirse la jornada de las sesenta horas
semanales y habría de hacerse el aumento proporcional para la obra de
mano á destajo, aument.o para el cual luego determinaré una fórmula,
con la que creo quedarían satisfechas en este punto las aspiraciones de
los trabajadores.

La petición que hacen los obreros respecto.á su intervención en la
Inspección, asunto á que no se hace referencia en el decreto, entendemos
que es muy conveniente atenderla. Hemos podido apreciar, no sólo en
Cataluña, en la industria textil, sino en las demás industrias, y muy es-

~ pecialmente ahora en las minas de Asturias y en la misma industria
textil en Gijón, que la inspección no es suficientemente eficaz, á pesar
de lo bien que lleva el Sr. Marvá esa Sección. Todos reconocernos lo bien
que cumple su cometido el Sr. M:arvá, los esfuerzos que hace por que
esa Sección funcione en las condiciones debidas y la inspección se haga·
con eficacia, pero también sabemos que el número de Inspectores es re­
ducido y que el Sr. Marvá no puede tener en la mano á todos para saber
cómo cumple cada uno su deber. Además, hay otra cosa que ya no de­
pende sólo de la Inspección, ni aun de la voluntad de los Inspectores,
sino que depende de los Gobiernos civiles, y es que muchísimas veces,
las Juntas locales formulan denuncias ó tornan acuerdos en virtud de las
denuncias de los Insgectores; pero llegan los patronos, apelan á las Jun­
tas provinciales en alzada, y como no pagan previamente las multas á
que han sido condenados y el Gobernador civil no reune á las Juntas
provinciales para resolve1' sobre la apelación, se queda la resolución de
las Juntas locales sin hacerse efectiva, y los patronos se ríen de todas
estas cosas.

Es doloroso que esto ocurra, porque los trabajadores creen que las
leyes sociales deben ser una garantía para todo aquello que les puede
afectar, y se encuentran defraudados: primero, porque los Inspectores
no formulan muchas veces las denuncias que debieran hacer, y después
porque, cuando las formulan, aunque las acepten las Juntas locales, les
basta á los patronos apelar á la Junta provincial para que los Goberna­
dO~'es no reunan á estas Juntas, como ocurre en Barcelona, donde, desde
hace dos años, no se reune, y queda así burlada la Le~y, pues no habiendo
multas, á los patronos les tiene sin cuidado las denuncias y no cumplen
las leyes de carácter social. Esto sucede en todas partes ~ pero mucho
más que en las demás provincias ocurre en Cataluña.

En Madrid, yo puedo decir, por impresiones particulares por mi mismo
recogidas, que he visto una fábrica de pañuelos en que trabajaban niñas
menores de diez años durante doce horas menos cuarto diarias.

Yo formulé esta denuncia públicamente, y los Sres. Inspectores la
rectificaron diciendo que no era cierta. Y cuando vino la segunda rec­
tificación de los Sres. Inspectores se comprobó que, en efecto, no era

3
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cierta hacia año y medio, que fué cuando ellos inspeccionaron, pero si lo
era después, cuando el que os está dirigiendo la palabra fué á visitar la
mencionada fábrica.

En Barcelona no se cumplen la mayor parte de las leyes de carácter
social. Fábricas en condiciones de higiene - yo lo he yisto - podrá ha­
ber alguna en Barcelona y en el llano; en la montaña, la mayor parte de
las máquinas no tienen condiciones de seguridad, ni hay higiene en las
fábricas, ni se cumplen las leyes del trabajo.

- Hay patronos (no qU1ero citar sus nombres, porque no se trata aqui
de molestar personalmente á nadie, sino de procurar corregir los defec­
tos que existan), hay patronos, repito, y entre ellos algunos de los que.
más se han distinguido y esforzado por arreglar la última cuestión, cre­
yendo que se ha solucionado en beneficio de los traba.jadores, que tienen
á las mujeres, en periodo de lactancia, durante cuatro ~T seis horas sin
permitirlas· que salg'an á amamantar á sus hijos, y hay sitios, además (~T

esto sí que es horroroso), donde les han prohibido terminantemente que
tengan reloj en su casa (es una colonia donde no se conoce un reloj, ni
siquiera en la fábrica), á fin de poder tocar el pito de entrada cuando les
parece conveniente; y si esto que digo se pusiera por alguien en duda,
ya traeré ~'o datos que lo justifican.

Por lo que se refiere á la inspección, los trabajadores creen que debe
darse intervención (precisamente, ahora los mineros la solicitan) á las
organizaciones obreras, no para privarles de las facultades que tienen
los Inspectores actuales, sino para que haya más garantía en la inspec­
ción; y no es que los trabajadores sean más ni menos honrados que otros
señores, porque entre nosotros puede haber h?mbres malos, como los hay
en los demás elementos: lo que pasa es que, asi como en el ejército hay
un espíritu de disciplina que hace que los hombres, colectivamente, en
su función social tengan que ser honrados, nosotros, por nuestra disci­
plina también dentro de nuestras organizaciones, nos vemos obligados á
cumplir dignamente, porque si no, nos expulsan, y además hay una ga­
rantía para el cumplimiento de las leyes siempre que los obreros inter­
vienen, porque á ellos realmente es á quienes todo esto afecta. Al patro­
no sólo atañen estas leyes para hacerle perder, nunca para favorecerle,
y, por tanto, uatural es que no tenga interés en cumplirlas. Hoy, la in~­

peeción es escasa, y, por ·tanto, á los obreros debe de concedérseles' el
derecho á la inspección.

Para precisar, aparte de lo de la inspección, estas peticiones que han
formulado por escrito los de Las Tres Secciones de Vapor pueden redu­
cirse á lo siguiente:

1.0 Igualdad absoluta de salario para los obreros de ambos sexos;
2.° Revisión del precio unitario de la mano de obra para. cada labor,

á fin de que, dentro de una jornada pactada fija, resulte un jornal acep­
table para ambas partes.

3.° Reglamentación del trabajo, en cuanto á los términos extremos en
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]a producción, según los datos que arroje la combinación del sist.ema de
4estajo con la jornada ordinaria.

En la Unión profesional de obreros hiladores, tejedores y similares de
Barcelona han propuesto las siguientes bases:

1.0 La tarifa actual por unidad de labor realizada en los trabajos a
.destajo se aumentará en el 25 por 100.

Los jornales aumentarán en el 15 por 100.
Se consideran días festivos los domingos y fiestas de precepto.

2.° La distribución de las horas de trabajo y los descansos vendrán
fijados por un Reglamento especial, ·procurando que la jornada del sába­
-do termine á las doce y media.

No podrá realizarse trabajo alguno fuera de las horas fijadas, sino
_ateniéndose á lo que después se dirá.

En el caso de que los descansos se utilizaran para la limpieza ó cui­
dado de la máquina, esta labor se pagará á razón de 75 céntimos por
hora.

Lo mismo se entenderá si la limpieza se hiciese antes ó después de la
jornada ordinaria.

3. o En casos de urgencia, previo el común acuerdo de patronos y
'Úbreros, podrá trabajarse más horas de las que se declaren reg'lamenta­
rías en estas bases.

Este trabajo extraordinario no podrá verificarse los sábados y días
festivos.

Por este trabajo se pagará un aumento de 50 por 100 de los precios de
.la tarifa, si es á destajo.

En las jornadas se pagarán 75 céntimos por hora extraordinaria.
Este trabajo extraordinario no podrá exceder de dos horas diarias.

4.° Si las necesidades de la industria, ó los compromisos del patrono,
·exigieran trabajar la tarde del sábado, podrá hacerse de común acuerdo
-entre el patrono y los obreros; pero el aumento de salario se~á de 75 por
100 sobre los precios de tarifa por unidad de labor en el trabajo á des­
.tajo, y de 1 peseta por hora en los jornales.

5. o En las fábricas se cumplirán todas las Leyes, Reglamentos y de­
más disposiciones gubernativas acerca del trabajo de mujeres y niños y
trabajo nocturno, y sobre higiene y seguridad.

6.° En la distribución de obreros y máquinas se guardarán las si­
.guientes reglas:

Los telares de meuos de 120 centímetros de pieza serán ocupados i~~

·-distintamente por obl'eros Ú obreras.

Las mejoras que solicitan son:

1.
a Reducción de la jornada á nueve horas, de las once que trabajan en

la actualidad, y á cinco el sábado, cuya jornada terminará al mediodiá;
2.a Aumento de un 40 por 100 en la mano de obra á destajo, y de un

:25 por 100 á jornal;
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3.a Cumplimiento de la Ley del trabajo nocturno, que determina un
maximo de ocho horas de jornada, y

4.a Reconocimiento explícito de las entidades obreras, conforme á lo--
que determina nuestra legislación.

y esto se pedía:
1.o Porque los obreros fabriles de Cataluña perciben un 45 por 100-

menos que los similares del extranjero;
2.o Porque la jornada tIe los obreros catalanes es superior en tres

horas diarias á la de sus compañeros de los mismos oficios de Inglaterra
y otros paises: -

3.0 Porque el coste de los articulos de primera necesidad se eleva en
Espaf¡a~ por )0 menos, un 25 por 100 más que los de otros puntos, y

4.0 Porque en treinta aüos ha aumentado la producción, por el empleo
.\' desarrollo de la maquinaria, en un SO por 100, sin que por eso hayan
mejorado las condiciones del trabajo.

Este es, ateniclldose á las peticiones formuladas, uno de los procedi­
mientos que ClH:uclltran los obreros aceptable, y que ya se halla consig­
nado en la Memoria que recientemente ha publicado este Instituto.

Yo he ,"isto ahora en Gijón algo que afecta tanto á una cuestión de
derecho como de sentimiento. Hablaba antes de las condiciones del tra­
hajo. Pues bien: en Gijón, las obreras de las fábricas saqueras están rea­
lizando, desde tiempo inmemorial, una jornada de diez horas y media, y
se les pag'a por piezas de tela de sacos, con arreglo al tipo de 55 metros,
por pieza. Pues ahora, después de la publicación del decreto, al formu­
lar aquellas obreras su reclamación sobre cumpli :niento de la jornada
máxima de sesenta horas semanales y el consiguiente aumento propor­
cional de la mano de obra á destajo, no solamente se negaron los patro­
nos á rebajar la jornada hasta que se determinara en el decreto, sino que
las han aumentado el tarnaüo de las piezas, es decir, que antes tenían
estipulado, por ejemplo, un precio de seis reales por pieza de tela de­
~)3 metros, y ahora aquellas obreras han de seguir trabajando las diez
horas y media diarias (puesto que los patronos no quieren aceptar el
decreto) y hall de hacer piezas de tela de 6f>, 67 Yhasta de 70 metros. De­
modo que el resultado es que las han disminuido el jornal.

y aquí tiene aplicación lo que he dicho antes respecto á la Inspec­
ción, porque el decreto determina que los Inspectores del trabajo va­
yan in~peccionandolas fábricas del arte textil para que se vaya dando­
cumplinüento á lo que el mismo decreto dispone; pero alli ha sido preci­
so que las mismas ohreras planteen la cuestión directamente, para que
ésta tenga estado de derecho, porque la inspecc:ón no se ha realizado, y
los patronos: por toda contestación, han buscado un pretexto y han des­
pedido á las obreras. Yo me permito llamar la atención del Instituto so-­
bre esta cuestióD, tanto para que se ponga remedio como para que se­
eviten cosas como esta en lo sucesivo, siendo los Inspectores del traba­
jo los que se encarguen de hacer cumplir las disposiciones vigentes, so-
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bre t.o<1o en aquellos puntos en que los obreros aun no tienen fuerza de
-()rganizadón suficiente para hacer prevalecer su derecho. Me pareee que
esto es justo, :ya que el decreto tiene establecido que sean los Inspecto­
res del trabajo los que se encarguen de bacer ver á los patronos el de­
ber que tienen de cumplirlo, y así se evitarán enojosas cuestiones.

Como se ve, según. antes dije, esta cuestión es no sólo de derecho,
sino de sentimiento, porque los obreros de la industria textil no creo que
han pedido cosa extraordinaria, y, aun así, han cedido, conformándose
-eon el decreto que determina las sesenta horas, que me parece no se po­
.-drá decir que constituya un decreto de holganza; porque, señores, tra­
bajar diez horas diarias en cualquiera ocupación me parece que no se
podrá décir que es holgar. Á cualquiera de nosotros, seguramente, le pa­
recerá que hasta el estar sentado en nn sitio diez boras diarias es su­
ficiente para tener derecho á ver cubiertas sus necesidades. Y, sin em­
bargo, estos trabajadores, que en algunos sitios venían trabajando mu­
oCho más de las sesenta horas, ganan jornales, alg'unos, verdaderamente
irrisorios. El 70 por 100 de los obreros de la industria textil son mujeres
y niños, á los cuales se les dan jornales de 2, 3, 4, 6 Y 7 reales, y son po­
cos los que pasan de las 3 pesetas. La mayor parte del trabajo de las
mujeres se paga á 6 Y 7 reales. En Gijón, como antes he dicho, los jorna­
les corrientes son de 6 reales, salvo alguna obrera especial ó alguna en­
-eargada, que gana un poco más. En Madrid, ya he dicho antes que
hay fábricas donde trabajan niños de nueve á doce años durante doce
horas menos cuarto, con un jornal de 2 reales por todo ese tiempo.

Si las leyes de carácter social, por la falta de inspección, por lo que
-quiera que sea, no se cumplen, darán las Autoridades, dará el Gobierno,
base á los que creen que por procedimientos de sensatez no se consigue
nada. Xosotros no nos cansamos de predicar la conveniencia de ir trans­
formando este rég'imen social por procedimientos jul'idicos. Sin embargo,
parece que las Autoridades se empeñan en que las cosas no sean así, por­
que los obreros, que hacen esfuerzos con sus organizaciones para, por me­
-dios pacíficos, arrancar Leyes que puedan 'beneficiar las malas condicior
nes en que viven, se encuentran con que, á pesar de haberlas conseguido
por ese procedimiento de paz, después no se cumplen, y así sucede lo
que aconteció con motivo del descanso dominical, que tienen necesidad
de romper las lunas de los escaparates, convirtiéndose, lo que debiera
~er obra fiscalizadora y coercitiva de las Autoridades, en obra de violen­
cia de los trabajadores, violencia justificada, puesto que se trata de hacer

-cumplir una Ley y no encuentran procedimiento alguno jurídico para re-
-clamar.

Nosotros no somos partidarios de procedimientos de esta naturaleza,
pero no tenemos más remedio que apelar á ellos cuando vemos que de

-otra manera nada conseguimos. En Barcelona hicimos toda clase de es­
tuerzos por convencer á aquella gente de la conveniencia de aceptar una
.fórmula; y como los Gobiernos, en otras ocasiones, no habían sido forIÍla-
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les, y los obreros veían que ni la Ley del Descanso dominical ni la de­
la reglamentación del trabajo de las mujeres Y los niños se cumplen, los.
trabajadores, desconfiando de las Autoridades y del Estado y de todo el
mundo, no a.ceptaban ni la mediación del Instituto de Reformas Sociales
ni la de nadie, mientras no les dieran algo por adelantado.

Xosotros creemos, en efecto, que todas estas Leyes sociales no se
cumplirán mientras la clase trabajadora no tenga una organización fuer­
te; pero procurando el Estado que la Inspección se mejore, dando en ella.
interyención á los trabajadores "J' haciendo que las leyes sociales Sfr

cumplan, podrá evitar que las corrientes vayan por otro camino mucho

más peligroso. .
Las mujeres y los niños empleados en la industria textil están en

muy malas condiciones. Yo apelo, no ya al principio de justicia y á la
posibilidad material de concederles mejoras por el desarrollo de la indus­
tria, sino al sentimiento de los patronos, á ver si creen que seres que
están diez horas trabajando, aceptando el principio de esta jornada, con
organismos raquíticos por falta de alimentación, tienen derecho á una
jornada menor y á un aumento racional de salario, porque no es posible
vivir con los 4, [) Y 6 reales que ganan la mayor parte de ellos.

Si no se realiza esta labor, la transformación social que fatalmente
tiene que venir, en vez de irse realizando por los procedimientos pacífi­
cos que todos deseamos, vendrá acompañada de violentas conmociones
que á todos perjudicarán

Además del principio de justicia que debe imperar en todas las cues­
tiones, es preciso ir atendiendo á estas necesidades y aspiraciones jor­
naleras, porque de no atenderse, se producirán choques violentos que,
todos hemos de lamentar después.

He terminado.
El Sr. Presidente: El Sr. Escayola tiene la .palabra.
El Sr. Escayola: Gran parte de los asuntos que ha tratado la represen­

tación de Las Tres Secciones de Vapor están contestados en el documento
que hemos presentado. De modo que consideramo~ innecesario extender­
nos en consideraciones para apoyar el criterio que sustentamos en el in­
forme presentado, porque, al fin y al cabo, todo cuanto pudiéramos decir
está, en esencia, contenido en el escrito, y probablemente seríamos, ha-
blando sobre ello, menos concretos y menos precisos. .

Sin embargo, considero necesario recoger algunas de las manifesta­
ciones hechas por el representante de Las Tres Secciones de Vapor.

Parece que dicha representación no considera esencial lo de las tres
mil horas anuales. Xosotros lio queremos que se atienda sólo á nuestra
interpretación, que puede parecer sospechosa; pero creo que la del señor
Sedó no lo será para nadie, y menos para el Gobierno, pues en un docu­
mento tan auténtico y de tanta importancia como es la dimisión que ha
presentado á la Cámara IndlL'3trial se explica la interpretación dada á
la fórmula del Gobierno, y me parece que se trata de una personalidad
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de bastante relieve para saber lo que escribia en aquel momento. El se­
ñor Sedó así lo dijo en ese documento, aparte otras consideraciones, de
que prescindo, porque se refieren á los motivos de la dimisión. (El señor
informante leyó dicha dimisión.)

:Xoten los señores del Instituto la alteración que el decreto representa
en el fondo de la fórmula presemada por el Gobierno, porque se ha pres­
cindido en absoluto de la información previa, terminantemente ofrecida
por el Gobierno. El Ministro de la Gobernación, ocho ó diez días antes
de publicarse el decreto con carácter de aplicación inmediata, hahía
sostenido que eso era absolutamente imposible; que nunca había habido
una reforma de esta naturaleza que se hubiera impuesto de esa manera
inmediata, sobre todo por la necesidad de atender previamente al Insti­
tuto de Reformas Sociales y de hacer la adaptación del criterio que se
estableciera, según las modalidades y especificaciones de la industria.
Pues bien: otra alteración esencial de aquella fórmula representaria el
interpretar, como ha pretendido la representación de Las Tres Secciones
de Vapor, que no es base fundamental de la jornada las tres mil horas
anuales, y en este sentido he querido apoyar la interpretación que nos­
otros "estimamos indudable, en testimonio como el del Sr. Sedó, que no
puede ser" sospechoso.

También ha afirmado el Sr. Álvarez Angulo que las diez horas de
trabajo diarias no pueden considerarse como la jornada debida, y yo he
de indicar que no le acompañan en esa creencia los mismos obreros, por­
que yo voy á tener el honor de presentar al Instituto de Reformas Socia­
les un horario hecho por La Constancia, que no creo sea "sospechosa á
nadie de exceso de conciliación, con un reparto de once horas diarias.

Esto no tiene nada de particular. Como que los obreros, en general,
no tienen inconveniente en aumentar las horas de la jornada, con tal de
tener libre l¡¡t tarde del sábado.y las fiestas; como que ha habido ocasio­
nes en que han aceptado doce horas de jornada, durante cinco días de la
semana, para tener dos fiestas. No es que yo sostenga esta interpreta­
ción: lo digo para demostrar el deseo de los obreros de tener fiestas,
aumentando para ello la jornada en los otros días. Este es un cnso con-
creto que ha ocurrido en Barcelona. ,

Réstame ya solamente llamar la atención del Instituto sobre el valor,
mf!,s de calidad que de cantidad, que tiene la exportación de la industria
textil. Los productos de nuestra industria son de los pocos que se expor­
tan con el máximum posible de mano de obra incorporada al producto,
porque la fibra textil entra en España en rama, y no necesito ponderar
el inapreciable valor que tiene el dar calor á la exportación de esta ma­
nufactura y el mal gravísimo que resulta de toda medida que merme ó
dificulte esa exportación. Por esto decimos en nuestro informe que el
Real decreto, económicamente, es un atentado contra el sostenimiento
del trabajo, porque es evidente queel encarecimiento de la mano de obra,
al elevar el coste y, por consiguiente, el precio, ha de producir una con-
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traceión en el volumen de la exportación de nuestra industria al mercado
extranjero vesta contracción habrá de resolverse por uno de estos dos
caminos: ó' ~or reducción efectiva del trabajo, que es el mal á que acabo
de aludir, ó por aumento de concurrencia en el mercado interior, lo cual
vendría á agravar la crisis de superproducción que estamos sufriendo.

y por último, y para terminar, otra reflexión: por regla general,
cuando se trata de las industrias particulares ó se defienden los intereses
del contribuyente, se habla de la ruina inminente de la industria, etc., ete.
Este es un tópico tan manido que, aun siendo verdad, creo que debemos
abandonarlo; pero lo que no puedo ocultar, porque respond'8/á un conven­
cimiento íntimo, basado, de una parte, en la reflexión, y de otra, en el
conocimiento que estoy obligado á tener de una industria que constituye
mi habitual ocupación, es que estoy seguro que una de las consecuencias
de este Real decreto será, no diré que la ruina de la industria, pero sí su
estancamiento. De modo que yo someto al sabio juicio de los que. me es­
cuchan el considerar si no es conveniente que el Instituto de Reformas
Sociales, en sus definitivas resoluciones; proceda con el criterio de no
destruir ese inmenso caudal de riqueza que representa la industria afec­
tada por este Real decreto.

~o tengo 1lada más que decir.
El Sr. Presidente: Tiene la palabra el representante de la Asocia­

ción del Arte Fabril de Reus, D. Miguel Mestre.
El Sr. Mestre: Señores: Como obrero que soy, no esperéis de mí gran

facilidad de palabra, ni menos elocuencia para exponeros el concepto
que los obreros que componen la Asociación del Arte Fabril de Heus
tienen formado acerca del pasado conflicto y de las consecuencias del
Real decreto publicado en la Gaceta.

~osotros los trabajadores de Reus, antes de la huelga trabajábamos
en unas condiciones muy amoldadas á 10& preceptos legales, á excepción
de ciertos abusos que, aunque fiscalizados por la Inspección, no se corri­
gieron, efecto de la influencia de los fabricantes. De ahí que haya habido
denuncias estancadas durante varios meses.

Pero los trabajadores de Reus sabiamos positivamente que si en
Reus se cumplían, hasta cierto punto, las leyes, en cambio, en otras po­
blaciones de Cataluña no sucedía igual, y nos creíamos en el deber de
ponernos al lado de los demás compañeros para hacer respetar lo que~ las
leyes disponen con relación al trabajo nocturno y al de las mujeres y
niños.

Creo que no desconoceréis que los obreros del arte fabril trabajan en
unas condiciones muy perjudiciales para su organismo por su manera
de vivir, trabajan en condiciones muy dañosas para sus personas, y .á
consecuencia de esta situación se vieron obligados á prestar apoyo á las
demandas formuladas por los obreros del arte textil de Cataluña á sus
patronos.

Nosotros trabajábamos en unas condiciones en que, tanto por la d.u-
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ración de la jornada como por. la retribución, nos era imposible la vida,
porque el tiempo de nuestro trabajo no nos dejaba espacio para instruir­
nos y para que nuestras naturalezas tuvieran el necesario descanso, así
romo nuestros jornales tampoco nos permitían atender debidamente á
nuestras necesidades y las de nuestras familias.

Se presentaron las peticiones de tDdos vosotros conocidas, y ellas cho­
caron, como también sabéis, con la negativa de los patronos, y estalló el
conflicto. También sabéis la importancia que este conflicto alcanzó, y que
para dar una satisfacción á los obreros, ya que por los patronos no era
reconocida la justicia de sus demandas, vino la intervención del Gobier­
no. Pero cuando el Gobierno intervino para satisfacer, en parte, las aspi­
raciones de la clase trabajadora, la solución adoptada por el Gobierno, si
fué acept;;¡,da por los obreros, sacrificando en gran parte sus aspiraciones,
en cambio, por parte de los fabricantes, no fué aceptada; y aquella solu­
eión tan deseada, aquélla solución que habia de poner término á un con­
flicto que, seg'un opinión de muchos, po~ía en peligro de ruina completa á
aquella industria, aquella solución tan ansiada, quedó entorpecida, no
por la paÍ-te de los obreros, sino por la parte de los fabricantes, y no sólo
ha quedado interrumpida en lo que se refiere á los fabricantes, que han
dejado de abrir sus fábricas, sino que se ha visto interrumpida también
por los fabricantes que, abriendo sus fábricas, han hecho caso omiso de
lo dispuesto por el Real decreto.

En Reus, antes de estallar aquel conflicto en las fábricas, se trabaja­
ba once horas, pero en esta jornada iba incluido el tiempo necesario
para la limpieza de las máquinas. Vino la aceptación, por parte de los
fabricantes de Reus, de ese Real decreto, de comun acuerdo con los obre­
ros, y todas aquellas costumbres que imperaban en sus fábricas, enca­
minadas á conservar la armonía entre patronos y obreros, fueron aboli­
das, porque los fabricantes entendieron que el Real decreto les perjudi­
-ea\la en alto grado, y consideraban necesario que aquella hora de reduc­
ción en la jornada la recuperasén en todo lo posible, y á consecuencia de
€sto suprimieron aquellas costumbres y quisieron que la limpieza de
las máquinas fuera obligación de los obreros hacerla aparte de las horas
de jornada, obligandoles así á trabajar más de las diez horas. De tal ma-·
nera les obligaban que, habiendo obreros que entendían que el Real de­
:creto no les oblig'aba á hacer la limpieza de las maquinas fuera de las
horas de jornada, se negaron á hacerlo, y por esto hubo un despido, en la
fábrica de Ig'lesias y Suqué, de tres cómpañeros, y también en la fábrica
del Sr. Tarrax, lo cual ocasionó un conflicto que aun está en pie. Conse­
cuencia de ese conflicto ha sido el paro total de la fábrica de Iglesias y
Suqué.

Si en la limpieza de las máquinas ha habido en Reus un fabricante ó
dos Como he indicado antes, el Sr. Iglesias y Suqué y el Sr. Tarrax-,
-que han hec:ho lo que acabo de exponer, en cambio, ha habido otros
que, llevados de su espíritu de justicia y opinando también que el Real
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decret-o iba encaminado a satisfacer esas aspiraciones de la clase tra­
bajadora; han creído qne el tiempo invertido en la limpieza de las
máquinas debía considerarse como de trabajo, y que debían seguir
las mismas costumbres antiguas en sus fabricas; para que los obreros
alcanzasen el beneficio íntegro q.e esa hora de rebaja en la jornada. Vino
el aumento proporcional en lo que se refiere al trabajo á destajo, yen esa
fábrica del Sr. Iglesias y Suqué, durante las dos primeras semanas, no
sólo no se pagó al 4 ni al 3 por 100, sino que no se pagó nada, y á la ter­
cera semana se pagó al 6. Lo mismo que en la fábrica del Sr. Iglesias y
Suqné se hizo en la fábrica del Sr. Tarrax en la tercera semana, pagán­
dose durante la primera ella por 100, y se pagó así porque, según ma­
nifestación expresa del mismo fabricante ante una Comisión de obreros
que fué á visitarle, él habia estudiado este asunto, y veía q~e tocaban
á un 9 1/2 por 100, debido á la hora de rebaja que habían obtenido á con­
secuencia del Real decreto, y, efecto de esa opinión suya, dió órdenes á
su tenedor de libros para que abonase á sus obreros ella por 100 por el
trabajo á destajo. Sin embarg'o, y no sé por qué causa, ese fabricante
cambió de opinión, y á la tercera semana dejó de abonal' el 10 por 100 á
sus obreros, pagándoles el 6 por 100, como el otro mencionado fabricante.
Los obreros, al ver aquel cambio, no comprendían en qué podía fundarse
su patrono para al terar el precio de la mano de obra á destajo, y creyen­
do que era una mala interpretación, encaminada tal vez á destruir parte
de los beneficios señalados en el Real decreto, dijeron que ellos no que­
rían cobrar ese 6 por 100, que entendían que á la hora de trabajo que se
rebajaba correspondía un aumento mayor, y, á consecuencia de esto, el
fabricante les hizo una proposición, consistente en decirles que, ya que
el Instituto de Reformas Sociales había abierto una información para
hacer el Reglamento del Real decreto, esperaran sus obreros á ver si de
ella resultaba señalado un tipo medio, y entonces, si era diferente del
que él había fijado, les abonaría la diferencia que hubiera. Los obreros
le contestaron que si el propósito del fabricante era el de abonarles lo
que les faltara, su opinión era que guardase todo el aumento del trabajo
á destajo, y que si quería esperar á que esta reglamentación determina­
ra la manera de pagarles, entonces cobrarían todo aquello que les perte­
neciera en virtud del aumento.

En Reus, al publicarse el Real decreto, se celebró una entrevista,
como antes he dicho, entre fabricantes y obreros, y en esta entrevista se
acordó aceptar el Real decreto y cumplirlo; y ese acuerdo, que por parte
de los obreros fué respetado, no lo ha sido, en cambio, por parte de los
fabricantes, y por esa falta cometida con respecto á lo que preceptuaba
ese Real decreto, los fabricantes no han sufrido ning'una molestia por
parte de las Autoridades, continuando aún impunes.

Por eso los obreros del arte fabril de Reus han hecho un sacrificio
enorme al no querer reno\'ar el conflicto, porque se les está perjudicando
en sus intereses, y su deseo es que el Instituto de Reformas Sociales,.
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después de efectuada esta información que ahora lleva a cabo, procure
qne en la reglamentación de ese Real decreto se satisfagan las aspira­
dones que han dado motivo al conflicto pasado; que no descuide aquellas
otras aspiraciones, aquellas conclusiones y demandas que fueron formu­
ladas anteriormente a los fabrici1lltes; que tenga en cuenta la transac­
ción que han hecho los obreros para solucionar el conflicto, y que, a pesar
de que este conflicto ha alcanzado a tan gran número de obreros y a
pesar de su mucha duración, no se ha vislumbrado por ninguna parte
ningún acto de violencia ó rebeldía, especialmente por palote de los obre·
ros de Reus, que creen que, para la defensa de sus intereses y de sus de­
rechos, la manera y la forma más práctica es la más pacifica, yentien­
den que ésta puede encontrarse en la colaboración del Instituto de Refor­
mas Sociales y del Gobierno.

~osotros no podemos expresarnos elocuentemente, pOi-que carecemos
de medios para ello, y sólo venimos á decir aquí lo que nos dicta nuestra.
conciencia, de la mejor manera que nos sea dable, y, sobre todo, los obre­
ros de Cataluña, poco acostumbrados á hablar en castellano, luchamos
además con la dificultad de tener que expresarnos en lengua distinta de
la que nos es habitual. Esto dará lugar a que acaso no nos expresemos
eon la claridad que quisiéramos, y habéis de dispensárnoslo. Nosotros
deseamos que estos seilores del Instituto de Reformas Sociales se ha­
gan cargo de nuestros sentimientos, de nuestra situación y de nuestras
justas aspiraciones; que, al hacer la reglamentación, se inspiren en el
deseo de satisfacer las necesidades del obrel'o; que vean que en los obre­
ros de Cataluña no existe el ánimo de crear conflictos; que ellos saben
que se tienen que g'anar la vida trabajando, saben que si la industria se
perjudica, también se perjudican ellos, pero saben también que los fabri­
cantes y el Gobierno tienen la oblig'ación de ir facilitando medios de vida.
y medios de instl'ucción á la clase trabajadora, y especialmente á la del
arte fabril, que es la industria donde trabajan más analfabetoB, más me­
nores de edad y más mujeres, estas mujeres que, por las condiciones en
que se ven precisadas á trabajar, no pueden dar medios de vida á sus
hijos ni darles la instrucción necesaria, para que, al hacerse hombres"
puedan contribuir al desarrollo y á la prosperidad dela nación.

Esto es lo que esperamos, y esto es lo que tenía que decir, haciéndo
me intérprete del sentir de los obreros del arte textil de Reus.

El Sr. Presidente: Tiene la palabra el señor representante de los ta­
o bricantes de la Montaña.

El Sr. Gomis: El amigo que tiene el encargo de hablar en nuestro­
nombre no ha llegado aún á :Madrid; creemos que vendrá mañana ó pa­
sado. En todo caso, si no llegara, ya nos pondríamos de acuerdo para.
que informara uno de nosotros.

El Sr. Presidente: Me permi to llamar la atención de los señores patro­
nos sobre la conveniencia de que á un representante de la clase obrera
Suceda otro de la clase patronal.

MTIN. Biblioteca Central



- 4,i-

En las listas de inscripción figuran tres representantes obreros que
desean ha~er uso de la palabra, pero creo que no deben hablar hasta qUe
lo haya hecho algún patrono.

El Sr. Escayola: Por nnestra parte no hay ningún in,conveniente en
qne hablen primero t-odos los representantes de la clase obrera.

El Sr. Presidente: Pero el inconveniente puede estar de parte de los
-obreros, y de ahí mi reparo en concederles ahora la palabr:a.

Por eso me parece lo más oportuno que terminemos por ho.v, y el lunes
harán uso de la palabra los que la tienen pedida.

Se levanta la sesión.
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TERCERA SESiÓN
. I

Día 29 de Septiembre de 1913.

Presidencia del Excmo. Sr. D. Gumersindo de Azcárate.

Abierta la sesión á las seis de la tarde, se leyó y fué aprobada el acta
de la anterior. Á continuación, el Sr. Secretario lee la lista de las perso­
nas que tienen pedida la palabra para informar.

El Sr. Presidente: Tiene la palabra el Sr. Gomis, representante de los
fabricantes de la montaña y del llano y de la Cámara de Comercio de
Manresa.

El Sr. Gomis: Sean mis primeras palabras para saludar cariñosa y
respetuosamente á este Instituto de Reformas Sociales y á los ilustres
miembros que le forman.

Veng'o aquí en nombre de los señores fabricantes de la alta montaña,
que representan un 75 por 100 de la industria textil de Cataluña, que
tienen sus fábricas situadaB en las cuencas de los ríos y en los pequeños
núcleos de población de la montaña, y vengo á informar en sustitución
de otro compañero que había tomado á su carg'o el cumplimiento de esta
misión, y que seguramente lo hubiera hecho mejor que yo. Él no ha po­
dido venir, y esto me oblig'a á pedh' á ustedes mayor benevolencia.

~uestra misión es la de dar la mayor"solemnidad posible á la protesta
que nos ha, merecido y á que nos ha obligado el Real decreto que se ha
publicado, modificando, alterando esencialmente las condiciones del tra­
bajo establecidas, en fOl'ma que, para las industrias textiles situadas en
las cuencas de los ríos y en los pequeños llucleos de población, su ejecu­
ción produciría un resultado verdaderamente ruinoso.

Tanto por los procedimientos que ha venido á determinar, cuanto por
el fondo del mismo, nosotros hemos de declarar que no podemos aceptar
la modificación y alteración que representa el Real decreto en los térmi­
nos en que ha sido publicado. Sin unas alteraciones ó modificaciones que
consideramos esenciales, nosotros declaramos que sería imposible poder
establecer esos horarios y esas modificaciones en nuestras fábricas.
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Consignada, pue81 est.a protesta, llOsótros podriamos prescindir in­
dll80 de e,-acuar este informe. si no fuera porque nos consideramos mo­
ralmente obligados á cooperar al trabajo que se ha impuesto el Instituto
y á aportar cuant.os datos podamos sumini~trarIe.

Xosotros entendemos que es limitadísimo el tiempo que se ha dado.
para esta información, porque un trabajo de esta índole exigiría una
eomprobación de estadísticas y datos que no se pueden improvisar ni
preparar en los diez ó quince días de que bemos dispuesto. Nosotros en­
tendemos que la información debiera haberse extendido á un estadio más
.amplio del asunto~ por ser mu~y complejo, y este estudio podía haberlo lle­
yado á cabo una delegación del Instituto de Reformas Sociales, á la cual
podia haberse unido una representación patronal Y' otra representación
'Ührera, para alli, sobre el terr3110 apreciando las diferenciaciones del tra­
bajo y las condiciones en que está establecido, haber decidido.

Pero venimos aquí con el pie forzado de un decreto ya publicado en la
Gaceta, decreto que se dictó sin cumplir ninguno de los ofrecimientos
que le precedieron. puesto que se nos dijo que, antes de resolver este
asunto, se abriría una información, cosa que no ha sucedido. Las condi­
ciones del trabajo se alteran de tal suerte, por virtud del decreto á que
vengo refiriéndome~ que los derechos constituídos y los intereses creados
al amparo de las leyes quedan completamente burlados. y, en ocasiones,
pueden quedar, si no de un modo total, al menos parcialmente arruina­
das algunas industrias, y yo creo que Hon sagrados los intereses de to­
das las clases, incluso la patronal, cuya próspera vida á todos beneficia.

Examinando ya, pues, el decreto~ en lo que se refiere á la jornada que
ha venido á implantarse, me referiré únicamente al hecho de que la re-:
duce á sesenta horas semanales, ó sean tres mil anuales de trabajo efecti­
YO, lo cual implica sencillamente una copia de lo que llamamos la jornada
francesa, con la diferencia esencial de que la jornada francesa se limita
81 trabajo de las mujeres y de los menores, sill referirse en ningún caso"
á los adultos. De manera que, si no se rectifica el concepto contenido en
el Real decreto, se dará el caso de que se prohiba el trabajo á los adul­
tos, cosa que no exige, ni mucho menos, la ley francesa, que únicamente
-se refiere á las mujeres y á los niños, como he dicho, y también á aque­
llos adultos que trabajan en los mismos locales. Por eso entendemos que
el Real decreto necesita UI1íl aclaración en este punto.

Por otra parte, de la copia de la jornada francesa resulta para los in­
tereses cat..'1lalleS, para los iIltereses españoles podemos decir, un' incon­
yeniente de carácter económico muy acentuado. Francia no es una na­
ción exportadora: Francia es sencillamente una nación que tiene un
mercado interiol· muy rico y unas colonias muy extensas, en las cuales
rigen tarifas verdaderamente prohibitivas, al amparo de las cuales, así
como también de aquella riqueza propia, puede sostener su industria en
circuJlstancias y de manera muy distinta que otras naciones, porque
Francia no exporta más que artículos de lujo, en los cuales lo ,importante
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no es el trabajo propiamente industrial que desarrollamos en la industria
textil, siDO la moda y el arte.

En cambio, nosotros tenemos en frente, en la concurrencia internacio·
nal, á otras naciones con la jornada superior á las sesenta horas semana­
les '"" esto nos colocaría en condiciones de inferioridad en el mercado
m~ndi81. Las naciones que mas directamente nos interesan son Bélgica
-é Italia, que tienen jornada muy superior á la que ahora se trata de esta­
blecer. La jornada de Bélgica es de sesenta y cinco horas, y la de Italia,
de sesenta y cinco horas y media. Por consiguiente, Italia y Bélgica es­
tán en condiciones de superioridad, respecto de nosotros, en la produc­
ción. Nuestra producción, al amparo del boycott que Turquía había decla­
rado á la nación italiana, pudo hacerse con una parte del mercado turco,
y así en estos últimos años, nuestra exportación había alcanzado un 10
por 100 de aumento por los envíos destinados a los mercados orientales y
á los sudamericanos, en competencia con la producción italiana; pero ya
se ha resuelto la cuestión balkánica, y, además, ésta ha motivado una
'perturbación considerable en nuestra indllstria, de tal manera, que yo
podría citar como ejemplo una de las fábi·jcas más importantes de teji­
dos que, desde Mayo último, ha tenido necesidad de reducir su trabajo á
la mitad de la producción y tiene la mitad de sus telares parados, repar­
tiéndose el trabajo entre 108 operarios por mitad, turnando para poder
sostenerse todos, lo cual es debido á la imposibilidad de mantener su
.producción anterior, que principalmente era destinada á los mercados de
Oriente. Aparte de esto, repito que las perturbaciones de los Estados
balkánicos han perjudicado en muchos casos a nuestra industria, porque
han quedado muchas partidas fallidas y ha sido imposible cobrar gran­
des cantidades por los géneros exportados. Todo esto determina la necesi­
dad que tenemos de la exportación, sin la cual no podemos vivir, porque
el mercado interior no absorbe nuestra producción; y como la disminu­
ción de la jornada viene á tener, como consecuencia, un encarecimiento
del producto, demostrado queda que nuestra industria vendría á resul­
tar en condiciones de inferioridad grandísima respecto á la de otras na­
ciones con las cuales ha de sostener la competencia para hacer esa ex­
portación.

Una estadística de las jornadas existentes en los países extranjeros
demuestra que sólo Inglaterra y Alemania tienen jornadas inferiores á
sesenta horas; Francia y otras dos ó tres naciones más, tienen la jorna­
da de sesenta horas, y luego vienen Bélgica y Austria y algunas otras
con jornada superior á sesenta horas, Ó sea de sesenta y cuatro, de _se­
senta y cinco y hasta de sesenta y seis y sesenta y siete horas, como su­
cede en el.JapÓn, que es una de las naciones que concurre á nuestra pro­
ducción, principalmente en los géneros de punto, en el mercado de Fili­
pinas, donde antes hemos tenido gran exportación, y en donde hoy nos
está haciendo la competencia la producción japonesa.·

Aparte la duración material de la jornada, es indiscutible que en la
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fabricación hay que tener en cuent.a el fa.ctor producción, porque en
una misma hora de trabajo no se produce ignal cantidad de producto en

_ todos los sitios ni en todas las fábricas, y esto da por resultado una dife­
rencia muy sensible en el "alor del producto realizado. Por múltiples
callSas~ la~producciónobtenida en la industria textil en Cataluña está
muy por debajo de la producción que se obtiene en Inglaterra, de tal ma­
nera que la industria inglesa~ en cincuenta y cinco horas y media sema­
nale8~ tiene una producción por huso y por telar que en Barcelona no ha
podido conseguirse con la jornada de sesenta y cuatro horas; al menos,
normalmente, no ha podido conseguirse, aunque en alguna semana haya
podido aproximarse algo; pero aqllí hay que tener en cuenta la produc­
ción total del año, y ésta no ha sido alcanzada nunca con sesenta y cua­
t.ro horas, de la misma manera que la producción obtenida en Barcelona
no ha conseguido igualarse nunca en las cuencas de los ríos y en los pe­
queiíos grupos de población. Esto se debe á la diferencia de idoneidad y
á ]a escasez de personal, así como á su inestabilidad, á cuyas circunstan­
cias hay que agregar la atracción natural de la capital, que ejerce un in­
fiujo terrible sobre los pequeilos grupos de población, en los cuales puede
decirse que sólo existe algo así como un aprendizaje del personal obrero
que ha de trabajar después en los grandes centros. En éstos hay tam­
hién un ambiente profesional más industrial que en los pueblos, porque
muchas veces al personal podremos llamarlo mixto, ya que, en ocasiones,
una gran parte de él está ocupado en otras tareas. Todas estas circuns­
tancias contribuyen á que la producción sea muy inferior de la debida y
ú que estemos en condiciones de desigualdad.

La escasez de personal á que antes he hecho referencia es tan noto­
ria que, hace muy poco tiempo. se ha~l publicado anuncios en algunos pe­
l'iódicos regionales pidiendo obreros, sobre la base de un jornal mínimo
lte 2,50 pesetas para las mujeres. Podría presentar aquí el anuncio para
demostrar mi anterior afirmación.

También influye eH esta menor producción la diferencia de organiza­
dón de nuestro trabajo. El mercado interior, por ser muy reducido, no
permite la especialización que tienen las g'randes industrias inglesas, y
así vemos que una fábrica, que tendrá 2.000 ó 3.000 husos, trabaja dos,
tres y cuatro tipos, mientras que en nuestras fábricas, como producimos
para un mercado relativamente muy pequeño, tenemos que producir en
todas las fábricas casi todos los números y casi todos los tipos. Por
ejemplo, una fábrica de 9 y 10.000 husos tiene que producir desde el nú­
mero 10 hasta el 40~ y esto, naturalmente, redunda en perjuicio de la
calidad y de la cantidad de producción. Esto no se puede achacar ni á un
elemento ni á otro: es producto de las condiciones en que se desarrolla
lluestra industria; si ésta fuese mayor y su mercado fuese más potente,
podría montarse con fábricas de mayor capacidad y podría especiali­
zarse; pero, por el momento, no es posible.

Para conseguirlo, el único medio de que nos podemos valer es la ex-
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port.ación. Si aumentara esta exportación, entonces fácilmente se podría
llegar á desarrollar la industria, y de este desarrollo resultarían benefi­
ciados el elemento <>brero y el elemento patronal, porque, en definitiva,
está comprobado que los avances de la industria producen el beneficio de
t.odos los interesados en ella.

Debo hacer constar que la diferencia de producción no puede atri­
buirse, como algunos han supuesto, á la maquinaria que se utiliza, por
la sencilla razón de que es exactamente igual á la que se emplea en In­
glaterra, tanto que el 95 por 100 procede de los mismos constructores in­
gleses, y, por consiguien,te, tiene el mismo tipo que la que allí utilizan.

Otro de los factores que deben tenerse en cuenta también para regu­
larizar'la jornada es el del gasto de producción. De ahí la diversidad de
jornada que se registra en todos los países, dentro de una misma región,
Po..r eso la jornada de Barcelona es distinta de la de Manresa y ésta de la
de la montaña. Todas tienen diferentes modalidades, porque son distin­
tos también los factores industriales que contribuyen al coste del produc­
to. Es indiscutible que lo que mayor alteración ha producido, principal­
mente en estos últimos tiempos, es la fuerza motriz.

La industria, en su 70 ú 80 por 100, está instalada en las cuencas de
los rios, para buscar el abaratamiento de la producción por la disminu­
ción del coste de la fuerza hidráulica, que acusaba diferencias muy no­
tables respecto del caballo térmico en Barcelona, porque mientras el ca­
ballo térmico cuesta 400 pesetas al año, el caballo hidráulico costaba
de 150 á 200 pesetas, debiendo aüadirse la circunstancia de que el caba­
llo térmico sólo era en la jornada diurna, mientras que la fuerza hidráu­
lica estaba disponible, por el mismo precio, durtl.nte el' dia y la noche;
de modo que la diferencia era gTandisima. Pero durante estos últimos
años, al amparo del progTeso, con el desarrollo de los perfeccionamien­
tos industriales, la máquina de vapor, por medio de procedimientos va­
rios, por las máquinas de g'as pobre y por la electricidad, ha venido á
dar por resultado el abaratamiento del caballo de vapor, que hoy está
ya á un precio tan bajo que se pueden hacer contratos, y se han hecho
en Barcelona, de caballo eléctrico á 150 pesetas al1o. En cambio, el caba­
llo hidráulico también ha sufrido gTande depreciación, y de las 150 á 200
pesetas que antés costaba, ha venido á reducirse á 100 Y 125. Pero,
asi y todo, resulta que ya no hay entre una y otra cla&e de caballo de
fuerza la gran diferencia que antes habia. Antes, la situación de las fá­
bricas en las cuencas de los ríos, propo¡'cionando ese abaratamiento de
la fuerza, compensaba el g-ran coste de los tranlsportes; pero, una vez des­
aparecida aquella diferencia, resulta que las fábricas situadas en las
cuencas de los rios han quedado en situación de inferioridad por este
concepto. .

Además, hay que tener en cuenta que la fuerza hidráulica. para que
pueda rendir utilidad, ha de emplearse día y no~he, porque con la sola
aplicación de la misma en la jornada diurna no podrá resultar á prec~o

4
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conveniente la produc-eióu; de tal manera es así que, siempre que las fá·
bricas á base de fuerza hidráulica trabajan sólo de dia, su producción
ha resultado con un tanto por ciento muy elevado, en una desproporción
enorme respecto de la producción obtenida cuando se trabaja día y noche.

Por consiguiente, como ia base normal de la fabricación en esas fá­
bricas es apro,-echar la fuerza durante el día y la noche, de ahí que
no pueda compararse la situación de esas fábricas con la de aquellas
que tienen fuerza de vapor, cuya vida normal es sólo de dia. Esto ex­
plica por qué, siempre que el coste de la fuerza eléctrica ó de la fuerza
de vapor ha bajado, ha permitido aplicar esa rebaja al coste de la pro­
ducción que con esa fuerza se ha obtenido, mientras que en las fáhricas
hidráulicas, desde el primer día del año, ya se tiene como gasto general
el valor total de la fuerza de todo el año, independientemente de la can­
tidad producida. De modo que, según esta cantidad de producción sea
mayor ó menor, resultará más ó menos cara, porque comQ se pag"a un
alquiler á tanto alzado de la fuerza hidráulica, ésta es muy distinta de
aquella fábrica movida á vapor ó por motor eléctrico que la que tiene que
pagar la cantidad de electricidad ó de vapor consumido para la produc­
ción que ha de obtener, mientras que en la fábrica hidráulica hay que
pagar incluso por la producción no realizada. Esta diferencia es muy im­
portante, y todavía lo es más por razón de que las sequías y la falta de
ag"ua han exigido en esas fábricas hidráulicas una fuerza supletoria
para ohtener la producción, porque sin ella resulta que la poca produc­
ción (l:te puede hacerse se encarece de modo extraordinario. Todas estas
son cil'l~unstanciasque concurren al encarecimiento del producto en las
fábricas enclavadas en las cuencas de los rios y en los pequeños núcleos
de población.

Lo que se refiere á las sequías está evidenciado por un trabajo esta­
dístico que realizó hace dos años la Empresa de Energia Eléctrica de Ca­
ralufla, que ha llevado á Barcelona una gran fuerza hidroeléctrica y que
ha estudiado y analizado la perturbación que en la industria pl'oducen
las sequias de los ríos en Cataluña; puedo ofrecer al Instituto de Refor­
mas Sociales una copia de los trabajos de esa Empresa, y allí verá que,
por ejemplo, ellla cuenca del Ter, durante estos últimos cinco años, ha
habido sequías que representan del ~ al 8 por 100 de disminución de la
fuerza normal.

En el Llobregat, esta pérdida ha sido de un 15 á un 20 por 100, y en el
Cardoner ha llegado á ser de un 30 por 100. Este es el resultado de un
estudio hecho por los patronos para electrificar las cuencas de los ríos, á
fin de suministrar á las fábricas flúido eléctrico, en lug"ar del vapor que
ahora utilizan. De manera, que la deficiencia por falta de agua, también
debe tenerse en cuenta al resolver este problema.

Esta inferioridad de condiciones está demostrada además con el hecho
de que la comarca de Mamesa tenga hoy seis ú ocho fábricas completa­
mente abandonadas, y otras que hace más de ocho años que no pueden
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funcionar, algunas incluso derribadas y otras que se utilizan para di­
~erente industria.

~o quiero yo insistir en el tópico obligado de la triste situación de la.
industria; pero estos que acabo de citar son hechos reales y no palabras
vanas. De modo que, cuando en una industria se da el caso de que los
-establecimientos industriales constituidos no pueden continuar, algo ha­
brá que ~erá motivo de esta depreciación en su yaior, de ese abandono
.(le las fábricas y del derribo de otras.

En cuanto .á los salarios, lo práctico, lo cierto, lo positivo es que siem­
pre están en relación con la mayor ó menor a~tividad de la industria y
~n su prosperidad ó decrecimiento. Yo puedo aportar el dato de una fá­
brica de hilados de 9.000 husos que, hace cuatro años, pagaba semanal­
mente 2.400 á 2.500 pesetas exclusivamente al personal que cobra sus sa­
larios por semana, y ahora satisface de 2.930 á 3.000. También pongo esta
~stadística á disposición del Instituto, por si tiene á biea examinarla y
-eomprobar que los salarios han crecido, debido á la escasez de personal,
porque como ningún fabricante compra las máquinas para tenerlas pa­
ralizadas, sino que lógicamente busca la manera de sacarlas algún pro­
ducto, ó al menos de evitar la pérdida que su paralización supone, y hay
~scasez de personal, de ahi el aumento de los salarios, para lo eual no
han sido precisos Reales decretos ni huelgas. porque la necesidad misma
lo ha impuesto.

El precio unitario que se paga en España en la industria textil no
-está muy por encima del precio unitario que pag-an las nal:Íones más
adelantadas en esta industria; pero en Ing'laterra, por ejemplo, un per­
sonal obrero Heya 2.00:) hus:)s de hilar, y aqui solamente lle"a 1.000, y
en la clase de continuas, tan s0lo de 400 á 600 husos. Yo sé que en ~1anre­

sa, hace años, se intentó ir al trabajo intensivo en este sentido, y no se
eonsig-uió. Además, ayer mismo vi con sorpresa q ne la representación
-obrera pedia que en niug-ún caso se permitiera llevar más de dos telares.
De modo que, pOlO esta parte, induso la representación obrera entiende
que no se debe ir á lo que vemos que es práctica constante en los países
-en donde la industria textil está más adelantada que en el nuestro.

Con todo esto, creo haber demostrado la gTan diversidad de situacio­
nes de unas y de otras fábricas, de las que trabajan a baRe de fuerza
hidráulica y de las que trabajall con fuerza térmica: unas, situadas en
el llano, y otras, situadas en las cuencas de los dos y en los pequeños
mitIeos de población. Pues bien: si tuviera que irse á la implantación
-del Real decreto, tal como Yiene redactado, resultaría que, teniendo
que ser forzosamente distinta ~a duración de la jornada en unas y otras
fábricas, por las razones que antes he explicado, al igualar en todas
~llas la duración de la jornada, quedarían desni\reladas unas y otras fa­
bricas en las condiciones de trabajo en que antes venían situadas. Por­
que la jornada normal en Barcelona era de unas h-es mil ciento cincuenta
A tres mil setenta horas, y, en cambio, la jornada de día y noche, en la
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alta montaña. "dene á ser un promedio de seis mil horas, Ó muy cerca. Si
ahora ha de ~-enir á estable.cerse una igualdad completa, una jornada.
absolutamente uniforme, claro está que unas fábricas tendrian que re­
ducir más que otras la jornada. Si se hubiera buscado el medio de redu­
cir la jornada en una proporción igual para todas las fábricas, entonces
se cOllseguirían esas desigualdades y esas diversas modalidades que la
yida de la industria, el transcurso del tiempo ~- el asentimiento de obre­
ros ~. patronos ha venido sancionando desde tiempo inmemorial.

En Francia, al venir la reducción de la jornada, tengo noticias de que
se implantó con una rebaja de media hora cada año, durante cuatro años
consecutivos. Este criterio sería mucho más justo, porque de la otra ma.­
nera vamos al absurdo de que, mientras Ullas fábricas rebajarán su jor­
nada en cien horas, otras fáhricas que rebajarán en el aüo doscientas,
trescientas, cuatrocientas ó mil horas, y esto iillplica una desigualdad
en el coste de la producción, puesto que ya hemos demostrado que ese
coste está en relación con la cantidad de producto que se pueda obtener,
ya que los gastos generales no varían, y, en cambio, val'Ía la cantidad
producida.

Siendo t.odo esto así, los fabricantes de la alta montafia, después de
insistir en su protesta respeeto al Heal decreto, pOlo el precedente que
cOllstitu~'e y por el fondo del asunto, entienden que en el Reglamento, si
puede hacerse, debe buscarse la manera de establecer un orden de com­
pellsiwioucs y un margen para que las fábricas de la IJIontafla puedan
conseguir, dentro de Ulla jornada nomínalmente igual, la misma produc­
ción que aetualmente, y esto no se conseguiría sin la hase de un 6 á un
10 por 100 de la duradón de la jOl"llada. En esto creo yo que un estudio­
que se hiciera por una delegación del Instituto de Reformas Sociales,
sobre el terreno, haría patente la realidad con tal evidencia, que no creo­
huhiera necesidad de insistir sobre el particular. Los fabricanteFl de la
montaila tienen que manifestar que de otra manm'a no podrán snbsistir~.

porque se verán imposibilitados de luchal' en la concurrencia con otras
naeiones para el mercado mundial.

En cuanto á la inspección, que es otro capítulo del Real decreto, tene­
mos que manifestarnos opuestos á que se encargue de ella uno de los
los elementos interesados, La inspecció~1debe estar confiada á personas
técniLas y á personas que estén por encima de las pasiones y de. las par­
<::ialidades de los obreros, porque si estuviera confiada á una de las par­
tes illteresadas, como ha pedido la representación obrera~ no podría ha­
ber imparcialidad. Por consiguiente, la representacióp patronal no puede
admitir esa propuesta de la representación obrera.

Tampoco está conforme, seg'ún ha indicado, con las multas ex.cesivas.
Entendemos que es elemental que la penalidad esté en relación ton la.
falta cometida; ~. así como sería absurdo que porque un automóYil fuera
á excesiva veloddad, por ejemplo, se impusiese á su dueño una multa.
igual al yalor del auUmlóvil mismo, así entendemos nosotros que por una..
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infracción, por ejemplo, en las horas de trabajo, no se puede exigir úna
multa excesiva; obligando á pagarla inmediatamente después de formu­
larse la denuncia ó de cometerse la infracción, porque eso se prest.aría á
muchos abusos. Con referencia á hechos recientemente acaecidos, puedo
vo cH·ar el caso' de algunos fabricantes que han recurrido contra las mul­
tas impuestas, y se ha ordenado que se les devuelya, no obstante lo cual
llevan dos años esperando la devolución del importe de la multa, lo que
prueba cómo está organizado el servicio relatÍ\'o á las multas. El pago se
exige en seguida; p8ro ya vemos que nuestra Administración se muestra
morusa para devolver lo rec~.udado. ASÍ sucede con las contribuciones, y
no es justo que se obligue á los fabricantes á anticipar cantidades, aun
~ualldo después se comprobara que no era exigible la multa impuesta.

No creo que me queda por hacer ninguna otra observación respecto
si Heal decreto; y después de ex puestas estas ligeras consideraciones,
sólo me queda pediros mil perdones por la dificultad y falta de concisión
con que me he expresado, pidiendo, al mismo tiempo, al Instituto que
medite mucho sobre la solución que haya de dar á este asunto, porque
es muy complejo el problema y puede tener consecuencias muy graves.

~oAotros entendemos que el Real decreto, tal como ha venido á dic­
tarse, supone un desconocimiento absoluto de la materia y una mani­
fiesta injustieia para determinados illtereses, creados al amparo del de­
recho, y tambléll creemos que la solución que hay que dar podria mejor
madurarse nombrando una delegación del Instituto que, asesorada por
patronos y obreros, estudiase el problema en sus diferentes aspectos y
modalidades, atemperando la reglamentación que se busca á lo que de
todo ello resultare.

Las salYedades que hemos formulado y la protesta que hemos hech¿
van, con todo el respeto debido, al Instituto, porque, después de todo, ya
nosoti'os sabemos bien que no es la obra que combatimos labor del Insti­
tuto mismo. Estamos convencidos de que si el Instituto hubiese tenido
que resolver el asunto, sin el mandato i~perativo del decreto, no hubie­
ra resultado lo que acabo de combatir, que revela un desconocirniento
del asunto que en esta Corporación nosotros no podemos suponer. He
diclfo.

El Sr. Presidente: Tiene la palabra el Sr. Riera Cortés, en represen­
tación de las Sociedades obreras de resistencia de l\1anresa.

El Sr. Riera Cortés: Señores del Instituto de Reformas Sodales: Si yo
pudiera hablar en catalán en estos momentos, me parece que todo lo
que ha dicho antes el sellar que ha hecho uso de la palabra podría expli­
earlo bien; pero como no tengo facilidad para hablar bien el castellano,
haré lo posible para que se me entienda.

En el Alto Llobreo'at v en la cuenca del Cardoner los fabricantes fal­
tan á las leyes que l~g'l~~entan el trabajo de los ~enores de edad, y
abusan constantemente. -

En eso de las multas que ha dicho ese señor, yo desearía que el 1n8-
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titut-o se fijara~ porque lo que quieren los patronos es que se quiten las
multas. porque cada día se está faltando más á las leyes del trabajo.
lo desearía que los señores del Instituto se fijaran bien en la comarca.
del Cardoner y en Manresa, que es donde más explotados están los obre­
ros. y donde se hacen más abusos con los trabajadores. En ManTesa~ los
sefio~es fabricRntes hacen unos papelitos para los obreros, y si no llevan
ese papelito, no le dan trabajo en ninguna parte: le dejan condenado á la
miseria. Es decir, que allí no tenemos derecho á asociarnos, potque el
que quiere asociarse es despedido. En ~Ianresa se encuentran 4 ó 6.000
obreros, pero en el tejido casi todas son mujeres; no hay más que 50 ó 60
hombres, yeso lo hacen los patronos para explotar mejor á las obreras .

.\ mí me han confiado el encargo de vcnir á :Madrid pnra decir al Ins­
tituto dc Reformas Sociales que se fije bien en las condiciones en que se
trabaja en el Alto Llobregat. En :\Ianresa faltan 300 ó .JOO tejedores por­
gue no tienen manera de YiYir, porque no hay dinero, .Y por eso los obre­
ros se yan de la población: porque allí, en cuanto saben quc un trabaja­
dor está asociado, le echan fuera. Allí hay fábricas donde se trabajaba.
de catorce á quince horas diarias, yeso es un abuso; .Y ahora, en Manre­
sa, trnbajan las lnisrnas horas, Ullas sesenta y seis horas á la semana, y
en la alta montaÍJa trabajan doce ó trece horas diarias en algunas artes
fabrilc;-;. Digo esto, para que la Junta, cuando haga el Reglamento, haga
cumplir las leyes del trabajo, porque si no, otra vez ycndrá otro con­
flicto, y 110 se,l'virá más que para que se llenen las cárceles de obreros.

El Sr. Presidente: El Sr. Cirer3 tiene la palabra.
El Sr. Cirera: Yo tengo que empezar pidiendo benevolencia á todos"

porque no pensaba hablar hoy, y, la verdad, no vengo preparado; pero
como soy hijo de mis conyi<:ciones, y solamente movido pOl' ellas hablo,
los seDores que componen .01 Instituto de Heformas Sociales, y todos los
demás. perdonarán mi falta de retórica para exponer lo que sobre esta.
cuestión opino.

Protesto, en primer término, de la intromisión del Gobierno en un
confiícto puramente social, á resolyer entre patronos y obreros. Conside­
ro que el Sr. Ministro de la Gobernación fué realmente el que, al inter­
venir, agravó la huelga. Si nos remontamos un poco á la historia, para.
que nos sirva de norma, veremos que la huelga de Barcelona empez&
impulsada, no por un Sindicato de gran fuerza, sino por un Sindicato
recién creado, lo cual quita autoridad, como le sucede al niño que ape­
nas ha vivido. Esta Sociedad, creada en ocho ó nueve meses, empezó,
corno plan de campaña, á elaborar un programa que, después de madu­
ro estudio, ellos misrnoshall comprendido que 1;0 podía surtir efectos,.
por cuanto lo han retirado en absoluto, y este programa consistía nada;­
menos que en pedir el 40 por 100 de aumento en el destajo, el 25 en el
jornal y en reducir las horas de jornada, no ya á la jornada francesa,
sino á nueve. Además de esto, resulta que la huelga se ha llroducido
cuando la industria textil atraviesa una crisis muy honda, acentuada de
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día en día desde la pérdida de las colonias, y cuando habian desapare­
cido muchos industriales y las fábricas existentes estaban abarrotadas
de existencias.

El Gobernador civil de Barcelona, Sr. Francos Rodríguez, teniendo
en cuenta todo esto y apreciando la inoportunidad de la huelga, com­
prendió, desde el primer dia, que no era una huelga económica, que los
obreros no pedían nada, que lo que había era solamente un movimiento
sedicioso, el mismo que venía observándose todos los años, en los meses
de Julio y Agosto, desarrollado con más fuerza con motivo de la guerra
de África, y que, como sucede con las erupciones cutáneas, estallaba
con más impulso en los organismos viriles. Todos creímos al principio
que, efectivamente, esta manifestación sería externa y no entraría den­
tro del organismo, como habiamos visto que sucedió el año pasado con
un anuncio de huelga general en el mes de Julio, y hace tres años, en
aquella revuelta ocurrida en el mismo mes. Como digo, los fabricantes
no le dimos importancia, ateniéndonos a las palabras del Gobernador y
convencidos de que se trataba de un 1110\'imiento político, debido quizás
á la temperatura. Los obreros encontraban cierta fuerza en el elemento
pasivo, que siempre represellta un núcleo muy importante, cuyo ele­
mento, vie~1do que se le ofrecian menos horas de trabajo y más jornal,
por solidaridad, iba detrás de los organizadores, que se reducían á ocho
ó diez, porque no hubo mandato de Sociedad alguna, sino la decisión de
unos cuantos que, si fuéramos á mirar, acaso ning'uno pertenezca al
arte textil.

Asi empezó el movimiento obrero, que fué comunicándose de un sitio
á otro, h3$ta que vino el convencimiento de los ob1'eros de la alta monta­
ña, que opusieron un dique, negándose á secundar á aquellos organiza­
dores del movimiento, por entender que lo que pedian era una tontería y
algo imposible de cOllseg'uir.

Tengo que hacer observar también que el conflicto solamente adqui­
rió caracteres alarmantes al principio; luego, ya la opinión se fué desen­
tendiendo, y sólo se consideró, como he dicho antes, como una manües­
tación del eutis.

Pero vino luego el Gobierno. El Gobierno, sin preguntar absolutamen­
te nada á los patronos, como si éstos no constituyeran nn faet.or impor­
tante para la solución del conflicto, se entrometió y dijo: «Obreros: lo que
no quierenó no pueden hacer los patronos lo haré yo.» Naturalmente:
ante estas palabras del Poder ejecutivo, los obreros se crecieron, y una
huelza que hubiese terminado en siete ú ocho días, volvió á tomar carac­
teres alarmantes.

Pero yo creo que esta huelga no tenía arraigo, puesto que, viendo que
no estaban acordes con nosotros los patronos, después de haber publica­
do que no les habían hecho caso, los promovedores de aquel conflicto in­
teutaron dos veces la huelga general, y ya sabéis que fracasó; y, sin em­
bargo, se negaron en absoluto los obreros á hacer ningún pacto que no
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fuerA sobre la base de lo que habían pedido en el primer manifiestD, ó
sea el 40 por 100 de aumentD para el destajo y el 25 por 100 de aumento
en los jornales y la rebaja á nue,e horas de la jornada. Pero la sorpre­
sa fué más grande cuando se vió que el movimientD del arte textil cada
día iha reduciendo su radio de acción. Así se advirtió que los obreros
que se habían adherido por solidaridad y estaban conformes con trabajar
por el sistema antiguo~ yolvían á sus talleres.

Pero cuando esta manifestación se desarrolló en las fábricas del llano
de Barcelona, y cuando el Gobernador se habia inhibido del asunto ;.' el
Ministro de la Gobernación también, cuandlJ ya podíamos decir que el
conflicto estaba resuelto y teníamos la convicción de que podía durar,
todo lo más, ocho días, entonces, el jueves de aquella semana, cuando ya
creíamos resuelto el conflicto, viene el !leal decreto, y viene para im­
plantarlo inmediatamente, ipso tacto, sin cumplir lo que había ofrecido
el mismo Gobernador y el mismo l\finistro de la Gobernación, cuando ha­
bía dicho que era imposible implantar el Real decreto en seg'uida, sino
que neeesitaba un plazo de adaptación y una previa información. Estas,
fueron palabras pronuneiadas por el Ministro ante unos pocos patronos,
y hasta fueron ofertas hechas por el Gobernador; y sin cum plirlas, sill
atender á nada de esto, sin información previa, sin plazo de .adaptación,
Yillo el Real decreto diciendo que habia que cumplirlo en seguida. Esto,
por lo pronto, nos ha quitado á los patronos. una fuerza moral muy gran­
de. De hoy en adelante, ¿qué autoridad podemos tener sobre los obreros,
si ,ya saben que no necesitan pedirnos nada á nosotros, si las concesiones
se las han de pedir á otros, y que se las han de pedir por medio de la Yio­
lencia? ¿Xo es esto UII mal ejemplo para que mañana el mismo obrero
pacífico se yuela revolucionario, sabiendo que hay un Gobierno dispuesto
á pasar por encima de todas las leyes y á hacer que se ejecute lo que el
obrero pide y pide por la fuérza?

Los patronos, que siempre hemos sido obedientes para con la Autori­
dad, y así se ha visto en todos los casos, hubiéramos aceptado el discutir
una fórmUla de arreglo con los obreros: á esto siempre estábamos dis­
puestos, rorque siempre lo estamos á cooperar á todas las acciones del
Gobierno, y muy principalmente á todas las acciones que partieran de la
iniciatÍ\'a de la Junta de Reformas Soeiales, la cual nos había dicho que
iba á actuar de mediador. Era precisa una información, á la cual cada
uno acudiese exponiendo lo que creyera conveniente, y así, viendo los
intereses de u.nos y otros, hubiera podido adoptar la Ley que fuera más
conveniente. A esto los patronos estamos dispuestos, porque de sobr~ sa­
bemos que hoy hemos de considerar que no estamos en el tiempo de la es­
clavitud, y todos comprendemos que el obrero ha de mirar por sus intere·

. sesi pero también hay que ver que el obrero muchas veces se deja llevar
de ciertas predicaciones, y entonces no mira por sus intereses, sino que
destruye la ind1li?tria de donde saca el pan, y luego vienen las desdichas
y viene la desilusión, y lo que resulta es que volvemos á la esclavitud.

MTIN. Biblioteca Central



- 57-

Dejando aparte lo que se refiere á la autoridad moral perdida por los
patronos, vamos á ver el aspecto de lo que pudiéramos llamar la necesi­
dad. Desde la pérdida de las colonias, la industria textil de España está
sufriendo grandes quebrantos, en vez de obtener beneficio; así se ve que
no se crean industrias nuevas, sino que desaparecen las ya existentes,
v ahora con las consecuencias de este Real decreto, al ponernos en con-. ,
diciones inferiores á 'Otras industrias extranjeras que nos hacen la com-
petencia para la exportación, al obligarnos á rebajar la jornada, nos es
completamente imposible resistir el golpe, y habremos perdido en abso­
luto la exportación, esta exportación que representaba un 10 ó un 12
por 100 de nuestra industria, que está perdida. Y no solamente hemos
perdido la exportación, sino que hemos perdido la esperam>;a de poderla
obtener ya, y á veces es peor perder la esperanza que perder la rea­
lidad.

Yo quisiera estar conforme con el decreto, encontrarlo divinamente;
pero cuando diferentes veces he intentado, con mi corta inteligencia,
fijar un Reglamento para el Real decreto, me he encontrado con un gran
obstáculo, y ese obstáculo ha sido .el Real decreto mismo. Entiendo yo
que precisamente por esta causa, por la muerte de la exportación, no
puede el Real decreto regir; entiendo que debe venir una compensación,
para que lo que perdemos en horas de trabajo lo ganemos en int8nsidad,
porque muriendo la industria, los obreros pierden el pan.

Hay una infinidad de fábricas á las cuales una transformación rápida
é inmediata les produciría la muerte, mientras que una evolución pau­
sada puede producirles un cambio de naturaleza. Hay muchas fábricas
enclavadas en sitios donde hay aO'ricultura, y allí los obreros comparten

'sus faenas con las faenas d~l c~mpo, resultando de esta manera que
aquellos pueblos tienen, con la industria y con la agricultura, una rela­
tiva riqueza. Si en ellos desaparece la industria, desaparecerá también
la agricultura, y esto será una verdadera lástima.

Pero encuentro tal desacierto en el Real decreto á que vengo refirién­
dome, que no veo la manera de poder reglamentarlo; y yo pregunto á los
encargados de hacer esta reglamentación: ¿Van ustedes á hacerse res­
ponsables de la muerte de la industria en muchos sitios y de la miseria
que ha de resultar como consecuencia de esa muerte?

Estoy seguro, tengo el convencimiento firmísimo, de que el Instituto
de Reformas Sociales, compuesto de personas tan competentes, tiene-en
este asunto un criterio muy distinto del que sustenta el Ministro de la
Gobernación; v dio'o muy distinto porque entiendo que el Sr. Ministro de'
la Gobernació;l haohech~esto sin 'pensar, y en el Instituto de Reformas
Sociales hay personas que piensan mucho y que son muy aptas y muy
capaces para todo.

Pero, además, yo encuentro que hasta los mismos o1)reros quedan
~n situación desairada. Después de una lucha en que se han hecho la
llllBión de obtener algo, lo que de hecho resulta es que los principal-
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mente interesados no han obtenido nada. Porque los que han luchado
son los del llano de Barcelona, y ést-os solamente han ganado una ó dos
horas á la semana, sin que esto les reporte ni una peseta de beneficio.
Por esto. á mi se me ha ocurrido, y es una Dpinión particular mía, una
fórmula de solución, que es ia siguiente: Ya ha venido el Real decreto,
y hay qne aplicarlo: bien está. Aplíquese el Real decreto; que se impon­
gan en todo su Yigor las leyes, sabiamente hechas, sobre el trabajo de
mujeres -: niños. Dejemos ap[l1'te que siempre tendríamos que protestar
de que el :\Iillbtro de la Gobernación no puede disponer de los illtereses
ajenos: pero yo entiendo que, por patriotismo, y hasta por dignidad de
los mismos obreros, cabría ulla solución, y sería la siguiente: aumentar
en un tanto proporcional, cada obrero c(ln su patrono, la mano de obra
á destajo, porque en esto no hay tarifa, sino que los elementos soa distin­
tos ell cada fá brica, y sería preciso que se pusieran de acuerdo los obre­
ros con los fabrica lites para determinar cuál es el aumento que corres­
ponde á la rebaja que han conseguido. Pero la implantación del Real de­
creto telldría que venir, por lo menos, en cuatro años, é interinamente,
durante esre tiempo, habría que autorizar que, de común acuerdo patro­
nos y obreros, pudieran ponerse en razón para trabajar las sesenta y
seis horas semanales, de forllla, que el obrero 110 perdería nada con esto,
sino que, al eontrari0, tocaría más rGsultados prácticos, porque lo que le
eOllyi('ne más ¿11 übrero no es el no trabajar más., sino trabajar y ganar
más; y esto, al mismo tiempo, convendría también á los patronos, que no
sufrirían el grave perjuicio que les ocasiona el tener que rebajar sus horas
de trabajo en un 10 por 100, como tendrían que rebajarlo los fabricantes
de la montaüa.

Hepito que esta es ulla consideración mía particular, que qUlzas pe­
que de inocente, pero yo la expongo, porque creo que sería una solución,
y, si fuera aceptada, yo me sentiría satisfecho. Ustedes perdonen el que
les haya molestado y el que me haya expresado mal; pero no sé más.

El Sr. Presidente: El Sr. Martí, en representación de La Constancia,
tiene la palabra.

El Sr. Martí (D. Juan): Señores del Instituto de Reformas Sociales:
Podría decir, como el señor fabricaute que acaba de dirigiros la pala­
bra, que, en nombre de mis representados, casi vengo exclusivamente á
protest~r de un Real .decreto, pero también tengo que protestar-y per­
donadme la palabra-de la poca cultura de los señores fabricantes.

Dig'o esto porque, la verdad, me ha indignado mucho oirle decir lo
mismo que decía el Gobernador de Barcelona, Sr. Francos Rodríguez,
esto es, que en la huelga había elementos extraños, que aquelio era un'
juego político.

Allí no hubo nada de eso. Precisamente fué el Gobernador anterior;
el Sr. Sánchez .Anido, quien, al presentarle las bases en el mes de Julio,
nos pidió un mes de término para ver si podía evitar que se declarase la
huelga, ~' se lo concedimos, como también los seis días más que pidió
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después. De modo que está demostrado que la fecha de la huelga fué la
q1J.e señaló la primera Aut-oridad de la provincia.

Ha dicho también el señor patrono que me ha precedido en el uso de
la palabra que el Sin·dicato que organizó la huelga no tenía importancia,
porque era recién nacido, y contra eso, como individuo que soy de la Jun­
ta directiva del mis.mo, tengo que protestar.

Dicen los patronos que si trabajásemos más y estu\'iésemos mejor pa­
gados, sería mejor, y nosotros entendemos lo contrario.

Lo que pasa ahora es que hay una verdadera esclayitud. Antes, en
los talleres, había un :25 por 100 de hombres; hoy no pasa del 1 a12 por 100:
el resto son mujeres, á quienes se puede explotar á medida del deseo, y,
como sobran brazos" resulta que los obreros tienen que dedicarse á otros
oficios, con gran perjuicio suyo, y los que trabajamos eu este ramo tene­
mos que conformarnos con un jornal de mujel', y hasta sin saber lo que
al cabo de la semana vamos á ganar.

He dicho antes que veníamos á protestar contra el Real decreto, por­
que sabíamos lo que iba á sucedel', lo que está pasando. Xosotros lo que
queríamos era que los seflOres fabricantes, l'OU treiuta y seis días de
tiempo para decidirlo, dijeran á los obreros qué era lo que ellos querían~

Si lo hubierau hecho, uo habríamos ido á' la huelga y nos hubiéramos evi­
tado que los fabricantes pudieran decir que los obreros somos rebeldes y
buscamos la oportullidttd de hacer más daüo para ir á la huelga. Lo que
pasa es que los Oh1"erOS sufrimos miseria; y como trabajando no podemos
comer ni dar de comer á nuestros hijos, y consideramos que la lucha es
vida, de no solucionar este conflicto, volveremos á protestar en Cataluña
y en todas partes donde haya industria textil, el año que viene l hasta
conseguir mejorar nuestra condición.

De modo que, si no queríamos aceptar el !leal decreto, es porque es­
tamos viendo todos los días cómo se budan las leyes y que de nada sir­
ve la Inspección, puesto que, cuando ésta va á hacerse, lo advierten con
anticipación, y encierran á los niños en un sitio donde los Inspectores
no pueden yedos y ocultan todo lo que les puede perjudicar, y los obre­
ros, como están siempre amenazados de ser despedidos, tienen que mor­
derse las manos de rabia y aguantarli1e. Esto sucede todos los días, y lo
vemos nosotros, pero no podemos decir nada. Es una verdadera infamia
que haya chicos y chicas de diez yonce ailos que desempeilen en los te­
lares la función que debía estar encomendada á un hombre, padre de fa­
milia, y todo porque se les puede pagar con 10 ó 12 pesetas semanales,
cuando esas mujeres yesos chicos están ocupando U~l puesto en los tela­
res que deben g'anar de 24: á 30 pesetas. Dig'o esto porque, á la edad de

. oclw años, estaba yo trabajando en dos telares de 5 palmos de anchura y
g'anaba de 20 á 24 pesetas á ·la semana, y hoy, que tengo treinta y un
años, con dos telares anchos, no puedo g'anar nunca más de 20 pesetas.
.Me parece que, con la práctica que tengo, debía ganar más que antes, y,
sobre todo, con los telares de hoy, que dan más .rendimiento. Pues, á pe-
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sar de eso,no puedo apenas llegar á las 20 pesetas. En la información
escrita que hemos mandado se dice bien claro_ Antes se pagaba el tra­
bajo á destajo por contabilidad de hilos y trama, y hoy se paga á tanto
la pieza, y en cada temporada se cambian los hilos de la trama, lo que
significa un cambio de trabajo, y, aunque sea el mismo género, resulta
que dan una vuelta ó dos más; y como una vuelta de la máquina llama­
da urdidor son 3 metr(ls por vuelta, esto significa una rebaja para el obre­
ro, sin decirle nada. Yo lo tengo bien experimentado, desde pequeño, en
este maldito trabajo á destajo, que no es destajo, porque el obrero no
sabe lo que ni á ganar, porque ve que se le rebaja de tres maneras, di­
ciéndole súJo de una. Se le rebajan 2 reales por pieza, por ejemplo, pero
además tiene una pasada más por eorte de pulgada, y además se alar­
gan las piezas, de donde resulta que se le rebaja de tres maneras, aun­
que parece que no es más que una, y el hombre que se fija, porque la He·
cesidact le obliga á fijarse, ,-e que no puede ganar lo que antes ganaba,
por mucho que se esfnerce, porque le han quitado una parte del produc­
to de su trabajo por tres lados. Y luego se dice que los obreros siempre
están pidiendo, cuando la ,-m-dad es que no piden más que lo que les han
quitado. Antes se trabajaban doce, trece y C.ltorce horas diarias, donde,
á pesal' de la le~~ de Dato y la de :\10ret, también se están trabajando en
la alta montafia doce, trece y catorce horas, y en Barcelona mismo tam­
bién, aunque, en g'eneral, se trabajan sesenta y cuatro horas á la sema­
na, porque así lo han conseg'uido los organismos existentes, haciendo
cumplir la ley en las casas donde se trabajaban dos horas más diarias.

El fabrkallte que antes ha hablado ha dicho que el movimiento era
político, y está bien claro que era social para hacer cumplir la ley, y es­
pecialmente la ley de la jornada de noche en la barriada de Sans, como
lo hizo el Gobernador, tal vez para evitar el conflicto, exigiendo que se
cumpliera la ley; y cuando se les indicó el cumplimiento de la Ley á
aquellos patronos, que tan nobles son, entonces lo que hicieron fué des­
pedir á los trabajadores de noche, y esto dió motivo á que los trabajado­
res de día dijeran: «Nosotros queremos repartir el trabajo con los de no­
che, porque eU(ls tienen derecho á comer», y el patrono dejó que se tiraran
á la calle, y de ahí nació el paro. He aquí las buenas intenciones de esos
señores. Nosotros no hemos hecho más que pedir ef cumplimiento de la
ley, y ahora vienen á decir que si hubiéramos hablado cara á/cara, nos
hubiéramos entendido. A mí me parece que después de lo que había
dicho la prensa, y sin la prensa, habíamos mandado las bases con mucha
anticipación y no se nos había contestado, y no podemos esperar más. y
si esos señores no dicen nada y se dejan así las cosas, es uatural que
haya conflicto, y los responsables de ello serán los patronos, porque nos-­
otros tenemos necesidad de mejorar nuestra condición, y si los patronos
pierden algo con ello, también deben pensar que nosotros, cuando por la
noche vamos á casa, nos encontramos con que no tenernos qué dar de co­
mer á nuestros hijos. Como esto, según nuestro entender, es peor que el
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que se cierren las fábricas, tenemos necesidad y estamos dispuestos á
luchar, Y como no nos concedan lo que pedimos, se volverá á encender la
lucha. He dicho.

El Sr. Presidente: El Sr. Graell, en representación del Fomento del
Trabajo XacíonaL tiene la palabra.

El Sr. Orael1: Señores: Empezaré refiriendo lo 9currido.
Recibió mi hijo una carta, que me entregó al llegar yo al Fomento, y

result.ó ser de La Constancia, firmada por un Sr. Puig, como Presiden­
te, y por el Secretario, cuyo nombte no recuerdo ahora.

Pregunté quién era aquel señor, y todos me dijeron que ni le cono­
cían ni habia estado allí, y aun le estamos aguardando. Los que me co­
nocen saben bien que yo soy muy amable y recibo á todo el mundo, y,
por tanto, estaba esperando que viniera para hablar con él; pero no vino.

En la carta me llamó primero la atención las condiciones que se esta­
blecían: cincuenta horas de trabajo á la semana, 40 por 10') de aumento
ell el destajo y 25 por 100 en el jornal.

Esto me pareció muy exagerado y de todo punto imposible de conce­
der; pero, al fin y al cabo, si hubiera venido el interesado, hubiéramos
hablado, y ¿q uiéll sabe? Porque, como vulg'armente se dice, hablando se
entiende la gente.

Pregunté eon insistencia por la Sociedad La Constancia, ~. nadie me
supo dar razón de ella, yeso que lo pregunté á algunos elementos que
parece que debían estar enterados de ello.

Sin embargo, puse en conocimiento del Presidente' del Fomento el
cOllteni do de la carta.

En primer término, hacían mal en dirigirse al Fomento para arreglar
esas cuestiones. El Fomento, por sus estatutos, nada tiene que ver con
las luchas de obrel'os y patl·onos. El Fomento no es una Sociedad de resis­
tencia, y tenía qne ~nhibirse en esas cuestiones, y, en todo caso, mediar
para ver de encontrar alguna fórmula conciliatoria.

En vista de ello, no volvimos á hacer caso de la carta, hasta que nos .
dijo el Sr. Gobernador civil: «:Miren ustedes que los obreros amenazan
con una huelga, y que quien la plantea es la Sociedad La Constancia.»
Entonces volvimos á preguntarnos: Pero ¿qué es esto? Aquello parecía
como una clara de huevo que se trataba de batir mucho.

Eso es todo lo ocurrido. De manera que esos señores no pueden hacer
c~rgo ninguno, ni á los que recibimos la carta ni á la Sociedad Fomen­
to, donde se recibió, porque á esta entidad sólo hay que dirigirse para
cuestiones arancelarias y tributarias y algunas otras, pero no para di­
rimir las contiendas entre patronos y obreros, ni tampoco para las tari­
fas de las fábricas. De todas maneras, siempre que hay estos conflictos,
yo lo siento, porque he tenido siempre gran interés en favor de los obre­
ros: á todos les consta y saben lo mucho que he podido hacer y he hecho,
en mi modesta esfera, para el mejoramiento de esta clase trabajadora,
qUe tiene tanta importancia, incluso para el progreso de la industria, y,
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por consiguiente~yo siento que se pueda dar lugar a rozamientos de nin­
gún género.

Desde luego, á mí me conYiene hacer constar que los obreros no tie­
Ilen ningún motivo de queja respecto del Fomento. No sé hasta qué punto
todo esto es oportuno para la información actual, pero creo que tiene re­
l~ción con el objeto de esta información, porque á mí también me parece
que no esta bien que un Real decreto resuel \'a una huelga suprimiendo
una de las partes, adoptando una determi nación como la que se ha adop­
tado, con aplicación inmediata, y marcar diez horas de jornada para los
adultos, cosa que no se ha atrevido a hacer ninguna nación. Esto, yo
siento decirlo, porque se tr3.ta de amigos, ~y arlvierto que no quiero mo­
lestal' a nadie, pero he de decir que esta no me parece solución, más
·bien me parece ag-resión,

Pero tampoco es ese el caso. El Institl¡to de Reformas Sociales, al
cual nosotros queríamos acudir, y los obreros lo rechazaron, acusándole
de parcialidad y sacando a relucir no sé qué cosas, este Instituto tiene
el encargo de redactar un Reglamento. El Instituto no es el autor del
·Real decreto ni de esas medidas que debían diBcutirse, si acaso, en las
Cortes, porque eso es de naturaleza parlamentaria, y allí se discutirá.
La cuestión prhlCipal es cómo se redacta ese Reglamento. Desde luego,
ha causado mucho daflO el decreto, para la tranquilidad de las fábricas,
por la interpretación que ha dado el arto 1.0 a lo de las sesenta horas.
Dice el art. 1.0: «La jornada máxima ordinaria de trabajo efecti va de los
obreros de ambós sexos, en la industria textil, no podrá exceder de se­
senta horas semanales.» Ep esto de ambos sexos es en lo que yo yeo el
mayor mal, como antes he dicho; y sigue el Real decreto: «respetando
los domingos y fiestas llamadas de precepto, ó sea tres mil horas de tra­
bajo al ?-ño.» Pues esa equi\-alencia de las tres mil horas es ·10 que se ha
quitado, y el cálculo se hace precisamente por la producción anual. Estas
son las noticias que yo tengo. El mismo Ministro uice en el preámbulo
del Real decreto: «No se oculta al Ministro que suscribe que la importan­
cia y complejidad de la materia, objeto d~l presente decreto, req~iere un
desarrollo admi'nistrativD de carácter especialmente técnico.» Pues si
se trataba de sesenta horas, no veo el tec'nicismo, ni para qué hace falta
lo técnico. Y además: "Los patronos quedan obligados á dar cuenta á los
Inspectores del trabajo de la distribución, pOI' días, de las sese~lta horas
semanales de trabajo efectivo.» Luego no son las sesenta horas lisa y
llanamente, sino que hay una distribución que se ha de hacer: «AI"efec­
to de que dichos Inspectores tengan conoeimientoexacto, en todos los
momentos, de la reg'ulación del horario de trabajo en la industria textil.»

Hay además otro argumento: «La remunerRción del trabajo á destajo
se aumentará en el tanto por ciento. correspondiente á la disminución d~

la jornada que este decreto establece en relación con la actual.» Ko se
comprendería sino ese cálculo de las tres mil horas anuales para hacer
la distribución de las sesenta horas semanales; no se concibe que por una
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semana, ó por días, ni siquiera por meses, se fijara esa remuneración del
trabajo á destajo, y eso es precisamente lo cardinal, porque se hubiera
'\"'a normalizado mucho la sit~ación en el llano de Bal'celona si no hubie­
~an surgido esas dudas,

Allí surge una cuestióll' que no se presenta en otras partes de España,
que es la de las llamadas fiestae tradicionales. Allí no se ha querido aca­
tar la resolución del Papa suprimiendo algunas fiestas; por el contrario,
son las que más se celebran, y allí es donde hay más fiestas, más frailes
y más devoción. Con eso resulta que el cálculo de las sesenta horas se­
manales queda completamen~e frustrado, siendo imposible alcanzar las
tres mil horas anuales. Por ~so los fabricantes dijeron: «Vamos á distri­
buir las horas correspondientes á las fiestas tradicionales»; y, hecho el
cál~ulo, resulta á razón de sesenta y dos horas semanales. ¿Que los obre­
ros, al llegar la fiesta tradicional, no la quieren celebrar? Mejor. Entonces
se les descuentan esas horas, y resultan las sesenta horas exactas. ¿Que
las quieren celebrar? Pues entonces no hay caso. Porque de trabajar se­
senta horas á trabajar cincuenta Ó cuarenta y cinco, la diferencia es muy
considerable, y, sobre todo, hay una perturbación grande en las fábri­
cas; porque no hay que olvidar que en las fábricas hay' listas gentwales
y hay listas semanales, y, tanto si se trabaja como si no, cobran igual.
Por consiguiente, no puede mirarse con indiferencia eso de trabajar ó no,
como no se mira en los organismos del Estado. Pues ¡no faltaba más.sino
que los empleados dijeran: «Ahora nos da la g'ana de hacer fiesta ó de
nc. hacerla»! Esto conviene que se establezca bien claramente en el Re­
glamento.

y ahora vamos á otra cuestión que es un poco más grave, yes la
principal. El gravísimo daño causado por el Real decreto (aparte de la
guúra civil introduci<la en las fábricas y de la anarquía que ha produci­
do, y que no se extirpará en muchos años, con lo cual sufrirán muchQ
los fabricantes) consiste en que el Real decreto ha sido efectivo inmedia­
tamente, sín espel'ar á que se abran las Cortes, ni á que se redacte el
Reglamento, ni á nada, para el llano de Bárcelona.

Ya comprendo la conveniencia de sostener las fábricas de la mon­
taña, Conviene, por muchas razones ~conómicas y hasta)politicas, que
continúen esas fábricas de la montaña. En las actas del Fómento consta,
con numerosos detalles, que la concentracióñ de las fábricas en la capi­
tal era un foco perenne de sublevaciones, y algunas agudísimas. como la;
del año 55, en que mataron al Presidente del Fomento por introducir las
selfactinas, y el Ca:pitán general se puso de parte de ellos y obligó á los
fabricantes á abrir las fábricas con las munxeris. Entonces, y en vista
de que la paz pública se turbaba á cada paso, los fabricantes; puestos de
acuerdo con las Autoridades, y estimuladas éstas por el Gobierno, toma­
ron medidas extraordinarias para dispersar esas fábricas y establecerlas
en las cuencas de los ríos.

La uniformidad es imposible: un Reglamento, aplicadouniformemen-
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te á la montaña y al llano, es imposibJe, y menos todavía, para el resto
de la Península, apliear ese Real decreto. Por de pronto, hay una vícti­
ma, que soulos del llano de Barcelona. Eso ya no tiene remedio. ¡Cual­
quiera retrocede! Pero respecto á los demás señores, aquí se han dado
detalles por unos y otros. ¿Se va á hacer nadie la ilusión de que,se pue­
da trabajar en una industria ocho hora~, ni diez hoyas, porque lo man­
de un Real decreto ó 'una Ley? ¿Qué noción se tiene de los negocios?
¿Qué garantía hay del. cumplimiento de eso? Ninguna, y los del llano
quedan sacrificados. Esas son las consecuencias de obrar con impreme­
ditación. Por eso yo, que siempre miro por él interés de los obreros, á
veces más que por el de los patronos; yo, que tengo gran interés por los
obreros, miro por el porvenir de las industrias, por su desarrollo J, sobre
tódo, por que se viva en paz.

La inisión confiada al Instituto de Reformas Sociales, es dificilísima:
yo no sé cómo va á salir de este asunto, porque no veo forma de conciliar
todos los intere~es con la uniformidad; y por la experiencia que tengo y
por el conocimiento del personal, preveo que la paz pública se alterará,
y, desde lueg'o, la paz en las fábricas no existirá, y, en definitiva, ese
decreto no se cumplirá.

Pero en el preámbulo dellleal decreto se dice: «En él podrá salvarse
bien pronto cualquiera dificultad que la práctica acreditara en preceptos
naturalmente genéricos y amplios como los de un decreto. Y si aun se
hubiera, en cuanto al fondo, de suplir alg'una omisión ó de limar alguna
aspereza - aunque la intervención en la fórmula originaria de represen­
taciones tan calificadas y expertas excluye en lo humano la posibilidad·
de padecerlas J de producirlas-, la sabiduría de las Cortes, á las que
en breve plazo se someterá íntegra la cuestión, proveerá á ellas segura­
mente.» Pues yo no alardeo de infalible; pero por lo que de estos asuntos
conozco, por los datos reunidos, por la experiencia que tengo, veo que en
el Reglamento hay una cuestión de fondo,· y no se puede pasar adelante
~n resolver esa cuestión de fondo, so pena de lastimar. intereses y de
producir excitaciones, que nunca redundan en prestigio de nadie.

Pudiera decir mucho más, pero ya os he molestado bastante. Yo con­
fío mucho en la competencia, así como en la gran noción que de su res­
ponsabilidad tieneqlos individuos de este Instituto, á los que conozco

. desde hace muchos años y de los que tenemos todos altísimo·concepto.
Creo que pueden hacer una gTan obra de concordia y de paz, y que pres­
tarán un eminente servicio á la patria. Termino, y presento este escrito -:­
para que sea tenido en cnenta por el Instituto.

El Sr. Presidente: El Sr. Andren, en representación de la FederaciQn
Regional del Arte Fabril, de Barcelona, tiene la palabra. .

El Sr. Andreu (D. Ramón): Señores del Instituto de Reformas Socia­
les, salud.

Aquí ha habido algunos senores informantes que han querido· deta-,
llar los motivos ó las causas que motivaron el estallido del conflicto del
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arte fabril, Y yo estoy por completo en contradicción con ellos; y, en prue­
ba de ello, voy áexponeros los motivos que obligaron, por necesidad, á
declarar la huelga del arte textil: primero, en Barcelona, y más tarde, en
Cataluña entera. Los obreros, de treinta años á esta parte, no han reci­
bido ningún benefi~io, s"ino todo lo contrario. Treinta años atrás, una pie­
za se pagaba á3 pesetas metro; en la actualidad se ha rebajado un 50
por 100, tanto en la industria del arte fabril como en la de géneros de
punto, que también es fabril. Además de eso, ocurre que en Barcelona se
trabaja una infinidad de horas. Ustedes no sé si lo habrán notado, pero
nosotros sí lo notamos, porque precisamente si en Cataluña la clase
obrera carece de instrucción, es por lo mucho que trabaja. Allí no existe
ese amor maternal que se advierte en otras provincias. ¿Sabéis por qué?
pues porque en Cataluña, la mujer es explotada tan bárbaramente, que
la madre casi no ve á sus ]lijos, y si los ve, son cinco minutos, á la hora de
la comida. Sale á las siete de la tarde, y tiene que arreglar un poco de
cena para su marido, y después acostarse; de.manera, que los hijos cono­
cen todo mejor que á su madre yá su padre.

y esto es debido á que los fabricantes han declarado á los obreros el
pacto del hambre; y como han visto que los trabajadores, hasta los más
pacíficos, se rebelaban, y las mujeres, no, y además, como á éstas las pa.­
gan con 1 peseta ó 5 reales y á los obreros tienen que darles, por lo ·me­
nos, 3 pesetas, han preferido que haya mujeres, en vez de hombres. Esta
es la benevolencia y la bondad que tienen los patronos.

y la dificultad de la vida para el obrero ha llegado al más alto grado
con los artículos de primera necesidad, que cada vez son más caros, ppr­
que los Gobiernos van poniendo impuestos sobre impuestos por asuntos
que ellos saben, porque yo no entiendo de eso, ni quiero entender tam­
poco; pero vienen "~mpuestos por aquí, impuestos por allá, hoy se
aument~el pan, mañana las patatas, al otro día las alubias, y así suce­
sivamente, y se sube tanto que, como nosotros no tene~os escalera, no
llegamos; yeso es lo que buscamos: una escalera. Además, los patronos

\ rebajan tanto el jornal, que contribuyen á que no lleguemos; c-omo que,
para lo que nos dan, valdría más que no nos dieran uada.

Y, después de tr~inta años, los patronos rebajan anualmente. Todos
los años en todas las fábricas hacen una nueva nota de precios; pero es
rebajando, no aumentando,'En los géneros de punto hay clases de traba­
jo en que se ha rebajado un 50 por 100 de seis años á esta parte. Pues
nosotros hemos tenido que resolver un pl'oblema: se nos ha puesto en un
callejón sin salida; se nos ha dicho: «AqUí, Ú os morís de hambre, Ú os re­
beláis»; y nosotros hemos escogido lo segundo. Vamos á exigir, no á pedir;
estamo~ hartos de pedir. La intervención de las primeras Autoridades
en los conflictos, ha demostrado una gran incapacidad una· vez más, al
menos en Barcelona, una incapacidad completa de los asuntos entre los
obreros y patronos. El Sr. Francos Rodríguez, actualmente Gobernador
civil de Barcelona, al estallar el conflicto cogió una táctica muy mala.

5
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Ese señor desconocía por completo Barcelona, porque vino á Barcelona y
se ~<J'1lró que Barcelona es Madrid, y estaba muy equivocado. Vino á
Barcelona, y empezó con las amenazas á IOf:! obreros con la Guardia ci-.
vil, con que si Montjuich, con que si daría mandobles (refiriéndose al Ge­
neral Weyler), con que si nos mandaría á to~os á presidio, etc., etc. Pero
como nosotros estamos acostumbrados á ir allí y á otros sitios, prefirió
no hacernos caso.

Pero es que el mismo Sr. Francos Rodríguez nos puso en la mano un
arma de combate contra él mismo, dando más motivo á la clase obrera
para su rebelión, porque él quería que por la imposiCión, por la amena­
za, "nosotros dijéramos: «Asunto resuelto: nos vamos á nuestras casas y
á las fábricas, y á trabajar de nuevo.»

Allí llegaban los periodistas, y los echaba á patadas; llegaba la Co­
misíón de obreros, y la echaba á patadas; llegaban los patronos, y los
echaba á patadas tambíén. De modo que, en vez de buscar una fórmula
de armonía, despreciaba á todo el mundo. Yo comprendo que nosotros, á
veces, faltamos, porque nos falta la palabra, porque no tenemos la ins­
trucción que tendrán los pat~ol1os; pero á los patronos también los des~

preciaba.
Luego, por parte de la policia, excuso decir las órdenes que el Gober­

nador la daría: yo no lo sé, pero sí sé que, en vez de dejar terminar el
conflicto por un cODl,ité, en seguida, sin motivo justificado, prendió hoy
á uno, mañana á otro y despues á otro, y fueron tres los comités que
estuvieron en la cár.cel, sin causa justificada. I

La Junta de Reformas Sociales de Barcelona. Ustedes recordarán que
los obreros no han querido aceptarla para intervenir en la huelga textil,
porque estamos convencidos de que la Junta de Reformas Sociales de
Barcelona es una cosa completamente inútil para los obreros; porque,
como háy mayoría de patronos, el capital es siempre el que triunfa. En
todos los conflictos en que esa Junta ha intervenido en Barcelona ·ha pa·
sado lo mismo: solamente en algún caso raro, en alguna cuestión tan pe­
queña que no vale la pena de nombrarla, ha hecho algo; pero en todos
los asuntos en que ha intervenido la Junta de Reformas Sociales ha fra­
casado. Y lo mismo hapasado con el Instituto: ha fracasado también. y
en las inspecciones, que ~s en lo que deben tener más interés, también
ha fracasado, y sigue fracasando. Allí no se inspecciona nada, y, si se
inspecciona, se da tiempo á los patronos para que Se enteren antes de
que se va á hacer la inspec~ión,y hay Casas en que trabajan niñas de .
seis y siete años, y, cuando va á ir el Inspector, se avisa á la fábrica
para que tengan tiempo de decirlas: «~Hñas, mañana os quedáis en
casa»; y, si no hay tiempo, porque ya está en la fábrica, se le dice al
encargado que las meta en cualquier cuarto para que no las vea~. Nos­
otros no queremos nada con esa Junta, porque la clase o.brera está con­
vencida de que no sirve para nada. De no reformars~, de no montarse
de otra forma, de no tomarse más iqterés por la clase obrera, que casi
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"lluede decirse que no se cuenta con ella, como si no existiera, pasará algo
grave. EsO debe tenerlo en cuenta el Instituto, si es que quiere servir
para algo, porque aquella gente no hace más que infringir lo que dispo­
ne el Instituto mismo.

Ahora bien: ¿cómo fué aceptado el Real decreto? El Real decreto se
,nos brindó desde un principio. Francos chillaba; pero, cuando nosotros le
-dejábamos, temblaba y no dormía, y él lo que quería era dormir, que
buena falta le hace. Nos propuso el Real decreto, y le dijimos que á nos­

.()tros no nos viniera ofreciendo manzanas qU'e tuvieran que cogerse, que
las queríamos probar para saber si eran dulces ó amargas, y entonces
nos dijo que elLo de Octubre lo tendríamos, á lo cual le contestamos que
-~l día que se pusiera en vigor iríamos al trabajo.

Viene el Real decreto, y dice, en su arto 1.0: «La jornada máxima.
·-ordinaria de trabajo efectivo de los obreros de ambos sexos en la indus­
tria textil no podrá exceder de sesenta horas semanales, i"espetando los
domingos y fiestas llamadas de precepto, ó sean tres mil horas de trabajo
...al año.»

Yo, que en aquel entonces era uno de los individuos que formaban el
"Comité directivo en Barcelona, hice observar más de cuarenta mil veces'
que lo que el Real decreto decía de las tres mil horas al año era una abe­
lTaCiÓXi, porque nosotros contratamos por semanas, y no por años. De
manera que el Real decreto fué aceptado por nosotros en lo referente á las

..aesenta horas semanales, nada de tres' mil al año. Tengo la seguridad de
que no hay ningún patl.·ono dispuesto á comprometerse á dar á sus obre~

ros tres mil horas de trabajo al año, tanto en el ramo de g'éneros de punto'
como en el de tejidos. Así se lo dijimos al Gobernador; pero él nos mani­
festó qUB luego eso se discutiría, como se está discutiendo ahora, y que
·entonces se podría modificar. Así aceptamos nosotl'o'S el decreto; pero
luego viene él mismo, y es el primero en pisar el Real decreto del Minis­
tro, porque al día siguiente de aceptar el Real decreto nos vamos al tra­
bajo, y resulta que, en vez de terminar la jornada á las diez horas, los
patronos dicen que no, que tienen que ser sesenta y dos horas, porque
e~los han hecho el cálculo de las tres mil anuales, y resulta eso. Nosotros
les dijimos que no era eso lo que decía el Real decreto, puesto que en él se
habla de que la jornada no podrá exceder de sesenta horas semanales, y
"~ntonces la primera Autoridad civil dice á los patrolfos que, efectiva-
mente, pueden trabajar sesenta y dos horas; de manera que él fué el pri­
primero en pisar ese Real decreto, y en Barcelona se trabajaron sesenta
y dos horas.

Luego eso nos trae una dificultad tremenda, porque de trabajar se­
:-aenta y dos horas semanales á trabajar sesenta, hay la diferencia pe
un 3 á un 10 por 100 de aumento, y esa es una cosa que también nos per­
judica directamente en dos formas: primero, el exceso de trabajo, y se­
,gundo, el beneficio, porque ellos han contado, y han contado bien, ¿qué­
~nda queda? Dicen: Trabajando sesenta y dos horas, les tenemos que dar
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un 3 por 100, y trabajando sesenta, les tenemos que dar un 8 ó un 10; )~

nosotros, lo que deseamos de este Instituto es ql1e tenga en consideración;
-ese arto LO para arreglarlo, si es posible, que yo creo que sí lo es, por-o
que nosotros, si los patronos vienen y nos contrata~ por años, no tene­
mos inconveniente en aceptar las tres mil horas, pero si no, no. Desde eL
momento en que se nos contrata por semanas, nosotros no podemosacep-·
tal' más que las sesenta horas semanales, y la semana en que haya fiesta,~

esa, cincuenta horas y no sesenta.
Allí ha habido lo que yo llamo una verdadera locura gubernativa. Me­

refiero á la. primera Autoridad. Los obreros hemos ido al Gobierno civil,
nos hemos acogido á la ley. Hemos dicho á la _primera Autoridad: «Esos·
fabricantes son los que no cnmplen el Real decreto», y el Gobernador lo·
que ha hecho ha sido quitarnos á nosotros y ponerse él en nuestro lugar,.
y ha llegado at" extr"emo de poner 'él los anuncios ásu gusto y decir que~
todas las cuestiones que había que resolver en este· asunto era. en el Go­
bierno civil donde se te,nían que resolver y no en el Centro Obrero. De­
manera que á nosotros nos inutilizó por completo, haciendo lo que quería.
del Real decreto. Allí ha habido verdaderos atracos, allí entró la policía.
hasta en las Secretarias, y sentándose con aquella desfachatéz que­
suele gastar, se puso á discutir asuntos que no entiende; porque ellos..
podrán entender de modales para detener á uno, pero en asuntos como·
los que allí se discuten dentro de las Sociedades, en eso no entienden.
Este es el trabajo que ha venido haciendo el Gobernador civil con la po-'
licía de Barcelona: meter á más de 30 obreros en la cárcel, sin poder
decir por qué, á excepción d.e uno ó dos, que creo que los encontró con
alguna hoja clandestina; porque los demás fueron detenidos injusta-­
mente: los detuvieron paseando por la calle, y luego se fueron al Centro,...

. y aHí se hicieron dueños de todo. Y excuso decir los anuncios que allí se-
- ponían, porque allí se ponía un anuncio de cómo marchaba el cou.:6.icto, y

veniá la policía y teníamos que borrarlo; decía--que teníamos que poner
que-el conflicto estaba resuelto, y que fueran todos á trabajar, y que si
habiaalgo que arreglar, porque no cumpUan los patrori.~s el Real decreto,..._
el Gobernador decía: «Que venga al Gobierno civil,que soy yo quien ten­
go que resolver eso»; y á nosotros nos inutilizó por cómpleto. Yo tengo­
que decir que el conflicto, actua:lmente, no está resuelto:' los que crean
que 10 está están equiyocados; el conflicto está, ni más ni m~llos, como-­
el primer día; yo casi lo .considero más grave que el primer día, porque­
la necesidad no tiene ley_La clase obrera ve que la industria fabrilhaCC"
'treinta años que no ha hecho ninguna reclamación, y se le han ido mer-:­
mando los jornales, y ya es tan poco lo que goana, que no es posiblequ&­
.siga así, y ha tenido que resignarse á una muerte lenta ó arriesgarse á.
una muert~rápida, y yo he tenido ocasión de convencerme de que el
obrero -es partidario de la muerte rápida. De manera que, de .no p~nerse­

ese ReaI decreto en práctica y de no -dar _algún beneficio á la clase obre:"
l'a, la clase obrera de Cataluña se tirará á la calle de lluevo; pero debea
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-tenerse en cuenta las circunstancias, que no digan que los obreros catala-
-nes son revolucionarios y van á la violencia en seguida, porque entonces
no seremoS nosotros los culpables, sino la burguesia. Porque ellos alegan

.-que en la montaña no pueden dar esos beneficios, y yo no sé si pueden

.darlm~ ó no, pero sé qué hay infinidad de fabricantes en Barcelona que
tienen fábricas en la montaña, además detener fábricas en Barcelona, y
.cuando en Barcelona, por huelg.as ó por cualquier otra cosa, tienen algu-
na dificultad, en seguida amenazan con trasladar la fábrica fúera.Esto
prueba que fuera no. trabajan en tan malas condiciones, sino que acaso
_ganarán mucho más.

De manera que los de la montaña quieren venir á demostrarnos que
-están imposibilitados de poder dar nada, y yo creo que pueden dar casi
más que los del llano de Barcelona; á mi entender, pueden más, porque si
!bien ellos pagan el jornal mucho· más caro, en Barcelona tamlJién liay
más gastos. Luego sucede que hay colonias, creo que una de ellas es la de

'Güell, en que los obreros de día trabajan io Illenos catorcé horas, porque
resulta que cuando, al mediodía, llega la hora de comer, se va la mujer, y
el marido, ó el hermano, ó el compañero se quedan; y durante la media
hora que tienen para comer llevan cuatro telares, y cuando llega la otra,
Hev'a esos cuatro telares y el otro se va á comer. De manera que la máqui-

.na no deja de funcionar desde por la'mañana hasta la noche. Ellos, en eso,
,encuentran un beneficio grande, y además pagan un jprnal tan mínimo,
'que en la montaña es imposible vivir, y, para que vivan, hacen lo que ha
-dicho el señor que anteriormente ha hablado, y es que, cllando salen á las -

..siete de la fábrica, con un poquito de claror de luna, cultivan un poco de
tierra, hasta las onceó las doce de la noche, á fin de recoger luego algu­
nas patatas ó algunas alubias que poder comer. Eso creen esos señOl~es

-que nos benefici'a á nosotros, y nosotros nos hemos convencido de que tra-
-bajando menos horas podríamos instruirnos un poco más y no se nos po-
-dría tildar de lo que se nos tilda ahora, porque ellos son los causantes de
-que no estemos instruidos, por no habernos facilitado los medios de des-
.arrollar nuestro cerebro y hacernos ver las cosas tal y como' son; pero
,ya somos hombres y sabemos que sólo son cuatro lósque viven y que
-á nosotros se nos trata de una manera tan bárbara que I!O hay níás
,-que, ó morir de hambre, ó rébelarno~, y entre las dos cosas, preferimos
:-rebelarnos.

El señor que anteriormente ha hablado lÍa dicho, en representación
-.de los patronos, que antes de estallax el conflicto habia recibido una car-
-ta al llegar á su casa, y que un hijo suyo le había dicho:. «Mire usted,
'papá: aquí han traído esta carta», y que él n.o sabía dónde podría encoÍl­
1;rar al compañero Puig, y que, por tanto, no podía contestarla. ¿~odría

-decirme ese señor si en esa carta había un membrete de la Sociedad?
--Creo que lo habría, porque .nosotros no nos hemos dirigido nunca á nin-
,g4n. patrono sin poner en la carta el membrete de la entidad. De manera.
~ue, siendo tan bueno como dice ,que es, no me explico CÓID,? ni siquiera.
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nos avisó por telefono, que bien sabia el sitio donde estaba domiciliado>
el Centro obrero. 'Lo cierto es que, lo mismo que los demás patronos á
quienes mandamos las bases, no contestó; pasaron treinta d'ias, y no con­
testaron; pasaron cuarenta, y tampoco contestaron. Yo estoyconvenciQ.o
casi de que la carta llevaba membrete; nosotros estamos seguros de lo·
que hemos hecho.

Por cierto que ayer hubo un señor fabricante que presentó una carta_
al Instituto, diciendo que estaba firmada por la Sociedad La Constancia,
autorizando que se trabajasen doce horas diarias, yyo ruego al Sr. Pre­

. sidente del Instituto que tenga la amabilidad de leer esta carta, á ver l<p
que dice, porque 'noflotros no recordamos de ella. '

El Sr. Escayola: No decia doce horas, sino once. El documento está á,
disposición de la representación obrera, 'para que lo vea.

El Sr. Andreu: Ya he dicho antes que la policía~seapoderó del 0entro, ,
y allí hi?:o lo que quiso, y no sería extraño que hubiese habido algún mal-­
intencionado que hubiera hecho ese documento ó cualquiera otra cosa,.
porque como fueron detenidos varios Comités, hubo momentos en que­
pudo e~ltrar fácilmente un individuo de mala fe, coger el sello de la So_o,
ciedady sellar una hoja cualquiera, donde hubieseesct!to lo que hubie­
ra querido. Me parece que si esa hoja fUeTa cierta, se" hubieran 4echo­
varios ejemplares, y creo que no hay ningún otro fabricante que haya~

recibido ninguna otra hoja autorizándole para trabajar Once horas.
El Sr. Escayola: Se trataba de la manera de repartir las sesenta ho-,

ras. Yo hablé de esa hoja refiriénd9me á que aquí se hahía: dicho por la,
representación obrera que se consideraba ilegítimo el plazo de las diez "
horas diarías, y yo quise demost:r:ar que los obreros habían aceptado qUfr'
podría lleg~rseá once horas, porque habia una hoja suscrita por La Cons­
tancia, y con el sello de la misma, en que se hacía un reparto. con jorna­
da superior á diez horas. La representación obrera puede ver esa hoja Y'
decir si es ó no legítima. .

El Sr. Andreu: En efecto: es de La Constancia. No habíamos entendi-·
do bien de lo que se trataba. Se trata de que ese reparto de las sesenta.-·
horas era semanal, pudiendo trabajar once horas durante los .'cinco, pri-­
meros días de la semana, y luego, el sábado, nada más que cinco horas,.
terminando al mediodía, porque así la mujer puede muy bien el día d"el.
sábado adelantar algo los trabajos domésticos, y luego hacer fi~.sta el
domingo. Con esto estamos conformes.

Creo que ya he terminado. Lo único que me falta es decir allnsÚtu-,
to de Reformas Sociales que nosotrós tampoco estamos muy conformes'"
con dicho Instituto, porque vemos que aquí se discute inútilmente, y,
perdónenme ustedes,pero no sé, no veo yo aquí lo que esperaba.y:o­
creía que, cuando menos, aquí habría técnicos, porque, de no ser así, no­
sé cómo van á fallar uStedes. Esperaba yo otra cosa; porque que ven-- •
ga un catedrático á fallar en cuestiones de maquinaria, no me resulta"
la verdad. Nosotros no estamos muy conformes con eso;: pero toda vez.
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que no tenemos más remedio que pasar por ello, ruego al Instituto, y á
todos aquellos que tengan que intervenir en esto, que tengan en cuenta
el conflicto. Nosotros no hemos hecho más que lo que hace el mar. El mar'
se estrella contra los obstáculos naturales que le quitan su desenvolvi­
miento, y cuando se estrella~ recula, pero recula para coger más fuerza y
estrellarse nuevamente al diasiguiente. Que no se crea que sise traba­
ja en algunas fábricas de Barcelona es porque hemos fracasado, porque
esa sería una mala interpretación, y luego después no nos vengan con
Reales decretos ni tonterías, que quizás sería tarde. Mírenlo ,ustedes
bien, porque la mar está algo alborotada, y sólo falta que se ,la abra un

, poco de camino para desbordarse. Ustedes,.al,hacer el Reglamento, de­
ben procural' q~e lo de las tr~s ~il horas quede fuera. Sólo sesenta á la
semana, y aquella en que haya una fiesta, cincuenta. No reyu:erdo el
tanto por ciento que hemos propuesto, pero es una cosa justa, desde

, lueg·o. Yo ya comprendo que los fabricantes se perjudicarán algo, por­
que los comerciantes, cuando piensan ganar 20.000 pesetas al año, por
ejemplo, y sólo ganan 15.000, dicen que han perdido 5.000; pero no hay
tal pérdida: es que se han ~quivocado en la cuep.ta que habían hecho, y
si este año, uno que. tuviera pensado ganar 60.000 pesetas, gana sólo

,,30.000, el año que viene podráarreg'larlo con la nota de 'precios, que po­
drá variar al salir los viajantes. Es un pequeño sacrificio que hacen
ellos, y con ell~ se evitará algo grave, que sería lamentado por todos; y
lo que ustedes deben hacer es juzgar viendo de lo, que se trata y cono­
ciendo lo que es Barcelona y C,ataluña, porque después s~ría tarde,y lo
que ocurriera podría ser lamentable.-

y dispensen si en algo he faltado, porque soy catalán y.no sé b.ablar
bien el castellano. '

El Sr. Presidente: Permítarne el Sr. 'Andreu que le saque de un error
en que está al suponer que el Instituto de Reformas Sociales :va á i'esol­
ver el asunto con incompetencia técnica, A.ldecír esto olvida la cdmpo­
sición orgánica de nuestraÚorporación, pues en ella no' solamente ha­
llan representación patronos, obreros y personas versadas en las ~cues­

tiones en que entiende, sino que, además, cuenta con personal técnico
distribuido en sus varias depenaencias.' '

De modo que no hay aqui falta de competencia, y puede 'la represen­
tación obrera tranquilizarse y no desconfiar anticipadamente de la solu­
ción que haya de adoptarse, suponiendo qu~ nos falta esa base (Muy
bien, 'muy bien.)

El Sr. Andreu: Habrá Secciones técnicas, pero no me satisface á mi
mucho eso, porque yo sé mis necesidades.' Sé cómo puede producir una
máquina, y sólo yo soy el que puede fallai·. '

"El Sr. Presidente: Hay tres turnos de obreros y ninguno de' patronos,
aunque creo que mañana acudirán loa de Mataró.

(Varios señores pidieron la palabra'en'répresentación de los patronos
de la montaña, Manreaa, de los de CaleBa y de loa de Béjar.)
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El Sr. Escayola: Yo desearía que mañana se me concediera la palabra
para rectificar. -.

El Sr. Hemández, de Béjar: Y o ~gradecería á la presidencia que, si
falta tiempo, limitara la duración de los discursos, para que los patrono~

de·Béjar pudieran tomar'parte en esta información.
El Sr. Presidente: No ha dejado de llamar mi atención 13;. representa­

ción de los patronos de Béjar, cuyocariícter especial me hace estimar
necesario que no se prescinda de su illforme~ Ya mañana apreciaré el
curso del debate, y, si fuera preciso, pondré alglÍn Hmite,·porque creo
que se pueden hacer discursos de diez ó quince minutos diciendo todo
lo preciso, á fin de que.puedan hablar todos.

Eri último caso veremos de prorrogar. la información para· pasad·o .
mañana.

Yo ruego á todos los que deseen informar que pasen á ia Secretaría
de este Centro y ·den su nombre y representación, á fin de que podamos
ordenar nuestro t:.-abajo. Por eso quería yo el primer día, en que 1;1Q hubo
sesión, porque no se presentó nadie á informar, que todos hubieran esta­
do presentes para formar la lista, y poder así establecer mejor el orden
de la información.

Mañana continuará la sesión á las seis.
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CUARTA SESiÓN
:~~~[~~~
~~..., . '9~~ :.

-...._:~

Día 30 de Septiembre de 1913.

Presidencia del Excmo. Sr. D. Oumersindo de' Azcárate.

Abierta la sesión á las seis de la tarde, se leyó y fué aprobada el acta
de la anterior. Á continuación, el Sr.' Secretario dió cuenta de los señores
que tenían pedida la palabra p3;ra informar.

El Sr. Presidente: Antes decontiuuar la información me veo en la
necesidad de pronunciar algunas palabfas, muy pocas.

He recibido una carta atenta del representante de las dos comisiones
de los patronos del llano y de la -montaña comunicándome su acuerdo de
retirarse de la información. Además, han tenido la atención' de mandar"':
me la nota que habían remitido á los periódicos, y que yala habrán visto
los presentes en algullQS diariM. En ella se dice lo siguiente:

«La forma en que se produjo en la sesión de ayel' la representación
obrera, sustituyendo con amenazas, excitaciones á la rebelión, groserías
é i~ultos al Tribunal, Autoridades y clase patronal,.1o que debía ser una
eulta exposición de los respéctivos p;untos de vista, nos induce á abste­
nernos de concurrir á unas sesiones que nuestros contradictores más
significados, por la intervención que han tenido en la pasada huelga, con-
vierten en-un mitin del peor giUstO. . .

»Consideramos preferible renunciar á la infQrmación oral á tener que
presenciar cómo, para discutir, se desciende á un terreno que debería
estar vedadopor elrespeto debido á las dignas personas que co~ponen

el Instituto y á nuestra propia representación.
»Dejamos integro á la consideración de los señores del Instituto el

apreciar si á los sujetos que tales conceptos y frases vertierouen la se­
aión de ayer puede atribuírseles la verdadera representación de -nues­
tros obreros.

:&1.0 ocurrido habrá puesto suficientemente de manifiesto el carácter
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que ha tenido el conflicto y la razón que nos asiste al quejarnos y protes­
tar de la forma en que ha pretendido r~olverlo el Poder ejecutivo.

:»~adri4 30 de Septiembre de 1913. - Por ambas Comisiones, José
Muntadas.»

Yo lamento que se me haya comunicado esta resolución, no sólo des- ­
pués de tomada, sino d~spués de hecha públi<r' cuando, por tanto, ya no
me era posible emplear medios que yo hubiera utilizado para procurar
que dichos señores desistieran de su acuerdo, que, como se comprende'
facilmente, es muy desagradable para el Instituto, el cual siempre de­
sea, y en eso funda su misión, la paz, la concordia y la inteligencia.
entre los elementos patronales y OblYfOS. "-

Claro es que, aparte de esta información oral, existe la escrita, única.
que 'propuso el Instituto, porque la oral' fué pedida por los patronos; pero,
de todos modos, es muy de lamentar esa resolución, que no ha podido­
menos de causarnos dolorosa sorpresa, ya que en el día de ayer, y á
úl tima hora, se inscriNun todos para tomar parte en la información, lo-'
cual demuestra que entonces la impresión y.la situación'de l~s ánimos
no correspondía á la gravedád de las determinaciones ádoptadas después~

Como esto implicaba grave responsabilidad para el Instituto, y lilin­
gularmente para mí, que presidí la sesión de ayer, deseaba saber si me ,
había equivocado al apreciar lo que ocurrió; por fortuna, reunidos por
mí todos los miembros del Instituto, para que expusieran su' opinión, ,
han estado conformes, con absoluta unanimidad, en estimar que la nota
de esos señores patronos no refleja con exactitud lo ocurrido; en recono­
cer que, aunque pasara algo desagradable, no p~edeconfundlrse en
modo alguno lo desagradable con lo ilícito ó indebido, y en cOHVenir en
que ayer no pasó nada que IÍlereGiera más intervención que la pequeña
que yo tomé p3,ra dejar sentado un detalle que así lo requería.,

o • -l.

Y nada más. No quiero entrar en otras consideraciones, -porqu-e seda-
indiscreto por mi parte.

Los señores representantes de la montaña han tenido la atención de­
venir, hace una hora, á despedirse de mí, yme han entregado un trabajo
para la información esciita, expresándome, de palabra, su resolución de­
retirarse. Creo inútil decir que yo he intentado convencerles de que no
lo debían hacer, pero mi esfuerzo ha sido completamenteiuútil. (Muy
bien, muy bien. -Aprobación) . -

y ahora va á continuar la información.
'- En representación de los fabricantes de.Béjar, D. Jerónimo G. Roduí-'

10 tiene la palabra.
El Sr. O. Rodulfo: Señores del Instituto de Reformas S'ociales: El que

habla, representante de la industria textil de Béjar, viene, en nombre de
BUB compañeroB fabrican~s, á exponer su criterio respecto del Real de-
ereto últimamente publicado. -

La situaeió~.de Béjar es harto conocida por la mayor párte de los es-
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pañales. Es una situación lamentable y angustiosisima, cuyas causas
principales son el estado social de aquella población.

Sería muy prolijo enumerar aquí los diferentes hechos acaecidos en el
transcurso de quince ó veinte años. Allí se han cerrado fábricas por in­
significancias, por ligeros rozamientos entre patronos y obreros; allí no­
hay esquirols, casi todos los obreros están asociados, siendo rarísimo el
que no lo está, aun cuando no sea su gusto el estarlo, porque á los obre­
ros no asociados se les niega toda clase de auxilios, y por conveniencia.
propia, porque se le hace imposible la vida, tiene que transigir y aso-
ciarse también. '

Contaré un hecho reciente. El otro día celebramos los fabric§.ntes d&
Béjar una reunión, y se lamentó un pátrono de lo que le ocurría. Tenien-.
do que montar un motor eléctrico, llamó al albañil de su casa para que­
le hiciera la cimentación, y al avisar á los obreros técnicos para fijarlo,
le dijeron que 110 podían intervenir en ello, porque alli había trabajadÚ'
un obrero que no era asociado. El fabricante, dió cuenta de este hecho á
la Comisión, y nosotros nos limitamos á lamentarlo, pero no le pudimos
auxiliar. Hasta ahora es un asunto que no está resuelto, porque si fué­
ramos á tomar acuetdos en colectividad respecto de. touo esto, tendría­
mos huelgas cada día, y hay que convenir, señores, en que las huelgas.

- empobrecen á las poblaciones, arruinan á los patronos y perjudican tam­
bién grandemente á los obreros.

Las huelga~ hay. que evitarlas á todo trance. Hay en Béjar un espíri­
tu de transigencia grande, porque, de otro·modo, sería imposible la vida.
'Podría citar hechos cuya enumeración fuera prolija y acaso poco perti­
nente, peto hechos que demuestran que allí ponen obstáculos hasta al.
aprendizaje de los mismos hijos ,de los obreros, porque hay algunas So­
ciedades de resistencia que exigen que se les pague 40 duros por ense­
ñar el oficio á 'Un pobre muchacho que s.e pasa la vida tirando piedras Y'
á la puerta de presidio, y, en vez de dar facilidades para que esos chicos
salgan de esa situación, prefieren para ellos la ignorancia, el abandono y
la.miseria á que aprendatl. un·oficio. Cuando. son hijos de obreros del mis­
mo ramo, ellos mismos los enseñan y no les llevan. nada; pero. si sonde
ramo distinto, no pueden aprender, porque no tienen esos 30 ó 40 duros.
que han de pagar á la Sociedad. . .

'Otro hecho candente, de mOI;!1ento, me ha ocurrido hace poco. Conocí
á un chicuelo simpático, de gra~ disposición; le pregunté qué sabía -ha­
cer, me contestó que nada; y le dije: «(Pues yo te. haré aprender un ofi-'
cio.» «Es que no tengo para pagar á la Sociedad:» «Pero tú.. ¿qué oficio­
prefieres?» «Yo, tal cosa.» «Bueno; pues yo veré de costearlo.»

Hay otras Sociedades que han entrado en razón; y, han comprendido­
que no debían poner esos obstáculos; pero hay otras que siguen en la.
misma tesitura.

El estado de Béjar hoyes lamentable en ese sentido. Los patronos de
Béjar tenían hecho un contrato con los obreros, de bace diez años, y que
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~xpira precisamente ahora, dentro de medio año. Se nos ha presentado el
:siguiente dilema: el decreto publicado; ¿alcanza á los contratantes, lo
mismo patronos que obreros? Nosotros creemos que no; creemos que debe
~sperarse á que termine el plazo, para el cual, repito, faltan seis meses,
próximamente.

Por lo demás, los patronos, en cuanto 'á las diez horas de trabajo, las
.aceptan, yeso no nos afecta, porque aunque nosotros tenemos conveni­
<las diez horas y media, no se nos dan más que diez horas. Porque allí se
hace el trabajo por dos sistemas, estableciéndose"distintos horarios: por
la luz solar y por la luz artificial. Pero hay muchas c'oncausas que de­
terminan el que no puedan establecerse reglas generales para;:todas las
-fábricas, por.que hay unas que tienen luz eléctrica, y otras, ~o, y otras á
las que les es dificil utilizarla luz artificial:- Pero,én fin, para nosotros
no es cuestión de importancia esa diferencia ,de media hora, y la acepta­
mos, porque de hecho en Béjar hoy no'se trabaja más que diez horas. Lo "
-importante para nosotros es el estado en que nos encontramos los patro­
nos en cuanto á la despedida de un obrero y en cuanto á los Tozamien- "­
tos que puede haber. Porque nos encontramos con los brazos cruzados, y
tendremos constantemente huelgas, que deseamos á todo trance evitar.
Para eso he citado algún hecho: para.que el Instituto, de Reformas Socia­
les se haga cargo de todos estos inconvenientes y estudie si hay mane­
ra de remediarlos, y cuando llegue el momento de redaCtar el Reglamen­
to, vea si hay posibilidad de orillar esas dificultades,qu~para nosotros
.son de g'randisima importancia.

"En Béjar, respecto al trabajo de los ·menores, no hay que hablar, por­
-que alli no trabajan los menores.

Los patronos de aquella población, y creo que lo mismo piensan todos
los que me escuchan," hubieran deseado que esta jnformación hubiera'
:sido anterior al Real d.ecreto, para que, antes de darle; se hubiera pesa­
<lo el pro y el contra; sobre todo, lo hubiéramos puesto en manos del
Instituto de Reformas Sociales, cuyas decisiones créo que p"at~onos y
-<>breroB debemos acatar, evitando así la intromisión del Poder central' y­
.acaso, acaso, el que pudiera hacerse de estas cosas un arma política.

" Por9.ue aquí hay un párrafo, señores, el que se refiere á las multas,
que tiene mucha miga. Yo entiendo que este punto es importantísimo
para nosotros. Eso de las multas desde 50 hasta.2.500 pesetas," á mi me
parece una enormidad, porque con ellas creo que e!3tá en manos'de un
Gobernador ó de un Ministro el arruinar á un patrono; yo desearía que
.esto se tuv:iese" muy en cuenta, porque, á mi modo de ver, tienegrandi-
sima importancia. . /

Además, señores, ¿qué garantía tienen los patrJnos para: que los obre­
ros cumplan lo que pacten? Y si los obreroá van á tener también multas'
eomo nosotros, ¿con qué ~a!l á pagar? Porqúe justo es que haya recipro- _
eidad; pero, por lo visto, sólo hay multas para los patronos, y esto es muy
lamentable.

MTIN. Biblioteca Central



-77 -

Respecto del 10 por 100 de aumento en los destaJos, en Béjar nos en­
contramos con la dificultad siguiente: alli hay dos clases de tejedores:.
tejedores braceros antiguos, que están, en la mayor. parte de las fábri­
cas, casi por caridad, y tejedores mecánicos modernos, como ~n todas
partes. Como digo, hay muchas fábricas que tienen esos tejedores bra­
ceros, como allí se llaman, y trabajan á destajo; se les paga un tanto por
tela, que tejen á razón de 4 varas, y sacan 'un jornal bastante regular
cuando tienen trabajo; pero, generalmente, los patronos, cuando tienen
máquinas, dan de comer primero á las máquinas y luego á los obreros.
Sin embargo, hay patronos, cuyos nombres no quiero citar, que llevan un
turno, porque no quieren echar á ninguno á l~ calle. Esos obreros están
contentísimos con lo que se les paga por el destajo, y ahora viene el Real
decreto aumentándoles ellO por 100, cosa que ni ellos han pedido ni ha.
pasado siquiera por su imaginación el pedirlo, porque ericuentrau. que
está bien reiribuído su trabajo. .

Lo mismo digo respecto de los hiladores y delos cardadores. En mu­
chas fábricas se hace también ese trabajo á destajo, y los obreros sacan
también un buen jornal. Como que la mayor parte de los que trabajan á.
jornal están pidiendo trabajar á destajo. También á estos senos ímpone
que les aumentemos un tanto por ciento. De este punto desearía que el
Instituto tomara buena nota,· viendo la manera de. orillarlo en la mejor
forma posible, porque ahí nos encontramos con· un callejón sin salida.

No quisiera extenderme en otras consideraciones, por no molestar la.
atención del rnsti tuto ·de Reformas Sociales. Es el último· día de informa­
ción, y, por si no hay tiempo material para que todos informen, yo qui­
siera ser muy breve y terminar pronto.

Soy el primero en lame~tarme, señores, de las manifestaciones ex.,­
puestas aquí por los obreros, y aun por los patronos, por entender que
no sólo son los obreros los que á veces emplean formas demasiado .....
francas: todos incuí'ri~os en algunos de~to~; pero ya que aqui meoyeR'
obreros y patronos, expondré mi deseo de que haya entre unos y otros
esa unión que debe haber, esa unión q:.re habia alltiguamente, en tiemp()
de nuestros padres y de nuestros abuelos. Yo, señores, soy fabricante
hace cuarenta años; mis antepasados llevaron más de siglo y medio de
antigüedad en la industria, y por eso lamento más esa tirantez que exis­
te. Ahí es adonde creo yo que debían ir dirigidos el decreto y la inter-

... vención de las Autoridades, cuando hayan de intervenir, porque ya es
general en los patronos, no sólo no desear la intervención de. las 4-utorí­
'dades, sino negarse á ella.

En Béjar ha habido hace poco una huelga en que- se ha rehusado la.
'intervención de las Autoridades, porque generalmente caen del lado de
la populacheria, y aquí debe pesarse el pro yel contra y no pagarse cier­
tas cosas con jirones de la industria, porquE:' 1& pérdida principalmente
la tendrán' los patronos, pero también pierden los obreros, porque si 'des­
aparece una industria, desaparecen los obrero"s. Y ahora, que tanro se
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habla de la emigración obrera, debía mirarse que va empezando la emi­
gración de industriales, porque ven que se les hace la vida imposible en
.algunos centros fabriles, porque se llega á extremo tal que, por la cosa
más insignificante de un chicuelo, puede producirse el paro de una fábri- "
ea. Y es que, como yo lo digo en Béjar muchas veces á los mismos obre­
ros, tratados individualmente son excelentes personas, pero luego, colec­
tivamente, toman acuerdos que repercuten después en perjuicio de ellos.

Por ejemplo: las Sociedades obreras tienen tomado un acuerdo -por ~l

eual, cuando un obrero tiene un litigio coIl"el dueño y no se avienen y se
retira de su sección- ó de su fábrica, ningún obrero puede tocar los paños
que estaba trabajando aquél; y tiene que venir forzosamente la huelga
por una causa insignificante, por la cuestión más pequeña, por elmenor-,
rozamiento, porque esos acuerdos, señores; yo éreo que no debieran con­
sentiroo.

y vuelv.o la oración por pasiva: silos patronos toman acue"rdos de
earácter semejante á esos, tampoco debieran consentirse, porque no debe
producirse una lluelga por una causa insignifieante.

Nosotros estamos ahora en un -momento critico respecto al contrato
de trabajo; se nos avecina quizá una huelga; hay muchísimos fabrican­
tes, la mayoria d~' ellos, que desean evitarla. Pero ¿se podrá evitar? En
el contrato de trabajo que teniamos con 'los obreros, y que va á expirar
dentro de seis meses, se dice que medio año antes de expil."ar el plazo se
podrán denunciar por una parte ú otra los contratos. Los patronos pen­
sábamos denunciarlos; pero como no estamos en las mismas condiciones
que los obreros, porque éstos están unidos y nosotros no, se opinó que
debiamos dejar que ellos los denunciaran; y, efectivamente, los obreros
han hecho las denuncias, y van á, empezar ahora las g'estiones para nue­
vos contratos. Pues bien: voy á decir á llstedes una de las condiciOnes
que contiene una propuesta que se ha formulado por parte de 10s obreros:
«Octava: La duración de la jornada será de nueve horas y media por el
día y siete y media por la noche, siendo pagada la nQcturna con aumento
de un 100 por 100 de su pI'ecio.» Señores, ¿esto"es posible? Ya nos alegra­
riamos los industriales de poder pagar ese ·100 por 100. Lo que es yo'
desearía que de mi casa salieran todos ricos y que. pudieran iormar So­
eiedades industriales, como ocurre en Cataluña. Porque yo conOzco mu­
chos industriales catalanes que han nacido de la clase obrera. En Béjar -.
también ha habido muchísimos industriales que han nacido de esa élase:
los antiguos, porque se vivia entonces con más modestia, y se pagaba
mucho menos. Verdad es que hoy la vida -esta más cara, hemos de reco­
nocerlo; pero Béjar vive en un rincón, y está enclavada por la Natura-­
leza en unas condiciones en que habrá pocas poblackmes en E~paij.a.

Allí tenemos los saltos de agua baratos, la fuerza motriz baratísima;
vivimos en el extremo de Castilla y tocando con Extremadura, ~n los me~
jores llanos de España. Sin embargo, el año 73 eramos 118 fabricantes, Y
hoy hemos quedado reducidos á la más mínima expresión: somos 24"'ó 25,
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,. de ellos, casi la mitad, de poca categería, de poca importancia. Una de
i~ causas de este estado de cosas es la tirantez de relaciones entre pa­
tronos Y obreros. Muchos'jóvenes de Béjar, que hall pasado su juventud
en el Extranjero, al volver han preferido tener las fábricas cerradas, de­
dicándose á cualquiera otra cosa que no fuera su industria. Esto es muy
lamentable; porque redunda en perjuiciD de la riqueza nacional, que se va
destruyendo poco á poco, que se desmoronará si no se pone coto á lels
abusos de 'unoS y de otros, porque empiezo por decir y reconocer que los
hav de las dos partes. ' '

~En Béjar han llegado á prQtestar las', Sociedades contra algunos obre­
roS, que cobraban por dos conceptos, estimando que ganaban mucho. Re­
cuerdo que se presentaron en casa de unos industriales, donde un indivi­
duo ejercía la acción de mayordomo, dando malla á los tejedores, y des­
pués trabajaba á destajoiY se léremun81:aba al tipo de tarifa, diciendo
que no podía se'r al mismo tiempo mayordomo y tejedor: «¿Es que se le
paga poco?», preguntó el fabricante. «No, contestaron: es que hemos
acordado en la Sociedad que eso no pueda ser.» Creo que eso pug'na con
la libertad y con todo. ,

En esta petición de contrato hay otra cláusula que dice lo siguiente:
«Décima: Si una fábrica fuera cerrada, en caso de litigio, por parte de los
patronos, éstos serán responsables de abona:r daños y perjuicios á ios
obreros.»

Me parece, señores, que por estas peticiones y otras que no enumero,
y de las cuales no puedo dar lectura porque no las considero pertinentes,
y, además, tendria que extenderme demasiado en dar explicaciones sobre
ellas, se puede ver el cariz que presenta la cuestión. Nos vamos á ver

-..... apuradisimos para hacer los nuevos contratos.
. ,Nosotros haremos toda clase de esfuerzos para evitar la huelga. ¿Lo

conseguiremos? ¡Ojalál Pero mucho tememos que pueda venir una huel­
ga; y si viene, resultará como la huelga pasada de hace diez años,
que fué una huelga de siete meses, en una población que ~o tiene más
vida.que,la que le proporcIona su industria, porque es muy reducido su
término municipal; allí no·hay agricultura níganadería ni nada, porque
escasamente tendrá 2.000 hectáreas el términomunicipal de Béjar, entre
terreno montañoso, y tiene que vivjr de la industria, porque aquello pa­
rece dispuesto por la mano de Dios para la industria, pero ios industria­
les nos vemos en el lamentable caso de no poderla sostener.

, Terminaré, señores, rogando al Instituto de Reformas Sociales téngá
. muy presentes todas estas advertencias, que emanan de un iildustrial
que'no ha tenido en su casa huelg'as; ni conatos de ellas, en cuarenta
años qne lleva ejerciendo la industria, y Dios quiera que no las tenga;
de mi industrial que, en más de cuarenta años, no hab,rádespedido ni si­
quiera á tres obreros de su casa, porq-de cuando ha tenido un obrero que
no le ha convenido, ha procurado que él se vaya de la fábrica, con tal de
no despedirlo. (Rumores.), . ~ . /
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Con esto quiero decir que hay vérdadera voluntad y deseo de llegar
a. un acuerdo; ;; ya que el Instituto de Reformas Sociales ahora ha de es­
tudiar estos asuntos, porque el Real decreto puede decirse que es ·una

, disposición transitoria, y han de venir después toda clase de aclaracio­
nes, yo le ruego que tome nota de estos puntos, y vea si puede 'llegarse á.
evitar los rozamientos que son de temer, á que la clase obrera esté unidá
con los p.atronos, y á que todos vayamos de la mano"ó abrazados, al mis­
mo objetivo: á. hacer patria, á hacer riqueza; á realizar una labor que
será verdaderamente meritoria.

El Sr. Presidente: D.Salvador:Masuet Vila, en representación de los
obreros de Calella, tiene. la palabra.

El Sr. Masuet Vila: Señores del Instituto de Reformas Sociales: Pido
benevolencia para este obrero que va á habiar, y lo que aquí va á decir
es sinceridad y no intelectualidad, como todos comprenderéis, y suplico
se me dispense si incurr'o en alguna falta.

Viniendo á informar sobre el.Real decreto de 24 de Agosto, en nombre
de la Sociedad fabril de obreros de géneros de punto de Calella, tengo
que manifestar que nosotros entendemos que el artículo generos de pun:"
to también pertenece á la industria textil, ó al arte textil, y que debe
aplicársele -el Real decreto que nosotros venimos á defender, y para el que
se va á hacer el Reglamento. Nosotros ~ntendemosque el tejido de punto
es tan tejido como los tejidos de ropa y demás, sólo qile lo uno es género
de punto y lo otro es otra cosa. '

En cuanto á la confección, ereeinos que, puesto que los' que trabaj:;¡.n
en ella, al reducirse la jornada, han de ir perdiendo, puesto que es traba-,
jo á destajo, tienen que participar del aumento del tanto por ciento que ./
debe concederse á los demás obreros y á todos. Puesto qué el Instituto
ha de confeccionar el Reglamento, nosotros le ~ogamos que tenga est~.

.presente.. . .

El art.!.o'dice que se trabajará sesenta horas semanales, ó sean tres,
mil horas al año. La Sociedad que represento me ha encargado que ~iga

que no estamos conformes con eso de las tres mil horas, toda vez que
nosotros no hacemos contratos por años, sino por semanas; así es' qne
nosotros hemos dicho que estamos conformes con las diez horas de jorna­
da diaria, ó sea el máximo de sesenta' horas á la semana, y 'nada 'más.
Las semanas que sean de seis días, sesenta hor'as, y las que sean de cin-
co días, cincuenta horas.' " '

y decimos esto, porque en ciertas poblaciones prefieren trabajar nn
poco' más los demás días, para dar descanso á las mujeres el sábado por
la tarde, y que se dediquen á sus quehaceres domésticos. :

Pero como, en particular en la, industria de géneros de punto, dentro
de las fábricas no trabajan muchas mujeres, por/eso les sale'muy ~ien la
cuenta á los señ~res patronos, porque las hacen compl'ar las máquinas,
si tienen trabajo, y trabajan en sus casas.
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Por eso suplico al Instituto de ReftlrmadSociales que téngan en cuen­
ta que las tres mil horas alaño para nosotros ~o puede ser.

Después consideramos que, toda vez que la' Ley 'de Dato, si no me
equivoco, fija la jprnada máxima de once hoias, ó sean sesenta y seis á
la semana, nosotros entendemos que el aumento proporcional es de un 10
por 100, y, entendiéndolo así, les suplico queJo tengan en cuenta; porque,
señores del Instituto, tengo que decir que en las poblaciones fabriles de
Cataluña, después de solucionarse la huelga; se trabaja c~si en las mis­
mas condiciones que antes, particularmente los del llano y la costá; los
de la montaña, no sé,' pero creo que aun trabajan en peores condiciones.
Nos encontramos, como he dicho antes, con que se ha solucionado el con­
flicto: en algunos sitios, con ellO por 100; en otros, con el 8, y, 'por últi­
mo, en Calella se ha solucionado con ell, yeso consideramos que no es
justo, porque aunque haya algunos patronos que hayan aumentado 'un,
real dia:rio á, sus obreros, esto á nosotros no nos importa, toda vez que
tenemos que perder trescientas y pico de horas al año, y á nosotros no
nos sale la cuenta, porque resulta que nos quitan unas cáantas pesetas.

Con eso tampoco estap:1os conformes, y desearíamos que; al confeccio­
nar el Reglamento, vea el Instituto' de Reformas So~ialesel aumento pro"
porcional que corresponda á la diferencia de jornada desde once á diez
horas, para que no haya esás desigualdades iJ, que antes me he referido.

Digo esto porque resulta que 'en nuestra industria,' en Mataró, por
, ejemplo, se está. trabajando con un 30, un 35 y un 4O-por 100 de aumento,
y nosotros 'no nos explicamos cómo en Mataró los señores patronos han po·
dido aumentar el 61/2 porloo y el8' en algunas fábricas, y en Calella,
trabajando con esta desproporción del 35 y el 40 por 100, no hayan podi~

- do aumentar más que' el 1, no obstante terier la ventaja..de que si quieren
trabajar las mujeres, lo han de hacer en sus casas, con máquinas suyas,'
cosa que en Mataró no suele suceder, ¡Wrque allí hay maquinas g'riegas
! remallosas, que son lasque cosen los calcetines. De manera que en Ca­
leIla; además de las máquinas, se ahorran el local que tendr!a que ocu­
par esta sección, no obstante lo cual, como digo, sólo haJ!' aumentado
el 1, y en Mataró, el 6. Por eso pedimos que, al confeccionar el nuevo Re­
glamento, se ponga en la tarifa el tanto por ciento que corresponda al au-
mento proporcional. '

Hay otro punto, que es el de la limpieza de las máquinas. So~re esto
también, delante del Gobernador Sr. Francos Rodríguez, tuvimos discu-

" ,
.61on COn loa patronos. Consideraban los patronos que se tenían ,que des-
contar tres horas de trabajo para la limpieza' de máquinas, y el Gober­
nador, interinamente, con la facultad que le-da un artícUlo' del Real de­
creto, seña!ó una hora para· la limpieza. Pero nosotros entendim.os que ­
esas horas destinadas á la limpieza. son de trabajo efectivo, toda vez qne
no~tros vamos á destajo, y puesto 'que lalimpiez3 delas máquinas sirve
p.ara los patronos. Y ellos dijeron al Sr. Francos Rodríguez: «Muy bien:
SI no tienen hastante tiempo con 'una hora para limpiarlas, que las dejen

6
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sucias.» Pero yo le dije al Gobernador que eso no podía ser, porque sien­
do el trabajo á destajo, sería lID perjuicio para el'obrero el que las má­
quinas estuvieran sucias, ya que de esa manera no ~stárianbien corrien­
tes, y producirían menos, ó' no producirían.,'Ahora,p~r el momento~ es­
tando solucionado el conflicto provisionalmente, no hay que negociar so"
bre esto; pero yo ruego al Instituto que 10 tenga presente al redactar el
Reglamento. Desde el momento que nosotros ~tamos dentro de la fábri-_
ca tanto tiempo efectivo, todo ese tiempo de trabajo debe ser la duración
de la jornada, incluyendo el trabajo destinado á la limpieza de las má­
quinas, tanto mas cuanto que nosotros trabajamos.á. destajo, y las má­
quiQ-aa no son del obrero, sino del patrono.

Hay otro punto, del que me parece que ya se ha hablado aquí. El aro
ticulo 7. o del Real decreto trata de las multas. La elltidadque represento
desearía que se cumpliel:a estrictamente, no sólo ese articulo, sino otras
leyes que hay sobre esto, una de ellas me parece que-de 1909, r~specto á
los menores de edad, porque en los géneros de punto, especialmente, hay
muchos pequeños que más' valiera que fueran á la escuela á instruirse,
que no á trabajar, como hasta ahora, once horas diarias, y particular­
mente en la tarde, dedos á siete, es dedr; cinco horasseg'uidas que
permanecen encerrados en las fábricas, tiempo que me parece que es de-
masiado. '

Estamos conformes con el arto 8.°, que dice que sedeclaxe pública la
acción para denunciar las infracciones del Real decreto. Deseamos que /
esto conste bien en el. Reg'la~ento, toda vez que ahora fas inspecciones
no sirven para nada, .porque ,cuando se van á hace~, se avisa que van:
á ir, y el fabricante dice que '¡lO vayan los pequeñuelos ó quelos ap~rtenj

para que no los vean, ysiendo'la denuncia pública, todo obreroteúdrá';­
derecho á denunciar, siempre que haya una infraceión. ..' I

No hace mucho que he oído decir á un señor patrono que si se',poní~n:'

multas á los patronos, también debían ponerse á los obreros.:yo pre--,
gunto: ¿Qué infracciones pileden cometer los obrer{)s de las leyes del
trabajo, si tenemos que depender de lo que hacen los patronos?' ,.

Si, pOi' ejemplo, trabajamos más de lo que marca la ley, los infrado--:
res son los patronos. .-

Después, también he oído decir á este señor patrono que acaba de ha;":
cel" uso de la palabra que antes, el año 73 creo que lía dicho, ,etan, 118:
los fabricantes, y ahora'sólo son 24 ó 25. Eso "no significa 'solamente q~e.,

la iIidustlia decae, sino que lat-maquinaria adelanta, y que aquelias má<::
'quinas antiguas, que p;oducían poco, se van sustituyendo con otrás qui~
producen mucho más. A nosotros tambi~n nos sucede: el que habla está '
trabajando en una máquina que hace andar á Cinco, y no muchos años an~_

tes, diez ó doce solamente, un obrero, con fuerza cO,rporal bastante,sólo

hacía andar á una. Entonces ganábamos 6 ó 7 duros á la semana, y ahora,
que hacemos andar cinco,-apenas g~namos21 ó 22 pesetas á la semana, yel
género, sobre poco más ó menos, se vende al mismo precio que entonces,

\
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'V Jo qne pasa es que, con ello, los únicos que han salido beneficiados han
;ido los señores patronos, porque las máquinas producen mucho más v

los obreros ganamos menos.
Antes (yo lo recuerdo porque he sido montador), un obrero hacía an­

.<lar dos máquinas, llama~as francesas, y cada una de ellas producía,
euando más, ~uatro docenas al día, ó sean ocho docenas, al concluir la
jornada, entre las dos. Pues bien: hoy hay unas máquinas, llamadas
«Cottons», que pr9ducen 60, 70 Y80 docenas, y el que sale belleficiadocon
,~so es el patrono.

y para no hacerme demasiado prolijo, termino, y el Instituto de Re­
formas SocialeA sabrá dispensarme si he incurrido en alguna incorrec-
eión. .

El Sr. Presidente: El Sr. D. Ildefonso Reuter, en representación de la
.(;ámara de la Producción de Mataró, tiene la palabra.

El Sr. Reuter: Voy á limitarme á presentar esta Memoria, que la.
'Cámara de la Producción de Mataró tiene el honor de elevar á este Ins-,
-tituto, y á hacer algúnas consideraciones brevísimas.

.No es la primera vez que t~ngo el honor de hablar ante la respetable
presidencia del Sr~ Azcárate, antiguo y queridísimo maestro mio en la
Univ.ersi.dad Central; pero en las otras ocasiones se trataba de algo pro­
pio, que me afectaba personalmente, mientras que ahora vengo, en nom­
'bre y representación de la Cámara de la Producción de Mataró, á infor­
mar ante este benemérito Instituto, organismo social de la más amplia
importancia, centro y motor de inmensa actividad que influ.ye de mane,
-ra poderosa y eficaz en la legislación social, y cúyos aciertoR se hallan .
.garantizados por las ilustres personalidades que lo forman, entre las
-cuales se hallan las más distinguidas y salientes fig'uras de' las ciencias
.sociales y económicas de nuestra patria. .

Pero, ante todo, quiero .ha~er resaltar un concepto erróneo que gene­
Talmente se tiene cuando se .habla de'la industria de géneros de punto,
que es la industria á que voy á referirme. Se cree generalmente que
~sta es una industria próspera y floreciente, siendo así que arrastra
una vida en extremo precaria. Perdidas las colonias de Cuba y Puerto
Rico, á raíz del desastre de 1898 perdiéron.se también para la industria
aquellos mercados. Además, para los géneros de exportación ha venido
.á ser después un tremendo competidor elJapón en los mercados que an­
tes teníamos en Siam, en Filipinas'y en la India Inglesa. Po~' otra parte,
hasta en el mismo' mercado naciorial, actualmente, en los tejidos finos .
sufrimos una gran competencia de Francia y Alemania, sobre todo de'
Alemania, que, con la constancia característica de la raza teutónica, va
invadiendo con sus tejidos finos el mercado mundial y apodel"ándose
-de él. . '

Á tal punto se tiene el concepto erróneo de que esta indU8t~ia es mu~
próspera, que voy á citar un hecho práctico: No hace mucho que, á raíZ
qe proyectarse la reforma de la contribución industrial y de comercio, la.

. - .. • , '. ' ,
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Cámara de la Producción elevó al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda un~_

exposición pidiendo la .exención de ciertos tributos referentes á maqui- ,
narlas de la industria de génerQs de punto; pero esta instancia tuvo que­
ser retirada, porque los Ingenieros del Negoeiado, partiendo de este con-,
cepto erróneo que se tiene de la industria de géneros de punto, manifes­
taron extraoficialmente que no podía prosperar, porque se trataba de una­
industria de las más prósperas y florecientes.

Voy ahora á referirme sucintamente á algunas otras consideraciones.
La industria de g-éneros de punto tiene un carácter especi~l1ísimo,y se-­
manifiesta en un doble aspecto: de una parte; en lo que toca á sus seccio­
nes ó grupos de hilados y tejidos, se presenta con todas las notas que son·
características y esenciales de-las industrias textiles; pero por otra parte,
y en cuanto se refiere á los trabajos de confección, ya se presenta como­
un trabajo de manufactura distinto del que corresponde á la industria­
textil. De ahí que, cuando S9 trató de la aplicación á tal industria der
Real decreto de 24 de Ag'osto, surgió una discrepancia, que resolvió el
Sr. Gobernador civil de la provincia diciendo que la collfecci9n no entra"·
se en el tanto por ciento proporcional.. En efecto: la parte de corifección~

no puede entrar en la aplicación de ese Real decreto, porque aplicarle á .
la confección de tejidos, equivaldría á aplicarlo á la confección de pren­
das ó ropas con los demás t~jidos; sería lo mismó que aplicarlo á las in­
dustrias, por ejemplo, de sastrería y camisería, que confeccionan con
otros tejidos. Creo que este no es el espíritu, ni tampoco la letra, der·
Real decreto. '

Además, existen en varias localidades algunas casas que se dedican
únicamente á la confección y acabamiento de sus articulos, y para esas.,
casas se presentaría, desde luego, este dilema: ó que se les aplicarla el
Real decreto, y esto parecería completamente opuesto al mismo, puest;o-..
que no tendría nada que ver con las industrias textiles, ó, caso de no apli­
cárseles, se encontrarían en unas condiciones de competencia muy supe­
riores á la que se refie"re á las secciones de confección que tienen la ma-
yoría de los fabricantes de géneros de punto. .

Otro extremo es el referente al tiempo destinado á la limpiezá de las-­
máquinas. Sobre este punto Be resolvió con.cediendo á los obreros una·
hora destinada á la limpieza de las máquina~. Que la limpieza de las má::...·
quinas no ha de entraren las sesenta horas de- trabajo efectivo se puede­
probar con la consideración de que el trabajo de que habla el Real uecre- .
to es el efectivo, y por trabajo efectivo ha de entenderse el de producción.

Además, sobre esto hay algún precedente dentro de la legislación es-'­
pañola, y éste es el Real decreto que aprobó el Reglamento de la Ley del '
Descanso d~minical, en cuyo arto 8.0 se establece que los trabajos de re-­
paración y de limpieza no deben interrumpir las faenas de la semana en
los establecimientos industriales.

Otro de los puiltos más importantes respecto de esto es el referente á.­
-los horarios de trabajo. El arto 1.0 del Real decreto establece que la jor-
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ada máxima de trabajo efectiva no podrá exceder de sesenta horas se-
~ . --manales, ó sean tres m.U horas de trabaJo al ano, respetando los domin-
gos v fiestas llamadas de. precepto; pero este artículo no tiene en cuenta
. otr~ fiestas que en la costa de Levante, en Mataró, se celebran, y que
tienen su origen en la tradjción popular, y, por lo tanto, que son muy di­
.fíciles de desarraigar.

Además, se celebran también otras por motivos especi~les. Esto su­
pone como' consecuencia que, p!1ra llegar al cómputo de las tres mil ho­
ras anuales, haya que aumentar el número de sesenta horas semana­
les. Creemos que sería en extremodüicil y perjudicial querer resolver

-.este punto quitando las fiestas tradicionales, pues celebrándolas, como
las celebran en Mataró y en la costa de Levante la mayoría de las fami­
lias obreras,4 ocurriría el hecho de qué, mientras algunos de sus 'indivi­

-duoa trabajaban, otros celebrarían la fi~sta, lo cual sería en extremo an­
tis~cial y hasta redundaría en perjuicio de la propia institución familiar,
.que tan necesitada de protección Se halla dentro del Estado moderno.

Creemos que lo mejor para eso sería que se pusieran de acuerdo pa­
tronos y obreros acérca de estas fiestas tradicioI].ales ó convencionales

·que, además de las de precepto, quisíeran celebrarse. Una vez estableci­
das esas fiestas, el patrono podría fijar el horario con la debida interven-

-ción del elemento obrero. .
El patrono es el más indicado para fijarlo en primer término, siempre

·-con la intervención del elemento obrero, por cuanto él conoce mejor las
necesidades <le la producción y hast,a los arreglos que pueda~ derivarse

·de la organización interna de su fábrica.
Vamos á demostrar este punto con una consideración.
Á raíz de la huelga se est~bleció la llamada semana inglesa, es ~ecir,

·que los obreros, cada sábado, dejan el trabajo al mediodía. .
. f

Nada diré de las ventajas ó desventajas de la semana inglesa. Es
.más: part~cularmente, yo la considero como un elemento indispensable
para el cumplimiento del descdIlso dominical;' pero esto no quiere decir

-que, en algún punto determinado de la industria no pueda perjudicarla.
-algo. Así, por ejemplo, 'sucede con la industria de la tintorería. En la
tintorería, liJ,shoras que se dejan siempre de trabajar el sábado por la

. -tarde son generalmente horas de plena luz, y las'que se añaden en 108

--demás días de la semana,· como compensación,. son de luz artificial, y'
. _"esas horas son las menos apropósito para tI'abajar en colores, muchos de

los cuales no pueden darse con luz artificial, y esto sucede á veces hasta
~on los tejidos en los de fantasía.

Yen este' punto, el establecÚniento de. esa semana podrüi..ser perjudi­
-.cial á la producción. Por eso creemos que el más indicado para estable-
-cerel horario seria el patrono, teniendo. en cuenta las' necesidades. pro-
pias del ramo de su industria; pero, fijado el horario por el patrono elllos

::'1'espectivos locales .de trabajo, el elemento obrero podrá recurrir contra
-el mismo, hacer las observaciones necesarias,acudien.do ante el Gober-
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nador de la provincia, que podrá resolver las divergencias que hubiere_
y claro es que, además, podrá haber un recnrso de alzada ante el

mismo Gobernador, previa audiencia de la Junta de Reformas Sociales.
Por último, voy á referirme, únicamente por e~cima, á la llamada...

jornada extraordinaria. El Real decreto de 24 de Agosto no habla para.
nada de la jornada extraordinaria, pues se refiere tan sólo á la ordina­
ria; pero en la industria de géneros de punto, como en trabajos sobre
pedidos que se presentan de manera irregular y anormal, se hace nece­
sario á veces recurrir á las horas y aun á los días extraordinarios de­
trabajo. Esto sucede en la práctica, y sucede porque- es indispensable.
Pero, para evitar conflictos, seria conveniente que en el Reglamento se·
regulase este extremo, fijando un límite legal á la jornada .extraordina-·
ria, co'mo ocurre con otras legislaciones,

y nada más tengo que decir sino que el elemento patronal, que repre­
sento, lo mismo que-creo yo-el elemento obrero, confía en el recto·
espíritu yen las dotes de competencia que adornan al Instituto de Refor­
mas Sociales,

El Sr, Presidente: Hay varios señores que tienen pedida la' palabra.
en representación de los obreros de géneros de punto de Mataró.

El Sr. Cabrujo: Tenemos distintas representaciones; somos cinco: uno­
del ramo de hilados, otro del de tejidos y tres de géneros de punto, y

. queriamos cada uno informar respecto á su ramo, porque son diferentes
clases de máquinas. . .

El Sr. Presidente: Está bien. Puede hablar el Sr, Cabrujo, en repre~
sentación de los obreros de tejidos mecánicos de Mataró, .

El Sr, Cabrujo (D, Juan): Señores del Instituto de Reformas Sociales::
Con representación de los tejidos mecánicos de Mataró, -con muv tosca y­
modesta expresión, por lo poco que valgo, informaré todo lo' detallada-o
mente que pueda.

Á pesar de las calumnias que, por parte de algún fabricante, se han
dirigido, creyendo inoportuno hablar de ello con motivo de la informa­
'ción, me limitaré sólo á informar acerca del Real decreto,

Los obreros de tejidos mecánicos de Mataró me dijeron. que viniel'a á..
informar, en primer término, respecto de la hora de limpieza.

Nosotros entendemos que esta hora debe estar incluida, en primer
lugar, por tratarse de un trabajo mucho más penoso que el trabajo efec­
tivo, ó sea el trabajo de producción; lo consideramos doblemente pesado,.
y además que no está retril;mido en ninguna parte. Nosotros, com~ digo,
creemos que esta hora debe estar incluida en las sesenta semanales, y,..
además, que lo que el obrero trabaja dentro de la fábrica~ donde está á.
disposíción del patrono, debe considerarse como trabajo efectivo. Ade-·
más, esta hora que se dedica á la limpieza es para conservar el buen

.funcionamiento de la máquina: la máquina es del fabricante, y si pro­
curamos la conservación de una prenda del fablicante, jústo es que el
fabricante nos dé la retribución correspondiente.
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La Junta de Reformas Sociales de Mataró, con el Gobernador civil y
los fabricantes, han-tenido á bien decir que era un6 1/2 por 100 10 que
correSpondía de' tanto por ciento á la disminución de la hora. Nosotros
creemos que es un 10 por 100, porque si antes trabajábamos sesenta y
seis horas, aunque en algún ,sitio trabajaban más, pero nosotros no de­
bemos 1;ijarnos en si trabajaban más ó no, como trabajábamos antes se­
senta v seis horas y ahora sesenta, corresponde un 10 por 100. Sin embar­
go, algunos han. afirmado que corresponde un 6~ otros,'que un 4; otros,
que un 2; y otros, hasta que un 1. .

También CI'eemos que debe, suprimirse lo de la .jornada anual. Nos
pal:ece que, con decÍl que· sólo se trabajarán' sesenta hora semanales,
basta, y la semana en' que sólo se cuenten cinco días, cincuenta, porque
el obrero, cllando se contrata, lo hace por semanas, cobra por semanas,
yyo creo que no 'hay ningún fabricante qúe pueda comprometerse á ase­
gurar á un obrero trabajo por un año, ni tampoco puede comprometerse
el obrero á estar contratado durante un año. .

A,demás, he oidohablar mal de la,llamada se~ana inglesa, yyo creo
que es mejor para todos distribuir las horas en once al día y sólo traba-

'\ jareinco el sábado, co.n lo cual resultan las sesenta justas. Los obreros
tenemos nuestras esposas, que también van á la fábrica, y nuestro hijos,
que,alllegará cierta edad, también van al trabajo, y nos encontramos
conque nuestras esposas, después de ir de prisa y eorriendo á las horas
de comer,que son las justas, cuando llega la noche y vuelven del traoájo,
ya no tienen fuerzas para poner la casa en estado dehig'iene,y la higie-

. ne creo 'yo qU,e es el principal punto de que nos debemos ocupar, 'porque
, es la salud del cuerpo; y es la verdad que, al concluir el trabajo,ya no

t,enemos fuerzas más que para echarnos en la cama.· Y ¿cómovaá pro­
curar por la higieue de la casa? Pues bien: ya quena podemos 9ctlparnos
de esto, quería siquieraque al fin de la semana, en vez de tener on~e

- horas de 'trabajo, teng'amoscinco, y .que nos quede ia tarde para que po­
damos dedicarnos: unos, á la limpieza é higiene de la, casa; otros, á la es­
cuela; otros, á la lectura; cada uno en su beneficio, según'sus necesida­
des. Creo que esto estatalmente necesario: de otra manera, trahajando

-el sábado las once horas, ya en'el domingo, no queda tiem~o para nada.
Además hay que pensar que en la vida es necesario tener algo de recreo,
yyo pregunto si, acabando las horas de'trabajo el sábado por la noche,
es posible que ·el domingo tengamos ni recl'eo ni .higiene. Yo creo que no.
Por eso en algunos pueblos, y principalmente en Mataró~ tenemos las ho­
rasdistribuídas en esta forma:' once los cinco primeros dia~ de la sema­
na, y cinco el sábado; que son s~senta.

Poco tengo ya que decir; además, como venimos cinco, creo que, entre
todos, completaremos lo que tenemos que informar. . .'.

También se hace mue,ha arma de que en muchos pueblos, el paro de
-las fábrieas y su cierre ha sido debido á las huelgas; y no quiero entrar
en lo que se nos imputó ayer, porque no es oportuno tratarlo aquí. Es
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verdad que en Mataró, de quince años á esta. parte, han venido á quedar
paradas una cuarta parte de las fábricas que habia. Pero yo tengo que
decir que no ha habido ni una de esas fábricas que haya parado por re­
snlt~ de una huelga, sino que eso ha sido debido al perfeccionamiento
de la maquinaria.' ,

Siendo así, y no habiendo hallado otro detalle pi argumento para in­
formar, ruego que si me he extralimitado en alguna forma, se me dis­
pense.

El Sr. Presidente: Tiene la palabra el Sr. Palau, en representación
de la Asociación de fabricantes de Mataró.

El Sr. Palau: Señores: Como consecuencia de un accidente sufrido pOlO
un digno compañero mío, tengo que ocupar su puesto. Ni merecimientos
ni preparación tengo para cumplir este cometido, por ser esta la primera
vez que informo ante público, y por eso teng'o que pedir á ustedes bene­
volencia, confiando en que las peticiones que la Asociación' de fabrican­
tes de Mataró formula serán aceptadas y pat~'ocinadas por el Instituto
de Reformas Sociales, no ya por las razones que pobremente aduzca yo,
sino porque son de justicia.

Aun cuando nosotros los fabricantes de Mataró hemos. aceptado en un.
principio el Real decreto, realmente el género de punto no debe estar in­
cluido dentro de él, por las razones siguientes: Primera: Porque en traba­
jo á destajo en la fabricación de géneros de punto nunca se han trabaja­
do en Mataró tres mil horas anuales, nu~ca. Segunda: POl'que el tejido,
para serlo y para ser textil, debe constar de un hilo hori~ontal y de otro
vertical, y en el género de punto existe un s'olo hilo. Por lo ta,nto, la fa­
bricación de esta malla no es industria t~xtil.

Esto, además, el Gobierno oficialmente tamb.iénnos lodice'. Nosotros
tributamos por contribución industrial en un concepto totalmente distin­
to del que tributa la industria textil: tributamos mucho mas, En la par­
tida de Aranceles, la maquinaria de géneros de punto figura como má­
quina de hacer .calceta y máquina de coser. En otra partida dice: -«Má­
quinas que no son de cobre y destinadas á la industria textil, 20 pese­
tas.» Nuestra maquinaria para hacer calceta, para coser, tributa a razón
de 40 pesetas, mientras que la de la industria textil sólo tributa 20. De
manera que el Gobierno ya ofiéialmente reconoce que el género de .punto
no entraen la industria textil. El Gobierno, al promulgar el Real decre­
to, sólo tuvo en,. cnent~ dar sólnciónal conflicto de los hilados y. tejidos
de Barcelona; en ningún caso se preocupó de los géneros de punto.'Los
obreros de géneros.de punto ganan un 20, u~40, un 100 y, á veces,' hasta

lln 150 por 100 ~ás qne los de la industria de tejidos mecáriicos~ Por Jo
tanto, si~osotrOB,consideramosque la,cnestión 4el tejido no entra legal­
mente dentro del Real decreto, y qne solamente fué acept.ado por 10sJa-,
bricantes COIQO nn mal mellor, dado el estado.y las circunstancias. anor­
males por que se atravesaba, debido á ciertas exaltacio.nes que en este
momento no es prudente aludir, l'esnlta que, casi sin que se nos jmpusie-

/
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ra (a~ptamos el 6 y 1/2 por 100 de au.'mento en la preparación y en el te­
jido por imposición, Y para evitar un mal mayor, porque, todo, il?cluso
nnestras vidas, ~staba á la sazón un poco expuesto. Por eso considera­
mOS ilegal esta leS-Íslación, por lo que se refiere ~ I?s tejidos de pun~o; y
mucho mas ann por lo que .afecta á la confección,' yes de advertir que
la confección de nuestros artículos de punto es casi la base de nuestra
produceiÓB. ,~os tejidos de punto ~spañoles son conocidos en todas las
partes ~el mundo. La industria· de 'fos t~jidos de, punto españoles tien~
la historia más ljmpia eri las produccio~es textiles españolas. En' todas
partes. del mundo, donde podemos luchar en igualdad de circunstancias,
el tejido de punto español esel que lleva la bandera; es el primer artícu­
lo espaQ.ól q.ue se conoée en la expol~tación el tejido depmito, y,. á base
del tejido de punto, hay muchos artículos ,españoles que ~an entrado en
basfa~tes mercados. '

Nuestta, casa, desde hace v~inticinco años, trabaja con el.Transvaal,
Adonde,mandamos camisetas. Itace veintitrés años mandábamos camise­
tas á la India inglesa; pero aquel mercado, desgracia~amente,ha terÍni­
'nado, porque la industria japonesa nos ha comido, merced al precio irri­
gorío qu~ paga y á una serie de concausas, Y'hemos sufrido una gran de­
rrotá. Había casas, como la nuestra, que ª' la India inglesa, en la edad de
~ro de Mataró, en 1904, mandaba 254.000 docenas de, camisetas; pero si
en el año 1904 la exportación japonesa para la India inglesa era de un
millón y, pico de pesetas, en 1905 la, expottación japonesa fué de'diez
:millones y pico de pesetas en camisetas, y, desde aquel año, nosotros he·
'mos terminado completaménte.' Hoy conservarnos aún los mercados 'de la
Américadel ,Sur y los mercados de Filioinas en las clases buenas; con­
~~rvamos también los mercados afri~a;os, tª,nto orientales como oeciden­
't:lJes, entre. ellos los mercados deZallzibary de las posesion~sportugue-

gas; imponemos nuestros artículo~en la costa oriental de Turquía, y es­
<tos mercados de exportación los defendemos con emp~ñ~'-porque son
nuestra vida. Puede calc~larse.queel60ó 70 por, lOÓ de n~estr~ produc­

,.c~n de Mataró va á la exportación, y la Bxportación está~alYada-du-'

':"J'~IltefÍlg~nosaños, por lo menos, mientras el coste de la COÍlfecc~ón no
se aumente, porque si se aumenta en lo más mínimo la confección, á la
~Xportaci<)nespañola de géneros de punto 'habrá que ponerla el R. 1. P.

• Yoy,á per:mitirme mostrar algunas camtsetas, p~ra que yeanque la
',,~onfecciónde los artículos de géneros de punto es una confección exacta­
,. mente igual que la de los sastrés y mod,stas y camiseros; es éoIl1oun
j trozo de ropa, con_el cual ~e hace una, camiseta" como sepo.dria bace~
.,(}tra prenda. (Saca varias camisetas.)' '",

-- >' : Véase una camiseta acabada igual que ,una camisa, destinada á Zan­
. "zlbar, costa oriental del África. El 80 por 100 de su coste cOl'reaponde á
,J;t C9nfección. El algodón es lo que vale ~e~os. La pecheí'a y los ,puños
d~onde tejido mecán¡'co, y se confeécionan igual que una camisa. No es

posible cónsiderar que esto en~re dentro del-arte textil.
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AqUÍ hay otra camiseta, también para Zanzibar. Es exactamente igual
que una camisa; incluso el cuello. También tenemos la confección de
Egipto. Tampoco est.o me parece que se puede considerar como industria.
textil. El bordar una camiseta como las que se destinan á la India ingle­
sa no puede considerarse como industria tex~il. Estas camisetas estam­
padas, con tapas de seda, van á América del Sur y Egipto, y me parece
que el estampado tampoco puedecoRsider.arse como industria textil.

Aquí tenéis otra camiseta, que también es enteramente igual que una.
camisa. \

Esta es la industria de géneros de punto, que da vida á Mataró, y por
eso la defiendo con tanto calor, porque el 90 por 100 de la exportación de
géneros de punto de España procede de Mataró, constituyendo esto la.
vida de nuestro pueblo. Y si nosotros aumentamos siquiera un céntimo­
al precio actual, esta exportación desapareceL"á.

Además, hay que tener en cuenta qu~ el jornal mínimo, por semana,.
que ganan los operarios de nuestras fábricas es de 25 pesetas, y hay
obreros dedicados á esto; que ganan 40 y 45 pesetas semanales, y aquí
hay quien lo puede atestiguar.

En nuestra casa, durante estas tres semanas de normalidad después
de la huelga, absolutamente todos los operarios empleados en la confec­
ción, absolutamente todos, los que ganaban 20 pesetas han continuado
ganándolas, y lo mismo los que ganaban 25. De manera que esta rebaja
de seis horas no ha influído para nada en el trabajo á destajo y en el pre­
cio de la confección, porque la agilidad de las manos es la queregllla el
jornal del operario.

Así, por ejemplo, los'Üperarios que ganan 30 pesetas, igual las ganan
tr.ahajando s~isdías que trabajando cinco y medio, y ,esto, con 'sólo uh
pequeño esfuerzo personal se consigue, porque está excesivamente bien
pagada la confección. -

Me he extendido un poco más en esto porque, como he dicho, de ello­
depende la exportación, que es la 'vida de nuestro pueblo.

También tenemos la confección de los guantes. PrecisaI;l1ente en Ma­
drid hay u~a gran casa que fabrica g"uantes, á la cual nosotros manda­
mos las piezas para hacer guantes. ¿Sería justo y lóg"ico que esta fiLbri­
ca de aquí aumentase un 6 ó un 8 por 100 en su jornal, considerándóse
que entra en la industria textil? Seguramente, no. Pues lo que seha¡;e .
en esta fábrica de -guantes de Madrid es i.gual que lo que hacemos en
los talleres de confección que tenemos nosotros.

También mandamos nosotros á Madrid y á otras partes muchas pie­
zas de tejido para confeccionar trajes de niño, trajes que llaman de ma­
rinero, que t.ambién se confeccionan en nuestros talleres del IIiismo modo,
de manera qne nuestros talleres de confección son lo mismo que los otros
talleres de comeeción que hay apart~ de las fábricas, y los nuestros de­
ben estar, en la misma situación que aquéllos, porque, de otrú modo, siá
nosotros nos obliga la Ley á sufrir un aumento en 'nuestros talleres de
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confección, tambien tendra que eXIgIrse Igual aumento en los-otros talle-
res dedicados á la confección solamente. Pero repito que este no puede­
.ser el espíritu de la Ley.

De la limpieza de las máquina~ hablará otro compañero.
Vamos al horario del trabajo. A nosotros senos ha impuesto la sema­

na inglesa: el téFmino del trabajo, á la.s doce del~ia del sábado. Ahora­
es moda este horario, esto de cesar en el trabajo al mediodía, porque es.
la semana inglesa. Somos ingleses. En Inglaterra se deja de trabajar á
las doce del sábaao por el sentido eclesiástico del domingo. El domingo,.
en Inglaterra, es paro forzoso en todos los comercios y en todas partes,
y por' eso el trabajo cesa el sábadó á mediodía, á fin de que por la noche­
se puedan dedicar á J¡acer 'sus compras, que no pueden hacerse en do­
mingo. Aquí no oéurre -eso; no hay necesidad. En cambio, á nosotros estÚ"
nos perjudica. extraordinariamente y perjudica á los mismos obreros. En
nuestra -casa tenemos la sección de tinte, y es indudable que el teñi~ en
Colores, la mayoría de las veces debe hacerse en plena luz del dia, p01~qUe­
hay muchos colores que no pueden.teñirse con luz artificial, pqrquecon
luz artificial sólo pueden teñirse los colores que ya sabe uno que salea
matemáticamente. iguales. Pues como nos quit~ el sábado cuatro ó cin­
co hoi'as de trabajo á plena _luz, hábiles para teñir -bien, nosotros tene~

mo~ que aumentarlas en horas extraordinarias en los otros días de la se­
mana, -pero horas l;1e luz artificial, que no sirven bien para el teñido. De·
modo -que, es un perjuicio evidente. Los obreros no han querido tenerlo>
en cuenta: eran los amos, y ,tuvimos que aceptar: -

Lo mismo que acabo de decir puede aplicarse á las máquinas de gé­
neros de punto con colores de fantasía, en las cuales es cien veces más­
favorable trabajar_á plena luz; de modo .que -iJo nos compensa la pérdida..
de las cinco horas del sábado á plena luz el que se-trabaje esas cincÜ'­
horas, distribuidas entre los otros cinco díasde la semana, con/luz arti-

·ficial. Por esto, qufsiéramos que cada' patrono, de acuerdo con sus opera­
rios, pudiera fijar el horario que conviniese.

Jornada extraordinaria: Por la índole de nuestros artículos,-por la­
diversidad de mercados en nuestra fabricación, hay una variedad in­
mensa en la confección, en los tejidos, aprestos, coloridos, etc., yes im­
posible tener ningún stock. No podemos tener grandes existencias de--'
camisetas para enviar á Filipinas, á Zanzibar y ála América del Sur.
porque cada día varian las confecciones y las formas y mil detalles.

\ Esto depende de determinadas situaciones económicas, y por eso-
'. algunos años, en que las cosechas son más aQundantes, nos precisan
_ .alguna~ horas extraordinarias. . - .

- -Todas las naciones europeas,absolutamente todas, ti~nen días seña-,
lados en que los fabricantes emplean una hora cada día para poder cum- ­
plir sus compromisos. Á nosotros, esto nos interesa extraordinariamente~

- Y,es una consideración que debe tener en cuenta el Instituto de Re­
formas SociaLes, porque nuestra industria exig'e un trabajo de tempora-
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(Jas de invierno y de verano, y según sean las cosecha.s en los paises
.adonde nosotros exportamos nuestros artículos, así los piden, en mayor ó
menor cantidad, y como cada país requiere una confección y un acabado
distintos, no es posible tener nunca existencia niñguna~

y nada más. Suplico al Instituto que '~nga en cuenta mis observa- ,
-cionea, fundadas en hechos, en circunstancias que, al fin y al cabo, de
hecho y de derecho hoy existen, puest.() que nosotros no venimos aquí á
pedir nada, sino á exponer lo que hoy existe..

Los operarios de nuestras casas en Mataró nunca habían reclamado
ni aumento de jornal, ni disminución de horas de trabajo. Por eso pedi­
mos que el Reglamento prescriba lo que el Real decreto dispone. He dicho.

El Sr. Presidente: Estitn pendientes tres. turno~ de patronos y cuatro
-de obreros. Como sería imposible terminar hoy, continuaremos mañana á
la misma hora. Se levanta la sesión.

Eran las ocho y media de la noche

)
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Q'UINT A SESiÓN

1.o de Octubre de 1913.

Presidencia del Excmo. Sr.D. Guinersindo de Azcárate.

.' , ,. ,

Abierta la sesión á las seis de la tarde, se le~ó yfué aprobada el acta.
~e la'anterior. ",

El Sr. Secretario dió cuenta de un telegrama recibido protestandOo
-contra la información de los fabricantes de la montaña.

El Sr. Presidente: D. Enrique, Torres y Elias, en í'epresentación de
los obreros de géneros de punto de Mataró (hilados), tiene la palabra.
. El Sr. Torres y Elías: Venimos á suplicar aJ. Instituto de Reformas
Sociales que teng'a en cuenta~; por lo' que se refiere al í'amo de hilados "á
'que.pertenezco, que allí hay unas máquinas llamadas mecheras y. hay
unos ayudantes que tienen que .limpiar todas las semanas, unas piezas:
que se llaman cajas, y la limpieza de estas máquinas necesita de siete /

, á ocho horas semanales, y estos' ayudantes 'lo han de hacer á. la hora del
almuerzo y de la comida; ahora bien : haciendo esta limpieza, no' pueden
~ener las horas necesarias de descanso ni las precisas para co~ér.

Vengo además á pedir al Instituto de Reformas Sociales que se inte-'
resé en que los hiladores, tanto de Matarócomo de toda Cataluña, pue-

/dan ~alir del trabajo á destajo y trabajar á'jorI!.aL '"
, ,También pido que la jornada en Matará sea de sesenta horas sema­

nales;pero trabajando once horas en los cinco primeros días y cinco ho­
,; ,'ras el sábado. Porque en Mataró, sobre todo en los géneros de punto, que
" es donde hay más mujeres trabajando, las mujE;res desean terier ese dés­

-- ,'canso del mediodia del sábado, porqué trabajando todos los días las diez
, ho~as, incluído el sábado, resulta que, cuando ese dia, concluyen 'él .tra-"
. baJ~, tienen que preparar la cena, y en la mañana del domingo' ir al la-
, '~adero y lavar la ropa, y luego, al volver, barren la casa, y no tienen
~empode nada; mientras que, concluyendo el sábado al mediodía, se van

. ,a, sus casas, comen, y cuando han comido, lavan la ropa, arreglan la.
-e~8a,'Y, por lo menos, el domingo por la tarde pueden dedicarse á hacer­
fiesta ó marchar adonde tengan por convenjente. He dicho.
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El Sr. Presidente: El Sr. Novellas, en representación de la Cámara
de fabricantes de géneros de punto de España, ti~ne la palabra.

El Sr. Novellas: El Sr. Presidente de l.a Cámara de fabricantes de gé·
neros de punto de España, por asuntos de familia, no ha podido venir á
informar personalmente, y me lo ha encargado á mí.

Yo pocas palabras he de decir, después de 10 que manifestó mi compa­
ñero de comisión, el Sr. Palau, referente á la confección de camisetas,
meaias y calcetines. .

Diré, en primer término, que, si por una casualidad, en el Reglamen­
-to que tiene que hacerse para aplicar el Real decreto, se dispusiese que
teníamos que pagar el tanto por ciento correspondiente, sobrevendría l~

-ruina de la industria de géneros de punto en Mataró, porque hoy ya nos
-encontramos con que casi en todos los mercados de América y en otros
puntos de exportación, perdemos negocios por el2 ó el 3 por 100 de dife­
rencia que tenemos, con relación á otros paises de Europa.

En Mataró, á raíz de la última huelga, hemos tenido que gravar el
tejido y el bobinado. Dicho bobinado consiste e'n preparar el hilo antes
-de tejer, y hemos tenido que gravarlo con un 6 y 1/2 por 100. Claro está
~ue esto, por lo que se refiere-á las camisetas, resulta un gravamen pe­
~ueño, porque en el precio total de la camiseta no representa ni el 1
por 100, puesto que si una camiseta vale, por' ejemplo, 1 peseta, la con­
fección nos cuesta á nosotros 80 céntimos, y los 20 restantes SQn para el
bobinado y tejido. Por ~so digo que es poca la diferencia que representa
~ste aumento; pero si tenemos que pagar el aumento sobre la confección
total, noS será imposible la vida, porque no tendremos manera de '~om­

petir.
Estas manifestaciones que yo hago aqu.i no son las primeras que han

hecho los fabricantes de género de punto, porque no sé, st se recordará
-que aqu! han vénido ya comisiones de fabricantes de Mataró á -informar
por otras causas; pero siempre ha side por la dificultad en que ¡lOS en-

--contramos de mandar género á la exportación. Aquí han venidocomisio­
nes de Mataró á pedir reformas arancelarias, porque es mucha verdad
~so de que en muchos lugares no hay manera de competir. Es decir, nos·
-otros no podemos.competir con los demás, porque resulta que á Mataró
llega un pedido hoy, y es preciso servirlo mañana, ó dentro de un mes,
mentras que hay fabricantes de Europa que, cuando reciben nn pedido,
.exigen de antemano seis ó ~iete meses para servirlo. _

En Francia tienen dominado el mercado' de Cuba; no podemos haeer
.allí apenas nada. Lo mismo sucede en otros puntos de América, donde, si
nos hacen algunos pedidos, es más bien por atención, por simpatía, por­
-que nuestros agentes allí. hablan el mismo idioma del país, y por lára­
pidez con que servimos. A noso~ros en América nos dan pedidos también,
porque la cosecha se presenta bien, pero hacen los pedidos con apremio,
y hay que servirlos con rapidez, porque, de otro modo, no .nos pedirAn
nada, pues la competencia de Italia y Holanda es tremenda;, pero allí
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xigen un plazo muy largo para servir los pedidos, y por eso aun soste­
:emos los mercados de América, no porque podamos ~ár mejores precios,

'sino por la actividad c~n que servimos los pedidos. A nosotros nos con­
vendría más poder tener doce ó catorce meses para servirlos pedidos,
porque entonces mÍncatendríamos las máquinas paradas, come hemos
de tenerlas la mitad del tiempo; y, en cambio, en ciertas épocas hemos de
forzarla prodilcciónde un modo extraordinario, En ~ataró, donde lo que
domina es la indu,stria de géneros de punto, no hay ninguna fábrica que
no se vea precisa.da á tener. máquinas paradas durante mucho tiempo
porf~lta'de pedidos. Por eso, si al confeccionar el Reglamento se esta­
blece. que hay que aumentar ese tanto por ciento á la cqnfección, yo creo
~ue s~ránmuchas las fábricas que tendrán que cerrar Sus puertas.
¿Y qué ventajas, habrán"sacado con esto los obreros? De momento, ha­
brán sacádo una hora menos de trabajo y más jornal; pero como después

'. no podrán trabajar, lo que vendrá es la miseria en el pu~blo.
Hay otra cuestión, y es que el goénero de punto no entra en el arte tex­

.til.· Así lo comprendió ·la Cámara de fabricantes cuando vió el Real
decreto•

.LOs hiladores lo tienen bien preparado, porque como casi toda su
producción es na~ional, les costará' pocó trabajo aumentar· el 6. ó el 8
por 100, y nosotros los fabricantes ten(,irem'os que pagarles á· ellos más
uro ese producto que. necesitamos; de modo queya tendremos un grava- .
mende6, 8 Ó 10 por 100 por ese concepto. Si despu~stenemos que pagar
lfnap,wento de otro tanto por ciento en !aconfección y en el t~jido, veo
muy dificil la situaciónpar,a nosotros, y no sé cómo vamos á salir
de ella.
, Respecto' á horarios, sería corive~iénte,para que no ;resultara t::'J,n pe­

'noso eJgravamen, que lalimpÍ(3za fuera aparte de las sesenta horás, y
que éstas fuesen efectivas para la producción; porque claro es que, cuan­

.. Ja.-s menos horas se trabaje, menos producción habrá, y .ésta 'l:esultará
iJlásilobre~argad~LLo digo para que se tengan presentes, al ha~erelRe­

<glamento, todas estas cosas.
,:,'--:: Después, también yo creo que· seria· ~uy ·extraño que tuviesen que
"'pagar la confección como industria textil. Desde el momento en que hay
·fábrieas ó sitios en Mataró dónde se apresta ó se confecciona solament.e
·~Bin te1erni bobinar, también tendrían, l.osque á esto se dedican, que~pa­
.:..;;.g~ el tanto .por ciento, y eso,á mí entender, ilOes justo, siendo este el.
':'!erdadero caballo de batalla pal'a ellos. En can1.bio, sucede, 1? contrario
. -eo~los que hacen medias y calcetines. SuponieJido que la confección de

ana media cueste 1 peseta, sucede al revés que con la ca~iseta.Allí son
80cénti,mos los que se emplean en tejer y bobinar, y solamenté hay 20'de

. eoilfeeción, y por eso un obrero, ayer,cuyo nombre no recuerdo, decía
que hay fábricas que han aumentado en un 4 ó en un 6, y ha s~do por
~sta razón, es decir, porque es inmensa la diferencia de confección y de
máqUinas dentro de la ind-iI.stria de géneros de punto. Par eso creo que

i.
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será muy dificil ese Reglamento, porque nosotros mismos los fabricantes
lo hemos intentado para hacer una nota general de tarifas,. COll objeto de
pagar todos ignalla mano de obra, y no nos ha sido posible. Con la con­
fección de camisetas sucede que, aunque todas son camisetas, cada fabri­
cante las hace en forma distinta: el uno las prepara de una manera, y el
otro, de otra; es decir, que hay una diversidad de formas que es la causa
de que, como antes 4ije, nosotros no nos hayamos podido entender, cua~­
do hemos intentado hacer una nota general de precios. Y por eso digo yo
que, si estD tiene que reglamentarse, yen la reglamentación se incluye
la confección, lo veo muy dificil" y puede saceder que se saquen de Mata­
ró las confecciones y se lleven á otros lugares, donde regirá, como es na­
tural, el Real decreto, pero no á los precios que existen actu:;tlmente; en­
t.onces se podrá cumplir el Real decreto, pero rebajando el precio de la
mano de obra, lo cual redundará en perjuicio del obre'ro mismo.

y como yo no tengo otra cosa que aclarar ni que decir, termino para
abreviar, porque aun quedan muchos por informar, y probablemente 00-.
dos hemos de decir lo mismo. Únicamente rJIego' al Instituto que tenga.
presente mi información para ver de arreglar esto de la mejor manera.
posible, cuando llegue el caso.

El Sr. Presidente: Tiene la palabr~ el Sr. Corney Bellalta, represen­
tante de la Sociedad de obreros de géneros de punto de Matará.

El Sr. Comey Bellalta: Señores del Instituto de Reformas Sociales:
Ante todo, me dispensarán la poca facilidad que tengo para hablar en
castellano. En representación de la Sociedad de óbreros de géneros de
punto de Mataró, voy á dirigirme al Instituto de Reformas Soéiales para
concretar, en contraposición de, las apre~iaciones de' los fabricantesi las
aspiraciones que nosotros podamos tener.

Dicen, en primer lugar, los fabricantes de Mataró, que si el aumento
proporcional se aplica también á la confección, eiIos irán á la ruina. '

En -Matará hay diferentes' fabricantes que, en diez Ó doce años, -han
hecho capitales grandes; hay fabricantes que en diez años han gana-
do, el que menos, medio millón. Esto creo que no lo desmentirán., porque
todos lo sabemos. Pues creo que si se da el 'aumento proporcional á los
obreros de la confección, no por eso van á ir' á la -ruina los fabricantes
de los géneros de punto. Nosotros los obreros de Matará creemos (¡nesí
á las mujeres que trabajan en la confección: no las dan el- aumento pr~
porcional, es un perjuicio grande para ellas, puesto que tienen seis horas
menos de trabajo, y. no dándoles aumento proporcional, g'anarán 3,4, ó [) ) e

pesetas J!lenos *la semana. Los trabajadores sabemos que, trabajan,do,
sólo come~os,y nada más. Si el Instituto no pone la confección en el R~
glamento, seria muy perjudicial para los trabajadores. -

Los obreros de Matará me encargaron también que dijera que lo de
las tres mil horas al año no tiene razó~ de ser. Desde el momento que
nosotros nos contratamos por s'emanas, creemos que semanalmente de­
bemos contar la jornada: sesenta horas semanales, y nada de año. Lo
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asa es oue los patronos apelan á cien procedimientos para desorien-que p '1..,

t&t' 1\1 obrero.
Aver, un patrono de Mataró dijo que los obreros allí querían las fies-

t ~adicionales, Y yo tengo que decir que los obreros de Mataró, en di-
!;AS .

ferentes asambleas, acordaron que no querían estas fiestas;que estaban
'eenfor~esconelReal decreto en que sean las once fiestas de precepto,
u.na, .que es la 'Fiesta Mayor, y el Primero de ~ayo. Pero los patronos de
Mataró~ como ~os de toda Cataluña, toman ese procedimiento para ver
si entre. los .trabajadores crea,n diferencias y desuniones y odios que los
lleven á desori~ntaciones, á hacer unós las fiestas tradicional~s y otros
no. ,Conste que, si los patronos dicen que los obreros de Mataró qui~ren

las fiestas tradicionales, nosotros, que formamos parte integrante de
esos trabajadores, afirmamos que no es exacto.

Respecto á la limpieza de las máquinas, nos dijo el Gobernador, á una
comisión de obreros, que ponía para eso una hora, después de las sesen­
ta sem~nales, alegando que la limpieza de las máquinas no era trabajo
efectivo; Los fabricantes saben que la limpieza de las máquinas es tra­
bajo efectivo, y más pesado que el de tejer, porque precisamente el tra­
bajo de lal1mpieza de. máquinas es un trabajo muy penoso; de modo
que nosotros queremos hacer constar que eSe es trabajo efectivo.

Ha habido un señol' fabricante de Mataróque ha dicho que, después
de las sesenta horas, debía hacerse la limpieza de mAquinas, y yo tengo
que decir al Instituto que, si pusiera eso en el Reglamento; nos encon­
traríamos con que trabajaríamos' sesenta y seis ó sesenta y siete horas.

En Mataró mismo nos encontramos con que, si hay cinco fábricas de
cof¡tons y 500 montadores que' trabajan en esas fábricas, 400 de estos
montadores son menores de edad, lo que pongo en conocimiento del Ins­
tituto <le Refo'¡:mas Sociales, para ver si lq .puede evitar. En Mataró se

;hán llirigido diferentes quejas á la Junta local de Reformas Socialés, pero
siempre ha resultado que, cuandt5 esa Junta ha ido á la. fábrica á ins­

-peecionar, habían sacado ya á 'los· chicos Y á las chicas de' la fábrica,
.~l:viendo al trabajo cuando la inspección habia terminado,

. también deba manifestar, aunque apartándome un poco del objeto de
esta información, que ha habído aquiun fabricante que ha dicho que el
movimíento habido en Cataluña fué originado por los calores de J ulío, mes
~nqueparecíaque cada año había procedimientos revolucionarios, y otra
~reión,de cosas que se imagina él. Yo tengo que decir que nosotros los

.obrero~ de Mataró no vamos dirigidos por ningún elemento político,sino
~adoa por nuestro entendimiento, por nuestra buena fe, y procurando
.q1l:e nuestra actitud redunde en beneficio de nosotros mismos, por lo cual,
sillay que luchar, lucharemos. ,',. .. '

. También ha dicho algún patrono que el Estado tiene obligación de
__eY1~r estas·huelgas, Claro está que el Estado, como representante de la
~lOn, siempre pone obstáculos á la declaración de la huelga; pero como
:eX18te l~ Ley que nos autoriza para declararla, á ella nos acogemos para

7
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eroplear ~sta forma, que sin"e para nuestra defensa. Sin ella, seguiría·
mos viviendo como esclavos.

Tambü~n hay fabricantes que dicen que, con menos horas de trabajo,
. los obreros saldríamos perdiendo; yo creo que, por el contrario, ganare­
mos. Porque si, por ejemplo, en Mataró hay crisis de trabajo, trabajando
menos horas el trabajo será más largo. Los mismos fabricantes de Mata- .
ró dicen, y es verdad, que hay crisis en la industria, pero yo creo que
esta crisis más bien procede de la organización de ellos. Aquí ha habido
un fabricante que ha hablado de Francia. Yo también he trabajado en
Francia, y lo que sucede allí es que los fabricantes se contentan con goa­
nar menos que los ele España. Por eso resulta que en Mataró los fabri­
cantes, aun habiendo crisis de trabajo, hacen unas fortunas inmensas, lo
cual quiere decir que, trabajando menos, ellos ganan más, y, si vendie­
ran más barato, los trabajadores viviríamos bien todo el año. Conste, pues,
que la culpa es de ellos, por no querer vender el g'énero má::, barato.

También hubo un patrono que dijo que los obreros de Mataró nos im­
ponemos por la fuerza, y que por esto se conformarán con lo de las se­
senta horas y el aumento proporciona.l. y esto no es cierto. Los obreros
de Mataró, teniendo en cuent.a que la ley nos .facultaba para ello, y aco­
giéndonos á ella, pedíamos justicia y que se nos respetaraipero conste
que los obreros de Mutaró no amenazaron á ningún fabricante.

Yo lo puedo decir, porque formaba parte del comité de huelga, y pue­
do respondel' de que no es verdad que se les exigiese el aumento propor­
cional ni las sesenta horas por la fuerza. Se pidió, se trató con las Auto­
ridades y se arregló. Prueba de elIoes que hoy mismo, obreros y fabri­
cantes nos paseamos juntos por Madrid, porque los obreros no tenemos
odio á los patronos, como le habría si hubiera habido esas imposiciones y
'".iolencias. No hay nada de· eso, ni hay odios creados;- ellos defienden lo
suyo, y nosotros lo nuestro.

Los obrel'.Os de Mataró nos encontramos con que trabajamos seis, siete
ú ocho meses al año. Hay fábricas que hacen tres meses de trabajo y
seis semanas de fiesta, y luego un mes de trabajo y dos Ó tres semanas
de fiesta, y así aueJe suceder que, el que más, trabaja. nueve meseS al.
año. Y vuelvo á repetil' que, si nos encontramos, en esas condicienes, eso
es debido al egoíSmo de la clase patl'onal de Matará, porque' los mismos
fabricantes, si quieren decir la verdad, no podrán. neo'arlo cuando, ellos
saben que hay fabricante en Matará que ha ganado ~e~lio ~íllón en diez
años, con lo cual queda bien demostrado que pu-eden. dar el género iDás
barato, y así podrían ponerse en laH mismas condiciones que Francia
para sostener ia competencia; porque en Francia el algodón es mejor, el
trabajo. está mejor pagado, el precio del género es casi igual al de los fa­
bricantes ~atalanes y·hay trabajo todo' el año, porque como, relativa­
mente, venden más barato~ tienen más mercado. En Cataluña, c()mo el
algodón es inferior;podrian'dar el género más barato, y hahría trabajo
para todo el año.
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Ha habido un patrono que, exponiendo aquí las camisetas, decía que
el género era como el tejido mecárüco, y yo, en ~is. escasos conocimieil~

tos, demuestro que no es verdad. En el telar mecamco, cuando se saca la
pieza d~l.telar; va al ~stable~imiento en seguida y puede venderse. Yo,

. por ejemplo, puedo ir a unatlenda y compl'ar la tela y llevarla al sastre
para.qne me haga el traje. Esto no puede ser con los géneros de punto,
porque se hace una:camiseta, y aquella camiseta no se puede llevar al
.establecimiento para venderla, sino que hay que ponerla puños ycuello y
mangas.., pues'de otra manera, la camiseta seria mi trapo. Por consiguien­
te, creo'que queda bien demostrado que el g'énero de punto S el género
de tejidomecánic:o son dos cosas completamente distintas. En el género
de punto, por ejemplo,lo q.uese hacepa~'a camiseta no puede servir para.
otra cosa; la miÍquina' que es para ca1cetines sólo sirve para calcetines;
y, en cambio, el telar mecánico, sea de ropa blanca ó de lo que sea, pro­
.duce piezas que lo mismo pueden servir para hacer sábanas que 'camisas
ó calzoncillos, etc/No creo que s.ea un argumento sólido el decir que es
igual que el tejido de telar mecánico..

. También dijo un patrono que las obreras, yen pa:tticiÍlar las remallo,.
.gas, como las llamamos nosotros, ganaban~40pesetas.En algún tiempo,
ganarían 40 pesetas; pero ahora ganan solamente 26, 27 ó 28. Pero como
.ocurre que, particularmente en ,la- industria de géneros de punto, la vista,
tiene que estar muy fija: en el trabajo,-. se encuentl~an estas mujeres con
-que, 'cuando tienen cuarenta años, ya no sirven para remallosas, debido
-á que el trabajo les ,gasta la vista. ·Por tanto, creo que,' aunque gana-

J-ran 40 pesetas estas obreras, y aunque gánaran 50 ó 60~ seria' justo,
puesto que á dicha edad tie~en que dejar eltrab.ajo, y' es' natural que
ganen mllcho,pa"ra . que, cuando sean' viejas"t~ngan alg'o ahorrado,
aunque, por desgracia, no sucede así, porque muchas de estas mujeres
{en Madrid mismo las hay) tienen que ponerse á pedir limosna', lo'cual ~o
-creo que sea muy justo ni muy equitativo.

Ycomo habrá otros compañeros que, con más facilidad que yo,'e:x:pon­
dráu los diferentes detaHes que faltanpdr decir, termino r'ogando se me
dispe!lse lo mal que me he expresado en castellano. '

EIEr. Presidente: TieneJa pa1abraD. José Maria'Janer, en represen­
tación de la Cámara Industrial de Calella:

El St.Janer: Señores del Instituto de Reformas Sociales: El que tiene
-::el honor de :dirigirles la palabra lo hace, al mismo tiempo' que en nombre

--:propio, en nombre de los compañeros fabricantes de Calella. La industri.a
_:de géneros de punto es tan compleja, se desarrolla de un modo tail'dife·

:.. ~nte, en unas y otras poblaciones, con las, mismas máquinas y con los
, mismos géneros, que creo casi imposible, ó al menos dificilísimo, queJ, á

-pesar 'de nuestro buen deseo de informar y de todo el empeño que se
ponga en atend-ernos; dudo que pueda conseguirse hacer un: Reglamento
-que satisfaga á todos, obreros y patronos, porque resultará que lo 'que á
-Unas poblaciones favorezca, á otras, en cambio; las perjudique.
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Xosotr~, por ejemplo, en Calella, nos dedicamos especialmente á la.
fabricación de medias y calcetines, por medio de las máqninas llamadas
cottons. Esto no quiere decir que en Mataró no haya también cottons, ni
que en Calella no se hagan camisetas; pero la especialidad qe Calella
son las medias y los calcetines, mientras que en Mataró lo son las cami­
setas. Yo, como~ más conocedor de la fabricacióri de medias y calcetines,
daré una pequeña explicación de lo que son estas máquinas cottons, á
fin de que los que me escuchan puedan hacers~ cargo de lo que hay. Las
máquinas cottons son derivadas de las máquinás francesas, de las cua­
les, con muy buen acierto, habló el compañero Enrique Abella, y le
llamo compañero, porque en realidad lo es. Son derivadas, repito, de
las máquinas francesas, que constaban de dos fronturas, y cada ope­
raria llevaba dos. Llamamos allí frontura á un espacio de máquina que
teje determinado trozo. Estas máquinas, de dos fronturas, tejían dos tro­
zos de pieza, porque hay que tener en cuenta que los calcetines rió los
·confecciona una sola máquina, sino que necesitan tres: una, para los
puños, y no los fabrican sueltos, sino una pieza de puños, y después,
por medio de una pasada, se cortan; otra máquina para la pierna, que se
adhiere á aquél. Después los obreros pasan este peine (enseña un ~eine

de ml:'tal). Este es un peine que llamamos grifa, y es para el puño., He­
cha la pierna, se corta el hilito y queda desprendida, y luego se adhiere,
por medio de este peine, á la máquina y se hace el talón, como arrriba
se hace el puño, cuando es calcetín; cuando es media, no; y después,· en
otra máCJ.uin~,·se vuelve á poner otro peine y se hace el pie. Es decir, que
hay tres máquinas para la confección de los calcetines, y para las medias,
dos, porque no hay puño; en la misma máquina se haC?e la pierna yel ta­
lón, y después, en otra máquina, se adhiere con el peine y se hace el pie
á continuación.

Pues bien: estas máquinas francesas hacían lo mismo, per,o con la
particularidad. de que había dos fronturas, y en las actuales las hay· des­
de ocho hasta veinticinco fronturas; de modo que, lo mismo en puños, que
en piernas, que en pies, hacen hasta veinticuatro piezas á la vez.·'

En ealella cobraban los que llevában las máquinas unos jornalesbas­
tante regulal"es: no puedo fijarlos, porque en aquella época no intervenía
yo en esto, pero sé que se gan~banbuenos jornales; de.estas máquinas,
había pocas: no ltabría veinticinco." Suponed que había ·veinticineo, y
que cada obrero llevara dos máquinas:habria doce obrel~os que ganasen
buen jornal. Actua!mente, en Calella, de estas máquinas habrá tlnas .
ochenta ó noventa. A los obreros que las llevan no les pagan á tanto por
docena, como entonces, porque sí antes se pagaba una peseta por docena,
porque producían seis docenas al día, ahora producen al día cuarenta ó
cincuenta docenas. No producen más, normalmente, aunque algnnavez

. producen hasta sesenta· y setenta docerias, perDes cuando se confec­
cionan calcetines de niño, porquecoino no hay tanto largo, necesitan
menos tiempo y producen más; per~, por término medio, una máquina·
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/'d d"ez V" ocho fronturas, 'produce, al día unas cuarenta y cinco doce-e 1 _ . ,

Claro que no es posible dar al operaJ:io una peseta por docena,
~.. . . . l" .. 1 .ro se ha calculado de manera que venga a g'anar e operarlO o mlsm,o
~~ ganaba -antes. De ahí resulta- que, si antes había.veinticinco máqui­:as y doce obreros,que ganaban buen jornal, ahora hay ochenta ó noven­
ta obreros qlle ganan buenos_ jornales. De esto. se deduce que la maqui-

, naría nueva, que indudablemente representa unesfueI~~oquehan hecho
los fabric~lltes, pero que le hall hecho en beneficio propio, porque los
hombres no somos tan aItruístasque qUel~amos hacer la felicidad d,e los
demás á nuestra costa, sino que ti-abajamos para nosotros; pero, en fin,
ello quiere deci!i que la industria moderna y la nueva maquinaria no ha
perjudicado al, obrero, al. menos en Calella, y lo mismo ha sucedido en
Mataró.~

Hay que tener también en cu.enta que ~os que hacen este trabajo son
niños, que lo mismo pueden ten~r diez .aiiosque veinte, y la edad apro­
ximada. varía de doce á quince generalmente, y cada máquina necesita
más de uno, según las fronturas que tiene. Una máquina de catorce á

.diez y.seis fronturas necesita dos obreros, uno para cada siete fron­
"taras.

,Este trabajo es bastante continuo, aunque no del todo, po~que si esto
fllerasusceptible c;le que se trabajase seguidamente, nó hab~i.a necesi,:,
dad de que estos jóvenes estuvieran allí todo el día, porque irían muy
de prisa y podrían adelantar.

.,' Est~ trabajo es de bastante cuidado y hasta difícU, y si es cierto que
. está bien:recompensado, porque estos, niños, á pesar de su corta' edad,
'ganan, por térmi~o medio, de 15 á 16 pesetas, en realidad se lo merecen.

. Lo 'que he expuesto hasta ahora me parece que entra perfectamente
'~éntro,delarte textil,. porque durante este trabajo, si bien es cierto que
.-no .se teje, se prepar~~ y sin esta preparación no seria posíble el tejido.

, 'P~royaestá hecha la calceta ó la' media. Ahora hay que co~fecci()-

.~rla,-hayquecoserla, y esto ya es distinto. De ahí la. complejidad de
-~nestra industria. En. CaleUa,. esto no Se hace en l~s. fábricas, sino que'
.:ª.e'~ostumbraá hacer en las casas particulares. Esto significá una gran

venU¡.ja p~ra los patronos, porque representa para nosotr()s una,cantidad :
.de. capital á invertir mucho menor, puesto que notenemos que gastar en,
edifieio,S, en máquinas, en capataces; es verdad, lo reconozco; pero tam­
P~eo deja de favorecer á los obreros. Me explicaré. En nuestra casa, por

,eJemplo, tenemos 22 de una clase y 12 de otra: 2·2 llamadas griegas, ql.W
.fIO~ las que cosen las plantas y la pierna, y, 1,2 que .cosen la puntera y el

- t~O]:L Pues .bien: estas 34 mujeres tienen en ~asa Sus maquinitas, de su
.P:opiedad, y hacen este trabajo cuando bien les parece, y no tienen nece-:
8ldadde estar ocupadas todas las horas del día, resultando, de esta ma- 1

nera, que si nosotros nos beneficiamos. porqué invertimos menor capital,ta b O
' '.

. m_ len se benefician ellas, porque pueden atender á las n'ecesidades de
la casa y á las de sus hijos, y, al mismo tiempo, ayudarse, p.orque me pa-
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rece que no es lo mis~o que una mujer tenga. que ir á la fábrica desde
laseinco v media. de la mañana hasta las seis de la tarde, que, á ratos.
perdidos, ~incluso ayudadas por sus hii:ls, trabajen lin poco y ganen 15,
16, 20 ó 25 peset.as, según el trabajo qu~ se las da y elque ellas hacen,.
porque, por ejemplo, en Calella resulta que las casadas ganan menos
que las sol teras, porq ue tienen más que hacer en easa y más obligaciones.

He dicho tDdo esto para que se vea que no sólo somos nosotros los
beneficiados con estas máquinas llamadas remallosas y griegas y con
esta manera de trabajar fuera de la fábrica. '

Luego hablaré de la diferencia de precios que hay entre Calella y

:\!ataró.
Calella v Mataró son dos poblaciones no por cercanas menos distin-

tas. Matar6 es una ciudad que consta de 22.000 ·habitantes, por lo menos,.
y Calella, por el contrario, es una villa donde apenas hay 7.. 000; en el
Censo electoral no sé si figuran 3.000 ó 3.500. Además"Mataró es cabeza,
de partido, y Calella, no. De Calella á Mataró hay unos 25 kilómetros de
distancia, y de Mataró á Barcelona, otros 25, esdecÍl~, que desde Calella
á .Barcelona hay 25 kilómetros más de camino que desde Mataró á Bar­
celona. Si á esto se añaden las tarifas especiales de ferrocarriles, se verá
que resulta que una caja de algodón, cuyo porte nos cuesta siete reales
llena y vacía, como decirnos nosotros, es decir, recibiéndola llena y de­
volviéndola vacía, á Matará sólo le cuesta tres reales y medio; ya tene­
rnos aquí tres reales y medio de diferencia en favor ,de Mataró y en con,..
tra de Calella.

Esta caja de algodón, una vez fabricada, en camisetas ó calcetines, re­
presenta cuatro cajas de géneros, y como la caja lleva de coste una dife": .
rencia de tres reales y medio cada una, multiplicados por cuatro, resulta
una diferencia de catorce !eales; y como, por término medio,una fábrica,
como la nuestra produce unas sesenta cajas semanales, véase cuántas
pesetas de diferencia tenernos que pagar de más en Calella que en Mataró.

Además, hay que tener en cuenta el carbón. Allí, la mayor p~rt6"de la.
fuerza que gastamos no es de vapor., sino que tenemos motores de gas
pobre; las m4quinas de vapor las herpos abolido, pero se gastan muchos
vagones de carbón, y, dadas las tarifas especiales, mientras en Mataró
pagan 4 pesetas por vagón, en Calella pagamos 25 pesetas y más~ Y. lo
mismo sncede en todas las mercancías de ida y vuelta. Esto es lo. que
hay en contra nuestra, en contra d~ los fabricantes, y debe tenerse en
cuenta.

Además, los obreros no quieren decir que en Calella, si bien es ver­
dad que los comestibles son tan caros como.en Mataró· (y no pueden.ser
baratos, por lo mismo que es una población industrial), en cambio la edi-.
ficación es mucho más barata, casi una mitad, y las casas son barataS.
Mis hermanos son propietarios de algunas casas, y el alquiler mayor que
llevan por una casa son 16 pesetas, y las tiene hasta .de :12~ y son casas
que constan de planta baja, primer piso y huerta. En Mataró ningún
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brero pude encontrar casa· -por ese precio, y ad~más: las casas son
:llChO peores: serán, acaso, más bonitas en su aspecto, .pero no tienen
laS comodidadesparala vida que tienen las casas de @alella. .

Teniendo en cuenta estas cosas, me parece que está eompensada la
dífereneia que .p~ed.a haber entre ,lo que se :paga en ealella y ~ll Mata­
ró qne no es tanta como se ,dice. Las máqúi nas cottons no ·son todas
i~ales:--lasha;v más finas y másgruesas,desde·el número12 hasta el 42.
Es decir, que tienen por pl}-lgada inglesa ·de ,12 agujas hasta 42. De 42, en
nuestra fábrica nolas hay, pero no falta en Calella quien las tiene. Estas
máquinas, que ,tienen... menos número· de ag'ujas, necesitan; para tejer., un
hilo numerO 12á dos cabos, mientras las máquinas del númel'o42, lo más
que pueden lle"~ar ,es un cabo número 100; y como l·as medias,' por' ejem­
plo, lo mismo han de ser de largas tejidas á dos ~abosdel núII\ero 12
que 'las tejid~s á un cabo del número 100, claro es que éstas cuesta
mucho más trabajo hac~rlas, y hay que pagar. más· al operario. De esto
no se ha haBlado aquí todavía, y hayque'tenerlo en cuenta también. En
Mataró hay muchas máquinas de estas,finas, en las que se paga ~ás, y'

.en Calella apenas hay alguna que otra, y no es justo que en ,Calella pa­
semosplaza de que pagamos m'u!(ho menos .que, en Mataró, en general,.
siendo así que, en parte, está justificado por lo que acabo .dedecir, y:los
-que no tenemos esa clase de máquinas no es justo que se diga que paga­
mos menOs que en Mataró, porque si enMatará pagan más, es por otras.
máquinas en que el trabajo es mayor. .

Esto es indudable que existe, pero en pequeña escala. También dicen
que los de Matarópagan más al que lleva esta s'ección, pero no será mu-'
cha la diferencia, y, además, no se puede olvidar la diferencia que va
de vivir en Mataró á, vivir en CalelIa. Además, las ·máquinas, que nos­
otros tenemos hoy son desde el núm. '~2 hasta, el 22, .y pagamosca.si lo
mismo que en Mataró; y si nQ pagamos exactamente igual, pero tenemos,

. en cuenta la compensación, resulta que pagamos más. -
• "Además, podremos nosotrosdejar de pagar 5 Ó 10céutirrios en la con­

!eccíón,por ejemplo" enla mano de. obra del mecánico, ,del tejedor y des­
.pnés-del avudante; pero en ca,mbio en la confección· ó sea al coser en
la remallo;a, en el ap~es'to y en lo 0;1'0, pagamos más'.; Pero los obreroil;

, cuando en algo se les paga más que en otra parte, no dicen nada, '.y, en
cambio, protestan cuaudo se les paga menos, lo cual.no es justo, porque
~bjer4n tener en cuenta el total de lo que se· paga..

o Además, entre CaleUa y Mataró hay dos poblaciones Ú.tIilbién indus-.
tnales,yque se dedican á la fabric~ciónde géneros de punto, que Bon .

.,Canet y.Lloret, y más allá hay otra, que se llama Lloret de Mar, y en es-o.
tas tres' poblaciones hay máquinas cottons, lo mismo que las nu~stras,no
obstante 10 cual, todavía no se ha hablado aquí de esas poblaciones como
fab ", ncantes de géneros de punto.·Alli pagan menos que en Calella,resul-.
tando.que allí es dond'e aprenden los operarios que luego sirven en nues-

.tras fabricas. Por tanto, justo es que entre estas cuatro poblaciones, Ca-"
, ,

•
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leIla, Canet, Lloret y Lloret de llar, que se dedican á la misma indus­
tria, en vez de fijarse en la. que paga más, se buscara un término medio.

Además, por la forma de trabajar de los obreros, resulta que, á fin de
año, ganan m¡ÍB los obreros de CaleBa que los de Mataró.

Ahora mismo acabo de oir á un obrero que en Mataró? apenas trabajan
nueve meses al año (los señores fabricantes sabrán por qué), mien~ras
que en Calella les damos trabajo durante todo el año, debido, sin duda,
á que en CaleJla, lo que más se fabrican son géneros corrientes, de esos
que se lli3au en todas partes, géneros lisos, sin colores, que nunca pasan
de moda, y que se venden á más bajo precio, por más que están bien
acabados y muy bien hechos, mientras que la especialidad de Mataró son
los géneros finos, de fantasía, que' se dedican á la exportación, y como
ésta se va reduciendo de día en día conS,iderablemente, sin duda por eso
los obreros de Mataró no tienen trabaj~ durante todo el año, cosa que,
comp digo, no sucede en Calella.

Ahí traigo una estadística de la' exportación, y de ella resulta que,
siendo en 1908 de 1.718.865 pesetas, ha ido decreciendo, hasta el p'Q-nto de
que en 1911, que es en el año en que la estadística termina, sólo se han
exportado géneros por valor de 867.000 pesetas. Esto da una idea de
la verdad de la oosa. Si se pudieran colocar los géneros, me parece que
los señores que exportan (nosotros también exportamos), su interés no
sería quedar en estas cifras, sino que aumentaran. Esta es ,la verdad, y
puede comprobarse.

Después, la diferencia de precio. Los precios que pagamos Mataró y
Calella, desde el año 1885 y mucho antes, pero desde 1885 sobre todo, son
los mismos, en medias y calcetines. La diferencia de precio, desde 1885
hasta la fecha~ en venta, ha bajado un 25 á un SOpor 100. Hablo. de las
máquinas cottons. Ya he dicho que el género de punto es muy complejo;
las máquinas son de muy distintas clases, y por esto he dicho que es
muy difícil dar una regla general que satisfaga á todos.

Respecto al trabajo de los menores, no puedo decir en absoluto qué no
se contravenga á esta Ley: si lo dijera, no diría la verdad', pero sí expli­
caré un caso que á mí mesucedíó. Siendo Gobernador, no recuerdo,si el
Sr. Duque de Bivona ó el SI·. Manzano, formaba yo parte de la Junta pro­
vincial de Reformas Sociales, en representación del distrito dé Arenys de
Mar, al que pertenece Calella, y como individuo que era de la Junta local
de dicho pueblo. Yo mismo denuncié que en Mataró, en Arenys, en Canet
yen Calella se contravenían las disposiciones l'eguladoras del trabajo de" .
los menores, y que era escandaloso que los niños no aprendiesen á leer.
y escribir y fueran á las fábricas, y en mi mislpa casa había 70, resnl-'
tando así que en nuestra población, cuando á mí me sortearon para el
Ejército, en mi quinta, el 15 por 100 no sabían leer ni escribir. Allí se
gana mucho dinero, pero no se ttene ninguna instrucción; yo dije que era
una lástima 'lue aquellos niños de tan corta edad fueran á las fábricas
y no supieran leer ni escribir, sobre todo teniendo en cuenta que, por re-
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la general,lo que no se ha aprendido a~tes ~e los catorce años no se
;prende después. El Gobernador dijo que se cumpliera la Ley, y yo le
hice observar que hacer cumplir la Ley de repente equivalía á cerraf1as
fábricaá de Mataró, de Calella, de Canet y de Áreny'9, en la seguridad de
que se produciría hasta un conflicto de orden público. Me preguutó' qué
forma sería la más conveniente para resolver la dificultad, y yo dije que
ya., lo que estaba hecho, hecho estaba, pero que, en adelante, debía exi­
girse,paraadmitir á un obrero en una fábrica, qUé presentara un cer:
tificádo de 1m mae¡¡tro que dijera que había ido á la esc~ela hasta los ca­
torce años lo·menos.

Hay que advertir que en Galella, estos niños no dependen de los pa­
tronos: los contratan los mismos obreros, y no podemos evitar que entren
en las fábricas. Preguntó el Gobernador qué procedimiento ,sería el más
conveniente, y yo dije q}le se pusiera un aviso ·á las Sociedades de obre­
ros de dichos pueblos -para que no admitieran á ningún niño que no tu­
viera catorce años y no supie~·a leer y escribir, y que también sé pasara
aviso á lasAutoridades para que-lo comunicaran á los patronos.

. Vino este aviso á la Junta local de Reformas Sociales 'de Calella, y yo
no sé. lo que pasó, pero lo cierto es que esta ,disposición no se cumplió, y
precisamente, si -mal no recuerdo- ahora, y ~'asi teng'o la certeza d~ ello,
el obrero de Calella que informó ayer iorm::tba parte de esta Junta local,
lo mismo que yo, y nada más se habló dél asunto: Este obrero, al mismo
tiempo, es concejal del Ayuntamiento de Calella, y ni en la Junta de Re-

'formasSociales', ni entonces, ni antes, ni ahora, ni nunca, ha habido nin­
-guna denuncia ni ninguna cosa. Me parece que si tanto celo hubiera y-
.' tanto .deseo tuvieran de que no se contraviniera esta Ley, hubieran po­

di40 hacer algo más q-ue lo que se ha he~ho. TO,en cambio, me. parece
que hice bastante; como que, mirando á mis intereses, no me· convenía,
ni tenía necesidad de hacer talÍto siquiera. )

Pero hay. más. Hace pocos días vino á nuestra fábrica una niña que
a.penas contaba diez años. Yo la pregunté que á qué venía, y me contes­
tóque á trabajar con un pariente suyo. Llallléá su pariente y ledije que

._aquello no se pódía toler.ar, que aquella niña no tenía el desarrollo nece­
sario para kvantarse á las cinco y media y venir á·la fábrica.L-a niña
salió'de casa; pero cito el hecho, para que se vea que nosoti-os no somos
los directamente infractores de-esta Ley, y conste que, al decir esto, sólo
á CalelIa me refiero, pero en Matará supongo' que sucederá 10 mismo, y
también en Canet. . .

Ahora voy á hablar refiriéndome f1 la confección de 'los géneros de
punto. Es indudable que.la confección de los géneros de ·punto no· es in':'
dustri-atextil. Así como'sostengo que, tanto los que tejen como' los que
hilan, son textiles, la confección no es industria textil, y 110 lo es porque
-es. uP.·cosldo á máquina; ni más ni menos que los que cosen trajes ó ca-
-1ll18as~ Además, este trabajo se hace encasa, y en la forma que mejor le
parece 'al obrero. Además, no todos los calcetines ni todas las medias sa-
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len con la forma hecha á máqnina: los hay que necesitan -confeccionarse
lo mismo que las camisetas que aquí se presentaron ayer, porque sino,
resultaría una pieza que lo mismo podría servir para hace~uuacamiseta,
que unos calzoncillos, que una banetina, etc., etc., y lo mismo digo de
los calcetines, porque aunque claro está que nopodria, hacerse un traje,.
sí se podría hacer ot.ra cosa, y por eso requieren la confección_,

Además, lo mismo que sucede con las camisetas, eu la .confección de
los calcetines entran las bordadoras, y estos/bordados casi siempre se
hacen á mano. Aunque se pueden hacer á máquina, este procedimiento
se ha abandonado ya casi por completo, y se borda á mano en las casas
particulares de los obreros, al menos. en Calella, y lo mismo que bordan
unos calcetines ó unas medias, podrian bordar un pañuelo ó una almoha­
da. Las bordadoras nada tienen que yer con las tejedoras_

Además, hay la seeción de aprestos.
La sección de aprestos en géneros de puntos es diferente de la sección

de aprestos en los tejidos. Yo no soy práctico ni técnico, pero tengo en·
tendido que hay qu~ hacer unas operaciones con unas aguas y unos al- /
midones, y en géneros· de punto es sencillamente un planchado, una
plancha más ó menos extensa, que se llena de vapor de arriba á abajo, y
tiene la misma forma que una de esas prellsas que se emplean para los.
copiadores de cartas, só}oque, en vez de poner ellib,ro, se pone una hor-.
ma de madera, con el calcetín ó la media, y .allí toma forma. Esta es .la
operación de plancha, que unas veces se hace en la misma fábrica y otras
fuera de ella, y es evidente que esto no puede entrar dentro del arte
textil.

Respecto á las horas de trabajo, me limitaré á decir lo siguiente: de
hoy en adelante, el Reglamento y la Ley dirán lo que ha de hacerse; pero
hasta hoy, en Calella se trabajaba en la forma siguiente: once. horas dia- .
rias, y había, además de los doming'os, veintiCuatro fiestas,entre las que
llamamos allí tradicionales y las de precepto, representando esas veinti­
cuatro fiestas doscientas sesenta y cuatro horas, que, descontadas de las
tres mil cuatrocientas treinta y dos, que suman la.s cincuenta y dos sema­
nas del año, á once horas por día, resultan tres mil ciento sesenta v ocho,
horas, Además, los sábados por la tarde, tres horas antes de la: ac~- tlllll­
brada, .se paraban las máquinas y se dedicaban esas horas á la limpieza.
Estas tres horas, si hemos de eontarlas según expresa elart. 8.O\del.Regla­
mento de 3 de Marzo de 1904, no son horas .de trabajo efectivo, y" si es así,.

. son ciento cincuenta y seis horas que hay que rebajar de las tres mil
ciento sesenta y ocho, y, por consiguiente, l-esu1ta que en Calella se tra­
bajaba durante todo el año, es decir; Jasmáquinas funcionaban, yen
ellas se tejía durante tres mil doce horas, porque .las horas de limpieza,
sea Ó 110 trabajo .efect~vo, no .tejían: era· trabajo que no producía para
nosotros, ni tampoco lo cobraban los obreros. Se dice que las máqui,nas
son uuestras, es verdad; que á nosotros ;tproveehan, también es verdad;
pero me pal"CCe que una máquina con la cual un hombre se gana la vida
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nO puede negarse que algún interé~ tie~e en ell¿¡, e~e pombre, y lo me,:,"
nOS que se fe puede exigir es que limpie aquel instr"Q.m~mto de que él
mismo se sirve.

Es difícil determinar esto, porque no todas las II!-áquina¡;¡se p-qe,den
limpiar en la~ismaforma. Hay, -por -ejemplo, máquinas cottons de. Pll"':

ños, de piernas y de pies: las de puij<)s las vigila un soloholllbre;ta:nt~

si son largas 'como si ,soVe cortas, f:¡iendo las II)ás pequeñas de .do~e trpn­
tura$, y las mayores, d~ veinticllit,tro, y si .bien es ,verda,d que tiene ll}-ás
trabajo ~l que lleva una m~quina~de veinticuatro q q.e el que lleva una
de doce, tam9ién ga,na másj de modo que queda recompensado.

Por lo tanto, rncparecequetambién está algo recompensado con lo
que ganan. ',' .

A4emás, tas máquinas de piernas y de pies .tienen dos montadores;
las de' puños no los necesitan, pero J;:¡.s otras, cQmoya tienen ,lalabor co:­
menzada, si, yesos dos montadores les. ,ayudan tall1l:)ién á limpiar)a,s
máquinas. Pe manera qUe si el obrero .d~ puños necesita dos hqras, los
otros podrán hacerlo en algo menos tiempo, y lo misIQ..O, que digo que tar­
dan dOfl horas, puedo decir que tar<;lan tre~,porque todo depende de que
el oPerario sea másó menos activo ó más ,Q menos ~urioso. Pores9, ep,­
tiendo que en Ull soloartículo resuJta dif~c~l fijar si lalimpieza delamá­
quina es trabajo efectivo ó no. Además, hay otr~s máquinas, mucho más
sencillas de limpiar., que ,no necesitan, tantas h()'r.as,y tambi~n pl.lede ha-
berlas, aunque yo no las -Gonozco, quenecesite.n IDllchas más, '

También me pare~e conyeniente -que tuvieran. presente los .seño.res
que componen este Instituto l~ conveniencia de dejar ,á los patronos en
libertad de concertar, de común acuerdo con los o_breros, alguna jornada
extraordinaria.

En la i~dustria de g'éneros depup.to, sobre todo Jos que nos dedica­
mos ájlaexportacióp., el cumplir con: los ,correos marítimos mllchas veces
depende de entregar u,napartid~.enfecha determinad;1. . '.

Como que muchas veces un retraso puede hacer que se anule una
partida, y como esto de la jorna.da extraordinll.riaescosa qlle se h&. ve­

, _nido haciendo hastahoy á satisfac~ión de todos, porque como es trabajo
que se hace á destajo, también se paga, yo creo que debiera dejarse ,á

. patronos y obreros en,libertad de contratarlo de común. acuerdo, como
, antes dije, aunque también, para evitar abusos---:que también reconozco

que los hay-, podría limitarse de alguna.IIlanera esta jornada extraordi­
naria, porque hay quien la eleva .á,dos y á tres. horas, lo cual tampoco

- me parece justo ni equitativo. _ ' ,
E,n cuantq á las multas, de que tamb~énse habla en no recllerdo qué

a.rtícW9 del Real d.ecreto, tampoco. me par~ce bien,. No estoy conforme
con que sean desde 50 hasta 2.500 pesetas, porque así como hay patronos
de tal importancia que, aun pag'alldo la multa, les convendría infring·ir
la Ley, los hay también que quedaría.n inutilizados sí se les impusiera.
Esta industria textil, como ya he~icpo, es tan compleja y S,e desarrolla
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de tan distinta manera, que hay patronos que sólo tienen dos telares y
unos pocos obreros, ayudados por la familia del fabricante, y otros que
tienen muchos trabajadores y una gran fábrica..

Así, pues, yo creo que podría graduarse la multa, por ejempo, con
arreglo á lo que pagaran de matricula ó á lo que cada fabricante pudiera
aprovecharse de la ínfracción de la Ley. -

También me parece conveniente establecer alguna sanción para los
obreros, y, al hablar de sanción, me refiero· á una multa, que tampoco
podría ser muy elevada, claro está; no digo sanción de otra especie.
Claro que ellos dirán que nosotros somos los únicos que podemos faltar,
pero también pueden faltar ellos. Cuando una fábrica está en marcha, si
los obreros quieren fastidiar al patrono, porque también p¡ueden tener
caprichos, pueden hacerlo. Dada la relación' de unas máquinas con otras,
el no trabajar una obliga á parar otras: si, por ejemplo, para una máqui­
na de puños, no pueden seguir las de piernas y pies. Por. consiguiente,
si cualquier retraso en el trabajo de unas máquinas impide que trabajen
los de las otras, tienen que producir menos, y, por consiguiente, se per­
judica, no sólo á.nosotros, por tener máquinas paradas, sino también á
sus compañeros, y me parece que, en tales casos, una multa, que no
fuera de 50 ni d~ 250 pesetas, sino pequeña, y según la índole de la res­
ponsabilidad y según el perjuicio, sería muy justa.

Por último, voy á hablar respecto á la constitución de las Juntas de
Reformas Sociales·, tanto provinciales como locales. En esto hay un ver­
dadero abuso: puedo sostenerlo y probado. Ni los obreros ni los patronos
pueden tener confianza en tales Juntas de Reformas Sociales, porque en­
la mayor parte de· ellas no ~tán' representados ni los patronos. ni lús
obreros., En CaleBa, hace cinco años, desde que yo dejé de formar parte
de ella, Jos patronos no hemos sido llamados para constituir la Junta; por '- _
lo menos, nuestra casa no ha sido llamada, y figura ~omo la teréerade
la población. En cambio, forman parte de esa J unta un cal'nicero y un
maestro albañil que tiene seis peones, y algún otro por el estilo.

En las Jnntas provinciales no sé lo que pasa ahora, pero cuandoyo
formaba parte de ella, puedo decir que el representante del distrito de
Badalona; que es la segunda ciudad fabril de España, era un jornalero
llamado Costa. Todo esto es debido á cuestiones políticas; porque allí,
cuando se' forman las Juntas de Reformas Sociales, no se piensa más que
en la presidencia de la Junta del Censo electOi'al para las elecciones. Así,
este Sr. Costa (y no lo digo para demérito suyo) es uno que fué Alcalde
de Badalona en época célebre. ' ~,

De esta manera estánconstituídas las Juntas de Reformas SociaÍes.
¿Cómo han de velar estas Juntas por ladef~I)sa de nuestros intereses y
de los de los obreros? Si estas Juntas estuvieran convenientemente for­
madas, si figuraran en ellas los que tienen derecho, me parece que se po­
drían ahorrar los Inspectores del trabajo, que entenderán tanto de nues­
tras máquinas como yo-de Jos libros de Derecho. Porque las máquinas de
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géneros de punto tienen una particularidad, y es que no entran en la téc­
nica: es más cuestión de práctica que de otra cosa. Yo nó he visto nunca
un libro que hablara de géneros de punto. Nuestras_ máquinas no'guar­
da.n relación matemática coú nada; no e~, aqueilo .de la trama de tantos
hilos y tantos- metros: .allí todo es práctica, y por eso. me parece que los
mejores Inspecto~s del trabajo serian los patronos y los obreros, pero
patronos y obreros verdad, no los patronos y-obreros que hay hoy en esas
Juñtas, que no so-n ni obreros ni'patronos. He dicho. .

El Sr. Presidente: D. Andrés Roldósy Nogueras, obrero de géneros
_de punto de Mataró,. tiene lapalabra~

El Sr. Roldós: Seflores: En nombre de los obreros de géneros de punto
de Mataró, reciba el más afectuoso saludo este benemérito Instituto de
Reformas Sociales, que los obreros de' Mataró tenemos la seguridad d~

que ha de marcar la verdadera pauta y regularización de nuestros tra:'
bajos, encauzando debidamente las luchas sociales entre patronos y
obreros.

Venimos aquí, llamados por el Gobierno, para informar á este Insti­
tuto sobreel modo de formar un Regolamento para la marcha de nuestros
trabajos, y, como se habrá visto, los obreros de Mataróhemos tenido
aqui una gran representación, locua! se debe á que nosotros, estu­
diososde nuestra causa, de nuestros males, sabíamos que .la industria
~e ,géneros de punto no constaba para ¡as Leyes, y nosotros quere-

--o mos-y por eso le prestamos nuestro concurso~quevea el Instituto de
. Reformas Sociales que, teniendo la importancia que tiene la industria de

géneros.de punto, también debe merecer ¡-espeto y tener sus Leyes,por­
que si alguien niega.que la industria de géneros"de punto pertenece al

.. arte textil, yo sostengo, y procuraré demostrarlodeunam.a:nera patente
.y clara, que nuestra industria es industria textil.

.Antes de entrar á contestar las consid.eraciones e:fpuesta~porlos se-
- ñores patronos, quiero explicar élarament.e, nuestra manera de trabajar,

porque aunque ellos han tratado de hacerlo, 'se han callado el c·ansancio
y la fatiga que nos produce nuestra labor, así coíDo las horas de angus--,
tia que al cabo del día' tenemos que soportar.
- . Hay mujeres que trabajan en las bobinas, durante once horas diarias,
de pie, sin poder sentarse un momento, haciendo nudos, lo- que les produ-

.-ce una fatiga tan tremenda .que, cuando llega la hora.decomer y. van·á su
~ casa, no pueden hacer las faenas de la casa, porque lo que tienen que(

. -~cer es sentarse. Después, saliendo el algodón ya puesto en esa .espe­
Cle de canuto de las bobinas, va al telar de puños, que es de un género

-'muy elástico, má_l;l que el de las' piernas y el pie.. Enla máquina. hay dos
'fronturas, dos aparatos de agujas, que unos forman la parte posterior y
otros la anterior. El que maneja esas máquinas ha de ~ser un trabajador

, mny-p~'~ctico en el oficio, porque sino fuese así, en vez de hacer puños,
haría disparates. Y es tal el cansanció, que quedan rendidos, porque

.aunque dicen que no hacen más que pasear arriba y abajo mirando, si no

/
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tuvieran el gran acierto y la gran práctica, que es preciso sea muy
grande, en las agujas y las pinzas, en ponerlas bien derechas, saldría
mal el tejido. Prueba de ello es la importancia que tiene este trabajo
en el tejido, porque hay tejedores que llevan veinte años y todavía no
saben bien aderezar una aguja. Yo' podría demostrar que en muchos ca­
sos, trabajadores muy acostumbrados á manejar las m~quinas, se encuen­
tran con que va mal la aguja y deja puntos. Para que un hombre sea
buen oficial en este trabajo pasan muchos años, y no son inuchDs los que
s~ distinguen en nuestra industria.

Hecho el puño, pasa á un chico de menor edad, que le monta en el pei­
ne, y este chico, que mejor estaría en el colegio, tiene que estar todo el
día fijándose en el punto y en la aguja, porque ha de ir punto por punto
metiéndole dentro de la aguja. Dice el fabricante de Calella que antes ha
hablado que eso lo pueden hacer chicos de diez, de doce, de quince años,
J' que ganan de 15 á 20 pesetas. Yo creo que si un chico de diez años pu­
d~era hacer ese trabajo y ganara 15 ó 20 pesetas, preferirían los fabri­
eantes tener, en vez de chicos, hombres ó mujeres de veinte años para
arriba. Eso es una inexactitud, y estoy seguro de que no me enseñaréis ni
un muchacho, de los que manejan siete fronturas, que gane 15 y 16 pese·
taso Sólo cuando tienen de quince á veinte años, cuando son niños de esos
que esperan ya el telar, que son aprendices para entrarenel telar, y ma­
nejan de doce á catorce frol1turas, ganan 15 pesetas, pero hacen doble
t~abajo que aquellos niños de menor edad,que son explotados inicua-
mente. '

Eso; como se comprenderá, representa un trabajo enoi'm~ para la vis­
ta de ese chico, y resulta que ya á esa edad el chi~o empieza á tener un
gran desgas,te de vísta. .

Pues bien: ese puño (muestra una grifa) vá á la máquina, y la máqui.~ ,
na teje desde aquí, que es el puño, á los talones, y para hacer. todo ese
trabajo hay un obrero y un ayudante. Ese ayudante lo' contratamos los
trabajadores, pero no puede ser menor de edad, poi'que las dimensiones
de la máquina 'no lo permiten, y' ese ayudante nuestro es el tejedor;de
mañana.' ,

Además, para qu'eel género saigabien liso y Sea presentable, hay
que tener también mucho cuidado Con las agujas y con las pi nzas','por­
.que si viene'unmalalgodon, óunhilo es más gl:ueso que otro, se rom­
pen las fr.Qnturas, y entonces el obrero ti:ene que poner las agujas nue­
vas, y no se crea que son pocas las agujas, sino qlie cada -una de· esas
máquinas destinadas á fabrícai' ese articulo tiene 212 agujas por frontu­
Ta, y téngase- en eueúta que hay· máquinas de 12 y de 24fronturas, es
decir, que el obrero -hace de 12 á' 21 'calcetine's á la vez. Para hacer la
pierna y el t:;tlón, vá otra vez al peine'y se', montan los taloIl'~s y el 'pie.
Aqtticoneluye 1a seceión de tej!do. Estoes-lo que llamamos tejer; yatrn-·
queJos señores patronos no entienden que esto sea tejer, nosotr6s, teje­
dores, creemos que sí es tejer. J:..u.ego viene el trábajo de las máquinas
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llamadas remallosas, que juntan los talones y la puntera. En ese trabajo
es en el que los patronos dicen que se gana tantodiuero, de40 á 50 pese:­
tas como dijo un señor fabricante; pero yo tengo que manifestar que noha; ninguna trabajadora que ~ los treinta y ciIico ó cuarenta añ(\s pueda
trabajar Y ganar esa cantidad. Podrá haber algún caso de buen sueldo,
pero no" la generalidad. La trabajadora,.pa~a montar las agujas, tiene
que estar todo el día en esta p.ostura (tneltnael ?uerpo sobre la meRa,
apoyando en ella el hombro izquie1'do, ladeando la cabeza y mirando ha­
cia arriba), yquisiera que entre los presentes hubiera algún médico para
que apreciara su incomodidad, resultando que casi todas las obrerasaca­
ban siendo torcidas, con un hombro más alto que otro, y así se estropean
~gunas que de niñas, á los quinceó diez y seis años, son l¡ealmente
hermosas.

Además, hay la máquina que llamamos griega, que es la que da por
concluido el cosido de todo el calcetín. Las que hacen esto han de ser
muy buenas oficialas, porque hay que ccoger punto por punto,. y no se
pueden meter dentro, de la orilla del tejido,. porque saldria un disparate.
Es un trabajo delicadísimo, y esas obreras, merecen mucho respeto y
consideración, porque si nO,se quedan torcidas, por la postura en que
tienen que estar; y también pierden la vista. ' .

El desgaste de la vista que padecen los obrCl·os en Mataró se demues­
tra sabiendo que en Mataró, como en toda la costa de Levante donde hay
esas fábricas de géneros de punto, es donde se. gasta más en objetos de
óptica. En Mataró, ciudad de 20.000 almas, hay 8ó 10 tiendas, de óptico,
aparte de los marchantes que van vendiendo por las calles~ (Rumores.)
Si hay alguien que dice que es mentira" yo tengo nombres y comproban­
tes de la verdad de lo que digo.. .

El trabajo que he indicado,en los calcetines es lo mismo en las medias;
sólo que en las medias no hay puño: del telar qUé'conc~uyelapierna
pasa al telar en que se hace el pie. '.

Aquí podría hacer ver lasdifetentes clases .de·géneros' que hay. Los .
hay gruesos y muy delgados, en· que las agujas son como ,un· pelo; y el
obrero que hace eso., á media edad ya no ve; y hade retirarse, y hay
hombres que á los treinta y cinco ó cuarenta años; siendo. buenos tejedo­
res, que han ganado mucho .dinero tejiendo, se ven en el caso de trahajar
como, peones de albañil, porque tienen estropeada l~ vista; y uno es al­
bañil, otro peón de uria fábrica, etc., y hasta' se encuentran peQnes· de
~lbañil que antes fueron encargados en ~na fábrica. Esto es lo qne pasa

-- en la mayoría de los casos. Generalmente; á mi edad" el· obrero.yano sir­
ve paranada.'· . ,

ReclÍaa estas indicaciones,. que creo habrán lle,r,ada-1a conviCción al
ánimo del Instituto, hemos de exponer ciertas deficiencias· en la manera
como somos tratados. '

Especialmente he de hacel: observar que' nunca los Obl"erOS de géneros
,de punto hemos ido con amenazas y'malos modos á pedir ningún mejora-
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miento: lo que hemos hecho ha sido cruzarnos de brazos é ir á la huelga.
Yo he oído decir aquí que los fabricantes habian dado una rebaja de ho­
ras y un aumento de retribución por la amenaza, y tengo que protestar.
Nosotros somos suficientemente instruidos y cultos para no llegar á ese
extremo. Sabemos que hay leyes, y si las leyes no nos asistieran, como
muchas veces no nos han asistido, nos limitamos á cruzarnos de brazos.
Habremos pasado hambre, pero si alguna mejora hemos experimentado,
ha sido debida á nuestro sacrificio.
.. Los señores fabricantes han tenido siempre un mal concepto de los
trabajadores que están en las Asociaciones obreras. Y ¿saben ustedes
por qué? Porque dicen: «Si no están organizados, tengo derecho á bajar­
les la retribución cuando me conveng'a.» y nosotros, que, cuando pedi­
mos alguna mejora, es hija del estudio y del razonamiento, les hemos
dicho: «No os asustéis de que haya una Asociación biep fuerte de obre­
ros, porque esta Asociación será una garantía para vuestro trabajo; pero
al obrero no le maltratéis, no le explotéis, dadle de comer, sabed mirar
cuáles son sus circunstancias y sus necesidades.»

Nosotros ya sabemos que, siendo obreros, no podemos hacer ninguna
fortuna, pero al me'nos que no pasemos la vida trabajando sin otra espe­
ranza que la de terminar yendo de puerta en puerta implorando la cari­
dad. Al menos que mejore nuestra condición mientras trabajamos, y que
nuestros hijos puedan recibir alguna instrucción.

La Asociación de géneros de pnnto de Mataró alguna vez se ha en­
trevistado con los patronos, y éstos la han dicho: «Yacomprendúmosque
tenéis razón, que vuestras necesidades son grandes y el salario pequeño;
pero nosotros no podemos hacer más.» «y ¿por qué?», lespreguntábamos.
y nos contestaban: «Por que si vosotros cobráis ese precio, en Calella y
en Canet cobran menos.» Y es verdad que, en Calella, la mano de obra
está de un 36 á un 38 por 100 más barata que eq Mataró.

Los obreros de Mataró, trabajando, ganamos unas 30 pesetas á la se­
mana, yen Calella sólo ganan 21, 22 y 23 pesetas. Eso es cierto, señores.
Aqui, el Sr. .Taner decia qu~ ellos daban trabajo todo el año, mientras que
en Mataró sólo se trabajan seis ó nueve meses. Eso es por' la competen­
cia que ellos nos· hacen, y cuando van al mercado, ellos se quedan conlos·
pedidos (por eso, escurriendo el bulto, decía que en esta industria se dan
casos muy distintos), porque el comprador no pregunta quién paga más.
á sus obreros, sino que adquiere aquello que resulta más barato. P6r eso
no podemos nosotros coriquistar ninguna mejora, porque en Calellá pa­
gan aún menos la mano de obra.

Así, pnes, las Sociedades de géneros de punto de Matad), de Arenys y
de Calella, por entender que es muy conveniente, pedimos también al
Instituto de Reformas Seciales que, al redactar ese Reglamento, tenga
en cuenta la conveniencia de regularizar los precios, porque no nos será
posible buscar ninguna mejora para cubrir nuestras necesidades si hay
otros trabajadores que cobran aún menos que nosotros.
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Si el rdstituto de Reform~s Sociales tuviera en cuenta esto y lo solu­
cionara, no vendrían esas hic~UiS que hay entre obreros y patronos en
diferentes fábricas, y se evitarían las comparadonesentre lo que cobran
unos y lo que cobran otros- - '

Esto, como digo, creo que es de gran necesidad, y por eso tengo in­
menso interés euqueel Instituto de Reformas Sociales, á quien me diri­
jo, lo tenga en cuenta.

Citaré un,caso, que es el único que hay en Cataluña: el de un señor
fabricante, llamado Marvá, que, por más señas, es Diputado provincial,
v' el único, en toda Cataluña, que en la sección deyottons tiene mujeres.
De manera-que Jos otros patronos no serán muy buenos, péro ese señor es .
peor, porque. dice que á las mujel'es es más fácil domarlas, ylas paga al
precio que quiere; y, señores, esas máquinas tienen 6 y'9 y-hasta 12 y 14
metros de alargado las de 24 fronturas, y es un trabajo muy pesado para
las mujeres. ,'.

TambÍén hay que teneren cuenta que en el tejido de géneros de pun­
to, especialmente en 1:1 se~ción de cottons, no pueden ser mujeres las que
trabajen, y repito que el único fabricante en Mataró y en toda Cataluña
que tiene mujeres en estas máquinas es el que he indicado.

Aquí también he oído decir diferentes veces que los trabajadores de
esos articulos ganamos tanto y cuanto dinero. Pues bien: si hay mujeres
que ganan 40 y 45 pesetas á la· semana, y si hay trabajadores que ga­
nan 50 y 60 pesetas, como dicen,' yo les vqy. á hacer una proposición, á
ver si 'quieren aceptarla: que nos den á- los hombres ún duro diario de

. jornal y 4 las mujeres 4 pesetas. ¿Á que 'no 'la aceptan? Pues si g>anáse'­
_'mos t-anto co~o dicen" con eso tendrían mi gran hene&cio. Lo que hay es

- .unexceso de trabajo. Ellos, lo que quieren es que nosotros, como senti­
mos las necesidades de la vida y estamos azuzados, nosesfbrcemos siem­
~re, para ver de producir lo más posible; pero, aun así, nunca llegamos
a tanto como se supone~ Yo he tenido una ocasión, en una sola semana,

,.. de cobrar' 70 pesetas; pero ¿saben ustedes 10 que yo trabajé en aq1l;ella
semana? Y adem:[ts dió la casualidad, que se da una vez al año, de gastar
nn.hilo muy superior, y~;;t máquina no paró ni un minuto, y estuve tra­

,b~Jando constante~ente; sin perdet tiempo. Pero, ya digo: si esos seño­
, res ven que nosotros ganamos tanto la Sociedad de obreros de géneros
o', l de punto de Mataró, de Calella v de 'Arenvs no tiene inconveniente en ir

a.l"' v.v

bJornal. Estoy seguro que los patronos no se avendrán, porque ya sa-
en lo, ~ue es el jornal en esas máquinas.. '

Nosotros, queriendo ser muy estu.diosos en la ~ctual cuestión de gé­
~ros de punto, decimos: Á ver si ser'á verdad lo que nos dicen esos se­

- nores'de que nosotros trabajamos en tales ó cuales condiciones, en·me­
:oseabo ó en defecto, en comparación con ]os ing'leses, los franceses y
os alemanes. Yo, en primer término, podri~ señalar que el obrero inglés

,Y el a~emán y otros tienen un jornal más seguro y superior al nuestro;
trabajan menos horas, en proporción, y ganan mucho más. Lo menos que

~
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gana el ob~ero alemán llamado de cott'}n son 7 marcos diarios. Los seño­
res fabricantes hicieron una Memoria en una revista de aranceles, y
aunque nosotros no conocemos nada de eso de aranceles, hemos querido
estudiarla, y hemos.visto que en el extranjero hay una rebaja de precios
en los derechos de Aduanas que no existe ~n España, y por eso los fa,"
bricantes españoles, sobre todo los de hilados finos y entrefinos, tienen
que ir á buscar los mercados extranjeros para mejorar sus productos.
y es que hay diferencias tan grandes,. como que hay número que en Es­
paña paga el 25; en Francia, el, 15; en Alemada, 7 décimas, y en Ita­
lia, 18.

Para que la industria de géneros de punto' sea floreciente, nosotros
estamos siempre dispuestos á ayudar á'los patronos; y, teniepdo en cuen­
ta lo que les pasa, nos ponemos á su disposición, para pedir al Gobierno
la rebaja de aranceles, en elcaso que sea necesario, para que vean que
nosotros, cuando pedimos una cosa, la pedimog con fundamento de cau­
sa, y que no es el odio lo que nos lleva á la hÍcha, sino ~l natural deseo,
la necesidad que todo hombre siente de mejorar su situación. ' ,

Señores, yo he explicado aquí lina infinidad de cosas. Han oido uste­
des á los señores patronos e)l la forma que se han explicado; han oído ­
también á los obreros. Confío grandemente en la: rectitud y én la justicia
con que siempre ha procedido el Instituto de Reformas Sociales para que
falle este pleito y armonice los intereses del factor capital y del. factor
trabajo; si el Instituto llega á armonizar esos intereses, hará un· bien'
para la nación, un bien para los ciudadan?s, yaerá una honra para Es­
paña.

Espero, pues, que,el Instituto de Reformas Socjales~tenien40enéuen­

ta las nec~sidadesy los intereses' de obreros y patronos, procederá en,
justicia~ He dicho. .

El Sr. Presidente: D. Manuel Asensio, delegado en Mataró de la Cá­
mara Industrial de Barcelona, tiene la palabra.

El Sr. Asensio: Señores del Instituto: Vengo comisionado por la Cá­
mara de fabricantes de España y la Delegación en Mataró y CaleUa. de
la Cámara Provinc~al, y, ante todo, ~e felicito que esté dando luz la dia.,;.
cusión en nuestra industria entre patronos y obreros; sólo lamento que,
haya habido algunos momentos de tirantez. Parece algo duro para-la
elase patronal; pero, en realidad, no es más que el deseo de los obreros'
de conseguir lo que se proponen, 'que es muy justo. No he de d'ecir nada ­
más que lo que han dicho mis compañeros, y especialmente e~que me .
ha precedido, que creo ha dicho todo lo que se puede decir, y yo noharía
más que repetir lo mismo. _ . ,

Yo rogaría.á la presidencia que me permitiera, para justificar el con-"
cepto que tenemos de nuestros obreros, dar lectura á un éserito que fué
redactado' ayer. Yo quiero tratar de convencer á todos, incluso á los mis­
mos obreros, de que la industria de géneros de punto no es industria tex~

tU; pero advierto que no trato de defender el que la industria de géneros
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~e punto no es textil para los efectos de que no se concedan determina­
-das mejoras á los obreros, porque nosotros acatamos respetuosamente
todo lo que el Instituto de RefOrmas Sociales· haga, de acuerdo con 'el
Real decreto. Por consiguiente, estadiferencia, no se hace para relevar­
noS de los perjuicios que nos ha de producir ese Real decreto, aunque
~sos perjuicios sean de lamentar,porque nuestra industria ne~esitamás
-de apoyos que de dificultades,ya que, desgraciadamente, no está tan flo­
reciente como algunos creen. Conste que nQsotros no queremos rehuir la
..aplicación del Real decreto; que lo hemos .acatado y Jo acatamos, y. lo
hemos puesto en cumplimiento, quizá antes que nadie./Leyó el escrito á
.que ante..~ hizo referencia.) .

. Desp1l:és de lo que han dicho aquí patronos y obreros y después de lo
que acabo de leer, creo que no es cosa de repetir los argumentos, porq~e
-sería prolongar estas .sesiones ind,efinidamente, y como, todos tenemos
nuestras ocupacione~,hay necesidad de terminar.

Yo creo que podemos continuar esta obra perfectamente de acuerdo
-<ibreros y. patronos, aportando al Instituto todos los datos necesa~ospara
.negar á una armonización, que es indudablemente necesa~·ia. Esta es'
-una industria en que hay una diyersidad inmensa, porque en cada loca­
Aidad se pagán salarios difere~tes, y en unas se 'trabaja á jornal y en
«otras á destajo.

Aquí se ha propuesto á }.os patr"Ünos que pag'uen á los operarios 5 pe­
.:.aetas de jOlónal y 4 pesetas á las operarias. Nosotros, ¿por qué no lo ha­
bíamos de- aceptar? Con mil amores. Pero eso no redunda en beneficio
nuestro ni en beneficio de los obreros. M~entras el trabajo se efectúa á'

_ --destajo, el obrero siente el estímulo de ganar más, lo cual bace que tenga
más deseos de que la máquina funcione, y hace esfuerzos extraordina­
Tios para producir más, y así alcanza cifras muyreguhi'res y obtiene se­
-manas de consideración. Trabajandoiá jornal, el obrero no produciría
...seguram·ente la misma cantidad que hoy produce, J aunque á primera

." vista parecería que los fabFicantes se beneficiaban, porque pagarían me­
,nos, no es así, porq1;le como se produciría menoS, no resultaríamos béne·
'ficiaq.os; pero tampoco resultaría beneficio para los obreros, que cobra­

-rían menos. En esta industria, patronos y obreros tenemos interés en que
. -el trabajo sea á destajo; pero yo estoy conforme en que los precios á des.­

tajo se regulen en la forma más conveniente, siempre que los fabricantes
podamos mantener los precios baratos y defendernos en la lucha delmer­

-eado de exportación. Porque,señores, hay casas como la mía, en que
apenas se coloca en" España el 5 por 100 de la producción. Mis articu...,
J.os sOn finos: son articulas de pí'ecio, que no se pueden colocar de cual-o

_-q~er manera. Los ingleses, los alemanes y los italianos compiten con
nosotros con mayores ventajas, y nosotros tenemos que trabajar con muy
r~Jlcido beneficio para poder colocar los productos· en el mercado exte-
;rolor, luchando con esa competencia. ..

No q~1Íero hablar de la c'onfecci~l1, perosi he de repetir lo que ya aqu~
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se ha dicho: la confección no puede considerarse como industria textiL
Una camiseta se puede cortar de 200 maneras y se puede coser de 200­
maneras, pues entran en ella una porción de operaciones, como es hacer­
ojales, coser botones, poner pecheras y cuellos y otros mil detalles, con­
los cuales no quiero molestar, que no pueden ser incluídas en el arte-
textil.

Deseando que esta sea efectivamente una obra de concordia, que se-
continúe por todos, hemos de tener interes en: que se facUiten al Institu­
to los datos necesarios para llegar á coordinar- la forma mejor del trabajo­
en los generos de punto en toda España. No tengo más que decir.

El Sr. Presidente: Han informado ya cuatro obreros de Mataró. Está_
inscripto otro, el Sr. Perlasia y Calvo. ¿Considera este señor que no bas-­
ta lo expuesto ya por los otros cuatro compañeros?

El Sr. Perlasía y Calvo (D. Con,stantino): Sere muy breve, Sr. Presi-
dente; pero considero necesario decir algo. -

El Sr. Presidente: Entonces, puede hacer uso de la palabra.
El Sr. Perlasía y Calvo: Sr. Presidente y Vocales de este Instituto de-

.Reformas Sociales: En nombre y representación de los obreros de _géne­
ros de punto de· Mataró, tengo el alto honor de saludarle¡:¡, y máxime
cuando formo parte también de la Junta de Reformas Sociales deMataró,_
y en su nombre tambien lo hago.

No tengo ya mucho que decir 'aquí, despue~ de lo expuesto por mis.,.
compañeros. Únicamente hare alguna aclaración ó rectificare algún con­
cepto equivocado, á mi juicio, de los señores patronos.

Mi labor aquí debía ser exclusivamente aclarar lo referente al Real
decreto; pero hecho esto ya, como digo, por otros compañeros, expondré"
en líneas generales, lo refere.nte á las tres mil horas, afirmando que es
altamente conveniente y necesario que no se menciorien las tres mil ho­
ras al hacerse el Reglamento. Y digo esto, porque es.la base principal, lá­
fundamental, la que nos ha tenido en continua tensión durante unaserie-­
de semanas, por no poder llegar á un acuerdo con los señores patronos,
porqU;,e ellos han hecho el cálculo deI.tanto por ciento partiendo de las tres·­
mil horas, contando las tres~il doscientas trece horas que ellos decían
qUe podíamos trabajar, y en esto no estamos conformes, ni es eso lo que-­
dice el Real decreto.

El legislador, al tener en cuenta la disminución de la jornada, lo hizo~

relacionándolo conla jornada anterior, que era de sesenta 'v seis horas"
y ahora es de sesenta; h~ego el tanto por ciento necesariariIente ha de
ser ell0~ Ellos no pueden afirmar que antes trabajásemos tres míldos­
-eientas trece horas al año, y tampoco que, de hoy en adelante, debamos:­
trabajar tres mil. Por lo tanto, esto está bien claro, y creemos que ellns.:-

- tituto de Reformas Sociales -lo tendrá en cuenta.
Yo hubiera sido más extenso, dentro de las facultades que tengo,...

para aclarar algo sobre el l)articular; pero veo el cansancio de todos, y-~
hasta algunas indicaciones indirectas del Sr. Presidente,que demues--

..

..
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-tran que esto debe terminarse, y es una verdadera lástima, porque,con-
-vendría que expusiéramos algunas cosas que considero pertinentes, y
~í se formaría exacto concepto del problema..... .

El Sr. Presidente: Puede el señor informante decir tod"o lo que guste•
.Antes de conceder1Q, la palabra, hice la observación á que se ha referido,

·teniendo en cuenta que los obreros de Mataró se halla1;>an en un caso es,.
pecíal, pues eran cinco los inscriptos, de los' cuales cuatro han informad.

--ya. Constderabá además que ha, sido preciso prorro~ar las sesiones,~y
que esta prórrogaIÍo parece,enverdad, muy justificada, si se recuerda

,que el primer día hubo necesidad de levantar la sesión por no haberse
presentadoning'Ún informante. Repito,s~n emb{trgo, que el Sr. Pedasia

'puede informar con toda la extensión que crea conveniente.
El Sr. Pec1asía· Calvo: Muchas gracias, Sr. Presidente., Como aquihay

-unos representantes de telares redondos, que.es una sección, y otros de
.telares cortos, que es otra sección, y'de hilados: etc., creemos que es con,.'
-veniente que cada cual exponga lo que considere oportuno respect9 de
.su especialidad.

Dicen los patrDnos que el tejido de géneros de punto no se debe coil'"
;sideral' como tal tejido, y nosotros decimos que están equivocados. La de-

I finición que da el mismo Diccionario dice que los hilos de las telas pue­
~enentrelazarse de mil maneras, y, entrelazándose de mil maneras, n&
ha de mirarse si el punto va de una/u otra manera en la trama, sino que
toda pieza que haya de utilizarse para traje, ó que se pueda cortar, ó que

& haga por la 1pisma máquina eltraje, todo es tejido, tanto si es de punto
'COmo si no lo es.

" 'Respecto de lo que ha dicho aquí un fabricante sobre la jornada extra­
-ordinaria,que, por exigeIlcias'cle la exportación de 'nuestra industria al
~xtranjero, tienen necesidad de apro~echar los correos marítimos, tengo
.que decir que en esto puede haber abusos perjudiciales en gran manera,
porque se haría una costumbre, y la jornada de sesenta horas/no resul,.

-taría tal, porque siempre vendriala necesidad de aumentar las horas.
,Nosotros decimos que si tienen mayor número' de máquinas de ,las que
·necesitan para trabajar y ocupan á los .obreros medio dia, y luego, para
.<Salir de los apuros, cuando se trata de hacer envíos al extranjero, traba­
jan. toda la semana y más, si conviene, nosotros entendemos que es~ no
.puede ser tolerable. Porque si, por una parte, nosotros rebajamos 'la jor­
-nada, por otra nos la aumentarían, y aunque se pagase el tanto por cien­

.:to.de más en esas horas extraordillarias, ellos también tienen la libertad
. '-de rebajar el tanto á destajo.

, Algo perturbado.me veo, porque es la primera vez que me encuentro
~n este caso, y más'habiéndose ya acabado todos los argumentos expues­
tQs par los demás compañeros; pero si he de decir que entendemos que la.

/, eonfección debe ser parte aneja al ramo textil, porque también entende­
BlO~ que las-máquinas que se emplean para la confección de los géneros
de punto s<?n exclusivamente para géneros de punto, ,y noplieden dedi-
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ca-rse á hacer mangas de americana ó pantalones ó para otro objeto, sino.­
exclusivamente para unir los puntos de unas máquinas de género de
punto con otros de otras máquinas de géneros de punto también; de­
modo que se trata de máquinas que no son utilizables para otra cosa, lo
mismo cuando se trata de la griega ó de otras máquinas por el estilo.
Las máquinas que tr:abajan el género de punto no sirven para otro obje­
to. Es verdad que hay confección, pero es confección exclusiva para el
género de punto, 'y, por tanto, forma parte aneja dé él. - ,

En cuanto á las tres mil horas, y este-es otro argumento en favor de
que se eliminen del Reglamento, se ha dado el caso de que, habiendo es­
tado dos días enfermo un compañero, ó sea habiendo dejado de asistir al
trabajo durante cuarenta y ocho horas, el patrono le decía ,que tenía que
recuperar aquellas cuarenta y ocho horas perdidas. Yeso no puede ser,
es un disparate que se. deriva de las tres mil horas. Es mejor lo de las.
sesenta horas semanales, porque 'podría darse el caso, y en nuestra in­
dustria pasa, por la crisis continuada por que atraviesa, de que se trabaje- "
en géneros de temporada, es decir, que (ln invierno se trabaje para verano"
y viceversa. Se da el caso de que durante el año sólo se trabajen seis ú
ocho meses seguidos. ¿Es que las horas que se pierden en los tres ó cua­
tro meses que se deja de trabajar se 'han de recuperar? Nosotros entende­
mos que no, y que la jornada no puede exceder de sesenta horas sema­
nales.

y pido perdón por haber hablado tanto; pero tenía interés en hablar'" '
porque traigo una representación que me o]}liga, por lo menos, á' hacer
acto de presencia, aunque no haya dicho nada nuevo.

Perdonen los señores que componen el Instituto de Reformas Sociales,.
y quedo altamente complacido y agradecido además al Sr. Presidenpe~_

por haberme facili~do el medio de hacer uso de la palabr,a. .
El Sr. Presidente: D. José Comaposada, en representacio'n de los­

obreros de Manlleu, tiene la palabra.
El Sr. Comaposada: Señores: Lo avanzado de la hora y el estar al tér":

mino de este debate y el natural cansancio que siente la ,concur.rencia.
en esta larga sesióri, y particularmente el Instituto,obHgame á sinteti­
,zar los pensamientos,procurando ser lo más conciso posible. No abusar~

de la benevolencia del Instituto; pero tampoco puedo pasar por alto uua.··
serie de encargos recibidos de una comarca industrÚtl importantíBiJDá.>
que tiene mucho que exponer, y que tiene marcadísi~ointerés en elevar­
aquí su voz, indica,-do sus tendenCias y sus aspiraciones en lo queafec--­
ta á la cuestión q~ nos tiene reunidos.

Tenemos redactada una especie de. Memoria, que me proponía leer;.
pero en estás condiciones en que estamos no he de hacerlo.'

El Sr. Presidente: El Sr. Comaposada- puede entregar ~sa Memoria á­
la Mesa para que figure en la información escrita.

El Sr. Comaposada: Así lo haré; pero ahora he de permitirme glosar
algo de lo '.más esencial.
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La reducción de la jornada de trabajo se impone en, todos los oficios,
en todas las artes y, d-eun modo más acentuado, en el arte fabril, por
ser; en su mayor parte, mujeres y niños, seres débiles, los que realizan
esta labor. El maquinismo, convirtiendo.al operario en l!lero auxiliar del
artefacto de hierro y acero, h~ permitido, y permite, que la mujer y el
niño sean continuadores de la obra de. la máquina, pudiendo realizar
ellos por si lo que antes sólo podía realizar el hombre con su esfuerzo
manual. Esta ingerencia de la ~ujer y del hiño, tan elogiada por la es­
cnela m~nchesterlana, y 'presentada como un gran bien p'ara la clase
trabajadora, resulta, en el elemento textil, altamente p~rjudicial. Por­
quede hecho, lo que pasa es queho.y, para percibir el jornal que antes
ganaba el hombre, han de trabajar todos los elementos· de la familia que·
están en condiciones de poder producir. Si trabaja el hombre solo, no se
llegan á cubrir las atenciones más esenciales de la familia;' si trabaja la
mujer sola, el hombre· se ve en,condicione.s de tener que realizar los tra­
bajos de casa y la familia va mal, y siempre y en todas condiciones re­
sulta alta!Dente lamentable el estado de la familia.

Además, otra razón e'sencialísima exige que la jornada se vaya redu­
ciendo. Lo exige el perfeccion1tmiento del mecanismo. Este perfecciona­
miento del mecanismo ha de ser compensado de una manera evidente
con la reducción de la jornada. Si un telar producia anteriormente, se­
gún han expresado aquí algunos señores fabricantes, 6 docenas de me­
dias, y hoy produce 60 docenas' de pares de medias, esta proporCión es
tan grande, es tan: enorme, qúe solamente mediante una reducción de
jornada puede llegarse á una compensación que pueda hacer posible que
los obreros vivan. No haciéndolo. así, el número de trabajadores que lle­
garián. á prestarsu concurso y su autoridad á la obra productora seria.
tan reducido, que no habria medio de que la gran mas~ obrera pudiera.
vivir. .

"- Los señores patronos, I?ara justificar su resistencia'á la ~educcion de.
la jornada, pretenden demostrar la cuantía de sacrificio y la.cuantía de
dificultades, de dolo~osas consecuencias, dicen ellos,que hab~íade re­
portar ála industria; y esto, que, al parecer,resuIta manifiesto; esto, que,
al parecer, resulta real, en la historia del desenvolvimiento de la indus-
tria de todos los países resulta de hecho contradictorio. -
J. ¿Cuále~ son los países que en la industria textil están hoy en mejores
cIrcunstancias? ¿Cuáles son los países donde el desenvolvimiento ha al­
canzado mayor escala? Precisamente aquellos paises en donde la jorna­
da ha sido más reducida, allí do'nde se trabaja menos. . .
, Por propia manifestación de los señores fabricantes se. h,a dicho en

,'ésta tribuna que Inglaterra y Aiemania son los países donde se trabajan
menos horas. Pues precisamente Alemania é Inglaterra son los países de
Europa que nutren el'mercado mundial. Y es que los señores fabricantes
no tienen generalmente en cuenta más que un factor: el factor trabajo,
que se trab::tje muchas horas; pero olvidan el ,factor del perfeccionamien-
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ro técnico. el fador de estar siempre al día y poner en práctica y en ,i­
gOl' todos ios adeiantos de la ciencia y del mecanis~o,y muchos ramos I

de industrias, principalmente en Cataluña, están en decadencia, no por­
que no hayan ganado y no ganen en proporciones enormes, sino por la
rutina, por la eterna rutina que domina 3: los señores fabr.icantes.

Hasta muy reciente fecha, no han empleado telares modernos; hasta
recientísima fecha no hap. empleado cottons y demás telares de gran pro­
ducción, mientras que en Alemania y en Inglaterra, y probablemente en
el Jap.ón, aunque de esto no estoy completamente cierto, hace años y
años que funcionaban y que hacían esta producción á que'antes he hecho
referencia; la producción que da la diferencia de 6 docenas, por ejemplo,
de medias y 60 docenas diarias.

No hay más que tener en cuenta este detalle para deshacer todos los
argumentos de los fabricantes: el detalle se refiere á que ellos mani1jes­
tan constantemente que no están en condiciones-- de poder atender á lo

.que signifique aumento de precio, y esta manifestación que acaban de
hacer está en relación con la otra, respecto á los géneros de .punto. En .
los géneros de punto afirman ellos que el valor total de la producción lo
constituye un 80 por 100 del precio de la mano de obra; Pues si el precio
de la mano de obra constituye el 80 por 100 de la pro.ducción, calcule el
Instituto cuál ha de ser el valor, teniendo en cuenta que un telar y un
hombre producen al día 60 pares de docenas de ·medias,· y que este· hom­
bre gana 7 pesetas escasas. Calcúlese cúál ha de ser el importe insignifi­
cante de este 10 por 100, que representa el valor de la' producción, pues
esta insígnificancia es la que afirman de modo categórico que no. pueden
alterar, porque la producción se mermaría. Pero, señores,este argumento
no es nuevo; yo llevo' una serie de años de tener intervención en el
elemento fabril, y durante todos estos años siempre hé oído lo mismo:
que el coste es tremendo, que la producción se hace muy difícil y que el
'más pequeño desequilibriollevaria la ruina á la industria, y siempre
está la induStria en capilla, á.punto de morir. Si esta es la argumenta,..
ción, los hechos son totalmente distintos. El que haya conocido .Cataluña,
el que conozca la situación y desenvolvimiento industrial,' el.desarrollo
de la riqueza eil Cataluña, podrá apreciar' de manera cáte"góricaquelos
argumentos en que se basan los fabricantes para manifestar que no pue­
den ceder, están desprovistos de toda razón para poder convencernos.

Un compañero ha. citado aquí que hay fabricantes que" han ganado
500.000 duros en tantos ó cuantos años. No hay que citar hechos concre-'
tos: en la conciencia de Catuluña está plenamente justificado que soÍl .á
docenas y á centenares los fabricantes que han empezado produciendo
con 3.000, 5.000 Ó 6.000 duros, y antes de terminada ge~eracióÍ1, la fami­
lia aquella se ha conyertido en millonaria. Yo, en este momento, podrí&
citar más de 1llla docena de fabricantes de esta natnraleza, y esto revela
que sus argumentos no tienen fnndamento, y que sólo un egoísmo pro-.
pio de estos señores, y la ~utina á que antes me he referido, los ponen en
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esta condición y los aconsejan equivocadamente no ceder algo á los tra­
bajadores..

Pasaré por 'alto todo aquello que se haya ya expue~to, y si en alguno
de esos conceptos insisto, lo haré en brevísitpas palabras.

Creo que el Instituto se habl"á formado claro. juicio de que es inapli­
cable la jornada pal"tiendo dela base de las tr.es mil horas anuales. Com.
8e ha dicho aquí, Jos obreros textiles no se contratan por años, sino por
Be~an.as; prescindir de .aplicar la jornada desde este punto 4e vista, da­
ría lugar á conflictos constantes, particularmente en "la alta montaña,
~B decir, en las fábricas cuya fuerza motriz es-el agua.

Aludió aquí un señor fabric.ante el otro día á las sequías,á las aveni­
das de los ríos y á una serie de inconvenientescon que tropiezan aque­
Hos fabricantes para poder trabajar con regularidad, y, no obstante, se
da el caso siguiente:.se da el caso de que los fabricantes ya hoy, á pesar'
d.e lo que diée el Real decreto de 4 .de Agosto, .cuando un obrero no ha
cumplido lo que se refiere ,á ese totaLde las tres mil horas, el fabricante
dice que los trabajadores le deben t~ntas·horas. Esó hoy, después de re­
cientemente aplicado'el decreto. Esto no puede ser, y creo yo que el Ins­
tituto tendrá en cuenta est~ manifestaciones, y también las que se haI].
hecho ya por otros compañeros, pata que, al legislar, lo.haga en el sen­
tido de que la jornada debe ser de sesenta horas á la semana, cuando
~sta conste de seis <lias, y de ciIicuént'a enlásque sólo'sean de cinco días.

No puedo pasar por alto algunas iJ:Ífracciones que se .cometen en el
- Alto Llobregat.Éstas son tan manifiestas, que·sobre ellas llamo la ate~­

ción del Instituto, para que, al legislar y redactar el Reglamento que, ha
de servir de base para la ~aplicación del Rea.l decreto á. que acabo de alu­
4lir, ,las teng"a en cuenta..

:En el Llobregat, donde tanto abundan las' colonj.ás, en todas las cuaJes
.hay t~lares que sólo f":lncionan de, dia,'la hora oficial de entrada. altra­
_bajo es á las cinco de la mañana, para terminar ~ las siete de la· tal'de,
nó obstante'lo cual, los telares 'empiezan á funcionar á las cuatro y ter-

,minan á las ocho.· ~stas dos horas lJ-O son oüciales, apar~nte~ente,no se
imponen á los obreros; pero los que no las trabajan, ,como hacen menor
producción que los demás, son avisados la primera semalia, y á la segun­
da, si no se enmiendan, son echados á la calle. Así resulta que la jorna­
da actual en el Alto Llobregat es de.diez y sei.s horas efectivas. En las

. ~ hOl"aS de la comida, los telares no dejan de funcionar, porque los obreros
J¡e ponen en relación unos' con otros, y el deltelar·-de alIado vigila 'el de
,su compañerQ mientras éste. come, para después sustituir el primero al
.segundo durante los ochq minutos que dura ia comida. 'Por este procedi­
-miento, la jornada semanal es en aquellos sitios de noventa y dos horás
en la actuálidad. El régimen de las colonias es impropio de nuestra. épo­
ea, es impropio de nuestros tiempos, es impropio de países que se llamaD_
dvUizados. . . ' _-

Las colonias del Alto Llobregat sonlas peores: algunas dcellas están
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dentro de un recinto amurallado, pesando sobre aquellos obreros algo
que no es de nuestros tiempos, algo que tiene, no la apariencia, sino la.
triste realidad de una verdadera esclavitud de los· tiempos medioevales.
En la comarca del Ter no hay colonias amuralladas. En la del Fluviat no
existen de ningún género. Una información dedicada' á poner de mani­
fiesto lo que ocurre en l~ colonias fabriles de la alta montaña catalana.
causaría verdadero horror, y si, estudiados desde el punto de vista eco­
nómico, son dichos establecimientos funestos en grado superlativo~en su
aspecto moral no pueden ser más perniciosos_ Honor, respeto al sexo,

• respeto á las jóvenes, todo esto son palabras, palabras y palabras, como
dijo el otro; pero los hechos son totalmente diferentes. Entiendo que se
impone de una manera absoluta que el Instituto de Reformas Sociales
dedique preferentemente la atención á investigar la situación de los po­
bres obreros de aquella comarca, particularmente de los que viven den­
tro de las colonias, y á evitar, por medio de la .Ley. por medio de los
recursos que tenga, que tal situación continue, porque constituye una
verdadera vergüenza para nuestro país.

Respecto á la limpieza de las máquínas,han hablado ya otros compa­
ñeros, y voy á pasarlo por alto con una simple indicación. La limpieza
de las máquinas es un trabajo efectivo; no sé cómo se ha de explicar
para poner de manifiesto que es tal trabajo efectivo, y más pesado que
cualquier otro trabajo de la fábrica. Todos los compañeros que se dedi­
can á hilados ó á tejidos dicén que prefieren dos horas de telar á una
hora de limpieza, por lo sucio, por lo penoso y por la serie de circuustan­
cias que en esta labor concurren; y si además se tiene en cuenta, com()
ya se ha dicho aquí, que con la limpieza de las máquinas lo .que se hace
es contribuir á que estos instrumentos de trabajo, de propiedad del pa­
trono, sean debidamente cuidados y puestos en condiciones para poder
funcionar en forma debida,'creo que no ha de caber la menOl- duda sobre

, el particular ~ .

Respectq al tanto por ciento de aumento al destajo, también han di­
cho ya los compañeros algo que yo quería exponer aquÍ, y,'por la premu­
ra del tiempo, pasaré por alto lo poco que yo podría añadir.

Otro abuso importa prevenir y evitar al confeccionar el Reglámento.­
Este &.buso no es tan general; pero, sin embargo, está bastante extendi­
do en la cuenca del Ter, y consiste en que muchas fábricas no cierran,-

-sus puertas ni dejan de funcionar desde que empieza la labor por la ma-:-' .
ñana hasta que termina por la noche. Merced 'á esta combinación. parte.
del personal, particularmente las mujeres, almuerzan y comen en un
~empo limitadÍSimo, como sucede en las colo~as, mientras que las de­
más están tr~ajando hasta que Son relevadas por aquéllas, sin que las
máquinas dejen por esto de trabajar ni un solo -momento. Tal sistema,
que constituye un atentado contra la s~iud del obrero, es una fuente
abierta para la enfermedad; por eso debe ser prevenido y evitado en el
Reglamento.
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No debo' terminar sin dedicar un párrafo poniendo de manifiesto ,la
forma en que se burla el cumplimiento de la Ley referente á los menores:
éstos, que son empleados en'número considerable en las fábricas, nunca
son vistos por los Inspectores del ti'abajo; apenas penetran éstos en el
establecimiento, los niños y niñas sdn escondidos en sitios á propósito.
Cuanto se diga sobre esta burla constante de la Ley, es pálido ante la.
realidad. Lo bemos dicho y lo repetimos, para los cónsabidos efectos: la
Leyes letra muerta para lós señores fabricantes, que no tienen más nor,­
roa: q~e su omnímoda v'oluntad, que hasta hoy no ha llegado á torcer el
legislador. De suerte que de nada han de servir las leyes .que se confec­
cionen, aun aquellas saturadas de un .sentimiento de humanidad,. si, al
ser dictadas, no 'son previstos. todos aquellos medios que pueden ser pues­
tos -en práctica para evitar su cumplimiento. Siento que los señores fabri­
cantes de la alta !nontaña se retirasen por una causa que, desde .luego, .
no está fundada, porque era cuestión de decirles una porción de cosas
para deshacer sus argumentos por medio de la demostración de que pa­
gan ellos la mano de obra en condiciones tan mezquinos que parece im":'
posible. Un detalle daré, un detalle nada más; una muestra: paga un
fabricante de la comarea del Ter, Mataró y Barcelona, por una máquina
selfactina, de 45 á 53 pesetas semanales. La misma máquina, puesta en
movinüento, en funcionamiento, en Manresa, Cardoner, Sans, ,Castellfu­
llit y demás p~blaciones de la alta montaña, paga 22 á 26 pesetas, es
deeír, por una parte, de 45 á 53; por otra parte, de 22 á 26. Igual despro­
porción existe en numerosas localidades con las citadas máquinas, con
las teleras, con las mech,eras, con las continua~, con las aspers, con lás.
·curtidoras, con las canilleras y con las torcedoras. En 'general, la des-
proporción es tan grande que no estánjustificadas, desde lliegó, ningu­
na de las lamentaciones de estos" señores. Sól~ así se explica aquello á.
que 'antes me refería de las grandes fortunas, p01'ql!e mientras estos po-

,bres obreros de la alta montaña están en una situación moral y material
que da lástima verlos, míentrasallí no se respira más que miseria por­
todos concéptos, esos señores fabricantes, siempre quejosos,siempre
conducidos al borde de la ruina, según ellos, esos fabricantes, dig()~ es­
tán construyendo grandes palacios; grandes chalets en todo el llano de
Barcelona: palacios y ch~lets de un coste que no baj'iÍ de 100 'á 200.000
duros.' . ,

Hubier~ tenido inucha satisfacción en que estuvieran aquí, y poder,.
dentro del terreno de la corrección, dise~tir con ellos sobre este asunto.

Protestan estos señores, y tienen motivo para protestar, de la inge­
rencia de los Gobiernos en los conflictos sociales. Pero es que los señores
fabricantes sólo s~ acuerdan de protestar cuando un día el Gobierno
ha visto que era tan manifiesta la razón de los obreros que no cabía.
más, y ha intervenido en nuestro favor. Mientras á ellos les han dado la
razón, mientras han resuelto loa conflictos, haciendo tabla rasa de nues­
tro "interés, imponiéndose de una manera..... no bl'utal, pero tan incorrec-
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ta como pueda imaginarse, estos seiiores han ido bien en el machito, y
les ha gustado la ingerencia del GobierQo en estos conflictos; pero cuan­
do ha parecido que por un momento la luz llegaba al Gobierno yempe­
zaba á ver clar-o en estas tinieblas de tantos -años de lucha como lleva­
mos, cuando se han podido evitar, por medio de la intervención del Go­
bierno, conflictos gravísimos que se presentaban con la huelga textil,
~stos señores fabricantes vienen á protestar de esta ingerencia. Claro es
que han de protestar; protestarán y harán cuanto puedan para poner di­
ficultades á los Gobiernos que se conduzcan algo correctos en-estas cues­
tiones, porque ellos tienen un criterio, según el cual ellos tienen derecho
.á que todo el engranaje social, desde el legislador al policía, todo lo que
integra la fuerza dentro de la organización social, se haya de poner siem­
pre de su lado; y como tienen este concepto, claro -es que se rebelan, y
-continuarán rebelándose, y poniendo cuantos obstáculos puedan al cum­
plimiento de las leyes que se dicten en este sentido..

y es que esos señores tienen un concepto equivocadísimo de lo que es
~ste problema. Al presentarse los obreros á hacer una reclamación, al
.acud.ir á la huelga como legítimo medio de defensa y de mejoramientó,
salen en seguida con que se les quiere arruinar, como si se les quisiera
.arrebatar sus propiedades, como si se quisiera destruir los medios de
producción, como si se quisiera, por nuestra parte, apoderarnos de lo que
tienen legalmente; y no se~trata de esto,nose trata de que se arruinen
los/fabricantes: el obrero tiene ya un concepto claróde fa misión def fa.­
bricante, de la misión del capitalista; el obrero sabe que la misión del
eapitalistaconsiste en amontonar capitales, pre~cindiendo, como de un
lastre que estorba, del sentimiento. Pero si saben esto los <;>breros, tam-.
bién saben que, dentro de la manera de ser de la organización social, el
()Qrero no es un factor inútil, y saben que los cambios operados en. el
-concepto de la propiedad y en el concepto d~l ser humano; confirman que
-.él es un ciudadano que tiene derecho á la vida, y qu~ no debe vivir una
vida de miseria y de sumisión peor que la de otros tiempos que, porfor':"
tuna, han pasad01 para bien de la Humanidad.

En este concept.o mezquino, pequeño, los fabricantes no aciertan á
ver, no llegan a descubrir más, para hacer economías, que lo que repre­
.senta reducir el jornal al trabajador. Hasta hoy, su co~cepciónno ha lle­
gado á más. Tratar de indagar las causas de que la producción salga.
eara; tratar de corregir esas ca~as y procurar que la producción seatnás.
perfecta; indagar losorígenes del retraso genera.l del sistema de produc­
-eiónen nuestro pais; hacer que se aumente esta producciónpobre,raquí­
tica, miserable, pequeña, en condiciones nada á· propósito para competir
-en el mercado con la producción de.otros países; tratar, digo, de .obviar
-estos inconvenientes, eso no se les ha ocurrido todavía: no se les ocurre
más, en cuanto surge nn conflict<?, que rebajar el salario que perciben
los obreros, y cuando no lo pretenden rebajar, como en este caso sucede,
procuran no reconocer la legitimidad de su mejoramiento.

\
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Hablan también de los grandes sacrificios que h~cen para poder con­
tinuar produciendo. Ya hemos puesto de manifiesto cuáles son esos sa­
crificios: son los de siempre, los de toda la· vida. Sólo· por· pa'triotismo
cOntinúan realizando la obra de producción, para poder dar pan' y hacer
que vivan los obreros; pero su pat~iotismoes un patriotismo exclusivis­
ta; para ellos sólo son patriotas los burg'uese~: la 'masa obrera, que in­
tegra la nación; la masa obrera que labora, que produce; la masa obrera
que constituye un factor importantísimo, del cual no puede prescindir la
producción ni puede prescindir la burguesía; la masa obrera, para esos
señores, no significa nada: sólo ellos son patriotas, sólo ellos hacen gran­
des sacrificios, y nosotros queremos demostrarles ,que tarp.bién nosotros
sentimos el patriotis~o, que también los' obreros son patriotas, pero 10'
somos de diferente manera. Nuestro patriotismo pretende ver una. Gata­
luña, parte integrante de esta desgraciadaEsp~ña,grande, floreciente,
con una industria desarrollada, fuerte y en cond,iciones de poder compe­
tir con los demás paises en los mercados del mundo. Pero est? no se pue­
de realizar imponiendo salarios de hambre· y condiciones de miseria y
esclavitud á los trabajadores, porque los señores patronos no sólo se
consideran dueños del capital y de ÚtS fábricas, sino que, en la inmensa
mayoría de los casos, salvo honrosas y raras excepciones, perdura en
ellos el principio de que el amo es el amo, y no sólo lo es, según entende­
mos nosotros, del factor fábrica, del factor prod.ucción, sino que, además,
en su concepto, es el amo del obrero.

Es u.na cOllcepción que no puede admitirse, porque para ellos el obre­
ro es un ser que no tiene ningún derecho. Por eso se explica que la órga­
nización obrera del arte textil'esté en Cataluña tan atrasada,_ tap. des­
cuidada. Yo he tomado parte en un mitin celebrado. en Puigreig', uno de
los pueblos de la alta montaña, dondehay algunas colonias, yal día si­
guiente fueron despedidos de la fábrica 37 obreros por haber asistjdoal
mitin. Y estosobrei'os es inútil qUA vayan á pedir trabajo al fabricante

·de aliado, sino que cuando los obreros son víctimas de estos actos de'
brutal dominación y de imposidóu, tienen que marcharse con S1J.S fami­
Iras y atravesar como pueden la' comarca, é h'se á otra, á fin de poder
encontrar pan para sostenerse y sustentar-á" sus hijos. . .

Voy á terminar; pero antes, un ruego especialísimo á este· Instituto.
-Se ha hablado aquí del funcionamiento de las Juntas locales de Reformas
Sociales: d~ la correción con que funcionen esas Juntas depende.en gran
parte la buena obra y el buen nombre de esta institución, y yo ~e de citar

'un heCho vergonzoso,que voy á sintetizar en dos palabras. En la Junta
-local de Reformas Sociales .de Barcelona hay indiv-iduos que hace 0<tho
años que forman parte de ella. ¿Cómo-se realiza esto? De ilna manera
sencillísima: vienen las elecciones para renovar la Junta; se· hacen lag
elecciones; inmediatamente hay un señdr abogado, empleado en la Jun~
taprecisamente, que presenta un recurso de alzada; fundándos~ en
cualquier pretexto; este recurso sigue sus trámites, ymíentras se resuel-
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ve, vuelven á quedar los Vo.cales anteriores, y cuando llega otra elección,
se repite lo mismo; por ahora van cuatro veces, y, por lo visto, se pro-·
ponen continuar eternamente.

Este procedimiento ha dadü pie y motivo para que los que entienden
que nada deben esperar de la intervención de los Gobiernos, ni de Jun­
tas, ni de Institutos, tengan razón fuudadísima para decir que esto es
una vergüenza amparada por todos. No sé si es de competencia del IÍls­
tituto ó del Ministerio de la Gobernación poner término á esa vergüenza
para Barcelona y para todas; yo lo denuncio, por si este Instituto tiene á
bien recoger esta denuncia.

Yo hubiera dicho algo más, per,o las circunstan.cias m~ obligan á ser
breve. No digo más, y perdonen la molestia que haya podido causarles.

El Sr. Presidente: Tiene la palabra D. Felipe cáballero, en represen­
tación de los obreros de Calella.

El Sr. Caballero: Al Instituto de Reformas Sociales, en nombre de mis
compañeros de Calella, salud. .

Tenía qu'e hacer algunas manifestaciones respecto al señor fabrican­
te de Calella que ha hablado y ha venido con un ·misal de argumentos;
porque ha estado argumentando tres horas, y, sin duda, la causa de que
varios obreros no podamos explicar lo que realmente es la verdad, se
debe precisamente al tiempo que él ha estado ocupando esta tribuna, ex~

poniendo cosas que podemos rebatir muy sencillamente. Pero, para ser
breve, tan sólo diré unas cuantas cosas relacionadas con las que él ha
dicho, y empezaré por manifestar que, según él, entre Calella y Mataró
existen 25 kilómetros, y entre Mataró y Barcelona otros 25, .por lo cual-la
manera de trabajar en Mataró es muy distinta de la manera de trabajar
en Calella. Yo creo que es la misma. Máquinas cottons son las de Mataró
y máquinas cottons son las de Calella. Podrán hacerse en Mataró géne­
TOS de mayor ó menor fantasía y en Calella otros másómenos lisos; pero
como su argumento no lo ha presentado con relación á la diversidad de
trabajo, sino por el aumento proporcional, siertdo así que Calella ha sido
la última población en que se ha solucionado el conflicto, y se. ha solucio­
nado de una man,era bochornosa para los obreros, y este señor fabricante
á que vengo refiriéndome ha dicho que en Calella imacaja de eotton
cuesta 6 Ó 7 reales más que en Mataró, he de manifestar que no ha que­
rido decir que la mayor parte del género que viene á Calella y á Matarp_
viene por la parte de Gerona y no por Barcelona; de modo que resulta"
que, en \'ez de costarle á Calella 7 loeales más la caja, cuesta más· en
Matará.' .

Como digo, además de esto, había ¿tras muchas cosas. que yo podría
rebatir, asi como la mayor parte de los argumentos que ha hecho; pero,
eomo está ya todo el mundo cansado, y la hora es muy avanzada, diré
poca-a cosas. .

No sé-si por olvido involuntario de los compañeros, creo que hab~it
sido por eso, no Be ha hablado aquí de que hay una clase C:le, máquinas en
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Calella y Mataró, en las cuales yo trabajo, pues yo pertenezco á la sec­
ción cottOns,y tendrút para hablar más de veinte minutos respecto de
los llamados taleb; gobs y talets standards .. ·En estas ~áquinas trabajan
solamente jóvenes ~e catorce á veinticuatro años. La manera de traba­
jar de estos jóvenes en .Calella y Mataró es muy düerente. En Calella
se paga la docena de estos '-tale~s con 15 céntimos de diferencia con Ma­
taró. Así resulta que la mujer que trabaja en esta máquina en Calella
gana 14 pesetas, mientras que en Matar6 gana 25y 30. Y, sin embargó,
en Calella ha sido donde, como he dicho antes, se ha tardado más en so­
lucionar el conflicto, y, por fin, se ha solucionado de una manera bo­
chornosa.

.El mismo fabricante ha hablado aquí de que había otro fabricante en
Calella que, á las pocas semanas de terminar la huelga, se comprometió
á. dar un 3 por 100 en general; pero este señor'fabricante, qu.e es el más
importante de Calella, 'el Sr; Llobet Gun, se ha callado que entonces
.dijo: «No decirlo, porque si lo decís ,por ahí, me podéis comprometer;
vendrán los otros cQmpañeros, .con quienes tenemos contraído un com­
promiso, y me fastidiáis.» Y así fué. Se presentó este señor ·de Calella y
dijo: '«Pero ¿qué es lo que has hech()? ¿No te'da vergüenza? ¿Es que tie­
nes ya miedo?» Esto, teniendo en cuenta que en Calella,' durante las
ochn semanas de huelga que ha habido, no se ha registrado ni la más
leve coacción, ni ia más leve protesta, porque nos lo prohibieron todo.

Nos han prohibido reunirnos en asamblea; y hasta. reunirr~os en la
calle; -la primera Autoridad de la poblaéión ha cometido las arbitrarieda­
des que ha querido. Pues bien; aquel fabricante, en vista de que los com­
pañeros le trataron de aquella manera, cuando fuimos á firmar las bases
que nosbabía prometido, nos dijo que no podía hacerlo; que los compa­
ñeros le habían dicho ciertas palabras, que si tenía. miedo, que estaba
muy molesto, que los unos le insultaban, los otros le dirigían frases in­
j~riosas y que él lo 'sentía ml;lcho, pero que, en vista de que tenían este
compromiso hecho, se desdecía de lo dicno. Yo creo que este fabricante
tuvo t;nás culpa que el otro; pero, si no, tm Cataluña se hubiera soludo:.
nado al3 por ¡OO.

Pues este fabricante que ha hablado es el que, además, ha dicho que
lastres horas qu~ se dedican á la limpieza de máquinas no son trabajo.
efectivo.. ¿Con qué objeto? Para que no resulte el tanto por ciento propor­
cional, porque, con arreglo á las horas que trabajábamos en CaleÍla yen'
Mataró, nos resultaba un 10 por 100 más qu'; en Mataró en Calella; y, sin /
eml.).argo, no hemos podido conseguir nada, porque ha venido el hambre,
la mis~ria, y un dia hubiera ocurrido lo que los obreros no quieren que
suceda.

.Hay fábricas donde, si se' rompe una aguja, hacen pagar un real, y si
8a~e,un par de calcetines con un punto, hay que pagar elgénero, y ade­
mas no le entregan tampoco al obrero el par de medias ó de calcetines,
por~uemalo ~s que se l~ hagan pagár, pero lo peor es que luego los cal":

MTIN. Biblioteca Central



-'128 -

c~ines no aparecen por ninguna parte, y los venden como los demás.
Otros muchos atropellos por el estilo se están cometiendo con las mujeres
que trabajan allí, y en Calella habrá trabajando unas 400 mujeres.

Además, en CaleIla, como todos los compañeros lo han indicado, aspi­
ramos á que la jornada máxima sea de sesenta horas semanales, diez
horas diarias, quitando lo de las tres mil,al año y el 10 _por lOO, de au­
mento. He dicho.

El Sr. Presidente: Un señor informante había pedido la palabra para
rectificar. Yo le rogaría que, por lo avanzado -de la hora, renunciara á
ella.

El Sr. Alvarez Angulo: Renuncio á la rectificación; pero si el Sr. Pre­
sidente lo estima pertinente, ya que considero necesario hacer presentes
algunas indicaciones, recogiendo las que han formulado los patronos, las
consignaré por escrito.

El Sr. Presidente: No hay inconveniente. Se unirá ése documento,
como se han unido otros que se han presentado, á la información escrita.

El Sr. Caballero: Los obreros desearíamos también que, para comple­
tar lo que no hayamos podido decir aquí por falta de tiempo ó por olvido,
pudiéramos mandar indicaciones por escrito.

El Sr. Presidente: Los señores informantes pueden enviar cuantos
documentos consideren oportuno remitir, en la seguridad de que figura­
rán en la información escrita.

El Sr. Masuet: Quiero hacer una aclaración. Tengo que'rectificar que
lo que ha dicho el señor patrono 'de Calella, de ,que yo era Vocal de la
Junta de Reformas Sociales cuando lo era él,no es exacto; yo no he sido
Vocal de la Junta de Reformas Sociales: lo que ,sí he sido es concejal, y
he abogado por el pueblo; pero nada de caciquismo, porque yas~ com­
prende lo que puede hacer un solo concejal, y de oposición.

El Sr. Presidente: Queda terminada la información oral. Se levanta la
sesión.

Eran las llueve y cuarenta y cinco minutos.

,
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P.A.TRON"OS

BARCELONA

Asociación de Ingenieros industriales de Ba~celona.

Excmo. Sr.: Respetuosa esta Agrupación. con los poderosos motivos
que, sin duda, han asistido al Gobierno de S. M. para ejercer su inter­
vención, en forma sencilla y urgente, en el conflicto planteado en esta
comarca entre p.atronos y obreros de las industrias textiles, mediante la
publicación del Real decreto de 23 de Agosto último, al concurri;I.· á la

, informació'n' abierta por Real orden de. 10 del corrienté, lo hace sintién- .
dose llamada á ella P9r el carácter esencialmente técnico que en .el
preámbulo de aquella sobera:na dispo.sición se reconoce habrá de tener
forzosamente el desarrollo adminis'ttativoquesu implantación exige.

El Ingeniero industrial, miido, en multitúd de casos, á los/heneficios
patronales, pero ligado siempre: por vínculos de clependencia, á sus com­
pañeros de trabajo IJs obreros, se ha hallado en contacto permanente con
los elementos contendientes, sin que como á talle incumbiera-aparte su

,condición.conciliadora, menos eficaz cuanto mayores el encono de la
lucha-:""otra actuaciónque la de testigo'serenoé imparcial deuI;la con-
tienda pasajera de intereses ajenos. -

, ' Así le ha cabido apreciar, en primer térmi~o, el éxito obtenido con la
P:Ublicación del Real decreto citado, cuyos inmediatos r~sultadoS han
sido el quedar disipado un intento de revolución; el restablecimiento de·

,la normalidad en la vida industrial, más tarde, y asegurar, cualesquiera
que' sean las ultel"Íores disposiciones, un positivo mejoramiento para la
clase obrera dedicada á las industrias textiles, rezagada, respecto á otras,
en los 1Í1timosañds en las conquistas alcanzadas, en su movimiento de
aVance en todo el mundo, por la política social. .

"Mas, aparte de estas ventajas no ha dejado de observar las circuns­
tancias en que la pasada lucha'se ha desarrollado, no ciertamente las
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más propicias para que surgiera una solución perfecta y de resultados
duraderos, circunstancias que en sus caracteres más acentuados, y sal­
vo' las naturales excepciones, podrian resumirse para la clase obrera,
para la clase patronal y para la representación del Gobierno mediador,
en los siguientes términos:

Una organización hábilmente preparada, inspirada y dirigida pOr
elementos sindicalistas del Exterior, dispuestos, por lo tanto, á utilizar
la agitación que se produjera para fines netamente revolucionarios,
actuando sobre una numerosa masa obrera que entendió llegado el mp­
mento de aprovechar la oportunidad en favor desU8 reivindicaciones,
echando quizás en olvido, ó desconociendo, el proceso evolutivo á que
han de sujetarse éstas para no afectar á la economía nacional.

Una suma de patronos, cuya idiosincrasia de individualismo venia
exacerbada por recientes disparidades de criterio entre diversos g'rupos
de industriales textiles: falta, por lo tanto, la comunión, preparación y
contacto necesarios para presentar una acertada oposición á pretensio­
nes exageradas y encauzar aquellas que contenían un fondo razonable ó
se dirigían contra casos singulares de prácticas abusivas, y que, en tal
situación, confiaron el éxito al supremo desdén de la organización que
amenazaba y á la sistemática resistencia á toda concesión,.siempre difí­
cil, si ha de ser conseguida por la fuerza.

y como mediadora entre a~bas partes, una Autoridad gubernativa
decidida, inteligente y generosa, á la que, recién posesionada del cargo,
se le ofrecía toda la perspectiva de un conflicto, y que, cOllQcedora de la
realidad, se aleccionaba en el recuer<lo de Julio de 1909, desposeída, por
otra parte, de los datos estadísticos y asesoramiento técnico que ilustran
este linaje de cuestiones en otros países en donde funcionan Ministerios
como el de Comercio, Industria y Trabajo, que el actual Gobierno se pro­
puso crear, viéndose precisada á la tarea de conciliación, sin otros ele­
mentos que las opiniones individuales de industriales de buep.a volun­
tad, la confianza del Gobierno y el firme propósito de mantener el orden
en la provincia cnyo mando le estaba confiado. '

En tales circunstancias, descritas' con crudeza y acentuadas' en su
generalidad, pero, por desdicha, de realidad manifiesta, bien· secom­
prende que la solución dictada, con todo y haber logrado consagrar 'untl
ventaja para el obrero y conjurar un grave peligro, llohaya obtenido'
desde su publicación aquella s~nción, .pOl' parte de los que de uno y otro
lado vienen obligados á acataría, que acredita por sí sola la garantía del
completo acierto, y que, por parte de los patronos, se persiga y se espere
encontrar en la redacción del Reglamento, confiado al Instituto de Retor':'
mas Sociales, la diversidad de matiees.que la armonice con la diversidad
de condiciones en que se desarroÚan las industrias deÍ arte textil.

Delicada, pues, y dificultosa en grado sumo, resulta la tarea enco­
mendada~l Instituto de Reformas Sociale$, y sin .pretensiones de contri­
buir á ella, ya que .reconocem~s,por nuestra parte, insuficiente prepara-
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ción para tamaña empresa, que ,la exige muy paciente y dilatada, sólo
como reflejo de nuestro pensamiento, desde el punto de vista..técnico que
noS es propio, sometemos las siguientes consideraciones en el orden indi­
cado para esta información por la Real orden de 10 del corriente:

Art. 1.°:

No podemos ocultar que la redacción,de esté articulo, en el que se con­
trae la parte más esencial de todo el Real decreto,si por un lado apal'ece
como una disposición de carácter sobradamente general y éxcesiv~men­

te categórica en sus efectos, hasta el plinto de constituir una traba á la
libertad contractual, por otra nos' deja con cierta perplejidad, pOl; falta
de definición de su alcance, y POl; venir en forma 'disyuntiva el concepto
que ha de regular el máximo' de la jornada ordinaria del trabajo efecti­
,vo, motivos por los cuales consideramos Úldispensable que puntos tan
importantes sean objeto de aclaración, no sill hacer antes un detenido
estudio de la materia que abarca eI"citado artículo, cuya aplicación á la
industria ha deexigiruna información técnica para cada ,caso no menor.
-Á este propósito, he'mos de referirnos al crite~io con que ha,sido re­
dactada la Estadística deZ'trabctjo de las indústrids textiles, publicada
por el Ministerio de Indústriay Comercio de Bélgica, formando un v.olu­
men de más de 1120 páginas, según la cual, para reunir los datos del
importe de ios jornales y' dllración de la jornada, después de, establecer
una clasificación de indUstrias textiles según l~s primeras maferias que

, tratan y las operacioJies que ejecutan" para la exactitud y eficacia de los
datos recogidos dentí'o de cada industria, se ha ctásificado el personal
.enella ocupado. en categodas ó profesiones, llegando al resultado que
trasladamos:

Hilaturas mecánicas del yute, yute y cáñamo, yute
y borl'a .. '.. '..... o. o o •••••• o. o o., o. ',0 o ••• o..... ~'clases.

Idem id. de algodón; o o o •••• o ••••••• o 0-" o. 52
Idem id. del lino y de la borra de lino •. o ~o o o ••• o. 63
Idem íd. ge lana cardada .. ,'0 • o o •• o • o ••• o •• 0 ••• o 52
Idem id. de lana peinada o ••• o •• ' • , • • • • • • • • • • • • • • 45
Tejidos mecánicos de yute o ••• o •••• o o •• o ••••• o • ~ • 28
Idem íd. de algodón 0.0 •• o; •• , o. o' •• '," o......... 42
Idem id. 'de lino ... o • o ~ • 'o ••• o •••••• '. o ••• " ••••• o • o ' 37.
Idem íd. d!3 lana .,' ',' • o. o ••••••• o., •••• : •••• o ••• 00 • 69

~ En posesión de un trabajo previo análogo, hupiera sido posible apre­
c:ar las hondas diferenCias que existen entre unas y otras in?ustrias tex-

, tIles; las operaciones que ejecutan, que no son precisamente hilar y tejer
Con sus preparaciones, sino que pueden constitui:f y constituyen indus­
tri~8 independientes para la obtención y tratamiento de la primera ma­
tel'I.a; ~su lavado, tintura, merce'risage, apresto, estampación, bordado,
etcétera; en una palabra, cuantas operaciones, aun verificadas en mu-
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chos casos en uu establecimiento industrial único, no son en realidad in­
dustrias ~xtiles, aparte de un gran nUmero de otras profesiones como
las relacionadas con el desarrollo, transmisión yaprovéchamiento de la
fuerza motriz, reparación de 'maquinaria, fabricación de productos in­
dustriales diversos, etc., etc., que no son exc1usiv{)s de las industrias
textiles, sino más bien comunes á muchas otras. -

En defecto, pues, de tan precioso antecedente como la Estadística ci­
tada, entendemos que constituiria error tratar de detallar en el futuro
Reglamento el alcance de las industrias y profesiDnes obreras afectadas
por el Real decreto de referencia, y, por el contrario, seria de buen acue~­

do proceder cuanto antes á, la formación de la EstadÍStica por personal
especialmente competente, y'mientras dejar sentado en el Reglarpento el
procedimiento que determine interinamente- diCho alcance, debiendo el
dictamen técnico de cada caso co'nstituir la pieza fundamental del expe­
diente.

La excesiva generalidad que señalamos haber observado en las dis­
posiciones del articulo citado aparece en el' carácter general con que
abarcan, en sus' efectos, á las industrias, sin disting-uir de su emplaza­
miento, del régimeI1 actt6.1 de trabajo establecido, de la maquinaria que
utilizan, de la variable importancia' que en cada una tiene la mallO de
obra, de las condiciones, en fin, que ofrecen para una intellsfficación de
trabajo progresiva que compense ó atenúe los perjuicios derivados de
una reducción de jornada. Tal generalidad, aqemás, viene agravada por
la aplicación inmediata de los preceptos d~l Real decreto.

Es cierto que la tendencia á dar carácter general á las disposiciones
no es exclusivo del Real decreto de referencia, adoleciendo de ella la casi
totalidad de las emanadas del régimen uniformista y central,ista que im­
pera; también lo es que, sin incuri-ir en irritantes injusticias, reformas
de esta clase han d,e alcanzar por igual átodos, so pena de crear privile­
gios en la-com,petencia; pero sin olvidar este principio como finalidad, y
aun procurando su consecución, no sería obstáculo establecer un período
de acomodación para implantar esta reforma, como con otras de índole,
análoga no se ha vacilado en facilitar; .

y entremos ya en el examen de la parte más sustancial de esta refor­
ma, ó sea el concepto que regula la duración del trabajo. Dice e~Real

decreto, artículo 1. 0: «La jornada máxima or<!inaria de trabajo efectivo
de los obreros de ambos sexos en la industria: textil no podrá 'exceder de
sesenta horas semanales, respetando los domingos y fiestas llamadas de
preeepto, Ó sea de ~res mil boras de trabajo al año.» Sobre -no serdecom- .
pleta identidad el máximo de trabajo efectivo, contado por las sesentaho­
ras semanales, ó medido por las tres mil anúales,' descontados cincuenta
y dos domingos y once fiestas de precepto, el inconveniente' de esta doble
definición resultará más patente en la práctica, habida cuenta del núme­
ro de fiestas nacionales, regionales y locales consagradas por la costum­
bre, que la virtud de un Real decreto n,o cambia,así llanamente, las que,
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observadas como hasta el presente lo han sido, daría por resultado no po­
der alcanzar el ,máximo de tres mil horas señalado, máximo copiado de
la legislación frances.a, que no tendría efectividad, sino otro bastante in­
ferior, si á la" vez subsistiera como módulo reguladorel máximo de ~as se­
senta horas semanales. No existiendo igualdaden los dos.conceptos con­
signados, hemos de interpretar dicha redacción COmO una forma disyun­
tiva. Forzoso seria, pues, para que el máximo de tres mil horas anuales
no resultase en la pl;áctica letra muerta y no dejar á nuestra industria
textil en condiciones de inferioridad á la de Francia, fijar este máximo
de tres mil horas como tipo regulador, si bjendejando salvado en· el Re­
glamento'que'para los casos de recuperación de las ,fiestas que no sean
de precepto, y que, de común a.cuerdo entre patronos y obreros, se obser­
ven, la duración ordinaria del trabajo e,fectivo diario no podrá e~cederde
un tipo máximo"determinado, que siempre resultará super!or al compu­
tado por las sesenta horas semanaies fijado, partiendo de la supresióp de
estas fiestas.

Por'lo demás, no nos es dable pasar en silencio ante la/grave/dad del
precedente que causa resolver, acerca de la reforma que entraña la redac­
ción transcrita, con un fallo arbitral del Poder ejecutivo, siquiera sea con
el referéndum de las Cortes del Reino, en un país como el nuestro, cons·
titucionalmente regido. Por de pronto ofrece esta disposición la' novedad

_de fijar la duración de la jornada para obreros de ambos s~xos;siendo

así que, hast'ael presente,sólo por una Ley de protección sehabia, para
más adelante, limitado la jornada de la mujer y de los Íl!ños.

En segundo lugar, se adopta un tipo má:{(imo de dUl'ación de jornada
que no se halla establecido~únen otras naeiones como Bélgica, Austria
é Italia, competidoras nuestras en el negocio de exportación á Oriente y
América, y en las cuales 'elobr.ero ha alcanz.ado una mayor especializa-

, ción que en nuestro país.
En último término, no se repara en imponer, concárácter inmediato,

una limitación de jornada, con toda simplicidad, á :una denominación ge­
,nérica de industria, sin, tener en cuenta los" trastornos que en los, nego­
"eios pueda causar, según las prácticas legales hasta el presente y las
condiciones especiales en que cada industria se desenvuelve.
. ' Reconocemos el derecho y aun el deber del Estado de ejercer su Inter­

.vención en estas materias que tandirectamenteinfl.uyen en la prosperi- "
. dad ó en el quebranto de una industria; pero no podemos menos' de la­

rilentar que las circunstancias más arriba expuestas hayan llevado al
Gobierno á ejercer en tal forma el intervencionalismo.. ' '. '

No tratamos de demostrar con cifras los perju'icios causados á diver-:
sas industrias, ya que, sin datos estadísticos ciertos en que apoyarlas, se
ría ~n nosotros imperdonable consignarlas. Podríamos citar casos aisla­
dos de exactitud comprobada; pero, aun así, podría suponerse' parciali­
dad en la elección de casos extremos.

La existencia de perjuicios al industrial causados por el Real decreto
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aparece por sencillas consideraciones. Entre una fábrica de tejidos cru­
dos y lisos (empesas j, provista de telares No-rthrop, ó de otro sistema, con
cambio automático de hilo de trama, donde un operario ó una· mujer lleva
á su cuidado hasta diez ó doce telares, y otras fábricas de tejidos de colo­
res, con variedad de muestras, cual las dedicadas ála floreciente elabo­
ración de géneros para señora, las que producen géneros que exigen te­
lares Jacquart, las que se dedican á bordadoS y labrados en género de
punto, etc., etc., no cabe duda que las últimas sentirán con mucha ma­
vor intensidad los efectos del Real decreto que la primera.
~ Otro tanto podríamos decir fijándonos' en las hUaduras, según fueran
del llano ó de la montaña, según el. tipo y velocidad de la maquinaria, se­
gún los números de los hilos á que más principalmente se dedicaran, etc.

En todos los casos se revelarían los perjuicios: sea considerándolos
como un aumento de precio de la mano de obra, sea como reducción en la
produccjón y la intensidad de dichos p~rjuicios,sería más sensibl~ en los
establecimientos que por efecto del Real decreto resulten con diferencias
mayores en la jornada.

En términos generales, y para dar á comprender la facilidad con que
en cada caso podría expresarse el aumento de precio de los productos en
forma de coeficiente ó expresión matemática de dicho perjuicio, llamemos:

G = gastos de fabricación por unidad de produ.cto antes del Real de­
creto (gastos generales, jornales, destajos, interés y amortiza­
ción del capital).;

"P = coste dé primeras materias por unidad de· producto (primera pro­
piamente dicha, combustible, fuerzaen general);

C = coste de producción antes del Real decreto, con T horas de tra­
bajo.

Te.ndremos que:
C=G+P;

después del Real decreto, el coste C' para T J horas ·de trab.l1jo será:

G' = P -+- G _I.
T'

aumento de coste:

T T~T'
C' -C=P+ G- -P-G=G --_

T' . T'

a umento de coste por 100:

C - C'
100---

C
G T-T'

100---X---
G+P T'

Este aumento de coste no revestirá otra importancia que la elevación
de los precios de los artículos manufacturados, que debería sufragar el
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consumo, si la industria textil surtiera únicamente el mercado intefior.
La cifra de 50 millones, no obstante, á que ha llegado la exportación de
estos articulos , tal vez sufra retroceso en su perezoso ascenso, quizá
llegue á desaparecer por efect~del Real decreto. Bien puede acontecer
en muchós artículos que la pequeña diferencia en el coste rebase el pe-
queño margen que permitía la exportaCión. '

Tal resultado haría estériles los sacrific.iosimpuestos al consumo pa­
trio con la protección arancelaria alUevar á la industria de su alta fina:­
lidad la exportación.

Por el procedimiento indicado Rrodríamos calcular los perjuicios qúe
á cada industl'ia se hayan irrogado, conociendo los diversos valores que

, intervienen en el coste de fabricación.
Hemos de confesar que no encontramos términos hábiles, dentro de la

redacción de un Reglamento llamado á defini'r las formas adjetivas de la
aplicación del Real decreto, de atenuar el rigor de los perjuicios que niu­
chos industriales lamentan; pero aunque así no fuera, el establecimiento
de la reducción de la jornada ordinaria, regulándola por el módulo fran'­
cés, como resultado de la pasada lucha mantenida á costa de los sacri- .
ficios que el estado de huelg'a' supone para la clase obrera, causa por sí
Bolo:un estado de hecho, del cual sería vano intento desconocer ni variar,
pues á ello habría de oponer resistencia tenaz el elemento obrero, que 'se
consideraría defraudado.

Las leye/:? económicas, que, por encima de las leyes y disposiciones
sociales, gobiernan el mundo, impondrán, en el decm'so del'tiempo, el tipo

, de duración de jornada que en cada industria t.esulte compatible con su
subsistencia, y sólo detener pueden su acción ejecutiva' el ésfuerzoar­

/ mónico y conjunto de patronos y obreros, para compensar, mediante la in-'
tensificación del trabajo, los esfuerzos de lareducción de jornada, y, por

,parte de los Gobiernos, las compensaciones de orden legal en' beneficio de
la industria, estableciendo las soluciones de ptotección á estas industrias, \
-no ya en el sentido elemental de elevación de tarifas arancelarias~que la
competencia interior rebajan, sino en las variadas y 'modernas modalida­
des en que se manifiesta en las grandes naciones industriales el régimen
proteccionista.

~sí, y particularizando á la nuestr'a, el Gobie~l1o podría compensar á
la industria textil con la concesiÓn de primas á; la' exportación; autori-'
zando la admisión temporaÍ de primeras materías de artículos exporta­
,dos" yá en forma de bonos, ya en devolución de ,derechos; con la simpli­
~cacíón y reducción de los numerosos tributos á· que la industriá está su-
Jeta, extendiendo la forma de tributación por utilidades; con fomentar
una organización comercial que librara al fabricante del gravamen que
al capital circulante' obliga á verificar las ventas sin percibir documento
aceptado ó factura descontable~ con sanear nuestras costumbres mercan-
til '.• ~8, así. en lo que respecta á la anulacióll de pedidos como á la suspen-
Blon de pagos y quiebras; con despertar, en fin, en el consumo el espíritu

/
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de solidaridad oconómica: como inseparable de la personalidad nacional:
concept.os t-odos de tal importancia, que _no yacilamos en afirmar serian
suficientes cada uno de por si para dejar compensados, en las industrias
que los reclaman, los perjuicios á qp.e antes nos hemos referido.

Pero si entendemos que la parte fundamental dispositiva de dicho ar-~

t.iculo, ó sea el establecimiento del módulo francés, es intangible y se _
halla ya en la categoría de un hecho consumado, de tal suerte que ni el
voto de las Cortes seria capaz actualmente de cambiar en la práctica,
no puede desconocerse que el Real decreto citado omite y deja á un ma­
VOl' detalle la consideración de casos especiales que un Reglamento pue­
de recoger y un proceso administrativo, tras oportunas instrucciones
circulares, llegar á -perfeccionar.

Á esta categoría pertenecen los convenios de patronos y obreros para
la observancia de fiestas que no sean domingo ni de las llamadas de pre­
cepto.

Ocurre también como práctica muy corriente en algunas industrias,
práctica que reconoce la legislación francesa, el chómage ó' disminu­
ción de trabajo en algunas temporadas, y aumento, en otras, para atender
pedidos que tienen carácter de oportunidad. Para tales casos interesa la
recuperación, sin traspasar Ímnca e1máximo anual, permitiendo durante
un número de dias al año, cincuenta, por ejemplo, url aumento en la jor­
nada semanal.

Los paros totales ó parciales, motivados por dismÍ1iució~de caudal en
los aprovechamientos de fuerza hidráulica, heladas, avenidas, etc., jus-.
tifican támb)én la conveniencia de establecer la facultad de recuperar el'
tiempo de trabajo perdido hasta alcanzar el máximo de -tres mit horas
anuales, con una limitación de jornada, en períodos de 'recuperaeión, de
once horas diarias.

Cabría también á los que renunciaran á tal recuperación concederles'
sobre las sesenta horas semanales un margen de aumento de. un tanto _
por ciento equivalente al conjunto de los paros forzosos ocurridos duran­
te el ejercicio ó quinquenio anterior, pero sin que la jornada ordinaria
de trabajo efectivo pudiera exceder en ningún caso del módulo de tres
mil horas a~uales. ~

Mientras no se legisle especialmente para evitar las frecuentes per­
turbaciones que causan los embalses abusivos, parece natural asini.ilar
los paros por este motivo con los orig'inados por causas naturales.

. Otro tanto podría ocurrir con los paros que sufrieran los estableci- ,
mientos que utilic~n fuerza hidroeléctrIca, cualquiera que fuese su em-
plazamiento. _

Finalmente, -el Reglamento podría hacer mención del tiempo necesa- .
.rio para la limpieza de la maquinaria y de su determinación en cada
caso, cOnSidérándola, como el Real decreto, fuera de los límites del tra­
bajo efectivo, y consignando además, como de dicho Real decreto se des-·
prende, que la distribución de horario es facultad patronal.
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Art.2.0:

Es opinión.muy generalizada que la duración de la jornada nocturna
debe ser igual á la del día, pues á ello no se opone lo dispuesto en el Real
decreto. La limitación de la jornada nocturna para mujeres y niños, de
una duración máxima de ocho horas, claro está que debe respetarse y
s;guir e!l vigor; pero convendría que se salvase el caso de una industria
que en su trabajo no,emplee protegidos para fomentar la fácil ~plicación
de lo ya dispuesto en estas materias, ~ue ha de regir en lo porvenir.

Art.3.0:

Además de 10 dispuesto en él? deberiarecomendarse el empleo de apa-
.ratos registradores precintados, tales como cronometrizadores, taquime­
tros ócontadores de velocidad, ó cuantos 'otros permitan atestiguar, se­
gún el sitio donde estén instalados, la ,duración del funcionamiento de
una fábrica ó de una sección de la misma, al objeto de que, mediante su
examen, se p~ng'a de manifiesto ~oda infracción. En Jos casos en que el
patrono se acogiera á alguna de las formas de recuperación previstas en
el Reglamento, el empleo de dichos aparatos podría imponerse como obli­
gatorio.

Art.4.0:

Lo dispuesto en este articulo para trabajo á destajo justifica una
vez.más el carácter de fallo arbitral que hemosatribuí<loal Real decre­
to,ya que, para la gran mayoría de los casos, tendrán sólo carácter tran­
sitorio. Al variar una muestra y cambiar los tipos de pI'oducción, estable­
ciendo, en consecuencia, nuevos precios de destajos, cabe burlar la efi.,.
cacia de este artículo, que sólo de u:t;!.3r. manera permanente la logrará en

. aquéllas fábri.cas, muy contadas, que han conseguido arraigar en el ~er­
, cado determinados géneros.

Para asegurar, pues, toda la debida eficacia á esta generosa disposi­
ción, encaminada, sin duda, á favore~er á la generalidad de los obreros
ocupados en esta forma de trabajo, se ha estimado también,conveniente
que, desdé lu~go, en el Reglamento se observara un mayor rigor en l~

aplicación de lo dispuesto, cuando la percepción por destajo no alcanzara
un límite determinado, que podría ser el de 25 pesetas semanales.

D.entl'o de dicho límite deberían poderse resolver los conflictos que
surgieran de una manera más exped~ta,

Art.5.0:

En cuanto al plazo para la resolució.tl de los expedientes que se in­
coen por virtud del Real decreto, consideramos que tal. disposIción no
debería entrar en vigor hasta tanto que ios datos .estadísticos de carác­
ter técnico permi.tierantal rapIdez, ofreciende á la vez- mayor garantía de
no incurrir.en error. La vigencia de esta disposici6n podría dejarse á la- .

MTIN. Biblioteca Central



-142 -

discreción del Ministro, paraque, de una manera gradual y extensiva,
la aplicara.

Art.6.0
:

Referente al plan de medidas que el Instituto de ,Reformas Sociales
debe someter al Ministerio para reforzar el Servicio de Inspección, según
expresa dicho artículo, toda vez que ya se prevé el concurso de las Cor-
tes para incluir las partidas necesarias en el proyecto de Presup~estos,

hemos de consignar que estimamos de urgente necesidad y alta conve­
niencia se organice el Ministerio de Comercio, Industria.y Trabajo, tal '"
como el actual Gobierno tiene acordado y lo ha sometido 'tí las Cortes, es
decir, reuniendo en él la Dirección de Comercio, Industria y Trabajo del
Ministerio de Fomento y el Instituto de Reformas Sociales,deperidiente
en la actualidad del Ministerio de la Gobernación. Sólo así, á nuestro en·
tender, puede lograrse que el Instituto ó Dirección del Trabajo del nue-
vo Ministerio cuente con el asesoramiento técnico indispessable que po-
dría prestarle la Dirección Ó Negociado de Industria, evitando duplicidad
en la Inspección técnica. Sin ello, toda labor social puede resultar per­
turbadora y aun perjudicial para la' clase .obrera, cuya condición es
justo se trate de mejorar. Sólo una ponderación ecuánime yprofundamen-
te 'conocedora de los intereses afectados por cada reforma que se intente

.puede determinarla'como un verdadero progreso alcanzado en la organi-
zación del trabajo, sin quebranto para la economia nacional.

El propio Negociado de Industria yel de Comerció constituirían ade-
más el mejor auxiliar para informar y preparar la legislaciónreferen-
te á las soluciones modernas del régimen proteccionista de que hemos
hablado, las que, reclamadas por 'muchos' fabricantes y coblbatidas por
otros á quienes noafeetan ó las estiman como un peligro pa~a sus ín- _ \
tereses, dentro del abandono técnico; por parte del ,Estado; en, -estasma­
terias, han de luchar todavía con la resistencia que naturalmente opoli~n

á' toda innovación los organismos fiscales del Ministerio de Hacienda'que
tramitan tales instancias, transcurriendo así años y años sinqlle llegue
su resolueión, con lo cual se .retrasaseusiblemeDte' el deSenvolvimiento
.de nuestras industrias, cada -vez más distanciadas; en !alegislación que
las ampara, de las que han tenido la fortuna de instaJ;trse en otros paÍSes
más progresivos.

La creación, en fin .. del Ministerio de Comercio,'Industria y Trabajo
sustraería al 10stitl1to' de Reformas Sociale~ de la influencia que el Mi""
nisterio de la Gobernación puede ejercer en su especial atención al man­
tenimientodel orden público y su contacto más inmediato con las orien­
taciones.de la.politica, lográndose así salvar la resolución de cuestiones
en el fondo pnramenteeconómicas, que mal puedén hallarla serena y me­
ditada cuando estádictaLlaante los apremios de un conflicto.
_, La..ga:rs,.ntia ,técntcá que en este particular reclamamos llenaría un

.vacio se~ible.en la Administración ,españl)la. Cuestiones de esta índole
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someten á la resolución de los G.obiernos, de las Cortes' y de los Minis­:s sin otra información que la de las partes interesadas, y sin la for­
mación de un expediente donde~e reunan y depuren las opiniones emi­
'tidas desde diversos puntos de vista, y en especial el del interés general
del Est~o, forma de tramita.ciónbien distinta, por cierto, de la que se
sigue,.tal vez. pecando por exceso, en los ram?s de. Guerra, Marina,
Obras públicas,. etc.

Arl. 7.°:

La distribución de las multas podría regularse de manera precisa, de
suerte que en cada caso resUltara contoda claridad la que correspondie~

rae Consideramos que seria acertado establecerla en función del número
de elementos prodl,1ctores(telares, husos, etc.) de cada establecimiento
infractor. Además, seria de nuestro mayor agrado que el personal técni­
co de ·la .Inspección permaneciese ~lejado de la tarea de imposición y
percepción de multas .. No basta que se hallen destinadas al fondo espe­
cial de pensiones para inválidos del trabajo, como acertadamente deter­
mina el Real decreto, separando .elpersonal de la Administración de toda

. participación en ellas. Los prestigios que deben rodear _al· personal téc­
nico en sU.delicada misión exigen dejarla 'á salvo de todo recelo. Los
brillantes· resultados obtenidos· por inspecciones llevadas á cabo con este
cuidado, entre las cuales podríamos citar la ;del Timbre, o'rganizada por
la Compañía Arrendataria, lo acreditan.'
. Pero existe en el presente caso otro motivo además. La formación de

la Estadística industrial, el conocimiento exacto deJas operaciones~­

vérsas de cada industria, la importancia de cada operación y'su influen­
ciaerielcoste·deproducción; en una palabra"los d,atos particularísimos
que eLInspector técnico debe procurar recabar, no obstante reservarlos

.avariciosamente el industr'ial, sólo' pueden reunirse, con earacteres de
veracidad, dentro de un· ambiente .de confianza que con su ilustración y
tacto logral'á conquistar quien se presente; como .consultor deseoso sólo
.del cumplimiento de· la Ley, ,pero ajeno por· completo á toda. función de
recaudador óde acusador fiscal.

,1>.. Ninguna obse~~aciónhem~s de añadir á. los restantes' articulos,:con­
~ndo que ~l criterio qp.e dejamos expuesto ylas aspiraciones recogidas

,entre los elementos indust:riales de que nos hemos hecho eco sugerirán, al
Institut() de Reformas Sociales, si los encuentra acertados, el detalle del
~glamentoque con tanta .per(3ntoriedad ,ha' recibido el. ~mcargo -de re-
<laeÚlr.-. .', "...'.

~ ..' Sólo como resume.n de todo lo expuesto consignamos las siguientes
CQnclusiones: , . '

-a} Es de urgente necesidad la creación del proyectado Ministerio de
Comercio, Industria y Trabajo; . . ' .. ,~.,.lO~

~ B
~ í
~i I

,~ h
~~\"ff.'MTIN. Biblioteca Central



- 144 - .

b) Debe procederse seguidamente á la formación de la Estadistica in­
dustrial y <lel trabajo de España;

e) La reorganización de la Inspección técnica del trabajo se hará á
base de los Ingenieros industriales;

d) El máximo de la jornada ordinaria de trabajo efectivo en la indus­
tria textil, partiendo del limite de tres mil h9ras anuales. ha de mante­
nerse en todo su rigor, procurandQ su inmediata implantación en todos
los establecimientos industriales de esta clase;

e) Para el trabajo noctU1~no regirá el máximo establecido en la con­
clusión anterior, en cuanto no se trate del trabajo de las mujeres y de
los niños, que se regulará conforme á lo ya legislado; .

f) En los casos de recuperación de trabajo por observancia de fiestas
que no sean las llamadas de pre.cepto, de paros forzosos por. falta de·
agua motriz, heladas, avenidas, embalses abusivos, interrupciones de
corriente de fuerza hidroeléctrica por causas naturales, reducción de
horas por disminución de trabajo "y aumento correspondieute para aten- ­
del' pedidos circunstanciales y demás de recu peración previstos ó no en
el Real decreto, se concederá la.oportuna autorización por el Gobernador
civil de la provincia, con audi.encia de la Junta local de Reformas Socia­
les, y previo informe de un Ingeniero industrial, una jornada máxima
ordinaria de sesenta y seis horas semanales, siempre dentro del máximo..
anual de tres mil horas citado. .

En todos estos casos será obligatorio el empleo de aparatos mecánicos,
precintados, indicadores de la duración del trabajo anual;

g) Los indnstriales que renuncien á recuperar.lashoras de paro oca-­
sionadas por causas naturales estarán autorizados' paraau,mentar el tra­
bajo ordinario efectivo semanal en un tanto por ciento equivalente al
conjunto de lo~ paros ocurridos por iguales causas en'el a'ño ó en el quin- -.
quenio anterior, que -oportunamente para cada caso se comunicará porIa
Junta local de Reformas Sóciales, quedando excluidos de.la obligació!l-.
de emplear aparatos registradores; .

h) El aumento de trabajo á destajo, siempre que la percepciónsema..
nal no exceda de 25 peset.as, será objeto de una especial atención, y los'
conflictos se resolverán de una inanera más expedita; .

i) Las multas se regularán por el número de elementos de maquina­
ria. productora (telares, husos, etc.);

j) El personal técnico inspector estará completamente ajeno á la-tarea
de imposición y percepción de mÚltas;

k) En los casos de duda que se susciten acerca de la inclusión de un es­
tablecimiento industrialó' sección del mismo en el carácter dé incIústria
textil; en los de recuperación de horas por los diversos conceptos previs­
tos en el Reglamento; en la fijación del tanto por ciento de aumento de·
trabajo semanal ó los que renuncien á la recuperación eventual;--en 10 l'e- .
ferente al tiempo ind.ispensable p'ara la limpiez~ de la maquinaria; en la .
tramitación para lo dispuesto para el trabajo /J, destájo; en la tramitación
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de peticiones de protección que formulen los industriales, y en cuantos
intervengan algún .1'actor de carácter técnico cuyo conocimiento puede
esclarecer la cuestión, será obligatorio el informe de un Inspector técni­
co, Ingeniero industria), sin cuyo requisito no podrá'ser cursado el expe-
diente para su resoluéión. ,

La intervención de los profesionales de nuestra clase en el seryicio de
inspección técnica, -que recabamos en las conclusiones' anteriores, se
halla.en armonia con lo dispuesto en el arto 9.°, párrafo a), del ReaLde­
creto de 7 de Febrero de 1913. '

Dios guarde á V. E. muchos años. Barcelona 27 de Septiembre
de 1913;-El Secretario accidentfll, Manuel de Sánchez.-El Presidente,
Augusto de Rull.-Excmo. Sr.Pre~identedel Instituto de Reformas So­
ciales.

\
Cámara de fabricántes de géneros de 'punto de España.

Excmo. Sr.: Los abajó firmados, Presidente y Secretario de la Cámara
de fabricantes de géneros de punto de España, domiciliada en Barcelo­
na, plaza de Cataluña, núm. 16, pisoprimero; obrando en las citadas ca­
lidades, anteVo E. acuden y atentamente exponen:

Que, cumpiieildo lo dispuesto en la Real orden de fecha 10 de los co-
'l'rientes, someten á la consideración de V. E. las peticiones que los fabri­
cantestodos de la entidad que representan dirigen al Poder ejecutivo del
Estado, para que sean tenidas en consideración al redactar el Reglamen­
to para la aplicación del Real decreto de fecha 24 de Agosto último; y

Plenament~ convencidos de que todas ellas, al ser aceptadas, han de
ser lazo de unión entre los elementos patronal y obrero, por cuanto lo'

, que las mismas encierran no constituye sino el deseo dé ver convertidas
en Ley las disposiciones dadas por el digi:lO Gobe~nador de la provincia
de Barcelona al resolver la última hue]Q'R del ramo textil, . .

. Á V. E. suplican se sirva hacer prg~ias.las cinco peticiones que por
pliego separa\lo se acompañan, y dictaminar en su día, aceptando todas
ellas; para el texto del Reglamento para la aplicación del Real decreto
de 24 de Agosto del corriente año. '

Barcelona 24 de Septiembre de 1913.":-El Secretario, Narciso Canals.­
El Presidente, Tomás Colomer. - Excmo. Sr. Presidente del Instituto de
Reformas Sociales. "

Primera petición.

_Que se aclitre ,que en las sesenta horas semanales, ó tres' mil anuales,
senaladas como máximun de jornada ordinaria de trabajo efectivo, esta­

10 '
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blecida en el art. 1.0 del Real decreto de 24 de Agosto, no se incluya el
tiempo des~inado á la limpieza ~e maquinaria.

PRECEDENTE

El arto 8. 0 del Reglamento de 3 de Marzo de 1904.
De conformidad con lo resuelto por el Excmo~ Sr. Gobernador civil de

la provincia de Barcelona, en las consultas hechas por los patronos y
obreros, al aplicar el Real decreto de 24 de Agosto.

S~gunda petición.

- '

Que se declare que no están incluidas en el Real decreto de 24 de
Agosto las industrias ó secciones de ellas destinadas á la confecCión de '
artículos de géneros de punto, por no constituir iñdustria textil.

FUNDAMENTOS

a) La confección de géneros de punto no tiene naturaleza textil, por
cuanto se reduce á unir ,ó acoplar varias partes ó piezas· de una prenda
de abrigo, en forma análoga á la practicada por sastres, modistas, cami­
seros y otros industriales de confección en blanco ó en color;

b) De conformidad con las resoluciones de la primera Autoridad gu­
bernativa de la provincia de Barcelona en la aplicación del Real decreto.

Tercera petición.

Que i'ntegren'la disposición legal los siguientes extremos:
a) Antes de principiar el año, cada patrono fijará el horario de su fá- ,

brica, distribuyendo las tres mil horas, máximo de jornada. anual, entre
los días de trabajo efectivo, descontando las fiestas dominicales yde pre­
cepto, así como las tradicionales convenidas e~tre patronos y obreros;

b) Dicho proyecto de horario quedará expuesto en sitios visibles de
los locales de trabajo, durante los primeros siete días de Diciembre de' '
cada año, debiendo los obreros reclamar, en caso de disconformidad con
los mismos, por ,eserito ante, el Gobernador de la provincia, antes de
transcurrido el día 15 del mismo mes, quedando firme, en caso de que así
no_ lo hicieren;

c) En este caso resol~erá el.Gobernador civil, dentro de los cinco díaS
sig.uientes al día 15 de Diciembre, sin ulterior l'ecurso, autorizando con
su sello el horario, que quedará expuesto en las' fábricas en la forma an­
tes indicada.
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Cuarta petición.

Que se declare que, de común.acuerdo, patronos y obreros podrán se­
iialar en cada fábrica y cada caso un limit~ máximo de jornada extraor­
-dinaria, e! que no podrá nunca exceder de ciento cincuenta horas al año
ni de dos horas más al día de las fijadas por el horario oficial de cada fá­
,brica.

FUNDAMENTOS Y ANTECEDENTES

1.o La industria de punto es esencialmente d~ temporada.
2.o La mayor parte de sus secciones no tienen, trabajo continuo todo

-el año, aIternándos~ unas condtras durante el mismo.
3. o Evitará esta disposición, al ordenar las, labores, el que se acumu­

'lenobreros sólo en ciertasépocás, debiendo cesar en el trabajo, transcu­
Tl'idas aquéUás poi- faIta de pedidos.

4.° La constante práctica en la i~dustriade punto corrobora', esta pe­
tición, á la que han dado siempre su asentimiento los obreros.

Quinta petición.

Que sea permitido á patronos yobreros, de común acuerdo, y con los
"l'equisitos extgidos por la Ley del Descanso dominical, el trabajo en dias
-festi,:os, siempre y cuando se trasladen éstos al primer día siguien~e la­
,borable.

/

FUNDAMENTOS

'a) La'terminacióu de partidas destinadas á la exportación esta su­
jeta al embarque en correos marítimos de partida quincenal ó mensual;

b) La constante práctica de acuerdo entre patronos y obreros.

Comisión de fabricantes del llano de Barcelona.

PREÁMBULO

, Es demasiado reciente la publicaCión del manifiesto con que la Asam-
. blea de fabricantes de la industria textil celebi'ada en Barcelóna se dírí­
.gió á la opinión publica par;t ,protestar contra .la forma excepcional con
-que el Gobierno de S~ M. ha pretendido poner término á la huelga de ios
~breros del arte textil, para que 'creamos necesario volver á insistir so­
obre la notoria extralimitaeión en gue.ha incurrido el Po~erejecutivo al
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asumir fundones privativas del Poder legislativo, con la publicación det
Real decreto del 24 de Agosto último.

si el funesto sucumbir á cierta clase de imposiciones no hubiera in­
ducido al Poder público á prescindir de la inf9rmación que debía prece­
der á la reforma propuesta y del plazo de i!Jlplantació~que el mismo se­
ñor Ministro de la Gobernación defendía y manifestó ser imprescindible,.
quince días antes de decretar la implantación inmediata, hubiera habido·
ocasión para que todos los fabricantes interesados, y no la menor parte­
de los mismos. que fué convocada en el Gobierno civjl de Barcelona para
emitir su juicio sobre la fórmula del Gobierno, m~nifestaransus opinio­
nes, cuya resultante había de asesorar al Gobierno _de S. M. con mayor·
garantía de acierto.

Por otra parte, no es un secreto para nadie, yel Gobierno de S. M. no­
ignora. que los fabricantes combatieron en su .!lía el contenid~ de la fór-­
mula del Sr. Ministro, por considerarHtun error en el terreno económico,
ya que toda alteración del statu q'uo en la materia objeto d~l Real decre­
to, tratándose de una industda como la nuestra, que se encuentra e~ un
período de reconstitución desde la pérdida de las CI,lonias, yen una cri­
sis de sobreproducción que sólo 'el fomento de la exportación puede sal­
var, es dar un empujón hacia atrás y malograr así gran parte del fruto·
de los últiI1losquince años de esfuerzo.·

Esto nos lleva á declarar una. vez más que en nuestra condición de­
profesionales del arte fabril, y por el honor debido á nuestras conviccio­
nes, debemos rechazar, como rechazamos, el desacierto económico que·
representa la publicación del Real decreto, debido á sus efectos contra­
producentes, para el sostenimiento del trabajo en nuestr~ industria, á
la gravísima herida que reCibe el desarrollo de la. exportación al encare­
cer el coste de producció~,sin la contrapartida de una compensación, y
:por la injusticia que envuelve el decretar una reforma de jornada y sa­
lario, desentendiéndose de facilitar una nueva org~nización dé trabajo­
y producción con un largo periodo de tránsito y adaptación de la re­
forma.

Pero bajo la presión de los hechos consumados, y sin que 'las indica­
ciones que van á seguir signifiquen en modo alguno conformidad ó cola­
boración por parte nuestra á.una obra que estimamos ser un error eco­
nómico, hemos de someter al sabio juicio de ese Instituto lo que en ma~

teria de reglamentación estimamos de todo punto necesario para la apii- .
caeión del Real decreto publicado: . .

. /

A-rtíemos 1.0, 2.° Y 3.°:

Horarios: Sería prescindir_en absoluto de todos los antecedentes que'
produjeron la fórmula que en su día el Gobierno propuso á los patronos,
y 8~ría volver conscientemente la espalda á las aclaraciones y observa­
ciones que se hicieron á la present~ció~de dicha fórmula como base de
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arreglo del conflicto, el no considerar el cómputo de tres mil horas anua-
_les de trabajo efectivo la solución propuesta. - -' ,

Es además un hecho indiscutib,le que :una vez aceptada, por parte de
los obreros, la consabida fórmula, ni una sola vez, ni aun por parte de los
más intransigentes, se ha impu¡gnado ó combatido ese mínimum conveni­
-do de tres mil horas semanales, lo cual prueba que el punto concreto de
.armonía é inteligenCia,entre las dos partes beÍígeran~es ha sido ese mí­
nimum anual de horas de trabajo.

Las impugnaciones y divergencias han nacido exclusivamente de la
-manera en que unos y otros reparten semanalmente ese cómputo de tres
mil horas anuales, según se consideren ó no fiestas las que-sólo lo son
-tradicionales.

En consecuencia, es ineVItable, para mantener el punto de acuerdo ó
'~oincidencia 4e obreros y patronos, el partir de la base de la intangibili­
dad de las tres mil horas anuales de trabajo efectivo, y es, por lo tanto,
innecesario ponderar que se ajustará más á la recta y fiel interpretación

. ·de la fórmul~ acatada por ambas partes aquella reglamentación de las
tres mil horas anuales' que deje m~s y mejor garantida para todos la
-.efectivIdad de dicho cómputo anual.

Los horarios de sesenta-horas semanales, que implican la obligación,
'por parte de los obreros, de trabajar todas las fiestas ,tradicionales, es
·evidente que si éstas no han caído en desuso en la localidad correspon­
:diente, dejan al patrono" completamente indefenso para el cumplimiento'
de las tres mil horas, porque si la costumbre 'y-tradición de hacer fiesta
~e impone con la fuerza de la realidad, no tiene medio coercitivo para
obligar al obrero, ni para que prescinda de hacer la fiesta en que estaba
-obligado á trabajar, ni para obligarle á recuperar en los días sucesivos
-las horas de trábajo perdidas en dicha fiesta. .

y que las fiestas no caídas en desuso' arrastran al obrero á no pres-
-eindir de ellas lo prueba:. .

1.0 Que repetidas veces, muchos patronos del llano han propuesto á
sus obreros la supresión de algunas de esas ftestas, con el fin de evitar la
:.merma de producción que representa las semanas de cinco días labora­
-bies, en lugar de seis (en las cuales prácticamente se ve que la dismiiJ.u­
·ción de producción no..es de una sexta parte, como correspondería, sino
·de una quinta, ó más), y, constantemente; esta'p:t:"opuesta ha sido re-
chazada; -

"_2.° En la fiesta de la Na.tiyidad de Nuestra Señora. (primera tradicio~ ,
nal, después del Real decreto), á pesar del empeño y presión que ejercie­
-ron los elementos más rebeldes para justificar el horario de sesenta ho-

- - ras, sólo trabajaron 29 fábricas con 4.000 obreros, y según lo,amismos
datos oficiales, el número de fábricas en marcha el día anterior era de
238, COn 21.083 obreros, y al día siguiente el de 243, con 22.658 obreros.

Hay que convenir, pues, 'que lo prudente, lo previsor, lo razonable, es
:partir de la base, para no engañal'se, infantil é inocentemente, de que en
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las localidades en que las fiestas tradicionales no han caído en desuso­
éstas seguirán haciéndose, y, -por lo tanto, para cumplimentar las tres.
mil horas anuales hay que repartirlas entre los días latorables, y de ahí
el acuerdo de los patrononos del llano de repartirlas en sesenta y dos-

semanales.

DEMOSTRACIÓN

Distribución del horario con arreglo al Real decreto de 24 de Agosto.

de 1913:

52 domingos.
21 días festivos.
52 sábados, á 6 horas 30 minutos .

240 días laborables, á 11 horas 5 minutos.......•

365 días ........•..... ··.· " .......•

5 días laborables, á 11 horas 5 minutos .
sábados, á 6 horas 30 m.inutos.....•.........

Horas.

338
2.660

2.998

55,25
6,30

61,55

NOTA. En las horas de loscbco primeros días de la semana puede­
haber alguna diferencia entre unos y otros horarios, según sean más ó-
menos l~s horas que se trabaje el sábado.' . .

OTRA. Las fiestas de precepto y tradicionales suman, en junto,' vein­
ticuatro, de las que, deducidas tres por las que puedan caer en domingo,.
quedan veintiuna, que son las computadas. I

Es natural que con este horario, el patrono viene obligado, en el caso­
de que, por voluntad de los obreros ó convenio de' ambas partes, se tra­
bajara alguna ó algunas de las fiestas tradicionales,- á descontar en los
días labOl'ables consecutivos las horas trabajadas en dicha fiesta; para­
no exceder de las tres mil horas reglamentarias; yel obrero tiene, con
,esta solución, perfectamente garantida la jornada anual reglamentaria,.,
por el doble concepto de que el patrpno tiene una sanción penal efe~tivasL;
la infringe, y, en c~mbio, el obrero no la tiene, ni puede tenerla, si aban-'
,dona el trabajo á la hora que corresponda, para compensar la fi.es~ en.
que haya trabajado.

Demostrado que est~ solución es la que garantiza mejor la efectivi-­
dad de las tres mil hóras anuales (única base indiscutida, de acuerdo·

. -entre patronos y obreros), sin que queden pa~a nada resentidos los dere-
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cbos de los obreros, se impone la necesidad de que los articulos 1.° Y 2. o

del Real decreto sean aclarados, reconociendo que será una aplicación
delmísmo"ajustada á la letra del arto 9.°, y, por lo tanto, legal, la que
establec~ el siguiente criterio, que deberá fig~rar en el Reglamento: Las
lwras correspondientes á las, fiestas tradicionales que no sonde precep­
to podránprorratearse para el trabajo, así diu..rno como noctu'rno, en­
tre lo.~ demás días y noches laborables, respectivamente, de manera que
q'll-ede asegurada la jor'Y?ada de tres mil horas de trabajo de dÚ~ y dos mil
cu,ab'ocientasnoventa Y seis de noche al año (cómputo de las cincuenta y
dos semanas, á cuarenta y ocho horas, que previene la Ley reguladora de
las mujeres y niños), estableciéndose al efecto en cada fábrica el horario
correspondiente.

'El apartarse de este criterio implica evidentemente el 'dejar á merced
de los obreros el que se cumplan ó no las tres mil horas amlales de tra­
bajo efectivo, pues el patrono carece en absoluto de medios para obligar
al obrero á resarcirle de las horas que le haya descontado por anticipado,
contando con que trabajaría las fiestas;' y al quebrantar el có-mputo de
las tres mil horas, queda burlada la base de arreglo que se presentó para
solucionar el conflicto.

Como consecuencia de lo antedicho, lo preceptuado en el arto 3.°, debe
entenderse que los patronos quedan obligados á dar cuenta á los Inspec­
tores del trabajo de la distribución, no de las sesenta horas semanales de
trabajo efectivo, sino de las tres mil horas anuales quefueron base para
la promulgación de,l Rfttl decr_eto.

, , El criterio de hacer depender la legalidad ó ilegalidad del cómputo'de
horas semanale~ (dentro siempre deLmáxÚno de tres mis horás anuales)
de la circunstancia de estar ó no conformes los obreros en trabajar los
día.s de fiesta· tradicionales tiene, dos incónvenientes 'g'ravísimos, que por
si solos inutilizan este criteriG. '

En primer lugar, la versatilidad ya experimentada de los mismos
obreros, que, con el estimulo ó sin' él de influencias tendenciosas, podría
á ,cada momento convertir en ilegal lo que poco tiEmipoan.t;es habia mere-
cido su conformidad. . f

Y en seg'undo lugar, puede dar~e perfectamente el caso de que un 60
por 100 del persona;l quiera trabajar una fiesta tradicional y el 40 por 100
restante lJ.O, ó al revés, y, en estascondicio~es,es condenar al patrono á
-un perjuicio seguro é injus'to el tener que trabajar con el personal in­
~mIlleto, si la legalidad de 'su situación no amJ>ara y sostiene e( princi-
pIO de su autoridad dentro de la fábrica. , ' ' "

I Lim:pieza de- máquinas. - Es natural que si antes de lapublicaeió~
del Real decreto, el' tiempo empleado en esta: operación era independien­
te de las horas empleadas en la producción, ahora debe seguirse el mis­
mo criterio, aparte de que las palabras «de trabajo efectivo», contenidas
en el Real decreto, ó no significan nada, ó son la confirmación de este
criterio. .
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Art. 4.°: Remuneración del tralJajo.

Desde el momento en que las tres mil horas anuales es el tipo ó base
de reducción de la jornada común á todos los horarios que se establez­
can, es indiscutible que la unidad año debe servir también de base para
el cálculo de la proporción en que deben ser aumentados los precios del
trabajo á destajo; de otr)). suerte, ó sea basando la proporción en la uni­
dad semana, desaparece la equidad, en el sentido de que la proporción
variará (aun dentro de una reducción igual de .f;.oras aimales), según sea
mayor ó menor el número de horas que se computen semaJ;l.almente.

Esto sin contar con que mercantilmente procede siempre medir y cal­
cular los efectos de esta clase de reformas en todo el tiempo que com­
prende un ejercicio económico.

En consecuencia, el Reglamento debe establecer la unidad año para
hacer el cálculo de loa proporción en que debe aumentarse. el trabajo á
destajo, según se demuestra en el siguiente ejemplo:

Ejemplo de un ~perario que,' trabajando tres mil ciento cincuenta ho­
ras anuales, ha fabricado 100 piezas de 80 metros cada una, pagadas á 5
pesetas la pieza, y ahora sólo trabajará tres mil horas anuales.

Durante el año, dicho operarío habrá ganado:

100 piezas, á o5 pesetas = 500 pesetas.

Trabajando ~hora tres mil horas anuales, sólo producirá proporcio-
nalmente: o

100 piezas X 300 horas
3.150 = 95,24 piezas,

y, por lo tanto, ganaría solamente:

91),24 X 5 pesetas = 476,20 pesetas.

Por consiguiente, para que dicho operario siga ganando las mi~mas

500 peeetas, es preciso aumentar 5 por 100 sobre las 476;20 pesetas' que
ahora ganaría proporcionalmente: o

Pesetas... o.•.......•.... ; ....
5 por 100•.•••••.•••.••..•.. ' .•

Pesetas ". ~ ..

queog~nará igual á las que ya ganaba.

Resumen: La tarifa de 5 pesetas debe convertirse en 5 + 5 por 100,
ósea pesetalj 5~25.

N~ta: Es evidente que, á tenor de este ejemplo, las fábricas que han
trabajado sólo tres mil ciento veinte horas, deberán aumentar solamente
4 por 100, y las que hayan trabajado menos, menos.
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.ArtÍCulos 5. o y 7.°: Inspección y multas.

E~tendemosser mucho más equitativoy.'menos dado á la a.rbit,ra~·ie­
dad el fijar para las m-qltas una cantidad fijH~por telar y huso contenidos
en cada fábrica (que podría serel,de 25 pesetas para lOs primeros y 0,50
pesetas para los segundos) que el establecer el margen de 50 á 2.500 pe­
'setas. Este ú1timo procedimiento, además de que se presta mucho más á
dejarse llevar por las solicitudes del favoritismo y de la ani!D0sidad, tiene
el inconveniente de que regula con mucha menos precisión la cuantía de
la multa" en relación con la importancia de la fábrica en que haya ocu-
rrido la infracción. .

Juzgamos de todo punto inadmisible el que los infractores deban (se­
gún señala el Real decreto) satisfacer la multairimediatamenteque el
Inspector del trabajo haya levantado acta de la infracción.

Es hamano y es racional el admitir que el Inspector pueda equivo-'
.cnrse; y, en este sentido, nos parec-e improcedente, y sería una ligereza
imperdonable, el establecer que su fallo sea suficientegarantia para que
la efectividad de la multa sea impuesta en el acto; y no vale decir (ijue el
recurso pdsteríor puede reparar el error, porque ya sabemos lo que re­
presenta y significa para el contribuyente el esperar q.el Estado el rein­
tegro de una cantidad que haya de recibir á trayés de la espesa malla de
un expediente de devolución. .

Toda vez que el arto \5. o del Real decreto estaplece y preceptúa .el pla­
zo máximo de quince días para la resolución, en lo sucesivo, de todos los
expedientes de infracci,ón, creemos que no es mucho esperar, y es más
justo el establecer que la multa deberá hacerse efectiva al vencimiento de,
esos quince días) en que también tendrá efecto la resolución del expedien­
te, salvo lós casos en que se interponga recurw de alzada, en los cuales
la multa no deberá hacerse efectiva hasta que la Superioridad falle en
definitiva) pues esta es la práatica corriente en la aplicación de sanciones
procedentes de la Ley de Accidentes del trabajo y 'otras que afectan á las

, ~Juntas de Reformas Sociales. '
, Esto implica la nece¡sid~dde fijar también un plazo para la resolución
de los recursos, con lo ~ual se obtiene la ventaja de que, siendo simultá­
neos los vencimientos de la multa v del plazo de resolución de los expe­
dientes, el primero será un estím~lo para que no caiga en desuso nin:::-
guno de los segundos. ~ ,
. La necesidad de que los que entiendan en las infracciones en este

.. Refj,l decreto sean personas y entidades que ~onozc'an de cerca y,de tiem-
, po la costumbre y tradición de la localidad ó comarca en que· estén domi­

eiliadas las fábricas nos induce a proponer: Que los recursos contra !as
resolucíonesde la Junta local de Reformas. Sociales se interpongan pri­
-mer~ ante la Junta provincial de Reforma.s Sociales, y, por fin, ante el
Instztuto de Reformas Sociales cuyas entidades deberán resolver cad4ree' . ,

urso dentro del plazo de treinta días.

,
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Jnstifica el que se conceda á esos organismos la competencia de 108

recursos de alzada la necesidad de darles vida, sa.nidad y vigor, en aten­
ción á la mayor importancia que cada día van tÉmiendo sus funciones en
la vída moderna de relación entre el capital y el trabajo.

Por las mismas razones antedichas entendemos también que debe
fundarse nna parte de la idoneidad de los Inspectores del. trabajo en la
circunstancia de su residencia habitual y del conocimienlo antiguo de
las costumbres y de las comarcas que deban inspeccionar.

Art. 8.°:

Estimamos necesario que el Reglamento concrete y precise la manera.
de denunciar las infracciones y la de comprobar la veracidad de las Illis­
mas, á fin de que, por una parte, resulte efectivo el que sea pública la
acción para denunciar, y por la otra, no estén los patronos á merced de
los malintencionados v de .sus abusos.

A este- efecto, los patronos deberían presentar á la Junta local de Re~'
formas Sociales, Ó, en su defecto, á la primera Autoridad local, una copia.
del hora'rio, que en sitio visible de su fábrica estará de manifiesto, ~uya.
copia debería sellar en el acto la Junta de Refoi~masSociales, como ga­
rantía de su presentación.

Asimismo debería presentar una copia de toda alte1"ación que intro- /
duzca en su horario, bien sea por la supresión de alguna ó algunas fies­
tas tradicionales,. por la variación de los intervalos del trabajo ú otra;
causa justificada que obligue á modificar la distribución de las tres mil
horas anuales.

El registro ó archivo de esas copias debería esta?" á la disposición de _
cualquier persona que lo solicite, para la fácil comprobació\l de su cum­
plimiento en cada fábrica; y tratándose de una entidad patronal ü obre­
ra, y aun de un particular, patrono ú óbrero, ó su representante legalt

que acredite pertenecer al arte fabl'il, debería reconocérseleel derecho-de­
interponer los recurso.'5 de alzada correspondientes, dentro de los plazos
reglamentarios, si estimase injusto ó equivocado el fallo de .alguno de
ellos.

APLICACIÓN GENERAL DEL REAL DECRETO

Sería destruir por su base el fundamento de equi.dad á que debe ate~-:

del' el Real decreto publicado, si la rebaja de la jornada en él establecida
no tuviese aplicación gene~al en toda España; de ahí que los pátronos­
de~ llano de Baicelona no admitan, en tesis general l

, el 'principio de las
excepciones en lo que se refiere al número de horas de trabajo aúuales..

Es cierto que hay fábricas que, por determinadas circunstancias de .¡

BU lugar y emplazamiento, tienen que sufrir los inconvenientes del coste­
del transporte, escasez de obreros y menos .potencia productiva de los \
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IDÍSIDOS, ete.; pero estas razones, muy dígnas de tenerse en cuenta, son.
un argumento sólido_ é irrefutable en contra del salario mínimo, sin
producción mínima, pero no de la igualdad de horas de trabajo para una.
v otras fábricas. ....
~ Reconocemos que sería evidentemente injusto que el patrono instala--
do en una loCalidad cuyos obreros teng'an menos habilidad y entrena­
miento, y, por lo tanto, de menor rendimiento eula producción, tuviera.
que pagarlos en igual proporción qué á los más hábi~es y aptosipero­
estó no puede ser motivo para que los primeros deban trabajar mayor
número de horas al año que los segundos.

Así debió entenderlo el legislador, cuando én la Ley vig'ente no esta­
blecióninguna excepción para la jornadá~ pero, en cambio, admitió la.
facultad de poder recupei'ar el trabajo perdido cuando el paro ha sido­
producido por la fuerza mayor de interrupcíónde fuerza motriz, ya sea.
hidráulica ó eléctrica, porque puede· ser un puntodé coincidencia para los
intereses de patronos y obreros la necesidad, por parte del pr!mero, de-

o recobrar en lo posible la producción perdida, y la necesidad, por parte­
del segundo, de recobrar los haberes perdidos, por la forzosa imposibili-­
dad de trabajar..

Consideramos, pues, justo seguir el mismo criterio, tanto más cuantÚ'
que esas interrupciones, especialmente en las fábricas instaladas en las;.
cuencas de los !'ios, en donde tienen razón de ser más frecuentes, se­
evitan ya en gran parte con la máquina de fuerza auxiliar supletoria.
que tienen instaladas la mayor parte de fábricas movidas por fuerza hi-
dráalica. '

Claro está que es~ recuperacIón de trabajo debe estar siempre com­
prendida dentro del límite máximo de las tres mil horas anuales; y sin
rebasar nunca la jornada de sesenta y seis horas semanales, mientras.
dure el periodo de excepción. ~ /

RESUMEN Y. PROPUESTA DE REGLAMENTACIÓN

La jornada máxima ordinaria de tres mil horas de día y dos mil cua­
-trocientas noventa y seis de noche al año de trabajo efectivo en la indus­
tria textil de España será de sesenta hOl'as semanales~ 'cuando se traba­
jen todas las fiestas tradicionales y se observen, por lo tanto, s,olamante­
lo~ domingos y las once fiestas de precepto ,religioso instituidas en Es­
paña.

Las horas de las fiestas tradicionales que no son de precepto podt'án
-p~orratearsepai.'a el trabajo, así diurno como nocturno, entre los demás
dias·y noches laborables, respectivamente, de manera q~e quede asegu­

. rada la' jornada de tres mil horas de trabajo de día y dos mil cuatrocien­
tas noventa y seis de noche al año,· estableciéndose en cada fábrica el
horario correspondiente.
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El tiempo empleado para la limpieza de las máquinas será indepen­
diente del que se dedica á la producción, según venía haciéndose ante­
riormente al Real decreto, y para alejar el peligro de accidente que im­
plicaría el hacer esta operación en las horas en que regularmente la fá-
brica debe estar en marcha.' .

Se reconoce al patrono la facultad de recuperar hasta el máximum de
tres mil horas anuales de día y dos mil cuatrocientas noventa y seis de
noche el trabajo perdido por paro forzoso; cuando sea debido á interrup­
~ión de fuerza motriz, sea de la clase que fuere, pero sin que en ningún
caso la jornada semanal rebase de sesenta y seis horas durante el perío­
-do de excepción.

En est~ caso, para g-arantía del obrero, el patrono expondrá, en sitio
visible de la fábrica, la demostración de las horas á recuperar por la cau­
sa antedicha, fijando de un modo preciso ~as fechas en que quedará com­
prendido el período de excepción.

Los patronos expondrán en sitio visible 4e su fábrica el detalle de su
horario, con especificación de las fiestas que quedel). computadas como'
tales, de cuyo horario presentarán, por duplicado, copia á la Junta loc::!:l
-de Reformas Sociales, Ó, en su defecto, á la primera Autoridad local, para
que una de dichas copias quede archivada ó registrada y la otra sea se~

Uada en el acto como garantía de su presentación..
Asimismo tendrá obligación de presentar copia y guardar, sellado, el

-duplicado de toda alteración qu-e-introduzca en su horario, bien sea por
.La supresión de alguna ó algunasfiesta-s tradicionales, por la variación
-de los intervalos de trabajo del día ú otra causa justificada que, 'obligue .
·á modificar la primitiva distribución de las tres mil horas de día y dos
mil cuatrocientos noventa y seis de noche anuales. .

La falta de estos requisitos de presentación á la Junta local de Refor­
mas Sociales hará fe contra los denunciadosó infractores.

Dicha distribución de horas anuales y sus alteraciones estarán· aiem- .
preá disposición de los Inspectores del trabajo que hagan la visita de
inspelifión. .

El archivo ó registro de los horarios y sus alteraciones, colecciona­
-das en la Junta local de Reformas Socialesó en la de la primera Autori-·
-dad local, deberán estar á la· disposición de cualquiera persona que lb
-solicite, para facilitar así la comprobación de su cumplimiento en cada.
-fábrica al interesado que le convenga.

La remuneración del trabajo á destajo se aumÉmtará' en el tanto por
·ciento que corresponda á la disminución de la jornada que el Real de­
.ereto establ~ce, teniendo por base la unidad año para el cálculo de la
proporción. . .

Los infractores de este Reglamento, serán' multados con 25 pesetas
por telar y 50 céntimos por huso que contenga la fábrica en que haya.
incurrido la infracción.

Las multas se harán efectivas un~ vez resueltolil los expedientes de
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infracción por la Junta local de Reformas Sociales,' dentro del plazO'
mAximo de quince días, ó después tIe la resolución de los recursos de­
alzada, si éstos se incoaren.

Contra la resolución de la Junta de Reformas Sociales se dará recurso­
de alzada, que podrá interponerse, dentrú' del plazo de quinée días, -ante­
la Junta provincial de Reformas Sociales, la cual resolverá dentro de los
treinta días siguientes, y contra la J unta provin~ialse recurrirá, con los
mismos plazos de interposición y resolución, ante el Instituto de Refor­
mas Sociales.

A instancia de una entidad óparticular, patrono ú obrero, ó su repre­
sentante legal, que acrediten pertenecer al arte fabril, podrán interponer­
se los mismos recursos de alzada en los plazos reglamentarios, si estima­
ren injusto ó equivocado el fallo sobre alguna denunc.ia.

Estas denuncias podrán presentarse indistintamente á la Junta local
ó á la provincial de Reformas Sociales.

Las multas se abonarán en efectivo, é ingresarán en la Caja del Insti­
tuto Nacional de Previsión, ó de sus Agencias ó Representantes reg'iona­
le~ ó provinciales, con destino al fondo especial de pensiones para invá­
lidos del trabajo,

El Boletín oficial de la provincia publicará las denuncias presentadas
con su fecha, y las resoluciones que en su día recaigán sobrelas mismas.

CONSIDERAC)roNES GENERALES

La Comisión de patronos del llano quisiera llevar al ánimo. de ese
Instituto el convencimento de que nuestro informe y los razonamientos
en que se apoya no 'son fruto del egoísmo de clase, ni llevan la intención
de procurar poner á salvo 'los intereses de una comunidad de amigos,
sino que nos guía la alteza de miras de querer salvar el estancamiento­
y retroceso del enorme caudal de riqueza p-ó.blica que representa el sos­
tenimiento del trabajo textil de España, de cuyas circunstanciás y situa­
ción actu.al dan idea los siguientes apartadps:

a) Encontrarse eIi un período de reconstitución de.sde la pérdida de
los merc;.ados coloniales.

El esfuerzo individual y la t~nacidadha conseguido suplir con la ex­
port~cióncasi las dos terceras partes de lo qlle aquellos meréados con­
sumian; por lo tanto, este esfuerzo merece estímulo y calor por parte del
Poder público. .-' .

b) Hay varias nacíones de Europa, de may'or potencia económica que
la nuestra, que todavía trabajan jornadas de sesenta y cinco y sesenta y
seis horas semanales, entre ellas Sufza, Bélgica (cuya progresiya legis­
lación social es realmente envidiable) é Italia, que es una nación eminen-
temente competidora de nuestros articulas; .

C) Sabido que el promedio del jornal de nuestra obrera tejedora es en
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-el llano de Barcelona de 20 á 22 pesetas semanales, hay que reconocer
que esta remuneración del trabajo es superior, ó, por lo menos, igual á la
de Jos demás oficios equivalentes en penalidad y esfuerzo intelectual,
hasta el extremo de que muchas de nuestras obreras, aun sin ser de las
más hábiles, ganan más que sus propios maridos y hermanos, empleados
-en otros oficios.

Es, por lo tanto, injusta tOda medida que venga á provocar un mayor
-desequilibrio de salario por este concepto;

d) La nación francesa presentó el, proyecto de Ley para la rebaja de
jornada el año 1892, tardó en ponerla en vigor hasta 1900, y, á partir de
esta fecha, procedió escalonadamente para introducir la reforma, conce­
-diendo un plazo de dos años para la primera reducción y otros dos para
la segunda. .

Ha sido tan previsora y eficaz esta medida de la Ley francesa, que
-con ella ha d~do lugar á que, con ese largo período de tránsito de una
jornada á ótra, la industria ha podido organizar el trabajo en forma que
hoy día la producción de cada obrero ha podido aumentarse casi en un 70
por 100, COl! lo cual la industria textil francesa ha obtenido la compen­
sación de la rebaja de jornada, con la. mayor intensidad y rendimiento
del trabajo, y, en consecuencia, el industrial francés, sin sacrificio ma­
terial, ha soportado la reforma del horarie>. f

En cambio, en España, á sabiendas de que no pueden, improvisarse
-esas nuevas organizaciones de trabajo, y que, para establecerlas, ofrece
nuestro país, por serde los menos disciplinados, una serie de dificultades
-casi invencibles, se ha decretado la reforma de un modo repentino y ar­
bitrado (puesto que no la ha precedido una información de los interesa­
dos), con la a.gravante de haber sido implantada en un momentO' deper­
tubación consiguiente á una'huelga de mes y medio;

e) La verdadera válvula de. seguridad y salvación de la industria tex­
til de España está en la exportación.

Calcúlese en qué forma hade repercutir por este lado la aplicación
-del Real decreto, si se .tiene en cuenta que la rebaja de lajol~nada á tres:
mil horas anuales representa, por término medio, un encarecimiento en.
el costo de la producción de los tejidos de un 1: 1>0r '100, y otro)6 por-100,
.aproximadamente, en la producción de los hiládos, que son su primera
materia, y, en cam,bio, muchas veces, una diferenCia en el cambio de 2 ó 3
por 100 es decisiva para,que las órdenes de compra de numerosos artícu-
los de exportación se ~oloquen ó no en nuestra patria; ,

f) La imposibilidad de conseguir una rebaja en el costo de produc­
eióu por medio· de la especialización, porque nuestro mercado, debido á
su escasa potencia de coñsumo, se satuta de un artículo determinado con
una facilidad asombrosa; .

g) La falta de instrumentos bancables en las operaciones mercantiles
de nuestro negocio nos obliga· á emplear en la explotación del mismo un
eapital en proporción tres veces mayor que las demás naciones que tie-
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uen el crédito organizado, por lo cual es eVidente la diferencia enorme
de rendimiento del capital en contra nuestra;

h) La inferioridad manifiesta de nuestras vías de .comunicación te­
rrestres, fluviales y marítimas, en su doble aspecto de excesivo costo
v escasa rapidez; el notorio recargo de nues~ra tributación con respecto
¡ las demás naciones, pues en la nuestra, desde el año 1893, ha subido
la contribución por telar de 17 pesetas á 26,60, que, con los recargos acu­
mulados, llega á 37,40 por telar y año, y otras circunstancias ~el miSmo
~rden, que no detallamos porque no' afectan exclusivamente á nuestra in­
dustria, sino á todas las manifestaciones del trabajo de España.-El Se­
creta"rio, Luis Escayola.-El Presidente, José Muntadas.

Aprobado por unanimidad en la Asamblea de fabricantes del llano,
celebrada el día 20 de Septiembre de 1913 en el Fomento del Trabajo Na­
cional.

Fomento del Trabajo Nacional.

Excmo. Sr.: Al acudir el Fome~to del Trabajo Nacional á la informa- .
eión abierta ante el Instituto de Reformas Sociales, entiende que debe
empezar consig'uando el estado de los ánimos, á fin. de que se tenga en
cuenta. La actitud más general de los fabricantes afectados es de enér­
gica protesta contra el procedimiento de solucionar una huelga de tanta
importancia por medio de un Real decreto; pero, respecto á su implanta­
ción inme-diata) hay unanimidad en la opinión contraria á este golpe brus-

, co del Poder público. Así es que la precipitación con que se procedió y se
procede todavia, da pie á dudas de que-se pueda dar cima, en tan corto
espacio·de tiempo·, al cúmulo de dificultades que no pueden menos de
ofrecerse en la redacción del Reglamento,' temiéndose, y no sin funda­
mento, que se lastimen cuantíosós intereses y que se.vengan á prolongar,
hasta fecha indefinida, luchas enojosas entre patronos y obreros.

Desde lueg'o, este Consejo Superior agradeceel que sehaya otorgado
un plazo 'de ampllación, aunque sea éste tan corto como el de cinco días,
para oír la's reclamaciones de viva voz de los interesados, así como para
_reci~ir los informes escritos. El -Plazo es excesivamente corto para dar

_á con?cer las necesidades de las diversas industrias y de los diferentes
ramos de cada una de ellas, y, sobre todo, las condiciones muy distín­

_~s de cada lugar, el estado respectivo de desarrollo y otros complícadi­
_ SlIDOS factores que contribuyen á la producción' textiL J uzgámos muy

difícil que se aporten los datos suficientes para abarcar el conjunto en el
exiguo tiempo de que se va á dísponer,y, por lo tanto, evitar protestas
-por no hallar solucioncs de igualdad, lo mísmo para las fábricas catala­
nas que para las fábricas, muchas de ellas nacientes, qne -se han insta-

-lado en numerosos puntos de. la Península. Por esto, por los medios indi-

MTIN. Biblioteca Central



-160 -

rectos de que pudimos disponer, manifestamos á su debido tiempo que no
era posible prescindir de una de esas informaciones amplísimas llevadas
á cabo por los Parlamentos ante problemas de esa magnitud. Así, que la
forma y la precipitación con que se ha procedido puede dar lugar aleon­
fiicto siguiente. Dentro de pocos días, el Reai decreto tendrá estado par­
lamentario. Reglamentar lo que está en cuestión, y que depende de una
aprobación más ó menos dudosa, implica una suspensión de la redacción
del Reglamento que no han autorizado las Cortes, y que podría resultar
inútil. Pues bien: en el caso de qu~ fuese .rechazado ó que su aplicación
fuese indefinida, se daría el hecho lamentable de que la disminución del
horario sólo regiría en el llano de Barcelona y para la industria algodo­
nera, puesto que sería vano esperar un retroceso al estado anterior sin
exponerse á grandes resistencias. De suerte que el Gobierno, por obrar
impremeditadamente, habrá creado una desígualdad odiosa, ahondando
las distancias que hay ahora y promoviendo una ruinosa competencia en­
tre unas y otras comarcas, sin que quepa remediarlo.

Sin embargo, rindiéndonos á la fatalidad de los hech~s, y aceptando
las cosas en su actual ser y estado, ó sea mientras n~ haya un cambio
jurídico, este Consejo confia que el Instituto de Reformas Sociales pro­

_curará orillar los conflictos Que indudablemente surgirían, si no se atien-
den las múltiples y no siempre armónicas necesidades de los centros
fabriles, atenuando, cuando menos, los efectos enojosos, que vemos muy
difícil de eludir. La competencia y el alto concepto que de-su responsabi­
lidad tienen l~s personas que están á su frente son para nosotros garan­
tía de que el Reglamento se inspirará en un critedo amplísimo, porque,
según lo que se acuerde, podrían desaparecer centros enteros fabrlIes, 1

sumiendo en la ~iseria á comarcas que' apenas si tienen otro modo de~
vivir que el trabajo en las fábricas. Nuestros recelos -están basados.en la ­
conclusión siguiente: la uniformidad es de todo punto imposible, ypres­
cindir de hechos fatales y de situaciones de antiguo creadas, -es ocasio·
nado á desprestigiarse entre el clamoreo de los intereses lastimados.

y dicho esto, este Consejo pasa á señalar algunas notas generales de
las cuales no juzg~ discreto apartarse, huyendo de propósito de porme- ­
nores, puesto que, siendo la misión de esta Asociación conciliar, armonr·.
zar, integrar todDs los elemeRtos nacionales para el amparo de todos y
cada p.no de ellos, sin particularidades y excepciones, á los interesados
toca, por tener ~na esfera de acción más libre,-la exposición concreta de
sus necesidades peculiares. Una de estas notas generales, que debería
servir pe norma, es procurar respetar convenios habidos entre patronos
y obreros como resultado de otras huelgas, á fin de evitar nuevas dis­
tribuciones de horas, erizadas de no pocas dificultades, que, en lugar de
pacificar, vengan á exacerbar hoy ánimos sosegados y satisfechos.

Ante las diferencias tan radicales de las diversas industrias, y aun
dentro de cada industria, según condici6nes de lugar y tiempo, se impo­
ne un período de adaptación que en vano se.-pretenderá abreviar, y m~-
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cllo DleDOS suprimir, con dictados reglamen~ariosque equivalgan á medi­
das de violencia. Esta es la hora en que, por no haber aprobado la Cáma­
ra de Diputados francesa el proyecto Waddington, á pesar de los años
transcurridos; tropieza en tan serias dificultades la aplicación de la que
aquí hemos llamado semana francesa, ó sea de sesenta 'horas, que se
puede ver en el Boletín ,Oficial Francés del Trabajo la. denuncia por los
Inspectores de millares @ infra;cciones, que, si bien van disminuyendo
cada año, revelan, -por este mero hecho; cuán difícil es tdda obra de
adaptación á las Leyes que se dictaron sin ajustarse á la realidad.,

Puede este Consejo 00nsignar, respecto á Cataluña, un hecho digno
de nota. En los libros de actas de- esta Sociedad consta que, en vista de
que la concentración de las fábricas en la capital era foco inextinguible
de perturbaciones continuas, puestos de acuerdo fabricantes y Autorida:­
des locales, estimulada~ éstas por los Gobiernos, se favoreció con me'di·
das extraordinarias la dispersión y creación consiguiente de fábricas en
las cuencas de los ríos. La baratura de la fuerza motriz hidráulica yla
relativa abu-p.dancia de personal en condiciones económicas justificaron
la previsión de los- pro~ovedores de ese movimiento centrifugo. Pero la
distancia de' los puntos de' desembarque de las pdmeras materias; los
consi,gllient,es gastos de acarreo y transporte; nada módicos por lo eleva­
do de las tarifas, y el aumento considerable de los gastos generales, han
obligado á una compo'sición de lugar que' ha creadounaespecle de estado
jurídico que en el Real decreto se tendrá que respetar, para convenienCia
de patronos y obreros. Gracias á 'las ventajas d-el trabajo continuo, con
una contribución igual. á la' de donde no lo es; así como á la modicidad
del precio de la fuerza, han tomado allí su natural asiento las düsindus- ­
trias d~ primeras materias, con· m.ayor baratura que pudiera obtenerse

: én el llano, ó sea la de hilados y deempesas, 10 cual también redunda en
beneficio de las fábricas del mismo llano. Si se suprime una de estas

. principales ventajas, volveremos á la cO~éentracióny á sus consecuep.­
cias:Pero á la vez seromp~riael equilibrio, si fuese tal la 'distancia de

.. condiciones entre el llano 'y la mont~ña que resultara una competencia
ruinosa entre fábricas similares. Este es un problema muy arduo, que
es~á llamado ahora á resolver el Instituto de Reformas SOclales, y sería
muy perjudicial para patronos y obreros si, por estrecheces de índole
abstracta, se tratase de violentar la realidad de los hechos. ,

- Por esto es conveniente dar muchael~sticidadal Reglamento y dejar
las Soluciones prácticas al buen criterio de los Inspectores,procnrando
q~e haya un personal docto y conciliador, amigo de procedimientos de
~ptación;de este modo cabe obtener lo que no se lograría con medidas
bruscas ó ab írato.

. De aquí que la base cardinal de la' distribución de horas tenga que
-- ser forzosamente el de las tres mil anualeS. Parece serque la aceptan ya

los obreros, y si lo es á la vez por los patronós, ha de marear una pauta
que dé cierta fijeza á la aplicación práctica dé la disposición regia de 24

11
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de Agosto. Las vacilaciones que ha habido ya respecto á este punto han
sido la. causa de la intranquilidad que todavía reina en las fábricas. Es
preciso establecerlo de una manera terminante, porque aun así se dista­
rá mucho de orillar conflictos en algún tiempo ineludibles. Sobre esta
base cabe una obra de gradación, que es por donde se ha debido empe­
zar, como en todos los paises, dado que no Be pueden hacer recortes de
tanta monta en el espacio de pocos dias. Aun !s!, costará no poco suavi­
zar todas las asperezas, porque el problema de la distribución de ho­
ras es siempre una tempestad en un mar' ya proceloso, y no se sosega­
rán las aguas con decretos, Reglamentos ni Leyes. Es preciso dar tiem­
po á que una fuel'za motriz más barata yla adquisición de maquinaria
más potente y moderna compense, con una mayor intensidad de produc­
ción, las pérdidas que ocasione la mutilación del horario y evite la solu­
ción de cOntinuidad de que está amenazada nuestra exportación, que,
después de la pérdida de las Colonias, ha ido conquistando el terreno
palmo á palmo en la lucha mundial.

Muchas otras observaciones podria elevar este Consejo á la conside­
ración del Instituto de' Reformas Sociales; pero no quiere molestar más
su atención, porque, después de todo, tampoco se escapan á la preclara
inteligencia de las personas que están al frente del Instituto. Las sollf­
ciones concretas las reseJvamos para los interesados. Á este efect~, te­
nemos el honor de elevarle los informes que he~os recibido. Otr(ls Cen­
trós corporativos más especializados que el nuestro, y las Comisiones
nombradas por las Agrupaciones de fabricantes, llenarán este cometido
mucho mejor que nosotros pudiéramos hacerlo, y, por lo tanto, este Con­
sejo se ha de limitar á reéomendal' al Instituto que tenga en cuenta las
observaciones detalladas de los interesados para uua· obra de armonía,
que en este caso ,es más indispensable que nunca, con lo cual prestará.
un gran servicio á la paz púbHca yá la patría.

Dios guarde.á V. E. muchos años. Barcelona 25 de Septiembre
de 1913.----,EI Vocal-Secretario: P; o" Guillermo Gr:zell;-EI Presidente.­
accidental, José de Caralt.-Excmo. Sr. Presidente del Instituto de Re~

formas Sociales.

Hijos de Pedro Portabel1a.

Los infrascritos, hijos de Pedro Portabella Sociedad en comandita,.
fabricantes de esta ciudad, COR el buen deseo d~ coadyuvar, en la meai~
da de sus fuerzas, á la obra de justicia de salvar, si aun es posible, la
industria de hilaturas de -algodón, acudimos á la información pÚblicP.
convocada por el Ministerio de la Gobernación, llamando la atención de
ese II1stituto de Reformas Sociales, en primer término, sobre la hondísi­
ma perturbación, que en su fondo, amaga, mortal herida causada á nues- .

MTIN. Biblioteca Central



- 163-

tra industria por el desdichado Real decreto de 24 de Agosto próximo

pasado. . ..
No noS mueve preJUIcIO alguno. !'Tos fundamos en hechos ciertos y'

e,identes.
La pretendida justificación de lo dispuesto en el Real decretG, según se

lee en la exposición que antecede al articulado, denuncia infaliblemente
el criterio bu.rocrático, oficinesco, de impremeditación y ligereza incon­
cebibles, de absoluto desconocimiento de la realidad de la vida naciona.J
v extranjera, con que tratan, y desgraciadamente se resuelven, asuntos
de tan capital importancia como el que nos ocupa; porque, en verdad, no
se concibe que se invoquen en el preámbulo del Real decreto las legisla­
CÍC'nes francesa, alemana é inglesa, para implantar de repente, y ab ira­
ta, lo que en aquellas naciones ha sido fruto, en parte, de iniciativas
particulares, y siempre de largo y detenido estudio por parte del legisla­
doro Sin ei tar ·.las otras, y señalando únicamente la francesa, toda vez
que en el Real decreto se detalla esta legislación, hemos de apuntar que
bien hubiera podido tenerse en cuenta que en Francia se ha llegado á la
implantación de la jornada de diez' horas, después de una información
amplía, por el plazo de dos años, y con la circunstancia importantísima
de conced(U" la Ley un lapso de otr0E! cuatro años para ir adaptando
paulatinamente al nuevo horario el régimen y organización del trabajo
en las fábricas en que todavía no existía, pues no ei"an pocas las que, por
conveniencias particulares, antes de la promulg'ación de la Leytenian
ya establecida aquella jornada limitada;

En cambio, en nuestro caso ha bastado poco más de un mes de huél­
ga, especialísima en su origen, en sus incidenci~sy en la forma de ex­
poner y reclamar sus objetivos, para que los autores d€ll Re;tl decreto se
hayan apresurado á redactarlo y publicarlo sin información previa, sin
oír siquiera á ese respetable Instituto de Reformas Sociales, fiados sola­
mente en sus conocimientos propios y personal experiencia, sin esperar á
que sancionara su obra el poder legislativo, único autorizado para acome­
ter semejan tes reformas, comó lo confirman la.s Leyes extranjeras, no dis­
POsiciones del Poder ejecutivo, que cita el mismo Real decreto, sin ni si­
quiera conceder el plazo il'risorio de un mes, ni de una semana tan sólo,
Para la adaptación del nuevo horado, y con la misma desalada urgencia
se ha puesto en vigor, conminando con multas la más mínima dilación
en BU cumplimiento, y reservando como supremo recurso la decisión de
las múltiples dudas que habían de presentarse al criterio personal,llluy
respetable, pero personal alcabo, y, por lo tanto, falible del Gobernádor,
y?en último caso, del Ministro, quíenes las resolverán, sin otra limita'­
Clon que la de oir á las Juntas locales ó al Instituto de Reformas Socia­
les, respectivamente, pero sin la obligación de atemperarse en sus deci.;
sionés á 16 que estas Juntas ó ese Instituto opinaran.

'fan anómala y extraña solución ha de causar iuemediables daños,
no sólo para los patronos, cuyos intere,ses lesiona profundamente, sin be-
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neficio alguno para la clase proletaria, a que en apariencia se quiere fa­
vorecer, sino principalmente á los mismos obreros; porque es indudable
que, de continuar en vigor y sin reforma ,la resolución ministerial que
nos ocupa, ha de producirse, en plazo no lejano, el empobrecimiento y
disminución de nuestra industria, con la consecuencia necesaria del
despido continuado de obreros, que habrían de emigrar en busca de
trabajo.

La consecuencia fatal que de semejante estado de cosas se deduce, y
vemos aproximarse rápidamente, es el retraimiento del capital, base
imprescindible de toda industria. y es lógico que así suceda, porque el
natural temor con que siempre interviene y se arriesga el capital en una
empresa ha de hacerse insuperable; produciendo con ello la negativa
rotunda de este ~leinento económico á co~dyuvar á nuestra industria,
aute la sencilla consideración de que, iniciada la corriente de interven­
cionismo oficial irreflexivo, parcial y autoritario querepr@senta la reso-'
lución que impugnamos, vengan otrás y otros Reales decretos y resolu­
ciones inesperadas á destruir en un momento toda base de cálculo y toda
natural garantía de explotación de una empresa.'

Para evitar tan graves consecuencias se impone con absoluta necesY~

dad una reforma del Real decreto de 24 de Agosto próximo pasado, refor-­
ma que, para dar algún provecho, ha de ser radical y profunda.

En efecto; la primera contradicción que se contiene en el articulado
de aquella disposición ministerial es la que apar~e de la simple lectura
del,art. 1.0 En él se señala una jornada máxima de trabajo efectivo, fiján":
dola en sesenta horas -semanales, respetando domingos y fiestas de' pre-­
cepto, ósea, dice bonachonamente aquel artículo, tres mil hóras de trabajo
al año. Esto es ,un error, porque, en primer lugar, no' es exacta esta equi­
valencia, toda vez-que descontando, de los trescientos sesenta y cin'co
días que tiene un año, cincuenta y dos domingos y once fiestas deptecep~
to que dur;;tnte aquél se guardan en esta diócesis de Barcelona, resultan­
trescientos dos días laborables, ó sean tres mil veinte horas. Estadiferen­
cia de veinte horas, comparadas con las tres mil ,que impone el Real de- ,
creto, representan la produccióIl que se obtendria en dos -días de trabaje)"
efectivo; y aunque á espíritus superficiales y desconocedores de estaS' '
materias podrían parecer de poca monta, semejantes resultados,- no se
ocultará su importancia económica á ese Instituto. Toda industria tiene
dos clases de gastos: los ,especiales y los llamados gastos generales.
Aquéllos se ocasionan si se trabaja, y aumentan ódisminuyenproporcio- .
nalmente á la producción; pero los generales existen siempre y siempre
con la misma intensidad, de tal manera que, para evitar su' excesivo
coste, se, calculan previamente con minuciosidad exquisita, bajo la base ­
de una producción determinada. Luego si á esta base de,nuestro cálculo
se la priva de la producción que representan dos días de trabajo co~pleto, -"
son innegables eldesequilibrio y el perjuicio que ello ha de' ocasionar á
la industria -que sobre aquella base se fundaba. Por lo tanto, pregunta-
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moS: Pues que no son equivalentes, ¿cuál de las dos jornadas ha de sub­
sistir: la de sesenta horas semanales, ó la de tres mil hQras-al año?

Pero es más: el Real decreto no habla más que de domingos y días de
precepto, y desconoce y 'se olvida que existen much.asotras que se guar­
dan inexorablemente, Y aun diremos que con más rigor que las fiestas de
precepto. Las fiestas recientemente suprimidas: el Miércoles de Ceniza,
Jueves Santo, 'los segundos días de las dos Pascuas,. el 1.0 de Mayo, San
Juan, etc.,ete., en tota11 son once fiestas 'que, por tradición las unas y
por arraigadísima é indestructible costumbre las ,otras, Se. observan por
todos los obreros, y' representan cien horas menos de trabajo al año, de­
jando un 0tal efectivo· de· dos mil novecientas"en lugar 'de las tres mil
horas anuales. ¿Se han hecho cargo los autores del Real' decreto de lo que
representan cien horas de trabajo más ómenos? ¿Han medido la grave­
dad del perjuicio que semejante disminución de trabajo efectivo ha 'de

. ocosionar á la industria? Resulta, pues, de manera evidente que si la
. jornada máxima, siempre y en todo supuesto hade limitarse inexorable­
mente á las sesenta horas' semariales, en ningún caso se cumplirá el
Real decreto. que ordena que se trabaje tres mil horas al año, y, en cam- ­
bio,para cumplir -est~ última cifra·ha de faltarse necesariamente á la de
sesenta horas semanales.

. Se dirá que'la solución estriba en 'que se trabaje en estas fiestas su­
primidas, y que á ello precisamente tiende el Real decreto.. Mas, para lle­
gar á este objetivo es preciso que haw-a u~a garantía de cumplimiento.
por parte de los obreros, es decir, debiera existir una sanción para el
operario que en uso de su libertad', ó por séguir inveterada costumbre, ó
general ejemplo de-otros compañeros, quiere holgAren estas fiestas trá­
dicionales, y no hacemos esta afirmación por censurab'le espíritu de ani­
madversación al obrero, sino por eriteriode, estricta justicia y equidad
para con ·los. demás obreros que quieran trabajar en aquellos días. La
razón estriba en.que la industria dehiladura de algodón tiene un régi'­
meny modo de funcionar tan armónico y enlazado en todas sus partes,
que.si falta uno de estos eng-ranajes;valgala palabl'a, se resiente y
hasta obliga al paroá toda una fábriea.Si en un momento determinado
falt_a el obrero encargado de los batanes, por ejemplo, que en nuestra fá­
brica eXisten,.no pararán solamente éstos, sino que necesariamente ha­
brán de dejar de funcionar las numerosas máquinas que dependen del

, funcionamient6 de los batanes, y,por lo tanto, los muchísimos obreros'
empleados en dichas máquinas, que dependen del funcionamiento de los
ba~anes, se verá~obligadosá un paro forzoso por la-fiesta de uno de sus
compañeros de tra'bajo. Esto no es justo; ellos, esos obreros, quieren traba­
jar, han acudido al trabajo, están en· su puesto: ¿cobrarán el jornal? El

.patrono se resistirá justamente á abon~rselo, puesto que nada producen.
Por esto anteriormente aludíamos á una sanción para el obrer6 que

falta.re al.trabajo en una de las fie;tas llamadás tradicionales. Mas como
somos los primeros en reconocer la odiosidad, y aun quizás la injusticia
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de semejante sanción, opinamos que sería solución práctica y justa la.
siguiente: t.omada como base, que juzgamos indiscutible, la jornada de
tres mil horas al año, podrá ésta establecerse, para las hiladuras del al­
godón, el horario de sesenta y dos horas semanales, á fin de evi tal' la
falta de trabajo en las llamadas fiestas tradicionales, y luego, con el fin
de lograr que desapareciese paulatinamente -la costumbre de holgar en
dichas fiestas, podría estatuirse que éstas habrían de considerarse como
dias extraordinarios de trabajo, aparte de la jornada ordinaria, y abonar
de ellos el jornal acostumbrado, con uná bo'nificación de un 25 por 100,
para que, con'este aliciente, optaran los obreros por trabajar en las cita­
das fiestas; y, por fin, se impondría al patrono la obligación de que pre­
sentara cada dos ó tres años el horario reforlIllido en el sentido de dismi­
nuir la jornada ordinaria en la proporción correspondiente, cuya obser­
vancia hubiese desaparecido.

Otra medida hemos de señalar en la adopción de la base de tres· mil
horas, que repetimos ser indiscutible dentro de la vigencia del Real de­
creto, y es la fijación de un límite máximo, dentro de la conveniente
libertad del patrono, para la jornada ordinaria, ó sea en la distribución
de las tres mil horas para compensa~las fiestas tradicionales, si resuelta­
mente se optara por observar estas últimas. La limitación ó máximum
que solicitamos es de absolutanecesidad, y la razón es ~~idente. Supón­
gase un patrono que distribuye las tres mil horas á razón de doce horas
diarias, con lo cual habrá llenado, en doscientos cin~uentadías, el limite
anual que permite el Real decreto, 110 puede exigir más trabajo á sus
obreros. Pero, llegado este memento, despide á sus operarios, y, con otros
nuevos, continúa trabajando doceó más horas diarias durante los cin­
cuenta días laborables restantes. Al fin del año habrá trabajado cuatro
mil, ó quizás más horas, y habrá .causado grave perjuicio á los demás
patronos con el exceso de su producción, y aun á lós mismos obreros, de
cuyo trabajo y esfuerzo físico habrá abusado durante el tiempo del- tra­
bajo. Por otra parte, se impone la concesión de un límite de libertad para
que el patrono pueda señalar, en casos excepcionales, un· máximum de
jornada, á .:fin de recuperar en esta forma el trabajo perdido en caso, por/
ejemplo, de averías en la maquinaria. De ahí la necesidad de la fijación
de ese máximum de jornada diaria. Este máximum infranqueable podría
ser el de sesenta y seis horas semanales, en casos extraordinarios, Y
siempre con la obligación de no rebasar el limite de las tres mil horas
anuales.

En última relación ·con lo que acabamos de notar está la duda que
surge del arto 3.°Según éste, el patrono tienederech080lamenteádis~

tribuir como juzgue mejor las sesenta horas semanales. Pero -Be ocurre'
desde luego: ¿quién tendrá derecho it distribuir las horas para recuperar
las correspondientes á las fiestas suprimidas ó tradicionales? El Excelen­
tísimo Sr. Gobernador, verbalmente, manifestó su criterio favorable á que
esta distribución la hicieran de común acuerdo los patronos con BUS
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obreroS. Tan cándida solución no creemos que merezca la pena de ser
rebatida. ¿Cómo quedaría el patrono? ¿Qné derecho conservaría dentro
de su casa? ¿Para qué .le servíría la distribución hecha de las sesenta
horaS semanales, si podrían modificársele con esta segnnda distribución?
Es innettable que semejante resolución ha de ser facultad exclusiva del
patrono, bien que dentro deJa limitación ó jornada máxima á que hemos
aludido anteriormente. .

Y, en fin, otra de las principales dudas que el Real decreto sugiere
es la relativa al jornal que ha de abon~arse a los trabajadores. La cues­
tión es esta: el obrero, ¿ha de g'anar ahora,. trabajando tres mil horas, lo
mismo que ganaba antes, con las tres mü ciento que apr.oximadamente
se trabajaba? Ó bien, si se admitiera la absurda solución, que par~ nues­
tra hilatura hemos rechazado, esto es, si se. aceptara como base las se­
senta horas semanales; ¿deberá el obrero cobrar, frabajando sesenta ho­
ras, lo mismo que antes, cuando se trabajaba se~enta y cuatro ó sesenta
vseis?
~. El Excmo. Sr. Gobernador, en una de las reu~iolles de patronos, ex­
presósu opinión de que los obreros que trabajan á jornal no tienen dere­
cho á aumento alguno, y sí ún!camente los que trabajan á destajo, .pero
tan s~lo en el tanto por ciento que supone la reducción. de las horas del
trabajo diario. Es de absoluta necesidad la afirmación rotunda de este
criterio.

Fácil, aunque ingrata, tarea sería la de señalar las innumerables de­
ficiencias y vaguedades que contiene el texto del Real decreto, vagueda­
des y deficiencias <Jue en la práctica habrán de oc.asionar verdadero.s con­
flictos. Pero el agobio de los estrechos limites. de tieplpo que para la in­
formación escrita se ha fijado, nos obliga á renunciar á aquel propósito
y á contentarnos co~ citar Ías.pocas observacione¡¡¡ que anteceden, y que,
pa.ra mayor claridad, concretamos en las siguientes

CONCLUSIONES

Enmiendas al arto 1.° del Real decreto:

La duración de la jornada máxima de trabajo efectivo ordinario será
la de tres mil horas al año.

En casos excepcionales, como en el de averías en 'la máquinaria, en
el de falta de corriente eléctrica en las fábdcas movidas por electricid~d

y en otros casos análogos, el .patrono podrá establecer la jornada hasta
el límite máximo infra~que~ble de sesenta y seis horas semanales, sin
que en ningún caso el total de trabajo efecti"'?o ordinario pneda exceder
de tres mil hOlfas al año.

Enmiendas al arto 3.°:

Es de exclusiva facultad del patrono la distribución de las tres mil
horas de trabajo anual entre los días laborables durante .el año, esto es, ;
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obs'ervando no sólo los domingos y días festivos de precepto, sino, ade­
más, las fiestas que se observen en cada comarca.

Está facultado el patrono para concertar con sus obreros el trabajo en
las fiestas llama-das tradicionales, considerándolo como trabajo extraor­
dinarioen los primeros años, y satisfaciendo en este caso el jornal acos­
tumbrado, COD el aumento que mutuamente ,acuerden. El patrono viene
obligado á presentar á la Junta de Reforma/:; Sociales, Cada tres años,-el
horario modificado, en cuanto á la disminución: de hln'as de la jornada or­
dinaria que importe el haber dejado de observar :las fiestas llamadas
tradicionales que por el medio an,tes citado se vayan suprimiendo.

Enmienda al arto 4.°:

La remuneración que anualmente perciba el obrero que trabaje á jor­
nal las tres mil horas que se fijan en este Real decreto será la misma
que ha venido anualmente percibiendo hasta esta fecha. El trabajo á
destajo será bonificado en el tanto por ciento que corresponda á la redup­
ción de horas de trab~.jo anual fijada por dicha Real disposición.

Barcelona 18 de Septiembre de 1913. - Hijos de Pedro Portabella,
S. en C.

Enrique Pérez y Hermanos.

Excmo. Sr. Presidente del Instituto de Reformas.Sociales: Acogiéndo- ,
nos á la Real orden de 10 deCconiente mes, enque,seZ autoriza, á ~os in-:- ­
dustriales pal'a que acudan. á la información pública ante ese Instituto, '
los fabricanbes que suscriben atentamente exponen que: _

En virtud del Real· decreto que limita la. jornada anual á tres mil
horas y dispone el aumento de remuneración al trabajo á destajo, se nos

. causa; en el orden industrial, todos aquellos perjuicios que supone, por
una parte, la reducción de producción, la cual, pues, ya resulta encare~

cida, por persistir los mismos gasJ;os generales y la ilimovilizaciQn:de'c3-:- "':,
pitales idénticos; por otra parte, aume~tandolas remuneraciones; ya del
destajo, ya del jornal, viene aumentado el p~ecio de mano. de obra por
unidad (kilo, metro, etc.). ,

Por tales causas, resulta él prix de revient del artículo recargado en
j;érIpinos qlleen nuestra industria imposibilita, no sólo la exportación
sino también resistirla concurrencia de loshiladóres !t mano del país, los
cuales no tienen reglamentación de horas, jornales, destajó, c~ontribución
y demás cargas industriales.'. " "

H~y que tener en cuenta que, para repartir los gastosge~~~alessobre_
una producción mayor, veníamos forzando la venta dedicada á la expor- ,
tación en términos que habianlOs logrado conservar parcialmente el an­
tiguo mercado de las Antillas é introducirnos en alguna República sud~
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am.ericana. Claro-es que todo ello á costa de renunciar á lucro directo al­
guno, y constituyendo un Sindicato de ventas para la exportación, con el
fin de que todos los fabricantes tuviéramos que tomar parte proporcional
en el sacrificio. .

En virtud del Reál decreto, es inútil proponerse sostener la exporta­
ción, y hay que ,abandonar todos los' meJ;cados .extranj.eros. Para conven­
c-erse de que no hay exageración en tal afirmación. basta considerar
fríamente las condiciones especiales de nuestra industria cañamera. Es­
tamos situados en un país (España) que cultiva el cáñamo en pequeña
escala y por procedimientos antiguos,. lo cual redunda en perjuicio de
las calidades y precios~La. deficiencia de calidades impone la aleación
de cáñamos extranjeros, y el elevado precio imposibilita. muchas veces
su adquisición, á pesar detener un margen protector deJO francos los 100
kilogramos, que equivale al 15, por 100 advalurem.

Resulta que tenemos qué :luchar con las otras naciones productoras
de hilados de cáñamo, que se hallan en mejores condicionés que nosotros,
pues cuentan CQn las ventajas de la jornada mayor, salarios -más reduci­
dos, instalación industrial en comarcas productoras de excelentes' pri­
meras materias en calidad y precio, fletes y gastos más económicos, etcé­
tera, etc.

En el mercado· mundial, nuestros competidores más . temibles son los
italianos, y se comprende, pues precisamente son los que- disfrutan de
todas las circunstancias ventajosas que acabamos deenúmerar. Ellos
tienen los cáñamos de Nápoles,Bolonia,Ferrára, etc., que son-reconoci­
dos como los mejores del mundo,. yen cuyas comarcas productoras cuén­
tan. con excelentes establecimientos fabriles; su fuerza motriz eshidráu­
lica; aprovechán~oladíay noche, con. j·ornadasliluy superiores~la fijada­
por nuestro repetido Real decr~to, pues' como mínimum, trabajan de día
sesenta yseish()rassemanalesycincuentay ocho de nóche, las mujeres
ganan desde 1 á 2 pesetas diarias, yloshomhres;de 2.á,·2,50 pesetas dia­
rias, en comparación con nuestras obreras, que.,ganan dé 2á 4peseta~,

y los obreros, de 3 á 5; añadamos las ventajas, por partede los ítaliano.s,
en cuanto á. mayor economía en los transport~,·tanto terrestres como
marítimos, impuestos, contribucil;mes,etc., y. finalmente, como .remate y
dato decisivo, recordemos que, á consecuencia de la ruptura de rélaéio­
nes cpmerciales con la mentadá nación italiana, se nos· aforan loscáña­
mos de tal prpcedencia por la primera cohimna del·Aranc.el,es _decir...'10
francosporlOü kilogramos~ sobre una materia que ,vale la media 70fran­
coa por 100 kilogramos, resultandóel15 por 100 de derecho de Aduanas.

Invitamos á cualquiera persona imparcial á reflexionar sobre nues:
tras declaraciones, y tenemos la segurIdad de su admiración ante el he­
cho de que nuestra industria viniera, no sólo sosteniendo, aunque penosa
y lángUidamente, la exporta;eión á las Antillas, sino que, más por pati-io­
tismo que por mercantilismo,' se 'atreviera á introducirse en otros paises.
Ahora bien: vigente el Real decreto, hoy debemos renunciará e~presas

f--
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que resultarían nna quijotada, salvo que posteriores modificaciones aran­
celarias ó de otro orden, puertos francos, zonas neutrales, primas de
exportación, etc., compensaran los perjuicios y la completa inferiori­
dad en que nos hallaremos en adelante para competir ~n el mercado
mundial.

Podria suponerse, por Jo expuesto, que los perjuiciosque nos irrogará
el Real decreto nos aféctarán solamente imposibilitando toda exportación;
pero hay que anotar que, al propio tiempo, nos afectaráli, y en forma muy
perjudicial, en el mercado nacional.

En primer lugar, los derechos de Aduanas protectores paPa nuestras
manufact.uras nacionales subsisten sin ampliación, á pesar de los perjui­
cios que queda demostrado se irrogan á la industria del país con el
Real decreto y, por consiguiente, del pie de inferioridad en que se colo­
ca á nuestros productos para luchar contr~ los extranjeros. Si anterior·
mente al Real decreto ya se introducían en España importantes partidas
de hilazas de cáñamo, ¿qué va á ocurrir en adelante, á consecuencia de la
indispensable alza de precios que las nuevas condiciones.de la industria
textil imponen en las hilazas nacionales?

En seg'undo lugar, no comprendiéndose dentro del grupo de indus
trias textiles á los fabricantes de hilazas y cordelería á mano, los cuales,
aun cuando continúan hilando á la rueda, hán introducido también algu-

. nas máquinas en sus establecimientos, resultará que tales fab:ic'antes
continuarán trabajando en las condiciones antiguas, y si .antes. del Real
decreto ya no podíamos competir COn ellos en determinadas comarcas, es
evidente que, en vigor el Real decreto, ellos continuarán' con' las mismas­
ventajas que anteriormente, y, en cambio, efinqustrial textil, matricula­
do, como nosotros, se hallará con mayores desventajas para resistir su
competencia. -

En resumen: en virtud del repetido -Real decreto, las cons~cuencias
para nuestra industria cañamera son:

L() Referente á la exportación, nuestra industria, de hecho queda ex­
cluída del rq,ercado mundial;

2. o Refer«:,nte al mercado nacional, ála par que se nos complica y en­
carece nuestra manufactura, no se no~ compensa protegiéndonos de lá
invasión de manufactUras extranjeras,· mediante medidas arancelarias.
al propio tiempo que en el país nos hallaremos con ~ayor pie· de. des­
igualdad arite nuestros competidores á mano. -
I ¿Puede darse situación más lamentable ..... , sin exportación y ataca-
dos en nuestro mercado nacional por propios y extraños:> .

CONCLUSIONES

Agradeciendo la aten-ción qu~ haya podido merecer la sucinta é im­
provisada Información precedente, nos permitiremos, con el mayor roS-
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peto, añadir las atenuantes ~u~ .depe~d~n del Gobierno, y que, en alg'o
nOS compensarían de los perJUICIOS orlgmados por el nuevo, estado de
cosas derivado del Real decreto.

Partidarios siempre de no crear dificultades al Gobierno, muy al con­
trario, de ct>operar á solucionarUis, entendemos que, á pesar de ser los
'derechos arancelarios de los cáñamos en raíDa superiores á los de cual­
quiera nación, á fin de no indispoperllos con los' agricultores, dejarlos
conforme están; pero aliviarnos, compensándolo en las, manufacturas c~m

un aumento de margen arancelario, y, otorgándonos p~imas de exporta,.
ción que nos permitan no tener que renunciar en absoluto á'aquélla.

Al formular el Reglamento concerniente al Real decreto, rogamos en­
carecidamente que n~ se cohiba,á cada industrial con nuevas disposicio­
nes de carácter gener~l, pues hay que tener muy presente que con el me·
jor deseo, y colocándonos dentro del articulado del Real decreto, es in­
dispensable ciertá elasticidad para cada caso.particular. Por ejemplo, no
está en idénticas circunstancias el industrial que trabaja con fuerza hi­
dráulica, en comparación con el que utiliza fuer~a de vapor, Ó, bien, eléc­
trica, como tampoco el que sólo trabaja de día con aquel que trabaja dí(t
y noche, el que elabora artículos en colores con el que los elabora en cru­
do, etc.

Hay que determina~'bien cíaramente que la jornada anual es de tres
mil horas de trabajo efectivo, haciendo constar que de aquéllas quedan
'excluidas las que se empleen para la limpieza de las máquinas'.

También hay que autorizar á los industriales la recuperación de to­
dos los paros originados por fuerza mayo~; tales, por ejemplo, los produ­
cidos por la rotura de los motores principales, la falta de flúido' eléctriC(J,
en las fábricas que empleen dicho elemento para fuerza motdz, las inun­
daciones, explosiones, etc.
- . Uno de los puntosíDá/? complejos, pors~u íntima relación corr la índole

de cada industria y localidad, es la cuestión -del horario semanal, en
cúYa confeceión precisa tener en cuenta, despu~s de la conformidad con
el elemento obrero, una· multitud de conca.1i.Sas de índole técnica, que
sólo un estudio objetivo puede dar garantía de acierto para cada caso
particular. .

Esperando que este ilustrado Instituto, por las razones expuestas, se
servirá atender las conclusiones formuladas, los·fabricantes que. suscri­
bense ofrecen atentos seguros servidores, q. b. s. m.'- Enrique Pérez y
Hermanos.

Barcelona 18 de Septiembre de 19ís.
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.Sre~. Pujol y Casacuberta~

Ilmo. Sr.: Los infrascritos, fabricantes de tejidos del llano de Barcelo­
na, acudiendo á la información abierta por Real orden del día 10 del co­
rriente mes, atentamente exponen:

«Que es innegablemente una de las más salientes reivindicaciones
obreras, en los tiempos modernos, la de disminución de las horas de tra­
baj~, fundamentándolo las clases proletarias en diversos' motivos, ya de
orden intelectual (para mejorar su instrucción), 'ya de orden moral (ma­
yor descanso, recreo, etc), ya de orden econó'mico (mayor colocación de
brazos), etc.

Ha sido esta una constante aspiración de las' clases obrerasespaño­
las, tratando de alcanzarla rápidamente, sin considerar que si la indus­
tria patria ha logrado un mediano desarrollo, se ha debido de un modo
especial á sacrificios que se han impuesto, así patronos como obreros, y
al margen favorable deuna~ancelprotector,sin cuyo régimen y sin
cuyos sacrificios se hubiera visto detenido el progresó de la producción
nacional por la industria extranjera, dada la desigualdad y ventaja de
los medios con que cuenta esta última, ,en contra de la primera.

y así, no se ha tenido en cuenta la falta indiscutible de primeras ma­
terias y materias auxiliares, tales (por no citar más que la más.impertan­
te) eomolos carbon~s minerales ricos, que no se encuentran en nuestro
.suelo,"viniendoaún sobrecargados los del país. por las condiciones nada
ventajosas de su transporte. ' ,.

Ni se ha querido considerar las facilidades de todo género con que
cuentan las industrias extran,Í!lraspara la conservación y busca de mer­
cados; el régimen de interior disciplina que en sus fábricas se observa;
que las mejoras económicas que obtienen sus obreros vienen compensa­
das por una mayor intensidad en su labor y una completa· restricción de
su libertad, no siéndoles permitido fumar ni hablar, y, en una palabra,
que las condiciones genera.les'de vida industrial, económica ysodal son
muy distintas é inadaptables á las de nuestra patria.

.Á pesar de todo; por razones que no han de ocultarse al Instituto de­
.H.eformas Sociales, en España ha mantenido ~iva la reivindicación' de .
disminución de horas de trabajo, no sólo el ejemplo de los demás países~

sino las ventajas obtenidas en el propio en industrias auxiliares de la
textil, logrando la jornada de nueve horas, y en el arte de la construc­
ción, que han obtenido la de ocho, anticipándose ,á éxitos 6breros de
otros países, so pretexto de que ni exportan las operaciones de tintar y
aprestar, ni han de expO!'tarse edificaciones.

y fruto de campañas sostenidas en el sentido de las repetidas. reivin- ­
.dicaciones y consagración oficial de ellas ha sido el Real de~reto de 24
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de Agosto último regulando la jornad~.semanalde la industria textil en
sesenta horas semanales,ó sean tres milal.año, dándose un golpe de
graves consecuencias para la citada industria si, sobre las.desventajas
mencionadas anteriormente, se añad.e la de sujeción áun horario ya mí­
uimo en otras naciones de mayor adelanto industrial. .

Los suscritos deben, pues, lealmente declarar ,.. aunque con el mayor
respeto, que estiman inoportuno y perjudic~al el Real decreto de 24 de
Agosto, mas deseosos de adaptarse á l~ legalidad que crea· interpretar­
lo con la mayor buena fe, y en el sentido que, siendo más favorable á los
deseos de los obreros, redujera á, su más es~recho limite los. 'perjuicios .
de los patronos,

La- solución del problema sólo podia encontrarse, dentro de la más
estricta aplicación del arto 1. o de dichó Real decreto, suprimiendo unnú­
mero .de fiestas tradicionales que 'vandesapareciendo lentamente de
nuestro calendario, que han sido ya eJiminadas por Autoridades compe­
tentes y que se hallan suprimidas en aquellos paises que con el nuestro
compiten.

Sólo es posible obtener las sesenta horas legales de trabajo' semanal
.. con 11 fiestas anuales de precepto; y no es posible cumplir con el arto LO'

del Real decreto l'eferido, ni seria económico, dentro de la perturbació!l
por el mismo producida, traducir las tres rnilhorasamlales en semanas
de sesenta y media á sesenta y dos horas, dejando en vigor la anticuada
costumbre de hacerse 22 1/2 á 25 fiestas por año.

Todo el problema dél trabajo moderno, bajo el aspecto de horas útiles
lleJabor, consiste, al modesto criterio de los informantes, en comprimir la
jornada todo lo posible, regulando las semanas en sus seis. Ó cinco y me-,
dio días laborables, facilitando un máximo de .producción práctica dentro
de un determinado número de horas de trabajó y dando mayor descanso
des.de la salida de la fábrica á la entrada enel día siguie~te. . .

Apreciado así el problema, es completamente indispensable el hor:ario
de sesenta horas con 11 fiestas, 'noconviníendoen modo alguno el hora­
río de sesenta y una y media á sesenta y d?s horas con 22 1/2 á 25
fiestas, . '. .

:.Co.ntra las anteriores ~nsíderaeiones, ~asta hoy no se. han hecho
ObJeclOnesserias; pues no puede estimarse tal la más saliente de que
4tlos trabajadores no acudirán al.trabajo enfiestas suprimidas»; ó que, si
á'él acuden en. un príncilpio, es una posible habilidad para, más adelante,
fa1tal' á él, manteniendo la doble ventaja de reducir el jornal diaTÍo sin
cUInplir;las tres mil hoi'as anliales.

. Los que suscriben tienen mejor concepto del proletariado español;y
creen que, aun en el supuesto de que fueran capaces de faltar 'á compro­
mÍBos solemnes, la Ley les ampararía, y la Autoridad no podría tolerar
que sólo para unáparte fueran los deberes de lo legislado y' para la otra
los dereehos. . ..

Lo que es evidente es que, hasta el momento de este informe, los

MTIN. Biblioteca Central



-17~ -

obreros de la fábrica de los exponentes y de otras muchas del llano de
Barcelona (hasta el número de 48, que acordaron las sesenta horas, Supri­
miendo fiestas, según datos publicados por el Gobierno civil de esta ciu­
dad) han trabajado en dos fiestas tan significadas como las del 8 y 24 de
Septiembre corriente. ,

y sólo sobre hechos, y no sobre posibilidades, puede y debe argumen-

tarse.
En su virtud, los infrascritos resumen su informe al arto 1.0 del Real

decreto de 24 de,Agosto último, sosteniendo:
1.0 Que, dentro de la perturbación causada por su publicación, es

procedente, bajo el punto 'de vista leg~l y económico, establecer el régi­
men de las sesenta horas semanales, respetando sólo sus,l1 fiestas de
precepto anuales;

2.0 Que debe en todo caso garantirse al patrono que establezca este
régimen la facultad de recuperar, en los cinco á diez sucesivos dias,
para no mermar las horas anuales, 'las fiestas que acordaren ó hicieren
l{)s obreros, adp,más de las 11 prefijadas;

3.0 Que en ningún caso se debe consentir con carácter legal un hoÍ'a- '
rio manteniendo un trabajo constante semanal superior al de sesenta.
horas, imponiendo á la vez unas fiestas que no son ya de precepto.

Dios guarde á V. l. muchos años. Barcelona' 27 de Septiembre
de 1913. - Pujol y Casacuberta. - Ilmo. Sr. Presidente del Instituto de
Reformas Sociales. '

Cámara Oficial de Industria de Barcelona.-

Excmo. Sr.: Esta Cámara de Industria, en cumplimiento de ~o dispues­
to, acude á la información pública abierta por V. E. sobre eLRealdecre-'­
to de 23' d~ Agosto último reduciendo. á sesenta, horas semanales, tres
mil horas efectivas anua\es, la jornada de trabajo en las industrias de
hilados y tejidos de algodón y otras fibras textiles.

Aunque no puede olvidar esta Cámara lo especial y difícil de las cir­
cunstancias que precedieron y rodearon la publicación del Real decreto,
con lo que el Gobierno trata de cohonestar el que haya debido acudir á
semejante medida, como recurso supremo é inevitable' para resolver un
confticto, que no sólo afectaba, por su magpitud y tI'ascendeneja, á la in­
dustria textil, sino que ponía en peligro el púbiico sosiego, llegando á
vislumbrarse en algunos momentos complicaciones quepodian afectar á >

todos los intereses, arrollados por las inciertas consecuencias de nn ge­
neral trastorno, y por más que no sería justo omitir ese orden de cir­
cunstancias y ese· proceso de hechos alegados, como atenuación de la n a;­

turaleza de la medida, dada la excepcionalidad del' caso, hemos de la­
mentar que el Gobierno reconociera como única solución el Real decreto
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publicadQ, sentando un p~ecedent.e, á que no poden;lOs allanarnos, por el
grave peligro que entraña resolver estas cuestiones fuera de aquel am­
biente de serenídad y de previsión que permitan juzgarlos en el verda-
dero campo en que deben ser tratados. . _

Formuladas las reclamaciones económicas por una entidad que á la
sazón no podía ostentar la efectiva representación de los ·obreros, que, en
su inmensa mayoría, ninguna: petición habían elevado á los patronos, y
habida cuenta d.e lo inaudito de las peticiones, fuégeneral criterio de los
patronos el" sustraerse á toda negociación~ Ciertamente que la huelga
iniciada llegó á una extensióQ- no prevista, alcanzando el conflicto á di­
versoS centros fabriles de Cataluña; pero la multiplicidad de industrias
hijuelas del .arte fabril, y .la -var.iedad de zonas á que afectaba, y la dis­
tinta situación orgánic"a del trabajo en las mismas, hacía imposible asu­
mir una representación contractual de las clases patronales. Y entonces
fué cuando, requerido por el Gobierno un respetable riúmerode patronos
entre loo más prestigiosos, y apelándose á su patriotismo para conjurar
una de las situaciones más difíciles que hemos atravesado, surgió la idea
de una información ante' el Instituto de Reformas Sociales, para que este
alto ·organismo actuara en la solucióndel conflicto, estimándose lajnfor­
macióncomo garantía indispensable, al efecto de poderse tener en cuen­
ta las circunstancias especiales ó la excepcionalidadenqúe pudieran
encoIitrarse algunas de las industrias. .

Rechazada la fórmula por los obl'eros, y llamado nuevamente por el
Gobierno un respetable número de industriales afectados por el paro,
tratóse de la jornada de tres mil horas anuales de trabajo efectivo, como
máxima concesión que pudiera hacerse, con un proporcional aumento en
las tarifas de destajo, mediante una Real orden, precursora deull Real
decreto, fijando plazo' para la adaptación y previa información, para que
todos los industriales y Corporaciones pudieran'. acudir dentro del perío­
do, exponiendo, bien los complejos aspectos ó modalidades, bien las espe­
ciales circunstancias de la industr.ia tex.til en sus múltiples manifesta­
ciones, solución esta, en vista de la gravedad de las Circunstancias, acep­
tada por la mayoría dejos presentes;

.Combatida también por los obreros esta nueva fórmula, y declarada
como consecuencia la inhibición del Gobierno, no era de esperar que el
Real decreto se publicara con vigencia inmediata .del mismo, prescin­
diendo de información, plazo y conocimiento del texto, sobre todo cuan­
~o, Iii ~l Presidente de esta Cámara, ni nadie de 'los convocados una vez
más por el EXcmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, prestó su con­
formidad á tal resolución, dictada sin aquellós requisitos; antes al contra­
río, hicieron las reservas á que se consideraron obligados tOdos aquellos
ilúsmos elementos, entre los que figuraba el firmante, que, abnegada­
mente, mostráronse sometidos á un pérsonal acatamiento, en aras de una
obra de pacificación social.

Poi· eáto, abierta la información por el Gobierno, acuden manifestán-
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dose todos los intereses industriales por el Real decret.o afectados, po­
niendo de relieve la trascendencia que reviste, según los puntos de vis­
ta del pecú.liar interés, así como aquellas dificultades que surgen para la
implantación práctica de los horarios en los términos de hacer efectiva la.
sustantividad misma. del 'decreto, de modo 'que la concesión no tenga un
alcance que, siendo superior al que el 'Gobierno quiso darle, implique
para I<JS elementos de la industria un daño irreparable, que, en definiti­
va, habria. de repercutir sobre e) obrero, á quien trata de beneficiar.

Esta Cámara ha de deplorar que no figuren en el preámbulo del de­
creto frases de merecido encomio para quienes, en definitiva, han de ha­
cer el sacrificio, y antes bien que aparezca como un reproche y se pre­
sente como una excepción, comparada con las <;lemás industrias, la situa­
ción de los obreros del arte textil.

El Gobierno á nadie quiso dar á conocer previam~nte el: texto del de­
creto; con ello aumentó las dificultades, que habría podido allanar la ad­
vertencia de los expertos en materia industrial; por esto la información
que hoy se lleva á cabo tiene excepcional importancia, ya que no Sóla re­
coge lecciones de la experiencia, sino que á la vez ha de percatar al Minis­
tro de cuán peligroso proceder es la precipitaCión de medi<;ias que á tan­
tos intereses afectan sin que previamente haya recogido el informe de la
realidad y el positivismo del esfuerzo impuesto.

Las Cámaras de Industria, por la Ley de 29 de Junio de 1911, deben'
ser consultadas en materia social; los elementos que las integralls~nga­
rautia de idoneidad en el cometido que les marcara el legislador: con el
cumplimiento de la Ley' se habrian obviado muchas de las dificultades
señaladas, y que hoy tratan de atenuar, sometiendo á la consideración
del Gobierno elementos de juicio que ponen de relieve la trascendencia
que reviste el problema de la regulación delhorario enla industria textil.

El problema del horario en las industrias, que es siempre 'difícil y'com­
pIejo, lo es más en la 'industria de aíg'odón, porque debe tenerse muy en ­
cuenta la jornada de trabajo en las distintas comarcas', aunque sea con
el plausible y justo deseo de unificarla,' y la que rige en las demás nacio­
nes de Europa que son nuestras concurrentes en .el mercado universal,
puesto que nuestra exportación de manufacturas de algodón alcanza 'u.Ii:l

cifra de más de 50 millones de pesetas al año, que el Gobierno nopuedc
comprometer; porque equivaldría á dejar sin trabajo á un gran" número
de obreros, con lo cual, lejos de mejorar, se agravaría la situación de la
mano de obra en la Peninsula.

y no se crea que esta Cámara trata de defender la jornada de larga
duración. De sobra ~s de nosotros conocido que los paises' mas teínibles
en la concurrencia universal son los que tienen establecida para esta in­
dustria una menor jornada, hecho que demuestra, sin ningún género de ­
duda, que para los efectos de la producción no influye tanto la duración
del trabajo como su intensificación; pero por eate mismo motivo es' teme­
~'aria toda disminución en la jornada, si no se acompaña de la corrcspon-
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diente reforma del trabajo, reforma que á su vez necesita como condición
previa circunstanciaS especiales en el país que se implanta, instrucción
técnica, educacióij. del obrero, protección interna de las industrias por
parte del Estado, etc., etc., y, sobre todo, del factor tiempo. Estas refor­
mas, ni aquí ni en ninguna parte se improvisan.

Si fuera posible establecer por medio de u~a disposición legislativa en
España la jornada inglesa de cincuenta y cinco horas y m~d~a de, trabajo
semanal, y con ella las tarifas por que se rigen los obreros hiladores y te­
jedores ingleses, y con las cuales obtienen semanales superiores á 25 pe­
setas, los nuestros escasamente percibirían 10 ó12, y no podrían vivir.
Esta diferencia enorme toma su origen en que allí los obreros tienen á

"Su cargo cuatro telares, y según los articulos, seis; y aquí uno,' dos y ex­
cepcionalmente tres Ó cuatro; en que allí, úna hilat~ra marcha con cinco
obreros por mil husos, y aquí necesitamos diez ó doce, y estas diferen..,
cías abismáticas no se llenan más que con el tiempo, elevando el nivel de
obreros y paÚonos, fomentando por tod<'-3 los medibs las industrias, que
no adquieren ¡linCaperfección y prosperidad en los estados incipientes Ó

anlos de pobreza. ' " "
De otra p'arte, el ejemplo de Íos demás países de Europa y de América

demuestra que, en la industria algodonera, la reducci9n en la jornada de
trabajo se ha efectuado progresiva, pero muy lentamente..

En Inglatera se estableció en 1847 (Acta de Hobhouse) la j,ornada de
'diez horas para los niños y mujeres, y, por repercusión, en la industria
textil. Esta jornada rigió durante veintiocho años, ó sea hasta el afto 1875,
que' se redujo á cincuenta y seis horas y media semanales, y en ~906 á
cincuenta' y cinco horas y media. De modo que se h~n empleado en ln­
g'lat~ra veintiocho años para pasar de la jornada de sesenta horas á la de
cincuenta y seis y media, ytreinta ,y lin años para reducir otra hora de
trabajo. Total, cincuenta y nueve años para una reducción de,cuatrohoo:­
ras ~incuentaminutos semanales.

En Francia, la Ley de 9 de Diciembre de 1848 señaló -como. jornada
máxima en las fábricas la de doce horas, y no fué modificada hasta .
el 30 de Marzo de 1900, es decir, cincuenta y dos años después. Según •
esta Ley, en las fábricas en que trabajan niños y' mujeres, la jornada
queda reducida á once horas' ii los dos años de la promulgación, es de­
cir, desde 1902, á diez horas ~ media. v al cabo de otros dos áños,ó sea

. para i904, á .lliez horas. Per¿ debe ad~ertirse que la promulgáción de la
Ley de 1900 fué precedida de una amplísima información, en la que se
c:emostró que más del 75 por 100,de la industria afectada trabajaba once
o.menos horas, de modo que la nueya Ley, más que imponer un nll;evo ré­
~men, venia á sancionar y unificar el establecido generalmente en Fran-.
CIa,.y se concedían cuatro años de plazo para llegar á la jornada- de diez

. ~or~s efectivas de trabajo (es decir, sin fiestás'ni pérdida de tiempo en la
u.mPieza de máquinas, etc.). De modo qu~ en Frap.cia se han necesitado
CIncuenta y seis años para una reducción de diez horas en la jornada.

12
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En Alemania se estableció por la Ley·de 1891 la jornada máxima de
once horas, y como resultado de la información abierta (1904) y de los an­
tecedentes dados por los Inspectores del trabajo, algunos de ellos suma­
mente interesantes, mereciendo especial menCión el de Gladbach (l),se
redujo á diez por la Ley de 23 de Diciembre de1908. Finalmente, por Ley
de 1.o de Enero de 1910 se señaló para la industria textil la 'jornada de
diez horasp~rdia y cincuenta y ocho por semana, es decir, se limitó á
ocho horas la jornada del sábado. Esta es la jornada real vigente hoy en

, Alemania y Holanda.
En Bélgica no existe disposición legal alguna que limite la jornada

en los establecimientos industriales. Sólo la Ley de 31 de Diciembre de
1909 redujo á nueve horas la jornada en las minas. ,

La jornada real generalmente en uso en Bélgica es de ~:mce horas; la
de la industria textil es de sesenta y cinco por semana, y según las Me­
morias presentadas con motivo del proyecto de Ley propuesto por M. Hel­
lepputle, limitando el trabajo, l!Oes conveniente reducir la jornada para
sostener la exportación de esta industria.

En Suiza, por Ley de 27 de Marzo de 1877, la jornada ~áxima es de
once horas. Esta disposición fué precedida de una amp~ia'información,

en la que uno de los Inspectores del trabajo, el Dr. Schuler, <iecía que
una hilatura de 10.000 husos, que en 1874 producia 372 kilogramos de
hilo, trabajando doce horas, en 1877 produjo 388 kilogramos, con un tra-
bajo de once horas, justificándose así aquelladisposición. .

Hoy está pendiente de discusión un proyecto de Ley re4uciendo la
jOl~nada máxima de trabajo á diez horas; y para que se vea hasta qué
punto se estudian y aquilatan allí estas cuestiones, baste decir que se
trata de introducir en una gran hilatura de algodón, á título de ensayo,
la jornada de diez horas, para ver prácticamente si se puede introducir
la reforma.

En Austria, la jornada legal es de once horas, pero sólo el 12 por 100
de los obreros llega á este limite: el 42 por 100 trabaja diezó menos
horas, y un 46 por 100 menos de .once horas y más de diez. Los obreros
de la industria algodonera trabajan sesenta y tres horas 'semanales.. "

En Rusia, por decreto de 15 de Noviembre de 1906', se señalÓ la jorna~

da máxima en doce horas, dándose. un plazo para su ejecución; perg la
industria algodonera trabaja sólo sesenta v tres horas semanales.

. En los Estados Unidos, la jornada ~U:alde trabajo es l~"de .díéz,
horas (2). En las hilaturas de algodón situadas en el Norte,' la jorna~

es de cincuenta y cinco horas, y en la delSur, cincuenta y nueve hor~

semanalés.

(1) Las Memorias del Il1spector Gladbach tienden á demostrar qué;
cón la reducción dé la jornada y la intensificación del trabajo, aumenta
el salario. ' '

(2) Les conditions du travq,ü au:x: États-Unis Mission du Ministre dll
Travail, mai, 190~. . . ' ,
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Resumiendo, según los datos recibidos de la Federación Internacional
-de Hiladores y Tejedores, la jornada real en las hilaturas de algodón es
la siguiente, en los paises que á continuación se expresan:

/
PAÍSES

Horas
~ de trabajo se­

manales.

Número
de

husos de hilar.

Austria.....•••.. ~ ...•..•...•
Bélgica........•........•.....
Dinamarca ... O" ••• o. o. o o ••• '.'

Francia. o o ••••••••••••• o ••••••

Alemania •• 0.0 o •••• o •••••• o •••

Holanda. o ••••••• • o •• o' ••••• o

Italia. o' •••••••••••••••••••• o.

Noruega ; o.
Portugal. o • o •• o ••• o o , •• " ••• o •

Rusia o ••••••••••• o •••••• o

Suecia o ••• o o ••• ';.•••• O'

Suiza o. o •••• o •• ·••• o ••••••••

Inglaterra ~ o •• o o •••

Estados Unidos del Norte. o. o ••

Estados Unidos del Sur o •

Indí.a Ingr-esa .. o •• o •• o •••• o •• o

Japon ... o. o ••••• ·, ••••••••••••

6:3
65
57,5
60
58
58
64,5
58
60
63
60
64
55,5
55
59
66
69

4.798.900
1.387.000

84.000
7.400.000

10.700.000
453.000

4.580.000
75.000

480.000
8.800.000

, 529.000
1.400.000

55.317.000
18.990.000
11.583.000

6.195.000
2~190.000

Las fábricas 'de tejidos tienen, en general, el mismo horario; pero la
"tinificación completa no se ha fogrado en ninguna parte, ni aun~n Ingla­
:terra, que es la nación que tiene una más perfecta organización patronal
y obrera. Como demostración, véase el siguiente cuadro de trabajo de la
';industria textil algodonera inglesa (1): . .

HORAS POR SEMANA

52 Y 1/2 . o o ••••• o 0 •••• 0"0

. 53 Y 1/2 i. o o • o ••• o •• o. ,.

54 Y 1/2 ••.•••• o, ••• o." ••••••••

55 Y 1/2 o o ••••••••• o - ~ ••• o o •• o. '­

56 Y 1/2 • o ••• o •.• o. o. 0·0 ••• O" ••

57 Y 1/2 . o •• o •• o, •• o o ••••• o •• o

58...•.... O' •• ' • o •• o • o o •• o. o o •

59 Y 1/2. o. o •••••• o ••••• " o •• o

60. o •• o •••• o o o ••••••••• o o o o •••

Número
de obreros qne
las trabajan.

14.475
6.197

18.708
400.875

18.897
1.283
5.823
4.246
2.947

En Espafia, la jornada legal es de-once horas, sesenta y seis semana­
Je~, Ley de Marzo de 1900, y la real es variable, según las distintas in­
-<luStriaa textiles y las comarcas ó localidades.

(1) Remitido p'Jr la Federación Internacional.
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.En Cataluña, ~n donde está concentrado cerca del.90 por l(.)() de las.
industrias afectadas por el Real decreto de 23 de Agosto último, las ma­
nufacturas de tisaje de seda trabajan de sesenta á sesenta y cuatro ho­
ras 1;emanales. Los tejidos de lino, de sesenta á sesenta y cuatro horas,
según las localidades. Los de yut~ y cáñl:i.mo, ,de sesenta y cuatro á se­
senta y seis horas por semana~La de lana, de sesenta y dos y media á se-
senta v cuatro horas. ,

No~es menor la diversidad de horarios en las' manufacturas de algo­
dón. Las hilaturas están, en su mayoría, situadas en' las cuencas de los
ríos Ter, Llobregat y sus afluentes. De 1.800.000 husos, sólo 400.000 fun­
cionan en el llano de Barcelona y pueblos de la costa; el resto están si­
tuados en las márgenes de los antes expresados ríos.

En Barcelona y suburbios, la jornada de trabajo en las hiJaturas es.
de sesenta y cuatro horas semanales, es decir, dos horas inferior á la le·
gal; en la cuenta del Ter, Bajo Llobregat y. pueblos del llano, sesenta Y'
seis horas semanales, y, por excepción, en la alta montaña, jornada supe-
rior á la leg·al. '

La mayoría de los telares que tejen tejidos crudos está situada. en los,
ríos, y los horarios son los mismos que para la hilatura y los de color en
Barcelona y pueblos vecinos: los primeros t~abajan ses~nta y ~~is horas.'
semanales como mínimum, y los segundos, sesenta y cuatl·o, con alguna
excepción para industrias especiales y sin concurrencia, en la que la, jor­
nada de tl'abajo es algo menor. Fínalmente, la jornada en los géneros d&
punto es de sesenta y seis horas semanales.

El Real decreto de 23 de Ag'osto ultimo impone para todas estás indus­
trias diversas la jorna'da. de sesenta horas semanales y tres mil anuaJ,es;­
ó sea la jornada de diez horas, descontando los cincuenta y dos domin­
gos, once fiestas de precepto y otros dos días al año, Ó, en otros términos"
la jornada de diez horas para trescientos días laborables; afecta l por
tanto, de modo muy diverso á estas industrias y á la más importante, á­
la algodonera, según sea la localidad en que esté enclavada la fábrica.

Para la hilatura de algodón y tejidos crudos, situadas, casi en sU,to­
talidad, en los ríos de la montaña catalana, la implantación del nuevo ho-:
rario representa una reducciÓn de trabajo del 5,2 por ioo de día para.
los tejidos de color, é hilaturas 'del llano un 3 por 100. Véase la ,demoS-
tración:" ' . -

Sesenta y seis horas semanales, por ~incuentay dos semanas del año,
suman tres mil cuatro cientas treinta v dos horas de his que deben des­
contarse ciento veinti'una horas, de l;s once fies;as de precepto y cientO­
treinta y dos de las doce fiestas tradicionales (días festivos suprimidoS­
últimamente por la Iglesia, fiesta mayor, Miércoles de Ceniza, Carna­
val, etc., etc.): quedan, por consiguiente, tres IQil ciento.setenta'y nueve-,
horas de trabajo efectivo anual, que se reducen, por efecto del Real decre...;
to, á tres mil, Ó sea con un,a pérdida de ciento setenta y nueve horas;
aproximadamente, el 5,2 por 100.
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En el llano de Barcelona, el trabajo semanal de sesenta y cuatro horas
-represent.a tres mil trescientas veintiocho horas al.año, y, deducidas las
fiestas de precepto y las tradicionales, quedan tres mil ciento veinte á
tres mil noventa horas de trabajo efectivo, según las fábricas. La reduc­
-ción por virtud del Real decreto es, pues, de 3 por 100, como mínimo, de
las que se trabajan en la actualidad. .

Fuera de' Cataluña se trabajan setenta y dos y setenta y ocho horas
.semanales. '

Resulta, pues, que el Real decreto afecta muy débilmente á las in­
.dustrias de tejidos de seda y de lana, porque, de una parte, en estas in­
-dust.rias e" horario es ya en la actualidad sensiblement~igual al impues­
to por eIReal decreto, y de otra, la exportación de esas manufacturas al
Extranjero es nula Ó de muy poca monta; de modo que el ,pequeño au­
mento en, el precio de, costo que resulte de la reducción no tendrá otr<>

.efecto que aumentar el precio de la mercancía que pagará el consumo,
lo cual, ciertamente, es un mal, pero un mal menor, comparado con el
que puede resultar de la aplicación del decreto á la industria algódonera,
que exporta aproximadamente un 8 1/2 por 100 de su producción total, y
ha de concurrir, por consiguiente, en el m~rcado universal. con países
que trabajan más horas ó que, trabajando menos, tienen una organiza­

·ción que les permite producir con mayor economía que las que traba-
jan más.

Es, por consiguiente, indispensable analizar todas las repel:"cusiones
-que la disminución de las horas de trabajo y el correspondiente aumento
-en los destajos ha de producir en los precios de coste en las hilaturas de
-algodón y en los tejidos, porque nuestra exportación se efectúa en forma
de manufactura terminada y no de semiproducto,' con lo ,cual dicho está
que el tejido sufre el aumento que corresponde al hilo, más el que l!a de
.soportar por el aumento de coste del ti-saje, y comparar las cifras que re­
.suIten con los precios de coste de Inglaterra, que es el común concurren- ,
te á todas las naciones en manufacturas de algodón.

NUESTRA EXPORTACIÓN DE MANUFACTURA DE ALGODÓN

Es de sobra conocida la crisis que sufrió esta industria'por la pérdida
de las Colonias. Nuestra exportación de tejidos blaIlfos á las posesiones
de Ultramar, que en el ~ño 1897fué de 27,5 millones de pesetas,queda.
-reducida en 1906 á 1,5 millones. Y la de tejidos estampa.dos, que en 1907
:fué de 25 millones de pesetas, en 1906 bajó á 15 millones.
. En este período pudieron apreciarse todas las causas que encarecían
la~producción española, con relación á otros países, singularmente In­
;glaterra.

. Estas causas, que aun sub~isten, son, prescindiendo de otras menos
l.mportantes: .
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Primero. Mayor coste de la maquinaria, cuyos gastos de :fietes, emba-­
lajes, derechos de Aduanas é instalación y seguros representan un 30
por 100 sobre su valor en Inglaterra, aparte del cambio, que ha encareci­
do su valor, en estos últimos años, en un 15 por 100.

Segundo. TodaS las primeras materias, desde el algodén al lubrifican­
te, satisfacen :fietes y derechos de Aduanas superiores á los de Inglaterra.
y naciones concurrentes.

Tercero. El precio unitario de producción (elemento muy distinto del
salario) es en España mucho más caro, debido á varias causas:

a) Falta de división del trabajo, base de buena economía, y que re­
quiere un mercado extenso para la fácil colocación del produclo;

b) Deficiencia en la organización del trabajo industrial, con relación
al que rige en Inglaterra y otras naciones del Norte, que permite su in-­
tensificación. Así vemos que en Inglaterra, .un obrero cuida de doble y
triple número de husos que en España, y, en cuanto á los tejidos, dupli­
ca al obrero español;

e) Falta de Escuelas técicas para preparar al personal de mayordomía,
contramaestres S directores de fábricas. .

Cuarto. Deficiencia de organización comercial, que obliga al comer­
ciante á conceder largos plazos sin firma de letra ú otro documento des­
contable en los Bancos, lo cua'! sllpone un aumento del capital circulante,.
cuyo interés grava el producto.

Todos estos factores encar~cén la producción española en la manu-·
factura de algodón en un límite mínimo deun 20 á 40 por 100, en relaciónr
á la extranjera, y llega en algunos casos, en hilatura, al 60 por 100.

Por esta razón fué empresa poco .menos que imposible la sustitución de::
los mercados coloniales por el universal, y si la crisis que se produjo en,­
el momento de la pérdida delas Colonias no tomó las proporciones de lin'

desastre, fué debido á que el alza de los francos redujo el margen dife­
rencial, favoreciendo la exportación, que sesostuvo;sin beneficio indus-·
trial alguno. ,

Pero, á medida que se redujo el quebranto de nuestra moneda, .Ia.~

crisis de la industria algodonera fué aumentando en términos que fué,
preciso constituir la Mutua de Fabricantes de Tejidos, reg'uladora deL
mercado por medio de la exportación de sobrantes, y gracias á cuyo es­
fuerzo pudo conjurarse el con:fiicto sin acudir á la reducción del traba-­
jo en las fábricas españolas.

y ya, desde este momento, tenemos un dato concreto, preciso, no de­
ducido ti priori, para medir exactamente la diferencia de costo entre la.
producción española y la inglesa. Este dato son las prim~s que tuvo que
otorgar la Mutua de Fabricantes para impulsar la exportación de tejidos
blancos y estampados de algodón. .

La Mutua de Fabricantes exportó, en once meses y medio, 50.745.100
metros de telas de algodón, satisfaciendo, en concepto de primas, 23.244,63
pesetas, ó sea aproximadamente 0,045 pesetas metro; y como que el valOr

/
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de las piezas exportadas era de31.497.0'(4 pesetas, la prima cOlicedida
representaba el 7 por 100 de su valor. '..

De modo que en el momento de actuación de la Mutlia, y con el cam­
bio de francos de 18 á 19 por 100 (1904), el margen diferencial en contra
nuestra, en los tejidos blancos d~ algodón y estampados, era de un 7 por
lOO promedio, y desde aquella fecha no se ha producido otro hecho eco­
nómico que modifique aquella cifra que la baja del cambio, cuyo factor
agrava aún la situación.

Pero podrá objetarse que, á pesar de no actuar hoy el elenmento pro­
pulsor de la Mutua, nuestra exportación se ha sostenido.

En efecto: persiste nuestra exportación de tejidos, de géneros de pun­
to, estampados y tejidos en color, pero con tendencia á disminuir.

La exportación de estampados ~e debe á que en España, la estampa­
ción es más barata que en Inglaterra, y el colorido más del gusto de los
países de Sudamérica, que son nuestros compradores. '

La de tejidos en color, por el acierto enla interpretación del gusto de
los clientes americanos en los dibujos y coloridos de las piezas, y en el
géne·ro de punto, la baratura y perfección del artículo confeccionado.

Estas cualidades, junto con el cambio, determinan nuestra exporta­
ción; pero, á pesar de ello, queda siempre sujeta á las variaciones d~ al·
zas y bajas de precios de mercados ele Manchester, reduciéndose ó au­
mentándose nuestras ...·entas, según anden los pedidos de las fábricas in-
glesas. -~

Explicadas las causas'ó circunstancias favorables que determinan el
que podamos sostener, aunque perdiendo poco á poco, la cifra de nuestra.
exportación, cuando todas las demás naciones la aumentan, se echa de
ver'lo deleznable .de las bases en que se' funda y. el gran tino con que
debemos proceder para nO gravar con nuevas carg'as nuestras manufac­
turas, porque es evidente que están enellímite en cuanto á la'exporta-
ción se refiere. .

EXPORTACIÓN DE ALGODÓN

NACIONES

Rusia .
Alemania r •••

holanda .
Bélgica .
Francia ...•.........S . .Ulza ...•••.........
Suiza (bordados) .

. - España .. ~ " .. " "
Italia.............•..
Austria .
Japón .•.............
Inglaterra .

Año 1899.

10.000.000
206.804.000
32.716.000
25.218.000

179..715.000
33.971.000

100.252.000
41.159.000
42.429.000
14.056.000
33.000.000

1.842 .125.000

Añó 1910.

23.000.000 rublos.
365.149.000 marcos.
59.856.000 florines.
78.478.000 francos.

327.303.000
35.745.000

195.531.000
49.582.000 pesetas~

139.082.000 liras.
60.112.000 coronas.

108.837.000 yena.
2.615.800.000 francos.
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El estudio analítico del aument.o del costo de producción para cada
una de las industrias afect.adas por el Real decreto formaría un tomo
volúminoso; ni tenemos tiempo ni es preciso un trabajo semejante para
demostrar que los aumentos deben influir en nuestra exportación: bas­
tarán para ello algunos ejemplos.

Para ello procederemos por elimina; aquellas industrias poco afecta­
das y que tienen escasa exportación, ó sea las de tejidos de seda, hila­
dos y tejidos de lana, tejidos de yute,eáñamo y lino, concretándonos á la
indUBtria algodonera.

Las hilaturas de algodón están situadas en las márgenes de los ríos.
Por esta razón tomamos por base de estudio las del Ter, por ser estas
fábricas las que, dentro de las que utilizan fuerza hidráulica, trabajan
menos horas de día y de noche. Son, por tan to, las menos afectadas por
la reforma del horario, significando, por consiguiente, los aumentos el
mínimo en l~ hilaturas de algodón españolas.

Funcionan en el río Ter 58 fábricas con 510.000 husos de hilar, resul­
tando que el promedio del coste de la mano de obra es de 18.000 pesetas
al año por 1000 husos en trabajo de día y de noche. . •

La reducción de la jornada, resultado de la aplicación del Real decre­
to, es de ciento noventa y cinco horas al año, ó sea el 3,50 por 100 del
total de cinco mil quinientas diez y nueve horas de trabajo de día y noche
al año; el aumento de coste de la mano de obra es, por consiguiente, de 630
pesetas al año por 1.000 husos.

Además, hay que tener en cuenta la disminución de la producción, y
ésta, á su vez, depende del número del hilo que se fabrica.

Según Beltrami (una de las obras de hilatura más moderna), U:n huso
de hilar produce, en doce horas de trabajo, 680 gramos de hilo rium. 8;
una fábrica de 10.000 husos, trabajando cinco mil quinientas diez y nueve
horas al año, produciría 3.127.430 kilogramos de hilo núm. 8, y traba~

jando cinco mil tresCientas veinticuatro, es decir, las ciento noyentay
cinco menos, resu~tado de la aplicación del Real decreto·, 2.016.9~0 kilo­
gramos de algodón. En el primer caso, y siendo los gastos generales y
mano de obra sumados de 360.000 pesetas para la fábrica de 10.000 husos,.

J el coste será 0,115 pesetas kilogramo. En el segundo, los gastos genera- _
les y mano de obra será de 366.300 pesetas, y el coste, de 0,121 pet3etas
kilogramo, ósea lJn aume~to de 10 céntimos.-_

Haciendo cálculos parecidos, encontraríamos para un núm. 24~urta di­
ferencfade coste de 1 real por paquete, y en un núm. 80 la diferencia de _._
costo alcanzaría á unos 3 reales. . -

Para el tejido, los costos variarán, según sea el articulo de color.ó la:­
brado, en proporciones enormes.

Supongamos ~l caso más favorable, el de la empesa, articulo otdina­
rio en crudo, en los que el cambio de horario influirá en,menos propor-
dón. -

Una fábrica de 200 telares costará al año unas 800 pesetas por telar, -_
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ó sean 160.000 pesetas. Esta fábrica, situada, en la montaña, trabaja unas
mil doscientas horas al año, y supouiendo una producción de 220 me­O por semana,.la producción anual s~rá de 2.200:000 metros, lo que re­

presenta un costo por metro de 0,072.
La reducción de doscieutas horas, impuesta por el Real {iecreto, su­

pone un 6 por 100 de aumento en el salario ó mano de obra. Calculando
9 pesetas por telar y semana, ó 450 pesetas anuales por telar, este au­
mento en este ejemplo vendrá expresado por la suma de 5.400 pesetas.
Entonces los gastos serán 165.400 pesetas. La producción en doscientas,
horas menos de trabajo será de 2.062.500 metros anuales, y el costo por
m'etro se' habrá elevado á 0,080, ó sea cerca de 1 céntirilO, contando el au­
mento que habrá experimentado el hilo correspo~diente á este tejido.

Para una fábrica de tejidos en color~ situada en el llano de Barcelona,
obte:ndremos los datos siguientes:

Horario semanal de sesenta y cuatro horas, á saber:

Horas al año.

52 sábados, á 9 horas ....•..... o o o' o

239 días, á 11 horas o •••• o • o o • o • o • o ••

TOTAL; .•.•• '. o o' ••• o

468
'2.629

3.097

Disminución por el Real decl:eto, noventa y siete horas, ó sea el 3,25
por lOO. , , .

'Para los cálculos tomaremos para ejemplo una f~brica de 200 telares
.que produce tejidos en color labrados, como fr.anelas, driles, etc.

LOS gastos generales, contribución, amortizaciones, etc., son de 620000
pesetas al año, ósea 310 pesetas por telar. .

La mano de obra en el personal semanal es de 638 pesetas semana, ó
seau 31.900 pesetas ala~o.· ,'.

El semanal del destajo es de 3.789,08 pesetas, divídidoen la siguiente.
forma: .

Pesetas.

Ro<Íeteras •.. o • o o ~ • o ••••• o •• o •• o •• o o • o

Urdidoras ..• o •••• o ••• o. o ••• o.' o •••••

Nudadoras..••..•. o •• o' ••••••• 'o •• ó ....

Pasadoras... o o "0 • • •• • o •• o • o ; ••••••••

Tejedoras ',' •..•. ; .•.•.... o •••••••• ; • ;

Descutiadoras . o • ~ •• o •• "•••••• o ., o •• ~ • o

TOTAL••••••• o •••• 0. o,

Corresponderá al año 18904flO pesetas o

1.050
275
77,60
78,90

2.225,58
"82

3.789,08
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El t{)tal de gastos para la fábrica es de:

PerMnal á destajo ~ •..•.•.......••.•
Idem semanal. .•...... , .•••.....••••
Gastos generales..........•.....•...

TOTAL•••••••••••••• , •••

Pesetas.

189.400
31.900
62.000

283.350

La producción de esta fábrica sera: de unos 200 metros por telar por
semana, ó sea al año una producción de 10.000 metros, y para los 200 te­
lares 2 millones d~ metros.

El costo por metro, por consiguiente, será 0,141 pesetas.
Con el nuevo horario de tres mil horas se habrá tenido que aumentar

la mano de obra en 3,25 por 100, ósea 7.193,87 pesetas; en cambio, por la.
disminución. de las noventa y siete horas al año, se habrá reducido la pro­
ducción anual á 1.936.358 metros, y como que los gastos serán de 290.54:3,
su costo con el nuevo horario será de 0,150, lo cual presenta un aument;(}
de 1 peseta por pieza de 100 metros, más que suficiente para entorpecer­
la exportación.

En los artículos labrados y en los de fantasía, en los cuales la pro­
ducción es mucho menor, los aumentos por razón de la disminuc;.ión del
hor~rio pueden elevarse á cantidades mucho más importantes. I

Pero la industria más afectada es indiscutiblemente la de géneros de
punto, en su especialidad de articulos finos en camisetas, medias y cal­
cetines, que son la base de su exportación.

Los datos que á continuación transcribimos corresponden á Una im­
portante manufactura de medias situada en Mataró, y que e;po'rta el 60
por 100 de su producción: /'

Los gastos generales de esta fábrica son de 120.000 pesetas al año.
La mano de obra, jornal á destajo, es como sigue:

Pesetas
á la semana.

32 hombres en telares cottorís, á 52,50 .
H2 ayudantes, á 20.......•... : .
60 montadores, á 20 .
12 tejedores de puños, á 2) . . • . . . . .. . . . .• I

7 mujeres en máquinas circulares, á 24. ~ ...
48 mujeres para lapreparacióIi de hilos, á 23.
13 obreras cortaitoras, á 17 < ••••••••

13 obreras enramallosas, á 32...•...........
/19 obreras para las máquinas de coser, á 30.

26 obreras repasadoras, á 23 " -
25 obreras planchadoras, á 24. . . . . . . .. .. ..
14 obreras aparejadoras, á 13..•....•........
12 obreras para plegar y envasar 1 á 25 ....•.

313 obreros en total.

1.680
640

1.200
324
168

1.104
221
416
570
598
600
182
300

8 ..()03
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por consiguient~,el valor anual de la mano de obra es de 450.150 pe~

setas. .. ' .
El trabajo semarral, sesenta y seis ~oras, y el efectivo, al año, tres mil

ciento noventa y cinco. .
Siendo la producción de la fá"brica de 130~OOO docenas de medias, el

costo por docena será de 4,38 pesetas.
El nuevo horario impone una disminución de trabajo de ciento noven- '

ta Ycinco horas anuales, y un aumento e,~ los destajos de 32.012 pesetas.
al año: entonces, el precio de' costo será de 4,92 pesetas, ó sea un aumen­
to,de 0,54 pesetas por docena~

Tan considerable. aumento en el costo de producción pone en peligrÚ'
la exportación, y, por consiguiente, el porvenir de esta lndustriaiY com(}
que en este ·caso no caben compensaciones por intensificación del traba­
jo, eomo en los hilados y tejidos de algodón, es· necesario arbitrar otros
medios,siendo, á nuestro, juicio, el más adecuado' la dévolución de dere­
chos, el d?'awbak, en forma convenientemente estudiada, para no lesional~

interés alguno de la prod~cción.
_De lo expuesto se deduce que los obreros de la industria textil espa­

ñola no son de los que traBajan más horas ni de los que trabaj3¡n menos;
pero la industria se encuentra en inferioridad, con respecto á la de todos.
los demás países, en cuanto se refiere á la organización del trabajo.
Estos hechos reciben confirmación plena al observar; en conjunto, el co­
mercio de exportación de manufacturas de distintas naciones, en compa­
ráción con el nuestro.

Hemos señalado el hecho de ser muy. distinto el horario efectivo que­
rige en las distintas ramas de la industria textil, y ,por cO'nsiguiente, SR

distinta afectación por el Real decreto que nos ocup~,segúnfuere el hora­
rio'estableCido y lugar de sU emplazamíento,y, concretándonos á la ,in­
dustriaalgodonera, hemos demostrado que forzosamente debían quedal­
afectados por el aumento de costo los articulas destinados á la expor-·
tación.

Uépetímos que nuestra Corporación' no trata de defender 1a jornada.
de larga duración ni de oponerse á la nueva, impuesta por el Real decre­
to.Los laudables deseos del Gobierno de mejorar en lo posible 'la condí~
ción moral y materíal de nuestros obreros están muy sinceramente com­
partidos con los nuestros; pero al más lego se le alcanza que en estas

-'cuestiones, desgraciadamente, no podemos andar á la capeza del· movi­
lIÍiento iniciado en otros paises, y que para solidar convenientemente es­
tas ref~rmas sin causar lesiones á las industrias, y, por consiguiente, á­
los que viven de su trabajo, hemos de poner gran tiento y cuida'do en su..·
im~lantación, para poder COmpensar los aumentos de coste conla-mayol-

. producción. . '.
Ha de tenerse muy en cuenta que toda. la leg'islación extl;anjera sobi'e- .

duración de la jornada está inspirada en· el criterio de adaptarla á la rea­
lidad de los hechos. Por este motivo, los estudios y ¿tInplias informacio-
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nes anteceden siempre á la publicación de las Leyes, y se conceden pla­
zos. para su ejecución. La legislación española obedece al mismo criterio:
la Ley de Marzo de 1900 concedió un plazo de dos años para implantar
la jornada de once horas á los que trabajaran más, y la Ley de J_ulio
-de 1912 prohibiendo el trabajo_nocturno'á la mujer en las fábricas, para
-evitar los trastornos económicos de una inmediata vigencia, señala un
plazo que no terminará hasta el año 1920. La prudencia aconsejaba se·
guir igual norma al reducir hoy la jornada.

Está fuera de toda duda que el único procedimiento para reducir
paulatinamente el horario consi;:;te en intensificar el trabajo para soste­
ner la producción y los precios de costo. La concurrencia en el mercado
universal impone el procedimíento. Este es el camino que deberemos se­
guir para no comprometer nuestra exportación, y en este punto creemos
'Coincidir plenamente con los deseos del Gobierno; y para ello, además del
tiempo que es necesario emplear para implantar las nuevas organizacio- \
nes que el nuevo horario impone, es absolutamente necesario atenernos
~ la jornada que- el Real decreto prescribe, esto es, á las tres mil horas
.anuales de trabajo real y efectivo, porque si descendiéramos por debajo
-de esta Cifra, colocándonos en peores condicicfhes que la mayoría de -las
naciones de Europa, con relación á la duración de la jornada, inevitable­
mente se produciría la ruina de nuestra exportación. Por este motivo
tiene extraordinaria importancia el horario queseimplant.e y su regla-
-mentación. -

La nueva Ley establece la jornada de tres mil horas anuales. Todos
..(}eben acatarla; pero debe, en primer término, consignarse muy claro que
_la reparticiÓn del horario semanal es facultad eminentemente patronalt

por ser el patrono el que asume llJ, responsabilidad -de la empresa, ajus­
tándolo siempre, claro está, á las presdripcione'S de la Ley. -

Trabajando diez horas durante los trescientos dias laborables del
-año se llenarían plenamente las condiciones del Real decreto, y aun las
.aspiraciones del legislador; pero, en la práctica, los problemas suelen pr~

.aentarse más complejos. En muchas localidades,-los obreros des~an ter­
minar su trabajo. en las primeras horas del sábado. Ello impone trabajar
-más de diez horas los demás días de-la semana. En casi todos los pueblos~

..(}e Cataluña se celebran las fiestas que hasta ha poco ha)} sido de precep­
to, y otras tradicionales, que obedecen á -sentimientos y costumbres muy
..arraigados. La celebración de estas fiestas impone la necesidad de com­
binar horarios superiores á las sesenta horas semanales para poder lle­
gar á las tres mil anuales, yeso debe tenerse en cuenta al dictar el
Reglamento autorizando plenamente estos horarios, siempre 4ue no Sé-
traspase el límite de las tres mi~ horas fijadas por la Ley. -

En las fábricas situadas en las márgenes -de los rios y movidas por­
tuerza hidráulica, y que tienen además trabajo nocturno,.á los trescien­
tos días laborables del año, con diez horas de trabajo de día, corrrespoJi­

_~en trescientas noc.hes, entre las cuales habrán de repartirse las dos mil
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enatrocientas nove:r;t-ta y seis horas que res~ltan de cincuenta y dos se­
manas, á razón de cual'enta y ocho horas, de que trata la Ley reguland()
el trabajo de mujeres y niños; y si ha de interpretarse que la jornada de
noche ha de-ser s~lo de l?chohoras, tomando las cuarenta y ocho horas­
semanales en el sentido de la semana completa, pero no la que -no lo sea,.
resultaría que el trabajo de noche ha de ser, por lo menos, de dos mil cua-:­
trocientas horasanuales~ASi, á las tres mil. horas. de la jornada de día
corresponderán dos mil cuatrocientas noventa y seis, ó dos . mil cuatro­
cientas, de noche; según sea la interpretación que se de á la Ley; en suma,
un mínimo de cinco mil cuatrocientas horas, que, al igual que en las de­
mas fábricas del llano ó no movidas por la fuerza del agua, deben tra­
bajarse de un modo efectivo', El salirse de estos límites habría de produ­
cir trastornos incalculables,

Pero para llegar á la efectividad de este horario en las fábricas delos.
ríos se presenta una dificultad, derivada de la inconstancia del caudal de '
aguas, Las a,venidas y los estiajes no dependen de la voluntad de los
hombres:la Naturaleza los produce,y, nada podemos hacer para evitarlos,.
de lo cual derivan fatalmente irregúlaridades en el trabajo..
- La legislación vigente faculta al fabricante. para recuperar en horás

extraordinarias las que se hayan perdido por avenidas ¿ sequías, y cla­
ro está que debe reproducirse esta facultad en el Reglamento; pero es lo-'
cierto que, en determinadas localidades, es imposible recuperar las horas
perdidas, por la resistencia que oponen los obreros,á pesar de las pres­
cripciones de la Ley.

Para obviar esta dificultad y parv, qu~ todos puedan trabajar lastres
mil horas anuales, podría seguirse un procedimiento igual al que se uti-'
liza en las fábri~as del llano para recuperar las horas de las fiestas tra­
die'ionales, estoes,aumentando la duración del hoí'ario semanal., -
. Los datos de año's anteriores demuestran- que la reducción porra~ón

delestiaje representa una cantidad de más del6 por 100 sobre el horario.
Una reducción de la mitad, ósea del 3 poi' 100, responde, por consi,gu.ien­
~, en absoluto á la realidad. Un 3 por 100, sobre ~inco mil cuatrocientas
horas, representa ciento sesenta y dós horas al año, que, repartidas entre
el horario de dia y de noche, afecta en ochenta y seis horas anuales, apro­
ximadamente, cada uno de dichos horarios, para repartir en las semanas
del año, para asegurar la jornada real de tres mil horas de dÚt y de dos mil
enatrocientas de noche, correspondiendo entonces, propor('.ionalmente,

, n.oventa horas anuales de aumento en el horario ,de día, y setenta, y dos
en el de noche. .

Esta solución garantizaría el trabajo prescrito por la Ley, y' podl"Ía.
autorizarse esta combinación en el Reglamento para 'aqueÍlos industria­
Jes que renunciaran á la facultad que la Ley les concede de recuperar.

_.El arto 4. 0 del Real decreto dice que la remuneración del trabajo á '
d~tajose aumentará en el tanto por ciento correspondiente á la disminu­
ción de la jornada que el decreto establece, en relación con el actuaL
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El lf\gislador ha querido que la disminución de la jornada no afectara
.al salario del obrero, y esto nos parece justo, pero dentro de determinados
límites.

En las industrias textiles no están unificadas las tarifas de destajo,
ni aun para las que producen el mismo artículo, en· una misma locali­
-dad, y no parece justo que el patrón que antes del Real decreto pagaba
con más generosidad á sus obreros venga obligado á satisfacer un ma­
yor aumento que el que pagaba menos.

Áparte de esta consideración, en determinadas industrias y localida- '
des se han establecido destajos que permiten al obrero ganar semanales
superiores á 35 Y á 40 pesetas. En estos casos, el tanto por cieilto de
~umento que corresponde por disminución de la jornada pesa de tal
modo sobre el costo, que pone, desde luego, en peligro la exportación.
Gran número de especialidades del género 'd-e punto están en este caso.

Para evitar toda interpretación injusta ó abusiva de la Ley, cree esta
-Cámara necesario fijar un limite á los aumentos sobre los destajos, con-,
signando que sólo deberán aplicarse á los semanales inferiores á 25 pe­
setas.

El minimo de 250 pesetas y el máximo de 2.500 pesetas, que el Real
decreto señala á los infractores, deberá refundirse en un solo tipo, POl'­

~ue para unos puede emplearse un criterio de benevolencia,y para otroa,
de 'rigor; además, las multas afectan de muy distinto modo, según la im­
portancia del fabricante. Creemos más justo Y. más lógico basar la sa~-.
ción ó multa en los elementos unitarios de trabajo: untanto por huso al­
hilador, por telar al tejedor.

La prohibición del trabajo de noche para las mujeres en las fábricas,'.
la reducción y uhificación de Iajornada de tres mil horas' de trabaja de·
dia, el transporte de lae~ergía eléctrica desde los grandessaltos~el/

Pirineo á las ciudades del litoral, son innegablemente, factores que en,'
€stos últimos años tienden á reduCir las ventajas de que gozaban íasJú-':
dustrías de montaña, por el aprl)vechamiento de Jafuerza de íacaída 4ep
~gua; y es de temer que llegue lin: momento en que pesén mAs JOB inc~~·.')..
venientes que las ventajas de tener las fábricas en la montaiia,y ~":

inicie un movimiento de emigración al llano, sufi·iendo una pérdiga .
€norme el capital empleado en las instalaciones industriáles de loa ríos,
.á más del éxodo de una grau masa obrera á las ciudades. ' .. _

Esta Cámara se cree en el deber de señalar á los Gobiernosestepeli-.
gro, indicando al propio tiempo algunas de las medidas que, á su juicio, :..
podrían evitarlo. .

Las eompensac~onesque, en justicia, cabe conceder son:
Reducción en las tarifas de la contribución industrial, en yez,de l{)'s" .

~umen~os que pagan, después de haber gozado de exacción total;
Reducción en las tarifas de transporte de los materiales: primera.s m;.¡,- .

terias y productos elaborados..
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El primero de los dos extremos está en manos del Gobierno, y puede
in1lukmuy eficazmente en la consecución del segundo.

La legislación española regulando la jornacla, al igual que la de todos
los países, tiene eLcarácter de Ley de protegidos, y, por consiguiente,
afOOta sólo á mujeres y niños. El Real decretoobjeto de este hiforme se

-aparta de este criterio; y es este punto muy interesante en el que es pre­
ciso fijar la' atención, porque la Ley que regula el trabajo de noche afecta
sólo á las mujer'es y niños, de modo que en las fábricas en que sólo se
empleen hombres,en trabaj~denoche, les será aplicable lo dispuesto en
el Real decreto, ó sea la jornada de tres mil horas, como máximo, en el
trabajo nocturno.

En todas las legislacione,s sociales, y singularmente en Francia, se
- previene la situación especial en que se encuentran las industrias texti­

les que elaboran artículos de temporada ó de novedad, y que, por esta
razón, están sujetas á una gran irregularidad en el trabajo. En determi­
nadas épocas, la falta de "pedidos les ,obliga. alparo forzoso (chómage); e11
otras, á una mayor intensidad de producción: No debe olvidarse esta cir­
~ullBtanciaenel Reglamento, y dentro del espíritu del mismo, que es no
traspasar las tres mil horas anuales, autorizar jornadas extrAordinarias
dlU"ante determinado número de días, en compensación de las que se han
trabajado menos, y en beneficiod~ los propios obreros,',para asegurarles
un'ingreso anual suficiente, para atender á sus necesidades.

.La absoluta efectividad de nuestro horario es condición indispensable
par~ su misma ejecución. Descender líoy de las tres mil horas efectivas
de trabajo efectivo de día equ,ivaldríaá reducir, y tal vez anular, nues­
tt:aexportación, comprometiendo gravemente nuestra economía rt.acional.
Es necesario, pues, consignar en el Reglamento, de modo que'no deje

- du~a ninguna, la efectividad 'del trabajo, no debiendó computarse en el
horario el tiempo necesario para la limpieza de m~quirias,que son los uti-
les ó instrumentos que usan los obreros para su trabajo. <

Eil virtud de las consideraciones expuestas, esta Cámara las resume,
formulando l~s siguientes conclu~;iones:., .'

Primera. Deberá procederse por el Instituto de Reformas Sociales á,
una información sobre el estado de las industrías textiles en España,
que, una vez terminada, deberá publicarse.

Segunda. El reparto del horario es facultad patronal, y así debe con-
signarse en el Reglamento. , .

Tercel·a. En aquellas poblaciOlfes ó localidades en las que, por cos
tumbre, se, celebren fiestas tradicionales podrán aplicarse horarios su­
periores á sesenta horas semanales, siempre que el cómputo de horas de
trabajo efectivo no sea superior, dentro de las tres mil horas de trabajo
~L '

Cuarta. Se fijará en el Reglamento qúe el trabajo efectivo es el dedi­
cado ála producción, no deb'iendo, por consigluente, computarse el tiem­
po empleado en la limpieza de máquinas.
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Quinta. Para las fábricas situadas en los rios y que tengan estable­
cido el trabajo de noche, el horario anual será de tres mil horas de día v
dos mil cuatrocientas noventa y seis de noche, con ellreparto correspo¿'
diente entre los dí~ de la semana, si se celebraran las fiestas tradi~io­

nales.
Sexta. Se consignará en el Reglamento la facultad de ,recuperar el

trabajo perdido por sequías ó avenidas, pero no podrá imponerse jornada
superior á la de sesenta y seis horas semanales en el trabajo de día, y de
cincuenta y una horas en el trabajo dé noche, ó la parte correspondiente
en las semanas incompletas. Igual facultad se concederá á las fábricas
que usen fuerza hidroeléctrica.

Séptima. Para los que renuncien á recuperar por razón de estiajes ó
avenidas, se les autorizará á repartir en sus horarios semanales un
3 por 100, ó sea noventa horas en trabajo de día y setenta y dos en el
de noche, al objeto de asegurar la efectividad del horario de tres mil ho­
ras de dia, prescrito por el Real decreto, y las de noche autorizadas por
la Ley. .

Octava. Afirmar en e~ Reglamento que, cuando no se trate de prote­
gidos (mujeres y niños), la jornada de trabajo nocturno puede ser igual
á la de día, ó sea la de tres mil horas, prescrita por el Reglamento.

Novena'. Siguiendo el ejemplo de las legislaciones extranjeras, para
las industrias que manufacturan géneros de novedadó de temporada,
obligadas, por durante un cierto período del año, al chómage ó parofor­
zoso, y que, en cambio, han 'de forzar el trabajo en otros periodos, para
atender á los pedidos de oportunidad, sé les concederá en el Reglamento
la facultad de dar mayor duración á la jornada durante loscincue~taá se­
tenta días de mayor trabajo.

Déci·ma. Se fijará un límite á los aumentos por razón de los destajos;
debiendo sólo aumentarse á los obreros que perciban salarios inferiores
á 25 pesetas semanales.

Undécima. La base para imponer las multas será un tanto.por huso
ó telar de la fábrica que haya conculcado el Real decreto, pero en ningún
caso su cuantía podrá exceder del maximo consignado ·en laaJ:l.tedich&
Real disposición. .

Duodécima. Se procederá al estudio de un régimen adaptado d~

drawbaks, para mantener la exportación, sin detrimento de laproduc­
cii\D nacional.

Décimatercera. Desde luego sesuptimiráel recargo del 10 y '15 por
100 s.obre la tributación industrial en las fábricas que usan como fuerza
la caída del agua, y se reducirlm las tarifas de contribución.

Décimacuarta. El Gobierno iniluirá cerca de las Compañías de ferro­
carriles para conseguir la reducción de las tarifas de transporte'de mate-o
riales, primeras materias y productos manufacturados por las fábricas de.
hilados y tejidos de algodón situadas en los ríos.

Décimaquinta. Respecto á la Inspección del trabajo, convendría ase-
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Q"llcac la idoneidad del personal que haya de ejercer el cargo, á cuyo
:fecto debe-procurarse recaiga en Ingenieros industriales, confiriéndose
además facultades á las Cámaras de Industria para ejercer la inspección..

Dios guarde á V. E. muchos años. Barcelona 27 de Septiembre
de 1913.-El Secretario', J. Aguilera.-El Presiden~e,Luis Sedó.- Exce­
lentísimo Sr. Presidente del Instituto de Reformas Sociales.

• 'Y

Caralt y Compañía, Sociedad en comandita.

Excmo. Sr.: La Sociedad que suscribe, fundadora en España de la
hilatura mecánica del cáñamo y del lino, á cuya industria se dedica hace
más de cuarenta años, emplealldoen la' áctualidad bastante más de 1.000
operarios de ambos sexos, acogiéndose' á la Real orden de 10 del corrien­
te, acude á la infm:mación ante el Instituto de Reformas Sociales, para
exponerle los perjuicios que le ocasiona el Real decreto de 24 de Agosto ­
último, y la manera de aminorarlos al hacer el correspondiente Regla­
mento.

Esta industria se desarrolló y adquirió su m~ximo apogeo con la, Ley
llamada de primeras materias, que suscl'Íbió D. Segismundo Moret, y
durante cuya vigencia se desarrollaron las' fábricas ya existentes. y se
fundaron otras en buen número (p_or aquella Ley, los cáñamos pagaban
sólo 2 pesetas los 100 kilos de derechos de aduana). Cambiaron más ade­
lante las orientaciones económicas, y", en esta clase, 5.a del A..rancel, sin
proteger las manufacturas, se aumentó sólo el tipo de ad~udo para la
materia primera, con lo que quedó cerrado el paso á tod¡:¡ ulterior des­
arrollo de esta industria textil; pero las fábricas existentes subsistH~ron

gracias á la exportación que, en grandísima escala, hicieron á nuestras
Colonias, llegando éstas á consumir más del 35 por 100 de la producción
total de las fábricas nacionales. Perdidas aquéllas, fuerondesaparecien­
do; una tras otra, las fábricas que á los hilados y torcidos de cáñamo se
dedicaban, quedando hoy i"educidas á un número lastimosamente exiguo,
y aun debiendo tener, en la mayor parte del año, paradas muchas de sus
máquinas. \

'La exportación, pujante en otras é'pocas, ha -quedado hoy reducida á.
. bien po~a cosa, y ésta se sostiene gracias á los sacrificios que hacen los

fabricantes para no parar mayor número' de máquinas, ya que ello
.aumenta considerablemente los gastos generales. Es imposible,hacerla,
~r tener que competir con la industria italiana, cuyas fábricas están
SItuadas en los centros productores de la primera materia, PQr trabajar
en eUlts de sesenta y cuatro á sesenta y seis horas semanales, según las
localidades, y por ganar SllS obreros bastante men)s de la mitad de lo
que perciben los nuestros.

13
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El Real decreto reduciendo la jornada en la industria textil encarece
nuestros productos en 3,60 por 100, que hemos debido pagar de más á los
obreros, y en otro 2,50 á 3 por 100, que representa el deber repartir todos
los gastos de fabricación sobre una producción menor, con lo cual que­
dará definitivamente cerrado el mercado exterior a los vroductos españo­
les, si no se procura, por medio de medidas gubernativas, cooperar al
esfuerzo que de varios años á esta-parte venimos haciendo los industria-
les que á este ramo nos dedicamos. .

rOl' todo lo expuesto, rogamos á ese ilustrado Instituto de Reformas
Sociales que, al proponer el Reglamento por el que deba regirse la re·
ducción de la jornada en la industria textil, se dIgne tener en cuenta las
siguientes observaciones:

La Que el trabajo sea de tres mil horas e~ectivas al año, para lo cual
es preciso hacer constar:

a) Que la limpieza de las máquinas va excluida de las horas de tra­
bajo efectivo.

Generalmente, es suficiente una hora, y aun menos, cada semana
para que los obreros dejen limpia la máquina en la que trabajan, y nos
parece muy atinada la aclaración que} en oficio á nosotros dirigido, hizo
sobre este punto el Excmo. Sr. Gobe;mador de esta provincia, en el que
decía: «Respecto de la limpieza de máquinas, el tiempo que en ella se
invierta no está incluído en la jornada que marca el Real decreto; pero,
con el :fin de evitar posibles abusos, creo que en ningún caso podrá ex­
ceder de una hora lo que se compute para li¡p.pieza de má.quinas y cobro
del jornal.» Pero hemos observado que son vai'ias las industrias que,
como las de punto, hilados de cáñamo y lino y otí'as, les es insuficiente
este tiempo para limpiar algunas de sus máquinas, y, de acuerdo con
nuestros obreros, hemos establecido, iriterinamente se dicte 'el Reglamen­
to, que en aquellas secciones en que sea necesario más de una hora para
la completa limpieza, se les pagará todo el tiempo que para dicha limpie-
'za sea necesario y pase de una hora; , .

b) Que se permita recuperar el tiempo perdido por causas de fuerza
mayor. ..'

La mayor paree de las fábricas, que antes' eran m.ovidas .por fuer2~
de vapor, lo son hoy por medio de la electricidad, y ésta producida por las
grandes Compañías, que poseen hoy sus inmensas. Centrales térmicas Y
mañana sus transportes hidroeléctricos, habiénd9nos demostrado la ex­
periencia de algunos años que las interrupciones de corrÚmte y COO1~í-_

guientes paros de nuestras fábi'ieas son bastante frecuentes; pero, tanto
si los paros forzosos son debidos á interrupción de corriente como á ro­
tura de motores ú otras fortuitas, es conveniente, más para asegurar la
regularidad del jornal al obrero que para lograr la producción 'semanal,
el que se autorice, y no nos atrevemos á decir se obligue, á los industria.-

,les á recuperar las hotas perdidas, de conformidad con lo dispuesto ~r
la vigente Ley de 1900, y aun, si se quiere, fijando el máximo de t~aba]o
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semanal, en estos casos fortuitos, en sesenta y seis horas para las muje-

res y niños. '
Esto, que á nosotros interesa, creemos justo hacerlo extensivo á los

industriáles cuyas fábricas se mueven con fuerza ~idráulica, ya que lo
irregular del caudal de nuestros ríos les obliga; en muchas épocas del
año, á reducir notablemente, su trabajo efectivo., '

2.a Que la fijación del horario sea facul tad patronal. Por nuestra parte
fuimos los primeros en fijar el horario en sesenta horas semanales, el que
han adoptado luego la ruayor parte de las fábrjcas, y con él terminan el
trabajo el sábado al mediodía, lo que es una de las condiciones que más
a.,grada á los ob~eros. Debe fijarse claramente que los que, ateniéndonos
exactamente al Real decreto, hemos fijado este horario, tenemos derecho
á que nuestros obreros trabajen los dias llamados fiestas tradicionales,
pero que no son de precepto religioso, y, caso de que los obreros hagan
alguna de estas fiestas, podemos recuperar el tiempo perdido en los días

, sucesivos. '
3.a Para muchas industrias, especialmente para l~s llamadas detem­

porada, creemos oportuno llamar la ilustrada atención de ese Instituto
acerca <le las ,conclusiones que el Gobierno federal ha propuesto al Con­
gl'eso internacional que se está celebrando en Berna, y por el que se au­
toriza á las industrias de temporada, y á todas' en general, cuando las
necesidades así lo exijan;' pará trabaj~r una hora más (lo qu<: llamamos
comunmente velar una hora) durante sesenta días al año.

4.& Sobre ,otro punto hemos de llamar su atención, por más que no
sea de la resolución directa de esa alta Corporación, y es sobre la necesi­
dad imperiosa que tien~ la industria á que nos dedicamos de que se re­
anuden las relaciones comerciales con Italia y se celebre el consiguien­
te Tratado de comercio, pueS' siendo aquél el más importante merc"ado'
de cáñamos, del cual no podemos preSCindir, nos anulacompletámente
y nos pone en condiciones de inferioriJ!ad en la lucha mundial tenér
que aforar esta primera materia por la primera columna del Arancel.
~ogamos, en consecuencia, se sirva hacer llegt'!r á lósMinistros de
Hacienda y Estado la súplica que hacemos de que, por este medio, nos,
sea permitido entrar de nuevo á luchar en el mercado exterior, y con ello
sólo quedaríamos compensados en gran parte del perjuicio que nos irro­
ga la reducción del horario y aumento de jornales á que nos ha oblig'ado

- el Real decreto de 24 de Agosto..
Dios guarde á V. E. muchos años. Barcelona 28 de Septiem1;lr.e

de 1913.~Cm'alt y c.a~ S. en C.- EXCIDO~ Sr.. Presidente del Instituto de
Reformás Sociales.
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OBREROS

BARCELONA

Federación Regional del Arte Fabril de Cataluña.

Al Instituto de Heformas Sociales,-8alud.

Al objeto de contribuir á la información pública que ha de preceder á
la redacción del Reglamento mencionado en el arto 9. 0 del decreto de 24
de Agosto último sobre la jornada máxima del trabajo en la industria
textil, la entidad firmante expone lo siguiente:

La situación de los obreros dedicados á esa industria, en gran parte
mujeres y niños, es deplorable, y sién4-0I¿; son tan sufridos, que el Mi­
nistro firmante del citado decreto lo reconoce en la exposición que le pre­
cade con las siguientes palabras: « .••.. lós obreros de las industrias tex­
tiles, por muchos años alejados del natural movimiento á que. en deman­
da.de mejoras de orden moral y material, se consagran los trabajadores
de todo el mundo..... :I> .

Considera{ldo que tanto sufrimiento producía el doble daño de consn­
mil' físicamente á las' personas á él sometidas v de rebajar la dignidad
humana á una condición servil, el Sindicato La Constancia presentóá.
los patronos atenta demanda de mejora para reducir la jornada diaria· á
nueve 'horas; la del sábado, á cinco; la 'nocturna, á dcho, yaumento~de

un 40 por 100 la mano de obra á destajo y un 25 por 100 la de jornaL
Como fundamento de su demanda, exponía que'con el desarroll~ pro­

digioso de la maquinaríadurante el transcurso de treinta años se ha ele-
vado á un 80 por 100 de aumento en la producción. ' -

E,ste dato es interesantísimo, y su sola exposición debiera ser decisi­
va en pro de' la demanda obrera.

En efecto, considérese el aumento.que representa en la fortuna capi­
talista y la consecuencia prod~cida para los trabajadóres: simplificación
mecánica del trabajo; muchos obreros reemplazados por mujeres Y niños;
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padres de familia sin jornal; mujeres que abandonan el hogar y han de
cumplir sus deberes maternales después de once, doce, trece..... horas
diárias de trabajo; niños que se crian, se educan y se i:1struyen en la
eaUe ó en la fábrica. Es decir, aumento considerable de riqueza, canali­
zada á favor del privilegio capitalista, y miseria, ignorancia., s'Q.frimien-

# t.o v muerte, del lado del. trabajador. . '
~La opinión pública se nos mostró favorable, pero la clase patronal se

mantuvo en actitud reservada, sin noble franqueza, causante de cim·ta
inquietud, que aumentó al plant~arse una huelga que compJ'endía mu,..
chos miles detrabajadores, des,puéS de haber señalado á los fab~'icantes

un plazo de treinta días, que transcurrió sin contestar á la razonada de­
manda obrera.

Se jacta el Gobierno «de haber contemplado serenamente el curso de
los sucesos, manteniendo la legalida,d civil de la vida ciudadana, garan­
tizando por los medios ordi~arios el ejercicio de to.dbs los derechos», y si
justo es reconocér que no recurrió á la suspensión d,e'las-garantiascons-

. titucionales, acostumbrada por otros Gobiernos encasos.análogos, no
dejó de recurrir á la parcialidad y arbitrariedad, como lo demuestran los
hechQs: por una parte, las prisiones de obreros y cierre provisional del
Centro obrero de la calle de Poniente, y por otra, las reuniones 9.e patro­
nos en el Fomento de la Producción Nacional, que acreditaron que en
unos se castigaron supuestos delitos yen otros se dejaron impunes ver­
daderas iJ?fracciones legales.

. Más justo seria reconocer que, atento á que no se alterara el orden
-entendie~dopor orden la continuidad de la sumisión sin protesta y de
la desenfrenada explotación-, el Gobierno, hanquilizado por la actítud
pacifica de los trabajadores, presentó una fórmula mediadora, que éstos
aceptaron, y respecto de la cual los patronos se han colocado en una. ac­
titud ambig'ua, semirrebelde, semifacciosa, que imposi"Qilita.la solución
franca del conflicto y prolonga -la' triste situación de los t~abajadores

que luchan por los fueros de la humanidad y de la justicia.
. ·En. el arto 1.° del decreto. se lee: «La jornada máxima ordinaria de

trabajo efectivo de los obreros de ambos sexos en lá industria textil no
podrá exceder de sesenta horas semanales.»

Se confirma esa disposición en el arto 2.° del mismo decreto, dispo­
niendo que «se entiendan re'formadas por él aquellas disposiciones en que
resulte autorizada para la industria textil una jornada superior á sesen­
ta horas semanales».

Esa jornada de trabajo, tan diferente de la jústamente pedid9' por los
obreros, puesto que representa cinco horas semanaies en su perjuicio, y
que, Bin embargo, ha sido interina é indefinidamente aceptada por espí­
ritu de concordia, y también por la idea generosa de beneficiar á los com­
pañeros de la montaña, que tI'abajaban trece horas diarias, eH rechazada
por loa patronos, que interpretan el núm. 60 por 62, acogiéndose á esta
frase contenida en el arto 1.0: «ó sea tres,mil horas de trabajo al año».
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Es esa frase una especie de complemento explicativo, que ha produci­
do un efecto diametralmente opuesto a la intención de su autor ~- á la
paz pública, puesto que ha inutilizado la benevolencia obrera y ha dado
pretexto, no fundamento racional, -alegoismo patrona].

En efecto: el trabajador se contrata estipulando el pago de determi­
nado número de horas diarias de trabajo por una cantidad llamada jor­
nal, que, por conveniencias económicas, se paga semanalmente.

Cuando el trabajador cesa de estar á las órdenes de un patrón, sea
porque el uno se vaya ó porque el otro le despida, pagándole los jornales
debidos, quedan en paz.

No existe contrato mensual, ni bimensual, ni trimestral, ni menos
anual, y no hay necesidad, por tanto, de fijar el número de horas de tra­
bajo contenidas en cada uno de sus períodos.

Lo racional en este asunto es la práctica habitual: llega el sábado:
tantos días de trabajo de tantas horás, á tanto, son tantas pesetas, y no
hay más que hablar. Patronos y obreros pueden concertarse-para un día
de trabajo, pero nO para ul?- año, porque el patl~ón que eso hiciera ~o po­
dría recurrir, en un año de crisis industrial, á conservar su personal
obrero, en previsión de mejores tiempos; á trabajar tres días á la semana,
como han hecho 'muchos fabricantes en distintas ocasiones, ni el obrero
podría cambiar de patrón, si le convenía. ¡

Nueve horas diarias pedíamos los obreros: neis conformamos con diez,
aceptando con pena la fórmula gubernamental, como un sacrificio en aras
de la paz pública; ¿á que hablar de tres mil horásanuales, ni de fiestas
de precepto religioso, en un país con libertad de cultos,' ni de fiestas po:
pulares ó de otro g-énero'que puedan ocurrir?

Téngase en cuenta que si los patronos, para oponerse á las reivindica­
ciones obreras, invocan la conveniencia de su negocio, los trabajadores
piden-condiciones de vida; y que si el patrón, por ganar menos, ha de ha·
cer economías y privarse de placeres, y, en último extremo, pu~de arrui­
narse, el trabajador, con horas excesivas de trabajo y escaso jornal, no
puede atender á su. salud, ni á la de su familia, ni al ~ultivo de su ser
intelectual, ni á la educación de sus hijos, y qu~,ig'norante Y débil, tras
una vida de sufrimiento constante, muere mucho antes del término natu-
ral de la vida humana. .

Respecto ii la remuneración del trabajo, el decreto habla del aumento
proporcional a la disminución de la jornada: los trabajadores pedíamos
el aumento de un 40 por 100 á destajo y 25 por 100 á jornal,. y también
por benevolencia' hemos reducido nuestra demanda á un 10 por 100,que
resulta un mínimum que todavía regatean los patronos.' . .

Hemos de exponer sobre este asunto que cuantas demostraciones in­
tenten los p~tronos para justificar su negativa quedan desvanecidas
ante las manifestacIones sig'uiímtes:

La mano de obra se contaba antes para el tr~D~jo á deBtajo~ tomando
por tipo determinado número de hilos de urdimbre y de 'pasadas de lan-
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zadera. por ese sistema, el trabajador sabí~ á qué atenerse, y podía con­
t.:ir con un jornal f!jo, relacionado con su c~pacidad productora y con el
trabajo realizado; pero á los patronos no les pareció bien, é impusieron
el sist.ema de á.tanto la pieza. .

Parece, á primera vista, qu.e no hay diferencia esencial entre ambos
sistemas; pero la verdad es que, introducido el abuso patronal, que saltó
sobre el número de pasadas de lanzadera, se ha llegado al de la longitud
excesiva é indeterminada d.e las piezas, yen la actualidad, el obrero des­
tajista se halla á merced de la arbitrariedad patronal, sin reg'la fija para
apreciar el valor del trabajo realizado, dándose el caso de no saber fija­
mente lo que gana ni lo q-q,e puede, ganar, yeon un resultado positivo
siempre inferior á sus cálculos.

El daño para el obrero aumenta todavía cuando se trata de fabrican­
tes de segunda mano, ó sea de patronos que admiten trabajo para otro
fabricante; iY todavía hay fabricantes de tercera mano!

La conducta de los fabricantes, y '.en su nombre, de sus encargados, es
inhumana respecto de las obreras. La mujer que trabaja once ó más ho­
ras y ha de cuidar una familia y ama,mantar su hijo sufre un verdadero
martirio. .

I
La.generalidad de los. patronos ha prescindido de la media hora por la

mañana y otra por la tarde, prescrita por la Ley del tr'abajo de la mujer,
y queda la alimentación materna de la infancia obrera suspendida du-
rante las horas de trabajo de la madre. . .

Hay en este hecho un delito por. incumplimiento, ó, mejor dicho, por
desobediencia á una Ley, y un crimen de lesa humanidad, por cuanto la
tiranía patronal es causante, en gran parte} de la enorme mortalidad
infantil, patentizada por la estadística- demográfica de los centros indus-
triales. , .

La prueba de ese incumplimiento legal por parte 'de los p.atronoses
conocida de todos, y reconocida se halla oficialmente por el.Gobierno en .
la exposición del Real decreto coIi estas palabras: ~<Limítase el presente
decr~to á dar garantías de efectividad á preceptos generosos de L~yes

del Reino que no la han halladG aún, en gran parte, por deficiencias de
procedimiento.~...»; lo que, en lenguaje claro y corriente y despojado de
todo eufemismo, quiere decir que &ntes los pa'tronos desobedecían la Ley,

- eon cuya desobediencia se producían los gravísimos daños que dejamos
indicados, y ahora se cumplirán, porque el repetido Real -decreto ha de
servir de garantía de cumplimiento. . . ..' -

. Poea -confianza ha de merecer esa garantía, cuando vemos' it los pa­
tronos" en acti tud semifacéiosa reunirse en el Fomentó de la Prodúcción
Nacional, durante 1::1, actuación'para la ado.pción qe la fórmula gubernati­
va, .quedando el funcionario policíaco á la puerta, y la Autoridadguber­
nativa y la judicial sin perseguir ni procesar á ninguno de los ilegal­
mente ré~nidos, mientras se ha visto á la policía atropellar un Centro
obrero, prender á los concurrentes como delincuentes de reunión clandes-
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tina, y á ciert.o número de trabajadores acusados de fantástico complot,
resultando patente que no sólo hay una parcialidad autoritaria en pro
del elemento patronal, sino, lo que es peor, una debilidad ante el fuerte y
una violencia ante el débil. .

Confía el Gobierno en la competencia del InRtituto de Reformas Socia­
les y en la sabiduría de las Cortes para resolver la complejidad del con­
flicto suscitado por las reivindicaciones obreras y la resistencia patronal.

Bueno será que esa confianza se vea <1onftrmada en la práctica, pu­
diendo asegurar, como 10 demuestran los hechos, que los obreros no le
pondrán obstáculos, dispuestos, como se han manifestado, á transigir, á
costa de su inmanente derecho yaun de su vtda, en beneficio de la paz pú­
blica; á condición de que los fabricantes no pongau obstáculos con su
acostumbrada soberbia y que se humanicen lo suficjente para. hacerse
dignos del aprecio popular. _

Recordamos, á "este propósito, que en 1908, un alto funcionario del
Poder judicial, en el acto solemne de la apertura de los Tribunales de
justicia, dijo estas palabras, dignas de ser recordadas, y hoy op.ortu­
nísimas:

«-Conviene llegar al reparto de las utilidade~de la industria y de la
agricultura por equitativa participación en cada elemento productor, en
tributo de justicia y con la mira de aliviar las estrecheces de la vida de "
clases integrantes del cuerpo social, como son los obreros manuales y los
de la inteligencia... ;.

}} ..... Si á esos males no se atiende, sr no se les dan soluciones conci­
liadoras, si no se atinaá formular ia regla jurídica reguladora deJas re­
laciones creadas por nuevos .intereses privados, si el Estado persiste en
someter tales cuestiones á un anticuado criterio y se contenta con procw.­
mar el dominio efímero de la coacción, estallará.al fin la tormenta y- no
habrá pararrayos que nos preserve de la electriddad acumulada, buscán- "

"dole las derivacíones oportunas.... » J""" •

Recuérdese también ql~e tales palabras tuvieron "valor profético, por­
que se pronuÍlciarQn al principio del año jurídIco á cuyo fin se produjeron
en Barcelona los sucesos de la llamada «semana trágica», y que tod~via

pueden tener valor para lo futuro, toda vez que parecen completamente
olvidadas las condiciones requeridas para evitar la repetición de dol~ro-

sos acontecimientos. "
Tales son las consideraciones que, sin renunciar ninguno de .sus de­

rechos como ser colectivo, esta entidad cree" útil y necesarióexponer á
ese respetable Instituto como elementos de juicio para contribuir á la so­
lución d-el problema que le está encomendado.'

Barcelona 20 de Septiembre de 1913.-ElSecretario, Martín BrU'JW.~

El Presidente, Juan Martí.
Los Sindicatos adheridos á. la información y representados en la re­

unión de ~elegados el día 20 de Septiembre de 1913 perteneceR á las lo­
calidades siguientes: Vilasar de Dalt, Reua, Vilasar de Mar, i\lataró, Ca-
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lella, San Feliu de Codinas, San Feliu de Llobregat, Sabadeil, Tarrasa,
Boda, Manlleu, Villanl1eva y Geltrú, Premiá de Mar, Badalona, Torelló y
Barcelona.

Sociedad Las Tres Secciones "dé Vapor de Barcelona.

Al Instituto de Reformas Sociales.

Excmo. Sr.: En la información sobre el Real decreto del arte textil
respecto á la jornada de las sesenta horas semanales, ó las tres mil
anuales, Las Tres Secciones de Vapór de Barcelona y su radio ex­
ponen:

1.o Que debe determinar la Ley trabajar diez horas diarias, á excep­
ción de las fiestas de precepto y elLo de Mayo, que hacen el cupo de las
tres mil horas anuales.

2.0 Que en las diez horas diarias vaya incluida la limpieza de la ma­
quinaria, porque hay patronos que exigen una limpieza más perfeccio­
nada, y quedaría más aumentada la jornada; y esto no fuera justo,

3.° Esta Sociedad entiende que es equitativo que, respecto de los
o"obreros que trabajan á destajo, les sea remunerado su trabajo satisfa­

ciéndoles un tanto por ciento que sea correspondiente á la disminución
de la jornada que se establece en dicho Real decreto, y que esta ~'emune­

ración sea pagada por semanas; y no se hao-de contar por anua.lidades,
porque, de esta manera, saldría perjudicado el obrero.

4.o oEsta Sociedad entiende que, en casos de fuérza omayor ó de °ave:­
rías que impidan trabajar las diez horas diarias, no se debe -recuperarlas,
porqueya es abusiva la jornada de diez horas para las mujeres, niñas y
niños que componen la gran may6ria dE}/la industria textil.

5.0 Los exponentes entienden qtlé tendría que haber Inspectores de
las Sociedades obreJ;as para intervenir °en las inspécciones ó auxiliar á
los Inspectores del trabajo, y para hacer cumplir las disposiciones de las
Leyes sociales. "

6.° Y habiendo algunas fiestas oque se encuentranoen domingos, los
obreros y patronos se pondrán de acuerdo °p~ra cambiarlas ó permutarlas
con algunas de lils fiestas tradicionales, siempre que no se extralimiten
de las tres mil horas anuales. o'
" Barcelona 17 de Septiembre de 1913.-La Comisión: José Moratona.­
JOlUJuín Ríus.-'-Francisco Ferreras.-Eleuiáio Vidal.-Davíd BaUver.
El Presidente, Juan Vídal .
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Unión Profesional de Obreros Hiladores, Tejedores y Similares
de Barcelona.

Ilmo. Sr. Presidente del Instituto de Reformas Sociales: La Unión Pro­
fesIonal de Obreros Hiladores, Tejedores y Similares, domiciliada eu Bar­
celona, en el Casal Popular, BI·uch,.49, y adherida á la Federación Obre­
ra Social, debidamente inscrita, acude á la información pública, como
preliminar de la preparación del Reglamento para ~a aplicación del Real
decreto de 24, de Agosto del corriente año. .

Viene á ella animada del mismo espíritu de que se sintió poseida
cuando, en el período álgido de la contienda que acaba de conmovernos,
acudía al Gobierno ci vil de esta provincia y presentaba unas bases de
concordia, fruto de reflexión serena entre el gran número de obreros del
arte fabril que cotizan en n,uestro Sindicato ó siguen ,nuestras inspira­
ciones.

Jornada ae trabajo.

Dice el Real decreto que la jornada máxima no podrá exceder de se-
.senta horas semanales, respetando los domingos y fi~stas llamadas de

precepto, ó sean tres mil horas de trabajo al año. La distribución por
días de las sesenta horas semanalAs se regulará por medio de un hora~ .
río (articulos 1.0 y 3.°). ~

No entrará esta Unión Profesional en disquisición alguna acerca de la
jornada máxima que establece el Poder ejecutivo. Sería apartarse de los
cauces que le abrió la Realord13n en esta información pública; y no ha
pensado en ello.

Admite el hécho, y, á la vista de los artículos citados, pregunta: ¿cómo
hay que entender ambos artículos?

. El precepto parece claro: prohibición de que la jornada semanal ex­
ced~ de sesenta horas, y prohibición de que la jornada anual seamÉmor
de tres mil. Si esto es así, y rigurosamente se aplica como norma del Go­
bierno, el Rea~ decreto tendrá en la práctica rara aplicación.

Algunos fabricantes, partiendo de la hipótesis de que la masa obrera
celebrará" como hasta hoy, las llamadas fiestas tradicionales (Jueves
Santo, Fiesta Mayor, Carnaval, etc.), dicen ásus obreros; El Real decretO
manda que la jornada anual sea de tres mil horas; las fiestas tradiciona-·
les, qne vosotros no dejal'éis de celebrar, asc~enden, por ejemplo, á ocho"
ó sea ochenta horas, á base de la jornada de diez horas diarias. puea
bien: en uso de lpi derecho, y en garantía de mis intereses, establezco en
mi fábrica la jornada semanal de sesenta y dos horas; con carácter ordi­
nario, constante., Y los obreros protestan.
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Esta Unión Profesional reclamará, mientras esté en v~gor el Real
decretÓ, qt:!e la jornada máxiID;a, con c~rácterordinario, constante, sea la
de sesenta horas semanales.

y como no siente, ni ha sentido jamás, animadversación ni odio á la
clase patronal por ei 8'010 hecho de ser patronal; como en su bandera se
lee: «Justicia para el trabaj9, respeto para la propiedad», para conciliar
los intereses de ambas partes contendientes propone:.

En el caso de que los obreros de alguna fábrica, sea cual fuere la po­
blación, deseen celebrar alguna fiesta de las llamadas tradicionales,
podrán hacerlo., aboná!ld{)seles el jornal correspondie!1te.. á dicha fiesta;
pero vendrán obligados á trabaJar, con carácter' extraordinario,. media
hora más cadadia (excepto los sábados), hasta tanto que hayanrecupe­
rado las horas de trabaj'o .perdidas por el patrono, con ocasión de la indi-
cada fiesta.. .

Pero advi~rtase que en Ía jornada de diez horas debe ir incluido el
tiempo que se invierte en límpiary untar.

De este modo cree esta 'Unión Profesional solucional-·el ~on:fl.icto, cum­
pliendo en lo posible el Real decreto en los artículos 1.0 y 3.°

Cumplimiento de las Leyes del descanso en domingo y' sobre trabajo
de mujeres y niños.

Previene el Real decreto, ensu arto 5.°, que los Inspectores del trabajo
y las Juntas de Reformas Sociales; dentro del cuadro de atribuciones y
en la relaCión con ese Instituto de Ref6rmas Sociales, velarán por el exac­
tocumplímiento de las Leyes del descanso en domingo y sobre trabajo de
mujeres y niños, resolviéndose ~n término de quince días todos los ~xpe­

dientes por infracción de aquellos preceptos que se hallal'en pendienteli
d~acuerdo. Igual plazo, añade, se aplicará para la resolución de los que
en lo sucesivo se promovieren ó incoasen.
- Esta Unión Profesional no regatea su aplausO al Sr. Ministro de la Go­

bernación por este articulo. -J;>ero ¿podrá cumplirse íntegramente?
,No ignora ese ILlstituto que sólo en la provincia de Barcelona, los ex­

pedientes promovidos por infracción de aquellas Leyes ascienden á varíos
centenares. En las Memorias anuales de los Inspectores del trabajo se
insiste en la queja de' ver amontonado y, lo que es peor, sin resolver
tantÍSimo expediente. Y ¿cómo pueden resolverse, si la Junta provincial
de Reformas Sociales, según nuestras noticias, en cuatro años sólo se ha
reunido una vez?

¿Se resoÍverán ahora en solos quince dias? . '. .
Subsistiendo la actual organización, dificíl va á ser también que pne­

~n resolverse en solo quince diaslos expedientes que en 10 sucesivo se
mcoen.
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La infracción reiterada por algunos patronos de esas Leyes de pro­
tección á los trabajadores~y, sobre todo, el hecho de ver sin el correctivo
que impone la Ley á los culpables de aquella infracción, á pesar de la
denuncia y de los expedientes que la justificaban, hizo creer á la masa
obrera y á esta Uniór. Profesional que dichas Leyes, dictadas para ella,
é inspiradas en la más estri<?ta justicia, eran letra muerta para ciertos
fabricantes. Y vino un día en que el vaso pareció rebosar, y,la multitud
de obreros del arte textil réclamaron en tono imperioso á aquellos que
consideraban culpables de haberse sustraído á la sanción legal el estric­
to cumplimiento de los deberes de justicia social y de caridad cristiana.

y sabe ese Instituto que uno de los 'motivos de la huelga última fué
la violación perenne, sistemática, por parte de algunos fabricantes, de
las Leyes del descanso en domingo y sobre trabajo de mujeres y niños.

Que se cumplan, esa es aspiración clamorosa de todos nosotros los
obreros del arte fabril. y que se cumplan, modificando, para conseguirlo,
la actual organización y funcionamiento de las Juntas de Reformas So­
ciales, suprimiendo ciértos recursos á todas luces innecesarios en varias
ocasiones, y exigiendo particularmente la consignación de la multa, en
caso de que se entable la alzada.

Sobre los demás artículos,' esta Unión Profesional nada tiene que
decir. .

Barcelona 24 de Septiembre de 1913.-EI Secretario, Antonio Adell.­
El Presidente, José Arias.

./
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s

PA.TROl"fOS

CATALUÑA

(Fuera de Barcelona.)

Asociación de la Industria Textil de Badalona.

Al Instituto de Reformas Sociales:

Informando acerca de la preparación del R~al d~creto de 24 de Agosto
último, dice lo siguiente:

Dicho Real· decreto, aparte de la transgresión de Ley que importa,
constituye una lamentable equivocación en el orden económico, por la
sencilla razón de haber tenido en cuenta en su confección ~olamente la
jornada y el salario, pre~cindiendoen ·absoluto de la producción, que re­
sulta reducida y más cara al fijar en el mismo aquella jGrnada inferior á
-la establecida en otros p~ses que, como Suiza y Bélgica, tienen una ma­
yor potencia económica q'ue el nuestro, y que, comq Italire, son muy espe­
cialmente compétidores de nuestros productos, perjudicando y disminu­
yendo así gravemente la exportación, sobre todo parlo impremeditado y
pr~cipitado -de la reforma por pa;te del Poder público, que no concedió
siquiera, como se hizo en Francia para la implantación de la Ley de' re..,
baja de la jornada, y comoJa más elemental prudencia y equidad acon­
sejaban, un razonable período de transición para poder estudiar é im-::
plantar una nueva é indispensable organización de trabajo que compen~

sara en lo posible aquellos perjuicios que ahora la imprevista y precipi­
tada refórma indefectiblementeha de ocasionar.
~ Desde la pérdida de las Colonias, durante ~8te ya no corto período de

- ~n()s, la crisis· de sobreproducción que dicha causa ocasionó ha exigido,
por parte de los fabricantes, un esfuerzo de constancia y tenacidad extra:
ordinarios para resolver y compensar, con e~ au~ento de la exportación.,
como en buena parte venía lográndose ya, aquella crisis. Y es en estas cir­
cunstancias, al encontrarnos en este período de reconstitución de la rí-
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queza del pais que el ramo de la industria textil represellta,_cuando
viene el Real decret-o á colocarnos, sin preparación alguna, y sólo por la
imposición del Poder público, en condiciones aun de mayor inferioridad
que aquellas en que, por divers~sotras circunstancias, nos encontramos,
con respecto á otros paises, para la lucha económica, y que el fomento in­
dispensable para nosotros de la exportación importa.

Por todo ello, no hemos podido jamás prestar nuestro espontáneo y
voluntario asentimiento á Ía reforma. Mas, por la fuérza imperativa del
Real mandato, como ciudadanos amantes del ord~'n, lo acatamos. Y de·
seando poder ami~orar en lo posible los perjuicios que su implantación y
desarrollo inmediatos han de ocasionar, y defender nuestros intereses,
que son á la vez intereses de la nación, aportamos nuestro modesto con­
curso á la información abierta para la preparación del Reglam.ento de
dicha Real disposición:

Artículos 1.°, 2.° Y 3.°: Horarios.

De conformidad con la fórmula previamente propuesta de algún modo
por el Gobierno, el arto 1.0 del Real decreto fija, sin limitación ni condi­
ción alguna, la jornada máx\ma de trabajo efectiva e,n tres mil horas
anuales.

En cambio, al establecer el mismo precepto, como equivalencia á las
tres mil horas anuales, las sesenta semanales, lo ha.ce, cOmO de su mismo
contenido claramente se desprende, bajo la base, el supuesto ó la condi­
ción de que sólo dejará de trabajarse en los' domingos y fiestas de precep­
to, computando en las sesenta horas todas las demas fiestas que no son de
precepto. De lo cuallógica~e'nte resulta q:ue si la condición ó el supues­
to no se cumplen, ó no existen en alguna localidad, corri:u'caó región, para'
hacerse allí .efectivo ·el derecho á la jornada de, tres mil· horas anuáles,
que una parte puede siempr'e exigir á la otra, se hará indispensable no
interpretar el precepto literalmente ni' aplicarlo, en cuanto concretamen­
te á las sesenta horas semanales se refiere, ya que,'de hacerlo;resulta­
ría burlado el cómputo de lastres mil horas al año, que ya hemos obser­
vado es10 que constituye la base y fundamento esencial de dicho precep­
to, y debe, por ello, siempre cumplirse.

El Reglamento, pues, que l según el mismo Real decreto indica, ha de
ser un desarrollo de los preceptos de éste en todo su alcance y verdadero
espíritu, habrá de tener en cuenta dichas circunstancias' de hechoparil.
llenar su cometido. 1 -.'

Mas es una realidad viviente que nadie aquí desconoce que' en Cata~ .
luña vienen observáp.dose, eomo si fuesen de preeepto, las fiestas tr~di­

cionales que no lo Bon. Han sido inútiles cúantas tentativas se han ~e'

'cho por par~ de los patronos para lograr la supresión de algunas, siquie·
ra, de estas fiestas, y bien réciente y elocuente es el hecho de que, no
obstante la presión y esfuerzos que detez:~inadoselmentos obreros hicie­
ron para qne se acudiese al trabajo en la fiesta de la Natividad de .Nues-
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tra Señora, el 8 del corriente mes, á los fines de querer justificar aquí el
horario de las sesenta horas semanales, sólo trabajaron en dicho día 29
fábricas, con 4.000 obreros, y, según los datos oficiales, el número de fá­
bricss en marcha era el día laborable anterior, 6 ,del actual, el de 243,
con 22.658 obreros.

En su virtud, precisa que el Reglamento ·disponga que «en las loca­
lidades, comarcas ó regiones en que sigan respetándose, sin trabajar, las
fiestas tradicionales que no son de precept~, las horas correspondien­
tes que deberían ser de trabajo de tales fiestas se- prorratearán entre los
demás días laborable~del año, sumándose la prorrata semanal que así
resulte á las sesenta horas, también semanales, á que se refieren los ar­
tículos 1.0 y 2.0 del Real decreto, de manera que quede asegurada la jor­
nada de tres mil horas de trabajo efectivo al año, estableciéndose al efec-'
to en cada fábrica el ho~ario c9rrespondinte». .

Por las mismas apuntadas consideraciones, y teniendo en cuenta que
el arto 2.° del Real decreto manda que subsista la duración de la jornada
establedda en las disposiciones vigentes respecto al trabajo de las muje­
res y niños, que no rebase la duráción de la del ~eal decreto, y en esas
disposiciones (art. 4. o de la Ley de 13,de Marzo de 1900) se establece la
jornada máxima de noche de cuarenta y ocho horas semanales, equiva­
lentes á dos mil cuatrocientas al año, y se parte también, evidentemen-­
te, para el cómputo semanal; de la inobservancia de las fiestas tradicio­
naleg no de precepto', convendría que en el Reglamento,como desarrollo

, y consecuencia.de ese precepto del art.2.0, se estableciese igualmente:
c:qtle en las localidades ó comarcas en que se respeten las fiestas tradi­
cionales, las horas de noche correspondientes á esas fiestas se prorratea-

• . ~ . - í I

ra~ entre las demás noches laborables del año,.de manera.que quede ase-
gurada la jornada de dos mil cuatrocientas horas de trabajo efecti vO de
noche al año, estapleciéndose en cadafábrica el horario correspondiente»~

Es indiscutible que el cómputo de las.sesenta horas semanales lo re­
fieren concretamente los artículos 1.0 y 2.o del neal decreto al caso en
que sólo se respeten los domingos y demás fiestás de precepto y setra­
baje en las demás que no lo 'son, dejando, pues, implícita. y claramente
Sentado que, para el caso en que no se trabájeen esas otras fiestas tradi­
cionales' pero no de precepto, no deberá aplicarse aquel cómputo de las
sesenta horas semanales. Por lo cual, el precepto reglamentario que de­
jamos interesado respecto á este último punto se ajusta ,á lo dispuesto
en el arto 9. o del Real decreto, en cuanto que tal precepto es una amplia­
ción y desarrollo del contenido en el arto 1.0 de dicho Real decreto, que
no contradice, antes lo deja íntegramente subsistertte pal;ael caso á que
se refiere, ó sea para las localidade~ y comarcas en que sólo se respeten
las fiestas de precepto, mas no las tradicionales que no lo SOll•. Sólo así
podrá hacerse efectivo el cómputo de las tres mil horas anuales, con todas
las garantías de lealtad y buena fe que á las partes interesadas la for­
malidad del precepto obligatorio impone.
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y e~ claro que resulta consecuencia l.ógica de lo expuesto, y com-en­
dría por eJIo que se consignase en el ~glament.o, «que si' en alguna de
las fábricas en que el horario esté establecido bajo la base de respetar
las fiestas tradicionales no de precepto quisiesen los obreros trabajar
en alguna de esas fiestas, el patrono vendrá obligado á rebajar en los
días sucesivos, y á prorrata entre ellos, dentro de un mínimum de diez,
las horas de aquella fiesta no obligatoria que hayan trabajado».

Es otra consecuencia de lo expuesto, y estimamos también conve­
niente que se consigne en -el Reglamento, como ampliación y desarro­
llo de lo establecido en el arto 3.°- del Real decreto, que «los patronos
quedan obligados á dar cuenta á los Inspectores del trabajo de la distri­
bución, por días, de las sesenta horas semanales de trabajo efectivo, ó
del mayor número de horas semanales que, para llegar al cómputo de

, las tres mil al año, resülte establecido en .el horario correspondiente en
las fábricas de las localidades y comarcas en que se deje de trabajar en
las fiestas tradicionales que no son de precepto».

Averías y paro forzoso. - Siendo de aplicación general y obligato­
ria para todos, sin distinciones, ni privilegiadas excepciones de clase al­
guna, la jornada máxima de tres mil horas al año que establece el Real
decreto para la industria textil, y teniendo en cuenta que, con la subsis­
tencia de las jornadas inferiores de la Ley del trabajo' de las mujeres y
niños que el arto 2.° del Real decreto declara, viene á resultar fijada la
jornada de una manera general en la industria textil para todos los
obreros de uno y otro sexo, parece lo lógico, y lo interesamos como con""
veniente y justo, que, de la propia, suerte, como aquella Ley de 13 de
Marzo de 1900, proveyó para sus fines~en su arto 3.°_ al caso de sus­
pensión ó disminución deltrabajo en las fábricas, ocasionada poraverías
ú otra causa de fuerza mayor, sentando en princípio el derecho de SUplíl"
.en ho(as extraordinarias el trabajo por tales' ,eausas perdido, así' tam-

I

bién en el Reglamento que se prepara, como desarrollo y ampliación, en
lo menester, de los preceptos del Real decreto que se refieren á,la fija­
ción de la jorna{fa, habría de prevenirse el mismo caso para toda la -in-'
dustriatextil en general, fijando concreta y determinadamente, para
simplificar, y como corresponde á un precepto reglamentario, la' forma y
manera como pueda recuperarse el trabajo perdido por las aludidas cau­
sas, dentro siempre, naturalmente, de la jornada, máxima de las tres
mil horas anuales. . '

'Convendría, pues, que se estableciera que «cuando se suspenda ó
disminuya el trabajo en la- fábrica por cualquier causa de fuerza mayor,
que afecte á la'fuerza motriz de las mismas, ya sea por averías, sequftl
ó estiaje en las fábricas movidas, directa ó indirectamente por fuerza de_
agua, ya por averías ó desperféctos que ocasionen paro forzoso en las
movidas, también dir,ecta ó indirectamente, á vapor ó por fuerza de gas,
se suplirá proporcionalmente en los días sucesivos, y á razón de un má­
ximum dedos horas la semana, de manera que no rebase de las sesenta

MTIN. Biblioteca Central



- 209-

y cuatro en ésta la pérdida sufrida, debiendo el patrono, al principiar el
período de excepción, dar cuenta á la Autoridad gUbernativa, en las ca­
pitales de provincia, y á la Alcaldía en las demáslocalidades, dela dis­
minución ó pérdida de trabajo sufrida y' sus causas,y de la forma y ma-
nera que haya establecido para suplirla». .

Téngase en cuenta que, limitando prudentemente' e,l aumento á dos
horas por semana, é imponiendo la obligación de dar Cl~enta il¡ la Autori­
dad de la pérdida sufrida y forma como habrá de suplirse, se habrá de
evitar siempre considerablemente el abuso que fuera posible se cometie­
se en esos períodos de excepción.

Limpieza de máquinas.-Al fijar el Real decreto la jornada máxima"
se refiere siempre clara y expresamente al trabajo efec.tivo, por lo cual
es lógico y evidente que no viene comprendido, dentro del cómputo de
horas de aquélla, el tiempo que invierta el obrero en la liínpi~za de su
máquina: Convendría,pues, que como desarrollo y aclaración, en 10 me­
nester; del Real decreto, e'n estos particul,a~'es,de la fijación de la jornada,
se preceptuase en el Reglamento, «que las horas que invierta el obrero
en la limpieza de las máquinas ó ,máquina de trabajo, no se tendrán en
cuenta para el cómputo de la jornada»~

Art. 4.0
: Remuneración del trabajo.

,Siendo el cómputo de l~s tres mil horas anuales, según se d,.eja ya an­
tes demostrado, la baser fundamento esencial de la fijación de la jorna­
da ~áxima que el Real decreto establece, común á tddos los horarios que
s~ formen, es claro, y lógica cOQ.secuencia'de lo demás expuesto, que se
hcí,de fijar la unidad año corno únicabFtse segura de cálculo para deter­
minar en cada caso hi proporciónen que hábráde aumentarse la remu~

neración <lel trabajo á. destajo' á que se refiere el. arto 4. o del Real decre­
to~ Interesamos, pues, que el Reglamento, como aclaración y desarrollo
de dicho precepto, consigne que' «para el cálculo de la pnoporeión en que
deba aumentarse el trabajo á destajo; se tendrá !3n 'cueáta en ca4a fábri­
cala jornada anual de las tres mil horas, en relación con laque regia
antes del decreto».'- '

ArtíCulos 5. 0 Y 7.°: Infracciones y multas.

SiendQ conforme con los principios que rigen en materia penal el que
se tenga en cuenta, para el· señalamiento de la pena é imposición del cas­
tig-o; el mayor ó menor daño v mayo; ó menor perturbación y alarma que
la transgresión legal prodIiz~a'v ~iendo además evidente que mayor será
elperjuicío y la perturba'ción; ~]arma que ocasionará la transgresión de
los preceptos del Real decreto en una fábrica de centenares de· telares,
pon~amos por caso, que en aquella otra. que sólo tenga ínstalade-s y en
~o . ..... namlento unos pocos, parece sería conforme á la equidad, y aun a
la conveniencia que' para los- fines de justicia del precept.o se persiguen"

14
./'
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el que, como desarrollo de lo referente á las multas del arto 7. o del decre­
to, se ampliase la base que allí se sienta para ello,. fijándose á la vez
más concretamente, en relación con la entidad y extensión material del
daño que la transgresión en cada caso cause. Podría, pues, ampliarse
aquella base «fijándose, para determinar la multa, una cantidad por telar
y por huso, que podría ser de 15 á2ñ pesetas para cada telar y de 0,25
á 0,50 pesetas para cada huso», con lo cual, á la vez que se conservaría,
aunque en términos más reducidos, la flexibilidad, siempre indispensable
para la aplicación práctica de la pena en caAa caso, se evitarían, segura:­
mente, en buena parte las posibles solicitudes é intrigas delfavoritismo.

Convendría también, como equitativa ampliación y desarrollo del pre­
cepto del apartado 2.° del art.7.odel Real decreto, «que se estableciese
el derecho á favor del supuesto infractor de retardar el pago de la mul­
ta hasta la resolución definitiva del expediente y en su caso del recur­
so de alzada, cuando aquél pida y ofrezca pruebas y justIficaciones de
su irresponsabilidad ó inocencia», pues aparte de que, en realidad, ba­
biéndose de instruir un exp,edii:mte que habrá de resolverse, según el ar~

tículo 5.° de referencia, á los quince días de incoado, no se podrá fijar
con base segura el importe de la multa hasta llegar al fallo de ese expe­
diente, es manifiesto que no se ofrecen temores fundados de que sea bur~

lada, p.or efecto de la concesión que dejamos interesada, la resolución gu­
bernativa que imponga lámulta, desde el momento que las multas sólo
pueden imponerse á los patronos, ciudadanos, por tanto, que, por lo gene­
ral, tendrán siempre notoria solvencia para el caso.

Es de interés igualmente que en el Reglamento, i como en. casos pa­
~'ecidos se ha hecho siempre, «sefije un plazo, que podría ser de treinta
días, para la resolución, por el Ministerio, dél recurso de alzada á que el
apartado 4.0 del arto 7. 0 del decreto se refiere».

Art. 8.°: Denuncias.

Para la finalidad y efectividad de la acción· y dérec40 de denunciar,
convendría que en el Reglamento se establezca que «las demiIiCiaspne­
den hacerse ante las Juntas de Reformas Sociales ó las Autoridades local
ó gubernativa, y exigir recibo de su presentación, pudiendo el denun­
ciante recurrir en qúeja ante la Autoridad 'del Gobernador, si aquellas­
Juntas dejasen de cumplir su cometido, desde luego, no dando Jos'inft>Í"­
mes que hayan de emitir ó no practicando las diligencias y aV'eriguaciQ­
nes consiguientes que la Autoridad en el expediente les encomiende». A
los mismos fines, seria práctico y conveniente también «que' siel denun­
ciante fuese una entidad patronal ú obrera ó particular, patrono Ú ol?r-e­
ro, del arte textil, y, mediante justificar esta calidad, se le concediese, el
derecho de inter:poner el recurso de alzada que el arto 1.0 autoriza para
ante el Ministerio, á este fin, ,al' hacer la denuncia, ó después, solicite le .
sea notificada la resolución del expediente que quiera en su caso recurrir»·
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Convendria igualmente, paraasegurat: la efectividad de la denun­
.eia.-y para los demás fines de la fijación de la jornada-, que se «im~

ponga á los patrono~ la obligación de entregar á la Junta local de RefQr­
Dl3S Sociales, ó, en su defecto, á la Autoridad Jocal, una copia', autorizada
con la firma del respectivo patrono, del horario establecido en cada fábri­
~ así como de las alteracione~queen el mismo se introduzcan después,
-envascopias serán conformes con las que, en sitio visible de.- la respecti­
v¡ fábrica, y selladas por la Autoridad ó entidadoftcial ála que aquéllas
hayan sido presentadas, han de .estar expuestas, preceptuándose tam-

. bién que esas copias, asi registradas ó archivadas, se pondrán de mani­
fiesto en las respectivas oficinas á ~odos aquellos que muestren interés en
-éUo, para los fines de ejercitar la acción de denunciar á que, según el ar­
ticulo 8. o del decreto, tienen derecho)).

En resumen: interesamos que en los trabajos de preparación. del Re­
.g~amento se tengan en cuenta, los siguientes .extremos, á saber:

Primero. Respecto á los artículos 1.0, 2.0 Y 3.° del decreto, que se re-
fieren á la jornada: ' .
. a) Que en las localidades, comar'cas ó regiones en 'que sigan ~'espe­

-mndose, sin trabajar, las ¡¡estas tradicionales que no son de precepto, las
horas que de trabajo corresponderían á dichas fiestas se prorratearán
-entl,e los demás días laborables del año, sumándose 'á las sesenta horas
-del arto 1.0 del Real dec~'eto la prol'rat~ semanal que así resulte, de ma-
nera que, en todo caso, quede asegurada la jornada de tI-es mil horas al
año, estableciéndose al efecto en cada' fábrica· el horario correspon-
-diente. '

Igual procedimiento debedt adoptarse en las comarcas ó localidades
que se hallen en dichas circll,nstancias, con respecto al trabajo nocturno,
<1e manera que también quede asegurada. la jornada de noche de dos mil
-ctíatrocientas horas al año, estableciendo igualmeq.te el correspondiente
horario; .

,!J) Que si en alguna de ias fábricás en <:lue el horario esté establecido
, bajo la base de respetar las fiestas tradicionalés, no de precepto, qui-"

-" .siesen los 'obreros tI"abajar en alguna de esas fiestas, el patrono vendrá
. -obligado á rebajar en los días sucesivos, 'y á prorrata entre ellos, dentro

delln mínimum de diez, las horas de aquella fiesta no obligatoria que
hayan trabajado; ."

e} Que á los In~pectores del trabajo los patronos les habran de dar
-enentade la difJltribución de las sesenta hQras semanales, 'ó del mayor'
nÚmero de ellas que en las fAbricas de las localidades en que se respeten
Jasfiestas tradicionales, no de precepto, constituyan la jornada semanal
qUe asegure el cómputo de las tres mil al año;' .

d) Que cuando en las fábricas se suspenda ó disminuya el trabajo
POl'causa de fuerza mayor, ya se.a por averías, seqUÍa ó estiaje" en las
movidas directa Ó indi~'ectamente por fuerza hidráulica; ya sea por des­
perfectos cualesqllier~que ocasionen paro forzoso en las movidas direc-
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ta ó indirectamente á vapor ó por fuerza de gas, la pérdida sufrida se
suplirá en los días sucesivos a razón de un máxi~um de dos horas por­
semana, de manera que no rebase sesenta y cuatro e~ la misma, debien­
do él patrono dar cuenta á la Autoridad. gubernativa, en las capitales, y á

\ la del Alcalde, en las demás localidades, de la pérdida de trabajo sufrida.
y su causa, y del modoy forma como se haya de recobrar ó suplir;

e) Que, para el cómputo de la jornada má.xima, no han de contarse las.
horas que se inviertan en cada fábrica en la limpieza de máquinas.

Segundo. Respecto al arto 4.°, que se refiere al aumento del trabajo á ..
destajo:

Que para calcular la proporción euque haya de aumentarse el traba­
jo á destajo, á que se refiere dicho articulo, se ha departir de la jornada
de las tres mil horas anuales, en relación con la que en las respectivai
fábricas rigiere ó se practicas~ antes del decreto.

Tercero. Referente á los articulos 5.° y 7.°, sobre infracciones 'y
multas:

a) Que las multas que podrán imponerse á los patronos, en caso de in­
fracción de los preceptos del decreto, serán, con relación á cada fábrica,. _
de 15 á 25 pesetas por telar y de 0,25 á 0,50 pesetas por huso, no pudien-
do ser nunca inferiores á 50 pesetas; .

b) Que cuando el supuesto infractor á quien se incoe expediente pida..
y ofrezca justificaciones y pruebas de su inocencia ó irresponsabilidad~.

se suspenderá la exigibilidad de lacanti'dad importe de la multa hasta.
que se haya fallado definithramente el expediente ó el recurso de alzada.
que én su caso haya interpuesto el propio supuesto infractor;

e) Que el Ministerio habrá de re~olver el recurso de alzada que ante­
él se interponga dentro de los treinta días siguientes al de la interposi­
ción del propio recurso.

Cuarto. Respecto al arto 8.°, referente á denuncias:
a) Que' las denuncias habrán de hacerse ante las Juntas de Reformas­

-Sociales ó Autoridades g'ubernativas ó local, pudiendo exigir reeibo desu.
presentación y recurrir en queja ante el Gobernador, si aquellas Juntas.
no cumplen sumisión, dejando de practicar las averiguaciones·proceden............
tes respecto al hecho denunciado y de emitir los correspondientes infor­
mes para la resolución, dentro de plazo, del expediente;

b) Que si el denunciante es una entidad ó particular, patronoú obre·
ro del arte textil, podrá interponer, mediante justificar esta calidlld, el
recurso de a.l,z~dacorrespondiente, ante el Minis-terio, contra la resolución.
del expediente, que al efecto habrá de solicitar previamente- que le sea·
notificada; .

e) Que el patrono habrá de. entregar á la Junta lOcal de Reformas So­
ciales, Ó, en su defecto, á la Alcaldía, en cuyas oficinas de ésta'9 aquélla.
Sé archivarán; copias, autorizadas con su firma, del horario que tenga es­
tablecido en su fábrica y de las variaciones que en el mismo haya intro­
ducido después; cuyas copias serán iguales á las que, selladaspor aque.,..-

, /
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1Ia Autoridad, habrá de tener fijadas en sitio visible de la fábrica y ha­
brán de exhibirse en las oficinas correspondientes á todo el que muestre
interés en ello, para los fines de la denuncia que en su caso tiene del'echo
á interponer. "

En los puntos resumidos se '-contiene nuestro parecer e~ estos particu­
lares, que respetuosamente sometem~s á la mayor ilustración y recono­
.cida competencia de ese Instituto.

Barcelona 27 de Septiembre de 1913. -El Secretario,. Antonio Surá
Roca. - El Presidente, Juan Mercader Marina.-Excmo. Sr. Presiden­
.te del Instituto de Reformas Sociales.

Fusté Teixidor y Compañía.

Al Instituto de Reformas Sociales: Á la información abierta por ese
_Instituto sobre el Real decreto de 24, de Agosto último y su aplicación, la
razón social Fusté Teixidor y-Compañía que suscribe, propietaria. de una,
fábrica de hilados y tejidos de algodón, si,ta en Gironella, provincia de
Barcelona,. orillas del río Llobregat, 9-istante 110 kilómetros de la capital,
~ sea de Barcelona, mo;vida por fuerza hidráulica, acude respetuosa­
men.te 'y llama la atención del Instituto sobre los extremos siguientes:

1.° Que los paros qiÚI por 'causasforzosas de fuertes r~adas, impor­
,- tantes sequías duraate el curso del a¡;io, de llnmodo especial, en los me·
;;ses de Julio, Agosto y Septiembre; los no ruenos importantes parosforzo­
..sos' á causa de helarse el rio, generalmente en ioS meses de Diciembre,
Enero y Febrero,bien pued~ afil~marse, sin exageración, que la pérdi~a

~e horas en la jornada, pOI' las citadas causas" durante él curso del año, .
nobaja de un~ quinta parte de su total~ cuya quirita~parte, en relación

.-de las tres mil horas efectivas que establece ~e jornada diCho Real decre- .
'-.to, dan un resultado de seiscientas horas de pérdidade.jorna.da; ,
, 2.° Las fiestas llamadas tradicionales (2 de Febrero, 25 de Marz«?, 24

• -deJunio, 8 de Septiembre y 2.6 de Diciembre, dos días de Pascua;'la Fiesta
-'cMayor~ fiesta patronal, un día en Semana Santa y medio _día en Carna~

va~) forman un total de' diez días y medio, ósea otra pérdida de ciento
~inco horas de jornada; "

3.° La competencia conque hemos de luchar c~m lás fábricas de Bar­
. ''1elona y su llano, á causa de los gastos qe transporte excesivamente
-earos (por cierto, por lo que á' nosotros atañe, 25 pesetas por tonelada

, 'para!ecibir las primeras m:aterias y demás, y otras 25 pesetas pará en­
-vial' á Barcelona el, algodón elaborado; e~ total, 50 pes.etas por tonelada),

:'~n también datos importantísimos para tener en cllenta en la recupera-
-el;.ón de horas. .

Resumiendo, pues, resulta que sólo po'r. pérdidas de horas durante
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el curso del año, por las causas indicadas de paros forzosos, como son~

sequías, riadas y heladas, fiestas tradicionales y demás enumeradas.,
perdemos una jornada durante el curso del año de unas setecientas cinc(}
horas (705), ó sea trece y media (L3 1/2) semanales, que, unido á lo ma­
nifestado referente á transportes, conceptuamos que los que t.rabajamos­
á la distancia de 110 kilómetros de la capital, punto de venta de nuestros­
géneros elaborados, nada exagerado seria que. se nos concediera, por10
menos, la recuperación de las mencionadas ~rece y media horas, en
cuanto al trabajo diurno, y siete, en cuanto al nocturno, y esto en cuanto
afecta al trabajo de mnJeres y adolescentes, pues los hombres entende­
mos que debieran estar excluidos del horario Jmpuesto por el Real decreto
que nos ocupa, como ya lo están por Ley de 13 ~e Marzo de 1900.. Sabido-­
es que la mencionada Ley de 13 de Marzo de 1900faculta, en su art.3.0,
ampliar en doce horas semanales las pérdidas sufridas durante el curso­
del año por las causas indicadas de paros forzosos; pero si ha de preva­
lecer el Real decreto y no la Ley, entonces, habida cuenta de cuanto He.­
vamos expuesto, y por esto lo señalamos también, son más de doce las­
horas á recuperar, para formar un total de tres mil efectivas-, que son las
que concede el tan repetido Real decreto de 24 Agosto último.

Llamamos también la atención sobre lo de las multas para los infrac­
tores, pues como, en último caso, los llamados á imponerlas so~losGober­
nadores, no sabemos de Ley alguna que conceda á estas Autoridades im­
ponerla más alta de 500 p~setas, y, no obstante, el Real decreto faculta.
para imponerlas hasta llegar á 2.500 pesetas. -

No hemos de dejar este asunto sin protestar del modo más enérgico­
por la publicación del referido Real decreto, porque anula una Ley que.­
entendemos que, ppr serlo, debe estar á cubierto de toda clase de Res-­
les decretos, pues á nuestro humilde entender, las Cortes son lasúnic8s­
llamadas para legislar, y entendemos también que si el Real decreto en _
cuestión ha de prevalecer y no la Ley de 13 de Marzo de 1900, huelgan el:
Congre~o, el Senado y el Instituto de Reformas Sociales en este caso.

Es cuanto, muy someramente; se nos ocurre llamar la atención de e8~
Instituto. -

GironeHa, 22 Septiembre 1913.-Fuste T~ixidory Compafi~a.

Fabric.antes de tejidos de -Igualada~

B~sta un estudio comparativo; ó simplemente un ligeró conocimiento­
de las condiciones de trabajo y circunstancias especiales que concurren

-en los establecimientos fabriles situados en el llano· de Barcelona y los
que radican en las poblaciones y colonias de las montañas catalanas,
para adquirir la evidencia d~ que el Real dec:reto de 24 d,e Agosto próxi-
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IDO pasado afecta á estos últimos de una manera más intensa y directa
que á la)ndustria fabril del llano; .

Mas como el citado Real decreto legisla de una manera uniforme, esto
es, «con carácter general para-toda la industria textil de Espaiía», según
frase del Sr. _Ministro de la Gobernación, sin establecer, de consigui~n­

te, diferenci~ alguna entre los fabricantes del llano y de la montaña, es
por eso que los fabricantes de Igualada, ciudad enclavada en la cuenca
del río Noya, y á 72 kilómetros de la capital, justamente alarmados por
esa desventajosa igualdad, pero confiando, no obstante, en el recto crite­
rio:Y elevado espíritu de justicia de los ilustrados miembros de ese lns­
.tituto de Reformas Sociales, consideran de necesidad llamar la atención
del mismo sobre la mentada anomalía, n.o dudando que ella ha de apare­
cer subsanada en el Reglamento que para la aplicación del repetido Real
decreto se proyecta.

Sin que eso quiera decir que no ofrece reparos lo restante del articu­
lado del Re,al decreto, y para ceñirno¡¡; de un rp.odoespecial á los artícu­
los que más de lleno afectan á nuestro caso particular, trataremos única..,
mente lo que respecta á la jornada de sesenta horas semanales, ó .tres
mil anuales, y al aumentopróporcional del tanto por ciento á que se re­
fieren los articulas 1.o y 4. o del tantas veces dicho Real decreto.

Qbser-vaciones al arto 1. 0
:

Estando la producción en sentido directo de las horas de trabajo y
siendo el beneficio' proporcional á la producción, cl&ro esta que mayores

.gastos generales sobre las mismas horas de trabajo, Ó sea igual ó más·
bien menor producción que ias fábricas del llano, h~n de colocarnos Em
manifiesta inferioridad respecto de las mismas.

¿De dónde dimana-ese exceso de gastos que gravan ya de si la produc­
ción de la industria textil de esta ciudad, y adquirirán mucho más rélieve'
CQn la implantación del Real dec'reto, áb-ase de nivelaci6nabsoluta de
horas de trabajo? Brevemente vamos á exponerlo.

'. En.'primer lngar, no debe perderse de vista que estamos separados de,
Ja cap'ital por una distancia de 72 kilómetros. y he aquí que ya aparece
el factor transporte con una serie de'gastos, y no despreciables, cuya com­
'pensación no sabemos encontrar partiendo' del horario uniformista. Debe­
\m,os, ante todo, transportar desde Barcelona las primeras materias para
'!a fabricación, ql1e importan 2: pesetas por cada 100 kilos; mas como es
obvio que no se consume en esta ciudad el género que elaboramos, y todo
:absolutamente debe ser remitido á puntos de destino cuya distancia mi­
nhna es, cuando merros, la que media entre Igualada y Barcelona, de ahí
que debe su,marse el coste de los transportes de recibo y remisión,' que
rebasan la cifra de 4 pesetas por 100 kilos: " - -
. .En este capitulo de transportes tenemos otra desventaja importantí­

Sima en el c(,mbustible que aplicamos al funcionamiento de nuestras má­
quinas, puesto que un vagón de carbón nos' cuesta 83 pesetas sobre el
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precio de compra en Barcelona, á más de un 5 por 100 de pérdidas en el
trayecto, debido al transbordo de Martorell (empalme del Madric4 Zarago­
za y Alicante con el Central Catalán). Añádase ahora á todo esto el trans­
porte de maquinaria, accesorios, lubrificantes y mu~has otras materias
que nos sonindispensables y hemos de importar de Barcelona, y podrá
formarse una idea, siquiera aproximada, de la cuantía de los gastos que,
derivados de los transportes, pesan sobre los fabricantes de la montaña,
mientras que están de ellos exentos los del llano.

Otra de las desigualdades ó desventajas que desde siempre habia ve­
nido notándose en las fábricas distantes de la capital, y que se acentuará
mucho más con la equiparación de horas de trabajo, es la menor produc­
ción que habitualmente alcanzan nuestros obreros, <:¡uienes, ni aun po­
niendo de su parte todo -el empeño posible, llegan al nivel de producción
y pericia de los operarios de la capital, en igualdad de unidades de tra­
bajo é idénticas horas de jornada, Es este un hecho debido á múltiples
causas que no se ocultarán al elevado criterio de los miembros de ese
Instituto de Reformas Sociales, y que desgraciadamente está constatán­
dose asimismo en el obrero español, con relación al de otras nacio.nes.

Sabido es además que los almacenistas y corisumidoi'esimpol'tantes
no acuden ciertamente á los pueblos rurales y poblaciones subalternas
como la nuestra para efectuar sus provisiones de géneros, sino que van
á la capital, lo que obliga á los que no residimos en el centro del consu~o
á acudir constantemente á él para ponernos en contacto con dichos com­
pradores. Y aquí es~á otra fuente de continuos gastos'y otra ventaja que
sobre nosotros tienen los del llano.

Pero al hacer notar nosotros el perjudicial desequilibrio que la' unifi­
cación del horario establece en las referidas demarcaciones fabriles, no
de!>e ohridarse que, con la jornada ~e sesenta horas, el propio desequili­
brio queda'asimismo establecido con tespecto á otras naci{)nescompeti­
doras nuestra's en la 'exportación, En el preámbulo 'del Real decreto, al
tratar de fudámentar la resolución ministerial, se aducen los ejemplos de
Francia, Alemania é Inglaterra, 'cuyo horario legal no plisa de sesenta
horas semanales, No cabe negar este hecho, mas tampoco el legislador
debe desconocer que naciones como Bélgica é Italia, con las cuales debe
luchar en competencia buena parte de la fabricación t~xtil catalana, yen
partiéular nosotros, puesto que fabrican ellas artículos simiJares á los,
que sirven de base á la industi.-ia textil igualadina; 'se i'igEm- por liuho:
rario de sesenta y cinco y sesenta y cuatro horas sema1?ales, respectiva,;,
~ente, sobre cuya ventaja suman todavía la devolución, por parte de sus
Gobiernos, de los derechos pagados por materias introducidas' y 'las pri-:
mas de exportación de que también disfrutan. Ante tamañas ventajas, la
lucha en competencia con ellas en la exportación, que podía calificarse de:
heroica mientras las düerencias de ho~'as d-e'trabajo eran insignificantes,
vendrá á hacerse imposible con la notable düerencia en menos que noS
impon,e el Real decreto.
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Observaciones al arto 4.°;

Si queda demostrado que los ,más hondamente perjudicados por la dis­
minución ~e hora.s de trabajo som~s los fabricantes. establecidos lejos de
Barcelona, no es menos cierto que el arto 4.° del Real deéreto viene á he­
rir de una manera mucho más sensible nuestros intereses que no los de
nuestros compañeros de la capital. .

. No tenemos por qué ocultar que, obligados por la nece~idadde buscar
eompensaciones, que hoy tiende á ánular el Real decretO, tenianos, enge­
neral, estabiecida una jornada superior á la delUano, pero ajustada es­
trictamente á la Ley que ha venido rigiendo hasta ahora. Se trabajaban,
pues, en esta ciudad tres inil ciento noventa y cinco horas al año, que re­
presenta una diferencia de ciento, noventa y cinco horas ~n menos <J.ue
deberán trabajarse en adelante á base de las tres mUhoras decretádas.
Siguiendo, por lo tanto, lo preceptuado en el Real decreto, nos vemos obli­
gados á aumentar un 6 y 1/2 por 100 en la remuneración deltrabájo á
destajo, mientras que en Barcelona no pasa de un 3 á un 4 por lOO lo que
les importa el aumento proporcional en la lJ.lano de obra. De modo' que si
la}gualdad de horas lesiona g·ravemente nuestros intereses, la desigual­
dad del tanto por ciento proporcional nos c'oloca en situación poco menos
que insostenible. '

CONCLUSIÓN

No dudamos bastará lo expuesto para hacer entrar en el ánimo de los
ilq.strados miembros de ese Instituto el c<)llvencimienio dela inferioridad
de condiciones en que quedará col.Qcada nuestra industria local respecto
de la delUano, y reconocerán l~ nec~sidad absoluta de. suavizar la in­
:O.exibilidad del Real decreto, concediéndonos en el Reglamento compen­
sadones equitativas, ya de horas de jornada, ya de tanto por ciento en ­
eUrAbajo á destajo, ya gestionando de las CompañiaEJ de ferrocarriles.
disminución en las tarifas de transporte, ya estableciendo para las uni­
dadescontributivas un Escalafón de rebajas proporcionales á las distan-_
Cías de la capital ú-otras concesiones que están al alcance de los Gobier­
nos y en su elevado criterio juzg'uen pe'rtinentes. Pero, á más de eso, es
indispensable que se aclaren alguuós puntos imprecisos del 'Real decreto~
que han sido ya objeto de "iva discusión, y aun d~ perturbaciones.

.- Precisa, en primer término, puntualizar, de modo que no dé lugar á
dudas, la manera de compensar las horas de trabajo que se pierdan por
'averías ú otros paros forzosos. Esto ya está previsto, en parte, en la Ley
de 13 de Marzo de 1900 regulando el trabajo de las mujeres y niños;
pero, dada la· confusión de la redacción de dicha Ley, es convenient(( que
se aplique ei llrt. 3.°, para el caso de dichas averías' ó paros forzosos, á
las fábricas movidas por cualquiera fuerza motriz, aunque no sea la hi­
dráulica, á que especHtlmentese refiere dicho ai·t. 3. o de la mencioDa­
da Ley.
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También es un punto que resta aclarar el de si el tiempo que se in­
vierte en la limpieza de las máquinas debe computarse dentro ó extra de
las horas de trabajo semanal. El espíritu, y sobre todo la letra del Real
decreto, al hablar de trabajo efectivo, parece que bien trasparentemen_
te tienden á desglosar el tiempo de la limpieza, como se ha venido prac­
ticando, pues de ninguna manera puede llamarse trabajo efectivo con
relación á la producción; mas el hecho de habérseledado por muchos
obreros interpretación distinta, hace"necesario que se concrete indubita·
blemente en el Reglamento.

Cierta confusión ha producido asimismo el arto 1.0 del Rea.l decreto al
señalar únicamente como días no laborables los dómingos y fiestas de
precepto, con exclusión de las demás fiestas llamadas tradicionales, su­
pemidas ya oficialmente el año 'pasado. No es que nosotros seamos par­
tidarios de mantener la festividad de tales días; al contrario, reconoce­
mos que para la industria y el obrero fuera un beneficio la reducción de
esas'fiestas. Pero, ante todo, hemos de" amoldar·nos á la realidad, y ésta.
nos ha demostrado, de una manera que no ofrece dudas, que el pueblo,
en general, es partidario de tales fiestas tradicionales, y qne todos los
horarios cuya distribución se ha basado en el trabajo de las repetidas "'­
fiestas han fracasado, puesto que al obrero fabril le es violento y odioso
acudir á las fábricas mientras que todo el pueblo, y especialmente los
individuos de su misma familia, no empleados en el ramo, están de fiesta..
Es, por lo tanto, de justicia que, partiendo del supues~o de que en mu­
chísimas localidades será inevitable hacer todas las fiestas del año, sean
ó no de precepto, se faculte á los fabricantes para repartir, entre todos
los diás laborables que restan, las horas anuales que la Ley marque,
compensando lo que se perderá en los días que oficialmente son labQra­
bIes, pero que, de hecho, nuestros obreros convierten en festivos.

No sabemos si nuestra voz, que clama sin e"l más ligei'o acento de
egoísmo, será oída en las alturas. Queremos creer que sÍ; pero si, por
desgracia, nos engañáramos. si, á pesar de todo, se mantuviera el hora­
rio y aumento de salario con toda rigurosidad y absoluta: equiparaeiólj
con los fabricantes del llano, sin otras medidas que compensaran los per- ~

jnicios señalados, bien podrá asegurarse que el Real decreto" vendrá á.:
ser el principal factor de ruina de la industria textil de Igualada, é indi-'
rectamente del propio. obrero al que se trataba de beneficiar por el- Real
decreto. - .

Igualada 20 de Septiembre de 1913. '- Ignacio Font 11 Hermanos; Ole- .
gario Godó; José Oltínez; José Bon'ds: P. p., Gregorio Borrás; José,
ClOIJa; Juan Godó: P. p., Leopoldo Godó; Mas y Compañía; Juan Boye,..
y Vilamó; Gumersíndo Godó; Viuda de Salvador Balíu"Viuda de Ca...
rrer y Godó;" Hijos de Buenaventura Martí; José,Llad6; Viuda de Bar
,nón Sistaré: P. p., Ámadeo Sistaré; Baldomel'o Camps; Hijos de pascual
Noguera~P. p., Á. Nogulira; Antonio Casas y Bas) Juan Boyer Ribera:­
P. p., Ignacio Boyer.
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Manresa.

El Real decreto regulador (te la jornada máxima para los obreros de
ambos sexos en la industria textil constituye un ataque mortal á la in-:­
dU8tria textil de Manresa y su comarca, y, en su consecuencia, ha de ser
causa de enormes perjuicios á las industrias derivadas y que de aquélla,
viven Yse nutren, por las disposiciones del arto l.0,y por las del articu­
lo 4.0 beneficia al industrialqlLe, explotando á sus obreros, paga mez­
quinamente su trabajo, en perjuicio del que pagá mejor salario á sus.
obreros, siendo esta consideración causa de que el expresado artículo se-

.convierta para dicho industriál en mayor sanción ,-y mayor perjuicio..
Veamoslo:

~l artículo 1.0 del Real decreto regulaiidola jQrnada de trabajo pára:
los obreros de la industria-textil'es la muerte de esta industria en' Man­
res,!, y su comarca.

PROLEGÓMENOS

Son muy distintas y diferentes lascorrdiciones en que se desarrolla:..
el trabajo en el llano que en la a.ltamontaña, en Barcelona que en Man­
resj). y su comarca, y ellas son causa también de las distintas condicio­
nes,que rigen el trabajo de la industria textil.

. E~ 'principio-'general que en las Leyes y disposiciones del Poder ejecu~-

tiv9 tiene capital importancia el elemento·iugar.
Desconociéndolo ó no teniéndolo en cuenta, se cometerán las mayo­

res ,injusticias..
Del mÍsmo modo que ·noes posible aplicar una tarifa contributiva,

unif()rme á fincas sitas en la Puerta del 'Sol, en Madrid, ó en la Plaza de­
Cataluña,en Barcelona, que las sitas en Manresa ó en otras poblaciopes..

....- de la montaña;.de igual suerte que los alquileres, los honorarios de mé­
di~s,abogados,guardan relác.ión de mayor á menór los que se pagaTh

, enellJano de Bai-celona qual.os que se pagan -en la montaña, de igual..
mod()guardan relación de desigualdad el trabajo de la industria textil
de Bárcelonay el de Manresa v su comarca.' _..

. U~iformarlos 'es destruir l~ concurrencia libre al mercado de la in­
./ dustria textil, favoreciendo la del llano de Barcelona, en perjuicio de la

de1t:{anresa y su comarck.· .
~n -éfecto: la industria textil en Barcelona se desenvuelve en condi­

e~I1es ~ verdadero monopolio respecto á la dé Manresa y su comarca,
81nla compensación de las horas de jornada ó' del precio de la mano de
obra. .
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Aquélla tiene el puerto. desde el que el algodón, materia prima esen­
dal á la industria textil, pasa á la fábrica sin mayor gasto de transpor­
te; ésta ha de contar además el.transporte por ferrocar~il de la materia
~laborable, y luego el de las materias elaboradas, lo que aumenta los
gastos generales.

Es esta una razón incontestable, por la que la industria textil de Man­
resa y su comarca se halla en manifiesta inferioridad con la del llano. y
si á ello se extiende la misma razón respecto al transporte de maquina­
ria, carbones y demás, la inferioridad entre una y otra industria sube de
punto. ,

El transporte del carbón desde Astutias á ·Barcelona es muchó menor
-que de Asturias á Manresa El mismo carbón de Berga, transportado á
Barcelona, pasando por Manresa, cuesta á 28 peset.as la tonelada, y para
-consumirse en Manresa hay que pagarlo á 40 pesetas. ¿Se quiere mayor
protección en beneficio de la industria textil en Barcelona y mayor per­
juicio para la de la comarca de Manresa?

Los transportes de toda clase de mercancías, en g'eneral, resultan par.a
~l trayecto de Barcelona á Mamesa los más caros de España, pues las ta­
rifas que la Compañía de ferrocarriles del Norte tiene la benevolencia de
.a.plicai.· á dicho trayecto son, para los articulos carbón, algodón y mate­
Tias manufacturadas, dobles que las que la misma Compañía aplica ge­
neralmente, y diez veces más caros que las que rigen en Francia.

Las aglomeraciones de mercancías, causa de .interrupciones de los
servicios de trenes, las huelgas, las faltas· de materia] para los transpor­
tes, son otras tantas causas que obran en perjuicio de la industria de
Manresa y su comarca, por cuanto obligan á mayor almacenaje de pri~

meras materias, y, por ta'nto,~ mayor capital para la i:qdustria', del cual
viene exenta la industria textil dél llano de Barcelona..

El mal estado de las carreteras, en especial la de Manresa a Cardona,
sin reparar 'desde 1907, á pesar de haberla destruidQ en parte:las conoci.~

das inundaciones de dicho año, es otra causa de interrupción del trá6c()
~n perjuicio de la industria textil de la comarca de Mam'esa,á que no­
viene expuesta la del llano de Barcelona...

En su consecuencia; el elemento capital es naturalmente contrario á
la industria textil de Manresa y su comarca, y favorable á la derUano de
Barcelona.

También el elemento trabajo résulta desequilibrado, según se trate de
la industria textíl de uno y otro lugar,

En efecto:
El obrero de la montaña comparte el trabajo de la fabrica con el del

eampo, y en las épocas de las faenas agrícolas siembra, siega;vendimiat

recoge frutos, y la industria se resiente en un 20 Ó 40 po~' 100, debido a la
falta de brazos. - . I

Y como elobrero de la montaña, al. revés de lo que sucede cbn el del
llano, no tiene estimulo para el trabajo, pues cuenta con el elemento·

\
\
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agrícola para subvenir á sus nece&idades, el trabajo del mismo es men(k
v peor que el del llano. Es, el cumplimiento de.la ley inexorable dalla
~ferta Y de la demanda en lo económico, de la atr.acción de la masa me­
nor por 11} mayor en lo natural, de lacentripeta en lo social. Los mejores·
obreros, por la mayor prodll,cción en su trabajo, tanto en calidad como en
cantidad, se hallan en los grandes centros productores. Un ejemplo y una
experiencia demuestran. esta verdad.

En Barcelona, .un obrero hace funcionar tres ó cuatro telares, lo que
redunda en bene~cio del fabricante, que paga menos la mano de obra,
pero que resulta en mayor beneficio, y remuneración al obrero, mientras
que en Manresa y su comarca no hacen fúncionar más que uno ó dos
telares.

La experiencia que resultó al tratar de implantar en Manresa la re­
forma encargando al obrero tres ó ,cuatro telares causó una huelga de

. nllevé meses Y el abandono de la reforma.
En cablbio, en dicha comarca no se .l}a registrado una huelga por re-,

ducción de horas ni por jornales, lo que confirma la manera especial de
sm: del obrero de ia montaBa.

y descendiendo al heyho de que los' obr~ros de la industria textil en
Manresa y su comarca ni han solicitado la reforma" ni se adhirieron á la
'melga que causó el R3al decreto que se· comenta, resulta-una razón má~

en favor de la tesis sentada. Los obreros de la industria textil en Maure­
sa ysu comarca, con sU,fino instinto, comprenden perfectamÉmte que la
unÍformación en las horas del trabajo es la muerte de ~a industria textil
.de.la comarca. Por esto no I:lecundaron la huelga de, Barcelona, por esto
no 4an pedido reducción en su jornada de trabajo. Nadie pide su muerte.
ni s'u perjuicio. ;,

Si el elemento capital, por la mayor cantidad de materi.as para elabo~

rary por los gastos de transporte, que aumentan los general~s, es con­
trar-io á la industria textil de la comarca de 'Manresa, en beneficio de la.
iJ;idnsti.·ia delllauo de Barcelona, y lo mismo1;Hcede con el elemento tra­
bajo-, por ser éste inferior en cantidad y caIida~ al de las industrias del
,llano, existía, en cambio, el elemento tiempo que, compensando aquéllos,
mantenía el equilibrio entre mía y 'otra producción~ dando lugar á que
ambas, sin competenc¡'a ,ni meno~cabo recíprocos, 'pudiesen concurrir al
mercado general, desarrollando la industria, el comercio, contribuy.endo
ál,mejoramiento de 'las fuentes de producción con el desenvolvimiento de
la 'riqueza nacional.

-', El elemento tiempo era el único favorable á la producción dé l~ mon­
taña, pues regulaba la jornada semanal de _sesenta y seis horas, mien­
~ras que en el llano era de sesenta y dos á sesenta y cuatro, y, por tanto,
1,1.n término medio de sesenta v tres horas. COI¡,(~1 Real decreto se ha roto
eleq:mlibrio, có-n notable des;eniaja para Manresa y, su comarca, pues
mientras en éstas supone un aumento de gastos de un 10 por 100, en la
eapital sólo resulta de un 5 por 100, y este desequilibrio hará imposible,

, '
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la concurrencia, no será posible competir, y la muerte de la inaustria.­
textil no se hará esperar. Esta desproporción implica necesariamente
-evidente falta de equidad y justicia en la resolución ministerial, y es, por
tal concepto, insostenible. '

y no se diga que es una compensación el motor agua á favor de la in­
-dustria de montaña, porque con la perniciosa tala de bosques, condena-
-da por la Ciencia y por la Agric~ltura, los ríos se han convertido en to-
rrentes que, con sus inundaciones, todo lo devastan, y los estiajes, cada
vez más frecuentes, han obligado á los· fabricantes á considerar al car­
bón blanco como auxiliar, utilizando como fuerza principal el vapor, y,
.al presente, la electricidad.

Ha de causar el Real decreto de referencia enormes perjuicios á la
producción y al comercio, por la premura de su vigenéia. Muchos fabri­
~antes tienen contratos pendientes para dos ó tres años, hechos con las
eondiciones normales de trabajo anteriotes al Real decreto. Al presente, ­
-ellO por 100 con que se aumenta el precio de la mano de obra causará
indefectiblemente perjuicios imposibles de éalcular.

El Decreto-ley de la República francesa de 30 de Marzo de 1900, rela·
tivo á las horas de trabajo enJas manufacturas, al reducir,la jornada de
'Once horas á diez por dia, concedió un período de cuatro años, repartido
-en dos, de diez y media á los dos primeros y de diez al fin de los cuatro.

En cambio, en España, con una tributación mayor, con derechos ara~·

-eelarios ~asi prohibitivos para la -reposición de maquinaria, con unos
transportes enormemente exagerados, en especial para el trayecto de
Barcelona á Manresa, sin haberse consultado á la Cámara Ofieial de Co..
mercio é Industria de esta última ciudad, ni á las diez restantes que en
-Cataluña gozan vida legal, ni á ninguna otra de España, que se sepa, sin
~ue el elemento obrero le pidiera, se dicta una sentencia de muerte con-,
"tra la industria textil de Manresa y su comarca, que ha deacartear, por
lógico concatenamiento, la de infinidad de industrias que de eUa viven y
-de ella se nutren, repercutiendo todo ello en grave perjuicio de la propie':
-dad inmueble y de la agricultura.

Si la moderna ciencia sociológica está unánime en sentar la-necesidad,
-de esparcir por el campo y la montaña las masas obreras que raquítíca­
mente viven elllos grandes centros de producción, acorde con la higiene,
-el Real decreto, al matar la industria textil de la montaña, lanzará aque~

Has masas hacia los grandes centros, congestionándolos en perjuicio l?-0-­
table deJos mismos, y contl"ibuyendo á estas grandes conv'J11siones que
se llaman huelgas, reivindicaciones proletarias, revoluciones soc~ales.

Por fin, naciones tan adelantadas como Bélgica, Suiza y- el .Tapón no
se han atrevido á igualar su jornada de trabajo con Francia é Inglaterra;
10 que no impide que se estudie el problema y se prepare su solución pa-n-
latina y cautelosamente. .
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El al,t. 4. 0 del Real decl'etoenvuelve falta de equidad.

por el arto 4. 0 del Real decreto se concede una especie de premio al
patrono que explote á sus obreros, pagiuidoles mezquin'amente su traba­
jo, y, en cambio, impone una especie de castigo al patrono que los pague
mejor. Esta verdad resulta meridiana' al considerar que si un patrono
paga 15 pesetas por semana á un obrero para determinado trabajo, y á
otro, para el mismo trabajo, abtona 20 pesetas, el primero debe aumentar
1,50 pesetas, y el segundo, 2 pesetas.

Constituye además un grave perjuicio para la industria textil de la
montaña en beneficio de ,la del llano. Si, como antes se ha expuesto, el
perjuicio para aquélla es de un 10 por 100 y para la de éste de un 5, .er
aumento' en el precio de la mano de obra á destajo viene gravado el do­
ble para la industria textil de ,Manresa y su comarca, cuando para la del
llano es sólo la mitad.

. Es además contrario á la, Constitución y á la libertad del trabajo "y
de la contratación, y si, por razones que á todo el mundo alcanzan, los
Gobiernos de las gTandes nacione~ han llegado á establecer el jornal mí­
nimo, ni ngullo se ha atrevido á disponer d~l dinero del.contrib~yente,es­
tatuyendo un aumento de salarios para una' clase determinada como los

·fabricantes de Manresa y su comarca, sin oirlos, y en favor de unos obre­
1'98 que no los pedían, porque saben ~n contraproducentes y han de cau­
sar 1.a ruina de la industria á cuyo amparo viven.

La consulta hecha al Fomento del Trabajo Nacional y á la Cámara de
Industria de Barcelona, sin reunir elcarácter de plebiscito, no puede per­
judicar· á la Cámara de Industria de Manrésa, tanto más si- los intereses .
de una yotra son antagónicos. .

8i el Fomento del Trabajo Nacional y la Camara de Industria de Bar­
eelona p.ubieran tenido en SU-mano matar la indu'Stria. textil de la món-",
taña, y en especial la de Manresa ysu comarca, tan importante, por ser
tributaria de los ri6s Cardoner y Llobregat, de seguro no hubieran es­
g.rimido mejor arma que la .unificación de l.as' horas de trabajo,únicn.
compensación que equilibraba los medios de desenvolvimiento de-la in-
.dustria del llano con la de la ~ontaña. ' ,

De tales'antecedentes sedesprenden las siguientes c'onclusi~nes:
Primera.. La aplicación á. la comarca de Manresa del R-eal decreto de

24de Agosto último uniformando la jornadá de trabajo ha de causar ne­
cesaría é irremediablemente la muerte' de su industria textil y, en BU con­
secuencia, la de las con la misma relacionadas, y causar grave quebran-

__ fu á la agricultura y á la propiedad, yen especial al 'Tesoro público.
Segunda. La aplicación á la industria textil de-Manresa y su cómar­

. ea del Real decreto de que se trata envuelve una desigualdad y una in­
justicia, por cuanto favorece en un 5 por 100 á la industria del llano de
Barcelona, toda vez que dicha aplicación supone ~ gravamen ~.e un 5
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por 100 á ésta y de un 10 á la de la montaña, y á la vez favorece á los fa­
bricantes que· pagan menos á los obreros, en perjuicio de los que pagan
mejor la misma clase de trabajo, porque establece un aumento proporcio.­
nal al salario, y á mayor salario, mayor aumento.

Tercera. La Asociación de fabricantes de Manresa, constituida legal­
mente en escritura de 17 de Diciembre de 1908, interesa la suspeúsión de
la aplicación del Real decreto de 24 de Agosto último para la comarca de
Manresa, en vista de los grandes intereses amenazados, hasta que por
una Ley, con pleno conocimiento de causa, se establezcan las debidas
compensaciones que las condiciones de trabajo en distintos lugares acon­
sejen.

Manresa, Septiembre de 1913.

Cámara Oficial de Comercio é Industria de Manresa.

Excmo. Sr.: Del resultado obtenido de la información ó plebiscito que
esta Cámara abrió entre sus electores interesados en el Real decreto de
24 de Agosto último han resul.tado las siguientes conclusiones: que esta
enti dad eleva á esa digna Comisión como informe:

1.o Sean cuales fueren los preceptos que se pretenda llevar al Regla­
mento en proyecto sobre la duración de la jornada y tanto de jornal de
los obreros que hoy vienen ocupados á millares en nuestras ip.dustrias
algodoneras, no podrán ser llevados á ;la práctica, sancionándolos las
costumbres ó convenios que entre patronos y obreros se establezcan, si,
al consignar esos preceptos, no· se parte de dos bases fundamentales para
inspirarlos, que son: la una, la de que á ninguna clase de industria, pero·
menos aun á la algodonera,se le pueden regular sus gastos de. produc­
cióndel mismo mo!lo si sus máquinas funcionan en el llano ó en la afue­
ras de de las grandes poblaciones, donde el elemento obrero abunda más
y es más apto, ;de oficio fijo, que en los pueblos montañeses, donde suele~ .
compal·tir sus 3.ctividadeslas clases pobres entre la fábriéa y el campo,.
donde en no pocos lugares .de la alta montaña se ven precisados Jos pa­
tronos á tener completamente parados los telares una cuarta parte del.
año, por no acudir á las fábricas los trabajadores en las . épocas dereco-.
lección de cosechas, y aunen las tempora4as.de determinadas siembras,
obligando estas ,rariantes de cada punto y lugar á que entr.e ·obreros y-.
patronos, de mutuo acuerdo, convengan en establecer, bajo'especialísi­
mas y 10caleá bases~ sus condiciones d~.trabajo, y que'sia~ase trata­
se de sujetar éstaJ:; á un patrón uniforme, se romperia el eqüílibrio que
hoy existe,y las grandes colonias, que hoy aun florecen y.se sostienen
en los ríos Llobregat y Cardoner, de nuestras montañas, terminarían por·
desaparecer, por hacérseles imposible sostener la competencia que desde
los llanos se les haría, por tener menos gastos, terminando, exeelentísi-
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IDO señor, por desaparecer muchos miles de telares que hoy son la rique- .
za de estas comarcas, ayudando á sostener una población' numerosisima
de proletariado, Y con ello vendría quizás su total ruina, lo que sería de
gran responsabilidad p~:a los que t~viesen la desdicha ~e dar este golpe
mortal á la riqueza fabrIl de Cataluna; y la otra c~usa o base que se ha
de tener e"n cuenta es legitima consecuencia do la primera, y consiste en
que no puede perderse de vista que hay gran diferencia eutre las aspi~a­

ciones, muy naturales dentro del particular interés de los del llano, pero
muy dignas de censura en el .terrenodel derecho y la equidad, y las de
propia vida de los de la montaña, que necesitan defender para sostener
sus gastos y existencia, UD para obtener mayores ganancias, pues á poco
que se medite, aun porr los más profanos en esta clase de cálculos, se verá
que los gastos generales obligados de producción de unos y otros son del
todo distintos, y que, como' legítima. consecuencia derivada, son opues­
tos los intereses deJos que fabrican en unos y otros lugares.' Y para con­
vencer~e de ello basta comparar la enorme desventaja que supone la ca­
restía de transporte de materia prima y elaborada, pai·tida esta con la
que no han de contar los de las capitales. Si á esta ventaja de los trans­
portes contamos la de imponernos, á los de fuera, lo que para ellos su­
pondría el que se nos obligase á. trabajar las mismas horas y á satisfa­
cer los lpi'3mos jornales que ellos, salta á la vista la desigualdad. y como
no podrían sostenerse las fábricas enestascomar~as,en algunas de las
cuales la fabricación es la única riqueza que. exis~e, lo que sobreven;- .
dría es fácil de prever, pues no podría ser otra cosa que la ruina de las
mismas, pues no es tan fácil el que la emigración con que sueftan los
que todo tratan de hacerlo integrar en la capital cat~lana pudiera reaii­
zarseen breve .plazo, y lamiseriaie apoderaría ar':.tes de muchos mi'-
les de seres. "

2~O Hay además.muchastrabas deun orden legislativo, que luin sido
otros tantos golpes asestados contra~n. industria de las zonas montañe­
sas y en favor de las que se.desarrollan en elIJano deBarcelolla: pueden
citarse entr-e éstas las Leyes del 'trabajo nocturno de la mujer y los gra­
vámenes contributivos que se ha~ puesto á los saltos' de agua. Y como ­
si esto fuera poco, viene á agravar la sit~ació~ considerablemente la
'grfn carestía que hay en los transpo~tes en el trayecto de Manresa á
Barcelona, que resulta sel' el más caro de todos los de las líneas de Es­
paña, y diez veces más que los que se pagan en las' de Fiancia. Para

,que sobre esto se pueda formar esa Comisión una idea exacta, basta con
. decir que desde la alta montaña de la comarca de Manresa (Berga) vie- '
ne el ~arbón, y tiene que forzosamente pas~U' por Manresa, yendo á ven­
derseá Barcelona á 28 pesetas tonelada, y, en cambio, el que para con­
SUmo de esta ciudad se queda aquí, j ••••. !, jtenemos que abonarlo á 40 pe­
setas!, es decir, que á los de Barcelona les cuesta á 28, Y jeso qne ellle­
~arlo al~í algo valdrá!, lo que demuestra el influjo poderoso qlle tendrán

s fabrlcantes del llano cerca <le la Empresa de carbones 'y la del Norte,. ,

15
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para ponernos estas trabas tan potentes para que en nuestra zona no
puedan desarrollarse las industrias como en Barcelona y su llano.

y si es el carbón de Asturias, también, valen menos los portes á Bar­
celona que no á nuestra ciudad.

3.0 Debe tenerse en cuenta que los obreros de la montaña, hay mu­
chos que lo son temporahp.ente; es .decir, mientras no es tieulpo de ir
ell<?s y sus mujeres á sembrar sus canipos óá recoger sus frutos, pues
en estas épocas desdeñan el trabajo de fábrIca, au.nque se les retribuya
más; y todo esto trae, como natural cons~cuencia, el que no sean tan
aptos los obreros montañeses. como los del llano, donde toman-.como pro­
fesión fija el trabajo fabril, pudiendo encargarse de tres y cuatro telares
uno solo, mientras que cuando se quiso intentar. esta reforma con ma­
quinaria moderna en Manresa, se sostuvo una huelga de nueve meses, y
hubo que abandonar el intento de lograrlo, teniendo cada uno de ellos
á su Cal".go uno ó dos telares á lo más, cuya desigualdad en la prod~ccióll

sólo puede ser compensada con más horas de jornada ó disminución de
jornal. Y, en cambio, por más ni menos horas de jornada, nO recordamos
que en la industria textil se haya registrado ni una sola huelga, pues ni
aun en la actual paró ni una sola fábrica como adhesión ni solidaridad al
conflicto barcelonés, lo que comprueba que en esta comarca no hay am­
biente de tal reforma.

4.° Que para hacer las distinciones que se deben llevar al Reg"lamen­
to que se redacte ante ese Instituto, es conveniente descender á un he­
cho, singular, que conviene que resalte,. yes el de que, como ante nos­
otros ha hecho constar la Sociedad de fabricantes de Manresa y su par­
tido, ni hall solicitado la reforma sus obreros, ni se adhirieron á la huel­
ga que motivó el Real decreto que se comenta, lo que resulta una razón
más en favor de la tesis sentada, y es, excelentístmo señor, que los obre­
ros de la industria textil de Manresa y su COQ1arca han comprendido, con
su fino instinto y espíritu de propia conservación, que la uniforQlaci~n

de horas en las horas deltralHijo es tanto como querer m.atar totalmente
la industria textil de esta comarca, y por esto, sin duda, no-han se.cnn­
dado dicha huelga de Barcelona, ni aun ni un solo día. por' solidaridad., Y
lo que .es más significativo todavía, que tampoco han formulad? siqui~ra

petición alguna en el sentido de reducir la jornada, dándose el caso,m'q-Y
honroso también para, los patronos, de que, en su casi to~alidad, han co­
menzado por concederles una prudéncial rebaja, sin que ellos se10 hayap.
pedido; pero d-e.ese límite, que ya por voluntadfijal'on,no podrían pasar
sin sufrir grandes quebrantos en sus intereses, que, de retrueque, caerlan
en los de la indllBtria de esta JDontaña y de los mismos obreros, qne tam­
bién sufrirían de las consecuencias si tuviesen que suspender la falJrí­
caci?n' algunas fábricas de importancia, como' t~ndrían que efectuarlo
las que ya tienen contratas de millares de pi~zas'para fabricar y entre­
gar á base del horario y g'astos primi~ivos, lo que les impediría poder
cumplir SUB compromisos.
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El elemento tiempo-sigue diciendo la Sociedad referida-era ellinico
favorable á la producción de la m~mtaña, pues regulaba la jornada
semanal de sesenta y seis horas, mientras que en el llano era de sesenta
y dos á sesenta y cuatro, y, por tanto, un término medio de sesenta y
tres horas. Como eIl el Real decreto se ha roto ese eq-uilibrio, con notable
desventaja para Manresa y su comarca, pues mientras en éstas supone
un aumento de gastos de un 10 por 100, en la capital sólo resulta de un 5
por 100, este desequilibrio hará i~n'posible la concurrencia, no será po­
sible competir y la muerte de la industria textil no se hará esperar. Esta
despropOl-ción implica nec-esariamente evidente falta de equidad y justi­
cia en la resolución ministerial, yes por tal concepto insostenible.

5,° Ha de causar, por último, enormes perjuicios á la producción yal
comercio; por la premura de la'vigencia, pues á nosotros nos consta que
hay contratos de muchos millares de piezas para servir á largos plazos,
como ya 'se dijo; Y no podrán ya servirse sin variar las condiciones del
contrato l¿s partes contratantes', y esto ha de redundar en efectivos per-·
juicios pa'ra el fabricanteó productor que cuenta con. unos gastos y ahora
se le imponen otros muy diferentes.

6.° No debe de olvidarse que elDecreto-ley de Francia en 1900, rela­
tivo á horas de trabajo, rebajando á diez la jornada de once horas, con·
cedió uIlplazo de cuatro años para que en ese tiempo s'e adaptase la. re­
forma, ni debe de olvidarse tampoco que naciones como Japón, Bélgica y
Suiza!no se han atrevido aún á igualar su jornada de trabajo con Fran­
cia é Ing-laterra, sinqueesto impida el que sig'an estudiando es~ asunto,
y, en cambio, en España, con una tributación mayor, con' gTandes dere­
chos arancelarios para reponer maquInaria, con unos transportes sobre­
cargados en demasía, sin haberse cons~.ltados á nuestra Cámara ni á
otra ninguna de las 12 existentes en esta regióuque no fuese la de Bar­
c.elol)a, que es opuesta á 'todas SUs hermanas en intereses, ni á ning'una
otra de España donde hay también industl'ia textil, ¡sfn que nuestroel.e·
mento obrero lo pidiera tampoco!, !,eha dictado una sentencia de muerte
de la comarca de Manresa" que ha de acarrear, por íógico concatena·
miento~ la de infinidad' de industrias similares ó derivadas que de ella
viven y de ella se nutren, repercutiendo t-odo ello en gl'ave perjuicio de
la propiedad inmueble y de la agricultura.

7.0
' Por otra pa'rte, con esas medidas legislativas, enea.minadas á que

desaparezcan las grandes manufacturas de' las montañas, se atenta con­
tra lo que aconseja la moderna Ciencia sociológica, que; con la opinión
~nánime dejos higienistas y aun de eminentes hombres de Ésta.do, en­
tIenden que han de descongestionarse las grandes urbes, Jlev·ándose las
~l~es trabajadoras á las montañas, donde. den i_mpulso á ia agricultura
o ~dnstria, á fin de evitar las. aglomeraciones de brazos en las capi­
tales, cuyas masas se entregan á agitadores de oficio sin escrúpulos,
dando lugar á las convulsiones que se llaman huelgas, reivindicaciones
proletarias, revolucione,s sociales, con fines anárquicos más que eco-
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nómicos, cuando no trágicas y sangrientas como la de Julio de 1909_
8.o Es además, Excmo Si., contrario á la Constitución y á la liber­

tad del trabajo y de la contratación, pues si por razones que á todo el
mundo alcanzan, los Gobiernos de las grandes naciones han llegado á
establecer el jornal mínimo, ninguno de ellos se atrevió aún á disponer
del dinero del contribuyente, estatuyendo un aumento de salarios para
una clase determinada, como para con los· fabricantes de Manresa y de
los ríos Llobregat y Cardoner se ha hecho, y en favor de unos obre­
ros que no lo pedían siquiera, porque, sin duda, saben que es contrapro­
ducente y han de causar la ruina de la industria á cuyo amparo viven;
y que no se diga que la consulta hecha á la Cámara de Industria de Bar­
celona y al Fomento del Trabajo Nacional ha sido lo suficiente para que
los fab1¡'icantes de la montaña se diesen por bien representados, pues
aparte de que ya se deja bien demostrado que son bien opuest~s y an­
titéticos los intereses de unas y otras entidades, por ser antagónicos, es
bien indudable que aquellas entidades no hubieJ;.an podido esgrimir peo·­
res y más eficaces armas para arruinar estas zonas fabriles, que las de
la unific~ciónde horas de trabajo, única compensación que equilibraba
los medioR de desenvolvimiento de la industria del llano con la de la
montaña.

Después de las anteriores conClusiones, que: respetuosamente eleva
esta Corporación á esa ilustre Junta Superior encargada de redactar el
Reglamel).to, no hemos de terminar esta información sin llama¡: la ilus­
trada atención de V.· E. sobre la circunstancia de que, á pesar de haber
dooo Cámaras de Industria y una de Comercio y Navegaciónconstituídas
tan legalmente y con arreglo á la misma Ley que la de Industria de Bar­
celona, no haya sido -consultada ni una siquiera de las doce referidas
entidades por los que convinieron lasbases del decreto, no obstante ser .
en dichas Cámaras y no la· de Industria de Barcelona, que s610 abarca su
jurisdicción ó censo el casco de su ciudad, las únicas representantes de
la industria de su~ zonas ó comarcas, según la Ley y disposiciones· ví­
gent~SJ no habiéndoseles consultado, á pesar de haber "algunas que se
brindaron á cooperará la solución del conflicto, al pl~ntearseésteenSUB

comienzos, al Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, lo que nos
demuestra bien á las claras que esta huelga se ha iniciado al calor y

·alentado por determi~adosfabricantes de poderoso influjo del llano, con
el solo propósito 4e ásestarle un traidor y certero golpe más de muerte á

-nuestra industria montañesa," que es la de más importancia de la región,
y de estos golpes contra la vida propia de estas.· zonas fabriles eS justo
que éstas se g.efiendall con energías desusadas y desconocidas basta
ahora efilas modernas luchas sociales y económicas, pues fácilmente se
deduce de los hechos denunciados que no hay aquí sólo el elemento so.­
cial del capital y el trabajo á armonizal" sino que hay otro elemento a
quien hemos de combatir duramente al descubierto, y es el de las ansias
de lucha que sienten los que; teniendo sus grandes empresas industria-
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les en elmismo casco de Barcelona ó en sus alrededores., desarrollan sus
negocios en condiciones deSiguales de los que las tienen en la montaña,
v su t~ndencia es á dejarse guiar por egoísmos malsanos, y termina por
~er competencias y ventajas eh donde no existen, no perdonando ocasio­
nes de asestar golpes de muerte y de aniquilamiento á las demás zonas
industriales del resto de la región.

Es, por otra parte, Excmo_~ Sr., bien conocido de todos los que obser­
van la marcha de la política regional de las distintas regiones españolas
que Barcelona se sale del marco de las aspiraciones compatibles con la
Ley actual: tal vez en todas ó en parte de las capitales de la región se
note un natural y más ó menGa comedido deseo de centralizario todo en
ellas, pero de las ocho ó nueve regiones de España, no se ha visto, en es­
t.os últimos años, ninguna otra como la de :&arcelona para tratar de apro­
piarse todo el poder y organismos de sus otras tres hermanas, pues á
poco que se observe su actuación de la época actual, se verá que susan­
'sias de expansión á costa de las demás poblaciones que la rodean, y aun
de las provincias, como ya dijimos, habrá de ponérsele un limite para
que toda Cataluña no se COnvierta en una sola provincia española, 'si es
que esta reforma, impuesta á la fuerza, por lo absorbente, no es conve­
niente ni patri~tico el tolerarla. Ejemplos ó pruebas de lo que se dice,
obsérvese los pueblos ó Municipios que ha ido apropiándose á pura fuer·
za, durante estos últimos años, el Municipio barcelonés, de ,los que 'g'o­
zaban vida independiente, y deseaban antes, como desea-rían aún hoy,
eonservarla,' y sobre esto obsérvese la lucha que en nuestros días· viene
mant,eniendo Sarriá pará no ser sumado al carro de la pubHia, cuya sen­
tencia esta aprobada por todas las fracciones del de Barcelona, no obs­
tante ser el citado Ayuntamiento uno de los mejor administrados de
España. Obsérvese lo propio con lo que viene haciend'o la Diputación de
Barcelona respecto á sus demás hermanas, deslumbrandolas y atrayén­
doselas conpoéticB.s sugestiones, que luego, y cuando quieran l;ecabar
su libertad, se hallarán ligadas á una Ley" y será imposible romper las
cadenas que ellas mismas se hayan forjado. .

-Y, por último, Exemo. Sr., si desean tener más elementos de JUICiO

J?ara formarse exacta idea de lo que acontece respecto á esta desmedida
absorción barcelonesa, sírvanse solicitar antecedentes .en el Ministerio de
Fomento respecto á la Ley de Cámaras de Comercio y dificultades teni­
das para reorganizar estas entidades en esta región, y es seguro que les
4irán que la aspi!ación de la Cámara de InduStria y Fo~ento y del Tra­
bajo Nacional, de común acuerdo, pero' sólo la de .ellas, contra el parecer
de sus trece hermanas de las cu~tro provinCias, es el formar una Cámara
Regional de Industria en Barcelona anulando ó absorbiéndose los recur­
80s y cuotas propias de las Seccio~es de Ind~tria de las existentes y
reorganizadas últimamente, y que, si no ha logrado su intento, es porque
tal vez en dicho Ministerio todos los Ministros que han estudiado la cita;.
~ aspiración no la han creído conveniente ni á los intereses de Cataluña
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ni á los de la patria, qu~ han de estar muy por encima de los de cada una
de SllS partes, por respet~bles que sean, y de acuerdo co.n los generales
de todas las demás localidades de España.

Dios guarde á V. E. muchos años. Mariresa'27 de Septiembre de 1913.
El Secretario, ...lfanuel Monest. - El Presidente: P. o., Castro Calviño.­
Excmo. Sr. Presidente del Instituto de Reformas Sociales.

Sres. P. Jorba é hijos, de Manresa~

Réplicas al artículo. 1. 0:

Los suscritos opinan que la disposición de trabajo sobre las sesenta
horas semanales es de todo punto imposible regularla, por diferentes mo-'
tivos, á saber:

1.o Puede darse el caso, como asi sucederá, de que en una semana
habrá solamente cuatro ó cinco días hábiles de trabajo, ocasionándose el
consiguiente trastorno al orden del horario establecido para las semanas
enteras. Esta anomalía puede contarse en los grandes centros fabriles.

2.° En l~s fábricas instaladas en despoblado, sin colonia de obreros
fija, sucede que los operarios residen, en su mayor parte, á distancias
muy respeta:bles, algunos de diez y otros de doce kilómetros, algunos de
menos; pero, en general, tgdos residen en, c·asas apartadas-del centro in­
dustrial, ó sea la fábrica, dando este motivo lugar it que. los lunes nó
pueda empezarse á la hora en que empiezan todos los grandes centros
fabriles', !-,orque todos han de venir de di-stancias lejanas.

Hem más: los ~ábados, por la misma causa, hay que parar- más tem­
prano que .las demás fábricas, por la propia razón de que puedan llegar
temprano á sus casas.

3.° Por otra parte,. surge el conflicto de las fiestas llamadas de prece¡r.­
to suprimidas, que ahora quieren resurg"ir y establecer como estaban an­
tes de ser suprimidas, opinando, en este sentido, como los que asi lo in­
tentan, porque en la inmensa mayoría de fábricas ~nclavadasendespo­
blado, por esta región, son frecuentadas por sujetos de fámiliasagricUl­
toras, que dan el ~ayor contingente de obreros, y como estas familías son
las conservadoras" de lastradiciones,tresulta que en e~tas :th~sDas; ,mien­
tras la mitad de la familia está de fiesta, el resto viene obligado Aper­
manecer en las fábricas, deseando todos hacer fiesta en común..

Estos conflictos son los que surgen á primera vista, y para' subsaiTár­
!os en principio y dar vigor y buena solución á los mismos para el cum­
plimiento del Reglamento que se redacte, á continuación, exponemos
nuestra opinión para- solucionarlos, así como los demás detalles é inciden­
cias que de ellos surgirían.
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Prácticas que, en opinión de los exponentes, podrían aplicarse para dar
solución á los precitados incide'htes.

VI. Desprendiéndose, á nuestro entender, que el espíritu del Real de­
~reto de 24 de Agosto es el del cumplimiento de las tres mil horas anua­
les de trabajo, entendemos q-ne obreros y patronos de colonias ó fábricas
en despoblado sin ellas, asi como todas las demás enclavadas en puntos
de escasa i!llPortancia, deberían, junto con la aquiescencia de la Junta
de Reformas Sociales de la residencia misma,ó de la inmediata al parti­
do judicial á que pertenezca la fábrica, ponerse de acuerdo para el cum-

. plimiento de la jornada de tres mil horas anuales, á comodidad y satis­
facción de todos, con la fórmula siguiente.

2.3 El patrón tendría la obligación de instalar en las cuadras de su
fábrica una pizarra indicadora, anotándose c.ada día las horas que se han
trabajado, su,mándose luego por semanas. Previo examen de las horas

, que se hayan· trabajado durante la semana,. siendo conforme el resultado
que arroje la pizarra, se extenderá una hoja del resultado, que firmarán
el patrono y los pres operarios más antiguos de la Casa, quedándose un
duplicado ellos y otro el patrono.

Estas hojas facilitar'ían el ¡'ecuento anual de las horas de trabajo y
para el caso de que en el resumen anual resu~tasen unas cuant~shoras
á favor de los obreros, el patrono se las podría dar de fiesta, pero podría
procurarse que el resultado fuese lo más afinado. posible al precepto del
Real decreto.
··EI arto 2.o de( precitado Real decreto no ofrece réplica, y e13. o facili­

tB¡rá la Inspección la fórmula de las hojas explicada.

Observaciones al arto 4.°:
"

1.0. El aumento proporcional del-jornal á destaj~, prorrateado por la
disminución de horas laborables, ~ada industrial en su ramo tendriá que
haéerlo según sus necesidades. -

2. 0 Para dar estabilid;¡dá la industria y fabricación, de~ería hacerse
un compromiso entre obreros y patronos y el Gobierno, por dv-rante cinco
años lo menos, en beneficio de todos, ya que en las grandes y- hasta pe­
queñas indu~riasse conciertan ajustes y compromisos de producciÓn por
uno ó más años; de manera que podria darse el caso, y es lo más fre­
cuente, que, á base de las condiciones estipuladas, se concertase un ajuste
de larga fecha, y calculando el industrial un pequeño beneficio, pondría
lln nuevo Real decreto modificando nuevamente el horario, que, echando
los cálc~os del industlial por tierra, éste se veria arruinado, deja~do en
la miseria un número de familias según la importancia de sus fábricas ó
talleres. .

Los articulos 5.° y 6.° tampoco ofrecen réplica, y se comprenden en IQ
explicado. - ,
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Disconformidades con el m't. 7.°;

Los que infórman discrepa.n del criterio s~stentado por el expresado
Real decreto en el sentido,de que se apliquen las multas desde 50 á 2.000
pesetas á todos pOl' igual.

No es equitativo, ni puede serlo nunCa., que tenga la misma penalidad
un industrial de esfera reducida que otro de gran potencia, puesto que
mientras al uno le sería hasta conveniente pagar multas, de las que se
resarciría con creces, en cambio, al otro lo pondrían poco menos que á la
¡ruina.

La opinión de los exponentes, respecto á este particular, es que las
multas se apliquen por un tanto alzado· sobre la cuota contributiva de
cada industrial denunciado. /

Somos conformes con que sea potestad pública el denunciar las in­
fracciones ó abusos sobre el Reg'lamento de este Real decreto sobre. el
que se basa la información, pero ello se presta á multitud de enojosas
denuncias perturbadoras, que se evitarían con las fórmulas propuestas.
en otros párrafos antecedente~.

Los articulos 8. o y 9. o no ofrecen réplica.
Manresa 17 de Septiembre de 1913.

Asociación dé fabricantes de Mataró.

Excmo. Sr.: La Asociación de fabricantes de Mataró, 'yen su nombre
los suscritos, Presidente y Secretario de -la misma, haciendo uso del de,­
recho que les reconoce la Real orden de 10 del· corriente mes, concurren
á la información abierta ante ese ilustrado Instituto de Reformas SC;Ci~­

les, como preliminar de la preparación del Reglamento que ha de dictar­
se para la aplicación del Real decreto de 24 de Agosto próximo pasado
fijando la jornada máxima ordinaria de los obl;eros de ambos sexos en la
mdustria textil, yde conformidad con lo prevenido en·el arto 9.o deLxcls,,:,
mo Real decreto y de acuerdo con las prevencioU:es contenidas en la citada'
Real orden de 10 de Septiembre, se permiten exponer á la consiaeraci~n

de ese Instituto las siguientes observaciones. consignando .en páginas
separadas cada uno de los extremos ó conceptos á que se refierélllas ob~

servaciones que los suscritos se encuentran en la imperiosa necesidad
/de hacer en defensa de los intereses patronales y obreros de la industria
de géneros de punto de la 'comarca de Mataró.

La~ peticiones contenidas en el presente informe no constituy.en nin­
guna novedad ni exigen la más pequeña modificación al estad.ode·hecho
y de derecho ~reado por las 'resoluciones dictadas por el Excmo. Sr. Go­
bernador civil'de esta provincia, en uso de la facultad que le concedía el­
último apartado del arto 9.° del Real dec}eto de 24 de Agosto último, al
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resolver las dudas y divergencias, que surgieron entre los patronos y
obreros de Mataró al tratar de aplicar los preceptos del citado Real de­
creto á la industria de géneros de punto.

Dichas decisiones gnbernativas, inspiradas en la más estricta justi­
tia v adoptadas sobre el terreno, con audiencia de ambas partes y con
pre;io estudIo de la naturaleza especial de' dicha industria, de sus nece­
sidades Y de la critica situación económica por que atraviesa, fueron
aceptadas por patronos y obreros, poniendo felizmente término al graví:'
simo conflicto que había surgido, co~ peligro del orden público, y aun de
las haciendas y de la vida de los patronos y del porvenir de la masa
obrera de 1a ciudad de Mataró, dedicada exclusivamente á tal industria.

, Lo que viene~, pues, los suscritos á' suplicar es la consagración defi­
nitiva de aquellas fórmulas de justicia dictadas por la prudeucia 'del dig­
nísimo Gobernador.de esta provincia: y cuya alteración total ó parcial
haría, sin la más pequeña sombra de duda, resurgir con más violencia,
si cabe, y sin esperanzas de solución, el conflicto gravísimo, que feliz­
mente quedó conjuradó á satisfacción de los patronos y de la parte sen­
sata del elemento obrero, que en justicia cabe afirmar que es su gran
mayoría.

En su virtud, suplican rendidamente los suscritos qUé, por las razo­
nes. expuestas y por los fundamentos que se consignan al tratar espe- ,
eialmente de cada extremo, se sirva ese Instituto, al formaró preparar
el proyecto de Reg'lamento aludido, prohijar las cinco peticiones ó con":,
elusiones que se consignan en las adjuIitás hojas. '

Barcelo.na 22 de Sefptiembre de 1913. .:........,EL Secretario, Isidro Ribas.~

El ~residente, A-rtogossas.-Excmo. Sr. Presidente del Instituto de Refor­
más Sociales.

Prime1' extremo: Inaplicación del Real dec1'eto de 24 de Agosto de 1913
. á las se~ciones de confección y acaoado de artícu.los dl'géneros de
>punto.

Es indiscutible que, conforme se expresa en el preámbulo y en el arti­
tulado del expresado Real decreto, éste se refiere única y ex.elusivamente

.á la industria textil. Consecuencia de ello fué que, al tratar de aplicarse
las prevenciones del expresado Real decreto á laihdustria de géneros de
-punto, surgió inmediatamente una discrepancia de criterio entre patro:'
nos y obreros acer~a de si se hallaban ó no afectad;s por el mismo las
secciones de confección y acabado de artículos de géneros de punto.

Enteudieron los patronos, y"así lo entendió también el Sr. Gobernador
de la provincia al resolver la duda, y así lo acataron los obreros, que lo~­

, preeeptos del Real decreto afectaban de una manera evidente á las sec­
ciones ó trabajos de hilatura y de tejidos con sus preparaciones, por cons­
tituir éstas una industria textil,' pero que no podían nunca ser aplicab~es
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á las secciones ó trabajos de confección y acabado de artículos de géne­
roS de punto, toda vez que este trabajo especial de manufactura no cabe
de nil\:,O"Ún modo ser calificado de industria textil. Sí así pudiera en~n­

derse, alcanzarían los ,efectos del Real decreto á las industrias de cami­
seros, ropas hechas, sastres y modistas de toda España, lo cual es evi­
dente que no ha sido ni por un momento la intención del Ministro que
refrenda el Real decreto. Y los hechos demuestran que realmente'no podía
ser esta la intención del legislador.

Una parte de los trabajos de confección y acabado del tejido de punto
se efectúa en el domicilio de las familias obreras y en las horas que és­
tas tienen por conveniente; es un trabajoqu~ no es ~ontinuo, sino de
temporadas intermitentes é irregulares, por tener que realizarse en vista
de los pedidos qu~ se van recibiendo procedentes de mercados muy dis­
tintos;,de gustos y necesidades vafiadas, y cuyas demandas dependen
del resultado de las buenas ó malas cosechas de}os países respectivos,
siendo, por tanto, imposible ~ener depositados 9 almacenados Htocks de
artículos confeccionados de géneros de punto pai-a ir sirviendo dichos
pedidos. Como consecuencia de dicho trabajo irregular é inseguro, re­
sulta que los obreros que se dedican á la confección y acabado de ar­
tículos de géneros de punto, no llegan á trabajall"nunca, ni en su casa ni
fuera de su casa, las tres mil horas ~nuales que como máximas fij~ el
Real decreto, y debido á la expresada circunstancia de tratarse de traba·
jos periódicos y no continuos, viene retribuyéndose puede decirse que con
exceso, ya que en épocas de trabajo normal, e'nque no hay que apelar á
ninguna hora extraordinaria, es corriente ver muchas operarias de las
s~cciones de confección que ganan de 25 á 35 pesetas, y ~lglinas hasta
40 pesetas semanales. '

Además, otra circunstancia exige el que se haga en el Reglamento-la
declaración que se interesa, ó sea la de que el Real decreto de 24 dé
Agosto no es aplicable á los trabajos de confección y acablado_de. tejidos
de punto, y es la de que, existiendo en varias4klcalidades Casás.especia-­
les que se dedican exclusivamente á la cOllfecciónv acabado de dichos
tejidos, adquiriendo éstos en piezas, y, por lo tanto, ~ sin .fábrica-de hilar'
ni de tejer, á las que ni directa ni indirectamente se refiere el citado Real
decreto, sería de notoria injusticia que dichas Casas, exentas ~cump~ií'
dicha sóberana disposición,' pudieran Clesenvolverse económicám~nte en
condiciones de competencia distint.as con las secciones análogas-decon­
fección y acabado que los suscritos fabricantes, tan sólo par~ mftyor c~
modidad, tienen adicionadas ó adjuntadas á la sección de tejidos en sUS
fábricas, no pndiéndose eehar en olvido, al tratar de este asunto, qlle al­

.gunos de los talleres de confección á que ántes nos hemos referido, como,
por ejemplo, el de El Siglo, de Barcelona, tienen muchísima mkyor impor­
tancia que los talleres ó secciones que los suscritos tien9n organizados
en sus fábricas. .

Pero hay más: aun prescindiendo de todo lo expuesto' J:l,asta aquí, que
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es suficiente por si solo para demostrar la necesidad de que se declare de
una manera categórica en el Regla;mento que no vienen comprendidos en
la denominación de industrias textiles los trabajos de confección y aca­
bado de tejidos de punto, existe una razón poderosísima' para que se
consigne tal dec1araci~n, al único efecto -de evitar que por cualquíer IDO.,

UVO se vieran los suscritos fabricantes obligados á aumentar en lo más
mínimo el coste de producción, 'el precio de venta de los artículos de gé­
neros de punto, motivadó po-rJel aumen~o del coste de confección, y es lo

~p~~~ "
La.industria de fabricación de géneros de punto en España, antes

floreciente, y cuya base es la exportación, viene hoy haciendo esfuerzos
titánicos para poder sostenerse, arrastrando una vida. lánguida, cercana
á'la muerte.' Arrojada de los mercados de la Indi'a inglesa, Siam,' Strai ts
SettlemÉmts, etc., y de Filipinas por la competen~iajaponesa, con la que
no es posible luchar por sujornada de trabajo de ses~nta y nueve horas
semanales y por los irrisorios precios de su mano de obra; perdidos tam­
bién, por razones de todos conocidas, los mercados de Cuba y Puerto
Rico, sosteniendo combates económicos desesperados para ir conservan­
do la parte que han podido alcanzar en los mercados de Turquía, Egipto,
África Oriental y Sudamérica, y luchando, aún dentro del mercado nacio­
nal, con los demás centros industriales nacionales en que se paga la mano
de obra menos que en Mataró y comarcas del litoral; en la especialidad
del género fino,eon la abrumadora competencia de Alemania y Francia,
cualquier innovación que exigiera el mas péqueño aumento, aunque
fuera de céntimos, al precio de esos artículos, implicaría la inmediata y
completa rubia y desaparición de esta industria, una de las pocas que
aun dan fe de que España vive en alg-Unos.d·e los mercados .extranjeros.

y huelga "decir que, si tal desgracia llegara, detrás de la ruina de los
fabricantes, la miseria se apoderaría deloso,?reros de Mataró.

" / .''-.. " .

lSegundo extremo: Tiempo destinado á la limpieza de las máquinas~

También fu:éóbjeto de divergencia entre patronos y obrero~ si ha­
bían de computarse ó no en las tres mil horas .de trabajo que fija el Real
decreto el tiempo que debe destinarse á la limpieza de las máquinas, y
~l Sr. Gobernador resolvió que este· tiempo no debía cOplputarse en la
Jornada ordinaria de trabajo. '

'-Esta resolución debe confirmarla de una manera explicita en el Re­
glamento, para evitar que pueda en lo sucesivo ser motivo de desave '
nencias y conflictos, que surgirían inmediatamente, abonando tal confir­
mación la circun;tancia de hallarse de acuerdo con el Real decreto 'de
2~ de Agosto, que categóricamente. al establecer la jornada máxima or­
dInaria, se refiere al trabajo efectivo ó de producci.ón, y con el arto 8.0 del
Reglamento de 3. de Marzo de 1904 que establece el criterio de que los
t b .' ,
ra aJos de limpieza no pueden entorpecer las faenas de la semana, yel
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hecho de que siempre ha venido haciéndose así, por considerarse que es
obligación del obrero el tener en el debido estado de limpieza el instrn­
mento de trabajo al mismo confiado.

Te1'cer extremo: Horarios tle tralJajo.

Este es uno de los extremos más delicados y que debe quedar aclarado
y puntualizado en el Reglamento, pOJ: ser el más expuesto, si quedan va·
guedades ó indeterminaciones pendientes, á motivar conflictos á diario..

El art.3.o del decreto autoriza á los patronos para fijar el horario,
distribuyendo en los días de la semana las sesenta horas semanales de
trabajo efectivo; viniendo aquéllos obligados á dar cuenta del horario
que ellos fijen á los Inspectores del trabajo. .

Si solamente se hicieran al año. las fiestas que el decreto supone y
manda respetar, ó sea los domingos y fiestas de precepto, quedarían
trescientos días laborables al año, y entonces~ la distribución de las tres

. mil horas al·año, que resultaria á sesenta por' semana, no ofl:eceria la
más pequeña dificultad. Pero ocurre que, tanto 'por costumbres locales
añejas, que es muy difícil desarraigar, como por otro.s motivos, lo¡:; obre­
ros, en algunos casos todos, yen otros una gran parte de ellos, desean
realizar alguná fiesta tradicional ó extraordinaria, y lógico es que si
tales fiestas se llevan á cabo, para llegar al cómputo de la jornada anual
de las tres mil horas, ha de aumentarse en la proporción debida lasema­
nal de sesenta horas.

Existiendo el hecho, debe regularse, ya que, de no hacerlo, no sólo se
perjudicaría la producción, disminuyendo la jornada ~e las tres mil horas,
sino que podría quedar al arbitrio de una parte de losobreros el desaten­
der el horario de lassesenta horas semanalesJ dejando de comparecer al
trabajo é impidiendo el funcionamiento de la fábrica en días en que, con
arreglo á dicho horario, el patrono la hubiera hecho poner en march~, con
los gastos que ello representa, además del abono del jornal á los obreros
quese hubiesen presentado dispuestos al trabajo. .

La cuestión estriba, pues; en encontrar una fórmula que pu~da satis­
facer á todos. Por nuestra parte, no tendríamos inconveniente en.acep-
tada sobre las siguientes bases: .

a) Antes de comenzar cada año, el patrono se pondrá de acuerdo, me­
jor dicho, preguntará á sus obreros qué fiestas tradicionales ó extraor­
dinarias desean celebrar durante aquel año;

bj El patrono fijará el horario d~cho distribuyendo las tres mil horas
de trabajo entre los días que queden después de descontar los domingos,
las fiestás de precepto y las tradicionales ó extraordinarias á que alude
la base precedente;

c) Formado el horario por el patrono, s~expondrá,durante los últi­
mos ocho d~as del año anterior al en que deben regir, enlos respectivos
locales de trabajo, a los fines de que puedan reclamar los obreros ante el
Sr. Gobernador dentro de los primeros quince días del ~ño siguiente;
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tI) Si los obreros no reclaman, el horario quedará fijado definitiva­
mente, lo cual se hará constar mediante la estampación, á su pie, del
sello del Gobierno civil;

e) Si los obreros reclaman en tiempo hábil, resolverá el Gobernador
dentro de los cinco dias siguientes al de la reclamación, dejando definiti­
-vamente fijado el hora];io, con apelación, en un solo efecto, ante la Junta
provincial de Reformas Sociales, y en alzada de la resolución de' ésta:
ante el Instituto de Reformas So~iales;

f) Se establecerá una sanción para los obreros que individual ó colec­
tivamente falten voluntariamente al trabajo establecido en el horario.
Esta sanción podria ser: ó una multa, que el patrono vendría obligado á
descontar de los salados sucesivos para entregarla al ERtado, ó el reco­
nocimiento categórico de que tal· falta de asistencia ~l trabajo pueda ser
motivo de despido, ó cualquier otra análoga.

Si no se establece la sanción, será inútil legislar sobre la regulación
del hor~rio, como medio de evitar conflictos y huelgas.

Cuarto extremo: Jornada extraordinaria.

Siendo la fabricación de géneros de puntó una industria que, en su
mayor parte, ha de trabajar sobre pedidos que no siguen una regla cons­
tante, sino que fluctúan al compás de las situaciones económicas de los
mercados consumidores, es muy fácil comprender la imposibilidad que se
presenta en algunas ocasiones de podel' cumplimentai- y servir los pedi­
dos no contando más que con la jornada ordinaria de trabajo, ya que en
dj.cha industria no-se trabaja de noche. Sobre todo, ocurre ello con los pe­
didos de exportación, porque la mayoría de los clientes dan su:s órdenes
con urgencia á consecuencia de impresiones -optimistas de próximas y
ab~ndantes cos~chas, y, de no poder aceptarse tales pedidos en los plazos
marcados por el cliente, las órdenes pasan á manos de la competencia
extranjera, dificultad que no puede remedi'arse teniendo un stock dispo­
nible, porque, como tenemos dicho en"Ótro lugar, los-diferentes gustos y
.necesidades de los diversos países consumidores exigen la Jabricación
sobre pedido precisamente. Ello, pues, exige que en contados casos, y
por excepción, haya necesidad imprescindio.le de acudir' á la jornada ex·
traordlnaria, de acuerdo, por supuesto, con los obreros~ Así ha venido
p-racticándose constantemente, sin la más pequeña protesta de nad~e.

Es verdad que ello podrí:l, continuar haciéndose, por no .pr~hibi'rlo el
Real decreto de 24 de Agosto, que se limita á: legislar acerca de la jor­
nada ordinaria; pera, en evitación de malas inteligencias y discusion~8,

que podrian perjudicar las buenas relaciones que deben subsistir siem­
pre entre los elementos de la industria, se impone la conveniencia de que
COn toda claridad se establezca en el Reglamento la li_bertad que conti­
nÚan teniendo patronos y obreros para contratar una jornada extraor-
dinaria. I
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Caso de estimarse necesario, cabría, en todo caso, fijar nu límite á di­
cha jornada extraordinaria (en el Reglamento ó en otro Real decreto), que
podría ser de unas noventa ó cien horas al año, y, como máximo, de una
hora al día, hasta consumir las noventa ó cien. ,

y ello ha venido haciéndose siempre con asentimiento y complacencia
por parte de los obreros, ya que, en esta forma, el.patrono no tiene nece­
sidad de aumentar el número de sus operarios cuando ha de aumentar
transitoriamente la producción, aumento de personal que, de llevarse á
cabo, vendría á perjudicar de· una manera definitiva á los obreros, ya
que, al volver á la producción normal, el exceso de personal iJ1lplicaría la
necesidad de reducir los días de funcionamiento de la fábrica, con la con­
siguiente pérdida de jornales.

Quinto extremo: Traslado de una fiesta á un día laborable.

El trabajo alg'una vez en domingo ó díafestivo es una necesidad im­
periosa de esta industria para poder preparar y ultimar los pedidos ur­
g'entes á que hace referencia el extremo cuarto de este informe, los ~ua­

les han de enviarse por los correos marítimos que tienen salida quince­
nal ó mensual, y aunque el Real decreto de 24 de Agosto último no lo
impide, ·con tal que se respete la jOl"nada máxima anual de tres mil horas
y la Ley y el Reglamento del Descanso dominical establecen la fórmula
para poder trabajar los domingos en casos cOmo el expuesto, quedando,
por lo ,tanto, ello reducido á un detalle del horario interior de la fábrica,
es de suma conveniencia, para prevenir criterios opuestos de los Inspec­
tores del trabajo y la molestia de expedientes y de mültas injustas, que
en el Reglamento hacedero se declare que el decreto IlO prohibe trasla­
dar, en casos de urgencia, una fiesta al día inmediato siguiente labora­
ble, Ó, 10' que es lo mismo, consignar que, por no implicar la más mínima
alteración de la máxima jornada anual ordinaria consentida por el Real
decreto, nada se opone á que las fábricas, mediante el cumplimiento, en
su caso, de los requisitos exigidos por la Ley y el Reglamento de Descan:­
so dominical, trabajen en día ~e :fiesta, siempre y cuando se traslade ésta
al inmediato día siguiente laborable.

Barcelona 22 de Septiembre de 1913.

Cámara de fabricantes de -géneros de punto· de España,
y Delegación, por Mat~ró y Calella, de la Cámara provincial.

Excmo. Sr.: Ante todo quisiera hacer constar que nuestra industri.a.
no ha pertenecido ni pertenece al grupo de la llamada- industria textiL
El origen de nuestra in~UBtriadimana del punto de media, ó sea el punto
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de hacer calceta, que de tiempo inmemorial se ha venido haciendo á mano
en el seno del hogar por todos los seres femeninos pertenecientes á cada
familia, pues desde la más modesta labriega de la antigüedad hasta las
damas de la más linajuda nobleza, hubo lID tiempo en que todas hicieron
punto de media (incluso hay cuadros y retratos antignos el). los que apa­
recen reinas haciendo calceta).

Esa industria, que de tiempo,s remotos viene ejerciéndose,en el seno
de la familia" puede decir.~e que hoy sigue lo mismo, ami ,cuando haya
hecho una evolución formidable, debido al estudio de sabios Ingenieros
mecánicos que, tomando por base la labor que todos ellos vieron hacer á
sus respectivas madres, crearon primero máquinas sencillas, y luego,
poco á poco y progresivamente, llegaron á construir preciosas máquinas,
verdad.er~s obras de ingenio, las cl,lales producen con tal perfección y
hermosura los tejidos de punto ae media, que han hecho desaparecer esa
industria doméstica que se ejercía en todas las casas del mundo,· con el
fin de abastecer de medias, calcétiñes y calzones á las personas de que
se componía la familia. Pero no obstante, como si esa industria se resis-

, tiera á dejar de radicar en el seno de 1¡11amilia y no en grandes fábricas,
hay hoy una cantidad muy importante de pequeños fabricantes que,con
pocas máquinas (las precisas para ocupar solamente las personas que
componen la familia), hacen diversos géneros para ponerlos á la venta, y
viven con la poca utilidad que les produce su trabajo, pues la competen­
cia y la sobrade oferta hace que hayan de vender los productos á bajo
precio. Claro está que esa industria, por el desarrollo universal que ha
venido tomando,de algún tiempo á esta parte, y aunque relativamente
moderna en España, ha dado lugar á que se crearan también grandes fá­
bricasy otras menos importantes, donde se 'produce ese tejido de punto
en'grandes cantidades para el consumo de la Península, y más aun para
ser exportado á otros paises del Extranjero. Pero es necesario hacer cons­
tAr'que, ir;¡.cluso esas fábricas, facilitando el ttabajode/confección á do- ­
micilio, parece. como sihnbieran querido conservar esa tradición en el
seno de las familias, y por eso se ve en 'las. poblaciones dedicadas espe-'
eialmente ála fabricación de géneros de punto. que la inmensa mayoría
.de las familias reciben en sus casas trabajo de esa~ fábricas, resultando
así que, unos en sus propios domicilios y otros -~n las fábricas, están de­
,dicados á la referida industria,' en número importante de pel:sonas, lo
cual es un verdadero recurso, no sólo para la clase obrera,si que tam-.
bién para esa tan necesitada clase media, á la cual la facilidad deobte-

.ner el trabajo en Su domicilio, le permite· proporcionarse un medio más
de vida, sin desatender los cuidados del hogar, siendo este, en muchas

,?Casiones, un verdadero paño de lágrimas para las viudas y jóvenes
huérfanas que, al faltar el ser que aportaba con su.trabajo los elementos.
de SUbsistencia, se ven desamparadas, y esa providencial industria es .
~nchas veces la que seca sus lágrimas y devuelve á su seno la tranqui-
lidad y medios de vida necesarios. ..
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Además, esta industria parece una industria pri'dlcgiada, pues su.
complejidad da lugar á que en ella puedan emplearse, no sólo las perso­
nas robustas, si que también ancianas, pues hay operaciones sencillisi.
mas para las cuales no se requiere ninguna clase de atención, y que, casi
sin mirar la labor, pueden hacerse sencillamente y sin fatiga de ninguna.
clase, produciendo un regular ingreso para la persona que, de no tener
aquella labor, tal vez no hallaría otra cosa con que' distraerse, pues más
bien que un trabajo, puede llamarse una distracción, ya que se trata de'
deshilar, cortar puüos ú otras faenas por el estilo, reservadas,por lo ge.
neral, á personas que, por su edad ó condición física, no pueden dedicar­
se á trabajos que requieren esfuerzo personal.

La facilidad con que hoy se dispone de la fuerza eléctrica, lo adelan­
tadas que están las máquinas de coser y las demás que se emplean para
la confección de génm'os de punto, hace que el trabajo en las fábricas sea
cóm<?do, sencillo y nada pesado para las operarias; así que éstas, acomo­
dadas en departamentos confortables, realizan su trabajo sin la menor
fatiga, y como éste viene interrumpido por los descansos destinados al
almuerzo, comida y merienda, que forman un total de dos horas y media,
terminan la jornada sin cansancio excesivo.

Otro tanto sucede á los hombres empleados en esta indul¡ltria, los cua­
les no tienen trabajo fatigoso ni que requiera esfuerzo corporal: es úni­
camente trabajo. de atención ó vigilancia, pues las máquinas de tejer son
tan perfecta y sabiamente construidas, que avisan al operario cualquier
alteración;asi que éste, al observar esas alter~ciones, las modifica, y
vuelve á poner en marcha el telar con la mayor sencillez. Cuando una.
máquina sufre un desperfecto ó funciona de modo irregular, entonces ei
operario da aviso al encargado ó mecánico que cada sección tiene para
el cuidado de las máquinas, y ese encargado ó mecánico, jefe de sección,
es quien compone ,la máquina hasta ponerla de nuevo en marcha. Visto,
pues, que el trabajo de esta industria no es de fatiga ni molesto, sino..,
muy al contrario, agradable y distraído, hay que aüadir áes~s buenas'
condiciones la de que está bien remunerado en general, pues los hombres
alcanzan semanalmente de 25 á 50 pesetas, cuyas cantídades,· njadaiJ
como minima y máxiI.OO., respectivamente (si bien la máxima es excedida,.
en algunos casos, hasta alcanzar á 60 pesetas), dan perfecta idea de que_
al hombre le resulta una buena retribución de su trabajo á destajo,
siendo lo mism<? lo que ocurre con el jornal de la mujer, pues éste oscila
entre 18 y 30' pesetas, si bien hay operarias que alcanzan algunas veces
hasta 40 pesetas semanales.

Estas oscilaciones arriba indicadas en lo que percibe semana~mente .
el personal de nuestras fábricas es debido á que, desde la pérdida de las

..colonias, esta industria viene llevando una vida lánguida, y como el trá­
bajo no puede repartirse de igual modo durante ,todo el año, se da el ca~o,

con excesiva frecuencia, por desgracia, de que durante la semana haya'
necesidad de suspender dÍiis de trabajo, y casi constantemente establecer
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tUrnos para-ir repartiendo el trabajo entre todas las personas empleadás
.en la fábrica, para remediaren lo posible los males que nos causa á
obreros y patronos la falta de trabajo constante. Pero si, por fortuna, 11e­
!tara un d!a en que todas las f~bricas pudieran trabajar constanteme~­

~ los obreros del géner() de punto de España serian los mejor retribuí~
~ del mundo, pues' tanto los destajos como, los jornales se pagan ac­
t~li:nenteaquí más que en las naciones competidoras nuestras del Ex-
tranjero.' _ .

, Por eso, ahora, lo que hace falta á esa industria es reg·lamentarla y
protegerla, pues,to que es la que más alta ha puesto la bandera nacional
y la que la ha llevado á todos los confines de la tierra; por eso ahora
hemos de unirnos todos, obreros y patronos, para encontrar, ayudados de
la sabia irlteligencia de las elevadas personalidades de que se compone
el InsHtuto de Reformas Sociales, los medios' conducentes á la organiza­
ción y resurgimiento de esta industria, que todos hem()s d.e tener empeño
en que sea la gloria de nuestra querida nación. '

Nosotros no podemos regirnos por unos Reglamentos que abarquen
por igual la industria del género de punto con la industria textil, pues
además de que, en realidad, ésta no pertenece á, dicho ramo, como lo de­
mostraré luego, su diversidad de diférentes artículoEl y diferentes ramos
de fabricación, muy distintos unos de otros, aunque parezcan una misma,
hacen necesáda la creación de capítulos aparte de los que regulen la in~

dustria textil, y estos Regiamentos especiales para la industria de géne;..
ro-de punto han de ser el producto de un detenido y minucioso estudio

_~e ha de realizar el Instituto de 'Reformas Sociales, áyudado de ' los
obr,eros y patronos, que á un tiempo .aportarán los datos necesarios, para
que. al someterlos á esa noble institución, forme con ellos un Reglamen­
to,que nos una para siempre y nos traiga la paz, el sosiego y la prosper~-

.' dád que necesitamos, para bien de todos. .
Este es el momento de hacer una obra magna, y con mi ~umi1de voz,

pe~ocon toda la fuerza de mis pulmones, pido á todos mis cQmpañeros,
. pátI'{)nos y obreros, que depong~an diferencias; que se borren resenti­
, ~ientos personales, que se fOrme de todos un solo 'cuerpo, procurando
armonizar todas las ideas á un solo fin común, y, dispuestos á facili tar
lós medios para la perfección de esta obra, vayamos todos al unisono per-
siguiendo tau laudable fin. '.
, .Redicho antes que nuestra induStria llopuede fundirse, en lo que

áfecta á la formación de los Reglamentós que han de estatuirse como
aclaraciones al Real decreto de 24 de Ago~to ultimo, y ya he dado algu­
ll3S razones, de las varias que existen, para justificar cómo la industria
~e géneros de punto no puede regirse por los mismos Estatutos aplicables
a.la verdadera industria textil, y ahora voy á decir por qué no puede con­
siderarse la nuestra com<ftal industria textil..

Como primer argumento citaré lo ocurrido c'ün la reciente huelga pa-
~ . . ,

. : esta se inició por no haber sido escuchadas las exageradas peticio-
. 16 ,
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nes hechas por obreros de hilados y tejidos mecánicos, siu participación,
en absoluto, de obreros de generos de punto. HacIa más de una semana
que duraba la ~lUelga cuando los obreros de generosde punto aun no ha­
bían ni pensado en la huelga, por no considerarse como pertenecientes a
la industria textil; pero cuando, por solidaridad, fueron invitados al paro
por sus compañeros, quienes tampoco les consideraban como pertenecien­
tes á su ramo, una vez acordado el paro, sin previo -aviso á los patronos
ni haber hecho la más ligera indicación, .despues de unos días, quisieron
pedir algo, y no teniendo nada acordado ni haber pasado por su imagina­
ción el pedir nada, de momento, presentaron la misma petición que ~os

obreros de la industria textil; pero cuando se apercibieron del absurdo
que cometían pidiendo aquello, formularon otras peticiones que, por no
sentirlas en su fuero interno, defendieron con poco calor, y sólo cultiya­
ron la concesión de terminar la jornada el sábado á mediodía, y, como
eso les halagó mucho, lo sostuv¡'eron con interés. Entretanto apareció la
publicación del Real decreto, y se acogieron, naturalmente, á él, querién­
dose consid~rar entonces como pertenec ientes á la industria textil, aun
cuando antes no habían pensado, ni hubieran pensado jamás en ello, de
no venir el citado Real decreto. Queda así demostrado cómo en los obre­
ros de ambas industrias no existía la c.reencia de que los del género de
punto pertenecieran á la industria textil.

Tampoco el Sr. Ministro de la Gobernación, al implant al' el repetido
Real decreto, tuvo ni la más remota idea de que las consecuencias ,de
éste pudieran repercutir en la industria de géneros de punto, pues elle­
gislador, al legislar, lo hizo para reglamentar el trabajo en l_as fábricas
de la montaña y del llano que se dedican á la fabricación de hilados y'
tejidos mecánicos, nunca pensó en que el Real decreto alcanzara también
á las fábricas de tejidos de punto. .

.Nadie, en absoluto, nadie pensó, en los primeros momentos, que la in­
dustria de géneros de punto tuviera .nada que ver con la industria textil
ni con el Real decreto; pere;> fatales circunstancias vinieron luego á invo­
lucrar nuestra industria con aquélla.

Para corroborar mis asertos .diré que, en los Aranceles de Áduanas, la
maquinaria de géneros de punto no tributa por la misma tarIfa que co­
rresponde á la maquinaria para la industria textil, puesmientrasqne
.ésta adeuda á razón de 18,50 pesetas los 100 kilos, la maquinariá para -la.
fabricación de géneros de punto adeuda á razón de 30 pes'etas por 100
W~. .

Para que no e¡uede lugar á dudas en.la.áplicación de la .tarifa,en"',el
mismo Arancel de Adua,nas consta, en la aclaración núm. 80, qne 1& ma­
qmnaria para la fabridación de tejidos de punto no se considera. como
maquinaria de industria textil,' puesto que dicha aclaración dice como
sigue: «Se consideran máquinas textiles las' qtle se utilizan desde la pre~

paración de las fibras hasta el apresto de los tejidos, incluso el tinte yel
estampado.»
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Es sensible que, por haber dado en llamar á nuestra industria «indus­
.na de tejidos de punto», hayamos de estar sufriendo las consecuencias
..de una clasificación mal dada, no porque haya estado en el ánimo de na·
-die considerarla como tal industria textil, sino que, por uso de dicción,
_-se le ha venido Hamando algunas veces industria de tejidos de punto,
-Aun cuando, en realidad, no es tejer lo que hacen nuestras máquinas, ya
que el verdadel'o tejido se forma con hilos de urdimbre y de trama entre­
.lazados, Y éstas forman, con un,solo hilo, "!Ina malla que puede descorrer­
.;Se ó deshacerse con sólo tirar de un extremo de dicho hilo. Por eso,en
Francia, á esta industria se la llama bonneterie; en Inglaterra, hosier:y,
v -en Alemania, strickerei, cuyas palabras, tr~ducidas a~ español, signi­

-fican: el que hac~ ó vende gorros, medias ú otros objetos de punto, según
traducción tomada de los respectivos Diccionarios de cada una de las ci-

-tadas lenguas, y, como se ve, eIPninguno de ellos se cita par~ nada la
palabra tejido; además, «n Francia, en las revistas yperiodicos de Cáma­
...as especiales de estaindustria, cuan,do han de nombrarla, la titulan de
-articulos de malla, como, en realidad, así es. Por consiguiente, nosotros
-1leberíamos llamarla también de malla ó de punto de m'edia, que es donde
-rAdica sn origen, suprimiendo la palabra tejido, que algunas veces se
-.antepone indebidamente, puesto que, en realidad, no es tJl tejido. Y.aho-
ra, quedando bien demostrado que nuestl'a industria no se debe conside­

orar incluida en la industria textil á que alude. el Real decreto de 24 de
Agosto último, diré que los patronos: de este ramo, por patriotismo y Jlara

-yeeobrar la normalidad" acataron dicho Real decreto, implantándolo en
::Sus respectivas fábricas con estricta sujeción á los mandatos del mismo,
reconociendo que el enotnie sacrificio que se imponían había de acarrear­

:les graves perjuicios, 'pudiendo éstos llegar á imposibiltar la exporta­
~ión de sus productos al Extranjero, donde colocan la mayor parte de
~8to8 fabricantes del 60 al 80 por 100 de su producción, y algunos hasta
-ea.si la totalidad. Asi y todo, estos patronos, deseosos' de -armonizar sus
intereses con los de sus obreros, aun protestando de que su industria sea
-COnsiderada CO:qlO industria textil y que vaya unida á ella en los Regla­
mentos que han de servir de aclaración del mencionado Real decreto.,

--desean que, bien en este mismo Reglamento, por medio de· capitulos es­
'pedales, ó en otro Reglamento separado, se regulen las funciones de su
-industria, puesto que no se resisten á ser reglamentados, antes al con­
~ario, -lo' desean, para que, regidos por las sabias disposiciones del Ins­
"tituto de Reformas Sociales, puedan seguir dedicán.dose al desarrollo de
~8ta importante industria con el sosiego que es necesario para impulsar
todo negocio, y más aun-este, que f1e ha de realizar. yendo con nuestros
-productos á todos los paises del mundo..
_, Obrero~ y patrono, estamos' deseando una firme obra de. ~oncordia
1.ue para SIempre nos una en fuerte lazo, pues me consta pOSItivamente
..q~ entre nosotros no hay rencores ni malas querencias: muy af co~tra­
-~o, durante la·pasada huelga, todos los patronos hemos recibido denues-
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tros respectivos obreros pruebas de adhesión, y como éstos, por fortuna
son, en general, ilustrados, reconociendo que los efectos del Real decre~
podían traer á nuestra industria tan graves trastornos que ocasionaran
.su total ruina, han querido cooperar con nosotros á la salvación de ésta,
y han venido aquí á nuestro lado, no para ofendernos ni recriminarnos.
sino á cooperar en este trabajo de armonización de intereses, en el que:.
si bien defienden lo suyo y persiguen su mejoramiento, por ser esta una
causa muy noble, no es censurable, puesto que, ante todo, quieren colo­
car nuestra industria. en condiciones de vida y no de paulatina muerte,.
la cual vendría, con caracteres de inminente peligro, si muy pronto no re­
currimos á salvarla del peligro en que está, y en ese salvamento quere­
mos todos tomar parte, dirigidos por las personalidades que integran el
benem~rito Instituto de Reformas Sociales y ayudados del Estado, que
necesa~iamentedebe cooperar á esta gl'an obra de patriotismo y prospe­
ridad para la industria, que tan necesario es conservar, pues de no ser
así, oon la pérdida de la industria desaparece,la riqueza nacional.

Llenos de confianza en la ilustrada gestión del Instituto de Reformas.
Sociales, esperamos de sus sabias'resoluciones la más acertada en este­
asunto que tanto interesa á obreros y patronos de la industria que me­
honro en representar.

Madrid 1.0 de Octubl'e de 1913.-Comisionado de la Cámara de Fabri­
-cantes de Géneros de Punto de España, .y de la Delegación, por Matará ~
Calella, de la Cámara Provincial.-Excmo. Sr. Presidente del Instit11tlP
de Reformas Sociales,

Cámara de la Producción de Mataró y comarca.

Ilmo. Sr.: La Cámara de la Producción de Mataró v COmal"Ca, y en sur..
nombre y representación los ahajo firmantes, Presidente accidentaÍ y
Vocal Secretal'io, respectivamente, de la misma, á V. l., con el mayor res­
peto, expone: Que al amparo de la Real orden de 10 del corriente· mes- ­
concurre á la información ,que ha abierto ese ilustrado Instituto de Re­
formas Sociales, con el objeto de preparar' el Reglamento que ha de- dic-:
tarse .para la aplicación del Real decreto de 24 de Agosto último, que fija.
la jornada máxima de trabajo efectivo de los úbrei'os de ambos sexos en­
la industria textil; dispone que la remuneraciÓn -del trabajo á destajo se-­
aumente en un tanto por ciento con'espondiente á la disminución de la.
jornada que establece el propio R-eal decreto, y dictareglas para la.apli-
cación del mismo. \

La trascendental influencia que 4an de tener las disposiciones del f~­
turo Reglamento para la producción de géneros de punto, industria la­
más importante de la localidad, que constituye la esfera en que -ejerce SU'­

...modesta actuación esta Cámara, obliga á la misma á acogerse á la jus-
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-t;ificaeión Ybenevol~ncia de ose r.espetable Instituto, exponiéndole bre­
'VisiJnaS consideraciones que le sugiere su buen celo, y en atenta súplica
,de que sean los mismos protegidos por las disposiciones del citado Re-

...giamento. N' •

y en su virtud, acompanan, en hOJas separadas, las conclusIOnes que' ~.

~tiU:an justas y convenIentes sobre los extremos respectivos que las en­
.~bezan, y

Suplican atentamente, y con el mayor respeto, los suscritos que se
.sirva ese Instituto, al redactar el proyecto de Reglamento del expresado
,Real decreto de 24 de Agosto último, regulando el tr.abajo ~de la industria.
teitil, prohijar las peticiones ó conclusiones que van consignadas en las

.adjuntas cU,atro hojas. '
Dios guarde á V. 1. muchos años. Mataró 24 de Septiembre de 1913.­

.EI Vocal Secretario, E. Blanch y Arenas.~EI Presidente accidental,
Benito Fité.-Ilmo. Sr. Presidente del Instituto de Reformas Sociales.

,Primer extremo: El Real decreto de 24 de Agosto de 1913 no es de apli­
cación á las secciones de,confección y acabados de los artículos de géne­
ros de punto.

(

La industria de géneros de punto tiene carácter especial y se mani­
'~esta bajo un doble aspecto. De una parte, y en lo que toca á sus seccio';'
'lles de hilados y de tejidos con sus ,preparaciones, se presenta con las
notas esenciales de la fabricación textil, yde otra parte, y en 'cuanto
llace referencia á las secciones de confección y acabados de Íos artículos,
'~nstituy~un trabajo Ó manufactura que no puede co'nfundirse de nin­
~unamaneracon los propios de la expresada industria. De ahí que', al
tratarse de la aplicación del Real decreto de 24 de Agosto último á la
.referida industria, surgiesen inmediatamente algunas, dudas y divergen-
Clasque hicieran necesaria la. intervención del Excmo. Sr. Gobernador

...civildela. provincia, á fin de que la resolviese cumplidamente. U.na de
-tales divergencias, quizás la que más importancia revistió, por tenerla
~yerdaderamente,y grande, dentro de la industria de géneros de punto,
,~ue se desarrolla en las condiciones que, acaban de indicarse, fué Ht de
-si las secciones 6 trabajos de confección y acabado debían considerarse'
-dentro de la órbita regulada por el Real decreto en cuestión,ó, bien, si
-debía tenérselas como no áfectadas por las disposiciones legaLes referi-
~,das;y en este sentido, que era el que el elemento patronal sostenía, r~
'$)lvió la cuestión el Excmo. Sr. Gobernador de la provincia.

Este estado de hecho y de derecho, creado por la acertada resolucióll.
-de aquella dignisima Autoridad, es el que considera esta Cámara que
debe ratificarse en el proyectado Reglamento, consagrando, dé un modo,
~laro y definitivo, el punt'o de vista en que apoyamos este extremo, ósea
.que de ninguna manera puede entenderse aplicable el Real decreto de 24
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de Agosto último á las secciones ó trabajos.de confección y acabados de>
los articulos de géneros de punto. "

Pasemos áhora á razonar sucintamente nuestra afirmación. En pri­
mer lugar, en el caso de considerarse aplicable dicho Real decreto á las.
referidas secciones ó trabajos de confección y acabado, exigiria la más"
rudimentaria lógica extender los efect-os de aquella disposición á las in­
dustrias ejercidas por los sastres, camiseros, modistas y demás, pues los.
tales trabajan en la confección de articulos manufacturados por indus­
trias textiles. Y no hay que esforzarse mucho para comprender que no
ha podido ser otra la intención con que "se ha promulgado el Real decreto ­
de 24 de Agosto, sin que valga decir que la confección en los articulos de·
punto representa un complemento indispensable para la expresada in­
dustria, pues aparte de que los tejidos de punto necesitan, para- poder
librarse al consumo, los trabajos de confección, ni más ni menos que la
mayor parte de los demás tejidos, y no hay, por lo tanto, motivo alguno
para considerar dicha industria de condición diferente de las otras que­
se hallan en su caso, es de observar que no siempre se realizan por'
un mismo industrial las operaciones de tejido, confección y acabado de
los géneros de punto, pues existen en varias localidades Casas que se­
dedican exclusivamente á estos últimos trabajos, adquiriendo los tejidos..
en pieza, por lo que, de sostenerse criterio contrario al sentado, acerca·
de la extensión del referido Real decreto, por el Sr. Gobernador civil de­
la provincia, ó bien deberia comprenderse toda Casa establecida, ó que
pudiera establecerse, para d~dicarse á las indicadas operaciones poste­
riores, e.n las prescripciones de dicha" disposición legal, lo que sería.
opuesto, indudablemente, á la letra y al espiritu de la misma, ó bien se·
crearia una situación de inferioridad en la producción, y, por consi­
guiente, en el mercado, en relación con dichas Casas, á la mayoría de los
fabricantes de géneros de punto, que realizan, por regla general, en sus­
fábricas todas las operaciones necesarias, hasta poner en condiciones de-
venta el articulo."" I " -

Otra especialidad de la industria á que se refiere este informe, y q~e-­

hace considerar inaplicables á la misma las prescripciones del expresado·
decreto, es la excepcional importancia que tiene en el cost.e de la pr~dne­

ción de este articulo la mano de obra, principalmente la exigida ,por la· '
confección y acabado de los géneros, en términos que en ciertos artícu­
los, especia~mente en los destinados á la exportación, alcanza nn 00,<
por 100 del coste total de los mismos; de lo que. se sigue que", de apli­
carse al trabajo que exigen dichas operaciones, y que se realizan, en sn
mayor parte, á destajo, el aumento establecido como consecuencia de la­
limitación de la jornada por el arto 4.0 del citado Real decreto,introducí­
ria en el precio total de coste del articulo un recargo considerable, en re­
lación con lo que vendría á resultar para la mayoría de las industrias­
meramente textiles, en cuyo coste tiene mayor· importancia la primera­
materia.. y menos el salario ó remuneración del obrero. Esto equivaldría.-
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á quiU:r á la citada industria toda esperanza de mejorar la vida preca­
ña que arr~tra desde que, perdidas las Colonias, y reducidos, por lo
tanto, cada día más los neg.ocios con los. paises que las formaban, é in­
suficiente el consumo nacional para absorber la producción de dicha in- .
d~tria en la intensidad que habia alcanzado al sobrevenir.aquel_desas­
tre, han debido los fabricantes de géneros de punto acudir á los merca·
doS extranje~os, sosteri.iendo desigual y penosa lucha con producciones
similares, mejor preparadas ó utilladas que -la nuestra, y, en tal situa­
ción, es ~vidente que la elevación en el precio del articulo que se impon­
dría, de haber de aumentarse en la rConformidad de que se ha hecho
mérito el precio del traliajo á destajo en la confección y .acabado, con­
cluiría con la poca vida actual de la ind~stria de géneros de punto, an­
.tes tan floreciente, y que aun hoy representa; sin embargo, para esta co­
marca un elemento el más importante de su riqueza industrial.

Segundo extremo: .Tiempo destinado á la limpieza de las máquinas.
/

Esta cuestión fué también objeto de divergencia entre el elemento
patronal y el obrero, la cual fué resuelta asimismo por el Excmo. Sr. Go­
bern&dor de la provincia en el sentido de que en la jornada ordínaria de
trabajo no debia computarse eltiempo destinado á dicha li~pieza.

y esto es lo que creemos debe ratificarse en e~ pl·oyectado Reglamen­
to,apoyándolo en lo que ha sido siempre una práctica observada en la
referida industria y en el propio Real decreto de 24 de Agosto, que, a~ es­
tablecer la jornada máxima ordinaria de los obreros de ambos sexos, se
refier~ de una manera clara y categórica al trabajo efeetivó ó de produc~

eión" Por último, podemos también citar en apoyo' de nuestra afirmación'
el arto 8. 0 del Reglamento aprobado por Real decreto de ·19. de Abril
de 1905 para la aplicación de la Ley del Descanso dominical de 3 de Ma~- '
w de 1904 en el~ual'se estáblece que los trabajos de :t,:eparación y lim­
pieza no deben interrumpir las faenas de la semana en establecimient08
industriales.

Tercer extremo: Horarios de trabajo.

, El arto 1. 0 del Real decreto establece- que la jornada máxima ordina­
ria de trabajo 'efectiva no podd exceder de sesenta horas semanales, ó
sea tres mil horas de trabajo al año, respetando los domingos y fiestas
llamadas de precepto. Pero hay que tener en cuenta que, además de es-,
tas fiestas, se celebran otras, que tienen sus raíces en la tradi~iónpopu-.
lar, y'/por lo tanto, que son muy difíciles de desarraigar, como también
~e celebr~n á veces otras por motivos e.speciales. Esto supone, eomo con­
Beeueqcia, la necesidad de- aumentar en la proporción debida las sesenta
horas jemanales de trabajo, hasta llegar al cómputo de las tres mil ho~as
anuales. y sería muy difícil, y creemos que también perjudicial, el em-
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peñarse en suprimir únicament~para los obreros del arte fabril las fies­
tas tradicionales, pues celebrándose éstas, como se celebran en Mataró y

costa de Levante, por todos los oficios y comercios, así como por todo ~l

personal no ;lfecto á la fabricación de géneros de punto, ocurriría en la
mayoría de las familias obreras el' hecho irregular y anómalo de que
mientras algunos de sus individuos celebrarían la fiesta, otros "Vendrían
obligados á ir al trabajo, lo cual resultaría hasta antisocial y redunda­
ría en perjuicio de la propia institución familiar, tan necesitada de pro­
tección en la actualidad, como también crearía, sin duda alguna, serias
dificultades en la organizacióninterna de las fábrícas; de lo que se sigue
la precisión de regular el expresado hecho., á fin de que no sobrevengan
conflictos que puedan entorpecer la armoniaentre el capital y el trabajo
y se mantengan siempre las tres mil horas anuales de trabajo, tal y como
lo ha establecido expresamente el legislador. Para conseguirlo, ha de con­
s!derarse lo más indicado y práctico dejar en libertad 'á patronos y obre­
ros, á fin de que anualmente se pongan de acuerdo acerca$ie las fiestas
tradicionales ó extraordinarias que se desean celebrar durante el año. Y
una vez obtenido este acuerdo, podria el patrono fijar el horario, distri­
buyendo las tres mil hó~as de trabajo anuales, descontando los domingos,
fiestas de precepto y las tradicionales ó- convencionales, toda vez que es
para ellos el más indicado, ya que es él. quien puede conocer mejor las
exigencias de la producción á que se dedica y las especiales que puedan
derivarse de la organización interna de su fábrica. Para demostrarlo
vamos á hacer una consideración.

Á raíz de la huelga se ha establecido enla industria textill~ llamada
!semarla inglesa, mediante la cual cáda. sábado Íos obreros dejanel trA­
bajo al mediodía. Nada diremos de las ventajas ó desventajas de lase·
mana inglesa en general, pero sí haremos constar que puedeperjudic.ará
la prod,,:cción, .dentro de algún ramod~terminad~:Así, ~araJa indu.str~a. _
de la tmtorer,lano hay duda que la ImplantaclOn de dicha.semana Sil­

pone una disminución en la producción, como es fácil co~prob:arlo.-Lás
horas que se dejan de trabajar el sábado por la tarde son horas d~ pWJ.la
luz, necesarias para teñir con colores, que,como en muchos ~contece,'óo
pueden darse con luz artificial; y como las horas que se dejan de,trabajar
los sábados por la tarde son de plena luz y han de añadirse á los demás
días, á fin de llegar á la jornada de las sesenta horas sema;nales, resulta .­
que forzosamente el exceso ha de aplicarse á las horas délüz artificial,
que son siempre las menos apropiadas para el' correcto traf)ajode los tin­
tes, y aun para el tejido de artículos de coÍores de los llamados de faiÍtia­
sia, varios de los cuales no pued~n tejerse con luz artificial. Todo esto
demuestra la alta conveniencia de que sea el patrono quien, una: vez
acordados los días festivos convencionales, haga la distribución de'las
tres mil horas anuales, y, una vez formado el horario, debería exponerse
durante algún tiempo en las fábricas, para que pudieran losobreros to­
mar del mismo debido conocimiento y hacer las reclamaciones que es'ti-
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Dlasen convenientes ú oportunas ante el Gobernador civil de la provincia, _
dentro de un período determinado. Si los obreros no reciamasen, podría
quedar definitivo el horario formado por el patrono; pero si hiciesen re­
e!amación en tiempollábil, podría resolverla la propia Autoridad, previo
informe de la Junta provincial de Reformas Sociales, sin recurso alguno
contra la resolución del Gobernador~

Cuarto extremo: Jornada extraordina'ria.

El Real decreto de 24 de Agosto se refiere únicamente á la jornada or­
dinaria de trabajo. Pero, á fin de prevenirconfl.ictos, sería conveniente _
que en el Reglamento se reconociese la libe'rtad, entre patronos y obreros,
para contratar jornadas extraordinarias, tal como en la práctica ha ve~

nido haciéndose hasta ahora, estableciendo las condiciones en que' ello
podria efectuarse, pues en la industria de géneros de puuto, en su mayor

, - ,1
parte"se trabaja sobre pedidos que !:le presentan de ,una m.anera muy
irregular y variada, siendo por ello frecuentemente imprescindible recu­
rrirá horas y aun á dtas extraordinarios de trabajo, -por lo que-es tam­
:bién de sumo interés para los intereses' generale~ de esta industria que
se reconozca en el propio Reg-lamento la libertad de patronos y obrer93
para concertarse en tales casos; mediante 1as limitaCiones legales que se
consideran adecuadas, como ocurre en varías legislaciones europeas.

Peticiones que formulan los fabricantes de géneros de punt.
de Mataró, Arenys de Mar; Canet de Mar y Calella. "

- Estas peticiones no constituyen ninguna no\~edad ni reforma: son re-:
~ejo fiel del criterio adoptadó por el Gober~adorciviÍ de l~ provincia al re~
solver las diferencias que surgieron entre patronos y obreros al tratar de
-aplicar los preceptos del Real decreto á la indicada industria, y mediante
el,cual criterio se ha logrado en-parte el restablecimiento de la normalidad
en aquellas localidades. Cualquiera modificación que pudiera 'a.hora exi­
girse por alguna de !as partes: al amparo de las 'prevenciones ó de la3
'omisiones del futUro Reglamento, reproducirla en términos mucho más
,gravesel con~icto, hoy casi dOIll1nado, y sin esperanzas de solución 'po­
Sible, por tr~tarse de una industria, si, bien' antes floreciente, que hoy

, 'Viene arrastrando una vida lánguida, debido á la pérdida de los merca­
d<l8,de la: India Inglesa, Siam, Straits Settlements, etc., y Filipinas, de los
que hásido arrojada por la competencia japonesa, con laque no es posible
luchar, por su Jornada de trabajo de sesenta ynueve horas semanales y
'BU irrisorio precio de la mano de obra; á la pérdid~ también' de los, mer-

" eados de Cuba y Puerto Rico; á la lueha económicadesesperada que tiene
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que sostener Con Italia y otras naciones para conservar, en parte, los mer­
cados de Egipto, Arrica Oriental y Sudamérica, y aun con Alemania y
Francia, para no dejarse arrebatar, en la clase de tejido fino, al mercado.
nacional.

Cualquiera modificación, pues, implicaría necesariamente la ruina de
los fabricantes y la consiguiente falta de trabajo y miseria para los obre­
ros de Mataró, Arenys de Már, Canet de Mar, Calella y Barcelona.

Primera petición.

Que s'( declare que el tiempo que se emplee en la limpieza de las ma­
quinas no se compute en las sesenta horas semanales ó tres mil anuales
que, como jornada máxima ordinaria de trabajo efectivo, establece el ar­
tículo 1.0 del Real decreto.

Así 10 resolviÓ el Gobernador civil de Barcelona y así procede, por
cuanto el decreto, al establecer la jornada máxima ordinaria, se refiere
explícita y categóricamente al trabajo efectivo ó de producción.

Segunda petición.

Que se declare que no forman, parte de la industria textil las seccio­
nes destinadas á la confección de artículos de género de punto, y que,
por lo tanto, el Real decreto ha legislado únicamente para las industrias
ó secciones de hilados, preparación y tejidos, que son las únicas que
constituven las industrias textiles.

Así t~mbién lo ha resúelto el Gobérnador civil de Barcelona.

FUNDAMENTOS

a) La industria de confección de género de punto (camisetas, panta"­
Iones, ó sea calzoncillos, medias, calcetines, guantes, jerseys; etc.) nO'
es textil, pues se limita á confeccionar artículos con e-l género ya tejid&
y acabado. Es análoga á la de camiseros, sastres, modistas y otros índus:..

-triales dedicados ála confección de ropas: Además, en la confección de
género -de punto acabado en medias, calcetines, guantes; jerseys, etc., se
requiere para su fabricación, ~ecesariamenteefectuada por partes, Tm&
sección llamada de montadores, que tampoco es industria textil,: ya qUé
su objeto es introducir, punto por punto, las piezas ó parte~e las mismas­
-que produce un telar determinado para que puedan ser continuadas ,en
otro. Por ejemplo, si se trata de la fabricación de medias con telares rec-:
tilineos y eottims, se fabrica primero la pierna de lamedia,~luego.se
monta esta pierna tejida en un aparato llamado rebososa para trasladarla.
al telar que fabrica los talones exclusivamente; de éste se vuelve á mon:,:"
tar otra vez en otra rebososa para trasladar la pieza al telar que ha de
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fabricar solamente los pies, y lo mismo debe decirse si se trata de calce­
tines, guantes, etc., ~on sólo aumentar ó disminuir -el número de estas
operaciones de montar, cuyo Ú'[~ico objeto es el de continuar l~ fabrica­
ción de las piezas y no tejer ninguna materia, y tiene ,el mismo valor y
ha. de clasificarse como el cosido y remallado de lS1s piezas enteras, que
tienen lugar en la confección de camisetas, calzoncillos, guantes, etc.;

b) Así como los trabajos de hilatm'a y d;e tejidos son continuos, los de
confección se realizan en periodos irregulares, á medida de los encargos
que se reciben de los compradores, ynunca, entotal, alcanzan el número­
de horas que trabajan al año los obreros textiles de la misma fábrica;

e) Gran parte del trabajo de confección se realiza por las obreras en
gU domicilio; á excepción de los especificados en la letra a), que se r~fie­

ren á la confección de medias, calcetines, guantes,_ etc., que se hace en
la misma fábrica, en su mayor parte, por requerir máquinas y agujas.
especiales, que no siempre están al alcance de los particulares, pero en
secciones completamente s~paradas,ya que sü trabajo no es continuo, y
por esta misma razón se paga todo él á precios super~ores al salario nor­
mal, como trabajo de temporada que es (hay operarias que ganan de 25
á 40 pesetas s(}manales);

d) _ EÍ más pequeñó aumento que se impusiera, pues, á la man~_ de
obra de las confecc~ones y acabado de los tejidos de punto arruinaría.
esta industria en su parte dedicada á la exportación, que es la base de
su prod,ucción, y, por tanto, de su existencia.

Tercera petición.

Que se declare con respeto á la fijación del horario:
a) Que, antes' de principiar cada año, el patrono lo fijarádistribllyen­

do las tres mil horas, máximo de trabajo del año, entre los días de tra­
-b~I.jO efectivo, descontando únicamente los domingos y fiestas deprecep­
to, así como las tradicionales convenidas entre patronos y obreros;

b) Que dicho proyecto de horario se~xpong'adurante ocho días en los
locales de trabajo, quedando firme, si los obreros .no·reclaman; dentro de
qujnce Mas, ante el Gobernador, quien lo autorizará, en tal caso" ceu el
sello del Gobierno; .' "

e) Qu.e, en caso de reClamación por parte de los obreros, resuelva el
Gobernadór, dentro de cinco días, -dejando definitivamente fijado el ho-
rario, v. .

- .d) Que se establezc~ una sanción para los o,breros que individual' ó­
colectivamente falten al trabajo establecido en el horario (multa, recono­
cimiento del derecho que el patrono tendrá, en tal caso, de despedirlos,.

.etcétera, ú otra análoga).
La necesidad de está medida de previsión es inútil r.azonarla, pues

salta á la vista que con ella se evitarán un sinnúmero de conflictos y huel-'­
gas que, en caso contrario, surg!rían en seguida y constantemente.
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cuarta petición.

Que se declare que patronos y obreros quedau en libertad para esta­
blecer, de común acuerdo, en cada fábrica, y por motivos de urgencia,
una jornada extraordinaria de trabajo, estableciendo, si se quiere, no
limite máximo á tal jornada extraordinaria.

Esto lo exige la naturaleza especial de la industria de género de pun­
to, cuya fabricación es de temporada y está sujeta á las fluctuaciones de
las demandas, que depeuden del resultado bueno, mediano ó malo de las
cosechas, y cúyo trabajo casi siempre ha de hacerse sobre pedido, y no
lo prohibe el decreto, que se ha limitado á legislar sobre la jornada 91'­
dinaria.

El limite podrá ser de unas noventa á cien horas al año, y, como má­
ximum, de una hora al dí~.

Esto ha venido realizándose siempre, hasta ahora, con satisfacción y
asentimiento por parte de los obreros, ya que, en esta forma, el patrono no
tiene necesidad de aumentar el número de sus obreros cuando ha de au­
mentar transitoriamente la producción, aumento de personal que vendría
á perjudicarles de una manera definitiva, ya que, al volver' á la produc·
ción normal, el exceso de personal implicaría la necesidad de reducir por
largas pemporadas los días de trabajo, con su consiguiente disminución
de salario durante varias semanas.

Quinta peticiÓn.

Que se declare que, por no implicar la .más mínima altel'ación de la.
máxima jornada anual ordinaria consentida por el Real decreto de .24 de
Agosto, se permita á las fábricas, con los requisitos' exigidos por la Le.v·
del Descanso dominical, trabajar en día de fiesta, siempre y cuando. se
traslade ésta al primer día siguiente laborable.

El trabajar alguna vez en don;üngo ó día festivo es una necesida~im­
periosa de esta industria para poder preparar y ultimar pedidos';urg~n­
tes que han de ~nviarse por los correos marítimos que tienen salida quin-
cenal ómensual. .

Claro es que desde el momento queJa Ley y Reglamento del Descanso
d9iD.inical dan la fórmula para poder en tal caso trabajar los domingos,y
-que el Real decI'eto de 24 de Agosto no lo prohibe, mientras se respete Iá"
jornada máxima anual de las tres mil horas, queda la cuestión reducida.
Ji un detalle de horario; mas, no obstante, conviene mucho evitar que una
mala interpretación del decreto en este punto pudiera ser causa de últe- .
Tiores conflictos, que cabe perfectamente evitar en absoluto, si en el Re- .
glamento se consigna que el decreto no prohibe trasladar, en casos de
nrgencia, una i:iestaal día inmediato siguiente laborable.
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Mat&ró, SepÜempre.de 1913. Delegaciones de la ..Cámara Oficial de In­
dustria de la provincia de Barcelona: De Mataró: José Cabot Bola, Sal­
f)(J(1or Fleut Verdaguer, F. Patomer, José Ferrán Co'1~do1ninas,M. Asen­
sW; de Calella: Francisco Saula.-Ilmo. Sr. Presidente del Instituto de
~f()rmasSociales.

Hijáde J. Fetrer y Mora.

Vigencia de la Ley asegurada por un'Cnúmero de años.-Hay que
"fijar el tiempo mínimo de la vigencia de la nueva disposición relativa á
la jornada de diez horas. '

.ELcapital necesita alguna seguridad' para lanzarse á las empresas,
y si se ve constantemente amenazado por el pelig'ro de reducción de jor­
nada, que es el mayor de tod<>s los que rodean á la industria, se retraerá
forzosamente, con grave daño para el interés nacional.

La reducción de la jornada implica la intensificación del Úa"!lajo.Para
ello hay que'procurarse elementos modernos de, producción. El esfuerzo
pecuniario que esto supone no se verificará si no· existe alguna garan-/
tia, por lo menos, sobre la duración de la jornada.
. Intensificacióndel'trabajo.-Hemos dicho que la disminución de 00­

"ras trae consigo la intensificación del trabajo. Es más: se apoya precisa­
mente su razón en la mayor producción alcanzada. pOr medio de .lo.s pro­
gresos mecánicos.

Hay que proclama),' el derecho á esta intensificación, á la que se opone
·sistemáticamente el obrero, por creerla contraria á sus intereses, cuando
,uoe.s más que el único medio de mantener la industria en estado flore­

:-=eiente.
Es un equívoco que precisa desvanecer, porque no podemos rlmunciar

,á.las creaciones del 'ing'e~io 'mecánico, como me,dio de hacer frente á la
,-competencia extranjera,· y hasta.<l~ subsanar-los efectos dela. supresión t.

de horas de trabajo.
Existe el telar automático, por ejemplo, que permite mucha labor con

p.ocos brazos. El obrero se, resiste á aceptarlo y se opone á que otros lo
, acepten, y el patl'ono que se arriesga á ensaya.do ha de escoger un sitio
,apartado, como si se tratara p'e una infracción legal. Esto es una ver-
güenza.' .

Debere.f; del obrero.-Entendemos que sería un honor par'a el obrero
la declaración legal de sus deberes, por lo menos los. más elementales.

El obrero digno aplaudiría esta declaración para que los malosope­
rados no pudiesen manciUar el nombre de la clase, y porque es más au­
gñsta la función de cumplir un deber Sucial que-la de- ejercer un derecho.
. . .Allado de las obligaciones del patrono deben fig'urar los deberes ,de'¡
~brero. Aquél tiene derecho, á saber lo que puede esperar ,de éste, á cam-
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bio del sueldo, y á conocer los principales casos de incumplimiento del
deber que eliminan de hecho al obrero que los comete.

Cuando no se ha legislado sobre una materia, siempre existen los dic­
tados de la razón para juzgar las cosas. Pero' este elemento se pierde, en
el aspecto que nos ocupa de la vida industrial! con unas Leyes del tra­
bajo que dejen en silencio cuanto se refiere á los deberes, como si no tu­
viéramos ningullo.

Para adelantar con rapidez hay que trazar caminos rectos y claros,
e\"itando dudas y conflictos.

Trcibajo de tres mil horas anualés.- Como es muy difícil suprimir to­
das las fiestas tradicionales: hay que rebasar las sesenta horas semana­
les para completar las tres mil horas de trabajo anuales (véase el adjun>
to estado comparativo del horario antiguo y moderno).

Como la industria textil se lastima visiblemente con el nuevo horario
y el aumento consiguiente en los trabajos á destajo, el tiempo destinado
á la limpieza de las máquinas no puede computarse con las horas de tra­
bajo, que es tal como venía observándose. El tiempo máximo para esta.
indispensable operación no ha de exceder de una hora por semana.

Escrupulosamente contado el número de horas anuales de trabajo {'n
la fábrica de mi dirección (y supongo en muchas otras) con la jornada de
once horas, era de tres mil ciento noventa y tres horas anuales, como se
ve Em la nota adjunta.

Si de estas tres mil ciento noventa y tres horas pasamos á tres mil
horas, la diferencia es de 6,4 por 100.

Las tarifas del trabajo á destajo hay que aumentarlas, pues, en 6,4
por 100. o

Aumento de las ta'rifas en los trabajos á destajo.-Cada Casa tierre su
tarifa particular para el destajo, sin que guarde relación alguna eon la
de las demás fábricas. Esta diferencia es hija de muchas circunstancias;
ajenas en su mayoría á la esenéia de la indl1stria.

Si se aumentan proporcionalmente la3 tarifas, quedan injustamente
perjudicadas las Casas que tienen las. tarifas elevadas.

Para evitar ~sta injusticia es preeiso establecerttnas. tarifas que al­
cancen á toda la in'dustria' textil con toda s~ complejidad; é imponerlas á
todas las fábricas.

Desde luego que se trata de un trabajo laborioso v de un° prófundo
estudio; pero no haQ. de faltar personas competentes yde buena voluntad
que presten su concurso.

Al impóner la Ley un aumento de tarifa, queda de he'cho legalizado.
el precio ó tarifa resultante. H:ay que fijarse en la gravedad de, este he­
cho. El patrono no puede disminuir ningú'n precio sin faltar á'la Ley.
Los que tenían las tarifas altas, altas seguirán teniéndolas con respecto­
á los que las tenían bajas, ya que el aumento es proporcional.

Véase, pues, la necesidad de fijar una tarifa legal para evitar injus­
tas desigualdades.
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Para imponer un aumento· legal sobre una. tarifa, es racional que an­
t.es e:;;tuviese legalizada dicha tarifa.

.TORNADA ANTIGUA

Hora.~ anuales de trabajo con, la jornada de once horas.

Un año tiene oo. ~ .. o•. o..• '_0' •• 365 días.
Menos 52 domingos. •.. . o" o..........•~ o.. 7'. • 52 fiestas.

15 fiestas.

291 días.

325 horas.
2.868

3.193 horas.

'Teníamos, pues, de tr-abaj() en un· año ... '.' • ~ o"•• o. o....

Quedan oo.. o...••.....•..•.• -..• oo.•. ; o.•. '.0 313 días.

Descontando 7 fiestas en día -fijo que no puede ser do­
mingo, á saber: Carn~val, ·Jueves Santo, lunes de
pascua, la Ascensión, lunes de Pentecostés, el Corpus
y. lunes después del Corpuli (fie~ta en esta villa). . . 7 fiestas.

Son ..•... '.0 ••••• '••••• o o· o o. 306 días.

Collstandode 3 días la Fiesta Mayor ,- tenemos dur~nte
el año 18 fiesta~ más; pero entendiendo que, por las •
probabilidades, 3 de eUas coincidirán en domingo,
quedan reducidas á 15 fiestas .. o.... '....•.••..••. o..

52 días eran sábados, y se trabajaba 6 horas15 minutos.
239. dí;ts eran completos, y se trabajaba 12 horas .•••.•..

. 291 días laborables, que suman .•.. ~ ...•..•....••...•.

Trabajo anual, con la jornada de ónce horas, 3.193 horas.
o ,

.TORNADA NUEvA: TRES MIL HORAS ANUALES

298 días.

309 días.

. 11 fiestas.

! fiestas .

Para establecerla hemos suprimi'do ocho fiestas tradicionales, á saber:
Carnaval, la Anunciación, 111nes de .Pascua, lunes de Pentecostés', San
Jnan, la Natividad de Nuestro Señor, la Merced.y San Esteban:

Un año tiene...........••..... ~ •. '" . . .... . . . . . ... . . . •. 365 díás.
Menos 52 domingos o. . . .. .• ~ .•. '.' o. o. 52 fiestas.

Qu.edan ..•.•......... : , o ~ o.....•..• oo.. . 313 días.'

Dés?onÚl.~do4 fiestas en día fijo que ,no puede ser do-
t •• mmgo, a saber: Jueves Santo,'lá Ascensión,:el Corpus

y lunes después del Corpus (fiesta en esta villa) , o.••

&n .•...•... o. o.. , .. '..•..•..... " o~ ..... '.••..•.•..•.' ..

Co~tandode'3 días la Fiesta Mayor, tenemos durante et
anool~fiestasmás; pero entendiendo que, por las pro-

":::~ldad~s,2 ~e ellas coincidirán e.n domingo,' que- '.
. educldasa 11 fiestas ... o... ~ .... " .....•••• " •.•

Tenemos p' d t b" - .. , ues, e ra aJo en un ano.•....•.. ' ..•..•..

•

. t
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52 días son sábados, v se trabaja 5 horas 40 minutos ..
!46 días son completos, y se trabaja 11 horas .

294: horas. .
2.706

298 días laborables, que suman..... :... ..... ....•.•. 3.000 horas.

Horas de trabajo en las semanas completas: 60 horas 40 minutos.

Molins de Rey; Septiembre 1913. - H~ja de J. Ferrer y Mora.

Fabricantes de la montaña de Cataluña.

Preámbulo del Real decreto. - La pública información abierta -ante
ese Instituto de Reformas Sociales permite que los fabricantes de hilados
y tejidos que tenemos nuestras fábricas situadas en la montaña seamos
oídos por primera vez en el conflicto que ha venido á plantear, no una
reclamación de nuestros obreros, sino la disposición ministerial conteni­
da en el Real decreto del 24 de Agosto, con el que se pretende presentar
cemo acuerdo mutuo y fórmula de transacción entre obreros y patronos
lo que en realidad no es más que una imposición .evidentemente arbitra­
ria y perturbadora.

Debemos hacer constar, en primer término, que la jornada de tres mil
horas anuales no es cierto haya sido aceptada en ningún momento por
los fabricantes de la montaña, que, en su}nmensa mayoría, no han sido
llamados ni con,sultados para nada,

Conste que ni la Asociación de fabricantes de Manresa, legalmente
constituida hace muchos años, ni siquiera las varias Cámaras Oficiales
de la Industria y del Comercio existentes en las provincias de Barcelona
y Gerona, han merecido una sola paiabra en asunto de tal magnitud para
los ,intereses de la industria algodonera, que constituyen principalmente
dichos organismos, llamados por la Le~v á intervenir con su consejo é in-
formaciones én los problemas de esta índole. ';

Para solucionar la huelga del llano de Barcelona, planteada por mia '
exigua minoría obrera, promovida poi~ elementos y por -fines que nada.
tienen de obreristas ni profesionales, como lo· demuestran los intentos de
huelga general y el haberse planteado en plena crisis fabril, alentadOs
éstos pQr oficiales solicitudes con miras á un éxito' prematuro, se .ofreció
primero 'Hevar el asunto al estudio v serena discusión' de ese Instituto

. de Refor~~sSociales; luego, avanza;'do' en el camino de las debilidades7

se prometió la implantación por Real decretó de la jornada de tres mil
horas al año, pre"Via una amplia información, y,_pOl~ último, sucumbiendo
á funestas imposiciones, se prescindio .incluso de aquella racional infor- .
mación y es~udio)ndispensablesen tan complejo'problema, yann del
plazo ofrecido y necesario siempre para la implantación de toda re-·
forma. .
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Se ha censurado el silencio de los fabricantes de la montaña, y aun se
ha uerido interpretarlo, sin razón, como tácita con~ormidadcon la refor­
ma~injsterial; mas nada tan injustificado. ¿Cómo pod1amos suponer que
por tan insólito y novísimo procedimiento se tratase de variar las con­
dicioncs del trabajo en nuestras fábricas, cuya normalidad no sepertur­
bó nn momento, á pesar de cuanto se realizó para conseguirlo? Si no ca-o
bis esperar que en pleno régimen liber~l y democrático se legislase por

. el Poder eje'cutivo en materia que no es de su competencia, condicionan­
do arbitrariamente la duración y salario del trabajo, mucho menos po­
díamos imaginar que se pretendiera hacer extensiva tal reforma á las
fábricas de la montaña, de régimen completamente distinto, y cuyos
obreros se neZaron á secundar á los del llano.

Entendemos que el Estado se ha salido de su esfera y de sus atribu­
ciones, abusando, por lo t.anto, del poder al tasar é imponer por sí y ante

- sÍ, por medio del Real decreto, un aumento y una disminución arbitrarias.
en los salarios y en la jornada del trabajo en la industria textil. El Esta­
do carece de facultades para ello, puesto que no está en condiciones para
apreciar las circunstancias todas que deben determinar la jornada y el
salario.

Con ~l mismo derecho, y aun mayor, si cabe, por ser más excesiva la
jornada )? menos retribuído el trabajo, podría establecer elEstado la jor­
nada y el salario en las demás industrias y oficios. ¿Qué se diría si el Es­
tado pretendiese imponer la jornada y el salario en cada una de las in­
dustrias y oficios, y ello de un modo uniforme y absoluto? Pues muého '
peor estimamos lo que háhecho el Gobierno P9r medio del Real decreto
de referencia, ya que establece para la industria algodonera una excep­
ción odiosa é injusta á todas luces.

No negamos que el Estado puede intervenir' en las' cuestiones del tra.­
bajo; pero su acción ha de limitarse á lo preciso, sin entrar en detalles que,
por ser de carácter contractual, sólo pueden resolver los patronos y obre-
ros, de comúnacuerdo. - _

El' Estado no ha de resólver directa v concretamente las cuestiones,
Bino' facilitar la solución de las misma; y la intelig'encia del patrono y
del obrero por medio de informaciones y Qrganismos tí; ,-propósito. Y con
estas manifestaciones respondemos á las del preámbulo del Real decreto.

Árticulado del Real decreto. :.- Siendo indispensable que el coste del
producto esté. en relació,n con su precio en el mercado, se hace necesario
COnocer todos los elementos que constituy'en dicho coste de producción

,.eonlos cuales está en relación y mutua dependencia. No pueden., pues,
preeisarse la jornada del trabajo ni el salario sin estudiar los demás fac­
tores que determinan el coste del producto, tales' como la prod1.U;ción del
obrero, necesidades económicas del mismo gastos de fabricaqián y esti-
mación del producto en el m.ercado.' )-

.Si los gastos todos de producción fuesen iguales en todos los países,
la,. JOrnada y el salario'podrían ser los mismos en todas partes. No siendo

17
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iguales los gastos generales de fabricación, entendiendo por tales todos
los que no se refieren al pe.rsonal, tampoco pueden serlo la jornada v el
~alario, y, de hecho, no lo son, ni pueden serlo, en ningún pais. ~

Los elementos todos ó gastos que constituyen el coste de producción
en la industria algodonera de España son tales que determinan un coste
superior al de su similar del Extranjero, que no permite, sin sacrificio, la
exportación siquiera de aquella parte de la producción que es absoluta­
mente indispensable para compensar las irregularidades del mercado in­
terior, causa de la crisis que viene sufriendo la industria algodonera na­
cionál.

Dejando para otros el ~estudio de las diferencias no pequeñas que
aquellos factores ó gastos de la producción nacional ofrecen, comparati­
vamente con los del Extranjero, y la demo~traciónde cómo el encareci·
miento de los articulos de nuestra fabricación haria imposible sostener
siquiera la exportación iniciada á costa de tantos sacrificios, los fabri­
cantes que suscriben, en representación de la industria algodonera de la
montaña, declar~n que no pueden admitir la reducción de la jornada que
el Real decreto viene á imponer con igualdad absoluta, porque asi como
la jornada y el salario no pueden ser los mismos en España que en otros
paises del Extranjero, no pueden tampoco serlo en las fábricas de la mon­
taña, por ser muy distintos los elementos que constituyen el mentado
coste de la producción.

La reducción de la jornada actual, que el Real decreto exige en nues­
tras fábricas de la montaña, para llegar á una igualdaq, absurda que en la
realidad no ha existido nunca ni es imposible, determinaría un aumento
considerable en el coste de su producción, con gravisimo daño de la in­
dustria establecida en las cuencas de los rios y pequeños núcleos de po­
blación.

Artículo 1.0: La jornada.

Para determinar la duración de l.a jornada deben apreciarse dos fac­
tores principales: la producción del obrero y los gastos .de fabricación.

Produccíón.-La producción por huso y telar-año- en las fábricas de
la montaña resulta ser un Í5 por 100, y en muchos casos más inferior á
la cantidad producida en las otras fábricas con la misma maquinaria, Y
con notable infedoridadpor lo qu.e se refiere, á la calidad, especialmente
en los tejidos, hasta el punto de haberse he~ho realmente imposible fa­
bricar en la. montaña determinadas calidades.

Ello es debido á la escasez éinestabilidad del personal obrero, moti­
vadas, entre otras causas, por la atracción que ejerce la capital, de tal
manera que las bajas inevitables por enfermedad v otras causas, muy
numerosas. siempre, especialmente en los periodos ;stacionales y de re­
colecciones agrícolas, obligan á tener constantemente tal número de hu­
sos y telares sin funcionar que. una información ó estadística especial
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d este extremo demostraría ser de un 10 á 20 por 100 en las fábricas dee .
lamontaña,' . . .

La imposibilidad de seleccionar los obreros, por su escasez, y también
por la necesidad de admitirlos y ocuparlos 1>0r familias enteras, hacen
queel personal de las fábricas de la montaña sea menos experto y activo,
v que su producción resulte, por tanto, inferior á la de l?s grandes cen­
tros constituIdos por obreros dé profesión y ambiente más industriales.

Contribuye también poderosamente á que la producción en las fábri­
cas de la montaña sea muy inferior ála debida la irregularidad é in­
constancia de las fuerzas hidráulicas.'

. La producción ,que se obtiene po~ hora de -trabajo, y con ~gual maqui­
naria, en una misma clase de hilado ó tejido, en'las fábricas de la monta­
ña, es muy inferior á las del llano, porque es un hecho real é innegable,
cuya comproba~ióllpodría realizar fácilmente el Instituto de Reformas
Sociales, que la producción por .huso y telar-año que la industria algodo­
nera inglesa realiza en cincuenta y cinco horas de trabajo no ha sido al­
canzada, como producción normal, con sesenta y dos y sesenta y cuatro
horas nominales de trabajo en las fábricas del llano, y es igualmente
cierto que la producción anual del llano; con sesenta y' dos y sesenta y
cuatro horas, tampoco se ha conseguido hacerla normalmente con sesenta
y seis hOl'as en la montaña, no obstante emplearse en todas ellas igual
maquinaria y de los mismos constructores ingleses.

¿Puede olvidarse hecho de tantísima importancia, resultado de múlti­
ples causas, cuyo más detenido estudio daría proporCiones excesivas á
este informe? '

Gastos de fabricación.-En las fábricas. de la montaña, el capitulo de
transportes gTava los g'astos de producción, que no son de personal, en
un 10, 15 Y 25 por 100, según su diversa situación.

Este importante gravamen quedaba compensado antiguamente por el
diferente coste de la fuerza motriz de vapor, respecto al de la fuerza hi­
dráulica de las fáb:t;icas de la montaña, ya que su coste ó precio unitario.
era generalmente de 401) pesetas al ¡tño por caballo térmico, de gía,éon­
tra, 200 pesetas solamente el caballo al año, hidráulico, día y noche.
. Pero en estos últimos años' ha descendido rápidamente el coste del'ca­
ballo de vapor, hasta q~edar, no sólo anulado, sino, en algunos casos, in­
vertido, pal'cialmente al menos, el margen que los' diferenciaba, por re­
sultar hoy el caballo eléctrico á 150tpesetas anuales, mientras que el ca­
~allo hidráulico, aun después de la depreciaciÓn Sllfrida,~uestanomin1.1­
mente de 100 á 125 pesetas. anuales, precio que, en'la prácticá, resulta un
20 y 30y aun 50 por iOO, en determinados casos, más elevado, por razón
de la fuerza supletoria que exigen las sequías, cada día más frecuentes

~.Y prolongadas, especialmente en los ríos Cardoner y Llobregat, al objeto
<le evitar qu~ la producción perdida por tal motivo, sin disminución posi­
b~en los gastos generales, grave la cantidad producida en una propor-
Clon verdaderamente ruinosa. .

MTIN. Biblioteca Central



- 260-

Ofrecen de ello elocuentisima demostración los semanales de todas
las fábricas de la montaña, cuyo resultado, en el año último J' parte del
corriente, ha sido tan desastroso que, por ejemplo, en una fábrica de
9 000 husos, fabricando día y noche un promedio de núm. 18, cuyo valor
en el mercado, descontando el de la fioca, es decir, por fabricación sola­
mente, oscila entre 8 y 9 reales por paquete, resultaron los paquetes pro­
ducidos 3 reales más ca'ros sobre su coste normal.

Tampoco dehe desconocerse que la duración oficiaJ de la jornada re­
sulta prácticamente anmentada en los grandes centros, por razón del
tiempo que el obrero necesita invertir para trasladarse de su domicilio á.
la fábrica, que no baja ne una hora diaria, como mínimum, lo cual no
ocurre en las fábricas de la montaña, por vivir los obreros. junto á las
mismas.

Por otra parte, las fábricas de la montaña, que el ramo de hiladoa y
tejidos en crudo suman un 80 Ú 85 por 100 del total, tienen establecido el
régimen de trabajo con la base forzosa de funcionar díá y. noche, por exi­
girlo así elllecesario aprovechamiento de l~ fuerza hidráulica, sin el cual
está demostrado que la producción diurna sólo resulta a un precio fuera
de mercado que imposibilitaria su funcionamiento, mientras que en las
fábricas del llano, que no reunen másde un 15 por 100 de husos y tejidos
crudos y unas dos terceras partes de los de color, su régimen de trabajo
normal es solamente diurno. Por esto en las fábricas de la montaña se tra­
bajan hasta seis mil horas anuales, dra y noche, y en las d~l llano se tra­
bajan de tres mil á tres mil ciento de dia, y, por consiguiente, la igual­
dad de la nueva jornada conduciría al absurdo de que; reduciéndola en
unas ochenta ó cien horas al año en ias fábrica dellIano, perderían hasta
seiscientas horas anuales las de montaña.

Las condiciones de tan manifiesta inferioridad en que trabajan nues­
ti'as fábricas de montaña, por razón de la menor cantidad y calidad de su
producción y por el exceso de gastos que encarecen su coste, consecuen­
cia de factores naturales imposibles de variar, hacen absolutamente ne·
cesaría en las mismas una diferenciación ó compensación, sin lá cual no
podrían subsistir.

Por esto, la realidad viva de esa natural diversidad de condiciones del
trabajo, que el tiempo y una constante convivencia armónicá han con­
sagrado, obliga á 108 fabricantes de montaña á declarar que no, podrían
resistir la. arbítrariaigualdad que la jornada de tres mil horas vendría á
imponerles, con daño gravísimo, si en el Reglamento; destinado á deter-~

minar las excepciones inevitables en toda Ley,. no viniese prevista y
consignada aquella diferenciación y consiguiente compensación que es
indispensable para las fábricas de la montaña, á base de; ó un margen de
6 á 10 por 100 de aumento de la jornada que se trabaje en el llano, coro·
putada, no por su duración diaria, ni semana), sino anualmente, én ar­
monía con las diversas modalidades ó costumbres establecidas en cada.
cOmarca, al objeto de que pueda obtenerse en ellas la lllisma prodac-
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ción real que en las demás fábricas se consigue con tres mil horas de
trabajo efectivo, ó determinando que en las fábricas de montaña sea re­
bajada la jornada que trabajan actualmente, eula misma proporción que
ha resultado serlo en las del lláno, lo cual, evidentemente sería lo más
racional Y justo.

Esto, aparte de ]a aclaración ó rect.ificación indispensable respecto á
que la limitación .de la jornada habría de establecerse solamente para
los protegidos, mujeres y niños, de ninguna manera para los adultos,
como determina la Ley francesa que se ha pretendido copiar, pues para
los obreros de ambos sexos, sin distinción, no sabemos que exista el1 nin­
gún país, y debem?s declarar que es absol.utamente inadmisible.

Art. 3.°; Horarios.

pebe aclararse este artículo en el sentido de que el horario que los pa­
tronos han de, entregar á los Inspectores será el que haya de regir en
las semanas completas y normales, siempre que no hayan de recuperarSe
horas de trabajo perdidas anteriormente, ó que se prevé que dejarán de
trabajarae por razón de fiestas intersemanales•

. Igualmente ha de consignarse que los días y las horas de trabajo en
~ada fábrica serán señalados por el fabricante, que es quien mejor cono­
ce las necesidades de su industria, con tal de que el tiempo destinado á
recup.erar horas de trabajo perdidas no exceda dellímita fijado en el ar­
tieulo 3.0 de la Ley del 13 de Marzo de 1900, y que no se trabaje los .do­
mingos y días de precepto.

Sin embargo, para trabajar los -días de fiestas patronímiCas ,locales,
IUlles de Pascuas y Jueves ó Viernes Santos, será preciso el acuerdo pre­
vio eon los obreros.

Art.4.0;Salarios.

Las mismas diferencias en la producción y en los gastos de' fabriea­
ción demostrados anterio~mente al tratar de la jornada influyen en el
salario, juntamente con otros factores importantes. Uno de ellos lo cons­
tituYEm las necesidades económicas del obrero.

Elmedio social en que se vive} 'creando necesidades ~eramente loea­
les, y el preeio de las subsistencias, que varía sensiblemente, según las
condiciones de los pueblos, haeen que el eoste de la vida sea mayor en las
grande~ eiudades. Por esto, un salario nominalmente igual tiene en -los
pequeños.pueblos un valor efectivo, material y moral muy superior al de
l~s grandes eentros.

Mientras, por ejemplo, una familia obrera en Barcelona gasta men­
sualmente de 15 á 20 pesetas en alquiler de la vivienda, unas 8 pesetas

. ,en gas para la coeciÓn y, en general, de; 6 á 8 pesetas en tranvías, en la
montaña gasta solamente de [) á 10 pesetas por la vivienda, de 3á 4 para
la cocción, Y,en la mayoría de los núcleos fabriles tiene, además por el
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mismo precio, una parcela de huerta que le proporciona positivas ven­
tajas económicas y morales.

Esto demuestra que sería absurdo un salario nominalmente igual
para toda la industria, prescindiendo de las diferenciaciones locales; y no
obstante, el arto 4.° del Real decreto, al establecer una igualdad de jor­
nada, en la práctir.a la disminuiría desigualmente, por razón de que en
las fábricas del llano, era ya más reducida que en las de la montaña, y
al obligar además á aumentar el salario en relación con la reducción de ­
la jornada, vendría á imponer á las fábricas dljlla montaña un aumento en
el salario de un 10 por 100, que, para el fabricante, resultaría ser muy
superior al de las fábricas del llano, en las que dicho aumento representa
sólo un 3 ó un 4 por 100.

Esta desigualdad, más gravosa para nosotros, resulta todavía más
injusta, por haber sido decretada para resolver un conflicto planteado en
otras fábricas que están en condiciones más favorables.

Si con las actuales condiciones del trabajo apenas puede subsistir la
industria algodonera en la montaña, ¿qué seria con la disminución, com­
parativamente mayol', en la jornada, y el aumento indirecto, también ma­
yor, en el salario que vendría á imponer el Real decreto?

Entendemos, por 10 tanto, que una cuestión tan compleja como la del
salario sólo pueden regularla equitativamente en la industria textn de
la montaña los diversos factores naturales, los cuales, en estos últimos
años, sin necesidad de huelgas ni Reales decretos, han determinado un
aumento tan considerable que los salarios en las fábricas de la montaña,
en su mayoría, resultan ser iguales, ó con muy pequeñas diferencias, á
los de las fábricas del llano.

La escasez del personal en las fábricas de la montaña, fomentada por
la atracción de la capital, cada día más irresistible, es bastante para pro­
ducir elf los salarios aumentos progresiv-os compatibles con la industria,
como los hechos han demostrado prácticamente,. por la necesidad de con­
tener, en parte,al menos, la continua emigración obrera á,la'capital.

Árt. 7.°: Multas.

Con referencia á este artículo, entendemos que conviene ten,er en
cuenta. las siguientes-consideraciones:

-l.a Las multas deben ser proporcionales al número v husos de tela­
res en los cuales se produzca la infracción, é impuestas á razón de un
tanto por ciento sobre las cuotas al Tesoro de- la contribución industrial,
no pudiendo ser excesivas, puesto que la penalidad debe ser proporciona-
da á la falta; .

2.a L'a cuant~a ó tanto por-ciento de las multas debe esta~ prevista e~.
el Reglamento, para cada caso concreto, con relación á la índole de la in":
fracción, al objeto de evitar arbitrariedades y abusos en la aplicación de
las mismas; '\
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s.a Previstos los casos de infracción y cuantía de la multa correspon­
diente, no deben darse atribuciones á ningún organismo para imponer
recargos sobre las mult~s; ,

4. a. Las denuncias -de las inh'acciones habrán de basarse sobre he­
chos concretos, y deberán ser producidas en forma por los Inspectores del
trabajo ó por las Juntas locales de Reformas Sociales;

5.1. De ninguna manera deben pagarse las multas antes de quedar
probada la infracción culpable;

6. a No han de considerarse infracciones las jornadas en que se traba­
je más horas de las señaladas en el horario normal,' siempre que estas
horas extraordinarias sean para recuperar horas perdidas anteriormen­
te, ó que se prevé dejarán de trabajarse por razón de fiestas interse­
manales.

CONCLUSIÓN

Consignados quedan y señalados á la ilustrada consideración del Ins­
tituto de Reformas Sociales los reparos sobre cada artículQ, en particular,
del Real decreto.

Creemos haber demostrado que, comparando la jornada y el salario,
en todas las industrias y oficios aparece universalmente el ll,echo vivo
de que en los pequeños pueblos la jornada es mayor y el salario inferior
con relación á los grandes centros; que en las fábricas de la montaña la
producción es siempre inferior á la debida, en cantidad y en calidad, no
obstante ser mayor la jornada; que los gastos de fabricació'n' resultan
ahora mayores en las fábricas dela montaña, por l'azón de la baja del pre­
cio.de la fuerza motriz térmica ó eléctrica, cuyo mayor coste'neutraliza­
ban antes los cuantioso.s gastos de transporte; qué las fábricas de la mon­
taña han trabajado siempre y han de trabajar una mayor jornada, sin
que esto implique una. situa~ión de privilegio',puesla realidad enseña
que, como consecuencia de la alte~aciónde otros importantes factores, de
algunos año~ á esta parte no son pocas las·fáb~ieasde las cue~cas de los
ríos que están por alquilar, algunas-incluso han sido derribadas ó '"rtili-.
zadas para otras industrias, y han experimentado todas una deprecia­
ci9J:tconsiderable en su valor y una baja positiva en l~s precios de su al­
quiler, Y queí no obstante ser más reducida la jornada de las fábricas del
llano, son numerosas é importantes las construidas en el mismo -estos úl­
timos años, precisamente por muchós fabricantes que las tenian. en la
montaña.
. Fiñalmente, hemos de hacer presente á ese Instituto las c~nsecuen­

cias funestas é irreparables q~e ocasionaria el Real decreto,. porque su
aplicación habría de motivar la desaparición de las fábricas de la mon­
taña y el encarecimiento del precio de los hila~os que utiliza la industria
de tejidos del llano, cuya relativa baratura actuál es base de la peque~a
explotación iniciada, irrogando además enormes perjuicios á los propie-
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tarios, á los fabricantes, á los obreros, á los pueblos y comarcas donde
radican las fábricas y á la nación toda. .Á. los fabricantes, por la pérdida
que representaría el cese forzoso en su industria; á los propietarios, por
la depreciación de los edificios, casas y saltos de agua; iÍ los obreros, en
cuant-o á su trabajo actual, debel"ía sustituir otro más penoso ó la emi­
gración, y á los pueblos, por la disminución de su población y forzoso
absentismo de la gente de) campo, que no podría sostenerse sin el auxilio
económico de los salarios industriales; todo lo cual constituye una pér.
dida enorme para la riqueza nacional. Los daños del referido Real decreto
serian irreparables. El Instituto de Reformas Sociales 'puede evitarlos
por medio de su autorizado consejo.

Esta Comisión de los fabricantes de la montaña espera confiadamente
que serán atendidas sus observaciones, como tan gTandes y legitimos in­
tereses reclaman, si, no obstante lo demostrado, se persistiere en for­
mular u'n Reglamento sobre la base dela uniformidad de jornada que el
Real decreto pretende establecer. El Instituto opinará, seguramente, con
nosotros, que el absurdo no puede se1' reglamentado, y que el Real de-
creto debe ser modificado esencialmente ó derogado. _

Barcelona, Septiembre de 1913. - La Comisión: J. Gomis y Cornet,
A. Ab~dal, Francisco Piella, J. V. Perera, Fermín Roca, J. Pegodera.­
Ilmo. Sr. Presidente del Instituto de Reformas Sociales.

Lorenzo Matas Durán.

I
Ilmo. Sr.: Atendido á que va á celebrarse en esa corte el concurso de

distribución de horas para armonizar el trabajo de la clase obrera in­
dustrial de hilados y tejidos,en la que se facilita la asistencia'de patro­
nos y obreros, 'como es de suponer, se tratarán todos .los extremos que
abraza· el Real decreto de Agosto próximo _pasado, el que suscribe se
permite algunas observaciones, y expone lo que sigue:

«Hay en Cataluña Ull- número de llamados fabricantes, que, por lo di­
minuto de su fabricación, no merecen el denominado de tales, ysí sólo de­
beríanllamarse patronos-obreros; éstos, en su mayor parte, son proceden­
tes de obreros modelo, modestos, económicos, que, con susprivacio~es,

han llegado á poseer diez ó menos telares, y para sacar el producto uece­
sario, ellos, á la vez que tener algún obrero, han de manejar un par de te­
lares, como cualquier obrero, y después de las horas reglamentarias,
ellos, á solas, hin de seguir más de dos hor:as trabajando en varios que­
haceres en el mismo género, para darle salida, porque un negocio tan

. reduci.4o no les da lo necesario para el desahogo de la vida. A estos már­
tires del deber sólo les ha guiado á este estado económico el apartarse
del socialismo ruidoso; tienen que buscar compra'dores de poca monta, Ó
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sea tenderos de reducido negocio: así, con facilidad sufren estafas ó ven­
'den á almacenistas que les explotan, y las más de las veces, con sus
telares, trabajan á mano; otras les proporcionan el hilo, pagándoles sólo
la mano de obra, convertidosen mínimos obreros; si van á comprar hilo,
como es al por menor, siempre les resulta más caro; igual les sucede con
la fuerza motriz: como es poca, el kilovatIo les sale á más precio.

Esta clase, que podría llamársela virtuosa, no debería estar compren­
dida en el Reglame!1to y redactarse algún articulo ó párrafo_ consig­
nando que, para el cumplimiento de lo reglamentado, han de poseer un
númér6 de máquinas que' exceda de diezó tantas, etc.

Sus diminutas- cuadras ó alquilados se les puede denominar de bene­
ficencia, y digo 'así porque siendo en el casco de la población~ su trabajo
es solicitado por obreros ú obr,eras que, estando ya separados del tra­
bajo ordinario de costumbre, sea por impedimento, enfermedad ú otro
defecto físico trabajan medios días, y no pueden hacerlo en grandes y
apartadas fábricas.

Soil muchas las fábricas apartadas del circuito de las poblaciones, á
muy largas distanciasl( hasta tres cuartos de hora Ó, más. Para asistir á
ellas, el sereno del· pueblo há de llamarlos á una hora de madrugada,
aun á oscuras; ponerse en camino, sea lloviendo, nevando, con frío ócon
calor la ida y venida; pasando puentes más ó menos peligrosos en los
rí~s, sufriendo corrientes de aire en invierno, propias para la pulmonía;
hacerse servir desde el pueblo el almuerzo y comida, y á las obreras ca­
s,adas, con familia menor, llevárles los hijos dos veces al día para ama­
mantarlos, servicio que semanalmente han de retribuir, mermando parte

.de su jornal. .
Distancias que á los obreros y obreras delicados de l3alud no les es

posible recorrer. '
Hagamos compal:aciones: ¿son estas 'diez horas para que la Ley los

iguale con los que se levantan de la cama una hora más tarde, y con dos
pasos está9- en el casco de la población rural?

- Para poder, ocupar una: plaza de obrero ú obrera en una de est~s re­
ducidas industrias, se ponen influencias, aunql18 sea con las once horas,
horas que también necesita de sus operarios el semipatrono, para no ca­
minar á la ruina de tan reducidas industrias. Así es cómo se ha dicho

, <lue las reducidas, hasta cierto número de mecanismos, deberían estar, á
voluntad de ambas partes contl~atantes,sujetas á las once horas diarias,­
y no habría ningún cuidado en que quedasen paradas, \iempre que se
viere que las facultaba la Ley por sus especiales circunstancias. -

Es cuanto se expone á la consideración del Instituto de Reformas
Sociales. Dios guarde á V; 1. muchos años. Oleaa 22 ..¡le Septiembre

- -de 1913.- El exponente, Lorenzo'Matas Durán.-Ilmo. Sr. Presidente del
Instituto de Reformas Sociales'.
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Unión Industrial de Sabadell.

Tengo el honor de poner en su conocimiento que esta Asociación pa­
tronal ha establecido el horario de trabajo para la industria lanera de la
localidad con sujeción á las reglas que á continuación se expresan, las
cuales han sido aceptadas por la representación obrera, por estar en ar­
monía con el Real decreto de 24 de Agosto último.

Dichas reglas son las siguientes:
1.& En virtud de la publicación del Real decreto de 24 de Agosto próxi­

mo pasado, que regula en sesenta horas la jornada semanal, ó sea tres
mil horas año de trabajo efectivo, queda de hecho y de derecho revocado
el convenio que á los 28 de Julio de 1911 suscribieron la Unión Industrial
y la representación de los obreros, con intervenci9n de la Junta local de
Reformas Sociales.

2. a . En su consecuencia, se establece la jornada legal bajo la base de
hacer el cómputo de las tres mil horas al año, distribuídas en la siguien­
te forma: Los lunes, ó sea el primer día de trabajo de la semana, diez
horas y media, para empezar el trabajo á las seis de la mañana; los si­
guientes días, once horas, en la forma acostumbrada, y el s~bado, cinco
horas y tres cuartos, terminando la jornada en este día á las doce.

3.& ' Para la limpieza de las máquinas se destinará media hora, como
máximum, después de la jornada del sábado, de modo que el obrero, á
las doce y media, habrá percibido su retribución y estará dispuesto á sa­
lir de la fábrica.

Cuando la media hora no fuese suficiente, por razón de la naturaleza
de las máquinas, en este caso, el patrono completará el tiempo necesario,
tomándolo de la jornada. .

Mientras estén funcionando las máquinas, queda terminantemente
prohibida la limpieza de. las mísmas~ sancionando el precept~ legal que
así lo dispone. .

4.& En las seman~s que el sábado sea festivo, ~'~girá en el día. ante­
rior la jornada-- de los sábados, observándose lo mismo si también el vier.,.
nes fuese día 'de fiesta; pero sí, por conveniencias ó necesidades del pa­
trono, se dejase de trabajar el sábado, el día anterior laborable se traba­
jará la jornada ordinaria,-pagando á los obreros por horas el tiempo tra-
bajado. :' .

5.& . Aun cuando la retribución seguirá haciéndose por'jornales en la
formtJ. actualmente establecida, no obstante, las pérdidas de trabajo du­
rante la semana, cuando no sea por día festi.vo, se comput~ránpor bol'as
en la proporción de sesenta horas semanales, es decir, que si en la sema­
na hay un día de fiesta, se pagarán cinco jornales; pero, en cambio, sí se
pierde voluntariamente uno ó más días de trabájo, se descontarán las
horas que se han perdido.
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6.3 Se observarán todas las fiestas de precepto establecidas, que son:
Domingos, Año Nuevo {1°. Enero), Reyes (6 Enero), ~an Jose (19 Marzo),
.A.scensión, Corpus, San Pedro (29 Junio), San Jaime (25 de Julio), Asun­
ción (15 Agosto), Todos los Santos (1.0 Noviembre),Purísima Concepción
(8 Diciembre) Y Navidad (25 Diciembre); y además, 'como fiestas tradi­
cionales, la tarde del J neves Santo, el lunes de Pascua de Resurrección,
un dia para la Fiesta Mayor y el- día de San Esteban (26 Diciembre), y .

7.3 Los precedentesacuerdos empezarán á regir el "sábado próximo
dla 6 de los corrientes.

L9 que traslado á usted á. los efectos del citado Real decreto.
Dios guarde á usted muchos años. Sabade1l18 de Septiembre de 1913.-

P. a. de la J. d.: El Secretario.-El Presidente, Jug,n Grau.-Sr. Inspec­
tor del trabajo de esta región, Barcelona:

Unión Industrial de Sabadell.

Ilmo. Sr.: Á la Unionlndustrial de Sabadell, Asociación patronal que
desde el año ,1900 de su fundación, ha tenido por único y exclusivo objeto.
consagrarse, dentro de su limitada esfera de acción, á mantener la ~r­

monia y concordiá entre los factores de la producción textil lanera, le ha
sorprendido extraol'dinariamente el que el Gobierno se haya inmiscuido,
con ocasión del último conflicto del arte fabril,' en un orden de relaciones
que caen fuera de la acción tutelar del Estado, imponiendo una solución'
que, por lo inusitada y poco oportuna, dejó de satisfacer las asp!raciones
de las partes beligerantes, á las que se 'proponía reconciliar, por lo mis- .
IIlO que no se tuvieron en cúenta en la l resolución las pretensions y
deseos manifestados de cada una de ellas en lo que tuvieran de justas y
legitimas.

No es esta quizás la ocasión más propicia para analizar lascircuns­
tancias que motivaron la intromisión del Poder ejecutivo en las relacio­
nes privadas de carácter civil para regular la jornada ordinaria en' los
obreros de ambos sexos de las industrias fabriles; pero si que hemos de
consignar que nuestra opiniÓn no responde á .miras mezquinas ni, á es­
timulos de egoismo, porque entendemos que la reducción de la jornada~ en
lo que tenga de excesiva, es útil y conve~iente, pero procediendo p'aula­
tinamente y adoptando todas aquellas medidas que la previsión y la pru­
dencia aconsejan, á fin de qu~ no sufran menoscabo los 'intereses de la
producción y del trabajo, á los cuales afecta. Abona este criterio él pro­
ooder de la entidad informante, que ya en el año 1911, espontáneamEm­
te, y de acuerdo con la representación obrera, limitó .la jornada á sesen­
ta. y dos horas semanales, suprimió gran número de fiestas tradicionales
y distribuyó el horario en forma que permite cerrar los talleres y fábri-
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cas los sábados al mediodía, con cuya importante reforma, que fué reci­
bida con aplauso unánime por la clase obrera, se ha conseguido, entre
otras ventajas que en sí lleva, la dé la perfecta observancia del descan­
so dominical, sin detrimento de la producción industrial y siu di~minu-

ción cnla retribución de la mano de obra. -
Porque es preciso tener en cuenta, siempre que se trata de reglamen­

tar las industrias textiles, las condiciones en que éstas se desenvuelven,
no ya sólo respecto dellug'ar y medios de que disponen las industrias del
país, si que también las condiciones en que se desarrollan las manufac­
turas extranjeras, que, además de privarnos de concurrir á la exporta­
ción, vienen á disputanl0s nuestro propio mercado con la baratura de sus
productos.

Perfección y economía son las condiciones que requieren nuestros pro­
ductos para concurrir en competencia con sus similares extranjeros. En
cuanto á la perfección, cábenos la satisfacción de proclamar que la in­
dustria textil española tiene fama mundial, pues sus tejidos se colocan '
al lado de los más perfeccionados· ingleses. pudiendo, por su calidad y
buen g'usto, competir con éstos y con los de los demás países que se dis­
tinguen por su progreso industrial. No sucede otro tanto en lo referente
á la economía en la producción, pues por múltiplés y complejas causas
que ÍlO es del caso reseñar, nuestro país es el que produce más caro; pero
sí que debemos hacer mención de una de esas causas, por ser quizás la
más importante y por hallarse íntimamente relacionada con el asunto de
que nos ocupamos.

El principal factor que más influencia tiene en el encarecimiento de
los productos manufacturados es la mano de obra, y no precisamente por
,razón de su mayor ó menor retribución, si que más hien por el resultadQ
de su trabajo. .

Nuestro ohrero, ya sea por su idiosincrasia, por las condiciones cli­
matológicas'ó por su cultura, se halla en inferioridad, comparado con el
ohrero inglés, alemán, belga ó francés, pues dentro de una mis\na uni­
dad de tiempo y de trahajo, la producción de aquél es inferior á. la de és­
tos, debido á la lentitud de sus movimientos, á los ocios que mantiene
durante las horas de trabajo, á faltas de puntualidad en el mismo y,
finalmente, la manifiesta desafección que en general siente por su- ocu­
pación, que la considera, más hien-que como un deher que la Humanidad
lleva sohre sí, como un medio necesario é indispensable para ~tendersus .
particulares necesidades.

De la simple enumeración de los defectos que en el tráhajo se obser­
van se deduce lo difícil que es nivelar las condiciones económicas de
nuestra mano de ohra con la de aquellos países á los cuales dirigimos
nuestras miradas para tomar de ellos lo ventajoso y hacer caso omiso de
los sacrificios que para ello se requieren. Por eso, al tratar de reducir la.
jornada, entendíamos que era preciso, ante todo, preocuparse de la com­
pensación que dehía concederse al capital para asimilarnos en produc-
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eión á los pueblos que nos sirven de ejemplo, y no ser nosotros mismos
quienes facilitemos los medios qlie nos privarán de poder concurrir al
mercadó mundial, luchando en el interior para dal~ colocación á nuestra
limitada producción textil. .

La jornada inglesa es realmente inferior en tiempo. La alemana y la
. frAncesa, aun cuando legislativarnente es igual, en muchos casos par­
Hculares es superior á ias diez, horas diarias, y la belga, italiana, aus-
triaca, etc., son superiores en seis y más horas semamiles. . .

En cuanto á salarios, se distingue el obrero inglés, pero no hay que
olvidar que éste dirige mayor número de máquinas que el nuestro y
tiene establecido el destajo en todos los trabajos que le es compatibie.
En cambio, el obrero español tiene la arraigada preocupación de que á
menor producc\ón corresponde mayor número de brazos empleados, re~

chazando todo aumento de máquinas, aun cuando sea á mayor base de
retribución. Asimismo es enemigo de la implantación del trabajo á des­
tajo en las industrias que poÍ' costumb~e sereg'ulanpor jornal fijo, y,
'aun cuando son muchos los industriales que desean introducir el cambio
de sistema en la retribución de la mano de obra, no se atreven á veri­
ficarlo, ante el temor de serios conflictos, de los cuales se les considera­
;ría promovedores, sin que les sirviera ante las Autoridades, para obte­
ner un apoyo moral, eficaz y deéisivo, el escudarse con el principio de la
libertad del trabajo y las necesidades y exigeücias de lit época en que
vivimos.

De este orden de consideraciones, noo.bstante su gl'an importancia, i

entendemos se ha prescindido en absoluto e-n el nuevo régimen de traba­
jo que se establece por el Real decreto de 24 de Agosto último, lo cual
podría ser causa de enormes é irreparables perjuicios si no se introduje­
sen 3flúaciones ó,modificaciones que, stn alterar lá reforma en lo sus­
tancial, armonicen las conveniencias y necesidades dela industria; y á
ese efecto, la infrascrita entidad tiene el honor de eleyar al competent~

-y prestigioso Instituto de Reformas Sociales las observaciones que le ha
81ig~rido el articulado del Real decreto antedicho, y son las sig'uientes:

Al aJ·tículo 1.0 :

, Primera. Est.ableciendo el párrafo 1.0 del itrticulo citado la jornada
de sesenta horas semanales, ó sea tres mil horas de trabajo al año, debe
reputarse que dentro de e~os limites han de respetarse las fiestas tradi­
ci9nales que, de común acuerdo entre patronos y obreros, sean observa­
das, pudiendo aumentarse la jornada semanal, siempre queel total-de ho­
ras de trabajo no exceda de las tres mil al año. Lo m-ismo debe observar.­
se respecto de la jornada legal nocturna.

Segunda. Independientemente de la jornada ordinaria, debe admitirse
como legal la extraordinaria para aquellas industrias que, por causas de
averias, sequías ó riadas, tengan que suspender ó disminuir el trabajo de
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sus fábricas, así como en los casos de paros forzosos, en las industrias de
temporada, por analogia con lo establecido en el arto 3.° de la Ley de 13
de Marzo de 1900 sobre reglamentación del trabajo de mujeres y niños.

Tercera. Dada la manera de ser de la industria textil lanera, cuya
producción responde á dos temporadas, la de verano y la de invierno, se
hace preciso considerar á ésta como industria de temporada, autoriz~ndo
una jornada extraordinaria que no pueda exceder de ciento cincuenta
horas al año, distribuidas por semanas en'tre las dos temporadas referi­
das, según las necesidades de la industria, y á criterio de la Junta local
de Reformas Sociales.

Cuarta. En los casos justificados de trabajo extraordinario, la retribu­
ción del obrero será aumentada con un 50 por 100 del jornal que ordina-
riamente perciba. '

Quinta. Disponiendo el artículo que comentamos que la duración de
la jornada ha de ser de trabajo efectivo, debe considerarse como una obli­
gación del obrero la limpieza de las-máquinas y que debe invertir en
ella el tiempo necesario fuer~ de la jornada ordinaria, y sin que pueda
exceder de unahol'a, como máximo.

Sexta. Respecto de los mayordomos ó con~ramaestres, ayudantes y
demás operarios que perciben su retribución á; un tanto convenido por
semanas, quincenas ó mesadas, se respetarán los usos y costumbres que,
según las conveniencias de cada industria, se hallen'establecidas.

Al arto 4.°:

Á pesar de ser potestativo del patrono el determinar si la remunera­
ción del trabajo debe hacerse á jornal ó á destajD, interesa que en el
nuevo Reglamento se sancione esta facultad discrecional, con el :fin de
que en la práctica no surjan dIficultades cuando se trate de implantar
una ú otra de dichas formas de pago, inspirada en el 'principio de la eco­
nomía en la producción.

Al arto 7.°:

Primera. Para apreciar con más equidad las multas que deben impo­
nerse en los casos de infracción del Real decreto 'que comentamos, debie­
ra tomarse como base la unidad huso y telar, á razón de 0,05.á 0,25 pese­
tas por cada huso, y de 5 á 25 pesetas por cada telar que hubiera en la
fábrica, según la gravedad ó importancia de la falta cometida,.

Segunda. En las industrias en que la infracciÓn no pueda,determi­
narse por dichas unidades, se fijará por una multa equivalente á la cuota
al Tesoro de uno á cuatro trimestres de la contribución industrial queJe
corresponda satisfacer al industrial infractor por razón de su industria,
según la naturaleza de la infracción. .

Tercera. Las multas deberán ser satisfechas tan luego ~ea :firme la
resolución en que se hayan impuesto.
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Al arto 8.°:

Siendo pública la acción para denunciar las infracciones de la regla­
mentación del trabajo, debe re~onocerseal dem}-llciante el derecho á per­
cibir la tercera parte del impoi·te de la multa.

Lo que trasladamos á V. S. para s~ conocimiento y á los efectos de la .
Real orden de 10 de los corrientes. ·Dios guarde á V. S. muchos años. Sa­
badeU' 27 de Septiembre de 1913. - Por la Junt~ directiva de la Unión
Industrial de Sabadell: -el Secretario, V. Moral. - El Presidente, Juan
Grau.

La Cámara Oficial de Comercio é Industria de SabadeU, después de
haber examinado el informe que eleva.al Instituto de ~eformas Sociales
la entidad Unión Industrial respecto de la jOl:nada máxima en el arte
fabril, ha acordado ·adherirse al mismo.

y pata que conste, lo firmamos en Sabadell á 27 de Septiembre
de 1913. - P. a. de la C.: el Secretario, Gabriel Carals. - El Presidente,
B. Brutau.

.Lainfrascrita'Corporacióll se adhiere á la información que dirige al
IÍlstituto de Reformas Sociales la Unión Industrial de Sabadell, C"onside­
rando que en la misma se i'efleja el general sentir de los fabricantes é
Industriales de este Centro. productor.

. Sabadell, fecha ut sup1·a.~Por!elGremio de Fabricantes, el Secretario,
Francisco Llombs. - El Presidente accidental, José Durán y Camps.-
Ilmo. Sr. Presidente del Instituto de Reformas Sociales. ..

Unión Industrial de· SabadelJ.

Ilmo. Sr.: En el informe que la infrascrita entidad elevó á. ese Institu­
to, fechado á los 27 del mes que fine, dejamos de- exponer las condiciones
en que vive el obrero en este ceritro.productor, lo cual se hacia indispen­
sabl,e como un antece,dente más aportado"á la información.

A ese fin, adicionamos á lo manifestado que' en esta localidad se cum­
ple,u estrictamente los preceptos de la legislación social vig~nte, así 'en
lo referente al trabajo dé las mujeres y niños ,como á la observancia !Lb~

soluta del desGanso dominical y á la" jornada legaL nocturna, del mismo
. modo que se observan las demás disposiciones encaminadas á regular

las relaciones entre patronos y obreros. ~

En cu~nto á la duración de la jornada, ya indicamos en nuestro in-
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forme que teniamos establecida antes de la publicación del Real decret.()
la duración de sesenta y dos horas semanales, distribuidas á razón de
once horas los cinco primeros dias de la semana y siete horas el sábado,
t.erminando en este dia el trabajo· á mediodia y quedándole al obrero
completamente libre la tarde del sábado.

Despnés de la actual reforma hemos fijado, de acuerdo con nuestros
obreros, la jornad·a semanal en sesenta horas y cuarto, terminando el
trabajo efectivo á mediodia del sábado, efectuando después la limpieza
de las máquinas.

El cuarto de hora que excede de las sesenta semanales sirve para
computar un dia y medio que se pierde con las fiestas tradicionales que,
de acuerdo con los obreros, se vienen observando en esta localidad, sien­
do tres y medio dias las que observamos con tal carácter.

En cuanto á jornales, en los tejedores oscila su retribución de 28,50
pesetas á 30 por semana de seis dias; las mujeres ocupadas en géneros
ligeros y artículos para señora perciben jornales que varian entre 18 y
25 pesetas por sem¿lná; los hiladores de lana peinada, su jornal es de 30
á 40 pesetas. En el ramo de'aprestos, tintes Y. acabados de tejidos de
lana, los jornales varian desde 22,50 á35 pesetas, segúIJ la naturaleza
del trabajo y las aptitudes del obrero. Las mecheras, como personal au­
xiliar de la industria lanera, cuando carecen de profesión determinada,
'varian sus jornales de 18 á 20 pesetas. Los niños, que sólo se admiten
cuando reunen las condiciones legales, perciben un jornal no inferior á
seis reales diarios.

Respecto de la indústria algodonera, la retribución del-obrero es simi­
lar á la lana, 'lo mismo en el destajo que en el jornal.

En conjunto, puede afir~arse que en Sabadell, tanto en lo referente á
la industria textUlanera como en. la algodonera, el obrero está bien re­
tribuido y tiene todas las consideraciones soci~les que se merece, alter­
nando con la clase patronal, y viviendo, en general, en forma que de­
muestra que con su trabajo atiende todas sus necesidades.

En la industria lanera, el trabajo se retribuye á jor¡{al fijo, mientras
que en la algodonera es generalmente á destajo, habiéndose aumentado
las tarifas de é~ta en la proporción en que ha quedado redb.Cida' la dura'­
ción de la jornada después de la reforma.

Con los precedentes datos se puede formar concepto exacto de las con­
diciones del trabajo del obrero en Sabadell, que, á nuestro juicio, nada
tiene que envidiar de los otros centros fabriles del país ni del Extran­
jero.

LO que tenemos el honor de participar á V. S. para su conocimiento y
á los efectos procedentes. ' ,-

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de'Septiembre 'de 1913.­
. Por la Junta directiva de la Unión Industrial de Sabadell: El Seeretarío,

V. Moral.-EI Presidente, Juan Grau.-Ilmo. Sr. Presidente del Institu-
to de Reformas Sociales.~' ,
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Cámara oficial de Comercio é Industria é Instituto Industrial
de Tarrasa.

PREÁM~ULO

, Para solucionar la huelga del arte textil, que se desarrolló en Barce­
lona, tuvo á bien el Gobierno de S. M: aconsejar la publicación del Real
decret-o de 24 de Agosto último, que extiende á toda España los efectos'
que se creyeron pertinentes para atajar un conflicto de carácter pura­
mente local, y que sólo tuvo ramificaciones en otros centi'osproductores,
ocasionadas por imposiciones que partieron de la capital.

,Este es el caso ocurrido en nuestra localidad, donde jos conatos de
huelga general, no obstante la fuerte presión ejercida por elementos ex­
traños sobre la masa obrera, no lograron casi alterar la mormalidad del
trabajo. Esto indica que la huelga no tuvo en nuestras fábricas un nú-
ch~o de opinión favorable á su desarrollo. '

Los trabajos gubernativos se dirigieron, pues, á conjurar el conflicto
de Barcerona; pero sin tener 'en cuenta que Tarrasa constituye uno de
los centros más importantes de la industria lanera, se procedió á pedir
opiniones y aconsejar remedios, sin que se nos consultara en lo más
mínimo. '.

, Los industriales de esta ciudad, siempre atentos al bienestar de sus
operarios, habían hecho en un corto'pl;tzo dos concesiones importantísi­
mas en el orden de reducci6n de horas de trabajo y"aumento de los JOl'na­
les; y apenas implantada esta última, fuimos 'sorprendidos por un Real
.wcre~o que, poniendo en práctica algo que jamás se ha intentado siquie­
ra por las Leyes del Reino, desvió nuestros planes relacionados en ma­
~ria de reformas de carácter social, ocasionando además dificultades de'
carácter económico a todos nuestros asociados, comprometidos en nego-
cios contraídos al abrigo de las condiciones anteriores de trabajo. '

La industria lanera de Tarrasa lucha en condiciones de manifiesta in­
ferioridad, en comparación con las industrias similares extranjeras, pues
~llBiderandola capacidad productora de nuestros.obreros textiles, resulta.
casi reducida á una mitad de la de los extranjeros, por razón, entre otras,
'de la menor maquinaria que tienen á su cuidado. Esta es 'condición que
tiene alejados de los mercados extranjeros á la inmensa,mayoría de
!nuestros asociados, y aumentada hoy más esta dificultad po,r la pública-

-,cióll delReal decreto que comentamos, da fundados motivos de pensar
que la idea del Gobierno de 'S. M. en' beneficiar á la clase obrera no se
,traduzca en inmensos perjuicios para todos, al destruir toda probabilidad
.de-~xpallBióncomercial, que forzosamente debe degeneraren la parali­
z~ión de muchos ramos de la industria.

18
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Estos inconvenientes se habríau obviado si, como era racional y lógi­
co, se hubiera llamado á consn1ta á representantes legítimos de los inte­
reses afectados, procediendo á una información parlamentaria, como ha
sido norma en todos los paises, para. poder con verdadero conocimiento
de causa, y sin presiones que desprestigÜl¡n al Poder público, resolver lo
que en justicia se hubiera creído más en consonancia con las necesidades
de todos los factores de la riqueza naciOnal.

Además, y tal como se habia procedido en anteriores reformas del tra­
bajo, era condición precisa el conceder un espacio de tiempO suficiente
para la implantación gradual de dicho cambio de reglamentación, á fin
de dar lugar á la industria áorgatlizarse para compensar la rebaja de
jornada con la mayor intensificación del trabajo. Tal pudo hacer Francia
con el proyecto de Ley de 1892, que no se puso,en vigor hasta 1900, eon­
cediendo cuatro años en dos periodos para la adaptación definitiva, ale­
jando todo peligro de cambios bruscos é impreparados.

Hoy, ante los,hechos consumados y sin que nuestra información pue­
da indicar una conformidad con aquella obra, que juzgamos. absoluta­
mente equivocada, he~os de someter al recto c'riterio de ese Instituto.de
Reformas Sociales lo que creemos necesario pará la reglamentación pre­
vista en el Real decreto publicado.

'Artículos 1.°,2.° Y 3.°:

Hay una éonfusión en ,el Real decreto al considerar equivalente la jor­
nada de sesenta horas semanales, respetando los domingos y fiestas
llamadas de precepto, al conjunto de tres mil hQras de trabajo al a.ño.

Hay que tener en cuenta que de las 11 fiestas de precepto celebradas
en España, hay 9 que pueden recaer en domingo, lo que' representa una
reducción de aquéllas á 9,715 fiestas, que junto á los 52 d9mingos anuales,
arroja un total de 61,715 fiestas, quedando 303,285 dias laborables, equi- .
valentes, toIÍlandopor base la jornada de diez horas, á 3.032;25 horas,can~
tidad que rebasa el máximum de tres mil horas fijadas en elReal decreto.

Es evidente que· para llegar á -esta última cantidad, habría que in­
troducir un número de ftestas que redujera en proporción los, días labo­
rables, justificando asi la leg'alidad de fiestas no de precepto, nO r~CQno­

cida en el Real decreto.
Creen estas Corporaciones que para'allanar dificultades se hace de

todo punto preciso co~iderarexclusivamente las tres mil.horas anll.3les
'de trabajo efectivo, dejando á todas las localidades en libertad para cele­

brar las fiesta{! que tengan colll;o tradicionales, repartiendo dicho conjunto
anual entre los dias laborables. . '

Los horarios de, sesenta hOl'as semanales, atendi~nd~á la existencia
de fiesta~ tradicionales no caidas en desuso, ponen al patrono en la situa­
ción de no poder recuperar para el trabajo las horas perdidas. en dichas
fiestas. .
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Se iJllpone, pues; la necesidad de aclarar los arti~ulos .1.0y 2. 0 del
-del Real decreto en el sentido de que las horas correspondientes á las
-fiestas tradicionales que no son de precepto ppdrán prorratearse para el·
trabajo, así diurno como nocturno, entre los ~emás dias y noches labo­
Tables respectivamente, de modo que quede garantida'la jornada de tres
-mil horas de trabajo. de dia y dos mil cua,trocientas noventa y seis de
noche al año, estableciéndose al efeCto el horario correspondiente en
-cada fábrica. ,

Lo preceptuado 'en el arto 3.° debe considerarse tamblénmodificado,
-en cuanto á la obligación de dar cuenta' á los Inspectores del trabajo,ó­
'mejor, á la Junta local d~ Reformas Sociales (como ya indicaremos al tra­
tar del arto 8.°), no de la distribución por díasde las sesenta horas se­
manales, sino de la distribución de las tres mil horas anuales de trabajo
-efectivo autorizadas por el Real decreto. ,

Horas extraordinarias. - Atendiendo á que la industria lanera, por los
frecuentes cambios de la moda, aun dentro de URa misma temporada, se

. ve precisada á producir en corto espacio de J;iempo lo que anteriormente
podía fabricar con mayor lentitud, consideramos indispensable la legali­
~ación del trábajo en horas extraordinarias, cuando ,apremien los com­
promisos de temporada, sin exceder en ningún caso la ampliación de '
\horas del número de doce semanaies.

Limpieza de máquinas.-Abundando en el criterio que ra~onablemen­

te ha admitido el Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, se hace
,indispensable.declarar independiente de las horas de trabajo la hora em­

pleada para la limpieza de maquinaria, según era de costumbre antes de
]a publicación del Real decreto', para evitar el peligro de practicar aque­

I
Ila operación mientras funciona la maquinaria. ,.

La consabida dura~ión de una hora semanal para la limpieza y cobro
'--entiepden estas Corporaciones que debería deClararse de' carácter obliga­

torio, justificando así la expresión de trabajo efeétivo que figura en el
..articulado del Real decreto.

Inte1'rupCión de fuerza motriz.-Conviene recoilocei"al patrono la fa­
\~tad de recuperar, hasta el máximum de tres mil horas anuales de día
y dos mil cuatrocientas .noventa y seis de noche, el trabajo perdido por
paro forzoso, cuando sea debido áinterrupcióll de fuerza motriz,perosin

. -que en ningún caso la jornádasemanal rebase la cantidad de sesenta y
.seis horas.dura¡{te el periodo de excepción.

_ ...ATtículos 5.° y 7.°: I,,!-spección y multas.

En estas materias establece el Real decreto unciíterÍ'o completamente
nuevo, y que puede acarrear á los patronos perjuicios y m,olestias de
:eonsideración completamente innecesarios. ..,

No sabemos ver el fundamento de disponer que las multas que se im·...
POngan á los patronos .deban ser satisfech~B inmediatame.nte de haberse'
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-decretado por los Inspectores, sin aguardará saber si en definitiva es
procedente ó no su imposición.

Esto tiene el inconveniente gravísimo de que, siendo posible una
equivocación del Inspector que la i~pone, al recaer luego el fallo defini­
tivo reconociendo-no haber lugar á la multa, ocasionaría al industrial et
ímprobo trabajo de incoar un expediente de devolución, que por desgra­
cia todos sabemos lo que significan en España, en cuanto á tiempo y ges­
tiones que requieren. Además, le obligaría á tener desembolsada por­
largo espacio de tiempo una cantidad que puede ser de importancia y tal
vez necesaria á sus negocios, para que, al fin y á la postre, se pudiera dar­
el caso de que se le había exigido injustamente.

Nosotros creemos, pues, que las multas no deben hacerse .efectivas
hasta tanto que haya recaido resolución de los recursos de alzada que
puede interponer el patrono multado, pues esto es lo normal.

También entendemos ·más justo que la resolución de éstos, en lugar
de confiarse á los Gobernadores eh-Hes, se encargue á las Juntas provin­
ciales de Reformas Sociales, y los que se den contra las resoluciones de
aquéllos se confien al Instituto de ReformasSOCIales, en lugar del Minis­
tro de la Gobernación, por entender que unas y otras entidades están más.
en condiciones para apreciar las necesidades y modo de ser de la indus­
tria, que las Autoridades gubernativas.

Tampoco nos parece justo establecer para las multas un margen de
una elasticidad tan enorme como el que fija el Real decreto, exponiendo
á los industriales á las alteraciones de humor de los encargados de im­
ponerlas, y quizá también al favoritismo ó ála enemistad. Creemos mu­
cho más equitativo que la multa esté en relación con la importancia de
la fábrica en que se cometa la infracción, basándose en un tanto fijo so­
bre cada elemento de trabajo de los que integre~ la fábrica infractora.

Art. 8.°:

Entendemos que, al igual que en lo observado en ela~t.3.°, la óbliga­
eión de dar cuenta cada fabricante del horario que tenga establecido al
Inspector del trabajo, debe ser sustituída po~ la de comunicª,rlo por es­
crito á la Junta local de Reformas Sociales. Con ello, al piir que ~e facili­
taría esta obligación al patrono, que en muchos casos no sabría d.ónde en~_

.. contrar:lI citado Inspector para cO.IDunicarle dicho horario y tádas laS
modificaciones que pueda introducir, se facilitaría también á todos los in­
teresados la interposición de las denuncias, ya que en poder dé la Junta
local encontrarían todos los horarios de la localidad y podrían comprobar
-con más facilidaa su cumplimiento. Estos horarios y todas sus;modifica­
ciones deberían ser presentados á la Junta local por duplicado, sellán~

dose en las ofidnas de diclia Junta uno de los ejemplares,para Ser de-
vuelto á los prese:ntantes. - - -

Tarrasa 27 de Saptiembre de 1913.-El Presidente accidental de la Cá-
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ara de Comercio é InduStria, Claudio Ramoneda.-El Vresidente del
~DStituto industrial, José ~igol.-Ilm·o. Sr. Presidente del Instituto de
Reformas Sociales.

La Cámara de Comercio é Industria de Gerona.

Ilmo. Si.: Tengo el honor de elevar á V. l. el informede est~ Cámara
relativo á la reforma de la jornada máxima de los obreros de ambos
:sexos de la industria textil, para que se tenga aquél en cuenta, á los efec­
>tos del arto 9.° del Real decreto de 24 de Agosto último.

Dios guarde á V. 1. muchos años. Gerona 29 de Septiembre de 1913.­
.8. Torras Domé'[l,ech.-Ilmo. Sr . Presidente del Instituto de Reformas So­
-ciales.

La Cámara de·Comercio élndustria de Gerona, al enterase de la Real
-orden publicada en la Gaceta el día 11 del que cursa,. acordó abrir entre
.sus electores una información pública, para que aportasen cuantos da­
tos y antecedentes estimasen convenientes con referencia al Real decreta
de 24 de Ag'osto pasado, y resultado de. dicha información son las ~iguien­

tes consideraciones:

I

INOPORTUNIDAD DE LA IMPLANTACIÓN DE LA. JORNADA

La implantación en España de la 'jornada máxima de' sesenta horas
;gemanales de trabajo efectivo para los obreros de ambos sexos en la in­
'd~tria textil es prematura, inoportuna y~ en cierto punto, peligrosa, por
·cuantO ha de resultar en extremo perjudicial para los fabricantes que se
·dedican á la exportación, ya que tienen que luchar con la competencia
:extranjera, donde la jornada -máxima está fijada en sesenta y. seis horas
semanales.

. Tan repentina innovación ha de venir en detrimento de intereses muy
respetables, pues los 'exportadores que tienen contraídos compromisos no
podian contar con una reducción de horas de trabajo en sus fábricas, es­
tablecida por un Real decreto de efectos inmediatos, debiéndose ag~eg.ar
á tal perjuicio otro aun más sensible, cual es la definitiva pérdida de la
exportación de articulos de hilados y tejidos, -en: los cuales el factor

- «mano de obra» tiene suma importancia, y sólo estableciéndose la conce­
sión de primas á la exportación para tales productos podrá compensarse

- el aumento de coste en su elaboración, debido á la menor producción y á
la reducción de horas de trabajo. .
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Ha de llamar forzosamente la atención que mientras la reciente Con­
ferencia internacional de protección al trabajo, celebrada en Berna, aea.-­
ba de sentar la conclusión de que la jornada de trabajo para las mujeres
y jóvenes empleadas en las industrias sea al tipo de sesenta horas por
semana obrera, con un máximum de diez horas y media por día, adelan­
tándose España al resultado de dicha Conferencia, fije una jornada que­
resulta inferior á la señalada por los Delegados concurrentes á la Confe­
rencia de Berna. Es ello hasta, cierto punto, paradójico, pues parece ló-.
gico que si nuestro país no lleva lá delantera 'comq potencia industrial,.
no debiera tomarla en una cuestión que á la misma tanto afecta.

Se observará quizás que la semana inglesa es de cincuenta y cuatro·
horas y que la frances~ ha sido fijada ultim&mente en sesenta; pero,e~.
de tener en cuenta que son muy distintas I.9,S condiciones de trabajo en
aquellas naciones, donde las fies~a.s e.ntre semana son casi desconocidas;_
es el trabajo más intensivo, más barata y más perfecta la organización
de todos los servicios, y, por fin, donde el fabricante puede contar con ma·
yores elementos para la implantación y explotación de su industria, como·
la baratura de la maquinaria, que halla ,allí mismo; la formación del per-·
sonal, de la cual apenas deoe preocuparse, pot estar alli la industria com­
pletamente aclimatada y especializada, y el obrero que desea ir á la.fá­
brica adquiere eh las Escuelas profesionales especiales nociones muy úti~~

les y muy valiosas pará el trabajo á que va ádedicarse.
No debe olvidarse que, así Francia como Inglaterra, son naciones muy­

ricas, {mdiendo decirse que viven de sus rentas, y por lo mismo, el fabri-:
cante encuentra aIli los capitales necesarios para sus empresas con mu­
cha facilidad y en muy buenas condiciones. Claro es .que no faltan capi­
tales· en nuestro país; .pero el dinero, por lo general,' es muy retraido y
poco propicio á ser empleado en empresas Industriales~á no tener sólidas­
garantías y probabilidades de. buen·rendimiento, circunstancias estás que
ciertamente np dan facilidades á los negocios. .

Para suplir tales deficiencias es preciso aumentar algo las horas· ·de.
trabajo, y asi lo han comprendido !tali.a y otras naciones, que tienen es'"
tablecida la jornada máximade sesenta y s~is horas semanales~ ó sea la.
mÍBma que en nuestro país antes del Real decreto de,24 de Agosto.

Es este el unico modo para poder competir con las demás: nacIones en!
~I mercado de exportación, de que tanta necesidad tenemos para ~ivida.­
á nuestras fábricas, y en que se hablan iniciado ya- regulares negocios,
;lun á costa de cuantiosos sacrificios y limitando los precios de venta 'á. la..;
última expresión, aunque no fuera más qtiepara reducir los gÁstos ge.c..
nerales y mantener todá la maquinaria en actividad.

Dadas estas circunstancias, es muy.conveniente y casi imposible que­
sea 'conservada la jornada máxima. de once horas; cuando menos hasta-·
tanto que las demás naciones, á las cuales no es posible compararrio3- _
como potencia industrial, sigan manteniendo esta base del' trabajo.
máximo. .
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II

SITUACIÓN ESPECIAL -DE LOS FABRICANTES DE LA PROVINCIA

DE GERONA

Para el mantenimiento de la jornada de once horas concurre, por lo
que se refiere á las fábricas de la provincia de Gerona, otra razón l!luy
poderosa y de capital impor~ancia: la· de -quE{ estando todas accionadas
por las corrientes de los ríos Ter, Fresser y Fluviá, la inconstancia de su
caudal les obliga á paros forzosos, por des$racia muy prolongados y fre­
cuentes.

Por otra parte, situadas tales fábricas lejos del centro de contratación
-(Barcelona), no disfrutan de las facilidades para la compra de las prime­
ras materias ty 'para la venta de sus productos, como las fábricas en la.
citada capital establecidas, teniendo que 'valerse de intermediarios, á quie­
nes debe retribuirse, produciéndose así bien gastos de,viajes, con relati­
vas pérdidas de tiempo, todo ello sin tener en cuenta los gastos de aca--
~rreo de ida y vuelta, correspondientes retrasos, dificultades de instala­
ción de maquinaria y su recomposición, en caso de averia, por falta de
obreros' especialistas y piezas de recambio, que siempre se encuentran á,
mano en un gran centro, y de que difícilmente se puede disponer en pun~

tos apartados, de la montaña. ' ,
Además, las fac.ultades productivas del obrero del campo y de la mon­

taña no son tan intenSivas como las del obrero de los grandes centros in­
dustriales, siendo muy lÓgico que, en justa compensación; el trabajo del
primero sea algo más prolongado que el del último. '

Por falta de personal idóneo, y hasta deobreros,se ~aen la práctica..
la anomalía de que es tanto ó más retribuido el obrero,del campo y de la
montaña que el de Barcelona. .

III

NECESIDAD DE Qt¡TE SUBSISTA LA SEMANA ANTIGUA

En Españ~, donde se celebran gran número de fiestas, unas de pre­
cepto y otras por tradición, no es posible la distribución de las tres mil
horas de trabajo al año que establece el arto 1.0 del Real decreto, y es,
por tanto, indispensable el mantenimiento de 'las sesenta y' séishoras
~emanalesque, por la celebración de aquellas fiestas, no llegan á traba.­
J3rseen '1l.luchas semanas.

IV

TRABAJO Á DE~TAJO

La remuneración del trabajo á destajq es tan compleja y tan variable,..
según las diferentes industrias y articulos que se elaboren, que es algo-
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dificil establecer reglas fijas, siendo por lo mismo lo procedente que que­
de facultado -el patrono para contratar ó entenderse en este particular
con sus obreros.

v

INSPECCIÓN

Es indispensable que los Inspectores del trabajo y las Juntas locales
de Reformas Sociales resuelvan, en el preciso término de quince días,
las peticiones que los fabrica~tes formulen para trabajar en horas extra­
ordinari~s, sea para recuperar el tiempo perdido en paros debidos a fal­
ta de agua, sea para elaborar articulos de temporada que han de ser en­
tregados en época determinada. De no ser inmediata la concesión del·
perflliso} resulta éste ilusorio,por extemporáneo.

VI

SANCIÓN PENAL

Son-de todo punto excesivas las multas señaladas, y es preciso que
se apliquen con sano criterio, sin apasionamiento y con moderación, yno

.,con la pasmosa facilidad con ql1e hoy se aplican, sin tener en cuenta que
no siempre las circunstancias permiten observar la Ley con todo su rigo.
rismo.

Es preciso que se concrete lo que se entienda por reincidencia: si será
tal la falta que se cometa dentro del año, de cualquier clase que sea, Ó

bien si la falta que determine la reincidencia ha de ser por un mismo 'ob­
jeto. Así, por ejemplo, multado un f~bricante por haber trabajado rilás
de once horas, si se le aplica dentro del año una multa por trabajar me-
nores de diez años, ¿se considerará como reincidencia? -

Gerona 29 de Septiembre de 1913.- El Secretario. ~ El Presidente,
L. Torres Doménech.

Liga de Defensa Industrial de Olot y su comarca.

lImo. Sr.: La Liga de Defensa Industrial de Ülqt y su comarca,
~ V. E., atentamente, expone: Que abierta información pública ante el .
Insti~uto de Reformas Sociales, como preliminar de la preparación. del
Reglamento para la aplicación del Real decreto de 24 de Agosto último,

- esta Sociedad, cumpliendo con uno de sus primordiales fine~, cual es el
de velar por la defensa de los intereses de sus asociados, acude á la in­
formación, convencida de que su humilde pero sincera .palabraserá es-
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·euch8.da de quien, como el Instituto de su digna presidencia, se preocupa
y estudia hondamente l~s ~uestionessoc.iales! desea ardientemente her­
manar en lo posible el capItal y el trabaJo, evItando de esta manera los
eon1lictos sociales, que tan funestas consecuenciae llevan consigo.

Si el Real decreto de 24 de Agosto último se hubiese concretado á definir
de nna manera clara cuáles eran las obl!gaciones del patrono y cuáles las
del obrero en sus reciprocas relaciones; si se hubiese limitado á esbozar,
bajo el amparo de la Ley, un contrato del tl:9'bajo entre patrono y obrero,
habida cuenta de las necesidades perentorias que s,iente la industria tex­
til, y bajo las cUflles se desarrolla esta Sociedad, no hubiera puesto repa­
ro alguno á lo legislado ó sancionado; pero en el caso presente, en que,
prescindiéndose de la mayor ómenor vitalidad de la industria textil, se
dictan disposiciones que imposibilitan en absoluto, no ya el desarrollo de
la industria textil, si que el que puedan llevar la vida sedentaria que ac­
tualmente llevan, no puede menos la Sociedad exponente de protestar
enérgicamente,en nombre de sus asociados, de los extremos contenidos en
dicho Real decreto.

Ya comprende esta Sociedad que el repetido Real decreto fué dictado
bajo el pie forzado de acabar una huelga importantísima y que reportaba
perjuicios irreparables á Cataluña y á la nación, y en plazo tan perento­
rio que no fué posible prever los gravisimos 'pei-juicios que con su apli­
cación irrogará dicho Real ,decreto', en términos tales que será segura­
mente el precusor de mayores males, y gracias á él se planteará de una
manera enérgica, y en plazo no lejano, el conflicto soCial en toda su mag­
nitud; y no habrá manera de atajarlo, debiendo aceptar fatalmen te las te­
rribles consecu~nciasque del mismo' se deriven.

Examinemos los extremos del Real decreto, y veamos los perjuicios
que el mismo irrogará á la ind,!stria textil, y muy en especial,--á la encla­
vada en la ciudad de Olot y su comai'ca.

El Secretario, Juan Capdecid.-El Presidente, Esteban Maslloréns.

Artículo 1.°:

La jornada máxima ordinaria de trabajo efectivo de los obreros de
ambos sexos en la industria textil no podrá exceder de sesenta horas
semanales, respetando los domingos y fiestas llamadas de precepto, ó
Bean tres mil horas de trabajo al ano. Las jornadas hiferiores á sesenta
horas semanales, establecidas con anterioridad por Reglamentos, conve­
nios ó por costumbres locales, no podrán aumentarse sobre el máximo'
de horas establecidas en el presente decreto.

Trabajábase en las fábricas textiles .de esta dudad y comarca, hasta
.eldia 24 de Agosto último, sesenta y seis (66) horas semanales, que re­
presentaban, descontados días festivos y fiesta.,R tradicionales,. un total
de horas al año de tres mil doscientas cincuenta y seis (3.256), y actnal­
~ente, con el Real decreto, se trabajarán tres mil horas (3.000) al año.

MTIN. Biblioteca Central



- 282-

No es que la Sociedad exponente crea inaceptable el articulo que se
comenta por ser exiguo el nú.mero de horas de tr~bajo-anual,sino por las
razones siguientes:--

La. Porque al estipular elprecio en venta de la mercancia que expen­
den' las industrias textiles se ~uvo en cuenta: a) El jornal semanal ó
precio del trabajo á destajo que percibían los obreros ·empleados en la.
fábrica; b) Nú.mero de horas de trabajo semanales, mensuales ó anuales;

,e) Precio de transporte; d) Contribuciones, arrendamientos y demás gra­
vámenes; e) Tanto por ciento de amortización de maquinaria.

Implantando inmediatamente, y sin preparación alguna, la jornada
de tres mil horas (3.000), piérden los industriales doscientas cincuenta y
seis horas, que representan un ocho pOI' ciento (8 por 100) de pérdida
anual de producción.

¿Hay modo de compensal' tal pérdida? Indudablemente que no.
En el présente año, el industrial, al fabricar y expender su mercan­

cía, había contado con cuantos gastos van anexos á la industria, por lo
que una disminución en la producción de'un ocho por Ciento (8 por 100),
ha de acarrearles serios perjuicios~ ,

En efecto: los fabricantes de industrias textiles, ~l presentar su pro­
ducción al mercado, fijan á la misma un valor determinado, valor que se
calculaba basándose en los gastos anuales que cada fábrica tenía. Esto,s
géneros, en el presente año, han sido expendidos: unos, á los comprado­
res, y otros, que si bien no lo han sido, no obstanté un contrato les obliga

, , á cumplir los compromisos dentro del plazo fijado y en las cqndiciones
estipuladas. -

Si con la aplicación del Real decreto se pierde un 8 por 100 de produc­
ción, ¿cómo podrá cumplir sus compromisos el industrial en las miSmaS
condiciones que antes? Y si no cumple sus compromisos, ¿á qué yiene­
obligado? En el primer caso se encontrará el industrial conque, para no
incumplir el contrato, sufrirá el perjuicio de un 8 por 100, que, irremisi­
blemente hade ocasionar, en plazo no lejano, la ruina de la, industria, Y
en el segundo caso resultará que, si no cumple el contrato,_ caerá dentro
de las sancio~es que el Códig'o de Comercio determina. De "manera que
al industrial se le plantea el sig'uiente dilema: ó cumplir los comp~omi,:,

sos con todo y saber que va á resultar perjudica40, ó bien, y parauo­
caer en el incumplimiento, cerrar la fábrica y no trabajar más. Con el
primero se, perjudica á si 8010, para defender los intereses de 'los obreros­
empleados en sus fábricas, y que le consta que en el día de mañana no­
le será recompensado en manera alguna tal sacrificio. Con el segundo
entra la miseria en multitud de familias, y se plantea de unamariera
hnportantísima la cuestión social. ¿Por cuál solución optará el indJlS­
trial? Indudablemente 'por la segunda. Procurará convertir en metáli~

sus máquinas, Sl}.S edificios, BUS géneros, y vendrá necesariamente la
ruina y la miseria en todas partes. No hay nadie tan filantrópico, tan,
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altruista., que se sacrifique á sabiendas, máxime constándole que ningún
provecho sacará de su sacrificio.

La disminución de horas, como deciamos,- acarreará un p~rjuiciod~

un {)cho por ciento (8 por 100) á la industria. Aceptem_os como unidad
productiva anual por fábrica cien,mil pesetas (lOO.OPO), y resulta que la.
producción disminuirá, sólo por lo que á rebaja de horas se refiere (sin
contar para nadar el aumento deJ -precio de trabajo á destajo de que habla.
'el art. 4.°), en ocho mil pesetas (8.000). '

La industria textil hace muchos años que atraviesa una crisis labo-,
riosa que no presenta trazas de resolverse. Se trabaja limitadisimD, ysi
el industrial puede logl'ar que el capital empleado le produzca un tanto­
por ciento regular, ya se muestra conforme. Las cien mil pesetas (100.000)
que como unidad productiva hemos aceptado le redituarán un interés de­
un 4, un 5 Ó, á lo sumo, un 6 por 100, y su diferencia de producción un 8­
por 100, lo que implica que necesariamente ha de ir á la ruina en plaz(}­
no lejan<1.. Esto sucederá hablando de industriales á quienes el capital le­
produce un interés aceptable. ¿Qué diremos de los que van viviendo mí­
seramente y que aguantan su industria por no ser causa de la ruina de­
muchas familias y cuyos industriales son la mayor parte?

Esta falta de producción podria subsanarse, es cierto,:pero de una.
manera que resultaria más gravoso para el i~dustrial. En efecto: para.
producir igual que antes, será necesario aumentar en un 8 por 100 el nú­
mero de trabajadores, aumentar así, bien en otro 8 por 100 la maquina­
ria de la fábrica; de donde resulta .que, para ll.egar á la misma produc­
eión de antes, es necesario mayor número d.e obreros, y, por ende, pago­
á los mismos de su correspondiente semanal, mayor númeró de'maqui­
naria y,por lo tanto, compra de la misma, tanto por ciento de, amortiza­
éión y cont:dbución á las mismas, correspondiente. En suma, un gasto­
enorme, y que ningún beneficio reportará 'al patrono. '

2. a. No es aceptable tampoco este artículo, por la uniü,cacióil de obli-
g~ciones de todoslos·tndustriales. '. '. .

Los industriales que viven en 198 g~andescentros d9nde se .elooora Y'
vende el género elaborado t~ndrán un beneficiomuyconsiderable al de­
los industriales que, comol~s de esta ciudady/comarca, viven lejos del~

~ercado en el cual expenden sus 'productos~
Tienen los industriales de Olot y su comarca,eJ;l contra de su activo~

~n comparación de, 'los de Barc~lona.,un tanto por ~iento, en el cual ne­
ecsariamente .ha. de sufrir quebranto su gélleró elaborado;· el. gasto de-
transparte. .

Distante esta ciudad de Barcelona unos 150 ~ilómetros, le resulta eL
transporte por tonelada en 37,50 céntimos ykilómetro, de donde· se de­
dn.c:e que, para competir con los industriales de los centros productóres:'
r vendedores á Ía vez, han de limitar considerablemente su beneficio_
Este quebranto,representa un 8 ó un 9 por 100 de aumento del preeio de
la mercancía. '
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3.& Por la competencia extranjera.
Aparte de la crisis interior, ayuda considerablemente á la decadencia.

~e la industria textil la competencia de las industrias extranjeras, que
poquito á poco acapar~rán el mercado español.

Si bien es cierto que algunas naciones, como Inglaterra, Francia y
parte de Alemania, tienen la jornada de diez horas desde hace algunos
.años, es preciso tener en cuenta que en dichas naciones, el obrero, debi­
-do á sus excelentes· condiciones para el trabajo, de las que carece el
.()hrero español, está encargado cada uno de ellos, como mínimum, de dos
telares; otros, de tres; otros, de cuatro, y algunos, de seis, mientras que
-en España cada obrero tiene su telar, y no se C1~ida más que de uno, yal­
gunos, como máximum, de dos.

Además, ¿qué contribuciones satisfacen los industriales en estos pai­
~es? ¿Á cuánto pagan la mano de obra? ¿Son tan caros los transportes
-como en España? Indudablemente que no: Francia, Inglaterra, Alema­
nia se preocupan de su industria nacional, y rivalizan en que la de su
nación sea la más perfeccionada del mundo. Para ello dan á la misma
todas las facilidades y cuantos medios son necesarios par.a su completo
-desarrollo. No se hallan afectas las industrias á los aumentos anuales
tan considerables de contribución que sufre la industria en Eápaña.

La mano de obra no es tampoco tan cara, porque, duplicando, tripli­
-cando ó cuadruplicando el trabajo, no duplica, triplica ni cuadruplica el
jornal. .

Los transportes de todo es ·sabido que en Inglaterra, Alemania y Fran­
oCia son baratísimos, en comparación con los de España.

Aparte de todo lo dicho, debe tenerse en cuenta que Ulla de las na~io­

nes rivales nuestras en la industria textil es Italia, y en estallación se
trabajan sesenta y cinco horas semanales, y la mano de obra es un 15 por
100 más barata que en España.

Yen lo tocante á las indu&trias enclavadas en esta ciudad y comarca,
debemos hacer observar que todas, ó casi todas las fábric~s, utilizan la
1uerzahidráulica, y que están sujetas, por lo tanto, al estiaje; riegos y
demás inconvenientes á que estársnjeta la fuerza 'hidráulica.

Sucede á veces que, por ser irrisorio el caudal que arrastra el río Flnviá,
-en cuyas márgenes están enclavadas-las fábricas, durante varios meses
-del año únicamente pueden trabajar treá días por semana. Si el-':Réal
-decreto cierra la puerta á los industriales, ¿cómo podrán Irecobrar el
tiempo perdido? ¿Cómo podrán trabajar las tres mil horas aÍ año? Tendría
~ue facultarse al indllStrial para que pudiera recuperar las horas per4i-
-das por paro forzoso debido á escasez de agua. '

Las disposiciones vigentes sobre el trabajo de las mujeres y niños, en
]0 que se refiere á la duración de la jornada de trabajo, seguirán en vi-
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gor en cuanto no se opongan á lo dispuesto en el presente decreto, enten­
diéndose reformadas por él aquellas en que resulte autorizada para la.
industria textil una jornada superior á sesenta horas semanales.

PorJo manifestado al comentar elal~. 1.0 se comprende que tampoc<>
pul"-de aceptarse el presente articulo, ya que el mismo reportaría serios
perjuicios ,á la industria. _

Damos por reproducido cuanto manifestamos en el articulo anterior, al
obj~to de no alargar la información.

Art.3.0:

L~s patronos quedan obligados á dar cuenta. á los Inspectores del
trabajo de la distribución por días de las sésenta horas semanales d0­
trabajo efectivo autorizado por el presente ded-eto, al efecto de que di­
chos Inspectores tengan conocimiento exacto en todos los momentos de­
la regulación del horario de trabajo en la·industria textil. .

, La obligación impuesta en este artículo irroga gravísimos perjuic.ios
á los industriales, pues ninguno puede cumplir' sus compromisos en la.
fflrma estipulada por la disminución de horas de' producción.

Además, en la presente ciudad y comarca no hay manera de recobrar
las horas perdidas por estiaje, riegos y demás, lo que ocasionará serios.
perjuicios á la industria textil, ya que la' falta de agua les impide muchas
veces poner en funcionamiento las fábricas. .

Árt.4.0:

La remuneración del trabajo á destajo se aumentará en el tanto por
ciento correspondiente á la disminución delajornada qtte este decreto­
~8tablece, en relación con la actuaL

;El aumento que determina este artículo .en el tanto por .ciento corres'-:
.pondiente á la disminución de la jornada ilpplica así bien un perjuicio­
Íl-reparable á la industri~, pues para producir como hasta ahpra, aI?arte­
'de los perjuiCios que le ocasiona la, disminución de jornada comentadB al
h.a,blar del arto 1.e, ha de ,.añadir á ellos el que le ocasiona el aumento de­

!-en:Ílihado en el presente artículo. Será, como ya ,se ha dicho, la ruina.
.inmediata de la industria textil y la mediata, de fa nación laaplic~ci6n

:de este Real decreto:

Árt:-7.0:

Se castigarán con multas de 50 .á 2.500 pesetas las-infracciones del
presente decreto, siendo responsables de las mismas los patronos, salvÚ'
Prueba en cóntrario. Las reincidencias dentro -del plazo de un año se­

~ eastigarán con multas dobles.
Con este articulo se impone sanción penal únicamente al patrono que­

~ cumpla las disposiciones del decreto, yal obrero, para nada nipo:­
1l1ngún acto y omisión se le castiga. ¿Es esto lógico? Si el obrero fa~ta~
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tendría que imponérsele una sanción, y caso de no hacerla efectiva, con
responsabilidad subsidiaria personal, en relación con la sanción del pa.
trono.

Además, est.e Real decreto t.endría que regir durante un número de
.años det.erminados (para el caso de qne no se aceptasen los argumentos
por nosotros sentados, y que hacen imposible la aplicación del Real de­
-creto), como, por ejemplo, determinar la duración del presente Real decre­
to por el término de diez años.-El Secretario, Juan Capdecid.-EI Presi­
dente, Esteban l.faslloréns.

Manuel Marqués y Pllig.

Ilmo. Sr.: Manuel Marqués y Puig, propietario de dos fábricas de
hiladQs y tejidos de algodón, sitas en Villanueva y Geltrú, provincia de
Barcelona, acude á ese- Instituto de Reformas Sociales para informar
.acerca de la redacción del Reglamento para la aplicación del Real decreto
del Ministerio de la Gobernación de 23 de Agosto último.

Pocas consideraciones piensA, exponer para fundamentar las conclu~

siones que presenta,- por ser indudablemente conocidas de ese Instituto
las razones en que se apoyan muchas de ellas, y también'en obsequio á
la brevedad. '

Conviene dejar sentado que, á juicio del informante, en la fijación de
la jornada de trabajo, con objeto de proteger al débil (mujer y niño),
dete aceptarse la intervención del Estado, si bien la forma desconside­
rada y falta de estudio en que se ha llevado á cabo merece toda cla"se d.e
-censuras, y es de desear que no siente precedente como sistema de go­
bierno.

ES lógica la reducción de la jornada en "las fábricas d~ hilados y teji­
dos, de algodón, después de la que vienen disfrutando, de algunos años
á esta parte, las de los demás oficios. Se daba el caso de que la mujer,
obligada á los cuidados de la c,asa y de la familia, sostenía jornadas de
-once, doce y más horas diarias, mientras que el marido, si era albailil,
por ejemplo, trabajaba solamente ocho horas, pudien(lo, por laindole y el
medio en que se desarroIla su trabajo casi siempre, respirar aire puro,-lo
que en muchos casos no sucede á la obrera de fábrica, teniendo que tra­
bajar en locales cérrados y niuchas veces de ventilación insuficiente.

La jornada de trabajo de diez horas diarias durante los trescientos
días·laborables al año, ó sea de tres mil horas, no debe ~er en modo al­
~uno disminuida, si no se pretende la ruina de nuestra industria algodo­
nera (j conste que no es un tópico esta afirmación), que no podría soste­
ner la concurrencia de su similar, extranjera. Tan sólo con la rebaja qne
impone el Real decreto citado son varios los artículos que aqní se fabri-
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can que n~ podrán seguir e~portándose,pues la reducción de la jornada
los eDc~rece de un 2 a un 3 por 100, y no llega á tanto, las más de las ve­
ees, el beneficio que se obtiene en dicho negocio.

Es de esperar que esta pérdida de exportación quedará en parte com­
pensada, ya que disminuirá, por· la propia reducción del horario de tra­
bajo, la producción de los géneros destiÍ1ado~al mercado interiol"; pero,
indudablemente/, los industriales que hay-an de realizar' el cambio en su
trabajo, de momento sufrirán no pequeño perjuicio, el que quizás ~o pue­
dan sopórtar, comonoa.cierten a.! verific~ú'la'evoluciónque les impone el
Real decreto~ , ,

ütracompensación, muy efica~, por cierto, podria obtenerse con la re­
organización del trabajo en las fábricas de hilados y tejidos de algodón,
adoptando la 'organización que tienen establecida en las suyas las demás
naciones; pero sería cosa muy difícil, como no se logre que cambie el cri­
terio suicida que en esta materia han tenido los direétores de las Socieda­
des obreras, las cuales se han opuesto por todos los medfos, aun los más
Teprobables,á que en nuestra industria conduzcan los obreros mayor
número de máquinas que actualmente, siendo así que esto permitiría que.
su salario fuera mayor, y que la mano de obra, que integra el coste de los
productos, ¡'esultara más barata~ El no seguir este camino ha sido causa
principalisima de la inferioridad en que se encuentra: nuestra industri,a,
algodoner~, comparada. cpn la de ÜtS otras naciones, e'n muchas de las
eual~s, además de la ventaja que paraal menos coste de la producCión
proporciona dicha organización, sostiene jornadas superiores y jornales
mferiores' á los de aquí. - . ' .
'La jornada de diez horasdiariás, ó de sesenta horas semanales, debe
~r obligatoria para todas las fábricas de hilados y tejidos de algodón en
.que trabajen mujeres y niños, cualquiera' que sea' la fuerza motriz que
empleen y. el sitio en que estén enclavadas.
. Las' caúsas que pudieran alegarse para justificar diferencias de jor­
nada, por razón de transportes ú otras, y que tanto pueden serlo pafalos
industriales que mueven sus fábricas .por'f~erza hidi'áu1ica comopará
lo~que las mueven por gas pobre, -Vapor de agúa, etc., etc., tienennatu­
Talmente sus compensaciones en el mimor coste de la alimentación y vi-
vienda deÍ obrero y otras. _

La conveniencia que para las fábricas movidas pOl' fue¡'za hidráulica
es la continuidad del trabajo, á fin de obtener una co~pleta utilización
del saltode agua, puede tener oportuna S9lución en la Ley (que induda­
~lemente debe presentarse, votarse v pí'omulgars'8 en seguida, para le­
galizar la situación en que nos ha dejado el incalificable procedimiento
empleado por el Sr. Alba), en que se-determine que los límites de s~senta

y. cuarenta y ocho horas., que se fijan para las jornadas semanales diurna
.y nocturna, respectivamente, deben regir tan sólo en las fábricas en que
trab~.jenmujeres y niños; pero en aquellas en que trabajen hombres ex­
el~~vamente, la jornada nocturna podrá ser de sesenta ó de sesenta y
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seis horas semanales, con lo que se logra una perfecta utilización del
MIto de agua, pues resulta el trabajo casi continuo.

No se ocultará, ciertamente, á ese Instituto la trascendencia que esta.
disposición tendría para facilitar la rápida implantación de la Ley abo­
liendo el trabajo nocturno de la mujer, con lo cual lograríamos no conti­
tinuar siendo una excepción en el mundo, ya que en casi todas las na­
ciones se ha suprimido el trabajo nocturno de la mujer en la industria
algodonera.

Por de contado que esta facultad de tener jornada nocturna superior
las fábricas en que trabajen exclusivamente hombres tendría que exten­
derse á todas las fábricas, cualquiera que fuera la comarca ó región en
que estén situadas y el motor que las mueva.

Tampoco puede justificar la continuación ó estable~imiento de una
jornada de más de diez horas diarias el radicar las fábricas en regiones
que no hayan sufrido la huelga última, pues son mucha~ las que holga.
ron en el llano de Barcelona que, de haber procedido la Autoridad de
otra manera, evitando las coacciones que en variadas formas se hicie­
ron, habrían tenido la suerte de aquellas que aun hoy trabajan la anti­
gua jornada. Sería injusto el establecer difereneias. El motivo de la re­
ducción podrá atribuirse accidentalmente á la huelga llamada del «arte
fabril», que tuvo por principal centro elllauo de Barcelona; pero la razón
de ser de esta lógica reducción es la que se indica al principio de este
escrito. •

De lo expuesto se desprende que la jornada diaria no debe ser menor
de diez horas; por otra parte, la fatiga que este trabajo causa es perfec­
tamente soportable. Tampoco se justifica que deba tener más duración,
y sólo en el caso de que fuera solicitada po~ la mayoria de los obreros de
una. fábrica la celebración de alguna fiesta de las que no son de precep­
to PQdría autorizarse -el que se recuperara el trabajo perdido, aumentan­
do la jornada en media hora más cada día, durante veinte días cada vez,
á fin de completar las tres 'mil horas de kabajo efectivo al año.
. Aparte de esta, opina el informante que no deberían admitirse otras
causas de aumento de jofnada, para evitar abusos. La jornada -extraor­
dinaria, por ningúll concepto debe ser mayor de diez horas y media
al dia.

Con lo dicho queda repetidamente consignada la Gpinión del infor­
mante de que la ~ornada ~o debe pasar de diez horas diarias, cuyo tra­
bajo, verificado en buenas condiciones higiénicas de medio, produce una
fatiga perfectamente soportable para las mujeres y niños, que son á los
que la Ley debe proteger.

De. ninguna manera conviene fomentar la implantación de la llamada
semana inglesa, ó sea cesar en el trabajo al mediodía del sábadp, siste­
ma que se insta1,lró en algunas fábricas hace pocos años, dando una in­
terpretación abusiva á la facultad consignada en el Real decretO .de 26
de Junio de 1902 de repartir las sesenta y seis horas que constituían el
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I1ub:imo de 'la jornada e"ntre los diasde la semana, excepto los domingos,
pues dejó perfectamente aclarado el entonces Ministro de la Gobernación,
Sr. }loret, en el preámbulo de aquel 'Real decreto,el alcall~e que daba á
ests facultad, en virtud de la cual no debía pasar de dos horas, ó dos ho­
ras v media, el adelantar el cese del trabajo el sábado. Sin embargo, este
sist;ma ha tenido y tiene muchos preconizadores: incluso respetables
sacerdotes sostienen la conveniencia de· su implantación, fundados en
que la obrera puede cúmplir COllSUS deberes religiosos el domingo, si
pudo atender á sus 9-uehaceres domésticos el sábado. Esto no tiene razón
de ser con horarios como el que h~ estableciq.o el exponente en s:us fábri­
c8B de Villanueva y Geltrú,en las que fine el trábajo cada día á las cin­
C(} y media de la tarde, quedando tiempo suficiente para cuidar casa y
fa~ilia, instruirse los jóvenes que lo deseen, etc., etc., y si, it pesar del
tiempo disponible, quedara algo para terminarlo el domingo, no por esto
s~ vería imposibilitada la obrera católica de cumplir con el .l?recepto de
asistir á la Santa Misa. ". '

, Lo que en, la ~ayor parte de los cas~s únicamente 'se logra con'aquel
sistema es tener; además de los cincuenta y dos domingos y de las vein- .
t~séis fiestas, entre las de preéepto y ·las llamadas tradicionales, ¿tras
veintiséis más al año, con perjuició de la. salud y del ha:bei" del obrero.
Si .alguBa duda surge ante .esta afirmación, que· se vea l.a concurrencia
ext)"aordinaria que tienen los cafés, cinematógrafos y teatros de nuestro
llamaQ:ü Paralelo, en las tardes del sábado, y pronto quedará desva-
necida. .

. Además, el dejar el trabajo al triediQdía del sábado, óantes, obliga á
la obrera á trabajar once horas diarias en los cinco días anteriores, ysi
además ha.y' que recuperar, como es justo, las fiestas llamadas tradicio­
nales, uotrabajadas, deberá aumentarse en media h-ora más cada dia la

. jornada, conJoque tendremos. que, en los cinco días primeros de la se­
mana, el trabajo será de once horas y media, y así, indudablemente, se
pasarán los límites de la fatiga que pueden soportar las mujeres y los
njños, á quienes se tl·ata de defender, apartándollOS del espíritu'q-q.e ins­
piró la.Ley que fijó la llamada semana francesa;. que es la que se iuvo-'
c~ba 'constantemente antes y durante Iaúltimá huelga. .'

/' - '~or todas estas razone13 juzg'a el informante que debe desaconsejarse
~ t~o reparto. de jornada semaual que obligue á trahajar cada día más de'

diez. horas y media, ya sea por celebrar las fiestas tradicionales,' ya por
otra causa cualquiera. .
:·Lajorriada debe. ser de trahajo efectivo, es decir, sin que vaya com-:­

prendídD en· la misma el tiempo necesario piua la limpieza, de laS máqui­
nas.Dicho trabajo, en la industria algodonera, puede verificarse y viene
haeJéndose generalmente en una hora, la del pago del semana], y, sin
dn<!a:' por esta razón el Gobernador civil, Sr.' Francos Rodríguez, inter­
pre_tó la disposición del Real decreto en este sentido. Además, debe pro~

hib.h·se en absoluto el limpiar las máquinas sin que esté la fábrica com-
19
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pletamente parada. pues el no tener este cuidado es causa de frecuentes
y lamentables accidentes t.odos los sábados.

Cuando tenga que verificarse una limpieza más á fondo, que es la que
se conoce con el nombre de cap & mes, y que se hace de tarde en tarde,
deberá dejar de trabajarse alguna hora de las correspondientes á la jor­
nada semanal, á fin de que la limpieza ordinaria no tenga que tomar á
los obreros más que la hora antes indicada.

Los ra.zonamientos anteriores pueden condensarse en las siguientes
conclusiones:

1.a Es conforme la reducción de la jornada de trabajo en las fábricas
de hilados y tejidos de algodón á las diez horas diarias, en los trescientos
días laborables. con lo que resulta un trabajo anual de tres mil horas.

2. a Convendría orientar á la industria algodonera hacia la reorgani­
zación del trabajo, procurando que los obreros cuiden mayor número de
máquinas, como vienen haciéndolo en las demás naciones, coulo cual se
obtendría compensación al sacrificio que hace hoy dicha industria, redu·
ciendo la jornada semanal de sesenta y seis á sesenta horas, ymejora en
el salario del obrero.

3. a La jornada máxima diada no debe pasar de diez y media horas en
todas las fábricas de hilados y tejidos de alg'odón, cualesquiera que sean
el sitio en que estén y la fuerza que las mueva.

4.a El trabajo nocturno en las fábricas de hilados y tejidos de algodón
en que trabajen exclusivamente hombres podrá ser de sesenta ó de se­
senta y. seis horas semanales, tanto si son movidas por fuerza hidráulica

. como por cualquier otra, y
5.a La jornada debe entenderse de trabajo efectivo, con exclusión del

tiempo dedicado á la limpieza de las máquinas, la cual debe verificarse
estando en reposo la maquinaría, en evitación de sensibles accidentes.

Dios guarde á V. 1. muchos años. - M. Marqués. - Ilmo. Sr. Presi­
dente del Instituto de Reformas Sociales.
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OERER·OS

CATALUÑA

(Fuera de' Barcelona.)

Sindicato del Arte fabril de Badalona.

Señor D. Aurelio López, Inspector regional del tl·abajo.
Muy ilustre señor: La Junta de este Sindicato acude· atentamente á

ustedipara informar respecto al Real decreto publicado por el Gobierno
porla industda textil de Cataluña~

: _' LiJunta y los obreros de' Badalona; todos entendemos que, b~sándo­
nos con, el Real decreto, tenemos.que trabajar sesenta horas semanales y .
todas las fiestas que no sonde precepto, porque á los obreros nos resul­
tan un gran perjuicio las fiestas poi" los gastos extraordinarios y laspér­
'd~4as de jornal, más el aumento correspondiente pOl'las seis horas que se
pierdan á la semana. .

. -. ~o qtieremos .trabajar las sesenta y dos hOl"as, porque cuando más
l:ior-as semanales se trabajan, más pequeño tendrá que ser el aumento,
mient~as que al cabo del año, tendríamos igualmente las tres mil horas
trabajadas, un 3 por 100 menos que los que trabajan las sesenta horas; los
h:urgueses de Badalona,al no querer concedernos las sesenta horas, po­
nen como pretexto que los obreros nos tomaremos todas l,as fiestas, cuan­
dó~e ha visto que el día 8 de Septiembre, que era también una fiesta
~ra.dicional, las 9 fábricas que en Badalona están .trabajando acudieron
todos los obreros á sus puestos, quedando asidemostrado la verdad. de
todo cuanto hemos manifestado. Respecto á la seguridad de labor~r tres
mi~ horas. al año, no hay ningún burgués que formalmente se pueda
eomprometer -á ello, por un sin fin de circunstancias que transcurren en
una fábrica desde un ano á otro..

, Esperando, pues, que sabréis interpretar nuestro sentir y pensarres­
~to al Real decreto, se despiden de usted: por la Junta de este Sindica­

. to.. el Vicepresidente, Fr.ancisco Vilá; la Secretaria, Irene Sarriera;
Badalona 15 del 9 de 1913. , , .
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Sociedad obrera Arte fabril y sus anexos de Manlleu.

Excmo. Sr.: La Sociedad obrera Arte Fabril y sus anexos de Manlleu
y demás que suscriben,interesados en cuanto se refiere á lo dispuesto en
el Real decreto de 24: de Agosto último, por pertenecer sus asociados á la
industria textil, acuden ante. ese Instituto de Reformas Sociales de su
digna presidencia, en virtud de la Real orden de 10 del actual, para ex­
pon~r su criterio sobre los siguientes ext.remos:

Jornada del trabajo. -Tal como está dispuesto en el arto 1.0 del Real
decreto de 24 del pasado mes; manifiestan las Sociedades obreras SUScri­
tas que la jornada no puede exceder de sesenta horas semanales, hacien­
do fiesta todos los domingos y días de precepto, prescindiendo en absolu­
to de las fiestas tradicionales que no sean de precepto, trabajando en
estas últimas en las localidades que los obreros deseen trabajar, sin que
tengan derecho los patronos á hacerles recupera)' el trabajo perdido en
las mismas, caso de que éstos-deseen que se haga fiesta en sus fábricas
respectivas.

Durante los intervalos de la jornada-, destinados al descanso de los
obreros para el almuerzo y la comida, es necesario el paro de la fábrica
y que salgan de las cuadras, ó secciones respectivas, hasta la hora de
volver al trabajo, á fin de que sea absoluto su descanso durante el expre­
sado tiempo, cesando así de una vez los relevos que tienen establecidos
en ciertas fábricas, que obligan á que cada obrero tenga qne trabajar
por dos durante los antedichos intervalos.

Asimismo hay que derogar la disposición que obliga á recuperar el
trahajo perdido á causa de accidentes de fuerza mayor, por ser esto una
'de las causas que podrían derivar en un verdadero conflicto enlas fábri­
casen que se negaran los obreros á efectuarlo.

Trabajo nocturno.-Deben también co~sig'nar10s suseriptos que el
decreto objeto de esta información no trata de la jornada nocturna, y si
bien su arto 1.0 dice «que la jornada máxima ordinaria de trabajo efec.­
tivo de los obreros de ambos se40S en la industria textil no podrá exce­
der de sesen'ta horas semanales, ó sea tres mil de. trabajo al.año, JT que
laS' jornadas inferiores á sesenta horas semanales, establecidas con an~

terioridad por Reglamentos, convenios ó por costumbres locales, no po­
drán a.umentarse sobre el máximo de horas establecidas en el presente
de~reto», hay que tener en cuenta, como es público y notorio; que mien­
tras en Manlleu y ótras localidades se trabaja la jornada nocturna de
cuarenta Y'ochQ horas por semana, en las cuencas de los ríos Cardoner y
Llobregat se trabajan: en unas, cincuenta y cuatro horas semanales; en
otras, cincuenta y'seis y cincuenta y ocho, yen algunas hasta sesenta y
cuatro, trabajando en algunas del Alto Ter y Fluviá de cincuenta y eínco
á cincuenta y siete horas por semana nocturna.
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por todo lo expuesto, en lo qu~-se refiere al trabajo de noche, es ne­
cesario que se regularice su jornada, al objeto de que cesen todos esos
abusos patronales en las fábricas de las citadas cuencas del Llobregat,
cardoner,.Altó Ter y Flu,:iá (que si se nos interesa, citaremos), en bien
deJa salud de los ~esgraciados obreros que en ellas trabajan, como así
DIislDO de los patronos que, trabajando las horas reglamentarias, ti~nen

que sufrir los perjuicios que aquéllos .les irrogan en el mercado, ofre­
ciendo más baratos sus productos, por el beneficio que les reporta el- po­
der trabajar más horas semanales.

. Juntas localesde Reformas Sociales.-La autoridad y fuerz~ejecuti­
ya de las Juutas locales 'de Reformas Sociales no pueden circunscribirse
~lalDent'C en la localidad en que éstas radican, por existir muchas po.,.
blaciones en que dichas JU'Iltas están imposib~litadas del funcionamien­
to para que son creadas, por ser los patronos los caciques del término
ltttmicipal, quedando los yocales obreros cohibido.s por ellos, por temor á
las represalias que pudieran sobrevenir, como, por desgracia, se han dado
yi. casos de ello, si proceden á denunciar las infracciones legales comet~­

das, trabajando más horas de las señaladas por la Ley ó haciendo trabajar
toda la jornada á-infelices criaturas de ambos sexos, que ni de mucho
tienen la edad -para poder trabajar en establecimientos fabriles..

La acciónde las Juntas locales no debe' ser limitada; muy al contra­
rio, ha de ser lo más extensiva posible, para poder denunciar cuantas in­
fracciones lleguen á sus oídos, en cualquier localidad que se cometan,
después'decerciorarse de la veracidad de las mismas, c~nderechode in,­
formar cerca de ellas ante €'l Gobernador civil de la provincia ó del Minis­
tro de la Gobernación en su caso.

Las expresadas Juntás deberían terierr~erechoánombr.artil} indivi- .
:~uo de su séno que, revestido de la autor'idad .necesaria para ello, pu­
diera inspeccionar las condiciones en' que se trabaja en varias f.ábricas,
Ío/9rmando luego á la Junta local de su pertenencia y'ésta ál Goberna­
dor'ciyi( de la provincia, para poder proceder en consecuencia, corrien­
c;lolos. gastos 'que ocasionasen dichas inspecciones á cargo del Estado.
- 'Inspectores del trabajo.- La insrección de fábricas y talleres, encar­
~ad.a á lós Inspectores provinciales- del trabajó, para velar por el cum­

- -'Plimiento de las disposiciones sobre higiene y seguridad del mismo, Ley
.de muje/es y niños y demás, .resulta casi siempre infruétuosa, por la
poca autoridad ó ex:ceso de beniwolencia de aquéllos;. pues en cuanto lle­
gan á una localidad, quedan al momento avisados los patro'nos, quieneS
inmediatamente ordenan la limpieza y desinfección de las letrinas para
combatir Ó' neutralizar el mal olor que se experimenta al entrar en la fá­
brica, y, sobre todo, ocultar aquellas tiernas criaturas que no tienen, ni

. 4e mucho, la edad legal para el traba:jo, las qu.e sueltan otra vez para·
qu~ vuelvan á sus puestos en cuanto el funcionario sale de la fábrica,
y se excusan, como á cada inspección, de lo mal defendidas ó indefensas
que están las máquinas) transmisiones y engranajes, en donde dejan
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muy ti menudo sus miembros los infelices obreros~ lo que debería ser
objeto de enérgicas disposiciones que impidieran tales monstruosida­
des y llegar á su más exact.o cumplimiento.

Higiene y salubridad.-Sería muy necesario que se obligase á los pa_
tronos á tener sus fábricas en las mejores condiciones higiénicas posi­
bles, pues las hay que son unos verdaderos focos de infección, por tener
las letrinas dentro de las mismas, despidiendo un hedor insoportable,
teniendo que comer en invierno los obreros dentro de las cuadras, en me­
dio de esos hedores, por no disponer de un mal local separado de éstas,
que les sirva de comedor, lo que debería obligarse á tener. en cada fá­
brica, obligando igualmente á tener las letrinas'fuera de las cuadras y
en la mayor limpieza posible, y á colocar aparatos renovadores de aire,
que impidiera el respirar continuamente el más impuro, como. respiran
ahora, pues si bien existen disposiciones sobre la higiene y seguridad del
trabajo, las burlan una gran parte de fabricantes, no haciendo caso si­
quiera de las disposiciones de los Inspectores provinciales en las visitas
que giran periódicamente á sus establecimientos.-El Secretario, Ventu­
ra Nogué-El Presidente, Juan Espinet.

En Hombre de un grupo de obreros de. Montesquíu y 8.all Quirico de
Besora firmamos la siguiente info·rmación.-Angel Vila.-Tomás. Sidera.

En nombre de un grupo de obreros oe Torelló firmamos la presente
información.- Jaime Castellví. - Pedro Byfia.

En nombre de los obreros de San Hipólito de Voltregrá y Masías fir­
man la presente información.-jl{artín Giriot.-Jo.c;é CunL

Sociedad de obreros en géneros de punto de Mataró.

Señores: Ante el anuncio de la información abierta por ese ,Instituto.
con objeto de confeccionar el Reglamento aclaratorio .. al Real decreto de
24 de Agosto último, sobre el establecimiento de la jornada de' diez horaB
en la industria textil, la Sociedad que autoriza este' documento ha juz­
gado pertinente y necesario el tomar parte en ella, con el fin de contribuír,
en sn modestísima es~era, á la obra de armonia y de paz social de todos
deseada. .' , .

Aunque tosca y ruda nuestra expresión, como propia de obreros, las
observacíones que acompañamos son hijas de la. realidad y responden en
a bsolut.o á las necesidades de la fábricación moderna. En ~ste 'conCeptO,
y sólo en este concepto, las juzgamos merecedoras de ser tenidas ~n

cuenta.

/
MTIN. Biblioteca Central



- 295-

Las necesidades de la moderná'industria, llevando al taller y á la fá­
brica á la mujer Y al niño, han cambiado radicalmente, no sólo la manera
de producción, si que también la economía en el seno d.e la familia obrera.

Y, si en virtud de la necesidad expresada, la sociedad ha convertido la
mujer y el niño en materia de explotación, justo y humano es también
qne la sociedad acuda en defensa de estos débiles ser~s cuando esa ex­
plotación ~se realiza en condicjones verdaderamenté inaceptables, que, al

. redundar en evidente perjuicio \de las. inmediatas víctimas, lo resulta
también de la raza y de los pueblos queloconsiellten.

- y si en todas las artes y ofiCios se observa una tendencia cada día
más acentuada hacia la reducción de la jornada del trabajo, esa reduc­
ción se i~pone más y más en.la industria textil, ejercida en su mayor
parte por personal compuesto de mujeres y niños.

En este concepto, es plausible la implantación de la jornxda de diez
horas, que, aunque excesiva, reduce en algo la larguísima jornada an­
terior.\...

Pero esta jornada debe entenderse en el verdadero sentido de la pala-o
bra, ó sea laborando sesenta horas semanales, cuando de domingo á do­
mingo no haya ningún día festivo, y limitándola á cincuenta horas
cuando un día festi~o en:tre la semana reduce los laborables dé la misma
á cinco días.

Alude también el Real decreto de 24 de Agosto al trabajo de tres mil
horas al año, de todo punto inadmisiblé por los obreros, por distintas ra­
iones, cuyo fundamento habrá de reconocer esa· ilustrada Oorporación.

En primer lugar, precisa dejar bien sentado que el contrato de trabajo
no se realiza nunca entre los obreros textiles v, sus patronos por años,
sino ~implemente por se~anas. " ~
, .Ahora bien: todó contrato síg'nifica una Qbligación de cumplimiento á
lo pactado, y en este sentido, ¿cómo compénsaría. el fabricante al obrero
que fuese despedido después de trabajar cien, mil quinientas ó dos mil

. iloras? ¿Le abonaría el importe hasta sumar el total de las tres Ylil? Y en
ea~o contrario, esto es, si fuese el trabajador quien espontáneamente
abandonase el trabajo, ¿cómo resarciría al patroJ;lo del quebranto deí con­
,trato establecido entre ambos?
. Es de todo punto inadmisible, pues, el establecimiento de las tres mil
horas de trabajo al año. Este es el criterio de la Sociedad' firmante, de

. completo acuerdo con todas las de su clase en Cataluña, circunstancia
~que debe tener en cuenta ese Instituto al confeccionar el Reglamento
aclaratorio á la Ley.
o Otro punto objeto de litigio entre fabricantes y obreros es el tiempo
destinado á la limpieza de las'-m.áquinas. Sostienen los prime:r:os que esta
labor debe .realizarse después de efectuada la jornada coirespopdiente,
~entras que los obreros alegan que la limpieza de las máquínas, que es
~ trabajo efectiv~ como cualquier otro, debe ser incluido dentro de la
JOrnada. De predominar los propósitos de los patronos,. el pensamiento
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del legislador quedaría sin efecto, pues a la jornada de sesenta horas se­
manales habría de snmarse las dos, tres ó cuatro que significa la repetida
limpieza. Además, las máquinas son propiedad de los fabricantes y no de
los obreros, y, en este concepto, aquéllos son los más dí rectamente inte­
resados en su limpieza y en su conservación.

Punto es este que debe quedar bien claro y definido en el Reglamento
aclaratorjo para ia aplicación de la Ley de 24 de Agosto, dirimiéndose
en él este pleito en el sentido de equidad ~- de justicia que el caso re­
<luiere.

Otro extremo de excepcional importancia á dilucidar es el tanto por
ciento de aumento que ha de experimentar el trabajo á destajo corres­
pondiente á la disminución de la jo!nada.

Mientras unos fabricantes sostienen que tal aumento es del 6 y del 7
por 100, otros afirman que es del 2 y 1 Y hasta del 1/2 por 100.

Tal disparidad de criterio no puede ni debe subsistir, puesto que le­
siona en manera suma los intereses de los trabajadores.

En su virtud, juzgamos pertinente que sea consignado taxativamen·
te este tanto por ciento, dejando sentado en forma bastante clara, para
no dar lugae á la menor duda, que en todas aquellas partes donde la
jornada excedía de diez horas, este tanto por ciento, ha de ser, por lo me·
nos, del 10.

Aparte estos hechos precisos y concretos, la obra más imp.ortante á
realizar, por medio del Reglamento aclaratorio que se trata de confeccio­
nar, debe estar inspirada en el elevado sentido de evitar quela Ley COll­

tinúe siendo burlada como hasta aquí ha venido siéndolo impun,emente
por industriales y fabricantes desaprensivos.. •

En efecto: de nada han de servir los buenos propósitos que pueda abri~

gar ellegislalior, si á la vez no consigna severas penas contra los con­
traventores, y no proc.ura dar .todas las facilidades posibles para que el
castigo resulte ejemplar. .

Lo ocurrido hasta hoy en todas las Leyes de carácter social puestas
en vigor, todas burladas, todas desnaturalizadás, todas- incumpHdas~
aun aquellas que, por favorecer en algo á las mujeres y á los niños, debe­
rían ser objeto de cariño sumo, revela la absoluta necesidad de que se
tomen todas las precauciones posibles para evitar que la nueva Le.r sea
también falseada, en evidente perjuicio de los trabajadores>

De una cuestión especial de nuestro r~mo deberíamos con preferencia
hacer mención, y esta es la de haber los patronos e\:adido el' cumpliÍnien­
to·de satisfacer el aumento proporcional que correspondía abonar al per
sonal ocupado en la confección y montaje de los tejidos, en un número
de trabajadores no menor al 60 por 100 de nuestra industria, usando para
conseguirlo argumentos infantiles, como son el no considerarles parte
anexa del arte textil.

Por lo difícil que nos sería exponer clara y detalladamente ell elpre­
sente informe escrito la.sinrazón de _que háyase eliminado ó quedado ell..
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suspenso á la mayoría de las obreras que l,aboran el género de punto, no
alcJ.LDzándoles los beneficios del Real decreto de, 24de Agosto, hasta tan­
to no resuelva ese ilustre Instituto, del que, no dudamos hará justicia',
con su reconocido criterio de elevada competencia para los recurrentes.

Citada ya nuestra disconformidad por la interpreta-eión dada al Real
decreto por la clase patronal, permítasenos nos reservemos el derecho de
exponer nuestras consideraciones al mismo en nuestro informe oral, so­
bre el terreno práctico, con datoS y útiles de prueba que, para mayor efi~

cada, podremos aportar, y puédase con ellos forma.r una opinión verdad,
por lo acertada.

Desea, en una palabra, la Sociedad firmante que la nue,-a Ley (que
la acepta, por favorecer en algo á los' obre,ros) sea aplicadaíntegr'amehte,
previa aclaración de aquellos conceptos que pueden ser objeto de inter­
pretación distinta, desnaturalizando el pensamiento del legislador.
'; Tal es, á gl:andes rasgos, el, fin que ha motivado á esta Sociedad á

dirigirse al Instituto de Refol:nuts Sociales.
Si esa entidad, inspirada en los nobles y elevados fines que cabe'es­

¡)erar, se hace eco de las ideas' 'expuestas, y procura l~evar el espíritu
que las informa al Reglamento aclaratorio de la Ley de' 24 de. Agosto,
hará bien á la causa del trabajo y será objeto del unánime aplauso de
los obreros; y en nombre de la Sociedad de obreros en géneros de punto,
el Secretario, Antonio Planas; el Presidente, ConstanÜno P(3rlasía.

Mataró 25 de Septiembre de 1913;

«Llar Obrera», de Molínsde Rey.

EXPOSICIÓN

. - «Llar Obrera», de Molins de, Rey, Sindicato local puramente de tra-
. -bajo de industria textil, en.teradadel Real. decreto publicado en la Ga~

~ta de fecha 24 de Agosto del piesente año, referente á la regulariza­
ción de,la jornada en dicha industria, y, del mismo modo, enterada, por
la Gaceta del presente mes de Septiembre, de la Real orden publicadá, en
laque señala un plazo determinado de días para que todoS los Sindicatos­
obreros, patronos y demás personas que deseen inforníar,yáde palabra,

. ya por ~scrit'), ante el Instituto de Reformas Sociales, sobre el particular..,
!uedan hacerlo, para que de dichas informaciones puedan los ilustres se­
nores que componen dicho Instituto, c n pleno conocimiento de causa,
redactar'y presentar el consiguiente Reglamento para la aplicación defi­
nitiva de dicho Real decreto de 24 de Agostoú1timo, tal vez con vana
pretensión, tal vez ridículo atrevimiento, pero sí con sana iiltención, que
de estos humildes obreros es patrimonio, se presentan ante este Insti­
tuto-en fOJ;ma de escrito y atentamente exponen:
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Que en dicho Real decret.o, en el arto 1. o y apartado primero, dice t.ex­
tualmente-

«.Artículo 1.0 La jornada máxima ordinaria de trabajo efectiyo de los
obreros de amb0ssexos en la industria textil no podrá exceder de se­
senta horas semanales, respetando los domingos y fiestas llamadas de
precepto, ó sea tres mil horas de trabajo al año.»

Este Sindicato entiende que ha sido un grave error la forma de redac­
ción de dicho artículo, por el motivo de que al mismo tiempo que establece
la semana de sesenta horas, también impone el horario anual de tres mil;
y de aquí que tal redactado se haya prestado á dos interpretaciones
distintas, según la conveniencia de los dos bandos litigantes, y haya
sido causa de incontables perjuicios por ambas partes y continúen en la
actualidad cierto número de fábricas que, por desav"eIiencia entre patro­
nos y obreros, continúen éstas cerradas.

Tiene Cataluña, además de las fiestas de precepto, sus llamadas «fies­
tas mayores», en las que en dichos días, "además de entregarse el pueblo
en extraordinarias diversiones, la industria y el comercio local son los
días que durante el año más lucrativos-hacen sus negocios. Pues bien:
si el decreto establece tres mil horas al año, ó sean sesenta horas sema­
nales, no cabe duda tienen qUl' desaparecer las fiestas mayores, y con
ellas grandes perjuicios á la industria y comercio.

Por no desaparecer dichas fiestas mayores, el patrono, que exige el
horario de tres mil, hace recuperar durante el año el total de horas que
suman las fiestas citadas, y entonces el obrero contrae dos males: tra­
baja más de las sesenta horas semanales que establece la Ley, y el pa­
trono no le recompensa'dicho trabajo excesivo.

En el año 1900, siendo Ministro de Gobernación D. Eduardo Dato, se
estableció la semana de sesenta y seis horas, y de ninguna manera el
horario anual, y por la misma razón, el obrero percibió el 4 por lOO de
aumen~o sobre los destajos, que era lo que en derecho le pertenecía,
mientras que en la actualidad, debiendo el obrero, por razón natural, co­
brar sobre los destajos un 10 por 100, cual-corresponde á base de sesenta

" horas semanales, viene el patrono con el horario anual, y tan sólo le paga
un 6 por lOO, resultaudo...de hecho con un 4 por 100 de rebaja en 1a mano
de obra.

Opina este Sindicato que la intención del Gobierno no podía ser, de
ninguna manera, la de perjudicar á la clase obrera, y que tan sólo, al deo'
cIarar días de trabajo las fiestas suprimidas, fué, y no otra cosa, el pro­
porcionar estos días laborables al patrono, para que, con su taní.o más de
producción, pudiera nivelar en lo posible sus mermas que la Ley le im-
ponía. -

Otra 'de las diferentes interpretaciones á que se presta dicho primer
artículo es el no detallar si la limpieza de las máquinas, el tiempo neee­
-sario para ello, ha de ir incluido en las sesenta horas. En los obreros que
trabajan .á destajo les ocasiona un doble perjuicio: primero, que, conclni-
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aas las horas semanales, tiene que invertir, por lo menos, una hora más
en dicha limpieza, y segundo, que en todo, y ser un trabajo sumamente
fatigOso Y por demás sucio; trabaja de balde, es decir, este trabajo no es
retribuido. .

y dadas por este Sindicato esta serie de explicaciones, que cree que
luirán luz á los señores que componen el Instituto de Reformas Sociales;

Considerando que,toda vez que la Ley del trabajo del año 190Q esta­
blece la Jornada de sesenta yseis:horas-semanales, y de ninguna manera
horario anual alguno;

Considerando que parartrabajar las tres mil h.oras anuales, toda vez
que es d.el todo imposible suprimir las llamadas fiestas mayores, viene el
obrero obligado á trabajar más de las sesenta horas semanales que esta­
blece el Real decreto;

Considerando que el tant~ por dentó que debe percibir por razón del
hora.riosemanal debe ser el 10 por 100, yno e16 por 100, como pretende el
patrono; . .

Consi_derando que sustentar el redaCtado ~elprimer articulo, tal como
es, en forma ambigua, en vez de esclarecer dicho asunto, continuaría
iodo en el mismo estado, es decir, distintas manerasdeapreciar,

-, .«Llar Obrera», de Molins de Rey, suplica á los señores que componen
el Instituto de' Reformas Sociales tengan en consideración la presente

-, información, y espera de su recto juicio harán que el oportuno Regla-'
mento e~tablezca la jornada de sesenta horas semanales, incluyendo en
dicha jornada la limpieza de las máquillas, y que esta vaya retribuída
tal como la lógica aconseja; y de esta manera, con la jornadade diez ho­
ras diarias y ellO por 100 en los destajos, podrá el obrero estar satisfecho
de haber conseguido uila modesta mej<;>ra, que, de otra manera; tan sólo
un. perjuiCio, visto á todas luces. . .

Gracia que esperan obtener de tan ilustre Instituto.
Molins de Rey 27 de Septiembre de 1913.:'----EI Presidente, Jose Obit;ls;

Já~me Martí, Juan Port, llamón' Munné, José Casas,José BaUe..,ter., .
Jaime Font, Jaime Juliá, Salvador Giberga, Be1·nardo.Rebula, Diego
Mas, .LVartín Treserra, Emilio Port.-Ilmo. Sr. Presidente del Instituto
de Reformas Sociales.

Unión Textil de Roda.

Al Instituto de Reformas Sociales.

- Señores: La entidad que autoriza estas lineas ha creído pertinente
tomar parte en la información abierta por ese Instituto, con -objeto de
aportar su modesto concurso á la elaboración del ReglameI;lto por que ha­
brá de reg'irse el Real decreto de 24 de Agosto último estableciendo la
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jornada de sesenta horas semanales para los trabajadores de fa industria
textil. ~

Sociedad, la firmante, integrada exclusivamente por obreros textiles,
ha de ver con singular simpatía cuanto tienda á la reducción de la jornada.

Reducción de la jornada significa mejoramiento moral y material de
los obreros, y particularmente de las mujeres y -los niños; significa ma­
yor descanso y una juventud más robusta y más inteligente que la que
puede obtenerse con jornadas larguisimas, que, al agotar ,las energías
morales y materiales del obrero, embotan y entumecen sus miembros y
su entendimiento, anulan su 'voluntad }~ convierten al trabajador en un
hastiado de la vida.

La reducción de la jornada de trabajo, que se impone y que se realiza
en todos los oficios como imperiosa necesidad de los tiempos modernos,
es de un~ urgencia mucho ~ayor en el arte fabril, por varias razones
que no pueden escaparse al legislador.

La primera de estas razones estriba en el constante perfeccionamien-,
to de la mecánica, cuya potencialidad productora aumenta incesante­
mente en términos asombrosos.

Además, el maquinismo, convirtiendo al operario en mero auxiliar de
los artefactos de hierro y de acero, ha, permitido, con su mayor perfeccio­
namiento, que la mujer y el niño realicen la labor encomendada exclu­
sivar,nente al hombre en la antigua producción á mano. Esta ingerencia
en la producción, tai! elogiada por los economistas de la escuelaman­
chesteriana, por suponer que implicaba un mayor bienestar y un aumen­
to en el salario de la familia obrer'a, ha producido en el seno de la misma
funestas consecuencias .

. Para conseguir el jornal equivalmente al que antes percibía el hom­
bre han de trabajar hoy todos los miembros de la familia ,en condiciones
de producir. ., /

Pero no es esto todo. Como el empleo de la ~ujel' y el niño resulta'
más barato que el del hombre, ocurre generalmente que mientras la es-'
posa y los hijos se hallan sometidos á la dura tarea del ttabajo, 'el hom­
bre, el padre, el marido ó el hermano huelgan forzosamente.

En el supuesto y siempre más problemático caso de que la mujer y el
hombre trabajen á un tiempo, la familia, de hecho, queda poco menoS
que disuelta; subsiste de ella la apariencia, la ficción, mas no la realidad
efectiva. -

En efecto: sepáranse los esposos por la mañana, con el alba~ para no
reunirse hasta la Il.oche. De ahí resulta el divorcio, impuesto por la in­
evitable separación durante el día y exigido por el descanso reparador
de energia's durante la noche. En tal estado, sin afectos intimos, sin otro
cambio de inipresIones que las más indispensables, las relaciones entre
el hombre y !a mujer quedan relegadas al contacto estrictamente' mate-.
rial y pasajero, á una simple función org~níca,' exenta de toda influen­
cia espiritual.
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Si es el hombre solo quien trabaja, impónese á si mismo y á toda la
familia infinitas privaciones. Cuando es la mujer la que ha de acudir á
la fábrica,.. entonces las dificultades se acrecientan coil el abandono del
bogar Y de los hijos y con la entrega de éstos á manos mercenarias.

por eso, teniendo en cuenta los g~'avisirrios inconvenientes del trabajo
de la mujer, máxime cua.Iido se la dedica á tareas penosímas, los obreros

. textiles de la cuenca del Ter han. sostenido el criterio y han luchado, con
todo el entusiasmo que requiere y justifica el mejoramiento moral ~mate~
rial de lafamili~ proletaria, paát que las obreras no lleven máquinas·
continuas. Tal vez se objete que en otras comarcas las obreras realizan
esta labor sin protesta de los trabajádores; pero semejante objeción habre~

mos de atajarla afimando que, dadas las primeras inaterias que en la fa.,.
bricacióil se emplean en esta comarca, peores, infinitamente peores que
en la mayor parte de los pueblos de Cataluña, según propia manHesta~

ción de los seilOres fabricantes, el empleo de obreras en esta 'Clase de má­
quinas es altámente peligroso para el organismo de la muj~r.

De ahí, pues, del gran perfeccionamiento del maquinismo y del espe­
cjal concui'soque,por efecto de este mismo perfecciona,miento, prestan á
lit producción textil la mujer y el niño, la mayor urg'encia en que la jor:-
nada sea la más reducida posible. ,

y nose alegue, como razón fundamental, pretendiendo 'justificar con
ella la jornada largoa de trabajo,que asi 10 exige la.prosperidad de la in­
d.ustria textil y el carácter especial de la misma, pues á. semejante raza­
,"amiento se oponen los hechos con una elocuencia superior á todo enco­
mio, y estos hechos proclaman bien.alto que .Inglaterra y Alemania, don­
de la. indusria textil se .halla 'á mayor grado de desenvolvimiento y de
perfección que en ninguna otra naCión del Continente, se trabaja la jor­
nada más reducida que en ningún otro país de Eurp.pa.

En este concepto, pues, y fundáda, no sólo en los hechos ligeramente
a~untados,sique también en multitud de oQs,ervacümes hechas por emi-.

, ilentes economistas, según los cuales la reducción de la ~ornada no lesio· .
118en lo más mínimo los intel:"eses de la producción, 'por resultar altamen­
.~.compensada la reducción de las horas con la mayor intensidad que se
labora, en este concepto estimamos pertinente la inmedia~'a implanta­
ción de la jornada semanal de sesenta hora.s, de la que no se habrán de
toéarlas dolorosas consecuencias que los señores fabric.antes prevén, an-:- .
teBj~zgamos que contribuirá á un mavol' desenvolvimiento de la 'indus-
tlia textil. v

... : No es aceptable, por multitud de .. ra~onesl el cómputo anual de las.
tres mil horas. Los obreros textiles no se contratan por años ni por meses,
~ino simplemente por semanas. De establecer el contrato por .tres mil

. horas;, en el momento de ser despedido un obrero, el fabricanté habría de
abonarle, por 'quebrantamientode.contrato el equivalente á ltls horas quef . . ,- ..
altasen hasta completar las tres mil. En caso de ser el obrero quien por
espont~~~avoluntad abandonase el trabajo, ¿cómo compensaría al patro~o? _
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Querer persistir, pues, en el establecimiento de las tres mil horas de
trabajo anuales, equivaldría á querer implantar un régimen que habría
de producir continuos desacuerdos entre patronos y obreros, y daría
lugar á lamentables contrati'empos, que es de urgencia prevenir y evitar
en bien de todos, .

Si la implantación de las tres mil horas habría de producir estos tras­
t-ornos en el llano, daría lugar á gravísimos abusos en la montaña. El
hecho de poder ser recuperadas las horas perdidas por sequías ó grandes
avenidas de los ríos motivaría una situación penosísima para los obre­
ros, los cuales, después de sufrir privaciones sin cuento, pOI' carencia de
trabajo, las experimentarían peores aun al trabajar, pues habrían de
quedal' extenuados en interminables jornadas.

Para proteger á la mujer yal niño se han dictado alg-unas Leyes que
han resultado poco menos que inútiles en el terreno de la 'práctica,pues
quedan incumplidas, como si se tratase de añadir á la explotación de
que son objeto la más cruel y sangrienta de las burlas.

En la comarca fabril del río Ter generalm.ente se cumple la jornada
de trabajo, salvo algunas excepciones, lo que no ocurre en las del LIo­
bregat, Cardoner, Fluviá Alto, Fresser y Alto Ter.

En el Llobregat, donde tanto abundan las colonias, Y' en todas ellas
hay telares que sólo funcionan de día, la hora oficial de entrada al tra­
bajo es á las cinco de la mañana, para terminar á las siete de la tarde.
Xo obstante, los telares empiezan á funcionar á las cuatro y terminan á
las ocho. Estas dos horas no son oficiales; aparentementé, no se imponen
á los obreros; pero el,que no las trabaja, como h~ce menos producción, es
avisado á la primera semana, y si ála segunda no pone enniienda~,es
echado á la calle. Así resulta que la jornada es de diez y seis horas efec­
tivas, pues en las de comida, los telares no dejan de .funcionar en los
escasos minutos que á ello se dedican, cuidando de las máquinas, respee­
tivamente, los obreros del lado. Por este procedimient.o, la jornada seIQa­
'nal esen aquellos sitios de noventa y dos horas.

El régimen de- l~s colonias es impropio de nuestra,époc"a, 'Y más im­
propio ann de países llamados civilizados. Las eoloni~s del Alto Ll-obre­
gat son las peores. .t\.lgunas de ellas están dentro de un recintO amura­
llado, pesando sobre'los obreros algo que no es de miestros tiempos, algo
que tiene, no la apariencia, sino la triste realidad de la· esclavitud pro­
pia de días que pasaron. En los ríos Ter, v Fresser no hav colonias al11Ura.-
lladas. En el Fluviá no existen de ning¡in género. ~

Una información dedicada á poner de manifiesto lo que ocurre endas
colonias fabriles cansaría verdadero lÍ.orl"or~ Y si. estudiados' 'desde el
punto de vista ecónómico, son dichos establecÍInie~tosfunestos en grado
·superlativo; en su aspecto moral no ,pueden ser más perniciosos. Honor:
respeto al sexo, respeto á las' jóvenes.... , palabras, palabras y pala­
bras, que dijo el otro;. los hechos son totalmente distintos•

. Otro extremo importa consignar Con relación á la jornada del trabajo.
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PreteudeI1:10S patronos que,la li~piez~ de las máquinas debe efectuarse
después de terminarse aquella, Impomendo de esta suert~ un .aumento
de dos y, en algunos casos, de tres y mas horas semanales á .las consig'­
nadas en el Real decreto de 24 de Agosto último.

Este criterio no puede ser aceptado en modo alguno por los trabaja-

dores. . _ _.
Limpiar las máquinas es hacer un trabajo efectivo, equivalente á

, cualquier otro y encaminado á la conservación· de los instrumentos. de
trabajo, precisamente de propiedad de los fabricantes;

, No puede el legislador sancionar semejante despr?pósito. Ni en la le­
tra ni en el espíritu del Real decreto estableciendo la jornada de sesenta
horas se vislumbra el propósito del legislador de que la limpieza de las
máquinas deba realizarse fuera de la jornada, ó sea en horas suplemen­
'tarias. De ser este su pensamiento, así lo habría consignado en el Real
decreto~ No se menciona semejante extremo, porque la razón y la más
sana lógica convidan á la interpretación que los obreros le han dado, esto
~s, que la limpieza de las máquinas debe estimarse comprendida dentro
de la jornada de trabajo ..
. El aumento del tanto por ciento correspondiente á la reducción de la

'jornada, con 'arreglo:a Ío consignado en el árt. 4. o del Real ~ecreto de 24
-deAgos~, es también objeto de distintas interpretaciones por parte de
los fabricantes, que los trabajadores no pueden admitir .. En .efecto: mien­
tras unos patronos estiman que est~ tanto por ciento es del 6, del 7 ó,
del 5, sostienen otros que.solam!3nte es del 3, del 2, y alg'unos, de menos
del 1. '
~ ~ Tal disparidad de criterio, que lesionaabiertal~enteyen todos los,
casos los intereses o1:)reros, no puede ni debe per¡¡isttr,Lsin dar lug'ará
fundadas protestas. En su virtud, juzgamos.pertinente que en el Regla­
~ento aclaratorio se consigne taxativamente la cuantía de ese tanto por

. c,iento, dejando sentado que en todos los'casos en que la jornada exceda
,de las diez horas, ese tanto por ciento debe ser; por lo menos, del 10.

o OtN abusp importa prevenir y evitar en la confección del Reglamen­
to·Este abuso no es general, pero si muy extendido enla cuenca del Ter,
'y~consiste en que muchas fábricas no cierren sus puertas ni dejende
f~ncionar desde que empieza la labor por la mañana hasta que termina
,por la noche. Merced á esta combinación, parte del personal, particular­
,m~nte de las mujeres, almuerzá y come en un tiempo limitadísimo, como
se.hace en las colonias, mientras el restante sigue trabajando hasta que
~s relevado por aquél, sin que las máquinas dejen, de producir ni un solo
IIlOmento -
~ TaI8is~ma, que constituye un atentado á, la s~lud yflla -higiene"del
obrero, es una fuente abierta para burlar t,oda reglamentación de la jor­
nada. Por eso debe ser prevenido y evitado en el nuevo Reglamento.

No debemos terminar sin indicar un párrafo poniendo de manifiesto
la forma co~o se burla el cumplimiento ·de la Ley de los menores.
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Estos, que son empleadüs en núrne-ro considerable en las fábricas, no
son vistos nunca por los Inspectores del trabajó. Apenas penetran estos
en el establecimiento, los niños y niñas son escondidos en sitio á propó­
sito para no ser descubiertos.

Cuanto se diga sobre esta burla constante que se hace de la Leves
pálido ante la realidad. Ya hemos dicho, y lo repetimos para los cO~8a­
bidos efectos: la Leyes letra muerta para los señores fabricantes, para
quienes la única leyes su omnímoda voluntad, que hasta hoy no ha lle­
gado á torcer el legislador. De suerte que de nada han de servir las Le­
yes que sean confeccionadas, aun aquellas saturadas 9.e un sentimiento
de humanidad, si al ser dictadas no son previstos todos aquellos medios
que puedan ser puestos en práctica para evitar su cumplimiento.

Tales son, á i grandes rasgos expuestas, las razones que juzgamos
debe tener en cuenta ese Instituto al confeccionar el Reglamento que ha
de regir en la aplicación del Real decreto de 24 de Agosto último.

Las observaciones que preceden, trazadas en el lenguaje incorrecto,
propio de los obreros, son_hijas de la realidad y responden á un amplio
espíritu de tolerancia y de respeto á la Ley, que desearnos sea estricta­
mente cumplida por todos.

Conocedores, por la propia y dolorosa experiencia de la vida, del fun~
cionamiento social, sabernos cuál es la misión de la burguesía y la que
incumbe realizar al proletariado, Distintos y opuestos los intereses de las
dos clases, aquella procurará por todos los inedios, y prescindiendo de
todo sentimiento, que juzga lastre inútil, seguir acumulando capital,
mientras éste, siguiendo su obra y cumpliendo la misión social que está
llamado á realizar, proeurará hacerse cada vez más fuerte, hasta poner­
se en condicion~sde evitar que la riqueza social sea acaparada pOl' el me­
nor número.

Peromientras dure el actual período dE} transacción, al legislador le
corresponde realizar la alta misión de que está revestido en la forma más
equitativa y más humana posible.

Si en el elevado criterio de ese Instituto de Reformas Sociales se tie­
nen en cuenta las razones expuestas, merecerá .bien de los trabajadores
textiles, yen particular, de ia Sociedad Unión Textil, de- Roda,en cuyo
nombre le saludan afectuosamente: el Secretario, Andrés Masnou; el Pre-
sidente, José Portet. .

Roda 25 de Septiembre de 1913.

Federación local de las Sociedades Obreras de Tarrasa.

Al Instítuto de Reformás Sociales~

Señor~s: Con motivo de la reciente Real orden del Ministerio de la
Gobernación abriendo. una información. oral y escrita al objeto de regular
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13 jornada en la industria textil, cuya tarea tieI~e que llevarla á cabo el
Instituto de Reformas So~iales, la clase obrera organizada de esta ciu­
dad de Tarrasa pone á la consideración y estudio del mencionado Insti-
urt.o lo siguiente: (

Considerand? extremadamente .injusta la pretensión de los patronos
de la induStria textÍl en hacer trabajar sesenta y dos horas semanales
{cOsaque el Realdeéreto del 24: de Agosto deL pasado no autoriza sino·
sesenta) para resarcir las horas perdidas en las fiestas tradicionales, con
el fin de hacer el cómputo de lastres mil horas anuales; ,

Considerando, y téngase bien en cuenta,qilé los patronos no nos pue­
dan garantí zar las tres mil horas de trabajo anuales', por ia razón de que
puede venir una crisis en la industria, que no sería la primera, conse­
cuencia lÓgica del adelanto prodigioso de la mecaníca y del excesivo
número de horas de trabajo, Í}.Tazonable por añadidura, llevando consigo
in. paralización de la maquinaria, y, náturalmente, forzosamente, de los

, trabajadores; . '
.Nos·otros, pues, ateniéndonos á la razón incontrovertible de estos

9'Jris,iderandos, creemos de justicia y preferible para la buena marcha-­
~~l trabajo la jornada semanal de sesenta horas en las semanas de seis'
días, suprimiendo las fiestas tradicionales que se tuvief'an: pbrconve­
niente pal'a producir las tres mil horas anuales~·sumaqU:e aun la encon­
tramos excesiva para ."terminar de una vez el espectáculo vergonzoso
que ofrece el exorbitante númei-o de los sin trabajo. .

Persuadidos estamos que toda perSona que juzgue desapa¡üonada:­
mente este asunto de capital interés, y tenga una firme convicción que el
pl'~gi'eso experimentado en· todos' los' raDioS detArte y de la Ciencia es
éti benefj.cio del ser humano, verá que lo ,más justo y razónabie· es que
~pere el criterio por nosotros sustentado,
~ :TalTagona 23 de Septiembre' de 1913. - Por el Consejo, Ricardo Do,,"-

1lJ,énech. '

Arte Fabril de Vihlsar de Mar (Barcelona).

..·.~ñor: La Socieda:d de Artes Y Oficios de Vilasar de Mar, bajo cuya có-'
~un; de~OIninación se hallan acogidos en organización gremial seis­
e~ntos obreros del ai"te fabril directamente interesados en la· acertada'

,r~olución del problema sometido á consulta y resolución de ese Institu- ..
Útde Reformas Sociales, y quer¡"endo colaborar, eula modesta ~edida de
BU: talvez escasa comp'etencia, en la obra de' reglamei;ltación de jornada
~ trabajo de nuestra industtia, pretende llevar á esta información, si ~o
los caudales de su pobre ciencia al menos la exteriolización de sus ne·..,
~i~deB apremiantes, la aspir~ciónde redención y la enseñanza de su
pr~tlc/a constante en el' desenvolvimiento de una marcha sabiamente re-

20
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gida Y organizada bajo bases de una equidad acomodada de momento á
las exigencias de centenarios sistemas de producción, haciendo que convi­
van en cordialidad de relaciones los principales factores que integran el
desarrollo 'de toda iadustria, cuales son capital y trabajo_-

Si fuera momento ad.ecuado, y medio este procedente para su exposi­
ción, ofreceríamos en esta, que ha de ser, según el espíritu de la Real or­
den por virtud de la cual se regula su realización, sumaria información
casuística, la historia de la industria de las artes fabriles nacionales, su
desenvolvimiento, estado crítico actual, sus causas, cuadros de valora­
ciones de producción y primeras materias, valores en venta de sus pro­
ductos, aranceles aduaneros, mercados á conquistar y estado comparati­
vo de la misma industria en las demás naciones de Europa, datos todos
ellos de excepcional importancia para justificar la justicia y la razón que
asiste á los obreros de esta industria en las pretensiones mismas que
dieran origen á la huelga del arte fabril en CfLtaluña, y que, planteada
por los obreros, debió ser resuelta inmedia~amentepor los patronos, si un
espíritu uniformista les hubiera sabido conducir'á la preparación de unas
bases generales de prodUCCión en su coste y en su competencia, y que,
planteada por los obreros, no más representa, aunque sea doloroso reco­
nocerlo, sólo expresa, por la ininol-ación de las. pretensiones que en él se
formularon, una anticipaeió,n de esperanza, para un mañana de posible
redención, sin que hoy en lo más mínimo, ni en lo solicitado ni en lo con­
seguido por resolución ministeriál expresa, se dé, un pas.o l\delante en el
mejoramiento económico que arrebate á las masas proletarias de esta in­
dustria del estado de miseria en que se ven suÍnidas.

Interesaría igualmente poner de relieve las condiciones bajo las cua­
les fué planteado el reciente conflicto snrgido entre patronos y {)breros de
estas industrias, y en el que ciertamente no fueron ·los trabajador_~s los
que ofrecieron menor espíritu de transigencia ni los que dejaron de acep­
tar fórmulas de concordia, ofreciendo con su conducta serena, dignamen­
te enérgica, sí, pero respetuosa y prácticamente tole,ranté, el ejemplo de
una democracia conscienté 'de que las propias condiciones en que la lucha
era mantenida por IQS trabajadores les colocaba en situjtción' de recóno­
cida beligerancia pórla. opinión púbÜ~a, condi~ión'de' beÍige~antes que
los patronos se regocijaban en negar, llegando en su altivez á privarnos
dei derecho de parlamentar, porlo que, á pesar de nuéstrasreiterAdas pre­
tensiones, no pudimos dispensarles la honra dé entrar ennegocia-ciones
que produjesen como resultado inmediato la conjuración' de -Un conllictO
que no degeneró en luchas tumultuarias, perturbadoras de.la públiCa
tranquiliru:w; ciertamente más que por elpatriotismo,el tact~, la prn~

d~ncia y la tol~ranciade las clases patrqnales, por nues~rosentido~eJa
realidad, por nuestra generoEzidad y por la confianza que~ poseiamos en el
trlunfoyen la legitimidad' de la gran causa del trabajo.

- El Gobierno de la naCión, ante la magnitud, del conflicto que á la' sa­
zón se hallaba planteado,- hubo de acordar una fórmula conciliatoria curo
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reimbuIo ya constituiaull enorme triunfo para l~ causa de los traba­
!adores, 'pues, que en él se consigna la licitud de nuestras asp!raciones y
~ conviene en el reconocimiento del, estado critico en que se desarrollan
lás condiciones de nuestra vida; y si bien es cierto que en aquella fór­
mula no-se da cumplidas satisfacciones á lo que son legitimas aspiracio- '
nes de los trabajadores del arte fabril, aJ menosofrecia la garantia de ser
-u.na esperanza para más futuras reivindicaciones, y, sobre todo,expre­
:.Baba el reconociniientode que eran las masas, proletarias elementos de
producción-de tan cuantiosa valía que era de ineludible necesidad 'ele­
varlesenla categoría social, colo,cándolos á nivel de primeros factores en
la dinámica nacional, declarándose que era fuerza social hárto abandona­
-da, á la que pretendiase dar satisfacción de la legitimidad de sus aspira-
-ciones y la justicia de las pl'etensiones formuladas, en lt+ huelga que se
iniciara y mantuviese. con tanto tesón y tanta disciplina en Cataluña.

Las fuerzas obreras organizadas' aceptaron colectivamente aqúeIla
-fórmula ofrecida por el Gobierno; pero no así las fuerzas patronales,. que
relapsas en el primer momento á dar .cumplimiento á la. resolución minis­
terial, pretendieron, en una sórdida, menguada r~~istenciapasiva, dejar
'incumplida aqu~lla base de conciliación primero, y después h-an ido fal­
4!leando y burlando ,de modo tal la declaración ministerial, para no dar
-cumplimiento \á las disposiciones de la Ley que de manera precisa, aun­
:que poco sati¡;¡factoria para las clases trabaja:doras, regulaba la jornada
de' trabajo; esa resisten~iapatronal produjo que desde el primer Inomen­
-to no pu,diera dejarse conjurado un conflicto de la 111~gnitud de! plantea-
-do por la huelgoa del arte fabril en, Cataluña, y de la que aun, por esa in-
transigencia patronal, restan algunos focos aislados, com-o estigmas de
'vlCiosáscontexturas mora.les que af~ctan á elementos de la burguesj,a
'uáciollal, más atenta á su personal conveniencia que á los sagrado;::! inte­
teses de la paz, dél orden social y de la prosperidad del trabajo.

ÍIacen cuestión batállona 10s/paÚ'onos pa~a dejar incumplidas las pre- \
,,.eeptuaciónes del Real decreto de 24, de Agosto último, que cierta y preci­
~rnente fueron los,-.ejes sobre log cuales giró toda la- mecánica del con­
~icto de la huelg'adel arte fabril: son ellos la reglamentación de la jor-
nada máxima de trabajo, regulada de manera expresiva, clara, precisa
stermitiante por el art: 1.0 del Real decreto de referencia, y la referente
.ala remuneración del trabajo á destajo contentdaen la cuarta disposi-
:~ión del citado texto legal. ' ' "
,Acercade una y otra disposición,.séanos lícito, siquiEH·á ello sea par­
--v..á~ente, expresar la lntel~pretaciÓnque á, dichas disposicIones se da por
los trabajores, y que seguramente están' de conformidad con el criterio
~ne impulsó al legislador en su redacción de las citadas disposiciones; y
~n efecto, dice. el arto 1.0 del Real decreto de referencia: .

«:Articulo 1.o La jornada máxima d;e trabajo "efectivo de los obreros de­
-ambos, sexos en 'la industria textil no podrá e~ceder de sesenta horas

. ~matla]es, respetando los domingos y fiestas llamadas de precepto, 'ó sea.
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tres mil horas de trabajo al año. Las jornadas inferiores á sesenta horas
semanales, establecidas con anterioridad por Reglamentos, convenios ó­
por costumbres locales, no podrán aumentarse sobre el máximo de horas
establecido en el presente decreto.»

De lo que se infiere que~.como primera disposición, independient.e del
resto del artículo, cuyas deII;lás disposiciones son derivaciones subordi­
nadas á esa su primera disposición, que háganse las combinaciones que­
se hagan en la distribución del horario y adaptación de fiestas. nunca, en
ningún caso, y bajo ningún pretexto, la jornada semanal podrá ser su·
perior á sesenta horas semanales, y por eso, como derivado accesorio,.
complementario del expresado artículo, se expresa igualmente con abru­
madora claridad que el patrono, respetando los domingos y fiestas llama­
das de precepto, no podrá exigir que sus obrerós trabajen en las fábricas.
más de tres mil horas al año; y ocurre que los patronos, en nuestr-a co­
marca, por ejemplo, pretendiendo hacer imposición de fiestas especiales,.
comarcales y locales, exigen y obligan á que el tl'abajo en las fábricas
sea de sesenta y dos, sesenta y dos y media y hasta sesenta y tres horas.
semanales, buscando así, en un cómputo de j9rnadas por-fiestas, un au­
mento de horas de trabajo que sólo son exig'ibles por la personal conve­
niencia suya, y sin tener en cuenta la armonización· de conveniencias.
entre las propias y las de los que en definitiva son sus colaboradores en
la obra de producción,

Derivado de esa exigencia, pretenden igualmente dejar incumplida.
la disposición contenida en el cuarto al"tÍCulo, relacionado con la prO-'
porcionalidad de la remuneración en compensación á las horas de trabajo,.
y sólo satisfacen' una parte mínima proporcional como aumento, mejo~'

dicho, como compensación de las horas de jornada que se trabp.ja de me·
nos por el cumplimiento del Citado arto 1.0 del Real decreto; y así se da.
el caso de que en nuestra localid~dy en nuestra. industria, según la es­
cala de jornales que se pagan por remuneración del trabajo á destajo,'en'
vez de abonar la diferencia de un 10 por 100 que nos éorrespondería, se­
hace sólo el abono de un 3 por lOO, producIendo con~llo un grave que~

brantl' en nuestra economía doméstica, y consiguWl.ldo con ello restal:
aquel estimulo poderoso que representa una, siquiera sea mezquina, re­
muneración 'equitativa, que cubra, aunque de manera incompleta; las
milsimperiosas necesidades de la vida.

ClarO es que si nos fuera dable exponer' todos los problemas que se·
derivan de esta cuestión, razollariaqlOs, incluso numéricamente, las con­
diciones en que se hallan las industrias textiles nacionales· de. acortar­
aún más las jornadas de trabajo actuales por bajo de las ·sese.nta horas.
establecidas por disposición 'del citado Real decreto, equiparándolas á las..
II!ísmas industrias ·de las restantes naciones en que, por -el sentimiento
del colectivismo capitalista, se pueden adaptar á la mecánica industrial
aquellos modernísimos sistemas.de fabricación que coloearían.á nuestras
industrias en condiciones de legítima competencia con la pródueción

\
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-mnndial, y ello no es un' hecho de tan dificil resolución, por cuanto inclu­
..so ya en nuestra propia comarca fabril existen fabricantes que son' ex~
portadores de sus productos manufacturados á naciones como Inglaterra,
.en la que la jornada de trabajo es inferior, con mucho, á la recientemen­
te establecida-para nosotros, Y en la que la remuneración por mano de
-{}bia excede en más de un 65 por 100 de la que disfrutan los obreros es-
pañoles. . .

.En resumen, Y como consecuencia de lo expuesto, formulamos como
-conclusión las siguientes ba8es mínimas, pai'a ser tomadas en considera..,
~ión en la información abierta ante el Instituto de Reformas Sociales; y
-que se contienen en el articulado siguiente, formulado ·en pliego .suelto.

Vi1.asar dé Mar para Madrid á 18 de Septiembre de 1913.
Por la Sociedad de Artes y Oficios de Vilasar de Mar: el Secretado,

;F,rancisco Salvá; el President~, Juan GÜell. '

BASES

1.& Creación del Cuerpo de Inspectores del trabajo inmediatamente.
2~a Exigir el cumplimiento de la Ley regulan:do el trabajo de mujeres \

$ niñ9s.
3.a-Mantenimiento de la sanción' penal establecida por virtud del ar­

ticulo 7."
4.& Mantenimiento de los artículos 1.° Y 4:° del'Real decreto de 24 de

A~osto de 1913 en el sentido de la recta interpr~taciónde la jornada de
~sen:tl\horas semanales,'Sin posible aumentó por causa alguna, y la de
tres mil hOl'as anuales. .

.Artículo 1.°:

; Establecimiento dela jornada máxima de sesenta horas, sin que pue;
, -da, por compensación con fiestas ni por ningún otro concepto, exceder en

:iñ.ánera alguna el número d~ horas .de trabajo semanal.
J Igualmente establecimiento en la Ley definitiva de la jornada rillíxi­

'ma de tres mil horas al año, pará lo cual só~o pueden admititse~lreco­
nocimiento de los domingos y fiestas taxativamente preceptuadas, las
-que podrán compensarse suprimiéndolas,. para aceptar lasque pudieran
$l;' de carácter comarcal ó local y la del Primero¡de Mayo..

Art.4.0:·

i ,'. Las .Juntas locales· del Instituto de Reformas Socialrs cuidarán de qué
;se dé cumplimiento á ló preceptuado por ese artículo, á cuyos efectos los

~ patronos remitirán relación de sus cálculos para dar efectividad.real 8-
·:e-sta disposición. .
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Obreros de Campdevánol.

Ilmo. Sr.: Los á continuación firmados, obreros del arte fabril algo­
donero de este pueblo, con la debida consideración, colectivamente, expo­
nen, excelentísimo señor, á la información encaminada á que se aporten
elementos de juicio para el desarrollo, con acierto, del Reglamento á que
hace referencia el Real decreto de 24 de Agosto último, sobre la jornada
del trabajo industrial textil, norma ó regulación indispensables, y de ser
bien orientada, sin duda, fructífera, en gracia de la armonía entre el ca­
pital y el trabajo, de la salud individual del obrero y del en sus hogares;
estas dos últimas circunstancias, desgraciadamente, casi en absoluto·
desatendidas por egoísmos que reclaman energico atajamiento.

y entrando ya, sin más exordio, en nuestro cometido, conceptuamos,
excelentisimo señor, que los domingos y fiestas de precepto, naturalmen­
te, por virtualiqad propia, se imponen, para respeto de los sentimientos
religiosos, y las domingueras también, para reponerse de las fatigas ó
angustias sufridas durante la semana; no abona tan indiscutible razón
para conservar el disfrute de las fiestas tradicionales,. pero tampoco ha.
de permitirse que las decreten los patronos, con la obligación, por parte
de sus obreros, de recuperar las horas de trabajo correspondientes al alu­
dido día feriado per accidens, porque además de brind,ar su tolerancia
á abusos que se han de evitar á toda costa en holocausto de la paz, siem­
pre risueña y fructuosa, comoasiha de procurarse cerrar cualquiera.
rendija por donde pueda pasar aire insano, que malogre buenos propósi~

tos de dignificación, desbarataría el orden del hogar d{)mésti.có., innega­
blemente necesitado del concurso de las mujeres, aplicable si. éstas pue­
den disponer de ia tarde de los sábados de cada semana. Por ello, no es
recomendable que se modifique lo estatuido respecto á depend.-er ',del con­
venio de patronos y obreros la distribución de las sesenta harás semana­
ies, según el proyect.o, ó mejor;; Réal deCreto; pero q1i.eson, y ha de d~­
.terminarse así, diez horas diariamente, pues como es muy generalizada
la intervención del sexo femenino en lo~ trabajos fabriles (en Í'lUe~tra co­
marca alcanza á un 80 por 100), no es prudente someterlo á regulación
uniforme,á no ser inspirálldose, sin la menor distracciórí., en la mira de·
facilitar á la mujer el cumplimiento de sus deberes domésticos.

Es de suma conveniencia quo en las 40ras destinadas á comer quéde­
la fábrica completamente parada, en sustitución del comportamiento a.c­
tual, de,,obligarse á un obrero á desempeñar la faeha suya y la de sU­
compañero mientras éste almue~zaó merienda; y no es prudente permi­
tir la reeuperaeJón de las horas perdidas á causa de fuerza m,r¡,yor, por­
que' su no expresa prohibición será un engendro de conflictos, siempre­
,Perjudiciales á una y otra parte eontratanté.
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El trabajo nocturno en este pueblo, singularmente fabril, alcanza á
euarentay ocho horas y tres cuartos, no. sién'do normal ni aproximada
la duración de tal trabajo en los. establecimientosfabl"iles sitos á orillas'
del Ter, Fressery Llobregat; recorre una escala de cuarenta y ocho/horas
basta cincuenta y cuatro, qúe sepamos, siendú aquel plazo recomenda­
bley, con poca var~cióñ, el más general en la cuenca del Ter el de cin~
cuenta y cuatro horas, y,al menos, es del todo abusivo é intolerable.

En el Real decreto de 24 de Agosto .próximo transcurrido no se habla
de dicho trabajo en sentidode concreción á término, pero, no o.bstante,
nos hemos permitido aludirlo, .llamar sobre él la discreta atención del
InstitutO de Reformas Sociales, que V. L tan acertaq.am!"ntepreside.

L~ Junta local de Reformas Sociales tiene un objetivo loable,peró no
~,resaltásu desarrollo, á causa de la presión de la clase patronal, más ó
,:'menos ,vetada, que logra desvirtuar los saludables efectos de su institu­
~.. ción. Como' á buen seguro se pensaioá en/dicha Junta, para la eficacia de'
;.algúndetalle ó _sección del Reglamento· anunciado por el Real. decreto
de~4,de Agosto loeferido,'concéptúan los exponentes que sería atinadísi­

"mó permitir que las denuncias de las infracciones, por cualquier concep­
:'tOperpetradas, deperidan también deun Vocaló dela Junta local distin­

tos de la población en que haya surgido el desafuero, pa¡'a así sacar de
por medio el obstáculo que detiene su éxito, ó sea el miedo á perder el
pan, horroroso espectro en un padre con hijos.

'La inspección del tr~bajo estáJnspirada en un fin altamente humani­
,tario, mas la astucia y la indiscreción la malbaratan casi siemp,re, y por
'~·ello,ya que el fabricante sabe anticipadamente la visita; se hac'e preciso

::álejar ó impedir el contratiempo, facilitando medios á los y oca,les ó las
~nÍ1tas locales de Reformás SOCial~s para evitarlo, p~diendo consistir en '
>:~nceder á uno y á otra, indistintamente, acción pubÚcapara denunciar

/, -,álOS.infractores con elcarácter de agente jurado ante la Junta local ó
. ?t.0vincial, sielido parte en el juicio ó en la sesión en que se discuta y
. falle la denuncia.

, . ' No precisamente por dec.dro, de un modo especial, por -razones de.sa­
'l~b.ridad., ha de obligarse á que los retl;"etes estén higiénicamente acon­
dICIOnados, y. que éstos, así como todos los locales de la fábrica en que se '
traBaje, puedan ser visitados por un Vocal de la JuÍlta de Reformas So­
ciales, sea donde Juere, sin otro requisito qU:e la exhibición dé la .creden­
cial ó titulo de su cargo, y estimular, ó.méjor ord.enar, qne ..en las fábri­
e~ haya un local decente para comedor, porque como en la época de in­
v~ern~han de comer los, obreros dentro dei local en que trabajan, cuaildo
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menos no t.engan que comer ó tragar los alimentos c{)ndimentados nue-
vamente Cf\n polsina. '

Campdevánol 2a de Septiembre de 1913.-Los obreros: José Bu.dó,
Ju,an Jolis, José Orriols, Ramón Cortinas, Antonio Espelf, Esteban Ar­
mengón, José Planee, AMón Groset, Aniceto Cruells" Valentín Hueh,'
Ramón Dlagostera, por orden de Francisco Castells firma Valentin
H'U,ch, José Corominas, José Pujol, Martín Piñol, Eudaldo Puigcurbe.
Miguel Sdla~, Eudaldo Mayol, Esteban Casadesús, Esteban Cairol,
Clemente Casals, Tomás Franquesa, Juan Ca!ws, José Mir, Jaime Cal­
ves, Juan Casellas, Juan Bardedet, Juan Camprubí, Juan Cotonat, Ad­
jutorio Armengón, José Carol, Felipe Guardia, Ventura Solé, Isidro
Almóiner, José Niuvó, Francisco 8antandreu, por orden de Juan Calves
firma José Budó, por orden de Manuel Serral firma Juan Bordulet, José
Costa, José Taña, José Roca.-Ilmo. Sr. Presidente del Instituto de Re­
formas Sociales.

La Fabril Algodonera de Ripotl.

Ilmo. Sr.: La Algodonera de Ripoll, con noble propósito, concurre, ex­
eelentisimo señor, á la información encaminada á que se aportenelemen­
tos de juicio para el desarrollo con acierto del Reglamento á que hace re­
ferencia el Real decreto de 24 de Agosto último, sobre la jornada del
trabajo industrial textil, norma ó regulación indispensables, y de ser
bien orientada, sin duda fructífera en gracia de la armonía entre el capi-'
tal y el trabajo, de la salud individual del obrero y del orden -en sus bo­
gares, estas dos últimas circunstancias desgraciadamente éasi en abso­
luto desatendidas por egoísmos que reclama~enérgico atajamiento.

y entrando ya, sin más exordio, en nuestro cometido, conceptuamos,
..excelentígim~señor, que los domingos y.fiestas de precepto naturalmen­

te, por virtualidad propia, se imponen para respeto deloB sentimientos
religiosos, y las dómingueras también' para reponerse de las fatigas -Ó
angustias sufridas durante la semana; no abona tanindiscutíble razón
para conservar eldisfrnte de las fiestas tradicionales, pero tampoco 'ha
de permitirse que las decreten los patronos, con la obligación, por parte
de sus obreros, de recuperar las horas. de trabajo correspondientes al alu­
dido dia feriado per accide1l,s, porque además de brindar su tolerancia á
abUsos que se han de evitar á toda costa en holocausto de la pai, ·siempre
risueña y fmctuoBa, como asi ha de procurarse cerrar cualquier~endija
por donde pueda pasar aire insano que malogre buenos propósitOs de dig­
nificación, desbarataría el orden en el hogar doméstico,innegablemente

I necesitado del concurso de las mujeres, aplicable, si· éstas pueden dispo­
ner de la tarde de los sábados de cada semana.

Por ello, no es recomendable que se modifiq~e lo estatuido respecto. á
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depender del convenio de patronos y obreros la distribu.ción delas se­
8enta horas semanales" según el proyecto, Ó mejor Real decreto, pero que
son, Yha de determinarse 'así, diez horas diariamente, pues como es muy
generalizada la intervención delsexo femenino en los trabajos fabriles
(euDuestra comarca alcanza á un 'ochenta pOI' ciento), no 'es prudente
someterlo á regulación uniforme, á 0,0 ser. inspil~ándose,sin la menor dis.;.
tracción, en la IIÍiTa defacilitai' á la mujer el cumplimiento de sus deberes ­
4omésticos.

.Es de suma conveniencia que -eri. las horas destinadas á comer quede
1& fábrica completamente parada, en sustitución del comportamiento ac­
tual de obligar á un obrero á desempeñar la faena suya y la de su com­
pañero, mientras éste almuerza ó merienda,,, y no es prudente permitir
lare~uperációnde las horas perdidas á causa de fuerza mayor, porque
BU: no expresa prohibición será un engendro de conflictos, siempre perju-
diciales á tina y'á otra parte/contratante. /

El trabajo nocturno en esta villa, sing'ularmente fabril, alcanza á cua­
renta y ocho horas y tres cuartos, nO siendo nor~al ni aproximada la
duración de tal trabajo en ]os establecimientos fabriles sitos á orillas del
Ter, Fresser y Llobregat; re~Orre una escala de cuarenta y ocho hO,ras
h.~stacincuel}ta y cuatro, que sepamos, siendo aquel plazo 'recomenda­
Jjle y, con poca variación, el más, general enla cuenca def TeÍ' el de cin­
ellenta y cuatro horas, y en menos es del todo ahusivo é intolerable,
>- En el Real decreto de 24 de Agosto, próximo transcurrido no .se habla

, ~e' dicho trabajo en sentido de concreción á término; pero, no obstante,
nos ,hemos permitido aludirlo y llamar sobre él la discretá atención' del
Illstituto de Reformas Sociales, que V. r. tan acertadamente preside.

~a Junta loca.l de Reformas Sociales tiene un objetivo loable; pero no
,~esálta en su desarrollo, á causa de lá presión de la clase-patronal, roás
:qmenosvelada, que logra desvirtuar los saludables efectos de su insti­
tJ¡Ción. Como á buen seguro se pensará en dicha 'Junta, para la eficacia
de algún detalle ó sección del Reglamento anunciado por el Real decreto
üe 24 de Agosto referido, conceptúan los exponentes que'sería atinadísi­
:mo,permitir expresamente que las denuncias de las infracciones, por cual­
«¡1Úer concepto perpetradas, dependan también de un Vocal ó de la Junta
localdistintos de la población e,n que' haya surgido el desafuero, .l)ara así
~ar de por medio el obstáculo que detiene su éxito, ó sea el' miedo á
perdet el pan, horroroso espectro ~n un padre_ con hijos.

. La inspección del t~abajo está inspirada en un fin altamente humani­
J
tario, mas la astucia y la índiscreción lo malbaratan casisiempre, y por
.ello, ya que el fabricante sabe anticipadamente la visita, -se hace ~reeiso
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alejar ó impedir el contratiempo, facilitando medios á los Vocales ó á lag
Juntas locales de Reformas Sociales para evitarlo, pudiendo consistir en
conceder á uno y á otra, indistintamente, acción pública para denunciar
fJ. los infractores, con el carácter de Agente jurado ante la Juuta local ó­
provincial, siendo parte en el juicio ó en la sesión en que se discuta v
falle la denuncia. ~

No precisamente por decoro, de un modo especial, por razones de sa­
lubridad, ha de obligarse á que los retretes estén higiénicamente acondi­
cionados, y que éstos, como así todos los locales de la fábrica en que se
trabaje, puedan ser visitados por un Vocal de la Junta de Reformas So­
ciales, sea de donde fuere, sin otro requisito que la. exhibición de la cre­
dencial ó titulo de su cargo·, y estimular, ó mejor, orden~r que en las fá-­
bricas haya un local adecentado para comedor, porque como en la época.
del invierno han de comer 108 obreros dentro del local en que trabajan,
por lo menos que no tengan que comer ó tragar los alimentos condimen­
tados nuevamente con polsina.

Ripoll (Gerona) 22 de Septiembre de 1913.-El Secretario, Jaime Oli­
veras.-El Presidente accidental, Juan Presagué.-Ilmo. Sr. Presidente
del Instituto de Reformas Sociales. .
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5

P A.TRON""OS

FUERA DE :CATALUÑA

'Cámára Oficial de Comercio, ,Industria y NavegaCión
de la provincia de Santander. .

Ilmo. Sr.: Adjunto tenemos el'honor de remitir á V. 1. el escrito que
la razón social Hijos de Guillermo Yl1eFa, dueños de la fábrica de hilados
y tejidos de yut~ para saquerío La Emiliana, situada en el. pueblo de­
}l.iocorbo (provincia de Santander), eleva a ese In'Stitu.to de su digna pre-·

.,sid,encia, acudiendo a la infol:maciól1 abierta' por Real orden· de 'lO del
actual, para dar efectividad al precepto del arto 9.° del Real decreto de­
24 dé Agiosto último fijando .la jornada maxima ordinaria de los obreros.

'de ambos sexos enl.a industria textil.
. y esta Corpol"ación, hallando inspirado en principios de ju~ticia y
conveniencia el mencionado escrito, le r hace suyo en toda su integridad"
"con -la esperanza de que las peticiones que en el mismo se formulan
sean tenidas en cuenta cuando se redacte el Reglamento definitivo para..
Ja aplicación de dicho Real decreto.'

Dios guarde á V. 1. muchos años.~·Santander 24: ·de Septiembre­
de 1913. -El Secretario general,. José del Valle.~E~Presldente,A.nt'on-io­
'Pe'rnández Baladrón. -lImo; Sr. Presidente del lristitutode Reforma's .
:SoCiales. .

Ilmo. Sr. Pl'esfdente del'Instituto de Reformas Sociales.

" Ilmo. Sr.: La razón social Eijós de Guillermo' YIlera,. dueños de la.
fábrica de hilados y tejidos dé,.,yute pará. saquerío La EÍniliMla, situada. .
,en el pueblo de Riocorbo, provincia de Santander, tiene el honor de­
'Someter á la copsideraCión de \T. 1. 'el pres~nte i~ormesobre.lasfun'es­
tas ~~nsecuenClasque para toda la industrIa textil, yen partIcular para.
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la que poseemos, y más para las regiones no catalanas, ha de tener la
implantación del Real decreto de 24 de Agosto último fijando la jornada
'Ordinaria máxima para los obreros de ambos sexos.

Xada dirfamos, si pudiera interpretarse que nos oponiamos a que
pudieran los obreros obtener ventajas compatibles con la marcha regular
-del negocio, ó que pudiera creerse que núestro concurso era para crear
<lificultadeS"al GobiernQ en asunto tan importante como el actual conflic­
to; pero no podemos menos de hacer notar que la manera de implantar el
Real decreto no resulta aceptable, por ser una imposición par.::. los fabri­
eantes, obligándoles á aceptar, sin previa información, una medida per­
judicial en grado sumo á los intereses de los patronos en general, y, en
particular, á los de esta casi ruinosa fabricación de hilados y tejidos de
yute, pues habiendo .grandes existencias (por falta de consumo) de géne­
ro elaborado y tanta máquina parada por esta causa, no parece oportuno
tener que aceptar reformas que merman en una gran proporción la uti­
lidad que pudiera dar al negocio fabril, si es que hay algnno que real­
mente lo perciba,

El resultado de la aplicación del citado Real decreto, sin ninguna, cla­
:se de duda, será la elevación de precios de los géneros elaborados, y para
.algunas fábricas como la nuestra, la ruina yel pal'o, porque no cabe su­
bir los precios, que ya se hubiera hecho desde que, por causas difíciles de
-evitar, guardan una relación ruinosa los elevados precios de las prime­
'l'as materias con los de venta del producto elaborado. E~ uno y otro caso,
los efectos serán fatales para los obreros, sucediendo todo lo contrario dé
lo que el Gobierno, con plausible intención, persigue, que es el mejora­
miento de la vida de la clase ob).'el'a, y las consecuencias alcanzaráñ á
todas las clases sociales.

Otró punto que no podemos ver sin sorpresa es ~quiparará-todas las
regiones 'de España, haciendo general el cumplímiento del Real decreto,
-cuando hay tan ·variadas condiciones de las provIncias ca.talanas á las
no catalanas, y, de éstas, mucha, variedad también' de nna~á otr.as. En
-Cataluña hay obreros cultos,. educados, conocedores del oficio, en abun­
dancia para sustituir á los que dejan la fábrica, que hacen máS próspera
.Y perfeccionada la fabricación, porque rinden una tercera parte, por no
-decir la mitad más de trabajo útil, mientras que en las ,demás regiones
no sucede esto, ni tieneR la educación ni el conocimiento del oficio, ni en
ninguna, hay personal suficiente para sustituir 1m obrero por otro cuando
Jias circunstancias lo exijan. En nuestr.a provincia, por ejemplo, estos in­
..convenientes están en grado sumamente perjudicial, y se comprenderá,
-con sólo decir que hay cuatro fábricas, en total, únicamente; una de híla-
-dos y tejidos de algodón, otra de hilados de linQ, otra de 'tejidos de yute
.Y nna de hilados y tejidos de yute, que es 'la nuestra, todas trabajando
primeras m.aterias diferentes, situadas muy distantes unas de otras, sin
.eomunicarse, por lo tanto, el personal obrero, y que todas ellas tienen el
personal escaso, por innumerables causas imposibles d~ evitar. Respecto

MTIN. Biblioteca Central



- 317-

i nuestra fábrica, y creemos que en análogas condiciones estarán las
demáS, podemos decir que siempre está incompleto el personal, y deci­
mos siempre, porque en diez y ocho años sólo dos veces, y por pocos días,.
pues no llegó á nn mes, hemos visto el, personal completo en número; .'
siempre con el continuo trasiego de g'ente nueva. Como prueba, y en
honor á la verdad, debemos hacer constar aquí que, lo mismo antes de­
existir que en los primeros,años de establecida la Ley que regula el
trabajo de mujeres y niños, no le dimos toda la importancia, segul~a­

mente por la dificultad de cumplirla: admitimos como obreros á todos
éuantos lo solic~taroJl, anunciando varias veces la falta de personal,
cualquiera que fuera,stl edad. con el fin de h¿tcer como un escogido al
pasar del número necesario, despidiendo á los que, por la edad'ó aptitu-'
des limitadas, fueran menos convenientes; pero no pudimos nunca llegar-
á este propósito: sólo dos veces llega~os al completo, perq sin sobrante.
La causa de esta escasez no hay que buscarla en los jornales, que son
crecidos, sino en -la situación de la fábrica, la poca población, modo deo:
ser dela gente del país, etc., etc., que hace que no tomen este trabajo­
como ocupación constante' de toda, la vida, como lo hace el obrero catalán,.
ylo abandona al poco tiempo, porque.en épocas de lluvias, de 'la siembra..
de las tierras ó recolección, en que, por la escasez misma, no les es posi­
ble encantar obreros asalariados y tienen que hacerse ellos mismos las:
faenas del campo, dejan tempor.almente la fábrica, cie modo que, además

"de ser escaso el personal; es variable, y de aquí que este trasiego de gente
nueva dé una inferioridad tan grande, comparada con la de la región ca­
talana, porque no toma afecto al trabajo fabril, como éstos, que encuen­
1ran en-él su casi único ,modo'cÍe vivir, y adquieren por ello un hábito­
im.posible de 9btener en las demás regio.nes; además,aqui el tiempo que­
éá.da obrero necesita para aprender-~uoficio se hace interminable, preci-'
samante por no hacer intencÍóri. de que sea este el trabajo úocupación '
-úuicá para ganarse el pal)o Por, nuestra fábrica, podemos decir que nO:
p:~sa de la cuarta patte del total el personal q!le podemos llamar fijo, y ,
~e cuán diferente manera trabajan ·éstos, 'comparados con los otros, es- '
'fácil Suponerlo. Con esta escasez de personal $ucede que los obreros
,dejan la fábrica y vuelven á solicitar entrada cuando se les antoja, y uo­
tenemos más remedio, salvo en ~uy contados y especiales casos, que-
~dmitirles, porque lo conÚario seria peor, y los efectos, de esto es fácil
verlos: aumento de jornales, indisciplina" d,esorganización del trabajo~
~~minuciónen cantidad y calidad del trabajo, auméntando el coste de­
Producción; etc., etc; Mucho más podemos decir: el exorbitante' precio á.
-que ha llegado, desde hace unos años, la materia prima que' elaboramos;.
el golpe sufrido por la modificación de Aranceles en época reciente; la.
'COnstrucción de casas pal~a obreros, á la que nos hemos visto obligados'
-p~~a hacer algo más fijo el personal, 10 cual nos coloca también en con­
dICIones de inferioridad con los fabricantes de 'Cataluña, que no tienen

-necesidad de desemb,olsar tal capital, etc., etc., son otros motivos que /
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nos hacen prever, en plazo más ó menos próximo, la ruina yel paro de
la fábrica.

Lo que respecto á nuestra fábrica sucede se verifica también en to-
.~as las otras de la provincia, y creemos que también en todas las de las
demás provincias no catalanas, á las cuales se perjudica, de aplicar, c~~o
parece, el Real decreto aludido por igual á todas las regiones. Si aun en
~ataluña el clamoreo es grande por los pe,rjuicios que les ocasiona la im­
plantación del mismo, que no satisface á nadie, y, según dice, introduce
la guerra civil en las fábricas, ¿qué diremos nosotros después de las ra·
zones expuestas? "

Estamos convencidos de que las consecuencias de la medida adoptada
por el Real decreto serán, sin género de duda, la subida de los precios de
los géneros elaborados, con la completa seguridad de que esta subida
será, como ha ocurrido siempre,en casos análogos, permanente, y no vol­
verán ya á bajar; y como casi todos estos géneros son de primera necesi­
dad para los mismos obreros, éstos serán los perjudicados, por una parte,
y por otra, las fábricas, cuya situación, es casi insostenible actualmente,
no tienen más solución que cer,rar sus puertas, y á éstas seguirán segu·
ramente otras, dejando involuntariamente sin pan á sus obreros, yel país
sufrirá con esto graves consecuencias.

Por todo ~o expuesto, creemos de nuestro deber hacer humildemente
presente á V. I. nuestro criterio, que ó no debe aplicarse por igual el cr­
tado Real decreto á todas las regiones, ni tampoco á todas las fabricacio­
nes clasificadas dentro de la industria textil, con el fin de compensar la
inferioridad del obrero,no catalán y la mayor dificultad de sustituirlo, en
easo-necesariO, por falta de personal idóneo, así como el difícil sost.eni­
miento de las, fábricas que emplean primeras materias, cuyos precios ele­
vadIsimos, que no volverán á bajar, no guardan la debida relación con
los de venta del producto elaborado, como, por ejemplo, lafalJricación de
sacos y arpilleras, Ó, en -otro caso, ,concediendo otras ventajas que las
compensen de una manera equitativa de la manifiesta inferio~idaden
-que el dicho Real decreto las coloca. De no concederse esta ~mpensación,

vendrá forzosamente el cierre de fábricas, con perjuicio grave;ae los in..
tereses generales de la nación y particulares de la región en que están
enclavadas. Por lo tanto, mirando este problema con el interés y cariño
.conque toma ese Instituto de 'Reformas Sociales todos los asuntos á SI¡

resolución encomendados, rogamos i esperamos se servirán pr:eparareJ~

Reglamento de acuerdo con lo que creemos es de justicia.
Dios guarde á. V.· l. muchos años . Santander 23' de Septiembre

de 1913.-Hijos de GuiUermo YUera. .
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o. Róiz de la Parra, de Santander.

E:Kcmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

E:Kcmo. Sr.: La razónsocia.l que suscribe, dueña de la fábrica de hi­
lado,s y tejidos La Montañesa, situada en La ,Cavada, provincia de San­
t&nder, una de lasl{1ás ,antiguas de España, puesto que funciona sin in­
terrupción desde' el año 1830, cree de su deber llamar la atención de V. E.
sobre las consecuencias que para la industria tC:Ktil, y, so~re todo para
las regio'nes'no catalanas, ha de tener la implantación del Real decreto
del mes pasado sobre las horas de trabajo en l"asfábricas. .

Nada hemos querido decir hasta ahora sobre asunto tau importante y
que tan directamente nos afecta, porque ni querí,amos poner dificultades
'a la acción del Gobierno elÍ el arreglo del conflicto textil, ni mucho menos
deseábamos que se creyera que uús dpontamos á que se concedieran á los
pbreros aquellos beneficios que seancompatibles con la marcha regular

, del ne~ocio; pero no podemos menos de hacer no~ar al Sr. Ministro que
"la. manera de implantar el Real decreto no se ha hecho con toda la calma
y,con eLestudio necesario para'que en la práctica resulte aceptable para
ambas partes; no se ha oído más que á los obreros, yha sido para lospa- ,

:tronos una imposición; que les obliga, sin previa información, á aceptar
:#& medida altamente perjudicialá sus intereses, pues entendemos que,
"habiendo, como hay actualmente, más de seis IIiil (6.pOO) telares parados -

-por falta de consumo de género elaborado; llQ parece< esta época la más
.3'pr'opósito para tener que -aceptar reformas que merman por fo menos
;en-10 por 100 la utilidad que pudiera haber en él negocio fabril, si es que
~I-e~lmenteda alguna. '
':(' ELresultadode la medida adoptada por el Real decreto será,: sin gé-
~ro ninguno' de duda, la ,elevación de los precios de los géneros elabo­
rados, y téngase la seguridad de que este' aumento ,de predo será cons~

-tante, y sucederá lo' que' pasó con motivo de la últiina huelgá: de carbo­
!les en Inglaterra, que subió el carbón á un precio muy superior al que

.:.habia tenido hasta entonces, y que ya no volverá á bajar, 'es' decir,' que
,~eon el Real decreto aludido va á resultar, en no pequeña escala, todo lo

contrario de lo que el Gobierno, con muy buen acuerdo, llatroeina, que,
-es el abaratamiento de la' vida,' porque vendrá-Ia cal'estia de 'los, tejidos

_en todas sus diferentes clases, en perjuicio, más que de nadie, de las cla­
,ses obreras, pue~ ~~y. q~e tener en cuenta q-q.e lo~ tejidos texti~espueden
considerarse ,coníoartic~lode primera necesidad~y las consecuencias del

;-Real decreto, á nuestro juicio poco estudiado, las sufrirá todo el pais.
Pasando ahora á estudiar las condiciones de las distintas regiones de

- España, nos en~ontramoscon que, haciendo general el cumplimiento del
Real decreto, se perjudica notablemente á la industria textil de las pro-
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.vin-~ias no cat.alanas, porque en ninguna hay obreros educados y cono­
cedores de su or.cio, como en Cataluña, y en ninguna hay tampoco per­
sonal suficiente para sustituir un obrero con otro cuando las necesidades
lo exigen. En nuestra provincia, por ejemplo, no hay más fábrica de hi­
lados v tejidos de algodón que la nuestra, otras dos de tejido de yute v
otra d~ hilatura de lino: total, cuatro fábricas, situadas en distintas r;­
giones, trabajando -distintas primeras .materias y sin comunicación de
personal obrero unas con otras; y así resulta que, cuando un obrero 4eja
una fábrica, es dificilfsimo encontrar sustituto, habifmdonos vistó obli­
gados, con el fin de estar mejor atendidos, á construir casas para los
operarios, medida que nos coloca desde luego en inferioridad con los fa­
bricantes de Cataluña, que no necesitan hacer ese gasto. Efecto de esa
dificultad eS que nuestros obreros, aun teniendo, como tienen, tan bue­
nas condiciones morales y tanta laboriosidad como los de Cataluña, rin­
den por lo menos una tercera parte menos de trabajo litil, porque cada
empleado nuevo que viene á 1:;1 fábrica necesita un lapso largo de tiempo
para aprender su oficio, y como no toma este trabajo como ocupación
constante de su vida, le abandona al poco tiempo, encontrándose el pa­
trono con ese constante trasiego de g.ente nueva, de 'inferioridad mani­
fiesta con la de la región catalana, que tiene en si el hltbito del trabajo
fabril, y al cual toma afecto, porque ya sabe que en él encuentra su modo

,de vivir.
Por todo lo expuesto, la r~zón social que suscribe a V. E. suplica

que si, como parece, se ha de .aplicar el Real decreto aludido por igual á
todas las regiones de la nación, se compense de una .manera equitativa
á todas las que no sean catalanas de -la mapifiesta inferioridad en que
tal medida las coloca, con ventajas.. que compensen la me,nor producción
del obrero no catalán y la mayor dificultad de sustituirle en casos nece-

. sarios por falta de personal idóneo al efecto. De no haber esa compensar
ción, no es posible la cofupetencía con lá región catalana,· y vendrá el
cierre de fábricas, en perjuicio ,grande de todos los intereses generales
de la nación yde los particulares de la región en -que estén enclavadas.

Ruego á V. E., por lo tanto, que; mirando el problema con. .el cariño
, que requiere y con el interés que toma V. E. en todos los asuntos ásn.

resolución encomendados, se sirva acceder á lo que. se pide, si, como es­
peramos, cree nuestra petición de justicia.

Dios guarde á V. E. muchos años. Santander 1.0 de Septiembre
de 1913.-G. Róiz de la Parra: P. p., Isidoro del Campo.

o. Róiz de la Parra, de Santander.

Ilmo. Sr. Presidente del Instituto de Reformas Sociale~.

Ilmo. Sr.. : Cumpliendo lo prevenido en la Real orden de 10 del co­
rriente sobre la jornada máxima ordinaria de los obreros de ambos sexOS,
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y ampliando lo manifestado al Exct;Jlo. Sr. Ministro de la Gobernación, en
solicitud de 2 del corriente, sobre aplicación del Real decreto de 24 de
Agosto último, la razón social que suscribe, 'dueña de la fábrica de hi­
lados y tejidos La Montañesa, situada en La Cavada (provincia de San­
tander), una de las más antiguas de España, puesto que funciona sin in­
terr~pcióndesde el año 1830, se permite exponerlas siguie1ltes conside­
racione.s, por si V, 1. las considera dignas de seL' atendidas,

Dios guarde ~ V. 1. muchos años. Santander 17 de Septiembre
de 1913.-G. Róiz de la Parra: P. -P', , Isidoro áel Campo.

Primero: Superiorídad del trabajo en Cataluña sobre l«,s oW'as regíones.

No puede equipararse el trabajo útil de los obreros catalanes al que
rinden los de otÍ"as regiones: que es un 30 ó 40 por 100 menor, por­
que no se tráta de obreros educados para el trabajo textil, como están los
catalanes, sino de un personal flotante, digámoslo así, que no utiliza el
trabajo de las fá~'icas como esencial para su sostenimiento, sino que
pasa de las fábricas á las minas, ó se marcha al Extranjel,'o á ejercer su
oficio de cantero, carpintero ó agricultor, resultando un trasiego de per-:­
sonal que hace no se cuente con obreros realmente conocesiores del tra­
1?-a)otextil, y que se pierda un Hempo más ó menos largo en enseñar al
personal, resultando de ahí una desventaja grande sobre· Cataluña, no
sólo en la cantidad elaborada, sino en el gasto de producción, desventaja.
aumentada con el mayor costo quetiené -en algod~ como primera ma-

i -teria, que siempre nos resulta más elevado que en Barcelona, .por no, ha­
ber hasta ahora comunicaciÓn directaconJos Estados Unidos.

. y no es sólo menor produccióú lo que noª perjudica, sino más aun la
dificultad de encontrar sustituto cuando un obrero deja su trabajo.- An­
tiguamente había personal en el iadiode cada una delas fábricas, pues
lQ~jóvenes tenían interés en pasar algún tiempo en la fábrica, antes de~

dedí~arse á sus oficios; pero desd.e ha~e diez ó doce años las jóvenes sa­
lenáservír á las:ciudades y los jóvenes salen de su aldea sin pasar por
la fábrica, y ~so nos oblig-a á constru:ir edificios para poder traer obre"'
ros ~e fuera, lo cual constituy~ un gasto extraordinario no desprecia­
ble,:quees también motivo de infedoridad respecto á las regiones de
Cataluña.

&gundo: Horas de trabajo. :

Es dificil aplicar las mismas horas de trabajo á todas l~s regiones,
POrque cada provincia tfene sus fiestas locales distintas, y en la nuestra
seguramente se celebran más número de fiestas que en Cataluña, pue8
no sólo se hacen de precepto las del pueblo, sino las de otros. colindantes,
y será muy difícil adaptar estas costumbresantiguas á Jo que previene
elr,eferido Real decreto.

2l
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Tercero: Compensación de la inferioridad en el trabajo.

Hasta ahora, estas desventajas en el trabajo se, han ido compensan­
do en parte con el mayor número de horas que' se ha trabajado, de acuer­
do con los mismos obreros; peró como, al llevarse á la práctica el nuevo
Real decreto de 24 de Agosto último, los obreros de las regiones no cata­
lanas no han de querer ser de peor condición que los de dicha región, y
además, la Inspección del Trabajo exigirá con todo rigor el cumplimiento
de la soberana disposición" indudablemente vamos á sufrir un perjuicio
tal, que posible es obligue al cierre de algunas de nuestras fábricas, por­
que será imposible la competencia coú Cataluña, que fabricará más gé­
nero y más barato en el mismo tiempo.

No seria tampoco solución la no apli,cación á las regiones no catalanas
del Real decreto mencionado, porque, indudablemente, los obreros, una
vez enterados de que oficialmente se trabajan diez horas en Cataluña,
habían de solicitar lo mismo en estas regiones y, tarde ó temprana; ha­
bría que concedérselo.

Creemos, por. lo tanto, que debe compensarse de alguna otra manera
esta inferi~ridad, pues sin compensación no se 'h~ce posible la vida, te·

, niendo también en cuenta que, como las tarifas de los ferrocarriles SOR

beneficiosas para la región catalana, no hay medio de aumentar el precio
de los géneros elaborados, porque perderíamos inmediatamente el merca­
do, toda vez que nuestros clientes harían sus compras en Cataluña, sin'
tener, por lo tanto, venta para nuestras elaboraciones.

Santander 17 de Septiembre de 1913.

Hilatura de Portolín.

Ilmo. Sr. Presidente deÍ Instituto de. Reformas Sociales.

Ilmo. Sr.: La Compañía anónima Hilatura de Portolín, domiciliada en
f!;antander, á V. L respetuosamente expone: .

Que siguiendo las indicaciones de la Real orden del 14 de Septiembre
para exponer ante ese Centro las razones que nos asisten al oponernos
en esta región á la implantación del Real decreto de 24 de Ágosto, sobre
duración de la jornada y aumento de los destajos proporcionalmente iJ, la
reducción de aquélla, tenemos el honor de incluir los adjuntos escritos,
por títulos separados, según indica la Real orden.

Dios guarde á V. 1. muchos años. Portolín23 de Septiembre de 1913.-
"Hilatura de Portolín, C. a.: el Director gerente, Julio de PoZancos. '

Duración de Zá jornada.

Nuestra 'industria de hilados de lino y estopa se esta.bleció en esta
provincia de Santander en 1902, lnchandp" desde su instalación, con todos
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los inconvenientes propios de las Sociedades anónimas, por los recargos
fiBCales de constitución, agravados en l~ explotación con. la llamada sa­
tíricamente Ley de Utilidades, que, cuando éstas no existen, obliga á con­
tribuir con el opor 100 sobre el capital desembolsado por la So~iedad, sin
molestarse nuestros legisl~doresen ti-atarde relaeionar la cantidad co­
brada. como mínimum, por este concepto con la que correspondería pagar
i cuaÍquierparticular por eYepígrafe correspondiente de la tarifa indus­
trial. .Esta circunstancia nos coloca ~n evidente inferioridad respecto á
los fabricantes extranjeros, que, amparadospor Gobiernos que se preocu­
pan del engrandecimiento de sus países, gozan de primas para el cultivo
del lino, para la exportación de productos fabricados, con desgravación
de toda clase 4e derechos de consumo para la industria, como aceites,'
grasas, jabón, etc., y, unido Á los pequeños derechos arancelarios para
los hilos, fabricados, nos coloca en situación difícil para la lucha con sus
productos, que son nuestros competidores. '

, En cambio, nosotros tuyimos que traer en un principio obreros de In­
glaterra para enseñar á los del país, haciendo un verdadero sacrificio que
pesa sobre, los gastos de instala~ión:esta circunstancia de conocer el tra­
bájo que hacían los obreros ingleses y nuestra continua relación con las
fábricas de Bélgica y Norte de Francia, donde tan desarrollada está la
industria del lino, nos' ha hecho adquirir el convencimiento de que, en
nueve horas y media y diez de trabajo, allí obtendrán siempre un rendi­
miento de un 20 á 25 por 100 mayor que el que se obtendría aquí en el
mismo tiempo; contribuyendo esencialme~te á ello la mayor destreza de
aquel personal obrero, que se sucede de padres á hijos; el mayor .cariño
con que cuidan sus máquinas y acuden á las fábricas, y hasta la necesi­
dad de vivir más cómodamente, que les estimula á. trabajar con más·

. ahinco para obte~er mayores ingresos.
. En cambio, el personal obrero de nuestro país, al que no negamos con­
diciones de habilidad para aprender (si fuera constante), como en su ma­
yoría está dedicado á las faenas del campo, no existe el verdadero per­
sonal industrial, diferenciándose' esencialmente de aquél en la irregula­
ridad y falta de asistencia al trabajo, lo que no le permite llegar adonde
debía y podría; si fuera constante y tomara el trabajo de la fábrica, no
como un medio para llegar á sus aspÚaciones, que son completamente
distintas,. shíü como un fin para vivir cómodamente, según fuera ascen­
diendo en su perfección v destino. Estas' deficiEmcias del personal ocasio­
nan gra-ndes perjuiGios ~ara la fábrica, que tÍene que disminuir notable­
mente la producción ca)ctiladay aumentar los gastos de aprendizaje, por
~niortización rápida, debida al trasiego de obreros, que no puede com­
pensarse con el que pudiera haber en otras fábricas, porque no existen de
la misma industrfa en España. , " , .

, Hay otros factores importantes 'que, independientes, de la cuestión de
personal, contribuyen á colocar las fábricas del Extranjero en condiciones

_' SUperiores á la nuestra para poder trabajar más económicamente. Los
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aceites lubrificant.es cuestan fuera de España de 40 á 60 francos los 100
kilos, según clase y aplicación industrial que tengaurIDientras que aqUí
vienen recargados, además de los gastos de transporte, con 40 francos
de derechos arancelarios (que se falsea la Ley de bases con una valora­
ción absurda) y 16 pesetas de derechos de Consullos, que hacen subir su
cost-o, con un cambio de 108 por 100, á 110 pesetas los de 40 francos y 130
pesetas los de 60 francos, es decir, lin 255 po. 100 de precio más alto que
en el Extranjero, para el primer caso, y un 216 por 100 para el segundo.
El cordón ensebado para la transmisión de los husos lo obtienen un 50 por
100 más económico. Los husos, horquillas, crapodinas y coletes, que se
desgastan con el uso frecuente, los ~nvían para su reparación, económi­
camente, á Casas especialmente dedicadas á este objeto; y por no haber en
España quien lo haga, lo enviamos también 'nosotros, pero tenemos que
pagar, además de los portes, derechos de Aduanas al regreso, como piezas
nuevas para 1;Ilaquinaria, dándose el caso curioso que cuando estas pie­
zas vienen con sus respectivas máquinas, debitan, por la tarifa 570 del
Arancel, á 18,50 pesetas por 100 kilos, y cuando vienen de repararse, Ó

nuevas, las crapodinas y coletes que son de bronce, las aforan, indebida­
mente it nuestro juicio, por la 566, á 80 francos; esto recargoa los gastos de
reparación en más de un 200 por 100 sobre los que tienen en el Extranjero.

Resumiendo las anteriores razones, protestamos respetuosamente
contra la duración de las diez horas diarias de trabajo:

1.'J Porque las fábricas del ,Extranjero que trabajan ese tiempo pro­
ducen un rendimiento superior al 20 por 100 de lo que produciríamos
aquí.

2. o Porque el precio del costo allí es mucho menor que el nuestro de
aquí, debido al mayor rendimiento de producción yal menor precio d'e
los aceites, cordón, husos, crapodinas y coletes.

3.0 Porque la duración de nuestra jornada ha sido siempre de diez y
media horas.

4.o Porque no existiendo esta industria de hilados de lino en España, ­
UD debe extenderse el efecto de un Real decreto circunstancial, y obliga­
do por una huelga regional, á otra región donde tiene que luchar una
industria nueva con la competencia extranjera.

Aumento proporcional del precio en l~s de:stajos en. proporción á la re­
ducción d~ las horas de trabajo.

Nos parece tan póco fundada esta obligación, que creemosiriútil ex­
poner razones para demostrar que la libertad de contrataciónsubsistirá
siempre, á pesar de todós "los intentos interven~()fiistas por parte del
Estado, y habrá el derecho de establecer los tipos de casio que conven­
gan, en armonía con el personal obrero, y la march'a regular y posible del
negocig. '
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Juan Ratés, de Aguilar del Río Alhama (Logroño).

, ,. .

Íhno Sr. Presidente del Instituto de Reformas Sociales.

El que- abajo suscribe, ante ustedes, con el debido respeto expone:
Que la regularidad en las horas de t-rabajo no es en sí lo que más per-

judica' á la industria de esta comarca. : .'
, Perjudica la reg'ulari~aden el trabajo, p)r la falta de ambiente que se·

respira en el llano de Cataluña, causa suficiente para que la. 'producción
llegue á 1a!llitad. La mala protección para la exportación por los dere­
chos de Aduana en la importación de la primera materia (hilaza de·lino).

Entien~o algo desproporcionada la contribución de los elementos con­
tributivos, por éuanto en el llano y centros industriales ahorran ciertos

_ paros, por tener á mano fundiciones y talleres de reparacióp., blanqueos,
etcétera, etc., mientras que las fábricas a,isladas s~ ven obligadas á ane·
xionarlos, que no compensan porsn poco trabajo el coste.

" 'Estas ·fábricas se hallan enclavadas en el centro de España, faltas de
toda clase de ,rías de comunicación. No hallo justo ni equitativo que se
legisle por igual para toda España.

. Para q:ue no mUl'iera la industria que de tantísimos años perdura fué
necesario colocarla con todoslos adelantos módernos, obligando á variar
su fuerza motriz' de eléctrica por motor' á gas, por ser·aquélla insufi­
ciente.
_ 'Creo, pues, que estudiados estos extremos, 'podrían comperrsarse los

: perjuicios del Real decreto.
Aguilar del Río Alhama 3de Octubre de 1913.-P. p., Juan Ratés.

Fabricantes de la Costa Cantábrica.

. Ilmo. Sr. Presidente del Instituto de Reformas Sociales: ,

Lossuscribientes, fabricantes de algodón, d~ yute, de lino y de lana, I

delas Costa Cantábric~, á V. 1.' respetuosamente' se dirigen para levan­
- tar su voz contra el Real decreto del Ministerio de la Gobernación, fe­

cha.do el 24 de Agosto del año actual v á V. l. inanifiestan que ;e con-
d 'v

. _uélen de que semejantes disposiciones se hayan adoptado exclusiva-
mente para la industri,a textil y no para todas las demás, ni para el
servicio domésticoJni para los innumerables talleres lóbregos y malsa­
nos en que se desarr{)llan ras diversas industrias de la confección y otras.

o :En la industria textil, excelentísimo señor, el cansancio del operario es'
menor, muy probablemente, que en cualesquiera otras industrias; mu-

_.- -
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cho ~enos peligroso; se da ocupación á familias enteras, y se haBa ~'a,
seguramente, mejor retribuido SIl trabajo que en otras.

Las horas de trabajo de la industria textil, en. muchas regiones de
Fran('.ia, en Bélgica, en Austria y en Italia, principales naciones con que
sostenemos alguna competencia en los mercados. de Oriente de la Améri­
ca española, son de onc'e, de once y media y de doce, como ocurre en
Rusia.

En toda esta región del ~orte, todas las industrias están diseminadas,
sin constituir núcleo determinado, y, faltándole, por lo tanto, la viiita fre­
cuente ":l periódica del comprador, como ocurre en Barcelona, y dificultán­
dole no menos el rápido y ~ertado reclutamiento del personal obrero.
Nosotros, por el contrario, antes de fabricar nuestros productos, tenemos
que ,crear nuestro personal, lo que da lugar á un dese~hoiniportantey á
sacrifiCios onerosos. Todas estas industrias la~ han establecido nuestros
antecesores por amor al lugar de emplazamiento, más que por ninguna
otra miTa, y la principal dificultad con que tropezamos es precisamente
esa formación de perso,nal idóneo, estable y ambicio~o. Podemos afirmar
contundentemente que esta· dificultad es incomparablemente mayor que
en la región catalana, y de ahí que el rendimiento de nuestro ·persona;l sea
bastante menor al de Cataluña.

Con este menor rendimiento le poclemos además afirmar que su re­
tribución media es superior á la que consigueillos operarios catalanes, y
si se dignase abri!, una información sobre este particular, podrá descu­
brir que nuestros precios de destajo son invariablemente superiores á los
que rigen en la región catalana.

En toda esta zona no ha habido, por parte de los operarios, ni la más
mínima protesta por las horas de trabajo, ni, desde que la prensa se ha
ocupado preferentemente de este tema, la más ligera indicación en el
sentido de que se les hiciese extensiva á ellos la jornada de lasdiez horas.

, Por otro lado, la situación financiera de la industria textilde Guil'úz­
coa, y muy principalmente del algodón y el yute, es tan mala, que está
al alcance de V. 1. el enterarse de qué dividendos pagan á sus accionis- ­
tas aquellas que están constituidas en Sociedades anónimas. Por ellas
podrá apreciar cómo se hallan las demás.

Las. materias textiles, y muy principalmente el, algodón -y el yute,
ofrecen á cada instante .ejemplos de inestabilidad en sus precios, de mag­
nitud tal, que en pocas ,horas, á veces, nos barre todo aquel beneficio le­
gítiuto á que pudiésemos razonablemente aspirar. Le bastará saber que
el algodón, que se cotizaba á 6 peniques libra hace· un mes, vale hoy 7
3/4, Y el yute, por-su lado, desde Julio de 1910, que se cotizaba á 14 libras
esterlinas la tonelada, ha ido subiendo, sin retrocederni-u_u momento, y
á razón" de 1/2 libra esterlina al mes, poco más ó menos, hásta 36 libras
esterlinas que en este momento vale. Si á todos estos inconvenientes
hemos de agregar una subida arbitraría del "lO por 100 en la mano de
obra, y que los inter~sados no han solicitado, se promueve una criBis
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bastante más trascendental que la que aparentemente, y de momento, se
ha aplacado. '

La ind-q.stria algodonera de toda esta costa, desde Guipúzcoa hasta
Coruña, tiene además un agravio con todos los Gobiernos que se vienen
s~cediendoi pero sin duda por no tener tan pÓderosa voz¡ como la de los
Sindicatos obreros cataÜl.lles, ni se le ha hecho caso, ni se le han dado
facilidades para que verbalmente exponga ante los' intereses contrarios
sas ¡i"rebatibles argumentos en la cuestión de la Tarifa 5.a del Arancel
de Aduanas. Sus reiteradas exposiciones á.los Ministros de Hacienda han
quedado desate~didas, sin considerarlas. A~ presente escrito acompaña
una copia de la última que se elevó con estemotivo. .

Con la disposición del Gobierno, el coste de la mano de obra no sola­
mente supone una agravación del 10 por 100, sino que la amortización se
reparte sobl:e una producción menor, y por este concepto la amortización
representa, en la mayoría de los casos,. un aumento mayor que el de la
mano de obra.

En 'estas circunstancias, los suscribentes se proponen elevar todos
. sus precios ,por 'los expresados aumentos, haciendo resaltar en las nuevas

tarifas que se impriman qué aumento es d~bido á laBubida de las mate·
rias primas y cuál á la acción del Real decreto. Será lo más probable que
la demandase reduzca en una proporción muy importante, yen ese caso',
la reducción esa impondrá otra en la fabricación, con la despedida de todo
aquel personal mellaS necesario por su menor rendimiento.

Cuando muchas de estas índustrias se implantaron en la primera mi­
tad de1.siglo pasado, la jornada ordinaria"era de trece horas ymedia,é

,~ .insensiblemente, por el mero juego de la oferta y la demanda, ha ido re­
'duciéndose á las once que ahora rigen,"'y no cabe duda de que por igua­

,les procedii:nie~tosse camina á las diei horas y media, y más tarde álas
.' 'diez, y aUn á mellar número; pero conviene que' aea sin, la intervención:

'gubernativa, que es como las consecuencias se sienten menos. Débemos
añadir que esa reducción de la jornada se ha pl"oducido en 'esta región
.iin huelga alguna que la impusiese.' ,

. " La iniciativa de los Poderes publicas es en esta ocasión tan antiliberal
como lo pQdría ser la expropiación de mlestras fábricas para explotarlas

.e.l Estado. Podemós asegurade que preferiríamos esta última., .
Dios guarde á V. L muchos años. San Sebastián 22 de Septiembre

de 1913.
;./ Fábrica de manufacturas de yute, J. AgustÍ'Ji A1·billag.-=-Fábrica de
, yutes y tejidos de algodón, E. de Larrafiaga.-Fábricade tejidos de al­
godón, Pedro Lasagabaster: P. p., Serafín Sañudo.-Fábrica de hilados

~', y tOrcidos de algodón, Arte~he Hermanos,S.en C. -Fábrica de hilados
y tejidos de algodón Algodonera de San Antonio: P. p., Federico Za­
ra.,,:,z.-Hilados y tejidos de algodón, Brunet y Compañía.-Sociedad de
teJ.ldos de lino de Renterla: P; p., Tomás Gastaminza.-La Josefina, fá­
bnca de algodón, Santos L. de Leton,a. -Fábrica de teHdos de algodón,
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Gri'-gorio Fet'n.ández y Sobrino.-Fábrica de tejidos (Pirineos), Daussi­
nagne C.-Fábrica de tejidos de lino, Echeverría y Compaiiía.-FábnC4
de tejidos de lana: Por la Sociedad Hijos de E. Hul"tado de .J:~fendQza

Esteban Hurtado de Jfendoza. -Por la Fabril Lanera, MaJ'tí1f, Mozo.:":"
Fábrica de boínas Hijo de Antonio Elósegui: P. P" Juan Elósegui.-Por
Ma~factura8de y~te de San Sebastián, Germán Barbier.-Por la Algo­
donera Guipuzcoana, Francisco Cipiteria.-Fábrica de hilados y trenza.s
de yute: Por E:steban Alberdi y Compañía, Gisbert.

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

La Asociación Algodonera del Cantábrico, que representa á la totali­
dad de los fabricantes de algodón de la costa -Norte, desde Coruña hasta
Pasajes, á V. E., con el mayor respeto, tiene que exponer que se ven
perjudicados en sus intereses pOI' las diversas incidencias de la Tarifa a.a .
del Arancel vigente.

Las mercancías ultramarinas, cuando proceden de puertos europeOl!l,
se hallan sometidas á una verdad~ramulta. El origen de esta tarifa, que
en varias naciones tenía por objeto el favorecer la navegación de alto
porte, ha ido aboliéndose paulatinamente en todas ellas, y la Asociación
que á V. E. se dirige espera que también en España será suprimida en
los nuevos Aranceles que se están elaborando.

Hoy en día ocurre, que mientras los industriales catalanes, debido á
su gran consumo colectivo, pueden sostener un activo comercio dh-ecto
de importación de algodones de los Estados Unidos, Egipto y la India
Inglesa, los fabricantes del Norte no podemos siempre hacerlo, por la ra­
zón sencillísima de que no existen líneas regulares de vapores de Amé­
rica á los puertos del Cantábrico, y si bien desde el añO'" 1899, mediante
conocimiento directo, no obstante el transbordo en puertQ europeo, se sal­
va el recargo, no es mEmos cierto que, en muchas ocasiones, las compras
en Liverpool serían más ventajosas, de no existir la Tarifa 3.& PQdem.os,
pues, pasar por la inferioridad de emplazamiento de nuestras fábricaf!,
que, al fin y úl cabo, -fueron libremente elegidos; pero no podemos menos.....
de condolernos de que las Leyes arancelarias favorezcan in,.directamente
á unos, en menoscabo de sus competidores. .

La Asociación Naviera de Barcelona; que es la que patrocina este re­
cargo, se cuida, sin embargo, bien poco de poner á los .puertos_del Can­
tábrico en comunicación regular y directa con los p\lertos de los Estados
Unidos, mediante salidas frecuentes, y á igualdad de flete que á Barce­
lona, y, mientras no haga. esto, n9 tiene derecho alguno á continnarsoli­
citando el mantenimiento de la referida tarifa, contra la que los fabri­
eantes g.e hilados de algodondel Norte protestan en esta ocasión una
vez más.

Pero no bastán estos ejemplos para demostrar la injusticia de estos
-recargos. Constituye hoy en di~ el algodón la mercanCía sobre la que J:Uá¡;
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se especula en el mundo entero, y la inestabilidad de sus precios es tal,
que basta apuntar el hecho de que en Mayo de este año valía el algodón
uñ 50. por 100 más que ahora. Y ¿cómo se va á comprar una mercancía
en América, hallándose los precios en baja, pudiéndose comprar en Li­
verpoolY'expoÍliéndose á que, al llegar á nuestras manos, haya'desme­
recido un 20,ó un 30 por 100, ó aun más? Si pudiéramos comprar en Li­
verpool sin recargo, así lo haríamos, y así lo, hacemos; y de esa exac­
ción, que satisfacemos nvsotros y no los industriales catalanes, protesta­
IDOS de nuevo. En Liverpo.ol. como en tod0810s mercados algodoneros, los
precios corresponden dia por día á los precios de América y demás p~íses.

.que eos·echan algodón~ y siendo nuestras' relaciones mucho más rápidas
y frécuentes con Liverpool, ¿por qué hemos de sufrir ese recargo? '

Además, que las líneas de vapores de. Liverpool á lüs'puertos del
Cántábrico son líneas españolas, cosa que nó sucede con todos los vapo­
r~s que de América llevan algodón á Barcelona.
. Supongamos aun, poi' un momento, que hubiese líneas de vapores es­

pañoles, regulares y frecuentes, entre América y el Norte de España.
,No bastaría eso, pues á veces conviene comprar algodón brasileño, para
urdimbres de tejidos de resistencia; ó algodones egipCios, para conseguir
la. sedosldad de' los hilados; ó algodones de la India, cuando losa:i:nerica­
~os están caros, y así sl}-cesivamente, por necesJ«,lad ó por capricho. ¿Con'
qué~erecho,pues,seva á recargarátmas cuantas balas con esa pena­
Ii4aá.? Se alegará quizás que él recargo de 2,50 pesetas oro por 100 kilos
no esgrande. Sin embargó, cada una de las fábricas consume de 2 3.3.000
'Unidades de esas anualmente, y, dad~s las' condiciones ruinosas en que
estamos sosteniendo nuestras fábricas, representa ,esa -una cifra que no
la debemos.soportar. El recargo es inju'sto,cualquieraque sea su impor­
tancia.

Pedimos, pues, á V. E. con el maY(lr respeto que, compenetrándose
~e la justicia de nuestros 'asertos, estudie la'manera de derogar en su to­
'talidad la actual Tarifa numo 3, ó bien que se' agregue la sigUiente cláu­
8ulá á dicha tarifa, en sustitución de la qlle facul'ta el transbordo en puer­
.~. europeo:'

«Quedarán exentas del recargo las mercancias enumeradas que o se
o J~porten, cuando para el puerto de descarga no existan, desde los pl1er­

to.$ de origen,. lineas de vapores coil la periodiéidad mÍliima de un mes
·~ea.da salida, y en condiciones idénticas, de flete que para el, pU:-~rto más
.favorecido de España.» .

- Esta certificación deberá s~r gratuita, y en ella tendrá ~ntervénción
~~ Cámara_-de Comercio más inmediata. "

Es favor 'que el que suscribe, en representación de la Asociación Al- .
godonera del Cantábrico, espera del recto criterio de V; ~., cuya vida.
guarde píos muchos años.

o Madrid 30 de Oetubre de 1911.'- El Presidente de la Asociación Algo- o

donera del Cantábrico, G-uille'rmo de B'1'unet. , )
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Barcón y Compañía, de Jubia (Coruña).

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

Excmo. Sr..: La razón social que suscribe, propietaria de la fábrica de
hilados y tejidos Galicia. Industrial, situada en Jubia, provincia de la
Coruña, establecida el año 1873, desde cuya época viene funcionando sin
interrupción, cree su deber llamar la atención á V. E. sobre 13;.s conSe­
cuencias que para toda la industria textil, y, sobre todo, para las regiones
no catalanas, ha de tener la implantación del Real decreto del mes pasado •
sobre las horas de trabajo en las fábricas~

No queriendo presentar dificultades á la acción del Gobierno en el
arreglo del conflicto textil, ni d,eseando aparecer como refractarios á la
concesión de los beneficios que pudieran dicta~'seen favor de los obreros,
puesto que suponíamos fundadamente que toda alteración de las bases
establecidas sería siempre conwatible con la marcha regular de nuestra
industria, nos hemos abstenido de distrael' la atención del Gobierno en
asunto tan importante y' que tan directamente 'nos afecta; pero conocido
el texto del Real decreto de referencia, nos permi~imos hacer notar
á V. E. que, quizás debido'á la premura ú otras circunstan~iasdel mo­
mento, no se ha tenido en cu-enta para nada la opinión de los patronos, á
fin de que en la práctica resultase aceptable por las dos partes interesa­
das: obreros y patronos. Para éstos ha venido á ser una especie de impo­
sición que les obliga á aceptar una medida altamenté perjudicial á sus
intereses, precisamente cuando, por escasez de ventas, hay en la actuali­
dad algunús miles de telares parados, por tener sus dueños grandes exis-
tencias de género elaborado. .

El resultado de la medida adoptada por el Real 'decreto será, sin gé~

nero ninguno de dudas, la elevación de los precios de los génerps elabo­
rados, lo cual traerá consigo todo io contrario de lo que.el Gobierno, con
muy buen acuerdo, patrocina, que es el abaratamiento de la vida, porque
vendrá la carestía de los tejidos en todas sus diferentes clases, en per­
juicio, más que de nadie, de la clase obrera, pues hay que tener en cuenta
que los tejidos textiles pueden considerarse como artículo de primera ne­
cesidad, y las consecuenci~sdel ~eal decreto, á nuestro juicio poco eS-

.tudiado, las sufrirá todo el país.
Si el Real decreto tiende á generalizar sus efectos en toda España.! la

industria téxtil de las. provincias no catalanas sufrirá' un perjuicio -ge
consideración, pórque en ninguna de ellas predomina el elemento obrero
que tenga como oficio el concurrir á nuestras fábricas.

En esta provincia existen tres que distan entre sí de 70 á 80 kilóme­
tros, y esa distancia equivale á la imposibilidad de sustituir el personal
de una fábrica con el de las demás. .
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por lo expuesto resulta. que cada fábrica necesita formarse el perso­
nal obrero q~e ha de emplear en sus trabajos, y aun tiene que sostener
excedentes para el caso de enfermedad, ausencia ó despido.
:. De aquí nace la inferioridad de esta región, comparada con la de Ca- ,
taluña, q~e, 'por la multitud de obreros dedicados al mismo servicio, 'tie­
ne siempre á mano los nece~arios, y aun puede elegir, en muchos casos,
entre los que se le presentan.

Teniendo en cuenta el distinto desarrollo que tiene nuestra' industria
en cada región, la razón social que, s,uscribe á V. E. suplica que si~ como
parece, se lla de aplicar el Real decreto aludido por igual á todas las re­
giones de lanación, se compense de una manera equitativa á todas las
que no sean catalanas dé la mani fiesta inferioridad en que tal medida
las coloca, con ventajas que compensen la menor producción del obí·ero

. no catalány la mayor dificultad de sustituirle, en caso necesario, por'falta
de personal idóneo al efecto.

De no haber esa compensación, no es posible la competencia con la
región ca~alana, y vendrá el cierre de fábdcas, en perjuiCio g'rallde de
todos los intereses generales de la nación y de los particulares de la re­
gión en que estén enclavadas.

• Rogamos á V. E., por lo tanto, que, mirando el problemacoll el cariño
que requie~e y con el interés que toma VIE. en todos los asuntos á S11­
resolución encomendados, se sirva acceder á 10 que se pide, si, como es-
peramos' cree nuestra petición de justicia. . \

. Dios guarde á V. E. muchos años. Ju:bia 18 de Septiembre de 1913.-
Barcón. '

Bonifacio Rodríguez Hernández, de Béjai.

Ilmo. Sr. Presidente del Instituto de Reformas Sociales.

Yo Bonifacio Rodríguez Hernández, de sesenta y tres ,años 'de edad,
~ecino de la ciudad de Béjar, fabricante de paños para el ejército y co­
:~ercio, educado industrialmente en Verviers, Bélgica, y habiendo sido
Presidente de la Junta 'de fábrica en el aiio 1893, cuando se hizo el primer
:~onvenio de 'tejido mecáníco entre fabricantes y tejedores; y el primer fa­
bricante que introdujo los telares mecánicos CQn. raíces (como me han di-

'cbo), pues se habían hecho varias tentativas durante cincuenta años an­
tes, y' hoy ya retirado de esta indU:Stria, voy. á dar mi humilde opinión,
por si 'algo puede contribuir al objeto que se les ha encomendado:

LO Horas de trabajo en la industria textil.· No es mi opinión sobre
este punto la que voy á decir: es la opinión de Pablo Iglesias, oída de sus
propios labios en su casa calle de Luisa Fernanda. Ei 30 de Junio de 1900
nos decía á D. Jerónimo Rodríguez'Yagüe, fabricante y Senador, ya .di-
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funt.Q; á D. Francisco González Clemente, médrco forense aquj~ a D. Xico­
las Manzanares, Abogado también aquí, y á mi persona, que fuimos á ver­
le, con ~otiYO de ~tros asg.ntos, que él creía. q'ue laS ocho horas debían
ser para los obreros que trabajan en las minas, pero para los tejedor~s

mecánicos de Sabadell y Tarrasa, que el conocía podían bien trabajar once
horas, pues no es trabajo que canse. Y es verdad. Lo mismo sucede con
los tejedores de Béjar, puesto que telares y movimientos hay iguales á los
de esos dos pueblos industriales. Así como el trabajo en telares de brazo"
era muy duro, tanto que se establecieron trabajando dos hombres al mis­
mo tiempo y en el mismo telar, hoy, en los telares mecánicos, todo lo hace
la máquina, el hombre casi nada hace; y tanto es así, que es la razón por
que se han colocado mujeres en otras partes para tejer, viniendo á coin­
cidir esto con lo que decia una revista el mes de Marzo de 1911:

«Dos causas contribuyen poderosa é irresistiblemente á aumentar el
número de obreros en las fábricas y talleres.

»Una es la facilidad que, gracias al mecanismo, se obtiene para muchos
trabajos. Obras ayer rudísimas, y sólo posibles á fuerzas masculinas (pa­
rece que se refiera á los telares de brazo), hoy son accesibles á fuerzas
femeninas é infantiles. .

»Como, por otra parte, y esta es la segunda caus~ el trabajo femeni­
~o es mucho más barato, todo industrial tiende á sustituir cuanto puede'

/ obreros por obreras.» -(Del Mensajero del Corazón de Jesús.) .

Pero aqui, como no hay agricultura apenas, ni' casi otras industrias,
ni se ha intentado sustituirlos. .

En Inglaterra h~ visto yo tejer esas telas de cuadros de diferentes co­
lores, que se llaman escocesas,' en mecánicos de 80 centímetros de ancho,
y atendía una sola mujer cuatro telares, dos á cada lado, y por dos fran­
cos diarios los cuatro.

2. o Aqui, el año 1893, se hizo el primer convenio con los tejedores me­
cánicos, y cuyos puntos principales eran:

Primero. Horas de trabajo diarias, diez y media.
Segundo. Jornal llamado mixto, que consistía en nueve reales dejor­

nal y un real por cada ramo que tejieran (el ramo son cuatro varas). Esto
era justo, y dió muy buenos resul:tados, pues casi todos los fabricantes tra­
jeron telares mecánicos, por la seguridad que tenían, y tuvieron duran­
te esos 9iez años, de no alterarse el precio del tejido. Y era justo, porqne
el que mucho tejía, mucho ganaba, y poco el que poco. -

En una de las grandes fábricas, tejiendo paño azul para guerreras,
graneé para pantalones y azul también para capotes de tropa, dUrante
lasdiez horas y media, nueve ramos, que, con el jornal, er~n 18 reales.

Cumplen los diez años, y huelga para nuevo .eonvenio. Después de
siete meses de huelga, actierdan 15 reales de jorna.l único.

Resultado: que esos obreros, y otros como ellos, empezaron á perder
3 reales diarios, eciuivalen~eá cuatro y media libras de pan.

MTIN. Biblioteca Central



/

333 -'

Tejiª,n, pues, seis piezas de paño en la semana, ó sea tres telas de
18 ramos, Y al fabricante le cost.aba la mano de obra, ó sea el tejido de
cada pieza, 36 reales.

¿Qué sucede ahora con el jornal único de 15 reales? Pues un trastorno
grand~, porque no todos los obreros son ig-uales de trabajadores, ni to­
dos tienen i$ual conciencia. Y, adem&.s, han establecido en ciert~s fábri­
cas inspectores, que ponen tasa para que ninguno pase de ella. Llegando
el abuso en una fábrica, donde había entrado á trabajar un obrero de
aq~i, venido de aprender en Lisboa, que, cumplieudo co~ su deber, tejía
más que los demás compañefos; pero á las pocas semanas le dijeron que
DO pasasé de tantos ramos diarios. Ácóbardado, así lo hizo, y á la prime­
ra semana J).otaron los mayordomos la diferencia de cantidad de tejido y
le amonestaron, y preguntándole por qué,' contestó que Fulano le había
dicho que no pasara de tantos ramos, porque si no..... Comunican esto al
fabricante á Madrid, y manda despedir al que disponía en su fábrica sin
ser su 'mayordomo. Le despiden, yse va á quejar al gremio, y éste le es­
cribe al fabi"icante que si no despide tambíénal otro tejedor ó vuelve á
li-dmitir al despedido, le declaran la huelga.

¿Qué hizo? Transigir y admitirle.denuevo.
¿Qué ha sucedido después? Pnes que en esa misma fábrica, el' año pa,.

Bada ha habido tejedor que, en una tela igual á las de otros fabricantes,
y de 18 ramos, tardó el tejedor qiez y siete días en tejerla, es decir, que
le'costó á 15 reales ramo, mientras que el fabricante anterior, y con el
jornal mixto, le salían á 2 l·eales.

Otro fabricante, viendo lo poco que tejían ahora sus telares, exclama­
ba:\«Me tienen más cuenta Jos telares de brazo», en los 'cuales costaha
'una tela de estas, prómedio, 120 reales. ,

.Resultado: que han perdido; con el jornal igual para todos, muchos 3
.reales diarios, que son al año, en treseientos días, 900 ·reales.

Y en la fábrica primera que tomé por tipo, que tejían, con el jornal
mix0, tres telas que costaban 108 realés, que ganaba el tejedor, ahora
tejen dos telas que le cuestan 90 reales, ó sean 45 reales cada una, en vez

-de 36 reales que le costaban antes con el jornal mixto.
'Total, perjUicio para ambas pai·tes: para el fabricante y para el teje­

dor. Además, se pierde el estimulo y se hacen holgazanes. En Febrero
cumplen los diez años del jornal' mínimo, y ya dicen que les han de pa­
gar, cuando menos, un duro dzario,con las diez. horas mal deéretadas
por el Ministro. .

A continuación copio \0 que, con motivodetla huelga de albañiles,
decía «Nuño Saneho);'en El Correo Español, en 22 de Mayo de 1912: «Au­
mento de jo'rnal pidierpn.'los' obreros albañiles, y los maestros lo aumen­
_taron; pero el igualar á todos en jornales mataron los' oficigs. Lo mismo
gana el holgazán que el trabajador, el obrero estudioso que el abandona­
do. ~Qué estimulo les moverá á perfeecionarse en el ofici_o? .

»Cuánto más práctico hubiera sido clasificar diciendo; el obrero que
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haga tanta cantidad de trabajo, ganará tanto, ó el que sepa hacer t.al
cosa, ganará tanto más, y por tal otra, tant-o aumento; y asi, añadiendo
constantemente, hubieran llevado armónicamente el progreso Con la ga­
nancia.

»¿Acaso son, ni serán jamás, iguales los hombres?»
y «Juan de Aragón» decía, cuando la huelga de los ferroviarios: «Gue­

rra á muerte, sin tregua, sin cuartel, debemos hacer todos contra los pa­
tronos que al obrero explotan; pero á condición también de hacerla á los
obreros que la vida de los patronos hacen .imposible con imposiciones
que son intolerables, y que se fundamentan en su máxima: Para ti, pa­
trono, los deberes; para mí, obrero, los derechos.~ - (Correspondencia
de España, Septiembre 22, 1912.)

Los dos tienen razón, como hemos visto.
Cuando la gran huelga de mineros en Inglaterra, se terminó acor­

dando un jornal mínimo y un tanto por 'tonelada de mineral que arran­
casen. Es decir,. otro jornal mixto y ju~to.

y en Suiza fijó el Estado nueve horas de jornada para los mineros.
Pero hay mucha difereQ.cia del trabajo y de los pe.ligros á que está ex­
puesto un minero al trabajo de un tejedor mecánico, que no es casi tra­
bajo; está libre de esos peligros, y trabaja bajo techado y con higiene.

y muy poca diferencia entre nueve hóras en las minas y diez horas
en las fábricas.

En 1904, al hacer el convenio con los tejedores, se hizo también con los
demás oficios de las fábricas, con objeto de que cumplan todos en un
mismo día, y procurar de que no haya en todo caso más que una hu~l-

ga cada diez años. ./ I

Entonces, los cardadores trabajaban por su~uenta á razón' de 4 ma­
ravedises libra de ,lana enaceitada y cardada" y 4 maravedises los hi-
landeros por cada libra hilada. . -

De este mbdo, los que estaban en cardas ancho de un metro, y los .que
estaban en cardas de 1,2 y 1,50, ganaban en proporción ,de lo q-q.e produ­
cían. Pero ahora, con los 14 reales que ganan todos, resulta lo que con'los
tejedo\"es: hay quien pone tasa á las cardas anchas, ta~to que Il:0 hay
casi diferencia de próducción entre los de un ancho y otro, y esto se palpa,
pues teniendo cada juego de cardas el número de husos necesario para
hilar lo que debían ,producir aquéUas, mientras el cardador· trabaja seis
días, el hilandero trabaja sólo cinco.

Por eso, en todos los oficios en que pueda establecerse el pago por lo
que se produce debe hacerse así.

Cuando la huelga de 1904, como muchos fabricantes residen en la
corte, fué una Comisión de obreros text!iles á tratar con elÍos, y ¿saben
ustedes en qué se mndaron los obreros para aferrarse en el jornal fijo?
Pues en que el Sr. Vincenti les dijo que «el jornal mixto no se había es­
tablecido en ninguna parte:».
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:So quiero molestar más á los señores que componen el Instituto de
Reformas Sociales; pero creo que estos datos han de serles de alguna uti-
lidad, pues están basados en la experiencia. -

y aun cuando añejo ya, les remito al convenio del jornal mixto, que,
con él, durante'sUs diez años de duración, tuvimos por completa. Cada\
uno trabajaba lo que podia, y al ver ,que uno llevaba el sábado más jor­
nal que otro, entraba' el estim'ulo, y trabajaban más que ahora. Saben
que tienen 15 reales, y lo mismo les da tejer mucho que poco.'

Dios guarde á ustedes muchos años y les dé acierto para acertar con
-justicia á resolver el encargo que se les ha encomendado.

Béja~ 30 de Septiembre de 1913. ....:.. Bonífacío r RodríquézHerndndez.

Convenio entre fabricantes y tejedor~s de Béjar.

Los que suscriben, D. Bonifacio Rodríguez, D. Felipe Martín, D. An­
gel González, D. Manuel Estévez, D. José Rodríguez Yagüe, D. Antonio
Calvo, p. Francisco Gómez, D. Antonio Barrientos, D. Juan Andrés
Hernández, D.Eulogio Garcia y D. José Díaz, por una pal·te, y de la
otra, D. Hipólito Miñana, D. Gustavo Redondo, D. Juan Antonio Santos,
D. Pedro Casas, D. Antonio Hoya, D. Bernardo Elvira, D. Ricardo Mar­
tín, D. Nicanor VizmanoS"D. Juan García 'de'la Vega,.D. Eulalio Elvira,
D. Miguel TélIez y D. Joaquín Dorado, nombrados en Comisión, los pri­
llleros por la Junta de fabricantes, celebrada el día 10 de Junio, último, y
_l~ segundos, por la del ramo de tejedores, habida el 12 del mismo, des­
pués de una extensa y razonada 'discusión acerca de las caJIsas que han

_podido contribuir á la postración y abatimiento, en que actualmente se
.. encuentra la industria lanera de esta pol?lación, han convenido en la ne­

oosídad de implantar gradualmente el tejido mecánico, fijando al efecto
la siguiente tarifa y condiciones d~ precio para los que funcionan en esta
localidad y todos cuantos se introduz~anen ró' sucesivo:

Tarifa y. condiciones del ,tejido mecánico;

1.a Todo obrero que trabaje en un telar mecánico de más de 2 metros
de ancho en telas veintenas á treintenas inclusive, cualesquiera que sea
la cla~e de tejido y de color, percibirá un jornal mixto compuesto de 9'
reales diarios y uno en ramo por el tejido que efectúe, y de 10 reales y
,uno en ramo de treinteno en adelante. Exceptúanse los tres p.rimeros me-

r ses de aprendizaj,e, durante los cllales-será potestativo en el fabricante
rebajar. un real del jornal Ó. pagarlo en totalidad, según la menor Ó may@r
habilidad é inteligencia del obrero.

2.3. En el tejido mecánico de toda clase de pardos y mantas se abona­
rá a1 tejedor 9 reales de jornal, y ademáii medio real por cada ramo de
tejido. ..
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3.'1 El tiempo que el tejedorim'-iert.a en encolar, secar y atar su tela
será al)onado por el fabricante en la parte proporcional al jornal; pero es
potestativo en este último hacer dichas operaciones por su cuenta, dán­
dole todo preparado y dispuesto al tejedor.

4. 3 Cuando los telares se muevan por fuerza hidráulica, principiará
y terminará el trabajo de los tejedores á las mism~s horas que actual.
mente tienen los demás operarios de las fábricas.

fi. 3 En todo tiempo disfrutarán de una hora para comer, y de media
para el almuerzo desde 1. o de Mayo á 1.0 de Septiembre.

6.& Cuando los telares sean movidos por fuerza de vapor, los tejedo­
res trabajarán diez horas y media limpias todos los días laborables
del año.

7. a La duración de este convenio será de diez años. los cuales se' en­
tenderán prorrogados anualmente por la tácita, no mediando desahucio
de una de las partes á la otra con la anticipación de medio año.

8. a Cualesquiera clase de diferencias qué en la práctica pudieran sur­
gir, bien sea respecto- á la interpretación de las cláusulas de este conve­
nio, ora respecto á detalles del mismo que no es fácil prever, serán some­
tidas y resueltas por una Junta mixta de fabricantes y tejedores.

ACLARACIÓN

No queda sujeto á este cO,Ilvenio el tejido mecam_co de bayetas, pa­
ñuelos, franelas, tartanes, estameñas, frisas, embozos, tapabocas, fajas,
y toda clase de géneros de punto, el cual podrá el fabricante contratar
libremente con jóvenes de ambos sexos en el· precio y éóndiciones que
tengan po~' convenieute, sin limitación de ninguna clase.

Las partes comparecientes han convenido por unanimidad, y en la
mejor armonía, la tarifa y'condiciones que quedan expresadas.

Convencidos de la necesidad de dotar á nuestra industria f.a.bril de
una clase de tejido que,. aceptado por los demás c'entros manufactnreros
de España y del Extranjero, coloca los productos de los mismos~, simi­
lares á los nuestros, en un grado de superioridad que los hace pi·eferi­
b,Ies en los mercados donde unos 'y otros tienen que concurrir pára su
venta, han querido, por el medio presente, fomentar la' confianza,alen­
tando ,al industrial á la introducción del telar mecánico para toda :c1ase
de labores.

Entienden que, por semejante procedimiento, pueden extenderse'
nuestras manufacturas á otros ramos d'e la fabricación de lanerbts Diás
en relación que el paño liso con las múltiples necesidades actuales del
consumo y con el gusto de la novedad hoy imperante, al cual, para vivir
industrialmente, es indispensable, en todas ocasiones, rendir -el debido,
acatamiento. .

,
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Asimilando á nuestra industria los modernos adelantos del tejido po­
drá ensancharse gradual y lentamente el horizonte en que hoy se mueve,
con beneficio general de todas las .clases socia~es, en las cuales se refleja
de manera inevitable el grado de abatimiento ó prosperidad de este pue-
blo, que carece de toda otra riqueza. .

Los firmantes se considerarían suficientemente compensados del mo­
desto trabajo que les encomendaron sus Juntas respectivas, si con el
transcurso de los años, y merced á la confianza, á la iniciati'.'a y -á la
aplicación de unos y otros, lograranentregar, acrecentado, á la genera­
Ción que les suceda el patrimo.uio industrial que de sus mayores reci- .
hieron, pues todos, en su acendrado amor al pueblo en que nacieron, de­
seaíi. que esta obra común, de paz y de concordia, sea fecunda en ade­
lantos y progresos que aseg'llren para nuestros hijos días de mayor pros­
peridad y florecimiento que los luctuosos pO,r que actualmente atraviesa
Bejar.

En dicha ,ciudad á! de Septiembre de 1893"~B?nifacioRodríguez,
Hipólito Minaña, Angel' Gonzáiez, Gustavo Redondo, Manuel Estévez,
Juan Antonio Santos, José Rodríguez Yagüe, Pedro Casas, Antonio Cál­
vo, Antonio Hoya, Francisco Gómez, Berna'rdo Elvira, Antonio Barrien­
tos, Ricardo Martín, Juan Andrés He·rnández, Nicanor ''Vizmanos, Eu­
logio García~ Juan García de la Vega" José Díaz, Eulalio Elv.ira, Felipe
Martín, Miguel Téllez y Joaquín Dorado.

Ange~' Sanz, de Zaragoza.

- Muy señor mío, y de mi mayor respeto: Deseando informar ante eS"e
IIl3tituto, que tan dig~amenteV. 1. dirige, sobre el Real.decreto de 24 de
Agosto pasado sobre la jornada del arte fabril; ftl cual pertenezco'yomo
patrono, ó sea socio gerente de la Casa Leandro Sauz é Hijos, S. en C..
de Zaragoza, voy á referirme' al horario, y,lo encuentro conforme que,.
invariablemente de las fiestas que pueda haber,. se trabajen sesenta ho- ,

_ras semanales fijas, como hacemos en nuestra fábrica de tejidos; y cuan­
do, á voluntad de patronos y .obreros, ó sea de común acuerdo, nos con- ­
viene guardar algún día de fiesta entre semana, las horas (diez) de esa.
fiesta se l"eparten Ó distribuyen en los éinco días restantes laborables, á
l"aZÓn de dos horas más, por día, y en las semanas enteras de seis días
labor,ables trabajamos diez horas al día.

Referente al arto 4. 0 del Real decreto d~ 24 de Agosto pasado, encuen­
tro algo vago de sentido el dejar á voluntad el aumento de los destajos,
pues s~ presta á hastantes ábusos por parte de los patronos, y á descon­

.fianzas y disgustos en los obreros, porque tculas las clases tenemos nues-

22
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tros egoísmos, y las Leyes debierali limitarlos, evitando los abusos. Fi­
jando así, como hace con la jornada máxima de trabajo, debiera fijarse
en general en todas las industrias el jornal mínimo, sea á destajo ó á jor­
nal, en ambos sexos, y por edades y clases de. trabajo, etc., oy~ndo á
patronos y obreros en Jurados mixtos (que también debieran ser Ley)
para evitar todas las huelgas al i~iciarse, presi~iendo dichos Jurad08
mixtos los Alcaldes.

Por ejemplo, en las diez horas diarias de trabajo podía marc.arse un
jornal mínimo dia~io de 6 reales á mujeres y de 10 reales á hombres, y
sobre esos -tipos, cada cual ganaría según su trabajo y aptitudes.

Es cuanto, en armonía con mi buen deseo, puedo informar sobre el
asunto del arte fabril, para ni velar lo más posible á todos los industria-
les y obreros y evitar grandes luchas ó competencias y huelgas. '

De V. 1. atento y seguro servidor, q ..b. s. m., Angel Banz.
Zaragoza 13 de ·Septiembre de 1913.-Ilrp.o.Sr. Presidente del Insti­

tuto de Reformas Sociales.

I /
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RESUMEN DE LA. INFORMACIÓN 'ESCRITA

POR. 'ASUNTOS

<Jla,sificación de industrias textiles..
Jornada y horario.
Trabajo nocturno. .
Roras extraordinarias.
Limpieza de máquinas.
Trabajo á destajo.
-Cumplimiento de las Leyes del descanso en domingo ysobretrabajo

de mujéres y niños.
Imposición de multas.
Plazos.
-nenuncias.
-Juntas locales de Reformas Sociales.
{Jompensaciones pedidas.
Protesta contra el Realdecreto.
Observaciones generales.
-Conclusiones.
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CLASIFICACIÓN DE INDUSTRIAS TEXTILES

.Inaplicación del Real decreto á las secciones de confección y acabadns
de artículos de géneros de punto.

La Asociación dice que el preámbulo del decreto se refiere única y ex­
-clusivamente á la industria textil. Al tratar de aplicarse las prev.encio­
nes del decreto á la industria 'degérieros de punto, surgi4 discrepancia
'de criterio entre patronos y obreros acerca de si se hallaban ó no afecta-'
-dos por el mismo las se~ciones de confección _y acabados de articulos de
géneros de puntoo

Entendieron los patronos y obreros que el decreto afectaba sólo á tra­
;f)ajos de hilatura y de tejidos con sus preparaciones, pero nunca aplica­

, ble á trabajos de c0!lfección y acabados de articulos de géneros de punto,
,por ser un trabajo especial de manufactura no calificado de industria
textiL Si así se entendiera, alcanzarían los efectos del decreto á camise­
ros, ropas hechas, sastres y modistas de toda España, y es evidente que
no ha sido esa la intención dellegis!ador~

Una parte de dichos trabajo~ se efectúan en el domieilio de las fami­
lias obreloas, y en horas que tienen por convenienteoEl trabajo no es con­
tínuo; sino de temporadas intermitentes é irregulares, en ,,-ista de los pe­
-didos de mercados distintos, de gustos -,y necesidades varjadas, y las
-d{}mandas dependen del resultado de las buenas ó malas cosechas de los
,paísesloespectivos, siendo, pOlO tanto, imposible tener d'epositados ó alma­
-cenados stocks de dichos artículos para ir sfrviendo los pedidos. Como con- ,
~ecuencia de esto, los obreros no llegan á trabajar nunca, ni en su casa,
ni fuera de ella, tres mil horas anuales; y debido 'á la expresada ci~cuns":

tancia de tr3J.tarse de trabajos periódicos y no continuos, viene retribu-:
'yéndose con exceso, ya que que en épocas de trabajo normal, en que no
hay que apelar á ninguna hora extraordinaria, es corriente ver muchas
-operarias ganar de 25 á 30 Y hasta 40 pesetas s~manaleso ,

Otra razón para que no se le á'plique el Real decreto es la de que,
-existiendo en varias localida'des Casas especiales que se dedican exclusi­

. -yamente á la confección y acabado de dichos, tejidos, adquiriendo éstos
~n piezas, y, por lo tanto, sin fábrica de hilar ni de tejer, á las que ni di­
-recta ni indirectamente se refiere el citado decreto, seria de notoria in~

, justicia que dichas Casas, exentas 4~ cumplir dicha soberana disposición,

Asociación de
fabricantes
de Mataró_
Industria de
géneros de
punto.

•
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pudieran desenvolverse económicamente en' condiciones de competencia
distinta con las secciones análogas de conf~ión y acabados, que los
suscritos fábricantes, tan sólo para mayor comodidad, tienen adicionadas­
ó adjuntas á la sección de tejidos en sus fábricas, no pudiéndose echar en
olvido, al tratar de este asunto, que uno de los talleres de confección de
El Siglo, de Barcelona, tiene muchísima mayor importancia que los talle­
res ó secciones .que los suscritos tienen o,rganizados -en sus fábricas.

Otros motivos_es que dichaiindustria ha sido arrojada de los mercados­
de la India inglesa, Siam, Strais Settfements,Filipinas, etc., por la com­
petencia japonesa, con la que no,es posible luchar, poi' su jornada de tra­
bajo de sesenta y nueve horas semanales y -por los irrisoriós precios de­
su mano de obra; que se han perdido los mercados de Cuba y Puerto
Rico; que se lucha con los de Turquía, Egipto, Africa Occidental y Sud-­
américa, y aun, dentro del mercado nacion:;tl, con los demás centros in­
dustriales nacional~s en que se paga la manó de obra menos que en Ma­
taró; que el!- la especialidad del género finó, con la abrumadora compe­
tencia de Alemania y Francia, cualquiér innovación qne exigiera el más.
pequeño aumento, aunque fuera de céntimos, al precio de esos articulos,
.implicaría la inmediata y completa ruina y desaparición de estailldus­
tria, una de las poc.ás que aun dan fe de que ~spaña vive en algunos de-:
los mercados extranjeros. -

Que si tal desgracia llegara, detrás de la ruina de los fabricantes, la-,
miseria se apoderaría de los obreros de Mataró.

Que se declare que no están incluídas en el Real de~retode24de Agos­
to las industrias ó secciones de ellas destinadas á laco'fJfección de ar­
tícul~s de géneros de punto, por no constituir industria textil.

,
FUNDAMENTOS

Asociación de
fabrí cante5
de MatarÓ.

Cámara de Co­
mercio é In­
dustria de
Manresa.

a) La confección de géneros de punto no tiene naturaleza textil, por
cuanto se reduce áunir ó acoplar varias partes ó piezas de una prenda.
de abrigo, en forma análoga á la practicada por sastrea, modistas, cami-­
seros y otros indUBtrial~sde confección en blancp ó en, color; -

b) De conformidad con las resoiuciones de la primera Autoridad gu·­
bei.'nativa de la provin~ia de Barcelona en la aplicación del Real decreto::.

No debe aplicarse eIReal decreto á las secciones de confección-y aca­
bados de géneros de punto.

JORNADA Y HORARIOS

Tanto la duración de la jornada como el tanto de jornal, han de esta­
blecerse sobre dos bas~s fundamentales: la una la de que ,á .ninguna.
clase de industria, pero menos á la algodonera, se le pueden regular BUS

MTIN. Biblioteca Central



- 343-

gasoos de producción del mismo modo, sisus máquinas funcionan en el
llano óen las afueras de las grandes poblaciones, donde el elemento obre­
ro abunda ínás y es más apto, de oficio fijo, que en los pueblos n;lOntañeses,
donde las clases pobres comparten sus actividades entre la fábriCa y el
campo, viéndose obli~ados los patron?s á tener parados los telares una
cuarta parte del año y á establecer especialísimas y locales bases de
trabajo. Los intereses de los fabricantes del llano son opuestos á,' los de

. la montaña. Para convencerse basta comparar la enorme desventaja que
supone la carestía de transporte de materia prima y elaborada, y la im­
posibilidad de que sean las mismas las jornadas y los salários.

La Ley del' trabajo nocturno de la mujer ha sido un golpe asestado
contra la industria de la zona montañesa; ·los gravámenes contributivos;

, que se han puesto á los saltos de agua empeoran la situa<:ión, y la gran
carestia de los transportes hace que, por ejemplo, la tonelada de. carbón
cueste 28 pesetas en Barcelona y 40 en Manresa~

Debe tenerse en cuenta: que los obreros de -la montaña, por simulta­
near las operaCiones industriales con las agrícolas, son menos' aptos que
los del llano, donde puede encargarse de tres y cuatro telares uno solo,
mientras que cuando en Manresa se quiso intentar esta reforma con ma­
quinaria IDC'derna, se sostuyo una h~elga de nueve meses, y hubo que
abandonarla, teniendo cada obrero á su cargo uno Ó dos telares á lo más,
cuya desig'ualdad en la próducciónsólo puede ser compensada con más
horas de trabajo ó disminución de jornal, debiendo consignarse qu~ por la
jornada de 'trabajo no ha habido ninguna 'huelga, y qne en la 'actual no

. paró por solidarip.ad ni una sola.fabrica. , ' '
Sería prescindir de las aclaraciones yobservacio'ries que s.e hicieron á

la presentación- del Real decreto el no considerar el· cómputo de tres mil
., ~oras anuales de trabajo efectivo la solución pro-puesta,~jnimumacep':

tado por los obreros.
Las divergencias nacen de la manera en que unos y otros reparten

. semanalmente ese cómputo de tres mil horaS, anuales; según se conside-
"'·ren ó no fiestas las que'sólo lo son tradicionáles.' ,

Los horarios de sesenta horas semanales, que-implican la obligación,
por parte de los obreros, de trabajar todas las fiestas tradieionales, si és­
tas no han caído en desuso en la localídad correspondiente, deja~ al pa­
tron<? indefenso, porque si la costumbre y tradiciót;l de hacer fiesta se
~mpone con la fue'rz'a de la rea'idad, no tiene medio éoercitivo para obli­
gar al obrero ni para que prescinda de hacer la fi~sta en que eS.taba oblí-

• gadoá trabajar, ni para obligarle á recuperar en los dtas sucesivos las
horas de trabajo perdidas'., .
. ; Hay que convenir en que lo previsor y razonable es partir de la base

-de que en las localidades en que las fiestas tradicionale,s no han caído en
desuso, éstas seguirán haciéndose. Y,' por lo tanto, para cumplimentar las
tres Úlil.horas hay que repartirlas en los días láborables. ,

COMisiflO de ta­
bricantes d€l
llallo de Bar­
celona.
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DEMOSTRA.CIÓN

Distribución del horario con arreglo al Real decreto de. 24: de Agosto:

52 domingos.
21 dias festivos. .
52 sábados, á 6 horas 30 minutos, .•.•..•.... , ..

240 dlas laborables, á 11 horas 5 minutos ~ .

Horas,

338
2.660

365 días.. . . • . 2.998

5 dias laborables, á 11 horas 5 minutos .
sábado~, á 6 horas 30 minutos .

55,25
6,30

61,55

Es natural que con este horario, el patrono viene obligado, en el caso
de que se trabajara alguna ó algunas de las fiestas tradicionales, A des­
contar en los días laborables conseeutivos las horas trabajadas en dicha
fiesta, para,no exceder de las tres mil, y el obrero tiene ~sí perfectamente
garantida la jornada anual reglamentaria. '

En su consecuencia, los artículos 1.0 Y 2;° del Real decreto de 24 de
Agosto ,deben ser aclarados, reconociendo que será una aplicación del
mismo, ajustada á la letra del art.9.o, la que establece ~l siguiente" cri­
terio, que deberá figurar en ,el Reglamento:

«Las horas correspondientes á las fiestas tradicionales que no sonde
precepto podrán prorratearse para el trabajo, asi diurno como nocturno,
entre los demás días y noches laborables, respectivamente, de manera que
qllede asegurada la jornada de tres mil horas de trabajo de día y dos mil
cuatrocientas noventa y seis de ..oche (cómputo: de las cincuenta y dos se-.­
manas, á sesenta y ocho horas, que establece la,Ley de mujeres y niños), '
estableciéndose en cada fábrica el horario conespondiente.»

Como consecuencia de esto, lo 'preceptuado. en el art.. 3. o del?eenten­
derse en el sentido de que los patronos quedan obligados á dar" cllenta á
los Inspectores del b,'abajo de la distribución, ,no de las sesenta horas se­
manales 'de trabajo efectivo, sino de las tres mil anuales,base para la
promulgación del Real decreto. -

También deberá hacerse constar que el tiempo empleado para la lim- ,
pieza de las máquinas será independiente del que se dedica á la produc­
ción, según venía haciéndose anteriormente al Real decreto, y para alejar
el peligro-de -accidente que implica-ría el hacer esta operación en las horas
en que regularmente la. fábrica debe estar en marcha.

Se debe reconocer al patrono la facultad de recuperar,hasta el máxi­
mum de tres mil horas anuales de día y dos mil cuatrocientas noventa y
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seiS de noche, el trabajo perdido por paro forzoso, cuando sea debido á in­
'terrnpeión de fuerza motriz, sea dela clase que fuere, pero sin que en
ningún ea.so la jornada semanal rebase de sesenta y seis horas durante
.. período de excepción'-

En este caso, para g'arantia del obrero, el patrono e;pondrá, en sitio
TÍsible de la fábrica, la demostración de las horas á recuperar por la
causa antedicha, fijando de un modo .preciso las fechas en que quedará
comprendido el período de excepción.

Los patronos expondrán, en sitio visible de su fábrica, el detalle de su·
horario, con especificación .de las fiestas que quede~computadas como ta­
les, de cuyo horario presentarán, por duplicado, copia á la Junta local de
Reformas Sociales, Ó, en su defecto, á la primera A.utoridad local, para que
una de dichas copias quede archivada ó regi~tradayla otra sea seltada
en el acto, como 'garantía de su preseIltaciqnó

Asimismo tendrá obligación de presentar copia y guardar, sellado, el
duplicado de toda ,alteración que introduzca en su horario, biensea por
la supresión de algunaó algunas fie~tas tradicionales, por larvariación
de los intervalos de trabajo del día ú- .otra causa justificada que obligue
áínodificar'la prhnitivadistribucionde las tres, mil horas de díaydos
mil cuatrocientas noventa y seis de noche, anuales. '
,-, La falta de estos requisitos de presentación á la Junta local de Refor­
mas f?ocialeshará fe contra los denunciados ó infractores.

Dicha distribución de horasanuales.y SllS alteracioI}es estarán siem-
pre á disposición de la-Inspección del Trabajo. _

El archivo ó registro de los horarios, y sus alteraciones, coleccionadas
en la Junta local de Reformas Socialesó en la de la primera Autoridad
local, <;teberán estar á la disposición de cualqui.era persona que lo solicite,
p~ra facilitar así la comprobación de su cumplimiento.

En las fábricas de Olot se trabajaban tres mil doscientas cincuenta y Liga de Defen­

_. s.eis horas anua.ies, por lo que, sise reducen á tres mil, se rebajará el 8 & gl~~sr:~
por 100 de producción de cada fábrica. c0!Darca.

Al estipular los precios de venta, uno de los factores que h~y que te­
~ner en cuenta es la producCión anual de cada fábrica, que se reduce, en

"yirtud del Real decreto, en el 8 por 100 (haciendo abstracción 'de otro de
-l~s factores que integ'ran el precio, que es el valor de los jornales que se '"
aumentan en yirtud del arto 4. 0 del Real decreto); y si se admite que
.cada fábrica produce al año ciertá cantidad de género, en virtud del Real
decreto prodúcirá el 8 por 100 menos,conservándose iguales los gastos,

. lo que acarrea un perjuicio grandísimo á la industria. Las fábricas tia-­
I

-.nen contratas que cumplir, y no les queda á los fabricantes más_ que dos
soluciones: una, cumplir sus compromisos, para lo que se precisa aumen­
tar un 8 por 100 de personal y un 8 por 100 de maquinaria, con los gastos
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consiguientes de local, amortización, etc., etc.; otra solución seria cerrar
las fábricas. . . . '

Con la primera se sacrificarán los intereses del fabricante, pero se
defenderán los del obrero. Con la segunda, el perjuicio será para todos v
llevará consigo la miseria en el· proletariado y el conflicto social, apa~~
de las.responsabilidad~sá que tenga que responder el ~abricantepor el
im'umplimiento del contrato con los compradores.

La.s fábricas más. prósperas no rinden más de un 4, un 5 un 6 por lOO
al capital empleado; y como con la -aplicación del Real decreto se reduce
la producción ~n un 8 por lDO, ningún industrial será tan altruista que
trabaje perdiendo dinero, y, por lo tanto, procurará convertir en dinero
sus máquinas, sus edificios Y sus géneros, ycon ello, la miseria en todas.
partes se hará sentir al poco tiempo. .

Con la aplicación· de este Real decreto. se equiparan todas las fábri­
cas, y su situaéión no es idéntica. Los industriales de Olot,en compara­
ción con los de Barcelona, tienen e~ contra los gastos de transporte, lo .
que representa un 8 ó 9 por 100 del precio de la mercancía.

La competencia extranjera se aumentará -con la aplicación del Real
decreto. Es cierto que Inglaterra, Francia y Alemania tienen ya la jor­
nada de diez horas; pero el obrero, por sus condiciones especiales, está
encargado de dos telares, como mínimum; otros, de tres ó cuatro, yalgu-'
nos, de seis. En España, cada obrero tiene á lo más dos telates.

La/:? contribuciones en estos países son menores que en España, y la
mano de obra más barata. Los transportes son adE<más más económicos.

Aparte de las anteriores naciones que compite.n con España, e~tá. Ita­
lia, donde se t)'abajan sesenta y cinco horas semanales,y la mano de
obra es un 15 por 100 más económico. .

Como casi todas las fábricas establecidas en Olot trabaja.n con fuerza
hidráulica, durante vados meses del año sólo pueden Úahajar tre~dias .
por semana, por lo que el Real decreto debiera facultar al industrial para
recuperar las horas perdidas.

Lo consideran inaceptáble por las razones'expuestas para.el arto 1.o

.Art. 3.°;

La obligación que impone este artículo irroga grandísimos perj~cioS

a los industriales, pues ninguno puede cumplir suscompro.o:lÍsos, ácaUS&
de la disminución de horas de producción.

En la ciudad de Olot y su comarca se pierden muchas hOl;as de trabajo ­
á causa del estiaje, lo. que acarrea muchos perjuicios. . ~

Que no es admisible la reducción de la jornada de trabajo, porque de~

terminaría gran aumento en el coste de la producciónr que abarca dos fB.<1­
tores, á saber: el del obrero y el del gasto de fabricación:
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1.o Hacen constar que la producción por «huso y telar-año» es en la.
montaña un 15 por 100 inferior en cantidad y en calidad, por la inestabi­
lidad y escasez de obreros, que tienden'á emigrar hacia las poblaciones,
por lo que gene:t;ah;nente está parado del 10 al 20 por 100 de los h~os y
telares de las fábricas de la montaña, que tampoco pueden seleccionar
los obreros.

Reduce la producción la irregularidad é inconstancia de 'las fuerzas
motrices hidráulicas en la montaña. .

Afirman, en fin, que en la montaña, con sesenta y seis horas de traba­
jo por huso y telar, se produce lo que en sesenta y dos ó sesenta y cuatr()
horas en el llano, y menos, en llano y montaña, que la m!sma unidad de
producto lograda en cincuenta y cinco horas en Inglaterra.

~.o Respecto á los gastos especiales de fabricación, alegan que en la
montaña la grava el transporte de materias en un 10, 15 Y 25 por 100, se­
gún la situación de la fábrica, recargo que se compensaba por la diferen­
cia entre el coste de caballo-año hidráulico (200 pesetas día y noche) y
el caballo vapor (400 pesetas), hasta que, en la .actualidad, se han inver­
tido los término,s, resultando el caballo eléctrico en 150 pesetas y gra­
vándoseel hidráulico COIl el coste de la fuerza supletoria, siempre prepa­
rada, en evitación de las sequías. De lo que ha .resultado que¡ en una fá­
brica de 9.000 husos, que produce unos 18, entre día y noche, han resul­
tado éstos, sólo por producción (sin contar el valor de la fábrica), á8 y 9­
reales paquete, ósea 3 reales más caros que el valor normal.

Dicen que la duración de la jornada es mayor el). el llano que en la
montaña, porque en aquél el obrero necesita cerca de una hora para tras­
Jadarse á la fábrica,' mientras ~n la montañ::.. vive junto al taller .

. Exponen que eI\ la montaña, por aprovechar fuerza hidráulica, se
trabaja dia'y noche (estando el 80 ú 85 por 100 del número de fábricas de

.hilados y tejido~ crudos en la montaña, y sólo.el15 pot 100 en el llano),
mientras que en el llano es diurna, en general, la jornada; de modo que
estas fábricas del llano trabajan de tres mil á tres:mil cien horas, yaqué­
lla~nnas seis mil; de modo que si para el llano se reduce la jornAda com()
para la montaña, será en ésta de unas seiscientas horas anuales la re- .
dncción, y sólo de ochenta A. ciento en el liano. . .

ModiftcaciiJn que p'l'op~nená.los artículos t.o y 2. o:

Q~e se conceda un margen de 6 al 10 por 100 de aumento de jornada
en las fábricas de la· montaña, con relación á la que se trabaje en el
llano, ycompntándola anualmente, según las modalidades y costumbres
de la comarca, ó que se consigne solamente que las fábricas de la mon­
taña rebajen la jornada en la misma proporción que ¡-esulte rebajada en
el llano; .

Que se exprese taxativameJ}te que la rebaja sólo alcanzá á las muje-
res y los niños, pero en ningún caso para l~sadnltos. .
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Aclaración al arto 3.°:

Que se aclare' en el sentido de que ~l horario que los patronos han de
entregar á los Inspectores sea el que haya de regir en las semanas Com­
pletas y normales, siempre que no hayan de recuperarse horas de traba­
jo perdidas anteriormente ~ horas que se prevé que dejarán de trabajar_
se por razón de fiestas intersemanales;

Que se consigne que los días 'y las horas de trabajo en cada fábrica
sean señaladas por el fabricante, con tal de que el tiempo' destinado á
recuperar horas de tr~bajo perdidas nÓ.exceda del límite fijado en el ar-
tículo 3.0 de la Ley de 13 de Marzo de 1900; .

Que se prohiba el trabajo en domingo y días de pr~cepto;

Que para trabajar los días de fiesta patronímica local, lunes de Pas­
cua y Jueves y Viernes Santo medie acue.rdo prevÍo con los obreros.

Considera plausible la implantación de la jornada de diez horas; pero
ésta pebe entenderse laborando sesenta horas semanale~, cuando de do- .
mingo á domingo no haya día festivo, y limitándola á cincuenta cuando'
un día festivo reduzca ·la semana á cinco días.

EI·trabajo de tres mil horas al año e~ inadmisible para los .0brMos:
1.° Porque el contrato de trabajo entre patronos y obreros no se rea­

liza por años;
2.° Porque no se. comprende cómo compensada el fabricante al obre­

ro que fuera. desped'ido á las mil quinientas ó dos miLhoras de trabajo. Si
es el trabajador quien abandona el trabajo, ¿cómo. resarcirá al patrono
del quebránto del contrato? '

Reclaman el cumplimiento del Real decreto en'Jo referente á lAs se- .
senta horas semanales. :-

Rechazan toda fiesta que no sea de p'recepto, por el perjuici{) que les
causan las horas extraordinarias que los patronos proponen para reinte-,
grarse de las pérdidas en esas fiestas.- :',.

Reclaman el cumplimiento del horario de sesenta horas semaIlal~sqne,

fija el Real decreto, ó sea las tres mil anuales rechazando la propuesta, . '

de las sesenta y dos que indican los patronos como medio de compensar
las representadas por las fiestas tradicionales cUY,a supresión ,pidelL

Consignan que en la comarca fab:r;il del río Ter se cumple el!l0rari& ~

normal, 10 que no sucede en las del Llobreg-at, C.ardoner, Fluviá Alto,
Fresser y AltoTer.'

En el Llobregat, la jornada llega á ser de noventa y dos horas sema-
nales.

No proponen modifiGaciones aceptando la jornada de sesenta horas se­
,manales.

Acepta la jornada de sesenta horas semllnales, sin variación alguna
por fiestas: en su fábrica, cuando viene una entre semana, se distribuyen.
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.esas diez horas perdidas entre los cinco días resta.ltes hábiles, á razón
de dos horas por día. f

Que hay confusión en el Real decreto al considerar equivalente la
jornada de sesenta horas semanales, respetando los domingos y fiestás
llamadas de precepto, al conjunto de tres mil horas de trabajo al año. -

De las 11 fiestas de precepto en España~ nueve pueden caer en domin­
go, lo que reduce aquéllas á 9,715 fiestas, que, sumadas con los 52 domin­
gos dél año, dan 61,715 fiestas, resultando 303,285 días laborables, equi­
valentes, con la jornada de 10 horas, á 3.032,85 horas, cantidad superior.
en 32,85 horas á las 3.000 del Real decreto.

Propone como remedio que se consideren exclusivamente las tres mil
horas de ~rabajo efectivo, dejando á las localidades en libertad de cele­
brar las fiestas que tengan como tradicionales~ distribuyendo esas tres
mil horas e-ntre los días que resulten laborables.

EL horario de sesenta horas semanales, cuando existen fiestas tradi­
-cionales no caídas en desuso, impide al patrono recuperar para el trabajo
las horas perdidas en dichas-fiestas.

Propone, en resumen, que los artículos 1.0 y 2. o se aclaren en el sen­
tido de que «las horas correspondientes á las fiestas tradicionales que no
son de precepto podrán proi"ratearse para el trabajo, así diurno como .noc­
turno, entre los deinás días y noches laborables, respectivamente, de
modo que quede garantida ]a jornada de tres mil horas de trabajo de día

. y dos mil cuatrocientas noventa y seis de noche al año, estableciéndose·,
-al efecto, el horario correspondiente en cada fábrica».

y que el arto 3.° debe modificarse estableciendo que los patronos que­
dan obligados á dar cuen.ta á los -Inspectores del trabajo, Ó, mejor, á la
J unta local de Reformas Sociales, de la distribucfón de las tres mil horas
anuales deO trabajo efectivo autorizadas por el Real decreto (no de la dis­
tribución por días de las sesen~a horas semanales, como consigna el Real
decreto).

Prefiere que esa noticia se dé por escrito á la Junta local- de Refor­
mas Sociales, por creer más fácil llegar á ésta que al Inspector, al que
~n _muchas ocasiones no se le podría encontrar fácilmente, y 7 además
porque se facilitaría á los interesados la interposición de las denuncias,
ya que en poder de la Junta local encontrarían todos los horarios de la
localidad, pudiendo comprobar más fácilmente su cumplimiento. Estos
°horarios deberian presentarse por duplicado á las J~ntas, recogiendo un
ejemplar, ·sellado, los interesados. -

Teniendo en cuenta las dificultades que la observación de olas llama­
das fiestas trádicionales ·han de crear al cumplinliento estlicto de la jor­
nad!, de tres mil horas anuales, distribuida en la de sesenta semanalE;s,
propone que el Regiamento disponga que ((en las -localidades, comarcas
ó -regiones en que sigan respetándose, sin trabajar, las fiestas tradicio­
nales que no son de precepto, las horas -correspondientes, que deberían

oser de trabajo de tales fiestas, se prorratearán entre los demás días labo-

dro Sanzé hi­
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rabIes del año, sumáadose la prorrata semanal que así resul~ á las se­
senta horas también semanales á .que se refieren los artículos 1.Q Y 2. C)

del Real d~creto, de manera que quede asegurada la jornada de tres mil
horas de trabajo efectivo al año, estableciéndose al efecto en cada fábrica
el horario correspondiente».

'Convendría asimismo; y teniendo en cuenta las disposiciones vigen­
tes con respecto al trabajo de las mujeres y niños, confirmadas en el ar­
tículo 2. o del Real decreto, que en el Reglamento se consignara que, «en
las localidades ó comarcas en que se respeten las fiestas tradicionales,
las horas de noche correspondientes de esas fiestas se prorratearán entre
las demás noches laborables del año, de manera que quede asegurada la
jornada de dos mil cuatrocientas horas de trabajo efectivo de noche al
año, estableciéndose en cada fábri~a -el horario correspondiente».

Igualmente. seria conveniente que se consignase en el Reglamento
que «si en alguna de las fábricas en que el horario esté establecido bajo
la base de respetar las fiestas tradicionales, no de precepto, quisieran los
obreros trabajar en alguna de esas fiestas, el patrono vendrá obligado á
rebajar en los ~ias8ucesivos,y á prorrata entre ellos, dentro de un mi­
nimum de diez, ras horas de aquella fiesta no obligatoria que hayan tra:'
bajado».

Por último, y como ampliación y desarrollo de lo preceptuado en el
articulo 3.o del Real decrete;, convendrá consignar que «los patronos que­
dan obligados á dar cuenta á los Inspectores del trabajo de la distribu­
ción pordias de las sesenta hOl;as semanales que, para llegar al cómputo
de las tres mil al año; resulte establecido en el hora-do correspondiente
en las fábricas de las localidades y-comarcasen que se deje de trabajar
e~ las fiestas tradicionales que no son de precepto».

Reconocido que la concentración de fábricas en la capital era foco de
continuas perturbaci-ones, y puestos de acuerdo fabricantes y Autorida­
des locales (estimuladas éstas por los Gobiernos), se favoreció y esti­
muló la dispersión y creación consiguiente de fábricas en lascu.~ncasde

los ríos, aprovechando la baratura de la fuerza motriz hidráulica y la re­
lativa abundancia de personal en condiciones económicasr en cambio,
esas fábricas tienen que luchar con los mayores gastos de acarreo Y
transporte de los productos elaborados y de las primeras materias que
supone la mayor distancia existente entre ellas y los centros de consumo ­
lo que ha obligado á la creación de una especie de estado jurídico (ó,de
'modus vivendi), que deberá respetarse, para conveniencia de patrono y
obrero, si no se quiere volver á la concentracióñ de fábricas; que seria la
consecuencia de la competencia ruinosa entre las similares del llano y la
montaña, que crearía la existe·ncia de· condiciones· de vida distintas para
unas y otras.

Por esto conviene dar mucha elasticidad al Reglamento, dejando la.
solución práctica al buen criterio de los Inspectc;res, procurando que exis,.
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ta un personal docto y conciliador, amigo de los procedimientos de adap-

- tación. . .
De aquí que la base cardinal ha de ser las tres mil horas anuales

(aceptada ya, al parecer, por los obreros, y tal vez también por los patro­
nos): Es preciso establecerla de u~a manera terminante, cabfendo, sobre
esa base, una obra de grada~ión que es porla que·se ha d_ebido empezar,
COIDD se ha hecho en otros paises.

-Es preciso dar tiempo á que una fuerza motriz más barata y.la ad­
quisición de ;una maquinaria más potente y moderna compense,. con una
Jllayor jntensidad de producción, las pérdidas. ocasionadas por la mutila­
cióndel horario.

TeniEmdoeu cuenta la importancia local de las llamadas fiestas tra­
dicionales (de las que ha prescindido el Real dBcreto), consideran de jus­
ticia':que se faculte á los fabricantes' paí'a repartir e¡;¡tre los días labora-o
ble~que resulten efectivamente en cada localidad las horas anuales que
la Ley marque, compensando las que se perderán en los dias que o,ficial­
mente son hábiles, pero que, de hecho, los obreros convierten en. festivos.

Í:Iayque precisar bien q¿e las tres mil horas son de trabajo efectivo,
quedando' excluidas claramente las destinadas á la limpieza de má-
quillas. /

Convi~ne tener presente que una de las cuestiones más complejas, por
sus relaciones conla localidad, sobre todo, es la del horario semanal, para
confeccionar el c.ual, después de la conformidad del elemento obrero, hay
que tener en cuenta una multitud de cancausas de indole técnica, varia­
bles para cada caso particular.

Reclama (por las razones expuestas enlas «Observaciones generales»)
que se conserve la jornada máxima deance horas, cuandomenos, hasta
que las9.emás naciones á las que no ~ es posible compararnos' como po­
~.en~ía'industrial·siganmanteniendo esta base del trabajo máximo.
, : Añade que para el sostenimient~ de esa jornada, especialmente en
las fábricas de la provincia de Gerona, existe ~demás la razón poderosa',
y de capital importancia, de que, estando todas accionadas por las co­
rrientes de los rios Ter, Fresser y Fluviá, la inconstanciade caudaDes
obliga á paros forzosós, por desgracia muy prolongados y frecuentes.

Añade además las dificultades para la compra de 'primeras mate-
. rías y para la salida de los géneros elaborados, consecuencia de la dis­
tancia á los centros de contratación (lo que aumenta los gastos de pro­
ducción), y la menor capacidad productiva del obrero del campo y de la
~0n..taña, en relación con los de los grandes centros industriales, lo que
Justifica una jornada de trabajo algo mayor para aquél que cOI?pense
esa 4eficiencia.
. . 1>01' último, consigna que en España, donde se celebran gran número
d~fiestas; unas de precepto y otras por tradición, no es posible la dis­
tribUeión de las tres mil horas de. trabajo al año que establece el arto 1. o

del Real decréto, y es, por tanto, indispensable el mantenimiento de las
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sesenta y seis horas semanales que, por, la celebración de aquellas fies­
tas, no llegan á trabajarse en muchas semanas.

Que se eonsigne en el Reglamento:
1.0 Que, antes de principiar cada año, el patrón fijará el horario, dís.

tribuyendo' las tres mil horas, máximq de trabajo al año, entre los días
de trabajo efectivo, descontando únicamentf. los rlomingas y fiestas de
precepto, así como las tradicionales convenidas entre patronos y obréros;

2.° Que dicho proyecto de horario se exponga, durante ocho días,-en
los locales de trabajo, quedando firme, si los obreros no reclaman, dentro
de quince días; ante el Gobernador, quiÉmlo autorizará, en tal caso, con
el sello del Gobierno;

3. o Que; en caso de reclamación por parte de los obreros} resuelva el
Gobernador dentro de cinco días, dejando definitivamente fijado ~l ho­
rario;

4.0. Que se establezca una sancion para los obreros que indiviJu41 Ó

colectivamente falten al trabajo establecido en el horario (multa, recono­
cimiento del derecho que tendrá el patrono, en tal caso, de despedir­
los, etc., ú otra análoga).

Djce el Real decreto que la jornada máxima no podrá exceder de se­
senta horas semanales, respetando los domingos' y fiestas llamaaas de
precepto, ó sean tres mil horas de trabajo al año. La distribución por días
de las sesenta horas semanales se regulará por medio de un horario (ar-
tículos 1.0 y 3.°). ,

El precepto parece claro: prohibici-ón de que la jornada semanal exce­
da de sesenta horas y prohibición de que la jornada anual sea menor de
tres mil. Si esto es aSi, y dgurosamente se aplica como norma de go­
bierno, el Real decreto tendrá, en la práctica, rara aplicación.

Algunos fabricantes, partiendo de la hipótesis de que la masa. -obrera
celebrará, como hasta hoy, las llamadas fiestas tradicionales (Jueves San­
to, Fiesta Mayor, Carnaval, etc.), dicen á sris obreros: El Real decreto
manda que la jornada anual sea de tres mil horas; las fiestas tradiciona­
les, que vosotros no dejaréis de celebrar, ascienden, por ejemplo, á8, ó
sea ochenta horas, á base de la jornada de diez horas diarias. Pues bien:
en uso de mi derecho, y en garantía de mis intereses, establezco en mi
fábrica la Jornada semanal de sesenta y dos horas, con carácter ordina­
rio constante. Y los obreros protestan. Esta Unión Profesional reclamará,
mientras esté en vigor el Real decreto, que la jornada máxima, con carác­
ter ordinario constante, sea la de sesenta horas semanales.

En el caso de que los obreros de alguna fábrica, sea cual fuere la p~­
blación, deseen celebrar alguna fiesta de las llamadas tradicionales, po- .
drán hacerlo, abonándoseles el jornal correspondiente á dicha fiesta; pero
vendrán obligados á trabajar, con carácter extraordinario, media hóra
más cada día (ex.cepto los sábados), hasta tanto que hayan l-ecuperado
las horas de trabajo perdidas por el patrono con ocasión de la indicada
fiesta.
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p-ero adviértase que en la jornada de diez horas debe ir incluído el
tiempo que'se invi~rte en limpiar y untar.
. En carta particular al Sr. Presidente, fecha 2 de Octubre, remite el

sign:iente horario que podría establecerse en la ciudad de Manresa, con.
arreglo al Real decr~to de 24 de Agosto de 1913:

Días festivos que se celebran durante el año:

Sr. Alcalde
constitucional
de Manresa.

3
1/2

52

,21/2

'71Quedan al año días de fiesta '" .

DomingoS '. ; .
Añó nuevo (1.0 En.ero) ,Reyes ( 6 Enero) y Candelaria (2 Fe-

brero). '" ......•...... ',' < ••••••••• ,.,. " ••••••••••••••••

Caip.aval (tarde del martes) , ..
San José, Anunciación, Semana Santa (dos medios-días), lunes

de Pascua de Res~rrección, Ascensión, lunes de Pascua de
Pentecostés, Corpus, San Juan, San Pedro, San Jaime, Asun-·
ció~ "de Nuestra Señora, Fiesta Mayor (30 y 31 Agosto), Na­
tividadde Nuestra Señora, Todos los Santos, Concepción, Na-·
vidad (25'y 26 Diciembre) ' I~ •••• ~ • < ••••••••••••••••

----
Total días de fiesta .

A deducir 2 y 1/2 que resultan ser en un domingo junto los de
Fiesta Mayor !

:Año: Dedu.ci<J.os 71 días festivos, quedan días de trabajo .
Deducidos 52 sábados, quedan completos días .

294
242

.' . ,
Diátribución de la: jornada diaria de 11 horas en los 242 días:

Maflana: 5 1/2 á 8, almuerzo; 8 1/2 á 12.. · . . . . . . . . 6 horas.
Tarde: 1 1/2 á 4, merienda; 4 1/2 á7 .. : . . . . . . . . [) horas.

Total en los 242 días.... ',. <' 2.662 horas .

. -Jornada dé los 52 sábados (distribución):
;¡ f , '

Manana: 51/2 á 8, almuerzo; 8 1/2 á 12 1/2 6 horasy media.

Total en los 52 sábados , . •. 338 horas.

Total del año: 2.662 + 338 = 3.000 horas.

,.' , /'

.EI art 1.0 del Real decreto establece que la jornada máxima ordina­
..nade trabajo efectivo no podrá exceder de sesenta horas semanales, Ó

.:ea tres mil de trabajo al año, respetando los domingos y fiestas llama-
as de precepto; pero hay que tener en cuenta que, además de estas ñes­

ta.s, 8e celebran otras que tienen sus raíces en la tradición popular, como
también se celebran otras', á ve~es, por motivos especiales. Esto supone
la .necesidad de aumentar en la proporción d~bida l"as sesenta horas se­
manal~shasta lleg'ar al cómputo de las tre.s mil anuales.

Debe considerarse lo más indicado y práctico dejar en libertad á pa-
I . 23
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Pr o d u cción
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tronos y obreros, á fin de qu.e, anualment.e se pongan de acuerdo acerca
de las fiestas tradicionales ó extraordinarias que deseen celebrar duran­
te el año, y una vez obtenido este acuerdo, podría el patrono quedar au­
torizado para la distribución de las tres mil horas anuales.

El tiempo destinado á la limpieza de máquinas no puede considerarse
comprendido dentro de la jornada ordinaria del trabajo, y el propio Real
decreto se refiere de un modo claro -;y- categórico al trabajo efectivo de
producción.

Por último, la Cámara entiende sería conveniente que en el Regla­
mento se reconociese la libertad entre patronos y obreros para contratar
jornadas extraordinarias de trabajo.

El tiempo que se destine á la limpieza de máq~inas no debe compu­
tarse en las tres mil horas de trabajo que fija el Real decreto:

a) Antes de comenzar cada año, el patrono preguntará a sus obreros
qué fiestas tradicionales ó extraordinarias' desean celebrar durante el
mismo;

b) El patrono fijará el horario dicho, distribuyendo las tres mil horas
de trabajo entre los días que queden después de descontar los domí"ngos,
las fiestas de precepto y las tradicionales ó extraolüin~rias a que alude
el parrafo anterior;

e) Formado el horario por el patrono, se expondrá durante los últimos
días del año anterior al en que debe regir, en los respectivos locales de
trabajo, á los fines de que pued~n los obreros i"eclamar ante el Gaberna;
dor dentro de los primeros quince días del aüo siguiente;

d) Si los obreros no reclaman, el horario quedará fijado definitivamen-
te, estampando al pie el sello del Gobierno civil; i<

e) ~i los obreros reclaman en tiempo hábil, resolverá el Gobernador
dentro de los cip.co días siguientes al de la reclamación, dejando deftniti,­
vamente fijado el horario, con apelación en un solo efecto ante la Junta
provincial de Reformas Sociales, y en alzada de la resolución de ésta al
Instituto de Reformas Sociales; . - .

f) Se establecerá una sanción para los obreros que individualÓ coLec·
tivamente falten voluntariamente al trabajo establecido por el horario.
Esta sanción podrá ser: ó una multa, que el patrono vendría -obligado á
desc~mtar de los salarios sucesivos para entregarla al Estado, ó el reco­
nocimiento categórico de que tal falta de asistencia al trabajo pueda ser
motivo de !lespido, ó cualquier otra análoga. _

Protestan por razones de orden económico, pues la rebaja de media
hora (trabajan en la actualidad diez horas y media) les imposibilitaría de
competir con los productos extranjeros:

1.o Porque las fábricas del Extranjero, con la misma jornada, dan ren­
dimiento superior en un 20 por 100;
. 2.0 Porque por esa razón., y por el menor precio de aceItes, cordón en­

sebado para trasmisión de los husos, crapodinas y coletes;etc., ya nne-
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vos, ya por reparaciones que han de hacerse en el Extranjero, el preeio
de ~ste es mayor;

3.0, Porque no existiendo esta industria de hilados de lino en España,
no debe extenderse el efecto de un, Real decreto circunstancial, yobliga­
do por nna hnelga regional, á otra región donde tiene que luchar una in­
dustria nueva con la competencia extranjera.

Como es muy difícil suprimir todas las fiestas tradicionales, hay que
rebasar las sesenta hora¡;:¡, semanales para completar las tres mil horas de
trabajo anuales (véase el adjunto estado comparativo del horario anti­
guo y moderno):

JORNADA AN,TIGUA

Horas de trabajo con la jornada de once horas.

MoHns de Rey
(Barcelona ):
Director de la
fábrica de te­
jidos é hila­
dos de algo­
dón Hij~ de
J. Ferrer.

Un año tiene ".....•........ ',' ' .
Menos 52 domingos .....................•........' .

Quedan '...........•..•......•.......

Descontando 7 fiestas en día fijo que no pU:ede ser do­
,mingo, á saber: Carnaval, Jueves Santoi lunes de
Pascua, la Ascensión, lunes de Pentecostés, el Corpus_
y lunes después del Corpus (fiesta en esta villa) .....

'Son .

Constando de 3 días la Fiesta Mavor, tenemos durante
~ el año 18 fiestas más; pero entendiendo qué, por las.

probabilidades, 3 de ellas coincidirán en domingo,
\ quedan reducidas, á 15 fiestas .

365 días.
52 fiestas.

313 días.

7 fiestas.

306 días.

1,5 fiestas.

291 días.

3.19::3 horas.

Teníamos, pues, de trabajo en un año , .

52 días eran sábados, yse trabajaba 6 horas 15 minutos. 325 horas.
239, días eran completos, y se traba~aba 12 horas ,. , __2,_.8_6_8_

:!.dias laborables, que suman ~

'!'rabajo anual, con la jornada de once horas, 3.193 horas.

JORNADA NUEVA: TRES MIL HORAS ANUALES

Pa~a establecerla hemos suprimido ochofiestas tradicionales, á saber:
Carnaval, la Anunciación, lunes de Pascua, lunes de Pentecostés, San
Juan, la Natividad de Nuestro Señor, la Merced y San Esteban. ,

Un -año tie 365 días.Menos 5:) ne.: ....................•......•..•....•...
.. domIngos.........•. ',' •... ~ ..........•.... " 52 fiestas.

Q~edan................... .........................• 313 días.
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Descontando 4 fiestas en día fijo que no puede ser do­
mingo, á saber: Jueves Santo, la Ascensión, el Corpus
y lunes después del Corpus (fiesta en esta villa) ....•

Son , ...........•...••...........•.•.. ,., ,

Constando de 3 días la Fiesta Mavor. tenemos durante el
año 13 fiestas más; pero entendiendo que, por las pro­
babilidades, 2 de ellas coíncidirán en domingo, que­
dan reducidas á,U fiestas. . . . . . . . . . . . . • . . . . . .• "'-

Tenernos, pues, de trabajo en un auo ' .

52 días son sábados y se trabaja 5 horas 40 minutos ..
246 días son completos, y ~e trabaja 11 horas .

298dias laborables, que sllman · .. · .. ~ .

4: fiestas.----
309 días.

11 fiestas.

298 días.

294 'horas.
2.706

3.000 horas.

Horas de trabajo en las semanas completas: 60 horas 40 minutos.

Un ión Indus- Horario para la indwstria lanera) establecido y aceptadn por la repre­
tria! de Sa-
badell, .\so- ~entación obrera, por estm' en anmonía con el Real decreto de 24 de
c"i ación pa- Agosto de 1913.
tronal.

Semana de 6 días:

I~unes- , .
Cuatrol días siguientes, á 11 horas.. . . .. ..
Sábado -

Suma .

Hora¡;~

10,30
44

5,45

60,15

Para limpieza de la máquina se destinará media hora como máximum
después de la jornada del sábado.

Cuando la media hora no fuera suficiente, el patrono completará el
tiempo necesario, tomándolo de la jornada.

Se observarán todas las fiestas de precepto establecidas, á saber:
Año nuevo (1. o de Enero), Reyes (6 de Enero), Sau José (19 de Marzo),

la Ascensión, el Corpus, San Pedro (29 de JUllÍO), San Jaime (26 de Julio),
la Asunción (15 de Agosto), Todos los Santos (1.0 de ~oviembre), la Con­
cepción (S-de Diciembre) y la Natividad (25 de Diciembre).

Además se observarán como fiestas tradicionales: tarde dél JueveS
Santo, lunes de Pascua de Resurrección, un día para l~jestaMayor de
San Esteban (26 de Diciembre); en suma, 3 y medio. Total general, 14 Y
medio. -

En las sema.nas en que el sábado sea festivo regirá en el día anterio~

la jornada de los sábados, obsel"~ándoselo mismo si el viernes fuese día
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de fiesta. Pero si por conveniencias ó necesidades del patrono se dejase
de trabajar un sábado, el día anterior se trabajará la jornada ordinaria,
pagando á lo~ obrei'os por horas el tiempo trabajado.

Aun .cuando la. retribución seguirá haciéndose por jornales, en la for­
roa actualmente establecida, esto no obstante, las pérdidas de trabajo
durante la sémana, cuando no sea festivo, se computarán 'por horas, en
la proporción de sesenta horas semanales, es decir, que si en la semana
hay un día de fiesta, se pagarán ci,nco jornales, pero, en cambio, si se
pierden voluntariamente uno ó'más días de trabajo, se descóntarán las'
horas que se han perdido.

Que integren la disposición legal los siguientes extremos:
a) Antes de principiar el año, cada patrono fijará el horario de sufá­

brica, distribuyendo las tres niil horas, máximo de jornada anual, entre
los días de trabajo efectivo, descontando las fiestas dominicales y de pre­
cepto, así como las tradicionales convenidas entre patronos y obreros;

b) Dicho proyecto de h01!~rioquedaraexpuesto en sitio visible de los
10cales de trabajo, durante los primeros siete días de Diciembré de cada
año, debiendo los obreros reclamar, en caso de disconformidad con los mis­
mos, por escrito ante el Gobernador de la provincia, antes de transcutrido
el día 15 del mismo mes, quedando firme, en caso de que así no lo hicieren,

e) En este caso resolverá elGobernador civil,dentro de los cinco días
siguientes al día 15 de Diciembre, sin ulterior recurso, autorizando con su
sello el horarió, que quedará expues~oen las fábricas en la forma antes
indicada.

La solución del 'problema sólo podía encontrarse dentro de la más es­
tricta aplicación del arto 1.o de dicho Real decreto, suprimiendo un núme­
ro de fiestas tradicionales que van desapareciendo lentamente de nuestro
Calendario,.que han sido ya eliminadas por autoridades competentes y
que se hallan suprimidas 'en aquellos países que con el nuestro compiten.

Sólo es posible obtener las sesenta horas leg'alesde trabajo semanal
con once fiestas anuales de precepto, y no es posible cumplir con el ar­
ticulo 1.0 del Real decreto referido, ni sería económico, dentro de la per­
turbación por el mismo producida, traducir las tres ,mil horas anuales ~n
semanas de sesenta y uná y media á sesenta y dos horas, dejando en vi­
gor la anticuada costumbre de hacerse veintidós y media á veinticinco
fiestas por año.

Todo el problema del trab~jo modenio, bajo el aspecto de horas útiles
de labor, consiste al modesto criterio de los informantes, en comprimir la. '. .

Jornada todo lo posible, reguiando las seJ;llanas en sus seis ó cinco y me~

dio días laborables, facilitando un máximo de producción,pl;áctica, dentro'
-de un determinado número- de horas de trabajo, y dando 'mayor desc'anso
-desde la salida de la fábrica á la en:tl'ada en el día síguiente:
.. Apreciando así el problema, es completamente indispensable el 'hora­

rIO de sesen"ba horas con once fiestas' no conviniendo en modo alguno el
. horario de sesenta y una y media á ~es~nta y dos horas, con veintidós .y
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media á veinticinco fiestas, según demostración que se hace en el adjunto
cuadro señalado ·con el núm. 1, que intitulamos «Cuadro comparativo de
un resultado basado en la práctica, con su resultado práctico, ó sea pro­
ducción-verdad», y que es además económico é higiénico, según se obser­
va en el propio cuadro, bajo el epígrafe «Horas de luz artificial».

y sólo sobre hechos, ~ no sobre posibilidades, puede y debe arg~men­

tarse.
En su virtud, los infrascritos resumen su informe al arto 1.0 del Real

decreto de 24 de Agosto úJti!Jlo, sostenie~do; ~

1. Q Que dentro de la perturbación causadapor su publicación, es pro­
cedent.e, bajo el punto de vist~ legal y económico, establecer el régimen de
las sesenta horas semanales, respetando-sólo sus once fiestas de precepto
anuales;

2. Q Que debe en todo caso garantirse al patrono que establezca este
régimen la facultad de recuperar en los cinco ó diez sucesivos días, para

/ no mermar las horas anuales, las fiestas que acordaren ó hicieren los
obreros. además de las once prefijadas; .

3. o Que en ningún caso se debe consentir, con carácter legal, un hora­
rio manteniendo un trabajo constante seinanal superior al de sesenta ho­
~as, imponiendo a la vez unas fiestas que no son ya de precepto.

Contra las anteriores consideraciones, hasta hoy no se han hecho ob­
jeciones serias, pues no puede estimarse talla más saliente de que «los
trabajadores no acudirían al trabajo en fiestas suprimidas»; á que, si á él
acuden en un principio, es una posible habilidad para, más adelante, fal­
tar á él, manteniendo la doble ventaja de reducir el jornal diario sin cum­
plir las tres mil horas anu,ales.

Los que suscriben tienen mejor concepto del proletariado español, y
creen que, aun en el supuesto de 'que fueran capaces de faltar á, compro­
misos solemnes, la Ley les ~mpararía,'y la Autoridad no podría tolerar
que sólo para una parte fueran los deberes de lo legislado y para la otra
los derechos.

Lo que es evidente es que, hasta el momento de este informe, los obre­
ros de la fábrica de los exponentes y de otras muchas dellla~o d~ Barce­
lona (hastq el número de 48, que acordaron las sesenta horas, supdmiendo
las fiestas, según datos publicados por el Gobierno civil de esta ciudad)
han trabajado en dos fiestas tan significadas como las de los días Es y 24 de
Septiembre corriente.

Y, finalmente, acompañamos en el núm. 3 el horario aplIcado con entera
satisfacción dé sus obreros, ínterin sea reglamentado el Real decreto, Y
con sujeción al criterio expuesto por los fabricantes iíi1rascritos. para la.
mejor comprensión.

Hijos de Porta.
bella.

Enmiendas al arto 1.o del Real decreto.:

La duración de la jornada máxima de trabajo efectivo ordinalio será
la de tres mil horas al año.
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_En casos excepcionales, como en el de averias en la maquinaria;- en
el de falta de corriente eléctrica en las fábricas movidas por 'electricidad
ven otrQs casos análogos, el patrono podrá establecer la jornada hasta el
iimite máximo infranqueable de sesenta y seis horas semanales, sin que
en ningún caso el total de trabajo efecti:vo ordinario pueda exceder de
tres mil horas al año.

En,miendas al arto 3.o. del Real decreto:

Es de 'exclusiva facultad del patrono la distribución de las tres mil
horas de trabajo anual entre los días laborables durante el año, esto es,
observando, no sólo los domingos y días festivos de precepto, sino además
las fiestas que se observan en cada comarca.

Está facultado el patrono para concertar con sus obreros el trabajo en
/ las fiestas llamadas traq..icionales, co~siderándolo como trabajo extraor-_

dinario en los primeros años, y satisfaciendo en este caso el jornal acos­
tumbrado, con el aumento que mutuamente acuerden. El patrono viene
obligado á presentar á la Junta 'de Reformas Sociales, cada tres años, el
hórario modificado en cuanto á la disminución de horas de la jorna~a or­
di~~ria que importe el haber dejado de observar las fiestas llamadas, tra­
dicionales que, por el medio antes citado, se vayan suprimiendo.

, Que los hombres de.ben estar excluidos del Real decreto.,
Repecto á las mujeres, dice:
La Ley de 13 de Marzo de 1900, en su arto 3. 0

, permite ampliar en doce
boras sema'lales las pérdidas sufridas durante el añoYOl' paros f,orzosos.

Las riadas, sequías, heladas, etc, hacen perder al año unas
600 horas, . , , , ,' , ...• ' : _,-. . . . 600

-Las fiestas llamadas tradicionales (2'de Febrero, 25 de Marzo,
24 de Junio, 8 de Septiembre, 26de Diciembre, dos días de

. Pascua, la Fiesta Mayor, fiesta patronal, un día en Semana
Santa y medio día en Carnaval) forman un total de diez
días y medio, ó sean 105 horas ... , ..... , .. ó ••••••• , • • • • • 105

Gironella (Bar­
celona), á
ori lla s del
Llobregat, á
110 kilÓme­

,tros de la ca­
pital: Fuste,
Teixidor y
<":ompañia.

TOTAL., •••• , ' '.' 705

, Según el Sr. Fuste, estas setecientas cinco horas hay que recuperar­
las y repartirlas en las cincuenta y dos semanas del año: resulta trece ho­
ras y media por semana, y habria que aumentar en esta cantidad las se­
senta horas semanales para llegar á. las tres mil anuales del Real decreto.

Según este modo singular de apreciar los paros forzosos, incluyendo
en _ellos las fiestas tradicionales resultan las' mujeres todavía más per­
jUdicadas ,que antes del Real de'creto, pues.,la amplíacirn del trabajo se­
manal pasa de doce horas á trece y media.
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C01~dicioneseconómicas de. la industria textil en la montaiia:

En peores condiciones que las fábricas de Barcelona y su llano, entre
otras causas, por los transportes, que suben á 50 pesetas tonelada, á sa­
ber: 25 pesetas para recibir lasJ>rimeras materias, y otras 25 para enviar
el algodón elaborado.

Réplicas al artículo 1.o :

Los suscriptos opinan que la disposición de trabajo sobre las sesenta
horas semanales es de todo punto impqsible, regularla, por diferentes
motivos, á saber: ,

1. o Puede darse el caso; como así sucederá, de que en ~na semana
habrá solamente cuatro ó cinco días hábiles de trabajo, ocasionándose el
consigui.ente trastorno al orden del horario establecido para las se~a­
nas enteras. Esta anoma!ía puede contarse en los grandes centros fa­
briles.

2. o En las fábricas instaladas en despoblado, sin colonia de obrúos
fija, sucede que los operarios residen,' en su mayor parte, á distancias
muy respetables, algunos de 10 y otros de 12 kiló.metros, algunos de me­
nos, pero, en general, todos residen en casas apartadas del centro indus­
trial, ó sea la fábrica, dando eilte motivo lugará que los lunes no pueda
empezarse á la hora en que empiezan todos los grandes centros fabriles,
porque todos han de venir de distancias, lejanas.

Item más: los sábados, por la misma causa, hay que parar más tem­
prano que las demás fábricas, por la propia. razón de que puedan llegar
temprano á sus casas.

Prácticas que,-'en opinión de los expqnentes, podrían aplicarse para dar
soluéión"á los precitados incidentes:

1. o Desprendiéndose, á nuestro entender, que el espíritu del Real de­
creto de 24 de Agosto es el del cumplimiento de las tres mil horas anua­
les de trabajo, entendemos que obreros y patronos de colonias ó fábricas
en despoblado sin ellas, así como todas las demás enclavadas en punt9s
de escasa importancia, deberían, junto con la aquiescencia de la Junta
de Reformas Sociaies de la residencia misma ó de la inmediata al par- '
tido judicial á q~e pertenezca la fábrica, ponerse de a~uerdo para el
cumplimientode la jornada de tres mil horas anuales, a comodidad ó sa~

tisfacción de todos, con la fórmula siguiente.
"2.o El patrono tendría la obligación de instalar en las cuadras de su

fábrica mía pizarra indicadora, anotándose cada día las horas que se han
trabajado cada dja, sumándose luego pOI: semanas. Al examen deFlas ha­
ras que se hayan trabajado- durante la semana, siendo conforme" el re­
sultado que arroje la pizarra, cada semana se extenderá una hoja del r&-
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snltado, quefirmaráu el patrono y los tres operarios más antiguos de la
casa; quedándose un duplicado ellos y otro el patrono.

:Estas hofas facilitarían el recuento anual de las horas de trabajo, y
para'elcaso de que en el resumen anual resultasen unas cuantas horas
á favor de los obreros, el patrono se las podría dar de fiesta, pero podría
prócurarse que el resultado fuese·lo más afinado posible al precepto del
Real décreto~ .

El art.2. o del precitado Real decreto no ofrece réplica, y el 3. 0 facili­
tar~ la iU1?pección la fórmula delas hojas explicada.

3;0 Por otra par~e~urge el conflicto de las fiestas llamadas de pre­
ceptó suprimidas,- que ahora quieren resurgir y establecer c?mo esta-

- ban antes de ser suprimidas, opinando, en este sentido, como los que así
lo intelltª,n,- porque la inmensa mayoría de las fábricas, enclavadas en
despoblado por esta región, son frecuentadas por sujetos de familias
agricultoras, que dan el mayor conting'ente de obreros, y como estas fa­
milias son las conservadoras de las tradiciones, resulta que en estas
fiestas, mientras la mitad de la familia e!3tá de fiesta, el resto viene
oblÍgado á permanecer en las fábricas, deseando todos hacer fiesta en,
común.

Estos conflictos son los que surgen á primera vista, y para subsana'l.·­
losen principio y dar vigor y buena solución á los mismos para el cum­
plimiento del Reg'lamento que se redacte, á continuación, en la hoja ~ú~
J;Ilero 2; exponemosnue"stra opinión para solucionarlos, así com,o con los
demás detalles é incidencias que t1e ellos surgirü:in. :
~ . Entiende que la base de todos los horarios de trabajo ordinario han do

Ser sesen:ta horas semanales, y apoya esta opinión en las razones si-
guientes: . .

, El a'rt. 1.0 del Real decreto prescl'ibe que la jornada máxima ordina­
ria será de, sesenta horas semanales; la de las tres mil horas ariualeses
un comple~entoexplicativo que sólo ha servido para dú pretexto', y no
fundamento racional, al interés patronal. El arto 2.° se refiere también
Bohtmente á la jornada semanal de sesenta horas al referirse al trabajo.
de mujen~s y niños .
. y así es lógico, pues el trabajador se cont1.'ata por un jornal que, por

conveniencias .económicas, ~e paga semanalmente.
El obrero cesa de estar á lás órdenes del patrono, porque. aquéÍ se va

Óporque éste: le despide, y entonc~s se le pagan los jornales de la sema­
na-que ha devengado, á razón de un número de pesetas por tantos días.
de -trabajo á tantas horas. Esta es la práctica habitual.

No hay contrato mensual, ni bimens~al, U:i menos anual, y, por tanto,
no hay necesidad de fijar el número de horas de trabajo csmtenidas en
cada uno de sus períodos. "
. Patronos y obreros pueden concertarse por medio de trabajo, pero no
para un año, porque el patrono que eso hiciere no podrá recurrir, en uil
-año ~e crisis industrial, á conservar su personal obrer<T, en previsión de

Federación Re­
gion~1de1Ar­
te Fabril de
Cataluña.
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mejores tiempos~ á trabajar tres dias á la semana, como han hecho mu­
chos fabricant~sen distintas ocasiones, ni el obrero podría cambiar de
patrono, si le convenia.

Los obreros pedian jornada de nueve horas, y se contentaron COIl diez,
aceptando, en pro de la paz, la fórmula del Gobierno.

Formula lo siguiente:
1.0 Trabajar diez horas diarias, exceptuadas las fiestas de precepto

y Primero de Mayo.
2. 0 Que en dichas diez horas vaya incluida la limpieza de la maqui­

naria.
3.° Que los obreros á destajo sean remunerados en un tanto por cien­

to, según la disminución de la jornada queseesfablece en el decreto, y
que dicha remuneracióp se pague por semanas.

4." Que, en caso de fuerza mayor ó averías que impidan trabajar las
diez horas, no deben ser recuperadas, porque ya resultan abusi vas para
los menesteres de la industria textil.

5. o Que debía haber Insp~ctoresde las Sociedades obreras para auxi­
li al' á los Inspectores del trabajo, y

6.° Qúe debian ponerse de acuerdo patronos y obreros, cuando las
fiestas correspondieran á domingos, para cambiarlas ó permutadas con
algunas tradicionales, siempre que no se extralimiten de las tres mil.ho­
ras anuales.

Jornada semanal de sesenta horas, suprimiendo las fiestas tradiciona­
les que se tuvieran por conveniente·para producir las tras mil horas
anuales.

La primera parte del articulo, la disposición base fundamental, es la
de trabajo semanal, que no puede ser superior á sesenta horas semanales,
cualquiera qne sea la distribución de horas y adoptació.n de fiestas.
. y como derivado accesorio, complementario del expresado artículo, se'

expresa igualmente que .el patrono, respetando los domingos y fiestas lla­
madas de precepto, no podrá exigir de sus obreros que trabajen en las
fábricas más de tres mil horas al año.

Tal como ,está dispues'to en el arto 1. o del Real decreto de 24 del pasa­
do mes, manifiestan las Sociedades obreras suscritas que la jornada no
puede exceder de sesenta horas semanales, haciendo fiesta todos los do­
mingos y días de precepto, prescindiendo en' absoluto de las fiestas tra­
dicionales que no sean de precepto, trabajando en estas últimas enJas
localidades que los obreros deseen trabajar, sin que. tengan derecho los
patronos á hacerles recuperar el.trabajo perdido en las mlsmas, caso de
que éstos deseen que se haga fiesta en sus fábricas respectivas.

Durante los intervalos de la jornada destinados al descanso de los
obreros para el almuerzo y la comida es necesario 'el paro de la fábrica.
y que salgan de las cuadras ó secciones respectivas hasta la hora de vol­
ver al trabajo, á fin de que sea absoluto su descanso durante el expresa­
do tiempo, cesando así de una vez los relevos que tienen establecidos en
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ciertas fá~ricas, que obligan á que cada obrero tenga que trabajar por
dos durante los antedichos intervalos.

Asimismo hay que derogar la disposición que obliga á recuperar el:
trabajo perdido á causa de accidentes de fuerza mayor, por ser esto una
de las c;aUsas que podría deriyar en un verdadero conflicto en la fábrica
á que sé negaran los obreros á efectuarlo.

Desde luego, han de guardarse los domingos. y fiestas de precepto,
como necesarias' para el descando de los obreros.

No existen iguales razones para con~ervar el disfrute de las fiestas
tradicionales; pero tampoco ha de permitirse que las decreten los patro­
noS, con la obligación, por parte de sus obreros, de recuperar las hOI:.as de
tra.bajo correspondientes á dichos días feriados per accidens .

.y no ~és prudente. permitir la recuperación de las horas perdidas á
eausa de fuerza mayor, porque su no expresa prohibición será un engen­
drq de conflictos, siempre perjudiciales á una y.á otra parte contratantes.

'Por ello no es recomendable que se modifique lo estatuido respecto á
depender del convenio de patl~onos y obreros la distribución de las sesenta
horas sem:i:males, según el proyecto, Ómejor, Real decreto; pero que son,
y ha de determinarse así, diez horas diariamente, pues como es muy ge­
neraJizada la intervención/del sexo femenino en los trabajos fabriles (en
nuestra comarca alcanza á un 80 por lOO),ho es prudente/someterlo á re-

.gulación uniforme, á no ser inspirándose, sin la menor distracción, en la
mira de facilitar á la mujer el cumplimiento de sus deberes domésticos.

Es de suma conveniencia que en las horas destinadas á comer quede
la fábrica completamente parada, en sustitución del comportamiento ac­
tual de obligarse á un obrero. á desempeñar la faena suya y la de su com­
pañero mientras éste almuerza ó merienda.

Este Sindicato entiende que ha sido un g-rave·error la forma. redac­
tada de dicho artículo, por el motiyo de que, .al mismo tiempo que esta­
blece la semana de sesenta hOl'as, también impone el horario anual de
tres mil, y de aquí que tal redactado se haya prestado á dos interpreta­
ciones distintas: según lá conveniencia de los dos bandos litigantes, y
hayasido causa de incontables perjuicios por ambas partes; existiendo
en la actualidad cierto número dE;l fábricas que, por desavenencias entre
patronos y ob~er()s, continúan cel'lradas.

'fiene Cataluña; además delas fiestas de precepto, sus ilamadas fies­
~s mayores, en las que, además de entreg"arse el pueblo á extraordiná­
rias diversi,ones, la industria y el comércio local son los días que duran­
te el año hacen más lucrativos sus negocios. Pues bíen: si el decreto
establece tres mil horas al año, Ó sean sesenta horas semanales, no cabe
~uda tienen que desaparece!' las fiestas mayores, y con ellas grandes per-
Juicios á la industria y comercio. '

Por no desaparecer dichas fiestás mayores, el patróno que exige el
horario de tres mil hace recuperar durante el. año el total de horas que
8Um.an las fiestas citadas, y entonces el obrero padece dos males: tra-

Obreros: Socie­
dad Fabril
Al go donera
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Gru po de
o bre ros de
Ca m pdevá­
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obrero textil.

"..
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baja más de las sesenta horas semanales que establece la LeJ~, y el pa.
trono no le recompensa dicho trabajo excesivo.

Opina este Sindicato que la intención del Gobierno no podía ser, de
llinguna manera, la de" perjudicar á la clase obrera, y que tan sólo al de­
elarar días de trabajo las fiestas suprimidas fué, y no otra cosa, que pro­
porck>lJar ~stos 'días laborables al patrono para que, con su tanto más de
producción, pudiera nivelar en lo posible las mel:mas que la Ley le im­
ponía.

En el año 1900 se estableció la semana de sesenta y seis horas, y:de
ninguna manera el horario anual, y por la mismarazón, el obrero perci­
bió el 4 por 100 de aumento sobre los destajos,. que era lo que en derecho
le pertenecia, mientras que en la actualidad, debiendo el obrero, por ra­
zón natural, cobrar sobre los destajos un 10 por 100, cual corresponde á
base de sesenta horas semanales, viene el patrono con el horario anual y
tan sólo le paga un 6 por 100, resultando de hecho con un 4 por 100 de
rebaja en la mano de obra.

Otra de las diferentes interpretaciones á que se presta dicho primer
articulo es el no detallar si la limpieza de las máquinas, el tiempo ne­
cesario para ello, ha de ir incluido en las sesenta horas. En los obreros
que trabajan á destajo les ocasiona un doble perjuicio: primero, que, con-.
cluidas las horas semanales, tiene que invertir, por lo menos, una hora
más en dicha limpieza, y segundo, que en todo, y ser un trabajo suma­
mente fatigoso y por demás sucio, trabaja de balde, es decir, este trabajo
no es reti·ibuído.

Entienden que según el Real decreto, tienen qu~ trabajar sesenta ho­
ras semanales y todas las fiestas que no son de precepto.

Dicen, muy cuerdamente, que á los obreros les resulta un g>ran per-
juicio con las fiestas. "-

Porque dan lug"ar á gastos extraordinarios:
Porque ocasionan pérdidas dé jornales, '
y porque resulta aumento de la jornada al pretender los patronos re­

cuperar en la semana ó en el año las .horas del día de fiesta perdidQ
para el trabajo. .

No desean trabajar las sesenta y dos horas semanales, porque cuan"
to mayor sea el número, resultará menor la diferencia de jornada con
la antigua y menor también el tanto por ciento de aumento de los des-
~~. ~ .

Dicen quejos patronos, al no querer conceder.á los obreros las sesenta
horas semanales, ponen como pretexto el que los obreros toman tVdas las
fiestas tradicionales.

En prueba de que esto es inexacto, dicen que el 8 de Septiembre ú}-.

timo, fiesta tradicional en Badalona, acudiel"on todos los Obl"erOs á sus
puestos en las nueve fábricas 'que están trabajando.

Respecto á la seguridad de laborar tres mil horas al año, no hay nin­
gún burgués que formalmente pueda comprometerse á ello, por un gran

MTIN. Biblioteca Central



- 365-

nú.merode circunstallcias influyentes en toda fábrica, difícil es de pre-
ver de un año á otro. .

Estableciendo el párrafo 1~o la jornada de sesenta horas semana­
les, Ó sea tres mil al año, han de respetarse las fiestas tradicionales
admitidas por común acuerdo entre patronos y obreros, pudiéndose
aumentar la jornada semanal, siempre que el total no exceda de tres mil
ai año. Lo mismo debe obser~arse con la jornada legal nocturna. Inde­
pendientemente de la jornada ordinaria, debe admitirse la extraordi­
naria s~ por motivo de riada ó averías se ha suspendido ó disminuído
el trabajo en la fábrica, así como por 10.8 paros forzosos en las indus·
trias de temporada. La industria textil responde á dos temporadas:,
una; de verano, y otra de invierno, por lo que se la debiera éonsiderar
como industria de temporada, autorizando una jornada extraordinaria
que noexceda de ciento cincuenta horas al año, distribuidas por sema­
tias en las dos temporadas, según las necesidades de la industria, y á
criterio de la Junta local' de Reformas Sociales.

En casos justificados de trabajo extraordinario, la retribución del
, obrero se aumentará en un 50 por 100.

Debe considerarse como obligación del obrero, y fuera de la jornada,
la limpieza de máquinas, sinque en esta operaciÓn se; le pueda emplear
más de una hora.

En los mayordomos, contrat-istas, ayudantes y. demás operarios que
reciban una retribución á un tanto convenido.. por semana, quincena ó

_mes, se "l·espetarán los usos y costumbres que estén establecidos.
Para que él fabriéante quede comprendido en lo dispuesto en el Real

decreto, debe expresarse en algún articulo ó párrafo del Reglamento que
ha de poseer un número de máquinas, por ejemplo, diez.

Estima lógica la reducción ~e jornada, dada laque tienen los demás
oficios,pues se da el caso que la mujer empleada en la industria textil
trabaja once, doce y más horas diarias,. y el albañil, por ejemplo,sólo
trabaja ocho. '.

Rebajar á diez horas la jornada, sería la ruina de la h~dustria textil,
por no poder sostener la concurnencia extranjera~

Por la rebaja del Real decreto $on varios losarticulos que no podrian
exportarse, pues esta reducción los encarece un 2 óun 3 por 100, y-no
llega á tanto'el beneficio en ese articulo!

Esta pérdida de exportación será compensada, en parte, porque dis­
~inuirá la producción de géneros destinados al me.rcado interior.

. . Una compensación may eficaz se podria obtener adoptando, fa org.ani­
2Jleión del trabajo de las demás naciones, pero est~serácosa muydjfícil,
sin variar el criterio seguido por los directores delas ~ocie'dadesobreraS,
OPoniéndose por todos los medios á que los obreros conduzcan mayor
número de máquinas que actualmente, lo que permitiriaaumentar el sa-
lario y dísminuirel costo de la mano de obra., El. no seguir este camino
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es 'la causa principal de la inferioridad de la industria algodonera espa­
ñola, comparada con la de otras naciones.

La jornada de diez horas diarias ó sesenta semanales debe ser obli­
gatoria para todas las fábricas de hilados y tejidos de algodón en que tra­
bajen mujeres y niños; cualquiera que seaIa fuerza motriz que empleen
v el sitio donde estén enclavadas.-
v La conveniencia de la continuidad del trabajo en las fábricas ~ovidas
por fuerza hidráulica, para obtener una completa utilización del salto,
puede ser resuelta ordenando que los límites de sesenta y cuarenta
y ocho horas para las jornadas semanales diurna y nocturna se refieran
sólo á las fábricas en que trabajan mujeres y niños, pero para las en que
trabajan exclusivamente hombres, la jornada nocturna podría ser de se-

,senta á sesenta y seis horas semanales, y de este modo resulta el trabajo
casi continuo.

Esta disposición tendria la trascendencia de abolir el tr,abajo noctur,
no de la mujer y no ser España llna excepción entre las demás naciones
que tienen suprimido el trabajo nocturno de'la mujer en la industria al­
godonera.

La facultad de tener jornada nocturna de sesenta á sesenta y seis ho­
ras semanales aquellas fábricas en que trabajen sólo hombres se exten­
derá á todas las fábricas de España, cualquiera que sea su situación y el
motor que empleen.

La jornada que marca el Real decreto se aplicará á todas las fábricas
de España, sin tener en cuenta si han sufrido ó no la última huelga.'

La jornada no debe ser menor de diez horas ni tampoco mayor: .sólo
para celebrar de común acuerdo una' fiesta que no sea de precepto po­
dría autorizarse el aumento de media hora diaria durante veinte dias,
cada vez, á fin de completar las tres mil horas al año.

Para evitar ablÍSos, no deben admitirse otras causas de aumento de
jornada.

No conviene fomentar la implantación de la semana. inglesa, sistema
que tiene muchos partidarios, incluso entre respetables sacerdotef\,pues
alégan que. de este modo púede la mujer atender á sus quehaceres do­
mésticos durante la tarde del sábado y dedicar el día del domingo el
tiempo necesario para cumplir sus deberes religiosos.

Para lograr est.o no es preciso establecer la semana inglesa: pueden or­
ganizarse horarios para terminar el trabajo todos los días á las cinco y
media de la tarde, quedando, por lo tanto, tiempo suficieute para cuidar
casa y familia, y pu~iendo perfectamente cumplir el domingo con las
prácticas religiosas. . '.,

Con la' semalia inglesa Be logra solamente aumentar el número. de
fiestas del año, con perjuicio de la salud y del haber del obrero,. lo que
pne1e demostrarse viendo la concurrencia de obreros en cinematógrafos
y caféiS en las tardes del sábado.

Para poder lograr esta semana inglesa se obliga á la obrera á trabajar
! .
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once horas diarias durante cinco días de la semana, y si hay que aumentar
media hora por jornada para recuperar, como es justo, las fiestas tradi­
cionales, tendremos á la obrera trabajando once horas y media diarias,
lo que pasa los limites de la fatiga qlW pueden soportar las mujeres y los
niños, á quienes se trata de defender. En la jornada no debe compren­
derse la limpieza de máquinas, lo-que-debe siempre ef~ctuarse con ia fá_
brica parada, para evitar acciderites.

Los rázonamientos anteriores se pueden condensar en las conclusiones
sig'uientes:

L 3 Es conforme la reducción de la jornada de trabajo, en las fábricas
de hilados y tejidos d:eaLgodón, á diez horas diarias en los trescientos

-4ía8 laborables,con lo que resulta un trabajo anual de tres mil horas;
2.$ Convendría orientar á la industria algodonera hacia .la reorgani­

zacióp. del trabajo, procurando que los obreros cuiden mayor número de
máquinas, como vienen haciéndolo elllas demás naciones, con lo cuál se
obtendría compensación al sacrifiCio qlle hace hoy dicha indústria, redu­
ciendo la jornada semanal de sesenta y seois á sesenta horas,'y mejora en
el slLlario del obrero;

3.a: La jornada máxima no debe pasar de diez horas y media en todas
las fábricas de hilados y tejidos de algodón, cualquiera que sean el sitio
en que estén y la fuerza que las mueva;

4.$ El trabajo nocturnoo, en las fábricas de hilados y tejidos de algo­
dón en que trabajen exclusivamente hombres, podrá ser 00 de sesenta ó de
sesenta y seis horas semanales, tanto si son movidas por fllerz~ hidráu-
]ica como por cualquier otra, y; .

_5. a La jornada debe entenderse de trabajo efectivo, con exclusión del
tiempo dedi'cado á la limpieza de las máquinas, la cual debe verificarse

/ estando en reposo la maquinaria, en evitación de sensibles acci~entes.

Esté problema es grave y complejo: par~ resolverlo hay que tener en
-cuenta la variedad de jornadas dentro del país, y su comparación con las
existentes en los países que hacen competencia al nuestro en ~ste ramo
de la industria. . . .

También es preciso enlazar la cuestión con las circunstancias especia­
les del país en que se implanta: instrucción técnica, educación del obre·
ro, protección interna de las industrias por parte del Estado,. ya que to­
d~s ellos son factores que determinan la intensificaciÓn de la jOl·nada,as.-

_ pecto todavía más importante que el de su duración-.
Así, por ejemplo, en Inglaterra, los obreros tienen á SID carg'o cua'tro

telares, y, según los artículos, hasta seis; en cambio, en España tienen
. uno ó dos, y excepcionalmente, tres Ó cuatro.

~llí, una hilatura marcha con cinco obreros por mil husos, y aquí se
necesitan diez ó doce. __

Estas profundas diferencias sólo se borran con el tiempo, factor esen­
cial, sine qua non, de esta clase de reformas, elevando el nivel de obreros
y patronos, fomentando por todos los medios laso industrias, -que no ad-
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quieren nunca perfeC4ión ni prosperidad en los estados incipientes ó en
los de pobreza. .

En Inglaterra se ha tardado cincuenta y nueve años en reducir, me.
diante 40s Leyes, la jornada en cuatro horas y media semanales.

Francia, por Ley de 1848', señaló la jornada máxima de doce horas, no
siendo modificada hasta 1900, es decir, cincuenta y ocho años después, en
cuya fecha se establecieron por-Ley las once horas para niños y mujeres;
en 1902, diez y media horas, y.en 1904, las diez horas.

- Pero la Ley de 1900 fué precedente de una amplísima información, en
la yue se demostró que más del 75 por 100 de la industria trabajaba once
ó menos horas. Además, la Ley concedió cuatro años de plazo para llegar
á la jornada de diez horas efectivas, es decir; sin fiestas ni pérdida de
tiempo en limpieza de máquinas.

En Alemania rige la jornada de cincuenta y ocho horas por semana; á
ésta se ha llegado también por sucesivas reformas, previa información, á
partir de 1891.

Suiza, desde la Ley de 1877, tiene· las o'nce horas, jornada con la cual
se produce más que con las doce horas en 1877.

En Austria, la jornada legal es también deouce horas.
En Rusia, la inaustria algodonera trabaja sesenta y tres horas sema-

nales.
En los Estados Unidos, la jornada es de diez.
Pero en todos los paises se ha hecho la reforma previa iI!.formación.
La unificación- de los horarios no se ha logrado ni en Inglaterra, donde

es más perfecta la org-anización, tanto obrera como patronal. ..
En España; la jornada es variable. ·EnCataluña,doude se conceÍ1t~.a

el 90 por 100 de las industrias afectadas por el ;Real decreto, 'se trabaja;

Tisaje de seda. . '. .
Tejidos de lino : .
Yute y cáñamo.....•.....•...
Lana .

60 á 64 horas semanales.
60 á64
64 á 66
621/2 á 64 -

En las hilaturas de ~arcelolla y suburbios se trabajan sesenta y cua­
tro horas s~manales.

En la cuenca del Ter, Bajo Llobregat y pueblos del llano, sesenta- y
seis, y, por excepción, en la montaña más de la, jornada legal (1).

Los horarios de los telarés que tejen tejidos crudos son, en la mayoría
de los casos, iguales á los de las hilaturas. En ellos se trabajan sesenta
y seis horas como mínimum. .

(1) De 1.800.000 husos, sólo 400.000 funcionan en el 'llano de Barcelona
y plleblos de la costa; el resto están situados en las cuencas de los ríos
Ter, Llobregat y sus afluentes.
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'En los tejidos de color, sesenta y cuatro, con alguna excepclOn para
especialidades sin concurrencia, que trabajan menos.

En 16s géneros de punto, la jornada es de sesenta y seis horas sema-

nales.
La jornada impuesta por el Real decreto, con sus diez horas para

trescientos días laborables,afec~ade diversos modos á las industrias.
Para la hilatura de algodón y tejidos crudos representa una reducción

de trabajo de 5,2por 100 de día; para los tejidos de color é hilaturas del
llano, un 3 por 100.

Fuera de Cataluña se trabajan setenta y' dos y setenta y ,ocho horas
séman:ales.
- El Real decreto afecta muy débilmente á los tejidos de seda y lana.

La reforma efectuada afecta mucho más á la algodonera, porque su
jornada es Ínás larga, y además exporta el 8 1/2 por 100, próximamente,
de lo que produce, lo que se sujet~ á .1asdificuItades de la concurrencia
con otros paises que trabajan más tiempo, ó que, trabajando menos por
su organismo, producen más. '

La pérdida de las Colonias redujo la exportación de manufactura de
algodón.

Á Ultramar se enviaron tejidos blancos por 27,5' mill<?nes de pesetas
en 1897; en 1906 se exportaron 1,5 millones..

-En 1897 se exportaron tejidos estampados por 25 millolles, que baja-
ron, en 1906, 'á 15 millones. - .

I La producción española es más cara que la extranjera, por varias
causas.,

Estudiémoslas con respecto á Inglaterra, que es el común'concurren­
te de todas las naciones en manufacturas de algodón; ,
.' Dichas·causas son: '

, Mayor coste de la maquinaria en un 30 por 100, aparte el cambio, que
ha recargado el precio én un 15 por 100. '. '
,' ..• Mayor precio de t~'ansporte'detadas las primeras materias, .. ~esde. el
algc>dónallubrificante,

Mayor precio cuestarío de producción por falta de división de tra.baj-o
y deficiencia de organiza.ción comercial, todo lo cual~ncarece, aquél de
un 20 á un 40 por 100, llegando en algunos casos, con relación á .la hila-:-
tora, al 60 por 100. , "

Así, rué empresa punto menos que imposiblesustituh'los mercadoíJ
coloniales, evitándose que la crisis fuese un desastre por acCión de la Mu­
tua de Fabricantes de Tejidos, reguladora del mercado por medio de la ex­
portación de los sobrantes, entidad que llegó á conceder á los exportado-
res prima del 70 por 100 del total valor. : " '

,Esta obra fué favorecida por el tipo elevaq.o de los cambios;
y si hoy se mantiene la exportación, no obstante haber. bajado éstos

y á pesar de no existir dicha entidad propulsora, se debe á ,ser más ba­
rata la estampación, el colorido más del gusto de los paises de Budamé­

24
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.rica, los tejidos más del gusto de dichos clientes en color y dibujo, y el gé­
nero de punto más barato y perfecto.

Sin embargo, la exportación, tiende á disminuir.
Esto demuestra lo deleznable de nuestra exportación (en los demás

paises aumenta) y lo necesario que es el andar con' tino en el aumento de
cargas sobre la producción, porque es evidente que nuestras manufactu­
ras están en el límite en cuanto á la e;x:portación se refiere.

En las hilaturas de algodón del río Ter, no obstante ser las menos
afectadas por lareforma, se aumenta, por virtud de ésta, el costo de la
mano de 'obra en 630 pesetas anuales por 1.000 husos.

Haciendo aplicación de los cálculos y datos de Beltrann, autor de una
de las obras de hilatura más moderna, una fabrica de 10.000 husos, con
la reducción que el decreto impone; el costo del kilogramo de hilo núme­
ro 8 se elevará en 10 céntimos.

Para el hilo número 24, la diferencia sería de un real por paquete, y
para el número 80, el exceso seria de tres reales.

Una fábrica de 200 telares producía, antes del decreto, la empesa, ar­
tículo ordinario en crudo, á 0,72 pesetas metro. Después del decreto cos­
tará, la misma unidad, 0,80.

Una fabrica de tejidos de color' (f1:anelas, driles, etc.), situada en el
llano de Barc..elona, compuesta de 200 telares, producia ·antes el metro á
1,41 pesetas; con el nuevo hoi·ario, el costo será 1,50, lo que supone un
aument.o de 1 pes.eta por pieza de 100 metros, más que suficiente para en­
torpecer la exportación.

En los articulos labrados y en los de fantasía, por su menor produc­
ción, el. perjuicio es mucho mayor.

Pero la industria más perjudicada es la de géneros de punto.
Una importante fábrica de medias de Matara, que exporta el 60 por 100

de su producción, producía la docena de medias á 4,38pes~tas; hoy, con
la reforma, el costo subirá á ~,92 pesetas, ósea 0,54 pesetas por docena.

Tan considerable aumento compromete la exportación y pone enpeli­
gro el porvenir de la indu'stria, tanto mas cuanto que en esta indUstria
no cabe intensificación del trabajo.

En este y casos análogos se imponen compensacion~s,siendo, á nues­
tro juicio, la forma máS adecuada la devolución' de derechos.

Se imponía el señalar un plazo prudencial para pone:!; en vigor la re­
forma, como se ha hecho por la Ley de mujeres y niños, 'que señaló dos
años, y la del trabajó nocturno de las mujeres, que establece un lapso que
terminará en 1920. -

Está fuera de toda duda que el único ;rocedimiento para reducir
paulatinamente el- horario consiste en intensificar el trabajo para soste­
ner lá producción y los precios de·coste. Sólo así puede conservarse la
exportación dentro de la concurrencia extranjera. J

Requiere el concurso del tiempo, y no puede 'en manera alguna bajarse
de las tres mil horas de trabajo efectivo y real, porque si descendiésemos
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..de esa. cifra, nos colocaríamos en peores condiciones que la mayoría de
les paises de Europa, produciéndose la ruina de nuestra exportación.

Esa jornada de tres mil J;1.oras anuales debeacatarse, pero bien enten­
--dido qUE} la repartición del horario semanal es facultad eminentemente
patronal, ajustándose, claro está, á las~rescripciones de la Ley.

La jornada legal, asimismo, de las diez horas diarias no se adapta á
la' realidad. .

Deben autorizarse horarios superiores á las sesenta horas seman,ales,
:8ieplpre que no se rebasen las tre~ mil hor.as anual~s.

. En J;Iluchas locali'dades, los obreros desean terminar su trabajo en las
.primeras horasdel sábade. En casi todos los pueblos de' Cataluña siguen
.-celebrándose las fiestas que hasta hace poco han sido de precepto, y otras
trádicionales que obedecen á sentimientos'y costumbres muy' arraigados.

Estas 'circunstancias imponen la necesidad de combinar horarios su­
'perioresit las sesenta horassemanales, para llegar á-las tres mil anuales,
-todo 10 cual debe tenerse en cuenta en el Reglamento, autorizándose ple­
.Ili.l.mente -estos horarios, siempre que no se pase del limite de las tres mil
,horas.

.,En las fábricas rib(jreñas, movidas por fuerza hidr~:u.lica, en que se
hace trabajo nocturno, éste ha de ser, por lo menos, de dos mn cuatrocien­
j;ashoras anuales, que es lo que resulta de la relación de armonía entre
.elReal decreto y la Ley de mujeres y niños regulando el-trabajo no~­
,turno.

- '. Á las tres mil horas' de jornada diurna coáesponderán dos mil cuatro­
...dentas noventa y seis ó dos mil cuatrocientas de trabajo noeturu<í.según
~ea1a interpretación que se-dé á laLJey.En suma, un mínimum de cinco
mil cuatrocientas horas, que, al igual que en las demás fábricas del 11ano
:no movid~s por la fuerza del agua, debeiL trab'ajarse de modo efectivo.
" Elsalirse de estos líinites habría de producir trastornos incalcúlables.
, :Es eondición sine qua non, sin la cual la exportación se comprome­
~ria, la absoluta efectividad del nuevo horario' de las 'tres níil horas

- .:anual~s. . _ . . .
: Es necesario, pues, consignar en el Reglan:,.ent~, de modo que no deje

lugar á duda ninguna, la.efectividad del trabajo.
lS"o afectando la Ley del t'rábajonocturno más que á las mujeres y a

~ios niñé¡s, en las fábricas en que sólo se empleen hombres, en cuanto al.
trabajo de nciche, les será aplicable la jornada de tres mil horas anuales,
~mo máximum, en el' trabajo nocturno.
. La Asociación de Ingenieros considera que el arto 1.0, en el -que se
~ntrae la parte más esencial de todo el Real decreto, si por un lado apa­
rece como sobradamente genei'al y excesivamente categórico en sus efec-
tos, hasta el punto de consti tUí-r una traba á la libertad contractual, por
~tro deja cierta perplejidad, por falta de definición de su alcance y por

.: .-yenir en forma disyuntiva el concepto que ha dé regular el máximo de
la jornada ordinaria de trabajo efectivo; por lo cual consideran indispen-
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sable que puntos tan importantes sean objet.o de una aclaración, no sin-_
hacer antes un detenido estudio de la materia que abarca el citadoar­
tículo, cuya aplicación á la industJ;"ia ha de exigir una información téc­
nica, para cada caso, no menor.

Es preciso hacer un trabajo pr~vio de información, análogo á la Esta­
dística del tro1Jajo de las industrias textiles, publicado por el Ministerio.
de Industria y Comercio de Bélgica. Así, hubiera sido posible apreciar
las hondas diferencias que existen entre unas y otras industrias textiles;
las operaciones que ~jecutan,.que,noson precisamente hilar y tejer, con
sus preparaciones, sino que pueden constituir, y, constituyen, industrias
independientes para la obtención y 'tratamiento'de la primera materia, su
lavado, tintura, mercerisaje, apresto, estampación, bordado, etc.; en una
palabra, cuantas operaciones, aun verificad~s en muchos casbs en un es­
tablecimiento industrial único, no son, en realidad, industrias textiles.
aparte de un gran número' de prof~siones, como 'lasrelacionadas con el
desarrollo, transmisión y aprovechamiento.de la fuerza motriz, reparación
,de maquinaria, fabricación de produ,ctos industriales, etc., etc., que no­
son exclusivos de la~ industrias textiles.

Examinando el concepto que regula la duración del tr8 bajo, dice el
articulo 1.0 del Real decreto que la jornada máxima ordinaria de trabajo­
efectivo de los obreros de ambos sexos no podrá 'exceder de sesenta horas,
semanales, respetando los domingos y fiestas llamadas de precepto, ósea
de tres mil horas de ~rabajo al año. Para que el máximo de tres mil horas­
anuales no resultase en la práctica letra muerta, yno quedara la indus­
tria textil en condiciones de inferioridad, se debe· fijar ese máximo de tres
mil horas como tipo regulador, dejando salvado en el Regl'amento q~e,

para los casos de recuperación de lasfiestás que no sean de precepto y
que se observen de común acuerd~ entre patronos y obreros, la duración
ordinaria del trabajo efectivo diario no podrá exceder ,de un tipó maximo
determinado, que siempre resultará superior al computado por las sesen­
ta horas semanales fijado, partiendo de la suptesión de estas'fi~stas.

La Asociación censura el precedente que se establece fijandoJadn­
ración de la jornada para los'obreros de ambos sexos y 'adoptando u~ tipo­
máximoque no se halla establecido en otras naciones como Bélgica; Aus­
tria é Italia, competidoras de España en el negocio de la expoi.. tación á
Oriente y América. .

Por último, no se repara en imponer, con' carácter il1médiato, :unali­
mitación de jornada, con toda simplicidad. á una deno~inacióngenérica­
de industria, sin tener en cuenta los trast~rnos que puedeeansar en Jos­
negocios, según las condiciones especiales en que cada imiuStiía sed~­
·envuelve.

El Gobierno debe compensar á la indus'tria fabril con la concesión .de­
primas á la exportación, autorizando· la admisión temporal de primerás­

.materias de articulos exportados, ya en forma de bonos, ya e'n devolu­
eiÓll, con la simplificación y reducción de los nUI~lerosos tributos á que-
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ja industria· está sujeta, extendiendo la forma de tributación por utilida­
-des, fo·mentindo una organización comercial que librara al fabricante
-del gravamen que al capital circulante obliga á verificar las ventas, sin
percibir documento aceptado ó factura descontable, saneando nuestras
costumbres mercantiles, así en lo que respecta á la anulación de pedidos
.como á la suspensión de pagos y quiebras, despertando, en fin, ell el con­
.sUIDO el espíritu de solidaridad económica, como inseparable de la perso­
nalidad nacional.

El Reglamento debe, ·.pues, recoger aquellos casos especiales, como
Jos convenios de patronos y obreros para la observancia de fiestas que
no sean domingo, ni las llamadas de precepto. Ocurre también como prác­
tica. corriente en algunas industrias el ch6rrta.ge ó disminución de tra­
bajo en algunas temporadas, para las que interesa la recuperacióIJ., siI;i
traspasar nunca el máximo anual, lo mismo que para los paros totales ó
.parciales, motivados por disminución de caudal en los aprovechamientos
-de .fuerza hidráulica, hilados, avenidas, embalses abusivos, interrupcio-
nesde .corriente de fuerza hidroeléctrica por causas naturales. En todos

-€stos casos deberá concederse la oportuna autorización pór el Goherna;..
dor, con audiencia de la Junta local de Reformas Sociales, y previo in­

-forme de un Ingeniero industrial, para una jornada máxima ordinaria
::de sese:lta y seis horas semanales, dentro de lastres mil anuales.

El tiempo de limpieza de la maquinaria debe considerarse como com­
prendido en los limites del trabajo efectivo, y consignªrse, .como se des­
prende del Real decreto, que la distribución delhorario es facultad pa­

-tronal.
En los casos de duda que se ~usciten acerca de la indusión de mi es­

.:tablecimiento industrial ó sección del mismo en el' carácter de industria
·textil, en los de recuperacióll de horas por los diversos cómputospreyis­
tos en el Reglamento, en la fijación del tanto por ciento de aumento de

. trabajo sep1anal á los qué renuncien á larecuperación·eventual,- en lo
relativo al tiempo indispensable para la limpieza de la maquinaria y

:'Cllanto intervenga un factor de carácter técnico,. será obJigatorio el infor­
:-JIle de un Inspectortécnico,}ngeniero industrial.

Art.2.0 :

Para el trabajo nocturno reg'irá él máximo. establecido enel art.l.o,
~n cuanto no se trate del trabájo de mujeres y niños.

Arl.'a.o:

Será obligatorio el empleo de aparatos in~cánicos precintados; indica-
.--dores de la duración del trabajo anual. '.
, - _No ofrecería la más pequeña duda la distribución anual de tres mil

noras de trabajo si sólo se descontara. los domingos y fiestas de precepto;
pero por costumbres añejas, düíciles de desarraigar, los obreros desean

::.realizar alguna fiesta tradicional ó extraoJ:dinaria, y lógico es que, si
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tales fiestas se llevan á cabo, ha de· aumentarse en la proporción debida"
la jornada semanal de sesenta horas. . •

Existiendo el heeho, debe regnlarse, ya que, de no hacerlo, no sólo se­
perjudicaría la produceión, disminuyendo la jornada de las tres mil
horas, sino que podría quedar ál arbitrio de una parte de los operarios el
desatender el horario de las sesenta horas semanales, dejando de compa­
recer al trAbajo é impidiendo el fúncionamientó de la fábrica en días en
que, con arreglo á dicho horario, el patrono lo hubiera hecho poner en
marcha, con los gastos que ello representa, además del abono del jornal á­
los obreros que se hubiesen presentado dispuestos á trabajar.

La Asociación propone una fórmula sobre las siguientes bases:
A) Antes de comenzar cada afto, el patrono, se pondrá de acuerdo,.

mejor dicho, preguntará á sus obreros qué fiestas tradicionales ó extra- .
ordinarias desean celebrar ~uranteaquel año;

B) El patrono fijará elhorariodicho distribuyendo las tr~s mil horas.­
de trabajo entre los dias que queden, después de descontar los domingos,
las fiestas de precepto ó las tradicionales ó extraordinarias á que alude-
la- base precedente; . .

C) Formado el horario 'por el patrono, se expondrá, durante los últi­
mos ocho días del año anterior al en que deben regir, en los respectivos..
locales de trabajo, á los fines de que puedan reclamar los obreros an~eel

Sr. Gobernador dentro de los primeros quince días del año siguiente;
D) Si los obreros no reclaman, el horario.quedará fijado definitiva­

mente, lo Clúil se hará constar mediante la estampación, á su pie,delL
sello del Gobierno civil. .

E) Si los obreros reclaman en tIempo hábil, resolverá el Gobernador,..
dentro de los cinco días siguientes al de la reclamación, dejandodefiniti­
vamente fijado el horario, con apelación, en un solo efecto, ante la.JD.ñta...

. provincial de Reformas Sociales, y en alzada de laresolucion de !#sta-
ante el Instituto de Reformas Sociales; . '..

F) Se establecetá un~ sanción para los obreros queíndividlJálóCo:­
lectivamente fal~envóluntariamente al trabajo establecido en el hOl·ario.
Esta sanción pod!ía ser:·ó una multa, que e! patrono vendriaobHg~dqá·
descontar de los salarios sucesivos para entregarla al Estado, ó el're~o- .
nacimiento categórico de que tal falta de asistencia al trabajo pU:eda'ser- ¡

motivo de despido, ó cualquier otra análoga. . .
Si no se establece la san~ión, será inútil legislar sobre la.regulaeión

del horario como medio de evitar conflictos y huelgas. ' .." .' ...~

Durante los intervalos de la jornada destinados al descanso.d~Iog:.

obrer08 para el almuerzo y la comida es necesario .el paro de ia :fá~~i~,

y que salgan de las cuadras ó secciones respectivas hasta la hora-de ":01':'
ver al trabajo, á fin de que sea absoluto su descanso durante el eXI;lre- .

. aado tiempo, cesando así de una vez los relevos que tienenestableddos­
en ciertas fábricas, que obligan á que cada obrero tenga que trabajar.
por dos durante los antedichos intervalos.
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TRABAJO NOCTURNO

El decreto de esta información no ,trata de la jornada nocturna, y si
bien su arto 1.0 dice que «la jornada máxima ordinaria de trabajo efecti­
vo de los obreros de ambos sexos en la industria textil no podrá exceder
de sesenta horas semanales, Ó sea de tl'es mil de trabajo al año, y que
1c1S jornadas inferiores á sesenta horas semanales, establecidas con an­
terioridad por Reglamentos, convenios ó pór costumbres locales, no po­
dran aumentarse sobre el máximo de horas ,establecidas en el presente
'decreto», h~ que tener en cuenta, como es público y not.orio, que mien­
tras en Manlleu y otras localidades se ti'abaja la jornada nocturna de

'cu,arenta y ocho horas por semana, en las cuencas de los ríos' Cardoner y
Llobregat se trabajan, en unas, cinCuenta y cuatro horas sem;:tna;.les; en

,Qtras, cincuenta y seis y cincuenta y ocho, y en alg'unas, ,hasta sesenta
y cuatro, trabajando, en algunas del Alto Ter y Fluviá, de cincuenta y
cinco á cincuenta y siete horas por semana nocturna.

Por todo lo expuesto, en lo que se refiere al trabajo de noche, es nece­
sario que se regularice la jornada, al opjeto de que cesen todos esos abu­
sos patronales en las fábricas de las citadas cuencas del Llobregat, Car­
doner, Alto Ter y Fluviá/

EnRipoll es de cuarenta y ocho horas y cuarenta y cinco minutos. E.
las fA.bricas establecidas á orillas del Ter, Fresser y LlobTegat varía des­
de cuarenta y ocho, horas á cincuenta y cuatro. No debe exceder de cua­
¡:enta y ocho.

HORAS EXTRAORDINARIAS

Para compensar avenidas y estiajes se imponen las horas extraordi­
narias, como autoriza ya la Ley de mujeres y niños.

Sin embarg'o, á ello se, resisten, en determinadas localidades, los
obreros. '

La dificultad se obviaría aumentando la ,duración dél borariose­
.-manal.

Siendo la reducción computable por estiaje de más de un 6 por 100,
-eDrresponde proporcionalmente noventa horas anuales de aumento en el
'horario de día y setenta y' dos en el de noche. .

-,Esta solución debería consignarse en el Reglamento, y podría autori­
"zarse el aplicarla á aquellos industriales que 'renunciaran á la facultad
que la Ley les concede de recuperar. '

Obreros: Man-
Aleu {Barce­
lona)... Socie­
dad Arte Fa­
bril. Otros.
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Que se declare que patronos y obreros quedan en libertad para esta­
blecer ~ de común acuerdo, en cada f~brica, y por motivos de urgencia,
una jornada extraordinaria de trabajo, estableciendo, si se quiere, un
límite máximo á tal jornada extr:aordinal:ia.

Ese limite podría ser de noventa á cien horas al año, con un máximum
de una hora al dia. !

Apoyándose en los cambios que la moda impone, aun dentro de la
misma temporada, obligando á producción mayor en corto espacio de
tiempo, consideran indispensable la legislación del trabajo en horas ex­
traordinarias, cuando apremien los compromisos de temporada, no de­
biendo en ningún caso exceder la ampliación en horas de doce sema-
nales. .

Solicitan que los Inspectores del trabajo y las JUlltaslocales de Re­
formas Sociales resuelvan, en el preciso término dequince dias, las peti­
ciones que formulen los fabricantes para trabajar en horas extraordina­
rias, ya para recuperar el tiempo perdido por paros debidos á escasez
de agua, ya para elaborar artículos de temporada que han de ser entre­
gados en época determinada, De J1.o ser inmediata la concesión del per­
miso, resulta éste ilusorio, por extemporáneo.

Es conveniente que se establezca eh el Reglamento la libertad que
continúan teniendo patronos y óbreros para contratar' una jornada ex-
traordinaria. -

Si se considera necesario, puede fijarse como límite de la jornada ex­
traordinaria (en el Reglamento Ó en otro Real decreto) el de nov~nta Ó

cien horas al año, y, como máximo, de una hora al dia, hasta consumir
es~s noventa ó ciento.

Que se declare que, de común acuerdo patronos y obreros, podrán-se­
ñalar, en cada fábrica y en cada caso, un-limite. máximo de jornada ex­
traordinaria, el que no podrá nunca exceder de ciento cincuenta horas
al año ni de dos horas más al día de las fijadas en el horario oficial de
cada fábrica;

FUKDAMENTOS y ANTECEDENTES

Asociación de
fabricantes
de Mataró.

1. o La industria de punto es esencialmente de temporadR.
2.° La mayor parte de sus secciones no tienen trabajo continuo t~~

el año, alternándose unas con otras durante el mis~o.
3.0 Evitará esta disposición, al ordenar las labores, el qlÍe se acnmu:;

len obreros sólo en ciertas épocas, debiendo cesar el trabajo tras"CurridaS

aquéllas, por falta de pedidos.
4.° La constante práctica en la industria de pnnto corrobora esta pe-

tición, á la que han· dado siempre su asentimiento los obreros. .
Como la fabricación de géner.os de punt(), en su mayor parte, trab;IJa

sobre pedidos que no siguen una regla constante, por motivos. que antes
se ha dicho, y además en dicha industria no se trabaja de noche, en los
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pedidos de exportación, la mayoría de los clientes dan sus órdenes con
urgencia; moti,:adas por impresiqnes optimistas de pfóximas y abundan­
tes-cosech¿¡s, y, de no poder 'aceptarse tales pedidos en los plazos marca­
dos por el cliente, las órdenes pasan á manos de la competenciaextran­
jera, dificultad que no puede remediarse, teniendo un stock disponible,
porque los diferentes gustos y necesidades de los diversos países consu­
midores exigen la fabricación sobre pedido precisamente. Por lo que hay
casos de necesIdad imprescindible de acudirá la jornada extraordina­
ria, .de acuerdo con los obreros. Así ha ~enido practicándose constante­
mente, sin -la má~tPequeña protesta de ·nadie. El decreto [10 prohibe esto;
pera, en evitación de malas inteligencias, se impone la conveniencia de

.. -que con toda claridad se establezca en el Reglamento qué patronos y
obreros continúen teniendo libertad para contratar jornada extraordi­
naria.

. Caso de estimarse necesario, cabría fijarla un limite de unas noventa
.á cien horas anuales, y, como máximo, de una hora al día, hasta con­
sumir dicho aumento.

Ha venido haciéndose siempre con asentiiniBnto y complacencia por
parte de los obreros, ya que, en esta f<wma, el patrono no tiene necesidad
«ieaumentar el número de sus operai'ios cuando há de aumentar transi­
toriamente la producción normal: el exeesode personal implicaría la ne­
cesidad de reducir los días de funcionamiento de la fábrica, con la consi­
guiente pérdida de jornada.·

.T'raslado de una fiesta á un día labo1'able.

Hay pedidos urgentes· que ~Itimar en domingo Ódía festivo, por tener
que enviar por correos ~arítimosque tienen salida quincenal ó mensual,
y aunque las actuales Leyes y Reglamentos establezcan la fórmula para
.salvar el caso, es de suma conveniencia que en el Reglamento se declare
que el decreto no prohibe trasladar, en casos de urgencia, una fiesta al

.diainmediato siguiente laborable.

LIMPIEZA DE LAS MÁQUINAS

Divergencia entre patronos y obreros sobre si habían de computarse ó
no en las tres mil horas· de trabajo el tiempo que 'se destinase aja limpie­
za de las máquinas: el Gobernador resolvió~quep.o; que esta resolución
debe confirmarla de una manera ,explicita el Reglamento, por cuanto se
halla de acuerdo con el decreto, que cat~góricamente,al establecer la jor..:
nada máxima ordinaria, se reflel;'e ai trabajo efectivo ó de producción, y
eon el arto s.a del Reglamento para la aplicación de la Ley de 3 de Marzo

ASOCIación de
fa br icantes
de Mataró.
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de 1904 sobre el descanso en domingo, que establece el criterio de que los
trabajos de limpieza no pueden entorpecer, las faenas de la semana, y el
hecho de que siempre ha venido haciéndose así~ por considerar que es
obligación del obrero el tener en el debido estado de limpieza el instru-
mento del trabajo al. mismo confiado. .

No debe computarse en la jornada ·legal el tiempo que en ella se in­
vierta.

Que se declare que el tiempo que se emplee en la limpieza de las má­
quinas no se computa en las sesenta horas semanales, ó tres mil anuales,
que, como jorna,da máxima ordinaria de trabajo efectivo, establece el ar­
tículo 1.0 del Real decreto.

Es preciso poner bien en claro que las horas destinadas á la limpieza
de máquinas quedan fuera de las tres mil horas anuales.

Solicitan se aclare el punto de si el tiempo que se invierte en la liin­
-pieza de máquinas debe computarse dentro ó fuera de las horas de tra­
bajo. El espíritu y la letra del Real decreto, al hablar del trabajo efecti­
vo~ parece que tienden.á desglosar ese tiempo, al que de ninguna manera
puede considerarse como efectivo en relación con la produccÍón.

Creyendo que al fijar el Real decreto la jornada máxima se refiere al
trabajoefe~tivol no se comprende en el cómputo de horas eltiempo que
se invierta en la limpieza de las máquinas. Convendria puntualizar, sin
embargo, en el Reglamento que:

«Las horas que invierta el obrero en la limpieza de las máquinas ó
máquina de trabajo no se tendrán en cuenta para el cómputo de la jor-:­
nada.»

Para evitar el peljgro que supone esta operación encontrándose en
marcha los aparatos, solicita se declare independiente de las horas de
trabajo la empleada en la limpieza de -maquinaria,debieridodeclararse
de carácter obliga~oriouna hora semanal para limpieza y cobro, juStifi­
cando así la expresión trabajo efectivo, empleada en el Real decreto.

Sostienen los fabricantes que esta labor debe realizarsedespués:de
efectuada la jornada; los obreros alegan que este es- un trabajo efe~tivo,.

como cualquier otro, y debe incluirse en la jornada, pues además, lasmá­
quinas son propiedad de los fabricantes, y están di¡ectamente interesa­
dos en su conservación.

El tiempo que se destine á la limpieza de máquinas no debe computar­
se en las tres mil horas de trabajo que fija el Real decreto.

Que se aclare que en las sesenta horas semanales ó tres mil anuales,.
señaladas como máximum de jornada ordinaria de trabajo efectivo,esta­
blecida en el arto 1.0 del Real decreto de 24 de Ag'osto, no se incluya;el
tiempo. destinado á la limpie~a de maquinaria. .

Precedente: el arto 3. v del Reglamento de 3 de Marzo de 1904. ..
De conformidad con lo resuelto por el Excmo. Sr. Gobernador .civíl de

la provincia de Barcelona en las consultas hechas por los patronos y obre­
ros ·al aplicar el Real decreto de 24 de Agosto de 1913.
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- Como la industria textil se lastima visiblemente con el nuevo horario
yel aumento consig;uiente en los trabajos' á destajo, el tiempo destinado
i la limpieza dejas máquinas no puede computarse con las horas de tra­
,bajo"quee~ tal como venía ~bservándose. El tiempo máximo para esta
indispensable operaci6nno ha de exceder de una hora por .semana.

Se op6nen á que el tiempo destinado á este servicio se' cuente separa­
damente de la jornada efectiva,' por entender que él obrero que limpia su·
máquina hace un trabajo tan positivo y útil como el de aquel que se dedi­
ca á tejer exclusivamente.

TRABAJO A DESTAJO

El precepto del Real decreto debe limita~se en el sentido de restring'ir
los aumentos á aquellos destajos que produzcan,menos de 25 pesetas se­
manales.

Adjuntamos «Cuadro comparativo del trabajo textil, con sus aumen­
-toseorres,pondientes, en Ba:rcelona», donde se calculan los aumentos ó

- percentaje de recargo que sufriría la mano de obra, según se adapte una
ú-otra forma de trabajo, según se apliquen lasses~ntahoras de trabajo
semanales, con un mínimo de fiestas 'á las tres mil anuales, manteniendo
todas las tradicionales.

,Escrupulosamen'te contado el número de horas anuales" de trabajo en
'lafáorica de mi dirección (y supongo e~ rilUchas o'tras), con la jornada de
once horas, ~ra de tres mil ciento noventa y tres. Si de estas tres mil
'~iento noventa y tres horas pasamos á tres mil horas, la diferencia es de
6,4 por 100; , '

,En las tarifas del trabajo á destajo hay,que aumentar, pues; el 6,4
:,por 100; ,

,Es pocofundad~ esta obligación..
La libertad de contratación flubsistirá siempre, á pesar de todos l~s in­

... tentos intervencionistas por parte del Estado, y habrá el derecho de esta­
bieéer los tipos de coste que convengan, en armonía con el personal obre­

. ,ro y la marcha regular y posible del negocio.
Lareinuneración queanualmen:te perciba el obrero que trabaje á jor­

uallas tre~ mÚ horas que se fijan en este Real de~reto será la mismaqne
ha venido anualmente percibiendo hasta esta fecha. El trabajo' á destajo

.será bonificado en el tanto por ciento que corresponda á la reducción de
_hQras de trabajo anual, fijada por diclÍa ,Real disposición. '

,',': 1.o El aumento proporcion'al del jornal á destajo, pxorrateado por la
'disminución de horas laborables cada industrial en su ramo tendría que
. :hacerlo según sus necesidades.' , '

2.° Para dar estabÜidad á la industria y fabricación debería hacerse
41Il compromiso entre los obreros yel Gobierno; durante citrco años lo me-
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nos, en beneficio de todos, ya que en las grandes y hasta en las peque-
.ñas industrias se concierten ajustes y compromisos de producción por
uno ó más años, de manera que podría darse el caso,'y e~ lo más frecuen­
te, que, á base de las condiciones estipuladas, se concertase un ajuste
de larga fecha, y calculando el industrial "un· pequeño beneficio, podría
un nuevo Real decret~ modificar nuevamente el horario y echando los
cálculos del industrial por tierra, éste se veria arruinado, dejando en la
miseria un número de familias, según la importancia de sus fábricas ó
talleres.

Los artículos 4.° y 5. 0 támpoco ofrecen réplica, y se comprenden en 10
explicado.

Comisión de fa- La remuneración del trabajo á destajo se aumentará en el tanto por
t~i~~nd~B~~~ ciento que corresponda á la disminución de Ía jornada q"!1e el Real de­
celona. creto establece, pero" teniendo por base la unidad año para el cálculo de

la proporción.
l.igadeDefensa El perjuicio que determina este artículo á los fabricantes, U11ido á la

Industrial de disminución de horas de trabajo, será la ruina inmediata de la industriaOlot y su co-
marca. textil y la de la nación.

Fabricantes de El salario es distinto en el llano y la montaña, pues una misma canti-
~~ cr;:t~l~añ~~ dad es económicamente bastante 'en la montaña é insuficiente en.el

llano, de modo que la igualdad de jornada, que disminuye la productivi­
dad de las fábricas de la montaña, supone aumento notorio en.el salario
de sus obrero~, con relación á los del llano, donde la vida es más cara,
representandó una carga más en contra de las fábricas de la montaña.

Añaden que la escasez de personal en la montaña ocasiona encareci­
miento en los salarios.

Estiman, por lo tanto, que sólo los factores, naturales y' locales pue­
den ser los 'reguladores del salario en la industria de la montaña.

Para evitar abusos y malas interpretaciones debería fijarse el sala.­
río mínimo, ya en jornal ordinario, ya en trabajo á destájo, en ambos
sexos, por edades y clases de trabajos, etc., oyendo á .p,atropos·yobreros
en J,urados...mixtos (que tambiép. deberían ser Ley) presididos 1JOr los Al-
c~deR . , ,

-Cámara de Co- Teniendo en cuenta lo difícÜ que es establece~ a priori reglas fi~as
mercio é In - d
dustria de para la remuneración del trabajo á destajo, lo procedente es que que e
Gerona. facultado el patrono para contratar ó entenderse, en este particular,eon,

sus obreros. . ,

Fabricación de El arto 4. o hiere de una manera más sensible los intereses de los fa-
}~jj~~s, Jgua- bricantes de la montaña que los del llano.

Para encontrar la compensación necesaria, que tiende'á anular ,el
Real decreto, los fabricantes de Igualada tenían una jornada snperior,á
la de las fábricas del llano, pero ajustada estrictamente á la -Ley en vi·
gOl' hasta el día; esa jornada era de tres mil ciento noventa y cinco horas.
anuales, que representan ciento noventa y cinco horas más que las tole­
radas por el Real ~ecreto. Con arreglo á lo dispuesto en éste, aquélloS-
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deben aumentar un 6 1/2 por 100 en la remuneración del trabajo á desta­
jo, mientras que, en Barcelona, ese aumento no pasa de 'uu 3 ó 4: por 100.
Es evidente la desigualdad que representa' esa disposición (en relación
con el trabajo·ádestajo) para los fabricantes de tejidos de la montaña.

. Siendo ~l total de tre13 mil horas anuales la base para el cálculo del
trabajo, debe serlo igualmente para el de la proporción en que en cada
caso habrá de aumentarse la proporción del que se efectúe á destajo; la
-interesa, pues, que el Reglamento, como aclaración y desarrollo de dicho
precepto, consigne que: .

qPara el cálculo de "la proporción en que deba aumentarse el trabajo
a destajo se tendrá en cuenta, en cada fábrica, la jornada anual de las
tres mil horas, en relación con la que regía antes del decreto.»

Reclaman que, siempre que la jornada exceda de diez horas, el tanto
por ciento correspondiente para.el cálculo del trabajo á destajo débe ser,

.porlo menos, ellO.
El tanto por ciento de aumento que ha de sufrir el trabajo á destajo

por la disminución de jornada se fija, por utios fabricantes., del 6 al 7
poJ;' 100, y por otros, del 1/2 al 2 por 100. Debe fijarse, por lo menos, en
ún 10 por 100.

Interesa que se fijen ros trabajos que han. de ejecutarse á destajo,
para evitar conflictos al implantar uno ú otro sistema..

CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES DEL DESCANSO' EN DOMINGO
Y S06RE TRABAJO DE MUJERES Y ~IÑOS'

Previene el Real decreto, en su arto 5.°" que los Inspectores del tra­
bajo y las Juntas de Reformas SoCiales, dentro de sris atribuciones y en

.relación con ese Instituto d~ Reformas Sociales, velarán por el exacto
eumplimiento de las Leyes deI-descanso en domingo. y sobre el tI·abajó de
mujeres y niños, resolviéndose, en término de quince días, todos, los ex­
pedientes por infracción de aquellos preceptoS que se hallaren pendientes

_ ·deacuerdo. Igual plazo, añade, se aplicará para la resolución de los que
en lo sucesivo se promovierenó incoas.eR. ' .

. Esta UniÓn Profesional no regatea su aplauso al Sr. Ministro de la
Gobérnación por este artículo. Pero ¿podrá cumplirse íntegramente?

No ignora ese Instituto que, sólo en la provincia de Barcelona, los ex­
pedientes promovidos por infracción de aquellas Leyes ascienden á va­

.rios centenares. En las Memorias anuales de los Inspectores del trabajo
se' insiste en la queja de ver amontonados, y lo que es peor, sin resolver,
tantísimo expediente. Y ¿cómo pueden resolverse, si la Juilta provincial

-.de Reformas Sociales, según nuestras noticias, en cuatro años sólo se ha
., reunido una vez?
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¿Se resolverán ahora en sólo quince días? .
Subsistiendo la actual organización, dificil va á ser ta:mbién que pue­

dan reso~verse en sólo quince días . los expedientes que en lo sucesivo se
ip.coen.

La infracción reiterada por algunos patronos de. esas Leyes de. pro­
tección á los trabaja.dores, y sobre todo, el hecho de ver sin el correctivo
que impone la Ley á los culpables de aquella infracción, á pesar de la
denuncia y de .los exped~entes que la justificaban, hizo creerá la masa
obrera y á esta Unión Profesional que dichas Leyes, dictadas para .ella,
é inspiradas en la más estricta justicia, eran letra muerta para ciertos
fabricantes. Y vino un día en que el vaso pare.ció rebosar, y la multitud
de obreros del arte textil reclamaron, en tono imperioso, á aquellos que
consideraban culpables de haberse sustraído á la sanción legal el estric­
to cumplimiento de los deberes de justicia social y de caridad cristiana.

y sabe ese Instituto que uno de los motivos de la huelga última fué
la violación perenne, sistemática, por parte de algunos fabricantes, de
las Leyes del descanso en domingo y sobre trab!1jo de mujeres y niño.s.

Que se cumplan, esa· es aspiración clamorosa de todos nosotros los
obreros del arte fabril. Y que se cumplan, modificando, para conseguirlo,
la actual organización y funcionamiento de las Juntas de Reformas So­
ciales, suprimie·na.o ciertos recurso.s á todas luces innecesarios en varias
ocasiones, y exigiendo particularmente la, consignacióil de la multa en
caso de que se entable la alzada,

Que sea permitido á patronos y obreros, de común acuerdo, y con los
l'equisitos exigidos por la Ley del Descanso dominical, el trabajo en días
festivos, siempre y cuando se trasladen éstos al primer día sigúiente la­
borable.

Fundamen~os:

a) La terminación de partidas destinadas á la exportaciónest~ns.ú­
jetas al embarque de correos maritimos de partida quincenal.ó mensua.1;

b)· La constante práctica de acu~rdo entre patronos y obréros.
Por no implicar la más mínima alteración de la máxima jormldaap.ual

ol~dinal:ia dispuesta por el Real decreto, nada se opone á qué las fáórÍcas,
mediante el cumplimiento en su caso de los requisitos exigidos por I~Lé'y
y Reg'lamento de descanso dominical; trabajen en día de fiesta, siempre
y cuando se traslade ésta al inmediato día siguiente labora?le.

IMPOSICIÓN DE MULTAS

Cámara de Ca- Son de todo punto excesivas las multas señaladas, y deben aplicarse
d~~c:~í~ Id~ con criterio y moderación, y no como se hace en el día.
Gerona. Debe concretarse lo que se entiende por reincidencia, precisando si ha
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de ser la falta repetida que se cometa dentro del ~ño, sea la que fuere su
naturaleza; ó si ha de ser la falta repetida igualmente dentro del año,
pero de la misma clase ó naturaleza; para precisar más, formulan la si­
guiente pregun.ta:inultado un fabricante por haber trabajado mas de
once horas, si se le aplica dentro del mismo año otra multa por emplear
menores de diez años, ¿se le considerará como reincidente?

Teniendo en cuenta que procede en justicia atender, para el señala­
miento de una suma, el mayor ó menor daño que se produzca con la fal­
ta, que será tanto más óstensible y más de atender cuanto mayor sea la
importan<~iade la entidad que comete la traI1sgresión, parece estaría con­
forme con la seguridad, y aun con los fines de justicia que con el precepto
l~g'al se persiguen, el que, como desarrollo de lo referente á,las multas
del arto 7.o ~el decreto, se cumpliese la base establecida, fijándose ,á la
vez más concretamente, en relación con la entidad y extensión material
del daño que la transgTesión en cada caso cause. Podria, pues, ampliarse
aquella base fijándose para determinar la multa una cantidad por telar
.Y por huso, que podría ser de 15 á 25 pesetas por cada telar, y de 0,25
á 0;50 por cada huso.

Con esto, á la vez que se conservaría la flexibilidad, siempre indispen­
sable para la aplicación práctica de la pena, en cada caso, se evitarían en
búena parte las posibles solicitudes ó intrigas del favoritismo. .

Convendría también, como ampliaéión eqUitativa del apartado segun­
do del art; 7.° del Real decreto, que se estableciese el derecho á favor del
supuesto infractor de retardar el pago de. la multa hasta la resolución
definitiva del expediente, y, en su caso, del recurso ,de alzada, cuandp
aquél pida y ofrezca pruebas y justificaciones de· su irresponsabilidad ó
inocencia. .

~Es: p~r ~ltimo, de interés que en el R(3g1amento, y como en casos pa­
recidos se ha hecho siempre, se fije un plazo, que podria ser de treinta
días, para la resolución por el Ministro del recurso 'de alzada á que el
apartado cuarto del arto 7.° del decret·o se refiere.

Combaten la disposición de ·que las multas impuestas por infracción
del Real decreto sean satisfechas inmediatamente, sin esperar, el resulta­
do del recurso que. contra ellas puede interponerse, 'y solicitan que no.se
hagan efectivas hasta tanto que haya recaído resolución de .los recursos
de alzada, que puede interponer el patrono multado; que la resolución de

-~~os recursos debe encargarse á las J untas provin~ialesde Reformas So­
CIales (no al Gobernador civil), y que las alzad,Rs contra los acuerdos de

~esta Autoridad Ó de aquellos organismos se confíen al Instituto de Refor­
mas Sociales, en lugar del Ministro de la Gobernacion.

Por último, rechaza el margen fijado á las multas, por estimarlo S11$­

.. eeptible de ser utilizadopol' la mala voluntad, la enemistad ó el favoi-i­
tismo, dada su elasticidad y proponen que la multa esre en relación con
la' ,. Importada d~ la fábrica, basándose en un tant6fijo sobre cada elemen-

.. to de trabajo de los que integren la fábrica-infractora. , ..
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Fabricantes de Entienden:
~~ c~~f~~~~ 1.0 Que las multas deben ser proporcionales al numero de husos y

telares en los que se produzca la infracción;
2.o Que la multa debe ser á r.azón de· un tanto por ciento sobre la

cuota de contribución industrial;
3.0 Que no deben ser excesivas, sino proporcionadas á la falta;
4.o Que el Reglamento debe fijar l~ cuantía ~ tanto por ciento de las

multas para cada caso concreto, con relación á la índole .de la infracción;
5. o Que no se dé atribuciones á ningún organismo para imponer re-

cargo sobre 1ft multa prevista; .,
6. o Que las denuncias se basen en hechos concretos y se produzcan

en forma por los Inspectores del trabajo ó las Juntas locales;
7. o Que no se pague la multa hasta quedar demostrada la infracción;
8. 0 Que no se considere infracción el aumento de jornada para recu­

perar horas perdidas anteriormente ó que se prevé que han de perderse
por razón de fiestas intersemanales.

Comisión de fa'- Los 'infractores del Reglamento deben ser multados, por resultar así
~~~~~~sB~~~ más equitativa, con 25 pesetas por telar y 50 céntimos por huso que con-
celona. tenga la fábrica en qm~ haya ocurrido la infracción.

Es inadmisible el que los infractores deban' satisfacer la multa inme­
diatamente, pues es humano y racional el admitir que el Inspector pudo
equivocarse. Por esto, las multas sólo deben hacerse efectivas una vez
resueltos loS expedientes de infracción por la Junta local, -dentro del pla­
zo máximo de quince días, ó después de la resolucióli de los recursos de
alzada, si se incoasen. 1,

Contra la T!3soluciónde la Junta local se dará recurso de alzada, que
podrá interponerse, dentro del plazo de quince días, ante laJunta pro­
vincial de Reformas Sociales, la cual resolverá dentrp de los Úeinta días
siguientes, y contra la Junta provincial se recurrirá, con los mismos
plazos de interposición y resolución, ante el Instituto .de Reformas 807

ciales.
Las multas se abonarán en efectivo é ingresarán en la Caja dellns­

tituto de Previsión, con destino al foildo especial de pensiones para invá­
lidos del trabajo.

Una parte de la idoneidad de los Inspectores del trabajo debería fun­
darse en las circunstancias de su residencia habitual y del· conocimiento
antiguo de las costum,bres y de las comarcas que deben inspeccionar..

Por ultimo, la Comisión de fabricantes del llano de. Barcelona hace
consideraciones generales, inspiradas en el estado de lá industria, que se

_ encuentra en un período de reconstitución; en que hay naciones· de Eu­
ropa, como Suiza y Bélgica, en que todavia trabajan jorri:a~as de sesenta
y cinco y sesenta y seis horas semanales; en que el pi·omedio del jornal
de la obrera tejedora es de 20 á 22 pesetas semanales, salario superior a.l
de otros oficios; en que en Francia .se procedió escaloIl;adamente para
introducir. la r~forma; en que' la verdadeí·a válvula de seguridad de lB.
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industria textil está en la exportación; en la imposibilidad de c:mseguir
una rebaja en el costo de la producción; en la falta de instrumentos ban­
cables en las operaciones mercantiles de su negocio industrial, y en la
inferioridad manifiesta de nuestra vida de comunicación.

En este articulo se impone sanción únicamente al patrono, y al obre­
ro, no, lo que no es lógico.

Este Real decreto debierareg'ir solamente por un número determinado
de años;'diez, por ejemplo.

Se remite al párrafo F, del capitulo «Horarios}).

. Los que informan discrepan del criterio sustentado por el expresado
Real decreto en el sentido de que se apliquen las multas, desde 50á 2.000
pesetas, á todos por igual.

No es equitativo, ni puede serlo nunca, que tenga la misma penalidad
un industrial de esfera reducida que otro de gran potencia, puesto que
mi~ntras·al uno le sería hasta conveniente pagar multas, de las que se
¡;esarciria con creces, en cambio, al otro, le pondrían pocü menos que á la
ruina.

La opinión de los exponentes, respecto á este particular, es de que las
multas se apliquen, por un tanto alzado, sobre la cuota contributiva de
cada industrial denunciado.

Somos conformes con que sea potestad, pública el denunciar las in­
fracciones ó abusos sobre el· Reglamento de este Real decreto sobre el
que se basa la información, pero ello se presta á multitud de enojosas
denuncias perturbadoras, que se evitarían con las fórmulas propuestas
en otros p"árrafos antecedentes.

Los articulos 8. o y 9.o no ofrecen réplica.
No hay Ley qu~ autorice á los Gobernadores á imponer multas mayo­

res de 500 pesetas. El Real decreto llega hasta 2.500.

Para evitar arbitrariedade~, así como que resulten excesivas, deben
imponerse á tanto por huso al hilador ó por telar al tejedor.

A ~as industrias textiles que 'elaboran articulos de temporada ó nov~e­

dad se les debe autorizar, como compensación del tiempo de paro forzoso,
jornadas extraordinarias durante determinado número de días ..

-Las multas deben imponerse to'mando como uu'idad el huso 'y telar, á
razón dé 0,15 á 0,25 pesetas porcada huso y de 5 á 25 pesetas por cada
telar.

En la industria en que la infracción no pueda determinarse por dicnas
llnidades se fijará una multa equivalente á la cuota del Tesoro de uno á
cuatro trimestres de la contribución industrial.
- LaB multas serán sati$fechas después de que sea firme la resolución

en que se hayan impuesto.
Las multas se regularán por el número de elementos de maquinaria

productora, siendo el personal técnico inspector por completo ajeno á la
tarea de imposición y percepción de multas. .

, ~
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PLAZOS

El plazo' para la resoluci'ón de los ex ped¡(nltes que se incoen pQr virtud
del Real decreto no debe entrar en vigor hasta tanto que la organización
de la inspección técnica y los datos estadísticos de carácter técnico, re­
unidos, permitan la rápidez y el acierto.

DENUNCIAS

Para la finalidad y. efectividad de la acción y derecho de denunciar
convendría que en el Reg'lamento se establezca que:

«Las denuncias pueden hacerse ante las Juntas de Reformas Sociales, .
á las Autoridades local ó gubernativa, y exigir. recibo de su presentación,
pudiendo el denunciante recurrir en queja ante la Autoridad del Gober­
nador si aquellas Juntas dejasen de cumplir su cometido, desde luego,
no daado los informes que hayan de emitir ó no pl~acticando las diligen­
cias y averiguaciones consiguientes que .la Autoridad en el expediente
les encomiende.»

Á los mismos fines sería 'también práctico y conveniente que:
«Si el denunciante fuese una entidad patronal ú obrera, óparticular,

patrono ú óbrero del arte textil, y, mediante justificar esta calidad, se le
concediese el derecho de interponer el recurso de alzada que el arto 1.0.,
autoriza para ante el Ministerio, á cuyo fin, al hacerla denuncia, ó des­
pués, solicite le sea notific.ada la resolución del expediente que quiera,
en su caso, recurrir.»

Para asegurar la efectividad de la denuncia y para los demás fines
de la fijación de la jornada convendría igualmente que se impongJt ,8: .los
patronos «la obligación de entregar á la Junta local de Reformas $oeia-,
les, ó su defecto á la Autoridad local, una copia. autorizada, con la firma
del respectivo patrono, del horario establecido en cada fábrica, así ,como
de las alteraciones que en el mismo se introduzcan después, cuyas copias ,,­
s~rán conformes con las que, en sitio Yisible de la respecti\ra fábrica, Y

, selladas por la Autoridad ó entidad oficial á-la que aquéllas hayan:-sido
presenta4as, han de 'estaL' expuestas», preceptuándos~también q~e «esas,
copias, así registradas ó a~chivadas, se pondrán de manifiesto en las 1'es-. ­
pectivas oficinas á todos aquellos que muesken interés en ello, para. los '
fines de ejercitar la acción de denunciar, á que, según ,el arto 8~o del Real .
decreto, tienen derecho».

Debe reconocerse al denunciante el derecho á percibir la tercera parte
del importe de la multa.
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JUNTAS LOCALES DE REFORMAS SOCIALES

La autoridad y fuerza ejecutiva de las Juntas locales de Reformas
Sociales no pueden circunscribirse solamente en la localidad en que és­
tas radican, por existir muchas poblaciones en que dichas Juntas están
imposibilitadas del funcionamiento para que son creadas, por ser los pa­
tronos caciques del término municipal, quedando los Vocales obreros
cohibidos por ellos, por temor á las represalias que pudieran sobrevenir.

La acción de las Juntas locales no debe ser limitada, muy al contra­
rio, ha de ser lo más extensiva posible para poder denunciar cuantas in­
fracciones l1egue~ á sus oídos, en cualquier 10c'3.lidad que se cometan,
después de cerciorarse de 1'a veracidad de las mismas, con derecho de in­
formar cerca de ellas antp- el Gobernador civil de la provincia ó del Mi-
nistro de la Gobernación en su caso. ~ ,

Las expresadas Juntas deberían tener derecho á nombrar un indivi­
4uo de su seno que, revestido de la autoridad necesaria para ello, pudie­
ra inspeccionar las condiciones en que s~ trabaja en varias fábricas, in­
formando luego á la Junta local de su pertenencia, y ésta al Gobernador
civil de la provincia, para poder proceder en consecuencia, corriendo los
gastos que ocasionarendichas inspecciones á cargo del Est~do.

Repiten lo dicho por los obreros de Maulleu.

COMPENSACIONES PEDIDAS

Manlleu (Bar­
celona): So­
ciedad Arte
fabril y otros
obreros.

. Sociedad fabril
algo donera
de Ripoll:
Obreros de
Campdevá­
nol.

«Que se declare que, por no i~plicar la más mínima alteración d~ la
máxima jornada anual ordinaria consentida por el Real decreto, se ¡¡er­
mita á las fábricas, con los requisitos exigidos por la Ley del DescaI}So

,dominiial, trabajar en día de fiesta, siempre y cuando se traslade ésta' af
prim~r día siguiente laborable.)}. 1-

P~tición muy necesaria, en determinados casos, para preparar y ulti­
mar pedidos urgentes que han. de enviarse'porlos correos marítimos, que
tienen fecha precisa de salida quincenal ó ""mensual.

Solicitan, sin puntualizar ni precisar, compensaciones equitátivas,
':ya en las horas de jornadá, ya en el tanto por ciento dél trabajo. á. desta­
~jo, ya en l~s tarifas de transportes, ya estableciendo para las. unidades
contributivas un escalafÓn de rebajas proporcionales it las d~s\aIJciasde
la capital ú otras que los Gobiernos estimen más pertinentes.
. Si el Real decreto generaliza 'sus efectos en toda España, .la industria
textil de las provincias no catalanas sufrirá muchos perjuicios: .

Suplica, pues, la razón~ocial que suscribe que, teniendo en cuenta el
d.esarroHo que la industria textil tíene en cada región, se ,compense equi­
tativamente á todas las regiones no catalanas de la manifiesta inferiori-
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dad en que el decreto las coloca, con ventajas que compensen la menor
producción del obrero no catalán y la mayor di'ficultad de sustituirle, en
caso necesario, por falta de pel'sonal idóneo al efecto.

Sin esta compensación no es posible la competencia con la región ca­
talana, y vendl'á el cierre de fábricas, con perjuicio, tanto nacional como
particular, de la región en que están enclavadas.

Enrique Pérez Hay que autorizar á los fabricantes para que busquen la recupera-
~:r~~~~.os, ción de las horas perdidas por los paros forzosos ocasionados por fuerza

mayor (rotura de motores principales, falta de flúido eléctrico, donde se
emplee esta fuerza, inundaciones, explosiones, etc ).

Fabricantes de Precisa puntualizar, de manera que no que4e lugar á dudas, él medio
tejidos de de compensar las horas de trabajo que se pierden por averías ú otros pa­
Igualada.

ros forzosos: esto ya está en parte previsto enla Ley de mujeres y niños
de 13 de Marzo de 1900; pero, con objeto de evitar confusiones, conviene
que se aplique el arto 3.g de la misma á las fábricas movidas -POI' cual­
quier fuerza motriz, aunque no sea la hidráulica, á que especialmente se
refiere dicho arto 3. o

Asociación de De conformidad con lo establecido en la Ley de 13 de Marzo de 1900
:iyd~~tr~atd~=' para los casos de suspensión ó disminución del trabajo en las fábricas por
lona. averías ó causa de fuerza mayor, para que eh el Reglamento en pre­

paración se tuvieran tambi~n en cuenta esos casos, debería consignar­
se que:
~ «Cuando, se suspenda ó disminuya el trabajo en las fábricas, por cual­
quier causa de fuerza mayor que afecte á la fuerza motriz de las mismas,
ya sea por averías, sequía ó estiaje, en las fábricas 'movidas directa Ó.

indirectamente á vaporó por fuerza de gas, se suplirá proporcionalmente
en los días sucesivos, y á razÓn de un máximum de dos horás á la sema­
na, de manera que no rebase de las sesenta v cuatro en ésta, la pérdida
sUf~ida, debiendo el patrono, al empezar ~i período ~e excepción, dÁr
c,uenta á la Autoridad gubernativa, en las capitales de provincfa, y á la
Alcaldía, en las demás localidades, de la disminución con pérdida de tra·
bajo sufrida y sus causas, y de la forma y manera que hayanéstabl~cido

para suptida.
Solicitan se reconozca al patrono la facultad de recuperar, hasta el

máximum de tres mil horas anuales de día y dos mil cuatrocientas no­
venta y seis de nqche, el trabajo perdido por paro forzoso, cuando sea de­
bido á interrupción de fuerza motriz, pero sin que en ningún caso la jor-
nada semanal rebase la cifl~a de sesenta' y seis horas semanales dni'ante t

el períod~ne excepción. .
D.Lorenzo Ma- Para que el fabricante quede comprendido en lo dispuesto en el Reai

tasDurdn, de d d b" t -Olesa. ecreto, e e expresarse en algun artículo ó"párrafo del Reglamen o que
ha de poseer un número de máquinas; po:::' ejemplo, diez. '

Cámara Oficial La industria de la montaña se ve amenazada por varias cauSas, á sa­
o ~~ ¿~~~i~~: ber: la prohibición del trabaj'ó'de noche para las ~ujeres,' la jornada de

tres mil horas, el transporte 'de la energía -eléctrica á las ciudades.
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~ Se le deben, como compensación, reducir las tarifas de la contribución
iudustrial,así corno los transportes de primeras materias, productos ela­
borados Y materiales.

PROTESTA CONTRA EL REAL DECRETO -

Si el ceder á ciertas imposiciones no hubiera inducido al i~oder públi­
co á prescindir de la información que debía preceder· á la reforma y del
plazo de implantación que el mismo Ministro de la Gobernacióll defendía,
quince días antes de decretar la implantación inmediata, hubiera habido
ocasión para que todos los fabricantes interesados, y no la menor parte
de los mismos, hubiesen emitido su juicio.

Los fabricantes combatieron el contenido de la fórmula del Ministro,
por considerarla un error en el terreno económico, dado el.estado de la in­
dustria en un período de reconstitución dela pérdida de las Colonias y en
una crisis d'esobreprodu~cióll,que sólo el recurso de la exportación
puede salvar.

El Real decreto representa un desacierto económico por sus efectos
~ontraproducentespara el sostenimiento del trabajo, pOl'que infiere una
grave herida al desarr?llo de la exportación, porque encarece el coste de
la producción, sin la contrapartida de una compensaciÓn, y por la injusti­
cia que envuelve el decretar una reforma de jornada y salario, desenten­
diéndos~ de facilitar una nueva organización de trabajo y producción.

La Sociedad de fabricantes de Manresa ha hecho constar que ni sus Cámara de Co­
mercio é 1n­obreros han solicitado la reforma ni se adhirieron á la huelga que moti-.- d llstria de

v.ó el Real decreto. ¡ ,Manresa.

El elemento tiempo era el único favorable á la produccióJ;l de la mon­
taña, pues regulaba la jornada semanal de sese~ta y s~is horas, mientras
que en el llano era de sesenta y dos a sesenta y cuatro, y, por tanto, un
término medio de sesenta v tres horas. Con el Re'al decreto se ha roto ese
equilibrio, con notable d;sventaja para Mam"esa y su comarca, Plles
mientras en éstas supone un 'aumento de gastos de un 10 por-'100, en' la
~apital sóloresulta de un 50 por 100, y este desequilibrio hará imposible
la concurrencia, no será posible competir y la muerte de la industria no se
hará esperar. ,_

La premura d'e su vigencia ha'de causar enorine~ pe~juicios á ia pro­
ducción y al comercio, pues hay contratos de muchos millares de piezas
para servir á largos plazos, y no podrán ya servirse sin variar sus con-
diciones. .,

No debe olvidarse que el Decreto-ley de Francia en 1900 rebajando
las horas de trabajo concedió un plazo de cuatro. años para que se adap­
tase la reforma, ni tampoco que naciones como el J ap6n, !3élgica y Suiza
no se haú atrevido aún á igualar su jornadade trabajocon-Francia é In­
glaterra, y, en cambio, en ESJ?aña, con una trihq.tación ma)yor,.congran-
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des derechos oarancelarios para reponer maquin.aria, con unos transpor_
tes sobrecargados con exceso, sin haberse consultado á la Cámara Oficial
de Comercio é Industria de Manresa ni á ninguna de las doce existentes
en esta región, excepto á la de Barcelona--opuesta á todas sus herma­
nas, en intereses -, sin haberlo pedido el elemento obrero, se ha dictado
la sentencia de muerte de la comarca de Manresa."

Por otra parte, con esas medidas encaminadas á que desaparezcan
las manufacturas de las montañas se atenta contra lo que acon~eja la
moderna Ciencia sociológica, que entiende deben descongestionarse las
grandes urbes, llevánd~~e las clases trabajadoras á las montañas.

Considera que el arto 1. 0 del Real decreto es la muerte de la industria
textil en Manresay su comarca, por ser muy distintas las condiciones en
que se desarrolla el trabajo en el llano qúe en la alta montaña. Unifor­
marIas es destruir la concurrencia .libre al mercado, favoreciendo la de
Barcelona, en perjuicio de la manresana. Aquélla se desenvuelve en con­
diciones de verdadero monopolio, respecto á la de Manresa y su comarca,
sin la compensación de las horas de jornada Ó del precio de la mano de
obra.

Barcelona tiene el puerto, desde el cual el algodón pasa á la fábrica,
sin mayor gasto·de transporte. Manresa ha de contar además el trans­
porte por ferrocarril, no sólo para las montañas, sino también para la
maquinaria y carboq~s.

No Y!1 el de Astu~ías, sino el de Berga, transportado á Barcelona, pa·
sando por Manresa, cuesta 0,28 pesetas la tonelada, y para consumirse en
Mam"esa hay que pagarlo á 40 pesetas.

Los transportes para el trayecto de Barcelona á Manresa resultan los
más caros de España.

Las aglomeraciones de mel'cancías, las huelgas, las falt~s de mate­
rial para los transportes, son causas que oboran en perjuicio de la indus­
tria de Manresa, por cuanto obligan á mayor almacenaje de primeras ma­
terias, y, por tanto, á mayor capital para la industria.

.EI elemento trabajo es también favorable á la industria del llano. El
obrero de la montaña comparte el trabajo de la fábrica con el del campo,
y la industria se resiente en un 20 ó 40 por 100, debido á la falta de bra­
zos; como este obrero no tiene estímulo para el trabajo, pues cuenta con
el elemento agricola-para subvenir á sus necesidades, el trabajo del mis­
mo es menor y peor que el del llano. En Barcelona, un obrero ha.ce fun­
cionar tres ó cuatro telares; en Manresa y su comarca, uno ódos.

La reforma intentada en Manresa de encargar al obrero tres ócuatro
telares causó una huelga de nueve meses y el abandono de la reforma;
en cambio, no' se ha l'egistrado en Manresa ni una huelga. por redu~ión
de horas ni por jornales: estos obreros no se adhirieron á la huelga que
motivó el Real decreto.

Si los factores capital y trabajo militan en favor de Barcelorm, el fac­
tor t.iempo está del lado de MaDresa, ofreciendo una compensación. Eu
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la montaña, la jornada era de sesenta y seis horas, y en el llano, de se­
sent& y tres. El Real decreto supone para la primera un aumento 'del
5 por 100 en--los gastos, y para el segundo un allmento del 10 por 100.

El motor-agua~no es una compensación para la montaña, pues con)a
tala de b~sques, los ríos se han convertido en torrentes, lo que ha obli­
gado á utilizar el vapor y la electricidad.

Muchos fabricantes tienen contratos pendientes ·para dos ó tres:años,
hechos .en las condiciones normales de trabajo anteriores al Real decreto.
Éste causará graves perjuicios si no se procede como. en Francia, donde
el Decreto-!ey de 30 de Marzo' de 190Ó, al reducir la jornada de once á diez
hoc.as, .concedió un período de cuatro años, repartido en dos: de diez y
m~dia, á los dos primeros; de diez, al fin de los cuatro.

El art., 4. ~ del Real d_ecretó envuelve falta de equidad:

• Este artículo concede una especie de premio al"patrono que explote á
sus -obreros pagándoles mezquinamenté; en cambio, castiga al patrono
que les pague mejor'- Esto resulta claro, si se considera que al pag'ar á
un-obrero 15 pesetas por semana, y á otro, por el mismo trabajo, 20 pese­
tas, el primero debe aumentar 1,50 pesetas, y el segundo, 2 pesetas.

Constituye además un g-rave perjuicio para la industria textil de la
montaña, en beneficio de la delUano. Si el perjuicio para aquélla es de un
10 por 100 y para la de éste de un 5, ei aumento en el precio de la mano
de obra ádestajo viene gravado el doble para la industria textil de Man:'
resa, cuando para el 11ano sólola mitad. -

De todo lo cual se desprende:
1.o La aplicación del Real decreto á Manresa ha de causar la muerte'

de la industria textil de la montaña y dañar á la agricultura, á la pro-
píedad y al Tesoro púplico. '

2.0 Dicha aplicación envuelve una desigualdad y una injusticia, pO,r
cuan.to favorece en un 5 por 100 ála industria del llano y favorece á los
fabricantes que pagan ~enos á los obreros, en perjuicio de los que pagan,
:mejor la misma clase d'e tra_pajo, p.ues establece un aumento proporcio­
nal, al salario, y á mayor salario, mayor aumento. ,

3.° La Asociación de fabricantes de Mamesa interesa la suspenslOD
del Real decreto para la co~arca de Manresa, hasta que se establezcan
las debidas compensaciones.

Sólo las Cor:tes están llamadas á legislar. Debe prevalecer la Ley de
,13 de Marzo de 1900.

Agustin Arbillag: Fábrica de manufacturas.
Larrañaga: Fábrica de yutes y tejidos de alg'odón.
Pedro Lasagabaster: FAbrica de tejidos de algodón.
Árteche Hermanos: Fábrica de hilados y tejidos de algodón.
Algodoneria de San Antonio: Hilados y tejidos de algodón.

Patrono Fuste~
G i ron ella
(Barcelona),
montaña.

Gllipúzcoa
(San Sebas­
tián): Fabri­
cantes de al­
godón, yute.
lino y lana de
la Costa Can­
tábrica.
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brica de hila­
dos y tejidos
La M onta­
ñesa (funda­
da en 1830).
Razón social
G. Róiz de la
Parra.
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Rentería: Tejidos de lino.
Brunet y Compañia: Hilados y tejidos de algodón.
La Josefina: -Rilados y tejidos de algodón.
Gregario Fernálldez y Hermanos: Hilados y tejidos ~e algodón,
Algodonera Guipuzcoana: Hilados y tejidos de algodón.
Echevarría y Compañia: Tejidos de lino.
Hijos de Hurtado de Mendoza: Tejidos de lana.
Fabril Lanera: Tejidos de lana.
Esteban Alberdi y Compañía: Hilados y trenzas de yute;
Germán Barbier: Manufacturas de yute.
Martín Mozo: La Fabril.
Danssinalme: F.abril de tejidos.
Hijo de Antonio Elósegui:_ Fábrica de boinas.

Protesta contra el Real decreto, en general, por situación financiera de l(l
industria guipuzcoana, debida á las siguientes causas.

1. o El algodón y el yute tienen precios muy inestables, entre límites
que pasan rápidamente; para el aigodón, en un mes, de 6 peniques libra
á 7 3/4, Y para el yute, de 14 libras la tonelada á 36.

2. o Dificultad de formar personal idóneo y estable. Su rendimiento
es menor que en Cataluña.

3.° La retribución m~dia es superior á la de los obreros catalanes.
Los destajos se pagan más.

4. o La tarifa 3. a del arancel vigente perjudica á sus intereses, más
que á los catalanes, por las razonés que exponen.

5.° El coste de la mano de obra no sólo supone una- agravación del
10 por 100, sino que la amortización se reparte sobre una producción me­
nor, y representa, por tanto, en la mayoría de los casos, un: aumento ma­
yor que el de la mano de obra.

6.° Los obreros no han reclamado nunca nada
Protesta de la forma en que se ha publicado elReal decreto, sin previa

información y sin oir más que á los obreros.
El momento es inoportullO, pues hav más de 6.000 telares 'parados y

grandes existencias. u -

-Las reformas suponen una disminución de ·10 por 100 en las utilidades
del negocio fabril. .

Producirá la carestía de los tejidos que son articulos de primera nece­
sidad, con perjuicio de las mismas clases obreras.

Generalizando el Real decreto á las distintas regione¡s de España, se
perjudica nota1?lemente á la industria textil de las provincias no ca­
talanas:

1.G Porque no disponen aquéllas de obrer-os tan conocedores desn ofi­
cio como los catalanes y que rindan tanto. El personal obrero es flotante, .
variable, que no utiliza el trabajo de la fábrica como esencial para ~n
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sostenimiento, sino que pasa de las fábricas á las minas ó se marcha al
Extranjero á ejercer oficios de cantero, carpintero ó agricultor.

2.o Porque no hay personal obrero suficiente p'ara sustituir uD.:,obi·ero
~on otro, cuando las necesidades lo exigen, y las renovaciones co~stantes

exigen aprendizaje constante.
3.0 Las tarifas de transporte por ferrocarril son be'neficiosas para la

región catalana.
Por eSte estado de superioridad de la industria con respecto á la cata­

lana, piden, para poder competir con ésta, compensaciones, sin decir
cuáles han de ser.

Las mismas razones que G. Róiz de la Parra.

El resultado del Real decreto será la elevación de los precios de los
géneros.

y los tejidos textiles pueden considerarse como artículos de primera
necesidad.

No se ha tenido en cuenta, al redactar el Real decreto, la opinión de
los patronos.

OBSERVACIONES GENERALES

Manifiesta que ha sorprendido que el Gobierno se haya inmiscuido en
un orden de relaciones que cree fuera de la acción tutelar ,del Éstado.

Considera que la reducción de la jornada excesiva es útíl y conve~
niente, pero procediendo paulatinamente'y con ciertas medidas, pata que
no sufran menoscabl) los intereses de la producción y del trabajo.
, La Unión Industríal de Sabadell, desde 1911, limitó la jornada á se­

_ senta y dos horas semanales, distribuyendo el horario para cerrar los ta-
lleres al mediodía del sábado. >

En cuanto á perfeccíón y gusto, pueden competir las manufacturas
españolas con las inglesas; pero en cuanto á mano de obra, no sucede lo
IlÜsmo.

'. La mano de obra es el principal fact~r de la baratura del género, y
no por BU mavor Ó menor retribución sino por el l~esultado del trabajo.

La produc~ción del obrero español 'es inferior á la 'del inglés.
Al reducir la jornada es preciso conceder compeD.Bacione~al capital,

para asimilarnos á los pueblos que nos sirven de eje,mplo, y no ser nos­
,.otros mismos quienes nos facilitemos los medios de no poder concurrir al
mercado mundial. "

Santander: Fá­
brica de hi­
lados y teji­
dos de yute
La Emiliana,
en Riocorbo.
Razón social
Hijos deGui­
Hermo Illera.

]ubia(Coruña):
La Galicia
Industrial,
hilados y te­
jidos, BarcÓll
y Compañia.

Unión Indus­
trial de Saba­
dell.
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La jornada inglesa es realmente inferior en tiempo; la alemana y fran­
cesa, aun cuando legislativamente es igual, en muchos casos particula­
res es superior á las diez horas; la belga, la italiana, austriaca, ete., son
superiores en seis y más horas sem~nales.En cuanto á salarios, se dis­
tingue el obrero inglés, pero dirige mayor número de máquinas que el
nuestro, y tiene establecido el destajo para todos' los trabajos que le ~s

compatible.
En cambio, el obrero español cree que á menos producción correspon­

de mayor número de brazos emple~dos, y rechaza aumento de máquinas.
Es enemigo del trabajo á destajo, y aun cuando muchos industriales lo
desean implantar, no se atreven, por temorá serios conflictos, sin que tu­
vieran de las Autoridades apoyo moral, las que se escudarían COil la li­
bertad del trabajo y las necesidades y exigencias de la época en que vi­
vimos.

De cuanto anteriormente se ha expuesto se ha prescindido en el Real
decreto de 2~ de Agosto, y podía ser causa de irreparables perjuicios, de
no introducir modificaciones que, sin alterar lo sustancial, armonicen las

. ~ conveniencias y necesidades de la industria.

Condiciones en que vive el obrero en Sabade;ll:

Se cUl?plen estrictamente los preceptos de la legislación social.
La jornada, antesdel Real decreto, era de sesenta y dos horas semana·

les, á razón de once horas diarias, menos los sábados siete y media.
Después de la actual reforma, de acuerdo con los obreros, se'ha fijado

la jornada semanal de sesenta horas y tres cuartos, terminando el traba­
jo del sábado al mediodía y efectuando después la limpieza de las má­
quinas.

El cuarto de hora que excede de las sesenta semanales sirve para com­
putar ~n día y medio que se pierde por respetar los tres días y medio de
fiestas tradicionales que se vienen observando de común acuerdo.

El jornal de los tejedores oscila de 28,50 á 30 pesetas por semana de
seis días. Las mujeres cOJ;>r3n de 18 á 25 pesetas. La.s hiladoras de lana
peinada perciben de 30 á 40 pesetas.

En los ramos de aprestos y acabados de tejido~ de lana, ei jornal va­
ría de 22,50 á 35 pesetas.

Las mecheras ganan de 12 á 18 pesetas semanales. Los niños ganan
un jornal no inferior á 1,50 diario.

La industria algodonera paga jornales similares á la de lana.
En la industria lanera se trabaja á jornal; en l:jl. .algodonera, á

destajo.
Cámara de la La ind~tria de géneros de punto tiene carácter especial y se mani-
a:oJ~~ó; fiesta bajo un doble aspecto. De una parte, yen lo que toca á sus secdo­
su comarca. _. nes de hilados ide tejidos, se presenta con las notas esenciales de la fa­

.... br}cación textil, y de otra parte, y en cuanto hace referencia á las soo­
/

'.
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Juan Ratés, fá­
brica de man­
telería de hilo
y otros teji­
dos, Aguilar
del Río Al­
hama (Lo-
groño).

~iones de confección y acabados de los artículos, constituye un trabajo ó
manufactura que ño puede confundirse de ninguna manera con los pro-
pios de la expresada industria. . .

El Gobernador de Barcelona, ante las reclamaciónes producidas,
entendió' que 1as secciones ó' trabajos de confección y acabado no po­
dianconsiderarse dentro de la órbita regula.da por el Real decreto en
cuestión.,
" Este estado de hecho y de derecho, creado por la resolución del Go­
bernador, es el que considera la Cámara que debe rectificarse en el Regla­
ment-o.
, En caso de considerarse aplicable el Real decreto á las secciones de
confección y aeabado, exigiría la lógica extender sus efectos á las indus­
trias ejéÍ;cidas por los sastres, camiseros, modistos y demás, por trabajar
e~ la confección de artículos manufacturados por industrias textiles.

Otra especialidad de la industria, que hace inaplicable el Real decr~­

to, es la importancia que tiene en el coste de la pro~ucciónde este articu­
lo la mano de obra, principalmente la exigida por la confección y acaba­
do' de los géneros, en términos que en ciertos artículos, especialmente en
los destinados á la exportación, alcanza un 60 por 100 del coste total de
los-mismos, y de aplicarse á este trabajo el aumento e,stablecido como
consecuencia de la limitación de la jornada por el arto 4. o del Real decre­
to, introduciría un recargo considerable en el precio total del coste del
artículo, quitando á la industria toda esperanza de mejorar la vida pre­
caÍ'Ut que arrastra.

POJ;' carta, manifiesta este señor (1):
La l~egularidaden las horas de trabajo no es en sí lo que perjudica á

la i.ndustria, sino la falta de ambiente que se respira en el llano de Ca­
/taluña, causa suficiente para que la prodúcciónllegue á la mitad.

No hay la debida protección para la exportación, á causa d~ los dere­
chos de aduana para la importación de la primera materia (hilaza de .

~. lino). . . / .
~.' . Entiende algo desproporcionada la clasificación de los elementos con-

. tributivos, por cuanto en el llano y centros industriales se ahorran cier·
tos paros, porque tienen á mano fundidores y talleres de reparación,
mientras que las fábricas aisladas se ven obligadas á anexionarles, lo
que no compensa el coste por su escaso trabajo.

No es juSto se legisle por' igual para fábricas que tienen vías de co·
!hunicación y para las que carecen de ellas. . .

Para que la industria de esta región no muriera, fué necesario colo­
carla con todos los adelantos modernos, obligando á cambiar la fuerza
motriz eléctrica por la de motores de gas, por ser la primera insuficiente.

t \~) Se extracta lo que dice la carta, aunque algunas de sus maniles­
aclOnes no se sepa lo que quieren indicar.
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Caralt y Com­
pañía, S. en
C. (Barcelo­
na): Hilatura
mecánica del
cáñamo yael
lino.

Fabricantes de
la montaña
de Cataluña.

Bonifacio Ro­
driguez Her­
nández, Bé­
jar, fabñcan­
te de paños.

Unión Textílde
Roda (obrera)
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Después de un pequeño exordio, dice que el decreto reduciendo la
jornada encarece sus productos en 3,60 por 100 y 2,50 por 100 que repre­
sentan los gastos de fabricación sobre una producción menor.

Exponen las siguientes observaciones:
l.a Que el· trabajo anual sea de tres mil horas efectivas, haciendo

constar que la limpieza de las máquinas va excluida de las horas de
trabajo efectivo (hasta una hora cada semana), y si pasa de ella, de
acuerdo con los obreros, se les abona hoy el tiempo de más; que se per­
mita recuperar el tiempo perdido por causas .de fuerza mayor (interrup­
ciones de corrientes eléctricas, rotura de motor ú otras fortuitas, etc.), y
aun, si se quiere, fijando el máximo de trabajo semanal, en estos casos
fortuitos, en sesenta y seis horas para las mujeres y los niños;

2. a Que la fijación del horario sea facultad patronal. La Sociedad fijó
el horario de sesenta horas semanales, terminando el trabajo el sábado
al mediodía; que, en su vista, trabajen los obreros los días llamados fies­
tas tradicionales que no son de precepto religioso, y caso de que los obre­
ros hagan alguna de esas fiestas, recuperar los patronos el tiempo perdido
en los días sucesivos; ,

3.a Que la industria llamada de temporada se trabaje una hora más
durante sesenta días al año;

4. a Que se ruegue á los Ministros de Hacienda y Estado que se re­
anuden las relaciones comerciales con Italia y se celebre el consiguiente
tratado de comercio, por ser el mercado de cáñamo más importante.

Afirman que la mayoría de los fabricantes de la montaña no han sido
consultados ni han aceptado la jornada de tres mil horas anuales. ­

Estiman insólito el proc-edirniento seguido legislando el Poder ejecu­
tivo, y creen que ha abusado del poder.

Creían que, por ser distintas las condiciones de fabricación en el llano
y en Ja montaña, no se aplicaría á las fábricas de la montaña la disposi­
ción que estimaban se refería á las fábricas del llano.

Sostienen que el Real decreto crea una excepción odiosa en contra de
su industria, y que sólo ha depido facilitar la inteligencia entre patronps
y obreros, sin resolver por sí la cuestión.

Que cree que la jornada puede ser de once horas, porque no es trabajo
que canse el que exigen los telares mecánicos (muy al contrario de lo que
sucedía cuando setejia á mano).

Hace consideración sobre las causas del aumento del número de obre­
ras en las fábricas de hilados.

Cita el convenio que se hizo en Béjar en 1893 con los tejedores m'ecá­
nicos, que fijó la ~Ol'nada en once horas y media diarias.

- No presenta ni propone modificación alguna, y acompaña un ejemplar
impreso del convenio de 1893.

Hacen consideraciones sobre el papel de la mujer obrera en la indus­
tria moderna y sobre la influencia que en la familia ejerce el trabajo dé
aquélla, en concurrencia con el del marido, padre ó hermano.
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Cámara Oficial
_de Comercio

é Industria, é
Instituto ln­
d ustrial de
Tarrasa.

Cámara de fa­
bricantes de
géneros de
punto de Es-,
paña. Dele­
g ació n, por
Mataró y Ca~
lel la. de la
Cámara pro­
vincial.

Lorenzo Matas
Durán. Olesa

Consigna que los obreros textiles de la cuenca del Ter vieRen luchan"":
do en contra de la costumbre de que las obreras lleven máquinas conti­
nuas, no solo por el mayor trabajo que repl'esentan, sino por las conse­
cuencias que para su org'anismo tiene la mala calidad de las primeras
materias utilizadas, peores, con mucho, que en la mayor parte de los p~e-

blos de Cataluña. ~

Se trata de un escrito (leido por'el Sr. Asensio en la sesion de la infor­
mación ~ral del 3Ó de Septiembre) en el que, SIn puntualizar solu~ión ni
modificación alguna, 'se pretende solamente demostrar que la industria de
la ,fabricación de los géneros de punto no tiene nada que ver con la lla­
mada industria textil.

Se ocupa del trabajo de esos pequeños industriales que, á fuerza de
pi'ivaciones, lleg'an á adquirir algunos telares (siempre menos de 10), en
los que trabajan ayudados, si acaso,por algún otro obrero, y cree que de­
ben estar exceptuados del Real decreto, por la insignificancia de su indus­
tria y los minimos beneficios que con ellaobtienen, consig'nándose que,
para estar comprendidos en ese Real decreto, deberían tener los indus­
triales un número mayor, cuando menos, de 10 telares ó máquinas.

Sienta la duda de si las diez horas de trabajo han de contarse desde
el momento de entrar en la. fábrica, pues hay obreros que á veces tienen
que recorrer grandes distancias antes de entrar en el trabajo, por. las con­
diciones de. la localidad.

Consigna que el Real decreto extiende á toda España los efe~tos de
disposiciones que se dictaron para atajar un conflicto de carácter pura­
mente local, y sólo con algunas ramificaciones consecutiva;8 á imposicio-
nes que partieron de la capital; ,

Que en las fábricas de la localidad, la huelga no encontró ambienté
favorable, no alterándose casi la normalidad;

Que no se consultó á la industria tarrasense al tratar de encontrar
medios para solucionar el conflicto, sin tener en cuenta su importancia, en
uno de los mayores centros de la fabricación lanera;

Que la industria lanera en Tan'asa está en condiciones manifiestas de
inferioridad, con relación á la extranjera, por la menor capacidad produc- ­

- tora (casi la mitad) de los obreros' textiles, debida, en su mayor parte, á
- la menor maquinaria que tienen á su cuidado, condiciones que viene á

aumentar el Real decreto; -

Que es indispensable, como se ha hecho pará- anteriores reformas del
trabajo, la concesión de un espacio de tiempo suficiente para la implan-

,taeión gradual de todo cambio de reO'lamentación, dando así lugar á la
, .. ¡:,

Industria para organizarse, compensando la disminución de la jornada
con la mayor intensidad del trabajo (recuerda lo ocurrido en Francia con
m..Ley de 1892, que no se pnso en vigor hasta 1900, concediendo cnatro
anos, en dos periodos, para la adaptación definitiva). .

. '
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Consigna que ei Real decreto es una imposición para los patronos, que
les obliga á adoptar una medida altamente perjudicial á sus intereses
precisamente en momentos difíciles para esa industria, en los que, po;
escasez de ventas, existen parados algunos miles de telares;

Que el prímer resultado del Real decreto será la elevación de precio
de los artículos elaborados, en contra de lo que parece haberse propuesto
el Gobierno.

Si se generaliza el Real decreto, la industria textil de las provincias
no catalanas sufrirá un perjuicio grave, pues en ninguna de ellas pre­
domina el elemento obrero especial que existe en abundancia en Catalu­
ña, y que asegura la marcha normal de la fabricación; en la provincia de
la Coruña existen tres fábricas que distan entre sí de 70 á 80 kilómetros,
equivaliendo esa distancia á la imposibilidad de sustituir el personal de
una fábrica con el de las demás; resulta de aquí que cada una de éstas
tiene que formarse el personal obrero que necesita, y aun sostener algún
excedente para casos de enfermedad, ausencia ó despido. En cambio, en
Cataluña se cuenta siempre con personal apto abundante y entre el que
poder elegir. .

Ruega, pues, que si, como parece, se ha de aplicar el Real decreto por
. igual á todas las regiones de la nación, se compense de una manera e~ui­
tativa, á todas las que no sean catalanas, de la manifiesta inferioridad
en que tal medida las coloca, con ventajas que compensen la menor pro­
ducción del obrero no catalán y la dificultad, ya expuesta, de ~ilstituirlo.

Afirma que constituye una lamentable equivocación en el orden eco­
nómico, por haber tenido en cuenta sólo la jornada y el salario, prescin­
diendo en absoluto de la producción, que resulta reducida y más cara al
fijar una jornada infel'ior á la establecida,kln países de mayor. potencia
ecopómica que el nuestro (Bélgica y Suiza, y sobre todo, Italia), y que son
nuestros competidores;

Que ha sidó un error grave el no conceder, como se hizó en Francia,
un razonable período de transición para estudiar é implantar la nueva
organización. ...,

F o m e n t o del Necésid,ad de un período d.e adaptación:
Trabajo Na­
cional . de
Barcelona, La actitud más general de los fabri~anteses de protesta enérgica con-

tra el procedimiento empleftdo de solucionar una huelga con un Real "Cie-
cretó. .

Respecto á su implantáción inmediata, la opinión unániJ.l!e reclama un
plazo de adaptación exigido por las diversas condiciones y circunstancias
de cada industria derivadas de la materia tratada y del tiempo y lugar
requeridos, p~r la especialidad de la fabricación.' En Francia, por no ha:­
ber aprobado la Cámara de Diputados el proyecto Waddington, á pesar
de los años transcurridos, ha tropezado con dificultades serias la llamada
semana francesa, ó sea la de sesenta horas semanales, trayendo consigo
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millares de denuncias pOJ;' infracciones, que revelan la dificultad de la
adaptación solicitada.

J)ifereneia entre el llano y la montaña:

Establecen que el Real decreto afecta de una manera más intensa á los
:establecimientos situados en las poblaciones y colonias de las montañas
catalanas que á los del llano.

Pero como el Ministro legisla con carácter general para toda la in­
dustria textil de Espmia, sin establecer) por lo tanto, diferencia entre los
'fabricantes del llano y los de la montaña, los de Igualada, ciudad encla­
vada en la cuenca del Noya, y á 72 kilometros de la capital, alarmados
por esa desi,gualdad, recurren al Instituto, confiados en su elevado cri­
terio.

En las fábricas de la montaña existen varios factores que las colo­
can en peor situación que á las del llano á las de Barcelona; esos fac­
tores son:

Primero. La distancia que separa á aquélla de la capital (en el caso
de Igualada, 72 kilometros), y que recar~a la producción con una suma
de gastos no despreciable; es preciso, por ejemplo, transportar desde
Barcelona las primeras materias (2 pesetas por 100 kilos), y es preciso
igualmente enviar á puntos diversos, cuya distancia mínima es, cuando
mEmos, la que existe entre Igualada y Barcelona, el producto elaborado
para su consumo, con los gastos consiguientes de, transporte; en junto y
como cifra mínima, 4 pesetas los 100 kilos.

Esa misma distancia representa un nuevo gravamen que pesa sobre
el carbón que se utiliza como primera materia auxiliarde'fabricacJón: el
vagón de carbón hace en Igualada 83 pesetas de gasto sobre el predo de
compra en Barcelona, más e15 por 100 de pérdidas en el trayecto (trans­
bordo de Martorell, en el empalme del ferrocarril de Madrid, Zatagoza y
Alicante'con el Central Catalán); la misma consideración debe hacel"se-en
los lubrificantes, la maquinaria y los accesoriós, que deben adquirirse en
Barcelona, g'astos todos que gravan la industria de ia moútaña y que en
nada repercuten sobre la de las fábricas del llano y de Barcelona.
. Segundo. La menor producción alcanzada habitualmente por los obre­

ros de la ~ontaña, que no llegan nunca, por más qu~ se esfuercen, á la
habilidad y'pericia de 10Boperarios de la capital, en igualdad de unidades

, de trabajo y con idénticas horas de jornada, hecho que viene observán­
dose, no sólo en el obrero español, sino en el de todas fas naciones.
, Tercero. Que los almacenistas y consumidores importantes acuden de
preferencia, para sus compras, á los grandes centros, y de preferencia,'
á la capital, lo que obliga á los fabricantes de la montaña 'á poñérse en
relación con aquéllas, con los gastos consiguientes, que no tienen los del
llano. ,,'

Alegan además, en contra del horario establecido de las s~senta ha-

Fabricantes de
tejidos de
Igualada.
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ras semanales, que si bien éste existe en Francia, Alemania é Inglate­
rra, no está admitido todavía en Bélgica é Italia, países con los que debe
luchar en competencia nuestra industria textil, toda vez que fabrican
artículos similares á los que sirven de base á la industria de Igualada, y
que cuentan con horarios de sesenta y cinco y sesenta y cuatro horas se­
manales, además de la devolución, por parte, de los Gobiernos respecti­
vos, de los derechos pagados por introducción de primeras materias y de
las primas de exportación de que también disfrutan. Con estas diferen­
cias, y con el nuevo horario establecido por el Real decreto, la lucha es
imposible.

El Real decreto limitando la jornada anual á tres mil horas y dispo­
niendo el aumento de remuneración al trábajo á destajo causa á los
fabricantes, en el orden industrial, todos aquellos perjuicios que supone,
por una parte, la reducción de producción, y, por otra, el aumento de re­
muneración,ya del destajo, ya del jornal, lo que encarece el precio de la
mano de obra por unidad (kilogramo, metro, etc.).

Recargado así el precio de producción, resulta imposibilitada no sólo
la exportación, sino la defensa contra la concurrencia de los hiladores á
mano del pais, los cuales no tienen reglamentación de horas, jornales,
destajo, contribución y demás cargas industriaÍes>

Conviene recordar que los fabricantes, para repartir los gastos gene­
rales sobre una producción mayor, habian constituido un Sindicato para
forzar la venta por exportacion, logrando' aSÍ conservar el antiguo. mera
cado de las Antillas é introducir sus productos en alguna República de
Sudamérica, renunciando, en cambio, al lucro directo.

El Real decreto obliga á abandonar los mercados extranjeros:. basta,
para convencerse de esto, recordar las condiciones especiales de la indus­
tria cañamera de Cataluña: en nuestro país se cultiva el cáñamo en pe­
queña escala y mal, con perjuicio de la calidad y precio; esa diferencia.
de calidad exige la mezcla con cáñamos extranjeros, cuyo elevado precio
impide muchas veces su adquisición (á pesar del margen protector exis­
tente de 10 francos por cada 100 kilogramos, lo qué equivale al 15 por 100
ad valorem). Resulta de aquÍ que hay que luchar con la industria extran­
jera, que dispone de mejor primera materia, jornada mayor de trabajo,
salario más reducido, instalación industrial en mejores condiciones y
menores gastos de fletes, transportes, etc. -

La nación que mayor competencia hace es Italia, que cuenta con los
cáñamos de Nápoles, Bolonia y Fen'ara, reconocidos como los' mejores
del mundo; con establecimientos de producción notables, enclavados en
esas mismas comarcas; con fuerza motriz hidráulica, que aprovechan
noche y día; con jornada mínima de sesenta v seis horas semanales y
cincuenta y ocho de noche, y con jornales de lUá2 pesetas las mujeres Y ,
de 2 á 2,50 los hombres. Eay que añadir la mayor economía en los "trans­
portes, aSÍ terrestres como marítimos, debiendo añadir que, como conse­
cuencia de nuestra ruptura de relaciones comerciales con Italia, resulta
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imposible la adquisición de los cáñamos de aquel país para mejorar nues­
tros tejidos, porque hay que aplicar un recargo de 10 pesetas por 100
kilos para.una materia cuyo precio medio es de 70 pesetas esos mismos
100 kilos,-lo que representa un aumento del 15 por 100 sobre el valor de
la misma.

De estas especiales condiciones se derivaotro de los perjuicios que el
Real decreto va á producir á nuestra manufactura nacion~l: anterior­

.mente al Real decreto, y á pesar de esos recargos arancelarios, ya se in­
troducían en España importantes partidas de hilados de cáñamo; una
vez en vigor aquél, y como consecuencia del alza obligada de precios

- qu.e determinará, es seguro que aumentará esa introducción, con lesión
evidente de los intereses de lluestro.s productores. .

Además, como no comprende el Real decreto entre las industrias tex- I

tiles á los fabricantes de hilazas y cordel~ría á mano ,(aunque ya algu­
nos emplean máquinas en sus fábricas), éstos continuarán trabajando,
como hasta aqui, con las ventajas consiguientes, en perjuicio de los
demás.

En resumen: el Real decreto. tiene, para la industria cañamera, las
co,nsec~enciassiguie~tes:

l.a Excluirla de hecho del mercadomundial, porJo que se refiere á la
exportación;/
: 2.a Complicar y encarecer la producción, c<?n respecto al mercado na­
cional y con respecto á los mismos· productores J;lacionales .á mano, que
no sufrirán el Real decreto.
. ' Ruegan que no se cohiba' á los industriales con disposiciones de ca­
rácter general; que se tenga en cuenta que es preciso ex.ista c,ierta elas­
ticidad para cada particular, recordando, por ejemplo, que no está en
idétiticas circunstancias el que trabaja con fuerza. hidráulica que:el que. . • .
emplea el vapor ó la electricidad, ni el que trabaja sólo de día que:,el' que
lo hace de .día y de noche, ni el que elabora articulos en c~JoreE! que el
que sólo fabrica géneros en crudo.

Considera la medida prematura, inoportuna y hasta pelíg'rosa, por lo
perjudicial que ha de resU:ltar para los fabricantes que se dedican á la
exportación, ya que tienen que luchar con la competencia extranjera,
q;ue, en general, cuenta éon la jornada máxima de sesenta y seis horas
semanales.

Censura la implantación por Real decreto de efectos inmediatos.
Consigna que es d,e extl'añar que,' cuando la Conferencia Internacio­

nal de Protección al Trabajo, celebrada recientemente en Berna,acaba
~ sentar la conclusión de que la jornada de trabajo para las mujeres y
jóvenes empleadas en las Íl1dustrias sea el tipo de sesenta horas por se-,

' .. mana obrera, con un máximum de diez horas y media por día, euEspaña
Be fije una jornada menor, acuerdo tanto más ilógi~o, puesto que, no lle­
vando nuestro país la delantera como potencia industrial, no debier~ to­
marla en cuestión tan importante.

26

01- ~
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Consigna que, si bien en Inglaterra la semana es de cincuenta y cua­
tro horas y en Francia acab~ de establecerse la de sesenta, las condicio­
nes de trabajo, de riqueza y de potencia productiva son muy diferentes
de las nuestras. Italia, en cambio, tiene la semana de sesenta y seis ho­
ras, la misma que había en nuestro país antes del Real decreto.

«Que se declare que no forman parte d~ la industria textil las seccio­
nes destinadas á la confección de articulas de géneros de punto, y que,
por lo tanto, el Real décreto ha legislado únicamente para las industrias
ó secciones de hilados, preparación y tejidos, que son las únicas que
constituyen las industrias textiles.»

(Petición sostenida en la información oral, en la noche del 30 de Sep­
tiembre, por el representante enviado al efecto, D. José María Janer):

La fundamen'tan: - .
1.o En' que la confección del género de punto se limita á fabricar ar­

ticulas con el género ya tejido y acabado: es análogo á la de los camise­
ros, sastres, modistas, etc.

2.° Que así como los trabajos de filatura y tejidos son continuos, los
de confección se realizan en períodos irregulares, no alcanzando nunca
el total de horas de trabajo, los obrero!, que á ellos se dedican, que los
textiles de la misma fábrica.

3.° Que gran parte del trabajo de confección se realiza por las obreras
en su misma casa, á excepción de los relacionados con las medias, calce­
tines y guantes,'que exigen máquinas especiales que no están al alcance
de los particulares.

CONCLUSIONES

En, virtud de las consideraciones expuestas, esta Qámara las resume,
formulando las siguientes conclusiones:

Primera. Deberá procederse por el Instituto á una información sobre
el estado de las industrias textiles, que deberá publicarse;

Segunda. El reparto del horario es facultad patronal,' y así debe cl!u­
signarse en el Reglamento;

,Tercera. En aquellas localidades en las. que por ,costumbre se cele­
bre~ fiestas tradicionales podrán aplicarse horarios superioreS á ses,enta
horas semanales, dentIlO de las tres mil horas de trabajo anual;

Cuarta. El trabajo efectivo es el dedicado á la producción, no debién­
do computarse el tiempo empleado en la'limpieza de máquinas;

Quinta. Para las fábricas situadas en los ríos y que tengan estable­
cido el trabajo de noche, el horario anual será de tresmil horas de día y
dos mil cuatrocientas noventa y seis de' noche, con el reparto corres­
pondiente entre los' días de la semana, si se celebraran las fiestas tradi­
cionales;
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Sexta. Se consignará en el Reglamento la facultad de recuperar el
trabajo perdido por sequias ó avenida.s; pero no podrá imponerse jornada
superior á la de sesenta y seis horas semanales en el trabajo de dia y de
cincuenta Y una horas en el trabajo de noche, ó.la parte correspondiente
en las semanas incompletas. Igual facultad se concederá á las fábricas
que usen fuerza hidroeléctrica;

Séptima. Para los que renuncien á recuperar por razón de estiaje ó
avenidas se les autorizará á repartfr en sus horarios semanales un 2­
por 100, ó sea noventa horas eIl; trabajo de dia y setenta y dos en el'de
Ilochei

Octava. Afirm.ar en el Reglamento que cuando no se trate de muje-
res y niños, la jornada de trabajo nocturno puede ser de tres mil horas;

Novena. Las industrias que manufacturan géneros de novedad ó de
temporada, obligadas, durante un cierto periodo del año, al ch6mage ó
paro forzoso, y que, en cambio, han de forzar el trabajo en otros periodos
para atender á los pedidos de oportunidad, se les concederá en el Regla­
mento la facultad de dar mayor duración á la jornada durante los cin­
cuenta á setenta días de mayor trabajo;

Décima. Se fijará un limite á los aumentos por razón de los destajos,
debiendo sólo referirse á los obreros que perciban salarios inferiores
á 25 pesetas semanales; ,

·Undécíma. La base para imponer las multas será un tanto por huso ó
telar de la fábrica que haya conculcado el Real decreto, pero en ningún .

. easo su cuantía podl'á exceder del máximo consignado en la antedicha
Real disposición;

Duedécima. Se procederá al estudio de un régimen adaptado de draw~

baJes para mantener la exportación sin detrimento de la producción na­
cional; _

Décimatercera. Desde luego, se suprimirá el recarg'o del 10 y 15
por 100 sobre la tributación industrial en las fábricas que usan como
fuerza la caída del agua, y se reducirán las tarifas de contribución;

Décimacuarta. El Gobierno influirá acerca de las Compañías de ferro­
earriles por conseguir la reducción de las tarifas de transporte de mate­
riales, primeras materias y productos manufacturados por las fábricas
de hilad.os y tejidos de algodón situadasen los ríos; -

Décimaquinta. Respecto á la Inspección del Trabajo, convendría ase­
gurar la idoneidad del personal que haya de ejercer el cargo, á cuyo efec­
to debe procul'arse recaiga en Ingenieros industriales, confiriéndose
además facultades á las Cámaras de Industria para ejercer la' ins­
pección.
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NOTICIAS

relativas á la huelga del llamado arte fabril, remuneración del
trabajo y estado de la industria textil, remitida~, en"' el mes de
Agosto de 1913, á la Inspección Central por los Inspectores del
trabajo de Cataluña.
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Inspector regional de Cataluña.

Las industrias que constituyen el arte fabril, hoy en huelga en C~ta­

luña, pueden clasificarse denominándolas pOl" las diferentes operaciones
que comprende la fabricación de tejidos, teniendo las,unas el carácter de
preparatorias, y otras las' de complementarias á la fabricación. Hay
fábricas dedicadas sólo á una de estas operaciones'; otras, á dos ó más, y
las menos las comprenden todas. .

Entre las primeras están las de lavado de lanas, aprovechamiento de
desperdicios, de boatas, cardas, hilados y torcidos. Hay fábricas deteji­
dos de algodón, de lana, -de seda y de otras materias textiles; y en el
grupo de complementarias, v hasta con la denominación de ramo del
agua, las de blanqueo, ti~tesV, estampados y aprestos, pudiéndose com-

'. prender como similares las fábricas de tejido de punto.

** '*'

Las peticiones formuladas por los obreros, entre los cuales no exi!te
fa debida unanimidad, ni en cuanto á la cuantía de -aquéllas ni tampoco
al ~esignar su representación, son un tanto exageradas', siquie,ra haya.
de concederse un fondo de razón en las mismas. La jornada actual es
excesiva; el jornal, sobre todo el de la mujer y el de los menores, infe-

.1'101' al que debe ser, y, esto no obstante, al concreta<sus peticiones han
exagerado un poco los términos de las misma:.s. La jornada propuesta
por el Gobierno es muy aceptable, con carácter provisional; pero el pro­
pósito del mismo no debe limitarse á dar como definitiva esta resolución,
que -es susceptible de mejol'a, mediante un estudio previo muy detallado
de cuestión tan compleja, á cuyo efecto, como en'toda cuestión económico­
social, han de tenerse en cuenta numerosas citcunstancias que afectan,
no sólo á España, sino al Extranjero'-

La petición obrera de última hora se condensa en lo siguiente: cin­
cuenta Y'cinco,horas semanales, dedicando diez horas diarias del lunes
al viernes y cinco el sábado; cuarenta y cinco horas semanales, si hay
alguna fiesta intermedia; 10 por 100 de aumento en los jornales, y 25
por 100 en. los de destajo. Han desistido, pues, de las nueve horas diarias ­
que habían fijado en su primera petición, y han reformado también los
aumentos que solicitaban.

Las once horas que ~oncede la Ley, ó las sesenta y seis semanales,
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representan una jornada exces~va para el tl"abajo diurno, y aun maYor
para el nocturno, á pesar de no ser pesado el trabajo de esta industria
sobre todo la de tejidos, pues no exige gran esfuerzo personal. Esto n~
obstante, la continuidad y monotonía del movimiento, ya sea el acompa
sado hacia adelante y hacia atrás, siguiendo el paso de las selfactinas ó
el que exige la vigilancia de las c,ontinuas y demás máquinas de prepa­
ración; ó la de dos, cuatro y á veces más telares en la atmósfera frecuen­
temente caliente y húmeda de las cuadras, rinden al obrero ú obrera que
está al frente de determinada sección, siendo el trabajo de uno y otra
análogos, por lo que támpoco debiera haber diferencia en los jornales.
Disminuir de repente el número de horas de trabajo á las solicitadas por
los obreros,en un principio, á la vez que un aumento en los jornales y
precio de la obra hech.a á destajo, seria 'conceder demasiado, por lo que
me parece muy razonable la· fórmula del Gobierno, siquiera habrá que
reformarla en sentido beneficioso para el obrero, dentro de un periodo de
tiempo no muy lejano.

El jornal actual es efectivamente bajo; no' basta para satisfacer las
necesidades más apremiantes de la vida. La jornada es realmente larga,
y, por consiguiente, hay un fondo derazon en lo que sereélama, siquiera
resulte de la unión de las dos reclamaciones juntas otra que es inaten­
dible por su cuantía.

Si la mujer que es obrera de fábrica forma parte de una familia más
ó menos numerosa, cada' uno de cuyos individuos gana también un jor-

'nal, entonces el bienestar de la agrupación es evidente; pero hay muchos
casos de mujeres que sostienen con sli pequeño' jornal á uno ó más indi­
viduosde su familia, ancianos, desvalidos ó menores, y en este caso, la
vida de estas infelices es imposiblecori el escaso jornal que ganan. Lo~
jornales de la mujer son, en muchos ca,sos, inferiores' á los del hombre,
y ,sin embargo, la útilidad que reportan en la industria textil es equiva­
lente Ala de aquét, pues no exigen las manipulaciones de la misJ:Il8,
grandes esfuerzos. Cuando el telar era de mano, la~apacidadindustrial
productora de la mujer era inferior á la del hombre; pero las actuales
máquinas la han igualado, tio habiendo düerencia, ni en 'la. cantidad ni
eilla calidad de los productos. El obrero limita su intervención á vigilar
la marcha del mecani~mo,y cl trabajo que realiza éste es independiente
de la fuerza física del 'obrero. Es justo, pues, 'que ante la igualdad de
práctica, exactitu~y ligereza del trabajo, se establezca también la igual-

_;:dad de salarios, sea quien fuere, hombre ó mujer, el trabajador. .
,,<- Para establecer la jlista proporción entre la relativa destreza de los

obreros y e,,"'itar posibles abusos, debiera establecerse eldestajo, dentro
de una jornada pactada, ig'ual y obligatoria para todos los obreros, fiján­

.- dose un máximo y un mínimo de producción diario sobre la llDidad de
centenares de metros de hilo tejido ó devanado.

Podría llegar á centrarse el problema, planteado sobre las bases si­
guientes:
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La Igualdad absoluta de salario para los obreros de ambos sexos.
2.a Revisión del precio unitario de la mano de obra para cada labor,

á fin de qué, dentro de una jornada pactada fija, resulte un jornal acep­
table para ambas partes.

3.a Reglamentación del trabajo, en cuanto á los términos extremos en
lá producción, según los datos que arroje la combinación del sistema de
destajo con la jornada ordin,.aria.

Eu la Unión ProfesioI).aí de 'obreros hiladores, tejedores y siJIlilaresde
Barcelona han propuesto las siguientes bases:

«l. & La jornada de trabajo será de cincuenta y oclto horas semanales.
La tarifa actual por unidad de labor realizada en los trabajos á des­

tajase aumentará en un 25 por 100.
Los jornales aumentarán en el 15 por 100;
Se considerán días festivos los' domingos y fiestas de precepto.

2. a La distribución de las horas de trabajo y los descansos vendrá
fijada por un Reglamento especial, procurando que la jornada del sába-
d.o termine á las doce y media. '

No podrá realizarse trabajo alguno fuera de las horas fijadas' sino
ateniéndose á lo que después sé dirá. ' ,

En el caso de que los descánsos se útilizaranpúa la limpieza ó cui­
dado de la máquina, esta rabo'r se pagará á razón de 75 centimos por
hora.

Lo mismo se entenderá si la limpieza se hiciese antes ó después de la
jornada ordinaria. .

3.a En casos de urgencia, previo el común acuerdo de patronos y
()b~eros, podrá trabajarse más 'horas de las que se declaren reglamenta­
rias en estas bases.

Este trabajo extraordinario no podrá verificarse los sábados y días
festivos. .

Por este trabajo se pagará un 'aumento de 50 por 100 de los .preciosde
la tarifa, si es á destajo.

En -las jornadas se pagarán 75 céntimospór hora extraordinari~L

Este trabajo extraordinario no 'podrá ,exc~.der de dos horas diarias.
4.& Si las necesidades de la industria, ó los ,compromisos del patrono,

exigieran trabajar la tarde del sábado, podrá hacerse. ~e común acuerdo
. éntre el patrono y los obreros; pero' el aumento d,e sala~io será de 75 por

. 100 sobre los precios de tarifapoJ" unidad de labor en el trabajo á desta­
jo, yde 1 peseta por hora en los jornales.

r>.a En las fábricas se cumplirán todas las Leyes, Reglamentos y de­
más dia,posiciones gubernativas acerca del trabajo de mujeres y niños y

, trabajo nocturno, y sobre higiene y seguridad., , '
6. a En la distribución de obreros y máquinas se guardarán. las si­

guientes reglas:·
Los telares de menos-de 120 centímetros de pieza serán ocupados in­

distinta~entepor obrerosú obreras.

.'
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Los telares de más de 120 centímetros de ancho de pieza serán reser­
vados exclusivamente á hombres.

El máximum de telares que puede conducir un obrero ú obrera es
de dos.

7.3. El patrono qúeda libre de aceptar obreros asociados, sea cual
fuere la Sociedad á que pertenezcan, con tal que esté legalmente consti­

\
tuida.

8.3. Estas bases se elevarán al Instituto de Reformas Sociales para BU

aprobación definitiva con fuerza de Ley.
Interin se cumple este trámite, regirán como obligatorias entTe los

patronos y obreros firmantes de las mismas.»

De no estm:liarse con toda minuciosidad las condiciones de la indus­
tria textil en España yen el Extranjero, y aun las diferencias' que se no­
tan entre las fábricas que están en despoblado con las que radicl:!nen
poblaciones más ó menos grandes, no es posible formular conclusiones
justas que eviten el que unas estén en grado de inferioridad respecto de
las otras.

El cumplimiento estricto de las Leyes, mediante una fiscalización con­
tinua y eficaz en cuanto se relaciona con la sanción, contribuiría tam­
bién, dentro de lo posible, ála armonía que se busca.

*'" '"
En las peticiones de los obreros huelguistas, y por refel'encia á la

Prensa, en donde se han publicado reseñas de reuniones celebradas por
aquéllos, se ha insistido diferentes veces en la 'necesidad de cumplir la
Ley'ell lo relativo á la jornada de cuarenta y ocho horas para el trabajo
nocturno; interpretando 'mal el párrafo 4. 0 del arto 4.o de la Ley de Muje­
res y niños, puesto que opInan es aplicable á las mujeres, sin limitación
de edad.

Respecto del trabajo de los menores, es muy dificil justific,ar todos
los extremos que citan la Ley y el Reglamento vigentes,- ante la falta de
certificados, la negativa de los patronos, el silencio de 'los obreros, la pa­
sividad y hasta hostilidad de las Juntas y las declaraciones 'de los meno­
res, que repiten ante los Inspectores la lección' que tienen aprendida..
Muchos de iosobreros son padres de los menores que trabajan, y todos
tienen buen cuidado en ocultarlo. Mientras lá Ley no prohiba en absoluto
el trabajo de los menores, será dificilísimo el averiguar si los qu.e traba­
jan lo hacen con arreglo á las condiciones que señalan las disposiciones
v.igentes, pues no hay m~dio de comprobación suficiente en ningún caso.

En ninguna de .las reuniones celebradas por los obreros, y de las que
ha dado cuenta la Prensa local, se ha dirigido censura alguna á los Ins­
pectores; pero en su mayoría han rechazado la intervención del Instituto
de Reformas Sociales. El cumplimiento de las Leyes .del trabajo ~opodrá
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ser e~ectivo y total en tanto el personal sea insuficiente para verificar
visitas con frecuencia á los centros en donde se han descubierto infrac­
ciones; pero de nada serviría él celo del personal afecto á este servicio
sin el auxilio eficaz de las Juntas-locales y de las Autoridades que inter­
vienen en la imposición de las .multas, y este apoyo es desgraciadamente
nulo, ó, cuando menos, poco importante en la mayoría de los casos.

Varios son los obstác'ulos, además del citado, que la Inspección en­
cuentra para el cumplimiento de las Leyes, siendo el obrero, en bastantes
casos, cfLusa importante que la dificulta. El interés que gran número de
ellos tienen para que sus hijos menores trabajen en la fábrica, la indife­
rencia de los demás en frente de esta infracción, la resistencia que opo­
nen pa~a el eJIlpleo de mecanismos en previsión de accidentes y la falta
de cultiJ.ra en muchos, que desconocen las ventajas de la higiene, no exi­
giendo de los patl~onos el cumplimiento de lo dispuestO en las Leyes, y
cuyas prescripciones han puesto de manifiesto los Inspectores en sus yi­
sitas, contribuyen al retraso que se observa en el cumplimiento de aqué­
llas, agravado por la falta de cooperación de las Juntas locales.

En tanto no sea reforzada la autoridad de la Inspección técnica,
- quien debe proponer al Instituto en cada caso la penalidad en que ha in­
currido el industrial para hacer efectiva inme-c1.iatamente la multa, será
burlada su acción, con grave perjuicio de su prestigio, y los preceptos de
la Ley seguirán incumplidos.

El estado económico de la industria en huelga, sin ser ruinoso, tam­
poco es completamente próspero. Muchos telares existen parados; faltan
mercados para dar salida á los productos almacenados, y los pedidos es,..
casean, relativamente á otras épocas.

Esto supone disminución en las utilidades, sin llegar á ocasionar pér­
didas, siquiera las conceptúen como tales -los IJ atronos que en sus cálcu­
los de previsión se imaginaron tener tantos ó más beneficios, que luego en
los de verificación no los confirmaron. El margen protector que les con­
ceden los Aranceles, los jornales bajos de la mujer y del niño y el exceso
de hora~ de trabajo que consiguen muchos, infringiendo la Ley con pro­
cedimientos más. ó menos ingeniosos, difíciles de descubrir en su mayo­
ría, son suficientes factores que influyen por modo evidente en el enri­
quecimiento rápido de muchos, obteniendo los demás beneficios suficien­
tes en propor.ción al capital que representa su industria.

Varía también mucho la situación económica, comparando las fábri­
cas del llano con las de la montaña, y aun entre sí, pues no son ~guales

los procedimientos de trabajo que se emplean en unas y otras. Los pe­
queños industriales, de ordinario están á merced de los grandes, y su
desaparición ha de tener lugar más ó meno~ pronto, por imposibilidad de
sostener la competencia frente á éstos.
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La retrihución á los obreros, sobre todo la de muchas mujeres y me­
nores, es insllficiente, y siempre desproporcionada á la utilidad que unas
y otros prestan á la industria. La vida en t.odas partes se ha encarecido
notablemente, y no es posible, con muchos de los jornales que se satisfa­
cen, atender á lo más perent.orio.

Difícil es llegar á la tasa del salario, estableciendo las diferencias
necesarias; pero en este caso podría fijarse un máximo y un mínimo para
cada clase de obreros yde industrias, que sirviera de tipo para la desig­
nación particular, en cadacomarcaó localidad detÉn-minada, de lo que
debiera corresponder á la misma, según la información que se ~ncomen­

dara á entidades constituidas por elementos independientes y aptos para
tan delicada labor.

Con el nombee de ,aprendices, y ayudantes otras veces, trabajan en
algunos oficios de la industria menores' que' no figuran en el semanal:
unas veces, porque no ganan jornal alguno, y otras~ porque la pequeñí­
sima retribución que devengan la satisface el·hilador óencargado de la
máquina. Es imposible, en estos casos, -el descubrimiento de la infracción,
pues en ningún caso el obrero á quien auxilia declara la verdad, y en
todos, ó en la ma~Toria de ellos, los ocultan ·cuando se anuncia la visita
del Inspector.

Por ser de interés, acompaño el siguiente articulo, publicado por la
Prensa de Barcelona:

«Ignoramos, en el momento de escribir estas líneas,c~ál será la re­
dacción del Real decreto que pondrá fin á la huelga de la industria textil;
hemos de esperar que aquélla será tal que aclare el equívoco que parece,
existir entre fabricantes y- obreros respectó á cuál sea la verdadera
transacción de las diferencias que les separan. .

En efecto: mientras' á los obreros se les habla de la semana de sesenta
horas, los fabricantes han mencionado siempre el año de tres mil horas.
Parece, á primera vista, que, teniendo el año cincuenta y- dos·semanas y
un dia, y tomando en cuenta las fiestas de precepto reHg'ioso,-además de
los domingos, existe una diferencia insignificante entte los dos modos,de'
expresarse. Vamos á ver si realmenté esasi.'

Partamos del principio de que, además de las fiestas religiosas, hay
otras consuetudinarias, tan arraigadas que es inútil pensar en que pue­
dan ser suprimidas, «y ni el Gobierno la abole, ni habrá nadie que la abo­
la»; ~omo se dijo de la fiesta española; añadamos á esto que es de nece­
sidad en muchas fábricas parar uno ó más días, para la toma anual 4e
existencias y para efectuar reparaciones en la máquina de. vapor, en la
caldera ó en las transmisiones, que no pueden llevarse á cabo en otra
forma..

. Fijándonos en una fábrica del llano de Barcelo~a, de la que tenemos
datos ciertos, podemos decir que las fiestas consuetudinarias son ias si­
guientes: los segundos días de las tres Pascuas~ 2 de Febrero; 25 de ~ar-
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zo; el Jueves lardero, por la tarde; ~Iiércoles de Ceniza: Viernes Santo;
San Juan; 8 y 24 de Septiembre, y, finalmente, dos dias de fiesta mayor.

Para reparaciones é inventario fijaremos un mínimo de dos días v
medio, que, sumados álosanteriores, nos da un total de quince días e~
los que no se trabajará, á pesar de no ser festivos.

Examinando el actual año de 1913, y teniendo en cuenta las fiestas
qúe caen en domingo, hallaremos que el año se compo.ndrá de doscientos
noventlt días laborabl,es, de los cuales cincuenta son sábados.

Dividiendo tres mil horas entre el total de. días laborables, deberá
trabajarse diez horas y veinte minutos al día, ó s~a sesenta y dos horas
por semana completa de seis días. Siendo costumbre en el llano de Bar­
celona que el trabajo termine el sábado dos horas antes que en los otros
días, se trabajará, por lo tanto, diez horas y cuarenta y cuatro minutos
los cinco ,primeros días de la semana, y ocho horas veinte minutos el
sábado. .

Esta es la verdadera equivalencia de las tres mil horas anuales; con­
viene que los obreros lo tengan bien entendido así, para evitarse decep­
ciones al reanudar él trabajo.»

'"'* *

La Asamblea celebrada en el Fomento del Trabajo Nacional por fa­
bricantes de hilados y tejidos del llano de Barcelona y de la montaña de
Cataluña hizo al Real decreto de 24 de Agosto de 1913 las observaciones

. siguientes:

«1. a Establecer, por medio de un Real decreto~ una nueva jornada de
trabajo, reduciendo la duración de éste y elevando la remuneración del
mismo: sin estar de acuerdo patronos y obreros, sin previa información
ni plazo para adaptación,-pareció f-Orma impropia, inusitada, por no co­
nocerse precedente alguno hasta "ahora en ninguna legislación de países
gobernados constitucionalmente.·

2.a " Deseosos, sin embargo, de coadyuvar enlo posible á la acción del
Gobierno, encaminada á una rápida y armónica' soludón del conflicto:
planteado con la huelga, algunos· fabricantes aceptaron la idea de la pu­
blicación del Real decreto fijando la jornada de trabajo diurno en tres mil
horas al"año, siempre que se c«:>ntara con un plazo par,a la adaptación de
la reforma y previa información, nunca de la, manera en que se ha hecho,
declarando la vigencia desde e·~ mom~ntode la promulgación.

a.a El nuevo régimen que Viene á establecer el Real decreto implic2L
una nueva organtzación del trabajo en las fábricas afectadas, si.ha de
evítarse el gran quebranto de los intereses patronales, de losmism08'~,n­

tereses obreros v dela economía nacional, en general, que resultaría"de
la pérdida de laVexportación de nuestra manufac~ura textil; ya, de sí es­
casa y, á duras penas sostenida despuesde la pérdida de las Colonias,

• nuevamente amenazada hoy con la implantación de una jornada de tra-
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bajo inferior, no ya sólo á la del Japón y lalndia, sino á la que rige e-n
Italia, Bélgica y Suiza.

4.a El plazo de adaptación hasta 30 de Septiembre próximo se hace
indispensable para poder intentar determinadas modificaciones en la or­
ganización interna del trabajo, de m~meraque, intensificándolo en lo que
quepa, al propio tiempo que peI:mita á una parte de los operarios algún
mayor emolumento, pueda sustraer, en parte, al patrono de la inferio­
ridad en que se halla, para la concurrencia mundial, produciendo, como
produce, más caro que la que análogamente se produce en muchos sitios
del Extranjero, donde, aun ganando más el obrero, cuesta menos el pro­
ducto.

5.a Se requiere igualmente una pr.evia información, porque sólo con
ésta podrá darse debida satisfacción á todo interés legítimo, al hacerse
cargo de determinadas modalidades de la industria textil y de especiales
circunstancias de lugar', que requieren compensaciones erí uno ú otro
sentido, por más que dejando á salvo lo sus~ancial de la reforma. No son
las mismas las condiciones de la industria situada en el llano que las de
la que radica en la montaña; no son iguales las de la industria movida
por fuerza de vapor ó electricidad y las de la movida por fuerza de agua:
ofrecen sensibles diferencias las que en uno y otro sitio trabajan única­
mente de día y las que trabajan también de noche.

6. a El Real decreto impone una obligación al patrono y establece par~

éste una sanción, cuya multa por infracción puede llegar á 2.500 pese­
tas, y al doble, en caso de reincidencia..Ninguna sanción puede imponer
al obrero. Pero tenida cuenta que toda rebaja de trabajo y todo_aumento
de jornal constituye una perturbación para la industria, tanto más gra­
'Te cuanto más próximo esté el nuevo gravamen, debe el industrial con­
tar siquiera con un plazo de algunos años, dentro del cualn9 se le pro­
ducirán nuevos quebrantos, de suerte que puedan en_ este punto tener
fijeza sus cálculos, echar planes y hacer ajustes. Parece, pues, equitati­
vo que el Real decreto, que obliga al patrono, obligara también al obre..:
1'01 siquiera por diez años, pues ahora mismo amenaza ya con reproducir
el conflicto para dentro de pocos meses. .

7. a El mínimum de 250 pesetas y el máximum de 2.500, como multa,
deberá refundirse en un solo tipo, pues en unas comarcas ó poblacio'lles
puede aplicarse un Criterio de benevolencia y en otras un extremado ri­
gorismo, como sucede actualmente ya con ia Inspección del trabajo, y
hasta, dentro de una misma población, con'determinados industriales.
Por otra parte, una igual multa afecta de modo distinto á los- industria­
les: paraunoqiIe sea importante p'odrá representar muy poco lo que á
un'modesto patrono podría ser causa de serio disgusto. La multa, por
otra parte. sería más lógic.a, basándose siempre en los elementos unita­
rios de trabajo: un tanto por huso al hilador y un tanto por telar al te,,:
jedar.

Barcelona 26 de Agosto de 1913•
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ACUERDO

Solicitar tel~gráficamente,y por mediación del Excmo/Sr. Gobernador
de la provincia, á los Excmos. Sres. Ministro de la Gobernación y Presi­
dente del CO,nsejo una aclaración y ampliación legal del Real decreto -de
24 de los corrientes, consignando:

a) Se suspenderá la aplicación del Real decreto ó imposición de toda
sanción contenida en el mismo hasta el 30 de Septiembre próximo, para

.., cuya fecha deberá ser publicado el Reglamento para la aplicación de
aquél, previa la información de que trata, á la que se procederá desde el
día 1.0 al 15 del mismo Septiembre;

-b) Tádo lo preceptuado por los expresados Real decreto y Reglamento,
y mientras no se promulgue cualqui~rLey que expresamente lo modifi­
que, no podrá ser alterado ni- por patronos ni obreros hasta expirado el
plazo de diez años, ó sea hasta el 24 de Agosto de 1923;

e) Las horas correspondientes á las fiestas tradicionáles que no son
de precepto se prorratear*-n para el trabajo, así diurno como nocturno,
entre los trescientos días y trescientas noches laborables, respectiva­
mente, de manera que quede asegur.ada la jornada de tres mil horas de

-trabajo de día y de dos mil cuatrocientas horas de noche al año, estable­
ciéndose al efecto en cada localidad el horario consiguiente;

d) Toda infracción será castig'ada éon una multa de 25 céntimos de pe­
seta por cad~ huso de hilar y de 25 peseta§ por cada telar de l::t fábrica
en que se haya' infringido lo preceptuado por este Real decreto, cuya
multa deberá satisfacer el patrono infractor dentro del plazo de diez dias
de haberle sido comunicada la imposición de la multa, salvo todo ulterior
recurso interpuesto en forma.»

Á las observacion.es anteriores oponen los obreros las siguientes:

«Dicen que, no siendo iguales las condiciones productivas de los fa­
bricantes, nó se les puede someter á una misma obligación. El argumen­
to es sofístico. La diferencia estriba en el género que se elabora yen el
capital que se empleapara elaborar; pero ¿qué tiene que ver en ello el
Estado ni los obreros? Unos fabricantes creen ganar más produciendo
cierto género que produciendo otro, y, si pensando ganar más, ganan
,menos, no es cuestión que.haya de ser remediada por los que trabajan ni
por los que mandan. Además, tampóco son iguales las condiciones físicas
de los obreros que trabajan en una misma fábrica~ y á todos se les somete
á una misma explotación.

Pretenden los fabricantes que los obreros se comprometan á no recla­
- mar mejora alguna durante diez años, si alcanzan la presente, como si
los patronos se comprometieran á no alterar los precios ,de sm; géneros,
y como si á los trabajadores se les asegurase que no aumentarán de pre-
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. cio los comestibles ni los alquileres de las casas, á menudo en poder de
estos mismos fabricantes.

Y, sobre todo, aquí hay una cuestión previa y terminante. Cuantas
observaciones se quieran hacer á la nueva jornada de trabajo, debían ha­
berse hecho antes de publicarse el decreto; en la Gaceta éste, y habieñdo
guardado silencio durante las no cortasneg'ociaciones que hubo entre el
Gobierno y los huelguistas, no se puede hacer más que: ó cerrarse á la .
banda, ó aceptar los hechos consumados; discutirlos, no, y menos modi­
ficarlos, como á última hora, con urgencia, pretenden los fabricantes, etc.

Los fabricantes también han de tener en cu.enta que, al comenzar la
huelga, eran 8.000 los obreros afiliados, y ahora se aproxima á 18.000 el
número de ellos.»

Es de ,advertir que durante el tiempo en que la huelga se d~sarrolló,

los patronos no se reunieron para tratar directamente con los obreros ni
para proponer soluciones, verificándolo después para protestar de la re·
solución ministerial, conoCida'de todos.

Las condiciones económicas distintas en que se trabaja en unas fá­
bricas, compa~adascon las de otras, obedece á varias~causas. El empleo'
de máquinas antiguas ó de sistema moderno; el utilizar uno ú otro motor
(salto de agua, vapor, gas pobre, gas rico ó electricidad), y éste ser prO­
pio ó alquilado; el precio de los jornales, distinto y hasta muy diferente
en unas y otras localidades; el utilizar con preferencia el trabajo de la
mujer y del niño, á quienes se les paga con jornales menores que al
hombre; el infringir la Ley sin sanción penal, y á pesar de las denuncias
formuladas, en lo que se refiere al exceso en las horas de trabajo de las
mujeres y de los niños, sobre. todo m~y frecuente en las fábricas .que
utilizan motor hidráulico, trabajan de-noche y están alejadas de la resi­
dencia del Inspector; el no tener las fábricas pequeñas los gastos gene­
rale,s de las grandes, tales como el de viaj~ntes, escritorio," dirección y
otros, y estar sometidas aquéllas á las 'exigencias de los dueños 'de és­
tas, por cuenta de los cuales trabajan en la mayor.ia de los casos, -y la
situación que ocupen los -edificios, más ó menos alejad.{ls de las estaciones
del ferrocarril y con vías de comu'¿icación muy diferentes, que recargan
de modo distinto el valor del producto elaborado, contribuyen por mo~o
evidente á señalar características distinta e11 cada centro de una mís­
ma población, cuanto más en comarcas distintas; No seria posible fijar
un tipo unitario para el precio de coste de determinado producto, íliaun
clasificando las fábricas de Barcelona y de su IIp.:lo y de la montaña,
pues las comprendidas en uno y otro grupo trabajan en condiciones dife~

rentes,' y habría que hacer una valol:ación particular para cada una.
Algo análogo ocurre respecto al. precio de los jornales.
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En determinadas industrias se trabaja á destajo en muchos casos, y en
otros, á jornal,observándose que la mujer, lo mismo que el hombre, ob­
tiene igual beneficio del trabajo á destajo, lo que prueba ser condicio­
nes idénticas la de la una y la del otro para la industria textil.

Los salarios más corrientes en las fábricas de Barcelona y del llano
pueden condensarse en la siguiente forma:

Cardas.

El equipo 10 constituye un oficial y un ayudante (varones) para cada
grupo de 10 á 12 cardas. Van á jornal y cobran: Oficial, de 24 á 25 pese­
tas semanales; ayudantes, de 12 á 15 ídem íd.

Manuares.

En general, mujeres: dos de ellas llevan 3 manuares, y cobran, á jor-
nal, cada una de 14 á 15.pesetas semanales. .

·Mecheras.

En grueso. Equipo de·2 mujeres á jornal: Oficiala, 18 pesetas sema­
nales; ayudanta, 14,50 ídem id.

Intermedias. Equipo de 2 mujeres á jornal:. Oficiala, 18 pesetas sema­
nales; ayudantas, 14,50 ídem íd.

Eo frio. Equipo de 2 mujeres á jornal: Oficiala, 14 á 16 pesetas sema­
n8.les; ayudanta, 12 á 14 ídem íd.

Hiladoras.

De selfactina.

En general, ho~bres á destajo, y el equipo se compone: de un hilador
(destajista), que saca para sí de 35 á 45 pesetas semanales, y paga ade~

más á sus auxiliares, que son: un anudador, de 18 á 21 pesetas semana­
les; un ayudante, de 12 á 13 ídem íd.

De continua.

En g'eneral, mujeres, y el equipo se compone de una hilad~ra y una
ayudanta,

Si van á jornal, cobran: hiladora, 18 pesetas'se~anales;ayudanta, 12
ídem íd.; y si van á destajo, la hiladora debe pagar á. su ayudanta, re­
sultando para cada una un salario de 24 á 25.pesetassemanales para la
hiladora, y de 13 á 14 ídem íd. para la ayudanta.

27
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Aspeadoras.

Mujeres á destajo, de 18 á 20 pesetas semanales.

Rodateras.

Mujeres á destajo, de 15 á 16 pesetas semanales.

Oanilleras.

En general, niñas, de 7 á 9 pesetas semanales.

Retorcedoras.

Mujeres, de 13 á 14 pesetas semanales.

Urdidorras.

M~j~res á jornal ó destajo, de 20 á 25 pesetas;semanales.

Tejedores.

En algodón, generalmente mujeres, llevando cada una dos tela.res, y,
seg'ún qué géneros, cuatro. Van á destajo, y sacan de 18 á 20 pesetas se­
manalús.

Los salarios en las fábricas de la montaña son inferiores á éstos y
muy diversos, por lo que no es posible fijar un tipo que los comprenda á
todos.

Tipos de salario que ordinariamente se pagan en fábricas de la mOD:­
taña con motor hidráulico:

Hilaturas.

Hombres; Batanes con auxiliar, una máquina: jornal, 18 y 9,50 pese­
tas; ca:rdas con y sin auxiliar, varias máquinas: jornal, 17 y 10 pe~etas.

Mujeres.: Mechera en grueso, con auxiliar, una máquina: jornal, 14
y 8 pesetas; mechera intermedia, con auxiliar, una máquina: jornal, 14
y 18 pesetas; mechera en fino, sin auxiliar, una máquina: jornal, 14 pe­
setas; manuar, sin auxiliar, una máquina:.jornal, 12,50 pesetas; peina­
doras, sin auxiliar, cinco máquinas: jornal, 15 pesetas; dobladoras, sin
auxiliar, una máquina: destajo, 18 pesetas; rodeteras, sin auxiliar, una
máquina: destajo, 16 pesetas; retorcedoras, sin auxiliar, una máquina:
fiestajo, 13 pesetas.

Continuas: Hilar mujeres, sin auxiliar, una máquina: destajo, 15 pe­
setas.

Selfactinaii: Hilar hombres, con auxiliar, UDa máquina: desta.jo, 28
y 12 pesetas.
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Tejidos.

Telares: Hombres y mujeres, indistintamente; llevan dos cada uno: á
destajo, 18 y 15 pesetas.

Urdidoras: Mujeres, sin auxiliar, una máquina: destajo, 24 pesetas.
Aspes, sin auxiliar, una máquina: destajo, 18 pesetas.
Los menores, á jornal, suelen ganar:

l' á 2 (

°50 . 1 ~O' 0,50 á 1,75, a ,:)

Hilados y tejidos:
'Varones .•............ 0••••••••••••••• ;. •••

Hembras .

Torcidos:
Varones ...•.•..••.. , .
HE'lmbras ; .

Blanqueo y aprestos:

'.~:::::~ ::::.::::::::::::::::::::::::::::

'*'* *

FábriclWl

del II a no.

0,75 á 1,50
0,50 á 1,25

1 á 1,50
0,50 á 1

Fábricas
de

la montaña.

Pesetas.

0,50 á 1,50

0;50 á 1,50

El arto 3.0 del decreto últimamente publicado se ha cumplido única­
mente, hasta la fecha, por la Casa ,Güell y Compañia, situada en la Colo­
nia Gü:ell, término de Santa Coloma de CervelIó, en la forma que se men-
eiona á continuación: '

. «Sr. Inspector regional del trabajo de la provincia de Barcelona. Muy
'señor nuestro: Cumpliendo lo que dispone el arto 3. o del Real decreto de
24 de Agosto deJ913 sobre trabajo efectivo de los obreros én la industritt
textil, adjuntamos detalle del hor'ario acordarlo y aceptado por los obre­
ros de nuestra fábrica en la Colonia Güel, término de Sánta Coloma de
Cervell~,.parala distribución de las tres mil horas de trabajo efectivo al

. año, haciendo constar al propio tiempo que, además de no trabajarse los
domingos y fiestas llamadas de, precepto, como ordelJa el Real decreto,
han solicitado nuestros obreros, y lÍemosaccedido á ello, que no se tra·
baje tampoco el 2 de Febrero, 25 de Marzo, 24 de Junio, 8 y 24 de Sep­
tiembre, 26 de Diciembre, los dos lunes de las Pascuas, Jueves, Viernes
y Sábado Santos, y 16 y 17 de Agosto, días de la fiesta mayor local.
Ta.mbién queda acordado continuar la costumbre establecida en nuestra
fábrica, desde su fundación, de termÍnar el trabajo 19s sábados al medio­
dia, las semanas completas.
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»Con el calen<;lario á la vista, teniendo en cuenta la coincidencia de
fiestas en domingo, nos resulta que de las cincuenta y dos semanas, en
treinta y cuatro se trabajará seis días; en quince, se trabajará cinco
días; en una, se trabajará cuatro días; en otra, tres días, y otra de
dos días.

»Han sido modificados, de acuerdo con los obreros, los nuevos precios
del destajo, según previene el Real decreto.

»En nuestra fábrica, hasta ahora, no se ha trabajado de noche.
»EI horario adjunto está en vigor desde el día 25 de Agosto. por la

tarde, y se cumple estrictamente desde el martes 26, á la entrada de los
obreros.

»Quedan de usted, etc.»

SEMANA DE SEIS DÍAS'

Lunes ó viernes:
5,30 á 8,15 = 2,45 I
9 á 12 = 3 ¡ horas de trabajo.

13,15á 18,45 = 5,30'

Suman 11,15 al día X 5 = 56,15 ho~·as.

Sábado:

5,30 á 8,15 = 2,45 ( 1d' X 1 6 15
9,00 » 12,30 = 3,30' \ a la =,

Total horas..... " 62,30 x: 34 semanas = 2.125 al año.

SEMANA DE CINCO DÍAS

Cuatro días iguales al anterior. . . 45

Último día:
'5,30 á 8,15 = 2,45 i 7
9 á 13,15 = 4,15 \ ...••.., .•.•

Total horas. . . . . .. 52

horas.

».

X 15 sem'anas = 780 al año.

SEMANA DE CUATBODÍAS

Tres días iguales al primero. " "
Último' día:

'5,30 á 8;15 = 2,4:5 1
9, .a, 12 == 3 \ .•.•....••.

13,15 á 18,45 = 5,30 J .

33,45 horas.

11,15 »

TotaJ·horas........ 45 X 1 semana = 45 .al año-
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SEMANA DE TRES DÍAS

Dos días iguales al primero
Último dia:

~,30 ~ 8,15 = ~,45 )
9 a 12 ' = v ' ••.•.•••••

13,15 á 17,30 = 4,15 ,

22,30 horas.

10 »

6,15 )}

11,15 horas.

Total horas. . . . . •. 32,30 X 1 semana

, SEMANA 'DE DOS DíAS

Un dia igual al primero...... , ..
Ultimo dia:

5,30 á 8,15 =2,45 ¡
9 á 12,30 = 3,30 , .

Total horas.. . . . . . 17,30 X 1 semana =

32,30 al año.

17,SO al año.

Total horas de trabajo .........•...... 3.000,00 al año.

Barcelona; Agosto de 1913. - El Inspector regional de la 2. a Región,
Aurelio López Vidaut. '

Inspector provincial de Barcelona (Zona Norte), Sr. Chías.

Las industrias que constituyen eí llamado «arte fabril» s~n las pura­
mente textiles, ó sea las dedicadas al tejido 'de las materias que á ello
se prestan y á las operaciones preliminares necesarias, denominándose'
sus variedades: aprovechamiento, trituración ó regeneración de trapos y
residuos; cardado, peinado} hilados y torcidos; preparación de urdimbres
y tejidos, subdividiéndose éstos, según la materia textil empleada Ó el
producto que sé elabora.
, Entre los centros de trabajo de la industria -textil son pocos los que
eompranden todas las variedades indicadas, pues en general sólo se de­
dican á alguna ó algunas de ellas, combinándolas á veces con una ó va·
rias de las industrias auxiliares y complementarias que constituyen el
Uamano «ramo de agua», cuyas variedades son: lavado de lanas, desmo­
te, aprestos, blanqueo, tintes y estampados, las cualeS no 'se compren­
den en el «arte fabril», así como tampoco la in.dustria de los «géneros de '
punto», que constituye o,tro ramo independiente, como lo son, en general,
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los centros de trabajo <rue á ella se def;l.ican, aunque exista ,alguno en que
unas y otras se combinen.

La huelga fué iniciada por los obreros del «arte fabril~~ habiéndose
adherido después, por solidaridad, los del «ramo de agua» y los de «gé­
neros de punto~, aunque son distintas sus condiciones de trabajo"

Las peticiones en prinCipio form"lJ-ladas por la Sociedad La Constancia,
de obreros del «arte fabril», soo, al parecer (y digo así, porque no con­
.cuel·dan los distintos periódicos que he podido consultar, en especial en
cuanto se refiere al aumento de salarios), las siguientes:

Que se obligue al cumplimiento, por parte de los patronos, de las Le­
yes y Reglamentos que regulán el trabajo de mujeres y niños, en parti­
cular en lo que se refiere á la jornada nocturna.

Reducción de la jornada á nueve horas diarias.
Aumento del 20 ó 25 por 100 en los jornales.
Idem del 40 ó 50 por 100 en los destajos.
Desestimadas estas peticiones por los patronos, surge la fórmula ofre­

cida por el Gobierno, la cual, aparte de la información preliminar y de
garantizar el carácter gener~l de la medida, se contrae á los siguientes
extremos:

1. o Garantía de cumplimiento exacto de lo prescrito en la Ley de 13
de Marzo de 1900 fijando las condiciones á las cuales se somete el traba·
jo de las mujere~ y de los niños, reorganizando, siJuese pi'eciso, la ins­
pección á que se refiere el arto 14 de dicha Ley. -

2. o Fijar para la industria textil la jornada máxima de sesenta horas
semanales tie trabajo, ó sea tres mil horas al año.

3. o Aumentar el destajo en el tanto por ciento correspondiente á la
disminución del tiempo en la jornada de trabajo.

4.Q Establecer sanción contra los que contravinieren estas disposi­
ciones.

Sabid? es que esta fórmula no fué en un principio aceptada por Jos
obreros (aunque no escasean entre ellos los que la aceptarían, si se plan­
tease desde luego), y que,no obstante los datos oficiales, son también
bastantes los patronos que no la estiman 'admisible. .

En vista de ello, la Unión Profesional de Tejedores, Hiladores y Simi­
lares, entidad obrera afecta á la Ácción Social Popular, presentó, como
transacción unas bases, pero la mayoría de los obreros del «arte fabril»
insiste en solicitar: .

Que la jornada total máxima sea' de cincuenta y cinco horas semana­
les, que deberán reducirse á cuarenta y cinco cuando haya algún día fes­
tivo intermedio (lo que supone una jornada ordinaria de diez horas, y de
sólo cin~o horas para los sábados), y

Que los jOl"llales se aumenten en 'un 10 por 100, y los destajos en un
25 por 100..
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Solicitan los obreros que se obligue á los patronos al exacto cumpli­
miento de las Leyes y Reglamentos que regulan el trabajo de mujeres y
niños, especialmente en lo que á la jornada nocturna se refiere (petición
qne se consigna igualmente en las bases presentadas por la Unión Pro­
fesional de Tejedores, Piladores y Similares, y que figura también en la
fórmula ofrecida por el Gobierno). Parece deducirse de todo ello que de­
ben e,star por completo olvidadas las prescripciones de las citadas Leyes
y Reglamentos, en lo que á esta clase de industria se refiere,. y, sin em­
bargo, por fortuna, no es así, y puedo asegurar, en lo que á mi demar­
cación corresponde, tanto en la capital como en las demás localidades de
la provincia, que, sin haberse llegado desd.e luego al exacto cumplimien­
to de aquéllas, por causas que más-adelante se detallarán, se ha conse­
guido bastante, pues en la industria textil no son ya muy numerosos los
menores de catorce años qlle en ella trabajan, y excepcionales los que lo
efectúan fuera de las condiciones debidas; son pocos los menores de diez
y seis años que se emplean en el trabajo nocturno, que po~ una parte se
halla limitado "á un número relativament.e reducido de fábricas, y por
otra oscila su jornada entre cuarenta y ocho horas semanales (que es la
de los centros de trabajo del interior de la capital, la de algunos de Sa­
badelly Tan"asa y la de la g"eneralidad de los de la comarca del Ter)
hasta cincuenta y seis horas, que es la máxima, no f]obrepasando tam­
poco, en general, la jornada diurna de las sesenta y seis horas semanales,
reducidas en muchos, especialmente en Tan-asa, á sesenta y dos y media,
J en Sabadell á sesenta y dos horas, habiendo, por lÍltimo, mejorado no­
tablemente los centroS de trabajo en cuanto á seguridad é higiene se re­
fiere, si bien, respecto á este último extremo, existen aún bastantes fábri­
cas, especialmente en el ramo de hilados, que por su construcción anti­
gua y su situación en el interior de las poblaciones, es prácticamente
imposible modificarlas en forma de que lleguen á reunir todas las condi­
ciones convenientes,

Plausibles, desde luego, los deseos de los obreros y la oferta del Go­
bier"no en este punto, aunque una y otros adolezcan de ambigüedad, y
no habiéndose opuesto, que se sepa, reparo alguno por los patronos en l(j
que á esto se refiere, no resulta, por lo dicho, justificada su inclusión en
la~ peticiones y fórmula,de referencia, á menos que se pretenda introdu­
cir modificaciones en dicha Ley y Reglamento, y así debe ser, por lo me­
nos, respecto á la duración de la jornada nocturna, que se cita en parti­
cular, toda vez que precisamente la huelga actual tuvo ilU origen en la
discrepancia en dicha jornada entre las fábricas del interior de esta ca­
pital, en que era de cuarénta y ocho horas semanales, y las de los subur­
bios, en que alcanzaba á cincuenta y cuatro y cincuenta y seis horas, lo
cual entendían los obreros de las primeras, que en gran part~ consti­
tuyen el núcleo de la Sociedad La Constancia, que les perjudicaba, y
pretendieron conseg-uir de las segundas la reducción de la jornada á las
cuarenta y ocho horas, alegando que así lo previene la Ley de 13 de
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Marzo de 1900 en su arto 4.°, cuyo último apartado interpretaban en sen­
tido general, es decir, que dicha jornada nocturna no podía exceder de
cuarenta Y 'ocho horas, sea cual fuere la edad de los obreros en ella em­
pleados, y de aquí la alusión al incumplimiento de dicha Ley, y por esto
mismo, sin duda, no se cita después para nada el trabajo nocturno, al
hablar de la reducción de la jornada.

La duración de ésta en el trabajo de día oscila, como se ha dicho, en
las industrias del arte fabril, entre sesenta y dos y sesenta y seis horas
semanales, lo cual, si se exceptúa el sábado, en que, en general, es más
reducida (en unas fábricas terminan el trabajo en tal día á las cinco de
la tarde; en otras,á las cuatr6,y en las de Tan'asa y Sabadell, á la una
y á las doce y. media, respectivamente), supone, por esta misma reduc­
ción, más de once horas diarias de trabajo (por término medio, once horas
y media), lo cual es verdaderamente excesivo, y ha de parecerlo aún
más á los obreros al observar que la generalidad de las demás industrias
tienén jornadas más breves (de ocho, nueve y diez horas) y que los
obreros de las industrias auxiliares de la suya (los que constituyen el
llamado «ramo de agua») obtuvieron recientemente la jornada de nueve
horas. Ciertamente que el sucesivo perfeccionamiento de los medios me­
cánicos empleados ·en esta industl~ia hace que no exija de ..los obreros
grande esfuerzo físico y sí sólo una regular atención; pero como, en
cambio, las conveniencias de aquélla hacen que la mayor par,te de. los
locales deban hallarse en un grado de humedad y de temperatura rela­
tivamente elevados,. sin que sea, en general, suficiente la ventilación
para eliminar en ellos el polvillo y borrillas que dé las máquinas se des­
prenden, claro es que la prolongada estancia en una atmósfera de tales
condiciones ha de resultar enervante y fatigosa, y: que por ello y por lo
antes indicado se estime conveniente la reducción de aquélla, si bien es
difícil puntualizar hasta qué punt~ deba reducirse, ya que ello depende
de causas complejas, como son el estado actual de la industria t.extil,
desde el punto de vista económico; la jornada usual enJos demás'centros
productores, tanto del resto de la nación como del Extranjero, etc., etc.

En lo que atañe al aumento de salario, debe hacerse observar que la
multiplicidad de operaciones que integran los trabajos de esta industria
hace que sea también muy varia la cuantía de los salarios, y si los qne
efectúan las principales de aquéllas (hiladores y tejedores) la obtienen
relativamente elevada, en cambio, los que se ocupan e~ trabajos auxilia­
res (canilleras, ;rodateras, anudadoras, ayudantes de cardas, de selfacti­
nas y de continuas, etc., etc.) la alcanzan sumamente reducida (de 0,50
pesetas á 1,50 pesetas, en genera.l), y aun entre los primeros se observa
la anomalía de que el importe del sal~rio sea mayor para los hombres
qu.e para las mujeres', ocupados unos y otras en idénticos trabajos y con
ig'ual resUltado, lo que, en realidad, no parece juetificable, .como lo de~

muestra el que en algunas fábricás se encuentren ya equiparados. Por
esto, á mi juicio, sería conveniente que 'esta equiparación fuese general,
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y qne el aumento de salarios, si no á tod?s, alcanzase, por lo mifuos, á los
jornales pequeños, en la medida que el estado económico de la industria,
la comparación con la remuneración de otros trabajos y de los mismos en
los centros productores similares, etc., etc., lo permitieran, asi como
también que á los obreros á destajo se les compensase en la medida con­
veniente la distribución de obra elaborada. que la reducción de la jornada
supondría.

Únicamente en las bases presentadas por la Unian Profesional de
Tejedores, Hiladores y Similares se consignan los casos en que podrían
admitirse las horas extraordinarias de trabajo y la forma en que debe­
rían ser remuneradas, no citálldose éstas en las peticiones presentadas
por los demás obreros del «arte fabril», así como tampoco en la fórmula
ofrecida por el Gobierno, lo cual tal vez obedezctt á que por una y otra
parte se considere suficiente cuanto sobre aquéllas se previene, respecto

, al primer punto, en la Ley de 13 de Marzo de 1900. De todos modos,
seria, á mi juicio, conveniente que se procurase restring'ir en lo posible el
empleo de tales horas extraordinarias, limitándose á casos de reconocida
necesidad debidamente comprobada, en el caso de que se reduzca la jor­
nada, para evitar que sirvieran de recurso para falsear ó_eludir lo que
sobre ello se decretase'.

Algo se ha dicho ya sobre el cumplimiento de la Ley de mujeres y ni­
ños en la industria textil, enumerando, siquiera sucintamente, los adelan­
tos conseguidos en este pmito, mucho más importantes en esta que 'en
otras industrias, como las del vestido, cartón y vidrio, en las que, por
desgracia, aun son muy numerosas las infracciones de aquélla que se co­
meten, pero no será ocioso repetirlo aqui con mayor detalle, para mejor
inteligencia de los derilás extremos que se interesan. .

La industria textil es indudablemente la de mayor importancia en
la zona de esta Inspección, yasi, el número·de centros visitados y el per­
so.nal inspeccionado de ella son mucho más nume!'osos que los de las de­
más industrias, y, esto no 0bstante, hace ya' largo tiempo no se ha encon-

_ trado en ella ninguna infl'acción al arto 1.°'de la Ley citada.
Algunas al arto 2. 0 subsisten, aunque en número más reducido que

en años anteriores, ya que se ha conseguidó en primer término que en
aquellos trabajos que fácilmente lo pel~miten, los )nenores de catorce., '
años no se empleen más que seis horas diarias, en las condiCIones que
más claramente determina el arto 6. o del\ Reglamento, y, por otra parte,
se han disminuido los que se ocupan en-trabajos auxiliares, como son los
de ayudantes de hiladores én continuas y selfactinas y los de preparación
de canillas, en los que quedan ya en escaso número.

En 19 que atañe á la duración de la jornada, si bien. es cierto que, en
general, excede de las once horas dial'ías que, señalan en el articulo que
me ocupa, no se ha encontrado ni ha sido denunciado á esta Inspección
ningún centro de trabajo de esta industria últimamente en que se reba·
sen las sesenta y seis horas semanales que se indican en el arto 7.0 del Re-
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glamento, y que más claramente se determinan en el Real decreto de 2{;
de Junio de 1902.

Con ser la industria textil una de las que más uso hacen del trabajo
nocturno, J, desde luego, la que emplea en él mayor número de obreros
de ambos sexos, no son muy numerosos los centros de trabajo en qUf
aquél se efectúa, como puede apreciarse en el cuadro que se inserta en
la página 433, que comprende las visitas efectuadas á centros de esta
industria en la zona de esta Inspección (zona Norte) desde el mes de
Abril de 1910, en que tomé posesión del cargo, hasta fin de Julio del co­
rriente año, sobre el que debe liacerse presente, ante todo, que ni aun en
los años completos (1911 y 1912) figura el total de centros existentes en
la zona, ya que en las localidades de grande industria, como son la ca­
pital, Sabadell, Tarra$a,.Badalona y Mataró, no es posible efectuar du­
rante el año la visit~ 'de todos aquellos con que cuentan. Hecha esta
aclaración, y advirtiendo además que dicho trabajo nocturno se halla
casi exclusivamente concretado á las hilaturas de algodón, se ve en el
citado cuadro que, si se exceptúa la comarca del Ter I en la que dicho
ramo es el preponderante, en el resto de la zona el núme'ro de ceútros en
que se efectúa aquél es, cuando más, ellO. por 100 del total de ellos, ob­
servándose análoga proporción entre el personal total empleado en dicho
trabajo, con relación al que se ocupa en el de día. Además, como ya se ha
indi~ado, teniendo en cuenta que en la generalidad d.e las fábricas de la
comarca del Tér, en varias de Sabadell y Tarrasa y en las del interior
de esta capital, la jornada nocturna es de cuarenta y ocho horas sema­
nales, se deduce fácilmente que son pocas, en el resto de la zona, las en
que se rebasa dicha jornada, sin llegar nun,',a á la de sesenta y seis ho­
ras -semanales, y como, en general, se emplea en estos trabajos personal
mayor de diez y seis años,' de aqui que. sean en número muy escaso las
infracciones que se han podido observar al arto 4. o de la Ley, en concor­
dancia con los 7.° Y 8. o de su Reglamento y con las Instrucciones dic~a­

das por el Instituto en 30 de Junio de 1911. Claro es que dicho número
sería mucho mayor si al último apartado del art~ 4.° hubiera de dársele
el carácter de generalidad que los obreros pretenden. .

Las prohibiciones que consigna el arto 5.° de la Ley, y su complemen-
" to el Real decreto de 25 de Enero de 1908, se observan en general, pues

el personal empleado en los trabajos que en el segundo se especifican lo
constituyen, en casi todas las fábricas de esta industria, hombres mayo­
res de diez y seis años y mujeres mayores de edad..

Únicamente en la comarca del Ter existen algunas fábricas, cinco
en total, que, empleando en sus labores menores de catorce años, se en­
cuentran á más de dos kilómetros de distancia de las escuelas de las lo­
calidades en cuyo término radican, y sus patronos cumplen cuanto sobro
el caso disponen el arto 8.0 de la Ley y los 1~ y 13 del Reglamento. En
cambio, los de los demás establecimientos fabriles se preocupan poco de
cuanto á instrucción de los menores se refiere, si bien es verdad que, por
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su parte, los padres y los tutores de los-mismos Jlü se cuidan de hacer Út
declaración que se indica en el art. 11 del Reglamento; pero en la actua­

. lidad se va consiguiendo aumente la asistenci a de aquéllos' á las escue­
las, debidamente justificada por las papeletas que señala el arto 36 del
mismo.

Difícil es comprobar la observancia deJad. 9.° de la Ley, y sus con­
córdantes 18 y 19 del Reglamento, sill la cooperacióll de las obreras inte~

resadas, que en este, como en otl-OS casos. no se cuidan de acudir á la
Inspección para que ésta las ampare en sus derechos, ni siqu.iera de fa­
cilitar los datos que de ellas se interesan; pero' de las investigaciones
practicadas en visitas é itinerarios resulta qué, en general, se Cumplél\
las prescripciones de aquéllos, salvo en lo que atañe al último apartado
del artículo cItado en primer lugar, cuando se trata del-trabajo á destajo,
que .es precisamente e,n esta industria, y entre mujeres, el predominante,
por creer los patronos que en este caso notiené aquél aplicación, ya que,
en realidad, nada se d~scuenta á las obreras de su salario, y también
porque las mismaljl obreras, para no disu:ünuÚ· su producción, aprovechan
para la lactancia de sus hijos los descabsos que á medi-a mañana y me·
dia tarde, para almuerzo'y nierienda de los obreros, habitualmente se con­
ceden, y aunque el que Suscribe ha procurado;, en los casos que 11,30 obser­
vado, convencer á los prímeros de que ello les obligaba, en realidád" á
indemnizar á tales obreras, con arreglo á la merma de labor que suponia
encada caso el tiempo invertido en tan sagrada atención, en cuanto éste
no excediera de una hora en jornada, precisaba que esto se hallase Cla­
ramente estatuido en alguna disposición superior de carácter general,
vacio que ha venido á llenar la Real orden de 28 de .Junio último.

El mayor número de infracciones observadas corresponde á la caren­
cia de la documentación que prescriben el arto 10 de la Ley y el 16 de su
Reglamento. Ésta era casi general an,tes, de la adopción del modelo re­
glamentario para tales certificados remitido por el Instituto á fines del
año anterior, del que, como se ordenaba, se procuró y procura 'la mayor
g,ivulgación en las localidades fabriles yen los centros de trabajo, y ya
entonces tuve el honor de exponer á'la Inspección Central las dificulta­
des de div~rsos órdenes que ofrec~an para su rápida obtención, por una
parte, el cosmopolitismo de la masa obrera en los grandes centros indus­
triales; por otra, la vida errante de las familias, ·lá independencia ó. el
abandono de los hijos desdé edad temprana,que hace que muchos ignp­
ren, no sólo la fecha, sino enugar de su nacimiento; la desidia de los pa­
dres, que no cuidaron de la inscripción de los hijos en el Registro civil, et,.

I cétera, etc., pero además debe añadirse la resistencia de los obreros á
todo lo que sea documentación, que, aun siendo completamente gratuita,
encuentran enojosa, tanto por la pequeña molestia que implica su agen­
eiamiento, porque, sin duda, coarta algún tanto la libertad con que mu­
chos abandonan el trabajo sin ningún aviso á sus patronos, é influyendo,
por último, no poco la resistencia que todavía oponen muchos á la vacu-
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naClOn, precisa para aquéllos, suponiendo en ella graves molestias v
, quebrantos y aun peligros, si bien esto haya disminuido notablemen~,

gracias á la enérgica campaña que respecto á este punto han efectua- •
do y continúan efectuando las Autoridades para- imponerla á todas las
clases sociales.

Para facilitar el cumplimiento del arto 17de la Ley se reparten cons­
tantemente, yen gran número, ejemplares de las Leyes sociales, de modo
que, en lo que á ellas atañe, son cada vez más escasas las infracciones de
aquel artículo que se observan; pero, en cambio, es aú,l muy general la
falta, en los centros de trabajo, de los Reglamentos particulares y de ré­
g-imen interior correspondientes, para cuya redacción encuentran la ma­
yor parte de los patronos dificultades insuperables, pl"etextando unos
que ya conocen I'os obreros lo que ellos llaman costumbres de la casa, y
limitándose otros á exponer el horario de trabajo ó ligeras advertencias
sobre precauciolles rcspectv de algunos mecanismos ó sobre la prohibi­
ción de determ.inados actos,

Final mente, se han conseguido notablos mejoras en los centros de esta
industria, en lo que afecta á higiene, salubridad y seguridad en el traba­
jo, y si entre los de moderna construcción pueden citarse como modelos
la fábrica de hilados de algodón de Prat, Carol y Compañia, en Sabadell;
la de hilados de lana de José Giró, en Badalona; la do tejidos de algodón
de Hijos y Nieto de P, Baurier, en San Adrián de Besós; la de tejidos de
seda y tintes de Juan Fábregas Jorba, en Mollet del Vallés, y la de hila­
dos, tejidos, aprestos y tintes de algodón de Aymerich, Arnat y Jover, en
Tan'asa, en las que se ha atendido debidamente á tales necesidades, en
muchos otros se han efectuado importantes reformas con tal objeto; pero
aun quedan, por desg'l'acia, algunos, en particular en Manlleu y en el in­
terior de esta éapital, que, instalados en. edificios viejos, etpbu:tidos en la
masa general de construcciones, es en ellos, como tambié~ se ha dicho,
prácticamente imposible obtener por completo las condiciones deseables,
por lo que, en realidad, debieran cerra~'se, si m/jdida tan radical pudiera
adoptarse sin graye quebranto para los intereses de patronos y obreros
que representan" De todos modos, y para el mejor resultado, en lo qlieá
esto respecta, creo necesario indicar aquí, cómo ya se ha hecho en·otras
ocasiones, la necesidad de la promulgación de un Reglamento de higiene, _
salubridad y seguridad del trabajo, especializado en la forma que señala
el arto 22

i
del Reglamento de 13 de Noviembre· de 1900, que robusteciera

las indicaciones que en caso necesario hiciese el Inspector en tal sentido,
y que, por otra parte, estableciera sanciones de ~lgulla importancia,.y
enJorma que pudieran hacerse efectivas, en plazo muy breve, para los
patronos que repetidamente desatendieran aquéllas,

Omitiendo aquí el obstáculo que encuentra la Inspección para conse­
guir el completo cumplimiento de la Ley en la pasividad de las Autorida.-
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des v la no existencia, inactividad ó lenidad de las Juntas locales, ya
q'ue ueHo haya de ser objeto de especial informe 901' separado, pero no sin
indicar que es precisamente él único, ó, por lo menos, el principal, pues
si aquéllas llenaran debidamertte su cometido,. fácilmente se alcanzaría
el objeto deseado, ya ,que no existen, á mi juicio; razones de otro génem
qne á ello se opongan, creo oportuno señalar las dific~ltades que se ofre­
cen á la Inspección para ellcontral' Ó comprobar Jasinfracciones, en cuan­
to aUndebido empleo del personal se refiero.

Es la primera, la falta (como base para la debida puntualización de
tales infracciones) de la documentación que prescribe el arto 16 del Re­
glamento, la que, como antes se ha indicado, no es fácil de subsanar en
plazo breve, á lo menos en las locali,dades en que es muy numeroso el
personal obrelp que 00. eUaha de proveerse; pero, aun cuando esto se
Consiga, ofrece otra más importante la circunstancia de que en la ma­
yor parte de las fábricas no existe lista alguna de personal: niaull para
los salarios, sino que éstos se especifican, salvo para elclirectivo, de vi­
gilancia ó especialista, por máquinas, y como la org'anización del trabajo
es muy varia, según el tipo de máquinas, la materia que se manipula, el
producto que se elabora, etc., etc., es imposible deducir de tales listas
con exactitud, ,ni siquiera el total del personal empleado, y menos aun
las circunstancias del' mismo, ya que unas veces varias máquinas son
manejadas por un solo obrero, y, en cambió, otras, una sola máquina ó un
grupo dé ellas lo es por un equipo de dosó más, 'cuyos salarios; 0.11 gene-o

. ralá destajo, van embebidos én una sola partida. Además, no sólo en los
. itinerarios, en que la lieg'ada del Inspector á la localidad, y aUll á la ~o·

.marca, es rápidamente conocida por todos los patronos, que así pueden,
si no todos, la mayor parte, organizar momentáneamente el trábajo de
modo que aquellas infracciones desaparezcan, sino que en las mismas vi­
sitas de esta capital, salvo en las fábricas pequeñas, que sólo cu-elltan
con uno ó dos locales, en que es difícil la meüor ocultación, cuando aqué­
llas son importantes y disponen de numerosClS locales.y mucho personal r

y. es en ellas, por consiguiente, más probable la existencia de tales i~

fracciones, lo largo y er.tretenido del recorrido,tanto mayor cuanto más
minuciosa quiera sei' la visita (ya mAs ó menos intencionadamente retar­
dada con la pequeña espera en la puerta ó en el despacho, mientras se
a.visa al patrono ó director que deba acompañal' al 'Inspector, ó se busca.
el libro de visitas), ofrece también el fácil medio de ocultarlas ó dísimu­
larlas, por lo menos, cu.ando no son muy numerosas, pues aunque ia
p.ráctica, y con ella el conocimiento de los trabajos, permita al Inspector
~o8pechar, por la paralización de algunos ó l~ defectuosa organización
4e otros, la existencia de aquéllas, es, en general, imposible comprobar­
las de mi modo fehaciente, cual precisa para poder levantar el· acta que

. corresponda. El único medio para evitar todo ello sería la eficaz ayuda
del personal obrero; pero la información cerca de éste en elinterior de la
fábrica,en presencia del patrono Ó de su representant~, si s'Íempre in~
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oportuna, seria, en general, contraproducente, y fuera de ella es poeo
menos que imposible, en particular en las localidades de alguna impor­
tancia, y la mayor parte de las veces que se ha intentado ha resultado
ambigua y contradic1;gria, sin resultado práctico alguno. Ya se indicó la.
indiferencia de los obreros respecto de la Inspección, y que en muchos
casos, en vez de coadyuvar á sus fines, más bi.en la entorpecen, y, en
efecto, ninguna denuncia han formulado nunca directamente al que sus­
cribe, y de las pocas que de ellos·.óde sus Sociedades se han recibido,
por conducto de las Juntas locales, casi todas han i."esultado infundadas
por completo.

Sensible es que así sea, porque ello, si no impide, pOr lo menos dificul­
ta el cometido de la Inspección; pero se explica teniendo en cuenta que,
como ya hube de hacer presente en la Memoria anuál de 1~1l, en la exis­
teJlcia de tales infracciones alguna responsabilidad alcanza á los obre­
ros. En fecto: si los patronos pretenden justificar el empleo indebido de
menores, ya en la conveniencia de atender á reiteradas solicitudes de los
propios obreros y facilitar el aprendizaje, ya en la dificultad de encontrar
personal suficiente de más edad para ciertos trabajos auxiliares, ya, por
último, en la necesidad de personal de pocos años y muy ágil pal-a dichas
labores, que, por otra parte, no pueden subdividir en turnns ni ajustar á
distinta jornada que la de los demás obreros, siIl grave trastorno para la
debida organiza.ción de los trabajos, necesidades éinconvenientes como
pletamente ilusorios, pues en otros establecimientos ·efectúa aquéllos p()r­
sonal mayor, no sólo sin entorpecimiento, sino con mejor resultado, según
manifestación de sus patronos, por lo que debe estimarse como razón
únicala.parvedad de los salarios con que son remunerados, por su parte,
los obreros, una veces como padres, gestionan (alegando la necesidad, en .
muchos casos imaginaria) que sus hijos sean empleados desde la ~dad

más temprana posible, y nosa en aquellos establecimientos que lo hacen
en la medida que la Ley consiente, sino con preferencia en los otros que
los ocupan durante toda la jornada, tanto porque no pudielld~ ellos, por
sus trabajos, atenderlos durante las horas de labor, les convic·ne qtiesu.s
hijos queden sujeto.s el mismo tiempo, como por el aumento eh el salario,
que, aunque pequeño, venga ti acrecentar el del resto de la família,Y
excusan su poco interés por la instrUcción de los 'mismos en la. escasez
de·escuelas gratuitas y su imposibilidad de acudir á las retribuidas, Y
otras veces como destajistas, y como tales, necesitados de auxilíares, loa
buscan entre aquellos á quienes menos retribución deban ó pued:mcon- .
ceder y. que menos merme, por consig'uiente, la ganancia que á ellos co­
rresponde.

. Ciertamente que·todo ello no exime de responsabilida~á lospatrono~,

ni siquiera atenúa, pues á ellos corresponde la debida organización de
los trabajos, y para poder estimarla debidamente y exigirla, aparte de
reforzar el Servicio de Inspeción, si se estima necesario, y de procnrar la
mayor ejemplaridad en la sanción, seria conveniente se declarase obliga-
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toria en todo establecimiento industrial ó mercantil la existencia de una
lista ó registro de todo el personal empleado, tanto directamente por el
patrono como por los destajistas, cuyas omisiones ó inexactitudes se con­
siderasen como infracciones de las Leyes sociales ó como obstrucción al
Servicio de Inspec~ión.

Sabido es el grave quebranto que ocasionó á todas las industrias, y
quizás más especialmente á la textil,Ia pérdida de los mercados colo­
niales. Desde aquella fecha, los varios períodos de intranquilidad habi·
dos en esta y su provincia; las agitaciones política y obrera, la primera
creando recelos en el resto de la nación, mercado casi único de los pro­
ductos de tal industria, y la seg'unda no siempre justificada ni manteni­
da en limites prudenciales, y, por último, la carestia de las primeras ma­
terias, como el carbón, generador de la casi totalidad de la fuerza 'nece­
saria, yel algodón, que es la materia textil que cuenta con mayor número
y los más importantes centros de trabajo, no han sido ciertamente cir­
cunstancias favorables para qne la industria textil se repusiera de aquél,
pOl' lo que fácil es deducir que su estado actual, desde el punto de vista

. económico; es, en general, poco satisfactorio, sin. llegar á ser critico, mer­
ced á la protección arancelaria.

Por otra parte, conviene anotar aquí lo muy fraccionada que se en­
cuentra en esta zona tal industria. Aunque no se cuente con un censo to­
tal exacto, tanto por la dificultad de adquirir datos completos en los Cen­
tros oficiales como porque ninguna de las Juntas locales se ha preocupa-

.. do de esta parte de su cometido, y limitada, por tanto, la Inspección á su
propio esfuerzo, sin poder efectuar cada año el total recorrido de la de·
marcación correspondiente, y siendo además relativamente frecuent~ el
cambio de razones sociales y los traslados de una á otra localidad, por lo
.que es posible exista todavía alguna fábrica de regular importancia de
las establecidas en pobla.ciones grandes que no se encuentre relacionada
en los pi'ogramas de visitas y legajos de industrias, ello no obstante
puede decirse que los 475 centros de trabajo que en ellos figura.n inte­
gran con suficiente exactitud el total en esta zona de la industria pura­
mente textil, es decjr, omitiendo los que se dedican exclusivamente á los
trabajos auxiliares que eonstituyen el llamado ramo de agua, así como
los de géneros de punto, y prescindiendo también de un número relativa­
mente grande [en particular en la industria lanera) de pequeños indus­
1iriales, conocidos vulgarmente con el nombre de drapaires (que equivale
en castellano á pañeros), que son obreros emancipados que, con sus eco­
nomías, han adquirido uno ó varios telares (cuando más, seis ú ocho), y se
establecen en reducidas cuadras que para ellos se reservan en los llama­
dos vapores (grandes establecimientos cuyos dueños, en general, se limi­
tan á producir fnerza, que, distribuida por los distintos locaI6s~ alquilan
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con éstos), trabajando ellos solos ó auxiliados, en general, por individuos
de su familia, por lo que no se comprenden en las visitas.

Ahora bien: clasificando los 475 centros de trabajo, relacionados por el
número de sus obreros, resultan:

De menos de 25 obreros.......................... 177
De 25 á 50 íd. . .. . , ~ " . . . . 99
De 50 á 100 id........................... 87
De 100 á 250 id. . . .. . . . .. .. 79
De 250 á 500 id •. ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ..•... 31
De 500 á 1.000 id , , .. , ,.... . . . .• 1
De más de 1.000 id ' ...• , , , .. , , .. , , 1

TOTAL .••••••.••••• , ••••.• ,..... 475

lo que demuestra el fraccionamiento antes indicado y el predominio de
los contros de trabajo de escasa importancia; y como ello trae como con­
secuencia que todos éstos, y aun bastantes de los que tJenen alguna, si­
quiera relativa, carecen de personal técnico, hallándose su dirección, en
general,confiada á obreros antiguos, que si bien miY prácticos en su
oficio, carecen de la aptitud y conocimientos necesarios para introducir
las reformas y mejoras que constantemente exige el pl;ogreso de la in­
dustria, esto, á mi juicio, no puede menos de influir en su prosperidad.

En. cuanto á la retribuefón á los obreros, y.a se ha in~icado que, com­
parados los salarios medios de los de esta con los de otras industrias, re- .
sultan ser, en general, los más elevados, eu especialrespecto de las mu­
jeres, si bien debe advel'tirse que, siendo numel'osas las operacim).es que
integ'ran esta industl'ia, yen cada una de ellas distintoet trabajo, según
las máquinas que se emplean, materia que se labora, etc., etc., es consi­
guientemente muy varia la retribución de los obreros, como más adelante
se detallará. ;

Aparte de esto, limitados los términos de comparación á 19sque ofrece
la zona de esta Inspección, claro es que no son suficient.es para formar
juicio exacto, y que para ello se precisarían datos que no poseo sobre la re­
tribución que á los trabajos similares ó iguales se concede, tanto en otras
comarcas de la nación como en el Extranjero; pero de manifestaciones
oídas en -ocasiones diversas, y tanto á patronos como á. obreros, durante
la práctica de la Inspección, parece deducirse que, en genel'al, 'no desme­
recen los salários de los distintos oficios en esta de los correspondientes
en otras naéiones (y esto, sin duda, explica el fácil desistimiento de los
obr,eros en lo referente al allmento de salario, salvo en los destajos), tan,­
to más cuanto que casi siempre en ellas el trabajo está más intensifica-
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do, es decir que' cada obrero maneja mayor número de máquinas ó de sus
, elem.entos, circunstancia que, á mi entender, ha de tenerse preferente­
mente en cuenta para la debida estima de aquella retribución.

Centros de la industria textil ·visitados desde 1.° de Abril dé 1910
á 31 de Julio de 1913, y personal obrero en ellos empleado.

1910 1911 I 1912 1913

Número total de centros visitadGs. " .

l
En la comarca del

Idem íd. en que se efec- Ter .
túa trabajo nocturno. .Ea el resto de la

zona .

TOTAL••••

178

»

18

18

274

31

15

46

233

31

18

4:9

176

17

14

31

Personal obrero en los, Varones. .... .... 4.210 7.876 7.166 4.885
trabajos de día ( Hembras........ 7.303 16.653 14.372 10.405

--'- ------ ---
TOTAL. '" •.••.•••.••••••• 11.51324.529 21.53815.290

Idem íd. en los de noche. ~ Varones.. , ..' ~
~ Hembras .

275 909 978
268 1.~59 1;333

400
924

TOTAL•••••••••• ~ •••• ,,~ ••. 543 2.168 2.311 1.406

Diferentes condiciones de trabajo entre las fábricas de Barcelona y
su llano y las de la montafLa, desde los puntos de vista técnico y
ftllanciero, y dificultades y consecuencias de la unificación.

Las fábricas de la.industria textil, respecto á las condiciones del tra­
bajo, suelen dividi»ae en esta provincia en dos agrupaciones: las estable­
ei~as en la capital y su llano y las restantes, comprendiendo éstas en el
nombre genérico de la montaña; pero quizás fuera preferible, para mejor
inteligencia, y POJ" lo que á esta zona se refiere, subdividirlas encllatro

. grupos, Ó Iile& las de la capital; las de poblaciones grandes próximas á la
primera y de fáciles y rápidas comunicaciones con el~a, como son Badalo­
na, Mataró, Granollers, SabadeU y Tarrasa, que constituyen el llano; las

28
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de localidades más alejadas, de poca importancia ó separadas de las vías
férreas, que se denominan de monta?1a, y, por último, las de río, que en
realidad se reducen en esta zona á las de la comarca del Ter, ya que, de
los otros ríos que la cruzan y tienen en sus márgenes establecimientos
fabriles, el Llobregat, en el término de Olesa de Monserrat (único que re­
corre de esta demarcación), sólo proporciona parcialmente fuerza á una
fábrica de hilados de algodón; el Tenes, á otra de tejidos en Bigas; el Ri­
poll da movimiento á una pequeña hilatura de lana y auxilia el de dos ó
tres fábricas de alguna mayor importancia, utilizándose preferentemente
en centros del ramo de agua, corno son aprestos y tintes, yen la fabrica­
ción de cartones, y el Tordera únicamente da fuerz·a á una fábrica de
papel. La sola enumeración de las condiciones de trabajo en unas y otras
hará ver las diferencias que entre ellas existen y las dificultades que
pueden ofrecerse para su unificación.

Las de esta suponen, desde luego, el empleo de un capital algo consi­
derable, por el alto valor ó alquiler de la fábrica, por el mayor número y
cuantía de los impuestos, lo relativamente elevado de los sueldos y sala­
rios, á causa de las mayores exigencias del personal dependiente ú obre­
ro, justificadas por las tambié·n mayores necesidades de la vida ciudada­
na, y, en particular, la carestía de los alimentos y de la habitación (que,
además de cara, es, en g8neral, detestable y antihigiénica), y, por último,
por el coste de la fuerza motriz (de vapor, en ia generalidad de los casos,
y de gas, en algunos pocos). En cambio, todo ello se encuentra compensa­
do, por las circunstancias de hallarse las fábricas en pleno centro de con­
sumb y de contratación, con abundancia de cOIllunicaeiones, tanto para
el comercio interior eomo para el de exportación, sin necesitar largos
transportes desde y á los puntos de embarque, con las facili4ades y eco­
nomías eonsiguientes para la importación de primeras materias y salid~

de los productos manufacturados, y sin que sean tampoco de desdeñar
las ventajas de tener á mano toda clase de elementos para la instaJación
de nuevos mecanismos y rápida reparación de averías, así como eficaz
auxilio en caso de siniestro.

. Las condiciones de las establecidas en las gl:'andes pobláciones inme­
diatas, ó sea las del llano, no ofrecen, en realidad, grandes diferencias con
las de la capital, pues si bien los gastos de explotación, y entre ellos los
de la fuerza motriz (de igual clase que en las de aquélla)', seencuentran
algo recargados por el aumento de los transportes., en cambio, los,com­
pensa el menor valor ó alquiler del e4ificio, siendo, por lo dell?¿\S, análogas
las restantes, incluso los salarios, pues las necesidades de la vida de los
obreros difieren poco, aunque, en general, dispongan de habitaciones.algo
más-económicas, y sobre todo, más higiénicas.

Muy distintas son las condiciones de las fábricas de montaña, pues
en ellas, si bien se reduce ·al mínimo el valor ó alquiler de locales,· en
cambio, la necesidac;l de tener en la capital a,lmacén y despacho, con la
consiguiente dificultad para atender á un tiempo á éste y á la fábrica, y
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la de largos y, por ende, costosos transportes, encarece de un modo no­
table la explotación, fuerza motriz inclusive, por ser de igual naturaleza
que la 4e los dos grupos' anteriores, así como la instalación, entreteni­
miento y reparación de maquinaria, por haber de aportar los elementos
precisos cuando llega el caso, con pago de gastos de viaje y sobresueldos
~levados á los operarios, y por la mayor -pérdida de tiempo si la avería
obliga á la paralización de los trabajos. Por lo dicho, no se comprendería
la existencia de tales centros de trabajo én tan poco favorables condicio­
nes económicas, si éstas no se compen~aran con el empleó de la jornada
máxima, y en especial con la reducción de los salarios, que son, en ge­
neral, un 20 ó un 25 por 100 más bajos que los de la capital, sin embargo
de lo cual no puede estimarse que la situación del obrero de montaña,
bajo este concepto, sea peor que la del de aquélla, toda vez que sus ne­
cesidades son bastante menores, contando con habitación mucho más ha­
rata é higiénica y alimentos sanos y algo más económicos. Lo expuesto

, ~xplica también la existencia entre las de montarla de un número relati­
,vamente grande (17, de 105; ó sea una sexta parte) de fábricas de tejidos
eon telares á mano, en las que los salarios á destajo aun son más reduci­
dos (de 2 á 2,50 pesetas para los hombres y de 1 á 1,50 para las mujeres),
si bien ha de tenerse en cuenta que, en g'eneral, en ellas la jamada es
voluntaria, y los primeros alternan sus trabajos con la.s labores oel cam-
po, y las segundas con el cuidado Y. quehaceres de sus casas. .

Por último, las fábricas de río, de condiciones, en" general, análogas á
las de montaña, difieren, sin embargo, de ellas y de' las anteriores, en
cuanto se refiere ála fuerza motriz, que es, naturalmente, la hidráulic~L

Ésta es de instalación un tanto costosa "por la construcción de diques, ca-
.n;:¡,les, etc., y en particular, por exigir t'ambién la de otros motores auxi­

liares (como los de, los grupos anteriores) para sustituií"la ó supli~"la en
caso de averías ó sequía; pero, esto no obstante, resulta mucho más eco­
nómica mientras puede útiJizarse, yen esto, es decir, ensu irregularidad
é inconstancia, estriba su grav~ inconveniente, toda" vez que, como fá·
cilmente se comprende, son muy distintas las condiciones de explotación
cuando se dispone de fuerza barata á las de cuando ha de recurrirse al
empleo de otra de coste bastante elevado. De aquí la necesidad, más que
conveniencia, de aprovechar en lo posible la primera, para ~conomizar

en iguai grado la segunda, y por esto,en la comarca del Ter, que es, como
se ha dicho, la que comprende la casi- totalidad de las fábricas de este
grupo, si bien por el celo y vigilancia de las Juntas locales de Manlleu y
"Torelló se había conseguido que los patronos se atuvieran, en la du!adón
de la jornada, á los preceptos de la Ley, pues como también se ha indi­
~do, eran, en general, la diurna de sesenta y seis horas semanales y la
nocturna sólo de c"Q.arenta y ocho, en realidad se falseaban aquéllos, pues
con el fin-de aprovechar constantemeute la fuerza hidráulica, haciendo el
trabajo continuo, el personal no disfrutaba al mismo tiempo de los des­
cansos, tanto de día como de noche, sino que se dividía en turnos, de""
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modo que cada uno de ellos se encargará del trabajo del otro, además del
propio, mientras el descanso, y viceversa, con lo cual, si bien ningún obre.
ro, individualmente, rebasaba la jornada total legal, en realidad, merced
á esta intensificación parcial del trabajo, resultaba recargado en un dia
más por semana. De este modo sólo quedaban vacantes (aparte de los
días festivos) unas cuant.as horas de las tardes de los sábados, las que,
en general, no se aprovechaban como horas extraordinarias, utilizando
la autorización del arto 3. o de la Ley, sin duda porque á las Juntas loca­
les no les pareció nunca oportuno ~l proponerlo, ~ bi~n, al parecer, y lo
digo así, porque, aunque ello no resulte de las investigaciones hechas en
las visitas, y se procurase evitarlo durante la estancia del Inspector en
la comarca, existen motivos para sospechar que algunas veces se em­
pleaban, en efecto, tales horas, sin beneficio ó compensación alguna
para los obreros á jornal, y sólo el que á proporción corresponde para
los destajistas. En cambio de esto,. en .el estiaje y épocas de sequía, el
trabajo se reduce á veces de un modo considerable, teniendo que al­
ternar los obreros para que en lo posible no alcance á ninguno el paro
total.

Resulta de todo ello la dificultad de regularizar el trabajo en estas
fábricas de río, y que la reducción de la jornada que' obligue á perder
horas de fuerza hidráulica, que en todo caso habrán de recuperarse con
otras de fuerza más cara, ha de afectar mucho más á ellas que á las de
los otros 'grupos, tanto más cuanto que no parece que con el régimen
anterior (en el caso bien entendido de atenerse á la Ley) se beneficiaran
las primeras, á lo menos de un modo _notable respecto de las segundas.
Podria parecer, á primera vista, que aquéllas solucionarían el problema,
estableciendo un tercer turno de obreros que utilizaran las horas vacan""
tes durante el tiempo de abundancia de agua; pero aparte de que, para·
poder intercalarlo entre la jornada diurna y la nocturna,preeisaría redu­
cir aún niás éstas, con la consiguiente disminución en el salario, si no
habia de encarecerse extraordinariamente la producción, sería además
dificil encontrar personal suficiente, ya que, con salario escaso y limi~a­

do á temporada de duración indeterminada, no es Pl'obable se.consiguie­
ra la inmig'ración para ello necesaria: Por otra parte, á mi juicio debe
tenerse presente que, al implantarse' la Ley de 11 de Julio de 1912, que
prohibe el trabajo industrial nocturno de las mujeres, también resulta­
rán más afectadas las fábticas ·de do que las restantes, por ser aquéllas
las, que mayor uso hacen de dicho trabajo, pues de las. 37 fábricas que
forman aquel grupo, trabajan de noche 28, empl~ando 923 obreras, mien­
tras que de las 437 de los otros tres, sólo '10 efectúan 34, que cuentan Con
748 de aquéllas.

El distinto coste de la fuerza motriz, diferencia tambiéIi (aunque en
menor escala, por no afectar á su regularidad), como ya se ha indicado,
las' condiciones de trabajo de las, fábricas de los tres primeros gmpOS;
pero esta diferencia va desapareciÉmdo ó disminuyendo con la sustitu-
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elOll, ya iniciada, de los motores de vapor ó gas actuales' por los eléc~ri­

cos, que eE de suponer llegm;á á ser total, cuando, entre otras, .las dos
importantes Sociedades anónimas Riegos y Fuerza del Ebro y Energía
Eléctl"Íca de-Cataluña, utilicen los trabajos de producción y distribución
de energía que se hallan efe",tuando. Sin embargo, .llegado el caso, y
aun cuando esta nueva fuerZa resulte de igual coste en la capital y el
llano que en la montaña, y se halle garantida en lo posible su constan­
cia y regularidad; no por eso dejarán de subsistit- las otras circunstan­
das que diversifican sus condiciones de trabajo, y entre ellas la dura-

-aón de la jornada, que es ó era en las de ml.ntaña,como en las de río,
la máxima, mientras que en las de la capital y del llano era, en genel·al,
más corta, de sesenta á sesenta y cuatro horas (en particular, en Saba­
delJ,-era de sesellta y dos para el ramo de lana, y de sesenta y tres para
el de algodón, yen Tarrasa, de sesenta y dos y. media para ambos);
y si bien es cierto que esta 'reducción pudiera obedecer principalmente
á la organización obrera, qúe se halla bastante' adelantada,· aunque tal
vez un tanto desvÍrtuada de lo que debiera ser su carácter esencial en
la cápital y en el'llano, y es, en cambio, rudimentaria ó no existe en el
doy la montaña, de todos modos no deja de ofrecer á las fábricas de
estos últimos grupos'un margen protector para compensar piras causas
de carestía en la producCión. De ello resJllta que para acomodarse, como
caso más favorable, á las tres mil horas anuales que indica el Real de-

. creta de 24 de Agosto último, si se tienen en cuenta las fiestas tradicio­
nales (difíciles de suprimir, en particular en esta, y, sobre todo, si la su­
presión no alcanza á todas las industrras) y la paraliz·ación parcial que
sufren las fábricas en los cani.bios de temporada, las de 'la capital .y del
llano no han de modificar; ó·lo han de hacer' en pequeña escala, sus jor- ..
nadas anteriores, y que, en cambio, esta reducción ha de ser importante
en las de los otros dos grupos, anulando en ellas la compensación in-
dka~. '

En resumen: 'las consecuencias de la unificación serian ocasionar un
perjuicio de algu~a importancia á las fábdcas de río.; yen menor grado
Alas de montaña, por lo que si, como 'parece justo, quisíera evitarse
aquél, precisaría establecer para unas y .otras en grado proporcional
compensaciones como (entré otras, si se juzgan oportunas) lasque seña­
la el arto 3.° dela-Ley de '13 de Marzo de 1900, pero concretándolas en lo
posible, 110 sólo en duración, sinÓ también enlas épocas' y forma que,se
estimen admisibles,. obligando además á los patronos icomunicar direc­
tamente al Instituto, ó'á sus Delegados, elptincipíoy el término del em­
pleo de la compensación que se establezca, sin necesidad de'proposición
de la Junta local, en donde' ésta no exista ó nO funcione, que es el caso
general, para evitar posibles extralimitaciones, que en todo caso debe-

-rían castigarse de un modo inmediato y: con sahidable rigor.
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Datos sobre jornales de hombres, mujeres y niñ.os en los diversos
ramos y oficios de la indust('ia textil.

Considerada ésta en toda su amplitud, dividese en tres ramos distin­
tos; el del arte fabril, constituido únicamente por los hilados y tejidos
c0!1 sus preparaciones inmediatas; el llamado ramo de agua, qne com­
prende algunas operaciones preliminares del anterior (como ella.vado y
regeneración de lanas, etc.), y todas las posteriores, concel'l1ientes al
acabado de piezas, aunque algunas de ellas no precisen ni tengan rela­
ción alguna con el eleD;lento que le da nombre, y, por último, el de géne­
ros de punto, que, tanto por la especialidad de su tejido como por com­
prender también la confección completa de pyendas, no se considera, en
general; corno textil, sin'o más bien como industria del vestido.

Derivase esta división, y la consiguiente diversidad de las Socieda­
des constituídas por sus obreros respect¡·vos, 'de las distintas condicio­
nes de trabajo, tanto en' jornadas y salarios cómo en la clase de labor;
pero, esto no obstante, debe hacerse notar la mezcla quede los tres ra­
mos exist~ en los centros de trabajo, pues aunque hay muchos de éstos
que pudieran decirse especializados, en cambio, en otros, á la par que las
operaciones de hilado y tejido, se' efectúan nna ó varias de las del ram()
de ag'ua, así.como entre l~s de géneros de punto, en g'enera-l más inde­
pendientes, no faltan tampoco algunos que ofrecen igual combinacióÍl Ó

que cuentan con hilatura pro'pía para su manufactura, y á esta mezcla,
á mi júicio más que á solidaridad, debe atribuirse el que. los obreros de
los dos últimos ramos secundaran la huelga iniciada por los del primero~
que motiva este trabajo.

Aparte de aquella división, que pudiera llamarse general, se subdi­
vide también la industria textil en relación con la materia que manipu­
la. Las variedades de ésta, en lo que á esta zona se refiere, son: algo­
dón, lana y estambre, cáñamo, lino, seda, yute y tejidos elásticos. En
realidad, sólo las tres primeras tienen importancia, tanto por el nú­
mero de centros que se dedican á su manipulación como por la varie­
dad de operaciones que ésta comprende, mientras 'que las restantes
únicamente se emplean en su tejido, ya exclusivo, ya en mezcla .con
las anteriores, y aun de las primeras, el algodón es el único qlle se haI1&
extendido por toda la zona, pues la lana y estambre SQ encuentran con­
centrados 'Casi exclusivamente en Sabadell y Tarrasa (de 186 centros re­
lacionados, sólo 5 no pertenecen á dichas localidades), y el cáñamo sólo
cuenta con una manufactura, si bien importante, én esta capital y varias
cordelerí.as en Badalona.

Aun limitado este trabajo al ramo del arte fabril, son n~merosos los
()ficios TI. operaciones que comprende, y como, además, son éstos distintos,
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según la materia textil de que se trate, procedim'iento que se emplee y
producto que haya de obtenerse, fácil es comprender la variedad de jor­
nales ó salarios que á aquéllos corresponde, tanto más cuanto que en
~llos influye también la situación del establecimiento (en la capit.al,
llano, montaña ó rio), y que, por otra parte, ha. podido observarse que,
aun en ig"ualdad de todas las condiciones anteriores, los salarios no siem­
pre son .idénticos, y esto no sólo en los trabajos á destajo, en que aquél
depende, naturalmente, de la aptitud ó habilidad del obrero, sino también
en los que se efectúan á jornal, tal vez porque igualmente en éste se re­
flejen, aunque en menor escala, aqueHas condiciones del obrero.

Siendo insuficientes los datos obrantes en esta Inspección para espe­
cificar debidamente la variedad y cuantía de los salarios en las diversas
operaciones, se han completado con los que al efecto s~ han solicitado y
obtenido de algunas Sociedades patronales y obreras, así como de varios
patronQs y obreros aisladamente, tanto de esta capital como de otras lo­
calidades, aparte de otros que directamente he tomado de las relaciones
de jornales de varias fábricas, y los resultados se expresan en los tres
estados que á continuación se insertan, correspondientes á los ramos de
algodón, lana y estambre y cáñamo, pues respecto de las otras materias
textil-es, que, como se ha dicho, únicamente se emplean en el tejido, sus
salarios no difieren de los similares del algodón.

En estos estados, que comprenden los oficiosú .operaciones que inte­
gran el arte,fabril, y :;tdemás los del ramo de agua de esta capital y lla­
no, indícanse, como se ve en el del algodón, la diferencia de salarios en­
tre las f~brieas de la capital y.llano y las de río y montaña, y en todos
la clase de operarios (por su sexo ó edad) que efectúan las distintas ope-

_ raciones, así como si el trabajo en cada una de ellas es á jornal Ó á des­
tajo, expresando en cada caso los límites entre que oscila la cuantía del
salario, yá que, por. las razones antes indicadas, sólo por excepción se
halla aquél concretado á cantidad fija é igual en todos, los estableci­
mientos.
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OBSERVACIONES

, Estosob!-~ros, no sé consideran del arte fabril,
". sino.del.ramo de·agua.

( Cuando las máquinas estan enlazadas automáti­
~._.cam..· ente.. , e..ntonc.ef'; sólo 1.. '. oficial, .con la. dirección de
\ 1 contramaestre.I Organización en hilados para lonas.

i" Idem en fábricas de; Y,nantas. . . .

'.t. .AIgu.na,s.. v..e.ces~ .1..f?Ólo Ofi...c.i. al.{20. á .2.4. pe.setas), diri..
5 gido' pOt un contramaestre (en la capItal.)

l t::~:~l~S~i}~~ifs~i:l~~:$ máguina~.. .

l:r~~1ii~~~~f~~:::::e?~:::~

TEXTIL

»

»

O., 18 á 20
A., 9 a

o
12

»
»

»
O., 15 á 18
A., 9 á 12

»
12,50

15
O., 12 á 15

'. A ..¡8.a lO_
O., 12 fÍ 15
'A;,8á 10
0.,12 a15
A., 8 álO

Salario~e~nal.

Pesetas.

J

Ge hilados.
1

J. ~'

t

1
f

j. IJ. _

J. l.,
J. h
J. 1

Pesetas.

18 á 21
9

PreparacióD.

O., 20 á 24
A., 12 á 15

12 á 15

12

21
Q., 24 á 30
A., 12 á 15

12 á 15
1tlá 15
15 á 18

..... O., 15 á 18
A., 10 á 15
O., 15 á 18
A' J 10 á 15
O., 13 á 17
A., 10 á 14-

Salario semanal.

J.
J.

J.

J.
J.
J.
J.
J ..
J.
J.
J.
J ..

J.

JORNALES DE lOS OBRERos El LA INDUSTRIA
----.,--

Ramo •.~

DE OBREROS Forma.

'1 CAPITAL Y LLANO

CLASE Y NÚMERO ;====F====~=='OPERACIONES

OFICIOS Ó MÁQUINAS

Máq,uina d~ ab~'ir (Crikto~) '" J
Batan sencIllo ° telar. . \ Hombres, 2·.. . , ..
Idem doblador. . .'. . . .
Idem íd ' ...•.••...••.1.Mujeres; 3' .•. " .•
Máquina diablo - , Id . 2
Idem de abrir (Crikton)..•.. , ~ em, ',' ..
Batán-telar.. . . . . . . . . ..•... . . Hoinbres, L .
Cardas (grupo de 8 á 12).. . • . . •.• •• 'Idem, 2 ..•.......

Idem (ídem de 6) .....••...••.... Mujeres, 8 .
Manuares ó laminadores:. • •• . • ..•. Idem, 1 .~ ..•. " : .
Peinadorás. (grupo de 5 máquinas). Idem,l ..•....• "

I En grueso .. (80 á .lOOr' .' '.9.
( husos). ~ '" •..• 4.~ Idem,~.·.•.......

Mecheras .... )Intermedi~(120ál30'_l''d" . ·.··2·
I .' h us·oS)'.·· .. ' '. ' c::.. ". ..................•..•..... ...e.m........•' .' , .•.~f .' ~---- •.•• -~ .• -,':'--'¡"'• .,

\ En fino5J60hu.s0S)' :{Tdem,.2 ~.~

Apovechamiento de trapos y re-) Hombres.. , .
siduos _ '...•.......•. ~ Th1 ujeres.........•

El tiab'ajoá jórnaLés muy rar6. ...... . ' o

En montaiiay rí6, las 2óbreras cobran igual. '
O., 14á 16

0

A.,}4 á16
:. 1

En continuas (400á 500 husos) .• ,. MUJeres, 2 . " ; ~ ... f

\

Ho~bres,2 ó 3 (Ir
hilador~-layu-;

En selfactina (500 á 600 husos).'.. .ilante, Ó'lhila.:.

- (;of'a~:J:a:~)~~~

J.

D.

D.

HiJa

~o O., 15 á 18
( Á.; lO .á 12

'O., 15á25
A.,Wá 15

J... .... .."
, Hilador, -30 a_M)
jAnudador, 150 ~ 1J
f :Ayu·daIlte,.12 a¡ '. -

D.

D.

1
t~

,1
t Hilador, 25á 30 .'~ .. 'Elcaso m.itsgeneral es que

·.:i.;A...nU.d.ador.. '.'.8 'a 12)".·más que 1l.n.,., auxiliar.
".. AYUdante.~. .'. '1" .' "". .-l. '. '. ,, .

el hilador no tenga

~blad01'as.. •.. '4. 4 ••••.••••• ;. MUJ....er.es.. , '" .... ,
peadoras. . . . . . . . . • . . • . • . . • . .. •. ldem •...•.......

Rodeteras '.' .•...• -- . . . . • .. • . . . • .. •. Idem ....•.....••
Retorcedoras.. . . . . . •• . . . . . . . . . .. Idem .
Canilleras . , .....•.•.•... '0' • .. • Idem ..

Urdidoras . . . . . . . . . . • . . • . . . .. . . . .. Idem ..- , l

D.
D.
D.
D.­
,J.
J.
D.

.Prep~

18 á 21
18 á21
-12 á 16

··13á15
7 álO
17 ¡;"21
2Oá25

de teJidos•
D.
D~

D.
D.
J.

D.

15á 18
15 á 18
12 á 16
12 á13

6 á9

20 a 24

»
,:»

- -~..»,,----.

En general, son. niñas.
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OFICIOS Ó MÁQUINAS

-442

CAPITAL Y LLAXO

CLASE y NÚMERO 1=.::::F::::o::::~=a:::'=¡I_~_~~_~_~_~~~~~~~_~_~_~_~DE OBREROS ~= Salario Ilemanal.

,Peseta...

,
1 - 443

. . Hombres ó muje-
Telar usual (generos crudos) \ res, pero, en ge-I
Idem (tela. de color) , ) .1 .
T lO 't ('d'd ) , nera, mUJeres,>

e al' con maqUIne a 1 em 1 ••.• Jllevandod.e..2.á~
Telar Jacquard o ••••••••••••••• .r 4 t 1\ .. e ares .. ~ ....

. " ~ Hombres ó muje-lTelares a mano . . . . . . . . . . . . . . . . . . .' . ' \les , .
. .~ Género liso. (2 ~~lares)"1 . .

Panas ... , Idem. bordon. o labrado( MUJeres....•... ~ .
\ (3 ldem).. , " .J.
~ Telares de 1,20 metros1

Man tas '.' j (1 telar). " .. '. '.' ..' • ". Idem .. o •••••••••

. \ Idem menores (2 ídem) . '

D.

»

D.

D.

Tejí

18 á 21
21 á 25

D.21 á 90
30 á 35

» D.

21 á 25
17 á 21 '&

18 á 25 »

H., 17 á 20
M., 14 á 16

H., 12 á 15
M.~ 6.á 9

»

»

~ .En las fábricas de montaña yrio, los hombres lle­
~ van telares de 1,20 metros ó más anchos, y las muje­I res, los de anchura meilor,y por eso la diferencia de
¡salarios.. . . I

~ Sólo existen enla nlOntaña.

»

)}

Abreviatriras: .J.,jorn~l; D., destajo; 0;, Oficial, y A., auxiliar~ J.

>}

)}

»

»

»

»

»

»
»
»
»

»

Estos auxiliares son 2"ó más.

»

»

»

»

»

)}

»

»
»
»
)}

» .

»

»

»
»
»

Acabados (ra ll104e agua)..

D. 20 á 25
J. 12
D. 15 á 21
J. 18
D. 15 á 21
J. 20 .á 25

J: ~
O., 21 á 25, A., 9 á 12

J. ~. 0.,21 á' 25, A., 14 á-17
J. I 25

J. ¡/ 0., 24á30
A.,12á 15

J. ) 0;,20 á25
A., 15á 18

J. ! O., 21iJ. 27/J}
A.,9á 18

J. '~
0.,18 á ~
.A.,9á15

J .. ) 0.21á 27,fl6. 1~, 9.á 18

J.

J.

Ideni .

Idem:....•... '"

Extendedores .....•...

Estampadó.s~•. o •• :.: ••

Zurcidoras....•.. ' . . .. o ••••• 0···1 Mujeres o ~ •• '1
Repasadoras ... 4 ••••• , •••••••• ~ 4 • LIdem. 'o ••• ' ••••••

Cortado- ~ á máqui-, Génl3ro Iis~.. l..' '. '> . ~

ras (pa- '1 • na... • l. Id.em.o.b...ord...on.I..ld.e.Ul ~."" o ••••••

nas).... a mano (ambosgeneros).l ". .
Perchas .•. '.' ' '"'.. Hombres,. o •• ~ '••••

Cepil1ó~ (panas),. . . . ídem •... ~ .

Idem de agua (ídem}.•. " .. o ••• ,;.. Idem .

Máquinade,escorrer...'....... .... IdeIIl' < ;. ..
GrUlaje{ídem).....•... o •••••••• , rdem ...•..• ~ o· •••

Tirites y "blanqlleo = ,. ldem 4 o ••••••••••

Aprestos.. ~ .....•...... " •..... " tdem ••..........'

. .¡ Rombreencarga-
Cana {m.edición} y empaquetado.... '. do.' .•, ..•.... ;: " ....

. . . .' ,Idemo mUJer, au-
. - 'xIliares .

I .
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Ramo de ~ANA "t 1!5TAMBRE

Se halla casi todo concentradQ en Sabadell y Tarrasa, y todos los tra­
bajos se efectúan á jornal, siendo muy excepcional el destajo.

Observaciones.

Clase
y número

de
obreros.

~alario seJ

1

1

mana!.

Pesetas.
1---- ¡-------

Operaciones, oficios
ó máquinas.

L ad d 1 )Hombres ..
av O e anas ....•..• ,Mujeres ...

R .. d 1 \Hombres ..
egeneracIOn e anas .. (Mujeres ...

I

18 á21
10 á 12
15 á 25

8 á 12

í En estas operaciones,

)

que f,orrnanparte del ra­
mo de agua, las mujeres
sólo se emplean en tra-

\bajos auxiliares. -
I

Preparación de hilados de lana;

Máquina diablo.. Hombres ..
Idem emborradora Idem .

Idem repasadora. . . .. .. Idem .
Cardas Idem (1 por

carda) ."

9 á 12
9 á 12

12 á 14

13 á 15

\ En general, funcionan
,alternativamente, y las
maneja un solo obrero.

I :
Hilados de lana.

En se1factina (150 husos
ópúas) ~ .•... Mujeres . 14 »

P:.-eparación de hilados de estambre.

Peinadoras 11 -in~jer, 2
máquinas 12 á 13 »

Encomanadoras (dobla-
doras) .••............. 1 mujer, 15

púas..... 12 á 13 »
Guils (estiraje de mechas) 1 mujer, 2

: máquinas 12 á 14 »
.' En grueso. ·,"1' . 2l mUJer,

Mechocas. -' Intermedia.' máquinas - 12 á 13 »

~ En fino. . •. 1 mujer, 1
máquina. 12 á 13 :t

Re.tor~edoras (200 husos .
• - o puas) .•.......•... ;. 1 mUJer. . • 12 á 13 :J)
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Observaciones.1

', I
Salario se­

manaL

1 Pes-:-tas.

Clase
y número

de
obreros.

Operacioneli, oficios
, , ó máquinas!,

---------1-,-----1

12
32:50
12'

Hilados de estambre.

En eontinua (200 huso's Ó I
p*as)..•......•..... " Mujeres, 1.

En selfactina (325 ídem). Hombres, 2)~~
I

»
»
»

Preparación de tejidos.

Urdidoras (mecánicas ó á
mano) ..'. ~ , Mujeres ..•

Anudadoras ldem .

Canilleras " ldem .

Encolaje Hombres ..

16

12á 13

14
25

I »
( Estas no son obreras
~de la fábrica: depenrlen
de centros que sirven á

)variass cuando son soli­
\ citadas.
~ Hay una por cada 1~

helares.
1 »

Tejidos.

Telares anchos de 2 me-
tros ó más. . . . . . .. . . . . Hombres (1

telar)..:...
. ,cldem estrechos de 1,20

metros Mujeres (1
telar) ....

28,50) En general, se emple3ln
,hombr~s; mujeres hay

18' )pocas.. .
I

'Acabados (ramo de agua).

)}

)}

»
»

l' Los aprendices son au­
(xiliares de estas opera-

~
ciones, y son, en gene­

,ral, jóveneb de catorce á
diez y ocho años.
I »

15

10
30
25
25
20.
15

21 á 25
7 á.12

25 .

Zurcidoras........•... " Mujeres ...
Esborradoras (repasado- .

ras) .. . . • . . . . . . . . . .. . Iderri.••...
Ap;~stos.IBatanes .• ~ .. 'l~ombres,210'

, IDesgrasadoras o 3... . . .. A.
Perchas ,. Hombres ..
Ten1osas ........•.... " Idem.•. _•.
Secadoras ......•....•.. ldem .
Tintes: . . . • . . . . . • •• •... ldem .
.Aprendices ..........• " Idem .
Prensadores ..•..••..•.. ldem....•.

Abreviaturas: O., obrero principal ú oficial; ..4.., ~uxiliar.
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CÁNAMO

Sólo existe una manufactura en esta capital y v-arias cordeleríaS en
Badalona.

Operaciones,

oficios ó máquinas.

Clase Forma
y número del

de obreros. trabajo.

Salario
semanal.'

Pesetas,
. Observaciones.

Peinaje (1 máquina) .. Mujeres 4 J. 9 á 20 »

I
( Sólo se emplean para

J, 9 á 12 aprovechar la estopa
Ique resulta del peinaje.

J. 9 á 141 »

\o, 12 á 16 »
J. \

fA. 9 á 11 »

lO. 18 á 30( Cuando el cáñamo es
D. , ,de mala calidad, estas

lA. 9 á 11 -operaciones se hacen á
<jornal, cuyo importe

D. r 10 á 20/es. el promedio'· de los
salal'ios indicados,

I '1'O. 20 á 301 Los aUXI lares son,
J, \ len general, niños_ ~e

lA. 3 á 9/ diez á diez y seis anos.·

Card'as (1 ídem)., .... Idem, 1. .

Mauuares (1 ídem).... Idem, 1 ..

Mecheras (1 idem).... Idem, 2 ..

Máquina de hilar (con-)Id ')
tinua, 80 husos), ..• ( em,~ ..

I
Idem de retorcer (50)rd 1

husqs) , .•.... \ em, ••

Cord.eleros (mecánicoslHombres.
' ya mano) S

M · , d h' .1'
~l~~~~~.• ~,. ~~~~.o.~I~~Mujeres1

Empaquetado Mujeres..

J.

D.

12 á 21

11 á 19 .

»

»

Jornaleros ¡HOmbres. J.
{ Se emp.lean en, el

. ltransporte de materIas
16 a 24\de . una operación á

(otra. '
l'

Abreviaturas: 'J., jornal; D., destajo; O., oficial; A., auxiliar. ~

Barcelona, Agosto de 1913.-El Inspector provincial, Benito Chías.
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Inspector provincial de Barcelona (Zona Sur), Sr. García Font.

La huelga del arte fabril, comenzada á últimos de Julio proxlIDo pa­
sado, arrastra consigo la de otras manufacturas, similares unas y no si­
milares otras, que; por efecto de solidaridad ó simpatia, han secundado
la acción del paro, entorpeciendo así la buena marcha de la vida fabril y
comercial, elemento poderoso de riqueza y prog-reso de la reg'ión catala­
na; es, pues, asunto de capital interés allegar medios conducentes todos
á la feliz terminación de tal estado de cosas

Las industrias que integran la huelga del arte fabril son las de hila­
dos, tejidos, torcidos de varias clases, las que fabrican· utensilios de pes­
ca, las que fabrican carretes de hilo para coser, etc.

Las del ramo de agua son las de blanqueo, aprestos, estampados, tin-
torerías, etc. .

Constituyen las variedades de industrias text.iles las clases 4.a , 5.a,

6.a y 7.& del Arancel. El algodón corresponde á la 4.&; el lino, cáña"mo y
yute, á la 5.a ; corresponden á la 6. & las lanas, y á la 7. a las sedas.

En el llano de Barcelona, la jornada, hasta ahora, habia sido de sesen­
ta y cuatro horas semanales. En el resto de C:ataluña se ajustaba á la
Ley vigente, ó sea sesenta y seis horas; en la montaña tenían que tra­
bajar sesenta y seis horas,pero actualmente se trabajan sesenta y ocho,
sesenta y nueve, setenta, y á veces más.

Los dese;ansos di~l'Íosque normalmente se dan son: en el llano d~

Barcelona, treinta minutos para el almuerzo y tina hora y quince minutos
para la comida, y fuera de Barcelona, ó sea en la montaña, treinta minu­
tos para almorzar, una hora y quince minutos para come~' y quince minu­
tos para merendar, Ó, bien, una hora para comer y treinta minutos para
la.merienda. .

Jornadas extraordinarias, casi puede decirse que no existen: se suele
dar este nombre como pretexto para poder exceder continuamente del ho­
l'ario de las sesenta y seis.

Pero cuando por reparaciones, ó cualquier otro motivo, se trabaja en
horas extraordinarias ó en días festivos, se suelen pagar tales trabajos á
razón de h01'a y media por hora, ,ó sea un 50 por 100 de aumento en el
jornal. ,

Las peticiones de los obreros son: de nueve horas de trabajo, el 40
POI' 100 de aumento de retribución en el trabajo á destajo y un 25 por 100
de aumento en los jornales.

,Los obreros piden que se cumpla la Ley del trabajo· nocturno, ósea
de ocho hora,s, pues hasta ahora casi todos trabajan nueve.

Los patronos, en general, no se hallan muy dispuestos á acceder. y
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solamente una cuarta parte, escasamente, están dispuestos á dar las se­
senta horas semanales de trabajo.

Hay que tener en cuenta que los jornales son en el llano de Barcelona.
mayores que en la montaña~

También creo debiera reconocerse que. es la vida más cara que en
otras poblaciones. En Franéia, después de un informe muy ampli.o, se ha
concedido á los obreros la jornada de diez horas efectivas.

En Suiza, Austria, Italia y Bélgica \trabajan más de sesenta horas
semanales; en Ingfaterra. y Estados Unidos trabajan menos, pero los ope­
rarios nevan más del doble de elementos de producción.

Una buena trabajadora del arte textil, trabajando á. destajo, suele
ganar de 20 á 22 pesetas al cabo de la semana, y muchas, que son inte­
ligentes y buenas operarias, llegan á ganar hasta 28 y 30 pasetas.

Los ti·abajos del arte fabril correspondientes á las fál:lricas de yute se
suelen pagar corno sigue: .

Hombres encargados de cerrajería mecánica, necesarios para la con­
servación de la maquinaria, 40 á 45 pesetas semanales; oficiales opera­
rios, de 27 á 33 ídem íd.

Encargados de secciones: Encargados de telares, 45 pesetas; contra­
maestre, 30 (tienen además lo que se ll~man premios, que suponen 5 pe-
.setas más á la semana)~ peones, 20. .

Mujeres: De 18,50 á 25 pesetas las que llevan dos telares; máquinas
de parar, á destajo, las operarias ganan por semana unas 30 pe'3etas. En
los hilados todas trabajan á jornal, y la que más gana, unas 16 pesetas.
Las nudadoras ganan semanalmente 9,50 peseta.s; ayudantas, de 7 á 9, Y
peones de la filatura, 20.

Trabajo en cardas, mecheras y manuares: Las tiradoras de cardas,
de 10 á 11 pesetas; las que trabajan en mecheras, de 12 á 17, con el pre­
mio, y manuares y boteras, 10.

Operarias que trabajan.en trenza para la alpargateria: Las maquinis­
tas ganan de 12 á 16 pesetas, y las a.yudantas ó doblado'ras, de 9 á 10.

Las que trabajan en batanes ganan,á destajo, hasta 18 pesetas, y las
de jornal, 10 pesetas.' .

Canilleras y rodeteras, de 12 á 20 pesetas á destajo.
Máquinas de coser sacos: Las operarias ganan, á destajo, de 9 á 21 pe­

setas, y las ayudantas, de 7 á 9.
Jornales máximo y mínimo de hómhres, mujeres y niños en tejidos de

algodón.- El jornal de los hombres está comprendido entre 15 y 25 pese­
tas; el de las mujeres fluctúa entre 10 y 20 pesetas, y el de los niños, en­
tre 5 y 9 pesetas semanales.

Prumedio que gana á destajo una teftdora en San Martín de Proven­
sals con dos telares. - Con dos telares á la plana lista, 'de' 17 -á 21 pesetas

. semanales, y con dos idem iR., cuadro, de 18 á 22 pesetas. -
En esta clase de telares se aumenta un real pOI· pieza por cada lanza­

dera, ó sea por cada color de trama, siempre que se apliquen más de unO.
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Con dos telares, liso, con maquinilla de Taps, de 20 á 26 pesetas, y con
dos idem id.; Jacquard, la misma cantidad.

y con dos telares, con maquinilla de Taps ó maquinilla J acquard,
tejiendo articulas de cuadro, generalmente se calcula de manera que
ganen lo mismo que con los géneros lisos, por considerarse que, si bien
hay m¿!s trabajo en conducirlos, en cambio, el cobro de 20 á 26 pesetas
pr~medio es lo suficiente para compensar el trabajo. ' '

Destajos: Preparación de las 1Jl'aterias. Promedio que gana una ro­
detera en una semana conduciendo 15 púas de máquina carretes.­
De 16 á 20 pesetas por semana~

Cobra la iodetera por rodetear240 madejas 1 peseta.
Canilleras: Promedio de jornal.-Se paga, conduciendo 60 púas, de 6

á 7 pesetas semanales á jornaL Hay que advertir que la edad de las cani"'
lleras no excede de quince años, pues generalmente, el aprender á hacer
canillas les sirve de preparación para aprender á tejer ó á rodetear, etc.

Urdidoras (semanales).-Promedio, de 22 á 25 pesetas.
Repasadoras ,de piezas. -Generalmente ganan de 11 á 14 pesetas á

jornal.
Estos son los jornal~s que rigen en San Martin. En Gracia, en Sans,

en San Andrés, y aun dentro mismo de Barcelona, son inferiores en 1 ó 2
pesetas por semanal '

Fu~ra -de Barcelona, como en Santa Perpetua, en Granollers, en Man­
resa, etc" la manod~ obra se paga cof!. una diferencia de un 20 por 100
respecto á San Martin, y, en, cambio, en las fábricas que estáu aisládas
de las grandes poblaciones, generalmente el promedio en diferencia es

, de un 35 por 100, en comparación con el de San Martín.
Donde se trabaja á destajo, y esta es 'la' forma más generalizada, se

paga por kilogramos en los hilados y torcidos y sns operaciones prepara­
torias, y por piezaS ó metros Em los tejidos. Se comprende muy bienque

, .esta manera de remunerar la labor del obrero. es la que ofrece mayor
ventaja para el patrono, pues aSí, se paga lo que se trabaja, y hay- que
observar que al operario le conviene, porque' ann cuando se ve obligado
á trabajar más, tiene 'mayor retribución.

Los trabajos de preparación, .como son los de manuares y mecheras,
. se hacen generalmente por mujeres.

Los de prepal'ación en batanes y demás abridores smi efectuados
siempre por hombres.

Los de hilados y torcidos, casi' en su mayoría los hacen mujeres, si
bien en algunas localidades ínterViene~ los nombres, sobre todo si son
máquinas· selfactinas.

En los telares se emplean indistintamente hombres y mujeres, si b!en
estas-últimas son en mayor núJUero en las poblaciones rurales, por dedI­
carse aquéllos á las faenas agrícolas.

La riqueza de la montaña estriba en que 10,8 hombres trabajan la tie­
rra, y las mujeres, ell1a fábrica.

29
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.Generalizada es la opinión de que no hay diferencia en el rendimien­
to, dado que en las fábricas el operario se dedica casi exclusivamente á
la vigilancia de la máquina.

Creo, sin embargo, conveniente hacer algunas observaciones. Los
hombres, en la filatura, trabajaban á destajo, y ahora se utilizan muje-
res á jornal. •

En el tejido se dice que las mujeres hacen más producción que los
hombres, siempre que los telares no excedan de 1,20 metros, es decir

F ,

que en telares estrechos produce mas la mujer que el hombre.
En la hilatura de lana son preferibles los hombres; en cambio, en las

hilaturas de algodón y yute se adaptan mejor las mujeres para ciertos
trabajos.

Las fábricas de la montaña generalmente son movidas por fuerza hi­
dráulica. En el llano de Barcelona, hasta ahora, todo era ·movido por va­
por; pero se ha efectuado el cambio por la fuerza motriz eléctrica, produ­
cida en el momento actual por vapor. Muy en breve el flúido eléctrico será
producido por fuerza hidráulica.

El jornal mínimo, evidentemente no es suficiente pal'a'satisfacer las
necesidades de una familia; pero este es el jornal de entradaó de apren­
dizaje, y suelen p~sar pronto los operarios á sueldos mayores. Debería
proc-urarse que este periodo de tiempo fuese lo más eorto posible, ó que
se aumentase el ya manoseado jornal mínimo..

El número total de obreros d~l arte textil puede, aproximadamente,
descolllponerse así: hombres, 20 por 100; mujeres, 60 por 100, y niños, '20
por 100.

Respecto al cumplimiento de la Ley sobre niños, he de advertir que
los mismos padres son los interesados en hacerles trabajar en .las fábri­
cas para que puedan ganarles semanalmente lo más que.·sea posible y

'pod9rhacer frenté á las necesidades de la familia (ya he advertido ante­
riormente que en Barcelona la vida es cara), y porque las JUlitas locales ..
no prestan el apoyo que debieran prestar; antes al contrario, protegen el
trabajo de los niños. -

El obstáculo para el cumplimiento de las Leyes es que, tantO los far..
bricantes como encargados ó mayordomos, procuran ocultaren lo posible
'dicho trabajo de menores, y las .Juntas locales no secundan la"aeéión del·
Inspector y más bien la entorpecen. Creo, pues, que sería conveni~~tela'
prohibición en absoluto del trabajo de los niños en la ~abrieacioni·pue8

de. ótro modo, siempre· ocurrirán infraccioneS de la Ley respecto~áeste
punto. .

En cuanto al estado económico de la industria, pasa hoy por..unperío­
do·de· crisis: hay fabricantes que tienen los almacenes llenos de exiSteD- ­
cia~; en algunos h~y mercancía por valor de más de 100.000 .duros. Se
debe tener en cuenta también que el algodón ha subido.de precio.

Respecto al punto de capital interés, ó sea del horario nuevo, tie aquí
dos de los que han sido aprobados por el Gobernador de Barcelona Y qne
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regirán en las fábricas del que ha proporcionado tales dat-os, y además
algunos otros que regirán en la barriada de Gracia:

52 domingos.
20 días festivos.
52 sábados. ,

241 días ~aborables completos.

241 dias, á 11 horas ~ . 4 ••••••••••••

52 sábados, á 6,42 horas. _ .

TOTAL••• : ••••••••••••••

Ó bien:
241 dias, á 10 horas y media .
52 sábados, á 9 horas. . . . . . . . .. . .

TOTAL••••••••••••••••••

2.651
348.20 .

2.999,20

2.530,30
468

2.998,30

Hay que advertir que el número que se fija para los mas de fiesta, de
precepto y tradicionales, pued-e variar en algunas localidades, siendo 22
Ó 23. Se c~mputaen'20, por ser'el término medio, pues también puede que
alguna de las fiestas se celebre en domingo.

Los obreros de la barriada de Gracia presentan el que sigue:
52 semanas al año y un día, á 60 horas semanales, 3.130,horas. Fiestas.

convenidas: Circuncisión, Reyes, San José, Ascénsión, Primero de Mayo,
Corpus, San Pedro, San Jaime, Asunción de Nuestra Señora, Fiesta Ma·
yor, Todos los Santos, Concep'ción,y Navidad; total, 13, que á 10 horas,
suman 130, y deducidas de las que componen el total del año, quedanlas
3.000 que señala el decreto.

Dícese en el impl~eso en qñe aparece esta distribución que queda bien
~mtendido que, aparte de los días festivos convenidos, todo día Ó, parte
de él que se saque, por cualquier motivo.que sea, será recuperado en los
cinco días más próximos, de ser posible dentro de la misma semana, con

~. objeto de cumplir estrictamente el mencionado Real decreto.
Distribúyense las hQras en la jornada según esta forma:
Entrada á las seis para salir á ~as ocho; entrada á las ocho y media

par~ salir á las doce. Por la tarde: enti'ada á la' una y cuarto para salir
á las seis; total~diez horas y U11 cuarto de trabajo. El sábado se termi­
nará un cuarto de hora más temprano 'por cada día' laborable que se haya
trabajado el cuarto' de hora más de la diez horas. - El Inspector provin­
~ial, Alfon.<!lO GarcíaFont.
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Inspector provincial del trabajo en Tarragona.

Variedad de industrias textiles. - Pueden clasificarse las variedades
de esta indu.stria en tres grandes grupos: 1.0 Hilados, torcidos y tejidos
de algodón; 2. 0 Tejidos de seda, y 3. o Géneros de punt.9.

Existen también las auxiliares de la tintorería, la de estampados de­
seda, y muy rudimentariamente la de cordonería y cordelería.

Jornada de hombres, muje1'es y niños. Su dw'ación. Descmisos.­
Puede decirse, sin vacilaciones de ninguna clase, que la jornada ha sid(}
de once horáspara las mujeres y para los hombres ocupados en los teji­
dos y en los hilados.

Para los obreros de los talleres de reparación de máquinas y para al­
gunos otros ha solido ser de nueve á diez horas, y para .los niños meno­
res de catorce años, la reglamentaria de seis, ó un poquito menor.

Generalmente, comienza .el trabajo á las seis de la mañana y termina.
á. las siete de la noche, dándose un descanso de quince minutos á las
ocho, otro ig'ual á las cuatro de la tarde, y el más largo, que dura desde-
las doce y media hasta las dos. .

Jornadas extraordinarias. Horas suplementarias de trab~jo. - Com(}
la jornada corriente es la máxima permitida por la Ley, no se han tole·
rado las extraordinarias ni las horas suplementarias de trabajo..

Jornales máximo y mínimo de hombres, mujeres iJ niños. - Los jor-
I nales de los hombres son: máximo, de 4 á '5 pesetas; medio, de 3 á 4, Y

mínimo, alrededor de 2,50 pesetas.
Los de las mujeres: máximo, alrededor de· 2,50 pesetas (aunque,,en

determinadas fábricas, algunas llegan á ganar hasta 4 pesetas); medio,
de 1,50 á 1,75, Y mínimo, 1 peseta.

Los de los niños: máxi~o, 1,50; medio, 1 peseta, y mínimo, de 0,5(). -
á 0,75 pesetas. .

si se t1'abaja á destajo ó tm'ea,-y su forma y retribución..- Ex,isten
.dos formas únicamente: la del jornal y la del destajo. En esta última, la.
obrera es remunerada por el nÚrilero de piezas ó' metros teji9.os, ó~l de­
ovillos ó madejas de hilo que presenta al día ó á la semaua ,y muy Jre­
cuentemente recibe un sobresueldo proporciol)ado al exceso de obra que
realice sobre el que se calcula que debe efectuar en la jornada ó ~nla..

semana.
Cómo se pagan -las horas extraordinarias de trabajo (;uando éste IS~

hace porjornal.-Como no existen estas horas para las mujeres, no hay
práctica establecida. En las contadas ocasiones que-las han tolerado las
Juntas locales, han sido abonadas al mismo preci<J que las ordinarias, ó
sea dividiendo,el jornal por 11 y pagando por cada una el cociente, ó un
poquito má~.
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Trabajo nocturno de mujeres y niños: Duración. - En dos fábricas
únicamente existe este trabajo: una en el término de Alcover~ y á más de
4 kiÍómetros de la población, la cual está apercibida por hacer trabajar á
los menores mas de diez horas, y otra en Reus. En esta última se traba­
jan cuarenta y ocho horas á la semana, pero distribuídas en cinco días.

¿Qué trabajos están encomendados solamente á mujeres, qué ot'ros á
hombres, y cuáles, i'ndistinta:mente, á hombres y mujeres?-Los trabajos
.encomendados á las mujeres son, por regla general, los referentes a los
hilados, torcidos y tejido,s de todas clases. Los hombres cuidan de las
máquinas, de la carga y transporte de las mercaderías, de la descarga
.de las materias necesarias para la industria y del montaje; reparación y
.arreglo de los telares y husos.

Sólo en la operación de la carga de las cargadoras es donde, por ex­
eepción, suelen sustituir alguna vez á los muchachos de quince á diez y
ocho años, que son los que de ordinario la ~fectúan.

En los trabajos indistintamente encomendados á hombres ó mujeres,
_ ¡hay diferencia en el r-endimiento de unos y de otros?-No ha)T tales tra­

bajos, como acaba de decirse.
Si las fábricas t?'abajan con motor de vapor, hidráulico ó eléctrico,

movido por fuerza hidráulica ó de vapor.-Por regla g'eneral,}os moto-
. res han sido, hasta hace muy poco; de vapor, excepto tres fabricas, qne

.aprovechan saltos de agua, y de otras tres que, además de la fuerza del
salto, emplean máquinas de vapdr. Pero desde' hace muy pocos meses
han empezado á sustituirlos por la electricidad, cuya energ'ía es sumi­
nistrada por la Sociedad llamada La Canadiense.

Parece que dentro de un año no quedarán en la provincia otra clase
de motores que los eléctricos y los hidráulicos.

Dado el precio de la vida en la localidad, ¿puede 4ecirse que el jornal
.mínimo sea suficiente.'R- Fuera de los alquileres de las casas, que son
alg'o menores que los de Madrid, todos .afirman queel precio de los obje­
tos de primera necesidad son iguale::; ó muy aproximados al de las gran':
des poblaciones.

Si aca.so fuera suficiente para el obrero que se encuentra solo, no lo
~s, jndiscutiblemente, para el que haya de sostener una familia.

Número de hombres, mujeres y niños que trabajan en industrias t~­

tiles.-Según los datos recogidos en el año anterior, que deben ser muy
aproximados á los del actual, la población obrera en esta iJidustria es la
siguiente:

Mavores de 16 años .•..
Varones... Meiiores de 16...••.....

Menores de 14.. . •. . .. •

TOTAL•.••• _.•••.•••

940
98
51

1.089
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Mavores de 23 años .
Hembras.. Meiiores de 23 .

Menores de 14.........•

TOTAL•.••••••••••••

TOTAL GENERAL ••••

2.764
2.539

71

5.374

6.463

Las iudustrias del arte fabril son: de hilados, de torcidos y de tejidos
de algodón, de tejidos de seda, de géneros de punto (camisetas, me­
dias, etc.) y de tintorería de los torcidos de algodón. Á veces hay dos,
tres y hasta cuatro de estas industrias en una misma fábrica, pero lo
más frecuente es que estén unidas, .en la provincia de Tarragona, la de
torcidos y la de tintorería.

Asi como sobre los jornales y el pago de .las horas extraordinarias
puede surgir alguna cuestión, ya que no es el mismo el.precio de los ar­
ticulas necesarios para la vida en Ulla capi~al como Barcelona que en un
pueblo como AIcove~ ó La Riva, de esta provincia, ni los alquilerés de
las viviendas pueden equipararse, ni las otras necesidades que surgen
en las grandes poblaciones, como, por ejemplo, y sin contar otras mu­
chas, la de utilizar el tranvia para acudir á la fábrica, existen pe~

queñas circunstancias que debieran tenerse muy en cuenta para la tasa
del salario; en lo que respecta á la jornada legal de once horas,.es· uná­
nime la opinión de que ·es excesiva, y lo es más cuando la fábrica. dista
4 ó 5 kilómetl'os de la vÍ\rienda de las obreras. En ini sentir, se debería
incluir en la jornada, en estos casos, el tiempo que necesitan las mujeres
para trasladarse de su casa á la fábrica, y viceversa, ó que ésta facili­
tara los dormitorios necesarios,. instalados, téngase bien en cuenta, con
arreglo á las instrucciones de la Inspección.

Se han dado quej~s,por parte de ios huelguistas, de las deficiencias
de la Inspección en lo que concierne al trabajo de las mujeres y de los'
niños en las fábricas; esto no' obstante, en esta provincia, fuera de 'la~

excepciones obligadas, que explicaré en la respuesta siguiente, y de los
casos aislados, la Ley se cumple de un modo rigllroso en lo que atañe á
la edad de los trabajadores y á las horas de la jornada. Y es más: si eIlq
~o fuera cierto, la culpa sería de los representantes de la clase obrera en
las Juntas locales de Reformas Sociales, y elegidos por ella misma, Yde
los obreros de las fábricas, que han ocultado á esta Inspección y han ne­
gado las infracciones. .

Es esta una cues~ión muy compleja, que demanda mayor espacio y
tiempo del que aquí puedo concederle. Por lo pronto, deberé hacer obser­
·var que de costumbre, en esta provincia al menos, son siempre obreroS
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los Inspectores locales, y que por el Reglamento, en. ausencia nuestra,
tienen idénticas facultaties á las que nos están concedidas.

Como tiene repetidamente manifestado el que suscribe en las Memo­
• rias de los años anteriores, el cumplimiento de la Ley de mujeres y ni-

, ños es distinto en ciudades importantes como la capital, Reus y Valls,
que en poblaciones de escaso vecindario, como La Riva, Alcover, etc. En
las primeras puede muy bien decirse que no hay obrera que trabaje más
de once horas, y que sólo por excepción estará ocupado toda la jornada.
algún menor de catorce años,á menos de que exista una perfecta confa­
bulación entre el patrono y todos los obreros y los individuos de la Jun­
ta .1{Jcal para ocultar estas infracciones á los Inspectores regional y
proyincial. .
, En los pueblos mencionados en segundo lugar existen fábricas apar- J

tadas 4 ó [) kilómetros del núcleo del vecindario, en donde á ve~es traba­
jan las obreras medra hora ó más de las once que marca la Ley, porque.
hacen la labor á destajo.

Están apercibidos los patronos por la infracción, p~ro las Juntas lo­
cales no se atreven á imponerles el correctivo adecuado, por temor de las

, represalias que pudieran ejercitar ~ontra los individuos que las integran.
En su consecuencia, el obstáculo principal que esta Inspección. en­

cuentra para el cumplimiento de la Leyes la ineficacia total, absoluta, de
, la.s Juntas locales de Reformas Seciales en la.,; poblaciones de escaso ve-
cindario. (

Las medidas que pueden aconsejarse para vencerlo son las siguientes:
1.a ProhibiCión total del trabajo á los menores de ca.torce años en toda.

clase de industrias, excepción de la agrícola, y éomo corolario la reforma
.esdOlar y la creación de cantinas en las escuelas, obligando á ros Ayun­
tamientos á sostenerlas con un tanto por ciento de recargo! de sU: presu-·
puesto, cuyo gasto seria preferente á,todo~ los demás.

2. a Supresión completa del trabajo.nocturno,adelantando la implan­
tación de la Ley ai 1.o de Enero del año próximo.

3.a Confiar á la discreción del' Instituto la concesión ó denegación de
las atribuciones inspectivis que concede la Ley y el Reglamento a las
Juntas locales; y, como consecuencia, 'reforzar la autoridad de la Ins-,
pección técniCa, facultándola para' que, sin necesidad de los testigos que

- señala el R~g'lamento, aunque obligada á consignar.cuanto en su _d'efen- •
sa alegue el p'atrono: levante las actas de infracción, obstrucción, etc., y
proponga al Instituto de Reformas Sociales la pemilidad que corresponda
en cada caso y utilice directamente á los Jueces municipales, una ;Vez
sancionada, para qlle la hag'an efectiva.

\

. En lo concerniente al estado económico de la industria en huelga, es
difícil adelantar una opiilión. Hay fábricas pujantes de actividad y de
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acometimiento, y centros que llevan una vida lánguida é insegura. ¿Cómo
hacer afirmaciones terminantes de carácter general?

Esto no obstante, con las salvedades obligadas, puede decirse que el
estado actual de la industria que uos ocupa parece satisfactorio. En Reus •
por ejemplo, faltan obreras, y los patronos 'procuran atraérselas por di~
ferentes medios; yen Valls, las fábricas de tejidos de punto aumentan
sin cesar el número de sus trabajadoras.

También es difícil para esta Inspección hacer aseveraciones termi­
nantes respecto á )a retribución de los obreros, íntimamente ligada con
la competencia del mercado.

Lo que si puede afirmarse de modo categórico ~s que, dada la cares­
tía de la vida, es insuficiente la retrjbnción de los obreros en la actuali­
dad para atender á las necesidades más apremiantes, cuando tienen fa­
milia, sobre todo. De aquí nace el empeño de los padres para que entren
en las fábrica los menores ele edad y la- precisión en que se hallan mu­
chas madres de abandonar el hogar y la educaciÓn de sus hijos para
buscar un mísero jornal.

Ahora bien: si se quiere llegar á la tasa del salario, debería señalar­
se un máximo y un mínimo para cada clase de obreros y de industrias,
quedando encomendado á las Juntas locales de Reformas Sociales, á las
entidades obreras, comerciales é industriales y á las Autoridades de
cada localidad, fijar uno ú.otro, ó un intermedio, oyendo las observacio­
nes que puedan presentar esas mismas Corporaciones de las regiones
limítrofes é interesadas.

De este modo se podría conseguir la :fiexibilidad necesaria del manda­
to legal para que fuera adaptable, sin violencias y sin luchas y compe­
ten"cias ruinosas, 'con otros centros de producción en cada comarca, y has­
ta en cada ciudad.

En este caso, el Instituto de Reformas Sociales podría. quedar como
árbitro supremo de los con:fiictos que surgieran por faltade acu~rdo de
los interesados. /

El Inspector provincial, Martín Navarro .

Inspector provincial del trabajo en Gerona.

Si -bien la industria textil es de importancia en la provincia, compren­
diendo la fabricación de hilad.es y torcidos en lana, 'algodón y lanas re~

generadas, tejidos en lana y algodón y géneros de punto, l~ huelga sólo
afecta á la ciudad de Olot, ~n la cual sólo hay fábricas de géneros de
punto, no habiéndose la misma hecho extensiva á la fabricación de la
preparación que los mismos fabricantes tienen en San Juan las Fonts~
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Las peticiones hechas por los.obreros de OIot son las siguiéntes:
La. Que cuando haya escasez de trabajo se reparta éste proporcional-

mente, sin despidos de personal.
2. a Un 50 por 100 de aumento para las horas extraordinarias.
3. a Que se considerará~extraordinarias los días festivos.
4. 30 Respeto y'consideración por parte de los dueños y encargados.
5.30 Que no hayan los operarios de instruir á'las mujeres en él manejo

de los telares 1eengrabación, y que, en lo sucesivo, se vayan sustitu-
y~ndo por hombre~. ,

6. 30 Que se paguen los salarios puntualm{mte los sábados, sin que re~

tengan á los obreros más tiempo del que constituye la jornada de trabajo.
7,30 Que se estudie la manera de obtener rebaja en la jornada actual.
8.a Que tengan preferencia para el trabajo los asociados.
9.a Que, cuando se efectúe el balance anual, no se descuenten más de

tres días de jornal.
, 10. Que rija un mismo h~rariopara todas las fáhricas.

Las bases antedichas se separan algo de las generales del arte fabril
de Barcelona, y por ello cabe asegurar será! bien, recibida por la parte
obrera de la provincia la fórmula de concesión hecha por el Gobierno,
puesto que con ella lleva una notable mejora en las condiciones del tra-
bajo. ,

Por lo que' á la clase patronal se refiere, si bien 'en su mayoría perte­
n.ecen á Barcelona, ello no obstante, manifiestan claramente que es de

-o/necesidad exista una diferencia en el régimen entre et trabajo de Barceo.
'.lona y el de la montaña, á fin de 5lu~ puedan presentarse en la lucha del

mercado en igualdad de circunstancias, por cuanto tienen que luchar los
fabricantes de' la montaña' con un sinnúmero de inconvenientes, qlle-

<1>rantos de giro, transportes, etc. -
En las peticiones de los obreros existe elcnmplimieIito de la Ley, en

10 que se refiere al trabajo de menol~es, y en esto tienen razón, por c~an-
. to las infracciones no son castigadas como es' debido, puesto que no se '
h~en efectivas por la~ Autoridades las multas, si éstas llegan á, impo­
:p.erse.

Las horas extraordinarias ó de recuperación á que se refierce el ar­
tfculo 3.° de la Ley de 13 de Marzo de 1900 sería conveniente que su tra­
initación fuera breve y rápida, procurl:l,ndo á su vez una intervención
másact.iva de la Inspección, ó exigir responsabilidad 'á la Autoridad, en
'caso de autorizarlas.

Otro obstáculo conqueyiene tropezando lá Inspecc~ón es, en las fá­
bricas de hilados, el trabajo de los 'ayudantes y anudadores-en las f~b:t'i­

caa que se trabaja. á d'eatajo, toda vez que este personal, qne siempre es
de menor edad, es pagado por el operario, y no figura ni en los l:.egistros
ni enlos libros de contabilidad, resultando de difícil comprobación las
infracciones que á todas luces se saben. pe necesidad es el que se varie
el arto 13 de la Ley de 13 de Marzo de 1900 de man~raqne resulte verdad
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la efectividad de las multas, y ella resulta de la indiferencia por parte
de las Autoridades y de l.Js respetos personAles y del caciquismo de las
mismas Autoridades.

La- edad de admisión al trabajo, de ser posible, convendría fuera nna
sola, y que pudiera, desde luego, resistir la jornada entera de trabajo,
ya que en muchas industlias les causa un trastorno el establecimiento
de turnos de trabajo de seis horas para obtener un funcionamiento regu­
lar, y ello es causa de que se abuse del trabajo de l?s menores y la Ins­
pección no pueda atender como es de desear el exacto .cumplimiento, p~r
la falta de fuerza y apoyo de los organismos locales.

De no ser posible una variación ó unificación de edad, se hace indis­
pensable modificar el apartado 2. o del arto 6,° del Reglamento de 13 de
Noviembre de 1900, que señala las horas de entrada al trabajo de los me­
nores, por cuanto ello constituye también un estorbo -en algunos casos
que establecen el trabajo de los menores en, dos turnos, uno por la ma­
ñana y otrf) por la tarde, alternando el trabajo por se'manas, al objeto de
que resulte más equitativo, y, con su reforma, evitaría el que á todas
luces se falte al mismo en varios est"ablecimientos, que intentan ordenar
el trabajo combinando los preceptos de la' Ley con el ~rabajo de los de­
más operarios.

** *
Variedad de industrias textiles:

Hilados y torcidos de lana, hilo, algodón; tejidos de lana, algodón, ca­
ilamazo; lanas regeneradas, g~neros de punto, medias, toalJas, ligas, cin­
tas, trencillas y mechas de"algodón.

¡¡m'nadas de hombres y mujeres:

J Ol'nada de doce horas, de cinco á diez y nueve; descansos, II!edia
hora almuel'zo, una hora comida y media hora merienda; cesa el trabajo
el sábado, á las doce.

Jornada de once horas y media, de cinco y inedia á las diez y nueve;
descanso, dos horas; los cinco días, cincuenta y siete horas ycineuenta.
minutos; el sábadf); ocho horas y cíncu:enta minutos; termina el trabajo- ­
á las quince y treinta minutos .

.' Jornada de once hOras y media, de cinco á diez y seis y média;des"-~ .
cansas, dos horas; los cinco (lías, cincuenta y siete,horas y cincuenta mi­
nutos; el sábado, ocho horas y cincuenta minutes.

. Jornada de once horas, de cinco y media á diez y nueve;. deseansos,
dos horas y media; igual en los seis días. "-.-

Jornada de once' horas, de seis á "diez' y nneve y media; deseansos,
dos horas y medía; igual en los seis días. .
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Jornada..~deniños de diez á c«torce años:

Jornada de cinco horas y media á ocho, de ocho y media á las doce,
Un turno; trece y media á diez y seis, de diez y seis y media á las diez y
nueve, otro turno; relevo por semanas, para mayor igualdad.

Jornada de ocho y media á doce y de trece y media á las diez y seis.
Jornada de siete á diez yde quince y media á diez y ocho y media.
Jornadas extraordinarias: Horas extraordinarias de trabajo:
Usualmente son de las diez y nueve á las veintiuna.
Casos hay en q"ue aprovechan la parte del sábado que queda libre, des-

pués de cubierta la jornada ordinaria.
Cuando se trata de recuperar pocas horas, restring'en los descansos.
Jornal de hombres: máximo, 4,50 pesetas; mínimo, 2,50.
Jornal de mujeres: máximo, 3,50 pesetas; mínimo, 1,50.
Jornal de niños: máximo, 1,25 pesetas; mínimo, 0,70.

Eorma de trabajo y su retrib'ución:

El trabajo á destajo es muy usual el; la hilatura y torcidos, en tejidos
y sección de acabado en géneros de punto.

- La forma de retribución, á tanto el kilo ó por contador de revoluciones;
á tanto por golpe de inmersión de entramado, ó por pieza, en tejidos.
. Las horas extraordinarias, cuando se trabaja á jornal, se pagan
mmalmente, en lo que le corresponde al tiempo invertido, en relación con
el jornal ordinarío; casos hay que se les abonan con un tanto por ciento,
que nunca llega á un 50 por 'lOO de aumento.

Trabajo nocturno de mujeres y niños:

De las diez y nueve á las cinco de la mañana, con paro á media noche
de media á una hora, resultando que la jornada varia de cuarenta Y ocho
horas y tres cuartos á cincuenta y cuatro horas semanales, según apro:..
vechen ó no la p~rte cf,enoche del sábado.

. T?'abajos encomendados á hombr~s y á mujeres:

Están encomendados á los hombres solamente los trabajos en batanes,
cardas, emborradoras, en lanas regeneradas y teia~es de eng:rabación y
-empaque.

Encomendado á mujeres:
Mecheras, manuares, aspis, plegado y reposo, tricotaras.
Trabajos, indistintamente, á hombres Ó mujeres:
Torcidos, continuas, selfactinas, tejidos, en mayor Ó' menor escala,

según las combinaciones que pueden hacer en el personal.
En los trabajos indistintamente encomendados á hombres ó mujeres

resUlta favorable el trabajo de la mujer,· por su mayor rendimiento y
CUidado, debido á la destreza y agilidad en el trabajo.
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Clase de motor que se emplea:

La casi totalidad de los centros están movidos con motor hidráulico­
algunos con motor eléctrico, movido por fuerza hidráulica, y dos Ó tr~
con motor de vapor, -si bien la mayoría tienen motor para casos de
sequía.

Prospe?'idad de la industria:

La situación en algunos centros parece encalmada; en otros se nota.
actividad, por haber encontrado nuevos mercados de exportación; en
general, lo que más se nota es desconfianza y falta de armonía entre el
capital y el trabajo.

Suficiencia del jornal mínimo:

El jornal mínimo, en centros de impo'rtancia, n'o basta á satisfacer las
necesidades; pero en los de escasa población buscan los obreros la com­
pensación con los productos que pueden obtener del cultivo de un troEO
de tierra laborable.

..

Número de operarios:

Número de hombres ...•.....••....•....• , •. o'•••

Idem de niños de 10 á 16 años.............••.•..
Idem de mujeres de 14 á 23 ..............••.... ~
Idem de niñas _..........•.........
Idem de mujeres mayores de 23 ...•.. o ••••••• : ••

TOTAL•••••••••••••••••••••••

El Inspector provincial, Martín 8ureda.

2.215
408

2.. 374
122

3.403

8.522
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. Diario de la 2.& Delegación regional de Estadística
. del Instituto de Reformas Sociales.

Preparación.

\ El primer' paso de este conflicto tuvo lugar en .Manresa, donde se ce­
lebró un mitin,.en el local de la Federación Obrera, con 'el fin de tratar
de la organización societaria _de los obreros del arte fabril de aquella po­
blación. Á él acudieron representaciones de la Sociedad La Constancia,
de esta capital, Tan'asa y S.abadell, exponiendo la nec~sidaddeque pros­
perara la d-emanda presentada al Fomento del Trabajo Nacional, como
representante de los fabricantes catalanes, en pro de la jornada de nueve'
horas, aumento de un 10 por 100 en el precio del trabajo á destajo y de
un 25 en el jornal, con supresión del trabajo nocturno para las mujeres.

Siguió á este mitin elcelehrado enel Cine Gayarre, de esta capital,
por el Sindicato-La Constancia, asistiendo representaciones de Sabadell,

"Federación local y de los lamperos, aprobándose las bases. presentadas
y recomendando la asociación, asistiendó, según datos oficiales, unos 3.500
obreros.

Día ~,. de .Julio.

Car~a suscrita p~r la Federación Regional del Arte Fabri~:

«Sr. Director de ..... Muy señor nuestro: Como individ~os del Comité
del Arte Fabril de Cataluña, nos dirigimos á usted para darle elem.entos
~ juicio y rogarle emprendaunacampañ-a en faVOl: del movimiento for­
midable que está á punto de estallar, en Cataluña. Calculamos que el
paro alcanzará á más dé 80.000 trabajadores ,entre mujeres y hombres.

. Comprenderá usted la trasce.ndencia del movimiento y su gravedad,
. tanto más ~uandonadie. como nosotros sabe los· tit4P-icos esfuerzos que
nos cuesta contener las ansias de lucha que animan á aquellos trabaja­
-dores. Confeilando nuestra opinjón, deci~s que creemos lnminente el
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paro, cuyo acuerdo recaerá seguramente el domingo proxlmo (27) en la.
Asamblea de Delegados por diferentes puntos de Cataluña, convocados
al efecto por este Comité. Creemos que tan grande movimiento puede
llegar al extremo de que, á pesar de su in'mensa fuerza, resulte impo­
tEmte para vencer á los patronos, cuyos grandes. capitales pueden resis­
tir por mucho más tiempo que nuestros compañeros. Y como, llegado tal
caso, sería imprescindible pensar en la. extensión del paro á todos los
demás obreros militantes de España, para oQligar la intervención eficaz
del Gobierno, he aquí por qué nos dirigimos á usted, creyendo q ne el pe­
riódico que tan dignamente dirige puede y debe hacer mucho para levan­
tar el espiritu y la simpatía de la opinión, elemento importantísimo'para
ellogl'o de nuestras aspiraciones. Á tal efecto, y con razonados conside­
randos, nos hemos dirigido á la Unión General de Trabajadores, á la

~Confederación Regional y otros organismos, así como también á todos los
periódicos importantes de España. Por compasión al desvalido, por amor
al bien y á la justicia, por consideraciones' á miles de mujeres qu'e mue­

Ten en fior, por la explotación que realizan grandes capitalistas con en­
trañas de hiena y corazón de lobo, por la generosidad y el -respeto que

" deben inspirar átodo hombre bueno les 80.000 desgraciados q~e se apres­
tan á luchar contra 'titánicos enemigos; por razón de humanidad, en
suma, rogamos á usted, con todo el respeto y vehemencia de que somos
capaces, intervenga, del modo más eficaz posible, cerca de la opinión y
el Gobierno, pai'a que no se malogr~ un formidable movimiento que, de

.troncharse por la fuerza 'del capitalismo y de las ramas,. acarrearía san­
grientas consecuencias y una tremeda injusticia. Recuerde usted que
más de 80.000 infelices, en su mayor· parte mujeres, reclaman el honroso
trabajo del periodista para upa tremenda injusticia. Incluimos las .bases
que resumen .las demandas, aunque, como compren~erá usted, IH)ani~a
á sus mantenedores la intransigencia..

Los considerandos á que se hace mención son: los siguientes:
l.a Considerando que el desarrollo prodigioso de la maquinaria du­

rante el transcurso de treinta años nos ha llevado á' un 80 por 100 en la
producción, y, como consecuencia,. un· gran ,número de obreros. fábriles
en paro forzoso; considerando que dicho prodigioso adelanto en .la ma­
quinal'iaexige una mayor atención en el operado, y, coml)consecuen­
cía, un desgaste de energía física aplastante para el orga~ismo, cuya
reparación no permite el descanso que actualmente diijfrutamos,creei:ilOS
que es j'usticia y equidad transformar la jornada de once lIórás a -nueve
horas diarias los días laborables, exceptuando los sábados, que serán de
cinco ·horas, cuya jornada termhiara al mediodía. -,

2.& Considerando que· el encarecimiento de los artículos de primera.
necesidad ha aumentado de una manera alarmante alcanzando casi un
doble en el tran'sCUl'BO de diez años, y que los sal;rios actuales son de
una Insuficiencia bien notoria para cubrir laá nec'esidades de la vida del
obrero, creemos que es de equidad y justicia aumentar en tui. 40 por 100
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la retribución de la mano de obra á destajo y un 25 por 100 á los de
jornal.

3.a Considerando que el trabajo nocturno es de una pesadez mayor
que el trabajo diurno, y que las necesidades de la producción hacen que
muchas fábricas hayan estable~ido turnos de noche, rigiendo una jorna­
da abusiva en demasía, reclamamos que se cumpla-la Ley en todas sus
partes, la cual regula la jornada nocturna á ocho horas diarias.

~.a. Considerando que en todos los países modernos se ha dado perso­
nalidad jurídica al obrero, considerándolo un factor importante de la so­
ciedad, reclamamos el reconocimiento explícito de nuestra entidad obre­
I:a, conforme á lo que determina nuestra legislación; considerando que
las cuestiones expuestas eiigen un estudio relativamente largo, conce­
demos para el mismo un plazo de treinta días á contar d~de la fecha.

Dadas las dotes de inteligencia y se~timientos de justicia que usted
posee, confiamos én una co:r;npleta satisfacción á nuestras modestas re.­

'. clamaciones.
Por el Sindicato del Arte Fabril La Constancia: el Presidente, Mauri­

cio Puig; el Secretario, Duis Mas.»

Como quiera que las precedentes bases han sido dirigidas á las Socie­
dades patronales; á los patronos, en particular, y á las Sociedades de ele­
mentos técnicos componentes de la industria textil, para que expresaran
su opinión en la cuestión planteada por el Sindicato La Constancia, la

_ Unión Industrial, representante de 450 asociados, como ayudantes, con­
tramaestres y encargados de sección y directores de fábricas de hilados y
tejidos, ha contest~do los razonamientos siguientes: «1. o Por ho existir

. una Sociedad que comprenda la mayoríaabsoluta.de aquellos elementos
citados :nás arriba, no procede hablar en nombre de todos;·2.o La Unión
Industrial, que representa la cifrá indicada entre el personal té~nicoy di­
rectivo en fábricas de tisaje é hilatura, por su carácter puramente ins-

o tructivo, educativo, de previsió~y m~tualismo que ostenta, puede inhibir­
se de dar sil parecer ~n este asunto, de índole societaria; 3. o Teniendo en
cuenta la Junta directiva y org'anismos directores de la TJnión Industrial
el gran número de consultas de sus asociados pidiendo instrucciones para.
un caso de huelga y oportunidad de la misma, y oídos los pareceres de
una mayoría., opina que el planteamiento de la cuestión: no e~ el más
oportuno; 4.0 Que procede invitar al Estado para que las subsistencias
se abaraten, especialmente los articulos de primera necesidad; 5.0 Que se

- cumpla la Ley en las disposiciones y reglamentaCión del trabajo de los
/ -menores de edad y trabajo nocturno de la mujer; 6. 0 Que seden facili­

dades á la industria en la tributación, la admisión temporal de determi­
nadas primeras materias, y con la implantación de zonas neutrales para
facilitar la exportación; 7. o Que se estudien las condiciones en que se des­
arrolla la industria por medio de Museos arancelarios; 8. 0 Que se esta­
blezca para toda la Península el salario jornal minimo de los obreros de la

30
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industria textil, y 9.0 Que se estimule é implante la enseñanza profesional
del obrero, como base de una mayor prosperidad obrera moral y material
y de perfeccionamiento de la industria. Por todo lo expuesto, la Unión In­
dustrial estima oportuno no prejuzgar el asunto objeto de aquella circular
del Sindicato del Arte. Fabril La Constancia hasta tanto no se nombren y
funcionen normalmente unas Comisiones mixtas de obreros y patronos
que asesoren al Gobierno para la l'esolución de lo siguiente: a) Dar ofi­
cialidad á las representaciones de obreros, contramaestres y directores
de fábricas de la industria textil, teniendo en cuenta las Sociedades exis­
tentes; b) Junto con los representantes patronales y de las Sociedades
Económicas pertinentes, que propongan los medios para el abaratamiento
de las subsistencias; e) Que se estudie el estado de la industria y que se
ruegue y proponga al Gobierno el cumplimiento de las Leyes regulado­
ras del trabajo, menor tributación de la industria, facilidades económi­
cas, jornada máxima, salario mínimo para toda la Península, y d) Que
se aplace el planteamiento de la huelga anunciada en aquella circular.»

Día ~8 de .Julio.

Este dia, por lo que respecta á la industria del arte fabril, transcu­
rrió con absoluta normalidad en toda la región. Aunque no existían gran­
des temores de que se planteara la huelga, pues de cumplir el acuerdo
a.doptado en la reunión de Delegados de Sociedades obreras celebrada el
domingo por la maüana, no había tiempo hábil para avisar con vein­
ticuatro horas de anticipación á los Sindicatos adheridos á la Federación
del Arte Fabril, las Autoridades adoptaron, no obstante, alg'unas pre­
cauciones, aumentando el servicio de vigilancia, especialmente las ba­
rriadas donde existen los más importantes centros fabriles.

Las medidas preventivas resultaron innecesarias, pues á la hora de
costumbre entraron los obreros en las fábricas, sin ocurrir el más peque­
ño incidente.

En las demás poblaciones fabriles de la provincia no ocurrió tampoco
novedad alguna.

Día 30 tle "ulie.

La primera fábrica en donde se notó la declaraciÓn de huelga fué en
la de los Sres. Hervás, Prat y Compañia, de Sans, de hilados y cabos de
vela. De 300 obreros de ambos sexos con que aquella cuenta, se resistie­
ron á entrar unos 50, los cuales, á decir de los partes oficiales, ejercieron
coacción sobre sus compañeros, motivando el que varias mujeres discu­
tiesen y vinieran á las manos, produciéndose rasguños. Intervino la
Guardia civil.

En la fábrica de tejidos de Batlló, de la misma barriada, y también pOf
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.la mañana, presentáronse Comisiones de obreros de la fábrica de Caralt,
invitando al paro; pero como la fábrica estaba vigilada por la Benemeri­
:ta, no se les dejó eutrar. En dicha fábrica trabajaban 800 mujeres y 100
hombres.

-Siguieron en huelga, como en días anteriores, la barriada de Sans, y
por motivos de la reglamentación del trabajo nocturno, los obreros de la
iábrica de Balet y Vendrell, que son 300 mujeres y 60 hombres, yen la de
los Sres. Trinchet, en la cual, por reformas que se efectúan en el local, no
..se trabajará durante la presente semana. En la zona de Hospitalet deja-
ron de acudir á sus puestos, después de la hora del almuerzo, los obreros
de la fábrica de cáñamo de los Sres. Caralt, que son 1.400. Una Comisión

. -de éstos fue ·la que invitó á la huelga á los obreros de la fábrica de
llatlló. / .

Siguieron en huelga en Hospitalet 200 obreros, en su mayoria muje­
res, de la fábrica Rifá, y 310 de la de Hervás, González y Compañia, en
..ambas por la cuestión de la reglamentación del trabajo nocturno.

Por la tarde sólo aumentó la.huelga con los obreros, en número de 200,
-de la fábrica de hilados y torcidos de Grass, sita en la zona de Hospita­
let; pero no se registró ningún incidente. El total de los huelguistas re­
.basa de 22.500.

En Tarrasa se anunciaba un mitin para dicha noche.

Oia 31 de dolio

El martes, además de las tres fábricas en que ya existía el conflicto,
-con motivo de la supresión del ti"abajo nocturno, se planteó la hnelga en

. la de los Sres. González y Compañia (Sans),en la de cáñamo de los seño­
res Caralt y en la ,de Gra~s, que dieron un contingente, respectivamente,
-de 50 huelguistas, de los 300 op~rarios con que cuenta la primera, y
1.400 Y 200.

A media mañana, el paro se había extendido á las siguientes fábi'icas:
España Industrial (Sans), 500 huelguistas, de 700 operarios; Batlló,' calle
-de la Constitución (Sans), todos los operarios, en número de 500~ Saladri­
.gas, fábrica de tejidos de la calle de Juncá: secundaron la huelga todos
los operarios de las cuadras, excepto dos, en número de 900; fábrica de
mantas de los Sres. Blan, Rocafort, 50 huelguistas, de 87 operarios; Pe­
rez hermano, cáñamo, Florida, 300, de 300; Canals, tejidos, Pacifico, 260,

.-de 267; Mora, hilados, Ethna, 50, de 50; Bosch y Roure, tapices, Diago­
nal, 35, de 35; Soler, tejidos, Pasaje Alsina, 72,' de 72; fábrica de col­
-chas de la Cruz Cubierta, 100, de 100; Badaná, Vidal,.tejidos, Rieret~,

184, de 184; Redonet, mantas, Riereta, 54, de 54; Llobet, tejidos, Carre­
tera de las Corts, de 160; Esc,arreta, generos de pll:nto, Mariano Cubí, 97,
-de 37; Soler y Sala, tejidos, M~,riano Cubí., 36, de,36; Sanz y Salgado,
Mariano Cubí, 180, de 180; viuda de Coll, tejidos, Carretera de.1Triun-
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fo, 46, de 46; Nadal, tejidos, Cataluña, 10"2, de 102.(en esta fábrica, lo~
obreros déjaron el trabajo, pero no abandonaron el local); Casas yCardó,.
tejidos, Torrente de Viladet, 60, de 60; Hijós de Antonio Francisco, VilIa­
nueva, 216, de 216; Rivera y Soler, tejidos, Roger de .Flor, de 70; Casa­
des, tejidos, Riereta, 3, de 3; Soler y Aguirre, Riereta, 2.°: 14, de 14.-

El total de fábricas paradas ascendía á 27, Y el número de huelguis­
tas, á 5.169, en su mayoría mujeres.·

Después aumentó considerablemente el número, en términos que, al,
mediodía, el número de fábricas afectadas por la huelga se elevaba á 64.

Por la noche, el número de fábricas pa,ralizadas fué el siguiente: In-·
dustrial Alemana, géneros de punto, Rocafort, 230 huelguistas; fábri­
ca de hilados de Casarramona, 250; Reus, mantas, 144; Viuda é hijos de·
M. Blanch, tejidos, 140; Oller y Miquel, tejidos, Muntaner, 272 mujeres y
27 hombres; Pascual hermanos, mantas, 90; Sans, hilados, f350; Bosch y
Elías, tejidos, 47 mujeres; Serra y Compañía, panas, 140 mujeres; .A.lmi­
r1111, tejidos, 287; BaIls, tejidos, 20; Umbert, ídem, 60; Estruch, ídem, 50;~

Jordaid, 91; Llauret, hilaq.os y t~jidos, 120; Rivas, hilados, 26; Matas y
·Compañia, tejidos de goma en tirantes, 41O;.A.. Gaumot, tejido~, 300; Juan
Roldua, tejidos, 250 mujeres, 10 niños, 10 niñas y 20 hombres; fábrica de­
géneros de punto, 180; CastelI, tejidos, 20; Vilasar, sedas, Congost, 15~.

Fábregas, 60; S. Fábregas, sedas, 160; M. Santa Águeda, 70 mujeres~y

Federico Rales, toquillas, 120 mujeres; Felipe Iglesias, sedas, 80; Joaquín.
Rifá, tejidos, 53; D. T. Rifá, tejidos, 70; Tomás Ferrer, tejidos, 16; Juan
Díez, tejidos, 60; Buxa~eras, generos de punto, 96 mujeres; Pedro Beren- •
guer, tejidos de seda, 45 mujeres; Vidal y Rodinas, mantas, 90; Ántonio­
Fortuny, géneros de punto, 98; Salvador Bernabeu, tejidos, 50; Juan her~

manos, tejidos, 32; Cándido Deu, tejidos, 43, y Enrique Diógenes, te-
jidos,66. .

Según datos oficiales, las fábricas pal:adas· ascienden á 96ó 9i, Y et:­
número de huelguistas, de 10.000 á 12.000.

En ~abadell, en la noche de este día se celebró un mitin, convocado­
por las Sociedades obreras del arte fabril, concurriendo unas 1.500 perso-­
nas, la mayor parte mujeres, acordándose la huelga por unanimidad.

El Gobernador civil ha celebrado una entrevista con u.na CoIílisión de-­
obreros huelguist~s, de la cual formaba parte Mariano Puig, Presidente­
de La Constancia. Ll)s obreros insistieron una vez más en que la huelga..
no tiene carácter político y que ellos no se muestran intransigentes.

Manifestaron también, que aunque no son partidarios de ·Ias media­
ciones, por consideradas ineficaces, las aceptarían;'pero haciendo Biem~

pre cuestión capitalísima l,a disminución de la jornada. . .
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Durante la tarde fué mayor la concurrencia de huelguistas en la ca­
""1"retera'y plaza de España (Sans).

En la tarde anterior se declararon en huelga en el distrito de A.tara­
=:zanas, calle del Arco del Teatro, núm. 42, los obreros de la fábrica de gé­
neros de punto de Heymann y Compañia, en donde trabajaban 35 hom­
bres, 69 mujeres y 21 niños.

Según rioticias llegadas de Reus (Tarragona), se ha declarado el paro
~'eneral de todos los oficios en aquella importante población.

Espérase que secunden el paro los obreros de las fábricas de Corne-:
.llá y San Feliu de Llobregat.

. Los Sres. Presidente del Fomento y de la Cámara industrial han pu­
blicado en la Prensa las siguientes declaraciones:

«La gravedad é imp?rtancia adquirida por el conflicto planteado en
.la industria textil y los constantes requerimientos de la opinión para
eonocer juicios y actitudes que la ilustren en tan difíciles circunstan­
-'Cías, además de nuestro deseo de que no se nos .atribuyan equívocamente
,.criterios distanciados de nuestro pensamiento, 110S obligan á manifestar
con la serenidad que exigen lospresentesrnomentos y sin r,eservas, cuál
ha sido y es nuestra actuación en el presente con1}icto.

»Nadie ignora la gravedad y trascendencia que tiene para nuestra
región cuanto afectaá la industria textil, una de las que le han dado
más merecido realce. Los que por civismo y deber de una representación

;--social hemos consagrado nuestros desvelos á cuanto puede tender á la
prosperidad de esta región yal fomento de sus industrias, hemos de
mostrarnos seriamente preocupados ante un conflicto que puede ser de

. irreparables consecuencias, no sólo para la riqueza industrial, si que
·-esencialmente para el mismo trabajo.

»Presentadas al Fomento del Trabajo Nacional las peticiones formu­
ladas por La Constan~ia, en las que se solicitaba, entre otras condicio­
nes, un aumento en los jornales de un 20- pOJ; 100 y de un 40 por 100 en

.los destajos y' una reducción de la jornada legal de setenta y seis horas
á cincuenta, el Fomento del Trabajo Nacional, en sesión, celebrada por

·..:Su Consejo Superior-que, dada la naturaleza del organismo, que no re­
presenta una .Sociedad patronal de resistencia, sino un elemento. propul­

.;Sor del trabajo y la pI'oducción, abarcando todos los intereses é indu:s­
trias de diversas clases existentes, a'sí como la representación de la pro­
piedad, Bellas Artes, etc.-, no podía, con arreglo á sus Est~tutos,a~rogar­

43e la representaciÓn de un grupo de industriales acoplados en dicho Cen-
tro, y menos afectando la petición á un inmenso número que no perteue­

--eia á dicha entidad; que, según los precedentes de la Casa, en ninguno de
los múltiples cpnfiictos aqUí plantea~os el Fomento ha representado lo.
intereses de una parte contratante, como ocurrió en el caso de los meta­
lúrgicos y lOR frecuentes pleitos habidos, en que han resuelto suS dife­
.::rencias directamente los patronos .y los obreros del ramo, sin que se
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haya jamás planteado la cuestión por los obreros al Fomento del Trabajo­
Nacional, ya que, entre otras razones, ell() requiere una apoderación con-'­
creta de los interesados, que no es propia ni puede exigirla dicha enti­
dad. Por los expresados motivos, acordóse la inhibición de dicho orga­
nismo, á no ser que fuera requerido por todos los interesados, actuando,
no como una parte, sino como representante del interés general.

»Posteriormente, requeridos por el Excmo. Sr. Gobernador civil, ante­
su deseo de que asistiéramos á una reunión con los representantes de­
La Constancia, y después de haber hecho manifiesto que sólo accede­
ría á ello en atención á su requerimiento, sin que pudiéramos osten­
tar la representación de los fabricantes, y, por tanto, entrar en el fondo
de la cuestión, hubimos de hacer presente que nuestra comparecencia á.
dicho acto se contraía á los deseos del Gobernador, limitándonos á hacer­
consideraciones generales sobre el estado real de la industria, sobre la
situación y reorganización del trabajo en esta región, comparada con
las demás de España y las principales naciones del Extranjero, sin en-­
trar para nada en la discusión de las bases, que sólo cabía hacer con ex­
presa.y solícita autorización de los interesados, que nosotros no tenía­
mos. Cuantas veces ha requerido y requiere nuestro personal concurso,
la Autoridad, jamás hemos de regateado, en nombre del interés general,
pero no podemos ni debemos avanzar prejuicios, dada la actitud' acor-­
dada por las Corporaciones que presidimos.

»La Cámara Industrial, organismo oficial dependiente del Gobierno,
ni por su constitución ni por sus atribuciones podía arrogarSe la repre-­
sentación de un interés concreto, como en ningún caso se ha ostentado
en los múltiples pleitos aquí habidos, que se han ventilado directamente­
entre obreros y patronos. No debe, pues, confundirse nuestra actuación
con los representantes de un interés concreto en estos litigios; nosotros.
colaboraremos en nombre del interés g-eneral, siempre que nos sea de­
mandado para la obra de pacificación social.

»Momentos son estos en que debe imperar la serenidad y el patriotis­
mo, para evitar la obra demoledora que amenaza. Difícil se hace en los.:
presentes instantes, cuando el conflicto va agrandándose, entrar en; el
orden de aquellas consideraciones que requieren ser tratadas conampli­
tud le tiempo y tranquilidad de espíritu, examinando los múltiples ma­
tices que reviste la cuestión debatida. Por eso entendemos que1a resolu­
ción p¡opuesta por el Sr. Gobernador de someter inmediatamente el
pleito al estudio del Instituto de Reformas Sociales, previa iJfformación
de fabricantes y obreros, merece ser tomada en consideración coDl;o. me-
dida que puede conducirnos á conjurar el pleito económico. -

»Ello puede ser base de una legislación que, colocando bajo un mismo­
rasero la industria textil en toda España, evite la competencia interior,
creando una situación de ventaja para otras regiones, en detrimento de
nuestra industria textil, que hoy- va sintiendo agudamente los daños de.
la concurrencia de otras comarcas.
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»No hacemos mención de cuanto se refiere al trabajo noctUrlllO, pues
la aspiración de los obreros está de acuerdo con lo legislado, siendo fun­
cióngubernativa exigir su cumplimiento.

»No significa ello una dilatoria; ni puede envolver ninguna suspica­
cia: la constitución del organismo, sus antecedentes y actuación, son ga­
rantía eficaz de que un espíritu de justicia informará sus resoluciones;
las Leyes de accidentes del trabajo, limitación de la jornada, supresión
del trabajo nocturno, responden á su íniciativa, y las que hoy tiene en
estudio para los retiros forzosos son prueba evidente de que no puede'
ser el organismo recusable por obreros. La huelga de Bilbao fué resuelta
por la intervención de dicho Instituto, y sus ofertas, convertidas en pro-

'yecto de Ley; la regulación de la jornada., y aun la fijación del salario
mínimo, entran en pleno en. la competencia y misión de aquel Instituto,
y sus,propuestas, convertidas en medidas legislativas de carácter gene­
ral para todas las comarcas de España, tienen la g'arantía de una efecti­
vidad acreditada.

»Téngase en cuenta que el conflicto abarca multiplicidad de indus­
trias, hijuelas del.vastísimó· ramo de la textil; que son diversos los sala­
rios, horas de trabajo y organización del misino, y que todo ello no puede
ser resuelto ab irato, sin un completo conocimiento de la cuestión. Por
esto hemos de aplaudir siq reserva la propuesta de la primera Autoridad,
prestándole nuestra compléta adhesión, y ello lo hacemos, :Q.o inducidos
por ningún móvil mezquino ni interés propio, sino en nombre del interés
general que debe inspirar á cuantos convivimos y nos afectan 108 males
ó la prosperidad de nuestra región y de nuestra industria.

»Proclaman los obreros que el pleito es meramente económico, que es­
tán dispuestos á transacciones dentro. de sus 1?ases, y, en esa situación,
el conflicto admite la intervención mediadora y urgente del Instituto de
Reformas Sociales. Es la manera positiva de llegar á una solución, dando
tregua al pleito, para que sea resuelto dentro de aquel ambiente de sere­
nidad y consideración mutua en que deben ventilarse las cuestiones de
índolG económica.

»Nosotros, ahora, ~omo antes, rindiendo culto á los deberes que nos im­
ponen nuestros cargos presidenciales, olvidando la condición de intere­
s'ados, no hemos de regatear, como antes decimos, nuestro concurso, en
los limites que nuestros cargos lo permitan.»

En Sabadell, los operarios de la Casa Sallarés, que nO habían querido
secundar el paro, hallábanse en los talleres trabajando, intentando los
huelguistas penetrar en la fábrica, y á ello se opusieron terminantemente
dos Agentes de policia, de servicio en dicha localidad.

En Tarrasa pararon totalmente las fábricas de Bosch y Durán y Gels
y c.a En otras fábricas han faltado al trabajo unos cuantos obreros.

En Badalona celebróse un mitin en el Teatro Español, al que asistie­
ron unos 2.500 huelguistas, aCOl'dando continuar en huelga.
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En Manresa se celebró una }unta para tratar de ir ó no á la huelga,
desconociéndose lo acordado~ A última hora de la tarde se supo se habia
acordado secundar la huelga desde mañana.

Día ~ de Agosto.

Según noticias recibidas en el Gobierno civil, la intensidad de la huelo
ga es la siguiente:

Distrito primero (Barceloneta y Pueblo Nuevo): Fábricas paradas, 43;
huelguistas, 2.090.

Distrito de At~razanas:Fábricas paradas, 33; huelguistas, 1.099.
Distrito del Hospital: Fábricas paradas, 3; huelguistas, 39.
Distrito de la Concepción: Fábricas parad~s, 46; huelguistas, 5.718.
Distrito de la Universidad: Fábricas paradas, 8; huelguistas, 1.651.
Distrito del Norte-: Fábricas paradas, 31; huelguistas, 3.784.
Distrito del Sur: Fábricas paradas, 2; huelguistas, 338.
Distrito del Oeste: Fábricas paradas, 29; huelguistas, 4.836.
Total de fábricas: 195, y número de huelguistas, 19.555.
En los distritos de la Lonja yde la Audiencia no hay fábrica alguna

de las que afectan la huelga.
En Badalona, el paro fué casi general, calculándose el número de

huelguistas en unos 2.000. .
En SabadelI, á la hora de abrir las fábricas, entraron todos los obre­

ros; pero después del almuerzo abandonaron alg'unos el trabajo.
De Villanueva comunican que los obreros del arte fabril suspendieron

el trabajo, abandonando las fábricas sin violencia.
Las noticias de Igualada, Tan'asa y Manresa no acusan novedad, co·

municando que en ellas se trabaja normalmente.
En el·Gobierno civil se ha celebrado una reunión de fabricantes, con­

cm'riendo 40, Acordaron solicitar del Gobierno el envio, cuanto antes, de
una Comisión del Instituto de Reformas Sociales para que intervenga en
el asunto.

El movimiento de huelguistas es: SabadeIl, 4i2 obreros; Igualada,
3.000 en 23 fábricas; sin novedad en Mataró, Sitges, Manresa, VilIafran­
ca, GranoIlers, MartoreIl, San Sadurni, Manlleu y Vich; VÍllanueva y Ba­
dalona continúan en el mismo estado.

En Olot se ha declarado la huelga.
En Reus, los obreros han presentado unas bases solicitando aumento

de 25 por 100.en los jornales y del 50 en los trabajos á destajo.

Día 3 de .4gosto.

No hubo variación en este dia en la estadística de los obreros par;¡doS
á consecuencia de la huelg'a que sostienen los del arte fabril, pues como
día festivo, fueron paradas todas las fábricas.
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El acuerdo de la Federación ola"era de proclamar la huelga general
enando' el Comité lo juzgue oportuno fué el tema general de las conver­
saciones, y aunque no se desconocía su' gravedad, no por eso decayó el
ánimo público, acaso por un resto de confianza en que el buen sentido
de la masa obrera ha de oponerse a la desviación del movimiento, hacien­
do fracasar los manejos de los que pretenden desnaturalizarlo.

Fué día de mitins, organizados por la Federación del Arte Fabril para' .
tratar del curso de la huelga.

En el que se efectuó en el Cinc Montaña, de la barriada de Clot, ocu­
pó la presidencia D. Mauricio Puig, Presidente de La Constancia, quien
~xpuso el estado actual del conflicto, siguiéndole en el' uso de la palabra:
Matias Salvadó, por los curtidores; Federico Roige y Jové, del arte fa­
bril; Serra, por los cilindradores y estampadores; Baritas, de la Federa­
dón textil; Albanells', representante de los obreros de Mataró; Maria
Prats; Pedro Serra~ Polo, ex ferroviario, que tuvo que ser llamado al or­
den por el Delegado de la Autoridad; Bouvahy, y Dolores Iglesias.

El Contador de la Junta directiva de La Constancia, Ramón Valls,
presidió el mitin celebrado en el Centro Popular de la calle de Roger de
Flor, 245, en el que hablaron Paulina Roca; Bermejo, Delegado de los pin­
tores; Maria Prats; Pedro Serra; Andrés Bouvahy; Teresa Subirach;
Juan Costa, panadero; Mercedes Quiles; Ramón Orillos, de los construe­
.tores de carruajes; Juan Lloch; Felipe Lapiedra, tintorero, y el Pre-
~~nte. .

El celebrado en el cine Fomento Andresense, comenzó á las once de
la mañana, asistiendo unos' 400 concurréntes, presididos por el obrero
Lladó.

Hicieron uso de la palabra,además del Presidente, el ex ferroviario
:Emilio Polo, quien prometió el apoyo de los obreros de ferrocaí:riles; D(}­
lores Ig'lesias; Miguel Prim; Peix, de la Sociedad de zapateros; Sala, de
los encuadernadores, y Forns, Delegado de la Confederación Nacional del
Trabajo, todos los cuales recomendaron constancia en la lucha, sin ejer­

.eer violencias contra la fuerza pública, por entender que, dentro de la le-
galidad, el triunfo será para los obreros.

Terminó el acto con un viva a la jornada de nueve horas, efectuándo­
se sin incidentes la salida.

El celebrado en el Ateneo Autonomista Republicano de Hostafranchs
rué presidido por Modesto Ventayol, Vicepresidente del Comité del Arte
Fabril, haciendo uso de la palabra Francisco Veradells; J osefa Salvad~r;

'Juan Rius; Eulalia Vivas; Francisco Vallés, en representación de los lam­
pistas; E. Porta; José Ramón, de Ignalada; Castellá; Juan Segarra, d~

San Feliu; Antonio Vallés, Delegado de los illlpresores, y el Presidente.
También se dieron vivas a la huelga.
En un cinem~tógrafode la calle de Wad-Ras tuvo efecto el mitin a que

~staban convocados los obreros de la barriada del Pueblo Nuevo, empe­
zando á las diez de la mañana, bajo la presidenci~de Luis Mas, y hablan-
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do los obreros Giró y Garraire, del arte fabril; Serra, cilindrador; Jiménez,.
del arte fabril de Badalona; Juan Rovira, representante de la Sociedad
«Cultura»; Juan Coll, cilindrador; E. Socias, de la Sociedad de vidrieros,
renunciando el Presidente á resumir, en vista de lo avanzado de la hora.

La tónica general de los discursos fué la de aconsejar la huelga hasta
conseguir la jornada de nueve horas; rechazar la intervención del Insti­
tuto de Reformas Sociales; que antes se dé satisfacción á alguna de las
demandas presentadas por los obreros, y recomendar á éstos, especial­
mente á las mujeres, que fueran hoy á las puertas de las fábcicas á la
hora acostumbrada de entrar al trabajo, á fin de evitar que alguna tra­
tase de efectuarlo.

En el Gobierno civil se habia recibido la tarde anterior un telegrama
del Sr. Ministro de la Gobernación, contestando al que le dirigió el señor
Francos Rodríguez, manifestando que los obrer"os no aceptaban la inter-
vención del Instituto de Reformas Sociales. .

En dicho despacho se encarga al Sr. Gobernador comunique á los obre­
ros, en nombre del Gobierno, que pueden,· sin recelo alguno, someter el
asunto al Instituto de Reformas Sociales y reanudar el trab.ajo, por cuan­
to ya han sido atendidas dos de las reclamaciones que formulan, compro­
metiéndose el Gobierno á resolver la tercera.

Para dar cuenta del anterior telegrama, el Gobernador llamó á su des­
pacho al Presidente de La Constancia, Sr. Puig, quien acudió con varios
individuos del Comité de la huelga.

El Sr. Francos Rodríguez les dió cuenta del telegramA del Gobierno,
encareciéndoles la importancia de las manifestaciones del Ministro, y
procurando, con argumentos razonables y convincentes, persuadides de-­
la convenienci.a de aceptar lo propuesto.

Después de alguna discusión, los obreros, excusándose en que no es­
taban facultados para resolver, dijeron que lo consultarian con el Comi­
té, y que por la noche, ó al dia siguiente, le darían la respuesta.

Anoche, á las ocho, aun no habia recibido el Gobernador la conteElta­
ción de los obr'eros.

Durante todo el día, y especialmente por la 1!oarde, hubo extraordina­
ria animación. en la Agrupación obrera del Clot, donde está instalada.
la ~ociedadLa Constancia.

En la pizarra había las siguientes noticias:

«En la reunión de Delegados en la Federación obrera se ha acordado­
la huelga general cuando el Comité lo crea conveniente. ¡Viva la huelga!»­

«Arte fabril: Se recomienda que nadie acuda á trabajar el lunes.»

También figuraba un aviso manifestando que se habían reCibido 25­
pesetas de la Sociedad de toneleros, 75 de la de pintores-decoradores, 7[)
de la de hojalateros y 5 de la de los "encuadernadores.

Se había dicho que algunos patronos de las fábricas afectadas por la
huelga se proponían r~anudar hoy el trabajo, á ruego de sus operarioS,.
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tem.iéndose, por tal motivo, que ocurrieran colisiones entre aquéllos y los
huelguistas; pero, según manifestaciones posteriores, todas las fábricas
de la industria fabril que pararon en la semana última continuarán hoy
cerradas. '

Con motivo de los anuncios que se propalaron de que el paro seria ge­
neral el lunes se aumentaron las precauciones, celebrándose conferen­
cias entre el Gobernador y el Capitán gelH~ral y el Presidente de la Au­
·diencia.

Llegar'on fuerzas de la Guardia civil, y salieron fuerzas de Cahallería.
para San Vicente y Mora la Nueva, con el fin de vigilar la linea férrea.

Salieron tres Delegados de la Federación, con el fin de tomar parte en
los mitines de Premiá de Mar, Vilasar de Mar y Mataró.

~ En Tarrasa se:mndaron la huelga los dependientes de todas las bar-
berías. '

Se celebró un mitin, en el que hicieron uso de la palabra los obre­
ros Artigas, Abad, Aliguer y Rius, recomendando á todos que secunden­
el paro iniciado en Barcelona.

Enrique Rueda, de la capital, dió cuenta de lo,s acuerdos tomados por
la Federación obrera de Barcelona, manifestando que los mitines cele­
brados por la mañana habian resultado un éxito.

Francisco Ferroni atacó á la Prensa local por sus informaciones, que­
eree tendenciosas, y después de recomendar mucha unión, preg'untó si
mañ2l.lla irian ,al trabajo, contestando los espectadores con un no unáni­

.me, y terminó con un viva á la. jornada de nueve horas.
bespués habló Venjau, del arte fabril de Barcelona, extendiéndose en

largas consideraciones acerca del conflicto, y pidió el concurso de todos
los obrel"os para el logro de susaspiraciones.

Resumió los discursos el· Presidente, recomendando que mañana de­
jen los obrel:os de asistir al trabajo. Aüadió que ha llegado recientemen­
te de Reus y Badalona, y ha podido allí observar cómo los oficios han
abandonado el trabajo en medio del mayor entusiasmo. Dijo que Tarrasa,.
la luchadora de siempre, ha de demostrar que esta vez procederá sin des-'­
mayos, volviendo por los fueros de su dignidad y no asi$tiendo mañana.

. nadie al trabajo. .
Concluyó el acto con un viva á la jornada de nueve horas.
En Olot (Gerona), la huelga: continuaba igual, sin "islumbrarse solu­

ción que la ponga fin, hallándose dispuestos los obreros á secundar á los
o de Barcelona. . '

En Reus (Tarragona) continúa la huelga de obreros del arte fabril,..
negándose en absoluto se haya extendido á otros oficios, y si endo, por lo-­
tanto, general. Esta noticia la publica La Vanguardia, no apareciendO.
en los otros periódicos. .

En Sabadell, en el local de la Federación obrera, y presidido por J. Be­
i:tavent, se ha celebrado el anunciado mitin, al que han asistido 600
obreros, figurando muchas mujeres. '

MTIN. Biblioteca Central



- 476-

Habláron Santiago Molina, Rosalia y Encarnación Dulcet y Vilapla­
na, abogando todos por el paro general del ramo para mañana y apuran­
do todos los medios para lograrlo.

El' Presidente preguntó á los reunidos si estaban dispuestos á hacer
los sacrificios necesarios para alcanzar la jornada de nueve horas.

En el Centro de Unión Republicana se celebró el anunciado mitin, en
la barriada de Gracia, de obreros empleados en las fábricas de géneros
de punto, presidiendo el acto el compañero Salvador Graña, quien, al
empezar el acto, explicó el objeto dela reunióu.

Siguiéronle en el uso de la palabra Pedro Paxá, Antonio Botí, Ramón
Andreu, Gabriel Busquet, Pantaleón Ferrer, José Dul"án y José Arbós,
quienes se expresaron .en términos templados, recomendando todos ellos
la persistencia en la huelga hasta lograr sus aspiraciones. .

El Presidente dió cuenta de que Jos fabri~antes Sres. Haymann y.
Compañía, Eduardo Juviña é hijo y D. Enrique Diógenes,habian conce­
dido las nueve horas y las demás peticiones hechas, acordándose por una­
nimidad que hoy se reanuden las tareas en dichas tres fábricas.

Fué acogida con grandes aplausos la lectura de una comunicación
del fabricante Sr. Diógenes, que entre otras cosas, decía lo siguiente: «En­
tiendo que una jornada de diez horas es excesiva y no ha de favorecer en
nada á la producción, ni, desde luego, al operario.»

Asistió al mitin una numerosa concurrencia, entre la que figuraban
varias operarias, reinando el mayor orden.

En San FeJíu, y en el Cine Moderno se celebróotro·rnitin,. al que asis­
tieron unos 2.000 obreros de distintos oficios, acordando secundar la'
huelga.

En Molíns de Rey se asegura que ei paro será general, a!ectando á
800 obreros.

En la cuenca dei Ter abandonaron el. trabajo los obreros de las fábri­
cas Riva y García Moretó, de San Hipólitode Voltregá ..

Se dice que la actitud de los obreros está en reiación con los acuer­
dos del Comité de la Federación del Arte Fabril.

nía á de ~g()sto.

La jornada de ayer dejó en el ánimo mejor impresión que la dominan­
te en la semana última; se desvanecieron en parte los temores de una
huelga de carácter general, y apun tó en la aptitud de los obreros del arte
fabril un nuevo aspecto que hace concebir la ~speranzade que acaso en
breve se inicien nuevas negociaciones de mejor resultado que la8_ segui-
das hasta ahora. .

Este es el resumen que, después de un sereno y detenido examen, pue­
de deducirse de lo ocurrido ayer, pues aun cuando la huelga de los óbre­
ros del arte fabril siguió con igual intensidad en la capital y eulos pue-
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blos de la provincia, y aun se extendió á nuevas poblaciones, secundán­
dola otros oficios, se manifestó en la actitud de sus elementos directores
un mayor espíritu de transigencia, una atenuación en el criterio absolu­
to que mantenían estos días, que indudablemente ha de influir favorable­
mente en las gestiones que se realizan.

Además, hay que tener en cuenta que acaso el más importante motivo
de preocupación era el anuncio de huelga general y la más que probable
ingerencia de elementos extraños que intentasen convertir el movimien­
to en conflicto de carácter sedicioso, desnaturalizándolo y haciéndole per­
der su condición económica. Pues bien: este eminente peligro, de momen­
to alejado, no es fácH retorne.

El paro de los obl;eros del arte fabril continuó ayer en la capital en la
misma forma que en la semana anterior, aumentando en tres el número
de fábricas paradas y en 131 el de huelguistas.

Éstos siguieron guardando una actitud pacífica: no hubo coacciones,
ni ocasión de haberlas, por cuanto permanecieron cerradas las fábricas
textiles; por este motivo no se vieron las Comisiones que en días anterio­
res vig'ilaban si se cumplía el paro.

Según datos oficiales, el estado de la huelga en Barcelona era como
sigue: . -

Distrito primero (Barceloneta ): Fábricas paradas, 46; huelguis-
tas, 3.355.

Distrito tercero (Atarazanas): Fábricas, 34; huelg'uistas, 1.250.
Distrito cuarto (Audiencia): Fábricas paradas, 10; huelguistas, 840.
Distrito quinto (Hospital): Fábricas paradas, 4; huelguistas, 43.
Distrito 'sexto (Concepción): Fábricas paradas, 45; huelguistas~ 3.60L
Distrito séptimo (Universidad): Fábricas paradas, 19; huelguis-

tas, 2.274.
Distrito octavo (Norte): ·Fábricas paradas,,45; huelguistas, 6.494.
Distrito noveno (Sur): Fábricas paradas, 10; huelguistas, 1.381.
Distrito décimo (Oeste): Fábricas paradas, 28; huelguistas, 4.014.
Total, 244 fábricas y 23.263 obreros en huelga..
Las noticias comunicadas ayer mañana por los Alcaldes y los Inspec­

tores de servicio en las poblaciones de la provincia al Gobernador arro-
jaban los siguientes dato~: . _

Villanueva y Geltrú.-Han dejado el trabajo 40 obreros,de los -80
que trabajaban en una fábrica de géneros de punto, creyéndose que pa­
rarán todos á la hora del almuerzo.' Se sabe confidencialmente que los
obreros de esta población esperan órdenes de Barcelona' y SalJadell
para ir al paro general.

Manresa.-A la hora de costumbre han reanudado el trabajo en todas
las fábricas.

Badalona:--La huelga sio'ue en el mismo estado que el sábado.o ,
Los obreros del arte fabril de Mataró han parado todos, despues de la .

hora del almuerzo, por haber cerrado las fábricas.

MTIN. Biblioteca Central



- 478-

En Tarrasa, precisamente la mayoría de los obreros que huelgan ne)
pertenecen al arte fabril, siendo é~tos muy escasos.

En Sabadell se ha celebrado un miÜn para tratar de la huelga, que el
Delegado ha tenido que suspender, porque un orador atacó duramente á
las instituciones y al Ejército, desalojandose el local sin que ocurriera
ningún incidente.

Número de huelguistas en los pueblos de la provincia: Mataró, 4.851;
Badalona, 2.600; Hospitalet, 800; San Adrian de Besós, 123; San Feliu de
Llobregat, 1.500; Sabadell, 2.800; Turrasa, 400; Igualada, 3.000; Villa­
nueva, 2.000; en vario~,pueblos, 3.000: total, 21.074.

El Sr. Gobernador recibió un oficio de la Federación del Arte Fabril,
-que, copiado á la letra, dice asi: .

«Los Delegados de las colectividades fabriles de Cataluña le comuni-
"-can á V. E. que estamos dispuestos á transigir, pero siempre sabiendo
.antes, y por parte de los patronos, cuánto consideran que pueden conce~

del', y entonces diremos lo que opinamos respecto á llegar á un arreglo
que cree la concordia á que se debe llegar en estos momentos criticos.»

Hay un sello que dice: «Federación Regional Fabril de Cataluña.»

Atendiendo al llamamIento del Gobernador, ayer tarde' acudió al Go­
bierno civil una Comisión, compuesta de 11 individuos de la Federación
Regional del Arte Fabril de Cataluña, con objeto de exponer cuál era la
resolución de la entidad respecto á la proposición del Gobierno para re·
.solver el conflicto de presentar un proyecto de Ley rebajando la jornada.

La reuoión fué larga, más de dos horas y media, pI'ocurando el señor
Francos Rodí-iguez persuadirles de la conveniencia que repr'esenta para
todos, patronos y obreros y el país en general, el llegar en breve á un
.acuerdo aceptando la proposición del Gobierno, en la que se atiende á las
¡'eclamaciones obreras.

Los comisionados se excusaron de dar una respuesta categprica, ale­
gando que tenían que 'consultarlo con sus compañeros" y ofrecieron
transmitir al Gobernador el acuerdo que adopten á la mayor brevedad
posi.ble.

El Sr. Francos Rodríguez manifestó que ignoraba si hoy abrirían los
patronos algunas fábricas, y que no había conferenciado durante el día
eon ninguno de éstos, siendo probable que lo hiciese hoy. '.

Según parte de la Sección de Policía del distrito' Norte, C9munica- .
do al Gobernador civil, se dice que una numerosa Comisión de obreroS Y
{)breras recorrían las fábricas de San Andrés con objeto de pedir á los
patronos que abriesen.}as fábricas para volver al trabajo.

Lo (latos facilitados en el Gobierno civil respecto al estadQ de la huel­
ga no acusaban variación alguna, por 10.que á esta capital se re~ere, en
los recogidos al mediodía. Así, el número de fábricas paradasseguia
i:liendo 244, yelde huelguistas, 23.263.

De Mataró comunicaron al Gobierno civil que, teniendo n9ticia el Jef~
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de la Guardia civil de que los huelguistas habían aeordado reunirse en
la plaza de Pi y Margall, se presentó con la fuerza á sus órdenes, disper-
aando á los grupos, sin encontrar resistencia. '

También dispersó otro grupo que se había formado en la calle de J 01'­

ge Juan y que impedía la circulación.
En otros despachos recibidos por el repetido Oficial se cOmunicaban

, las siguientes noticias de la huelga:
Manlleu: Hay anunciado un mitin para esta n~che.

Cornellá: Están en huelga dos fábricas con 650 obreros, habiendo pro­
vocado la huelga elementos forasteros.

Sabadell: Hay noticia de que existen 3.456 obreros huelguistas que
pertenecen á 90 fábricas, y en ninguna de ellas la huelga es total.

Granollers: Se presentó ,una Comisión de fuera de la localidad para
invitar al paro, no consiguiéndolo.

Martorell: Ayer estuvo un-individuo de Tan'asa en la barriada de
Can Bros, en donde existe,n dos fábricas, para invitar á los obreros al
paro, no consiguiéndolo.

Tarrasa: Han sido detenidos los agitadores Juan Aligue, hojalatero,
y Jeremías Busqué, Concejal, poniéndolos á disposición del Juez de ins­
trucción.

Masnou: Huelgan 500 obreros en las cuatro fábricas que existen.
Villanueva: Huelgan, además de los 2.000 obreros de la Industria tex­

til, 80 de una fábrica de g'éneros de punto .
. SallJuan de Vilasar: Huelgan 480 obreros, en tres fábricas.
San Pedro dePremiá: Huelgan 160 obreros.
Según relación formada en la Jefatura de Vigilancia de Mataró de las

fábricas de esta ciudad, con expresión del' número de obreros que en
ellas trabajan y del movimiento de la huelga, por la mañana, á primera
hora del día de hoy, resulta que han trabajado, hasta la hora del almuer­
zo: José Vilatersiana, 85 obreros; Francisco Pansa: de 74, 56; J. Viladel,.

. vall: de 180, 12; Hijos de P. Ribas: de 210, 10; Ribas, Maseras y Compa­
ñia: de 40, 40; J. Marti Deás: de 81, 7; Casau y Pratdepadmi: de 46, 46;
Fontdevila y Tan'es: de350, 56; J. Can'ao: de 230; 20; Hijos de C. Marfá:
de 600, 100; S. Amat: de 20, 20; J. Carbonell: de 85, 80.

Fábricas en que se ha holgado desde primera hora: J. Imbert, 250
'Úbreros; S. Ordeix, 50; Pons, Coll y Clavell, 150; Enrique de la Riba, 167;
Roca y Pineda, 23; Enrique Escapa, 95; J. Cabot, 100; Ginés Trías, 12;
M. Guañabers, 30; Serapio Viñals.t 15; Viñas y Sanglas, 65; J. Esquerra,
70; Francisco Casals, 25; J. Novelles (calle de Cataluña), 65; J. Novelles
{calle de San Isidoro), 22; E. ArañÓ, 48; Viuda de Mingell, 422; Gasol y
Compañía, 350; Calomel' Hermanos, 208; M. Asensio, 100; Viuda de Font­
.rodana, 60; J. Ramos, 4; Ernesto Schneider, 6; Antonio Roca, 6; Pelegrín

. Rigual, 9; Juliá Y Ginestá, 66.
Tintorerías: F. yA. Vinardell, 42 obreros; L. LUnás, 83; F. Marchal, 95. '.

1I9-11 holgado todos. .
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Obreros en huelga de hilados y tejidos, 3.419; obreros tintoreros, 222.
Total, 4.641 huelguistas.

Esta mañana,.á primera hora de la madrugada, regular número de
obreros han acndido á la plaza de Pi y Margall, para donde estaban con­
vocados por algunos oradores del mitin de anoche. Distribuídos en gru_
pos, se han dirigido á los barrios donde hay fábricas, procurando que
no entrasen en ellas los obreros, en gran parte mujeres, y personándose
en los establecimientos en donde se han emprendido, en todo ó en parte,
los trabajos, para invitar á que 'éstos se suspendieran. Después de la hora
del almuerzo, la huelga ha sido general en los establecimientos fabriles
y tintorerías.

Las hojas que se repartieron á domicilio tienen por objeto notificar á
los fabricantes que los obreros no acudirán hoy á sus fábricas, ya que
las bases serían enviadas más adelante, por cuanto todavía no estaban
impresas. Las hojas no tenían firma algünaisólo ostentaban el sello de
la Sociedad del Arte Fabril.

Esta mañana, en Sabadell., á la hora de empezar la labor de las fábri­
cas, patrullaban por las calles, y prestaban vigilancia en alguna de aqué­
llas, fuerzas de la Benemérita. Algunos grupos recorrían la ciudad, con el
fin 'de impedir entrasen al trabajo los obreros que no secundan la huelga.

En la plaza del Doctor Robert se ha formado un grupo muy numero­
so, que fué dísuelto por la Guardia civil, habiendo practicado cacheos y
detenciones.

A las diez de la mañana, en el Teatro Cervantes se ha celebrado un
mitin, que ha sido presidido por el obrero Bach.

El Presidente abrió el act.o,protestando de las detenciones de sus com­
pañeros y calificándolas de arbitrarias. Hablaron después Cendra, Day­
za y otros obreros de Sabadell y Tarrasa.

Antonio Samsó ha sido llamado al orden por el Delegado, por ciertas
manifestaciones que hizo contra las Autoridades. Suñer hizo manifesta- _
ciones subversivas, en vista de lo cual,el Delegado del Gobernador sus-·
pendió el mitin, desalojando el local la Guardia civil y la Policía, sin in­
cidentes. Han asistido al acto unas 500 personas, entre ellas muchas mu­
jeres.

, Ante el temor de que hoy estallara la huelga general del arte fabril
y de los oficios en Tarrasa, las Autoridades habían adoptádo grandes
precauciones.

A las cinco de la mañana recorrían la~ más importantes tábrica~, sa­
cando la impresión de que holgarían más obreros que el sábado último,
impresión que los hechos confirmaron, ya que en todas ellas hafaItado gran
número de personal. Después del almuerzo aumentó el número de huel­
guistas, registrándose algunos incidentes que, gracias á la pronta inter­
tervención de la Benemérita, no tuvieron ulteriores consecuencias, excep-­
to uno, de resultas del cual fué detenido un obrero que ha ingresado en
la cál·cel.
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El Instituto Industrial, entidad patronal, ha acordado que cada día,
los fabricantes adheridos envien nota de los obreros que falten en SUB

respectivas fábricas.
Esta. tarde, en vista de la gravedad del conft.icto, el Alcalde citó á una

reunión extraordinaria á las Autoridades lOCAles, concurriendo á ella el
Diputado á Cortes D. Alfonso Sala, el pr{)vincial D. Francisco Alegre y
gran número de Concejales.

El Alcalde, Sr. Ullés, hizo uso de la palabra, y después de poner de
manifiesto la situación anormal por que atraviesa la ciudad, propuso cons­
tituirse en sesión permanente, al objeto de adoptar las medidas que acon­
sejen las <;-ircunstancias. La ptoposición de dicho señor fué aprobada por

, nnanimidad.
Los obreros que están en huelg·a. son: tejidos, 233; hilados, 238; pei­

nados, 713; lavadores, 30; aprestos, 123; tintoreros, 101, y otras varias in­
dustrias, 504.

El número total de huelguistas representa el 45 por 100 de 108 obre­
ros de Tarrasa.

En virtud de órdenes superiores, han sido "detenidos el Concejal sin­
dicalista de aquel Ayuntamiento Jeremías Busqué, que presidió el mitin
celebrado ayer en el Te.atl·o del Retiro, y los obreros A..ligue y Cas'tell, de
esta capital. . ,

Esta mañana, en el tren de las diez y treinta, por la estación del Nor'­
te, llegaron á Granollers t~es obreros, pertenecientes á Solidaridad Obre­
ra, pretendiendo, entrevistarse con los elementos fabriles, habiendo, con
dicho fin, estado en la fábrica llamada La Font, en donde el Director les
recibió no permitiéndoles la entrada.

'Advertidas las Autoridades y laBene'mé~ita,les salieron al paso, de­
biéndose á su intenrención que no pudieran entrevistarse con los obreros.

Llevados dichos individuos á la Alcaldia, se les ·hizonotar laconve­
niencia de que regresaran á Barcelona; siendo oon dicho objeto acompa­
ñados á la misma estacÍón del Norte por el Jefe de Policía municipal,
para que regresaran á esa en el tren de las cinco y treinta de la tarde.

Continúase trabajando en todas las fábricas. La población está tran-
quila. -

'En Manlleu era esperada nna Comisión de Barcelona para tomar parta
, en el mitin,que se iba á celebrar para acordar el adherirse á la hnelga;

pero, en vista de no haber llegado, se suspendió el acto sin tomar acuerdo
alguno.

Pacíficamente va transcurriendo la huelga del arte fabril en Olot, cuya
solución es opinión general depende de la qne reéaiga en el 'mismo ramo
en Barcelona.

Ayer pasaron á recoger' donativos'por esta ciudad grupos de obreros
huelguistas, á fin de allegar recursos á la' SOéiedad, con los cuales pne­
dan Socorrerse á las familias de los más necesitados.

Hoy no han abierto sus fábricas ni~o-unode los patronos de los qne du.:.
31
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rante las semanas anteriores han venido trabajando, motivo por el cual
las mujeres, que se han· reunido esta mañana en las fuentes de San Ro­
que, con el :fin de poner en práctica el acuerdo tomado anteayer de reco­
rrer las fábricas abiertas é invitar al paro á las obreras que en ellas tra­
bajasen, no han llevado á cabo sus propósitos por no haber lugar á ello.

Acaban de declarars~en huelga los obreros de la fábrica del Sr. Co­
mas, de San Felíu de Codinas, en númexo de 700, circulando con insisten­
cia rumores de que mañana lo harán los de la de D. Enrique Humbert,
que es la más importante de esta población.

También se dice que los secundarán los de otras fábricas de menos
importancia. Por ahora, la huelga es pacífica; pero, en previsión de que
pudiera alterarse el orden, se han concentrado fuerzas de la Guardia
civil. '

En Ig'ualada, la huelga sigue su curso normal.
Esta noche celebrarán los obreros, en su local social, otra reunión.
Ningún pueblo del partido judicial ha secundado el paro, y esto preci-

sa tenerlo en cuenta, ya que dan un contingente de más de 5.000 traba­
jadores en el ramo de tejido.3 solamente. Ya se sabe que en esta ciudad
huelgan unos 3.000, 'por lo que en el partido de Igualada son muchísimos
más los obreros del ramo textil que trabajan que los huelguistas.

Con un membrete que dice: «Sociedad de obreros tle géneros de pun­
to, Guardia, 14, principal" Barcelona», han sido presentadas á las seis
fábricas de punto unas bases, qne suscribe el Comité de huelga, en las
que piden cincuenta hOL'as de trabajo semanal y 4 pesetas de jornal, como
mínimum, para las mujeres. Estas bases las han presentado á las o~ee y
media, y han dicho que pasarían á recogerlas mañana, á las nueve de la
mañana; en dichas fábricas trabajan unas 300 personas.

Los fabricantes, sorprendidos p~~. la presentación de las citadas, ba­
ses, han consultado á sus obreras, y unánimemente han dicho éstas que
ignoraban la procedencia y el fundamento de las indicadas bases, y que
no estaban conformes con ellas, pues querían seguir trabajando.'

Se ignoraba si las referidas hojas -están autorizadas. Lo cierto es que
es probable que no acepten los patronos las condiciones pedidas en ellas.

Á las ocho y diez de esta noche ha tenido efecto la reunión 'de los huel­
guistas del ramo de tejidos en el local de las Sociedades obreras. HiCie­
ron uso de la palabra varios obreros curtidores, versando todos los díB-

, cursos sobre la necesidadde que continúe la huelga. ,
Han asistido á la reunión unos 1.000 obreros, en su mayoríA mujeI·es.
Uno de los que han perorado ha dich'o que la Sociedad de albañiles de

esta ciudad se ha adherido al movimiento de 10s huelguistas del ra,IDo de
tejidos, y, que con esta adhesión, ya contaban con la simpatía ysolidari-

•dad de todas las Sociedades obreras de esta ciudad~'

Para el miércoleil han solicitado celebrar una nueva reunión.
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Día 6 de "'gusto.

Siguió el conflicto planteado en la misma forma que el día anterior:
no hubo variaciÓn sensible, pues si bien hay que apuntar el hecho de
~ue se reanudara el trabajo en dos fábricas importantes, las de Fabra
y Coats, no se pudo apreciar de momento el grado de influencia que in­
.dudablemente ha de ejercer en el curso de la huelga.

Aparte de la reapertura de las dos fábricas referidas, no hubo nada
nu'evo que determinara una acentuación en las corrientes optimistas del
lunes, y acaso á este estado ~stacionario del conflicto, que contraria el
natural y. legítima deseo de la opinión pública, impaciente ~por vede en­
trar por franco camino de la solución, acaso á esto, repetimos,debióse
~l que encontraran ambiente los rumores que circularon anunciando
para hoy nuevos sucesos.

De madrugada se adoptaron ayer idénticas precauciones que el dia an­
terior, montándose el mismo servicio de vigilancia en las barriadas obre·
ras v en las inmediaciones de fábricas v talleres.
. Á la hora de costumbre se reanudó ;1 trabajo en todas las industrias

/ no afectadas por la huelga, sill que ocurriera ningún iIlddentemencio~

l1able.
En la barriada de San Andrés, donde están establecidas las dos fá­

bricas de hilados de Fabra y,Coatsy Compañía, se·aumentaron algo más
,las precauciones que el día anterior, especialmente junto á los dos edifi­
·.cios en que a.quéllas· están instaladas, que fueron custodiados por fuer­
zas de la Guardia c~vil, por tenerse notiefa de que reanudarían el traba­
jo. :E:n efecto: á la hora de costumbre entraron todos los.operarios, sin
.que ocurriesen incidentes desagradables.

Por las inmediaciones de dichos edificios se vieron circular algunos
g'rupos de huelguistas, compuestos, en su mayoría, de mujeres; pero, sea
porque no entrase en sus miras, ó bien que la presencia de la fuerza pú­
blica los cohibiera, lo cierto es que á primera hora no ocurrió, como de-
dmos, nada anormal. .

Á la hora del almuerzo,· sí hubo algún incidente aislado, pues algu­
nas trabajadoras que salieron de dichas fábricas se vieron rod,eadas dé
.compañeras de otros establecimientos; que procuraron disuadirlas de
volver al trabajo. Debido á este, al reanudar el tra.bajo faitaron unas 50
{)breras.

- En las demás barriadas no' ocurrierOn incidentes.
El Gobernador civil, acompañado del Sr MillÁn .A.stray, recorrlO a

primera hora deja mañana, como el día anterior, las barriadas extremas;
donde radican los principales establecímientosfabriles.

Según datos oficiales, ayer· mañana, ér número de fábricas del arte
textil paradas en Bal'celona.á consecuencia de la huelga era el miBmÜ'
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que el día anterior; pues si bien reanudaron el trabajo los dos de Fabra
y Coats, pararon otras dos en la que trabaja un número de obl'eros bas­
tante inferior al de las dos' primeras.

La estadística de la huelga, por distrito, era como sigue:
, Distrito primero (Barceloneta): Fábricas paradas, 46; huelguistas,.

3.355.
Distrito tercero (Atarazanas): Fábricas paradas, 34; huelguistas,.

1.260.
Distrito cuarto (Audiencia): Fábricas paradas, 10; huelguistas, 840r
Distrito quinto (Hospital); Fábricas paradas, 45; huelguistas, 3.600.
Distrito sexto (Concepción): Fábricas paradas, 45; huelguistas, 43.
Distrito séptimo (Universidad): Fábricas paradas, 19; huelguistas,.

2.274.' ,
Distrito octavo (Norte): Fábricas paradas, 48; huelguistas, 5.188.
Distrito noveno (Sur): Fábricas paradas, 10; huelguistas, 1.381­
Distrito décimo (Oeste): Fábricas paradas, 28; huelguistas, 3.988.
Total: Fábricas paradas, 244, y huelguistas, 21.929.
El Gobernador civil no había recibido aún, ayer mañana, la contesta­

ción de los obreros á la proposición del Gobierno de que reanudaran el
trabajo, ' contando con la formal promesa de presentar á las' Cortes un
proyecto de Ley rebajando la jornada.

Estuvieron en el Gobierno civil, celebrando una larga conferencia con
el Sr. Francos Rodríguez, el Diputado á Cortes pOr'Tal'fasaD. Alfonso-

, Salay. el Alcalde de aquella ciudad; Sr. Ullés, quienes le expusieron de­
talladamente. el estado del conflicto de dicha población. Según manifes-,
taran, por la mañana habían entrado al ti'ahajo los obreros de la industria
textil en su mayoría, continuando la huelga los de otros oficios éindus:"
trias.

El Sr. Francos Rodríguez, al recibir á l?s periodistas, diólesdetalles
de la huelga, manifestando que, en general, continuaba en el mismo
estado. '

Después ocupóse de las declaraciones del ex ':presidente de L~ Cons,.'
tancia, Mauricio Puig, que publica un periódico, señalando la impor­
tancia de la -manifestación hecha por dicho señor al explicar las causas
de su dilllisión; cuando dice que uno de los principales motivos fúé que
no quería que los individuos' del Comité no diesen la cara.

El Sr. Francos Rodríguez aludió á los rumores circulados, anunciando
que seg1.úrian adoptándose precauciones.

En algunas fábricas en las que á consecuencia del actual conflicto se­
habían declarado en huelga los obreros de la industl"ia'textil, pero conti­
fiuaban trabaja.ndo otras secciones de diferentes l'amos, como élllaniado
del agua (blanqueadores, estampadores y tintoreros), parece que ayer
mañana los obreros advirtieron á sus 'respectivos encargados- que hoy
no acudirían al trabajo, por solidaridad con los del atte textil.

Á la llna y media 'de la tarde, hora de entrar al trábajo los íJbreros de
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la fábrica de Fabra y Coats y Compañía establecida en la Sagrel'a, nume­
rosos huelguistas apostrofaron á los operarios, y hasta, según manifes­
taron, llegaron á amenazarles.-

La Guardia civil dió cargas para dispersar y ahuyentar los grupos,
logrando proteger la entrada de los obreros; pero como alguu9s, especial­
mente las trabajadoras, sufrían fuerte excitación nerviosa, y algunas
sufrieron siúcopes, ]a dirección de la fábrica, de acuerdo con los patro­
nos, .resolvió suspender de nuevo el trabajo.

Hechos análog'os ocurderon en la (ábrica de San Andrés, donde tam­
bién acordaron cerrar.

Ayer tarde, á las tres, se reunieron en la C3:sa del Pueblo gran nú­
mero de obreras huelguistas del arte" fabril, co:p. el propósito de dirigirse
en manifestación al Gobierno civil.

En número de 300, sig'uieron por la calle de Aragón y Rambla de Ca­
taluña á la plaza de este nombre,donde esperaba otro grupo y algunos
<lbl'eros.

Los Delegados de policía Sres. Carbonell, Zaldivar y Ortiz, que, con
Agentes á sus órdenes, se hallaban en aquel sitio, interes~ron~e las ma­
nifestantes que no formasen un solo grupo que interceptase ]a circula­
eión, siendo atendidas sus indicaciones por las huelguistas, que, de cua­
tro en cuatro, siguieron guardando orden completo por las Ramblas, pa­
seos de Colón, IsabelH y Aduana, hasta el Gobierno civil.

Las huelguistas se reunieron frente al indicado edificio, destacándose
una Comisión de catorce, que subió al despacho del Gobierno, donde
fueron recibidas por el Sr. Francos Rodriguez. "
, En forma correcta y hablando casi todas, expusieron al Gobernador
que el objetó de su visita no era otro que el de suplicarle se interesara
'para obtener una pronta solución del actual conflicto, pues ellas, que sólo
contaban con sli jornal, no podrían resistir las privaciones que el estado
.actual les ocasionaba. '. -. ." "

Manifestáronle las razones en que se apoyaban los obreros para pedir
I las mejoras que reclaman, refiriéndoles los jornales que g'anaban, la du­

ración de la jornada yla forma en qüe se "efectuaba el trabajo nocturno,
terminando reiterándole el ruego de que interceda por una 'soluciónqne
reduzca la jornada y aumente el jornal.

El Sr. Francos Rodríguez les recordó que ya s~bían que venía traba­
jando para conseguii' el arreglo por tpdos deseado, y encarecióles reco­
mendasen á los representantes de los obreros que fueran al Gobiernoci­
vil para proseguir las negociaciones.

Terminada la entrevista, se retiraron las comisionadas, reuniéndose
con sus compafteras; que esperaban en el paseo, y que, poco después, se·
fueron dispersando pacífica y ordenadamente.

El Sr. Gobernador civil comunicó que-podria servir dé base de arre­
glo, si los obl'eros quisieran, la actitud de muchos patronos, acaso los más'
importantes, que parece se hallan dispuestos á aceptar; y se comprome-
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ten á pedir y gestionar del Gobie~no que promulgue una' Ley estable­
ciendo para la industria fabril la semana -francesa de sesenta horas de
trabajo, ó sean diez diarias.

Dichos patronos se comprometen á suscribir un documento pidiendo
esta reforma de carácter general de toda la industria española, con 1()
cual se evitarían desigualdades y competencias.

Una Comisión de patronos del ramo del agua (aprestadores, cilindra­
dores, estampadore's; tintoreros) vlsitó al Gobernador civil, manifestán­
dole que los obreros de sus fábricas respectivas les, habfan avisado que
hoy no acudirían al trabajo; que no tenían queja alguna ni presentaban
ninguna reclamación, y que sólo iban á la huelga por solidaridad con sus
compañeros del arte fabril.

. Á consecuencia de esta manifestación, los patronos acordaron no abrir
las fábricas, como así lo han ·hecho. El número de obreros del ramo de
agua en Barcelona se calcula de 12 á 14.000.

Anoche, según datos del Gobierno civil, el número de fábricas en huel­
ga, contando las dos de Fabra y Coats, era de 246, y' el de huelguis­
tas, de 23.263.

Respecto al conflicto en los pueblos de la provincia, facilitaron en el
citado Centro oficial la siguiente nota:

Igualada: Se ha anunciado un mitin para esta noche. En las fábricas
de géneros de punto se sigue trabajando igualmente. '

Tarrasa: P01~ ejercer .coacción y agredir levemente á Emilia Torres,.
en la fábrica Puigbó, fueron detenidas cinco obreras..

Después dé los datos facilitados por lá mañana, no setienen más no­
ticias sino que el paro en Mataró se extiende á 41 fábricas, en las qué
hu,elgan 4.851 obrel'os, y de que en Granollers, de acuerdo con el dueño,
suspendieron los trabajos en la tarde de hoy 360 obreros de una de l'as fá-
bricas, con propósi to de reanlldarlo maña,na, día 7. I

En los demás pueblos, el estado dé la huelga es igual al ya citado.
EnSabadell ha transcunido el día de hoy con tranquilidad absóluta,.

no registrándose elmenor accidente.
Ran entrado .algunos obreros menos' en las fábricas, alcanzando á,

4.200, aproximadamente, el número total de huelguistas.
Ha sido secundado el paro por varios obreros curtidores y metalúrgi­

cos. En las calles no se ha notado, como en días anterior,.és, la ¡fresencia.
de grupos de huelguistas. . .

Esta mañana visitó al Alcalde una Comisión de obreros, significándo­
le su deseo de volver al trabajo en el caso de que se garantice su seguri­
.dad personal.

Los huelguistas han intentado que los obreros pan'aderos secundaran
el paro, pero no: lo han conseguido.'

Continúa en Tarrasa el conflicto del arte fabi'il en elIllismo estadoy

aunque ha aumentado algo el número de hueIguista~.Poda mañana han
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sido detenidas cinco mujeres, acusadas de ejercer coacción, siendo des·
pués puestas en libertad.

A las nueve y cuarenta han salido en automóvil, con dirección á la
ea.pital, el Alcalde y el Diputado á Cortes D. Alfonso Salas.

Los oficios van haciendo solidaridad con los del 'arte fabril, y las Agen­
cias de transportes, á las diez, han suspendido el tráfico.

Ha sido denegado el permiso para celebrar una reunión qne proyecta­
ban celebrar los obreros_

A media tarde volvieron al trabajo los carreteros de las Agencias de
transportes.

Se ha reforzado la vigilancia en las vías férreas.
En Manresa, poco antes de la hora fijada para reanudar el ü-abajo en

las fábricas, después .del mediodia, se ha presentado .una Comisión com­
puesta de cuatro ó cinco jóvenes en la de tejidos de los Sres. BaHina y
Torner, conocida por Blanqueig, illvitando á los trabajadores al paro.

Éstos, que son unos 200, atendieron el requerimiento, y después de la
entrevista celebrada- por uno de los patronos con la Comisión, se reanu,dó
el trabajo, sin otro incidente. .

En Sallent y cuenca del Llobregat hasta Berga continúan traba­
jando las fábricas. En la primera de las poblaciones citadas no se acce­
dió á la solicitud formulada por una Comisió~de obreros que, procedente
de Barcelona, había llegado para que se secundara el paro.

En Igualada continúa la huelg'a. Se tiene pedido para mañána permi­
so para celebrar otro mitin, en el que tienen turno para hablar, además de
los obreros de ésta, dos de esa capital, uno de ellos Arbó.

Los trabajadores en géneros de punto no secundan el paro, como se
suponia.

A pesar de no haber aceptado los patronos las bases presentadas, hoy
la Comisión de huelga ha anunciado á todos los .fabricantes de géneros
de punto que mañana presentarán nuevas bases, y, por consiguiente,
quedarán anuladas las primeras.

.Aparte de lo dicho, todo continúa su curso normal.
Bastantes fábricas están custodiadas por mozos de la escuadra.
En Granollers, habiend~manifestado ayer tarde los obreros de la fá­

brica La Font deseos de entrevistarse con el dueño, D. Fortunato To­
más, ha llegado esta mañana dicho señor, teniendo seguidamente efecto
la entre,,;sta. .

Á la entrevista sólo han asistido hombres, en número de 40, habiendo
expuesto la necesidad de ir al paro por solidaridad, haciendo ,al mismo
tiemp.9 la demanda igual que las bases presentadas por obreros del arte
fabril de la capital.

La entrevista ha sido cordial, habiéndoles hecho notar el Sr. Tomás
la imposibilidad de prometerles poder acceder á lo pedido, y agradecién- .
dóles la confianza y deferencia que representa hacia su persona el deseo
de la entrevista y la forma comedida con que se desarrollaba. .
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Recordóles que, sabiendo la manera de ser y de obrar y su espíritu
de transigencia, aunque á nada se comprometa, no ha de ser él quien
se niegue á implantar las reformas que en general se implanten, no pu­
diéndose adelantar en nada., puesto que, si él concedía lo que otros ne­
gasen, el resultado sería contraproducente, y en perjnicio de todos.

Los obreros asintieron á estas manifestaciones, acordando cesar en el
trabajo esta tarde, hasta el jueves por la tarde,como acto de solidaridad
á sus compañeros de trabajo, acabando la entrevista con la misma cor­
dialidad con que había empezado.

El Sr. Tomás regresó á Barcelona, no habiendo abierto (según lo acor­
dado) esta tarde la fábrica. En ella trabajan cerca de 400 obreros, entre
ellos unos 120 hombres, siendo la más importante de la villa.

Más tarde una Comisión de obreros, compuesta de dos, en forma co­
rrecta se ha presentado á las demás fábricas de tejidos, pidiendo secun­
denel movimiento en la forma antedicha, por solidaridad, hasta el jue­
ves, habiendo casi todos ellos acordado hacerlo asi, cesando el trabajo á
la hora de merendar.

En alguna de las fábricas ha habido discusión entre los obreros, por
ser unos partidarios, y otros no, de secundar este movimiento.

Hasta ahora sólo se sabe que una sola fábrica no ha cesado de traba.­
jar, pero se cree que mañana lo hará.

La población fabril se co~pone,aproximadamente,de unos 2.000, ha­
biendo sólo unos 230 hombres.

El número de fábricas es de 13 de tejidos, una de géneros de punto y
dos dedicadas al blanqueo de algodón.

La población está tranquila, presentando todo aspecto pacífico y rei~

nando completa tranquilidad.
En Valls continúan los trabajos en todas las fábricas, sin que hasta

ahora haya ocurrido el menor incidente.
El elemento obrero ha solicitado permiso para celebrar un mitin, con

el objeto de acordar la conducta que han de adoptar con motivo de la huel-
ga del arte fabril planteada en Barcelona. .

También se tratará en dicho mitin de la constitución de Sociedades de
resistencia para la mejor defensa de sus intereses.

Salvo razones de gra,redad, que al presente no existen, será autori-
zado el mitin. .

En Olot (Gerona) continúa la huelga sin novedad. Ayer postularon
por la ciudad Comisiones de huelguistas, recogiendo una crecida can-
tidad. .

No es cierto cuando se dice que, habiendo los paÚonos hecho algunas
concesiones, se abrirían las fábricas; todo está igual. .

En Matará no se han reanudado los trabajos en ninguna fábrica ni se
ha registrado nuevo paro. .

En San Feliu de Codinas se hallan en huelga 169 obreros de la fábrica
.Grasmont.
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Quinientos operarios de la fábrica de Humbert se han negado á seguir
el paro.

El Alcalde de Reus ha facilitado ála Delegación los siguientes datos,
de verdadero interés:
, Según dicha Antoridad, los obreros de agua de esta ciudad, mujerés

en su mayoría, que desde el día 2 del actual secundan, por 'solidaridad,
la huelga de obreros del arte textil de Barcelona y otras poblaciones, son
los que trabajan en las fábricas de hilados, tejidos y torcidos de algodón

, Yi las de tejidos de seda, siendo el número aproximado de huelguistas
el de 2.200, con once horas de jornada diaria para las mujeres de catorce
años, no pudiendo precisarse con exactitud la cuantía de los jornales;
dada la diversidad de industrias y la condición de semanales y destajis­
tas de las operarias, obteniendo la mayoría de éstas de 10. á 15 pesetas
p.or semana, y de 14 á 18 los hombres, como promedio, excepción hecha
de los encargados, mayordomos, maquinistas y demás personal, que dis­
fruta de un jornal superior.

En cuanto á las peticiones formuladas, según el Alcalde de Reus, son
las siguientes: t:ransformar la jornada de once horas á nueve horas dia­
rias, exceptuando los sábad'os, que será de cinco, que terminará el trabajo
al mediodía; aumentar el salario en un 40 por 100 del trabajo á d~stajo,
yen un 25 por 100 los de jornal; éumplimiento estricto de la Ley que re­
gula la jornada nocturna de ocho horas diarias, y-reconocimiento de las
Sociedades obreras.

,fj.e han reunido las Juntas directivas de las Sociedades de resistencia.
para tratar de si prestaríanó no su apoyo moral, en caso de declararse

.en Barcelona la huelga general de todos los oficios, sin que·haya habido
unanimidad de pareceres en dicha reunión. Esto no obstante, se cree que,
sin llegar á tal caso, los oficios de esta' ciudad secundarían también- el
movimiento por solidaridad.

Las bases formuladas por los huelguistas á los patronos han sido
presentadas á éstos; en su mayor parte, después de ql18 se hallaban ya
holgando los obreros.

Éstos celebran fl:ecuentes reuniones, acordándose en todas ellas per-
- sistir en la huelga. A pesar de esto,IDuchós huelguistas, en especia] las

mujeres, que son la mayoría, no se recatan de decir públicamente que si
huelgan: es porque los hacen holgar, y que si los patronos abriesen nue­
vamente las fábricas, acudirían-casi todas al trabajo.

Las impresiones de esta Delegación reg'ional son optiI:\listas. No tiene
esta huelga el ambiente que se ha venido observanq.o en -otros conflictos
que han estallado en Barcelona á partir de la fecha de creación de 'las
Delegaciones.
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Dia ,. de 4.~osto.

Se extendió la huelga á contadas fábriclls, que no habían suspendido
sus tareas, por lo que aumentó el número de huelguistas, á los que hay
que añadir los obreros del ramo de agua, que secundaron la huelga de los
del arte fabril; y aun cuando esto motivó el aumento de precauciones to­
madas por las Autoridades, el espíritu público no decayó, viéndose la po­
blación con su animación de siempre, sin temores de males mayores.

Parece igualmente desechada la idea de un paro general en toda clase
de industrias, aunque se creía que estaba acordado para ayer.

Se registraron pequeños incidentes como el. ocurrido en la calle de Se­
rraclara, en la fábrica de aprestos que los Sres. Ríus tienen establecida,
y donde un grupo de huelguistas trató de impedir la entrada á los opera­
rios. La Guardia civil dió una carga'; dispersando á los que formaban el
grupo.

Como anunciaron á sus respectivos patronos, ayer mañana se decla­
raron en huelga los obreros del ramo de agua, por solidaridad con sus
compañeros del arte fabril.

El paro se efectuó pacíficamente, y muchas fá.bricas de esta industria
no se abrieron siquiera. La huelga no fué total á primera hora, porque
muchos obreros continuaron trabajando pasta terminar los trabajos de
compromiso empezados, en atención á que, por la naturaleza de aqué-­
Hos, de dejarlos sin acabar, se habrían acarreado á los patronos muchos
perjuicios, pues se habrían inutilizado los géneros que tenían en prepa-
ración, con los á~idos que se emplean. '

Por la mañana, el número de fábricas de esta industria paradas ascen­
día á 19, Y el de obreros en huelga, á 3.500. El número total de obreros en
huelga de esta industria se calcula en Barcelona en unos 12.000.

Por haberse disuelto la Comisión de huelga, que presidía Puig, y ha­
berse creado un Cúmité que no se había presentado en el Gobierno civil,
no fué fácil tarea dar con los obreros que lo forman, por lo que tuvo que
realizar muchas gestiones para dar con ellos y poder comunicar la pro­
posición nueva del Gobierno~acordando presentarse á conferen~iar.

Organizados por el Sindicato del Arte Fabril La Constancia, con ob­
jeto de dar cuenta del curso de la huelga, fueron anunciados dos mítines
para esta tarde, á las cuatro en punto,- en la Casa del Pueblo yen el Cine
Montaña.

Según los datos facilitados en el 'Gobierno civil, la estadística de la
huelga en la mañana de ayer es como sigue;

DistrÜo primero (Barceloneta): Fábricas paradas, 46; huelguistas,
3.355. '

Distrito tercero (Atarazanas): Fábricas paradas, 34; huelguistas,
1.260. '
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'Distrito cuarto (Audiencia): Fábricas paradas, 10; huelguistas, 840.
Distrito quinto (Hospital): Fábricas paradas, 4_; huelguistas, 43.
Distrito sexto (Concepción): Fábricas paradas, 50; huelg'uistas, 4.102.
Distrito séptimo (Universidad): Fábricas paradas, 19; huelguistas,

~t274.

Distrito octavo (Norte): Fábricas paradas,50; huelguistas, 5,625.
Distrito noveno (Sur): Fábricas paradas, 10; huelguistas, 1.375.
Distrito décimo (Oeste.): Fábricas paradas, 29; huelguistas, 4.070.
Total, 252 fábricas paradas y 22.945 huelguistas. En relación con el

día anterior, aument.ó en 8 el número de fábricas paradas yen 1.015 el de
huelg'uistas.

El de huelguistas, en los pueblos de la provincia, es el siguiente:
_ Premiá de Mar, 950; Sabadell, 3.500; Tarrasa, 1.800; Molins de Rey,
490; Mataró, 4.200; Masnou, 500;' Vilasar de Mar, 480; Badalona, 2.600;
S~n Adrián de Besós, 123; Gl:anQpers, 1.450; Cornellá, 600; San Feliu de­
Llobregat, 1.506; Villanueva y Geltrú, 1.870; San Feliu de Codinas, 800;
Cabrera de Mataró, 112; San Juan de Vilasar, 480; San Pedro de Pre-
miá, 160; Hospitalet, 2.952; Igualada, 3.000, y Calella, 88.- '

Total, 27.571.
Ayer tarde estuvo en el Gobierno civil una Comisión de obreros, com­

- puesta de ocho hombres y dos mujeres, llamada por el Sr. Gobernador para
darles cuenta de la fórmula propuesta por el Gobierno para el arreglo del

.~ .: conflicto. .
De la entrevista dió referencias el Sr.- Gobernador en los siguientes

términos: . .
«-Han venido los obreros y les he expuesto laproposi,ción del Ministro,'

que han oído atentamente con marcado interés. No han contestado cate­
góricamente si la aceptaban ó no, manifestando que lo pensarían y con­
sultarían con sus compañeros y que II!añana me traerían la respuesta.

Espero á 10$ patronos para esta noche; 'les daré cuenta de la fórmula, y
les diré qué se trata de una medida de Gobierno, suponiendo, por su ac­

. titud hasta' ahora, y por ser personas de orden, que estarán áini lado.
Si tengo, como espero, la aquiescer'tcia,de unos y otros, mañana dis­

. cutiremos y empezará á aneglarse esto, pues creo que se ha encontrado
la fórmula adecuada para ello. Todo girará alrededor de una forma del
trabajo en el ramo textil, estableciendo la jornada francesa.

En este proyecto ofrece el Gobierno establecer sesenta horas de tra­
bajo semanales, contando domingos y días festivos, aumentando el precio
de la mano de obra para los destajistas en el tanto por ciento correspon­
diente á la hora que se disminuye y poniendo en todo su vigor la Ley de

_ Marzo de 1900 respecto al'trabajo de las mujeres y niños, evitando que
se burle su cumplimiento, para lo cual se reorganizarA, si fuese necesa-:
rio, la inspección del trabajo.

Podrían aducir los obreros, como ya hicieron otra vez, que para esto
precisan una disposición de carácter legislativo, y que nQ pueden esperar

MTIN. Biblioteca Central



- - 492-

á que se abran laS Cortes; pero este inconveniente lo salva el Gobier­
no- con la garantía, que constará en el Real decreto, estableciendo que
las citadas reformas empezarán á regir con fuerza ejecutiva para el
día 30 de Septiembre próximo, y en cuanto se abran las Cortes se rati­
ficarán.

Se espera este tiempo, el que media entre el momento actual y el día
30 de Septiembre, para dar garantía á los patronos, porque como la re­
forPla ha de ser general en toda España, aunque se toma como base el
acatamiento de los patronos y la conformidad de los obreros de aquí, se
concede el plazo citado para que, mientras el· Instituto de Reformas So­
ciales formula el proyecto de Ley, acudan los demás patronos y obreros
de España del ramo textil á emitir 8uinforme.

Una Comisión de obreros del ramo del agua estuvo anoch~en el Go­
bierno civil, con.objeto de entregar al Gobernador una protes~a por la
huelga declarada por los de su oficio. En dicho documento se hace cons­
tar que, al acudi'r al trabajo, se encontraron con las fábricas paradas, á
causa de que el día anterior, los obreros de otra Sociedad, que afirma no
representa á todos los del oficio, advirtieron á los patronos que habían
acordado la huelga. Los indicados obreros protestaron de tal acuerdo,
cuya finalidad censuraron, por perjudicarles en sus inter~ses, y solicita­
ron que se proteja su libertad para volver al trabajo.

Esta noche celebraron reunión los obreros de l'a Sección de ferrovia­
rios, en su local social, Moncada, 14, para tratar, entre otros asuntos, de
la conducta á seguir con motivo de la huelga del arte fabril.

Los cen;ajeros de obras dícese que han aco~dado hoy no acudir al
trabajo y hacer una huelga de veinticuatro horas, como acto de solidari­
dad con los del arte fabril yde protesta por la detención del Presidente de
su 'Sociedad.

También se dijo que igual acue,rdo habían tomado los albañiles y otros
oficios.

Anoche, en el Gobierno civil facilitaron la siguiente nota:
«La huelga del arte fabriJ en la capital continúa en el mismo estado

que en la nota facilitada en las catorce horas de hoy, ósea 252 fábricas
paradas y 23.945 huelguistas.

La huelga del arte fabril en los pueblos continúa en el mismo estado
que en los diasanteriol'es~siendo el total de obreros en huelga 25.571.»

Tarrasa:La Guardia civil disolvió un gr"UJ>o á la puerta deúna fábri­
ca, practicando cuatro detenciones por resistencia.

Sabadell: Hay anunciado un mitin para mañana.
Badalona: Han secundado el paro 250 obreros de la fábrica de puntas

de París de D. Ramón Roses. Se presentó una Comisión en la fábrica de
productos químicos de la Sociedad General de Industrias, para que 108

obreros de la misma secundaran el paro, no consiguiéndolo•.
La huelga del arte fabril va generalizándose en Sabadell, secundán­

dola en parte los. fundidores, ebanistas y metalúrgicos, que hacen solida-
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ridad con los huelguistas del 'arte fabril, y también los secundan los del
ramo del agua.

Aun cuando son pocasJas fábricas que están completamente patadas,
soIitambién contadas las que funcionan con reg'ularidad, pues deben
hacerlo con los obreros semanales y el personal, toda vez que no existe
una sola en que alguno de sus obreros no secunde este grave conflicto,

, y es de temer que; de no solucionarse en breve, se verán obligadas á pa­
rar, porf,altarles los elementos necesal'Íos para el tl'abajo.

Según ,estadística formada en el dia de hoy, el número aproximado
de huelguistas es de 6:000, que representa un 60 por 100 del censo obre­
ro de esta ciudad.

La Unión Industrial, Asociación patronal, acordó, en sesión de ayer,
que una Comisión de su- seno pasara á conferenciar con el Sr. Gober­
nador, desig'nándose á D. Juan Gl'a,u Presidente, 'á D. Gabriel Casals
Secretario, y Vocales á los Sres. D. Ramón pfcart y D. Gabriel Alguer­
suari, quienes se trasladaron, por la noche, á esa en automóvil, confe-

'renciando, de on~e á doce de la misma, con el Sr. Francos Rodríguez. Los
comisionados expusieron á la primera Autoridad local de la provincia
las condiciones en que se desarrolla el trabajo' de la industria lanera en
esta ciudad, que tiene reglamentado en sesenta y dos horas semanales' el
trabajo diurno, terminando los sábados á la una de'la tarde y regulando
también el jornal mínimo; que el trabajo nocturno es' de cual'enta y ocho
horas, como la Ley previene, y que lapersonalidad de las entidades obre·
ras ha sida siempre reconocida por la Leyy por la Unión Industrial, que
mantiene con ellas frecuentes relaciones sociales, siempl:e que se trata de
conflictos ó incidentes de carácter local respecto á cuestiones obreras.

El día de hoy ha transcurrido con tranquilidad. No obstante, siguen
prestando vigilancia fuerzas de la Guardia civil, Guardia de Seguridad
y Ag'eIites de Policía.-
, Mañana, á las cinco de la tarde, se celebrará en el Teatro Cervantes

un. mitin, convocado por los obreros del arte fabril..
En las' primeras horas de la mañana, en Tan'asa, el conflicto conti­

nuaba como el día_anterior, habiendo ocurrido, á la hora de entrar en las
.fábricas; algunos incidentes. Por la noche se originó alg-u.na alarma, por
Irábe!'se oído algunas. detonaciones, sin poder averiguarse quién fu-ese el
autor.

Por la mañana, la Guardia civil simuló, una carga contra un grupo,
compuesto la mayor 'parte por mujeres y niños, dispersándoles.

En la fábrica de Castañy se reanudó el trabajo. '
En las fábricas adscritas á la entidad patronal Instituto Industrial

holg,aron boy 626 hombres, 974 mujeres y 233 niños.
Nada nuevo ocurre en Mataró. La huelga continúa bajo una forma apa­

rentemente pacifica, y sin que se vean grupos de huelguistas en ninguna
parte. Este mediodía, algunos fabricantes d'e pun.to se han avistadócon
el Alcalde, en su despacho de las. Casas Consistoriales, habiendo ha-
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blado de las nueve bases presentadas por los obreros, que son las si­
guientes: reconocimiento del Sindicato, supresión d~l trabajo á destajo,
jornal mínimo de 4 pesetas diarias para las· mujeres y de 5 pesetas dia­
riaspara los hombres, y trabajo manual de cincuenta horas, parando las·
fábricas al mediodía de los sábados, es decir, las bases generales referen­
tes á todas las localidades, pero que en estas no les saldrían beneficiosas
á buena parte de los obreros.-

Una Comisiqn de huelguistas se ha presentado en los despachos de
dnco fabricantes pidIendo que cesaran en el trabajo los obreros semana­
les que aun tenían ocupados, á lo que, para evitar conflictos, acce,dieron
los aludidos patronos.

En Igualada, la huelga se ha hecho extensiva á las siguientes fábri-
cas de génel:os de punto: .

Salinas, Sabat, Catarineu, allé y Font, Mercadé y Valls, Sabaté y
Musones, con un total de 250 obreros, aproximadamente, En las de los
Sres. Vives y Lluciá y Solsona yCompañía han cesado en el trabajo los
obreros semanales que aun tenían ocupados y solamente 8 obreros, tra.:
bajando el, resto, que S011 en número de 39. Secundando el paro los del
ramo de géneros de punto, hay actualmente en esta unas 36 fábricas
paradas, siendo los huelguistas 3.200.

Á las nueve de esta noche se ha celebrado un mitin en el local de las
Sociedades obreras, asistiendo como Delegado de la Autoridad el Inspec­
tor D. Luis Martínez. Hicieron uso de la palabra ocho obreros, en su ma­
yoría curtidores. La tónica de los discursos es persistir ea la huelga
hasta el logro de las pretensiones formuladas por los obreros del arte
fabril.

En Reus celebraron una reunión las mujeres huelguistas en la Aso­
ciación del Arte Fabril, acordándose nuevamentepersistir en la huelga.

Hoy ha corrido la voz de que algunas trabajadoras habían reanudado
el trabajo en una fábrica, por lo que se han dh'igido hacÍaaUí algunos
grupos' de mujeres h.uelguistas, habiéndose convencidolas mismas de que
la noticia era inexacta, y que, muy al contrario, se trataba simplemente
·de algunas trabajadoras que habüin ido a recoger sus ropas de trabajo.

Corre el rumor de que, según sean l'as noticias que se reciban hoy ~

última hora de Barcelona, quizás mañana se plantee la huelg&geJ}eTa1
en todos los oficios.

En Granollers, hoy ha sido total el paro de las fábricas de tejidps. _
El día ha transcurrido con entera normalidad dándose el caso de que,

á pesar del número de trabajadores que holgaro~,no se han vistowcu­
lar por las calles,· las cuales ofrecen"el aspecto que en los días de trabajo.

Han sido remitidasunas hojas, impresas en Barcelona, con el titulo ­
de La huelga del arte fabril, y que aparecen firmadas por La Confedera·
eión 'Regional de Cataluña.

Hasta. ahora no se sabe á punto fijo si mañana se .trabajará, pues las
impresiones recogidas son contradictorias.
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A las nueve y cuarto de la noche, en la Cooperativa, están reunidas,
llenando todas las dependencias, un buen número ~e mujeres, reinando
gra~de efervescencia, y siendo la nota dominante de todas las conversa­
ciones el no volver al trabajo.

Un trabajador se ha levantado, y, después de pocas palabras; ha pre­
guntado si se continuaba ó no en el paro, respondiendo unánimemente
que no.

nía 8 de Jlgosto.

Llegada la tarde, se desvanecieron todas las esperanzas, fundadas en
la actitud de los fabricantes, al conocerse el acuerdo de los obreros de
rechazar la fórmula propuesta por el Sr. Ministro de la Gobernación.

Volvieron á circular con insisten~ia los rumores de que ciertos ele­
mentós preparaban el paro general, mucho más después de conocerse los
conceptos de intransigencia .expuestos en los mitins del Cine Montaña y
'Casa del Pueblo, en uno de los cuales dijo uno de los orador~s «que cuan­
do se trate de generalizar la huelga, se encargará de hi dirección del
movimiento otro organismo que no sea el actual Comité», yal visitar al
Sr. Gobernador los Delegados del Comité, le manifestaron que éste ce·
saba en sus funciones y que se había encargado de la dirección la Con­
federación General del Trabajo de Cataluña.

Esto ha tl'aído consigo el aumento de precauciones que se han toma­
do, y que indudable.mente aumentarán, de seguir el-estado actual del
conflicto. .

La huelga de obreros del arte fabril siguió el curso i~iciado desde su
planteamiento, pues todavía pararon dos fábricas más, que dieron un

.nuevo contingente' de 38 huelguistas.
La del ramo del agua aumentó también, contribuyendo á ello el que

~n muchas fábricas de esta industria carecen. y¡a de tejidos en que tra- .
bajar, á consecuencia de la huelga del arte fabril.

Como indicamos, se planteó ayer mañana por ,,;einticuatro horas, acor­
dada por la Sociedad obrera de cerrajeros de obras, por solidaridad con
.los del arte textil y como protesta pOI' la detención de su President~ el
cerrajero Guzmán.

El número de talleres á que se extendió el paro se. calculaba por la
mañana, según datos oficiales, en 64, y el de obreros de este oficio en
huelga, en 378, que, según los referidos informes, ·constituyen aproxima­

.damente la tercera parte del número de operarios de este l'amo que hay
en Barcelona.

En la reunión celebrada por los Delegados de Sociedades de obreros
en géneros de punto de diferentes pueblos de Cataluña, el de Mataró pro­
puso que se aceptara la proposición del Gobierno, siempre que la firma- .'
ran los patronos y que aquél ofreeiera suficientes garantías, Además, in-
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dicó que los Delegados que representan á los obreros de los géneros de
punto en el Comité del Arte Fabril propusieron á éste que aceptara la
referida proposición del Gobierno y recabase al mismo tiempo una pro­
mesa favorable de todas las minorías del Parlamento.

Como se presentasen otras plOposiciones, se acordó que pasasen á es­
tudio del Comité de huelga y de la Junta, para que emitan dictamen, que
será sometido á otra reunión de Delegados.

De los datos reunidos en el Gobierno civil resulta-que el estado de la
huelga, ayer mañana, era como sigue:

Distrito primero (Barceloneta): Fábricas paradas, 46; huelguistas,
3.150.

Distrito tercero (Atarazanas): Fábricas paradas, '34; huelguistas,
1.260.

Distrito cum·to (Audiencia): Fábricas paradas, 10; huelguistas, 840.
Distrito quinto (Hospital): Fábricas. paradas, 4; huelguistas 43.
Distrito sexto (Concepción): Fábricas paradas, 52; huelguistas, 3.889.
Distrito séptimo (Universidad): Fábricas paradas, 19; huelguistas,

!!.274.
Distrito octavo (Norte): Fábricas paradas, 49; huelguistas, 6.526.
Distrito ,noveno ISur):Fábricas par~das, 10; húelguistas, 1.429.
Distrito décimo (Oeste): Fábricas paradas, 30; huelguistas, 4.417.
Total: Fábricas paradas,254. ,
De los pueblos de la provincia se habían recibido en el Gobierno civil

las siguientes noticias:
Badalona: Por haberse presentado una Comisión invitando el paro,

huelgan 310 obreros de varios oficios. Anoche, á las oc.ho, abandonaron el
trabajo 300 obreros de uno de los turnos de la fábrica de cristal del señor
Costa.

Hoy les ha llamado'el patrono para advertirles que han faltado al con­
trato, que con él firmaron, de avisár con anticipación la huelga, y re­
cordarles que si novuelvaen al trabajo y se apagan los hornos, no podrán
reanudarlo hasta dentro de dos ó tres meses. .

SabadelJ: Á media mañana habían reanudado el trabajo mas de 600
obreros, creyéndose que durante' el dia lo efectuaran más.

En los otros pueblos de la pro\rincia" no ocurría novedad. El número
de huelguistas era el siguiente:

Premiá de Mar, 950; Sabadell, 2.800; Tarrasa, 1.800; MoIíns de Rey,
400; Mataró, 4.200; Sa;n.Juan de Vilasar, 480; Badalona, 2.600; San Adrián
de Besós, 125; Granollers, 1.450; Vilasar -de Mar, 480; Cornellá; 600; San
Felíu de Llobregat, 1.506; Villanueva y Geltrú, 1.870; San Feliu deCodj.­
na, 800; Masnou. 500; San Pedro de Premiá, 160; Hospitalet, 2.!!52; Igua­
lada, 3.000; Papiol, 130; Calella;, 53.

A las cuatro de la t.arde se presentaron en el Gobierno civil cinco. De­
legados obreros, en representación del Comité de huelga del arte fabril,
para comunicar al Sr. Francos Rodríguez el acuerdó ádoptado en la re-
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unión de Delegados acerca de la proposición formulada por e'l Ministro de
la Gobernación para solucionar el conflicto.

Manifes~aron haber acordado rechazar la fórmula propuesta por el.
Gobierno, y en su lugar le entregaron lo que ellos proponían, para, en
caso de ser aceptado, aconsejar á sus compañeros que depusieran su ac-
titud y dar por terminada la huelga. _

En eUa piden que se les conceda inmediatament~,antes de reanudar
el trabajo, la jornada de diez horas, un aumento del 25 por 100 en el pre- .
cío del trabajo á destajo y ellO por 100 de aumento en los jornales.

Esta propósición de los Delegados fué rechazada después en el mitin
de ~Casa del Pueblo, manifestándose la concurrencia partidaria de la
primera petición presentada por los obreros, ó sea jornada de nueve ho-

·ras, aumento del 40 por 100 en el trabajo á destajo y del 20 por 100 en los
jornales.

_ Los comision.ados manifestaron después al Gobernador que entrega-
'rían la direccióhde la huelg'a á la Confederación Regional del Trabajo

-,de Cataluña.
. Por la tarde se celebraron en la Casa del Pueblo y en el Cine Monta­

fra los dos m,itines org'anizados por el Sindicato Fabril La Constancia pata
tratar del asunto de la huelga.

ComenzÓ el primero á las cinco menos cuarto, asistiendo numerosa
concurrencia, en su mayol'ia mujeres, que ocupaba por completo el salón­
teatro.
" Presidió al principio el obrero cilindradol' Luis Serra, y poco después
"de cómenzado el acto, el Vicepresidente de La Constancia, Modesto Ven-
tayol. Como Delegado de la Autoridad asistió eLdel distrito, Sr. Gil.

Por fos obreros del Arte de Imprimir habló el tipógrafo Gil, quien,
.. ~espués de aconsejar á los huelguistas que no se dejen convencer por las
. promesas del Gobierno, afirmó que los tipógrafos, en este conflicto, están
· alIado de los obreros del arte textil.

Habló después la obrera María Sans, la .cual aconsejÓ á sus compañe­
. ras que no reanuden el trabajo mientras lio sea á cpndición de trabaíjar

nueve horas diarias. . .
Esta manifestación fué acogida con aplausos por el público.
El obrero Serra hizo algunas observaciones acerca de la actitud adop­

tada por los c~lindrado:res en este conflicto. .
La obrera Francisca Rivera dijo que, antes de reanudar el trabaj9,

, se debe exigir á los patronos el pago de los jorna.les cm'respondientes á ,
·los días que dur'e-Ia huelga.

. Explicó la triste situación por que están atravesando muchas de las
huelguistas, aconsejándo, de paso, que. no se abandone la ac.titud adop­

·'tada hasta que sean admitidas las peticiones que tienen present~das.
El obrero Torres, de Mataró, aconsejó á los huelguistas que tengan

· ~e en el Comité director del movimiento, porque sin dirección no es posi­
ble obtener la. victoria.

32
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Pronunció breves palabras la obrera Maria Costa para protestar de
la conducta observada por la policía al proceder á la detención de varias
compañeras.

El obrero lamparero Enrique Rueda protestó de las quince detencio­
nes efectuadas por la policía la noche del domingo al lunes.

.La obrera Concha"Bosc;h explicó, por haber trabajado varios años en
Lyon, la reglamentación de la industria textil en Francia, sosteniendo
que, si bien es verdad que la jornada es de diez horas~ los obreros están
mucho mejor retribuidos que en España.

Hablaron d~spués: Gracia, por los colchoneros; Mercedes Revelló, en
términos muy enérgicos; Ferrer, por los obreros, en géneros de punto;
Climent, de la Confederación Regional del Trabajo, y Pedro Sena, abo­
gando todos por la continuación de la lucha hasta obtener la jornada de
nueve horas.

El Presidente, Modesto Ventayol, refirió la entrevista que tuvieron
con el Gobernador' cuando les comunicó la proposición del Ministro, y da
cuenta de la reunión de Delegados celebrada por la mañana.

En ella-dice -se ha acordado manifestar al Gobernador que si nos
concedía en el acto la jornada de sesenta horas semanales, el 25 por ,lOO
de aumento en la mano de obra en los trabajos y ellO por 100 en el jornal,
nos presentaríamos ante vosotros para aconsejaros que el lunes volvierais
al tl·abajo. ¿Estáis conformes -pregunta-, si los patronos aceptan esta
proposición, en reanudar el trabajo?

- ~o-contesta la mayoría de los concurrentes, ó, por lo menos, todos'
los que expresaron su opinión.

-¿Estáis conformes en seguir la táctica del Comité?
-Si-responden casi todos.
Seg'uidamen.te, el orador les aconseja que tengan calma, que conser­

ven la misma actitud que hasta ahora, y afirma que si les llama otra.
vez el Gobernador para tratal' del arreglo, si no tienen delante alos pa­
tronos para tratar directamente con ellos, se negarán á entrar ennego- _
ciaciones. .

Terminó el acto con vivas á la energía, á la huelga y á la jornada de
nueve horas.

Al mitin celebrado en el Cine Montaña acudió también numerosa
concurrencia. Presidió Luis Mas, y hablaron, entre otros, Amadeo Car-:
pi,' Pantaleoni, Serra, Marti y Maria Prat, expresándose entérxninos 'pa­
recidos á los compañeros que. hablaron en la Casa del Pueblo, esto es, de
rechazarla fórmula del Ministro y continuar la )1ilelga hasta cpnseguír
la. jornada de llueve horas.

Celebró .reunión La Unión Ferroviaria (Sección Catalana) para tratar
de la ac.tit~d que han de adoptar los asociados con respecto á lah1.Íelga , .
proponiéndos~ por un socio que á las 300 pesetas con, que la Junta dir~c­

tiva había acórdado auxiliar á los'obreros en h-q.elga del árte3abril
'fJ8 añadiese~ otras 300 más, siendo aprobado. I~ualmente se acordó
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telegrafiar al Sr. Conde de Romanones pidiéndole el cumplimiento de las
-ofertas del SI'. Canalejas, cuando solucionó la huelga ferroviaria, y pro­
:WstaÍ' de las detenciones que se han realizado, y, por último, fué apro­
badJ;t una proposición, suscrita por el obrero Navarro, pidiendo que los
-ferroviarios apoyen la huelga y la secunden, si sus compañeros del arte

. fabril lo. solicitan por considerarlo necesario para su triunfo, pero cum­
pl~endo con las formalidades que determina la Ley en cuanto al anuncio
-oficial, con los días de antici pacióll en que aquélla se consigna.

El número de huelguistas en Sabadell ha disminuido, calculándose
08;5.000 el número de los que hoy holgaron, reanudándose el trabajo en
la fábrica de Sedó y Compañia y en los talleres de electricidad.

En Tan'asa, el número de obreros que han acudido al trabajo ha sido
, mayor, réanudando el trabajo los operarios de los demás oficios, excepto
los barberos, que continúan en huelga, y un número no muy importante
.de curtidores.

El Instituto Industrial ha facilitado una nota de los obreros qué han
holgado, d~wdo .el· siguiente número: 470 hombres, 738 inujeres y 204:
niños, dando un promedio de 28 por 100 de la población.

En Mallresa, al número de fábricas paralizadas hay que añadir la de
Vives y Uució; el total de los obreros hu.elguistas es de 3.270.

Se celebró el mitin de obreros del arte textil, recomendando todos los
. -oradores la continuación de la huelga.

En la fábrica de Salinas M~sons se ha intentado reanudat· el trabajo;
pel'.O los obreros huelguistas lo han impedido, habiendo habido colisiones,
.obligando á los obreros á tener que abandonar el trabajo.

En Reus, con mayor tranquilidad, pero continuando cerradas las
fábricas, ha continuado el día de hoy.

Los obreros han aceptado los buenos oficios de la Alcaldía y Junta.
local de Reformas Sociales para intervenir en el conflicto. Iguales ofreci­
mientos se han hecho á los patronos.

La opinión, en general, es optimista, creyéndose por muchos que las
bases del Gobierno son aceptables. .

De las noticias que se reciben de Olot se ve que continúa la huelg'a en
igual estado.

En San Feliu de Codinas han vuelto al trabajo los obreros de la fábri­
ea Comas, holgando sólo 81 de la de los Sres~ Gramunt.

En Mataró, los'patronos han comlinicado al Alcalde las bases que les
han sido presentadas por la Comisión de huelga, y no por sus obreros.
_ Se han repal'tidocon profusió~ hojas suscritas por la Comisión, reco­

lllendando á los obreros persistan en la huelga y sólo den crédito á las
noticias que ella les facilite del estado de la huelga ea Barcelona.

En Granollers, los patronos acordaron abrir 'las fábricas y tocar los
pitos de llamada, sin que acudieran los obreros.

En la fábrica llamada de Can Jaune, de los Sres. Corderas y Segalés,
han acudido todos los trabajadores; pero á los quince minutos hau sus-
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pendido el trabajo, por temor de que á la salida fuesen molestados por los
grup ¡s que frente á la fábrica se hallab~n estacionados.

Por solidaridad han dejado el trabajo los aserradores mecánicos, acor­
dando reunirse por la noche para presentar á los patronos unas bases
que los igualen con los de la capital.

Existen cuatro fábricas en donde trabajan obreros de esta industria,
que son: Ribas y PradelJ, con 60; La Farinera, con 25; Can Piñol y Can
Gibert, con número igual.

La Sociedad de ladrilleros ha acordado secundar el paro por solida­
ridad.

En Villanueya, y Geltrú continúa la huelg'a sill incidentes, y e!l Valls,
en el mitin celebrado no se acordó riada concreto.

nía 9 de ~:.osto.

Con motivo de la orden circulada durante la noche anterior por la Fe­
deración local barcelonesa de S.ociedadesde resistencia, imponiendo el
paro general para ayer, las Autoridades redoblaron la vigilancia, con el
fin de evitar la alteración del orden público.

Como en anteriores intentos de huelga, los promovedores 'de la actual
querían evitar la circulación de los tranvías, cuyo paro se consideraba
como el mejor anuncio de la huelga. No lo consiguieron, plles el servici()
ha sido y es el ordinario, y no creemos que-los obreros de la Compañía
se presten á ello.

El acuerdo de huelga sólo fué secundado en algunas' fábricas de cur­
tidos, calzado y varios talleres de carpintería. Circularon Comisiones de
obreros en las barriadas de Sans, Las Corts, Sarriá, San Andrés y Bada­
lona, invitando al paro, pero sus gestiones no dieron resultado alguno,
contribuyendo á esto las detenciones efectuadas durante la,madrugada.

Se registraron algunas coacciones, siendo detenidos 14 obreros.
Al medi¿dia habian secundado el páro 17 fábricas de curtidos, en las

que trabajaban 350 obreros~ en cuatro carpinterías, con 40; 300 operarios
de cinco fábricas de calzado; 110 d~ talleres de arcas y basculas, qu~ tie­
nen presentadas a los patronos nuevas bases dé trabajo. Á primera hora
de la mañana han secundado el paro los obreros cesteros.

Estadística de la huelga: Capital (datos oficiales).
Según datos recogidol:3 en la Secretaria del Gobiérno civil, el número

de fábricas paradas y huelguistas del 'arte fabril en Barcelona fué aye!
mañana el' siguiente:

Distrito primero (Barceloneta;: Fábricas paradas, 46; huelguistas,
3.355.

. Distrito _tercero (Atal'azanas): Fábricas paradas,. 34; huelguistas,
1,26D.
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Distrito cuarto (Audiencia): F~bric31S paradas, 10; huelguistas, 840.
Distrito quinto (Hospital): Fábricas paradas, 4; huelguistas, 43.
Distrito sexto (Concepción): Fábricas paradas, 52; huelguistas, 3.889.
Distrito séptimo (Universidad): Fábricas paradas, 19; huelguistas,

2.274.
Distrito octavo (Norte): Fá.bricas paradas, 49; huelguistas, 6.526:
Distrito ·noveno (Sur): Fábricas paradas, 10; huelguistas, 1.376.
Distrito décimo (Oeste): Fábricas paradas, 30; huelguistas, 4.417.
Total: Fábricas paradas, 252; huelguistas, 23.930.
De los pueblos de la provincia se recibieron ayer mañana en el Go-

bierno civil los siguientes informes y datos: e

Igualada. - La huelga en tO'dos los oficios es casi completa. .No han
úcurrido incidentes.

Badalona.-Se ha extendido algo más la huelga. No'-han ocurrido in­
cidentes; las fábricas de vidrio continúan cerradas por voluntad expresa
de los dueños, pues los obreros quieren ahora volver al trabajo.

Estadística de huelguistas:
Premiá de Mar, 960; Tarrasa, 1.800; Sabadell,'2.640; Molins de Rey, 400;

Mataró, 4.200; Víla:sar de Mar, 480; Badalona, 2.600; San Adrián de Be­
sós, 123; Granollers, 1.433; Cornellá, 600; Villanueva y Geltrú, 1.870; San
Feliu de Codinas, 80; Masnou, 500; Hospitalet, 2.952; Igualada, 3.000;
Papiols,130; Calella, 53. Total; 25.317. -

El Sr. Gobernador conferenció con los obreros de la Confederación
del Arte Fabril, Ventayol, Llonch yRoca, á quienes propuso celebraran
una reunión de Delegados de cada fábrica y se pusieran de acuerdo
para formular sus reclamaciones, c@mo así 10 ofrecieron.

Por la tarde secundaron la huelga del arte fabril un corto número de
úbreros albañiles, ca)dereros y carpinteros, registrándose algunas coaccio­
nes, á consecuencia de las cuales la policía detuvo á varios individuos.

En las obras que para la construcción de la Compaftía Canadiense se
efectúan en Sans se presentó un grupo de huelguistas, haciendo cesar el
trabajo á los obreros.

Según datos oficiales, se decla~aron ayer en huelga, por solidaridad
eon los obreros del arte fabril, 464 operarios de 17 fábricas de curtidos,
100 de cuatro talleres de arcas de hierro, 79 de cuatro de carpinterJa,
410 de cinco de calzado y 10 de uno de bordados. .

Total, 1.063 obreros, pertenecientes á31 fábricas y talleres. ~a esta-
. dística total de fábricas paradas y el número de huelguistas era.el si­
guiente: Arte fabril, 254 fábricas en huelga y 23.080 huelguistas; ramo
del ag-ua, 57 y 3.630, Y oficios varios, 31 y 1.663; total, 342 fábricas y'
28.673 huelguistas. Noticias de los pueblos de la provincia, recibidas ano-.
che en el Gobierno civil, 'arrojan los sig'uientes aumentos en las cifras de
huelguistas:

Hospitalet, 173; Molins.de Rey, 400; Arénys de Mar, 800; Calella, 698,
y Villanueva Geltrú, 668; total, 2.689:
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De Sabadell comunicaron que hahia sido detenido un huelguista aca­
sado de coacción, que habia reanudado el trabajo.

En Sabadell se celebró un mitin, acordando persistir en la huelga. El
número de huelguistas, se~n datos oficiales, es el de 4.599..

Igualmente en Tarrasa, yen el mitin celebrado en la Casa del Pue­
blo: se acordó persistir en la huelga~Según datos del Instituto Industrial,
han ho!g"ado 390 hombres, 514. mujeres )~ 165 niños, que representan un
21 por 100 de'ios trab~jadoresde la localidad.

~ En Mataró no se trabaja aún en las fábricas de géneros de punto.
En Ig"ualada hoy han reanudado la huelga todas las artes é indus­

trias.
Lo's ,primeros e~ holgar fueron los curtidores, siguiéndoles los albañi­

les, lampistas, carpinteros, fábdca de calzado, ladrilleros, etc.
En Granollers, la huelga continúa igual, habiendo acordado los ase·

rradores mecánicos asociarse, nombrando una Comisión que realice las
gestiones para IIevarlo á cabo. "-

En VilIanueva se han declarado en huelg'a los operarios de la fábrica.
de cables eléctricos de Perelly. .

En Calella, en la reunión celebrada por los obreros de las fábricas de
géneros de punto, acordaron adherirse á la huelga.

Ésta afecta á las fábricas de los Sres .. Vilaró y Llobet, José Llobet
Gurí, Banús, MartorelI, Jover Pedemonte Hermanos, Gallostre y Compa­
ñia é Hijos de José/Gur, siendo el total de obreros huelguistas 877.

En Reus no se ha conjurado la huelga, por las noticias que se recibie­
ron de Barcelona de no aceptar los obreros las bases propuestas por el
Gobernador. '

Día 10 de Ag08tO.

Cumpliendo órdenes del Jefe superior de Policía, el Inspectorc:Jefe se­
ñor Carbonell ha detenido y puesto á disposición del Juzgado á siete in­
dividuos en el momento en que iban á reunirse para orgaúizar los traba:..
jos necesarios á fin de conseguir se deClarasen en huelga todos los oficios.

Los inrlividuos citados integran la dirección de la Confederación del
Trabajo en Cataluña y dh-igen la huelga dei arte fabril en toda 1& .
región.

,En el momento 'de Ja detención se ocupó á uno de ellos el sello de la
FederaCión Regional del Arte Fabril de Cataluña y un paquete de im­
presos para el nombramiento de Delegados que diesen instruccio'nes pre­

.cisas á fin de que' la huelg'a general de todos los oficios fuese practicada
desde la mañana de hoy.

Los impresos que ies fueron ocupados son una especie de salvo-con-
ducto, y dicen así: .

«-Confederación Regional del Trabajo: Federación local del Arte
Fabril:
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El portador de la presente, nuestro compañero..... (en blanco), queda
autorizado por el Comité de huelga para dar las instrucciones precisas,

, á fin de que la huelga general de todos los oficios sea practicada desde el
día de mañana.

Barcelona 8 de Agosto de 1913. - Por el Comité de huelg'a: el Secreta­
rio general, Emilio Polo Martínez.»

La Sociedad de estampadores, cilindradores; aprestadores y demás
acabados en piezas ha dirigido á sus asociados la 'siguiente c~nvocatoria:

«Soci~~dde est~mpadoresy demás acabados en piezas: Esta Sociedad
invita á todos los asociados á 'la reunión general que se celebrará el do­
mingo día 10 en el local del Cine Condal, calle Xifre (Clot).

/
Compañeros: Los momentos son críticos para/ nuestra clase, y á tal es

necesario que todos, con nuestra convicción y serenidad que nos carac­
teriza, hagamos acto de presencia en dicha reunión, y. así todos nos po­
dremos hacer responsables de los acuerdos que en dicha reunión se to­
men; compañeros, todos á la reunión.-La Junta.»

Continuaron repartiéndose los boletines de votación, que ya cel~bra­

ron, los ferroviarios de la estación de Francia y Red Catalana.
Por su importancia, copio' ínteg'ro el Manifiesto dirigido por la Comi-

r sión á sus compañeros. Dice así:

«Compañeros: La Prensa de Barcelona refleja en nosotros, con motivo
de la huelg,a del arte fabril, un estado de ánimo bien lejos de la realidad;
responde, sin embargo, al acuerdo tomado en contra ó en pro, por unani­
midad, en la Asamblea general ordinaria que en el local colectivo de La

_ Unión Ferroviaria, Sección Catalana, tuvo lugar el jueves pasado; cu:)~os

asistentes, salvoraras excepciones, siempre los mismos, no tienen en la
Compañia i-ntel;~ses creados" y son la cantidad menor de ferroviarios,
aunque de tales se precien: Oficinas, Recorrido y Talleres (oficios varios)~

Si una yez más no se impone en todos un sano.juicio, criterio ~ecto y
una solución inmediata traducida enhechos,(r~cordadel abortado moví-o .
miento de Marzo), se avecina un payoroso conflicto de fatales y terribles
consecuencias, imposible de alambicar por otros que los. Tribunales de
justicia, e~ días sÚ:cesivosá la revuelta.

La huelga ferroviaria pacifica, ordenada, á la inglesa, pasó para no
volver; la qy.e se vota, á propuesta de la directiva de La Unión Ferrovia;.
ria, para cuando por el arte fabril se solicite la cooperación nuestra, es
la huelga revolucionaria, con todos los horrores de la· destruccióll, actos
punibles, vandálicos, cuya inmediata ruina y la miseria del país, ense­
ñoreándose de nuestros hogares, señale una estela de víctimas inocentes,
pedazos del alma inmolados en aras de un sindicalismo insano.

Impó~gase la reflexión, y~ dando forma al pénsamiento, seamos gente
de orden: á una votación, otra; revolvámonos como un solo hombre contra
el Directorio de La Unión Ferroviaria, Sección Catalana, que por tales
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derroteros, equivocadamente, ó con miras interesadas y fines pOlíticos,
quiere llevarnos, firmando para ello, de conformidad con este Manifiesto. ,
nuestra incondicional adhesión á la Compañía, cuyas recientes mejoras
nós han satisfecho.»

Los obreros en géneros de punto dil"igen á la opinión el siguiente
Manifiesto: J

«Once días hace que.el Arte Fabril se lanzó á la lucha en defensa de sus
nobles aspiraci~)lles, ante cuyo movimiento, nosotros los que pertenece­
mos al ramo de géneros de punto, llenos de razón, secundamos el paro del
Arte fabril, por formar parte integrante' del mismo, por más que nos­
otros somos una sección aparte, y, por cierto, bastante numerosa, ya que
entre la localidad y sus contornos sumamos el respetable número de unos
10.000, aproximadamente.

Nos()tros, pues, al secundar el paro, lo hemos hecho, no solament.e p~ra

solidarizarnos con los compañeros del arte fabril, sino que, aparte, hemos
presentado las siguientes baáes á los patronos del ramo:

La. El reconocimientode la Sociedad;
2. a Jornada de nueve horas y dejar el trabajo el sábado al mediodía;
3. a Abolición del trabajo á destajo, y
4.a Jornal mínimo de 4 pesetas para las mujeres y 5 para los hOmbre~.

Ahora bien: desde el planteamiento de ia lucha hasta los momentos
actuales, cuatro son las Casas que han aceptado las bases presentadas
por nosotros y una sección perteneciente á una Casa que, en lo general,
pertenec·e al arte fabril,. y nO'al género de punto.

En todo este lapso de tiempo, nuestro Sindicato se ha presentado ante
la opinión pública con el fin de dar á conocer el origen de la huelga, á lo
que aspiramos y las reformas que nos proponemos introdúcir en el oficio.

En.todos estos actos nos hemos presentado partidarios de parlamen­
tar con la clase patronal, siempre y cuando que nos llamen.

Pero en vista de que han transcurrido varios días sin que la clase pa­
tronal diera á conocer lo~ a.cuerdos tomados en las diversas reuniones
que han celebrado, y en virtud de que no han solicitado ninguna entre­
vista con este .Comité, nombrado al efectó, hemos tenído á bien, en fecha
de hoy, personarnos ante la primera Autoridad civil de la pr{j"vincia: CO,ll
el fin de recabar su intervención en lo que se refiere á poner~os en direc­
ta inteligencia eOil la clase patronal, á fin de que nadie pueda tildarnos
de intransigentes.

Al mismo tiempo exponemos á la consideración de la opinión pública, .
Autoridad y del gremio en g-eneral, que nosotr.os los que pertenecemos á .
este ramo,' desde catorce años atrás hasta la fecha de hoy ·no hemos de­
jado .de hacer intentonas, ya sea formulando peticiones con el. fin de re­
gularizar la jornada, ó bien para que se nos reconoci~ra la SoCiedad.

y en todas estas intentonas. nos hemos encontrado con una resisten­
cia tenaz é injustificada por parte de. los patronos, l~s cuales nunca noS
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han querido reconocer como entidad constituida, alegando que éramos
pocos' asociados.

En lo que afecta á la regularización de las horas de la jornada, siem­
pre nos han dicho que si la petición fuese en sentido general, dirigida á
todos los patronos de Barcelona, estarían de conformidad en cOllcederla.

Pues bien: ¿opondrán ahora resistencia á nuestras justas peticiones,
ya que, no solamente son dirigidas á la clase patronal del radio de Bar­
celona, sino también á todos los patronos de la región de Cataluña?

Nosotro.s, lejos de querer la ruina del ramo en géneros de punto,lo
. ~ue pretendemos es el resurgimiento del mismo, evitando de una vez, y

para siempre, la 'competencia ruinosa en que hoy se d,esenvuelve, que
acarrea, como consecuencia lógica, la ruina de la industria y el aniqui­
lamiento de los obreros que en dicho ramo estamos empleados. 1)

Huelguistas de este ramo celebraron hoy Asamblea g"eneral ~xtraor­

dinaria, á.las diez de la mañana, en él local-social de la calle de Guardia.
Ayer se notó una extraordinaria. animación en el Centro obrero del

Clot, concurriendo" al mismo muchos huelgu}stas para cambiar impre-
siones. \

En el Centro Fabril se recibió un comunicado de la Junta comarcal de
Cooperativas ofreciendo su concurso á los huelguistas.

Un asunto que tenía muy preocupados á muchos de los asociados era
el cambio de Comité direCtivo de la huelga, el cual 'créesefué el dete-
nido por la mañana. .

Según la explicación del Vicepresidente del Comité, Ventelló, en
unió'n de Laroca y Llonch; eran los encargados, cuando cese el anterior
Comité, por dimisión de Puig, de seguir las negooia.ciones con el Gober­
nador civil para llegar á uila solución en el conflicto.

. Anteanochepresentáronse otros individuos pertenecientes al antiguo
Comité y volvieron á seguir las responsabilidades de la huelga.

Resulta-añadió Ventalló-'-que la notificación del cambio al Gober:­
nador no se ha hecho, y oficialmente dBsconócese á los directores de este
movimiento. .

Ayer no compareció ningún comisionado' por el Gobierno civil.
Por la noehe reuniéronse" los Delegados pai-a tratar del asunto.

. Ayer tarde volvió á repetirse la· manifestación femenina de obreras
huelguistas.

Visitaron al señor Gobernador, á quien rogaron procurase fuese solu­
Cionado el conflicto.

Datos oficiales del movimiento obre:to fabril en ,la provincia en el día
anterior:

Prernjá de Mar, 950"huelg.uis'tas; Sabadell, 2.640; Mataró, 4.200; Bada­
lona, 2.600; Granollers, 1.433; Villanueva y Geltrú, 1.870; San Feliu de
Codinas, 80; Hospitalet, 3.078; Papiol, 130; Arenys de Mar, 200; San Ce­
10llí, 380; Tarrasa,1.800; Molíns de Rey, 400; VíÍasar de .Mar, -480; San
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Adrián de Besós, 123; CorneIlá, 600; San Felíu de Llobregat, 1.506; Mas­
nou, 500; Igualada, 3.000; Calella, 600, y Canet de Mar, 250.

, Total, 26.8:20.
Arenys de Mar: Los obreros de géneros de punto han acordado ir á la

huelga por solidaridad con los del arte fabril.
Igualada: En la misma situación que ayer.
Badalona: A excepción del arte fabril, sólo hay en huelga la fábrica.

de puntas de París, de Roses. Han reanudado el trabajo los obreros de
las fábricas de cristal. -

Villanueva y Geltrú: Han dejado el trabajo 600 obreros de la fábrica
Pirelli, y 68 de la fundición de tubos de D. Manuel Tomás.

Mataró: Han vuelto al trabajo todos los oficios, excepto los del arte
fabril.

Masías de San Hipólito de Voltregá: Se han declarado en huelga los
obreros ,de una fábrica de poca importancia.

Sabadell: Hay anunciado un mitin del arte fabril para m~ñana.

En Badalona, con motivo de haber reanudado el trabajo todas las artes
é industrias que se habían declarado en huelga- por solidaridad con los
obreros del arte textil, ha renacido, casi por completo, el desasosiego que
ha reinado durante estos dos últimos días.

La tranquilidad es completa.
. La huelga ha vuelto ha quedar reducida á lo que era en los primeros

días, ó sea al ramo textil, que da un contingente de unos 2.600 huelguis­
fas. A primera hora de la mañana hubo una falsa alarma, moÜvada porque,
poco después de haber pasado por esta una sección de Caballeria, se oye­
ron ti'es ó cua~l'o detonaciones hacia las afueras. Averiguada la.cil-usa, se
supo que había sido motivada por haber hecho explosión unos barrenos,
renaciendo la calma. '

En Solidaridad Obrera continúa siendo grande la animación, y el espí­
ritu es de persistencia en la huelga hasta conseguir el triunfo de sus-
aspiraciones, ó como mínimum alguna Il?-ejora. -

En la pizarra se colocó el siguiente aviso: (<¡Trabajadores! Habiendo
terminado el plazo de las cuarenta y ocho horas acordado para el paro
generar de diferentes artes y oficios, han vuelto al trabajo todos los obre­
ros que hicieron solidaridad con los del Arte Fabril, quedando en pie este
conflicto hasta conseguir nuestro triunfo!»

Por la tarde, JIegaroná esta ciudad los Delegados que han de asistir
á una reunión general de los mismos. -

Entre los rumores que de público circulan figura el de que el lunes
reanudará el trabajo alguna de las fábricas del arte textil.

A última hora de la tarde de ayer se ha repartido la siguiente alo­
cución:

«Pueblo de Badalona: ¡Salud! La Junta y Comisión de huelga del Arte
Fabril viene á llamar vuestra atención sobre lo siguiente:
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Sa1;lida es la situación creada por la intransigenda de nuestra bur­
guesiá, como también los planes del Gobierno,tnirando de solucionar
nuestro conflicto con la jornada francesa, ó sea sesenta horas semana­
les, con la condición de empezar á regir en 30 de Septiembre próxi mo,
con lo cual nosotros no podemos estar conformes, ni podemos prestar

'- confianza á sus promesas, ya que aun perduran en nuestra memoria los
idénticos consejos hechos por el mismo, en ocasión de las justas huelgas
hechas por nuestros compañeros d~ Ríotinto y los ferr<Yviarios, que, lue­
go de muchas promesas, no han conseguido nada, á pesar de tener empe­
nada su palabra de hon,or junto con los más altos representantes de la
burguesía catalana.
, .¡Adelante, pues, con estos eje'mplos! Nosotros, identificados con el

Comité de la Federación, entendemos que se impone una actitud enér­
gica ante tales temores, y es la siguiente: el no volver al trabajo mien- ,
tras no nos sean firmadas dichas mejoras.

Pueblo de Badalona: Días ,de prueba son estos en que has de mostrar
tus alientos y convicciones, evidenciando á la vez que estás dispuesto á
luchar hasta conseguír las mejoras solicitadas.

La burguesía propala el rumor de que el lunes abrirá las puertas de
sus ~ábricas-verdaderosfocos de infección y modernos presidios-para
probarte y ver si estás dispuesto á humilla¡;.te bajo sus pies y explotarte

, luego en mayor proporción que antes.
Tened presente, co'mpaüeros y compañeras. la labor que viene hacien­

do la burguesía de"un tiempo á esta parte, Va aumentando la producción
y disminúyendo los salarios. ¿Qué no haría ahora si te humillaras á
sus pies?

Ante momentos tan criticós, esperamos que el pueblo fabril de Ba­
dalona sabrá cumplir COllSU deber, manteniendo firme su actitud de
mejora.

y ahora dos palabras á las Sociedades y obreros que nos han presta,..
<lo su apoyo moral, solidarizando con nosotros durante cuarent~ y ocho
horas, aunque no haya sido unánimemente secundado, debido á la diver-

-sidad de elementos que integran esta localidad: que ha bastado un~ sim­
ple invitación para demostrar á la burguesía que, cuando el' obrero ca­
pacitado de sus deberes se cÍ'uza de brazos, no hay fuerza suficiente
para derrotarlo.

Á todos, pues, os saluda fraternalmente este Comité. ¡Viva la huelga!­
El Comité de huelga.»

El mismo Comité ha convocado á todos los trabajadores á una reunión
que, para tratar del curso de la huelga, se celebrará el próximo m'artes,
á las diez de la mañana, en el local de Solidaridad Obrera.

En Calella continúa todo en el mismo estado de ayer, respecto á la
tranquilidad pública.

, Ayer dejaron de concurrir 'á las fábricas de los Sres. Urí y Alaberns
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los trabajadores, y una parte de éstos á la de Castells y Nicolau, ascen~

diendo á 980 el total de huelguistas.
Por la mañana celebrai'on una reunión los fabricantes, acordando ea­

'tudiar unos Estatutos para constituirse en Sociedad y nombrar una Co­
misión de tres patronos para que los obreros se ,entiendan con ellos en
todos los asuntos. .

Por orden gubernativa quedó suspendido, el Il?.itin anoche anunciado,
sin que se suscital'a el menor incidente.

Hoy se reunirán los obreros á las nueve de la noche para ver si acuer­
dan ir ó no en 4efinitiva al paro.

Sabadell mejora la situación. Crece el número de obreros que han en­
trado en las fábricas.

La unión Industrial se ha .interesado para que el lunes' se abran to­
das las fábdcas, en atención á las muchas demandas que han formulado
los obreros.

Hoy han celebrado un mitin, cuyos det,alles se ignoran.
En Tan'asa, con un lleno enorme, y bajo la presidencia del Sr. Forns,

da comienzo la reunión que se tenía anunciada en la Casa del Pueblo,
asistiendo como Delegado de la Autoridad el Sr. Ribera.

Manifestó el Presidente que la reunión tenia por ob1eto dar cuenta á
la Asamblea de las gestiones realizadas pOi' el Delegado que se envió á
Barcelona; se lamenta de no poderlo hacer pOl' haber sido detenido. Dice
que ha sido nombrado otro Delegado, para-que Tarrasa no quede huérfa­
na de representación en el pleito que se ventila; alienta á los obrerog que
por. causa del conflicto están sin trabajo para que continúen en su
actitud.

Invita á los cong'regados en el Jocal para que digan si él y otros c.?m­
pañeros que se han encargado de dirigir los trabajos de la huelga pue­
den contar con la confianza de todos, siendo ratificada por el auditorio. '
Termina encareciendo el entusiasmo, añadiendo que ahora, más quenun­
ca, es necesaria la unión hasta conseg'uir sus rei vindicaciones.

Solé protesta del retraimiento de los huelguistastarrasenses y reco-
. mienda et"valor en estas circunstancias, agl=egando que no debe decaer
el entusiasmo por la detención de unos cuantos, y añade que si todas las
Juntas de huelga que se nombren fueran detenidas y' no hp.biese hom­
bres para formarlas, entonces recurrirían al valor de las mujeres, y ellas
también sabrian constituírse enJunta y recabar losderechos'del prole-
tariado. ,. .

Tansi se lamenta del triste espectáculo que los obr~ros huelguista de
Tarrasa están dandO ante la actitud de sus hermanos de los demás pue­
blos, que luchan con denuedo para co~seguir sus aspiraciones. DiTigién~
dose á las obreras, les diee que se penetren bien· de su situación, y que
deben alentar y seguir á los ho.mbres, puesto que sus intereses van uni-
dos en esta causa. :

l\iauri dice que sí los obreros no estuvieran escarmentados por los
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ofrecimientos engañosos que han hecho á otros hermanos SUyos en aná­
logas circunstancias, hubiel;an aceptado desde lueg'o la j~rn~dade diez
horas; pero ¿quién nos responde-pregunta-de que no quieran burlarse

'de nosotros, lo mismo que ,ocurrió a los mineros de Bilbao los albañiles·
de Mádrid y los ferroviarios? Bien han hecho los represen~autes de pro-

,viucias deseehando esta proposicióll, que no aceptarán hasta que el Go­
bierno y los patronos nos den garantias más sólidas; de lo contrario, con­
tinuará la huelga hasta que estén convencidos todos, Gobierno y patro­
nos, de que para conjurar el conflicto el único medio es el de conceder por

,Ley la jornada que pedimós. Recomienda la necesidad de ir al paro ge·
neral, y espera que el pueblo de Tarrasa se mostrará tan luchador como. \SIempre.

Rivas se conduele de la iIídiferencia con que én este pueblo se ve el
movimiento de la región y de España entera. Con gran entusiasmo de­
fiende la necesidad' de la huelga, único medio ,-dice-de conseg'uir lo que
pedimos. Recomienda a los huelg'u.istas que persistan en su actitud.

C~sa hace elogios del espíritu rebelde que anima á los obreros huelo
guistas de Sabadell, que, al compararlo conta pasividad de los 'de aquí 7

saca la consecuencia de que aqué.l es un pueblo que quiere vivir, y que
á éste lo consume la inercia. Termina diciendo que si quieren sacudir el
yugo, necesitan defender sus derechos con tenacidad y arrogancia.

Al resumir el Presidente, quiel'e persuadirse d~ si la Asamblea ha de
secundar la h~elga de los otros pueblos que luchan, y al efecto invita al
auditorio á que exponga su criterio y la conducta que en lo sucesivo ha
de observarse, y pregunta: Si para el lunes se da orden de ir aL paro ge-

,neral, ¿la secundarán todos los obreros? La contestación es un si atrona­
dor. ,El domingo - continúa d~ciEmdo-se celebrará otra reunió~, en la

. que recRerá el definitivo acuerdo.
. Han trabajado más obreros que' en días anteriores, dando un pronie­

-. dio del 19 por 100 de los obreros. huelguistas.
Los obreros peluqueros huelgnistas han establecido peluquerías, ro­

gando á los obreros se sirvan' en ellas, ya que sólo por solidai'idad han
acordado lahuelg'a. .

,En Ig-ualada, hoy se celebrar'á reunión en la Casa del Pueblo por lo~

óbreros huelguistas. Ignoro el resultado. Ayer concurríeron en mayor
número los obreros zapateros de la Casa Dalmall.

En Villafran(!,a, el paro ha sido ayer casi general; a excepción delos
obreros de gas y electricidad, han holgado los de los demás oficios, ascen­
diendo á más de 3.000 los hJlelguistas.

En Reus, la casi totalidad de las Juntas de Asociaciones obreras no
Son partidarias, 1.0 1' ahora, de ir á.J.a huelga general. No obstante, si las
circunl;'tancias lo exigen, tienen decidido apoyar el movimiento obrero,
proclamando el paro general¡.

Los obreros se hallan reunidos en la Casa del Pueblo, discutiendo la:
proposición del Sr. Gobernador.

MTIN. Biblioteca Central



- 510-

~ada se sabe de su resultado; tal vez á media noche pueda cono­
cerse.

Día .1 de "-gosto.

Presidiendo Salvador Grañá, se celebl'ó ayer la anunciada reunión de
()breros en géneros de punto, en el local de la calle de Guardia, núm. 14.
La concurrencia, -escasa al principio, se hizo más numerosa después, figu­
raudo entre ella bastantes mu-jeres.

El acto comenzó á las once de la mañana.
Abierta la sesipl1, el Presidente expu¡;lo su objeto, empezando por ma­

nifestar que, por estal muchos trabajadores y trabajadoras del ramo cum·
plieüdo misiones relacionadas con la buena marcha de la huelga, no era
la concurrencia tan numerosa como hubiera podido esperarse.

Después dtó cuenta de la marcha d,el conflicto y de las gestiones que
se realizan para lleyarlo á feliz término, diciendo que la Junta directiva
de la Sociedad, ante la desorganización que reina, había creído conve­
niente designar Comisiones y nombrar Delegados, qne re,corren en la ac­
tualidad diferentes com;:trcas catalanas, con la misión de encauzar el mo-
vimiento para que no se salga de sus naturales límites. '

Añadió que este movimiento, como todos los demas que los obrero~

plantea~, no debe ser' político, y que los trabajadores deben rechazar á
los elementos ext.raños, que lIingún interés tienen en las aspiraciones de
los obreros, y que se aprovechan de las agitaciones de éstos para fines
que nada tienen que ver C0n las aspiraciones legítimas de mejoramiento
'S bienestar de la clase trabajadora. Separó después los puntos á tratar
de la re-unión que se celebraba, diciendo que existían dos acuerdos á
adoptar: uno, referente á la, huelga del arte fabril yá la actitud lf situa­
ción de los obreros en g'éneros de punto en ella como una de sus rama13,
y otro, referente á,la autonomía que los obreros en géneros de punto de­
ben recabar en aquello á que su ramo interesa especialmente,' puesto que
existe diferencia en la lucha planteada por unos y otros.

Hablando del primero de los citados extremos, sostuvo que los obre­
ros del arte fabril, y entre ellos los reunidos, deben aceptar la fórmula
propuesta por el Gobierno, señalando los graves peligros que á lac1as9
()brera puedeacarrearse en el caso de no hacerlo, pues por su actual des­
()rganización no puede esperar una victoria ~ompleta/en susaspiracio.;.
nes, y la fórmula propuesta envuelve mejoras considerables. De no acep­
tarla, añadió, nos exponemos á que la huelga tome otros rumbos, á que
la sangre corra,'Y á tener que volver al trabajo en las mismas condicio­
'nes que antes, agravadas por nuestro desprestigio.

Esta fÓrmula consiste en un Jl,eal decreto qne fijará la reforma para
fecha fija y determinada, y la firpla del Rey debe ser para nosotros nna
garantía. No se trata de una promesa, silla de algo que el Rey firmará.
inm~diatamente,y no podemos, por consiguiente, ser engañados.
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Yo os suplico-siguió diciendo-que no hagáis caso de ciertas estri­
dencias. Es muy fácil aconsejar el asesinato y el incendio y salvar en
seguida la frontera para salvar responsabilidades, dejando, que los ver­
daderos trabajadores, aquellos á quienes no interesa que el régimen sea
republicano federal, republicano I unitario, monárquico constitucional,
monárquico absoluto ó socialista, les saquen del fuego las castañas.

Terminó abogando por que se acepte la fórmula como una positiva
ventaja, y para evitar que seres inocentes vayan al cementerio ó á la
cárcel.

El obrero Oriols pidió la -palabra, recordando que los obreros no deben
fi~rse de las promesas del Gobierno, que-dijo-les burlará, como burló á
los ferroviarios.

El Presidente dijo que los ferroviarios no supieron exigir que se con­
cretal:a la fecha del proyecto de Ley prometido, y éste continúa·prometi­
do y sin prisa para aprobarlo, por'no haberse fijado aquella fecha, por lo
cual no hubo engaño del Gobierno. .

El obrero Ferré contestó también á la argumentación de Oriols, y se
aprobó, con nueve votos 8.,n contra, que los Deleg~dosdel ramo de géneros
de punto en el arte fabril declaren ante sus compañeros que aceptan la
fórmula del Gobierno.

También se acordó que los obreros de g'éneros de punto luchen con
completa automonia en sus aspiraciones especiales, anunciando-la presi-"
dencia que el asunto está en vías de arreglo, por ser muchos los patronos
que se muestran dispuestos á transigir.

. y después de tratarse rle asuntos generales'de escasa importancia, se
levantó ia sesión á las doce menos cuarto, anunciándose que se celebrará

.una nueva reunión después de las q:ri.e hoy y mañana celebrarán patronos
y obreros en el Gobierno -civil. /

En reunión celebrada en el local de la Ag'rupación Obrera del Clot
por los Delegados de fábricas fuéaceptada la fórmula en principio, si el
Gobernador daba. seguridad de la libertad de los presos y si garantizaba

" 'la publicación del Real decreto estableciendo la jornada de diez horas
desde el día 30 deSeptiembte, extremo' afirmado por el Sr. Gobernador.'

Desde el Gobierno civil se dirig'ieron los Delegados á la Casa del Pue­
blo, en donde, desde las tres de la tarde, se hallaba reunida numerosa coil­
eurrencia, en su mayoría mujeres, y en cuyo 'loca.l debía, celebrarse el
'mitin. .

Ést"e comenzó á las siete. menos cuarto, ocupando la presidencia el
obrero Luis Serra. '

Abierta la sesión, el Presidente dijofque no era Un mitin, sino una
'Asamblea, lo que iball:á realizar para que/el Comité diese cuenta de sus
gestiones y los concurrentes que lo desearan pudieran exponer cuál era

- su opinión.
Añadió que por la tarde se habia reunido el Comité, con asistencia de

20 delegados, acordando ace¿tal' la fórmula del Gobierno y reanudar el,
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trabajo el martes, con la promesa de que se gestionará la libertad de 108

compañeros detenidos, se evitarán represalias y el mismo martes publi­
cará el Minis.tro una disposición annciando para el 30 de Septiembre el
Real decreto estableciendo la jornada de d~ez horas.

(Voces: No, no. Se promueve un alboroto.)
El Presidente recomienda calma para poder discutir serenamente v

dice que expondrá ],o hecho por el Comité, y la As.amblea declarará si l~

acepta.
rVoces: No, no.)
Vuelve á insistir el Presidente en dar cuenta de los acuerdos de los

Delegados, diciendo que el primero era reanudar el trabajo el martes,
publicándose inmediatamente la referida disposición ministerial. No ha­
brá reflresalias, añade, y contamos para ello con la palabra del· Go­
bernador.

(Se repl'oduce el alboroto, predominando las voces de: No, no; no que­
remos ir hasta conseguir la libertad de los presos.)

El Presidente log-ra, por fin, dominar el vocerio, y pregunta si es que
tienen interés en que el acto se acabe.

Vuelve á repetir que si el martes reanudan el trabajo, tiene la seg'u­
ridad de que los presos saldrán de la cárcel.

Lee el documento que les había entregado el Gobernador, y pregunta
si aceptan lo propuesto, contestando casi todos, Ó, por lo menos, los que
expresaron su opinión, que no.

Un obrero aserrador combate la fórmula, y dice que él tiene una her­
mana que pertenece al arte fabril y no consentirá que vuelva al trabajo
con las diez hor~s. I

Para normalizar la discusión propone el Presidente que se abran tres
turno en pro y tres en contra de la fórmula de arreglo.

Consume el primer turno e~ pro el obrero Miguel, quien empieza re­
comendando serenidad y aconsejándoles que no se dejen llevar de la im-
presión de momento. ,. .'

Refiere que asistió á la reunión de delegados, y los de fuera, los de
Mataró, Tan'asa é Igualada, votarán en pro de la proposición del Minis­
tro, si se asegura el cumplimi'ento de las promesas hechas; añade que en
muchas poblaciones que han secundado por solidaridad, ¡a mayoría de
los obreros es partidaria de volver al trabajo, por Jo cual, si rechazan la
proposi~ión,se localizará la huelga en Barcelona, lo que equivale á, un
fracaso, pnes en estas condiciones, se perderá.' .,

Reflexionad so~re esto-dice-yved si no es más .lógico aceptar la
proposición del Ministro y reanudar el trabajo.

En contra de la proposición. habla un obrero, quien dice que no deben
volver al trabajo si no se les conceden inmediatamente las mejoras ofreci­
das, pues de otra suerte corren el peligro de qne los engañen como á los
ferroviarios. -- ,

Las necesitamos en seguida, dice.
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(Voces: ¡Eso, eso!)
El Presidente pregunta si hay alguno que quiera consumir un turno

á favor de la proposición, y no s~ presenta nadie.
Habla luego una obrera, quien combate también lo propuesto por el

Comité, de acuerdo con el Gobernador, y dice que si los hombres se aco­
bardán, que se retiren y continuarán la lucha las mujeres.

Seguidamente 'Pregunta el Presidente si aceptan lo hecho por el Co­
mité y la proposición del Gobierno, respondiendo la Asamblea con un no
casi unánime.

En aquel momento; los ánimos están excitadisimos; unos cuantos in­
dividuos saltan al escenario é increpan á los del Comité. .

Restablecida algo la calma, el Presidente dice que, después de re­
chazada la proposición del Gobierno, eL martes no deben volver al
trabajo. .

-¿Estáis dispuestos -dice -á seguir la lucha?
-Sí-contestan los concurrentes-; y con esto se da por terminado el

acto.
En Tarrasa se celebró el mitin de que ya di cuenta, yen el que habló

Rivas, para manifestar que, no habiendo llegado los Delegados salidos
-para Barcelona con el fin de emitir opinión, se suspendia elac.to hasta
nueva orden.,

En Igualada los obreros se entrevistaron con el Alcalde- para mani­
iestarle que el lunes reanudarian el trabajo los de las demás industrias,
escepto los del arte fabril.

.Á indicaciones del Alcalde se nombró UI) Comité que fuese el encar­
gado de llevar la dirección en lo sucesivo.

Se ha celebrado un mitin, acordándose que desde ellune~ vuelvan los
obreros de los" distintos oficios que secundaron la huelga por solidaridad
al trabajo.
_ En Sabadell se ha recomendado á los obreros no asistan al trabajo
hasta dentro de dos días para conocer el resultado de la gestión que rea­
liza el nuevo Comité.

En el resto de la provincia continúan las cosas en el mismo estado que
el día anterior.

Día I~ de A.~osto.

No ha sufrido variación el pleito obrero por lo ;que respecta·~Barce­
lona, y, en cuanto á la región, muestra franca tendencia á mejorar. Hoy
se abrirán las fábricas, á fin de que los obreros que' acepten la solución
propuesta por·el Gobierno y admitida por el Comité. de huelga puedan
volver al trabajo, cumpliendo los dictados de su conciencia.

Los intransigentes se muestran dispuestos á. continuar la huelga
hasta que sean una realidad las promesas hechas por el Gobierno. Ea la
intransigencia, las que más' firmes se mantienen son las mujeres, que
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desean á todo trance que las mejoras anunciadas sean tangibles desde el
momento de volver á la fábrica.

Los demás oficios acuden, en general, al trabajo, estimando más útil
su auxilio pecuario á los huelguistas que el apoyo personal provocando
situaciones violentas. Lo que ocurra durante el día de hoy marcará una
orientación definitiva alproblema planteado, terminando con las dudas y
vacilaciones de estos días.

La población ha amanecido tomada militarmente por fuerzas del Ejér­
y Guardia civil.

Á la hora de costumbre ha sonado la sirena de las fábricas, y los po­
cos obreros de anibos sexos que han acudido al trabajo han tenido que
abandonarlo á requerimiento de los huelg'uistas.

Se han reg'istrado coacciones que han producido carreras y sustos;
pero las obreras, á pesar de los requerimientos de la Guardia civil, se­
guían estacionadas frente á las fábricas para impedií." la entrada á las
compañeras.

Según los datos oficiales, la huelga, en el día de 'ttyer, sostuvo la
siguiente cifra:

Distritos: de la Barceloneta: 47 fábriGas, con 3.313 obreros; At}araza­
nas: 34, con 1.260; Audiencia: 10, con 815; Hospital: 4, con 43; Concep­
ción: 52, con 3.835; Universidad: 19, con 2.267; Norte: 49, con 6.526; Súr: 8,
con 1.366, y Oeste, 30, con 4.417. Total, 253 fábricas y 23.841 obreros.

Ha disminuído el paro en 3 fábricas y 189 obreros.
Ramo de agua: En huelga 55 fábricas, con 3,468 obreros, reanudando

el trabajo en tres fábricas con 204 obreros. Este ramo ha acordado reanu·
dar mañana el trabajo, pues así se anuncia en un cartel puesto en la
Agrupación Obrera de San Andrés.

Los obreros curtidores, en su mayoría, han reanudado el trabajo, hol­
gando solamente en ocho talleres, con 152 obreros, que mañana lo reanu­
dan también.

Cumpliendo el acuerdo de la Sociedad de géneros de punto La Justi­
cia, han presentado la dimisión del 'cargo de Delegados en el-seno del
Comité del arte fabdl los compañeros Gabriel Busquets y Pedro Paixá~

Esta huelga continúa en pie en todo el ramo, en tanto no acuerde lo
contrario la Asamblea general que se celebrará mañana en la calle de
Guardia, núm, 14, á las tres de la tarde, en cuya reunión se dará cuenta
del curso de la huelga y de la entrevista que se ha de celebrar mañana
en el Gobierno civil.

Una Comisión de obreros de este ramo visitó ayer al Gobernador civil
para solicitar dicha entrevista.

Los curtidores y los obreros de'algu~as fábricas que no pertel!ecen al ­
arte fabril reanudaron el trabajo.

Entre las fábricas que han reanudado la labor figuran la de estampa­
dores de Ramón Volart; géneros de punto de Ernesto Crut; tintorería de
Salvador GuimsA, y pasama'uería de D. Juan Gras. .
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La Unión Profesional de Tejedores, Hiladores y Similares del Casal'
-popular ha presentado al Gobierno civil las sig'uientes bases:

«Primera. La jornada"de trabajo será de cincuenta y ocho horas sema­
-nales.

La tarifa actual por unidad de labor en los trabajos á destajo se
.aumentará el 25 por 100.

Los jornales aumentarán el 15 por lDO.
Se-<;onsideran días festivos los domingos y dias de precepto.

Seg·urida. La distribución de las horas de trabajo y de descanso ven­
·drá fijada por un Reglamento especial, pl'ocurando que la jornada del
sábado termine á las doce y media.

, No podrá realizarse trabajo alguno fuera de las horas fijadas sino
.atendiéndose á lo que después se dirá.

En el ca~o de que los descansos se utilizaran para la limpieza ó cui':'
-dado de las máquinas, esta labor se pagará á razón de 75 céntimos por
hora.

Lo mismo.se entenderá si la limpieza se hiciese antes ó después de lá
jornada ordinaria.

Tercera. ,En caso de urgencia, previo común acuerdo de patronos y
-obreros, podrá trabajarsemás horas de las que se declaran reglamenta­
Tias en estas bases.

Este trabajo extraordin~rio nc)' podrá verificarse los sábados y días
festivos. Por este trabajo se pagará un 50 por 1QOde aumento, si es á
;destajo.

En las jornadas se pagará 0,75 pesetas por hora extraordinaria.
Este trabajo extraordin~riono podrá exceder de dos horas diarias~

Cuarta. Si las necesidades de la industria ó las necesidades d,el' pa­
trono exigieran trabajar' la. tarde del sábado, podrá hacerse de.' común
acuerdo entre los patronos y obreros, pero el aumento de salario será
de 75 por 10.0 sobre los precios -de tarifa por unidad de labor de trabajo á
destajo y de 1 peseta por hora en los jornales.

Quinta. En-Ias~ábrícasse cumplirán todas las Leyes, Reg~lamentosy
-demás disposiciones gubernativas acer~adel trabajo de mujeres y niños'
y trabajo nocturno y s.obre higiene y salubridad.

Sexta. Eh la distri bución de obr81'os y máquinas Re seguirán las
siguientes reglas:

Los telares de menos de 150 centímetros serán ocupados indistinta­
mente por obreros ú·obreras.

Los telares de más (le 150 centímetros de aIÍého de pieza serán reser­
vados exclusivamente á hombres.

El máximo de telares que puede conducir un obrero ú obrera es dos.
Séptima; El patrono quéda libre .de aceptar obreros asociados,. sea

eual fuere la Sociedad á que pertenezca,n, con tal que esté legalmente
eonsti tuida.
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Octava. Estas bases se elevarán al Instituto de' Reformas Sociales:
para su aprobación definitiva con fuerza de Ley. Ínterin se cumple este
trámite, regirán como obligatorias entre patronos y obreros, previa firm&
de las mismas.» . _ / ..

En la barriada de Clot se celebró, convocado por los obreros cilindra­
dores, estampadores y similares, un mitin para acordar si continuaba la
\melga. Tras larga discusión, se acorjió; por unas dos terceras partes de
mayoría, continuar la huelga.

Á primera hora de Ja mañana se colocó un aviso en la Agrupación
Obrera del Clot anunciando, conforme el acuerdo del Comité Fabril, que
hoy reanudarían el trabajo los estampadores, cilindradores y demás aca­
bados en piezas. Frente al mismo ag'rupáronse muchos obreros, y no de­
bieron ser muy favorables los comentarios que se hicieron, por cuanto al
mediodía se mandó retirar.

Aunque lo convenido era no celebrar reunión para consultal' á los
asociados si se aprobaba, el acuerdo del Comité, mucho~ obreros solicita­
ron que aqué!la tuviera lugar, y obligaron á la Comisión directora que
se personara en el Gobierno civil para pedir permiso al Gobernador.

Los comisionados estuvieron en dicho Centro oficJal, obteniendo del.
Sr., Francos Rodríguez la autorización solicitada.

Segu'Ían en una pizarra del Centro Obrero los carteles excitando á.
continuar la huelga, de que nos ocupábamos.

Sin que pudiéramos obtener una impresión general del criterio que
predominaba sobre la huelga, oímos decir á los más significados obreros.
que mientras no se ponga en vigor el Real decreto ofrecido no se volverá.
al trabajo en Barcelona.

Recibimos por la tarde un oficio de la raz.on social Hostench y Subch
r

concedjendo las sesenta horas de jornada en sus dos fábricas desde el mo~
mente que reanuden el trabajo los obreros, siendo acogido el comunicado­
con g'randes muestras de satisfacción.

Circularon ayer rumores de haberse constituido oti'o Comité de Confe­
deración del Trabajo, formado poi=" 14 delegados, los cuales, para evital­
toda persecución, habial1 celebrado la primera reuniÓn en las afueras de
la ciudad y con toda suerte de precauciones.

En su recorrido diario por los pueblos cercanos á Barcelona, la Bene..,
merita sospechó de unos individuos al parecer hueloóuistas foraste'ros,.
pero' no se pudo comprobar si se trataba 'de ese nuevooComité.

,En los Centros oficiales no tuvo confirmación la noticia. Lo único que
se dijo es que han dado órdenes de' detención :contra un ex ferrovia­
rio que se ha distinguido estos dias por figurar al frente de los huel­
guistas.

Entre los ferroviarios se decia ayer que la votación que se efectúa,.
según el acuerdo adoptado en la Asamblea, para secundarla actitud del
Arte fabril, es favorable á la huelga, hasta el presente.
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Me dijo el Presidente de La Unión Ferroviaria que se tiene la votación'
-favorable en Caspe, Port-Bou, Tarragona y Gerona.

Hov se verificará el escrutinio; según el resultado, se notificará ó no
-dentr; del plazo legal de los ocho días. . ,

Ayer tarde hubo otra manifestaci~n-femenina, que trató de disolver
la policía, sin conseguirlo, llegando hasta el Gobierno civil, donde Una·
-Comisión de 16 mujeres se entrevistó con el Sr. Francos Rodríguez, ma­
nifestándole que, para volver al trabajo, era preciso que se pusiera en
vigor el decreto ofrecido, á lo que manifestó el Gobernador que tuviesen
la seguridad de que el decreto se publicaría á su debido tiempo, no con­
iormándose con esta respuesta.

Al dar cuenta á las compañeras del resultado de la visita, prorrum­
pieron en gritos de «¡Viva lahuelga!»

Dia 13 de "gosto.

Como" resultado de las conferencias entre los patronos y el Sr. Gober-­
nador civil, abriéronse ayer mañana, si no todas, buell número de fábri- "
-cas dtlla industria textil," realizándose este acuerdo en virtud de que, tan­
to á los patronos como á la Autoridad, se habían hecho reiteradas peticio­
nes, por parte de los obreros, de que reanudarían el t_rabajo si se les ga­
Tantizaba la seguridad personal.

Los resultados de estos ofrecimientos fuei'on nulos, por cuaRto, allier­
tas la~ fábricas, fueron muy pocos aquellos que concurrieron, yen mu­
chas ni se presentaron.

¿Á qué obedeció este retraimiento? Se ignora, _prometiéndoles no ser
molestados, estando suficientemente garantizada su seguridad personal,
por cuanto Barcelona parecía un campamento; tal era el número de
Tuerzas· del Ejército que ocup.aron los puntos más .estratégicos de la
,-ciudad. .. ,

Entre tres y cuatro· de la mañana comenzó a notarse en la ciudad
·inusitada animación; piquetés de la Guardia civil y del Cuerpo de Segu­
~'idad, á pie y á caballo, se cruzaban en todas direcciones, dirigiéndose á.
los puntos que de antemano se les habia señalado. Al propio tiempo ob­
:sen;óse la· presencia de numerosos ordenanzas, que llevaban el caballo
de la diestra v marchaban al domicilio de los Jefes encargados del mando
de las fuerza~ de EJército que el Capitán g'enel'al habia puesto á disposi­
eÍ"ón del Gobernadol" Civil para aumentar el servicio de vigilancia en las
inmediaciones de lits fábricas.

La mayoría de éstas, tanto de la industria textil como del ramo de
.agua, tocaron las sirenas ,á la hora de costumbre en las épocas norma­
1e8, llamando á los obreros al trabajo .

.Á. la hora indicada, ~ntre cinco y seis, fuerzas del Ejército ocupaban.
ya las barriadas obrel:asy las delinterior dé la ciudad donde existen fá-
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bricas, recorriendo patrullas de Infantería y secciones de Caballería las­
calles próximas á los centros fabriles.

Se había hecho un acabado estudio del sitio en que están las fábricas~

y, en consecuencia, se tomaron minuciosas precauciones para vigilar to­
das las avenidas en forma que la protección á los obreros que reanuda­
sen el trabajo fuese todo lo eficaz posible.

Coadyuvaron también al servicio de vigilancia en las barriadas obre­
ras fuerzas de la Guardia civil de las dos armas.

. Asimismo estuvieron también custodiadas las plaza.s de los mercados,
las cocheras de los tranvías y las fábricas de luz.

En los bajos de las Casas Consistoriales se instalaron dos compañías.
del Regimiento de Vergara, dispuestas á acudir donde ee reclamara su
presencia.

Á la hora de entrar al trabajo en las fábricas enclavadas en las 'ba­
rriadas del Clot, Pueblo Nuevo y San Martín. acudieron tan poc/os obre-­
ros, que no se reanudó el trabajo. En Casa Saladrigas, donde están ins­
taladas doce industJ:ias; en Casa Sert, Godó y Compañía, y otras, no
se trabajó. En las fábricas de hil.ados que la razón social Fabra y Coats
tiene establecida en San Andrés y la Sagrera entraron casi todos los.
obreros y un 20 por 100 de mujeres, que empezaron á trabajar; pero
después del almuerzo, algunos no volvieron, y á media mañana dejaron
el trabajo; . I

En la fábrica de aprestos de Romeu, calle de Mallorca, entró todÓ el
personal. _

En las de estampados de Ríus, calle de Serrada y de Motseny, se tra­
bajó también con la mayoría de los operarios.

Un numeroso grupo de obreros se presentó, á primera hota de la ma­
ñana, en la España Industrial, con el propósito de trabajai"; pero, según
parece, encontróse en el camino con otro grupo de huelguistas, enzar­
zándose en una discusión, á la que puso término la intervención de IOB­

Agentes de la Autoridad, pero que dió por resultado que aquéllos desis-·
tieran de su propósito.

Empezóse también á trabajar en algunas fábricas de la barriada de
Gracia, pero pararon á media mañana. .

En las fábricas de Hijos de Francisco Sans, calle de 'Diputación, 169;­
Viuda é Hijos de Ramón AlmirelI, Muntaner, esquina áCoello; Oller y"
Niqui, Muntaner, 55, y Sobrinos de Juan Batlló, aunque se presentaron.
algunos obteros, por su escaso número no se reanudó el trabajo, ex~epro
en fu de Oller y Niqui, que lo empezaron, suspendiéndolo luego.

También lo suspendieron en la de,los Sres. Serra y Compañia '(Cortes,
.esquina á Rocafort), por haberse presentado algunos huelguistas, que­
desde·las ventanas- amenazaron á los obreros que t~abajaban.

Se trabajó en algunas fábricas de las calles de Matasi Olmo, Villarroel,
Santa Madrona, AJí-Bey, Tapias, Bailén, Blesa y otras. .

Desde las primeras horas de la mañana viéJ;'onse en las barriadas
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obreras grupos de huelguistas, hombres y mujeres, que pre~enciabanla
entrada de los trabajadores en las fábricas. .

Aunque en los Centros oficiales no 'se tenían noticiasd~ co~ciones,

parece que hubo algunas aisladas, y á ello debi,óse el que, después del
almuerzo, no volvieran algunos compañeros á'las fábricas.

Según los-datos recogidos por la mañana en el Gobierno civil, habían
reanudado el trabajo los obreros curtidores que el día anterior COntinua-
ran aún en huelga. '

Eu el ramo de agua se trabajaba por la mañaua en nueve fábricas, con
un total de 689 obreros, continuando paradas 46 fábricas, y en huelga
2.779 obreros.

En la industl'ia fabril se trabajó por la mañana en 15 fábricas, con
1.866 obreros, continuando en huelga 238 fábricas y 21.975 obreros, dis­
tribuidos por disü:itos.en la siguiente forma:

Distrito primero (Barceloneta): Fábricas paradas, 47; huelguistas,
3.294.

Distrito tercero (Atarazanas): Fábricas paradas, 32; huelguistas,
1.146.

Distrito cuarto (Audiencia): Fábricas paradas, 8; huelguistas, 409.
Distrito quinto (Hospital): Fábl'icas paradas, 3; huelg"uistas, 39.
Distrito sexto (Concepción): Fábricas paradas, 44; huelguistas, 3.558.
Distrito séptimo (Universidad): Fábricas paradas, 19; huelguistas,

3.097.
Distrito octavo (Norte): Fábricas paradas, 49; huelguistas, 5.988.
Distrito noveno (Sur): Fábri<;as paradas, 7; huelguistas, 1.336.
Distrito décimo (Oeste): Fábricas paradas, 29; huelguistas, 4.108.
Las ~oticias recibidas por la mañana en el Gobierno civil de los pue-

blos de la, provincia eran más satisfactorias. .
Á continuación se dan:
Calella: Sigue en huelga el arte fabril, cumpliendo el acuerdo tomado

en la reunión celebrada anoche. Los obreros carpinteros hán presentado
unas bases á los patronos, y éstos parecen dispuestos á aceptarlas, no
habiendo abandonado el trabajo los primeros.. . . ",

Cornellá: Los obreros del 'arte fabril han reanudado el trabajo,' según
impresiones del Alcalde.

Granollers: Han reanudado hoy el trabajo los obreros del arte fabril,
excepto en dos fábricas, que lo reanudarán después del almuerzo y co­
mida, respectivamente.

Tarrasa, Sabade)). y Arenys de Mar: Trabajan todos los oficios, incluso
el arte fabril.

Mataró: No se trabaja en el arte fabril,porque los obreros no han lle-
gado á un acuerdo. '-

Igualada: Siguen en huelga los del arte fabril y g.ét:leros de punto.
Villanueva y Geltrú: Se ha reanudado el trabajo en una fábrica de

géneros de punto. Las demás no lo han efectuado, porque creyendo los

I
'1 •
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dueños que la huelga se prolongaría, han cerrado las fábricas para hacer
reparaciones.

Los obreroS piden: no contar las sesenta horas, sino cincuenta y cinco
las semanas que no tengan fiesta y cuarenta y cinco las que la tengan;
ellO por 100 de aumento en los jornales semanales y 25 en los de destajo.

Como en días anteriores, hubo ayer tarde una manifestación de muje­
res, que originó carreras y sustos, por el empeño que demostraban de
llevarla á cabo.

Ocuparon los tranvías con el fin de impedir la acción de la fuerza pú-
blica. .

En virtud de orden judicial, decretada á consecuencia de una denun­
cia de la policía, ha sido clausurado el Centro de CultUra Nacional, ins­
talado en la calle de Ballespí, de Sanso

Ayer tarde comenzó, en el local de La Unión Ferroviaria, el escrutinio
de los boletines que se-drcularon por la línea, á fin de que los asociados
expresaran su opinión en pro ó en contra de los obreros del arte fabril.

De las papeletas ayer registradas, 694 son favorables á la huelga, 202
en contra y 27 á fayor de la mayoría; h.ubo ~demás muchas en blanco.

Hoy continuará el escrutinio, pues no se han recibido aún los boleti·
nes de muchas estaciones, entre otras los de Mora, y faltá también los
de la linea de Reus á Zaragoza.

Por el resultado de esta votación, y acaso fundándose en otros datos,
aBQgurábase anoche que el resultado final será á favor de la huelga.

Enla cap(~al, por la tarde, han entrado al trabajo algunos obreros más
del arte fa bril. '

El Alcalde de Sabadell visitó al señor Gobernador para notificarle que,.
en reunión celebrada ayer tarde en la Federación Obrera de aqllella ciu­
dad, acordaron dar la huelga por termip.ada y volver al trabajo; habién­
dolo así efectuado en el día de hoy. También se interesó con el Sr. Gober­
nador en favor de los que han sido presos con motivo del actual movi­
miento.

En los pueblos, la huelga del Arte fabril sigue en el mismo estado que
el que se citaba en el parte de la mañana.

GranolIers: Mañana entrarán al trabajo 60 obreros aserradores, que
estaban en huelga por solidaridad con los del arte fabril, quedando así
terminada la huelga en dicha población.

En Reua, contra lo que se aseguraba ay~r de que hoy se abriría~ al­
gunas fábricas de esta ciudad, por si las huelguistas ó parte de ellas _
querían reanudar el trabajo, puedo afirmar que no se ha abierto ninguna,
ni en ninguna se han tocado los silbatos ó sirenas llamando á los trabd­
jadores. Por tanto, la huelga ha continuado en la misma forma de los días
anteriores, limitada á los obreros del arte fabril que como es sabido, la, ,
mayor parte son mujeres.

La tranquilidad ha sido también absoluta, y el orden, inalterabJe.
Esto no obstante, y por más que no hayan abierto ninguna fábrica,
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como quiera que en una de ellas, la denominada Sedera Reusense, de don
Antonio Pascu;11 y Compañia, hayan sabido las huelguistas que habían
entrado dos trabajadoras, desde primeras horas de la maüana hasta
últimas de la noche han permanecido grupos de mujeres ante dicha fá-

\brica, al objeto de vigilar la salida de dichas dos trabajadoras, con lo~

fines que son de suponer; mas las mismas no han salido en.todo el día
del interior de la fábrica; con lo cual ·se han evitado, cuando menos, una

~ -gritería y un escándalo fenomenal que, sin duda, hubieran promovido las
huelguístas.

.Éstas se han ido relevando por grupos durante todo el día, á fin de
que dicha fábrica no quedara ni un solo momento sin hallarse vigilada,
habiendo sido su actitud correcta y pacifica, sin que hayan tenido que
mezclarse para nada con ellas los serenos, municipales y agentes de po­
licía, que se hallab~n en la puerta de la fábrica para reprimir en el acto
cualquier desorden.

Mañana, según noticias, no se abrirá tampoco ninguna fábrica.
En' Sabadell ha terminado el conflicto planteado por los o.breros del

.arte fabril. Han entrado al trabajo todos los obreros en huelga.
En Tan·as.a aumenta el número que acuden al trabajo.
En Granollers han abierto sus puertas y reanudado el trabajo en to­

das las f¡'tbricas, excepto dos.
Las fábl'icas de aserrar maderas no han abierto sus puertas, no obs­

tante haber acudido los trabajadores.
Continúan en Igualada holgando todos los obreros del ramo textil y

ros de géneros de punto.
En Mataró renunciaroll sus cargos los Delegados Cuadras y Sabatí8,

que en el Gobierno civil votaron á fa\'or de aceptar la jornada propuesta
por el Gobierno. Fué aceptada, acordándose no volver al trabajo mientras
no se obtengan las ventajas pedidas.

En una fábrica donde se había reanudado el trabajo VlOse precisado
el dueño á cerrarla, para evitar continuasen las ,coacciones de que eran
objeto los obreros.' .

Una Comisión de los de géneros de punto ha hecho entrega al Alcalde
del sig'uiente docu:rriento:

«Muy ilustre señor: Los que suscriben tienen el honor de recurrir á
usted para exponerle que:

Considerando que la votación con que se intentó ayer en el Centro
Radical de esta ciudad resolver si debía ó no proseguir la huelga, no fué
aceptada por las cuatro quintas partes del total de huelguistas, p,'r no
haber tomado parte en la votac-ión más que 600votantes;

Considel'ando que del resultado del escrutinio no puede deducirse que
por mayoría de votos se resolvía en pro por la, continuación de la huelga
en esta ciudad;

Interpretando el modo de sentir en la inmensa mayoría de los 4.000

/
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obreros, que representan 4.000 votos, y que se abstuvieron de emitir su.
opinión, protestamos de la continuación' de una huelga que, por lo dicho
y otras razones, no es voluntaria, sino forzosa.

En consecuencia, recurrimos á usted para que, garantizada la libertad.
del trabajo, recabe de los patronos, á 'la mayor bl:evedad posible, el re­
anudar el trabajo para la tranquilidad de la ciudad y sustento de la clase
obrera.

Esperamos del recto criterio de usted en el desempeño de su espinoso
cargo que tomará en consideración los antedichos considerandos y ma-
nifestaciones de los recurrentes. .

Dios guarde á usted muchos años. Mataró 12 de Agosto de J9U.3. -(Si-o
gueillas firmas.)

M. 1. Sr. Alcalde Constitucional de .... ,»

El Sr. Alcalde se ha hecho cargo de la solicitud prescrita, manifes­
tando á la Comisión que, para tomar una determinación, esperaba conocer
lo que hubiese ocurrido hoy en Barcelona, y que si venía el caso de tenel'
que aconsejar á los patronos que abrieran las fábricas, precisaba que
contara con medios suficientes para poder garantizar la libertad del
trabajo.

En Calella se acordó por los obreros en géneros de punto no asistir al
trabajo. •

Los carpinteros han presentado unas proposiciones á los patronos,
siendo aceptadas las que. se refieren al aumento de 0,50 por jornal y de
1 peseta diaria, cuando trabajen fuera de la población, rechazando la que
se r.fiere al reconocimiento de la Sociedad.

En Olot continúa la 4uelga en igual estado.

nía 1,. de "gost...

Día de completa calma f~é el día de ayer. N~ se vieron grupos de mu­
jeres, como en días anteriores; no hubo manifestaciones ni mítines, pues

. sólo se celebró uno en la Casa del Pueblo, que no puede' calificarse de tal,
porque fué prohibido por el Sr. Gobernador v autorizado á última hora,
pero con la condición de que sólo fuese un ~r~dor el que hablase.

Esta calma obedecfó, sin duda, al pleno convencimiento entre los obre­
ros de que las fábricas nó se abrirían, y si lo hacían los patronos, nO'acu-
dirían al trabajo los huelguistas. .

En los barrios en donde viven la mayoría de los obreros no hubo tam­
poco los animados corros de los días anteriores; ver aquellas calles de­
giertas hacía suponer que todos estaban trabajando, que nó hab~huel-
ga, sino paz y tranquilidad. .

.Á. pesar de la prohibición, á la hora señalada para el acto, entre tres
y cu~tro de la tarde, acudió al indicado Centro numeroso público, en su
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mayoría mujeres, que ocupó por completo el patio de entrada. El Diputa­
do á Cortes D. Emiliano Iglesias y el Comité de huelga insistieron de nue-.
vo cerca del Gobernador para que autorizase el acto, y por teléfono leo
rogaron revocase su anterior disposición.

El Sr. Francos Rodríguez accedió á ello, con la condición de que en el
mitin hablara un Bolo orador.

Este acuerdo, al ser comunicado á los huelguistas, á las cuatro y me-o
dia, 'por D. Emiliano Igl~sias, fué recibido con muestras de satisfacción,.
exteriorizadas por gran griterío, penetrando en tropel las mujeres en el
Salón-Teatro así que se abrierou las puertas, y entrando también buen.

~ número de hombres. ' ' , .
/ , Enilas calles de Aragón y de Casanova se veía buen número de Agen­

tes de. Policía y g'uardias de Seguridad.
Abierto el acto, el obrero Bruno, del Comité deh-uelga, comunicó la.

resolución del Gobernador, y que, en virtud de ella, hablaría solamen­
te él.

Felicitó á las obreras por su 'actitud de intransigencia y energía, y
las invitó 'á perseverar en ella, con la esperanza de alcanzar pronto las.
petici(mes que tienen hechas, pues aun ,cuando se vuelva á entrar al tra­
bajo con la concesión de las sesenta ho~'as de trabajQ gue han' hecho al­
:gounos patronos, el Comité continuaría trabajando para que se obtengan
las cincuenta y cinco horas de semana completa y las cuarenta y cin~Q­

de semana reducida.
Dijo además ql.le 110 cejaran e~lsu actitud, porque de la actitud de:­

'los obreros de Barcelona d~pende l'a ele otros pueblos fabriles, como Sa­
badell y Tari'asa, donde dij o se espera cono~er el resultado de este acto­
p~.ra volver ó no á.la huelga general.

'Lamentó que el Gobernador no dejase hablar más que á un orador,y
el Delegado de la Autoridad le rogó que no continilara hablando en tono­
de censura. El orador 'terminó repitiendo las palabras de incitacióná per­
sistir en la huelga, terminando, dando vivas 'á la jornada de nueve horas.
'y al 10 por 100 de aumento en los jornales, vivas que fueron contestados.
con aplausos. •

Ayer tarde; convocados por el Sr. Francos Rodríguez, se reunieron en,
el Gobierno civil- algunos fabricantes, con objeto de que expusieran su..
opinión sobre el est~dodel actual conflicto. Entre otros, asistieron los se­
ñores Sedó, Calvet, Conde de Sert,Marqués de AleUa, Conde de Güellr-

. Marqués de Santa Isabel, Trians y Escayola.
El Sr. Francos dijo que la reunión tenía por objeto, no adoptar acuer­

dos concretos, sino que les había citado para conocer sus impresiones,.
á fin de transmitirlas al Gobierno, para que éste tome los acuerdos que­
estime oportunos.'

Cada uno dé los reunidos expuso, desde 8U respectivo.punto de vista',.
la opinión que le mer~ce el actual coIiflicto.

Para las diez de la noche tiene convocados á otros patronos. Luego-
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;si hay modo de ver quién lleva la representación de los obre.ros, les con-
_vocará igualmente para conocer sus impresiones, siempre que sea una
~epresentaciónauténtica de ellos. /

En La Unión Ferroviaria continuó ayer el escrutinio de los boletines
<l.e votac!ón circulados por la línea para decidir si han de secundar ó no
la huelga de los obreros del arte fabril. No ha terminado aún el recuen­
to, pOlo no haberse recibido todavía los boletines de algunas estaciones.

Día 15 ele "gosto ele 1913.

La normalidad más perfecta feina en Barcelona; l1ad ie diría, por el as­
'Pecto de ia ciudad, que estamos pasando momentos difíciles y de suma
gravedad y trascendencia, ante esta calma que ha obligado á las Autori­
dades, no sólo á que las fuerzas del Ejército no patrullasen por las calles,
-'Como en días anteriores, sino que también á disminuir el númro de pare­
jas de la Guardia civil que prestaban servicio.

Unic&mente en el intedor de algunas fábricas, IlJ) todas, continúan 108

-retenes de tropa, no porque hagan falta de momento, sino, por si pudi,era
llegar el caso en que fueran -necesarios.

El Sindicato de obreros de géneros de punto La Justiciera celebró ayer
l."eunióD, bajo la presidencia de Salvador Grañá, para tratar del curso de la
:huelga. El acto se vió muy concurrido, dominando el elemento femenino.

Arbós dió cuenta de la entrevista celebrada anteayer con los patro­
nos, los cuales, al decir del orador, no a~eptaron la jornada de cincuenta
:f cinco horas semanales, terminando el trabajo el sábado al mediodía,
por no estar autorizados por su respe~tivaSociedad. Se acordó, ~n cám~'
bio, ell1ombramientode una Comisión mixta, en la que tomen parte obre­
ros de las secciones de punto liso y punto inglés, con el fin de informar
.sobre el asunto. .

El orador manifestó que varios fabricantes ha~ acedido, con carácter
-particular, á dichos condiciones de trabajo, reservánd9se el derecho de ni­
velarlas nuev'amente con las de los demás patronos, criando, en virtud de
un acuerdo, se solucione la huelga. -
. Informóse de que en Igualada, los fabricantes han concedido lasmejo-

,ras que se solicitaban, tales como reconocimiento de la Sociedad, 20
por 100 de aumento y cincuenta y ocho horas de jornada, 'con la reserva
.(le que si en Barcelona se ganan las cincuenta y cinco que,se piden, taDl­
bién ~llí se concederán.

Después de detallada explicación sobre la retirada del Comité del arta
'fabril de los Delegados de géneros de punto, se procedió al nombramien­
to de otros dos, recayendo aquél en los socios Ramón Andren y Domingo
Arbós, tanto para que tomen parte en las tareas ejecutivas'del expresado
.comité como de las informativas.
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En sustituci'Ónde los tres individuos que componen con los patronos
la. COllÚsión de esta, fueron nombrados Sola, Coll y Girollés .

. por último, el Presidente preguntó á la reunión si se mostraban de
conformidad con todo lo actuado, contestando tod~s afirmativamente, y'
dándose seguidamente por.terminado el acto con un viva á la huelga.

He aqllí la circular suscrita pOl' el Comité de huelga, y dirigida á los
ebreros de géneros de pun~o: .

«Compañeros: Todos vosotros sabéis que los ó'9reros en género~ de
punto de Barcelona pertenecen al arte fabril; todos vosotros sabéis que t

desde su fundación, pertenecemos á la Federación Regional pert,enecient8­
á dicho ramo. En vuestro conocimiento está que al gr~ndiosomovimiento­
qúe admira á Ellropa coadyuvamos con un contigente de 10.000 compa­
ñeros, en su mayoría mujeres.

Las bases que pi'esentamos á los patronos hi~iéronlas suyas nuest.ros
compañeros de Calella, Mataró, Arenys de Mar, Yilasar de Mar, Villanue­
va y Geltrá, Igualada, Valls, Olot, etc. En lo fundamental, estamosínti­
maIllente ligados con todos los obreros del arte fabril; 'sus peticiones sus-·
tanciales son las mismas nuestras, y, por tanto, al cabo de algunas ho­
ras que éstos efectuaban la huelga, nosotros la secundábamos, y solida·
rizaban nuestros compañeros de los pueblos mencionados. No obstante,.
aunque estamos dispuestos á defender en primer lugar, y por encima de
todo, la causa del arte fabril, comprenderéis que los patronos contra.
'quien luchamos no son grandes capitalistas, y,por loe menos, oponen mu­
cha menos resistencia qúe aquellos soberbios que nó han querido pactal~

con los repr~sentantes de 'nuestros hennanos. Comprenderéis, pues, la si­
tuación nuestra; comprenderéis las ventajas con que luchamos, y com-

,prenderéis que d.e vuestra ,ayuda pecunaria depende nuestras victorias.
Nuestro Sindicato ha sido pródigo.siempre en la ayuda,á sus compañeros
en la huelga-ó en la cárcel, y hoy, que él necesita de manos pi'otectoras y

. _ amigas, á vosotros se...os dirige para que le ayudéis á salir de la-avaricia.
patronal: un pedazo másde pan, un poco más de descanso, unos momen­
tos más de libertad.

Nosotros cumplimos siempre con nuestro deber. Os rogamos que cum­
pláis con el ~vuestr-o.

Recibid, po~' último, la expresión .más_ sincera de nuestra amistad
para vosotros, camaradas co~o nosotros, en lucha por vida y la l;ealíza­
ción deÍ ideal delproletariado.-La Junta; el Comité de huelga.»

\

Gran concurrencia de mujeres hubo durante todo el día en el Centro­
O·brero. Allí se dijo que varios patronos h~bían solicitado entrevistarse
con los obreros para entrar en tratos y solucionar el conflicto.

Según manifestaciones de los obreros, uno de los patronos habia ofre­
c1do cincuenta y nueve horas de jornada y un pequeño aumento de jor­
nal; .otro, cincuenta y ocho horas y ellO por 100.

El Comité no aceptó de momento dichas ofertas.
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En Badalona v Sabadell reinaba complet.a tranquilidad.
Ha quedado hoy s~lucionada la huelga de los trahaj~dores en géne­

ros de punto, con arreglo á las siguientes condiciones: jornada de diez
horas, excepto los sábados, que sólo se trabajarán ocho, concediéndose
un aumento de 10 po~ 100 de labor á destajo. ~

Han intervenido exclusivamente para esta solución el fabricante don ~

Ramón María Catarineu y el Concejal republicano Sr. de FeIíu.
Las fábricas de este género abrirán sus puertas el lunes próximo.

Respecto de las demás, todo continúa en el mismo estado.
En Calella continúan las fábricas cerradas, no habiéndose podido ce­

lebrar la reunión anunciada por no haber liegado los Del~gados de Bar­
~elona.

En Olot continúa la huelga en igual est.ado, y en expectativa de
.cuanto pueda ocurrir en~Barcelona.

Día 15 de .tl.godo,.

Como día .festivo, no hay impresión que reflejar, siendo la tranquili­
-dad completa, 7l entregándose los habitantes de la ciudad á 'los placeres
del campo y á concurrir á las fiestas .mayores que en el· barrio de Gracia
(Barcelona) y en bastantes pueblos de la provincia se celebran. Nada
~normal ocurre, y se espera el día d'e mañana, en el que, según p'arece,
tendrá solución el cónflicto, si en el mitin del Cine Montaña se acordase
ü al trabajo, y llegan los delegados á conseguir la aprobación .de las
bases del Gobierno.

Día 16 de .tl.gosto.

A medida que el día avanza, se espera con verdadera ansiedad el re­
sultado' de la reunión de los obreros del arte fabriL La expect~,ción es
grande; casi la totalidad de las person¡1S que siguen'con interés ,la mar­
.chade esta huelga creen, i casi convencidos lo aseguran, que las bases
-del Gobierno serán aceptadas, y que el lunes volverán JasfAbricas á fun-
-cionar, eheontrando en ellas trábajo los obreros que, en' defensa d"e su_s
intereses, las abandonaron._ ' .

Los fabricantes de sedería han celebrado una Asamblea genera'! en el
Colegio del Arte Mayor de la Seda-, CQn el fin de acordar la apertlira 5le
las fábrica.s, basándose en que la jornada establecida para sus obreros es
-de cincuenta v seis á cincuenta v ocho horas semanales.

'Acordóse ~ontinuaran cerradas h\sta que los huelg.uistas del' Arte
fabril r~anudasensus trabajos, en evftación de daños y perjuicios, como
los sufridos el lunes de la semana pasada, que ábrieron lás fábricas- y no
acudieron los cbrerospor temor de coacciones;'
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La reunión que iban á celebrar los lampei'os, latoneros y hojalater08
Ilubo que suspend~rla por no haber solicitado el oportuno permiso de la
Autoridad civil y no permitirse la entrada al representante del Gober­
nador.

Los obreros de géúeros de punto recibieron un oficio de los patronos
()freciendo las cincuenta y siete horas, no siendo aceptada la propuesta
y reiterada la petición de las cincuenta y cinco horas, jornal con clasi,.
ficación;y destajo á base de 25_pesetas, y reconocimiento de la Sociedad.

Con motivo del acuerdo adoptado en la reunión de La Unión Ferrovia­
ria, dedecla~~ar la huelga comó solidaridad co~ el al·te fabril, ha -circula­
do por la estación de Francia el siguiente manifiesto:

'-

«Por ley natural, todo en este mundo tiene principio, todo en este
mundD tiene fin; á este propósito, y para cargarnos de razón y obrar,
dejamos transcurrir un tiempo precioso, que pudimos aprovechar para
talgo bueno, práctico, de resultados positivos para el mejoramiento de la
dáse, creyendo (por desgracia, nos equivocamos) que los hombres que
dirigen LaUnión Ferroviaria, Sección Catalana, no rectificarían jamás.

. Está grabada en la conciencia de todos, Ysancionado por el aplauso y
votQ unánime de los asociados, la autonomía de la Sección, por no querer
ingresar en la Unión General de Trabajadores y ser dirigidos por ele­
mentos políticos sin escrúpulo, sólo atentos al medro personal, siempre
~,jenos á nosótros. ¿Por qué razón, con motivo de la huelga de los tejedo­
res, proclamamos la general de ferroviarios, y nos dejamos explotar por

, los eternos equivocados, abúlicos y ambiciosos }le menor cuantía? ¿Qué
se ha hecho del sagrado tema: «Ferroviarios, sí; políticos, no:», que tuvo
la virtud, como por arte de encantamiento, de juntarnos á todos y llevar­
nos á un estado de poder, admiración de propios y extraños?
, Entendemos llegado el momento de prueba, si no deseado ni busca­
(lo, no temido, de deciros muy alto, para que lo sepáis todos, para que
nadie pueda achacar sus males á ignorancia: Compañeros, no queremos
ser por más tiempo juguete de políticos, revolucionarios y envidiosos:
para ello os invitamos á hacer el vacío, á dejar en el ai,slamiento más ab- ­
aoluto á esos falsos redentores que por tan malos caminos nos quieren
conducir, ó de decirle con nosot~·os al pueblo, á la industria, al comercio.
á los obreros de todas las artes y oficios, que el ferroviario no puede ir á
la huelga cuando á la huelga vayan los del arte fabril, cuando á la huel­
ga váyan los panaderos, albañiles, zapateros, ete.: que el ferroviario,
percatado del papel importantísimo que juega dentro de la' sociedad, cu­
yos intereses generales les confían, no puede;-ni ~ebe, ni quiere pertur­
bar un servicio de interés nacional, sin grandes causas, perfectamente
justtficadas ante la op~nión de nuestros conciudadanos. '

Demostremos tener conciencia plena de nuestros derechos como oe
nuestros deberes, á los que no nos sustraeremos por nada ni por nadie,
"demostrando que nuestra colectividad seria y digna persiste en su fide'"
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lidad á la bandera, con los lemas: «Ferroviarios, si; políticos y revolucio­
narios, no».-Por la. Comisión: Eugenio Estivill, revisor. - José i.guila~

maquinista. .
»Barcelona 14 VIII 1913.»

Antes de la Asamhlea, se reunieron en la Secretaría de la Agrupación
obrera de Olot· el Comité de huelga y los Delegados de Tarrasa, Saba­
deIl, Igualada, Mataró, San Felíu de Llobregat, CaleIla y Badalona y
otras poblaciones~.

Se procedió á un cambio de impresiones, manifestando la mayoría de
los Delegados que sus representados aceptaban "en princi pio la nueva
fórmula y reanudar el trabajo con la jornada de diez horas.

ElcompañerQ Bruno ,comienza diciendo:
-1

«Rueblo de Barcelona y de las localidades representadas: Salud.» En
nombre del Comité de huelga y de la Junta directiva de La Constancia,
recomienda serenidad y seriedad.

Advierte que sólo podr4ntomar parte los obreros del Arte fabril para
evitar discrepancias.

Habla <le las últimas entrevistas celebradas con el Gobernador civil, y
dice que el Sr. Francos Rodríguez, á peticiones reiteradas del Comité,
accedió á que se celebrase la Asamblea para que se le diera una contes­
tación concreta sobre el proyectado decreto.

Manifestó que el Gobernador, en la entl~evista de anteayer, dijo á los
obreros que no les aseguraba si tódos los patronos abriríarrlas fábricas
Ullavez publicado el decreto, pues por noticias particulares, sabía que
algunos mantendrían cerradas üis fábricas.

El Presidente continúa poniendo de relieve la contradkción en que in­
curren los patronos, y con el decreto publicado en 30' de Septiembre no
pensaban en cerrar la fábrica, y ahora, que el decreto está sobreJamesa,
advierten que no pueden abrir" inmediatamente;EIlo demuestra; según el

-- orador, que muchos fabricantes no están conformes.
Dice que estos fabricantes pueden sumar 3 ó 4.000 obrEn·os,. y' que, de

pasar por el cierre tem'poral,. podría tacharse de vividores á los obrero~

que aconsejabanla vuelta al trabajo.
Advierte que .los comisionados manifestaron al Gobernador que so-

meterían lo propuesto á la deliberación de la Asamblea. .
Leyó á continuación una cC:pia del decreto, que abar~a los siguientes

extremos:

1.0 Garantír el cumplimiento de la Ley de 13 de Marzo de 1900 q:ne re­
gula el trabajo de las mujeres y de los niños, para lo cual se reorganiza-'
rá la Inspección del Trabajo. '

2.° Fijar para la industria textil la de sesenta horas semanales, su­
primiendo las fiest.as que no fueran de precepto para laborar tres mil.
horaS'anuales.
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3.0 Disponer el aumento p~oporcional con relación á la rebaja de la
"Jornada.
/' 4. 0 Establecer una sanción para los contraventores de las disposicio­

nes precedentes.
Continuó el Presidente manifestando que del acuerdo que tomase la

Asamblea dependía la publicación del decreto.
La mayoría de los asambleístas interrumpen gritando: «No, no, no».
Sigue el Presidente manife~tandoque,no era hora de decir nada; re­

comendó atención para los que han de hablar, y acabó advirtiendo que á
'su hora podrían manifestar su criterio los asambleístas.

El compañero Miguel Cononell dedicó, en llombre de sus representa­
dos, un saludo á los reunidos.

Dijo que, en nombre de los mataronenses, expondría su opinión sobre
el decreto. "

Manifestó que sus representados creen que algo se puede aprovechar,
y añadió que, antes de inutilizar una cosa, había que aprovecharse algo.

Sigue diciendo que si no había serenidad, quedarían ridiculizados.
En cuanto á que algunos patronos decidían no abrir sus fábricas con

el decreto, advirtió que mucho menos las abrirían si se les pedían menos
horas de jórnada.

Rechazó las versiones que sobre el partiCular circulan elementos pa­
tronales, y acabó manifestando, en nombre de los pueblos de Matará y de
Vilasar de Dalt, que el pueblo de Barcelona debía conformarse con las

"sesenta horas semanales. '. " "
Fuertes gritos de «¡No!», interrumpen el discurso del representante de

Matará.
Éste sigue reclamando atención para los delegados, y que después

juzgue la Asamblea. Niega e! argumento esgrimido por algunos compa­
ñeros de que con "la supresión de fiestas establecidas por el 'decreto, los
obreros trabajarían como antes, es decir, las mismas horas de trabajo

_ anuales.
El compañero Francisco Vergés empezó diciendo que una de laspri­

meras poblaciones que secundó el paro fué Igualada, y. que continuará
en huelga uno á dos meses, sies preciso.

Manifiesta que sus compañeros no son partidarios del todo ónada.
Dijo que desde el año 1868-no habian formulado ninguna demanda, y

"que la miseria reinaba ya en algunos hogares. "
Siguió diciendo que si las promesas de ahora son efectivas, desde el ,

mOmento "de entrar en el trabajo se deben aceptar; de otro modo, no.
rFuertes rumores de p'rotesta.)

Recomendó se pensase bien lo que se iba á decir,' y manifestó que
poco significaban los reunidos ante los 80.000 obreros de CatalQ.ña que
han secundado la huelga. .

Terminó manifestá?dose partidario de que se sometiese á un plebisci­
"to, y la vuelta al trabajo con la publicación y cumplimiento del decreto.

34
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El compañero Juan "\Tila, delegado del Grado de Calella, comienza di­
ciendo que antes de decir si ó no sobre 'una cuestión, hay que ver si se
gana ó se pierde.

Hablando de la supresión de fiestas, dice que el pueblo siempre ha
celebrado las que ha querido, y que las. que el pueblo establece no las
puede quitar nadie. (Una voz: ¡Muy bien!)

Manifestó que hasta ahora los obreros de Calella han trabajado sesen­
ta y séis horas semanales y que el decreto establece sesenta, y que las
bases del Arte fabril se presentaron con la demanda de cincuenta y cinco
horas para conseguir las sesenta.

Dijo que aquellos compañeros llevan dos semanas de huelga, y mani­
festó que cuando los patronos de aquella población suprimieron detel"mi­
nadas fiestas, los obreros no hicieron caso y las celebraron como decos-
tumbre, haciendo caso omiso dél silbato de las fábricas. .

En nombre de sus compañeros, declaró aceptable la proposición del
Gobierno.

Recomendó á todos que cuando fueran preguntados sobre el particu­
lar, respondiesen con la cabeza y el corazón.

El compañero TItar, después de saludar á los asambleístas, advirtió
que los compañeros de SabadeIl son los'que más han luchado en Cataluña
en defensa de las reivindicaciones obreras.

Recomendó á los reunidos meditasen la proposición del Gobierno, y
que antes de sufrir un}racaso; debían admitir algo para hacerse fuertes,
y otrodia pedir más_

El compañero Francisco "\Tila dijo que el pueblo puede imponer las
fiestas que se supriman.

Manifestó su criterio de que si los delegados de fuera no estaban,con­
formes cou él acuerdo de la Asamblea, debian reunirse después de ésta,
para evitar el aislamiento de Barcelona.

Anunció que se reuniría el pueblo de Badalona para saber las ifllpre-
f!\iones y actitud del pueblo de Barcelona. .

Repitió que, después del acto de ayer 'mañana, se imponía-una nueva
reunión de delegados, y después otr:;J. visita al Gobierno civil.

Dijo que el jueves, los compañeros de Badalona acordaron acatar las
órdenes de los barceloneses, y queboy se reunirían de 'nuevo, acordando
lo mismo.

Terminó diciendo á los asambleístas que si lo concedido les parecía
poco, siguieran luchando hasta conseguir más. (Aplausos.)

El compañero Luis Serra, en nombre del Comité de huelga y de.la Fe­
deración Regional del Arte Fabril. dijo que no se proponían coaccionar á
los Delegados ni ·á la Asamblea, y advirtió que ya mailüestaron al Go­
bernador que el Com.íié nopodia contestar nada sobre ~l d~r~to, sin con­
sultar antes á la Asamblea.

Manifestó que el Sr. Francos Rodríguez opuso reparos á la celebración
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de nueva Asamblea, pero que al fin acce~ió á los r~iterados ruegos del
Comité.

Dijo que ~l Comité creyó necesario saber la orientación de los pue­
blos y envió varias Comisiones, coil el fin de poder manifestar en la Asam­
blea el criterio de todos los compañeros.

Siguió diciendo qv.e el Gobernador pidió se le manifestase si se acor­
daba ó no aceptar el decreto, y que les llamó de nuevo para hablar de las
dificultades surgidas á última hora. '

El Sr. Francos Rodriguez preguntó por la actitud que adoptarían los
obreros, ante la posibilidad de que algunos patronos no abriesen sus fá­
bricas, y los representantes del Comité le contestaron que ello podría
provocar una nueva lucha.

Después les habló el Gobernador de la supresión de determinadas fies­
tas y de que las sesenta horas semanales podrían distribuirse del modo
qlle se estimase más conveniente.

El compañero Serra sfguió diciendo que si los obreros estuviesen bien
organizados, todo eso no seria dificultad, y reconoció que ahora los obre­
l'J}S no cuentan con bastante fuerza.

Repitió que el Comité no tenía interés en ejercer coacción sobre nada
de todo esto, y terminó diciendo que oportunamente se acordaría la con­
ducta á seguir, contra los fabricantes que no respeten el decreto y abu-

-sen de las fiestas. •
El compañero Francisco Casas manifestó que sus representados de

Tarrasa se encontraron en un caso parecido, con motivo de las fiestas ex­
traordinarias, y advirtió que ello fué una maniobra de la burguesía, que
la realizó para saber'si había disconformidad entre los obreros.

'Dijo que precisamente ayer era San Roque, y que lo~ tarrasenr»es cele­
, braban su festividad no siendo de precepto; y sacó la deducción de que

los barceloneses podrían hacer lo mismo, cuando quisiesen celebrar al­
guna fiesta.

Advirtió que aunque la jornada fuese de sesenta horas semanales, es
un beneficio pequeño para los compañeros de Barcelona; hay que tener en
cuenta que en otras poblaciones se trabajan jornadas de unas doce horas
y más, y que estos compañeros secundaron la huelga por solidaridad.

Manifestó que el pueblo de Tan'asa acordó en un principio aceptar las
sesenta horas semanales. '

Dijo que aunque poca cosa, es aceptable el decreto; por significar un
gran beneficio para los obreros de fuera.

Manifestó que sí los compañeros cumplieran como es debjdo, el día 1.o

de Octubre las Sociedades de resistencia podrían emprender 01;1'30 luc.ba_
Estima que de rechazar el decreto, perderían Barcelona y los demás

pueblos de Cataluña, demostrando los obreros no tener conocimiento de
causa.

Terminó diciendo que, sin embargo, si se considera necesario conti­
nuar la lucha, Tarrasa se colocará alIado de ]08 barceloneses~
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El J;>residente, respondiend~ á preguntas de varios asambleístas, lee
nna estadística para demostrar que con la jornada de diez horas se labo­
rarían anualmente ciento cuarenta y u~a menos, contando las cincuenta
correspondientes á las cinco fiestas que suprime el Gobierno y haciendo
el cálculo sobre la base de sesenta y cliatrohoras semanales.

S~ pone á discusión, y el Delegado de San Feliu, compañero Remigio
Roca, propone no se hable de fiestas y se diga si se aceptan ó no concre­
tamente las sesent~ horas semanales.

Un asambleísta dijo que á los obreros de fuera ni se les daba tiempo
para comer, y que pueden conformarse-eon una hora menos de trabajo los
de Barcelona. -

Recordó que lo prometido alGober~dores ir á t rabafar, si se conce­
dían inmediatamente las sesenta horas semanales.

(Ruidosas prote~tas. Unos dicen sí; la mayoría, no.)
. 'El Presidente aclaró lo manifestado por el orador, y dijo que el Co­

mité sometería el asunto á la Asamblea, con lo· cual acalló las protesta~

de los reunidos.
El compañero Luis Serra dijo que el Comité jamás se comprometió á

nada; pero vista la imposibilidad de entenderse los reunidos, propuso una
votacióll, que no fué ace'Ptada; tomarían parte solamente los socios de La
Constancia.

(Ruidosas protestas que duran largo rato. ¡,No queremos votación!)
Un asambleísta hace constar que los obreros pidieron nueve horas

para conseguir las diez.
(Se repiten las manifestaciones de protesta.)
Sigue el orador diciendo que sabe por algunos patronos.....
(~ás protestas, gritos de: ¡Que calle, interrumpen!)
Continúa manifestando que se refiere á patronos de Barcelona, y dice·

que si un burgués no abre, t9dos deben declarar la huelga.....
(Más protestas de: ¡,Que cálle! ¡,Fuera!
El orador renuncia á la palabra, y la compañera Concepción Bosch,

despues de manifestar su criterio de que se 'tráta de un pleito de obre­
ros y patronos, y que para conseguir una entrevista estuvo .en :el Fo­
mento del Trabajo Nacional, se declai'a conforme con las diez horas, pero
dejando la labor el sába!do al mediodía.

Termina aceptando la votación; el Presidente pregunta si se "da por
suficientemente discutido el asunto.

La Asamblea contesta que si.
Pregunta de nuevo el Presidente si la Asamblea acepta el decreto, y

un no unánime le contesta:
(Una voz: ¡Los presos!)
Se mueve un nuevo alboroto, y el Delegado de la .Autoridad inter­

viene.
El compaftero Angel Pons dijo que lo ocurrido era .bochornoso, Y que

decia muy poco en favor de los obreros .
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Propuso que se retirasen del local los no pertenecientes al arte fa­
bril, y que los que quedasen depositaran su voto, á la puerta del local,
á los representantes del Comité. El Presidente pregunta si se acepta lo
propuesto: unos dicen si, y otros dicen no, produciéndose un escándalo
'enorme.

Continúa el Presidente diciendo: «Los que estén conformes con las
cincuenta y cinco horas, que levanten el brazo.»

Lo levanta la inmensa mayoría de los asambleistas.
Dice después el Presidente: «Los que no estél~ conformes, que levan­

ten el brazo.»
Sólo lo hicieron unas cuantas obreras, enmedio de las protestas de to­

dos los asambleístas.
Volvió el Presidente á preguntar: «¿Queréis las cincuenta y cinco ho­

ras y la libertad de los presos?»
Todo el mundo dijo: «¡Si!», aplaudiendo de una manera estrepitosa.
Pregunta de nuevo: «¿Queréis el 5 por 100 de aumento para el destajo

y ellO por 100 para el jornal?»
La Asamblea contestó afirmativamente, con grandes aplausos y vivas

á la huelga.
Á las doce y media se dió por terminada la Asamblea, sin que aque­

lla muchedum,bre congregada en el Cine Montaña diera el menor motivo
para que los representantes de la Autoridad maniobraran.

Tal fué el resultado d·e la Asamblea de ayer. ,
Por la tard-e se reunieron en una de las Secretarías de dicha entidad

el Comité de huelga y los Delegados de las poblaciones que han secun­
dado el paro.

La reunión duró cerca de tres horas.
Á las siete y, cuartó se trasladaron todos al Gobierno civil para ma­

nifestar al Sr. Francos Rodríguez el resultado de la Asamblea y los
acuerdos adoptados en la reunión de la tarde.

En las noticias del Gobierno civil; nuestros lectores sabrán d~chos

acuerdos.
Dm'ante el día de ayer fué visitadísima la Agrupación obrera, co­

mentándose lo ocurrido por la mañana.

Durante el día de ayer reinó gran mOvimiento en la Agrupación
obrera del Clot, e~ donde está instalado el Sindicato del Arte Fabril La
Constancia, comentándose el estado de la huelga y la entrevista 'de los
Delegados con el Gobernador, poniendo un aviso en el que se decía que
era falso que en la referid.a conferencia se hubiese mostrado el Comité
partidario de aceptar las bases, y que los úniCos que la aceptaron fueron
los Delegados ae los pueblos de la provincia.

•
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Suscrito por los Delegados de las Sociedades fabriles de fuera, se ha.
publicado un Manifiesto dirigido á los de esta ciudad, que copiamos: -

«Á los obreros fabriles de Barcelona, Salud: Los Delegados obreros
que suscriben, á nombre y en l'epr.esentación de todos los obl:eros del
resto de Cataluña del arte fabril, se dirigen á vosotros á fin de aconse­
jaros que en la presente temporada conviene. á los intereses' obreros del
arte fabril de Cataluña, y á los del resto de España,. que de nosotros es­
peran, una resolución definitiva que les hag~ mejorar las duras condi­
ciones del trabajo en que se encuentran.

Nosotros, que siempre hemos dado muestras de altruísmo generoso,
que nos hemos sacrificado miles de veces prestando solidaridad á otros
compañeros de España, no podemos en modo alguno comprometei-los in­
tereses de los que confían en l)uestra sensatez para alcanzar una Ley
que regule el máximo de la jornada, ahorrándoles energías que hoy pier­
den con la jornada que actualmente realizan.

y vejando por sus intereses, que son los nuestros, nosotros, con el
altruísmocaracterístico del obrero catalán, hemos de sacrificar en algo
nuestras justas aspiraciones para bien de los demás c0mpañeros. Tenien­
do en cuenta además que, con lo que os vamos á proponer nosotros,
todos obtendremos un triunfo positivo que contribuirá á consolidar más
y más nuestra organización, que es lo que más conviene para consolidar
las mejoras conquistadas.»

Después de alg'unas consideraciones acerca de las causas que les
obligan á limitar sus pretensiones, continúa el referido manifiesto:

«Hasta ahora, los trabajadores hemos· contado con la opinión de la
prensa, que nos han defendido en nuestra lucha. ¿Procederían del mis­
mo modo esta prensa y esta opinión si no nos mostráramos.-algo transi-'
gentes? Los obreros textiles del resto de España, que confían en nosotros,
¿no nos echarían en cara nuestra. conducta si no supiéramos cons'olidar
este triunfo aceptando lo que se nos ofrece con garantías suficientes?

Nosotros antes, rechazábamos la fórmula que se nos ofrecía, porque
fundadamente dudábamos de que se cumpliera, y sólo poi' esto l.a recha­
zábamos.

Si en la actualidad se nos ofrecen garantías, ¿por que no aceptar hoy
las que propusimos como aspiración y considerábamos como- un triunfo
hace una semana?

Nosotros, pues, valientes y arengados -obreros barceloneses, os pro­
ponemos, en nombre de todos los obreros fabriles de Cataluña, que acep­
téis las siguientes bases, que entendemos constituyen u~ triunfo: _

Primera. Garantir el cumplimiento de la Ley de 13 de- Marzo de·l900
fijando las condiciones del trabajo de las mujeres y niños, y reorganiza-
ción de la Inspeccíón del Trabajo;si es preciso. '

Segunda. Fijar para la industria textil de toda España el máx.iIDum-
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de sesenta horas semanales, trabajo efectivo únicamente los domingos y
fiestas de precepto, ó sea tres mil horas al año.

Tercera. Aumento del destajo en un tanto por ciento ~orrespondiente

á .la distribución de la jornada. '
Cuarta. Establecimiento de una sanción contra los que contravengan

estas disposiciones.
. Como éntre las bases que os propoÍlemos figura nuestra petición de

sesenta horas semanales, que han de empezar á regir desde el momento
que comencemos á trabajar, según pedimos hace ocho días, os rogamos
que, á fin de dar nuestra lucha por terminada, con un gran triunfo para
nos.otros y para los obreros de toda España, que esperan ansiosos nues­
tra re~.;olución,.aceptéis lo que os proponemos, emitiendo vuestro voto en
pro de esta propós.ición, para lo cual debéis solicitar del Comité de huelga
que abra exclusivamente votación.

No dudando que aceptaréis nuestra propuesta; hija del buen deseo, os
saludan fraternalmente:

Por las Sociedades de obreros de géneros de punto, Miguel Comey y
Ramón .J/olist.

Por la de hilados y preparación, Antonio Terensi y Juan Junoy.
Por la de tintoreros y blanqueadores, Juan Noé y Antonio Gibert.
Vilasar de Dalt: Por.la Sociedad de Oficios varios; Juan Botey y Fe-

liciano Galcerdn.
. Vilasar de Nar: Por la de Artes y oficios, Jaime Dalmau.

Calella: Por la Sociedad de obreros de géneros de punto, JuanVila.
Reus: Por la Sección del Arte Fabril, Miguel A1estre.
Sabadell:Por la Sociedad de Tejedores en lanas, Juan Boy.
Tan'asa: Por el Sindicato del Arte Fabril, Francisco Casas Aguado.
Ig'ualada, Manresa y San Felíu m.anifestaron lOs Delegados del Arte

Fabril, á los que se telefoneó invitándoles á suscribir el manifiesto, que
ya contestarán después de consultar con sus compañeros, y los de Bada-
lona, que harán lo propio cuando lo conozcan. .

Se ha celebrado una Asamblea por los obreros del arte fabril de esta
localidad, acordando pérsistir en la h~elga hasta conocer la resolución
que adopten sus compañeros de Barcelona.

Otro tanto sucede en Olot, cuya huelg'a continúa en igual estado que
el primer día.

Itia 19 de Agosto.

Como se tenía noticia de que la mayoda de patronos de la industria
textil no pensaban.abrir sus fábri~as, las Autoridades adoptaron, ayer
de madrugada, las precauciones precisas para evitar alteraciones del
orden, pero no con la intensidád de los primeros días de la semana últi­
ma, en los que se intentó reanudar el trabajo en todos los establecimien-
tos fabriles. . - .

MTIN. Biblioteca Central



---: 536-

En consecuencia, además de los soldados que, desde que se inició el
conflicto, están destacados en algunas fábricas, se encargaron del servi~

cio de vigilancia secciones de la Guardia civil de Infantería y Caballería
y del Cuerpo de Seguridad, patrullando -el~ parejas por las barriadas
obreras.

Además se prepararon algunos. retenes, y se dispuso que estuYiesen
preparadas fuerzas de ámbos Cuerpos y del de Vigilancia, dispuestas á
salir al primer aviso para donde hiciesen falta.

Á la hora de entrada á las fábricas, por las barriadas obreras del Clot,
San Martín y La SagTera, se observó la presencia de varios grupos de
huelguistas que recorrían las calles, sin duda para comprobar .si se seguia
observando la huelga, ó sralgunos obreros intentaban volver al trabajo.

Poco á po~o los indicados grupos, formados en su mayoría por cincoó
seis personas, la mayor parte mujeres, fueron reuniéndose en las inme­
diaciones de las fábricas de blondas de los Sres. Romeu, sita en La Sa­
grera, en donde se empezó á trabajal' la semana última y seguía ayer
trabajándose. -Cuando el número de huelg11istas era ya bastante conside­
rable, empezaron á proferir gritos y amenazas contra los operarios de la
expresada fábrica, hasta que la Guardia civil Y la policía logródisper­
sarIos.

Pero á la hora del almuerzo volvieron en mayor número y en actitud
más inquietante. Aumentaron los gritos contra los operarios que traba­
jaban, y un grupo intentó penetrar en la fábrica. Parece que, en parte,
logróse impedir tal propósito; pero dos individuos consiguieron escabu­
llirse por la puerta, y penetrando dentro, siguieron por una escalera has­
tacerca del último piso, donde,' perseguidos por la Guardia civil, fueron
-capturados.

Cuando los que se encontraban en la calle se eriteraron qúe habia dos
detenidos intentaron libertarlos, oponiéndose la fuerza pública, que los
custodió hasta la Delegación de policía de La Sagrera, donde queda,ron
interinamente detenidos.

La noticia de las referidas detenciones cireuló rápidamente entre los
huelguistas, acudiendo en gran número de todas partes á la indicada De­
legación, que pronto se vió sitiada por compacta masa que ocupaba la
calle en la que tiene la puerta principal, y otra en la parte poáterior del
edificio, á la que da una puerta de escape.

Los huelguistas pidieron que fuesen. libertados sus companeros, YI
como no se accediese á la demanda, manifestaron que se opondrían á.su
traslado. Las mujeres eran las que mostraban mayor tenacidad en que ­
soltasen á los detenidos, y suponiendo que intentarían trasladarlos áBar­
celona en el tranvía, a~enazaroncon echarse en la vía 'para impedir la
marcha del vehículo. -. '

Desde la D.elegación comunicaron lo que ocurria al Gobierno civil, or­
denándose entonces el envio de refuerzos que contuviesen á la multitud,
que pretendía entrar en el edificio donde está aquélla instalada.
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Poco después llegaban al expresado sitio cuatr9 parejas de la Guar­
dia civil de Caballería al mando de un Teniente, que evolucionaron para
despejar los grupos, viéndose obligados, según parece, á desénvainar"los
sables y simular una carga .

.Á consecuencia de lo ocurrido se dijo que habia resultaao una mujer
con un,a contusión en la cabeza, de la que fué asistida en la Casa de So_o
corro del distrito. Despejados los grupos, los detenidos, que son indivi­
duos de veintiuno y treinta ycinco años, quedaron en aquella Delegación
hasta nueva orden.

Una Comisión de obreros estuvo en el Gobierno civil para interesarse
por la libertad de los detenidos, pero el Sr. Francos Rodríguez manifestó
que mientras los huelguistas estuviesen en la calle alborotando con gri­
tos, no quería hablar siqui61'a de ponerles en libertad; que se retirasen á
sus casas, /y después de instruido el atestado correspondiente, verían si
eran ó no culp_ables, en cuyo último caso los soltarían inmediatamente.

En la calle de Muntaner, frente á la fábrica de tejidos de los Sres. Al­
mirall, se presentó también un grupo de huelguistas, pretendiendo aban­
donasen el trabajo las operarias de aquélla, pero fueron dispersados por
la fuerza pública, sin que consiguieran realizar su propósito.

La Ag-rupación obrera repartió entre las mujeres huelguistas bonos
- de tocino y otros comestibles, acordando 110 facilitar á la Prensa más de­

talles que los que hagan referencia á los socorros que se reciban.
En el local de Las Tres Clases de Vapor, la antigua Sociedad de obre­

ros del arte fabril, que durante muchos alias fué la más importante de
Cataluña, se celebró ayer tarde la Asamblea convocada para someter á
la aprobación de los asociados los acuerdos tomados por la Juntadirec­
tiva sobre el actual conflicto.

Dichos acllerdos son:
Primero. Que si el G~biern{) publica el decreto leído en el Cine Mon­

taña, en que se hace constar, entre otras cosas, la jornada de diez horas
y el aumento proporcional á la hora de reducción, empezando á regi~ al
reanudar el trabajo, se'debe dar por terminada la huelga tan pronto como
el decreto se publique; .

Segundo. Que encaso de que iln grupo, más ó menos numeroso, trate
de oponerse á dar por termin~da lahU:elga, se le advierta del· daño que
puede causar y del deber en que se halla, en bien 'de todos Jos obreros
del arte textil, así de Cataluña como de toda España, de conformarse por
el pronto, sin renunciar. por ello á persistir en su empeño en otra oca­
sión, y

Tercero. Que no teniendo derecho á exigir á los obreros mayor sacrF"
ficio que el que buenamente puedan hacer, los del arte fabril, llevando
'cerca de cuatro semanas sin percibir jornal, y como éste es muy pequeño
cuando trabaja.n, son muchas las familias que no pueden pasar sin él, y
es eolo~arlos en situación desesperada, peligroso por un lado y antihn­
manitario por otro; por este motivo', y teniendo en cuenta la honrosa y
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favorable transacción que el-Gobierno, de acuerdo con los fabl.icantes
nos ofrecen, estimamos que debe darse por solucionada la huelga con l~
publicación de dicho decreto,

Por unanimidad ratificaron los reunidos los precedentes acuerdos.
Terminada la reunión, una Comis~ón de la Junta directiva, con su Pre­

sidente, Juan Vida), estuvo en el Gobierno.civil, con objeto de comunicar
al Sr. Francos Rodríguez su adhesión á la fórmula del Gobierno, mos­
trándose dispuestos á reanudar el trabajo inmediatamente después de la
publicación del decreto, siempre que en las sesenta. horas semanales de
trabajo se incluya el tiempo destillado~ la limpieza de las máquinas.

Una Comisión de los Delegados de las Sociedades fabriles de los 'p\le­
blos de la provincia, que suscribieron el manifiesto publicado, estuvo
anoche en el Gobierno civil, para ratificarse ante el Gobernador en su
acuerdo de aceptar la fórmula del Gobierno..

Al propio tiempo anunciaron al St. Francos Rodríguez su propósito
de dirigir un telegrama al Ministro de la Gobernación suplicándole que
publique el decreto anunciado, á pesar de la actitud de los de Barcelona,
por suponer que éstos irían deponiéndola paulatinamente.

Dichos Delegados han redactado un nuevo manifiesto, que publica:rán
hoy, en el que se g'losan los conceptos emitidos en el anterior y en que'
se analizan las concesiones ofrecidas por el Gobierno, exponiendo las
ventajas que representan,' especialmente para los obreros de fuera:. Por
dichos motivos, recomiendan á los huelguistas de aquí que .depong'an su
actitud, en bien de la clase en general.

Suscriben dicho documen.to los siguientes obreros:
Por la Sociedad de obreros en géneros de punto de Mataró, Miguel

Corney y Ramón lvlolis.--Por la de hilados y preparación de Mataró,
Antonio Tere~si y Juan Junoy.-Por la de tintoreros y blanqueadores
de Mataró, Juan Noé y Antonio Gilbert.-Porla Socíedad de Oficios'Va­
rios de Vilasar de Dalt, Ju,an Boteu y Feliciano Galcerán.~Por la de
Artes y Oficios de Vilasar de Mar, Jaimf!, Da~ma'u.-Sociedad de obreros
en géneros de punto de CaleUa; Juan Vila.-P~r el Sindicato del Arte
Fabril de Reus, Miguel Mestres.-Por la Sociedad de tejedores en lana
de E?abadell, Juan Boix....:-Por el Sindic,ato del Arte Fabril de Tan'asa.
Francú;co Casas Agedas. -

Día ~O. de Agosto. "

Durante la tarde se formaron grupos de mujeres qu'e pretendían acu­
dír en manifestación al Gobierno civil, no realizándolo .por la interven-:­
ciónde la fuerza pública.

En la barriada de Gracia, un grupo de mujeres huelguistas trató de
hacer parar los trabajos de la fábrica de Vilumara, siendo dispersado
por la Guardia civil, que.detuvo á una:
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Según informes de la policía, en la sección de La Constancia estable­
cidaen la calle de Vista-Alegre aparecíó nn allunc~o manifestando que
dicha sección se halla conforme en aceptar la fórmula del- Gobierno.

Ayer mañana, ellla Agrupación obrera del Clot continuó el reparto de
comestibles á las mujeres huelguistas, acudiendo en crecido número.

Una Comisión de huelguistas de Las Tres Clases de Yapor estuvo en
la Agrupación, celebrando una conferencia con la directiva de La Cons­
tancia, con objeto de proponerle una alianza, que fué rechazada.

Por la tarde se reunió el Comité de huelga, acordándose, según se
dice, contestar al Manifiesto publicado p'ol' los Delegados de los pueblos.

En Igualada, ayer tarde se ha celebrado una reunión en la Alcaldía,
con motivo de la huelg'a del Arte fabril, entre los Delegados obrel:os ypa-

, tronos, exponiendo los primeros que si losúltimos daban la jornada fran­
cesa, era muy probable que volvieqtn, al trabajo los huelguistas, á lo que
contestaron los patronos que no podían aceptar nil1guna fórmula hasta
que yenga el Secretario del Gobierno; á pes'ar de conferenciar hasta esta
hora '(nueve de la noche), no obstante la insistencia del Sr. Godó para He­
gar á un acuerdo, se ha terminado la reunión, quedando como antes y
continuando la huelga. '

En Olo,t toma mal cariz el conflicto fabril.
Esta maña~a ha habido coacciones y amenazas, teniendo que acudir

los Agen,tes de la Autoridad.
Hoy serán avisados á domicilio los ktt.elguistas que si quieren volver

á las fábricas,' será garantida la libertad del·trabajo.
Hoy ha sido el primer día de distribuirse rancho á los huelg·uistas.
En Reus, la huelga del arte fabril continúa exaétamente en la misma

forma que el primer día, ó,sea con absoluta tranquilidad, 'y sin que se
, haya adelantado un paso hacia su solución.

, Los huelguistas eontinúan reuniéndose casi todos los días, y en todas
las reuniones se ac~uerda persistir en la huelga y no reanudar el trabajo
hasta que se les conceda de hecho, y desde el primel' dia, la jornada máxi~

ma de sesenta horas. semanales, respetandq los domingos y fiestas 'de
precepto, y entrando en dichas sesenta horas la limpieza de las máquinas,
aumento de los precios de los trabajos á destajo y reconocimiento de la
Asociación.

Por otra parte, los patronos parece que no se hallandispuestos de mo­
mento á abrir nuevamente las fábd-cas, á menos que vuelvan los trabaja­
dores con las mismas condiciones de antes.

Por otra pa'rte, los patronos par~ce que han celebrado eon el Alcalde y
Con el Presidente de la Cámara. de Comercio una reunión, .dominando el
criterio de que si el Gobierno publica el Real decreto imponiendo la jor­
nada de sesenta h~ras, ellos la aceptarán y la implantarán desde luego,
pero en lo referente á los trabajos 11, destajo hay disconformidad de opi­
niones, por ser distinta la forma en que-se hace dicha forma de trabajo en
cada fábrica.
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De todos modos, es creencia general que no se establecerá, á 10 que se
refiera á esta ciudade, ningún principio de solución hasta ver el resultado
en Barcelona y otras poblaciones de. Cataluña.

Firmada por varios obreros de Mataró, se ha repartido la siguiente
circular:

«Los que suscriben, componentes del Comité anterior al que actual­
inente dirige la huelga d~l Arte fabril de esta ciudad, nos creemos en el
deber de desvirtuar, por el siguiente comunicado, las insidias yacusa­
ciones calumniosas é infundadas que nos dirig'en algunos huelguistas de
esta contra los que formábamos el primer Comité de huelga, y muy par­
ticularmentecontra nuestros compañeros Isidro Sabater y Antonio Cua~

dras Rivas, quienes fueron nuestros Delegados en la'Asamblea que se
celebró en Barcelona el día 19 del ac~ual, en cuya Asamblea se conten­
taron con sustentar el criterio de todo el Comité de huelga de que f?r:ma-'
ban parte, criterio que, á exeepción de un compañero que no asistió á la
reunión, fué adoptado por unanimidad', por hallarse dicho compañero
ausente, en cumplimiento de una misión que el Comité le encargó.

Este Comité dimitente, á fin de que no sea ~orprendida la buena fe
del pueplo obrero en general, se ve en el caso de manifestar pública­
mente la verdad de lo sucedido, haciéndose completamente solidario de
la labor que fielmente llevaron á cabo los expresados Delegados en la
Asamblea antes mencionada.

En cuanto á las infamias que se han hecho circular y las teorías ó
táctica que sustentábamos sobre el acierto ó desacierto en la fórmula de
solucionar el conflicto, es cuestión que sólo el tiempo es el encargado de
justificar si estábamos ó no a_certados y quien dará la razón á quien. co­
rresponda.

En lo que se refiere á nuestra honorabiiidad y buena fe, también po­
demos consignar que el mismo Co~ité de huelga actual la hizo pública
en la reunión general'que tuvo lugar en nuestro domicilio social el dia 14
del que cursa.

Ahora bien: entendiendo que las actuales circunstancias no son las
más favorables para entrar en discusión sobre otros detalles, nos abste­
nemos de ello ante la huelga que sostenemos, la que, más que campañas
de odio entre la clase obrera, necesita todo el entusiasmo y concurso de
la misma para obteuer el justo y deseado triunfo, dando ayuda. y facili­
dades al Comité de huelga actual para que pueda llevarnos á la victoria,
puesto que su victoria es la nuestra.

Mataró 16 de Agosto ,de 1913. "' Constantino Perlasía, José Ballescá,
Joaquín Vives, Manuel Cabot, Daniel Sicart, Antonio Zereníe.> Jaime
Murell~ Hermenegildo Fernández, Juan Baró, Buenaventura Gírau~

N~rciso T'ristany, Francisco Mouras, José Palomé, Eugenio Torre, José
Cantó~ José Cardona y Juan Junoy.»

En la Agrupación obrera del Clot no pudieron realizarse ayer maña-
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na los socorros, por haberse agotado las existencias y no haberse recibi­
do Ulás socorro que el de 50 pesetas que les e!1vió el Sr. Lerroux-.

Según de público se dice, el Comité de huelga tiene redactado el Ma­
nifiesto contestando ~ los Delegados de los pueblos de la provincia, aun­
que todavía no se ha. aC~)l·dado su publicación.

Según se dice, va escrito en tonos enérgicos, censurando la conducta
de los Delegados, afirmando que han traicionado la causa que defendían,
vero que, no obstante, la huelga seguirá, pese á quien pese.
. La Sociedad de obreros estampadores ha solicitado autorización para
celebrar una reunión, y en ella tratar de la conveniencia de reanudar el
trabajo.

En Tarrasa ha quedado completamente normalizada la situación
creada por el actual conflicto. Todos los obreros han acudido á sus res­
pectivas fábricas, retirándose d~ ellas las fuerzas públicas que las cus­
todiaban.

Eil Mataró se celebran continuamente reuniones de obreros huelguis'"
tas, pero sin llegar á adoptar acuerdo alguno.

Continúa todo en el mismo estado, y sólo se piensa con ello dar lar­
gas, con el fin de ver qué resolución adoptan los huelguistas de Bar-
celona.· /

En Olot han francasado las negoCiaciones establecidas con los huel­
guistas para solucionar el conflicto.

Por parte de algunos patronós se ha solicitado el auxilio de la fuerza
pública, con el jin de garantizar la libertad del trabajo y poder abrir sus

1 fábricas.
Pocas fueron las obreras que acudieron, y aun cuando la Guardia ci- .

vil les aseguró que nada les pasaría, abando~aronel trabajo por temor á
sus compañeras.

En REms contimia en igual estado la huelga, sin que nada se haya
adelantado para solucionarla: es más: casi puede afirmarse que empeora~

pues las huelguistas no quie~en volver ai trabajo si no se dan las diez
horaS y se aumenta el jornal en los trabajos á destajo, y, por otro lado,
los patronos llodemuestr~nimpaciencia por abrir sus fábricas.

Entre los obreros .vuelve otra vez á hablarse de un paro general,
para ver si de este modo se consigue apresurar la solución.

La Junta directiva de La Unión, Obreros mecánicos, acuerda interesar
á todos los asociados para que contribuyan á la suscripción abierta en­
favor de los obreros del arte fabril, manüestando se hallan obligados á
ello por gratitud, pues cuando estuvieron en huelga, en cadá fábrica no
faltó una bandeja.

El Manifiesto del Comité de huelga es como sigue:

«A los obrel'os del arte fabril, en particular 4 los Delegados de fuera
de Barcelona:

Estamos en plena lucha, y cuando la prensa burguesa adula ánues-

MTIN. Biblioteca Central



- M2-

trDS compañeros de explotación para que acepten el Real decreto ofreci­
do por el Gobernador, vienen los Delegados de fuera de Barcelona, salvo
algunas excepciones, aconsejando en plena Asamblea, y lnego con un
Manifiesto, para que sean aceptadas las fórmulas que el Gobierno ha te­
nido á bien ofrecer.

Nuestra dignidad de hombres lanza la presente hoja á la opinión pú­
blica para que és'ta recoja y sostenga enérgicamente las unánimes pro­
testas de las Asambleas celebradas en distintas barriadas, ya sea en la
Casa del Pueblo, ya sea en el Cine Montaña.

Vienen los Delegados reclamando que se cumpla la Ley de 13 de Mar~
_zo de 1900 fijando las condiciones del trabajo para las mujeres y los me­
nores de edad, y protestamos nosotros enérgicamente de todo aquéllo que
depende de la Ley, por ser siempre incumplida por parte de los encarga­
dos en ponerla en vigor.

Añaden luego estos mismos Delegados que se cAstig'ará al que infrin­
ja dicha Ley.

¿Es que acaso se ha visto alguna vez que el obrero no haya querido
c'umplir lo que, por fuerza, se le ha hecho tragar desde las Cortes? No
somos amigos de las Leyes, de ser un .obstáculo al desarrollo de la Huma­
nidad; pero quien, y nos' choca, nunca ha cumplido ~lÍ tiene ganas de
cumplir ning-una Leyes esa burguesía miserable y egoísta, que todos los
días trama líos para que sus explota.ios se entreguen, atados de manos
y píes, á las Autoridades: para ser pastó del Gobierno y del burgués.

Compañeros delegados de fuera de Barcelona: Con vuestras manifesta­
ciones en la hoja titulada «A los obreros fabriles de Barcelona», sin daros
cuenta quizás, habéis dado una puñalada á nuestro Sindicato del Arte
Fabril; ·pe.ro, recogidas nue~tras energías, hacemos constar/que no des­
mayamos y que conseguirémos la victoria, pese á quien pese. I

Vuestra solidaridad nD ha sido eficaz.
Vosotros, que sois el portavoz del resto de Cataluña, tenéis que ser los

primero§! en sostener nuestras justas delpandas, puesto que vosotros
mismos reconoceréis que los parias barceloneses no ganan, como_quien

. dice, nada en esa enorme lucha en que ha intervenido Ya Autoridad gu-
bernamental, sin que haya podido lograr un'a entrevista entre burgueses
y proletarios.

Sostenemos vuestros principios, y esperamos obraréis en conseclle~ia

hasta lograr nuestro triunfo~

Compañeros y compañeras de lucha: Sostengámonos valerosos y enér-
gicos hast~ lograr nuestra victoria. .' .

¡No desmayemos! ¡Viva la Jornada- de nueve horas!--El Comité de
huelga.»
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Los delegados de la pl~oYincia publican la siguiente 'alocución:

«Compañeros: El cansancio, el hambre y la desoi'ganizacióu hacen ya
presa en la, formidable huelga del arte fabril.

Es eYidente que la misma muere. á manos de la impotencia, y es fuer­
za que los espíritus vean y hablen.

Pedimos, rogamos á todos los hombres de buena voluntad que se inte­
resen por esa causa justa; pedimos, rogamos á todos los Sindicatos y Fe­
deraciones de España que celebren reuniones ó mitines por los cuales se
reclame, el Real decreto prometido. No es justo, no es bueno consentir qU4~,

por ignorancia y la testarudez de unos pocos, se pierda una mejora para
los humildes trabajadores.

Mujeres huelguistas de Barcelona: ¡Levantaos!
Acudid en masa á vuestros directores; decidles, exigidles que no que­

réis persistir en la actitud tan intransigente como loca; que el hambre se
enseñorea de vuestros hogares, y que la misma es mala consejera; que,
de aceptar el Real decreto, obtendréis un tI~iunfo, aunque pequeño, pasi­
ti.vo; que, de seguir por el sendero emprendido, laimpotepcia os llevará al
vilipendio y á la derrota.

¡Ciudadanos! ¡Compañeras! La batalla que hasta' ahora, con privacio­
nes, habéis sostenido, vais á perderla irremediablemente.»

Además, una Comisión-de mujeres huelguistas·de San Andrés de Pa­
lomar entregó al. Comité de huelga un docqmento en el que se propone
una reu~ión general extraordinaria para tratar de las siguientes bases;

d. a. Garantir el cumpl,imiento de la Ley de 13 de Marzo de 1900, que re­
gula el trabajo de las mUJeres y de los niños, para lo que se organizará
la Inspección del Trabajo; .

2. a Fijar para la industria textil las sesenta horas semB.nales, jornada
máxima, sin suprimir ninguna de las fiestas que hasta la fecha han ve­
nido celebrándose, para laborar dos mil novecientas cincuenta horas
anuales;

3.& Consideraudo que es de equidad'y justicia, pedimos un aumento
de un 10 porlOü de la retribución: de la mano de obra á destajo;

4.a Establecer una sanción para los contraventores de las disposicio­
nes precedentes.» .

Ayer se reanudo el trabajo en las siguientes fábricas:
Aprestos, de Ed~ardo Soria, Sepúlveda, 98, con 20 obrero~; tejidos, de

. Serra y Compañía, Cortes, 446, con 10; ídem, de Boto y Elias; Pasaje del
Parlamento, sin número, con 15; géneros de punto, de Ferrer, Pasaje de
San José, letra D, con 20; ídem, de 'Jaime Cap, Náp.oles, 109;. con 34; ídem,
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de Alberto Plana, Bailén, 35, con 55; ídem, de Malvell, Pasaje de San Be­
nito, 11, con 66, y Redes, de la calle de Pallars, núm. 6, con 25. Total:
9 fábricas, con 245 obreros.

Convocada por la Sociedad de cilindradóres, aprestadores y demás
ac.abados en piezas, se celebrará, á las ocho y media de esta noche, una
Asamblea en el Cine Condal, de ob~eros del ramo del agua, para cambiar
impresiones acerca del curso de la huelga y de la conveniencia de reauu­
dar el trabajo, como desean gran nÚI:l}ero de asociados.

El Comité de huelg'a ha solicitado·del Sr. Gobernador permiso para ce­
lebrar esta tarde una Asamblea en la Casa del Pueblo, con el fin de ver
si se persiste en la huelga ó se reanuda el trabajo.

Son muchos los obrer~s que están dispuestos á reanudarlo el lunes,
aun cuando esta tarde se acuerde lo contrario.

La opinión general es que se aceptarán las bases propuestas por el
Gobierno.

Continúa en el mismo_est~do la huelga de Mataró, Reus y Olot, espe­
rando conocer el resultado ,!le la Asamblea de esta tarde.

Fué el de ayer, seguramente, uno de los días, desde que empezó la
huelga del arte fabriJ, en que menos animación se notó en las barriadas
obreras.

Apenas se vieron obreros por la calle~

La mañana transcurrió sin incidentes de alguna especie.
Hasta en la Plaza de España, de Sans, sitio sierppre animado, se no­

taba la desanimación.
En la Agrup~ción obrera notóse también la falta de los que á diario

acudían allí en bUEjca de noticias ó de socorros.
Ninguna de las dos cosas hubo ayer. _
Las primeras á nadie interesaban. Toda la atención estaba reconcen­

trada en la Asambleá de la tarde, y poco podia ocurrir, dado que las fá­
bricas no trabajaban y los obreros estaban encerrados en sus casas.

y los segundos se suspendieron por acuerdo del Comité hace tresdias.
Además de las fábricas que lo venían haciendo .estos días, abrieron

ayer sus puertas las de tejidos de terciopelo de 10sSre8. Llimona, sitlL en
la calle de Santa Madrona, y una de aprestos en la calle del elote

En la primera entraron todos los operarios, y en la segunda, sólo 65.
La Asambleá en la Casa del Pueblo.-Por su importancia y por su re­

sultado, transmito integra la reseña que de la Asamblea hace un perió­
dico de estacapital:

«Desde mucho antes de las cua,tro de la tarde, hora señalada para la
Asamblea, empez.aron á acudir á la Casa del Pueblo obreras y obreros
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flue, como si temieran llegar tarde, corrían, dando un aspecto de anima­
ción extraordinaria á la calle de AragÓn.

La sala del teatro' donde se celebró el acto estaba, á las tres y media"
totalmente ocupada,.

En la platea, en los palcos, en las galerías, por todas partes se veía á
las obreras, que triplicaban el número de hombres que acudieron. Calcú­
laseque en el local se hallaban- unos 4.000 obreros.

El acto empezó á las cuatro y éuarto, bajo la presidencia del compa­
ñero Ramón Andreu, del ramo de géneros de punto.

Como Delegado del Gobernador asistió el del distrito Sr. Gil.
Hecho el silencio, dice el Pre~dente: Co.mpañeros:el acto que celebra­

mos es el más importante que hemos celebrado durante el conflicto.
Pido calma á todos, y suplico á los hombres que cedan sus sillas á las

mujeres.
Esto produce gran alborozo entre el ele~ento fell?-enino y un poco de

jaleo, promovido !!l0r las mujeres al ocupar las sillas que los hombres
~eden. _ ,

Las circuns'tancias que nos obligan á celebrar este acto-sigue dicien­
'do el PI'esidente-todos las sabéis. Yo os pido calma y que expongáis
'sin fin.gimientos lo que sintáis. Nosotros no haremos más que transmitir
vuestros sentimientos á 'Juien proceda.

-Hay aquí una proposición firmada por lin crecido número de mujeres
y hombres.

Vamos á leerla, y los firmantes, que ayer nos ofrecieron defenderla,
la defenderán.

La proposición consta de cuatro extremos:
(Véase la que se inserta en la página 411).
Mientras se lee, los firmantes, que están en grupo cerca del escenario,

~ imponen silencio ~ sus compañeros, que, no deja~ de alborotar ni un m9·
mento.

La Mesa concede la palabra á la primera de las firmantes de la propÜ'­
sición, María Soler.

. Sube ésta al escenario; discute brev'emente con el Presidente, sin que
la discusión llegue á la mesa de la Prensa, y acaba por negars,e á hablar.

El Presidente entonces declara nula. ¡a proposición, por no ql¡e.l;"er de-
fenderla los firmantes de ella. . ' , ,

Esto produce enorme alboroto: seaplaude~se grita, hasta se silba.
Restablecido el orden, habla Mariano Sánchez, Delegado de la Sección

de la calle de Vista-Alegre.' '
Su discurso es brevísimo.
Se limita á decir que 'la situación 'es insostenible y que debe aceptar­

se la fórmula del Gobierno.
Nuev'Ú alboroto, sin que nadie se entienda. Las mujeres creen que ya

han hecho bastante con callar' durante, los minutos que habló Mariano
Sánchez.

35
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Sigue á este orador el delegado de la sección de Gracia, José Marlet.
Empieza pidiendo que se respeten todas las opiniones. Se indigna por­

que las mujeres no le dejan hablar, y acaba diciendo que aceptar la jor­
nada de sesenta horas es una deshonra, siendo preferible trabajar las
once diarias, como se trabajan hoy.

Fué el único orador que habló contra la fórmula.
Habla después Arbós, en representación de los obreros de géneros de

punto. La bandera del gremio, dice, es la jornada de cincuenta y cinco
, horas; pero ahora, que se nos conceden las sesenta, debemos aceptarlas

para seguir luchando.
No podemos ser egoístas.
Barcelona podría aguantar; pero no debe hacerlo atropellando á los

de los pueblos, que ahora trabajan más horas de las que ofrece la fór­
mula.

¿Qué significa que nosotros nos sacrifiquemos en bien de los demás?
¿Hemos de ser egoístas?

Yo, respetando todas las tendencias, os suplico, que analicéis, y q:ue
, en el momeIito en que se os pregunte deis una contestación categótica.

antes, si tenéis voluntad para cumplir lo-que offezcáis.
Es cuestión de hablar claro. En caso que aceptemos el Real decreto,

debemos exigir que se firme al ir al trabajo.
y si lo rechazáis, yo os propongo un remedio extremo: ir á las fállri­

cas con el reloj en la mano, y dejar el trabajo cuando llev~isdiez horas
trabajando. .

Termina su discurso diciendo que, si ese decreto no hiciese más que
beneficiar á 'los compañeros, estaría á su lado, aunque los beneficios no
les llegaran á ellos.

Habla luego María Prats. ~rp.ésirase partidaria (le la fórmula, á la
que deben ir unidas la libertad de los presos y el respeto- á las fiestas
tradicionales.

Sigue á ésta el compañero Vila, Delegado de Badalona., diciendo que
aqueIIos obreros seguirán en todo á los de Barcelona. ~

Detrás de él habla el compañero Jurado.
En esta guerra-dice-luchan dos ejércitos: uno, bien pertrechado de

armas y dinero, el elemento patronal, y otro, sin pada de esto, el elemen-.
to obrero. En estas condiciones, la lucha no es posible.

I Se entabló pidiendo la jornada de nueve horas- Esta fórmula es impo-
sible en España, por una razón importante. .

En Francia tienen la de sesenta horas; en Alemania pasan de las cin­
cuenta y cinco horas las de trabajo; en Inglaterra y en los. Estados Uni­
dQS son pocos los que trabajan menos de sesenta, y en el resto de Euro­
pa, todos trabajan más.

El Gobierno nos concede ub decreto estableciendo las sesenta horas,. y
yo lo someto á vuestra consideración, y o's suplico que lo aceptéis, para
pedir más cuando seamos más fuertes.
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Habla luego el Presidente actual de La Constancia en nombre de los
Delegados, y en breves palabras pide que, de momento, se acepte la fór­
mula del Gobierno, para pedir más más adelante.

Hablan luego brevemente, mostrándose pa.rtidarios de la aceptación,
los compañeros Arpe y Pedrá, y al terPlinar éste, el Presidente dice:

Compañeros: Ya se han hecho "bastantes manifestaciones, y ahora os
pregunto: ¿Debemos aceptar la fórmula del Gobierno? -.

¡Sí, sí! (Grandes golpes, apla'l.tsos, .~ilbidos, señales negativas con las
manos.)

¿Estáis ('onformes en que no se trabaje mientras no se firme el Real
decreto y se dé la libertad de los presos por.Ia huélga? Si.

Esta vez, rotundo y unánime. Acto seguido se dió por terminada la
"Asamblea, y el público abandonó la Casa del Pueblo en el más completo
<>rden.

Anoche, en el Salón Condal de la calle de Pabrat, se celebró el anun­
dado mitin, convocado por la Sociedad de cilindradores, aprestadores,
-para tratar del curso de la huelga.

Presidió el Presidente de la Sociedad de cilindradores, José Ferrer,
.asistiendo como Delegado de la Autoridad el Inspector Sr. Sánchez. La
.concurrencia fué muy numerosa.

Hicieron uso de la palabra varios oradores, manifestándose el espíritu
de la Asamblea favorable á la vuelta al trabajo.

Resumió el Pres'idente, proponiendo, como así se acordó, reanudar el
trabajo el lunes, y en caso de que los del arte fabril continuaran la huel­
ga, prestarles su apoyo moral.

El acto transcurrió sin incidentes mencionables.
En Igualada: Los obreros de la fábrica de aprestos de D. Juan Solá,

-que ayer volvieron al trabajo, lo han abandonado hoy nuevamente, igno­
l.'ándose los motivos. Esta mañana, tres .obreros del arte fabril se han di­
Tigido al Ayuntamie.nto en demanda de permiso para celebrar maña~ann
mitin, con objeto de tratar de I"a anormalisima situación actual, cOlltes­
tándoles el Alcalde que nece;itaba consultar al Gobernador civil de la
provincia, y que, en caso de que la respuesta fuese afil:mativa, no ten­
dda inconveniente en acceder á ello.

Al salir los comisionados de la Casa-Ayuntamiento, les esperaba nu­
meroso gentío, queap1audíó, dispersándose luego pacíficamente.

En 'CaleBa continúa la huelga en el mismo 'estado, no viéndose, por
ahora, solución al actual conflicto; ya que los obreros siguen en la misma
actitud.

Según manifestación de persona entendida, se calcula que desde que
empezó ta huelga han dejado de pércibir los obreros de 100 á 125.000 pe­
setas.

En Reus, otro día más ha transcurrido, con ~l de hoy, sin que se haya
:ade1antado nada absolutamente en el camino de una solución en la cues­
.tiÓR de la huelga del arte fabril.
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Parece que la mayoría de lashueJguistas van cansándose ya de esa.
incomprensible situación, y muchas de ellas han acudido á los fabrican­
tes pidiéndoles que abran sus fábricas pata reanudar los trabajos, ga­
rantizándoles sólo la jornada de d.iez horas.

En cambio, otras pretenden, además de esto, aumento de los jornales
á la obra á destajo, á lo que parece no se hallan dispuestos á' acceder los
fabricantes.

ba Socieda.d del Arte Fabdl sigue recibiendo algunos don'ativos, figu­
rando como de los más importantes uno del Sindicato de Agricultores de
Alcober, consistente en 13 sacos' de patatas, 3 de cebollas, 500 pimientos
y 500 berengenas, para las huelguistas.

, Hoy se han repartido entre éstas algunos de dichos articulos.
En Olot han reanudado el trabajo 10 ho~bres y 24 mujeres.
Espéra.se que ·el lun.e~ se reanudará el trabajo en todas las fábricas,

Día ~,. de "~o~t~.

La huelga del r8!mO de géneros de punto continúa, á pesar de la solu­
ción de la del arte fabril, puesto que la jornada de f:)esenta horas la tra­
bajaban ya los obreros de esa industria en casi todas las fábricas, y en
alg'un~s, nueve, ú ocho, ó menos.

Hay que hacer constar que en el ramo de géneros de' punto existen
diversas clases de tejidos, entre ellos el llamado punto liso y el punto in­
glés, y entre éstos muchas clasificaciones. Los opreros delllamadopu:nt(t
liso se acogel:án al Real decreto, pues á este fin, el Sindicato «La J~sti­

ciera» f.lié el primero en acordar 'laacepta.ción á la prome13a del GobierilO.
Así, pues, publicado el Real decreto, reanudarán el trabajo IOS'obreros­
del mencionado punto. En,cambio, los del llamado' puntoinglé~:l'.Qdoble
persistirán en la huelga hasta conseguir la jornada de c~ncuenta,y cinco-
horas, amén de exigir aumeIito en el precio ne la,inano de obra. '

Hasta hoy' son ocho ó nueve las fábricas en que se ha solucionado el
conflicto: en unas,por haberse concedido la terminación dé la jornada a.l
mediodía del sábado y aumento en los jornales y destajos,' toda vez que
la jornada en las mismas' no llegaba' a cincuenta y cin<;.o horas; en otJ;as,.
por haberse aceptado íntegras las bases-presentadas. - , _

En Reus, en la reunión anoche celebrada por los huelguistas en sulo­
cal social, imperó vivo entusiasmo para seguir luchando hasta et>ilBeguir
la jornada dé diez horas y el consiguiente &umento en las tareas á des­
tajo. En su consecuencia, la huelga sigue igual que en~ día.s 'allteriores,
permaneciendo cerradas todas-las fabricas. Ante la probabilidad de qn~,

los elementos barce10neses acordaran en su Asamblea no aceptar la fór­
mula propuesta por el Gobierno y fuerón acudiendo á la: desbandad&al
trabajo, por unanimidad se acordó persistir en la huelga, á fin de que
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{os fabricantes de esta se vieran obligados áconceder la m.encionada jor­
nada. de diez horas.

Acordóse asimismo queen el próximo domingo, á las diez· de la ma­
ñana, se reunirían nuevamente, caso que, por causas imprevi.etas, no pr~­

dsaran .reunirse_ esta noc4e. Finida la reunión del domingo, se procederá
.al reparto de bOI1Qs-.-eanjeables por artículos de primera necesidad, y de
las frutas y demás mercancías donadas para ser distribuidas entre las fa­
milias huelg'uistas más necesitadas.

La noticia de la solución aprobada por la Asamblea de la Casa del
Pu~blo de esa ha sido admirablemente recibida por todoslos huelguistas,
unánimes en tornar al trabajo, bajo la salvaguardia de que el Estado ve­
lará por el cumplimiento de la fórmula que se espera aparecerá en laGa­
ceta cuanto anteS.

La mayoría de fabricantes del arte fabril asimismo han recibido con
.alegrta la noticia de haberse solucionado el conflicto, que en esta empe­
zaba á inspirar serios cuidados, por haber peligro de degenerar en con­
flictq público, máxime si los patronos hubieran intentado abrir sus fábri­
.c~s el pró-ximo lU,nes, C(lmo de público se decía.

nía ~á de "gosto.

Bajo lapresideneia de Ventayol se celebró ayer en la Casa del Pueblo
l~ anunciada reunión general de la Sociedad obrera del Arte·fabril La
Constancia _

El acto, que se c~lebró en ei salón-tea,tro, comenzó á las once menos
--cuarto de la mañana; estuvo muy-concurrido, especialmente. de mujeres.

El Presidente, Ventayol, explicó las dimisiones presentadas por algu­
nos individuos de la Junta directi;va de la entidad, y anunció que muy en
breve dimitirán también los que en ella ocupan cargos actualmente.

Los que quedan en la Junta, después -del debate que se desar~Dlló,
son: Francisco Espinet, Mercedes Roca, Vicente Trous,- José Sagarra,
Salvador Pujol, Gregol'io Bernades, Tomasa Pou, Sebastián Serrata, Da­
niel Rebull, Luis Costa, Jaime Solé, José Serrat, Modesto Soteras y José
Cabañés. -

Para contadores de barriada fueron elegidos los sigu.ientes: Celestino
Camprubi, Francisco Vilalta y HerinenegildoGil, para Sans; Justo Btoda,
para Grncia; Antonio eaballé, para San-Andrés de Palomar; Juan Clara­
munt, para Pueblo Nuevo, y Salvador Piferrer, para la 13arceloneta.

Discutióse luego la actitud -que los obreros dehían adoptar para el
caso de que llegara por la tarde el decreto prometido por el Gobierno,
pronioviéndose un largo debate, 'cuyo buen orden filé dificultado por los
gritos de las mujeres, que coreaban constantemente, en pro ó en contra,
las manifestaciones de los oradores.
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Por fin se acordó, en vista de las dificultades que existían para avisar
ayer mismo á todos los huelguistas, que si el decreto venía, se celebren
reuniones en las cinco Sucursales, y entrar mañana al trabajo en las
fábricas.

El acto terminó á las doce y ciIarto, sin incidentes mencionables.
En unareunión celebrada por fabrica,utes de Barcelona, Sans, Gracia,

San Martíll, Badalona y otros pueblos de la provincia, á las que asistie­
ron unos 60, para tratar de la Situación que crea á la industria textil el
Real decreto del Ministro de la Gobernación, se acordó protestar de que­
se quiera implantar inmediatamente, suprimiendo el ,plazo que se pro­
puso -al principio hasta el 30 de Septiembre para practicar tuna informa­
ción'pública sobre su convenienCia. Los reunidos designaron una Comi­
sión que se encargara de protestár ante el Gobemador de aqueíla varia­
ciÓri de fechas y de anunciarle que hoy no se abrirán las fábricas.

El Gobernador civil ha enviado á los Presidentes de la Cámara In­
dustrial y del Fomento del Trabajo Nacional la sigui~nte comunieacióu:.

«'rengo el honor de participar á V. :K que en la Gaceta del día 25 apa-
• recerá un Real decreto modificando las condiciones del trabaj~ en las

fábricas del arte textil, con el propósito de establecer como jornada
máxima la de sesenta horas semanales, -ó sea de tres mil al año, telliend()
en cuenta losdoming'os y fiestas de precepto religioso._

Esta disposición ministerial, acatada por los obreros, que han- mani­
festado su propósito de volve~' al trabajo, terminando la huelga que se­
inició el 28 de Julio pasado, debe ser puesta en conocimiento de todos los­
señores dueños de fá bricas para que comiencen en ellas el tl~abajo. Como­
Presidente de la Corporación que tan dignamente representa, acudo para
rogarle iJ, V. S. que, de maneraoficial,.dé cuenta á 'los señores aludidos
de los términos de esta com,unicación, esperandoq1;I.e no ha de faltar al
Gobierno, para el deseado y necesario restª,blecimiento de lailormalidad,
el conCUTSO de quienes, por su condiciÓn, historia y notorios ejemplos,.
tantos dieron y dan de amor al 'bien público.

Lo participo á V. S. para los efectos consiguientes. Barcelona 23 de-
Agosto de 1913.» -

Además ha dispuesto el Go'bernador que se remita á cada uno de los
fabricantes de los pueblos para que sea de todos conocido, así corn!> tam­
bién á los Alcaldes, para su fiel cumplimiento en toda la provincia.

El Sr. Gobernador civil ha recibido un telegrama del Alcalde de Olot
pal·ticipando que los obreros del arte fabril han solicitado de los patro­
nos que abran su fábricas, con la condición de que se aumente un' real_
en el jornal.· . .

Parece que los patronos aceptan esta fórmula de arreglo.
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Día 2G de -"'1;0"'10.

Según los datos oficiales, ayer se reanudó el trabajo en las siguientes
fábricas:

Berenguer, tejidos, San Gervasio, 45 obreros de ambos sexos; Pons,
tejidos, Carretas, 37; Mateu, tejidos, Carretas, 16; Ferrer, sedas, Mar­
tí, 45; Rovira, sedas, Rabasada, 10;Vilart, torcidos, Congost, 5; Peix,
tejidos, Doménech, 180; Llobet Ferret, tejidos, Ferrer de Blanes, 16; Pe- _
dro Alier, redes, Quevedo, 7; Soler y Aguirre, tejidos, Rieteta, 14 obreros
de ambos sexos; Torréns, tejidos. Guatemala, 365; Borrell, tejidos, Lull,
88; Sallarés, tejidos, Lull, 7; Giribert, hilados, Lull, 20; Costa, tejidos,
Pedm IV, 100; Daroca, tejidos, Juncá, 33; Juan Hermanos, tejidos, pla-
za Corderería, 32; José Mas, torcidos, Paseo de Gracia, 65, 22 obreros de
ambos sexos; Antonio Piferrer, tejidos, Rubí, 31, 40; S. Salvador é
Hijo, géneros de punto, Bailén, 126, 73; Vestillo y Compañía, sedas,
Sardana,'4,129; Juan Vila, tejidos, AH-Bey, 96, 130; José Guillén, teji-
dos, AH-Bey, 113, 21; Arañó, tejidos, Bagur, 130; Yaudet; tejidos, Cor-
tes, 128; Ervás, hilados. Bagur, 390; Rivasj torcidos, Cruz de Cante-
ros, 37, 23 obreros de ambos sexos; Matas, gomas, Mata, 1.140; Vidal,
torcidos, San Rafael, 90; Planas, hilados, Bailén, 140; Viuda de Pérez,
géneros de punto, Ausias March·, 63; Ramos y Guay, torcidos, Cas-
pe, 107, 138.

'Ascienden, en total, las fábricas abiertas.á33 del arte fabril, con 2.988
obreros; 30 del ramo de agua, con 1.357, Y 4 de géneros de punto fino,
con 458. Total, 67 fábricas, con {.803 obreros.

Se fijó en el Centro obrero un ejemplar del Boletín oficial de la pro­
vincia en donde apar~ce publicado el Rea:1 decreto, siendo numerosa
la concurrencia de obreros durante todo el día, manifestando algunos
que, de consentirlo las circunstancias, se reanudaría el trabajo en este
día e..o mayor número posible de fábricas.. .

No se celebraron ayer las cinco reuniones anunciadas por el Arte Fa­
bril para tratar de la vuelta al trabajo.

En el Centro de Culturá de Pueblo Nuevo, en cuya barriada había de
celebrarse una de aquéllas, se pJ,lblicó un aviso exhortando á todos los
asociados á reanudar el trabajo hoy.

Por el Sindicato La Constancia fueron ayer expulsadas tres mujeres
por haber pos.tulado para recoger fondos sin autorización del- Comité.

Ayer por la tarde se celebró en el Salón de Actos del Fomento del
Trabajo Nacional una Asamblea de fabricantes de hilados y tejidos de
algodón de Cataluña, bajo la presidencia de D. José Muntadas, Conde de
Santa María de Sanso

La reunión fué de carácter particular, dando principio á las cuatro y
c~arto de la tarde y finalizando á las seis y media. Al terminar se dijo
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que habia predominado el criterio de no aceptar como fórmula de arreglo
del conflicto fabril el Real decreto pllblicado anteayer, por no ser igual
31 propuesto en un principio por el Gobierno, ó. sea por haberse anticipa­
do la. fecha de su vigencia, y que se había acordado nombrar una Comi
~ión para que buscafie una solución al conflicto..

Dicha ComisiÓn fórmanla los Sres. Muntadas, Roig y Armeng'ol, Es­
pona, Puget Cirera, Canals, Montal, Puig y Saladrigas, Pous y Sallglés.

Reuniéronse los comisionados acto seguido de su nombramiento, y
al terminar la reunión, que duró unos cinco cuartos de hora, se facilitó
la siguiente nota oficiosa:

«Ayer se celebró en el Salón de Actos. del Fomento del Trabajo Na­
cional una numerosa reunión de fabricantes (230) de hilados y de tejidos

, de algodón del llano y de la montaña, para deliberar sobre el Real de-
• creto publicado en la Gaceta para solueio;nar la huelga de los obreros de

la industria textil. En ella se expuso muy detalladamente todo lo ocurri­
do en 'las conferencias con el Sr. Gobernador civil de esta provincia, ha­
ciendo eonstar que no habian sido oidos los fabricantes de la montaña y
si sólo un determinado número de industriales del llano, entre los cuales
tampoco habia habido unanimidad. Algunos de los presentes expusieron
que los fabricantes consultados habían mostrado, en aras de la paz, tan
gran espíritu de transigencia, que no habíau hallado inconveniente en
confiar este pleito al carácter informativo del Instituto de Reformas So­
ciales, y que, sin embargo de haber los obreros :.:echazado esta proposi-
ción del Sr. Gobernador de la provincia, se disponían á aceptar la fórmu­
la, marcando las horas, propuesta por el Gobierno, que fué igualmen1íe
rehusada por los obreros. Acordada la inhibición, el Gobierno, en vista
de la negativa de las representaciones obreras, los fabricantes· reunidos
manifestaron que no esperaban ciertamente que sin consultarles, sino
por imposiciones muy conocidas del público, se prescindiera del Tnstituto
de Reformas Sociales, de toda información y hasta de todo plazo, para,
por Real decreto, imponer inmediatamente un nuevo régimen de trabajo,
que sólo atendiendo á la falta de tiempo ha de producír gran confusión

_en las fábricas.
Algunos de los presentes, más que del fondo del asunto, se lamenta­

ron de un procedimiento tan inusitado-que no hay ejemplo igual en el
mundo, calificándolo uno de los oradores de anticonstitu,cional.

Considerandó preciso buscar 'una solución urgente, se-.nombró una
Comisión que, al par que exponga las quejas y razonamientos de los fa-·
brica:ntes ante la opinión pública, practique todas las gestiones necesa­
rias para una solución armónica, previo el estudio im:prescindible de- un
problema tan complicado que ninguna nación se ha atrevido á resolver
Con esa precipitación, y que aquí se puede resolver todavia menos, aten­
dida la gran diversidad de intereses, por la situación local respectiva de
las diversas industL·ias.
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Esta Comisión dará cuenta de sus gestiones en otra reunión á la
que se convocará á la mayor brevedad.»

Los comisionados, después de la reunión que celebraron, nos dijeron
tan sólo que pedirían hora para conferenciar hoy, por la mañana, con Ql
Gobernador. .

Fueron varios fabrica.ntes los que conferenciaron con el Gobernador
sobre la cuestión del nuevo horario que regirá, de .ahora eh adelante, en
las fábri~as, para atenerse á las tres mil horas al año. Dijo el Sr.. Francos
Rodríguez que esta cuestión se irá resolviendo con su coneúrsó-y el del
Instituto de Ref?rmas Sociales. ~.

Muchos obreros, firmes en no trabajar -ayer, no acudieron á las fá­
bricas.

No han funcionado las fábricas en la Sagrera y Sans; en este últi'mo
punto, por ser el último día de la Fiesta Mayor.

En Tan'asa ha sido acogida con marcado descontento por la clase pa­
tronal de esta ciudad la publicáción del Real decreto estable~ien~ la
semana máxima de sesenta horas,por la premura con que la disposición'
mencionada la pone en vigor.

La califican de espontánea y perjudicial á sus intereses, por cuanto
tienen ped,idos de alguna consideración hechos á las Casas prodllctora3
de las primeras materias, obligándoles en su articulado, la referida dis­
posición, á vender los géneros más económicos que el precio que les cues­
ta á aquéllas.

En lo que coÍlcla distribución de las horas de trabajo diarias ~e rela­
ciona, también les causa una gran ext~sión,pues estiman que no es obra
de cuatro días el poderlo combinar.

En Villanueva, reunidos en Asamblea, en el Teatro del Bosque, unos
500 trabajadores del arte fAbril, acordaron por mayoría, ya que hubo
qUien desistió del acuerdo, dar por terminada la huelga, aceptando la fór­

'.mula propuesta por el Gobierno, y que está ya traducida en el Real decre­
to ya publicado.

Eso no obstante, las fábricas de esta villa c<m.tinúan todas cerradas,
no habiendo esta mañana sonado lassir.enas que llaman á los traba­
jadores.

El conflicto, pues, sigue en pie, ya que los 'patronos, por ahora, no pa­
recen dispuestos á abrir las fábricas.

En Calella sigue todo en ig~al estado, pues no se ha trahajado en nin­
guna fábrica.

Los patronos no se hallan conformes con el Real decreto, habiendo ce­
lebrado una l~eunión, no habiendo dado cuenta de los acuerdos adoptados.

En Olot no está todavía solucionada lahuelga. Los patronos se reunen
para estudiar el Real decreto~

En R~us se ha reanudado el trabajo en todas las fábricas, entrando
2.034 operarios.
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Día 27. de Agosto.

Á la hora de costumbre acudieron ayer á las fábricas la mayoría de
los obreros del Arte fabril, no pudiendo muchos de ellos reanudar el tra­
bajo por estar realizándose obras en las fábricas, según dicen los patro­
nos, y por' no' haberse hecho la distribución del trabajo con arreglo al
nuevo horario..

. El conflicto ofreció igual aspecto y siguió planteado en términos
idénticos á los del día siguiente á la publicación del decreto. En cam­
bio, en el r:;tmo del agua y en. las ·etras industrias anexas á la textil se
reanudó el trabajo en varias fábricas, observándose una marcada ten­
dencia al restablecimiento de la normalidad.

En la barriada de San Andrés se reanudó el trabajo en cuatro fábri­
cas, y se espera que lo hagan en las dos de hHadura de Fabra y Coats.
En la fábrica de Serra y Compañía, establecida en la calle de Cortes, las

. secciones del ramo de agaa funcionaron todas, pero, en ca~bio, no tra­
bajó ningún telar; en ott-a fábrica, que la propia razón social posee en
Taradell, no han cesado los trabajos un solo día, sirviéndose con esta
producción los compromisos de la Casa.

Los Sres. Blanch y Viñas (Rocafort, 116 y 122), han reanudado el tra­
bajo de día con todos los operarios, habiendo suprimido ¡l trabajo noc­
turno.

En el Gobierno civil se fácilitó á la Prensa una nota con el númerQ de
fábricas y obreros que trabajaron el lunes y los que empezaron ayer,
pero se introdujo en ella la novedad de dar englobados los datos de la
industria textil propiamente dicha' con los de las demás anexas (géne- .
ros de punto, cilindradores, aprestadores, estampadores y demás acaba­
dos en piezas), con lo cual no se puede formar cabal idea del estado del
conflicto, pues no consta el número de fábricas de hilátura y tejidós que

.abrieron, 7l que son las que más importa conocer, poi ser precisa-
mente en este ramo en el que existe la cuestión llrovocada con el diseu­
tido decreto.

La referida nota dice así:
«Industria fabril y sus anexas: Día 25, abrieron 87 -fábricas, traba­

jando 4.7g3 obreros. Día 26, abrieron 43 fábricas y entraron al trabajo
4.783 obreros.

Total, 130 fábricas y 9.531 obreros.»
Á medida que los obreros acudían á las fábricas que, por las razones

I.tpuntadas anteriormente, no abrieron, al enterarse de que no podían
trabajar, se dirigían en pequeños grúpos al local de la Agrupación
obrera de Clot, donde está instalado el Sindicato obrero La Constancia.
Pronto resultó el local exiguo para contener á los numerosoS obreros, la
mayoría mujeres, que allí se congregaron, formándosé un compacto
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grupo en la calle, donde se comentaba- con calor el nuevo aspecto que
ofrece el conflicto.

En uno de. los corros se vertió la idea de ir en manifestación al Go­
bierno civil, siendo acogida con simpatía por los presentes, que inme­
diatamente s-e organizaron y pusieron en marcha.

Formaban la manifestación más de un millar de personas, mujeres
casi todas.

Durante el trayecto que existe entl'e la Agrupación obrera de Clot y
el Gobierno civil, acompañaron á los manifestantes, siguiéndoles de cer­
ca, el Delegado Sr. Tresols y los Agentes á sus órdenes, para evitar po­
sibles incidep.tes; pero no hubo nada de particular, pues aquéllos guar­
daron una actitud. correcta, limitándose á d~r voces de que querían
trabajar.

La manifestación se detuvo frente al antiguo edificio del paseo de la
Aduana, destacándose una Comisión compues~a de cinco mujeres y cua­
tro hombres, que subió al Gobierno para hablar con el Sr. Francos Ro·
dríguez. .

Los comisionados expresaron al Gobernador sus deseos de volver al
trabajo, protestando de que las fábricas sig'uieran cerradas, de que en
otra se les propongan las mismas condiciones de trabajo que antes de la
huelga y que en alguna pretendan una distribución del horario que á
ellos no les conviene. .

Respecto á este ext·remo, el Qobernador les manifestó qué el decreto
está bien cla;ro, que no es posib~e limitar la jornada á sesenta horas se­
manales y hacer además las fiestas de precepto y las tradicionales, sino
que hay que distribuir el horario en forma que se trabajen tres mil
-horas anuales. Con e$ta. cifra ies he dicho que todavía salen ganando
vei~te lloras, pues á razón de diez horas diarias, los 365 días del año
suman tres mil seiscientas cincuenta y horas, y descontando seiscientas
treinta de los 52 domingos y 11 fiestas de precepto, quedan tres mil vein­
te, á pesar de lo cual ha fijado el número de horas anual en tres mil.

Les ha dicho también que ya irán entrando, pues las fábricas se
'abrirán poco á:' poco, á causa de que muchas de ellas están en repai'acio-

/' nes, y otras no se hallan en disposición de empezar á trabajar fnmedia­
tamente; que tuvieran paciencia y calma; pues los patronos no se hallan
colocados en la actitud que se ha di~ho, é irán abriendo paulatinamente;
que mañana abrirán la fábrica de Fabra y Coats, y que otras están tam­
bién preparándose para abrir~

La Comisión se interesó también por la libertad de los presos, mani­
__~ festándoles el Gobernador ·que aunque este asunto no era de .su· incum­

bencia, por estar bajo la acción del Poder judicial, podía adelantarles
que está tramitándose va la instancia que, por' conducto del Director

. de la Cárcel, se dirige ai Pl'esidente de la Audiencia para la libertad de
aquéllos.

Terminada la entrevista, ltaj6la Comisión á la calle, y desde nn bal-

/
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eón del paseo, una de las comisionadas dió cuenta á sus compañeras del
resultado.

PocodespuéB disolvióse la manifestación sin incidentes.
La Comisión de f~briCantesde hilados y tejidos' de algodón delUano

y de la montaña, en la visita que hizo ayer mañana al Gobernador civil,
le entregó el siguiente ·Memorándum:

((La nota oficiosa publicada hoy por la Prensa de esta capital, con re­
ferencia á la Asamblea ayer celebrada en el Fomento del Trabajo Nacio­
nal por los fabricantes de hilados y tejidos del llano de Barcelona y de la
montaña de Cataluña,. refleja el general sentir. del elemento patronal
afectado po~ el Real decret~"que se acaba de publicar en el Boletín ofi~ial
de la provincia. ,

La Comisión Hombrada POl~ dicha Asamblea se remite á la citada nota
oficios-a al acudir al Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia en de­
manda de lo que estima de derecho y de las justas, necesarias y urgentes
aclara"CÍones para que pueda darse por terminado, por su parte, el conflicto
surgido con motivo de las pretensiones formuladas y de la huelga llevada
.á cabo por los obreros del arte fabril en Barcelona y algunas otras pobla­
ciones, y tiene el honor de comunicar á la primera Autoridad guberna­
tiva de la provincia algunas de las observaciones-que le sugiere el ex­
presado Real decreto y el acuerdo unánime adoptado por la citada Co­
misión:

1.a Establecer, por medio de un Real decreto, una nueva jornada de
trabajo, reduciendo ésta y elevando la remuneración del mismo,sin
estar de acuerdo patronos y obreros, sin previa informaciónI).iplazo pára
la adaptación, pareció forma impropia, inusitada, por no conocerse pre­
cedente alg'uno hasta ahora en ninguna legislación de países gobernados
constitucionalmente; .

2.a Deseosos, sin embargo, de coadyuvar en -lo .posible á la acción d.el
Gobierno, encaminada á una rápida y armónica solución del conflicto
planteadoconla huelga, algunos fabricantes aceptaron la idea'de la pu­
blicación del Real de,creto, fijando la jornada de trabajo diurno en tres
mil horas al año,. siempre que se contara con un plazo para la adaptaclón­
de la reforma y previa información, nunca de la manera con que se ha­
hecho, declarando la vigencia desde el momento de la promulgacíó~;

3.a El nuevo régimen que viene :;i establecer el Real decreto implica
una nueva organización de trabajo en las fábricas afectadas, sI ha de
evitarse el gran quebranto de los intereses patronales, de los miB~os'in~

tereses obreros y de la economía n~cional, en general, que resultaz:ía de
la pérdida, de la exportación de nuestra manufactura textil, ya· de si és:' _
cásay á duras penas sostenida después de la pérdida de las Colonias,
nuevamente amenazada hoy con la implantación de una jornada de tra­
bajo inferior, no ya sólo á la del Japón y la India, sino á la que rige en
Italia, Bélgica y Suiza; . -

4.a. El plazo de adaptación, hasta 30 de Septiembre pró~imo,·se hace
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indispensable para póder intentar determinadas modificaciones en la 01'­

g-allización interna del trabajo, de manera. que, intensificándolo en lo que
quepa, al propio tiempo que permita á una parte de los operarios algún
mayor emolumento, pueda sustraer. en parte, al patrono, de la inferiori-

, dad en que se halla para la concurrencia mundial,:produeiendo, como
produce, más caro que lo que análogamente se produce en muchos sitioit
del ExtI'anjel'o, donde, aun ganando más el obrero, cuesta menos el pro­
ducto;

5. a. Se requier:-e igualmente una previa información, porque sólo caD.
esa podrá darse debida satisfacción á todo interés legitimo al hacerse

. carg'o de determinadas modalidades de la industria textil y de especia­
les circunstancias de lugar, que ~equieren compensaciones en uno ú otro

, sentido, por más que, 'dejando á, salvo lo sustancial de la reforma, no
sean las mismas las condicione¡¡ 9-e la industria si tuada en el llano que
las que radican en la montaña; no. son iguales la de la industri'a movida
por fuerza de vapor ó electricidad y la movida por fuerza de agua: ofre­
cen sensibles diferencias la que en uno y otro sitio trabaja únicamente
de día y la que trabaja también de noche;

6. 30 El Real decreto impone una obligación al patrono y'establece para
éste una sanción,. cuya multa' por infracción puede llegar á 2.500 pese­
tas, y al doble, en caso de reincidencia. Ninguna sanción puede imponer
al obrero. Pero, tenida' cu-enta que toda rebaja de trabajo y todo au­
mento de jornal constituye una perturbación para la industria, tanto
más grave cuanto más próximo el nuevo gravamen, debe el industrial
contar siquiera <:,on el plazo de algunos años, dentro de cuyo plazo no
se le próducirá:n nuevos quebrantos, de suerte que pueda en e~tepuI:l­

to tener fijeza en sus cálculos, echar planes y hacer ajustes. Parece.,
.pues, equitativo que el Real decreto que obliga al patrono' obligara tam-

o bién al obrero, siquiera por diez años, pues ahora mismo amenaza ya COJl

reproducir el conflicto dentro de pocoS meses.
7.a El mínimum de 250 pesetas y el máximum de' 2.500 Cama multa

debiera refundirse en un'solo tipo; pues en unas comarcas ópoblacioues
puede aplicarse un criterio' de :benevolenCia S en otras un extremado ri­
go.rismo, como sucede actualmente ya con la Insp-ección del Trabajo, y
hasta, dentro de una misma población, con determinados industriales... Por
otra parte, una igual multa afecta de mcido dÍ'stinto á los industriales: I

para unoque seaimpórtante, podrá representar pmy: poco lo que' á un
modesto paUonopodría ser causa de serio disgusto. . -

La milita, por otra parte~ seria más lógica basándose siempr-e en los
elementosnnitarios:un tanto por ~o al Íúlador'Y ~n tanto por telar al
tejedor.»

. , .

T~mbién se· entregó al Gobernador .copia. d~l acuerdo ~doptado. por
umtnimidad,' que es el. siguiente: -

«Solicitar telegráficamente, y por lllediación del Excmo. Sr. Gobernador
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de la provincia, de los Excmos. Sres. Ministro de la Gobernación y Presi.
dente del Consejo, nna aclaración legal del Real decreto de 24 de_los ca­
rriEmtes, consigna;'do:·

.a) Se suspenderá la aplicación del Real decreto ó imposición de toda
sanción contenida e-n el mismo, Msta el 3D de Septiembre próximo, para
cuya fecha deberá ser publicado el Reglamento para la aplicación de
aquél, previa la información de que trata, á la que se procederá desde el
día 1.0 al 15 del mismo Septiembre;

b) Todo lo preceptuado por los expresados R,eal decreto y Reglamento,
y mientras no se promulgue cualquiera otra Ley que expresamente lo mo­
difique, no podrá ser alterado ni por patronos ni por obreros, hasta expi­
rado el plazo de diez años, ó sea hasta el 24: de Agosto de 1923;

e) Las horas correspondientes á las fiestas tradicionales que no son de
precepto se prorratearán para el trabajo, así diurno como nocturno, en­
tre lQs trescientos días y trescientas noches laborables respecti vamente,
de manera que quede asegurada la jornada de tres mil hor~s de trabajo
de día y de dos mil cuatrocientas horas de noche al año, estableciéndose
al efecto en cada localidad el horario consiguiente; .

d) Toda infracción será castigada con una multa de 25 céntimos de
peseta por cada huso de-hilar y de 25 pesetas por cada telar de la fábrica
en que se'haya infringido lo preceptuado por este Real decreto, cuya mulo

- ta deberá satisfacer el patrono infractor, dentro del plazo de diez días de
haberle sido comunicada la imposición de la multa, saJva todo ulterior re·
curso interpuesto en forma.»

Esta tarde, á las cuatro, se celebrará en el Fomento la anunciaaa
Asamblea de fabricantes.

Parece que en algunas fábricas no se ha reanudado hoy el trabajo PO!'
no haber llegado á un acuerdo patronos y obreros sobre la distribución­
del horario en forma que se cumplan las tres mil horas anuales que señala
el decreto.

En algunas fábricas; los obreros manifestaron que sólo seavenian á.
trabajar sesenta horas semanales: sin aceptar las que á prorrateo corres­
pondan por las fiestas tradicionales; por regla general, cuando éstas,He-
gan, son muchos los operarios que no acuden al trabajo. .: '.
/ En otras- fábricas dijeron que trabajarán diez horas diarias, termi­

nando el trabajo los sábados al mediodía.
El Comité de huelga ha publicado una edición especial del Real de­

creto, dedicada á los obreros del arte fabril, con objeto de que llegue á
conocimiento de todos la disposición del· Gobierno po·r conducto a~toriza-

do, según ellos. -
~e asegura que el Sindicato de obreros en géneros de punto se pr(r

, pone enviar otra vez á todas las colectividades obreras de España ~a
circular aclarando y recordando que la huelga del género de punto en
Barcelona continúa, aunque se halle soluciOl~.adala del arte fabril, rogaD:-
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do á las mismas que no dejen de prestar la solidaridad. ó apoyo material,
ya que quedan en huelga todavía más de 700 individuos de a~,bos sexos.

Ayer tarde estuvo en el Gobierno civil una Comisión de fabricantes
de Mataró, entre ellos los Sres. Arañó, Colomer, Asensio y Torres, para
hablar con el Sr. Francos Rodríguez de la si tuación eil que en dicha po­
blación se encuentra el conflicto del arte fabril.

Des¡més de darle cuenta de la reunión celebrada por la Junta de Re'­
formas Sociales, en la que no se llegó á un acuerdo acerca del aumento
proporcional en los destajos, pues los representantes de los patronos pro­
ponían que fuese de un 6 1/2 por 100 y los de los o'breros de un 10 por 100,
le' preguntaron si el Real decreto se refería sólo á los trabajos de hilatu­
ras y tejidos, como ellos entendían, ó si también 'á la confeccíón de géne­
ros de punto, como pr~tenden los obreros.

Parece que el Sr. Franeos Rodríguez se mostró conforme en que sólo
se refiere á hilados y tejidos.

También visitó al Gobernador otra Comisión de la referida ciudad,
manifestándole que los patronos se niegan á cumplir el Real decreto,
pues sólo se avienen á conceder un aumento proporcional á los tejedores
y á los'obreros de las bobinas, y aun en cifra inferior á la que ellos creen
que debe ser. '

Dicha Comisión manifestó á los periodistas que por la tarde, en la
calle de Fray Luis de León, la fuerza pública había cargado contra unos.
grupos situados frente á una fábrica de tintes en la que se trabajaba,
re~ultando cuatro heridos leves. Respecto á éste último extremo dijo el
Gobernador que no hubo cargas ni heridos obreros; que la Guardia civil
despejó unos grupos, y que, ai efectuarlo, cayóse un guardia, causándose
algunas lesiones. '

También vísitó .al ~Gobernador una Comisión de Concejales de Bada­
Jona, para interesarse por la libertad de un individuo. detenido por la ma-'­
ñana en a,quella población, cop. motivo de los sucesos ocurridos al despe­
jar unos grupos tres parejas de la Guardia civil de Caballería.

El Sr. Francos Rodríguez manífestóles que, como en el suceso había
" intervenido la Guardia civil, el detenido estaba á 'disposición de la Auto­

ridad militar.
De Ig1,lalada comunican que en ia reunión de patronos se acordó es'­

tudiar el decreto y v.er la forma en que debe implantarse antes de abrir
las fábricas.

Ayer intentaron reanuda~el trabajo en algunas fábricas de géneros
de punto, fracasandO el íntento por no acudir el ·personal. .

En el local soci:Ú se procedió al reparto de socorros,entregándose can­
tidades á unos 300 huelguistas.

Continúan las gestiones para llegar á un pronto y satisfactorio arre-'
glo. Los obreros abrigan buenas impresiones. respecto de este extremo.

En Mataró, como resultado del acuerdo adoptado ayer por los fabri­
cantes, esta mañana se ha reunido en las Casas Consistoriales la Junta
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local de Reformas Sociales, la cual ha examinado el Real deerato modifi#
cativó de las condiciones'del trabajo en el arte fabril. Entre los Vocales,
patronos y los Vocales obreros de la JuJita se ha entablado larga discu­
sión sobre la cuantía del aumento de precio en los trabajos á destajo que
corresJ9onde establecer para compensar á los obreros la disminuci3u de
horas de trabajo. Los primeros, según sus cálculos, han determina.do que

- el aumento débe ser un 7,30 por 100, mientras los obreros han dicho que
el aumento que cor.respondees un lO por 100, y. manteniendo cada grupo
su criterio distinto, han~ictaminadounos y otros.

Para conocer el informe de la Junta de Reformas Sociales se han re­
linido después los fabricantes, y, aunque no ha reinado completa unani­
midad de p;trecet en todos, respecto á la actitud que les convenía adop­
tar en las., presentes Circunstaneia~,de todos modos se ha convenido en
nombrar, de entre ellos, una Comisión que, eon el Alca1de, vaya á confe-,
renciar con el Gobernador civil para tratar de las dificultades que ofrece
la implantación de lo dispuesto en el Real decreto. Asimismo se ha acor­
dado elevar una magna protesta al Gobierno, pOr lo que atenta á la libre
contratación del trabajo la citada disposición.

Dicha Comisión, compuesta de los Sres. ·Arañó,Colomer, Asensio,To­
rres y algún otro, havenido á esta capital á las dos, debiendo visitar al
Sr. Francos Rodríguez á las cinco, .

Al promoverse la huelga del arte textil se e.eclararon en huelga,por
9Olidaridad, los tintoreros blanqueadores, y á los dos días, la Asociació!1
presentó á la aprobación de los patronos unas nuevas bases pidiendo al­
gunas ventajas que, según noticias, no están éstos dispuestos á co.ncedér..

En e.sto, la huelga. de 108 tintCTreros por solidaridad se hizo -ya d~ inte~

rés propio; pero'hasta ahora, según se dice, no ha mediado eritreamba~
partes trato alguno deconcíliación, lo que no era de extrañar, estando en
paro las fábricas de géneros 'de·p~nto. Mas ahora, á losSi.·es.Llin~8 Y
Marchal, Falck y Comp.añía, por haberse emprendidO los trabaloS' en al­
gunas f-ábricas de esta comarca, les ha con!veniüo volvér á trabajar tam­
bién, habi~endo abierto s~srespeetivos establecimientos'esta: mañana,

, pero ha acudido escasd'nüinei'O de obreroS. Fu~rza de la'Guardiaéivilha
custodiado los establecimientos y patrullado po'r los alrededores· desde,
primera hora, haciendo circular á-la gente, queá 'veces se agólpabaen
frente de dicha tintorería. Entre ~ete y nueve, y también .al mediodia~

lrlan d!scurrido por aquellos contornos muchos obreros, en gran: parte m-q-'
jeres, así como la gente de vecindad ha' hecho'continuosplalüóries en la~

puertas de las casas. No ha habido incidentes dignos de mención.'
-En Calella, los obreros han: acordado retirar las bases presentadas á I:os

patronos y aceptar en todo el Real decreto. Los patronos también se han
reunido; pero de sus acuerdos.nada se sabe,por la reserva q{H~'gnardan•

. En Olot, en nueva reunión de los' patronos, se acordó manifestar áJos
obreros la imposibilidad de acceder á la petición de' aumento de UD r~al,

en vista de lo dispuesto por el Real decreto.

"MTIN. Biblioteca Central



- 561-

Día ~8 de "~osto.

Aun cuando continúa la oposición, por parte de los patronos, al Real
decreto regulando el trabajo de la industria textil, el número de fábricas
que se abrieron ayer aumentó, como asimismo el de los obreros queacu­
dieron al trabajo.

Seg"ún datos oficiales, fueron 12 las fábricas que ayer abrieron de nue-
vo, trabajando en ellas 2.748 obreros. .

Las que funcionaron, en total, fueron 142, y el número de operarios,
12.279, quedando todavía en huelga 135 fábricas y 13.451 obreros.

Ayer.se celebró la segunda l"eunión de fabricantes de hilados y teji­
dos de algodón,para dar cuenta, la Comisión nombrada, del resultado de
sus g'estiones. La concurrencia era todavía más numerosa que en la pri­
mera, y en todo el transcurso de la ampliá discusión que tuvo lugar pre­
dominaron tonos de energía por la intromisión del Gobierno en asunto
que no es de sus facultades, sin previa información, ni conceder plazo al­
guno de adaptación, que eran las dos condiciones que habían puesto algu­
nos fabricantes para aceptar en principio la fórmula.

Ante la naturaleza y el tono de ésta, y, sobre todo" de la contestación,
dada por el Sr. Ministro de la Gobernación á los acuerdos propuestos por
la Comisión, algunos de los presentes entendieron que no cabía l"espon­
der de otro modo que por un lock-out general; pero teniendo en cuenta la
situación precaria de los obreros de las fábricas del llano, que llevan
cinco semanas de paro, los más contra su voluntad, y qtie' los que traba­
jan en las fábricas de la montaña no han hecho reclamacióñ ninguna á
los patronos y continúan trabajando, no era justo ni humano condenará
éstos á un paro qué ,no han provoc~do y á los otros á la prolongación de
una situa~iónpor demás angustiosa, se desistió, imponiéndose el espíritu
de sacrificio en los limites :Comp.atibles con la. dignidad.

La Comisión, que había dimitido concaráct~rirrevocable, ante las ne-
o gativas del Sr. Ministro, fué obligada á continuar en su gestión para ob­
tener las aclaraciones necesarias en la aplicació!l del R,eal decreto, de un
modo especial para el' sostenimiento de las tres mil horas de trabajo
anual que se prescriben en la disposi-ción oficial, autorizándola para que
haga toda clas,ede pl"Otesta~ por extra.limitación de facllltades, desconsi­
del:ación á la clase patronal y precipitación con que se ha procedido.

.Por último, se otorgó á la Comisión un voto de confianza, para que
Tlom"bre dos Comisiones que la sust.ituyan, en.representación'de los fabri­
cantes del llano v de la montaña, respectivamente, á fin de que estás dos
Comisiones puedan' ponerse de a:cuerdo para la resolución de las inciden:..
cías y conflictosque,'puedan surgir y tomarla actitud y los acuerdos que
Cónsidere necesarios.

Á la referida reunión no asistieron los Presidentes del Fomento y de
36
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la Cámara Industrial; Sres. Calvet y Sedó, quienes, mas tarde, a las nue­
ve, estuvieron en el Fomento para conocer los acuerdos adoptados, faci­
litándoles una copia de la nota oficiosa.

Según noticias llegadas de Olot, ha quedado solucionado el conflicto.
Anoche, en una reunión habida en el local de la Sociedad del Arte Fa­

bril, fué ratificado el acuerdo de aceptar la fórmula de arreglo, presenta­
da hace unos días por el Teniente Alcalde Sr. Agustí.

En su consecuencia, los obreros han alcanzado el aumento de un real
diario en todos los jornales inferiores á 3 pesetas y la disminucióñ de la
jornada.

En Tarrasa, en el Instituto Industrial, se ha celebrado una reunión
por la Junta directiva ,del mismo, acordando que pase una Comisión á
Barcelona á visitar al Presidente del Trabajo Nacional, para ponerse de
acuerdo con respecto á la ampliación del Real decreto~

En Igualada, ayer noche se intentó celebrar un mitin en la Casa del
pueblo, organizado' por los obreros del arte fabril, pero fué suspemdi­
do por la Autoridad, por lo que los obreros acordaron mañaná no ir al
trabajo.

En Mataró, en una reunión celebrada por 1'os fábricantes en la Casa­
Ayuntamiento, se acordó invitar á10s obreros á que designen á algunos
de ellos, que sean inteligentes en el ramo de géneros de punto, para que, '
en unión de otra Comisión de fabricantes, se entrevisten con el Goberna­
dor civil, con el fin de dejar puntualizados los términos con que, de acuer­
do con las disposiciones del Real decreto, deberán reemprenderse los tra~

bajos en las fábricas de aquella ciudad, procurando sea el próximo
lunes, Dicha visita tendrá lugar mañana. .

En los alrededores de las tintorerías en <iue se reanudó el trabajo ha­
bía bastante número de obreros estacionados, por lo q~e la Guardia civil
dió algunas cargas, produciéndose la consig'uiente alarma.'

Á las siete y media, al salir los operarios que trabajaron en la tinto­
rería de los Sres. Marchal, Falk y Cos, fué agredid9 por dos sujetos'huel- .
guistas, en la 'calle de Ataulfo, uno de dichos obreros, originándose una
refriega, de la que resultaron con heridas, que se produjerongolpeándo- ,
se mutuamente con piedras, el obrero que salia del trabajo Y- uno de los
que le salieron'al paso. .

En virtud de órdenes del Gobernador, fué suspendido un mitin que
debía celebrarse por los huelguistas.

Día 29 de Agosto.

Entre las fábricas que suspendieron el trabajo figuran las tres dél
Sr. Arañó, de las que se retiraron los obreros por haber resultado una
discrepancia en la distribución d~ las horas, pues los obreros pretenden
dejar el trabajo los sábados al mediodía.
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. Se reanudó el trabajo en 33 fábricas, en las que entraron 2.733 obre­
ros, Estas mismas, con las abiertas ea los días anteriores, dan un total
de 141, con 12.289 ocupados.

Desde el lunes hasta ayer son -174 las· fábricas abiertas, á las que
ban acudido á trabajar 15.022 obreros.
. Las fábricas que han tenido que cerrarse de nuevo son 9, con 1. 253

()breros, quedando, por lo tanto, abiertas 165 fábricas, con 13.700 obreros.
En el Gohierno, presidida por el' Sr, Francos Rodríguez, se celebró

.ayer mañana la anunciada l'eunión de patronos y obreros en géneros de r
punto de Maiaró, pal'a ver si era posible llegar á una inteligencia que
ponga término al desacuerdo en que se hallan respecto á la implantación
del Real decreto, que los obreros pretenden se extienda á los tra.bajos de
eonfección, oponiéndose los patronos.

Alegan éstos que si prospera el criterio de los obreros y se extiende
3 los trabajos de confección, el aumento del 10 por 100 en el destajo oca­
sionará la ruina de la exportación de géneros' de punto, .pues hay que
tener en cuenta que, además de este gravamen, sufrirá los que resalten
del encarecimiento de las hilaturas, tinte, etc., primeras materias de esta
industria, á consecuencia de la mano de obl'a, al ponerse en práctica el
Real decreto. . .

Si se tratar~ de producción destinada al mercado nacional-añaden-,
las consecuencias no serían tan desastrosas, ya qué los demás' industria­
les lucharían con iguales dificultades; pero, tratándose de una industria
-de exportaéión, cambia totalmente de aspecto, y es cuestión de vida ó
muerte para ella, pues de aumentar el coste de producción; no se 'podrá
sostener la competencia eh la América del Sur, en las Islas Filipinas, en
los Balkanes y Turquía, mercados que se vienen disputando la indllstria
italiana y japonesa.

Además, los iíidustriales de Mátaró tienen que competir con los de las
poblaciones vecinas, donde la mano deobr-a es más barata, por lo cual
hay que luchar para conseg.llir la unificación de las tarifas.

Los obreros manifiestan que sé atienen á lo dispuesto enei. Real de­
ereto, y que el aumento del ~O por 100 en el destajo, que dicha disl?osi­
eión señala; es para toda la industria textil, en la que consideran inclui­
do el ramo de confección de géneros de punto, que en M:ataró emplea ~

1)1160 por 100 de los obreros textiles.
La entrevista con el-Goberriadorduró dos horas y medJa, sin que se

-consiguiera' llegar á un acu¿rdo, aunque eISr, Francos Rodríguez no
desconfía de conseguirlo, ya que, según dijo, la diferencia 'entre lo que
sostenían últimamente patronos y obreros es poca.

En el local del Fomento del Trabajo' Nacional se reun~óayer tarde la
Comisión de fabricantes de la industria textil, ..acordando publicar los te­
legramas cruzados con el Ministro d~ .la Gobernación y dirigir un Mani';'.
fiesto á la opinión. ; -

Por su importancia, transcribimos íntegros dichos acuerd:os:
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SoliCitar telegráficamente, y por med!ación del Excmo. Sr. Gobernador
de la provincia, á losExcmos. Sr~s. Ministro de la Gobernación y Presi­
dente del Consejo, una aclaración y ampliación leg-al del Real decreto
de 24 de los corrientes, consignando:

a) Se suspenderá la aplicación del Real decreto ó imposición de toda
sanción contenida en él mismo bastael30 de Septiembre próximo, para
cuya fecha deberá. ser publicado el Reglamento para la aplicación de
aquél, pr'evia la información de,que "trata,' á la que se procederá desde el
día 1.0 hasta el 15 del mismo Septiembre;

b) Todolo preceptuado porlos expresados Real decreto y Reglamen­
to, mientras no se promulgue cualquier Ley que expresamente lo módi-:

'fique, no podrá ser alterado ni por patronos ni por obreros hasta expiradO'
el plazo de diez años, ó sea hasta e~ 24 de Agosto de 1923'; ,
: e) Las horas correspondientes á las fiestas tradicionales que no son de

precepto se prorratearán por el,trabajo, así diurno como nocturno, entre
los trescientos dias y trescientas noches labQrables, respectivamente, de
manera que quede asegurada la jornada de tres mil horas de trabajo de
día y dos mil cuatrocientas de noche a.l año, estableciéndose al efectO'
en cada localidad el horario consiguiente;

d) Toda inh~acciónserá castigad'a con nna multa de 25 céntimos de
peseta por cada huso ,de hilar y de 25 pesetas por cada telar de la fábrica.
en que se haya infringido lo preceptuado por este Real (,lecreto, cuya
multa deberá satisfácer el patrono dentro del plazo de diez días deha­
berIe sido comunicada' la imposición de la multa, salvo todo ulterior re'­
curso, interpuesto en forma.»'

En cumplimiento del primer acuerdo anterior; la Comisión úombrada
enla citada Asamblea dirigió á los Ex.cmos. Sres. Presidente del ConsejO'
de Ministros y al Ministro de la Gobernación el siguiente telegrama:

«La Comisión nombrada en la Asamblea de fabricantes de hilados y
tejidos del llano y de la montaña, en sesión c.elebradaeldia de ayer en
el Salón de Actos del Fomento del Trabajó Nacional, suplica' encal"eddá­
mente á V. E. qnese digne hacer aclaracion~sleg.ales al Real decreto~e
referencia, de conformidad con las_ conclusjones ' presentadas por dicha.
Comisión al Ex.cmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia, Y.. que habrá
trasmitido á V. K-El Presidente de la Comisión, José lvIuntadas.»

, ,

En contestación á los precedentes telegramas:~-ecibióla Comisión d~l

Sr. Ministró de la Gobernación el siguiente:
, ,

«Ministro de la Gobernación á José Muntadas, Presidente 'de la Comi­
sión de fabricantes: Recibidas, por conducto digno Gober~adorde Barce:­
lona, las peticiones que usted y dig-nos compañeros se han servido expo­

.ner al Gobierno, envié á aquélla respuesta, con encargo se transmita COJl

su diligencia habitual. De momento me complazco el'Í l'eiterar á dicha Co­
misión la seguridad de que el Gobierno 'háce debido aprecio de 108 altos
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intereses que representan, y confía á su vez en el concurso de todos para
Hegar, en bien de Barcelona y Trabajo Nacional, á solución-efectiva á
.que el decreto del domingo ha respondido en mi espíritu y en acuerdo del
Gobier1~o.»

El Excmo. Sr. Gobernador civil comunicó á la' Comisión la contesta­
d8n á que hace referencia el Sr: Ministro. Dice así el despacho:

«Ministro de la Gobernación á Gobernador civil: Contesto al despacho
~n que V. E. me trasmite las peticiones -de los señores patronos. Me he
complacido en someterlo al Consejo de Ministros en la reunión de esta tar­
de. El Gobierno deplora en primer término que aquéllas no obtuvieran
expresión adecuada inmediatamente después de publicarse la fórmula,

- de la que es leal y sencillo desarrollo el último' decreto. Entre. la publica- \
ción de aquélla y la redacción de ésta mediaron tantos días que el Go­
bierno hubiera podido examinar todas las observaciones con la debida
reflexión, y; desde luego, con la atención y el interés sincero que le inspi­
ran los elementos productores. Respetamos las razones que éstos tuvie­
ra,.n para guardar un silencio tan absoluto que pudo interpretarse como
expresión de general asentimiento, pero en todo c~so es notorio que nadie,
deberá acusar al Gobierno con justicia de precipitado -ó de desdeñoso
para unas reclamaciones que no han aparecido sino c~ando el decreto lle-

o vaba ya la sanción regia. El G-obierno desea vivamente hacer efectiva la
soÍución de plena copcordia que viene pei"siguiendo; en tal sentido, aco-

o gerá sin h9stilidad y tramitará con interés y con gusto cuantas observa·
ciones respondan á un interés legitimo y g·enerai"y no afecten.á la esen­
cia de aquella soberana resolución. Por nq encontrarse en- esta última
condición, es absolutamente imposible que podamos aceptar el ,apartado
letra A de las peticiones patronales. Hacerlo sería rétrocederal comienzo
del conflicto, envenenado ahora, parla informalidad que ello. supondría,
y que'brantada la autoridad pór:eldaño de 'una rectificación que no es
admisible en materia de. Gobierno tan trascendental. Creemos lealIP-ente
que á los mismos señores fabricantes dañaría, ante la opinión, tal acti­
tud, ya que conformes todos, porlo visto, en cuanto al fondodel decreto;
parecería imprudente provocar ciertos inalesporun detalle de plazo,
que, concretamente apreciado y estimado, es de. valor inf:¡ignificante; al
lado' de los malesqueá la misma industria causaría su tenazmanteni­
miento.

Respecto á la l~tra B~ opinamos que tiene un carácter contractual,
que el Gobierno no rechaza, pero que, ~omo envuelve expresa renuncia
de una facultad indiVidual, ha de someterse á la previa conformidad de
~mbas partes. En la huelga de los edif;.cios de la construcción d~Madrid,
yo JIÍismo propuse. nna base semejante, aunque por menor número de.
años; pero fué votada por patronos y obreros. Bien podria establecerse en
cada una de las fábricas, al formular los nuevos contratos d~ trabajo, sin
necesidad de disposiciones de carácter general, qne acaso los mismos fa-

MTIN. Biblioteca Central



- 566-

bricante;::; d.e otras ciudades rechazasen. En cuanto á la letra e, entende­
mos que es cuestión esencialmente reglamentaria ó de procedimiento en
ejecución del decreto, y se sometet:á al Instituto <le Reformas SocialeS.
para que la tenga en cuenta al l'edactar su proyecto. Lo mismo nos pa­
rece la letra D, pues estableciendo un tipo genérico de multas, tal como
el que señala el arto 7. 0 del decreto, la regulación específica de aquéllos
es propia del Reglamento, y el.I~stituto estudiará también lo que se pro­
pone. Una y otra parecen, en principio, dignas de esti¡pación, En suma:
que, como resulta de cuanto queda escrito, salvo en lo que afecten en 'la.
esencia misma del decreto, el Gobierno no mantiene intransigen,cias ri­
diculas, que están bien lejos de suánimo. Espera, en cambio, el concur­
so de la buena yoluntad de los seilol:es patl'onos para salvar las natura·

- les dificultades de la transición de Ull régimen de trabajo á otro. Y reite- ­
ro á V. E. las instrucciones que. ya tiene comunicadas, como á los demás
Gobenladores, para que, mientras aquélla se haya verificado y el Regla­
mento precise bien la regulación de todo lo ahora estatuído, proceda con
la discreta flexibilidad que cada .caso, según 'su naturaleza, requiera.
Estoy seguro de que esos señores fabricantes recibil'án estas manifesta­
ciones haciendo justicia á la intención que las dicta, y, por lo mismo, es­
pero,en bien público, la normalización inmediata de la vida del trabajo,.
que á,todos conviene,» '

En vista de la contestación del Sr. Ministro, la Comisión le dirigió,un
nuevo teleg¡óam~, redactado así:

«Excmo. Sr. MinisDto de la Gobernación: Recibo atento 'telégranla'
deV. E. y la contestación á las conclusiones propuestas. La Comisión
considera fracasada su gestión, y renunciará sus poderes ante la AsaIll'
blea de esta tarde.~ElPresidente de la Comisión, José Muntddas.»

Como resultado de las deliberaciones de la Asamblea celebrada ayer,
día 27, la Comisión ha acordado publicar el siguie~teMa)lffiesto:

«Á la opinión pública. -La forma tan excepcional conqUe el Gobie.r-:­
no de ·S. M. ha puesto término á la huelga de los obreros del arte textil,
procediniiento unico en la historia de las reformas sociales, y que "ui los
fá"bricantes ni nadie podían imaginar jamás que fuepan empleados por·
un Poder público, obligado, por lo menos, á respetarla legalida<ty la.

'igualdadci\il ciudadaná, ha herido tan hondamente la dignidad de la.
clase patronal, desconocido a tal extremo sus derechos ,,;. lesionado tan
sin reparos ni miramiento ninguno á la economía nacional, gr~n~es ínre­
reses creados, que la Comisión nombrada por la Asamblea de fabricantes
de hilados y tejidos de algodón, celebrada en el Fomento del Trabajo Na-:­
cional, ha recibido el elléargo de hacer pública 'la más enérgicaprotest~

contra un hecho que es una notoria extralimitación del Podet ejecutivo,.
asumiendo funciones'privativas del Poder legislativo.

El Sr. Ministro declara asumir la responsabilidad del' decretO de 23
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del corriente: lo funda en que es la expresión jurídica de un acuerdo mu­
tuo entre los beligerantes, é insinúa, en varios párrafos, que ha obteni­
do el previo ;:l.sentimiento de los industrialesillteresados. Á estas afirma­
ciones, esta Comisión opone la negativa rotunda de los fabricantes re­
unidos en las Asambleas del 25 y 27 del corriente, y á este efecto han ex­
citado á esta Comisión á que, por todos los medios de publicidad de que
pueda disponer, haga saber, toda vez que parece que se ignora, que ni
para resolver este conflicto por medio de un Real decreto, y mucho me­
noS para implantarlo como condición precisa de reingreso en las fábri­
cas, sin tener' en cuenta ni la voluntad ni los derechos de los patronos, se
ha oído su parecer, sino que no vaciló el Sr. Ministro en tomar por sí la
responsabilidad única. Nadie podrá negar la autoridad á las Asambleas

. -eelebr,adas, porque bien puede afirmase que en ellas estaba toda la fa­
bricadión catalana. Por consiguiente, cae' por su base el fundamento que
invot:a el Sr. Ministro para dar forma de derecho á un acto completamen­
te arbiti'ario del Poder ejecutivo. ¿Qué necesidad hubiese tenido el señor
Ministro de publicar un Real decl'eto, habiendo un acuerdo previo? El
mero hecho de acudir á un prDcedimiento de fuerza legal denuncia, sin
que se pueda excusar, la naturaleza de su proceder.

La Comisión puede testificar que la casi totalidad de los fabricantes
desconocían 'el curso de esas ne~ciaciones oficiales, p~rque, de haberlo
conocido; á buen seguro que no hubiesen guardad'O la pasividad y el
silencio que :;thorales echa en cara el Sr. Ministro en contestación á las
conclusiones'que tuvo el honor de elevar esta Comisión. Los pocos qu~

conocían estas fórmulas han partido siempre del supuesto de que se pro­
cedería á una amplía información previa, de todo pu~to indispensable en
un país d.onde no hay ning'una estadística del trabajo en que consten los
elementos de juicio necesarios para poder fallar con acierto.

Los patronos de esta región nunca han m{)strado el espíritu de intran­
sigencia que se ve en otras regiones; pero entienden que no se debe
obrar á ciegas, y. mucho menos dictar medidas_tan radicales en el espa­
ciode dos ó tres días, cuandoeJ propio Sr. Ministro consigna en el preftm­
bulo del decreto que se va á celebrar una Conferencia diplomática en
Berna, no para resolver, sino para preparar un concierto internacional,
limita~do á diez' horas la jornada del trabajo de las mujeres y de los ado­
lescentes.

Doce años tra.nscurrieron en Frallcia, años de continuadas luchas de
informaciones amplíS'imas, cuya.:publicación ocupa tr~s abultados tomos,
hasta que se llegó á la implantación de lo que aqul hemos llamado la se­
mana francesa. Todavía el limite es de once y doce horas en algunas de
las naciones más industriales del mundo. Y aquí, sin .información algu­
na, c'Q.al si los fabricantes carecieran de todo derecho y sin esperar á que
se reunan las Cortes, donde únicamente..se han resuelto estos problemas
legales en todos los paises, el Sr. Ministro lleva á la sanción regia un
comprometedor decreto, que no sólo no concede plazo ni de una hora para
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la adaptación, sino que hasta se. llega al extremo de atacar la propiedad
privada y neg~r la libertad contractual, fijando la remuneración del tra­

. bajo como en los ominosos tiempos de. la tasa..
Los fabricantes no han prejuzgado ni nguna cuestión ni se les ha dado

pie á ello. ·Se han ·haBado con una hu~lgaque no ha salido de las fábri­
cas. Todos declaran que ninguno de sus obreros les han hecho reclama­
'ción de ningún género; se .ha,continuado y se continúa trabajando en" la.
montaña sin la menor queja, y ning una necesidad había de un paro, que
dura hace cuatro ó cinco semanas en las fábricas .del llano, para la tra:-

.- mitación pacifica de· negociaciones: si las hubiese habido, las hubiesen
solicitado los obreros de las fábricas. Se les ha obligado á la huelga por
medio de coacciones de misterioso origen. Por escritos de Sociedades
obreras llegados á nuestro poder, sólo sabemos que el conflicto fué pro­
vocado simultaneamente en los centros textiles de Francia, Italia y de
nuestra región, yen términos tan análogos que su coincidencia induce á
80spechar un acu9rdo que no ha nacido aquí. El Sr. Ministro, sin embargo,
se atreve á insinuar que. el conflicto surgido en Barcelona ha siq.ouna ano
ticipación á la iniciativa del Gobienlo. Pero á la Comisión le importa mu:",

. cho consignar que los obreros no han formulado ninguna queja que diese
lugar á su intervención, y que, por lo tanto, los fabricantes ni han pro­
vocado el co~flictoni mantenido, ni ahQra ni antes, procm:ando agran­
darle ó prolongarle. Han sido, pues, víctimas, lo mismo que los obre·ros,
de imposiciones extrañas, coronadas últimamente por la imposición ofi­
cial. No negamos, n,i hemos de nega~, álos Gobiernos el d(Olrecho de me·
diación y de tutela.Los procedimientos de sugestión legítimos los consi­
deramos plausibles] como encaminados á la pacificación: lo que si·nega­
mos, como,se niega en todo país regiq.o constitucionalmente, es)as~pre­
sión, por Real decreto, de una de laspa.rtes peligerantes, añadiendo á las
imposiciones de la calle las imposiciones del Poder público~ en contra de
industriales que son la acción viva de la Ciencia moderna yel régimen­
de la civilización contemporánea. Desde este momento, el Poder no está
arriba, sino en el arroyo: los éxitos obtenidos con victorias alcanzadas á
esta costajncapacitan á los que alardean para ejercer las elevadas flln~ "
ciones de Gobierno. Emprendido este camino, el Poder públi~o será cada
vez más impotente para conservar su independencia, y á los industria-"
les, que tan lamentablemente ha desamparado y ha ofendido, 110 le.s
queda otl·o camino que apercibirse para desaforadas luchasen fecha
próxima. .

El Sr. Ministro se ha equivocado si cree que ha hecho una obra.de'pa­
cificación. No tardarán los hechos en demostrarle que 13uReal decreto es
la guerra civil en .1as'fábricas. El cOl~flicto pendiente tampoco era _muy
extraordj.nario, como ha querido dar á entender. -Es una más de los miles

. de huelgas y lock-outs que ocurren todos los meses, y de que dan cuenta.
los Boletines Oficiales del trabajo que r.ecibimos. Los obreros sostjenen
con energía lo que llaman sus reivindicaciones, y los patronos la~ co~di-
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ciones técnicas para el sostenimiento y desarrollo de las industrias. En
estos combates, los Gobiernos permanecen neutrales, y ninguno se habia
atrevido hasta ahora á resolverlos por decretos del Poder ejecutivo. De
aquí la exasperación de la clase patronal c.atalana, puesto que hoy
alcanza á las industrias textiles y mañana á las demás tndus'trias: la'
lógic~ no puede menos de aventar tan deleznables fronteras. Contra este.
procedimiento no se cansará de protestar esta Comisión á nombre de los
fabricantes; no vacilará en.prometerse que le darán la razón todos los
hombres de gobierno, de cualquier partido á que pertenezcan. Ei Real de­
creto es una humillación de la clase patronal, pero lo és todavía más del
Gobierno, y no se haga éste ilusiones: el Poder se leha escapado de las
manos.

Las sentidas quejas que esta Comisión exhala no van' ciertamente
~ncaminadasni á exacerbar ni á prolongar el conflicto. Los obi'eros de­
clarados en huelga forzosa están sufriendo las consecuencias de un paro
que les implica pérdidas de qué se han de resp-ntirpol' más de un año.
Esto nos apena profundamente, y no hemos de contribuir á hacer su situa­
c-ión m&'s angustiosa. Los que se han resistido al paro, á pesar de las ex­
citaciones, y son quizás la mayoría, sería injusto cercenades el pan de
su familia. Unos y otros hemos de rnúchar cada vez más unidos, -para
no ser víctimas de agitadores y no estar á merced de·· concupiscencias

.&jenas, huyendo de intromisiones forzadas deJ Poder público, porque esta
es arma de dos filos. que hoy hiere á unos y mañana á otros. Las retor-

. mas sociales las iremos llevando á cabo todos por el encarecimiento de la
vida, que no podemos e·vitar, sóbre todo para la elevación moral y mate­
rial de la e.1ase obrera catalana, porque cuanto más próspera sea, cuan­
to más culta, cuanto más morigerada, más próspera y perfeccionada será
la industria,e.n beneficio general de la patria española;laComisión,_pues,
al dar por 'ultimádo su cometido, termina protestando"de que no sé haya
procedido á una inf~rmaciónamplia y extraparlamentaria, según se ha
hecho ~n todos los paises) y de ello pueden dar fe cuantos se dedican á
estudios sociales.' . -

Protesta igualmente de que se haya acudido al procedimiento de Rea- .
les decretos para resolver conflictos antre patronos y obreros. .

. Protesta) sobre· tO,do, de que, por funestas- imposiciones, se haya he­
cho obligatoria la implantación inmediata, .sin otorgar plazo ninguno de
adaptación, constándole al Púder público que esto es de todo punto im­
posible y va á dar origen. á interminables disensiones, á menos que los
obreros, animados de un sincero~amor á 1& industria de que viven, y
guiados por el patriotismo, eviten rozamie~tosque, eJ;l otro caso, serán.
inevitables.

y termina manifestando ,que se ha cav~do tan hondo abismo entre
la fabricación catalana y los que ·han asumido la responsabilidad de la,
disposición regia, que no se llenará fácilmente.

Ahora~ el público que nos juzgue á todos.
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El Presidente de la Comisión nombrada. por la Asamble de fabrican­
tes, José Muntadas.'J>

Hubo gran expectación entre los obreros que abandonaron el trabajo,
reuniéndose en el domicilio social, calle de Juan 1, con el fin de organizar
una manifestación de protesta.

Por la tarde continuó la misma efervescencia, instigados por ciertos
elementos que quieren hacerles no cumplir pactos que tienen celebrados
con los patronos, dentro ya de las disposiciones del Real decreto.

Por la' mañana' estuvo el. Presidente á manifestar al Gobernador el
nombramiento de una Comisión mixta que. dic~amine sobre el horario, á
lo cual se opuso, pues sólo se conseguiría alarg'ar el pleito. Dentro de las
condiciones del decreto, él·se encargará de que se cumpla y que en cada ­
fábrica se arreglen patronos y obreros.

Lo que ocurre es que los obreros no. ~stán todos colocados, y los que
no trabajan son:los que procuran estos incidentes.

Celebró conferencias con lbS comisionados de Badalona, Igualada y
Mataró.

Por acuerdo de la Cámara Industrial de Barcelona.seabre una infor­
mación pública entre los fabricantes de hilados y tejidos, de algodón y
demás fábricas textiles s.übre el Real decreto de 23 del corriente regup

lando las horas de trabajo. ,Las opiniones emitidas serán tenidas en·
cuenta en el informe que elevará la Cámara á los Poderes públicos, y se
recibirán en la Secretaría de la Cámara (Plaza de Santa Ana,4), ya sea
oral ó por escrito, hasta ellO de Septiembre, todos los días laborables, de
diez á Ulla de la mañana.

Á las cuatro de la tarde sei'eunieron en su local social de la calle de
Guardia, 14, los obrerqs en géneros de punto, aprobándose las gestiones
del Comité de huelga con la Junta, referentes á una transacción,que
consiste en trabajar cincuenta y siete horas y media semanales' los que
trabajaban con motor y cincuenta y cinco los que trabajaban á,'mano.

-Los que trabajan:en géneros de punto fino se acogerán al Real decreto~

. También se acordó no trabajar en aquellas Casas en que haya sido
despedido algún obrero por causa de la huelga, y celebrar un mitin el
domingo p~'óximo, á las diez de la mañana, en el Centro Republicano Na­
cionalista de Gracia (Torrente de la Olla), para tratar de la vuelta al
trabajo. '

En Mataró hoy han sus'pendído Íos trahajos.en la tintorería/del señor
Llinás. En la de los Sres. Marchal, Falck y Compañía se ha trabajado
hasta las cliatl:o de esta tar.de, á cuya hora han salido los operarios.

.La Comisión de huelguistas que ayer por la mañana visitó á los pa­
tronos de est,as tintorerías les propuso que ivolverüin al trabajo median­

.te que les fliese reconocida la Sociedad que han constituido desde que.
están en huelga.

En Calella, los obreros de las fábl'Ícaá de géneros de punto han acor~
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dado continuar en huelga, por haber interpretado' torcidamente las ma­
nifestaciones del Sr. Gobernador, á quien atribuyen el haber dicho que ,.
no entraban dentro de lás disposiciones del Real decreto.

Siguen cerradas todas las fábricas.

nía 30 de Agosto.

Se abrieron por la mañana algunas fábricas; pero, en cambio, se cerra­
ron otras por la tarde. En nuestra visita á las barriadas obreras .. nada
'observamos que indicara que el conflicto se daba por resuelto.

En Sans y Hostafranchs se trabajaba en menos fábricas que ayer" é
igual sucedía en Clot y San Martin. ' ' .

En la AgT~paciónde Clot, la directiva habia solicitado permiso para
celebrar un mitin en la C~sa del Pueblo, con el, fin de puntualizar, entre
otros extremos, el tanto por ciento de aumento que corresponde al traba­
jo á destajo y el horario que se ha de convellir para el reparto equitativo
de las tres mil horas anuales, permiso que fué negado por la Autoridad
g'ubernativa. .

Á las nueve fábricas que anteayer pararon por la maüana y las 21
que lo hicieron por la tarde hay que aBadir tres, que lo hicieron ayer á
primera hora. En cambio, abrió la fábrica de Godó, que c.uenta con 2.000
obreros. .

En junto, abrieron152 fábl'Ícas, con 14.000 obreros.
La actitud de los obreros fué de marcaJ;la'contrariedad, por neg'arse el

permiso para celebrar el mitin.
En la Agrupación obrera de Clot se puso el siguiente anuncio en la

/pizarra:

«La Comisión. queestuyo en el Gobierno ha dicho que el lunes re­
anudarán el trabajo la-mayoría de las fábricas del arte fabril, acatando el
decreto.

Es decir, con la jornada de sesenta horas Yi los aumentos propor­
cionales.

Si alguna fábrica no cumple con: el de~reto, una Comisión de obreros
deberá .protestar ante la Dirección de Laeonstancia, para que á su ve'z
ésta lo haga ante el Gobernador, S"ID que los obreros abandonen el
trabajo.» .

En Badalona, los patronos han acordftdo ac~ptar el Real decreto. En su
consecuenci~,el lunes Se abrirán las fábricas.

Durante el .día de ayer las Comisiones de obreros del ramo de géneros
de punto celebraron varias entrevistas con los patronos para tratar del
aumento proporcional á los destajos. '

Completamente de acuerdo con los obreros para volver al trabajo, el

MTIN. Biblioteca Central



- 572-

lunes quedaron las fábricas de los Sres. J aumendreu, Portells y Zaldú.~.

En otras, la--solución está pendiente de pelueños detalles.
Próxima la fecha en que el Gobierno abrirá una información pública

en cnmplimiento del arto 9. 0 del Real decreto de 23 del corriente, para oi;
las observaciones que hagan los interesados, á fin de tenerlas en cuenta
para la redacción del Reg'lamento que se ha de dictar e123 de Octubre, el
Fomento del Trabajo Nacional ha abierto una informaciún á la que se in­
vita á los fabricantes de hilados y tejidos de algodón y demás fibras tex­
tiles, con el objeto de poder í'ecoger las observaciones y elevarlas á la Su-
perioridad en el informe que presentará esta Corporación. -

Los infQrmes se recibirán en la Secretaría del Fomento del Trabajo
Nacional, todos los días laborables, de diez á una de la mañana y de cua-
tro á seis de la tarde. .

Los patronos del llano se han encastillado en una interpretación del
decreto del día 23, y hacen públicos los sig'uientes extremo~:

1.o Que los nuevos horarios de tres mil horas anuaies,'repartidas en
sesenta y dos semanales de trabajo efectivo. considerando fiestas, además
de las de precepto, todas las tradicionales, se ajustan á la recta interpre­
tación del Real decreto publicado, .y en garantia de IO.cual se han presen­
tado en eÍ Gobierno civil para ser sellados;

2.° Que siendo elespiritu y letra del Real decretoqne, con la nueva
reforma, el obrero, trabajando menos, debe ganar igual, es evidente que
el aumento de salarIo de los.precios debe ser exactamente en igual pro­
porción que se Tebaja el número de horas anuales en cada fábrica;

3. o Que el contenido de dicho Real decreto constituye, aun para los
, menos sacrificados por el mismo, el máximum de concesiones de los pa­

tronos, y, enconseeuencia, es definitivo y terminante su acuerdo dequ~

sólo podrá reanudarse el trabajo en la forma.y condiCiones ofrecidas.

nía 31 de "-.;osto. . "

En el día de ayer contiimó en el mismo estado la huelga, no abrién-
dose fábrica alguna más, por 'ser último dia de"semana~ .

El Gobernador lo pasópor'entero, como los anteriores) éonfereneian~o,

desde primera hora de la mañana hasta el anochecer, cQn' p~trol1os y
obreros, para intervenir en las mil incidencias qile la aplicación del de-.,
creto origina en cada fábrica. - ' .

Baj<> su presidencia celebróse por la mañana la anuticiada reunión
mixta de patronos y 'obreros en g~neros de puntode Matllró. para tratar de
llegar á un arreglo, iniciándose corrientes de inteligerici~que dan 11l,gar;
á suponer que aquél sea en breve un hecho, pues según nos dijo el s~.ñ0r

Francos Rodríguez,' casi se llegó yaÁ una a venime'ia en la referida en-,
trevista.

Conferenció asimismo con el Alcalde de Tarrasa, quien le expuso lo -
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~rdado por los fabricantes de aquella ciudad respecto á la implantación
del. decreto, y que se sigue trabajando con normalidad en todas las
fábricas.

Por la tarde tenía convocada el Sr. Francos Rodríguez una'reunión de
obreros de la España Industrial para tratar de convencerles de' que sus
pretensiones, no se ajustaban á lo estipulado en el Real decreto, pues
parece que solicitan trabajar con arí"eglo al horario por ellos presentado,
y, al propio tiempo, que se les abone los jornales de las fiestas tradi-
ciona;}es.' .

En las fábricas de la barriada de Gracia se ha establecido el siguiente
horario nuevo, convenido mientras rija el Real decreto de 24 de Agosto
de 1913. " '. :

Cincuenta y dos semanas y,un dia, á sesenta horas semanales, igual
á tres mil ciento treinta; á deducir por 13 fiestas, 11 de precepto, una en
1.o de Mayoy una Fiesta Mayor, á diez horas, ciento treinta. Total horas
decreto, tres mil.

Las fiestas cónvenida,13 son: Circuncisión, de precepto; Reyes, ídem;
San José, ídem; Ascensión del Señor, ídem; 1. o de Mayo, espec.ial; Corpus,
de precepto; San Pedro, ídem; San Jaime, ídem; Asunción de Nuestra Se­
ñora, ídem; Fiesta Mayor, especial;' Todos los Santos, de precepto; Con­
cepción, ídem, y Natividad, ídem. Total, 13 fiestas.

Queda hien entendido que, aparte de los festivos convenidos, todo día,
ó parte de él, que se vaque, por cualquier motivo que sea, será recuperado
en los cinco días más próximos, de ser posible dentro de la misma sema­
na, con el fin de cumplir estrictamente dicho Real decreto.

Horas de entrada y salida: Entrada, á las seis, y salida, á. las ocho, ó
sea dos horas de trabajo; de las, ocho y media á las doce, tres horas y
med,ia de trabajo, y desde la una y cuartoá las seis,ó sean cuatro horas
y tres cuartos de trabajo. Total, diez horas y cuárto de tI·abajo.

El sábado se terminará un cuarto de hora más temprano, porcada día
laborable que se habrá trabajado el cuarto de hora más de las diez hora~

Desde elLO de Agosto .á 29 del mismo mes se han dado de baja en la
matrícula de la industria textil 15 fabricantes del casco, 6 de San Mar­
tín, 2 de Sun Andrés y,2 de las Cortes; total, 25.

En ígual período de tiempo no se ha registrado ni un alta 'por tal
concepto.

Ayer tarde, en una fábrica de tejidos 'de la calle de Parlamento, pro­
piedad 'de los Sres. Bosso y Elias;á la hora del cobro fueron despedidas
las, operarias de la misma, en número de 4:5 ó 50.

Según dijeron, la causa de esta resolución es la siguiente: en dicha
fábrica reanudaron el trabajo el miércoles, y el jueves lo abandonaron,
porque, según dicen~ las advirtieron qne debían trabajar sésenta y tres
horas sem'anales para recuperar las fiestaS y para el trabajo de limpieza.

Las obreras despedidas fueron á La Constancia; donde las ofrecieron
poner lo ocurrido en conocimíento del Gobernador.
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Esta mañana ha estado en 'el GobierilO cJvilla Comisión mixta de. pa­
tronos y obreros de Mataró. El Sr. Francos Rodríguez ha repetido que él
está en la c?nvicción de que el Real decreto no se aplica á la confección;
pero, con todo, en espera de la contestación que dé el Sr. Alba, á quien ha
consultado sobre el particular, y creyendo que la contestación ha de
tardar, porque es probable que el Ministro de la Gobernación quiera an­
tes asesorarse, ha dicho el Gobernador á los fabricantes que presenten
un informe razonado, que lo sometel"á al dictamen de la Junta de Re-
formas Sociales. .

Hoy, los fabricantes deben reunirse de nuevo.
Se abrigaba la esperanza de qüe el pl"óx.imo lunes se abrirían las fá­

bricas,pero ésta se va desvaneciendo; y por lo visto, y 'por. lo que pue­
de verse, aun pare~e que desgraciadamente la huelga irá prolongándo­
se en esta ciudad.

Cumpliendo el acuerdo tomado en la Asamblea de fabricantes cele­
brada ayer, hoy, á las doce, han cesado los trabajos en to9.as las indus­
trias que se refieren al arte fabril. sin el menor incidente, demostrando
los obreros gran contento por la mejora que les representa cesar sus tra­
bajos el sábado al mediódía, en vez d,e-la una y media que se estableció
para conjurar la huelga. '

No obstante, en esta ciudad reina cierto malestar con motivo de las
noticias que se reciben de Barcelona, que no dan del todo resuelto el
conflicto,

.ti:, 1.- de ~epliembre.

Parece un hecho que en la próxima semana quede totalmente norma­
lizada la situación de los obreros del Arte fabril.

Aunque ayer mostraban cierto recelo éon respecto á la conducta que
s~guirían los patronos, no obstante; corrientes de optimismo reinaban,
siendo de creer que hoy, si uo todas en absoluto, por lo menos laináyor ,
parte de las fábricas abrirán sus puertas,

'Para ayer maiiana estaba anunciada una reui:üón de obreros. textiles,
c~:mvocada por la entidad Federación del Arte F:rbril, siendo su 'objeto
el~gir nuevos Delegados; pero, en vista del poco número de obreros que
concurrieron,fué suspendido el acto,

En úno de los patios de la fábrica La España Industrial' se rennieron
ayer mañana los obreros que'en ella prestan Re~vicio, acordando tr.aba-'
jar sesenta y dos horas semanales, que,. descontadas 'las~de üis fiestas,
dan el total de las tres mil al año.

Una pequeña .minoríÍ:t de obreras protestó del acuCl'do, pero fueron fá-
cilmente convencidas. .

En el Centro Republicano Nacionalista de Torrente de la Olla cele­
braron ayer un mitin los obreros en géneros de punto.
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Antes. ·los delegados habían celebrado una reunión, en la que se ~cor­

dó reanudar hOy.el trabajo en todas las fábricas que han aceptado el de·
creto.

El mitin lo presidió el compañero Graña.
La Comisión de huelga dió cuenta de lasg~estiones hechas desde que

empezó el conflicto.
. Hablaron luego cinco obreros, mostrándose cuatro partidarios de vol­

ver al trabajo. y uno contrario, por entender que los obreros no hU9ían f
ganado nada, ya que en muchas Casas se trabajaba, antes del decreto,
como se ha de trabajar después.

El Presidente, dando el asunto por suficientemente disentido, pregun­
ta á la Asamblea si se volvía ó no al trabajo.

La con:estaciónJué afirmativa para las Casas que acepten el decreto,
y negativa para las otras.

Dia .~ de Septiembre.

La huelg'a termina.
Virtualmente puede dar~e por terminada, sucediendo á los temores y

recelos de estos dias el optimismo.
El día de ayer se esperaba por todos, patronos, obreros, autoridades

público, con verdadera ansiedad. .
El conflicto había llegado á rendir á los unos, por ios perjuicios que

- les ocasionaba; álos otros, por la responsabilidad que sobre ellos caía, y
al público, por el aburrimiento que produce el oir hablar siempre de la
misma cosa, sin Ner nunca claro.

Patronos y {)breros habían prometido reanudar el trabajo ayer, y cum­
plieron la promesa en su mayoría.

Según datos oficiales, ayer trabajaron 235 fábricas, con 19.803 obreros,
quedando aún en huelga 43 manufacturas, con 6.078 operarios.

En el distrito de l~ Barceloneta quedaron' en huelga !J-ueye fábricas,
reanudando el trabajo todas las demás, en las que van comprendidas to­
das las de la carretera de Mataró, Llacuna, etc.

En el distrito de Atarazanastrábajaron todas las fábricas, en número
de 33.

En el de la Áudieneia, de las 10 fábricas que hay trabajaron ocho.
En el de la TIniversidad trabajaron 14, de las 16 que haye.n el dis­

trito.
En el distrito del Norte se reanudó el trabajo en tres fábricas, que, con

las anter,iores, forman un total de 61, quedando en huelga 21.
En el distrito del Sur, de las siete fábricas que existen trabajan tres.
En el distrito del Oeste, sección de Sans y Hostafranchs, quedaron

sin trabajar la fábrica de los Sres. Balet Vendrell, que, según noticias,
está en reparaciones, y por distintas causas, otras. dos muy importantes.

/
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En GraCia y S~n Gervasio, del mismo distrito, se' trabajó en todas.
Las noticias recibidas de los pueblos dan cuenta de que en la mayoría

de las fábricas se reanudó el trabajo.
En la tarde de ayer celebraron los patronos una reunión en el Fomen­

to. del Trabajo Nacion;l para-tratar de la cuestión de los horarios los pa­
tronos del llano.

En la reunión se redactó la siguiente nota oficiosa:

«La Comisión de p~tronos del llano creé inter~sante llamar 'la aten­
ción de los obreros y patronos sobre unos horarios que ci\~culan impresos
en hojas sueltas, en las que se computan como fi'estas solamente las de
precepto, Primero de Mayo y un ,día de Fiesta Mayor.

Como nos consta qu,~ la mayoría de los obreros prefieren el horario en
forma que les queden libres todas las fiestas tradicionales, juzgamos ne­
cesario salir al paso de esa publicación que circula, haciendo resaltar el
siguiente párrafo de la misma:

Queda bien entendido que, aparte de las fiestas convenidas, todo dia,
ó parte de él, que se vaque, por cualquier motivo que sea, será recupera­
do en los cinco días más próximos, de ser posible, dentro de la misma se­
mána, con el fin de cumplil' exactamente con el Real decr,eto.»

Con lo cual resultaría que, para r~cuperar las diez horas y cuarto que
el aludido horario' establece, los 9breros tendrían que trabajai" durante
cinco días consecutivos, á razón de doce horas y media, cuyo exceso de
jornada hace ya presumihle que no podría cumplirse.

Los patronos han formulado los horarios de tres mil horas anuales, re­
partidas en sesenta y dos horas semanales, considerando fiestas todas las
tradicionales, además de las de precepto, en primer lugar, porque la ma­
yoría de los 'obreros en las respectivas fábricas, cuando han contestado
espontáneamente, se han inclinado á esta solución, que les p'érmite hacer
fiesta cuando los maridos, hermanos, etc., también la hacen, y e~ segundo
lugar, para evitar el nuevo conflicto que sobrevend~íadejando de traba­
jar los obreros dichas fiestas tradicionales, por la fuer~a de la\costumbre
de hacerlas,

Conforme se aprobó en el mitin. celebrado por los obreros del ramo en
el Centro Nacionalista Republicano de Gracia, ayer se reanudó el traba­

, ~o en las fábricas de Jos Sres. Mas,' Portell y Salvadó.
Quedan aún en huelga unos 300 obreros, pertenecientes, la mayor

parte, á las fábricas de los Sres. Soldug'a y Buxadera. El pdmero no
quiso entregar á los obreros la nota de precios que éstos le pedían, por
lo cual se negaron á trabajar. El segundo, según dijo el Comité dehnelgá,
se negó rotundamente á discutir con sus obreros acerca'del áumente que
piden, proporcional á la jornada de cincuenta y siete horas y media.

Esos obreros trabajaban antes de la huelga doce horas diarias, e~­

<:eptuando algunos, que trabajaban doce y media, por las que pereibí~n

salarios verdaderamente irrisorios.
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Ayer por la tarde hubo en el local social reparto de, Socorros á los
huelguistas.

Para mañana miércoles, por la noche, tiene anunciada el Comité de
'huelga reunión general extraordinaria, en' la que deberán ultimarse de­
talles acerca 'de las condiciones en que se ha reanudado el trabajo en las
fábricas mencionadas.

El mismo Comité publicará un Manifiesto dap.do cuenta exacta del
conflicto, y excitando á ayudar pecuniariamente á los Sindicatos obre­
ros y otras entidades que puedan ayudar en la lucha que sostienen.

De Mataró ha recibido el Gobernador civil el sigúiente telegrama:

«En la Asamblea del Arte fabril, la Comisión de huelga, después de
dar cuenta de las gestiones hechas cerca de los patronos al Gobernador
3,1 objeto de llegar á un acuerdo con respecto al horario y al tanto por
ciento correspondiente al destajo ,ha acordado las conclusiones si­
guientes:

1.a Si los,fabricantes cumplen en todas sus partes el Real decreto, ir
al trabajo.
, 2. a El horario de sesenta horas semanales, aprobado con la condición
de que, dentro de ellas, ha de ir incluído el tiempo que se destine á la.
limpieza de las máquinas.

3. a Ir á vei' al Gobernador para acl~rar lo de las horas, si han de' ser
la~ sesenta horas, incluyendo la limpiza, ó aparte, como quieren los pa­
tronos.»

Hay una fábrica de importancia, la del Sr. M:arfá, que acepta 'las se­
senta horas, incluyendo en ellas la limpieza.

En la Casa del Pueblo se reunirán los obreros de la Casa Viñas_para
ver si les convienen las pl'oposiciones del patrono.

Los obreros de Vilasar de Dalt han publicado el siguiente Manifiesto,
que reproducimos .íntegro;

«Al público en general y á ]os obreros del arte fabril en particular:
Los obreros del arte fabril, desile hace más de treinta años, nos hemos
mostrado s amisos y obedientes á las {;ontinuas exigencias de la, clase
patronal; y cuando todos los oficios han obtenido innumerables mejoras

,..-en el horario y en salario, durante este lapso de tiempo, nosotros hemos
soportado ]a larga y extenuante jornada de once horas y media; y al ver
languidecer y hacer presa en los pulmon'es la tuperculosís, por efectg del
polvillo del algodón, en nuestras esposas ó hijos, decidimos pedir una
reducidarebaja en la labor diaria, rebaja que simpatizó á la Prensa y
al público en general, y que los fabricantes, escudados en la testarudez
egoista, negaron, y que el Gobierno, guiado por el clamor del pueblo, todo
sancionó en un Real decreto promulgado el 21 del corriente regularizan­
do el trabajo en las fábricas de la industria textil.

En esta villa, donde tienen enclavadas sus fábricas los Sres. Calvet,
37
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Mañé y Ordeig, Vives y otros, los cuales tantas "Tecés como les ha con­
venido á sus intereses han vulnerado la Ley reguladora del trabajo de
mujeres y niños, aumentando la jornada hasta en tres horas; y á pesar de
que dichos señores, por conducto autorizado de sus representantes, hacen.
pública ostentación de que aceptan el contenido del Real decreto, se tiene
que luchar contra la imposición de un horario por ellos elaborado, que es
la completa negación y vulneración de la Ley, ya que el número de tres
mil horas anuales se traspasa en exceso. Para que todos'os deis de ello
cuenta, á continuación 10 insertamos: Jornada: de cinco y media á ocho,
de nueve á doce y de una á seis y media.

Los sábados, las mismas horas hasta las cuatro de la tarde.
Se mantendrán las fiestas hasta ahora celebradas.
No habrá ningún aumento en las labores, por considerarlas "excesiva­

mente bien retribuidas.
Úe los primeros resulta únicamente una disminución de" veinticinco

minutos diarios, con lo cual da un contingente de tres mil setenta y nue­
ve horas'anuales.

Respecto de las fiestas, ¿hay seg'uridad en que serán mantenidas? Y
además, ¿qué necesidad tenemos de celebrar excesivamente fiestas, si
lo que nos interesa y conviene á nuestra salud es acortar las jornadas
demasiado largas., aun en nuestro horario? ¿Y no quedan suprimidas ya
en el Real decreto, excepto las llamadas de precepto, quedando aún una
docena de ellas?

Referente á. la neg'ativa de aumento en el destajo, por estar mejor re-;
tribuido que en otras partes, una comparación de salarios de todas las
poblaciones fabriles demostraría lo inexacto de tal afirmación; pero de­
jando aún esto de lado, en el Real decreto se trata del aumento própor­
cional del destajo, sin exceptuar las fábricas que retribuyan mejor é
peor las labores.

Expuesto y comentado sucintamente su horario, osexpún~remos el
nuestro, aprobado en reunión general del ramo, para que os deis perfec­
ta cuenta de la diferencia existente.

Reparto de la jornada: De cinco·y media á ocho, de nueve á doce y de
uná á seis.

Reparto de la seman,a: Cinco días de diez horas y media, y el sábado,
siete y media; cuatro dias de diez horas y media, y el sábado o~ho.

Cuarenta semanas de sesenta horas, dos' mil cuatr"ocientas horas;
,doce semanas de cincuenta horas, seiscientas horas; total, cincuenta Y
dos semanas, ó sea tres mil horas. .

El aumento correspondiente al destajo, ellO por loo.-La Comisión.'»
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Día 3 de Septiembre.

Por la mañana abrieron por primera vez después de la huelga 10
-.fábricas, con 756 obreros, y por la tarde acudieron al trabajo unos 500
-.obreros más.

Según datos oficiales, -el número de fábricas' en que se trabajó ayer
.a8ciende á 246, con 21.146 obreros. Continuaron pal'alizadas 32 fábricas,
·con 4.737 obreros.

Distribuídas por distritos, se disgregan en la siguiente forma:
Barceloneta: Quedaron en huelga 5 fábricas, habiéndose reanudado

·el trabajo ayer en 4. Parada, 1.
Audiencia: Reanudó el trabajo 1 fábrica, continuando otra parada.
Universidad: Siguió el paro en 2 fábricas.
Concepción: Paro en 1 fábrica..
Norte: Se reanudó el trabajo en 3 fábricas, continuando la huelga

..en 18.
Sur: Se reanuda el trabajo en 1 fábrica, continuando en huelga otra.
Oeste: No hubo alteración.
En la provincia se supo que en Matará habían reanudado el trabajo

varias fábrieas, pero sin decir cuántas; en Badalona, el mismo número
·,que el día anterior; en Igualada, todas, y en Vilasar de Mar se llegó á
'un acuerdo entre patronos y obreros, reanudá!1dose el trabajo en todas.

Al presentarse por primera vez al trabajo los 250 operarios de la fá­
'brica que D. Pedro Portabella tiene en la calle de Roger de Flor, opusié­
ronse á aceptar las condiciones que el director les ofrecía, y se negaron
-á trabajar. .

Los obreros se dirigieron á la .Plaza de Cataluña, donde quedaron es­
perando, mientras una Comisión de ellos pasó á conferenciar con el pa- .
-trono, que se hallaba en su despacho de la Ronda de la Universidad.

Muchas obreras, para resguardarse del sol, sentáronse en tierra de­
bajo de las palmeras d~ la plaza de Cataluña, motivando esto el que se
llegara á, sospechar que intentaban una manifestación.

Después se dispersaron tranquilamente, sin que tuviera que interve­
"nir la Sección de Seguridad, que, al mando de un Teniente, llegó desde la
Delegación de Policla del distrito del HospitaI.

Una Comisión de operarios de la referida fábrica estuvo en el Gobier-'
. no civil para manifestar al Sr. Francos Rodríguez que su actitud obe­

-<Ieee á haberles dicho el patrono que los consideraba como obreros nuevos
-en la Casa, y que, por lo tanto, les retkaba las mejoras que antes disfru-
-ta.ban.

Acompañó a los huelguistas una Comisión de la Junta de Las Tres
oCIases de Vapor.

El Sr. Francos Rodríguez citó para esta mañana, á las Gnce, al señor
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Portabella para darle cuenta de la queja de los obreros y ver de buscar­
nna fórmula de arreglo.

La reunióQ. de Delegados de la Federación del Arte Fabril de Catalu-­
ña, que debía celebrarse ayer mañana en la Agrupación obrera de Clot,._
fué suspendida indefinidamente por falta de asistencia de algunos Dele­
gados.

El Gobernador civil prosiguió ayer su tarea de procurar que desapa­
recieran las dificultades que han pres~ntado algunos fabricantes de re­
anudar el t1:"abajo.

La Constancia le entregó una relación de 19s patronos que presentan
inconvenientes para la aceptación delReal decreto. Dichos patro.nos se-­
rán llamados con el fin de que desaparezcan las diferencias, como ya lo,
ha conseg·uido con la de tres fábricas que figuraban ~n la primera lista
enviada por dicha entidad.

En Matará, hoy, además de la fábrica del Sr. Arañó, se ha trabajado­
en las siguientes: de D. Salvador Juliá, de D. Ginés Trias, de D. Martín
Pascual, de D. P. Mas y del Sr. Amat, las cuales, en c,onjunto, suman
el exiguo número de unos 200 obreros. Como se ve, 'la huelga está toda-­
vía en toda su pujanza. Se dice que los 1l0mbradQs fabricantes han sus­
crito unas hojas que la Comisión de huelg'a ha éirculado entre los fabri­
cant'es, concretando las condiciones con que los obreros de esta localidad.
están dispuestos á reanudar el trabajo.

En la fábrica del Sr. Roca y Pineda había el propósito de trabajar­
también, habiendo acudido al efecto los obreros; pero ha surgido alg·una.,
dificultad que ha hecho que éstos no entraran.

En el Centro de Agremiados, donde se halla domiciliada la Cámal·a-,
Industrial, se han reunido varios fabricantes para ocuparse de la hoja ci­
tada. Según noticias, en general, han opinado que no se podrán aceptar­
las condiciones en aquélla consignadas.

Hoy ha publicado el Diario de Mataró el horario que la razón 130cíaL
Hijos de Marfá, S. enC., presenta á los obreros de su .fábrica.

No es cierto que en Mataró la huelga esté á punto de terminar' y qu~

sólo faltan resolver pequeñas dificultadesi-éstas·cada dia se complican.
más, y la miseria crece. ~i mia vigésima parte de los obreros que huel­
gan ha acudido al trabajo, y las grandes fábricas permanecen. cerradas.

En Calella, hoy se ha reunido la Comisión de patronos y obreros á que-­
se hacia referencia en la información de ayer; y, después de larga díscu---
sión, no. han llegado á tomar acuerdo alguno. '

Entré los fabricantes parece ser que domina el criterio de acceder á la
rebaja de horas, á pesar de no exceder enla actualidad de tres mil doce­
las que al año trabajan, pero sin conceder aumento alguno en la mano de­
obra.

Esta noche se volvetán á reunir los obreros para dar contestación á.
los patronos, no habiéndose notado durante la huelga que hubiese entr~

ellos elementos extraños.
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Dia .. de Septiembre~

Seg'ún nota facilitada ayer mañana en el Gobierno civil, se trabajó
-.en 247 fábricas, con 21.127 obreros. Quedaban sin trabajar 51 fábricas y
-4.156 obreros.

En el distrito de la Barceloneta se reanudó el trabajo en una fábrica,
-quedando, por lo tanto, en huelga 4.

En el de la Audiencia sigue en huelga una fábrica.
En el de la Concepción, otra.
En el de la Universidad se reanudó el trabajo en una fábrica, quedan­

··do sólo en huelga otra.
En el del Norte se reanudó el trabajo en una fábrica -y lo abandona­

ron en tres. Quedan, por lo tanto, en huelga 21 fábricas.
En el del Sur continúan en huelga dos fábricas.
En el del Oeste se reanudó el trabajo en una fábrica, quedando en

-huelga sólo dos.
Pueblos: En Igualada y Vilasar de Mar se sigue trabajando sin nove­

,dad en todas las fábricas. -
En Badalona se t.rabajó en lrs mismas fábricas que el dí~ anterior.
En Mataró se trabajó en la tercera parte de las fábricas; la del Sr. Mar­

fá reanudó el trabajo por la tarde.
En Hospitalet de Llobregat reanudaron el trabajo todas las fábricas,

1a del Sr. Caralt y la del Sr. Trias, con todos los obreros, yen las restan­
tes, la mitad.

Ayer al mediodía dijo el Gohernador recibió. la visita de los nuevo~

repl-esentantes del Sindicato del Arte Fabril, á los cuales les manífestóle
-comunicaran cuantas reclamaciones tengan por conveniente hacer acer­
#ea de la aplicación de~ Real decreto en la industria.textil, las que, de ser
.justas, se tramitarán para exigir las responsabilidades á que haya lugar.

.Manifestó ig'ualmente haber recibido una visita de varios patronos y
. una Comisión de obreros, para- continuar buscando llna fórmula capaz de
hacer desaparecer las diferencias que existen entre aIIÍbas partes en lo

. referente ál horario.
En el domicilio social del Sindicato del Arte Fabril La Constancia,

-osito en la AgTupación obrera de Clot, se presentó un grupo compuesto
de unas 30 obreras, preguntando por la Junta di:r:ectiva.

En una de las Secretárías de aquel Centro se hallaba el compañero
Modesto Ventayol y otros individuos de la Junta, quienes recibieron de
manos de las obreras un documento firmado por 24 asociadas, cuyo docu­
-mento dice textualmente:

«Compañel"Os de Junta del Arte Fa-h.ril:

Salud: Un grupo de compañeras que siente más en ideales que no e.
-..pasatiempos, como cree que vosotros estáis haciendo, y cumpliendo' ua
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requisito legal del Reglamento, que bajo sus artículos se dirige á esta So­
ciedad, n~tifica á esta Junta directiva que, no estando conformes las.
abajo firmadas con la conducta que lleva en este conflicto, pide á ustedes.
que dentro del plazo más próximo den una reunión general extraordina­
ria para renovar, ó sea cambiar la Junta; y para que conste, lo firmamo8­
en Batcelona, á 2 de Septiembre de 1913;-(Siguen las firmas.)

Nota.-Esperamos ser atendid'as en nuestro ruego.»

Enterado'de la petición, el compañero Ventayol anunció la dimisión
de 15 individuos de la Junta directiva, quedando sólo cuatro miembros,­
tres obreras y un obrero, que desde hoy llevarán la dirección de La.
Constancia, en espera del nombramiento de los que han de ocupar las va­
c~ntes.

Los que siguen al frente dieron cuenta al Gobernador y solicitaron
permiso para celebrar junta extraordinaria á las nueve de la noche enlR­
Casa del Pueblo.

Constituida la Comisión de fabricantes de la montaña, cuyo nombra-­
miento acordó en la Asamblea celebrada en elFomento del Trabajo Na­
cional el día 27 de Agosto, ha toma-do el acuerdo de abrir una informa­
ción escrita entre los fabricantes de la montaña sobre el Real decreto y­
su aplicación.

Una Comisión entenderá también en cualquier incidencia que-le some­
tan los fabricantes con motivo de este Real decréto.

Los informes se recibirán en la casa de la señora viuda de José Rifá,
domiciliada en la calle del Bruch, 44..

Anoche los obreros huelguistas celebraron un mitin en el Teatro Eu-­
terpe, lleno á rebosar. En los discursos que se pronunciaron dominp la
nota violenta, estando los ánimos excitados.

Esta mañana han continuado trabajando las mismas fábricas que­
ayer abrieron sus puertas, y esta tarde se han abierto las siguientes: la.
de los Sres. Hijos de Marfá, con 600 obreros; Hijos de Pedro Ribes;
con 200; la de D. José Roca, con 35; la de D. F. Ponsá, con 74, y la de-
D. Manuel Asensio, con 100.

Se tiene noticia de que manana se abrirán otras fábricas.
La apertura de las nombradas ha sido recibida con grandes muestras:

de satisfacción' por parte de los obreros y sus familias.

Día :r. de Sepliembre.

En el dia de hoy se ha reanudado el trabajo en seis fábrlcas, con 64t.
obreros.

Se han declarado en huelga 685 obreros, pertene~ientesá 15 fábricas­
Total de fábricas que trabajan: 238.
ldem de obreros que trabajan: 21.083.
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Quedan sin trabajar: fábricas, 40; obreros, 4.800.
Distrito de la Barceloneta: Han entrado al trabajo en una fábric~ y

10 han abandonado en 12, con un total de 458 obreros. Quedan en huelga,
en este distrito,. 16 fábricas~

Distrito de la Audiencia: Han reauudado el trabajo en la única fábri­
ca que estaba en huelga; queda, por lo tanto, solucionada' la huelga en
este distrito.

Distrito de la Concepción: Sigue en huelga una fábrica.
Distrito de la Universidad: Queda en huelga una fábrica.
Distrito del Norte: Se ha reanudado el trabajo en tres fábricas y lo­

han abandonado en otras tres, con un total de 182 obreros.
Distrito del Sur: Han entrado al! trabajo en una fábrica 350 obreros.

Queda en huelga una fábrica solamente.
Distrito del Oeste: Siguen en hnelg'a dos fábricas.
De los pueblos había en el Gobierno civil los siguientes datos'.
En Badalona continúa la huelga en el mismo estado..
En Hospitalet de Llobregat se trabaja en cuatro fábrica~; en las dos

principales, con el personal completo, y en las restantes', con parte del
• . . I

mIsmo,
En Mataró se trabaja en 23 fábricas de hilados y tejidos y en cuatro de

tintorería; total:'27 fábricas, con 3.011 obreros. Quedan varias en huelg'a.
En los ·periódicos del día de hoy aparece publihado el siguiente suelto:

«En virtud de haberse interrumpido el trabajo en muchas de las fá­
bricas que lo habían reanudado, porque de hecho no ha resultado su­
ficientemente garantizada la libertad del trabajo, .la Comisión del llano
suplica á los fabricantes cuyas fábricas estén. paradas, ó que se hayan
visto obligadas á parar., se sirvan concurrir hoy viernes, dí'a 5, á las cin­
co de la tarde; al 'Fomento del Trabajo Nacional, con objeto de tomar
acuerdos.»

En Mataró se han reanudado hoy los trabajos en las siguientes fá­
bricas:

Por la mañana: Sres. Fontdevila y Torres, con 350 obreros; Sra. ~juda
de Ming'uell, con 300; D. J. Viladevall, con 180; Sres. Gasau y Prat' de
Padua, c(ln 46; Sres. Rivas y Maseras Alsina, con 40; Sra. Viuda de J. Es­
querrá, Cl,n 15; D. R. Domingo, con 9, y D. Ernesto Schneider, con 6.

Por la tarde: Industlial de Mátaró, con 85 obreros, y D. Serapio Vi­
ñals, con 15.

Total: 12 fábricas de hilados y tejidos, con 1.222 obreros.
También se han abierto de lluevo esta mañana las tip.torerias y blan­

queos siguientes: Sres. Marchal, Falck y Compañia, con 95 obreros; don
Lorenzo Llinás, con 85;D. F. 1. Vinadell, con· 42; D. Domingo Vives,
Con 10; total: cuatro' establecimientos, con 232 obreros.

El total de los trabajadores que han reanudado 'sus tareas hasta hoy
es de 3.096.
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En la fábrica de los Sres. Hijos de Marfá, el número de obrer~8 qu.e
trabajan es de 959.

De las demás fábricas, oficialmente no se tenía hoy otra noticia que
la de que el lunes próximo se abrirá la del Sr. Carrau.

Día 6 de Septlemhre.

La Junta directiva del Sindicato La Constancia ha repartido una
a.claración al Real decreto, que dice como sigue:

«Para restablecer la verdadera significáción y exactQalcance del Real
decreto de 24 de Agosto reformando la jornada en el arte fabril se hacen
las siguientes aclaraciones:

. La jornada que se establece es la de sesenta horas semanales, pero
con exclusión absoluta de toda fiesta que no sea domingo ó de precepto
religioso. Es decir, que el número de días festivos en el año queda bien
fijado en 63: domingos, 52,y 11 fiestas de precepto religioso.

Cuando los obreros reclamasen las fiestas ilamadas de tradición ó cos­
tumbre, los patronos, puestos de acuerdo con ellos, podrán recuperar las
horas de trabajo que representan, prorrateándolas en los días de jornada.
del año entero ó por cualquier otro procedimiento, que será sometido á la
aprobación correspondiente. . .

En 10 que se refiere al tanto por ciento de aumento en el destajo, e3
falsa la cifra de diez que se ha publicado en hojas y anuncios, con los que
se extravía á la opinión."

El tanto por ciento habrá de determinarse en -cada caso particular
comparando el número de horas que se trabajaba antes y el que ahora
se adopte. ,"

Respecto de la limpieza de máquinas, el tiempo que en ella se invierta
no será incluido en la jornada que marca el Real decreto; pero, con el fin
de evitar posibles abusos, se dispone que en ningún caso podrá exceder
de una hora lo que se consagre á limpieza de máquina y cobro de jornal.

Además de estas indicaciones, hechas para interpretación del referido
-Real decreto, las dudas que se susciten entre patronos y obreros deben
ser expuestas ante el Gobernador, quien ~~s resolverá sin otra mediación
que la consignada en las Leyes y disposiciones correspondientes.»

En el Fomento del Trabajo Nacional celebraron ayer su anunciada
reunión los patronos del llano de Barcelona.

No se permitió la entrada á los redactores de los periódicos locales.
De la reunión se dió la siguiente nota oficiosa:

«Convocados por la Comisión de patronos del llano, se han l'eunido e­
el Fomento del Trabajo Nacional unos 60 patronos, representantes da
unos 10.000 obreros en huelga, cuyas fábricas no han podido reanudar el
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trabajo ó se han visto obligadas á interrumpirlo por no resultar de hecho
garantida la libertad del trabajo, p~r cuyo motivo han resultado atrope­
lladas varias obreras de sus fábricas.

En consecuencia, han acordado mantener cerradas sus fábricas y
Tolver á reunirse en una Asamblea más ampliá para tomar acuerdos má3
trascendentales, habiéndose ratificado en el criterio de mantener de un
modo inquebrantable el horario de las sesenta y dos horas, como garantía
de las tres mil establecidas en el Real decreto, y dispuestos á descontar
las. horas correspondientes á los días de fiesta tradicional que previa-
mente trabajen en los días siguientes.» •

Los reunidos acordaron enviar á Madrid el siguiente telegrama al Jefe
del Gobierno:

«Los obreros han demostrado su voluntad de ir á trabajar, y la mayo­
ría lo habían hecho poniéndose de acuerdo con sus respectivos patronos
para el cumplimiento de las tres mil horas del Real decreto; pero un grupo
de carácter evidentemente revolucionario se vuelve'á imponer, haciendo
parar nuevamente las fábricas en marcha, gracias á la debilidad de la
Autoridad gubernativa, que, de hecho, no ha-garantizado como era debido
la libertad del trabajo, resultando por este motivo atropellados varios de
nuestros obreros.

Al protestar enérgicamente ante V. E. por .estos hechos, anunciamos
que en estas condiciones se impone la necesidad de mantener cerradas
nuestras fábricas.

Por la Comisión del llano: El Secretario, Luis Escayola. - El Presi­
dente, José Muntadas.»

La huelga del-ramo de géneros de punto parece va á solucionarse.
Hace dos días faltaba para ello que dos fabricantes, Solduga y Buxa­

dera, accedieran á las peticiones dejos obreros.
Anteanoche reanudaron el trabajo en la fábrica -del primero .de dichos

señores, por haber concedido éste lo que pedían los huelguistas.
Falta que termine la huelga/de la fábrica del Sr. Buxadera, y, según

se dijo en eldomicilio del Sindicato obrero, hay probalidades de arreglo.
Al efecto, visitaron ayer al citado patrono una Comisión de obreras,

llamadas por aquél. .
Ayer hubo en el local social reparto ·de socorros á los huelguistas.
Hoy celebrará~ estos obreros reunión general extraordinar.ia para

tratar del estado actual del conflicto y ultimar detalles referentes á las
Casas en que ya se trabaja.

El Comité de huelga ha recibido estos días los donativos siguientes:
De los obreros del Ayuntamiento, 49,10 pesetas; 50 de D. Hermenegir­

de -Giner de los Ríos, y 25 de La Unión Moderna de Obreros vidrieros.
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Día " de Septiemhre.

Según datos oficiales, se trabajó en 238 fábricas, con 21.417 obreros..
El Presidente de La Constancia, Luis Mas, entregó al Gobernador

civil una lista de seis fabricantes que habían infringido .el Real decreto,.
y á quienes, ,por lo tanto, debía imponérseles la multa correspondiente;
pero, comprobado, s~ vió-qlle dichos fabricantes eran de los que no habían
abierto sus fábricas, y~ porlo tanto, no procedía la aplicación de la ante­
dicha multa.

Por haberse suscitado algunas dudas sobre la interpretación del se­
gundo acuerdo tomado en la reunión de fabricantes celebrada el viernes.
en el Fomento del Trabajo Nacional, la Comisión del llano ha facilitado
una nota aclaratoria, debiendo entenderse, 'Por lo tanto, redactado dicho
acuerdo del siguiente modo: . .

«En consecuencia, han acordado mantener cerradas sus fábricas y
volver á reunirse el martes en una Asamblea más amplia para tomar
acuerdos más trascendentales, habiéndose ratificado en el criterio de man­
tener de un modo inquebrantable el horario de las sesenta y dos hOi-as r

como garantía del cumplimiento de las tres mil establecidas en 'el Real
decreto, y dispuestos, en el caso de que trabajen dentro de este horario
alguna ó algunas de las fiestas tradicionales, á descontadas en los días
consecutivos todas las horas trabajadas e~ dichas fiestas;»

Como estába anunciado, aYeI~ tarde se l:eunieron en el salón de actos
de su local los socios del Sindicato La Justicia, de obreros de géneros de.
punto, asistiendo numerosa concurrencia, en la qüe prE}dominaban las
obreras. .

Presidió Salvador Graña.
Hubo debates un tanto movidos, más pOl: no entenderse que por diver­

gencias de criterio, y se adoptaron los siguientes !lcuerdos:
Guardar, como· hasta ahora, las fiestas tradicionales, además, natu­

ralmente, ele -las de precepto;
, Que se establezca una cuota extraordinaria, además de la ordinaria,.

. para auxiliar á los obreros del ramo que aun quedan en huelga- Esta.
cuota extraordinaria será de 0,45 pesetas los obreros y de 0,30 las obre­
ras, repartiéndose proporcionalmente el importe total entre los huelg-iris-
tas que lo necesiten. .

Señatar 25 pesetas semanales al Graña, que ha -quedado sin trabajo,
Como remuneración, obligado á realizar, para encauzar 'las cotizaciones
y llev~r en orden, todo lo referente á la entidad.
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Día 8 de St'pliembre.

Nada anormal ha ocurrido digno de mención; es la primera fiesta de
las supi'imidas, y hay expectación para ver"si entran ó no los obreros al
trabajo.

La Junta directiva de La ConstanéÍa ha dado órdenes terminantes:
para que los obreros y obreras acudan al trabajo; veremos qué resultado
da. El nuevo Presidente de La Constancia ha sido llamado por el Gober­
nador civil para tratar de asuntos relacionados con la huelga.

Día 9 de Septiembre.

Como muchos suponían, pudo más ayer la fuerza de la costumbre que
el propósito manifestado por alg'unos elementos obreros, y especi(tlmente
por la Junta directiva de La Constancia, de que ho se guardara la fiesta,.
por ser de las suprimidas. En la mayoría de las fábricas,. aun en las que
se ha venído cumpliendo la jornada de las sesenta horas semanales, no se
trabajó, y en otras, .las que abrieron, no acudió el personal completo.

Según se dijo, la Junta directivafde La Constancia tenía especial em­
{leño en que ayer se trabajara, y, al efecto, en la noche del día an"terior
realizó gestiones cerca de los Delegados de fabricas para que interesa­
sen de sus compañeros que fuesen al trabajo.

El resultado de estas gestiones se desprende de la nota facilitada en
el Gobierno civil, ayel' al mediodía, que dice así:

«En el día de hoy se ha trabajado en 29 fábricas, con unos 4.ÓOO obre-
ros, sin que haya ocurrido incidente alguno. . "

Estas fábricas son, en su mayoría, de San Martín y Pueblo Nuevo.
Las demás fábricas han considerado el día de hoy como festivo.

Mañana reanudarán el trabajo las fábricas que ya trabajaban el sá­
bado último.

En una fábrica de la sección S.a y en otra de la 1. It
, que estaban en

huelga, han reanudado el trabajo, habiéndose puesto de acuerdo patronos
,y obreros.

Entre las dos fábricas trabajan únos 400 operarios.
En el distrito de la Barceloneta se ha trabajado en 25 fábricas, con

2.361 obrero~.

Atara~anas, 5 fábricas, con 186 obreros.
Concepción, 4 y 480; Norte, 13 Y "1.441, Y Sur, 1 y 13n, respectiva-

mente. •
Total~ 48 fábricas y 4.601 obreros.»
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Dia 10 de Septiembre.

Volvió ayer á normalizarse la situllción con la entrada al trabajo de
numerosos obreros y la apertura de algunas fábricas de importancia que
aun no habían terminado las reparaciones. La opinión sigue siendo opti­
mista en los Centros oficiales, creyéndose que no se tardará en que los
obreros todos vuelvan á ser ocupados en las fábricas.

La nota oficial referente al día de ayer da cuenta de haberse abierto
siete fábricas nuevamente, resultando un total de establecimientos fabri­
les en funcionamiento de 243. Por diferencias con el patrono, abandona­
ron el trabajo 249 obreros.

El total de trabaj adores que han reanudado el trabajó asciende
á 22.658.

En Hospitalet está normalizada por completo la situación.
Entre los individuos que aspiran á ilevar la dirección del SindicatD

La Constancia y algunos de los que compon~n la Junta directiva han
ocurrido ·serhs divergencias en el local de Clot. Muchos, á quienes no
satisface la tendencia del movimiento, venían manifestando públicamen­
te su desacuerdo con el PresideÍ1te de La Constancia y otros miembros de
la directiva, siendo ello causa de que en una reunión, que se,celebró en
el expresado Centro, se extremaran las protestas, lleg~ndo á las manos
algunos contendientes y repartiéndose silletazos, por lo cual tuvo que
intervenir la policia para pacificar los espíritus. .

Como consecuencia de ello, presentóse una instancia á la Junta, fir-
mada por 19 individuos, pidiendo: .

1.0 La expulsión del Sindicato, y del local á la vez, del individuo que
supo obrar tan indignamente con el compañero Juan Sendra, y de todos
cuantos desprecian la organización, como Luis Mas, y

2.° Esperamos que la Juntadil:ectiva se servirá darnos contestaci,ón
de su conducta á seguir, y al mismo tiempo lo solicitamos.

También se hizo' pública la desautorizaeión del Presidente, Luis Mas,
y del Tesorero, Amadeo Camprubi, para todos los efectos con relacióñ á
sus cargos.

La cuestión, más lenta todavía, entre los contendientes, por dichas
, notas, originó, por la tarde, nuevas divergencias, 8,griándose en_ tal for­
ma la actitud de unos y otros, que, en el calor de la discusión, sonó un
disparo de arma de fuego que, por fortuna, 'no hizo blanco en ninguno de
los presentes en la Agrupación obrera.

La presidencia de La.Constancia la asume desde ayer el Vieepresí­
tente, Marti, y trátase de convocar una reunión general para cubúr ba­
jas en la directiva y trazar la orientación que se ha de seguir en el trans­
curso .de este conflicto.

El criterio de buena parte de cuantos han intervenido en estos últ{-
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mos incidentes, opuesto, por lo tanto, al de los elementos que han cesado
en el desempeño de sus cargos, es oponerse á que se trabajen más de se­
senta horas semanales.

Ayer, por la tarde, se reunieron en el Fomento del Trabajo Nacional
los fabricantes que tienen cerradas sus fábricas por cuestión del horario,
bajo la presidencia de D. José Muntadas. Terminada la reunión. se faci-
litó la siguiente n/ota oficiosa: '

«Reunidos en el día de ayer en el salón de actos del Fomento del Traba­
jo Nacional 99 fabricantes del llano de Barcelona, se acordó por todos los
concurrentes, excepto dos votos, apropar las siguientes proposiciones:

La jornada de ayer, primera fiesta tradicional después de publica~oel
Real decreto, en que sólo se ha trabajado en 29 fábricas, ha evidenciado
de un modo palpable que á la mayoría de los obreros que de buena fe
ofrecieron trabajar .las fiestas tradicionales, para justificar el horario de
sesenta horas semanales, se les ha impuesto la realidad, que les induce
á hacer fiesta cuando sus padres, maridos, hermanos, etc., la hacen, y
los qUli} hacían creer que las trabajarían, sin perjuicio de no hacerlo des­
pués, para dejar incumplidas así las tl'es mil horas anuales del Real de­
creto, han demostrado que, ni aun por táctica, han podido evitar el fra­
caso que les ha impuesto la realidad.

Es, por lo tali.to, indiscutible que la Ulllca garantía de cumplimiento
de la tres mil horas anuales es el horario de sesenta y dos semanales,
considerando fiestas, además de las de precepto, todas las tradidonales.

En consecuencia; los patronos se ratifican en dicho horario, insistiendo
en la necesidad de que el Gobierno aclare el Real decreto publicado en el
sentido que se.pide en el ap'.1rtado e del Memorándum dirigido al Minis­
tro de la Gobernación, que dice así:

«Las horas correspondientes á las fiestas tradicionftles que no son de
»precepto se prorratearán para el trabajo, asi diurno como nocturno, en­
»tre los demás días y no~hes laborables, respectivamente, de manera que
»pueda aseg'urar la jornada de tres mil horas de trabajo de día y dos mil
»cuatrocientas de noche aí año, estableciéndose al efecto en cada localidad
»el horario correspondiente.»

La Comisión Queda facultada para tomar los acuerdos que crea perti­
nentes para obte~er dicha aclaración uel Gobierno, llegando, si es nece­
sario·, al extremo de mantener cerradas las fábricas hasta que desaparez­
ca el equívoco á que se presta la redacción del Real' decreto, el cual deja
la Ruerta abierta para declarar fuera de la legalidad los horarios. de tres
mil horas anuales, computados en más de sesenta semanales. 1>

En Calella, y á pregón, se anunció anteanoche en esta ciudad que
ayer se abril'Ían las fábricas, pero entre patronos y obreros no existía
acuerdo respecto á la aplicación del Real decreto. La jornada dió por re­
sultado que en la fábrica de Llovet y Guri entraron, de 380, sólo 8 obre-
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ros; en la de Banús, Martorell y Gener, de 250 sólo acudió 1; en la de los
Sres. Pedernonte Herma'!1os y Compañia, de 200 sólo acudieron 4; en la
de ?enón y Nicolau, 4, de 75.

En las demás no se trabajó por no prestarse los obreros.
Los carpinteros se declararon ayer también en huelga por veinticua­

tro horas, y por solidaridad con sus compañeros del arte fabril, y como
protesta contra -patronos y Autoridades;

Dia l' de SeptiPlUbre.

Según la nota facilitada ayer en los Centros oficiales, el total de los
fabricantes que trabajan es de 246, con 23.121 obrer~s. .

Ayer reanudaron el trabajo tres fábricas que continuaban cerradas,
ocupando á 463 obr~ros.

Esta tarde, á las cuatro, se reunirá la Comisión de fabricantes del 11 a­
no de Barcelona para cambiar impresiones.

En cumplimiento del acuerdo adoptado en la reunión de fabricantes
eelebrada anteayer en el Fomento del Trabajo Nacional, en'breve será
remitido á todos los fabricantes del llano, incluyendo en ésta los pueblos
-del litoral, el compromiso de trabajar en las respectivas fábricas tres mil
horas al año, ó sea sesenta y dos semanales, pudienao firmarlo ó 00,

eomo es consiguiente.
B:asta ahora lleva dicho documento unas 60 firmas.
Continúa la población de CalelIa en el mismo estado que ayer, habién­

-dose trabajado en las fábricas á que concurrió el personal, aunque éste
fué en número insignificante por lo que respecta á los hombres. En cuan­
to á las mujeres, comparecieron todas, no pudiéndoles dar trabajo á la
mayoría porque no lo habia preparado en las fábricas, á causa de no ha­
ber concurrido los obreros maquinistas.
. En la reunión ceU;~brada por la Junta de Reformas Sociales, á la que
eoncurríeron para informar una'.Comisión de obrerQs, y otra· de patronos,
gólo se pudo llegar á un acuerdo respecto al horario convenido mientras
rija el Real decreto.

El horario fué aceptado por ambas partes, quedando sólo por dilucidar
~l tanto por ciento de aumento que piden los obreros, y que los patronos
manifiestan no pueden darles por haber concedido el máximo. En conse­
cuencia, la Junta aéordó que se comunicase á los patronos que la mism~

vería con gusto que aceptasen una eutrevista con sus obreros para so-.
lucionar, cada cual en su fábrica el mismo punto objeto ahora de
debate. .

Por este mismo motivo ha visitado boy el Alcalde de esta villa al Go­
bernador civil de la provincia, pidiéndole que señale fía y bora para t~:

ner, bajo su presidencia, una reunión mixta de ambas clases y ver Sl
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entre todos se logra que se normalice.. el trabajo, habiendo seftalado el
Gobernador el día de mañana jueves, á las once, pal"a celebrar dicha re­
unión.

Mientras se efectuaba la entrevista indicada, compareció en Calella
un Delegado del Gobernador para ver de solucionar dicho asunto; pero al
enterarse de la reunión que ha de verificarse en el'Gobierno civil, se re­
tíró, regresando en el tren que sale á la una y media á la capital.

En todos los demás oficios se trabaja normalmente, y el orden, por aho­
ra, es completo.

Día I~ de Septiembre.

Segun datos oficiales, las fábricas que ayer funcionaron fueron 248,
eon 23.263 operarios. Es decir, dos fábricas, con unos 142 operarios más.
. En el Fomento del Trabajo Nacional se reunieron ayer los patronos

del llano de Barcelona, acordando vaya á Madrid una Comisión, presidida
por el Sr. Armengol

También acudirá á informar el Sr. Mu~tadas.
Los patronos de Badalona han publicado un extenso Manifiesto, diri­

gido á la opinión pública, hablando de lail causas-de sobra conocidas
por todos-que dieron lugar á la huelga del arte fabril y la publicación­
por consecuencia -'del decretó regulando la jornada.

Con preferencia se ocupa este Manifiesto de la cuestión de los hora­
rios, para sacar la consecuencia que la jorna1a de sesenta horas es im­
posible,ó se han de guardar las fiestas tradicionales, como según en el
Manifiesto pretenden los obreros. .

La Junta directiva del Sindicato obrero La Constancia ha acordado
rechazar el acuerdo que los patronos de Badalona tomaron anteayer en .
la reunión que celebraron en el Fomento del Trabajo Nacional.

Además, ha tomado el acuerdo dicha Junta de no aceptar fórmula al­
guna mientras no sea á base de la 'jornada semanal de sesenta horas.

Ha causado buena impresión el telegrama.... del Sr. Ministro de la Go­
bernación concediendo la apertura de la información acerca de este con­
flicto ante el Instituto de Reformas Sociales.

Día 13 de Septiemhr4c".

En la nota oficiosa entregada en el Gobierno civil consta que ayer se
reanudó el trabajo en una fábrica con 55 obreros. -La fábrica que el día
an.terior habia reanudadó el trabajo con par~e del personal sigúe en las
mismas condiciones. _

En total, trabajaron ayer 249 fábricas y 23.318 obreros.
La Comisión de fabricantes de la montaña que trabajan con fuerza
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hidráulica, nombrada en la Asamblea general cel~brada el 28 de Agosto
último, ha acordado convocar para el próximo martes 16 del corriente, á
las cuatro de la tarde, en el Fomento del Trabajo Nacional, á todos lós
fabricantes' interesados, con el-fin de darles cuenta de las gestiones que
ha realizado dicha Comisión y tomar los acuerdos que juzgue perti­
nentes.

Bajo la presidencia del obrero Juan Marti se í'eunieron en La Cons­
tancia la Junta directiva y las Comisiones de las Sucursales.del Sindica­
to en Barcelona, Gracia, San Andrés, Sans y San Martín, para cambiar
impresiones sobre la actitud de los obreros con respecto á la jornada de
sesenta horas semanales.

Los representantes de dicha!? barriadas expu~ierondetalladamente
su estado, acordándose exigir con más energía que nunca el cumpli­
miento del decreto con las sesenta horas y el aumento correspondiente.

Se leyó el documento firmado por los 19 compañeros pidiendo la ex­
pulsión de Mas y Campruví, en el que se solicitaba también una re­
unión exclusivamente de obreros del arte fabril para tratar del con­
flicto.

Se acordó celebrar el lunes próximo por la noche, en la Agrupación
obrera de Clot, si el Gobernador la autoriza.

La Cámara de Comercio y Navegación de esta ciudad recibirá cuan­
tos informés y comunica~ioíles se le dirijan por escrito hasta el día 20
del corriente mes para la infoi'mación abierta por ese Instituto.

Según ayer indicaba de que el plazo señalado para la información re­
sultaba corto, según el sentir de algunas entidades que á él quieren con­
currir, lo co.nfirma el siguiente telegrama:

«Ministerio de la Gobernación.-Madrid.-Cámara Industrial ruega á
- V. E. amplíe plazo inform.ación oral y escrita sobre Real decreto 23 Agos­
to último xeduciendo jornada industria textil, facultando al propio tiem':
po para que puedan concurrir á la misma, además de las entidades, los
particulares afectados. -Sedó.»

En Mataró todavía no se ha restablecido en aquella ciudad la norma­
lidad que alteró' la huelga del arte fabril, con.tinuando sin trabajar las
siguientes fábricas de géneros de punto: de D. Antonio Gasol, .con 350
obreros; de los Sl:es. Colomer Hermanos, con 208; de D. Enrique de la Riba,
con 167, y de D. J. Ordeix, con 50. Total, 775 obl:eros en huelga.

Día liJo de Septiembre.

Según el parte ofieial, ayer reanudó el trabajo una fábrica con 23
obreros.

El total de establecimientos abiertos ayer asciende á 251, con 23.689
obreros.
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Ha que4ado reorganizada la Sucursal de La Constancia de Sans, cuya
Junta directiva la forman los obreros Pagés, Pedrá y Mercet y varias
obreras: ' . " '

No concurrirán ninguno de sus individuos de Junta á la información
abierta por el Instituto, pues se ha desistido de hacer el viaje,remitien-;
do un voluminoso informe en donde s~ defiende c'alurosamente la jornada
de sesenta horas semanales.

La Comisión de La Constancia que se entrevistó con el patrono señor
Villar, de San Martín, éuya fábrica continuaba cerrada, ,ha conseguido
de dicho señor que desde mañana se reanude el ti'abajo en la misma.

Lá mayoría de las fábricas suspendieron' ayer el, trabajo al mediodía,
con arreglo al nuevo horario. '

A la salida de los trabajadores colocáronse Comisiones autorizadas
por La Constancia con el fin de recaudar socorros para los huelguistas.

Se pagÓ el tanto por ciento de aumento en todas las fábricas, á excep­
ción de la fábrica del Sr. Portabella, donde unos 150 obreros formularon

. protestas, y dando cuellt~ al Sr; Gobernador civil de habérselesdescon­
tado el día de fiesta habido en la semana.
.. Se ,nota en todos los pueblos del río Ter gran movimiento 'entre los

/. obreros del arte textil, por pr'etender que les sean ~plicados los beneficios
del Real decreto ,de 23 de Agosto último.
, En Torelló, los Vocaleso~reros de la Junta lotal de Reformas Socia-'

~' les han acudido al Sr. Alcalde con el fin de que reuna la Junta para to­
.mar·acuerd·os sobre este e:;x:tremo, habié~dose negado la Autoridad loéal

,á ello y el Gobernador civil de la provincia.
. /'

I)ía'¡ ~ de Septiembre.

La Unión ProfesionaldeIIiladore~,Tejedores y Similares ha dirigido
el siguiente telegra~a al Excmo. Sr. MiflÍstro de la Goberna:ción:

«Unión Profesional IDladores, Tejedores y Similares creen deber pro­
testar preferencias singl,llaresGobernador civil para Sociedad La Cons­
tancia, pretensiones inexplicables para esta Sociedad obre:"a.:-::Presi­
dente, A1'ias })

nía u; de Sep(;embr~.

Ayer mañana, ála hora de entr~r en los talleres los obreros d~l arte
fabril de las fábricas q-q.e trp,bajan, se adopta~onalgunas pre~aucioIies,

con el fin de evitar coacciones que se tenían anunciadas. Afortunada­
.~ mente no ocurrió novedad alguna digna de mención.,

Según nota oficial, se Tea'nudó el trabajo en 15 fá.bricas por prim~ra

v,ez desp-qés de l~ huelga" de las cuales c9rresponden tres á la sección
38

MTIN. Biblioteca Central



- 594-

primera (Barcelonet..1.), una á la sección tercera· (Atarazanas) y 11 á 111
sección Norte. .

En dos de dichas fábricas se trabajó con parte deLpersonaI.
El Gobernador se encuentra satisfecho de la marcha del conflicto es-

perando su pronto y total terminación. '
Ha sido levantada la orden de clausura del Centro obrero de la calle

.de 'Poniente, que, como es sabido,fué decretada al dia siguiente de haber
sido sorprendidos en dicho local 23 individuos que estaban ultimando los
detalles para la declaración de la huelga general en Barce~ona.

El Consejo administrativo de dicho Centro ha dirigido á los Presiden­
tes de las Sociedades domiciliadas en el mismo ,el siguiente aviso:

«Á las Sociedadea obreras domiciliadas en el Centro obrero sito en la
calle de Poniente, 24, segundo, y á los compañeros concurrentes al mi~mo,
les ayisamos que, después de perm~necerdurante un mes cerrado, no sa­
bemos si por orden gubernativa ó judicial, vuelve á normalizarse su vida
orgánica, y funciona como antes de la clausura.

Lo cual ponemos en conocimiento de entidades y compañeros.~

Anoche visitó.al Gobernador una Comisión de la Unión Profesional de
Hiladores y Tejedores, quejándose de que e!l su oficio sólo se atribuya la
representación obrera á la Sociedad La Constancia, y de cuyo telegrama

. de protesta se.liió cue~ta en la información de ayer.
Al salir anoche los obreros de la fábrica conocida: por Casa Ganeta,

fueron objeto de alg'unas coacciones por parte de los partidarios de con-
tinuar la huelga. . ,

Dia 17 de Septiembre.

Ayer se reunieron en el Fome~todel Trabajo Nacional unos 100 fabri­
cantes de l~ montaña que emplean fuerzas hidráulicas, C,Quvocados por
la Comisión nombrada en la Asamblea del 27 de Agosto.

El Sr. Roig Armengol, en su calidad de Presídente, .dió cuenta á los
reunidos de ias gestiones que ha realizado la Comisión, sieudó aprobadas
por unanimidad.

. La ~s!1mblea se manifestó en contra del Real decreto que regula ja
jornada de la industria textil, cQncediéndoseun voto de confianza á la
Mesa para que obre conforme juzgue más conveniente á los intereses de
la 'fabricación, facultándola asimismo para que, si as~ lo cree oportuno,
impugne él Real decreto de 24 de Agosto último, poniéndose al. propio
tiempo de acuerdo con la Comisión de fabricantes dell1ano,y señahin~o

cuotas con el fin de sufragar los gastos que el recurso ptidierá ocasionar, _
así como los que con motivo de la información se originen.

Se acordó integrar dentro de la Comisión d~ fab'ricantesde la monta­
ña que emplean fuerzas hidráulicas á todos los fabr!cantes que posean
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. .

-sus fábricas en la montaña, cualquiera que sea la fuerza motriz que usen,
integrándosé ya de momento las poblaciones de Manresa, San Felíu de
Codinas y otras. .

También se acordó tomar parte en la.información escf'ita y en la oral
abierta ante el Instituto de Reformas Sociales por la Real orden de 10 del
corriente, nombrándose á este fin una ponencia compuesta de los señores
Roig y Armeng-ol, Regordosa, Piella (de la Casa Viuda é Hijos de Fran~

cisco Burés), Gomis, Abadal y los representantes de la Asociación de fa-
bricantes de Manresa. .

Por último, se acordó que se rogara á los Sres. Senadores y Dipu~

tados catalanes que son fabricantes de la montaña que acompañen á
esta ponencia en el acto de la información y en cuantas gestiones se rea­
lizan en Madrid en defensa de la producción.

Según dijo el Gobernador á los periodistas, los patronos se proponen
consultar á letrados eminentes de todos' los partidos si procede alzars~
contra el Real decreto de 24 de Agosto.

Según datos oficiales, ayer por la mañanareanudaron el trabajo nueve
fábricas más, con 1.381 operarios, Y'por la tarde abrieron dos más, con
dos ó tres centenares de obreros.

Hablando de esto, el Gobernador dijo que ya apenas quedaban para­
das más fábricas que un par de ellas, que se dieron dé baja en la contri­
bución,y cuatro ó cinco que están en reparaciones.

Día 18 de Septiembre.

Se marcha á una solución rápida de este conflicto; nos lo afin:na el he­
cho de no haber sido facilitada nota alguna en el Gobierno civil del movi-
miento de Ía huelga. . . ' .

. Con protestas, pero acatando, por lo pronto, el Real decreto, las fábri­
cas reanudan sus labores; decrece,' por lo .tanto, el número de huelguis­
tas, y los perturbadores ven que su campo de acción va perdiendo terreo
no, y que, por lo tanto, nada conseguirán con sus perversas inten­
ciones.

Ayer, por la tarde, celebró sesión en el Fomento la Comisión de fabri-
,cantes del llano, terminada la cual nos facilitaron 1a siguiente nota: .

«La Comisión de fabricantes delllano ruega..á todos los señores fabri­
cantes del llano y á los demás' industriales, cuya,s fábricas radiquen en
poblaciones que no hayan sido convocadas por la Comisión de fabrican­
tes de la montaña que emplean fuerzas hidráulicas, que se sirvan asis­
tir á la reunión general que se celebrará en el Fomento del Trabajo Na­
cional el próximo sábado, á las cuatro y media de la tarde, con el objeto
de darles cuenta de las gestiones que ha realizado; proponer el informe
que haya de elevarse al Instituto de Reformas Sociales sobre la aplica-
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.clón del Reglamento del Real decreto de. 24 de Agosto último, que re­
gula la jornada de trabajo de la industria textil, y 'otros asuntos de
interés.»

Día I:J de Septiembre.

En tres fábricas reanudaron ayer el trabajo 180 obreros más; en las
demás siguieron trabajando sin incidentes.

Á consecuencia de la normalidad, que se ha ido extendiendo á todos
los ramos de la industria textil, se han suspendido la mayor parte de las
medidas preventivas adoptadas con motivo de la pasada huelga.

En el Gobierno c~vil facili,taron ayer la siguiente nota:

«El Ministro de la Gobernación ha enviado al Gobernador civil un
despacho anunciando que por el Instituto de Reformas Sociales se ha
aceptado unánimemente ampliar el plazo inforfnatorio para: preparar el
Reglamento del Real decreto de 24 de Agosto modificaIldo la jornada de
trabajo en el arte textiL La ampliación es hasta el 30 de Septiembte.

Este acuel:do, adoptado á instancias de varias entidad~s, se comuni­
cará á éstas; pero por si hubiera omisiones involuntarias, se cl)nfíatam~ .
bién su publicidad á la Prensa para que de ello se enteren cuantos pa­
tronosú obreros tengan el propósito de enviar. á Madrid sus infoqnes ó
.acudir personalmente al Instituto para hacer las manifestacimles que,
consideren oportunas.» /

Anoche recibió el Sr. Francos Rodríguez un telegrama del Ministro
de la Gobernación anunciándole que hoy aparecerá en la Gaceta laReal
orden ampliando el plazo de información hasta él día 30 del aciu~Unclu­
sive. La información oral antEt el Instituto de Reformas Sociales se hará
en los días 26, 27, 28, ~9 Y 30, de seis á ocho, de la tarde.

Hasta 29 de Octubre /próximo no se verificará la publicación del Re:::
glamento del Real decreto de 24 de Agosto modificando la jornada de
trabajo en el, arte textil.. '

El Centro de Cultura radical de Sans ha dir~gido una circular á los, ,
obreros exhort~ndoles á que contribuyan al sostenimiento de unos 50
compañeros que por habei'se, dicen, significado con motivó de la huelg!l;
han quedado sin trabajo.

Día ~O de Septiembre.

Termina la semana con absoluta tranquilidad, trabajándose én las
fábricas-sin que se registren coacciones.

Hoy, á las cuatro y media de la tarde, se reunirán en el Fomento -del
Trabajo Naeionallos ~abricalitesdel llano y los industriales cuyas fábri­
eas estén enclavada& en poblaeiones que no hayan sido convocadas por.

MTIN. Biblioteca Central



'w

- 597 -

la Comisión de la montaña, con obJeto dB darles cuenta de las gesÜones
que ha realizado la Comisión y proponer el informe que haya de elevarse
á este Instituto sobre la aplicación del Real decreto de 24 de Agosto que
regula la jornada del trabajo en la industria textil.

Ayer al mediodía dejó de prestar servicio la Oficina de información
policiaca que ha venido funcionando en el Gobierno civil durante la
huelga general del arte fabril.

Puede, pues, dal'-se por terminada, á no ser que de nuevo pudiera es­
tallar cuando menos se esperase.

Dia ~I de Septiembre.

L~s noticias de ia huelga del arte fabril continúan siendo satisfac­
torias.

Ayer cesó el tr.abajo en la mayoría de las fábricas, no ocurriendo in­
cidentes con motivo de los/ pagos que se efectuaron con arreglo al decre­
to de 24 de Agosto último. '

Las noticias recibidas del resto de la provincia acusaban tranqui­
ndad.

Mañana, á las cuatro de la tarde, se reunirá la Comisión de Reformas
Soci::¡,les de la Cámara Industrial para tratal" del informe que ha de elevar
al Insti tuto referente al Reglamento para la aplicación del Real decreto.

Ayer se reunieron, como ya habia indicado, en el Fomento del Traba­
jo Nacional y bajo la presidencia de D. José ..Munta:las, los fabricantes
de.l llano de Barcelona, dándose lectura al informe que se ha redaeta~o

sobre la aplicación del Reglamento del Reál decreto de 24 de Agosto, que
fué aprobado por unanimidad.

Se nombró una Comisión compuesta de los Sres. D. José Muntadas,
D. Juan Puig y Marcó y D. Luis Escayola, á la que se unirán los señores
D. Agustín Montal y D. Juan Mercader, en representación de los fabri­
,cantes' de Badalona, para que Sé traslade á Madrid, con elobjeto de apoyar
el criterio en el informe escrito.

También se acordó ejercer una acción común con la Comisión de la
montaña para interponer un recurso contencioso-administrativo contra el
procedimiento seguido en la redacción del Real decreto de 24 de Agosto,
que impone la jornada de trabajo de la industrÍa textil.

Por último, señalaron las cuotas que ha,n de sufragar los fabricantes
'para los gastos que originen las gestiones.

Anoche se celebró en la Agrupación obrera' de OIot una reunión de ­
Delegados de la Federación Regional del Arte Fabril. Acudieron unos 40,
figurando además en'el local otros individuos de La Constancia.

Discutido si se habia de ir á Madrid ó no para acudir ante el Institu­
to de Reformas Súciales para la información, se adoptó un acuerdo afir­
lllativo, nombrándose, para que. realicen el viaje, un Delegado por l,as
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cuencas del Cardoner y del Llobregat,otro por la cuenca del Ter, tres
por el llano de Barc~lonay 'uno. por Reus. Las Sociedades de géneros de
punto, cuyos Delegados también tomaron parte en el acto, acordaron
elegir sus representantes, por tratarse de',una industria~e especiales
condiciones de trabajo. . .

En la'información, los pelegados sostendrán la necesidad de las diez
horas diarias, en forma que, cuando en una semana se celebr.e un~ fiesta,
la jornada total será de cincuenta y cinco horas. También se insistirá en
que el aumento del tanto por ciento para los destajos exceda del 10
por 100,

Aunque sobre el primer punto hubo discusión prolong'ada, en la que
tomaron parte los 'Delegados' de Sabadell y Mataró, que abogaron por la
jornada actual, pre,ialeció el criterio que dejo expuesto,

Terminó el acto á hora avanzadn, con la lectura de las Memorias que
presentaron los Delegados de la región.

En Rubí: En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 24 de Ag'osto
último, se han acordado las siguientes ba'8es: en la fábrica de, D. Fran­
cisco Serrat, éste dió libertad á sus obreros para' que, de acuerdo común,
escogieran el horario, y los trabajadores, at,endiendo el espíritu tolerante
de su principal, acordaron: declarar subsistentes todos los días festivos
que hasta hoy se hayan observado, trabajando los cinco primeros días d,e
semana once horas, y el sábado terminar á las dos y medi~ de la tarde,
con el fin de completar las tres mil, horas al año. Lo mismo se ha obser­
vado y acordado en la fábrica de panas de los señores albaceas de D. LuiS'"
Ribas, yen la de sedas de la Viuda Picb. .

En cambio, según se dice, en la fábrica de J. J. Bertrán rfgen sesenta
y dos horas semanales, ó sean diez y media diarias; así es que todos los
días, incluso los sábados, terminarán la jornada á las seis )" cuarto de la
tarde.

En la dé curtidores de D. Pedro Ribas se trabajará, de acuerdo pa'­
tronos y operarios, sesenta y cinco b'\¡ras semanales en lá tempo'rada de
verano, yen la de invierno restarán las horas de más, partiendo siempre
de la base de no trabajar más ni menos de las tres mil horas anuales..

En Torelló: Como se había anunciado, esta tarde, á lasdoS",en e.l Tea­
tro de Ventura, tendrá lugar un g'ran mitin comarcal del arte fabril, co~.

objeto de sentar las bases para pedir á los patronos la aplicación del Real
decl'eto, á cuyo efecto se han circulado con profusión unas hojas invitan-
do al mitin á todos los obreros. .

Asistirán al acto representaciones del arte fabril de toda la cuéuca del
Ter y una Delegación de la Sociedad obrera La Consta~cia,de Barcelona.

En Igualada: Ayer noche celebró reunión ordinaria el Centro obrero de
esta ciudad. .

Acordóse, entre otras cOBa~ de menor importancia, que el pag<! de la
cuota de los asociados del arte textil se efectuaría por medio de comiBio~

nalIos.
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Los obreros presos durante la huelga del arte textil saludaron á los
concurrentes, exhortándoles á. seguir unidos para ei logro de sus aspira-
ciones. .

nía!!~ de Septiembre.

Es importantísima la reunión celebrada en el Fomento del Trabajo
Nacional.

Empieza el Sr.Calvet recordando la g'ravedad y trascelldencia·que re­
viste dicha huelga.
~ Por esto - añade - he debido, en algunos momentos, por conciencia
del deber y por prestig'io del cargo, colaborar con mi personal concurso,
entendiendo que nodebía responder con uua negativa al rueg'o de la Au­
toridad, que, en definitiva, se habría juzgado por la opinión pública como
'inexplicable deserción, cayendo, no sobre mi persona, sino sobre la Cor­
poración misma los cargos y responsabilidades; hoy, cuando la normali­
dad comienza á restablecerse y puede requerirse la serenidad de juicio
para formular el definitivo acerca de mi actuación, me creo en el deber
ineludible de exponer ante este Consejo Superior cuál ha sido la interven­
ción habida en la última huelga, y hasta qué puntopudo en ella jugar la
representación del ca!go que ostento, así como dolerme del apasionamien­
to con que he sido juzg'ado· en actos que, aunque no hayan revestido ca­
rácter oficial, sin embargo, por la concurrencia y cálidadde los elemen­
·tos integrantes, nópueden p,asar desapercibidos, ni poi\, esta pl'esidencia
.ni por las Juntas de esta Corporación, y en tal estimo trascendentales los
expresados aetos y acuerd9s, acerca de los que tengo el sentimiento. de
no poder solidariz·ar mi personal opinión, que, entregando integra á la
Junta la deliberación y acuerdos que acerca de los mismos acuerde per­
tinentes, y con el levantado propÓsito de evitar desviaciones que la ten­
dencia ó la pasión pudieran crear, ep. detrimento de este organismo, por el
que siempre he velado cuidadosamente con el concurso de mí abnegación

.y sacrificio, respondiendo á dictados ~emi conciencia, ~ometo .al acogi­
miento del Consejo la dimisión irrevocable del cargo con que se sirvió
honrarme y al que he cOllsagrád-o todos mis esfuerzos, no sólo para afir­
mar el prestigioc~rporativo,si que á la vez para encauzarlo proveehosa-.
mente en toda obra de prosperidad de los interes~sy de afianzamiento de
la paz social, sobre el que aquéllos deben descansar y desenvolverse.

Presentada al Fomento del Trabajo Naciónal,. en" ausencia mía, una
solicitud de los obreros suscrita por el Presidente de La Constancia, acu­
diendo á nuestra Corporación comO representante de la clase patronal, en
la que se formulaban d~mandastan extraordinaria~como son el25 por 100
de aumento en los salarios y el 40 por 100 en los destajos, y una r~d:nc- .
ción de diez v seis horas sémanales en la jornada legal, estimó el Conse­
jo Supe!ior que, no siendo el Fomento una entidad de resistencia, y, por
lo tanto, no vinculando los interpses de la clase fabril en este aspecto con
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una representación concreta, no cabia entrar en el fondo de la cuestión
contestando,en este sentido á los peticionarios. '

Los obreros habían fijado una fecha fatal para dar comienzo á la huel­
ga; la Autoridad gubernativa requirió mi personal intervención, ya que
el Gobierno entendía que era indispensable intentar una conciliación en­
tre los representantes ohreros y los'patronos.

Añade que expuso al Sr. Francos/Rodríguez el criterio del Fomento, y
que el Sr. Gobernador expresó su criterio; que era el siguiente: una re­
presentación patronal asistiría á Ull'á reunión con los representaJItes'
obreros para exponer su contestación definitiva á' las bases expresadas.

Por acuerdo y solicitud de los patronos, fuí delegado para asistir á la­
conferencia, con ruego de que solicitara para dicho acto el' concurso del
Presidente de la Cámara Industrial, Sr. Sedó. Entendí que debía someter
al Con~ejo Superior el marco de actuación aTlte las ~ircunstanciasque se
avecinaban, yen la reunión del Consejo Superi<>r, que se efectuaba el dla
12 de Julio, tras largo y circunstanciado debate, fué acordado que el Pre·
sidente del Fomento" así como los de las otrasCorporacíones de carácter
económico, deben prestar su concurso á la Autoridad, siempre que éste I

sea reclamado, y contribuir á armonizar los intereses en litigio con sus ,
consejos, practicando las cuestiones amistosas necesarias, llegando hasta
á ofrecer su mediacióü cuando ésta fuera solicitada por ambas partes en
litigio, y ostentando, en tales casos, el título de ~residente de la Corpo­
ración.

Lo que no puede hacer es habla~ en nombre de la rndustria, de que se'
trate, sin estar plenamente autorizado por los industrial,es afectados, en
una reuniÓn previa de los mismos, y hacer ofertas y adquirir, compromi-­
sos que puedan afectará éstos. , '

Para comparecer á la reunión solicitada por el Gobernador civil con 7

los Delegados de La Constancia, seglín deseo expresado por los patronos,
sol~cité el concurso de algunos fabricantes, ofreciéndose para dicho acto­
los Sres. Caralt y Trías. Tuvo lugar e'n el Gobierno civjlla éntí'~vjsta~on'
los representantes obreros, á la que asístier.on el Presidente,de la Camara­
Industrial y el Sr. Carait, y al tratar, de un modo gen'eral,de las aspira­
ciones contenidas en la solicitud de La Constancia, hube de exp.oner lo
improcedente de un orden tal' de pretensiones,' ,que implicaría,de. h~cho,
'la desaparición de, la industria. Cuando los obreros aspiraron á saber,
cuál era el margen de ]a concesión que estaba· dispuesta á ~fect.~ar la
clase patronal, hube de hacer notar el carácter con que concllrría á dicho'
act9 y los acue;rdos corporativos, y, por lo tanto, la i~posib,ilidadabso­
luta de entrar en el fondo de la cuestión.

Añade que, al estallar el conflicto, formuló, con,el PresidÉmte,'de la
Cámara Industrial, u~as declaraciones publicadas en la Prensa local, re­
chazando la injusticia COil que se tildaba de intransigentes á los patron08
del arte fabril.

La Autoridad gubernativa. á medida"" que la extensión éintensidad'
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del conflicto se iba pronunciando, requería constantemente no sólo mi
asesoración técnica, si que á l1i vez, en uno de las momentos álgidos del
pleito, solicitó le indicara los nombres de los principales patronos afec­
tados por la huelga, para congregarnos en una reunión que tuvo lugar
en el Gobierno civil el día,l. o de Agosto. Para asistir á dicho acto, en el
que se proponía recabar el G-obernador orientaciones concrétas, consul~
con varios de los -principales fabricantes ,c-q.ál era el límite que podría
ofrecerse como base de una solución, y estimaron éstos, cuyo criterio
compartí, que la concesión máxima que la industria podría efectuar en
la reducción de su jornada era llegar á las tres mil horas anuales de tra­
bajo efectivo, y que no cabía aumento en los jornales, haciéndose éste
únicamente en prop()rción~rrespondienteen los destajos para que fue':'
se la misma la percepción pecuniaria del obrero. Secedia con ello unas
dos horas semanales en el llano de Barcelona, 'á la vez que venia á re-

, presentar el trabajo efectivo actual de la mayoría de las fábricas de los
ríos, deducida la- pérdida por sequías. Este límite venía.. impuesto por la
situación natural de la misma industria, ya que, en algunos de sus ra­
mos,-la jornada era s;ólo de cincuenta y ocho y sesenta horas en algunas
fábricas; en otras, de sesenta y dos, siendo, por lo tanto, reducida la
transacción impuesta por fa realidad de los hechos en la mayor parte de
las fábricas afectadas por la huelga_ En la expresa reunióll, en la que
~oncurrie~'ollunos 40 fabricantes, fué admitida) en principio la fórmula
de tres mil ho~as anuales,- previa una información del Instituto de Re­
formas Sociales. Los fabricantes delllanoalegaball que la concesión de­
bía ser establecida con carácter general en toda España, ya que en otro _
caso se produciría una ~ompetenciaruinosaá.lasindustrias por las simi­
lares de otras regiones españolas.

Rechazada por los 'ol$reros la intervención del Instituto de Reformas
Sociales, y temeroso el Gobierno de que secundaran el movimiento los
obreros ferroviarios, nuevil,mente fuí requerido para facilitar los nom- ,
bres de los más importantes fabricantes del llano y pueblos lindantes á
los que deseaba proponer el Qobernador la fórmula sugerida por el Mi­
nistro de la Gobernación, para resotver, mediante la publicación de una
Real orden, prepal"ando una información previa, la fijación de la jornada
en tres mil horas anuales, por Real decreto qu~ comenzará á regir
el 1. o de Octubre próximo. A dicho acto concurrieron un centena,r de fa­
bricantes, y entre éstos, varios de los que tienen sus fabricas emplaza­
das ell la montaña.

Allí, el Sr. Gobernador requirió nuestro patriotismo, rogando á los
fabricantes su concurso para líbrar'á nuestra ciudad del grav~ 'quebran­
to que pudiera acarreade-la magnitud adquirip.a por el conflicto. El Go­
bierno solicitaba de 10f\fabrieant~sel acatamiento de una.Real orden es­
tábleciendo la jornada de tres mil horas anuales y ei aumento corres.,
pondiente en los destajos;, con cuya medida esperaba dar franca y defi-
nitiva solu~ión al conflicto. -
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Nuevamente consultó con varios compañeros el fondo de la conceSión.

el horario mínimo de las tres mil horas, presentado, por nuestra parte:
como barrera infranqueable á todo ava!1ce: al hablar de dicho acto puse
de relieve, con reiterada insistencia~ que allí aportaba mi personal cri­
terio, ajeno de toda representación corporativa; que, por mi parte, estaba.
dispuesto á p"restal' acatamiento á la medida solicitada por el Gobierno,
estimada como base de solución, recomendando á mis compañeros allí
reunidos se sOIuetieran al ruego delGobierno para que en ningún caso
pudiera asociarse la responsabilidad de una intransigencia patronal al
giro que los acontecimientos llegaran á sufrir, y con general asentimien­
to expuse que la industria d.ebía emprender la reorganización del traba­
jo intensivo, al igual que en otros países. En iguál sentido se expresó,
con carácter particular, el Presidente de la Cámara Industrial, haciendo
constar á la vez que esta era. la máxima concesión á que podía llegar
la industria. Los de"más compañeros que hicieron uso de la palabra no
fué para oponer su negativa, sino para dar justo relieve al sacrifieio,

. Nuevamente requirió el Gobernador otro avance en el terreno de las
concesiones patronales; las circunstancias hacíanse por moment9s difíci..:
les, y, anheloso el Gobierno de dar inmediata' vigencia al ReaY decreto,
convocó"el Sr. Gobernador nuevamente ~ los afectados porla huelga.

Conocep.or del pensamiento del Gobierno, solicité del Gobernador que
previamente lo comunicara á aquellos fabrica,ntes que, afectadQspor la
misma, pertenecían ál Fomento del Trabajo Nacional. Avisados todos,
concurrieron los que les fué posible asistir, y, expuesto porel Sr. Francos
Rodríguez el deseo del Gobierno de acudir' á la inmediata implantaéión
del Real decreto, hube. de exponerle que tal m~dida produciría proba­
blemente la protesta de la Corporación de mi presidencia, y coincidimos
los allí presentes en que si el Gobierno entendía que este era el recurso
supremo y único para afianzar la paz social, no podíamo!3 asoéiafnuestra
responsabilidad á semejante medida, aun cuando.abnegadamente lépres- '
taríamos individual acatamiento,

En la reunión celebrada aquella misma noche en el Gobierno civil, á la
que fueron invitados los- mismos señores que en la anterio'r, hube de m~~.

nifestar que no podía la industria, en manera alguna, rebasarellímite
de las tres qlil horas, ni hacer otra concesión gue el equivalente aumento
en los destajos .

.Allí hube de remarcar cuál sensible era prescindir de una. inform~ción
en la que pudieran tener eco todos' los intereses de los industriales; para
llegar á términos más estables y efectivos, y, hechas todas las salv~dades··

y puestos de manifiesto los inconvenientes de una soluCión tan precipi­
~ada, hice constar mi personal acatamiento al acuerdo del Gobietno como
sacrificio ofrecido á una obra de pacificación, acatamiento q~e he llevad:o
á la reálidad en 'todas las fábricas del llano .y del río cuya gerencia
comparto. .

EÍl aquel acto s~lemne, ni una 80la voz de protesta se lev~ntó, por lo
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que respecta al fondo de la cuestión, á laS" tres mil horas de trabajo y á
la regularizacIón de los destajos con el aumento proporcional, haciéndose
sólo constar que no podi~mos compartir la responsabilidad del Gobierno,
por la forma en que planteaba la medida solucionadora, reserváÍldose ín­
tegros los juicios de la opinión, puesto que ellos no daban tregua para ser
gidos respetables interéses á quienes podria afectar tal medida.

Tras unos dias de incertidumbre, aceptada por los obreros como solu­
,ción del conflicto la publicación del Real decreto, apareció éste en la Ga­
ceta, sin que previamente tuviera conocimiento de los términos de su re­
dacción.

Iniciada la normalidad apenas publicado el decreto, se manifiesta con­
'Vulsivamente un estado de protesta que hasta entonces habia permane­
cido acallado, y sin que llegara el más remoto de sus ecos al seno de
nuestra Corporación, 'j~, lejos de manifestarse dentro del ambiente de nor­
malidad y consideración, olvidando que toda actuación mia en este pl~ito

se habia llevado á cabo á la lu~ del dia, con la colaboración de prestigio­
sos compañeros, celébranse Asambleas, en las que -la pasiOn llegó á
olvidar todos los respetos y en las que no sólo se trata de la sustantivi-_
dad del pleito,· sino que, á la vez, la obsesión y tendencia se manifiesta
en campañas de agresividad personal. >

Por acuerdo de las expresadas Asambleas se publican' Manifiestos
que, olvidando el desarrollo de los acontecimientos, -juzgan el aspecto de
la cuestión en términos que no puedo compartir, y t?do ello se desarrolla
con absoluta omisión, no sólo de la presidencia del Fomento del Trabajo
Naciónal, SillO de otras. agrupaciones que dmante la persistencia del con­
flicto ni una sola vez se manifestaron.

Por estas razones, celoso de los prestigios de un cargo que -sólo acepté
para consagrar mis entusiasmos y modestas dotes al sérvicio de la causa
de la i-ndustria nacional, y estimando que mi actuación no ha sido inter­
pretada en los términos reales en que he debido desenvolverla; olvidando
lo critrco de las circu~~tanciasyel a~biente de motivación, ni por la im­
portancia de los actos realizados en la Asamblea de fabricantes, ni ,por el
número y calidad de sus concurrentes, ni por los términos en que se h~n
manifestado, puedo entender compatible mi persistencia en el puesto de
honor con que me honraron los compañeros del Consejo Superior, para
quienes, al presentar la dimisión irrevocable de mi cargo, sólo tengo con­
sideraciones de la más alta estima y sentida consideración.

Para mis compafteros de la industria, aquellos á qui~nla pas¡ól). pudo
hacer olvidar ó juzgar malamente los móviles que han inspirado mi ac­
tuación en las ciréunstancias pasadas, deseo vivamente que él acierto
guie sus gestiones y que éstas se encauzen á -Jos intereses de la ~ndustria

nacional, compatibles con una obra de paz so~ialperdurable~

Termina la nota oficiosa diciendo: Leido el anterior documento, el se­
ñor Calvet se retiró del Salón de Sesiones, ocupando la presidencia el pri­
mer Vicepresidente, D. José Caralt, y que, después -de una amplia discu-
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sión, en la que intervieron la mayor- parte de los Sres. Consejeros, Be
acordó por unanimidad:

1.0 Haber visto con gusto y agradecimiento las gestiones del Sr. Pre­
sidente, el cu?l se ha ajust.ado siempre en un todo á los acuerdos tomados
por el Consejo Superior.

2.° No aceptar á D. Edut;trdo' Calvet la dimisión del cargo de Presi.
dente del Fomento del Trabajo Nacional, que con tanta brillantez viene
desempeñando.

n,iR 23 de Septlenabre.

No se ha facilit,ado noticia alguna sobre el actual conflicto.

Oía ~.. de !liepdembre.

La Comisión de fabricantes del llano de Barcelona, yen su represen­
tación D. J9sé Muntadas, ha publicado en la Prensa de esta capita~ la
siguiente nota, en la cu~l se rectifican algunas afirmaciones formuladas
por el Presidente del Fomento en apoyo de su dimisión:

. . '

«Por uná inversión de papeles, propia de habituales atrevimientos,
vemos, con no poca s-orpresa,que se nos dirigen cargos respecto á nues~

tro procedimientó en el texto de, la ~imisión del Presidente del Fomento,
del Trabajo Nacional, á que, ha dado la mayor publicidad posible, text.o _
que es una prueba más de una supeditación poco compatible con la)nde-/
pendencia que siempre había ostentado la presidencia de esta ya secular
Asociación.

Nonos parece la presente ocásión la más oportuna para entrar en el ...
fondo del. asunto, porque dista mucho de haberse restablecido la norma­
lidad para la serenidad necesaria, si bien está muy formada y firme "la
opinión de nuestros compañeros de industria respecto á la clandestinidad,
y naturaleza de gestiones diametralmente 'contrarias al acuerdo ad~pta­

do. por el Consejo Superior del Fomento, y que se cita en el mismo texto
.de la dimisión, y que dice así:

«Lo que no puede hacer es hablar en nombre de la industi'ia de -que se
»trate, sin estar plenamente autorizado por los industriales afeCtados, en
»una reun~ón previa de los mismos, yhacer ofertas y'adquirircompromi-
»sos que puedan afectar á éstos.» .

Lo único que al presente nos importa rectificar es el cargo.de intru­
sión ó usurpación que implicaría el haber llevado al Fomento á una si­
tuación anormal, haciendo caso omiso de sus organismos estatutaríosy la
directiva, qué, á pesar de que aquéllos obligan al Presidente á convocar­
la cada quince días, esta es la hora que no la ha convocado desde, el 7 de~

Mayo acá, y esto P-s lo más anorm~l que cabe deptro de~una Corpora6Íón.
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Pero, aun así, los que suscriben no $luieren pasar por ninguna nota de
indelicadeza.

Kn la reunión espontánea celebrada en la noche del 23 de Agosto, mo­
tivada por la alarma producida por la noticia de que se había de publicar
inmediatamente el Real decreto de referencia, se. nombró una Comisión
que se avistó con el Sr. Gobernador civil para ver si habít:J, medio de ev{­
tar su publicación inmediata, y ante la negativa de que no había modo
de aplazarla, la Cofuisión volvió al Fomento para dar cuenta á los concu­
rrentes del resultado de la entrevIsta. -,

Esto dió lugar á que se llamara al Sr. Calvet, que estaba en uno de los
teatros de esta capital, quien acudió seguidamente.

El objeto era cambiar impresiones acerca de la gravedad de las cir­
cunstancias. Allí, y con este motivo, surgiÓ la idea de convocar para el
jueves próximo una Asamblea magna, para la cual dió el Sr. Calvet su
completo beneplácito, añadiendo que dispusieran los fabricantes en abso­
luto del Fomento, ptiesto que e1;a esta su casa. He aquí el origen de las
reuniones posteri?res.

Al terminar dicha Asamblea, los Sres. Calvet y Sedó mostraron ínte­
rés por conocer lós acuerdos adoptados, de que la Comisión presente les
dió personalmente copia. Entrambos 'los calificaron de gubernamentales
y se mostraron dispuestos á apoyarlos. Además, puso 'el Sr. Presidente
del Fomento reiteradas veces á disposición de la Asamblea y de las Co­
misiones el personal de la Secretaría, lo cual le agradecimos. Pqr o1;ro

.lado, los fabricantes no han usado del nombre del Fomen'to, ni ejercido ­
atribución alguna. propia de las Juntas,·ni de la presidencia, limitándose
á utilizar loslocalesJ ya. con anuencia del Presidente, ya en calidad de
socios del FomentÓ, que lo son los más de los concurrentes. Los fabrican­
tes de artículos dealgodón han dem'ostradouna-vez más su cariño á esta
Corporación, reuniéndose.en su seno por considerarlo como su casa sola­
riega. Y no esculpa nuestra la deserción que hemos podido notar por par­
te de la presidenCla, de sus compañeros de industria é incluso del Vocal y
de su cargo, abdicando/de la re.presentación que debe él mismo, á juzgar
por Los hechos, reconoéer que no tiene.

Los que suScriben no' han de molestar la atención pública- deshacien­
do relatos fantásticos, ni siquieriJ. el relativo ála posterioridad ó carácter
póstumo de laspi~oj;estas,posterioridad, después de todo, qué eiplica cum­
plidamente el error'del vocáblo qúe fig'ura en el 'téxto, ósea el de acalla­
dos, porque_acallar significa hacer callar. ¿A. quién se le ocultaba la opo­
sición nótoriadelosfabricantes? Pero lo único que tenC:}Ilos ahora iñterés
en hacer constar es que hemos 'procedido con toda corrección, y que nadie
nos puede tachar de abuso de ni d~sconsideraCÍónde ningún género.:»

Eu Reus se han declarado en huelga los obreros textiles de la fábrica
de los Srés -Ig'lesias y Suqué,' an.tes Manufacturera de .t\.!godón. Obedece
el citado conflicto á diferencias de iLlterpretación del Real decreto regu·
lado!" de la jornada. .
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'Ha quedado solucionado elpeq1!eño conflicto de la fábrica Clarasó,
por cuestión de inadmisión al trabajo de ocho opel'arios,

Una Comisión del Sindicato La Constancia visitó ayer al Sr. Qíe V

Mas para hablarle de las pequeñas diferencias que aun quedan por sol~­

cionar. Anunciaron que hoy ó mañana empezará el viaje á Madrid, para
concurrir á la ~nformación ante el Instituto de Reformas Sociales, la Co­
misiónde Delegados nombrada el sábado último.

Hoy Se reuniráll los obreros del ramo degéneros de punto para nom­
brar sus representantes que se lian de agregar ala expresada Comisión.

He aquí las bases establecidas entre obreros y patronos de Rubio
respecto al horario porque deberá regularse el trabajo en lo sucesivo: 'lo

En la fábrica. de panas de D. José Rivas aCOl'daron once horas de tra­
bajó los cinco primeros ¿lías de la semana, yel sábado terminar á la una
de la tarde, con el fin de que subsistan todas las fiestas hasta hoy conoci- ,
das, y computar sin perjuicio de las tres mil horas anuales.

Muy poca variación sufrirá el régimen establecído en la fábrica Se­
rrat que el descrito: solamente que el sábado terminarán sus operarios á
laRdos y media de la tarde, puesto que, por el número de obreros quede
la vecina población de San Cugat en ella -trabajan y por motivos de la
comida,-paralizarán á las.doce, una hora para comer, y luego empezarán
nue,ramente para completar las tres mil horas anuales.

El mismo régimen que la de los Sres. Rivas seguirá la de la ..Viud~
P~,ch .

.Los Sres. J. Bertrán han. ac.ordado sesenta y dos horassemanales,ó
s.ea diez y media diarias, con objeto de computar también las tres mil y
subsistir las fiestas. ' .

La fábrica de curtidos de D. Pedro Rivas, en verano trabaja'tánsesen­
ta y'cinco horas y en invierno restarán las adelantadas, con objeto de
trabajár .en lo posible con luz diurna haciendó iguales días Ide fi.e'stay
cómputo anmtL En general, como se han efeetuádo dichos'acuerdos-.coq: ­
la aquiescencia de losobreros, han sido bien recibidos porla-Qpinión,lná­
xime atendiendo que dichas mejoras las hari recibido 'los trabajadores de
esta población sin ir á la huelga. /

ni" ~.. de Septiembre. ' ./
/

- '.
Reus: La razón social Iglesias y Suqué comunica en este.día á-laJun-

ta local de Reformas Sociales lo quesigue:-

«Reanudadas las labores en fecha 25 de Agosto pasado,.yor virtud de
haberse aceptado por ambas partes el Real decreto de fecha 24 del mismo,
el sábado, día 13 del actual" pasamos orden á los obreros de que, al con­
cluir la jornada de las sesenta horas, se pusieran á limpiarlas máquinas,
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á cuyo efecto, al terminar dicha operación, dióse aviso á los encargados
respectivos, á fin de que éstos pudiesen hacer la inspección, por si se ha­
biaó no cumplido dicha orden. Todas las secciones cumplieron la orden
recibida, excepto la de las continuas de torcer, que se marcharon sin dar
el correspondiente aviso. Dado el repaso á dicha sección de continuas,
encontramos que tres de éstas estaban sin limpiar, por lo que, al lunes
siguiente, fueron despedidas dichas tres obreras por incumplimiento de
la orden recibida. Llegada la hora del almuerzo--del indicado lunes,pre­
sentóse una Comisión de la misma sección de continuas pidiendo se ex­
plicase la causa de haber sido despedidas las tres obreras citadas, á lo
que contestó el encargado que fueron despedidas por lo arriba manifes­
tado; y no estando conformes, por alegar que dicha operac~ón debía ir
incluída dentro de la jornada, indicaron que, de no tomar á las despedi­
das, ellas tampoco querían poner en movimiento sus máquinas. Requi­
riólas el encargado 'por dos veces para que se fueran. á las máquinas, á
lo que contestaron negativamente, por lo que, en vista de su actitud, las
indicó que podían retirarse y abal).donal· el trabajo. También deiaron de
acudir al trabajo las que trabajan de noche en dichas máquinas. Como
las secciones de doblado y trascanar son auxiliares de las continuas de
torcer; tuvieron qué suspendel' el trabajo.forzosamente. Asimismo deja­
ron de acudir al trabajo las de la sección de doblado de noche, pero para
éstas no fué forzoso el paro, pues se les había encomendado un t.rabajo
que podían realizar independiente!Dente de la sección de' continuas. Así
las cosas, fuimos trabajando en el ~esto de la: Jábrica, aunque -penosa-­
mente, toda la semana, cuando el lunes siguiente, porun acuerdo toma­
do, dejaron de ,comparecer las operarias de la sección de aspe, y como
eran las únicas que podían dar un poco de salida á lo que se fabricaba,
parada dicha sección, al medJ.odía del mismo lmies no tuvimos otro reme­
dio que susp'ehder eh'esto de los trabajos. ó sea los de las secciones de
'prepara~ióné hilatura" qued_ando toda la fábrica parálizada.

Lo que tenemos el honor de comunicarle, etc.; etc.»

La junta lócal de Reus ha ofrecido sus buenos oficios á las partes con­
tendientes.

El núm~ro de hu.elg'uist~s lleg·a:á500.

Con motivo de la información que ese Instituto ha dé realizar, pocas
s9n las informaciones que puedÉm hacerse, por cuanto en los Centros ofi­
ciales, en donde sé adquirían, han' dejado de facilitarse los datos más
precisos.

No obstante, esta Delegación seguía el movimiento de esta huelga,
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que no p'uede darse por terminada definitivamente, pues raro es el dia
que alguna fábrica no deja de funcionar por dif~rencias surgidas entre
patronos y obreros.

Día ~8 de Septiemhre.

Las noticias oficiales sobre el confliCto fabril acusan completa tran·
quilidad..

En Mataró,se trabaja en todas las fábricas, y en Premiá se ha reanu­
dado el trabajo con 478 obreros.

El próximo lunes abrirá de nuevo ,sus puertas la fábrica Riza, de
Hospitalet. -

Día ~9 de Septiembre.

Continúan las cosas en el mismo estado que en el dia de ayer, Existen
,diferencias entre patronos 'y obreros por la aplicación del nuevo horario; ,
pero esto no cree ~l Delegado que suscribe sean bastantes motivos para
ocasionar de nuevo un paro ge~eral.

Día 3 de Octubre.

.Ayer se reunieron en el Fomento del Trabajo Nacional los fabl'icalltes ,
del Ter, convocados por D.José Espona, para tratar de lascallsas que
motivaron que el Sr. Roig Armengol dimitíera la presidencia de laComi­
sión de la montaña, y renunciar ir á Madrid' para informal' oralm~nte

ante el Instituto de Reformas Sociales acerca del Real decreto de 24 de _,
Agosto ultimo. . '

Abierta la sesión por dicho Sr. Espona, y después de agradecerá los.
concurrentes su asistencia al acto, dé expresar los moti~os que lihan
inducido á limitar su llamamiento á 'sus companeros del Tt?r y.dérogar '
al Sr. Roig se sirviera dar explicaciones sobre lo ocurrido,dijo'esto:

Quedimitió la presidencia, y declin;ó el.encargo que seIe habia'hecho '
de ir á inf~rmar oralmente ante el citado Instituto, porque su 'criterio ,de
transacción, encaminado á armonizar en lo posible los distintps int~reS'es ;
afectados por el Real decreto, partiendo de los hechos consumaq.os, á
cuya realidad no podía sustraerse,habiasido por la mayoría de la Com~- "
sión rechazado al discutir y aprobal" un informe escrito, presentado por

, el ponente Sr. G-omis, cuyo informe resultaba en·desacuerdo con cuant?
el Sr. Roig había venido actuando como Presidente de la Comisión,' ere.,.
yendo obrar de conformidad con las resoluciones tomadas por .las Asam­
bleas celebradas;

Que no había hecho públicos en la PI'ensa los, motivos de Su diS6'nti·
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miento y su resolución adoptada para no entorpecer lo más mínimo, de
su parte, las gestiones que la Comisión de la montaña, juntamente con
la del llano, había ido á realizar á Madrid; .

Que el desacuerdo consistió fundamentalmente en que dicha mayoría
de la Comisión, en su informe, no sólo cOIl'batía el Real decreto por per­
turbador é injusto, sino que proponía soluciones inadaptables al Regla­
mento, sustrayéndose á la sustantividad del mismo, y haciendo de esta
'suerte prácticamente imposible la incorporación de sus conclusiones en
el articulado de. dicho Reglamento.

Estimaba el Sr. Roig, además, que toda exageración era contraprodu­
cente; que el informe, después de consignar cuantas protestas se creye­
ran convenientes, debía encaminarse serenamente á que el Reglamento
interpretara el Real decreto en forma talque, sin desnaturalizar su esen­
cia, no prosperaría, por resultar en derecho inadmisible, y no existir am­
biente al efecto, diera legítima satisfacción á los intereses industriales,
aclarando conceptos de dudosa interpretación, fijando él derecho á recu­
perar para todos, condicionándolo y da.ndo las imprescindibles compensa­
ciones para la efectividad del trabajo -en las fábricas de los ríos, perjudi­
cados todos los años pór las irregularidades. de las corrientes públicas,
pero sin pretenderla centinuación de la jornada actual, que es precisa­
mente lo que ataca de raíz y motiva el Real decreto.

Yo he procurado-continuó diciendo el Sr. Roig-que todos los infor:­
mes escritos sobre los cuales se me ha ltecho el honor de consultar, Ó en
que he debido intervenir estos días, apareciera~ justos y prudentes, y
que en ellos nO se reflejara exageracionni tendencia contrapuesta entre
el 11ano y la montaña, para lo ~ual ha debido ser desterrada toda iJi:tran­
sigencia, cuando,del Reglamento se ha tratado; yo deseaba que nuestr0
informe escrito, como los de las distintas entidades patronales de Catalu­
ña, constituyera una obra de salvamento, persiguiera un necesario me­
joramiento del Real decreto; yo quería, al informar, poder ser duro en la
crítica, porque el hecho lo merece, pero, al propio tiempo, poder presen­
tar compacta,' unida y, hasta dond~ fuera posible, abnegada á la indus­
tria de Cataluña al reclamar las a~laraciollesy compensaciones necesa­
rias á su subsistencia.

Pero 'el informe escrito, aprobado por la mayoría de la Comisión, iba.
dirigido, para el caso de subsistir el Real decreto, á desvirtuarlo del todo,
y no pude compartir la ilusión de que e~to fuera dable, ni lo juzgué ace~­

tado. Vino, por otra parte, el informe á romper la unidad de acción, la
conver.gencia que resultaba de los demás informes en que yo había m~­

diado. Y como el acuerdo recaídoconstituiá una desautorización á todo
10 por mí actuado, me creí obligado á dimitir mi cargo y dejar de ir á
Madrid.

Aunque era yo el único exclusivamente del Ter de los designados
para ir á Madrid, siendo los demás del Llobregat, si bien alguno de ellos
tiene fábrica en ambos ríos, no por esto deja el Ter de estar representa­

39
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do, ya que la citada Comisión representa á toda la industria fabril
situada en las cuencas hidrológicas de Cataluña y otras comarcas de la
montaña.

Siguió.el Sr. Roig detallando hechos y puntos de divergencia respecto
á las jornadas, á las multas y 6 latác.tica, en demostración de la ne~esi­

dad de su dimisión, á pesar de las protestas de consideración y estima de
todos sus compañeros de Comisión y de los reiterados ruegos de éstos
para que les acompañara á Madrid, atenciones que agradece.

La circunstancia-dice-de haber votado únicamente conmigo los del
Ter, y en contra los del Llobregat, revela seg'uramente una diferenCia de
intereses.

Sin duda alguna que los fabricantes del Llobre~at resultan ser los
más perjudicados por el Real decreto, y por esto mismo mi preocupación
constante había venido siendo hallar fórmul~de mayores compensaciones
para ellos, cuya máxima compensación, sin embargo, no pudo ·Uegar á
satisfacerles. Pero que no fué esta sola la circunstancia que motivó el
desacuerdo, pruébalo el hecho de que hubo quien se abstuvo, de una. y
otra parte, en la votación: se trataba de distintos estados de conciencia,
que imposibilitaban compenetrar nuestros criterios, y que no han de ser
causa bastante para no seguir juntos en cuantos asuntos resulten de in­
terés· común.

Estas son las explicaciones que creo os bastarán para poder juzgar
mi actitud. Vosotros diréis si, sobre vuestro superior juicio, he obrado ó
no con acierto.

Terciaron en el debate los Sres. D. Alberto Planas, D. José Molas,
D. Ramón Bonet y otros, acordándose por unanimidad haber visto coñ
g'usto la actit.ud d~l Sr. Roig, aunque deplorando lás 'causas que lo moti­
varon, y dándole un entusiasta voto de gracias por cuanto ha venido
actuand:'o en e.ste asunto, congruentemente con lo que ha venido siempre
haciendo en beneficio de la industria.

Dia á de Octubre.

Ayer por la tarde se reunió en el Fomento del Trabajo Nacional la Co­
misión de fabricantes del llano de Barcelona acordando' convocar para
el próximo martes, dia 7 delcorrJente, á las c~atl·o y media en punto de
la tarde, e1;1 el local de dicha Corporación, á una reunión general de fa­
bricantes, con objeto de darles cuenta de las gestiones que se han :reali­
zado últimamente en Madrid, en cumplimiento de los acuerd'os tomados
en Asambleas anteriores.

Día" de O~tubre.

Conforme anuncié, hoy, á las cuatro y media de la tarde, se celebrará
en el Fomento del Trabajo Nacional una reunión general de fabricantes,
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con el objeto de darles cuenta de las gestiones que se han realizado últi­
mamente en Madrid, en cumplimiento de los acuerdos tomados en Asam­
bleas anteriores.

Ota "Ii de Oetobre.

Ayer tarde, en el Fomento del Trabajo Nacional, bajo la presidencia
del Sr. Muntadas, se celebró la anunciada AS"amblea de fabricantes para
dar cuenta de sus gestiones la Comisión que fué á Madrid para tratar del
Real decreto sobre la regularización del trabajo.

El Sr. Caralt, en breves frases, dió cuenta del acto que se celebraba.
El Presidente manifestó que el Sr. Escayola explicaría los trabajos

realizados por la Comisión en Madrid.
, El Sr. Escayola expuso el apoyo que les prestó la Prensa madrileña;

la, poca simpatía con que generalmente ha sido recibido, incluso por
parte de los ministeriales, el ya célebre Real decreto, y entró luego de
lleno á tratar de la información públicá ante el Instituto de Reformas So­
·dales. Hizo especial hincapié en la forma cóqlO los comisionados obreros
trataton á los comisionados patronos, é incluso al mismo Instituto de Re­
-formas Sociales.

Respecto á la re-tira'da de la Comisión patronal, dijo que fué debida á
múltiples motivos, y en especial al car.ácter de la información obrera, y
itIa vez á la actitud del Sr. Azcárate. Sin embargo, como con aquella
retirada quedaba de relieve la situación dificultosa del Sr. Azcárate, la
Comisión, para suavizada, escribió la carta que leyó aquél ante los Vo­
-cales del. Instituto.

Cree que todos salieron de Madridconven9dos de que el Iustituto de
,Reformas Sociales pensaba que el Gobierno le había hecho un fiaco ser­
vicio; que es créencia general que la información se debía haber hecho
.antes y no después de la publicación del Real decret?, y se extendió en
..consideraciones acerca d~la poca e~tabilidad del aludido Real decreto
para un porvenir cercano.

Manifestó que el Rea} decreto .actualmente sólo podían admitirlo c9mo
una imposición mientras no lo sancionen las Cortes, y expuso la necesi­
,dad de unirse todos, creando un organismo potente para la defensa de

-sus intereses.
El Sr. Puig y Marcó habló después. Puso de relieve la desatinada in-

formación serun calificativo del representante de Las Tres Clases de
Vapor, Sr: A:gulo, acercadel progreso de la maquinaria.

Habló de extremos ya conocidos, atinentes á la superioridad de la fa­
bricación en Inglaterra; trazó una breve reseña histórica de cómo las
cosas se plantearon en Alemania é Italia, y el. apoyopo,r parte de los Go­
biernos de aquellas naciones á la industria fabril, contrariamente á lo que
ha sucedido en España. Hizo notar que muchos obreros ganan mensual-
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mente 50 ó 60 duros, y acerca de estos extremos manifestó la diferencia­
de estos ingresos y los que, en general, grna la clase media.

Dijo que,el malestar social reinante no estriba precisamente en el jor­
nal, sino que falta resolver' problemas social~s que hagan que con una.
peseta pueda adquirirse tanto como con un franco obtiene un obrerO'
francés.

Atacó algunas de las manifestaciones de los comisionados obreros, y
. especialmente á la de que «en Cataluña no se conoce el amor de madre, po~
las trabas que los patronos ponen á los obreros para cuidar á sus hijos»~

y puso de relieve las amenazas que aquéllos dirigieron siempre á 108 pa­
tronos é incluso al Instituto de Reformas BociaJes.

Leyó las proposiciones de trabajo que planteaban los obreros para la.
aplicación del Real decreto, y manifestó la anomalía de que aquéllós pi­
diesen igualarse con los obreros .extranjeros en sueldos y jornales de tra- \
bajo; pero, en cambio, no admitian la introducclón de aquellas organiza­
ciones de trabajo.

. Manifestó, respecto á la nota dada á la Prensa por elSr. Azcárate, qu~
se lamentaba de la tral:!cendencia política de aquellas manifestaciones, y
que e11o's hicieron constar que debían atenerse á las realidades y no á­
posibles habladurías de los políticos.

La impresión producida en Madrid por n1;!.estras Comisiones-dijo-fué
favorable, tal vez debido á nuestr~ energia, energia que, según manifes­
tamos á un cierto personaje, tal vez fuera mucho mayor en alguna otra
Comisión que, según el sesgo que tomara el conflicto, se enviara después
á. la corte.

Manifestó su extrañeza por la felicitación de la Cámara Industrial al
Gobernador, por el acierto conque las Autoridades habían defendido los
intereses patronales de posibles ataques y violencias, y pidió, como el an­
terior orador, la unión de los patronos en un 'o~ganismode defensa, no
sólo de nuestros intereses-dijo-, sino también dé los obreros sensatos,
que, por suerte, forman aún mayoría, como medio de hacer frente á las
amenazas de que siempre estamos siendo objeto. ~

La presidencia se dirigió luego á la Asamblea, preguntándole si apro­
baba las gestíones de la Comisión, siendo la respuesta afirmativa p01w

unanimidad.
Después habló el Sr. M!!ntadas acerca de la divergencia suscitada en­

tre la Comisión de fabricantes del llano y de la montaña, diferencia que,
~l regresode Madrid, ha quedado completamente borrada, y tanto más
cuanto que se nos ha dicho-añadió-que la huelga no estaba terminada,
por lo cual débemos contribuir inmediatamente á la constitución de la.
Federación de fabricantes, y esto debemos hacerlo con tal presteza que
desde éste momento quede inscripta la Mesa, y al finalizar el acto de~e-

mos abrir los libros de inscripción. .
Pidió que se continúe pagando la cuota, al objeto de que los gas~os se

repartan con ecuanimidad entre todos, aun cuando se tendrá que devol:
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ver dinero, pues los gastos de la Comisión no consumieron las cantidades
recaudadas.

F~naimentese acordó, después de breve discusión, que todos los asis­
tentes quedasen inscriptos condicionalmente á la Federación de fabri­
eantes del llano y de la montaña.

El Sr. Caralt se lamentó de las manifestaciones del Sr. Muntadas y
de que sus.ofrecimientos, que reitera nuevamente, no hayan sidoacogi­
dos con mayor entusiasmo, pues éste, Contestando al Sr. Caralt, manifestó
sinceramente que los fabricantes no tienen confianz~ en el Fomento, y /
que, por lo tanto, no pueden aceptar su colaboración en los Estatutos ..

El Si'. Puig Marcó, después de elogiar la personalidad del Sr. Munta­
das, lamentó que el Fomento se haya abstenido de prestar su apoyo á los
fabricantes en el momento critico que procedió á la publicación del Real
decreto, y terminó -manifestando que todos se sumarán á las filas del Fo­
mento cuando éste adopte nuevas orientaciones.

, Conformes á las aspiraciones de los industriales; eran las seis y media
de la tarde.
. En la última sesión celebrada por la J unta de la Bolsa del Trabajo de

Barcelona, el Presidente, Sr. Verdaguer yCallis, dió cuenta de la inter­
vención que, representando á la misma, había tenido en las negociacio­
nes que ante el qobernador civil se celebraron para solucionar la huelga
de obreros en géneros ~e punto de Calella, cuya intervención fué solici­
tada, y del éxito satisfactorio que la misma había tenido, llegando, á una
solución amistosa, acordando la Junta hacer constar en acta su satis­
facción por los expresados motivos, y un voto de gracias al Presidente
por su acertada intervención.

Día 10 de Octubre.

Se ha solucionadQ en Igualada el conflicto surgido en la fábrica de te­
jidos de D. Juan Lladó. En: cambio, en la fábrica textil de D. José Bo­
rrás, por divergencias entre los obreros y el mayordomo; se han declat:a­
do aquéllos en huelga. Créése que este incidente quedará solucionado en
breve. \

Día l' de Octubre.

De la reunión importante que tuvieron en el Fomento los fabricantes
de la montaña se nos remite el siguiente extracto oficial:

«Se abrió la sesión, bajo la presidencia del Sr. PieHa, quien tenia á su
lado á D. José de Caralt, Presidente acccidelltal del Fomento, y á los Vo­
cales que componen la Comi/3ión de fabricantes de la montaña.

El Sr. Piella comunicó á la Asamblea los motivos de la dimisión pre-
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sentada por el Sr. Roig Armengoi y los esfuerzos realizados para disua­
dirle de su actitud, que resultaron inútile~.

El Sr. Gomis dice que, al redactar el informe en la forma presentada
al Instituto de Reformas Sociales,' creyó que interpretaba los deseos de
la Asamblea que nombró la Comisión que había de trasladarse á Madrid~

Con el objeto de que los señores fabricantes puedan formar cabal juicio
sobre el dictamen, la presidencia ruega al Sl·. Gomis. que lo lea. En dicho
informe ~e hace un estudio de la diversidad de condiciones de trabajo
establecidas en las cuencas de los ríos, poniendo de relieve que la uni­
formidad de jornada conduciría al absurdo, señalándose además las dife­
renciasdeproducción y de gastos de fabricación,' jornadas, horarios,
multas, etc. Ha añadido el Sr. Roig Armengol que se consideró desauto­
rizado por haber obtenido el dictamen 6 votos en pro, 2 en contra y 2 abs­
tinciones de dos señores que no le conocían. Dice que el Sr. Roig dimi­
tió,á pesar de los ruegos y de los telegramas que se le dirigieron, y que
esperaban acudiera á la información, lo que motivó que aplazásemos
nuestra intervención hasta el lunes, porque todos creiamos que teniamos
Presidente. Al regresar llamó la atención de la Comisión que no esperara
su retorno. y convocara, en cambio, á los fabricantes del Ter, para dar.:.
les cuenta de su dimisión, y no invitara á los del Llobregat, puesto que­
los fabricantes de ambos ríos fueron los que le elig'ieron individuo de la
Comisión.

El Sr. Roig dice que nunca fué él partidario de ir á M~drid, por el te­
mor de no poder interpretar bien el criterio de todos,. pues opinaba que á,

Madrid no se debía ir con exageraciones que resultaran contraproducen­
tes. Recordó la primera Asamblea de fabricantes, en la que se nombró la.
Comisión primitiva, la que formuló un programa que llamó mínimo, que
el Gobierno no aceptó. Fracasadas estas gestiones por la negativa del
Ministro, se convocó una Asamblea, que aprobó lo hecho por la Comisión,
cuyas observaciones y conclusiones aprobadas son cosa muy distinta al
informe del Sr. Gomis, lo mismo que respecto á lo acordado en la última.
Asamblea de la montaña, de conformidad á las lineas generales que tuve
el honor de exponer, en consonancia con lo actuado por la primera Comk
sión. Yo no tuve conocimiento de dicho informe hasta tres días antes del
fijado para salir la Comisión para Madrid. Uno de esos tres días era fes­
tivo, <sr 110 tuve, por lo ~anto, medio para convocar la Asa.mblea, como ya
deseaba y era de rigor, para que ella .conociera el informe, y se pronun­
ciara definitivamente por y.n criterio de transacción ó el negativ,o al in-
forme. -

Después de leer el dictamen, dice, vi que el informe venía á desa:nto­
rizar todas las gestiones llevadas á cabo por mí en el sentido de que toda.
la industria. textil catalana apareciera unida y. abnegada hasta donde
fuese posible en sus informaciones y demás gestiones encaminadas al
mejoramiento del Real decreto, por medio del Reglamento.

Así que, creyéndome desautorizado, me creí en la obligación de pre-
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sentar la dimisión del cargo que me confiasteis y rellunciar á informe por
mi parte.

Observa que existe diferencia de horas de trabajo entre el llano y los
rios, y que en éstos no se trabajan todas las horas que pueden trabajar
en el llano, por las irregularidades, avenidas, sequías y otras causas, y
por esto quería una compensación, pero nunca el 8 por 100 que pretendía
el Sr. Gomis en su informe, pues con un 3 por 100 siquiera se trabajarían
en el Ter más horas que antes del Real decreto, absurdo que él no podí,a
ni siquiera sostener. Hasta 1900 no ha habido ninguna Ley que regúlase.
el horario; hasta entonces, todo el mundo trabajaba lo que quería. EnlCstá
fecha es cuando se estableció la jornada semanal de sesenta y seis horas
de día y cuarenta y ocho de noche, si bien se limitaba la acción tutelar
sobre las mujeres y los menores. Afirma que existen diferencias entre el
Llobregat y el Ter, y que, por lo tanto, han de tener compensaciones. Ya

"los antiguos fabricantes establecieron tres zonas: la de Barcelona, que
comprendía de río á río, y en la que se trabajaba sesenta y dos y sesenta

. y cuatro horas; la marítima y llano, hasta invadir la montaña, con se­
senta y seis horas, y la de la montaña propiamente dicha, que trabajaba
las que quería. No representa el mismo trabajo, añade, tres mil horas de
jornada en la montaña que en el llano.

Dice que no quería abandonar los intereses del Llobregat, por lo 'mis­
mo que no perte1lece á este río. Expone que, á propuesta suya, la Cáma~

ra Industrial, en una de sus conclusiones, figura la del derecho á recupe­
rar las horas perdidas. Con el objeto de ir pe~·trechadoá la información,
hice un estado. de sequías, resultando de este trabajo quepal'a el Ter re- ­
'presenta una disminución del 6 por 100 en la producción, teniendo en
cuenta que en el informe de la Cámara se fijaba el 3 por 100, y yo señalé
eÍ 2 por 100 para el Ter. Al discutir el Llobregat, no pude admitir que se
fijase el 8 por 100, por las razones antes expuestas.

Yo creí, equivocado' ó no, que yendo á la información con espíritu am­
plio de transacción, reflexivos, serenos, obtendríamos más ventajas que
mostrándonos intransigentes, teniendo en cuenta que allí no se iba á ha­
cer Leyes, sino á. inculcar un espíritu que debía adaptarse al Reglamen­
to. Esto no significa que yo esté conforme con el Real decreto; esto es una
cuestión ya resuelta, sobre la cual no "hay para qué insistir, cuando he?1os
ya repetido'hasta la saciedad que, con la publicación de este Real decre­
to, el Poder ejecutivo ha invadido la esfera del legislativo.

Por no ir á Madrid he recibido' censuras. Un periódico de Reus afirma
que he sacrificado mis convicciones políticas por las económicas, y, en
cambio, otro de Barcelona asegura que he pospuesto éstas á aquéllas,
demostrando esto un apasionamiento á que yo he procurado sustraerme,
animado sólo de ún espíritu de justicia.

El Sr. Gomis se cree obligado á recog.er alg'Dnas de las manifestacio­
nes del Sr. Roig Armengol, que merecen"-dice-rectificación.

Cree que el informe leído interpreta el sentido real de los fabricantes
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de la montaña, aceptando las diversas diferencias que ofrece la realidad
dentro de la comunidad de intereses, que· precisamente determinó á la.
Asamblea á dividirse eh d'os Comisiones: una, del llano, y otra, de la mon­
taña; lo que, ó no significa mida, ó ha de representar una particulariza­
ción de los intereses.

Es cierto que el Sr. Roig expuso en la Asamblea á que ha aludido su
criterio favorable ála adaptación del Real decreto, de conformidad con
10 que acaba de decir, pero no es menos exacto 'que nadie recogió. sus pa­
labras. En cambio, la oposición irreductible al Real decreto -era la opi­
nión de los reunidos, y habiéndose formúlado la proposición de comba­
tirll1por todos los medios, concediendo el Sr. Presidente tres turnos en
pro y tres en contra, sin que nadie se mostrase contra la' proposición,
pues los cJIatro individuos que hablaron lo hicieron á favor, quedando.
aprohada por unanimida:i, haciéndolo constar así. Enlo fundamental, to­
dos-los reunidos estábamos de acuerdo Las discrepancias nacen de las
diversas condiciones de trabajo. En el núcleo del Ter se trabajan cinco
mil quinientas sesenta hodts entre día y noche, y en el Llobregat, seis
mil, resultando que, mientras unos fabricantes tendrían que r~bajar en
cien horas la jornada, otros deberían hacerlo en seiscientas. El tanto por
ciento de margen que se pide en el dictamen no es para trabajar mayor
numero de horas, ni siquiera igual que antes de la publicación del Real
decreto, porque esto resultaría absurdo~y á nadie se le ha ocurddo tal
cosa, Lo dice el Sr. Roig ~ que no hay en esto exageración alguna, pues él
mismo ha reconocido que son distintas las condiciones de trabajo entre
unas y otras comarcas hidráulicas;

Lo que ocurre es que el Sr. Roigo pat-te del supuesto que el Real de­
cretoes un hecho consu1llado y su cumplimiento obligatorio, y nosotros
sostenemos la opinión contraria desde el primer dia. Y por si hubiese al­
guna duda sobre nuestro criterio, podemos deciros que todas las perso­
nalidades que en Madrid visitó la Comisión, yen· el propio Instituto de
Reformas Sociales, se manifestaron encantados de la actitud de los patro­
nos aceptando...el decreto, aparte del dictamen emitido por los Sres. Diaz
Cobeña, Melquiades alvarez, García Prieto y La Cierva, en el que sostie,;.
nennuestra opinión. Hasta en el Instituto de Reformas Sociales, y por loS.
mismos obreros, se ha reconocido que de la uIJ.iformidad de jornada, ó s!3a
á base eséueta de las tres mí! horas, no es posible hacer un Reg}amento..

Ahora, á vosotros os toca juzgar si hemos·sabido interpretar ó no los
deseos de la Asamblea. (¡Muy bien!)

El Sr. Monegal pidió la palabra para una cuestión de orden. Dice que,
á su juicio, precisa que la Asamblea acuerde si acepta ó no la dimisión
del Sr. Roig y demás individuos que han dimitido.

Cl'ee que es una cuestión de prestigio el no admitir la dimisión á los
señores que la han presentado. Dice que se ha partido de un error: ni el
Presidente debe dimitir, ni los demás tampoco, como no debió la Comi­
sión haberse retirado de la información.
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El Sr. Regordosa observa que, en aras precisamente de la unibn de que
trata el Sr. Monegal, se retiró la Comisión de la montaña, porque le indicó
esta conveniencia la delllt:tno, de cuyo asunto ya hablará el Sr. Piella.

El Sr. Cirera dice que la variedad ya está terminada, y que lo que aho­
ra queda es la unidad, y que la Comisión que preside el Sr. Piella ha ter­
minado ya su cometido. y que, por lo tanto, para lo sucesivo se debe ele­
gir otra ó varias Comisiones nuevas.

El Sr. Roig agradece las manifestaciones de los Sres. Monegal y Cire­
ra, añadiendo que él ha de mantener su dimisión, pero que la Comisión
debe continuar en una ú otra forma. Respecto á lo dicho por otros señores,
.afirma que'no es exacto que el Real decreto no tenga eficacia, pues va­
rios fabricantes han recibido recados de Alcaldes excitándoles á cumplir
aquella disposición legal.

El Sr. Regordosa dice al Sr. Armeng'ol que respeta sil personal crite­
rio; pero, añade, sin que signifique la menor molestia para el Sr. Roig,"
respeto mucho el dictamen de los cuatro distinguidos Abogados de Ma­

~ drid á quienes consultó la Comisión.
El Sr. Piella hace historia de las 'gestiones que ha realizado en Ma­

drid la Comisión de fabricante~de la montaña que ha presidido, sacando
la conclusión de que el ambiente, incl~so en el Instituto de Reformas So­
ciales, es contrario· á In uniformidad de jornada, que comprenden no
puede existir.

Explica que las violencias de lenguaje de algunos representantes de
los obreros obligaron á la Comisión, de acuerdo con la del llano, á reti­
rarse de la "información, dirigiendo el Sr. Muntadas al Sr. Azcárate, en
nombre de ambas Comisiones la siguiente carta: ,

«Excmo;" Sr. Presidente del Instituto de Reformas Sociales. Muy señor
nuestro y de la mayor consideración: Habiéndose evidenciado, sin lugar
á dudas, que el Real decreto de 24 de Agosto último no satisface á nin­
guno de los dos elementos á lo's cuales afecta,' patronos y obreros, roga­
mos á este Instituto se sirva participar.al Sr. MinistI·o de la Gobernación
que no es posible reglamentario. Esperando que este Instituto sabrá ha­
cerse intérprete del resultado de la información en el sentido que indica­
mos, nos repetimos de usted afectísimos y atentos: por la Comisión de fa­
bricantes del llano y de la montaña, José Muntadas. "

Madrid 30 de Septiembre de 1913.»
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II

Documentos entregados por el Sr. Gobernador de Barcelona.

Huelga de la industria textil en Cataluña.

DATOS OFICIALES
Indu,<;tria cañamera:

Fábricas de hilar y retorcer.
Fábricas de retorcer y tejer.
Fábricas con telares á la Jacquard.
Fábricas de t~jidos con telares á la Jacquard, movidas á mano.
Fábricas de tejidos con telares comunes, movidos á mano.
Fábricas de tejidos para redes, movidas por vapor, gas, agua ó á mano.
Fábricas de jarcia y cables de lino, cáñamo, yute, pita y otras mate-

rias textiles.
Fábricas de marañas ó cables de esparto.
Fábricas de cuerdas de lino, cáñamo y otras materias textiles.

Indust1'ia algodonera: "

Fábricas de hilar y retorcer.
Fábricas de hilar, retorcer y tejer con telares comunes, movidas por

vapor, gas ó agua.
Fabricas de tejer, movidas por vapor, gas, agua ó á mano.
Fábricas de hilados, retorcidos y tejidos, con telárés á la J acquard.
Fábricas de tejidos con telares comunes, movidas por vapor, gas,

agua ó á mano.
Fábricas de tejidos con telares á la Jacquaia, movidas por "vapór, gas

ó agua, y movidas á mano.
Fábricas de hilados y tejidos con sección de tejidosde pana, movidas

por vapor, gas ó agua.
Fábricade tejidos de pana, movidas por vapor, gas ó agua.
Fábricas de tejidos de mezcla en que entren hilos de seda, lino, cá­

ñamo., lana ó algodón.

Industriq, sedera:

Fábricas de hilados, movidas por vapor, gas ó agua.
Fábricas de hilados y tejidos con telares comunes, movidas por va­

por, gas ó agua.
Fábricas de hilados y tejidos con telares á ia Jacquard, movidas por

vapor, gas ó agua.
Fábricas de tejidos con telares comunes, movidas por vapor, gas,

agua ó á mano.
Fábricas de tejidos con telares á la Jac~uard, movida9 por vapor,

gas, agua ó á mano.
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Accesorios de la fabricación de toda clase de hilados:

Fábricas de hilaturas para el aprovechamiento de los desperdicios de
lana, algodón, seda, cáñamo, lino ú otras materias textiles.

Industrias afectas y que c·ompletan las de textiles:

Estampados, aprestos, tintes y blanqueos, y las de preparados de és­
tas. Además, son afectas á las textiles otras diversas de preparación, de
funcionamiento por accesorios, recambios, etc., y las de acabados.

HUELGA DE BARCELONA
Estado diario y numérico de la huelga del arte fabril.'

................... '1.~ .

....................

FEC:H:A.S

30 de Julio de 1913.....•....•. _•.•..........
31 ...•........•........•....
1 de Agosto de 1913...•.........•....•••...
2 ••••.•••••••••••••. , ••••
5 .•...•....•.............
6 ..••••..•.•. , , .
7 .••.••••..•...•..••••.••
9 .

11 ...•............•....•..
12 ., .•.•.•.•..••. , ••...•.•
14 ...••...•....... < •••• " •

16 .•.....•••....•.........
18 ~••.•.•....•..•..• o

19 o ••••••••••••

20 o •••••••••••••••••

21 ......•..••.•......•....
22 .....•.•.•..•....••.. " .
23 ~ .••••............•..••..
24 .•........•........•.....
25 se publicó el Real decreto
25 ,.
26 ....•.. o· ••••••••••••••••

27 o •••••••••••••••••••••••

28 .
29 •.•••••••...••..•.•.•..•
30 .••••..••••....•...••••

- 1 de· Septiembre de 1913•.•..........•..•.••
2 - - .........•....•.••..
3
4
6
9

10
11
12
13
15

Fábricas
en huelga.

148
165
223
244
244
253
254
256
253
238
241
238
238
235
232
226
219
219
219

173
88
77
49
47
52
43
32
31
40
40
35
32
30
27
27
12

Obreros
en huel~a..

13.528
17 199
22.154
23.263
21,929
-22.945
23.829·
24.030
23.841
21.975
23.833
22.414
22.414
21.650
21.582·
21.332
22.$32
20.245
20.245

17.520
12.289

9.531
7.410
6.200
7.190
6.078
5.237
4.756
4.800
4.466
3.235
2.762
2.620
2.565
2.472

956
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Pueblos de la provincia de Barcelona que, han tomado parte
en la huelga del arte textil.

Holgaron 3.500 obreros,
'- 1.800 ­

2.000
950
400

6.000
480

2.500
10450

650
1.506

800
500
500

3.000
, 600

900
160

Sabadell.•.•••• ".,. ,. ,.. ,.
Tarrasa, ... , ••... '... , •...
Villanueva y Geltrú..•... ,
Premiá de Mar,. , .. , :
Molins de Rey , .. , .
Matal"Q., , .. , , .
Vilasar de Mar.. , .
Badalona, ,." " ..
Granollers. , , •. , . , , . " ,
Cornellá ,. ,'... , ,
San Feliu de Llobregat ,
San Feliu de Codinas. , .. ' •
Mas..nou.... ,', .......••.. ,
Hospitalet. , .. , , • , , , . , .•.
Igualada" •..•.....•.•. , •
.Calella , , .. , I
San Ginés de Vilasar.", ..
San Pedro de Premiá, .•..•

Horarios establecidos por las fábricas del arte textil de Barcelona
despu~s de publicado el.Real decreto fijando la jornada má~ma.

Horas que trabajan. Fábricas. Número
de obreros ...

Menos de 60 horas semanales.. "" ....
60 ídem íd , ..........•.... ,.
61 ídem id....•......••....•..•..•... ,'.
61,30 ídem id .. , ' , , ..
61,45 idem íd '.' , .
62 ídem íd......•....... , .
Sin jornada fij a " ..............•......

57
115

8
6

30
59

6

4.093
10.264

504
870

3.318'
7.344 .

451
/

El tanto por ciento concedido á los obreros destajist.as, con' arreglo á
lo dispuesto en el Real decreto, varía entre el 3 y 1/2 al 10 por 100, alilÍ-
que en su mayoría es e14 y 1L2. . .

Respecto á la celebración de las fiestas tradicionales que no son de
precepto, la mayoda de los obreros quieren celebrarlas. I

Los sábados trabajan; en la mayoría de las fábricas, siete horas sola­
mente.
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Memoria del Sindicato, del Arte Fabril de Tarrasa, relativa á
la huelga general iniciada el día 31 de Julio de 1913 y ter­
minada el día 13 de A'gosto de 1913.

Jl.nteeedeotes.

El 5 de Julio del año en curso, el Secretario general del Sindicato de
Obreros fabriles de esta ciudad, por acuerdo de la Junta de la misma en­
tidad, comunicaba á esta Alcaldía-Presidencia de la Junta de Reformas
Sociales lo que sigue:

({La Junta de este Sindicato del Arte Fábril tiene á bien ponerle en co­
nocimiento que, en esta misma fecha, ha mandado unas bases en demanda
de mejoras á los señores que componen la Junta del Instituto Industrial
de esta ciudad, concediéndoles un plazo de diez y seis días, á partir de la
fecha, para que puedan '4acer un detenido estudio de las mismas, y así po­
der obrar en consecuenci~'Adjuntale mandamos copia exacta de dichas
bases 'para que, como primera Autoridad, esté al corriente de dicho
asunto.-Dios, etc.»

La bases á que en la transcrita comunicación se alude, copiadas á la
letra, dicen así:

«1.a Jornada semanal nocturna, cuarenta y ocho horas, repartidas en
la ·forma que patronos y obreros crean conveniente, que tal es como mar­
ca la Ley.

2.a Jornada semanal diurna, cincuenta horas, repartidas en la forma.
siguiente:

a) Nueve horas diarias los cinco primeros días de la semalla y cinco
el sábado; .

b) Si por casualidad, ó lo que sea, se encontrase que el sábado fuese
día festivo, se pasaría la jornada del sábado al viernes, y así 'sucesiva­
mente, tal como actualmente es costumbre'.

3.a Aumento de un 20 por 100 á todos aquellos trabajadores que su
jornal no llega á veinte pesetas, y de un 10 por 100 á aquellos ,que pasen
de dicha cantidad..

Para los que trabajan á destajo seJes aumentará un tanto por ciento
que se iguale al jornal que, trabajando la jornada actual de once horas,
ganan, á más de un lb por 100 de recargo.
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4. a Si, por cualquier causa imprevista, los trabajadores tuviesen
que perder una ó más horas durante la jornada, de ninguna manera po­
drán ser recuperadas, pues en llegando la hora acostumbrada del cese
del trabajo, éste debe cesar en todas las fábricas por igual.»

(~oDtestaeiónde los patronos.

No esperó el Instituto Industrial á que expirara el plazo que le fué
concedido para contestar á la demanda de los obreros, sino que, cinco
días antes, se dirigió á esta Alcaldía -Presidencia en los siguientes tér­
minos:

. «En esta Sociedad se ha recibido llna oornunicación firmada por' el Se­
cretario del Sindicato de obreros fabriles de Tan'asa, según copia que
se acompaña, eú la que se solicita la disminución de las horas de trabajo
en todas las industrias y el aumento en los jornales. El Instituto ha es­
tudiado el.asul1to debidamente, y, convencido de que actualmente Ta­
rrasa, tanto en las horas de trabajo cuanto en la cuantía del jornal, está
ya en desventaja con relación á otros centros productores y competido­
res, cree que seria suicida para nuestras industrias acceder á las peti­
ciones referidas, por lo cual acor'dó, en su reunión celebrada ayer, no po- '
del' aconsejar á sus asociados que aceptaran las bases propuestas,é,
ignorando hasta qué punto pueda ostentar la representación de los obre­
}'os ·fabriles la Junta directiva del Sindicato solicitante, nos dirig'imos
á V. E., como Presidente de"la Junta local de Reformas Sociales, para
que dé á este acuerdo la publicidad que en su elevado criterio estime
más conv~iente. No tome V. E. nuestra negativa 3, l espíritu de intran­
sigencia, que no sienten los industriales, dispuestos siempre á mejorar
la situación de sus obreros en cuanto' sea compatible con sus propios
intereses, como lo han evidenciado en diversas ocd'sionés, alguna declIas
bien reciente.-Dios, etc.»

Argumentos de los obreros peticionarios.

Las razones en que apoyaron los obreros su petición se hallan explí­
citamente expuestas en la comunicación que dirigieron al Instituto In­
dustrial al presentar la demanda. Son las siguientes:

«Considerando que el desarrollo prodigioso de la maquinaria ha lleva­
do un exceso de pruducción muy grande, hasta llegar al extremo de que
continuamente hay una infinidad de obreros parados, debido sólo á ese
exceso de produción de que hablamos, y, por otra parte, la carestía de ví-
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veres y artículos de primera necesidad, que cada día va en aumento, nos
vemos obligados á pedir un algo, á fin y efecto de poder mejorar un poco
nuestra condición de trabajadores.

Por lo tanto, esta Junta, cumpliendo los acuerdos que se tomaton en
Asamblea general de socios, les manda las adjuntas bases (siguen las ya
copiadas).

Considerando que dichas bases necesitan un detenido estudio, les con­
cedemos un plazo de diez y seis dias á partir de la fecha, que, dadas la.~

dotes de inteligencia que ustedes poseen, creemos serán suficientes para
determinar lo que crean más conveniente.

Esperamos de su benevolencia y su justicia una contestación satis­
factoria á nuestras modestas reclamaciones.-Muchos años de vida, etc.»

. ")

R3Z~)DeS de la nt'gativa patronal.

En la comunicación del Instituto ya transcrita se manifiesta explí­
citamente que la razón por la que los patronos no acceden á la peti­
ción de los obreros es el convencimiento que tienen de que Tarrasa, ac­
tualmente, tanto en las horas de trabajo como en la cuantía del' jor­
nal, está ya en desventaja con relación á otros centros productores y
competidores, y se insinúa además" para corroborar que no es el espí­
ritu de intransigencia el que ha dictado su resolución, que en ocasión re­
ciente han evidenciado 'estar dispuestos. á mejorar la situación de sus
obreros.

. ~ .
El primero de dichos extremos se hizo evidente en la huelga de

1910-1911, al comparar los tipos de jornal que regían en esta población con
los que regían en otras poblaciones hermanas en industria, y los precios
que alcanzaban en el mercado los artículos de primera necesidad aquí y
en ellas; y, por lo que se refieré al seg'undoextremo, las comunicaciOr
nes siguientes lo justifican plenamente:

«Excmo. Sr.: Consecuentes con las manifestaciones hechas á V. E. y
á.la opinión pública; contenidas en nuestras anteriores comunicaciones,
para todo cuanto puede beneficiar á la clase obrera sin perjuicio para
nuestras industrias, esta Junta directiva, obrando en virtud de la auto­
rización que le fué otorgada en reunión g'eneraI de sus asociados del Arte
Fabril, celebrada en el día de ayer, ha acordado la adopción de las mis­
mas concesiones otorgadas por los industriales de Sabadcll, suprimiendo
las fiestas del año quena son de precepto y cesando el trabajo los sá­
bados á la una de la tarde, cuyas condiciones se implantarán en el plazo
más breve posible, previo el necesario estudio para ello,

Lo que trasla,do á V, E. para su conocimiento y efectos. Dios, etc.»

Esta comunicación fué recibida en esta Alcaldía-Presideneia el 15 de
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Julio de 1911, es decir, cincuenta y seis dias antes de que terminase de­
finitivamente la huelga entonces en litigio, y, pocos días después de ha­
berse terminado, empezó á ponerse en vigor, en todas las fábricas, la
mejora concedida. '

El 9 de Abril del año corriente, el mismo Instituto comunicó á esta
Alcaldía-Presidencia:

«Tengo el honor de poner en conocimiento de V. E. que en reunión
celebrada el día de hoy por los fabricantes de tejidos de lana de este Ins­
tituto se ha acordado fijar los jornales de los obreros hombres, tejedores
de lana': á partir del día 19 de los corrientes, en la siguiente forma:

Los que tejan en telares que tiren hasta 69 pasadas por minuto,
27 pesetas por ~emana entera. Los que tejan en telares que tiren de 70­
á 84 pasadas inclusive por minuto, 28 peset.as por semana entera. Los
que tejan en telares que tiren de 85 pasadas por minuto en adelante, 29
pesetas por semana entera. Los telares mayores con aparato á la Jac­
quard, 28 pesetas, también por semana entera.

Lo que me complazco en comunicar á V. E., para su conocimiento y
oportunos efectos. Dios, etc.»

Preparando la huelga.

, En los dias23 y 28 del pasado Julio celebráronse dos mitines, convo­
cados por el Sindicato de Obreros Fabriles, yen ellos se apo~tr~fó al Ins­
tituto Industrial por no haberse dirigido directamente á la Junta del Sin-'
dieato al contestar a la demanda de éste; se aCOl:dó no darse por enterado
el Sindicato d~ tal contestacion y mantener íntegra la demanda, y se
convino en pedir al Comité de Barcelona aplazase por unos días la decla­
ración de la huelga; mas si esto no le fuera posible:: la declaraba para el
día 31, secundarla, porque estaban dispuestos para. ella. De este último
acuerdo se dió conocimiento ,á la Autoridad. ,

Durante las últimas horas del día 30 corría insistentemente el rumor
de que la Junta det' Sind,icato había acordado plantear la huelga general
del arte fabril, siguiendo instrucciones recibidas de Barcelona, desde las
'primeras horas del día 31; mas á la mañana siguiente acudieron todos
los obreros al trabajo, incluso los propios individuos de la Junta del Sin-
dicato. '

No sucedió igual á primera hora de la tarde. Comisiones de obreros
fueron siguiendo una tras otra todas las fábricas, invitando al paro á los'
que ya trabajaban y aconsejando que no acudieran á él los que todavía
no habían entrado al trabajo. El resulta.do les fué poco satisfactorio,
puesto que los que holgaron no pasaron de un centenar.'

Parecido resultado les dió su labor en'el dja 1. o de Agosto, puesto que
el número total de obreros en huelga fué sólo el de 93; pero en la noche
del nÜsmo día se celebró otro mitin, convocado por la misma entidad que
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Jos ~nteriores, y en él se acordó ir á la huelga general del arte fab~il, se­
cundándola los demás oficios.

Tampoco en esta ocasión respondieron los obreros fabriles á la -con­
signa, evidenciando' que no eran partidarios del paro, no sólo los que no
abandonaron su puesto, sino los 427 que lo abandonaron, y que reflejaron
en todos sus actos que no respondía aquél á lo que ellos sentían.

En cambfo, los oficios dieron á la huelga por solidaridad un contingen­
te bastante nutrido, puesto que entre barberos, peluqueros, pintores, ye­
seros, hojalat.eros, albañiles, carpinteros y metalúrgicos, vacaron 387.

Un nuevo mitin, celebrado el día 3, sirvió para refrendar el acuerdo de
i~ á la huelga general desde el día 4, ó sea desde primera hora del inme­
diato lunes.

, ~.Ieanee de la huelga.

Las estadísticas que siguen patentizan de un modo irrecusable el
alcance que la huelga ha tenido en esta ciud~d.

-------:-----'--------1--- --- -- ---

119 114 » 223
22 ' 139 77 238

158 382 73 ' 613
30 » }) 30
90 5 28 123

2~ 2~1 ~~I ~

~~~~- Niños. Total.

. 199
260
700
143

96
433

» 197
70' 313
61 610
24 110
12 109
66 491

»
77
15
33
12
68

265 1.831

257 1.842

------,-
233 1.1.~30

900

76
156
456

5
7

200

881

620 977

123
27

169
105

77
165

'i02 95
40 203

152' 397
76 10
88 9
1~2 263

Hom­
bres.ESrECIAUDÁDES DE LA INDUSTRIA

TOTALES .' ••••• ! • • • • • • • • • 665

TOTALES..... •••••.••••• 704

Tejidos , •. ; . '.•. ~

HiladoS de lana .
Hilados y peinados de estambre
Aprestos , .
Tintes .
Varia~ industrias .. , .

_Tejidos -, ...........•.....
Hilados de lana.....•.... " .....
Hilados' y peinados de estambre.
Aprestos _ .
Tintes... . .•.. . . .
Industrias vanas ...•..•....•...

-------
,TOTALES ••••. " •.•••••••• \

Tejidos .... : . ' ' •....... r' •••••

Hilados de lana .
:Hilados y peinados de estambre.
Lavaderos .... '..........•...... ~

Aprestos •..........•..•.......•
Tintes , ' .
Otros varios ~ .

-\
Día,8.

-----

4Ag,
-
-
-
-
-
-

5 Ag'.
-
-
-
-
-

6 Ag.
-
-
-
-
-

40
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ESPECIALIDADES DE LA. INDUSTRIA.
Hom- Mnje-

Días. bres. / res. Niños. Total.

--- --- --- -
7 Ag. Tejidos........••.......•.••.... 62 64 » 126

- Hilados de lana............... ',' 28 164 72 264
- Hilados y peinados de estambre . 129 243 38 410

Aprestos •..••.•.•..•........... 69 5 19 93
- Tintes...•..•....•. ~'.....•....•. 86 7 9 102
- Industrias varias ........ ; .•.•.. 105 257 66 427

--- --- --- --
TOTALES ••.,............. 479 739 204 1.422- - - -8 Ag. Tejidos.·.•...................... 93 47 » 140

-
I

Hilados de lana .......•...•...•. 23 76 ' 59 158
- Hilados y peinados de estambre. 86 162 22 270
--' Aprestos ......•. '.............. ~ . 64 2 17 83
- Tintes..... '...... , .. '........... 40 » » 40
- Industrias varias ............... 84 237 67 388

--- --- --- --
TOTA'LES •.•.......•. ¡ ••• 390 524 165 1.079--- --- --- ---

9 Ag. Tejidos ................•........ 90 46 » 136
- Hilados de lana .......•......... 19 86 38 143
- Hilados y peinados de estambre. 87 155 24 266
-' Aprestos .... - .........•........ 49 » 12 61
- Tintes ....·...•.•..•......•.••.. 42 » » 42
- lIidustrias varias .....•.• : ... .- .. 87 235 68 390

--- ___o ---- TOTALES •.......•.•..... 374 522 14.2 . 1.038

El día 11 vacaron en total 533 obreros, de los que 416 habí;tll solicita­
do volver al trabajo; el día 12 no 'fueron sino 463 los que vacaron, tenien­
do solicitada plaza 382, y el día-13 pidieron volver á ocupar suS puestos
la casi. totalidad de los parados.

Pereentaje.

La población obrera del arte fabril alcanza en esta ciudad á unos
10.000 individues; pero como, por la crisis que se viene atravesando, 'se -...
había reducido la producción en la casi totalidad de las fábricas á un 50
por 100, resulta que el- tanto por ciento medio de los obreros que S,e· han
declarado en huelga en este movimiento ha sido el 29, y el tanto por cien-
to máximo, el 37. '

Dem8sias de lengoaje.

No ha sido en esta ocasión, como en otras, cosa muy saliente la víru:
lencia en el lenguaje por parte de nadie, puesto que ni en los mítines a
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-que antes se ha hecho' referencia, ni en los celebrados posteriorment.e en
los días 7, 8 Y 10, con la finalidad de dar calor al movimiento, ni en las
hojas repartidas, ha tenido que censurarse frase alguna excesivament.e
malsonante ni denigrante para nadie. .

Sólo el periÓdico local La Voz del Pueblo, semanario sindicalista, se
-excedió algo á sí mismo en el único número publicado durante el conflic­
to, en lo que en cierto modo le hizo eco El Deber, semanario radical,
aunque este último, tratando la cuestión en forma abstracta; pero~ en
-cambio de ello, así los oradores en los mítines como el resto de la Pren­
/sa, se han comportado, como se ha dicho, con bastante mesura y co-
Trección.

Coaeelones.

Tampoco han sido muchas ni de gran importancia. Por lo general, se
limitaban los obreros á invitar á sus camaradas á que abandonaran el
trabajo ó no acudieran á él, sin descender á la amenaza, y mucho menos
.á la agresión. ~

Sólo el día 6 tUYO que lamentarse que un grupo numeroso de h.uel­
guistas, entre los que había unas cuantas mujeres forasteras, proce­
-dentes, seg'ún se dijo, de Barcelona, trataran de asaltar las fábricas de
los Sres. Biosca y Compañía y Raymond y Compañía, cosa que nó consi­
guieron por la oportuna inte-rvención de la Benemérita.

Detenidos y prfteeSadolil.

Por los hechos que se acaban de citar y por las expresiones vertidas
-en las reuniones, fueron detenidos varios huelguistas que poco después
quedaron en libertad. Cinco de ellos, sin embargo, están procesados por
la Autoridad judicial1 y también la Autoridad militar instruye proceso
eontra otros.

De los primeros promotores é incitadores á la huelga, tres desapare­
-cieron de la población apenas el movimiento tomó algo de consistencia.

Conseeneneia!i..

Acordada la vuelta al trabajo por los oficios, lo que sucedió el d\a 7,
los patronos peluqueros y barberos negáronse á admitir á muchas de
sus operarios, y éstos determinaron, para resistir, crear tres barberías
comunales, que luego se han visto, precisados á cerrar, iniciándose se:-
guidamente su desbandada. .

La huelga que los (Isorteadores» d~ lana venían sostenienno, iniciada
en la Casa Viuda de Pa.Iet y Compañía; y luego generalizada,- se-ha
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diluido en la general yha terminado con ésta, volviendo los huelguistas
al tra11tljo en las mismas condiciones en que estaban.

Los diez dias laborables que el movimiento ha durado representan
para los obreros unas 50.000 pesetas que han dejado de percibir, y para.
los patronos una cantidad igual á su beneficio, ya que el'movimiento no­
ha perturbado en lo más mínimo las necesidades de la producción.

Quedan algunos, muy pocos, obreros por colocar, y éstos mejor por­
efecto de la crisis por que atraviesa la industria que por enemiga para.
con ellos á consecuencia de su rebeldia: lo que no excluye el que, si ellos
no hubieran abandonado el trabajo, cont!nuaran compartiendo el de la.
Casa respectiva con sus otros compañeros.

A.ctitud de las "utoridade!i.

Desde el primer momento limitáronse las Autoridades á garantir, en:
cuanto fuera, posible, la libertad del trabajo y á estar á la expectativa del
giro que tomara la cuestióri~ ya que, al parecer, tod·a ella dependía de tO­
que ordenase la Coniisión de huelga de Barcelona.

Actitud de la dunta loeal de Reformas Soeiale~.

Los elementos sindicalistas de esta ciudad no se han prestado nUllCa.
á otorgar su concurso para la elección de la Junta de Reformas Sociales
ni pa'ra la de jurados del Tribunal industrial: rechazan ti priori toda me­
diación oficial en sus asuntos, y no se recatan al decir que nada espel'an
de los legisladores, de las Leyes ni de los encargados de aplicarlas. .
- Ante tal disposición de ánimo, la actitud de la Junta local de Ref01:­
mas Sociales no podía ser otra que la de pl'udente expectación, y en ella.
se colocó; esperando á que por patronos ó por obreros ·se solicitase sa
concurso.

Ni unos ni otros lo. han solicitado, y, afortunadamente. el conflicto se
ha resuelto por si solo.. .

Deducciones y ('omentarios.

. \
~o cabe la menor duda de que la huelga que nos ocupa ha sido, en

esta ciudad, un producto exótféo, importado, cuando menos, de Ba;rce­
lona: fué declarado así en el mitin del día 28 del pasado Julio, y aun
cuando tal declaración no existiese, ·bastaría advertir la frialdad, el dís..;.
gustácon que el obrero ha ido á'll!,lucha, para compl·end.er que ésta DO'

era cosa ·que. n~cíera de él ni en él se nutriera, sino algo parasitario que
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le imponia su organización, su espíritu de clase, su... ,. ¿quién sabe? Es
IDUY posible que ni él mismo lo sepa.

Asistiendo á sus asambleas, presenciando la forma en que se toman
.:Sus acuerdos por aclamación y analizando un poco en qué consisten esas
aclamaciones, no resulta ya tan ilógico que, al día siguiente de haberse
..decidido ir á la huelga general, acudan todos al trabajo Ó dejen de acu­
dh- á él solamente un centenal' de individuos. Es que el acuerdo tomado
no es tal acuerdo; es que es sólo una ficción, á la que dan visos de reali­
.dad la media docena que se desgañita g'ritando: «¡Sí, si!», Ó «¡No, no!»,
mientras la inmensa mayoria, la casi totalidad, permanece muda, pero
no otorg-ando. .

Es sensible que por procedimientos semejantes se arrastre á la masa
'Úbrera á lo que no entra en sus propósitos, y más sensible cuando, como
>consecuencia de ello, se le priva de momento de los ingresos que obtiene
>con su honrado trabajo, y después se le expone, cuando menos, á que
tenga que vacar forzosamente por más ó menos tiempo, ó á que tenga
-que emigrar, por no hallar ya dónde ocupar sus brazos. Este aspecto de
la cuestión debiera ser estudiado detenidamente por los llamados á le­
gislar, pa~'a ver si de algún modo se podían cohonestar sus efectos.

. Por lo que i"especta á la situación del obrero en esta ciudad, yespe­
dalmente del obrero fabril, los datos que preceden revelan de un modo

-daro que, si bien no cabe afirmar que' disfrute de la apetecible bienan­
danza, en cambio puede decirse. que se halla en tan buenas condiciones
>como el que más de su clase en España, y quizá mejor que el de otras
poblaciones extranjeras. Ello no obstante, uadie puede dejar de recono­
eerle su derecho legítimo á la.mejora, y es de justicia y de razón qu~se

".atienda á sus' d-emandas en lo que tengan ~e posibles.
Por este motivo noes'de 'aplaudi~, ni mucho menos, la decisión del

Instituto Industrial de esta ciudad, que, á pretexto de ignorar hasta qué
punto representaba la Junta del Sindicato á los obr~ros del arte fabril,
negóse á contestar directaiuente á su demanda. Es bien notorio que con
~llo infirió un ~ierto ag'ravio á quienes, hasta aquel momento, no tenian
ningún motivo para inferirlo. Y aun en el supuestode que la Junta alu­
-dida no hubiera representado.á la masa obrera que decía representar y
en cuyo nombre le b;izo la petición, '¿qué hubiera perdido el Instituto con
eontestar ~ol'tésmentea ella po.r vía directa, env.ez de .seguir el trámite
·que siguió al hacerlo? . ' - .

Tui es, en síntesis, lo ocurrido en esta dudad con ocasión de la hÚ:el­
ga iniciada' el día 31 del 'pasado Julio y terminada el 13 del presente
Agosto, y tales las deducCÍones y. comentarios que ello ha sngerido a
-esta Alcaldía-Presidencia" de 1'& Junta local. de Refotnias Sociales.

Tarrasa 29 de Agosto de 1913.~El Alcalde-:-Presidente, J. Ullés
GÓmez. . .
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SECCIÓN 1.a TÉCNICO- ADMINISTRATIVA

Datos y noticias sobre la reglamentación del trabajo,

y especialmente sobre la regulación de la jornada.
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Notas para el estudio de' la reglamentación del trabajo de los
adultos en España, y especialmente para el de la regulasión
de la jornada de trabajo.

Utili'Ztt 'la Sección primera &é.lmico-administrativa, para la ordenación.
de estas notas, los materiales de su Archivo Social y los datos contenidos'
en las diversas publicaciones de las Secciones técnico-administrativas
del Instituto. ' .
, Los materiales del Arch'¿VO Social, en lo que concretamente ,se refiere

á la reglamentación del trabajo de los adultos y á la regulación, en ge­
neral, de lfljornadade trabajo, son poco abundantes, y se refieren á los
Congresoss actos públicos en que ta!es problemas han sido tratados; á la
elaboración, dentro del Instituto, de informes y proyectos sobre aquellos
aspectos del contrato de trabajo; á la actuación par~amentaria. sobre el
particular, etc.

1. Las int'oranaeiolle,..

Son escasos, y de valór muy relativo, los datos que las informaciones
oficiales aportan sobre los problemas de que se trata..

La practicada por la exting'uida Comisión de Reformas Sociales en 1884,
acerca de la situación de las clases obreras, dió la importancia que me­
recia á la jornada de trabajo. El último tomo de que consta aquélla está
.dedicado al' ~sunto, y en el que inserta los informes escritos hay traba­
jos muy apreciabless'obre la roateria; pero la Sec~ión estima que todo
ello no es utilizable: 1.0, porque en el respecto de la jornada de trabajo,
datos posteriores prueban que se ha operado,. desde la fecha dé' esa in­
formación, un cambio grande en el número y tlistribución de las horas dé
trabajo industrial; 2.°, porque las noticias de es~ información no se refie­
ren á toda España, sino á contadas .provIncias, y, dentro de ellas, á algu­
nas industrias sólo, y 3.°, porque precisamente los datos de más .valor de
la información, referentes á la minería, dependencia mercantil Y' á la
misma inclustria textil, deben sustituirse ya por los posteriores y recien-
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tes, aportados por informaciones practicadas con moth-,) de ~,nflidos so­
ciales é intervención en ellos de los Poderes públicos.

Sin embargo, por l'eferirse expresamente á circunstancias de hecho de
la industria textil, á las cuales se ligan 16s problemas relativos á los
obreros en ella empleados, y en particular el de las horas y condiciones
del trabajo, se recogen á continuación-algunos de los datos de la infor­
mación citada.

INDUSTRIA TEXTIL:, Horas de trabajo. -Contestaciones en general
(tomo II, pág. 139): Tejedores: Su trabajo dura á lo sumo llueve horas; en
algunos talleres y fábricas de Cataluña, el jornal se gana con ocho hv­
ras de trabajo, número que todas las fá:bricas van adoptando. Donde se
usan telares antiguos, como en la provincia de Lugo, las mujeres teje­
doras emplean en su oficio diez horas diarias. Generalmente no velan du­
rante el invierno.

Valencia (19 Octubre 84), tomo UI, pág. 106. -Según informe del Ate­
n~o, Casino obrero, hoy generalmente se trabaja de 9 á 11 hoi'~s, salvo
en alguna industria en que se emplean gran número de mujeres, llegan­
do á trabajar doce y más horas. Tal sucedeen la filatura de laseda.

Sesión de 4 Octubre dt!- 1884.- Tejidos de lana: trabajan de luz á luz
natural, y sólo cuando los fabricantes necesitan tener dispuestos g'éneros
trabajan de doce á catorce horas. "

Sesíók de 5. Octubre de 1884.-Tejidos de .~eda y algodón: trabajan
de diez á once horas. . •

Informe de la Sociedad de Tejedores, tomo IV, pág. 119.·-:-Como estA
oficio trabaja á destajo, no tiene horas marcadas (Alcoy).

Informe de la C6rporación de fabricantes de paño, tomo IV, pág.1ü3.­
Los hombres que tienen á su cuidado las máquinas trabajan, por lo co­
mún, once horas al día, y nueve las mujeres y niños. En muy contadas fá­
:bricas, el trabajo es perenne, existiendo para este caso establecida~dos
secciones, una para el día y otra para la noche, quealternan por sema­
nas, razón por la, que no ha ha,bido nunca motivo de discordia sobre este"
punto. Según la información oral (pág. 43, tomo IV), el tejedor viene'á
trabajar unas catorce horas diariás, sin contar las -que pierde es~rando

á que el patrono le dé la conformidad de lo tejido, en cuya espera pierde
muchas veces medio dia.

ARTE DE LA SEDA: Valencia. ~ Se constituyó en Valenci~ la Sociedad
de Obreros del arte de la seda á base de las mil pesetas que D.Ama~

deo de Saboya donó para que fueran socorridos sus asocíados en caso de
enfermedad.· Once patronos se inscribieron .como protectores de.dicha So­
ciedad; pero, poco tiempo después, quedaron reducidos á tres.

Dice el informante que el arte de la seda es cosa que han ido .legando
los padres á sus hijos; pero hoy día (Noviembre del 84), si se preguntara
á la servidumbre de cafés y fondas de Valencía, se halhii.'ía que la parte
de los individuos empleados como tales han pertenecido al arte de" la se­
da, el que han tenido que dejar por haber sido susti.tuídos por mujeres,
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á las qne se paga con una miseria. Condena el destaj6, por creerlo perju­
dicial para la salud del obrero, y hace notar que la clase obrera necesita
Leyes que la garanticen y defiendan.

Este oficio ha trabajado durante cinco años para conseguir el esta­
blecimiento de los Jurados mixtos, primer ejemplo que se ha dado en
España.

Hace observar que en la huerta existt; el ramo de hilados, torcidos,
tejidos y tintes, organizado en grandes y pequeños talleres, siendo éstos
relativamente pocos. La tendencia es á los grandes talleres; pero no como
resultado de una concurrencia, pues ni Cataluña 11i el Extranjero pueden
com petir con Valencia, pO,r las circunstancias de ser la vida en esta re­
gión muy barata y de ser bajos los jornales.

Á las [lregulltas del Presidente contesta el informallte que es preferi­
ble que la mujer trabaje en su casa.

Huelgas. - No fueron frecuentes.
Las motivarou: 1.0, por negarse un fabricante á pagar las manufactu­

ras á igual precio que los demás; 2. 0 (en pañuelos labrados), por negarse
un fabricante á firmar la unificación de precios, que los demás fabrican­
tes habían suscrito; 3. ° (en paimelos lisos), por rebaja de jornal; 4.° (en
pañuelos labí'ados), por haber faltado al compromiso firmado, rebajando
el.precio de tarifa; 5.o (tm pañuelos labrados especiales), por no confor­
marse los obreros en 'el precio impuesto ála mano de obra por el mismo
fabricante.

Las cinco hueigas se sostuvieron en las fábricas cOlTespondientes, y
todas fueron ace:ptadas por la Sociedad.

En la cuarta intervino el Gobernador; pel'o dejó en libertad á ambas
partes para que ventilaran entre sí la cuestión.

En las cinco intervino el J:urado obrerqj el mixto no quisieron nom­
brarlo los fabricantes.

Para el sostenim~ento de las huelgas nunca se contó.. con: fondos dé
fuera.

Los obreros no han coartado la voluntad de los compañeros.
Jurados míxtos.-En el arte de la seda funcionó un Jurado mixto

en 1869, que confeccionóuua tarifa de precios para toda clase'de tejidos.
Un fabricante faltó al compromiso firmado, y se disolvió el Jurado, no ha­
biéndose vuelta á'constituir desde entonces (1869-1884) ..

Trabajo 4e1a mujer. -En la industria de la seda, particularmente en
hilados y tejidos, las mujeres soltmias están en mayoria absoluta. Las
que sustituyen á los hombres pueden y realizan el mismo trabajo que
ellos, y se les paga, por regla genetal, un 30 por 100 menos. Respe~to ·á los
inválidos d~l trabajo, opina que la Beneficencia oficial no remedía el mal­
estar ó la desgracia, sino que los acentúa.

Horas de t1·abOjO. - Término medio, doce; pero ~ayquien trabaja diez
y seis.

Jornales. - V&rian mucho, según el ramo de tejidos, de8coilta~do de
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ellos un tanto por ciento para la aviadora (obrera encargada de limpiar
la seda del urdiumbre).

Trabajo de las muje1'es. - Se verifica en las mismas condicior:.es que
el de los hombres, y ganan menos; pero hay que anotar diferencias entre
l&s fábricas de la ciudad y las de las afueras. En estas últimas hay más
rigor, se siente más directamente la presión patronal, y la inmoralidades
frecuente. Además, las condiciones de salubridad de los talleres de las
afueras son pésimas.

Después de 1884 se han practicado otras informaciones, pero no con
carácter general: unas por el Instituto de Reformas Sociales (mineros, pa­
naderos, dependientes de comercio; mujeres empleadas en el trabajo in­
dustrial nocturno, obreros del campo, etc.), y algunas por otras depen­
denciasdel Estado, como la información acerca del trabajo de los ferro­
viarios que hizo el Ministerio de Fomento" á virtud de Real orden, y cuyos
datos se desconocen (1).

Entre los trabajos particulares acerca de la jornada figuran los del
Sr. Barthe {2), los del Sr. Morato, los del Sr. Sastre (3) y algún otro, que
pudieran contribuir, á falta de oti'as noticias, á dar idea del problema.

La Sección Española de la Asociación InteJ'na~ionalpara la Protección
legal de los Trabajadores, respondiendo á su deber de colaborar á los es­
tudios de su entidad ma'triz, h~ .estudiado algunos aspectos del problema
de la jornada de trabajo· en nuestro ~país. Fruto de' esos estudios son al­
gunas de sus publicaciones: Bayo, «La prohibición del. trabajo" "nocturno
de los menores de diez y ocho años en las industrias espaüolasá fuego con­
tinuo»; Villota, «El trabajo indástrial de los menores de diez y ocho años
en España»; Crespo y BuyIla, ({Notas sobre la jornada máxima de traba­
jo en España»; Sangro y Castroviejo, «El trabajo á domicilió en Espa­
ña»; Gascón y Marín, «Notas legislatl-vás sobre la reglamentación de la­
jornada de trabajo de las mujeres y de ios adolescentes en España».

2. I ...as Cortes.

La primera manifestación parlamentaria concreta sobre la materia
que seestridia es la l)roposición de Ley presentada por D. Antonio Camé
y Mata á las Cortes Gonstituyentes de lB73, sobre fijación de' horas' de
trabajo en las .fábricas de vapor y talleres. -.'

Fué tomada ·en consideración (4).

(1) Entre 1013·trabajos del Negociado de Industda del mismo Míniste- .
rio hay algunos que contienen datos sobre la jornada en diferentes pro­
vincias (Madrid, Albac.ete, Santander, Cádiz y alguna otra) y r-amas de
industrias (minas, eléctricas). . '. . ' . ....

C?) , Le salaire des ouv1'Íe1',s en Espagne (1896); contiene datos sobre
la Jornada.

(3) Memorias anuales sobre las huelgas en Barcelona. .
(4) Apendice III al núm. 69 del.Diario de Se..'iiones de aquellasCort~s.
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En la legistatura de 1891 rogó el Diputado Sr. Vincenti que¡se envia.
ran al Congreso los estudios hechos por. la Comisión de Reformas Socia­
les acerca de varios asuntos, y especialmente sobre la jornada de ocho
ho~as.

Tal vez la petición y el estudio respondieran al estado de opiÍlión
creado por el Congreso Socialista obrero de París, pues en la misma le­
gislatura las Sociedades obreras de Barcelona pidieron á las Cortes que
tradUjer~nen Leyes las medidas acordadas en dicha Asamblea, y s~bre

todo la referente á la jornada de ocho horas, y el Sr. Aguilera formuló
en el Congreso una pregunta sobre los proyectos del Alcalde de Madrid
acerca de la reducción á ocho de las horas de trabajo.

Hasta la legislatura de 1003-1994 no se vuelve á encontrar indicación
alguna sobre la materia. En esa legistatura, el Diputado Sr. Junoy for­
muló un ruego sobre conce~ión á los obreros de ferrocarriles de la jorna- .
da máxima de ocho horas.

Es de advertir que si bien no se pueden registrar más que los ante- '
riores datos parlamentarios acerca del problema concreto de la reglamen­
tación de la jornada de trabajo e]1general, el asunto ha ocupado muchas
veces la atención de las Cortes como aspecto de otras cuestiones sociales:
el descanso dominical, las huelgas y sus causas, el trabajo de la mujer y
de los niños, el riesg'o profesional y la hig'iene y seguriqad del t.rabajo, en
sus relaciones con la fatiga orgánica, y, sobre todo, se ha concretado en
la fórmula que constituye el arto 7.° del proyecto de Ley de contrato de
trabajo de 1.° qeNoviemb¡'e de 1906, presentado POI" el Sr. Dávila, y re­
producido por el Conde/de Sagasta en 16 de Julio de 1910 (1).

(1) En el proyecto presentado por el SI'. La Cierva en29 de Mayo de 1908
sólo se dice sobre el particular: «Art. 5. o Son cláusula¡:; nulas, y no obliga­
rán á los contratantes; aun cuando se incluyan en el contrato: 1. a Las en
que se estípula una jornada excesiva á juicio del Tribun_al competente..... »:
y ello se explica del siguiente modo en la exposición de .motivos: «Objeto
de singular atención y estudio fué para el Gobierno el remedió capaz de
contener dentro de 'los límites jurídicos los impulsos explotadores de la
codici a y los suicidas de'la miseria, 'sin mermar con trabas enervadoras
de la energia nacional el derecho á-la libre contratación. E! Instituto de

. Reformas Sociales y el Sr. Dávila creyeron lograrlo imponiendo la du­
ración de ocho horas para la jornada de trabajo, salvo pacto en contrario,
y prohibiendo'la jornada inh~mana, por lo notoriamente excesiva.~I·Mi­

nistro que suscribe }'eceló que· la aplicación de este principio no se pro­
porcionaría en la realidad con la excelencia del propósito que la i~spira­

ra, porque el límite de las ocho hOI'as, como cualquier otro, aun inferior,
previa y generalmente adoptado, daría al precepto legal una rigidez in­
compatible con la variedad inmensa de la vida, atentaría los encontrados
estimulos que para burlarle se concertarían á diario, y resultaría. tanto
más ineficaz cuanto que, en lo referente al salario, no tropezaban los con-
tratantes con análoga disposición. '. . .

Por esto estimo preferible declarar nulas las clausulas del' tra1?aJo
que contengan una jornada excesiva y un salario no remunerador, deJan­
do á los Tribunales competentes, que lo serán los industriales, donde estén
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Dice así el articulo:

«Cuando no se pacte otra duración de la jornada ó no se halle det.er­
minada por una Ley especial, se entenderá que aquélla es de ocho horas
por día. I •

En los servicios domésticos de navegación y agrícola, la duración de
la jornada, á falta de pacto expreso, se determinará por el uso.

El contrato en que se estipule una jornada inhumana por lo notoria­
mente excesiva, dada la índole del trabajo, será nulo.»

En el «Catálogo de doclimentos parlamentarios sobre cuestiones so­
ciales», publicado por la Sección, se decía, con relación á los diferentes
problemas de la organización del trabajo:

«Nótanse, desde luego, lasl'epercusiones parlamentarias de distintos
factores sociales, destacándose én primer término el influjo de los acon­
tecimientos mundiales y naciconale~, como la fundación de la Internacio­
nal y la huelga de 1.0 de Muyo, la Conferencia obrera de Berlín, el des­
arrollo del espíritu de asociación y otras. Por otra parte, se advierte la
influencia de las ideas intervencioni.stas, que han presidido el desarroll9
de la legislación social extranjera.~

P~rece comprobarse la observaciÓn, atendidas las fechas en que sur­
~e en las Cortes la preocupación por cada asunto.

La regulación de la j01'nada de trabajo sé plantea con la proposición
de Ley del Sr. Car.né, anteriormente citada' (Cortes Constituyentes de
1873); la higiene y seg1tridaddel trabajo, con la del Sr. Danvila (Congre­
so, 1877) sobre establecimientos insalubres, peligrosos éincómodos; el
trabajo de la mujer, con otra proposición de Ley del mismo señor en la
misma legislatura; los accidentes del trabajo, con los proyectos del señor
León y Castillo (Asilo de Inválidos del Trabajo, Congreso 1887) y Alba­
reda (indemnizaciones á los obreros, Senado.1887-1888); el salario~ con el
proyecto de Ley_ García Alix sobre tiendas obligatorias para obretos y
pago de salarios (Congreso 1903-1904); el contrato de trabajo, en general,
con el proyecto de Ley del Sr. Dávila,e~ el Congreso, iegislatura de
1905-1907, y, en relación co~ una industria concreta, con el proyecto de
Ley de Código minero, presentado al Senado por el Sr. Villannevaenl1
de Octubre de 1912.

Merecen asimismo recordarse las constderaciones que se exponían en

constituidos, y donde no, los Municipales, la apreciación de cada c~so, te­
niendo en cuenta las circunstancias personales del Obrero, las especi~les
de la localidad y las particulares del servicio ó trabajo. Cua~do la InS­
pección industrial adquiera el pleno desenvolvimiento legal, iniciado--ya
en disposiciones ministeriales recientes, podrá con1pletarse este precepto,
facultando á los Inspectores para pedir de oficio la nulidad de aquellos
contratos en los que la necesidad y el egoísmo, confabulados-, pactaron
cláusulas lesivas para los eternos principios jnridicosque encomiendan

'al Estado la defensa de la 'sociedad y la de sus miembros.»
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el preámbulo del proyecto d~ Ley fijando la jornada en las minas, presen­
tado el 19 de Octubre de 1910 al Congreso:

«A las Cortes: El intervencionismo del Estado en la limitación del,tra­
bajo industrial de los adultos obedece á razones deinteres social, ya que
toda labor manual, prolongada fuera de medida, tiende á la degenera­
ción de la raza por agotamiento físico y atrofia moral e intelectual del
obrero. Justificada está; en este concepto, la intervención que ponga lí­
mites razonables á la duración del trabajo por cuenta ajena que se exige
á las clases obreras como oblIgación contraída en compensación de un
jornal; y la limitación no aparecerá absolutamente antagónica con los in­
tereses económicos de la industria, si se advierte que á los excesos de la
jornada de trabajo, á la tarea desproporcionada con las energ.ías físicas,
v,a unida una disminución de rendimiento." Pero aun más justificada está,
si cabe, en aquellas industrias que por su especial carácter encarnan una
naturaleza económica que determina en ellas la necesidad de un régimen
de propiedad qu'e, cual el de la conce.~ión, recuerda grandemente el domi-
nio eminente del E~tado. . '

»Esto, que ya de por sí legitima una política d,e intervención, se acen­
túa más y más, cuanto que el elemento. personal trabajadol', considerable
en número, por exig~ncias naturales de la Empresa se halla sometido
generalmente á condiciones de dureza é insalubridad y á riesgos y peli­
gros que, al excitar grandemente el espíritu de solidaridad obrera, mos­
trada y demostrada en la asociación para la resistencia y en reclamacio­
neS reiteradas yen la huelg'a misma, reclama c,bn imperio la protección
de la más alta ínstitución social.

»La,actividad legislativa, por lo que afecta á la reglamentación de la
jornada de trabajo en los adultos, es patente en la mayor parte de las na- '
ciones civilizadas. En Suiza, el Cantón de Glaris inicia en 1872 la limita­
ción d~ la jornada; fijándola en once hora-s para las fábricas; el Consejo

'Federal sigue este ejemplo, rebajándola á diez en las vísperas de los día~

festivos; Austria establece la mis,roa jorilada desde 1883,
»En Franc!a~ la Ley de 30 de Marzo de 1900 prescribe que la. duración

del día 4e trabajo fuera de once horas; á los dos años, de diez y media, y
á los cuatro, de diez, siendo denotar qu~ esta mejora afecta á cerca de la
mitad de la industria v casi á las dos terceras 'pintes de los obreros. Ru­
sia en1907 ha esta:bl~~idola jornada legal, en la industria, de once horas, • ., -

y media, y de diez los sábados y vísperas de fiesta. _
»El Estado-patrono ha dado el ejemplo en casi todos los paises,limi­

tando la jornada para los obreros empleados en los establecimientos in-.
dustriales 'de Marina, Guerra, Comunicaciones, Hacienda y en las obras
públicas generales-y municipales. ,

»España inició este movimiento con la Real orden de 11 de Marzo
.de 1902, que señala ocho horas para la jornada de los obreros que trabajan
en las propiedades, minas, fábricas y demás establecimientos dependien-
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tes del Ministerio de Hacienda, pe~~o nada tiené hecho respecto á las in­
dustrias particulares.

»El trabajo minero reclam,a prefe~ente atención, y, por su índole espe-,
cial, la fijación de unajornada límite es, en primer término, una cuestión
de salubridad de reconocida importancia y. que admite cierta reglamenta..:
ción. Por eso, si la legisladón pí'otectora, por lo que toca á la det.ermina­
ción de la jornada máxima, de un modo general, no es muy copiosa, el~ lo
que se refiere ai trabajo en l:LS mlnas, y principalmente al subter~áneo',

ha tomado bastante más extensión.
•••• ••••••••..•••• • ' ••.••••••••••• .a, (l" ••••••••••••

:»Problema es este, sin embargo, de gran complejidad, cuya resolución
no es posible demorar, procediendo con prudent.e gradación y mesura, en
r~lación con el estado y desenvolvimiento de la producción micionaI.
.................... ~ - .. - -' ..

»En términosgenerales, la jornada en los trabajos subterráneos debe--- '
ser menor que la correspondien~á la que se ejecute al aire libre. Se ha
'fijado la de nueve horas para los primeros y la de nueve} media para los
segundos: Á este efecto, se han tenido en cuenta los datos ofrecidos por la
infoqnaeión pi'acticada en el Instituto de Reformas Sociales ~on ocasión­
de prep::j,rar el anteproyecto de Ley que le fué encomendado respecto á los'
tios factores elementales que conviene ponderar en la función.industrial:
los intereses del trabajo y los intereses delcapitaI.

»De esa información resulta, por ejemplo, que la jornada efectiva'me­
dia. de los mineros en el año es, en Vizcaya, de diez horas para 12:000
obreros; en Santander, de nueve y media á diez para 6.000; en Almería,-
de nueve á nueve y tres cuartos para 1.8qO; en Teruel {Ojos Negros), \ ,
nueve y un tercio para 1.500; en Sevilla (Guadalcanal),de-ocho ymedia
para 800, y que, en general, en la explotación del hierro se trabaja, en
el interior, de ocho y media á diez horas, y.en el extffi'iDr,pró~imamente

lo mismo; en la del cobre, siete y media, yde nueve y media á diez res:"
pectivamente; en la del·carbón,de ocho á diez en aquél, y de:nueve á
diez.y media en éste; en la del plomo, de ocho á diez y media, en el uno,
y de nueve á diez en el otrQ, y en la del cinc, de ocho á di~z y media en
el interiory de diez en el exterior, no faltando alguna mina en que ltl.,
jornada sea de doce y hasta de trece hora~.

»Sin pel:der, pues, de vista el supl:emo móvil hurrianitat'Ío que, en la',
resolución de este delicado problema es de apreciar en todo suvalQr, no
hay que olvidar ni un momento que una rebaja repentina demasiado
acentuada podría dar lugar á hondas perturbaciones, á gravisímascrisis
en la ya no muy próspera industria minera, sobre todo en aquellas ex­
plotaciones de pobres yacimientos ó de difícil extracción, y erÍ donde De-'

cesariamente los procedimientos de'laboreo son mode.stos, é imperfectos
y costosos, por consiguiente.»
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3. Las ltoelgas.

En la motivacióp. de las huelgas puede hallarse un interesante date
acerca de la importancia que, en el orden de las reivindicaciones obrera~,

conceqe á la regulación de la jornada el trabajador español.
Las Memorias de la Sección 3. a técnico-administrativa del Institut0

30bre «Estadistica de huelgas» alcanzaI1 desde el año 1904 al 1911.
Resulta de las mismas, en resumen, lo que el siguiente cuadro trata

de expresar, en relación con la jornada de trabajo:

Total Número total Huelgas Número

Años. de, huelgas.
de motivadas por de huelguista.s

huelguistas.
lá jornada de que

b.-abajo (1). tomar(~m parta.

1904 55 10.420 7 »

1905 130 20.176 29 3.543
1906 122 24.394 34 5.181
1907. 118 12.671 17 4.491
1908 127 12.748 22 1.254
1909 78 6.683 11 1.441
1910 151 35.897 15 15.450
1911 118 22.154· 18 2.347

899 145.143 153 33.707

4. ~ongresos obreros.

EnJos celebrados en los últimos años se encuentran las siguientes
indicaciones:'

IV Congreso nacional de obreros albañiles (Madrid, Mayo de 1906).­
Acordó que el Comité de la Federación viera la manera de implantar la
jornada de ocho horas en las localidades donde haya posibilidad.

IX Gongre,cwdela Unión General de Trabajadores (Mayo de 1908)~­

.Á propuesta de los albañiles de Bilbao, se discutió sobre la. «manera de
hacer un movimiento general en t9da la nación para que los trabajadores
disfruten la jornada de ocho horas».

Los Sres. Castrillejo, Barrio y Galindo hicieron consideraciones acerca.
de la conveniencia de retirar esta proposición, fundándose en que otros
actos, incluso la manifestación del 1.0 de Mayo, se encaminan al mismo
fin. 'El Sr. Iglesias opinó que no se trata de una obra de momento, puesto

(1) Como causa única ó como concauea.
41
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que la jornada de ocho horas ha de tardar años en conseguirse, y la pro­
posición,fu-é retirada.

Primer Congreso catalán de Solidaridad obrera (Barcelona, Septíem- ­
bre de 1908).-Uno de los temas de este Congreso fué el siguiente: «Medio
de conseguir la jornada de ocho horas todos los obreros en general lo más
pronto posible», acordándose acometer una enérgica campaña para el
logro de una disminución de horas de trabajo.

Asamblea del Arte Fabril (Barcelona, Mayo de 1909).-Entre las con­
clusiones aprobadas fig'uraba esta: «Apelar á todos los medios que la
lucha aconseje para conseguir una rebaja de hOl"aS, de cuya mejora pue­
de depender la marcha ascendeÍlte yen conquista á todas aquellas mejo­
ras indispensables á la emancipación del obrero en general».

11 Congreso de la Confederación Regional Obrera Catalana (Barcelona,
Septiembre de 1909). - Figuraba en su orden del día el tema «Medios de
conseguir la jornada de ocho horas todos los obreros, en general, lo más
pronto posible».

Congreso Nacional Obrero (Barcelona, Octubre de 1910). - Entre los
temas discutidos figuró el 'de la jornada de ocho horas, y se acordó que
los periódicos sindicalistas hagan continua propaganda para lograr dicha
jornada, así como también organizar niítines y conferencias encamina­
das al mismo objeto.

X Congreso de la Unión General de Trabajadores (Madrid, Mayo
de 1911). - Á propuesta de la Sección de oficios y profesiones varias de
Alcoy, se discutió la «Reducción de horas de trabajo para la manufac­
tura». La ponencia propuso que se organizaran los obreros para conse­
guir la rebaja de horas, ínterin no se logre esta reforma por la Ley,
acordándose así.

Congreso Sindicalista Obrero de Barcelona (Septiembre de 1911)..--:.El
tema XIX: «¿Seria nec~sario establecer un salario mínimo y una jornada
máxima para el trabajo en general?», se aprobó en sentido afirmativo,
adicionándose con la conclusión de un tema extraordinario en el sentido
de esforzarse para conseguir inmediatamente la jornada de ocho horas.

Congreso ferroviario (Madrid, Junio 1912).-Acerca de las reclama­
ciones de carácter general, el primer articulo que puso á di8cusió~ 13,
ponencia fúé el relatiyo á la jornada máxima, exponiendo el Sr. Ruiz el
criterio de la Comisión de que ésta sea de nueve horas. Un congresista
habló en contra, contestánd,ole el Sr. Ruiz, quien hizo varias aclaracio­
nes, extendiéndose en consideraciones de carácter técnico, y, advirtiendo
que no porque la jornada que se fije sea ésta, ha de significar el abaD­
dono del trabajo, en los empleados en la tracción, á las nueve horas jus­
tas, sino que se acomodarán á las l)ecesidades del servicio, pagando es­
tas horas Axtraordinariafdas Compañías doble que las ordinarias~

El representante de Oviedo, Teodomiro Menéndez, planteó una: cues­
tión previa, en el sentido de que la solución de este problema es de la
competencia de las Secciones, y como la Comisión no ,había estudiado
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4I()tras reclamaciones de carácter general, se interrumpió esta discusión
~espués de intervenir los Sres. Quintanilla y Ribalta. '

En la sexta sesión, la ponencia de reclamaci-ones leyó su dictamen,
presentándose una proposición incidental que reducia el catálogo de pe-

:1;iciones así: .
. . .. . .. ... . .. .... .. .. .. . ... . .. ... ........ . .

«1.& Jornada de nueve horas, con un aumento de 50por 100 en las
.-que.excedan; 2.& Aumento de 25 por 100 en los sueldos y supresión del
-descuento de utilidades; 3.& Escalafón cerrado en los servicios v des­
.-canso semanal; 4.& Que ningún agente pueda ser auxiliar más "de lÍn
-año; 5. a Que nadie pueda ser despedido sin expediente.»

Sobre este asunto pidieron la palabra muchos Delegados. El Sr. Sanz,
·de Valladolid, recuerda el orden del día para mejor encauzarlos debates.
'Un Delegado de Almeria combatió la proposición incidental, por conside­
rar que todo lo que pedía la ponencia es urgente. El representante de
-Villaverde defendió el voto de Zaragoza, porque, en su sentir, se debia
reclamar sólo aquello que pudiera conseguirse rápidamente. Se desechó
la proposición incidental. .

En la séptima sesión, el Sr.Perezagua propuso que el programa de
'lllejoras 'se aprobara en principio, dejándolo al estudio de las Secciones.

El Sr. RibaIta se mostró disconforme. En el mismo.s·entido se expresó
·.el Delegado de Manzlitnares, y lo defendieron los de Salamanca y Valla­
·dolid. El Delegado de Salamanca propuso que se discutieran sólo las pro­
posiciones de carácter urgente, 'lo que aceptó el Sr. Perezagua, indican­
~do la fórmula para determinar las de carácter inmediato. El Sr. Anguia-
no propuso que no se discutieran las bases punto por punto, sino que se
reiterara la aprobación, siempre que no se hicieran enmiendas. El señor
~Sanz dejÓ la. presidencia y pidió se admitan nuevas proposiciones, razo­
.nando su petición. Así se acordó.

Se pasó á leer lashases, que, en concreto, son: Reglamentación de la
.jornada desde seis horas hasta doce, según los servicios y la intensidad
.del trabajo. Se aprobaron enmiendas relativas á las jornadas de vías y
;-obras y de maquinistas y fogoneros, encaminadas á hacer efectiva la jor­
:nada de ocho y nueve horas, respectivamente (1).

Asamblea de obreros metalúrgicos (Madrid, Septiembre 1912).-Se
.-aprobaron por aclamación las siguientes conclusiones: «1. a En vista d
que actualmente se trabajan diez horas en unas Casas y nueve en otras,

.:si el Congreso. aceptase como· oficial la jornada de diez horas, declarar la
huelga general del ramo inmediatamente; 2.a Presentar al Congreso l,a
demanda de que se generalice la jornada de 8cho horas, y, en el caso de

'-que el Congreso la rechace, trasladarla á la Sociedad de Industriales Me­
'cinicos y Metalarios, esperando un plazo reglamentario para, en caso de

(1) Para mayores pormenores, véase la r..~qlicacióndel In~tituto Co~
flicto de obre1'os y empleqdos de las Compamas de ferroca1·rzles..
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neg'ativa, declarar la huelga á todas las Casas en que se trabajen die~

horas. .
IX Congreso Nacional del Partido 'Socialista Obrero (Madrid, Sep­

tiembre 1912).-Se insistió en considerar la jornada de ocho horas como-­
punto esencial de las reivindiCaciones obreras.

Congreso Nacional de Mineros (Madrid, Mayo 1913).-Figuraba entrQ­
los temas el dela «Jornada máxima de ocho horas en todos los trabajose
de minería, asi interior como exterior», aprobándose en el sentid"o de su.
necesidad y justicia. ' ,

5. Campañas «pro-jornada».

En la publicación de este Instituto «Preparación de un proyecto de­
Ley regulando la jornada de trabajo de las personas empleadas en los es­
tablecimientos mercantiles~) pueden consultarse los datos referentes á la,
campaña seguida por los dependientes de comercio para obtener una Ley
reguladora de lajornada de trabajo en los diE?tintos ramos del oficio (n-

I

(1) La campaña, consistente en peticiones al Gobierno, mítinesr­
asambleas y actos públicos de solidaridad,~e inició con el siguiente do-
cumento, dirigido al Ministro dé la Gobernación: --

«Excmo. Sr.: El IV Congreso de la Federación Nacional Española de-'
Dependientes, que acaba de celebrarse en esta ciudad (Valencia), acuer-­
da acudir á V. E. para, respetuosamente y como mejor proceda, exponer­
le: Que la jornada de trabajo á que son sometidos en España los emplea­
dos adultos y aprendices del comercio es de una tan excesiva duración,
que perjudica g-randemente la conservación y desarrollo de sus fuerzas: '
físicas, intelectuales y morales.

»Por una información abierta entre nuestras Sociedades en el pasado­
mes de Febrero, hemos comprobado que la jornada de trabajo en loses­
tablecimientos .de tejidos al ,detall, paquetería, bazares y droguerías, es~

de doce horas en las grandes capitales, y de diez y seis en las demás po·,
blaciones; en camiserías y perfumerías es de trece y diez y seis horas,
respectivamente; en tiendas de ultramarinos y similares es de diez y seis.
ydiez y ocho, respectivamente, yen las farmacias, los dependientes in­
ternos no disponen fijamente de ninguna hora de descanso, -y los exter-.
nos suelen trabajar más de diez y seis horas.

»La constante acción de nuestras organizaciones profesionales, enca­
minada á conseguir una limitación y reducción de las horas de t.raba~o,.
resulta poco menos que ineficaz, pues generalmente entre los comer­
ciantes de nuestro país domina la errónea creencia de que una disminu­
ción en las horas destinadas á la venta es perjudicial y ruinosa para sus:-
negocios. " -

»No pudiendo, pues, nosotros llegar á un previo y armónico acuerdo­
con nuestros jefes para solucionar una cuestión que, tanto nos intere~a;

bien experimentados de que un excesivo trabajo ó un prolongado encIe;
rro detrás de un mostrador traen consigo un desgaste de energías, 'fue a.
la larga produce un desgaste orgánico, qu.e en muchos casos constItuye­
una verdadera enfermedad, y en otros es c~usa abonada ~.ara contraer-
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Parecido procedimiento han ~eguido los obreros de la panadería par&
::interesar de los Poderes públicos una Ley prohibiendo el trabajo noctur­
no en esa industria. El proyecto está en estudio en el Instituto de Refor-
-mas Sociales. -

Salvo en estos casos, las reducciones de jornada se han obtenido casi
.siempre como consecuencia de huelgas del oficio, salvo la prohibición del
trabajo industrialnocturno de las mujeres, que responde á un movimien­
-tointernacional, de que fué expresión el Convenio de Berna de 1906.

6. Labor del Instituto tle Reformas Sociales.

El Instituto de Reformas Sociales en pleno, ó por sus Secciones, ha
-formulado, desde su constitución definitiva, algunos informes y proyec-
--tos de reg'lamentación del trabajo de los adultos, tales como los de con-
trato de trabajo, reforma del arto 9.° de la Ley de Mujeres y niños, régi­
men del trabajo de los obreros teje7'os de Madrid, de los mineros (con mo­
tivo de diferentes huelgas), proyectos de reglamentaciones de las de se-

_guridad é higiene del trabajo, jornada de trabajo en las minas
J

ídem de
la depfjndencia mercantil, ídem de los panaderos, reglamentación del
trabajo de los obreros cargadores de los puertos, prohibición del trabajo
nocturno de la mujer y de los adolescentes, reducción de la jornada de
-trabajo de la mujer en la industria, proyecto de Ley de Código minero,
_garantías del pago íntegro -del s.alario, proyecto de Ley llamado de LA

:StLLA, etc.

ola, entendemos que es lleg'ada la hora de que el Estado intervenga para
poner coto á la explotación de que venimos siendo objeto~

»La acción tuitiva del Estado es la que reclamamos, pues de la pro-'
pia manera que la legislación vig'énte protege y reglamenta el trabajo

-de la mujer v del niño, debe procurar que las energ'ías individuales, que
-son fuente de riqueza, no se agoten ó empobrezcan con un excesivo des:-
g'aste.

»Tal intervención será siempre legitima y enteramente conforme con
la misión social del Estado moderno y con la evolución de la mayor parte
de las naciones industriales de Europa.

»La limitación de la duración del trabajo en l(ls establecimientos co­
merciales y en las farmacias podría hacerse legalmente por reducciones
-sucesivas; por ejemplo: de una medi~ hor~ ca~a año, á u~ máximum.~e
diez horas. Una reducción tan pequena eVItarla toda senSIble alteraclOn

-en las costumbres de nuestro comercio, y seguramente y por ello sería
g'eneralmente bien acogida por aquél.

»Por las razones expuestas y otras que omitimos, en el deseo de no
molestar demasiado la alta atención de V. E.,

»Suplicámosle tenga á bien pre~entar á la~ Co~te~ el oportun? pro­
yecto de Ley, limitando por reducclOnes suceSIvas. a diez horas la.Jorna­
da de trabajo para los empleados adultos y aprendIces de comercIO y de

-farmacia.» -
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7.. La leglslaeión.

Las principales disposiciones de nuestra legislación que reglamentan,.
con más ó menos amplitud, el trabajo, son:

Ley de Accidentes del trabajo de 30 de Enero de 1900, en cuanto con­
tiene una indicación de fijación del salario mínimo (art. 3. o de su Regla­
mento,. en relación con el arto 4.0 de la Ley).

Ley sobre el trabajo de las mujeres y los niños de 13 de Marz()­
de 1900 \art. 9.°, referente al descanso legal obligatorio por l~azón de­
alumbramiento).

Ley relativa al descanso dominical de 3 de Marzo de ]904 (prohibicio­
nes d-el trabajo en domingo. Compensaciones en los casos de excepción).

Ley de 8 de Enero de 1907 reformando el arto 9.0 de la de 13 de Marz()-­
de 1900.

Real orden de 2 de Julio y Real decreto de 18 de Julio de 1907 sobre
industrias en que se prohibe total ó parcialmente el trabajo de mujeres y­
niños.

Real decreto de 25 de Enero y Real orden de19 Febrero de 1908 sobre-o­
, el mismo asp.nto.

Ley de 27 de Febrero de 1912 sobre obligación de proporcionar asien-­
to á las mujeres empleadas en la industria y el comercio.

Real orden de 28 de Junio de 1913 declarando comprendidas en los be·
neficios del arto 9.° de la Ley de 13 de Marzo de 1900 y19 de su Regla-­
mento á las mujeres que trabajen á destajo en íoda Clase de indu,¡:¡trias y,
tengan hijos en el período de lactancia.

Como .se ve, la mayoría de esas disposiciones se refieren al trabajo d~
mujeres y de niños.

Tan conocidas son las disposiciones vigentes sobre la jornada de tra--­
bajo de las mujeres y los niños, que bastará recordarlas en resumen.

Datan de las Cortes Constituyentes de 1873 las Leyes dictadas. En la-­
de esa fecha se prohibía el· trabajo de los menores de diez años en fábri- .
cas, talleres, fundiciones ó minas; se limitaba á cinco horas el de los me­
nores de trece años, á ocho el de los de trece á quince, y se prohibíael~

trabajo nocturno de los menores de quince, allí dqnde se emplearan mo­
tores hidráulicos ó de vapor (artículos 1. o al 4.°).

La Ley vigente es la de 13 de Marzo de 1900, y se complementa con eL .
Reglamento de 13 de No'viembre del mismo año, el Real decretode 26 de­
Junio de 1902 sobre jornada máxima de trabajo de las mujeres y de los·
niños, el de 25 de Enéro de 1908 clasificando las industrias que total ó
parcialmente se prohiben á las mujeres y menores de diez y seis años, la.·
Ley de 8 de Enero de 1907 modificando el arto 9. 0 de la de 13 de MarzO-­
de 1900, la de 11 de Julio de 1912 prohibiendo el trabajo nocturno de las;.
()breras, y alguna otra disposición menos importante.
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Los limites de edad fijados en la Ley orgánica en la materia respon­
den, entre otras causas, según lo expuesto en la discusión del proyecto, á
la conveniencia de no limitar demasiado el trabajo de los menores, á
cambio de ~btener rebaja de horas en la jornada de trabajo de todos los
obreros de ambos sexos, mayores de edad.

Esos límites de edad son los siguientes:
Menores de diez años, de ambos sexos: 'prohibición absoluta (articu­

los 1.0 Ley y 3. o del Reglamento).
Mayores de diez y menores de catorce: jornada máxima de seis horas

en establecimientos industriales y de ocho en los de comercio, con des­
canso minimo de una hora diaria (articulol:1 2.° Ley y 6.° Reglamento).
Prohibición del trabajo nocturno (art. 4.° Ley).

Mayol'es de catorce y menores de diez y seis años: jornada máxima
nocturna de ocho horas diarias, con un total de día y noche de sesenta y
seis horas semanales (art. 7.° Reglamento).

Menores de diez y seis años: trabajos prohibidos por razones de higie­
ne, seguridad y moralidad (artículos 5.° y 6.° Ley).

Mayores de catorc~ y menores d. diez y ocho: trabajos prohibidos á
determinar por las Juntas de Reformas Sociales. Su trabajo nocturno no
puede exceder de cuarenta y ocho horas semanales (art. 4. o Ley).-

Mujeres menores de edad: prohibición del trabajo en industrias grá­
ficas que puedan herir sus sentimientos morales (art. 6.° Ley). Descan­
sos legales con "IIl;otivo de alumbramiento (art. 9. o Ley). Jornada máxima
de once horas diarias ó de sesenta y seis semanales (R. D. 25 Junio 1902).

A la jornada de trabajo se refieren más concretamente las disposi­
ciones en vigor que siguen:

Real orden de 11 de Marzo de 1902 relativa á la jornada de trabajo en
los establecimientos de la Hacienda pública. Dispone que «la duración
del trabajo equivalente al jornal establecido como ordinario en todos los
establecimientos de la Hacienda pública sea de ocho horas, y cuando ex­
ceda de este limite, se pague por cada hora de aumento una octava parte
más del jornal estipulado».

Real decreto de 30 de Junio de 1902, que dispone que en toda conce­
sión de obras públicas por el Estado, Provincia ó Municipio se estipule
precisamente el número de horas de trabajo.

Real orden de 8 de Julio de 1902 ordenando lo "mismo con relación al
pliegq general para la contratación de obras públicas.

Real decreto de 12 de Julio de 1902 fijando igual obligación en la con­
tratación de servicios provincittles y municipales.

Real decreto de 26 deJunio de 1902 sobre la jornada de trabajo de las
mujeres y de los uiños (jornada máxima de once horas diarias ó sesenta
y seis semanales). .

Ley de 27 de Diciembre de 1910 fijando la jornada máxima de trába-
o en lás minas (jornada máxi1J).a de ~ueve horas y media).

Ley de 11 de Julio de 191.2 prohibiendo el trabajo industrial nocturno
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de las mujeres en fá bricas y talleres (limitación obligatoria de la jornada
en las industrias no interrumpibles).

Esta Ley, que, como es sabido, trae origen del Convenio de Berna
de 1906, debe recordarse, por referirse en gran parte á la industria textil.

Ley prohibiendo el trabajo industrial nocturno de las mujeres en ta­
lleres y fábricas:

Articulo 1.0 Se prohibe el trabajo industrial nocturno de las mujeres
&n talleres y fábricas.

Art. '2. 0 El descanso de noche á que se refiere el articulo precedente
tendrá una duración mínima de once horas consecutivas; en, estas once
horas deberá estar comprendido siempre el intervalo de las nueve de la
noche á las cinco de la mañana.

Art. 3. o Se exceptúan de esta prohibición:
1.o Los casos de fuerza mayor, y
2. o Aquellas industrias agrícolas y aquellas en que se utilicen para

el trabajo materias susceptibles de alteración, siempre que no hubiere
etro medio de evitar la pérdida de esas materias.

Art. 4 o Las infracciones de esta Ley se castigarán con multas de 20
i 250 pesetas, exigibles solamente á los patronos, salvo el caso de que
resulte manifiesta la irresponsabilidad de los mismos. Las Autol'idades
municipales serán las encargadas de la imposiciól1Y cobro de las multas
referidas, cuando lo determinen las Juntas locales y provinciales. Las
reincidencias dentro del plazo de un año se,castigarán con mu~tas dobles
de las primeras, debiendo ser todas satisfechas en papel de pagos aÍ
Estado.

Art. 5. 0 La prohibición del trabajo nocturno de la mujer que se esta­
blece en las disposiciones anteriores entrará en vigor el 14 de Enero
de 1914, con excepción de las industrias textiles, que se someterán al ré­
gimen qué establece el párrafo siguiente.

En las industrias textiles se prohibirá el trabajo de las mujeres'casa­
das y viudas con hijos en 14 de Enero de 1914. En cuanto á las mujeres
solteras y viudas sin h'ijos, se reducirá, por lo, menos, en u116 por 100
anual el número de las empleadas en el trabajo nocturno hasta el 14 de
E,nero de 1920, desde cuya fecha quedará en absoluto prohibido el trabajO
nócturno de la mujer. -

Art.6.0 El Ministro de la Gobernación dictará antes de aquella fecha
el Reglamento que requiera esta Ley. _

Real-decreto de 24 de Agosto de 1913 fijando la jornada máxima ordi­
naria de trabajo efectivo de los obreros de ambos sexos en la industria
textil.
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8. Jleluacióu mUlllcip."

Algunos Ayuntamientos han concedido también á los obreros á su
servicio la jornada de ocho horas (1).

9. Oa1oH de la Inspección del Trabajo.

Del mayor interés resultan los datos que contienen las Memorias de
la Inspección del Trabaj'o, que publica la Sección segunda del Instituto,
tanto por la actualidad y autenticidad de los datos cuanto por referirse
i contingentes considerables de la población obrera española..

Manejando algunas de las cifras de conjunto se obtienen. los resúme­
nes siguientes:

1908 1909 1910 1911
-----

Población~varones.... 168.913 194.708 253.354 297.490
obrera vi- Hembras o .01 101.711 108.965 I 126.124 171.011

~itada .... ( To A

I

270.624 303.673
1

379.478I T L •• , ¡ 468.501

(1) El Ayuntamiento de Barcelona hizo la concesión en 1910, á virtud
de la siguiente proposición, aprobada por unanimidad:

d.o Que habiéndose acordado por el Ayuntamiento la jornada ináxi­
ma de ocho horas y el jornal mínimo de 3,25 pesetas, y habiendo en la ac­
tualidad eropleadoSl que trabajan más que aquellas horas y otros que per­
eiben menos jornal que el señalado como tipo mínimo, se designe una Co­
misión especial formada por los tres Presidentes de las Comisiones per­
manentes y otros dos Concejales para que en .el término de un mes pro­
pongan las medidas necesarias de adopción á fin de que tengan realidad
aquellos acuerdos, y 2. o Que la Comisión especial formule asimismo el
modelo de contrato de trabajo que, salvo las condiciones especiales exi­
gidas por los distintos oficios, deban aceptar y ejecutar los concesiona­
rios de obras municipales al arrendar los servicios de sus obreros. Dich@
contrato de trabajo se inspirará en lo posible en las siguientes bases:
a) Ningún trabajador será despedido sin causa justificada, y siempre pre­
Tio el aviso de una semana, que le será de abono; b) En los pliegos de con­
diciones se fijará el jornal mínimo de los obreros que deben contt.atarse,
euyo jornal mínimo será fijado oyendo á las Sociedades de obreros, sir­
viendo de norma reguladora los que rijan al tiempo de hacerse la contra- .
ta, pidiéndose pára ello~ con la anticipación debida, por la oficina corres­
pondiente; á las Sociedades del respectivo ramo la tarifa de jornal; e) En
los pliegos de condiciones se consignarán las sanciones necesarias para
que tengan efectividad los anteriores extremos y no puedan ser burlados.:.
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{Región La..

\

1 = ~:::.
Jornada 01'- - 4.a ••
dinaria por - 5.a ••

regiones... / -. 6.a ••
(1) - "7.a •.

_ s.a ..
.Baleares....
,Canarias .. ~'

I

1908

Roras.

9 á 11
11 á 111/2
10 á 10.30
8,30 á io

9 á 11
8 á 10
10 á 11
10 á 11
8 á 11
8 á 12

1909

Roras.

»
9,30 á 11
10 á 11

9,7
»

9,10 á 10
10 á 10,30

10
9 ál1
5 á 10

Roras.

9 á 9,30
. 9,37 á 10,25

10 á 10,30
9,5 á 10,2

9 á 10
8'á 12

10 á 11
10

. 9,45
»

1911

Roras.

6 á 12
9 á 101/4:
10 á 10,30

9 á 10
9 á 10
8 á 12

10 á 10,30
10 á 12

»
»

(1) En este resumen·no se incluyen los' datos de las Memorias de la.
Inspección referentes al trabajo de noche.

.TORNADA ORDINARIA_., ..- -
Naturaleza de las industl"ias. En 1908. En 1909. En 1910. En 1911.

- - - -
Horas. Horas. Horas. Horas.

----
Servicios del Estado, Diputa- J

ción ó Municipio .... '" ..... 8 9,50 8,50 8
Industrias ejercidas por el Es-

tado, Diputación ó Municipio. 8 9 8 7
Minas, salinas y canteras.•... 11 10,38 9,50' 10
Metalurgia ...........•....... 11 10,15 10 9
Trabajo del hierro y demás me-

tales ......... " ........ '" . 10 9,66 9,50 9
Industrias químicas ........• " 11 7,66 9,50 9
Idem del tabaco.............•. 10 9,37 '. 9,32 9
Idem textiles ....•............ 11 10,63 10,25 10
Idem forestales y ag·rícolas .... 11 10,26 10 10
Idem de la construcción ....... 8 9,15 9,50 '9
Idem eléctricas ...... 10 10,10 10,30 10
Idem de la alimentació~:': : : :.: : 11 10,52 11 10
Idem del libro................. '11 9,41 9,30 9
Idem del papel~ cartón y caucho 11 9,85 10 9
Idem del vestido, ...........•. 11 10,44 10,25 10
Idem de cueros y pieles ...... 10 9,67 9,50 9
Idem de la madera ............ 10 9,71 9,30 9
Idem de los transportes........ 11 10,87 9,30 9
Idem del mobiliario .......... , 11 9,63 9,50 9
Idem de la ornamentación ..... 10 9,66 .9,45 9
Alfarería y cerámica......•... » :& 9,50 9
Vidrio y cristal ......... " .... » » 9,55 9
Espectáculos públicos .......... 6 » » 6
Industrias varias ....• , ....... 10 9,15 10 9

-
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10. Redueelcnes de la jornada por procedimientos
conciliatorios.

Obsérvase una marcada tendencia á la reducción de la jornada de
trabajo por procedimientos conciliatorios (contratos de trabajo, arbitra­
jes, Comisiones mixtas, convenios entre patronos y obreros, decisiones de
los Consejos de conciliación, etc.).

De los datos que viene publicando la Sección tercera técnico-adminis­
trativa sobre diferentes convenios de ese género se toman algunos en
que se resuelven cpl1flictos motivados por la reducción de la jornada de
trabajo:

1905.
Obreros cargadores del Grao (Valencia) (1). Laudo del Instituto de Re­

formas Sociales: Jornada de ocho horas.
Canteros y similares de Madrid (2). Bases convenidas por ambas par­

tes: J orllada de ocho horas.

1906.
Obreros del ramo de construcción (carpillteros, albañiles, peones y

canteros) de La COTuña (3). _Contrato colectivo de trabajo: Jornada de
ocho horas.

Selfactineros de la Real Fábrica de Paño's de Aleoy (4). Contr~to <le tra­
bajo: Jornada de dia, de once horas,y de noche, de doce.

1907.
Corchotaponeros de la fábrica de Casas, de Sevilla (5). Contrato detra­

bajo: Jornada de nueve horas.

1908.
Conductores de carros y cargadores de mercancías de Bilbao (6). Ba­

ses ~onvenidas por mediación del Consejo de conciliación; Jornada de
doce horas en verano y de ónce y media én invierno, con descansos.

1910.
Broncista~ y metalúrg'icos de la Fábrica Meneses, de Madrid (7). Con­

trato de trabajo: J Ol'nada ordinaria de nueve horas.
Albañiles, carpintercs y metalúrgicos de la Azuearera del GálIego

(1) Estadística de Huelgas de 1904-1905, pág. 27.
(2) Ibídem. - XXXI . 54"
(3) Boletín del Instituto de Reformas Sociales, tomo ,pag. o.
(4) Estadística de 1906, pág. 19.
(5) Idem de 1907, pág. 14.
(6) Idem de 1908, pág. 17.
(7) Idem de 1910, pág. ll).
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(Zaragoza) (1). Contrato de trabajo: Jornada de once horas y media para.
el personal de fábrica; de diez para los metalúrgicos, albañiles y carpin­
teros, y de once para el personal de descarga.

Embaldosadores de Madrid (2). pontrato de trabajo: Jornada de ocho
horas. -

1911.
Sindicato del Arte Fabril de Tan'asa (3). Concesión patronal: Jornada.

de sesenta y dos horas y media semanales.
Obreros curtidores de Valencia (4). Consejo de Conciliación: Jornada

de nueve horas en invierno y diez en verano.
Descargadores de carbón de Bilbao (5). Arbitraje: Jornada de ocho

horas en invierno y nueve en verano.
Obreros panaderos de Bilbao (6). Arbitraje: Jornada de nueve horas y

media.
Herreros y albañiles de Soria (71. Contrato de trabajo: Jornada de diez

horas en verano.y de ocho en invierno.
Kzuearera del Jalón en Épila (Zaragoza) (8). Contrato de trabajo: Jor­

nada de diez horas.-
Lampareros, latoneros y hojalateros de la razón social Sensat, de Bar­

celona (9). Arbitraje del Instituto de Reformas Sociales: Jornada de llue~

ve horas y media.

11. Conclusiones.

De las anteriores nQticias puede deducirse lo siguiente:
1. & Faltan datos bastantes para poseer un conocimiento exacto de la

importancia que el problema de la jornada de trabajo tiene en la indus-
tria española. ,J-

2.° El problema se planteó en el Parlamento en 1873, I1otándose osten­
siblemente desde entonces que se presenta casi siempre como derivado
de la táctica de los partidos obreros ol'ganizados.

3.° Tanto la regulación de la jornada como la reglamentación del tra­
bajo de los adultos, figuran, desde 1900, en la política de reforma social
€spañola, cristalizando en fórmulas muy diversas: ó en beneficio y como

(1) IEstadística de 1910, pág. 17.
(2) -Ibídem,pág: 25. ­
(3) Idem de 1911, pág.19.
(4) Ibídem, pág. 33.
(5) Ibídem, pág. 33.
(6) Ibídem, pág. 34.
(7) Ibídem, pág. 45.
(8) Ibídem, pág. 47.
(9) Ibídem, pág. 48.
Puede consultarse además ]a publicación: «Proyecto de Ley sobre

contrato de trabajo», del Instituto de Reformas Sociales.
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tutela de los más débiles (disposiciones sob.re el trabajo de mujeres y
niños), ó como satisfacción á grupos más definidos de profesiones (pana­
deros, dependientes de comercio), ó accediendo á peticiones que estima.
justas de los obreros mejor y en mayor número organizados (mineros,
obreros textiles).

4.° El Poder público tiende á resolver el problema con fórmulas am­
plias y flexibles. Á eso responde, sin duda, el articulo citado 'del proyec­
to de Ley de contrato de trabajo. La consideración debida á las razones
de clima, raza, estado precario de- la industria, pobreza de la familia
obrera, etc., influyen en la adopción de ese sistema.

5.° Excepción de ese criterio general son los casos en que razones de
orden público exigen no demorar concesiones que se estiman justas /ó
equitativas.

6.° En las huelg'as, la petición de que se disminuya la jornada repre~

senta casiun20 por 100 del total delas planteadas.
7.° Distínguense, entre los Congresos que han tratado de la reducción

de la jornada, dos tendencias: la sindicalista, principalmente represen­
tada en Asambleas ca~alanas, y la profeF'ional y socialista, de que son
principal representación los Congresos de la Unión General de Trabaja­
dores J socialistas.

La primera pugna por la reducción inmediata de la jornada á ocho
horas por la acción directa, sin esperar nada del Estado. La segunda
mantiene la petición como una d.e las reivindicaciones esenciales del
programa obrero, pero confía en que la organización de los trabajadores
determinará paulatinamente la concesión por ley de la medida.

8. o En las campañas emprendidas por oficios determinados se solici­
ta y acepta el estudio del problema por los elementos patronales y los
técnicos (panaderos, dependientes de comercio).

9.° La Inspección del Trabajo, actuando sobre contingentes obreros
que alcanzan la cifra de 468.501, no registra en toda España jornadas
ordinarias superiol~es á doce horas. .

10. Es notoria la reducción de la jornada de trabajo en la mayoría
de los grupos de industria objeto de la inspección del trabajo.

11. Los elementos patronales y obreros. tienden á regular la reduc­
ción de la jornada de· trabajo por con·venios particulares. Entre ellos
parece tener aceptación el contrato colectivo de trabajo.
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II

Trabajos internacionales en favor de la limitación
de la' jornada de trabajo.

T~es dist'intas acciones cabe distinguir en los trabajos de las Asam­
bleas y Asociaciones internacionales á favor de la limitación de la jorna­
~a de trabajo:

1. La de las organizaciones profesionales (Congresol de los distintos
oficios industriales).

2. La de las organizaciones' obreras y de las Asociaciones confesip- .
nales.

3. La del intervencionismo, representada hoy por la Asociación In­
ternacional para la Protección legal de los Trabajadores, distinguiendo,
dentro de esta acción, las Asambleas y trabajos 'de la citada entidad y
los Convenios y Conferencias que á su iniciativa se deben:

1. La acción puramente profesional se manifiesta unánime y cons­
tante en sus actos públicos á favor de la lim~tación de la jornllda; va­
riando sólo en la determinación de horas y organización del trabajo, se­
gún su clase, paises, ete-.

Es de advertir en este lugar que el último Congreso internacional de
obreros textiles, reunido en Bruselas del 15 al 18 de Junío de 1911, se
pronunció á favor de la jornada de ocho horas en todas las ramas de la
industria textil. .

n. La jornada de ocho horas es extremo principal del programa de
reivindicaciones obreras acordado en el primer Congreso Socialista cele­
do en Paris, extremo 41 que se sigue concediendo primordial impor­
tancia.

Las organizaciones político-obreras más avanzadas se pronuncian
por la limitación inmediata de la jornada merced á la acción societaria
en sus diversas manifestaciones.

En cuanto á las Asociaciones confesionales, abogan asimismo por la
limitación de las horas de trabajo como obra de justicfa y de respe~to á la
personalidad humana, pero sin fijar un limite á la duración del trabajo
diario, que'á su juicio se ha de determinar por un conjunto de muy va­
das circunstancias.

nI. Una de las manifestaciones oficiales más importantes del inter-
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vencionismo internácional,· en eÍ respecto de la reducción de las horas de
trabajo, se encuentra en la Conferencia de Berlín de 1890, que, como es
sabido, fijó las bases de una reglamentación del trabajo de las mujeres y
los niños, prohibiéndolo dentro de ciertos límites.

Creada la Asociación Internacional para la Protección legal de los
Trabajadores, viene ésta representando la tendencia intervencionista de
la Conferencia de Berlín, acomodada á las realidades presentes, y, en tal
sentido, es conveniente hAcer historia de sus estudios y trabajos sobre el
tema' de la jornada de trabajo.

En la III Asamblea de la Asociacjón (Basilea, 1904) se inicia su labor
de estudio de la reducción de la jornada de trabajo, mediante una pro­
posición del Delegado francés Sr. J ay, concebida en estos términos:

«La Asociación Internacional para la Protección legal de los Trabaja­
dores invita á las Secciones á estudiar el problema de la limitación legal
de la jornada de trabajo de los obreros y empleados del comercio y de la
industria, y les ruega que preparen para la próxima Asamblea Memorias
en que se dé á conocer \el estado de la cuestión en los diferentes
paises.»

El Profesor Jay apoyó su proposición conun discurso, en el que hizo las
~iguientes consideraciones: la misión de la Asociación no es sólo prepa­
rar convenios internacionales, sino también procurar en los diferentes
paises la mejora de la condición moral y material de los obreros; las Le­
yes sociales son signo de fuerza de la industria á que se aplican; las Sec­
ciones de la Asociación deben colaborar al éxito de ésta, tanto como al de
la política social en sus respectivos paises; en ese sentido se impone el
estudio del problema de la jornada de trabajo para preparar los medios
de limitarla. '

Recordaba luego el Profesor J ay que en el Congreso de la InternaCional,
reunido en Ginebra en 1867, se declaró que sin la reducción de las horas
de trabajo, toda mejora de la vida obrera era imposible. El asunto, desde
entonces, no ha dejado de preocupar en todas partes. Es necesario que la
Asociación se ocupe en buscar fórmulas para reducir la jornada de tr&­
bajo de las mujerés, los obreros jóvenes y aun de los hombres adultos.

La proposición fué aprobada por 20 votos contra 14.
IV Asamblea (Ginebra, 1906).-Fueron ponentes del tema «Jornada

máxima de trabajo» el Delegado alemán W. Sombart y el Profesor Jay.
El primero aludió á la .demostrada importancia del tema, declarán­

dose partidario, no de limitarse á procurar la reducción de la jornada de
las mujer~s, niños y adolescentes, sino de ampliarla para que se benefi­
cie de ella el obrero adulto, el padre de familia. La reducción de la jor­
nada de trabajo del obrero mayor de ed~d no es, como algunos afirman,
un atentado á su libertad. La organización profesional no basta para lo­
grar la jornada máxima: se impone, además, la limitación legaL

Las Trade- Unions inglesas afirman su espíritu intervenciomsta,
merced al convencimiento de la insuficiencia de suS esfuerzos. si el
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Éstado no apoya sus peticiones con medidas legislativas. Cuando se
establezca una; limitación legal general de la jornada, la Asociación
obrera podrá conseguir mayores reducciones por oficios.

El Profesor Jay sostuvo que eT asunto es de interés capital, pudiendo
considerarse como condición esencial de todo progreso en materia 4e po­
litica obrera. Los trabajadores lo han comprendido así, y justo es afabar
los esfuerzos de sus organizaciones para obtener la reducción de la jor-,
nada. La intervención legal es, sin embargo, indispensable.

Hay que prevenirse en cada país contra un argume~to: cuando la in­
dustria en que se intente reducir la jornada sea de las expuestas á la
concurrencia extranjera, los intereses creados alegarán por- eso razones
de imposibilidad. Esto exige, por parte de la Asociación, estudios pre­
vios y concienzudos.

El Sr. Giesberts, Diputado en el Reichstag, pidió que las informacio­
nes que la Asociación realizara versa~an principalmente sobre las indus­
trias minera y textil, tanfo por el contingente de obreros que ocupan
como por el excesivo número de horas de trabajo que tienen.

El Sr. Goldschmidt apoyó lo propuesto por el anterior orador. La Unión
de Sindicatos profesionales alemanes, dice, se esfuerza por obtener la
jornada de ocho horas en esas industrias. Cree que la reglamentación in­
ternacional, necesaria, no excluye laaéción de las Asociaciones obreras.
Dice que en Suiza la Ley de 1878, que limitaba á once horas la jornada
de trabajo, no consiguió de hecho reducir las que no pasaban de ese limi­
te, como se demostró en una información oficial de 1898, al paso que en
otros países la jornada ha disminuído, sin existir Ley alguna fijando su
límite máximo. La jornada, en su opinión, debe reducirse por industrias,
no de un modo general.

El Sr. Grenlich, Secretario obrero suizo, rechaza las informaciones
del Sr. Goldschmidt, acerca de los resultados de la Ley de 1878, pues las
encuestas oficiales prueban que la jornada se ha reducido constante y
paulatinamente. Según la última, de 1901, sólo 47 por 100 de las fábricas
y 41 por 100 de los obreros trabajaban todavía once horas diarias ó se­
senta y cinco por semana. En la mayoría de las fábricas (58 por 100 de
obreros) la jornada era menor, y el 46 por 100 trabajaban diez horas ó
menos, y desde entonces la jornada ha disminuído aun más. Puede afir­
marse, dice, que la mayoría de los obreros suizos, á quienes la Ley al­
canza, trabajan diez horas ó menos, y que la jornada de once horas es ya "
una. excepción.

Replic6 el Sr. Goldschmidt que en Suiza han hecho falta treinta años'
para ll~gar á la jornada de diez horas, y que á eso se hubiera llegado
antes con una fm~rte org'anización sindic.al.

En la discusión tomaron iuego parte los Sres. Millerand, Denis y Keu­
fer, aprobándose, por último, las siguientes conclUSIones.

ceLa Asamblea declara:
1.o Que la limitación de la jornada de trabajo de los obreros y emplea- -_
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-dos es de interés capital para la conservación v desarrollo de sus fuerzas
fisicas JI morales. . ~

2. o Que cualesquiera. que sean los resultados ya obtenidos ó que pue­
dan esp~rarse de la acción de las organizaciones profesionales, la inter­
vención de la Leyes necesaria para fijar de un modo general la duración
máxima de la jornadá de trabajo. .

3. o Que para estar en disposición de formar juicio acerca de la utilidad
de los Convenios internacionales sobre el particular, es cónveniente que
la Oficina internacional del Trabajo presente á la pt:óxima Asamblea in­
formes acerca de

a) La duración de la jornada de trabajo de los obreros y empleados
adultos;

b) Los efectos de las reducciones de jornada ya concedidos por la Ley,
por disposiciones administrativas, por la iniciativa patronal y por la de
las organizaciones obrer~s profesionales, fijando muy especialmente esos
efectos sobre la capacidad productiva y los progresos técnicos.

Para el caso en que, al hacerse esta info~·mación, se tropezara con
grandes dificultades, la Oficina internacional queda autorizada para li­
mitarla á ciertas industrias.»

V Asamblea (Lucerna, 1908):
El. Sr. Giesberts, ponente alemán, manifestó qu.e en el ánimo de los

que .trataron del asunto en.la anterior Asamblea estaba la dificultad de
obtener resultados inmediatos. Sin embargo, se ha dado un impulso á la
resolución del problema de la reducdón de la jornada de trabajo en el te­
rreno nacional, con la esperanza de llegar más adelante á asegurar un
acuerdo internacional.. /

_ La Comisión (ponencia) cree que debe empezarse por proponer la re-
ducción á diez horas de la jornada de trabajo de las mujeres.

La opinión pública está más preparada para aceptar esta propuesta,
y, por otra parte, es más urgente proteger al sexo 'débil que al mas­
culino.

En segnndo"iugar se propone la mi.sma jornada para la industria tex-
til, pues sL bien algnnos Vocales de la Comisión opinan que un acuerdo
internacional en :ese punto no puede esperarse inmediatamenté, es lo
cierto. que en esaiildu~tria~e s~enten de tal modo los' efectos de la con .....
nencla, que el ConvenIO se unpone. . • - ,~~

En las minas debe reducirse á ocho horas la jornada de trabajo, 6ir BrBUO
Convenio internacional. ~ r-~

Ese límite lo han aceptado ya en sus Leyes varios· países, ylas o'r '.Í'.
nizaciones obreras lo obtendrán en otros, en plazo más ó menos breve...-._~<..~

. sólo falta que el acuerdo aludido salve los efectos de la concurrencia y .-
las dificultades de saber qué limite efectivo señalan las ocho horas, te­
niendo 'en cuenta. los trabajos complementarios (limpieza), entrada y sa-
lida. Después de extenderse en otras cOnsideraciones acerca de la jorna-
da en las industrias illsalubres y pelígrosas, termina opinando que en la

42
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lucha entre los intereses industriales y los de humanidad debe atenderse
á éstos.

El ponente frañcés Briat dice q~e la Asociación posee datos suficien­
tes acerca del trabajo en las industrias textiles dé los diferentes países,
y que, salvo en Bélgica, Italia y España, la jornada de las mujeres no
excede en ninguno de diez h.0ras. La Comisión ha aceptado, pues, este
limite de la jornada, haciéndole extensivo, gradualmente, á los varones
toda vez que el número de los que esa Industria ocupa es muy escaso:

Abunda en las mismas ideas' que el ponente alemán acerca de las
demás industrias. '

Se aprueban á. continuació,n las conclusiones que siguen:

, «La IV Asamblea de Delegados, celebrada en Ginebra del 26 al 29 de
Septieqlbre de 1906, tomó en principio las resoluciones siguientes, rela­
tivas á la duración máxima de la jornada de trabajo:

»l.a La limitación de la duración de la. jornada de trabajo de los obre­
r~s y empleados presenta un 'interés capital para la conservación y des­
arrollo de sus.fuerzas físicas y morales, y

»2. a Cualesquiera que sean los resultados ya obtenidos ó que puedan
esperarse de la actividad de las organizaciones profesionaies, la inter­
vención de la Leyes necesaria para fijar de una manera general la du­
ración máxima de la jornada de trabajo.

»Para dar efecto á estas resoluciones. de principio, la V Ásamblea de
Delegados deéide: '

)1. o En lo que conciérne al trabajo de las obreras:
»La duración máxima de la jornada de trabajo de todas las obreras

especificadas enla Conven<;iónde Berna, relativa al trabajonocturno de
las mujeres, deberá limitarse á diez ho'ras por un acuerdo internacional.
La introducción por la via legislativa de esta duración máxima del tra­
trabajo deberá realizarse por etapas sucesivas.

»2.o En lo que se refiere á los obreros de la indu.stria textil:

,»La misma duración máxima de la jornada de trabJl,jo deberá apli-
carse á estos obreros." '

»3.0 En lo relativo á los obreros de las minas de hulla:

»a) Para todos los obreros del interior, la duración máxima de la jor­
nada de trabajo deberá limitarse á ocho horas.

»b)' ,La Junta directiva de la Asociación Internacional para la Protec­
, ción legal de los Trabajadores nombrará una Comisión encargada de de­

finir, desde el punto de vista técnico, el modo de calcular estas ocho ho­
ras de 'trabajo.

»4.0 En lo relativo á la duración del trabajo en las fábricas metaJúr­
gicas, f'raguasy fundiciones, lamínadOres y vídrierías:

»a) Considerando que es necesa;io completar los materiales recog;.dos
hasta el Ma, la Oficina internacional del Trabajo queda en('.al'gada de
proseguir el estudio de esta cuestión.
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»b) Se rogará á los Gobienlos la práctica de encuestas sobre la dura­
ción del trabajo en estas industrias.

»c) Las Secciones llacio~alesquedan encargadas de pedir á los espe­
cialistas de las industrias en cuestión Memorias sobre el mejor modo de
organizar el trabajo en dichas industrias.» .

VI Asamblea (Lugano, 1910):
El ponente alemán' Sr. Tischendorfer da cuenta de los trabajos de la

Comisión que ha estudiado separada, pero conjuntamente, los problemas
de la limitación de la jornada de las mujeres y adolescentes, obrerosadul­
to.~ de la industria textil, en las industrias insalubres y peligrosas y en
las de marcha continua.

,Para las mujeres y adolescentes, la Comisión se ha pronunciado por
la jornada de diez horas. '

En cuanto á los obreros adultos de la industria textil, la Comisión
opina que la jornada de diez horas se apoya en razones de orden econó­
mico, más bien que de higiene, y por esto no cree que la cuestióp. pu~da

resolverse de plano; en consecuencia, se recomienda que la Ley reconoz­
ca á las Autoridades competentes el derecho á limitar la jornada de tra­
bajo de los obreros adultos en las operaciones v profesiones más peli- '
gros'as é insalubres. .-

El ponente francés Sr. Capitaut confirma que la Comisión ha consi­
derado que ya es oportuno preparar un Convenio internacional redu­
ciendo á diez horas la jornada de trabajo de las mujeres y de los adoles­
centes en 'las industrias que ocupan m'ás de diez obreros, pues tanto el
limite de horas como el de obl'eros ocupados se apoyan en los términos
de las Leyes vigentes ya en varios países. La Comisión ha rechazado el
derecho de opéión entre diez horas diarias y cincuenta y ocho semanales,
por temor á que se diera lugar en muéhos casos á que el trabajo diario
excediera del limite señalado como justo.

Para limitar la jornada de los. niños, la Comisión ha tropezado c,on la
dificultad de señalar una edad fija, que <?aracterice, en lo social, la in­
fancia.

En clÍanto á los hombl~es, cree la Comisión que ,el limitM la jormida
de las mujeres y los niños forzosamente llevará, consig'o una reducción
general que les beneficie. _ ,

Cierto es que en alguna variedad de la industria textil trabajan sólo
hombres; pero la Comisión cree que es más urgente atender al obrero de
las ~ndustriasmás peligrosas é insalubres que alde esas raras especia-
lidades de la textil. '

Las conclusiones que en definitiva se aprobaron fueron éstas:
«A). Jornada máxima de diez horas para las muj~res en estableci­

mientos que den ocupación á diez ó mds obreros.-La Asamblea de Dele­
gados ratifica los a~uerdosdelá V Asamblea de Delegados: En vista del
hecho de quela legjslaciónnaeÍonal ha introducido en varios Estados la
jornada máxima de diez horas para las mujeres, cree que ha .llegado el
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momento de implantar, por medio de un convenio internacional, esta jor­
nada máxima en todos 108 países, á lo menos para los establecimientos
que ocupen á diez ó más obreros.

»La OfiCina queda encargada de hacer las gestiones necesarias para
llegar á la celebración de este convenio y de preparar tIna Memoria.

»Á este efecto, las Secciones deberán enviar á la Oficina, antes del 1. o

de Febrero de 1911, un informe acerca del estado actual de la legislación
y de la jurisprudencia en cada paisen lo concerniente á la duración del
trabajo de la mujer.

»Esta Memoria se someterá á una Comisión especial de cinco miem­
bros en el plazo más breve posible.

»B). Jornada máxima de los adolescentes.-La Asamblea de Delega­
dos, consi~erando que la legislación nacion:tl de varios Estados ha im­
plantado la jornada máxima de diez horas para los adolescentes, cree
que ha llegado el momento de hacerla extensiva á todos los Estados por
medio de un convenio internacional.

»La Oficina queda encargada de hacer las g-estionesnecesarias para
llegar á la conclusión de este convenio y para elaborar un informe en
que se tengan en cuenta las particulares circunstancias de cada Estado
y se fijen· de una manera precisa las excepciones que serán eventual­
mente necesarias.

'»Á este ef~cto, las Seccionés deberán enviar á las Oficinas; antes
del 1. o de Febrero de 1911; una Memoria acerca del estado actual de la
leg'islación y de la jurisprudencia en cada país, en lo eonce'rniente á lá
duración del trabajo de los adolescentes.

»Esta Memoria se someterá en el plazo más breve· posible á la Co­
misión,especial nombrada para el estudio de la jornada máxima de la
mujer.

»C). Jornada máxima de diez horas para los obreros adultos en la
industria texlil.-La Asamblea de Delegados cree que es illútilvolver
sobre la cuestión de la limitación de la jornada de trabajo de los obreros
adultos en la industria textil; porque cree que lá limitación del trabajo
de las mujeres traerá necesariamente consigo la del trabajo de los varo­
nes. Se reserva, esto no óbstante, renovar más tarde el acuerdo de Lu­
c,ema, en el caso de que ulteriores experiencias demuestre.n la necesfdad
de tal renovación. .

»D). Jornada de trabajo en las índustria.~ de marcha continua.-La
Asamblea de Delegados es de parecer que la jorn~da de doce horas, pre­
dominante todavía ea los establecimientos de marcha ~ontinua, compro;
mete la salud de los- obreros. Además es preciso a~abar por completo con
las jornadas de diez. y. ocho, veinticuatro y treintá y seis horas, debidas
á los turnos de día v noche.

»Encarga á la Oficina que nombre lo 'antes posible una C)misión es­
peci al y le entregue los 9.0cumentos existentes, así como·los complemen­
tarios que pueda proporcionarle por medio de las Secciones nacional?s.
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»Esta Comisión deberá redactar un informe acerca de los punt<>s si­
guientes:

0»1.0 Mejores métodos de distribución de tandas.
»2. o Posibilidad de prohibir el trabajo nocturno de los adultos en las

industrias de marcha continua, en las cuales no obliguen razones de or­
den técnico á un trabajo continuo, y posibilidad de limitarlo en aquellas
en que es i.ndispensable.

»3. o Necesidad de reglamentar estas cuestiones desde el punto de
vista internacional.

»La Asamblea de Delegados espera de esta Comisión, en el plazo más
breve posible y lo más tarde en su próxima reunión, una Memoria acom­
pañada de proposiciones acerca de las reformas que deban implantarse.
Eventualmente podrán nombrarse Subcomisiones para el estudio de las
particulares circunstancias de ciertas industrias como las del hierro v el
vidrio.

»E). Tanda, de ocho horas en las minas de hulla.-En cumplimiento
del deseo expresado por la V Asamblea de Delegados con respecto á la
implantación de. las tandas de ocho horas en los trabajos subterráneos,
la VI Asamblea cree que conviene entender por duración de las tandas
el tiempo que transcurre desde el comienzo de la entrada del primer

"obrero de la tanda hasta la salida del primer obrero de la misma tanda.
»La Oficina queda encargada de recomendar á los diversos Estados el

empleo de esta definición en las Leyes que reglamentan la duración de
las tandas. La VI Asamblea, fundándose en esta definición de la tanda,
ratifica el acuerdo de la Asamblea de Lucerna, que pide que la duración
de las tandas se fije' por la Ley' en. un máximum de ocho horas para los
obreros de trabajossubterrán'eos. '

»F). Jornada de trabajo en las industrias particularmente peligrosas
ó insalubres,-La Asamblea de Delegados, rectificando el acuerdo toma':'
do en 1906, cree que es necesario que la legislación reconozca á las Au­
toridades competentes el derecho á limitar la jornada de trabajo de los
obreros adultos en las operacioIles y profesiones que ofrecen especiales
peligros para la salud.

))En conseéuencia, expresa el deseo de que la Oficina ponga esta cues­
tión en la orden del día de la próxima Asamblea.» -

VII Asarmblea <Zurich, 1912). - En esta Asamblea, de acuerdo con
las concltisiones de las anteriores, se trataron ya por separado los dife­
rentes aspectos del prob!ema de la jornada de trabajo: en las industrias
no interrumpibles, jornada sanitaria de trabajo y semana inglesa. Con­
cedióse á este último asunto g'ran importancia, estimándose que el
descanso en la tarde del sábado debe generalizarse é implantarse por
la Ley.

Las conclusiones aprobadas fñero~ estas:
«Reducción de la j01'nada de trabajo los sábado" (semana inglesa).-

La Asamblea, teniendo en cuenta: .
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Que sólo el descanso en la tarde del sábado de las obreras y obreros
jóvenes puede hacer efectivo el descanso dominical;

Que, en consecuencia, es lo único que permite á los obreros hacer vida
de familia un día completo cada semana;

Que ese descanso rige ya, en todoó en parte, para los niños, las mu­
jeres y aun los hombres adultos, por las Leyes de Alemania, Gran Bre­
taña, Holanda y Grecia;

Que la iniciativa patronal y la acción obrera tienden hoy á generali­
zar esa práctica en todos los países industriales,

Opina que el d.escanso, en la tarde del sábado, de las obreras y obre-'
ros jóvenésdebc ser objeto de un Convenio in,ternacional, y encarga á la
Subcomisión de la. jornada máxima de diez horas la 'preparación, de
acuerdo con la Junta directiva, de una Memoria, que se presentará á la
próxima Asamblea.»

Trabajo en las fabricas a fuego continuo.

1. Fundándose en los ,acuerdos de la Asamblea de Lugano y en los
hechos de q1}e conoció la Comisión de Londres,~a Asamblea cree. que eL.
sistema de las' tandas de ocho horas en las industrias 110 interrumpibles
(trabajo diurno y nocturno) es el préferible y debe ser especialmente r~-'

comendado, desde el doble punto de vista del bienestar físico y moral de
los obreros y del interés económico y social.

n. La Asamblea estima que las Memorias presentadas por las Sec­
ciones nacionales demuestran que en la gran industria metalúrgica del
hierro JT del acero (altos hornos, fábricas de acero, laminadorá;s) la jor­
nada de ocho horas,. necesaria y factible, es la más práctica para, los
obreros empleados por tandas en el trabajo continuo. La Asamblea ruega
á la Junta directiva de la Asociación que solicite del .Gobierno federal
suizo la reunión, lo antes posible, de una Conferencia de los (}obiernos
interesados en el problema para llegar á la implantación de Ja~ornada

de ocho horas para esos obreros.
lII. La Asamblea es de opinión, en cuanto á .las fábricas de vidrio,

que los estudios se encuentran suficientemente adelantados para pedir,
como aspiración mínima, un Convenio internacional sobre la base de.
cincuenta, y seis horas, como término medio,. dé trabajo por semana, con
un descanso de veinticuatro horas consecutivas. .

.Á este efecto, la Junta directiva elegirá el momento que estime más
oportuno.

IV. La Asamblea es de parecer, en· cuanto á las otras industrias, qne
las Secciones nacionales deben preparar, por medio de estudios, la apli:
caciónde la jornada de ocho horas' ó de una semana correspondiente, a
determinar:
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a) En las industrias no interrumpibles, cuando la jornada de trabajo
(presencia obligatoria en el taller) excede de diez horas por cada veinti­
cuatro, ó cuando las tandas hagan más de seis jornadas de trabajo por
semana;

b) En ciertas industrias como las ~e pasta de madera, pap.ei ó quími­
cas, en las que varios paises estuvieran en condiciones de establecer el
sístema <le tres tandas .

.Jornada sallitaria de trabajo.

«1. La Junta directiva queda encargada de dar las gracias, en nombre
de la Asociación, á los Gobiernos que han abí erto informaciones especiales
sobre la duración del trabajo en las indusÚias especialmente insalubres
ó peligrosas, rogándoles, así como á los ,demás Gobieí'nos, que amplíen
estas informaciones á otras industrias que no se han me!lcionado en la
lista de Mayo de 1912. La lista suplementaria se redactará por la Junta
directiva, de acuerdo-con el Consejo permanente de Higiene.

n. La Junta diréctiva, de acuerdo con las Secciones nacionales y con
el Cunsejo permanente de Higiene, nombrará una Comisión especial en­
cargada de hacer ú'na Memoria sobre el .est;tdo· actual de ,la legislación,
acerca de la duración efectiva del trabajo y la frecuencia de los acciden­
tes, enfermedades y defunciones en las profesiones reconocidas como in­
salubres y peligrosas.

Esta Memoria abarcará también las propuestas de prohibición delem­
pleo de los niños, adolescentes y mujeres y la limitación d~ su jornada de
trabajo, .as"í como de la de los obreros adultos. En la próxima Asamblea
se presentará un avance de esta Memoria.)

** *
En los últimos años, y merced" principalmente á los trabajoEl de la Aso­

ciación Internacional para la Protección 'legal de los Trabajadores, se han
firmado, entre diferentes naciones, TI'atados de protecclón obrera,.y se
han celebrado Conferencias y COl).venios, .concurriendo á estos últimos
pactos los principales países del mundo. .

Es de notar que por los Tratados de nación á nación sólo se regla­
mentan cuestiones de previsión, accidentes del trab:;tio, seguros sociales
y, cuando más, de protección á los menores, al paso que en los Conve­
nías y Conferencias. diplomáticas, la base de discusión y acuerdo ha sido,
hasta ahQra, materias que entran de lleno en la reglamentación de la in­
dustria, y que de un modo'direct~ limitan la libre organización del r~gi­

~en de trabajo en aquélla.
La primera de esas Conferencias, organizada, como el ConveniO y la
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ConferooC:ia posteriores, por el Consejo federal suizo, á ruegos de la Aso­
ciación mencionada, tuvo-1ugar en Berna en 1905, y versó sobre dos pun­
tos; la prohibición del trabajo industrial nocturno de las mujeres y la
prohibición del empleo del fósforo blanco, amariilo ócomún en la fabrica­
ción de cerillas.

Ambas prohibiciones se acordaron en principio, yen 1906, en la pro
pia ciudad de Berna, se elevaron á Ley internacional, por virtud de Con­
venio que firmaron, ó al que se adhirieron posteriormente, casi todos los
Estados, y entre ellos España. En otro lugar se inserta la Ley española
de 11 de Julio de 1912, por virtud de la cual nuestro país ha prohibido el
trabajo nocturno de la obrera, ateniéndose sustancialmente al Convenio
á que nos referimos (1).

Se ha visto enlas referencias á la labOl: de las Asambleas .de la Aso­
ciación Internacional para la ~rotecciónleg'alde los Trabajadores cómo, á
partir de la de Lucerna, tomó en ellas estado, considerándose susceptible
de acuerdo internácional, el problema de la reducción á diez horas d~ la
jornada de trabajo de las mujeres y de los adolescentes y el de _prohibir
el trabajo nocturno de los obreros jóvenes.

El Consejo federal suizo acogió la propuesta de la Asociación con viva
simpatía, y, previas' la's oportunas gestiones con °los diferentes Go­
bierl1os, señaló la fecha de Septiembre del corriente año para celebrar la
Conferencia diplomática, base, en su caso, del oportuno Conv~nio.

La Conferencia de Berna ha terminado el día 25 de Septiembre. ,
A ella h1tn asistido Delegados de Alemania, Austria-Hungria, BélgI-

ca, España, Francia, Gran Bretaña, Italia, Noruega, Holanda, Portugal,
Suecia y Suiza.

Se acordó'rogar al Consejo Federal suizo que entable négociaciones
diplomáticas con los Gobiernos interesados para confirmar en imTratado .
Ó Convenio las bases aprobadas en la Conferencia.

Estas bases son, en resumen,'las' siguientes:
El Convenio prohibirá el trabajo nocturno de los obreros jóvenes y

emple!ldos en la industria menores de diez y seis años. La prohibición
será absoluta para los menores de catorce años. El descanso nocturno
tendrá una duración :r;nínima de once horas consecutivas, en lasque for­
zosamente se compren-cierán las de diez' de la noche á ci-nco de la maña­
na. Se concede cierta variación de estas horas en .las minas de hulla y de
lignito. El Convenio regirá dos años después del depósito de ratificacio­
nes, salvo para los obreros menores de diez v seis años en las industrias
del vidrio, aceros y altos hornos, que trabaj~n sin interrupción, para los
cuales se otorgará mayor plazo.

El segundo Convenio fijará el límite de diez horas para la jornada de
trabajo industrial de las mujeres, sin distinción de edad, y de los obre-

(1) Sobre la historia de estos acuerdos véase Sangro, ~Evolución in­
ternacional del Derecho obrero». Madrid, Suárez, 1912.

?
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roS menores de diez y seis años. Podrá computarse el trabajo, á razón
de sesenta horas semanales, con un limite máximo.de diez horas y me­
dia al dia.

Se permitirá el trabajo en hora~ extraordinarias en casos excepciona­
les que las Leyes prevean, pero sólo por un total de ciento cuarenta ho­
ras al año.

Este Convenio no se aplicará en ciertas industrias y paises en los que
la duración del trabajo es aún de once horas, hasta pasado un plazo p'l"U­
denciaI.

MTIN. Biblioteca Central



111

La jornada de tr"abajo desde el punto de vista legislativo.

1. il.nteeedentes.

La jornada de trabajo, después de haber ido en anmento desde el prin­
cipio de la nueva era industrial, ha experimentado, desde el segundo ter­
.cio del siglo XIX, disminuciones progresivas á medida que el Estado in­
tervenía en la industria y la reg'lamentaba. Antiguamente se trabajaba
mucho menos que durante el siglo XIX. En España, lo mismo que eh
Francia y en otros paises, la salida del sol et;a la señal del comienzo del
trabajo, y la puesta del mismo la señal de su terminación. En no pocos
oficios, el trabajo no empezabá tan temprano ni se prolongaba hasta tan
tarde, y pOol" la noche no se trabajaba nada; eran desconocidos, por lo
tanto, el trabajo no~turno y las horas extraordinarias. Aun cuando la
duración de la jornada de sol á sol suponía, teóricamente, en los meses
de verano, un máximo de diez y seis horas de trabajo, los usos y co~tUt~­
bres y los Estatutos de los gremios y cofradías limitaban en la práctica
este trabajo á catorce horas-en los casos extremos. Además, el grannú­
mero de fiestas y la obligación de celebrarlas no trabajando reducía no­
tablemente el total de horas de trabajo en el año. Al implantarse el ma­
quinismo, cambió por completo esta.situación. El trabajo industrial se
hizo cada vez más penoso y más cansado, entre otras razones, porque,
suprimidos los gremios y no amparados por nadie, fueron víctimas los
obreros de la concurrencia. Adam Smith, en su libro sobre la Riqueza
de las naciones, da á entender que, en su tiempo, los mineros no traba­
jaban más de ocho horas al día. En 1765, los mineros escoceses trabaja­
ban de seis á siete horas diarias. En 1745, los obreros empleados en la
fabricación de tejidos de punto en Inglaterra no trabajaban más de diez
horas al día, lo mismo que los obreros agrícolas; y Thorold Rogers,en su
estudio Six Centuries of Wages, asegura que la jornada de ocho horas
era general para los artesanos ingleses de los siglofi XIV y XV, merced
á la corppensación entre los meses de verano 'y los de invierno. En Fran­
cia sucedía lo mismo. Los días de trabajo no excedían de doscientos cin­
cuenta al año, y suponiendo que el obrero trabajase seis meses á razón
de ocho horas y media y otros seis á razón de catorce y' media, el total
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sería de dos mil ochocientas cincuenta y dos horas anuales, mientras que
hoy día, suponiendo que la jornada no exceda de once horas, como los
días laborables son trescientos, poco más ó menos, el total asciende á
tres mil trescientas horas (1).

La introducción de las máquinas cambió este estado de cosas.
«La jornada excesiva, dice John Rae en su libro La journée de h'Uit

he'l.lres, parece ser un producto gradual del sistema manufacturero.
Los que habían hecho grandes gastos en máquinas, sentían verlas pa­

radas,aunque fuera un momento, y prolongaron la jornada de trabajo: pri­
mero, hasta doce horas; luego, hasta trece, catorce, y algunas veces, hasta
diez y seis horas. Les dolían incluso los descansos consagrados á las co­
midas. En Manchester, las hilaturas marchaban sin parar desde las cinco
de la mañana hasta las nueve de la noche, excepto una hora que se daba
para que comiesen los obreros; el desayuno lo tomaban en pie, al lado de
las máquinas ..

La causa de tan excesivas jornadas fué para todas las industrias el
gasto ocasionado por la construcción de edificios y la compL'a de máqui­
nas, es dedr, el aumento del capital fijo y el deseo de sacar de las máqui­
~as el mayor partido posible. Un industrial suponía que cada diez minu­
tos suplementarios de trabajo equivalían á mil libras esterlinas al año.

Por razones idénticas se aumentó la jornada de trabajo en las minas,
yen la misma agricultura» (2).

Hablando de esto mismo, escribe M. Lecoq que, una vez implantado el
sistema industrial, el trabajo adquirió caracteres terribles. Su duración
fué en invierno la misma que en verano, á la vez que desaparecía la ma­
yor parte de las fiestas. En 1837, la Academia de Ciencias Morales de Pa­
rís encargó á uno de sus individuos, M. Villermé, que hiciese una infor­
mación acerca de la 'condiciónde los obreros. El primer resultado de ella
fué saber que en algunas partes~ en muchas, 'la jornada asceridia á diez
y seis ó diez y siete horas, y que en ninguna bajaba de trece ó catorce.

No habiendo disposición legislativa que reglamentase el trabajo, hom-'
~res, mujeres y niños perec!an en las fábricas.

Las fáb,ri.cas de tejidos, en general la industria textil, eran peores
desde este punto de...vista. En Alemania, al decir de una información he­
cha en 1825, los niños trabajaban en las filaturas de lana de Dortmund
desde las cinco de la n;tañana hasta lasoeho de la noche. En el distrito de
Bochum, y también en las filaturas de algodón, trabajaban desde las cinco
v media de la mañana hasta las ocho de la noche. En Inglaterra, la ter­
~era parte de los obreros empleados en las filaturas de Manchester eran
menores de diez V"seis años.. ~

En Bélg'ica, l~a situación eL'a idéntica. Una información practicada

(1) Marcel Lecoq, Vers lajournée, de huit heur~.. _ . .
(2) John Rae La journée de hwt heures: T~ne et ét.ude comparee

de ses applicati~ns et de leu1"s résultats économiques et soezaux.
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en 1848 demostró que la jornada de trabajo era de doce á catorce horas
al día, excepto los lunes, en que no excedía de nueve horas. En cambio,
en las épocas en que abundaban los pedidos llegaban á trabajar quince
y diez y seis horas_ al día los adultos, las mujeres y los niños (1).

«En su apresuramiento por reembolsarse los gastos hecnos en máqui­
nas, los patronos estropeaban la mejor de todas las máquinas, la máqui­
na madre, como la llama Blanqui,de la cual depende el éxito de todo lo
demás.» ~

Los Gobiernos advirtieron, al fin, los males de este estado de cosas.
En 1828, un general prusiano participó á Federico Guillermo III que en
su distrito no había hombres útiles para el servicio militar por efecto del
agotamiento producido por el trabajo fabril. El monarca dispuso entonces
que se estudiase este problema. «Debo velar, decía, por que en las regio­
nes fabriles no sean las generaciones futuras más débiles é impotentes
que la actual.» Así empezó á reglamentarse en Alemania la jornada de
trabajo, prohibiéndose que trabajasen los menores de nueve años yorde­
nándose que los de nueve á diez y seis no trabajasen más de diez horas,
y nunca por la noche.

En Francia, los datos contenidos en la encuesta de VilIermé dieron
lugar á la Ley de 24 de Marzo de 1848, en virtud de la cual se prohibió el
trabajo de los menores de ocho' años, se limitó á ocho horas el de los me­
nores dé doce y á doce horas el de los que no habían cumplido diez y seis.
El tr'abajo nocturno se prohibió en absoluto á los menores de trece años.

Aun cuando no siempre se aplicaron, fueron estas Leyes los primeros
ensayos hechos para poner término á los abusos de la jornada excesiva
de trabajo (2).

2. I ..a In'ervención del .~stado.

Á pesar de Uts naturales protestas patronales, el Estado intervino, Ü-.
mitando la duración de la jornada.

"Así se hizo sucesivamente en Inglaterra, en lqs Estados Unidos, en
Francia, en Holanda, en Suiza, en Austria, etc. (3).

En Alemania, el arto 120, párrafo 3.o del Código industrial, dice que
el Consejo federal podrá «fijar el comienzo v la terminación de la jorn.ada
de trabajo en aquellas industriasen las cu~les sea excesiva y constitu­
ya un peligro para la salud de los obreros».

Esta facultad de limitar la jorna'da de trabajo ha dado o~igen á lo
que se llama «jornada máxima sanitaria», implantada; á partir de 1899,

(1) Enquete sur la condition des classes ouvríe'res et sur le trava-il des
e~fants. - Bruxelles, 1848. . '

(2) Véase Lecoq, ob. cit.
(3) Véase Lecoq, ob. cit.
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en "arias industrias, entre las cuales merecen mencionarse las siguien­
tes: panaderías, talleres de confección y de ropa blanca, molinos harine­
ros, posadas y tabernas, vidrierías, industrias textiles que utilizan pelos
de animales y trapos, fábricas de tabacos, fábricas de colores plúmbicos,
lecherías, et~.». Por lo que háce á los obreros molineros, una orden del
Consejo federal de29 de Abril de 1899 dispuso que el descanso diario fue­
se de ocho horas; además, que los opreros jÓ"\Tenes no pudiesen trabajar
entre ocho y m~dia de la noche y cinco de la mañana.

Han ~ido varios los proyectos presentados al Reichstag' con el fin de
reducir la jornada de trabajo. El 20 de -€:nero de 1904, el Diputado Auer
presentó una moción concebida en estos términos: «Sírvase el Reichstag
invitar al Canciller d~l Imperio á presentar, en el curso de la ~resente

legislatura, un proyecto de Ley fijando en diez horas, como máximo, la
jornada de trabajo normal.»

El 28 de Enero del mismo año se presentó una pr~posición de Ley
fijando, para todos los Estados de la Confederación, en diez horas la jor­
nada de trabajo, á partir del 1.0 de Enero de 1906; en nueve horas, á
parti'r del 1.0 de Enero de 1907, Y en ocho horas, á partir del 1 o de Enero
de í908, con suspensión del trabajo los sá~ados, desde las doce del día en
adelante.

En 7 de Febrero de 1905, el Diputado Trimborn planteó nuevamente
el problema en una interpelación: referente á la implantación de la jorna­
da de diez horas en las fábricas. El Secretario de Estado contestó que la
reforma nó le parecía oportuna todavía.

El 9 de Noviembre de 1:)09; el Sr. Albrécht presentó una proposlclon
de Ley modificando el Código industrial en lo concerniente á la duración
legal de la',jornada. El articulo 1.° decía así: «La duración de la jornada

, para todas las personas empleadas en concepto de asalariados; de o1)re­
'ros y de sirvientes en empresas industriales, comerciales y'de transpor­
te se fijará. salvo lo establecido en las disposi~iones transitorias que
fuesen necesal:ias, en ocho horas como máximo, quedando, por otra parte,
asegurada la libertad de la tarde del sábado.»

En Austria, el arto 96 de la Ley de 8de Marzo de 1885 dispone que
«en las empresas industriale8 explotadas en las fábricas, la duración del
trabajo de los obreros, sin comprender en ella el descanso,... no exceda de
once horas en cada veinticuatro horas».

Pero el Ministro de Comercio, de acuerdo con el Ministro del Interior,
v oídas las Cámaras de 'Comercio é Indnstría,podrá designar por decre­
to las clases de industrias en las cuales,' por razones de necesidad, de­
bidamente acreditadas, podrá concederse una ho~a más de trabajo. La
lista de industrias resultante se revisará cada tres años. Además, el Mi­
nistro de Comercio, de acuerdo con el del Interior, está autorizado, por
lo que hace á las industrias de trabajo sin interl·upción~ para reglamen­
tar aquél de modo que se facilite el cambio de las tandas de trabajado­
res. Cuando sucesos naturales ó accidentes hayan inten-umpidó el fun-
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cionamiento ordinario de la industria, ó cuando haya grandes prisas para
el trabajo, la autoridad industrial de primera instancia podrá conceder
á ciertas. industrias una prórroga temporal de la jornada de trabajo,
siempre que no exceda de tres semanas; más allá de este plazo, la auto­
rización tiene que ser concedida poi' la Autoridad gubernativa. Lasdis­
posiciones que anteceden no se aplican á los trabajos que, como los acce­
sorios, preceden ó siguen ínmediatamente á la fabricación propiamente
dicha (caldeamiento de las calderas, alumbrado, limpieza), con la condi­
ción, esto no obstante,.de que no se ejecuten por obreros jóv~nes. Las
horas suplementarias deben pagarse aparte.

En Bélgica, los mineros disfrutan de la jornada de nueve horas en vir­
tud de la Ley de 31 de Diciembre de 1909. La Cámara de Representantes
estudió, además, varios proyectos de Ley sobre duración de la jornada.
El uno, presentado en 2& de Fehrero de 1895, fué el de M. Bertrand, y
tendía á implantar la jornada de ocho horas, el descanso en domingo, á
prohibii' el trabajo nocturno, debiendo estar comprendida entre seis de la
mañana y siete de la tarde la jornada de trabajo.

La otra proposición, de M. Hellepute, de 12 de Febrero de 1895,' tenía
por objeto autorizar al Gobierno para que, previa la información necesa­
ria, .fijase la duración máxima de la jornada de trabajo en cada·industria.
La Comisión informó favorablemente este' proyecto.

En Francia, la legislación ha ido poco á poco reglamentando y limitan-
do la duración de la jornada. En 1841 se reglamentó el trabajo de los.meno,­
res de diezy seis años empleados en la industria; en 1848 se fijó en doce
horas la duración dé la jornada de los obreros, que había sido reducida, por
decreto del Gobierno provisional, á diez horas en París y á once en log De­
partamentos; en 1851, el trabajo de los' aprendices se fijó en diez horas y'
se prohibió.el·trabajo nocturno á los menores de diez y seis años; en 1871
se dispuso que los menores de doce años no pudieran trabajar en las fá­
bricas, y se limitó á trece horas la duración del trabajo; en 1892 sé pro­
hibió el empleo de los merrores d~ trece años, se fijó en diez ,horas la jor­
nada de trabajo de los menores de ·diez y seis años, en sesenta horas á la
semana el de los menores de diez y ocho, sin poder exceder nunca de once
horas el trabajo diario, y en el de las mujeres en once horás, suprimién­
dose el trabajD nocturno para los menores de diez y ocho años, así como
para las mujeres. Finalmente, en 1900, 'la Ley deO 30 de Marzo modificó la
legislación anterior en el sentido de fijar ·en once horas la duraciÓn del ~

trabajo de las mujeres y menores de diez y ocho años, con desé,ansos de
una ~ora eh total. Disponía además la Ley que, dos años después de su
promulg'ación, se redl?-jera la jornada á diez horas y media, y al cabo de
otros dos años á diez. Con referencia á los obreros adultos, 'la Ley (le 1900
decía que en los establecimientos industriales que emplean 'hombres,
mujeres yníños, la jornada °de trabajo no podiaexceder de once horas,'
reduciéndose progresivamente de dos en dos años hasta llegar á las diez
horas.' '
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A propósito de esta Ley, decía M. Fagnoten un infórme á la Asocia­
ción francesa para la protección legal de los trabaj¡Ldores: «Los industriales
quisieran, con el fin de que la reglamentación resultase menos molesta y

más dúctil, que las horas de trabajo se contasen por semanas y no ~r
días.' Aceptando una duración total de sesenta horas por semana, punto
capital sobre el cual 110 puede vDlver el legislador, los industriales pro­
ponen el siguiente rég'imen de trabajo: once horas al día durante cinco
días, y cinco horas solamente el sexto día. En otros términos, y para em­
plear una fÓrmula más conformecoli las costumbres industriales: jornada
de once horas durante los cinco primeros días de la semana civil; jOrIla­
da de cinco horas nada más los sábados, y descanso comp~et~en domingo.
La propusición se sometíó ya al Parlamento en 1892 y en 1900. El párra­
fo segundo del antiguo arto 3.o de la Ley de 2 de Noviembre de 1892 estaba
concebido en estos términOs: «Los obreros ú obreras jóvenes~ de diez y
s~is á diez Y ocho años, no podrán ser empleados en trabajos efectivos
durante más de sesenta horas por semana, sin que el trabajo diario pueda
exceder de once horas.»

»Apoyándose en este párrafo, M. Malartre pidió á In Cámara de Dipu­
tados, en 29 de Octubre de 1892, que la duración del trabajo de los niños
de trece á diez y seis años se fijase jg'ualmente en sesenta horas por se­
mana, y no ~n diez horas al día. De este modo, decía M. Malartre, traba­
jarían los niños once, horas al día ks cinco primeros días de la semana,
como las mujeres y los, jóvenes; el sábado, todos descansarían por la
tarde.

»Tras breve debatefué rechazada la proposición de M. Malartre.'
»Durante Jos trabajos parlamentarios que sirvieron de preparación á

la Ley de 1900 f~é objeto la p'roposi,ciónde .un debate algo más extenso.
Presentada por el Abate Lemire á la Cámara de Diputados el 21 de Di­
ciembre de 1900, fuécombatida por el G-obierno y por la Comisión. «Su
'admisión, decía el ponente, tendría por resultado' arruinar completamen­
te la economía de la Ley -que se os ha presen~ado.Es el principio de la
jornada de diez horas el que liemos querido inscr-ibir en la Ley; es él fin
á que queremos Ilegal'. Luego, si se organizase la semana obrera como

, lo indicaba nuestro honorable colega, impondria al niño la obligación de
que todas sus jornadas fues,en de once horas, yeso es precisamente lo que
no q-i:tere~os.» Puesta á votación la enmienda del Abate Lemire, fué re-
chazada por 378 votos contra 13S. '

»Presentada la proposición al Senado por el8r. Conde de Blois en
26 de Marzo de 1900 y combatid.a por el Ministro de Comercio, fué· re­
chazada., ' ..
, »El Parlamento era,.pues.en 1900 tan hostil como en 1892 áunalimi-
tación semanal de la jornada de trabajo. PerD observemos que el régimen
propuesto debía aplicarse á todo el personal, é imponer á éste la jornada
,de once horas, á .cambiodel descapl:3o ,en la tarde del sábado:

»Sin embargo; esta limitación semanal aparece en la L,y mglesa, yen
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la mayor parte de las industrias textiles.del Centro y del Sud~ste de Fran­
cia el personal no trabaja en la tarde del sábado» (1).

En el preámbulo del proyecto de Ley presentado á la Cámara en Julio
de 1906 por M. Doumergue, Ministro de Comercio, Indústria y Trabajo,
sobre reglamentación de este último, se decía, después de analizar el ob­
jeto de la Ley de 1900: «La Ley de 30 de Marzo de 1900, aun reduciendo á
diez horas la jornada de trabajo de gran número de adultos, no ha surti­
do todos los efectos que de ella se esperaban.» La jurispr~denciadel Tri­
bunal de Casación, merced á la interpretación demasiado estricta que se
ha visto en el caso de dar á palabras tan vagas come;> «empleados en los
mismos.locales...», ha permitido que se mantenga enmuchas industrias la

.diversidad de régimen de que ya se quejaban. Hoy· día, si se quiere ase·
gurar á todos los obreros la jornada de diez horas de trabajo efectivo,
que parece suficiente para las necesidades de la industria y para las fuer- .
zas del hombre, conviene decirlo sin ¡'odeos é inscribirlo en la Ley para
todos lo's establecimientos industriales.

«No debe ocultarse además que el mantenimiento de la Ley de 30 de·
Marzo de 1900 no carece de inconvenientes. Para evitar la competencia
de establecimientos que sólo emplean a<;lultos y que se eximen de la jor­
nada de diez horas, gran número de patronos ha despedido á las mujeres,
y sobre todo á los aprendices. Sin querer exagerar las consecuencias de
estos despidos, no puede menos de sorprender que se hayan efectuado en
la construcción mecánica y en otras industrias en las cuales tiene el
aprendizaje sing'ular importancia..... La principal disposición de este
proyecto tiende á evitar esos inconvenientes y á asegurar al obrero adul­
to, después de un periodo de cuatro años, el régimen normal de díez ho­
~as de trabajo, sin perjudicar por eso el funcionamiento)le las industrias
en las épocas de intensa actividad, puesto que concede á todos los esta­
blecimientos la facultad de trabajar doce horas durante sesenta días al
año, y hace posible que esta ~utorización se amplíe á ~oventa días,
cuando se trate de trabajos al aire libre, á los cuales la intemperie iínpo~
ne una mayor irregularidad.) I ...

En. efecto, el arto l.e del proyecto estaba concehido en estos términos:
«En las manufacturas, fábricas, talleres, etc.; en las minas, mineras

y canteras en las cuales el trabajo no se halle reo-Iamentadó por leyes.o ,~

especiales; en las empresas de carga y desc~rga, así como en las depen-
dencias de todos estos establecimientos, cualquiera que se~ su.naturale-·
za, públicos ó particulares, laicos ó relig'iosos, aun cuando tengan carác­
ter de enseñanza profesionaló de beneficencia, el trabajo efectivo de los
obreros no podrá exceder de diez horaE al día. ' . .

»La disposición que antecede sólo se aplicará cuatro años después de,
lapromulg'ación de la presente Ley á los obreros adultos ocupados en 10-

(1) P'liblications de la Sect. Franl}. de l~A. 1. pou,. la P. L. des T.,
tomo 1, serie VI., páginas 51-53.
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cales donde no trabajen mujeres ó niños. Á partir de su promulgación, la
.jor.nada de trabajo no podrá exceder de once horas, quedando reducida á
diez y media enel plazo de dos años.»

En üno reproducía nuevamente el Gobierno franééseste proyecto,
cuya aprobación tropezó con bastantes dificultades, cambiándole el títu­
lo de «Reglamentación del trabajo», 'que lievaba en 1906, por el de «Pro­
yecto de Ley sobre la jornada de diez horas de los obreros adultos en los
establecjmientos industrialefl». En el p.reámbulo deeía el· Mimstro del'

.Trabajo y d-e la Previsión Social, M. Viviani: ~Ya en 1906 mi predecesor,
M. Doumergue, propuso la jornada de diez horas para todos los adultos
en un proyecto de Lej~ que abarcaba gran número de reformas útiles de
n.uestra legislación del trabajo~ A pesar de nuestros esfuerzos, y Sin
duda á c~usa de su complejidad, el proyecto no fué aprobado en la últi­
ma legíslatura Desglosam,os hoy de él esa parte esencial para permitir
al Parlamento que se prbnuncie rápidamente acerca de tan importante
reforma.~ El articulo 1. o del proyecto reproducía textualmente el artícu­
lo 1.0 del anterior, es deCir, ratificaba el principio de la jornada de di~

hóras.
La Comisión del trabajo, después de estudiar el proyecto, se lÍmitÓá

modificar del siguiente 'modo el párrMo 2. o del articulo LO: «A partir de
la promulgación de la presente Ley, la duración tlel trabajo diario efecti­
vo de los obreros adultos ocupados en locales donde no trabajan mujeres
y niños no podrá exceder de once horas.»

Ep. Noyiembre de 1911, cual].do todavía no había sido aprobado eMe
proyecto de Ley, presentó el Conde de Mun una proposición encamÍllaoo
á sancionar legalmenteeal descanso en sábado. .

Las disposiciones eonltenidas en el~royectode M. de Mrin sólo se di­
ferencian de las que apar~cen en .el prbyecto del Gobierno en que mien­
tl;asfm este último'la jornada de diez horas es la única .aplicable á todos
los días ~e la semana, en el primero sólo s.e aplica á los cinco primeros
djas, diciéndose en un artículo adicional que «á partir de la promulga­
ción de la Ley, el trabajo efectivo de las petson~s protegidas por la L~y
de 2 de Noviembre de 1892 y de las obreras adultas que trahajan .en los
mismos locales que estas personas no podrá exceder de ocho horas, ni
prolongarse, pasadas las cuatro de la tarde, en sábados ni ~isperasde d~as

festivos, y que la misma reg:la se aplicará.-cuatro años después de la:
promulgación de lapresente Ley~á los obreros adultos ocupados en lo­
cales donde no trabajan mujeres ni niños, entendiéndose que durante es­
tos cuatro años el trabajo efectivo de estas obreraE¡ no podrá prolongarse
los sábados ó vispera:s de düis festivos wásde diel':-noras ni pasadas las
seis 00 la tarde». Sólo admiteexcepcione:s tratgndose de obreras adultas
y de trabajos preparatorios é coniplem~mtariós ó de aecid.tes materitt-
les que d~banrepararse. '

El proyecto de Ley implanttLDdola jornada de diez horas fué discuti­
do por la Cá.JDara de Diputados en los ·in8ses de Febrero y Marzo de 1912,

43
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interYiniend~ en el debate los Sres. Bourgeois, Ministro del Trabajo; el
ponente, M. Godart; el Abate Lemire, y M. Lauche, entre otros, á favor de
la l'eforma, y en contra de ésta M. Beauchamp, Jules Roche y algunos
más. La Cámara rechazó una enmienda de M. Vaillant implantando la
jornada de ocho horas, y aprobó, no ohstante oponerse á ello el Miúistro
y el ponen~e, la enmienda presentada por M. Delpierre, según la cual
no podra aplicarse la Ley á los establecimi'entos que ocupen menos de 20
obreros (sin máquinas) ó menos de 10 obreros (con máquin~s).Este acuer­
do de la Cámara,que ~struye, en parte, los efectos de' la Ley, se debió,
al parecer, á la campaña emprendida por las principales Federaciones
patronales, al exponer los peligros de la concurrencia extranjera y es.,.
pecialmente de la concurrencia alemana. El 4 de Julio quedó aprobado
el proyecto 'con las expresadas modificaciones, pasando al Senado.

.En Inglaterra, la Ley de 5 de Agosto·de 1850 fijó en diez horas y mé·
dia al día y sesenta á la semana la jornada de trabajo de mujere.s y ni-­
iios, comprendiendo también en estos limites de trabajo á los varones en
determinadas industrias, sobre todo en las fábricas textiles. En 1901, la
Ley de 17 de Agosto c.odificó y !)lodificó todas las Leyes anterío.res refe­
rentes al trahajo'fabril, dictando minuciosas disposiciones acerca del tra­
bajo demujeres 'y niños. En Inglaterra, al decir de Gide, las jOrnadas de
trabajo son mucho más'cortas que en Francia, no excediendo, en gene­
r.al, de nueve horasó nueve y media,yno pasando de seis á ocho horas
los sábados. De suerte que, mientras eN. Francia se prolonga. á veces
hasta doce horas, ó sean ocho horas por semana, en Ing'laterra,·eil Leeds, - ..
Bradford, etc., no pasa de cincuenta y cuatro por. semana (1).;

Esta disminución ha alcanzado á todas las industrias, incluso A las
imprentas y á los dependientes de, ~Olnercio, que se rigen por la Ley de
15 de Agosto de 1904, inspirada en la alemana de 30 de Junio de 1900, que
persigue el mismo fin: t

Por lo que respecta á la jornada de ocho horas, .ha sido objet~eíl In­
glaterrade numerosas tentativas, entre las cuales deben menci<;'narse la
propos(ción presentada' en 1892 á la Cámara de los Comune~,con el fin de
implantar esta jornada con dos cláusulas especiales: la de exención y la
de opción local. La'primera ponía á cubierto los intereses particulares de
eada industria, puesto que la jornada de ocho horas sólo si ímplantaría
en aquellas cuyos individuos org'anizados la pidie&-en pormayoria. La
segunda implicaha la no implantación d~ la jorriada-de ocho horas en de­
terminada industria de una localidad,segú."n la votación de los.interesa-·
dos en ella;

En 1907, MI'. Thorne reprodujo el proyecto. ELart. LO de -B'ti. proposi-
ción de Ley decía así: .

• '<l.Á partir del 1. 0 de Enero de 1908, nadie·trabajará.,-ni hará.~ni dejará
que trabaje. otra persona en el mar ni en tierra, en virtud .de un eontrat8

(1) Ch. Gide, Travail et .~aZaires·.
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ó conyenio' ó de un arrendamiento de servicios (salvo en casos espeCiales
yen caso d~accidente),durante más de ocho horas en cada veinticuatro,
ni más de cuare'nta y ocho horas por semana.»

Las multas impue~tas por ·infracción se propQnia que fuesen de 250
á 2.fiOO pesetas.

En las .Colonias inglesas, la legislación. ha puesto coto á Ías jornadas
, excesivas. En el Canadá, la 'Ley de 10 de Febrero de 1904 dispone que

los obreros no podrán trabajar durante más de ocho horas en las minas.
En Nueva Zelanda y Australia (Queenslad, Nueva Gales del Sur,

ViCtoria, Tasmania, Australia Meridional y Australia Occidental), la jor­
nada de trabajo en los establecimient~s mercantiles ·no pilede exceder
de ocho horas y' tres cuartos al dia ni de cuarenta y ocho 4 la semana
para los adultos.

En Holanda, la Ley de 1889 fijó en once hor~s la jornada de trabajo
en todas las fábricas y talleres, yen 1909, la segunda Cámara de los Es­
tados generales expresó el deseo de que se implantase por medio de una
Ley la jornada de diez horas, con las excepciones necesarias.

En Rusia, la Ley de 2/14 Junio i897; que ha entr'ado en vigor elLo d'e
Enero siguiente, dispone que el trabajo de los obreros que sólo se ocupan
durante el día no podrá exceder de once horas y media, ni de diez y me­
dia los .sábados y vísperas de fiesta. Los obreros que trabajan en parte
de nqche sólo podrán l¡.acerlo durante diez horas, y tratándose de indus~

~rias. peligrosas ó insalubres, el Gobierno está facultado para reducil' la
jornada todavía más.

En 1906,el decreto de 15 de Noviembre fijó ~n doce horas la jornada
o.e trabajo en los talleres; pero como se concede á los obrerosun descan­
Bode dos horas par.a comer, el trabajo efectivo sólo dur~ diez horas. Las
infracciones se 'cástigan ,con prisión, Ó multa que no exceda de 100
rublos.

En Suiza, la Ley federal de. 23 de Mayo de 1879 dispone que el traba­
jo de los adultos no exceda dé once horas al día, ni de di'ez en víspera de
días festivos.

El proyecto, redactado por la lIÍspeceióll' industrial, contiene disposi- '
(jones del tenor siguiente:

«Art. 12. La duración del trabajo .en una jornada no podrá exceder de
diez horas, reduciéndose á nueve.en vísperas de domingo ó de días festi­
T08legalea, y debiendo estar compi'endida entre cinco deJa majiana y
()~ho de la noche en los, meses de Mayo, Junio, Julio y Agosto, y entre
seis de la mañana y ocho de la noche en los demás meses del año. En
víspera de días de fiesta,el trábajo s~ suspenderá á las cinc6 de la tard,e,
salvas las excepciones previstas en los. articulos 1ii y 15. Se concederá á
los obreros un descanso de una hora, á lo menos, para .la comida.....» Los
articulos .13 y 15 permiten que la jornada de tI'abajo se prolongue más
de¡ diez-horas, con a.utorizacióll_espec!al, y siempro que no sea por espa­
cio mayor de ochenta días al año. Sólo €m caso de urgente necesidad se,
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podrá prolongar dos horas al día la jornada legal de trabajo, quedando
excluídos de estas autorizaciones las mujeres\ y los menores de diez y
seis años. . ,

Donde la refornia se ha llevado á cabo inás' r.adicalmente ha sid~ en
los ~stados de la Unión Ameri~ana.En 1840, una orden del Pl"esidente
f.jó en diez, horas la duración ~e la jornada de trabajo en las obras públi- \
cas y en lOA talleres del Estadó" En Junio de 1868, el Presidente J ohnson
promulgó la Ley presentad:;t por el Diputado Rogers en aquel mismo
año, implantando la jornada de ocho horas á favor .de todos los obreros
empleados por el Gobierno federal ó por sus contratistas. En 1888, otras
Leyes implantar~n la misma j'ornada á fayor de los carteros y de los
obreros de la Imprenta Nacional. Pero estas Leyes, como quiera que se
referían á las obras públicas ó á determinados servicios y no tenían ca­
rácter general. se creyó preciso legislar de nuevo. En 1891-92 quedó vo­
tada la Ley sobre la jornada de ocho horas, la cual, no,pareciendo toda­
vía lo bastante 'explicita, fué reformada en 1906 en el sentido de eom-'
prender en la jornada de ocho hora$ todos los trabajos que se efectúen
pO,r cuenta del Est~do, .incluso los\auxiliares y preparatorios.

En 1907 se promulgó la Ley limitando á diez y seis horas la jornada
de trabajo de los obreros ferroviarios, y la de los carteros y telegraftstas
á trece horas en las estaciones de día y á nueve ,en las de sei"vicio per-
ma~~~ /

Por lo que respecta á los Estados de la Unión, los primeros que im­
plantaron la jornada deocho horas fueron Connecticut é Illinois, en í867.
Durante los años 1899, 1901 Y 1903 se implantó la jornadaile ocho horas
en la mayoría de los Estados.

Según M. Leray (1), las distintas Leyes que se han pnomulgado en los
Estados Unidos acerca de lit j6rnada de trabajo pueden clasificarse en
tres grupos:,

1.0 Las'que disponen quela duración legal de la jornada de trab(l.jo
sea de ocho horas, siempre que no contenga el contrato una cláusula q.e""
rogatoria; '.

2. o Las que disponen que la jornada de trabajo en determinadas In-
dustrias no exceda de ocho horas, y ,

3. o Las que disponen que las horas de trabajo de los obreros emplea­
dos directamente por cl Estado no 'púedan exceder de ocho horas. ,

La jornada legal de trabajo fijada por la Leyes de· ocho boras en Ca­
lifornia, Connecticut, Illinois, Indiana, Missouri, New-York, bregan y
Pensylvania. De diez horas en Florida, Georgia, Maine~ Maryland, Mi-'
chi'gan, Minnessota, New-Hampshire, New-Jersey, RÍlo.de 1s1and, NebráB-
ka y Ohio. '

:La jornada legal-se aplica á todas las índustria.s, y_ aUTI<:\ue las Leyes

,(1) La limitation légale du travail a~x États..:Uini.~ (pai'ís, 1910).'...
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reconocen á los obreros el derecho á entenderse con los patronos para alar­
gar la jornada, ellimit-e que ponen á ésta sirvep:,tra abonar las horas
Jiluplementarias.

En las obras públicas casi todos los Estados han implantado la jorna­
da de ocho horas, aunque no sea en todos aplicable á todos los t~ab~jos,

sino á algunos, como, por ejemplo, en Indiana á las carreteras, en Nu~va
York en la construcción de los depósitos de agua potable? en Tennessée
p&ra las calles, etc.

En Massachussetts, la jornada legal es de nueve horas. En todas las
Leyes existe la cláusl,lla del caso de fuerza mayor. Por lo que hace- al
descanso dominical, todos los Estados fo tienen; en algunos se exceptúan
de él á los ferrocarriles; en otros, las ohras de caridad; en otros, los tea-
tros, los hoteles, restau~'ants,etc. -

Además está prohibido el trabajo en días de fiesta, los cuales varían
según la localidad. En cuanto al descanso de mediodía en sáballo, hálla­
se implantado en algunos Estados y en ciertas profesiones é industrias.
En no pocos Estados, los patronos han aceptado esta costumbre, de acuer­
do con sus obreros.
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IV·

Regulación ~e la jornada de trabajo~

1

Legislación· aplicable á diferentes industrias.

~STADOS UNIDOS

Washington.

Ley de 13 de Marzo de 1899 sobre duración de la jornada de trabajo
. en las pbras públicas.

1.. En adela~te, será de ocho horns la jornada de trabajo en toda em­
.presa explotada por cuenta del Estado, del Condado ó del Muni~ipio..

2. Todo trabajo que se ejecute por un contratista ó suocontratista,.
en lo tocante á edificios ó mejoras, á caminos, puentes, calles ó construc­
ciones del Estado, Condado ó Municipio, se efectuará conf6rmeá lo dis­
puesto en estaLey~Sin embargo, cuando sobrevengan acontecimientoS·
inesperados que pongan en peligro la vida ó la propiedad, la· duración
del trabajo podrá prolongarse;- pero entorices el tipo del salario, -por lo
que hace á las horas extraordinarias, será vez y inedia' el del salario
pagado por las ocho horas, á cuyo efecto la presente Ley formará parte
integr"ante de todos los contratos de trabajo que hayan de, ejeéutarse P9r
cuenta del Estado, Condado ó Municipio.

. 3. Los contratista~, subcontratistas ó agentes que infrinjan lo dis­
puesto en la presente Ley serán castigados con multa de 25 doIlars,.e0r

. lo menos, y de 200 dollars, cuando más, ó con 'prisión por espacio de diez
días á lo menos, y de noventa á lomás, ó con ambas penas á la vez.

"Ley de 31 de }.{ayo de 1900, 'referente á la jornada de trabajo
de los obre1'os empleados por los Municipios.

La Seccíón 3.a del ca'p. 344.de las Leyes ele 1899 se modifica por !a­
presente Ley, suprimiéndose dicha Sección, é insertándose en su lugar
la siguiente: .
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«Sección 3.a. La presente Ley (Ley de las ocho horas) se aplicará en
todas las ciudades, una vez aceptada por la mayoría de los electores
presentes y votantes sobre esta cnestiónjal vérificarse la v.otación
anual, y deberá presentarse, al efecto de esta votación, á petición de cien
electores inscritos ó más en las grandes ciudades, ó de 25 electores ó
más en las restant~s; dich~ petición se presentará al Secretario munici­
pal treinta díaS antes de cada votación anual.»

Nueva York.

Ley de 6 de Abril de 1900, referente á la duración del trabajo:

1. La Sección 3.a del capítulo 415-áe las Leyes de 1897, titulada «Ley
relativa al trabajo», capitulo 32 de las Leyes generales, se redactará_en
estos términos:

«Sección 3. a La jornada legal de trabajo en este .Estado será de ocho
horas para toda clase de empleados, con la excepción de los empleados
en trabajos agrícolas ó domésticos, á 'menos que una Ley disponga otra
cosa. La presente Sección no prohibe los pactos acerca del trabajo suple­
mentario mediante remuneración especial, excepto en loqu-e concierhe á
los trabajos efectuados por él para el Estado ó el Municipio por sus con­
tratistas. Los convenios por medio de los cuales el Estado ó el Municlpió
contraten los servicios de obreros, artesanos ,ó mecánicos, contendrán
una cláusula según la cual ningún obrero, artesano ó mecánico ocupado
por el contratista ó subcontratista, podrá ser obligado ni autorizado para
trabajardul"ante más de ocho horas al día, salvo en caso· de aconteci:­
:r,nientos graves debidos á incendios óinundación ó que pongan enpeli­
gro la vida ó las' propiedades. Los salarios debidos por una jornada de
trabaj61egal definidajpara todas las categorías de obreros, artesanos 0
mecánicos'ocupados en obras públicas óen la preparación'de materiales"
para éstas, no podrán ser inferiores al tipo corriente de la jornada de -tra­
bajo en la misma industria ó profesión en la localidad del Estado de Nue­
va York donde hayan de colocarse ó utilizarse. En adelante, todo conve~

nio contendrá la cláusula de que los obreros; artesanos ó mecánicos ocu­
pados por un contratista ó subcontratista en obras públicas recibirán los
salarios 'que dispone la presente Ley.

Los contratos relati vos á obras públicas contendrán una cláusula en
cuya virtud ~stos contratos serán nulos y sin ningún valor cuando la
persona ó corporación que los ejecute no _cumpla con lo dispuesto en la
presente Sección;, dichos pa:rticulares ó Corporaciones no podrán recibir
ninguna cantidad, y los funcionarios, agentes ó empleados del Estado ó
dél Municipio no podrán abonar á dichos particulares ó Corporaciones, ni
autorizar ningún pago á favor de los mi~mos con cargo á Jos fondos que
se hallan bajo su cu~todia,por razón de trabajos ejecutados en virtud de
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. un contrato que en su contenido Ó en su ejecución sea contrario á las dis­
posiciones. de la presente Sección, pero ésta no será áplicable á las pel'­
sonasque trabajen con regularidad en establecimientos deYEstado ni á
los Ingenieros electricistas y empleados ocupados en los ascensores en el
Oepartamento de Obras públicas durante la legislatura.»

ALEMANIA

Ley de 30 de Juniode 1900 modificando el Código industrial.

ArtícuJo 135. Los menores de trece años no podrán trab'ajar en las
fábricas .... Los menores de catorce años sólo podrán trabajar durante seis
horas al día. Los de catorce á diez y seii años no podrán ocuparse en las
fábricas durante más de diez horas al día.

'Art. 136. La jornada de trabajo de los menores de diez y seis años
no podrá empezar antes de las cincoy media de la mañana, ni prolon­
garse pasadas las ocho y media de la noche. Entre las horás de trabajo
se interca~arándescansos. Éstos deb'erán ser de media hora, por lo me­
nos" para, los jóvenes que sólo trabajan' seis horas al día. A los obreros
jóvenes de otras categorías se les concederá á las doce un descanso de
una hora por la mañana, y por la tarde otro de media hora á 'lo me­
nos. No habrá lugar á conceder el descanso de In mañana y el de la tar­
de cUando los obreros jóvenés no trabajen más de ocho horas a( día yle
duración de su trabajo, no inter~'umpidopor intervalos de descanso, no
exceda de cuatro horas mañana y tarde..... ' .
, Los obreros jóvenes no podrán trabajar los domingoJ;y días festivos,
ni durante el tiempo fijado por la Autoridad eclesiástica para la en§le-.
ña'liza del Catecismo y para la preparación de la confirmaCión, confesión
J comunión. . . , •

Art. 137. Las obreras no podrán trabajar en las fábri~as, durante fa..
noche, desde las ocho y media hasta las cinco y' media de lam,añana.y
los sábados y vísperas <le días festivos,.pasadas las chico y media. de la
tarde.....

Las obreras mayores de diez y seis años no podrán' trabajar má.s de
once horas al día, ni más de diez. en vísperas de domingos y días fes­
tivos.....

Art. 139. ,(Horas extraordinarias encaso necesario,)
Art.139. a) E~ Consejo federal tiene derecho:
1.o A prohibir en absoluto, ó someterá condicióne's particulares, el

empleo de obreras y de obreros jóvenes en ci ertos ramos de fabricación
que ofrezcan riesgos e~peciales para fa salud y lascostnmbres; .

2.° A autorizar excepciones á lo dispuesto en el arto 135 y en los ar­
tículos136 y 137, para las fábrícas que trabajan á}uego continuo ó cuya
naturaleza obliga á un trabajo constante de día y de noche, así como
para las fábricas cuya e:x:plotación no permita una división del trabajo
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en tandas regulares de la misma duración,ó qne, por su misma naturale­
za~ esté ljmitada á ciertas estaciones;

3.0 A permitir que se abrevien ó se supriman los intervalos de des­
canso para IQs obreros jóvenes en fo concerniente á ciertos ramos de in­
dustria, c~ando la naturaleza de la explot&ción ó consideraciones relati-.
vas á los obreros lo hagan deseable; \

4.° A autorizar excepciones á lo dispuesto en el arto 137 paracier.,.
tos ramos de industria en los cuales se verifique con regularidad un au­
mento de Úabajo .en ~iertas épocas del año, con la condición. de que la
jornada de trabajo no exceda de trece horas, en general, ni de diez horas
los sábados.

\ En los casos previstos en el núm. 2.°, la duración semanal del trabajo
no podrá exceder de treinta y seis horas para los jóvenes, de sesenta
para los adultos, de sesenta y cinco para las obreras y de setenta para
obreros y obreras en las fábricas de ladrillos. El trabajo nocturno no po­
drá exceder, c~da veinticuatro horas, de diez horas, y deberá interrum­
pirse para cada tanda con unoó varios descansos, que duren, en total,
una hora por lo menos. Las tandas de día y de noche deberán alternar
todas las semanas.

En 10El casos previstos en el núm. 3.°, los obreros jóveneS no .podrán tra­
bajar más·de seis horas cuando no se les conceda entre las horas de tra- .
bajo un descanso, ó varios, de una duración total de una hora á lo
menos.

En los casos'previstos en el núm. 4.°, la autorización relativa al tra­
bajo suplementario durante más de cuarenta días al año no podrá con­
cederse sino cuando la jornada de trabajo esté de tal modo reglamen-'
tada que su d.uración diaria, proporcionalmente al número de días ocu­
pados, no exceda deja duración del trabajo según las disposiciones de
la Ley.

2

.Legislación especial de la indnstria textil.

\ .'

GRAN BRETAÑA.

Ley de 17 de"Agosto de 1901 codificando y modificando las Leyes sobre
. fábricas y talleres.

Segunda.parte: Condiciones del trabajo.

L-DURA,cIÓN DEL TRABAJO Y. DÍAS DE DESCANSO.

A-rt. 23. Las mujeres, los obreros jóvenes y los niños no podrán tra­
bajar en fábricas y talleres más que durante las horas que aquí se deter-
minan. . .

(
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Art. 24. En Úls fábricas textiles, el trabajo de las mujeres y de los
obreros jóvenes se reglamentará como sigue:

1) La jornada de tl"abajocomenzará, á excepción'del sábado, á las
seis de la mañana y terminará á las seis de la tarde, ó empezará á las
siete de la maii'ana y terminará álassletedela tarde.

2) La jornada de trabajo empezará el sábado á las seis ó las siete de
la mañana.

3) Ci.utndo la jornada detrahajo del sábado empiece·á las seis de la
mañana, terminará:

a) Si se concede,por lo menos, una hora ·para las comidas, al me·
diodia, para las empleadas en la fabric~ción, y á las doce y media, para
las que estén empleadas en otros trabajos, y .

b) Si sé concede menos de unaIÍora para las cómidas: á las once y
media de la mañana, para las personas empleadas en' la fabl'icacióri, Y'
á las doce, para las que se ocupan enotrosti.;abajos. ' I .

4) Si lit jornada de trabajo empi~za el' sábado,' á las siete de la ma:
ñana, terminará: á las doce y media,para las p~rsonas empleadas én la
fabricación, y ~ la una,de la tarde, para lasque trabajan en otras ocupa-:­
ciones.

5) Duran~e la jornada de tra:bajo que antes se fija se conc~derá para
las comidas: . - '. ,

a) dos horas, por lo menos, cada dia, excepto el slibado, y de estas
horas, una, por lo menos, en una ó varias veces, antes de las tres de la
tarde.;
, b) el sábado, media hora meno.,S. .

6) Queda prohibido que las ffil{jeres ó los obre)."os jÓvenes trabajen du­
rante más de cuatro horas y media, sin coneederles un descan~o de me-
dia hora, á lo menos, para una comida. . . ! .

Art.25. En las industrias textiles, el trabajo de los nirios se' regula-
rá del siguiente modo: .

1) Los niños no pod~án trabaj&r sino en tandás de mañana y tardé, ó
trabajando un día ~í Y otro no. '

2) La jornada de trabajo de los niños que forman parte :dela-tanda de
la mañana empezará á la misma hora que la de los obrerosjóvenes, Y
terminará: .

a) á la una de la tarq.e, ó , .
b) á la hora de la comida, si ésta empieza antes de la una, ó
e) - á las doce del día, si la comida no empieza ant~s de las dos de la

tarde. .

3) , La jornada de trabajo de los niños que for~an parte 'de la tanda de
tarde empezará, con excepcióIÍ-del sábado: ' '.' ,

a) á la una de la tarde, ó
b) á la hora en que termine la comida, si ésta acaba más tarde, ó
(.) á las doce' del día, si la comida no empieza antes de las dos Y el
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trabajo de la tanda de mañan,a concluye á las doce, y t~~minará á la mis­
ma hora que la de los obreros jóvenes.

4) La jornada de trabajo de los niños empezará y concluirá el sába;do ~

á la misma hora que la de· los obreros jóvenes. .
5) Los niños no podrán foi'mar parte, durante dos' periodos 'consecuti­

vos de siete días, 'de la tanda de la mañana ó de la tanda de la tardeillo
podrán trabajar dos sábados consecutivqs, ni el sábado;' en las semanas
en que': durante otro día' su trabajó haya excedido de cinco hQras y /
media. "

6) La jornada de trabajo y los descansos concedidos para las comidaS
serán, para los niños que trabajen de cada dos días uno, los mismos que·
los de los obrel"os jóvenes; sin embargo, estos niños nO- podrán' trabajar
dos días s€guidos, ni en 10'8 mismos días durante dos semanas consecu­
tivas..

7) Se prohibe el trabajo de'los niños, con arreglo á '1,1.no ú otro siste­
ma, durante más de cuatro, horas se"guidas sin c.oncederles un intervalo
de media hora, por lo menos, para sus comidas.

.Art. 28. En las fábricas de estampado, lavado y tinte, la duración.del
trabajo de las mujeres, obreros. jóvenes y niños, así comO los intel:valos •
concedidos para las comidas, serán los mismos que si éstos. estableci­
mientos fuesen textiles; las disposiciones de la presente Ley relativas
al trabajo de las lnujeres, obreros jóvenes y niños en las fábrica~ texti­
les, se aplicarán, porlo tanto, COrríO si las fábric·asde estampado, lavado
y tinte fuesen fábricas textilesi sin embargo, ninguna dis.posición de la
presen~e sección se opondrá al empleo de mujeres, obreros jóvenes y ni'"
ños en estos establecimientos, durante cinco horas consecutivas, sin la
interrupción de media hor~.para las comidas .....
• • • • • • • • .. • • • • , ••~ •••• ' ••• '" le •••._ " ••" ' .• 'a e .• " '0" ..

. Art. 34. (Desc~nso dominical.)
Art. 35. 1) Salvo excepciones especiales establecidas en esta Ley ó

por virtud de ella, los patronos concederán á las mujeres, óbreros jóve:­
nes y niños empleados en sus establecimientos los sigilien~es días de
descanso:

En Inglaterra, un día entero el día de Nochebuena, el Viernes Santo y
los días de éierre en los Bancos (bank holidays), excepto cuando cada
uno de éstos esté sustituído por otro día entero ó por dos medios días
fijados por el patrono.

En Escocia se concederá:

a) En los burgos ó burgos de ·policía, como días enteros de descanso,
los dos días designados por la Iglesia de Escoda paralaobservan'c'ia d~l
ayuno sacramental en la parroquia, ó, si se hubie~en abolido estos días
ó caido en desuso, dos dias, separados por un intervalo detre.s meses, por
lo menos, fijados por'el Consejo municipal; en las demás localidades, dos
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días e?teros de descanso, separados por un intervalo de tres meses, por
lo menos, fijados por el patrono; l-

b) Ocho medios días de descanso designados por el patrono; sin em­
bargo, un día entero, fijado por el patrono, podrá susti tuir á dos medios
días.

En Irlanda se concederá:

a) La ~ochebuena;'

b)Dos 'de los siguientes. días, á ~lección del patrono: el diez y siete de
Marzo, siempre que no 'sea domingo, elViernes Santo, el lunes de Pas­
cua yel martes de Pascua;

e) Seis medios dias de descanso fijados por el patono; sin embargo, un
día entero podrá sustituir á dos medios días. ............ ' - ~ " "' " "."

(
II. - EXCEPCIONES ESPECIALES RESPECTO DE LAS HORAS DE TRABAJO

Y DE LOS DÍAS DE DESCANSO;

Art. 36. Si se demuestra, á satisfacción del Secretario de Estado, que
las cqstumbres ó las necesidades de una industria ejercida en fábricas
no textiles ó en talleres, ó.. en determinadas partes de estos estableci..
mientos, exig'en, ya sea de una manera general, ya sea en una cierta lo­
calidad, la auto'rización de una excepción especial, y ésta puede' conce­
dérse sin perjuicio para la salud .de las mujeres, obreros jóvenes y niños
á quienes se aplique, el Secretario de Estado pod~'á ,Conceder á esta clase
de fábricasó'de talleres la excepción, en cuya virtu4, la jornada de tra­
bajo de las mujeres y de los obreros jóvenes podrá empezar todos los
días, excepto el sábado, á las nueve de la mañana, J, en este caso, la ,
jornada de los niños que forman parte de la tanda de la mañana empe­
zará á las nueve de la mañana y la de los niños de la ta~..da de tarde
terminará á las ocho de la noche. .

Art; 37. 1.0 En la parte de las fábricas textiles donde se encuentre­
alguna máquina para la fabricación de encajes mo'vida por vapor, ~gua
ó cualquiera otra fuerza mecánica, 'la jornada de trabajo dejos varones
de más de diez y seis años podrá ser compre~didaentre las' cuatro d-e--Ia '
mañana y las diez de la noche, si están sometidos á las condicione,s si:-
guientes: .

, a) L~s días en que sean ocupados antes del comienzo y despué3 .de la
jornada normal de trabajo se les concederá para sus comidas y descan­
so, por lo 'menos nueve horas, durante el período premencionado de cua­
~ro de la mañana á diez de la noche;

b) Los días en que se les ocupe alites del comienzo' de la jornada nor­
mal de trabajo no podrán serlo más que hasta eUiD de dicha jornada;

e) Al día' siguiente á aquellos en que estuvieren ocupados de~PJ1éBde
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exph-ar la jornada normal de trabajo, no pueden ser ocupados antes del
comienzo de la jornada normal de t.rabajo.

2.o En'la aplicación de la presente excepción se entiende por jornada
normal' de trabajo la,de las mujeres y obreros menores de diez y seis años
'o~upadosen la fábrica, y si en ésta no los hay, la jornada puede, en vir­
tud de la presente Ley, ser fijada pal'a el trabajo de las mujeres y de los
obreros menores de diez y seis años en la fábrica; se fijará. un aJluncio
en la fábrica d~terminandoesta jornada.
..., ~ ~

Art. 39. 1.° En las fábricas t~xtiI.es, á las cuales se aplica la pres'ente
excepción, las mujeres, los jóvenes ó niños pueden ser ocupados conti­
nuamente durante,cinco horas, sin interl'npción para las comidas, desde
el 1.° de Noviembre al 31 de Marzo, pero con las condiciones siguientes:

a) Que la jornada de trabajo fij,ada por el patrono y especificada en el
anuncio comience á las siete de la mañana, y

b) Que e1 tiempo comprendido entre esta hora'y las ocho esté por en-
tero consagrado á la comida. .

2.° La pres'3nte excepción no se aplica más que á las fábricas ex-o
plotadas exctusivamente en: a) ta fabricación de los tejidos elásticos;
b) la fabricación de cintas, y e) la fabricación de la ¡rasainanería.,

3.° Si se probase á satisfacción del SecJ"etario1q.e Estado. que las cos-"
tumbres de las 'personasDcupadas enunacategoria, de fábricas textile2
exigen la extensión de la. presente excepción á estos establecimientos,
sea de una manera general, sea para una localidad determinada; que los
trabaj6s de fabricación que se h~cen en estos últimos son salubres y que, . '

la excepción puede hacerse sin peligro para la salúd· de las mujeres, jó-
veries y niños á los cuales debe aplícarse, e18ecretario de Estado puede
por decreto especial extender á estas fábricas la presente excepción. La '
limitación de la excepción al pel'íodo compren'dido entre ell.o de Noviem­
bre y el 3'1 deMarzo siguiente no será aplicable á las fábricas de géneros ,
de punto, si el Ministro así lo decidies-e por decreto especial.

• •••••••••••••. e •••••••••• '.' ,. 11 • • • • • • • • •• • •••••••••••••••

Art. 54. 4. 0 (Trabajo noctlirno de' jóvenes en industrias no textiles.)
·.'" ; -. . ; - } .

Art.57. 1.0 Las disposiciones de la presente Ley, ~'elativas á la dura­
ción del tra,bajo de las mujeres, no se aplicarán á las fábricas, de agra­
mado del lino en cuya explotación no se empleen jóvenes y niños, 'y que
trabajen de una manera fntermitente y durante períodos que no excedan
en total.dé seis meses por año.

2.° Las fábricas de ag-ramado no se considerarán como explotaciones
que no empleen jóvenes ó niños más que á partir del momento en que el
ocupante haya hecho llegar al Inspector un a.viso informándole de su in..
tención de explotar su establecimiento en estaS condiciones.

·.Ar-t~ '"i6.·· i:~ ·S~ ~·l:;hib~ ~~~~r· ~~j;;~ ; jó~~~~~-Ó~ífi·o·s· ;~.;~; ~~'r~~;
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de "\lna fábrica donde se hace el hilado en húmedo, á menos que se tomen
las medidas suficientes para evitar que estos obrero::; se mojen, y, en el
casode e'mpleo de agua caliente, las que impidan que se esparza el vapor
en ~a ,sala que ocupan.

2.° Las fábricas en las cuales se prod~zcauna infracción á la presente.
sección se considerarán como no establecidas de conformidad con esta Ley.

.. • • • .. a." " ~ .

Art. 116. 1.0 Con el fin de permitir á los obreros,retribuidos á destajo
calcular el alcance total de sus salarios por el trabajo que efectúen, de­
berán publicar los patronos de las fábricas textiles la tarifa de salarios,
así como las particularidades del trabajo á que 4icha tarifa.sea aplica­
ble, á saber:

a) ~ Si se trata de tejedores de lana cardada ó de lana peinada, con ex­
cepción de g"éneros/de punto, la, tarifa de los salarios aplicables al tra­
bajo efectuado poi- los teje_dores les será entregada al mismo tiempo que
la obra, y será asimismo publicada en un anuncio, que ha se ocupe de
ninguna otra materia, colocado en lugar en que pueda leersé fácilmente;

b) Si se trata de tejedores de la industria de algodón, la tarifa de s~­

Hírios aplicable al trabajo que 'tengan que efectuar les será entregada
por escrito, al mismo tiempo que la obra, y la base y las condiciones se-

..gún las cuales los precios son reglamep.tados y fijadosserfI.n también ...
publicadas éri ~adasala ,por medio de. un anuncio que no se ocupe de nin­
guna otl~a materia, y que será colocadoenlugar donde pueda ser leido
fácilmente;

e). Si se trata 'de otros obreros, la tarifa dé los salarios apÜcable al
trabajo qúe tengan qu~ efectuar, les será entregada por escrito al mis­
mo tiempo queja obra. Sin embargo, si es aplicable la misma tarifa al .
trabajo efectuado por todos los obreros de una misma sala, bastará publi­
carla en ésta por medio de u.nanuncio que/no se ocupe de ninguna otra
máteria, y que se coloque en lugar donde pueda ser leido Jacii1ÍÍente.

d) Las pal~ticularidadesdel trabajo que hayan de efectual'los obreros,
que puedan, por su naturaleza, idluiren el total del salario qUé ·deba
series pagado, deberán (excepto en los casos ~n que puedan sercompro­
badas. por un contador automático) serles anunciadas por escrito en e1
momento en que ~e les dé la obra; .
- e) Las particulaxidades concernientes á la tasa de los,salarios·óal
trabajo lÍo podrán ser expresa.das por medio de signos;

f) (Pormenores técnicos.)
g) Sí las particularidades. del trabajo que efectúen los obreros, en

tanto que afecten al alcance de los salarios á los e.uaJes tienen derecho,
se ha~en ,constar por ~n contador automático,. y;' sÍ' un- anuncio que cDn-­
tenga la tarifa de los salarios se coloca en cada sala, en virtud de UD

acuerdo entre patronoB y obeeros y en conformidad con las prescripciones.e la preseute Sec.ción, este anuncio constituirá el cumplimiento sufi­
ciente de lo displleato en la presente Sección.
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2.o Los patronos que descuiden poherse en armonía con las prescrip­
ciones de la presente Sección,ó que hagan fraudulentamente uso de con­

;. tadores falsos para hacer constar las particularidades ó el alcance del
trabajo pagado por piezas, ó los obreros que modifiquen fraudulenta­

. mente un contador automático, serán, según los casos, sometidos a la,
J:quita de 10 libras, como máximum, por cada infracción. ~ /.

Y en caso de reincidencia en los dos años consecutivos· á la última
condena, á una multa de una libra1 10 m~mos, por cada infracción. Sin
embargo, lbs contadores'no 'se reputará~ falsos si responden á las pres­
cripciones de la presente Sección. '
........................ - - ~ - - -- ,' - .

Art. 149. Aparte de. las disposiciones de la presente Sección, las si~

guientes expresiones tienen en esta Ley la significación que á continua-
ción 'se les/asigna:' '

«Lá expresión «fábrica textil» se aplicará á todo establecimiento en el
cual, ó en cuyo recinto ó dependencias, se emplee el vapor, el agua ó
cualquier otra fuerza mecánica para acciGnar' Ó poner en movimiento
máquinas que sirv:an para la preparación, fabricaciónó terminación~ó

para cualquier otra operación relativa á la elaboración d~l algoq.ón, lana,
, pelo~ seda, lino, cáñamo, yute, estopa, ramio, fibras de nuez de cocotero

ó cualesquiera otras materias del mismo género, ya sea separadamente,
ya s~a mezclado eD:tre, sí 6 con otras'sustancias,' ó con un prodúcto obte'-
nido con auxilio de dichas materias,' .

No se considerarán como «fábricas' textiles» los estableCimientos de
estampado en telas, lavado, tinte, las fábricas de encajes, las papelerías,
los establecimientos de agramadó del lino, las cordelerías y las fábricas
de sombrer~s.» '/

La expresión fábrica no textil co.mprende:
a) ~os establecimientos, fábricas, altos h()rnos, fundiciones y locales

men~íónados en la primera parte del Anexo:"'YI de la presente Ley;
b) Los establecimientos ó locales enumerados en la segunda párte del.

mismo anexo, en 'cuyo, recinto ó dependencias se hace uso de vapor,' de
agua ó de otra fuerza mecánica para ayudar al trabajo industrial que se
efectúa en ellos; .

e) Establecimientos en cuyo recinto ó dependencias se hace untraba­
jo manual, á titulo de industria ó con un objeto de lucro,en relación.con
uno de los trabajos siguientes: .

1) Fabricación de un producto industrial ó de una de sus partes;
2) Modificación, reparación, guarnecido ó acabado de un producto iu- .

dustrial.;
3) Su preparación para la venta,

yen cuyo recinto ó dependencias se hac~ uso de vapor, de agua ó de otra
fuerza mecánica para ayudar á los tr~bajos de fabricación que en ellos
se ejecutan. '
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Anexo VI. - Lista ?e las fábrica~ y talleres.

PIUMERA,PARTE•...,..FÁB1ÚCAS NO TEXTILES.

1. o Establecimientos de estampado sobre telas: son todo~ aquellos en
los que los'obreros se ocupan en la impresión de figuras ó dibujos sobre
hilos de algodón, lino, lanapeinada, lanacardada ó seda, ó sobre nn pro­
ductotejido ó de fieltro' distiqto del papel.

2. o Establecimientos de blanqueo y de tinte: comprenden todos los lo­
cales en que se hace el blanqueo, turbinado, tinte, calandrado, acabado,
plegado, forrado y empaquetado de hilos y tejidos de cualquiera natura­
leza, y el apresto y acabado de encajes ó una ú otta de estas opera-cio­
nes, ó una operación relacionada con aquéllas.

3.° Fábricas de cerámica.
4.0 Fábricas de cerillas químicas.
5. o Fábricas de cápsulas y c~rtuchos para a"rmas de fuego.
6.o Fábricas de papeles pint.ados. .
7.0 Establecimientos de corte de fustán.
8.0 Altos hornos.
9. o Fábricas destinadas á la transformacKm del hierro en acero, etc.
10. FUl)dicionesen general y toda clase de \fá\}ricas metalúrgicas y

minero-metalúrgicas.
11. Talleres de construcciÓn de má.quinas y de preparación del caucho.
1~. Fábricas de papel y de sobres.' '
13. Vidrierías.
14. Fábrica-de Tabacos.
15. Establecimientos tipográficos.
16. ,TalIel'es de encuadernación. :
17. Fábricas de agramado de lino y cáñamo.
18. Centrales eléctricas~

SEGUNDA PARTE: FÁBRICAS NO TEXTILES Y TALLERES.

21. . Fábricas de sombreros.
22. Cordelerías: comprende todos los locales donde se prodeda á la fa­

bricación por manivela ó torsión ó á otra operación de preparación ó aea"
bado de filásticas, cúerdas ó cables, y donde no se haga uso de Ínáqujn~s .
.movidas por vapor, agua ú otra fuer:il'a: mecánica pata estirar ó hilar las
fibras del lino, cáñamo, yute 6 estopa, y sin comunicación, interior conlill
e~cio ó locales e'ontiguos, que formen parte de una. fábrica textilJ it ex­
cepción de las comunicaciones necesarias para la transmisión de la fuerza.

23. Panaderías. .
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24. Fábricas de encajes, entendiendo por tales los locales, salas ó si­
tios no comprendidos en los establecimientos de blanqueo y de tinte,
tales como han sido ya definidos, y en los cuales trabajen operarios en
una operación industrial ó manual posteJiior á la fabricacióndeaqué­
llos con máquina movida por el vapor, agua ú otra fuerza mecánica.

25. Arsenales.
26. Canteras.
27. Talleres en el exterior de las minas.
28. Establecimientos de limpieza en seco, batido de tap'ices y limpie­

za de botellas.

44
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Notas y juicios acerca de la disminución de la jornada..

De la Enciclica Rerum Novarum:

«Por lo .que toca á la defensa de los bienes corporales y externos, lo
primero que hay que hacer es libl·ar á los pobres obreros de la crueldad
de hombres codiciosos que,1 á fin de aumentar sus propias ganancias,
abusan sin moderación alguna de las personas, como si no fueran perso­
nas, sino cosas. Exigir tan gran tarea que con el excesivo trabajo se em~

bot~ el alma y sucumba al mismo tiempo el cuerpo á la fatiga" ni la jus­
trcia ni ht humanidad lo consienten. En el hombre, toda su naturaleza y
consiguientemente la fuerza que tiene para trabajar, está Circunscrita
con límites fijos, de los euales 'no puede pasar. Auméntase, es verdad,
aquella fuerza con el uso y ejercicio, pero á condición de que de cuaI~do en
cuando deje de trabajar y descanse. Débese, pues; procurar que el trabajo
de cada día no se e.xtienda á más horas de las que permiten las fuerzas.
Cuánto tiempo haya" de durar este descanso, se deberá de)erminar te­
niendo en cuenta las distintas er:¡pecies de trabajo, las circunstancias de!
tiempo y del lugar y la salud de los obreros mismos. Los que seocupall
en cortar' piedra de las canteras, ó en sacar de las profundidades de .In.
1ierra hierro, cobre y cosas semejantes, como su trabajo es mayor y noci­
vo á la salud, así á proporción debe ser más cOl·toe!' tiempo que trabajen.
Débese también atenuer á la estación del año; porque nopocas ,iecessu­
cede que una clase de trabajo se puede fácilmente soportar en una esta­
ción y en ot~a, ó absolutamente no se puede ó no shi. mucha dificultad.
Finalmente, 10 que puede hac~r y á 10 que puede abalanzarse un hombre
de edad adultll. y bien robusto, es inicuo exigirlo á un niño ó á una mujer.
Más aun; respecto de los niños hay que tener grandísimo cuidaao que no
los coja la fábrica ó el taller antes que la edad haya suficientemente for- "
talecido su. cuerpo, sus facultades intelectuales y toda su alma...,.. ; eH
general, debe quedar establecido que á los obreros se ha de dar tanto des­
canso cuanto compense las fuerzas empleadas en el trabajo, porque debe
el descanso ser tal que renueve la~, fuerzas que con el ejercicio se consu­
mieren. En todo contrato que entre si hagan los amos y los obreros haya

MTIN. Biblioteca Central



- 691-

siempre expresa ó t~cita esta condición, que se ha provisto convenien­
temente al uno y al otro descanso; pues contrato que no tuviera esta
condició~, seria inicuo, porque á nadie es permitido ni exigir ni prometer
<¡ue deseuidará los deberes que con, Dios ~ consigo mismo le ligan» (1).

De Conrad, Handworterbuch dé?" 8ta.atswissenschaften, artículo A1'­

beit!~zeit.

Estado actual de la controversia. - La oposición que se hace á-Iadis­
minución de:la jornada de trabajo descansa en las sig'uientes indica­
oiones:

«1.a Á los casos en los cuales ha podi,do sostenel'se la disminución de
la jornada de trabajo, se pueden oponer otros en los cuafes óno ha podi­
do con,trarrestarse la rebaja ó sólo ha, podido hacerse frente á ella al cabo
de g-ra.ndes esfuerzos. Los establecimientos medianos y pequeños son los
que menos pueden resistir estos cambios en la industria.

2. a Los informes relativos á resultados favorables carecen á menudo
de datos exactos y completos. Conténtanse con asegurar que ambas, par­
tes están satisfechas, sin decir en qué se funda este contento. 'En muchas
ocasiones, á l~ vez que la rebaja de la jornada, se producen modificacio­
nes en la.técnica de la ol'ganización industrial, en la reglamentación del
trabajo (cambios en el personal, implantación del contrato colectivo,
prohibición del alcohol, supresión de ciertos descansos, retraso del prin­
cipio de la jornada, .etc.); pero.no se indaga hasta qué punto correspon­
den las mejoras á unas m.edidas Ó, á otras. También puede ocurrir que los
obreros concedan especial valor al logro de una reforma de intet'és socie-.
tario,y que por esta razón se impongan esfuerzos extraordinal'ios. Así,
por ejemplo, el Secretario de la Iron Trade Association, MI'. J. S. J eans,
manifestó, ante el éxito obtenido por la Cas'3. Mather y :?latt, de Londres,
con la jornada d~ ocho h01'as, que laSociedad de Maquinistal3 había pue~­

to á disposición de Mr.l\!ttther pa;"a estos :fines, a sus mejores obreros,
encargándoles además que prescindieran de toda circunspección y tra­
bajasen á «gran presión» durante el año de ensayo. La indiCación se
observó puntualmente, El mismo Mather atribuye- él éxito á que los obre­
ros podían tomar 11n áhnuerzo en regla antes de empezar á tr'abajar, de­
dicar el primer descanso á'otra comida ylaborar con gran actividad. La
Casa pudo manifestar· al Departamento ame~'icanodel trabajo que,había
mantenido con é~ito excelen~ la jornada del trabajo.

3.- Si es posible rebajar sin perjuicio algunoJa jornada desde doce ú
once horas á diez., no queda demostrado por eso que la disminución de Ía
misma de diez á nueve ú oeho pueda,tenel~ el mismo favorable resultado.
La posibilidad dé compensar las pérdídas mediante una ma'yor intensi":
dad, disminuye natuí·a.lmente en proporción á los esfuerzos que se hayan
h8Cho ya para compensar las disminuciones anteriores de l;:t jornada.

(1) Tra.ducción publicada en el Bolet~n Ofici'al Eclesiástico del Obis­
pado de Mallorca, año XXXI, núm.. 17, 20 Junio 1891.·

\-
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4.a .Aun tratándose de Empresas de la misma clase, 'no puede asegu­
rarse que, implantada en una de ellas la reforma, pueda implantarse
y mantenerse de igual mod'o en otra. En la una puede haber quizá un
personal apto, del¡lpierto, trabajador y progresivo de que carece la otra.
y menos se pueden comparar los resilltados obtenidos en industrias di­
ferentes.

5. a Hay muchós procesos técnicos sobre los cuales no ejerce influencia
notable él ohrel~o, de modo que la producción corresponde casi matemá­
ticamente á la duración de la jornada.

6.a Bajo la presión de la competenc(a, la t,éc'nica y el rendimientó del
trabajo se han llevado á tal extremo, que no puede pensarse en ning'ún
perfeccionamiento.

7. a No sabemos si la intensidad del trabajo llevada á un limiteexage­
rado por obra de la joi.°nada reducida no producirá un cans'ancio mayor y
ún mayor COnSumo de fuerzas vitales que la jornada más larga, con mu­
chos descansos y un sistenia de trabajo más fácil. De todos modos, es de
t'emeio que al hacerse más intenso el trabajo: no, sean contratados los
obreros viejos y débiles:

La importanCia de estas objeciones no pueded~sconocerse. Sólo un
técnico de g'randes conocimientos podría' decir si en alg'una industria se
pueden introducir mayores perfeccionamientos. La cultura técnica de
los patronos no suele ser lo bastante completa para formular acerca de
este extremo un juicio inapelable. Cúando se dice que los husos dan dé 9
"á 11.000 vueltas por miIiuto, y las devanaderas, hacen de 170 á 190tra­
yectos en.el IÍlismo tiempo, puede parecerle imposible al profano que se
lleg'ue á' mayor actividad. Y, sin embargo, eS sabido que es posible
aumentar la velocidad de ambos aparatos, y que al aumentarla se hace
posible que un mismo obrero tenga á su éargo ocho telares. Dé aquí que
los Inspectores fabriles no compartan del todo las ideas.. de lós fabrican·
tes y esperen que la disminución de la jornada promueva el progreso de
la industria en lo porvenir. ~

En cambio, la objeción de que el método de los'ensayoshechos en
punto á disminución de ~a jornada deja mucho que desear,' y deque las
causas á que en ellos se hace referencia necesitan maYQr Y más profun~

do estudio, está plenamente,justificada.
Tampoco puede negarse que el influjo de una may()t intensid'ad de

trabajo sobre el rendimiento permanente del obrero car~cede compro­
bación exacta. La reproducción de impresioneS, puramente persona­
les, incluso ~l testimonio' de los obreros, puede dar lugar fácilmente á
érrores.

La necesidad de examen crítico, no solamente conviene en los casos
en que se ha mantenido la rebaja, :sino también en aquellos en que n@
ha podido mantenerse. Por ejemplo: el fracaso de la jornada de ocho ho~

ras en algunas indústrlas francesas dependientes del Estado se 'debe á.
que fué lilustituido el trabajo á destajo por el trabaj-o á jornaL ....»
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Del libro de Arthur Shadwell, Industrial Efficience:
« ..... En las industrias textiles inglesas; las horas de trabajo suman

cincuenta y cinco á la semana (con media'bora adicional para la limpie­
za), segun lo dispuesto en la Ley que regula el trabajo de mujeres y ni-'
ños. En algunos establecimientos no se llega á este límite; ·pero, engene­
ral, puede decirse que el término medio es el de cincuenta.y cinco hOl'as
semanales.

»En las demás· industrias oscila entre cuarentay.ocho y ciI~euenta y
seis y media á la semana, pudiendo decirse que' el p'romedio de la sema­
na industrial en Inglaterra es de cincuenta y cuatro horas. (

»En Alemania, las jornadas son más lal~gas, pero puede decirse que el
promedio semanal es de sesenta horas en la mayoría de las' industrhts.

»En los Estados Unidos resulta difícil establecer este promedio, pues
aun en fábricas de una misma clase oscilan las horas de trabajo entre
cuarenta y ocho y ochenta y cuatro á la semana.

»Sin llegar tan lejos como Karl Marx, que sostenía que la productivi­
dad se halla en razón inversa de la duración de trabajo, es dado afirmar,
escribe M. Leray en su obra La lim.itation légale de la journée de tra­
vail aux Etats- Unis J que hay un punto más allá del cual el obrero, fati­
gado, no produce con la misma intensidad un'producto de la misma·cali-.
dad, y parece que ocho horas constituyen el límite extremo, pasado el
cual no puede mantenerse en el miSmo grado la tensión física.

»La reducción de la jornada de trabajo' es, pues, compatible con el
mantenimiento de una producción que, sin ser la níisIria, no será muy in­
ferior, y que, de todos modos, no disminuirá proporcionalmente á la re­
ducción de la jornada, ya sea porque una parte de la activid.ad del obre­
ro, gastada por el factor «duración», se sumará á las demás, ya sea
porque mejoren los patronos el instrumental y la organización del
trabajo.

»8i,.en último caso, hubiera cierto aumento de los gastos de produc­
cIón, no vaeilaremoseh afirmar que deberá sobrellevarlo el patrono, el
cual. deberá resignarse á ver disminuída sU: ganancia. En la mayoría de
las industrias es ésta lo bastante considerable para poder soportar esta'
carga, tanto más"cuanto que al productor le será fácil hacerla recaer
sobre el consumidor. De todas suertes, el obrero disfrutará de su parte
de bienestar.•...

»Observemos además que si' una industria no puede sostenerse sino
á costa de largas jornadas, la implantación de la de ocho horas tendr,ía el
resultado excelente, desde el punto de vista nacional, de obligar al capi-
talista á dar á SlJ. dinero un empleo mejor. . '

»Existe un interés social de primer orden en limitar la jornada de tra·
'bajo de los adultos; alg'unos, como Guesde, ven' en esto el punto de par­
tida de un renacimiento de la Humanidad; otros, más modestamente, ven
en ello la supresión de uno de los más' grandes obstáculos que impiden
la mejora de la situación del obrero. .
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»Las condicio~esactuales del trabajo no consienten que el obrero hága
vida verdaderamente humana.

»Las jornadas largas no sólo no le permiten restaurar sus fuerzas fisi­
eas, gastadas por un trabajo excesivo y prolongado, sino que sonun obs­
táculo al ejercicio de sus derechos y á la práctica de sus deberes de siJ1­
dicado y de c;iudadallo, le privan de las aJegrias' de la familia y hasta le
prohiben pensar en sudesarrollo moral é intelectual.

»Es preciso que -el obrero tenga la libertad necesaria para recrearse
en la poderosa significación que tiene esta palabra, es decir, para dejar
de ser una máquina de producir y llegar á ser un hombre durante cierto
número de horas al día.

»Por otra parte, la jornada de ocho horas tendrá además la ventaja
de enrarecer y mejorar las crisis del paro.

»8i los .patronos quieren mantener la misma'proliucción, deberán ape­
lar aÍ ejército de reserva delos parados, en la medida en que las jorna­
das cortas hayan reducido laproductividad del trabajo. Los sin trabajo
se suprimirán, y también la concurren~ia. -.

)

»Mientras haya, decía el Presidente Gompers con ocasión de la Expo-
sición de Chicago, un hombre y una mujer sin empleo, necesitando tra­
bajar, pudiendo y queriendo trabajar, y no -encontrando trabajo, las ho­
ras de tr~bajo de los !que están empleados serán demasiadas..

, »Ahora bien: disminuir ese ejércHo de reserva, que causa el hambre,
porque él mismo la sufre, es aumentar el precio de la mercancía trabajo,
sometida, como todas las demás, á la ley de la oferta y la demanda..•.•

»Los maravillosos efectos.de la jornada de ocho horas hacian decir al
Presidente' Gompers en 1888: «Al reducir la jornada de trabajo, no sola­

- men,te permitimos. á los que en vano buscan trábajo el medio de encon­
trarlo, sino que hacemos nuestró empleo más constante, nuestros salarios
más estables y menos expuestos á rebajas:»

»Es más: las jornadas cortas, que son condición del desarrollo intelec- /
tual y moral de la clase obrera, resultan un factoi· del progreso industrial
y de su extensión, puesto que, en último término, provocar el aumento de
la demanda d'e productos, y cuando hayamos añadido que el aü~ei:lto de
la capacidad de adquisición del obrero, además de estimularla produc:-
ción la ·regulariza, merced á una c'ontinua demanda de articuíos corrien-
tes, como observaba Rodhertus, nada nos extrañaría saber que la ex­
pansión comercíal de Inglaterra y de' los Estados Unidos ha coincidido
con la reducción de la jornada de trabajo.»

De Brassey: W01'k and Wages, 1874~

La disminución deja jornada no da lugar, por regla gener,al,á .una
disminución equivalente de la producCión, y ei trabajo no resulta más
barato en las jornadns largas que en las cortas.

De Brentano (Lujo): Ueber das Verhtiltniss von Arbeitslohn und .A.r­
'beitszeit zttr Arbeitsleistung. Leipzig, 1893.

«8i a consecuencia de un aumento de jornal y de un.a disminución de
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la jornada experimenta un aumento la capacidad-para-el trabajo, ésta, a
su ve~, determina, como lo demuestra la experiencia, una intensidad
mayor en el trabajo, porque los hombres -que tienen grandes necesidades'
y escaso tiempo se ven obligados á mayor aplicación, siendo posible un
trabajo intenso, porque el estado del cuerpo y una mayor satisfacción les

-facilita aquella aplicación- en mayor escala que á los obreros que no
tienen necesidades, se alimentan mal, están cansados y se sienten des­
contentos.»

Mundella decía que habían sido lai jornadas largas en las' naciones
extranjeras lasque habían protegido á Inglaterra de toda concurrencia.

Se muestran favoí'ables á la reducci~n de la jornada en la industl'ia
textil, G. von Schulze-Gavernits y R. Martín, en sus informaciones rela­
tivasá la Inglaterra del Norte y á Sajonia, respectivamente.

Del Abbe (Dr.): Sozialp'olitische SChriften. Jena, 1906.
Implantada la jornada de ocho horas en los establecimientos de -la

Casa Zeiss, se expresa aquél en estos términos: «En toda persona, y para
toda clase de trabajos, el producto diario en una jorriadadeterminada e~

U),1 máximum, y la reducción de laS horas de trabajo tendrá como conse­
cuencia un aumento en la producción, que será proporcional á la canti­
dad en que el descanso y la consiguiente economia de fuerzas excedan
al consumo de éstas en el trabajo.»

La primera reducción de la jornada de trabajo se operó en Ing'laterra,
según J ohn Rae (1), en la industria textil, precisamente por la Ley de diez
horas de 1847. Se consideró, no solamente por los patronos, sino por algu­
no de sus promovedores, como un salto en las tinieblas. Bien es verdad'
que treinta años antes, el socialista Roberto Owen había experimentado
la reducci~l de la jornada de trabajo en grande escala en la célebre hi­
latura de alg9dón de New-Lamirk, terreno tan fértil en fecundas refor­
mas sociales. Desde 1816 hasta 1828 la jornada de trabajo fué allí de diez
horas y media, ¿Cuáles fueron les. resultados? Uno de los obreros más an­
tiguos de Owen declaró ante la-Comisión informadora que, con gran sór­
presa suya, después de la reducción de 1816, la producción no fué sen...
siblemente inferior á, la de antes, lo cual era debido exclusivamente al
esfuerzo personal más considerable. Este hecho lo confirmaron otras
muchas personas, y singularmente la Memoria redactada en 1849 por
Mr. Horner, Inspector del trabajo, según la cual, el trabajo ejecutado por
los obreros en cincuenta y ocho horas por semana era el mismo que antes
realizaban en sesenta y nueve. Los resultados se estimaron, pues, favo­
rables.

En 10s.;Estados Unidos, aun cuando la jornada de trabajo suele ser de
once horas, los ensayos que se han hecho para reducirla á diez han dado'
resultados tan favorables como en Inglaterra.

En Suiza, la jornada legal de once horas se impl~ntó en el Cantón de

(1) Ob. cit.
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Glaris en 1872. Durante el primer año se notó cierto descenso en la pro­
ducción de las fábricas; pero á partir de 1874, el deBcenso se trocó en au­
mento. En 1878 se hizo extensiva la ley de once horas á toda Suiza, y al
decir__del Inspector fabril Dr. SchuJer) los patronos manifestaron que en
un principio había habido descenso en la producción, pero que éste des­
apareció tan luego implantaron el sist~ma de primas. Enuna fábrica pro­
vista de telares automáticos, los lil;>ros demostraron que, sin alteración
alguna en el mecanismo, salvo una mayor aceleración, y con el mismo
número de hilos y las mismas materias, hubo un aumento diario de 18 ki­
los por 10.000 husos en la cantidad producida, merced á la mayor ac­
tividad de los obreros.

En Holanda, la Ley fijó en 1889 en once horas la jornada de trabajo en
todas las fábricas y talleres, con excelente resultado.

Eh Austria, 'la reducción de la jornada de doce á once horas en la in­
dustri¡t textil tuvo por efecto aumentar la cantidad y mejorar la calidad
de los productos. En una fábrica de lanas de Eger (Austria), la reducción
de la jornada á diez horas dió por resultado el aumento y la mejora de la
producción. --....

En 1886 decían los Inspectores alemanes del trabajo haber oído asegu­
rar á los patronos que la rebaja momentánea de la jornada no ha afecta­
do á la producción, porque la pérdida de tiempo se compensaba con el au­
mento de energía dejos obreros. En1888,los patronos alemanes se halla/-

o ban tan convencidos de esto que, aun no atreviéndose á implantar por sí
mismos la reducción de la jornada, 'no se oponían á que ésta se fijase
en once horas al día por medio de una Ley. '

«En la industria textil~escribeMI'. Rae-, las reducciones á diezho- \
ras han dado Úm buenos resultados, que varios fabricant~ intentaron .
llegar á reducciones todavía mayor€s. Cuando MI'. Mundella-presentó su
proposición de Ley sobre las fábricas €n'187( citó un ensayo que se ha­
bía hecho en su fáhrica. Las horas de trabajo se habían reducido á cin­
cuenta y cinco por semana, empezando la jornada á las ocho,' y no á las
seis de la mañana. Bajo el régimen antiguo, de seisde la mañana á seis
de la tarde, las mujeres tenían que acudir al trabajo .sin haber comído,
apenas vestidas y sin peinar; andar á pie una, dos y á veces tres millas,
aguantando la lluvia. y la nieve en invierno, para llegar á la fábrica y
trabajar durante dos ó tres horas sin tomai· alimento alguno. ',Bajo el
nuevo régimen podían comer tranquilamento antes de ir á la fábrica, y
el experimento resultó bien. Estoy - decía ~ practicándolo desde hace
varios años, y he púdido comprobar que la producción es mayor en la jor­
nada de ocho á siet~ que en la de seis á seis. Mencionaba taIpbién cierto'
número de fabricantes que habían, reducido las jornadas de sesenta á cin­
cuenta y ocho horas por semana, y que, satisfechos con los resultad?B,
proyectaban reducirlas á cincuenta y cuatro. MI'. Pratt, de la Casa Wood,
Sturt y Sharp, fabricantes de g'orras de Belper, declaró en 1862, ante la
Comisión del trabajo de los niños, que había rebajado la jornada á nueve
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horas v media-desde las ocho de la mañana hasta las seis y media de la
tarde,~con descanso de una!hora para la comida de mediodia-, y que la
cantidad de trabajo efectuada era la misma que cuando se trabajaba
desde laS' seis de la mañana hasta las siete de la tarde.» (Chi?dren's
Employmeid Commission Report, citado por Rae: ob. cit.)

El director de una Casa de confecciones de Leeds declaró, en 1862, á
MI'. F. D. Longe que la rebaja de la jornada de diez horas y media á
nueve horas y media no había producido ningún cambio en la cantidad
producida (1);

«La nueva Ley de fábricas redujo las horas de trabajo en lª, industria
, textil de sesenta á cincuenta y seis y media, á partir del 1.o de Enero

de 1875; pero no hay acerca de esto los mis.mos datos que acerca de la
Ley de diez horas. Los Inspectores fabriles no intentaron, al parecer,
ning'ún estudio,serio de este asunto; manifestaron, en 1875, que, en con­
junto, los fabricantes vieron disminuir su producción, pero que hallaron
una compensación en el aumento de velocidad de las, máquinas y en la
mayor aplicación de los obl;eros; algunos de éstos, aun pag'ados, á destajo
con arreglo al tipo antiguo, seguian ganando lo mismo. Por lo demás,
esta pérdida inicial parece haberse, compensado rápidamepte. MI'. Tho­
mas Birtwistle, Secretario de la United Textile Factory Worker's' Society
y de la North-east Lancashire Wewers Association, declaró que, aunque
se habían mantenido los precios á ~estajo, habían producido los obreros,
en cincuenta y seis horas y media, no. solamente' lo mismo, sino un 4
por 100 más de lo que producían en sesenta horas, atribuyendo este re­
sultado ilo al perfeccionamiento de las máquinas, sino al esfuerzo suple­
mentario de los obreros y á la prima pagada al capataz por la cantidad
producida y que le inducía á obligar á los obreros á entregarse por com­
pleto á su trabajo.

»Varios rep¡:esentantes de las manufacturas de Leerls acudieron ante
la Comisión nombrada para el estudio de las Leyes fabriles en 1876 y
declararon que la rebaja de sesenta á cincuenta y seis horas y media,
re~ultadode la Ley de 18'74,-habia hecho que la producción disminuyese
en la misma proporción. Como les hicieran nota~que algunos fabricantes
habían compensado esta pérdida de media hora al día obligando á sus
obreros á una mayor aplicación, y, por lo tap.tb, á producir más, contes­
taron que debieron estos fabricantes hab~er dirigido muy mal sus esta­
blecimientos antes de la reducción' de la jo-rnada. Pero esta no es la con­
clusión exacta que debe.,de.ducirse de estos hechos. La reducción de la
jornada no siempre 10gra'Uná compensación completa; pero tiene, como
consecuencia natural, una compensac,ión parcial, un cierto aumento de
producción por hora, y si hay fábdcas en las cuales no se 'da ninguna
compensación, debe asegurarse que existe en la dirección de las mismas
algún vicio que impide la manifestación de. aquel efecto natural. La

(1) Del libro citado de J. Rae, cap.!.
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conclusión lÓgica no es, pues, que la fabrica en la cual se nota una me­
jora en la fuerza productiva ha sido mal administrada antes, sino que
aquella en la cual no se observa ninguna mejora está en la actualidad
mal administrada. Después de más de diez años de experiencia de la
Ley de 1874, Mr. Mark Oldroy, miembro del Parlamento, fabricante de
lanas en Dewsbury, declaraba ante la Comisión relativa á la .depresión
'industrial y comercral, que -no creía que la reducción de la semana de
tl;abajo de sesenta á cincuenta y seis horas y media hubiese aumentado
sensiblemente el coste de la producción. ' '

«Cierto es-dijo-que hay trabajos en los cuales sólo se trata de poner
en movimiento las máquinas y de dejar que a:o,den durante cierto número
de horas. En este caso, la redlicción de la jornada no influye de la misma
manera en la cantidad producida; pero considerando á los obreros, en
conjunto, no creo que haya habido g-ran dif.erencia, y sí que ha habido
cierta tendencia á aumentar la atención puesta en las máquinas.»-'

«Los fa.bricantes de sederías de Leek han reducido las horas de tra­
bajo en estos últimos tiempos, de Cincuenta y seis y media á cincuenta y
~uatro horas, y han manifestado recientemente á miss Abrahams que en '
las cincuenta y cuaho~ horas la producción era mayor y de mejor calidad
que -en las cincuenta y seis horas y media. Las obreras manifestaron a
miss Abrahams que su salud había mejorado desde que la jornada,ei-a
menor, pero que ahora deseaban qúe el trabajo se organizase' de manera
que Jes permita acudir ála fábrica después del almuerzo. Sin en:;ibargo,_­
unaCasaescoce~a que ha ensayado esta organización del trabajoens,u
fá bricade telas de Dumfermline, dividiendo la jornada 'endós/períódo8 >
de cuatro horas y media con un solo descanso, la aballdonóa( dab~-de .
cuatro. meses, porque un trabajo no interrumpido de cuatro lloras ym~
dia exigía á las mujeres 'un esfuerzo demasiado grande...... ' "

En Escocia, cuando se aplicó á los moldeadoresd~ hierro la .jornada
de ocho horas, produjeron, al' decir de.M. J. M. Jack, Secretario d-e su
Asoci,ación, tanto) si no más, que en diez ~oras. El mayor fabricante de'
cigarros de Hamilton (Ontario) redujo hace aigunos años la jornada <l~ ­
trabajo de diez á nueve hora's, y, según. se hace const¡;¡.r en la Memoria
de la Comisión de Trabajo del Canadá, no hub"'O disminución alguna en
la producción diaria.» '

«Mr. Chamberlain ha referido una experiencia interesante q.ue hizo
en su fábrica en el notable discurso que pronunció en-la Cámara de 108­

Comunes en Marzo de 1892, con ocasión Wl la proposición de Ley de
Mr. Leakes referente á la jornada de ocho horas' en las minas: «Estando
yo en los negocios-dijo-hará cosa de veinte 'años,trabajábase en mi
ca;sa, bajo la presión de poderosa competencia, doce horas al d.ia. Poco
tiem po después se implantaron en Bii·mi I.lgham las leyes fabriles 'y redu- .
jimos la 'jornada de tra~ajo á diez horas. ])e allí á poco la rebajamos, por
nuestra propia voluntad, á nueve, á raíz d~l ensayo de esta jornada he­
cho en Newcastle. frrabajábamos con máquinas automáticas. Los'obre-
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ros ho tenían más que atender á las máquin8.S y cuidar d~ los hornos.
Este caso es uno de aquellos en los cuales debiera ser la próducción pl'O~

porcf~mal al númeró de horas de t.rabajo. ¿Qué sucedió? CuandQ las horas
se redujeron de doce á diez, ó sea en un 17 por 100, la: reducción que ex­
perimentó la producción fué de un 8 por'lOO próximamente, );. cuando se
reaujeron de 10 á 9, la reducción sufrida por la producción fué de 5 por
100.» Haremos obsei:var que no hubo en este caso, á lo _que pareée, ace­
leración alguna de laS máquinas ni ningllna-modificación en la organi­
zación del trabajo, sino que toda la diferencia se debió á un aumento de
la fuerzaproducti,ia de los obreros bajo la infiuenciá de jornadas más
cortas .....

/ Antesde 1867, la jornada de trabajo rle los encuadernadores era muy
irregular, y á veces, larga; pero la Ley fabril de aquel año introdujo un
cambio, .... La jornada normal de trabajo se redujo de sesenta á cincuen­
ta y cuatro horas por semana, y los editores, los autores y los impresores,
aprendieron á ser menos negligentes, más activos y más exactos para la
entrega de su trabajo, de modo que las encuadernacionesp,udieran repar­
tir el trabajo para todo el año; la-pérdida de tiempo se redujo de tal modo,.
que los obreros y obreras que trabajaban á destajo á cambio d9 los jorna­
lés antiguos, ganaban más por término medio, y algunos mucho más que
antes .... ,.» '

En el ,prólogo de su libro, La jornada de ocho horas, dice John Rae:
«En el curso de' mis investigaciones comprobé' que no podía ,m-enog

de ser cada vez más partidario de la jornada de ocho horas. Las reduc­
ciones" de la jornada de trabajo han hecho que la nación que las ha im­
plantado sea más sana, más rica y más sensata ..... »

,"
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Bnrgnin (Maurice). LanouvelIe ré­
glementation de la journée de

. travail et de lagrande industrie
du Nord de la France; 8. 0

_ Pa­
ris, 1901.

Bnrnett (J.). Ninehoursmovement.
A history of the engirieer's sti'i­
ke in Newcastle and Gateshead.
Londres, 1872. .

Capital et ·travail. La journée de
neuf heures (trad. de l'anglais de

Miss .X... , par MUe Mary Jof-.
fres). - Paris, 1872.

Chabrol.(Léonce). La rég-lementa­
tion légale de la durée du travail
dans l'industrie fran~aisej8.°­
Paris, Arthur Rousseau, 1901.

Cia1B (Fr.). Lagjornata legale di
lavoro; 12. 0

- Subiaco, 1891.

Clercq (D. de). Nog een pleidooi
voor den acht-wendagj 8.°­
St~Anna-Parochie,1891.

Cocquiel .(Ch. de). De l'enseigne­
ment industriel et de la limita­
tion du trávail en Angleterre. ­
Bruselas, 1853.

Congres( des Syndicats indépen­
dants du Sud-Esto Saint-Etienne,
12, 13 et 14 mars 1909. La régle~ .
mentation du travail. Journée de
huit heures et journée ·de dix
heures. Rappqrts du camerade
Biojou. 8. 0

-'- Lyon, imp. .A. Ge­
nesta, 1909.

Cossa (Em.). La diminuzione deBe
ore .di lavoro, nei suoi rapporti
con l~ sohi-zione del proble~a so­
ciale; 8.° --Milano, 1892.

Crnchon (Joseph). Étude sur la l'é­
glementation de la durée du tra­
vail industriel; 8.° - A vranche,s,
impr., Jeann~, 1898.

Daily working tlme; 8.° - Bos­
ton, 1889.

DaIlaVolta (R.). - La riduzione
delIe ore di lavoro e i suoi effet­
ti economici. - Firenze, 1891.

Das internationale socialistische
Bureau über die Dauer des Ar­
beitstages. Aus den Franzosis-·
chell (In russ. Sprache); 8. 0 _

. St-Petersburg, 1906.
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Denkschrift über die Arbeitszeiten
" del' stadtischen Arbeiter u. Un­

terangestellten 'und die durch
eine Verkürzung entstehenden
Mehrausgaben. Stand vom Mo­
nat Marz 1909; - 4. o - Frank­
furt a. M., 1911.

-über die Arbeitszeiten del' stad­
tischen Arbeiter u. Unteranges­
téllten und die durch eine Ver.,.
kürzung entstehenden Mehraus­
gaben. Stand vom Monat Marz
1910.. Beitrage u. Statistik d.
Stadt.-Frankfurt, 1911, Beilage.

Die Arbeitszeit del' Fabrikarbeite-'
rinnen. ;Nach Berichten del' Ge­
werbeaufsichtsbeamten b e a r b.
im Reichsamt des hmern;. gr.
8.° - Berlín, R. v. Decker, 1905.

Die Arbeitszeit in den Fabriksbe­
trieben Oesterreichs. Dargestellt
v. 1>:. k. arbeitsstatist. Amte im
Handelsministerium; 4. 0

_ Wien,
A. Holder, 1907.

Die Arbeitszeit in den Fabriken­
NicllOfficielle Ausgabe; gr. 8.0_

~iga, Jouck u.Poliewsky,1~98.

Du Laurens de la Barre. La jour­
née de douz~ heures. Lois exis­
tantes. Renseignements prati­
queso 8.0
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Dn Mesnil-Marigny. A. MM. les
Membres de la Société -interna-

.' tionale ouvriere, réuuis a Lon­
dres (25 Sept. 1865). Salaire et
aurée du travail journalier.­
Paris, 1865.

Eccarins (J. G.). RoUl's of Labour'
8." I - London (S. a). '

Engels (Friedr.). Il «bilb delle
dieci ore. Scritti di Marx, Engels,
LassaUe; 8.0

- Roma, 1899·190a.

'~,

I_~ ~~ .\_~

Enquete sur les effets de la Lei
du 30 mars 1900 réglementant
la durée légale de la journée de
travail; 8.0

- Paris, Guillaumin
et Co., 1905.

l _

* Fagnot (M. E.). La réglementa-­
tion du-travail dans les usines a
marche continue. (Asociación in­
ternacional para la protección le­
galde los trabajadores, Sección
francesa.) - París, 1912.

Faucher (L.). Mélange13 d'économie
~olitique et des finances; 2 vols.­
Paris, 1899.

Fanrau (Jos~ph). Réglementation '­
de la durée-du travailen France
Étude d'e législation industriel~
le. These 8.0

- Toulouse, Impr.
ouvriere, 1906..

Fawcett fR.). Speeches on some
curl;ent' politi.cal questions. The
ninehours bill. -Londres, 1873.

Felix (J.ules). De rinfluence :de la
. durée du travail sur l'état de
santé physique, intellectuelle et
moral des travailleurs; 8.o-Bru-
xelles, 1894. -

- --
Frankel (H.). Die tagliche Ar-

beitszeit in Industrie u. Land­
wirtschaft mit besonderer ~e­

zugnahme auf deutscheVerhalt­
nisse. - Leipzig~ 1882.

*Fromont (L. G.). Une expériment
industrielIede réduction de la.
journée de tr'avail.- Bruxelles,

1 1906. .

* Gascón y .arín (José). Notas l~­

gislativas so.bre la reg'lamenta·
ción de la jornada de trabajo de
la.s mujeres y de los adolescentes
en España.-Madrid, Suco de W.
Minuesa de los Ríos, 1911.
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Gantier. Le parlementarisme. Les'
endormeurs. Les heures du tra­
vaH. - Paris. (S. a.).

Grant (Phil). Ten Hours Bill, hís:­
torv of factorv legislation, step
bv ustep since uits inti-oducÚon to

u ,

Parliament by Sir Rob. Peel in
1802, till it was -finalIy carried
by Lord dshley in 1850, with
many incidents, letters, spee-

,ches and proceedings in both
Houses of Parliament, and in the
-eountl·y, up to the present time,
with a warming addres to the
working classes by the Earl of
ShaftesburYi 8. 0

- Manchester.
1866. ,

Qranx (tlustave). Le controle de la
durée du travail dans les éta­
blissements industriels. Thései
8. o - ~aris, Larose-, 1909.

Grelllich (Hermann). Für den Ve­
nustundentag. Rede (Aus: «Volks­
recht»)i 8.° - Zürich, Buchhdlg.
d. Schweiz. Grütlivereins, 1907.

Grnber (M, y,). Ungeteilte Arbeits~

und Schulzeit. Oeffentliche Ver­
sammlung vom -10. n. 1911 im
grossen Saale des Münchener
Kindl- _:,Kellers. Vortrag. Diskus­
sion. Anhang: Gutachten über
die ungeteilte Arbeits- und
Schulzeiti 8. o Mü-nchen, E. Rein­
hardt, 1911. - (<<Sehriften d. ba­
yer. Landesvereins z.. Forderung·

- d. Wohnungswesens», Heft3.)

Glltachten der Handels und Gewer­
bekammern über die Regelung
del' Arbeitszeit in Fabriken' k.,
k., Handelsministerium. - Vie­
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Guston. Ueber die Normierung des
Arbcitstages (In russ. Sprache);
8.° - St·Petersburg, 1907.

* Hadfield (R. A.), and ·Gibbins
(H. de B.). A Shorter wor~ing

day.-Londres, 1892,.

Hams (Bemh). Del' Ma-ximalar:.
b(ütstag Vortrage (Aua: «Ver­
handlungen des XVII Evang-­
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bing'en, H. Laüpp, 1907.

* Held (.lean). La reg-IamelltaUon
de la journée de travail des fem:- .
mes dans I'industrie allemande;
4. 0-,- Paris, Larose, 1907.

Heltd (B. n.). Een bij de wet gere:­
gelde' arbeidstagi 8.° -' Amster.;.
dam,1886. . .

Honrs orLabonr. Retum shewing
the averagenumber of .. hours
worked as e week's work in the
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(Parliam. Pap.), fol. :- London,
Printecl by Eyre and Spolitis­
wood, 1881.

Indstilling ira socialkomiteell art-:­
gaaende den Kongelige propo­
sition til lov om. tilsyn med
arbeide y fabriker. (<<Beriel-, t del'
Sozialkommission übel' die Re­
g-ierungsvorlage hetr. die Al'­
beit in gewerblichen Betrieben.)
Stortings Sorhandlinger. VI;;, nO
XIV. - Kristiania, 1~08.

International Associatiol1 for Ira­
bour Legislation British Sec­
tion. Hour of 'Work incontinuoús
processes Wolwich, 1912. Re­
port of tbe Special Commission
anhours oi Labour in conti­
nuous Industries Voolwich 1912.

/ A Plea for the Eight~Houl'f:l Day
in continuous Proceses. - Lon­
dres, 19l2.
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Jacqnier. La limitation légale de
la journée de travail en Fran­
ce; 8. 0

--:- Paris, 1902.

* Jay (Raoul). La journéede dix
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.par le Sénat (Extl'ait de la «Re­
vue popnlaire d'Économie Socia­
le»); 8.° -.Paris, Gial·d;et. Brie..
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* ...:... La limitation légale de la jonr­
née de travail en Franee: Rap­
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ris,. F. Alean, 1906. .

* - La limitationlégale de lajour­
néede t'ravail en Suisse (Ex­
trait' de la '«Revue d'Économie
politique» , année 5, 1891); 8.°­
Paris, Larose 'et Forcel, 1891.

.ioffres (Mary). Capital et travail:
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Paris, 1872.
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o kürznng. del' Arbeitszeit (In
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Ll,tbour in the colonies. Rom's of
adnlt labonr and wages paid in
each colony. ParI. Pap., fol. ­
London, 1892.

*. La durée légale du travail: Des
modifications a apporter a la Loi
de 1900. Rapports présentés a
l'Association natiollale fran~aise

pour la protection légale des tra­
vaillenrs par MM. Fagnot, Mil­
lerand et Strohl. Discnssion:.

.16. 0
- Paris, F. Alean, 1905. .

La jornada legal. Exposición de la.
industria' y del comercio del Uru­

'guay á ·la Cámara de Represen­
: tantes . .....,.,. Montevideo, 1912.

Leno (J. B.). :An essay on the lline
honrsniouvemerit; 8.0_ London,
Truelore (S.' a~).

Lenoel (E. ).Discours 101'8 de la.
deuxieme délibération au Sénat
sur la proposition de Loi relative
a la durée du travail dans -les
usineset manufactures; S.o-Pa-
ris, 1882. '

Lewy (Dr. E.). Die Arbeitszeit if.l- .
den Fabriken yom sanitaren
Standpunkte.Vortrag, g'eh. aro
7 Dec. 1874 in del' Section der

. Vereins del' Aerzte Niedros ter­
reichs gr. 8.° - Wien, 1875.

.....Martinat (René).Le repos du sa­
medi apres-midi dans l'industrier-'
8. o - Paris, . Arthur Rousse-au,.
1911. .

l\lorf (R.). Die Verkürzung der ta-'
glichen Arbeitszeit. lhre Ursa.,.
chen, Wirkungen und Folgen.
El'fabrungen und Urteile von
Geschaftsleuten. 1-7 Aufl; S.l> / ­
Zürich, Verl'ag des Schweízer.
Grütlivereins, 1892. Neue um-
gearb. AUfl; 8.° Ebd, 1898. -

l\IüIler (Hor.). Eine Au~prache'
über die Arbeitszeit. Den deuts ..
chell Arbeitervereinen. gewid­
metí 8. 0_ Stuttgart, 1866.

Noel (Maurice). La limitittioll d~~ ..
heures de travail (th~se); 8.°­
Angers,impr, Burdin etCo., 1907.
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Ourmet (Panl). Le contróle de la
dnrée; Thése; 8.°- Paris, A. Pe,·'
done, 1910.

Pelletan (E.). Nouvelles heures du
travaíl; 8.° - Par;s, Paquerre,
1870.

Perdiguier Agricole. Discours du
citoyen Agricole Perdiguier, re':'
preséntant dú peuple, contre les
douze heures de travail, pronon­
cé a l'Assemblée nationale de 8
septembre 1848 (Extrait du «Mo­
niteur» du 9 septefubre1848); 8.°
1848.

~ Discours Rur la fixation des
heures de. travail, prononcé 'a
l'Assemblée nationale de 8 sep­
tembre 1848 (Extrait du «Moni­
teur» du: 9 septembre 1848); 8.°
1848.

Permezel (L.). La. limitation léga­
le des heures du travail. Rapport
présenté, le 4 février 1881, a la
Société d'Éwnomie politique de
Lyon; 8.0 -Lyon, impr. Mouquin­
Rusand, 188l.

Pflüger (P.). Die Verkürzul)g del'
Arbeitszei't; 8.°~ Zürich, 1897.

Prins (Ad.). Les hauts salaires, les'
coartes journées de travail et les
Unions professionnelles. Confé­
rence donnée, le 17 mars 1893, a
la Société Industrielle et Com­
merciale de Vel'viers. (Extrait de
la «Rev:ue de Belgique»); 8. ° ­
Bruxelles, P, Weissenbruch,
1893.

Price-essay on the reduction of
the hours of l~bour, as proposed
by the nine hours movement;
8. o-Londón,Sampson Low, 1859.

Pl'oceedings of a public meetins
held at Hebden Bridge in the

Parish of Halifarx, Yorkshire~

ond saturday evening, Alig. 24
1833, and duty cOllvened by the'
constable of Wedsworth for the
purpose .of promoting' the ten
hóurs bilI.' 25 pp. - H udders­
fieId (S. a.).

Quécker (De). La journée du tra­
vail et sa réduction pl'ogressive;
8.o - Paris, 1892.

Rapports pi.·esentés aM.,le Minis­
tre du Commerce; de l'IndustrÍE~,

des Postes et des Télégraphes par
les Inspecteurs divisionnaires du
Travail dans l'industrie. sur hi
question del'intel'diction du t1'a­
vail de nuit; 8.° - Paris, Impri­
merie Nationale, 1900.

Report from the House of commons
select Coinmittee ond the shop
hOllS reguiation bill; fol. - Lon-
don, '1886; .

Report of the proceedings, of the
public meeting, held in the Ex­
changeRozms, Preston, on 'the
Monday, JuIy 30184:9, on the ten
hours Act. 36 pp. 8. ° - Preston,
1849.

Reports (Eleven) of the Royal
Commission on the organization
and rules of Trades-unions and
other Associations witch .eviden­
ce; 12 parts. - London, 1867-69.

Reports from Her Majestys Repre­
sentatives ín EUl'ope and Unite.d
States on the laws affecting the
hours of adult labour in the COUll­
tries, in which they reside.­
London, Eyre und Spottiswood.

Resnltaten del' enquete i.ngesteld
door het Vederl. Verb<Hld van
~rakvereenigingen in 19'07 uaar
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mogelijkheid v~n beperknig' van
den arbeidschur tot 10 HUI' en
afsehaffuig van nacht-en kin­
derarbeid; 2.' dr. 8.0_ Amster­
-dam, 1908.

Rist (Ch.). Réglementation légale
de la journée de travail de l'ou­
vrier adulte en Frarice; 8. 0 -'Pa-
ris, Larose, 1898. "

Salaires et durée du t1'avail dans
l'industrie fran<;aise; 2 vols. in
8.o-Nancy,1895. - '.'

Satomon (G~orges). De la limita­
tion des heures de travail; 8.°­

~ Paris, 1887.

* Sarrante (Jbseph). Limitation lé­
g'ale de la durée du travail en
Allemagne; 8.° - Paris, 1899~

Scllatz (A.). La réglementat.ionlé­
gale de la journée de travail:
Cornmunicationfaite' au Congrés
international du Commerce et de
l'Industrie, .le 22 Juin 1904 (Ex­
trait.de la «Revue il1te1'nationale
du Commerce, de I'Indust1'ie et de
la Banque»); 8. o-Paris, Guillau­
min eteO

, 1904.

Schmitz (Walte1'). Regelung del'
Arbeitszeit und Intensitit del'
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Smissaert (H.), en Stlllem~yer(Ch.).
Pra~a:dviezen over wettelijke 1'e­
gelhlg van den arbeidsduu1' VOl'

vohvassen arbeiders; 8.° -- Ams­
teI'dam, 1908.

Spillmann (Edoua1'd). Réglementa­
tion de la duree du tI'avail des
hommes adultes; 8.0~Pal'is,AI'­
thur Rousseau, 1902.

Stenographisches (Protokoll) del'
im k. k. al'beit.sstatistfschen Amte

dUl:chg'efüh1'ten Vernehnumg von
-. AuskunftspersoneI\ über die A~'­

beitszeit in Fabriksniederlagen;
4.° - Wien, A. HOlder,·1905.

Tex (G. M. den). AI'beidsduul' en
drankimisbruik. On opdracht van
del' afdeeling' Amsterda,m van
den volksbond, gr. 8. (l - Amster-:
dam, GebI'. Schroder, '1898.

-- Verkorting van den arbeitsdag.
J\,cademisch proelschrift; 8.°_
Amsterdam, Joh . .MüIler, 1894. .

The Factory-'Qúestion considel'ed
in relation to its effects on the­
health and moraIs of these em­
ployed in factories. An the «ten
hours bill», in l'elation too its ef-

~:fects upon the manufactures of
England ad those of foI'eign coun~

tries. - Londres, 1837.

The Rights of labour and the nine­
. homs' movement. By a lady.­
Edinburgh, 1871. ,

Torretls (Rob): A letter to Lord
Ashley, on the principIes which
regulate wages, and.on the man­
nel' and degree i!l' which w~ges

would be reduced by the passing .
of a ten hours' bill; 8,0 - .Lo·n­
don, 1844.

Undersokning af arbetstider i Fin­
lands industrier och handtyerke__
riel'. pauppdrag af Jndustristy­
relsenoch undel' dess ofyerills__ '
eende VerkstaJld af G. R.- Suell­
mann (Untersuchullg über- die
Arbeitszeit in Gewel'bé und
Handwerk in Finnland. 1m Auf­
tl'age del' Gewerbeverwaltung:
bearbeitet von G. R. Suellmann);
8.0 _ Helsingfors, Edlund, 191()
(ArbetsstatisÜk, IX).
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Vandervelde (Emile). La limitation .
des heures de travail en Belgi­
que: Rapport au CO,ngres de la
réglementation du travail; 8.°-
Anvers,1889. .

Vandepntte (V.). La semaine an­
glaise· et le repós du samedi
apres-midi dans l'industrie.­
Lille, 1912.

* Vinck (Emile). La réduction des
heures de travail et la journée de
huit heures; 8.° - Bruxelles,
H. Lamatin, 1904.

Volta CR. D.). La riduzione delle
Ol'e di lavoro e i suoi effetti eco­
nomici; 8.° - Firenze, 1891.

Voorschriften ometrent minimum­
loon en maximum-arbeit.sdunz in
bestekken, J. Th. M. (outon),
gr. 8.° HaarIem, H. D. Tjeenk~­
Willink, 1893.

. Wallon (H.). Rapport a la 80ciété
industrielle de Rouen sur la ré­
duction des heures du trayail
,dans les m~nes et manufactures;
8.° - Rouen, 1885. ,

Wright (Caroll D.). Uniform hours
.of labor; 8. o - Boston, 1889.

Zadek. Arbeitszeit und Degenera­
tion (In russ. 8prache); 8.°­
8t. Petersburg, 1906.

2. Revistas.

* Aet (Z.). Poul' la réduction des
heures de travaH. - (<<Revue 80­
ciale», aout 1906.)

Alfassa (Georges). La durée' du
travail et l'Association nationale
fran<;aise pour la protection lé­
gale des travailleurs. - (<<Revue
populaire d'Économie Sociale»,
1905.)

Arbeidsdnnr. - (<l. ~thol. - soc.
Weekblad», 1908~.)

Arbeitszeit (Die Tagliche) nacA
Industrie-g'ruppen pro 1909 in
del' Scheweiz. - (<< Mittlgen. d.'
Bern. 8tatist. Bur:», 1910.)

Arbeitszeit .und Ai.'beitslohne in
den Regiebetl'ieben detschel' Ge- '
meinderi. - (<<KommunalePra­
xis», 19111 , 3')

Arbeitszeitund Lohne del' Holzar­
beiter.-(«Almanach d. deutsch.
Holzarbeiterverbandes», 1911.),

. Arbeitszeit und Lohn. -:- «<Christl­
soziale BHitterll, Jhl'g. 31, 1898.)

Arbetstidens langd i~om industd
och .handtverk i 8verige. (Die
Arbeitsdauel' in den schv~dis­

chen Gerwerben und Handwer­
ken.) - (<< Meddel.· f. Arbetssta-'
tistik», 1911.}

Bakker(J.). De' arbeidsdum.­
(<<Vrijé Tribune», 1907.) .

* Baner (Stephan). Die W'ntwicke­
lung zum Zehnstundentag.­
(<<Al'chiv fur 80z-ialwiss und 80­
zialpolitik», N. F.Bd. 1, 1904.)

Beanregard (P.). La journée de
onze heures. - (<<Le Monde Éco- ,
nomique», IV, 1894.)

* Bechamp (L. de). Les huits heu­
res et l'ancien régime.-(<<Revue
de la Pl'évoyance et de la Mutua­
l~té», Junio 1912;)

Ben-Tarner. 8h9uld half- time la­
bour be abolished? ---:. (<<8ocialist
Review», 1909, March.)

Bernstein (Ed.). Eine Statistik
über die Arbeitszeit der englis­
chen Arbeiter. - (<<Nene Zeit» ,
Jho;g. 9, 1890-91.) ,
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* Brentano (Lujo). La questiou des
huit heures en Angleterre.­
(<<Revue d'Economie, politique» ,
1891.)

* - Deber das Verhaltniss von Al""
beitslohn und Arbeitszeit Zur
Arbeitsleistung. - (<<Jahrbuchfür
Gesetzgebung, etc.», 1876 y 1893.)

Breton (V.). La journée de neuf
heures - (<<La Fédération Typo­
graphique~, 15 mars1906.)

* Brissac (H.). La l'éduction des
heures du iravail. - (<<Revue '80­
cialiste», Abril 188~.) .

* Cocquiel (Ch. de). De la législa­
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* Cohn (G.). Die gesetzliche Rege­
lung der Arbeitszeit im Deuta­
chen Reich. - (<<Jahrbücher für
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Bertarelli (E.). ínfortuni sullavo- tik,., 1883, und «NationalOkono-
ro, riposo festivo e massimo délle mie Studien», 1886.)
ore di la1'oro. - (<<Critica Socia- - * Chambon. Le projet de loi relati­
le», 1906, 1 maggio.) ve au~ontrole de la durée du

* Bonrgnin (Maur.).La nouvelle travaiI:- (<<Questions pratiques
régle-mentaiion de la journée de de Législation ouvriere», juillet
travail et ses premiers effets 1906.) -

dans la grande; industrie du Chapman (S~ J.)~ Hom's ofla­
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vail des adultes.- (<<Revue de beids - duur.- (<<KathoI. - Soco
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Breckinridge (S. P.). The Illi-
nois ten-hour law.-(<<Journal of DeLucca (C.). La durata del la-
Political Economy», vol. 18, varo ed il reposo dominicale.-
1910.) • (<<Rivista Internazionale di Scien­

ze Sociali», IL - 1894.

Del' Kampf gegell den gesétzlichen
Zehnstundentag in del' Schweiz.
(<<Korrepondenzblatt' d. Gewer-'­

- ksch. Deutschd», Marz 1911.)

- um die Arbeitszeít verkürzung.
(<<Holzarbeiter»,2 tg., 191046 ,)

Die Arbeitszeit in den Fabriksbe­
trieben Oeste.rreichs. 8chweiz.~
(<<BIatter für Wirtschaft-u. So.-
zial politik», 19086,) ,-

Die Arbeitszeit in den Fabriks­
betrieben - Oesterl'eichs.- (<<So­
ciale Ruudschau», Junio 1907.)

Die Arbeitszeit b den Fabriksbe-
trieben Oesterreichs.--'(«Reischs­
Arbeitsbla'tt», i907t1')

Die Beschrankung del' Arbei t. ­
(<<Grezbote,u», 189~:!.)

Die Erhebungen über die,Arbeits­
zeit in del' Biennenschiffahrt.­
(<cVorwarts», 1910, 7 December,
NI'. 286, 1. Teil.)

I
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Die Fünfzigstnndenbewegnng in
EnglaI~d.- (<<Korrespondenzblat
ffu deutsche Buchdl'.», 191147~)

Die Gesetzgebnn übel' die Arbeits­
zeit in den Verschiedenen Lau­
del' Europas 'und Nord Ameri­
kas. ~ (<<Chl'istl.-Soz. Blatter»,
Jhrg. 22, 1889.)

Diepenhors"t (F.). Die neuesten
Bestimmungen über die Arbeits'
zeit in del' deutschen Grossin­
dustrie. - ( «Sociale Technik»,
19116 ,)

* Die Regelnng del' Al'beitszeit
durchs Tarif"vertrage in Deuts­
chland. - (<<Sociale Rundschau»,
Jhl'g. 60 1905.)

Drancourt. Einfluss del' Dauer del'
taglichen Arbeitszeit áuf Ver­
dienst, l'esp. Pl'oduktíolÍ del' Ak­
kordal'bei ter. - (<<Zeitschrift für
Gewerbehygiene», 190748,)

* Dubois (L.).;La Loi de dix heu­
res. Son aplication aux adultes
das les établisements indus­
triels. -- (<<La Reforme Sociale»,
16 Febrero 1913.).

Ein klassjscher Verteidiger des
kurzen Arbeístages. (John Bright
im englisch. Parlament and '22.
Mai 1846.)-«Proletal'ier», 1911

49
,

EinUnternehmer für den Achts­
tundentas. -(<<Neue Zeit>'-, hrg.

,24, 1, 1905, 1906.

* Erhebungen über Arbeitsz~it in
amtlichel' Statistik. - (<<Reichs­
Arbeitsblatt», 1909.)

Factories and shops acts. Determi­
nation of the Clothing Board. ­
(«Victoria Government Gazette:&,
no. 145, 29. Dec

J
1906.) ,

.Feblinger: Die Al'beitszeit in den
Fabrik betrieben CEsterreichs.­
«<Annalen des 'Deutschen'
Reichs», Jhrg. 4=1, 1908.)

- Gesetzliche Beschrankung' del'
Arbeitszeit el'wachsener Pe]',­
sonen in den' Vel'einigten Sta- .
aten. - (<<Kol'respondenzblatt del'
Gewel'ksch. Deutschlands», 6:
JuI. 1907.)

* Fontaine (A.). Les salail'es et la
durée du travail dans la grande
et la moyenneindustrie du dé­
pal'tement de la Seine. -(«Réfol'­
me Sociale», XIII, 1893.)

* Francke (E.). Die ,Arbeitszeit in
del' Gtoss industrie, Preussens
im Jahre 1910. - (<<Sociale Pra­
xis», 1911'48)

.* Francqueville (B. de). Pour les
dix heures. - (<<Association ca­
tholique», fuin, 1907.)

Foerster (Wilh.). Arbeitszeit und
Sociale Kultur. (Beilage z.-Allge­
meine Zeitung», 19079 , 40')

Freund (Ernst y. Limitation of ~

hours of labour and the Supreme
, Court.-(«JOUl"IL of Polit. Econ.»,
Sept. 1905.)

Geyer (F.). Del' Kampfum: den
Zehnstundentag in Crimnicts­
chau. - (<<Neue Zeit», Jhrg. 22,
1903-4.)

Gnmprecht (Ad.). Die Maximal ar­
bei tsz eit.- (<<Al'beiterfi'eund»,
Jhrg. 24, 1886.)

Hahn (Georg.). Arbeit und Ruhe;­
(<<Soc. - Medizin u. Hygiene»,
19074,)

Hainisch (Michael). Arbeitslohn,
Arbeitszeit und Arbeitsintensi-
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* Kell,ey (Florence). Drei Entschei­
dungeu oberster Gerichte über
den gesetziichen Arbeistag in
den Vereinigten Staaten. - (<<Al'­
chiv f. Soziale Gesétzgebung, Bd.

/ 12, 1898.)

tato - (<<Oesterr. Rundschau~>, 15
Dic. 1909.)

* Hamelin (A.). La réduction des
heures de travail. ,- (<<RevU:e So­
cialiste», No. 250, 1905.)

Henry (A.). Thecampaign in Illi­
nois fot the Ten Hours Lr.w.­
(<<Americ. Federationist. », voL 17,
1910. )

Hobson (John A.) and Jones (H.).
Problems of living: 1) The cost
üt' a shorter day, by J. A. Hob­
son; 2) OUr farmers in chains, by
A. JoneS. - («National Review»,
April1890.)

* Hours of labor ofmen, ,women,
and children employed in facto­
ries in Austria.-(<<Bulletin of the
Department of L~1;>or» (U. S.),
No. 93, March 1911.)

Jacoby (Willy)~ Eine wissenschaft-:
liche St-q.die über Arbeitszeit.­
(<<Labor Magazine», hrsg. v. Wil.;
lig, Cincinnati, Ohio, 1. May1890.)

Jay (R.). Die gesetzliche Einsch­
rankung des Arbeitstages und
del' neue Gesetzentwurf derfl;an­
zo~ischen Regierung. - («Socia­
le Praxis», 1906, 1. U. 8. Nov.)

*- La Loi des dix heures en Ap.­
g'leterre. - (<<Revue d'Économie
politique», XVI, 1902.)

J eans (J. St.-).' On the recent move­
ment of labour in different coun­
tries in reference to wages, houra .
oí work, and efficiency.-(<<Jour­
nal of theRoyal Stat. Soc.»,
vol. 55, Dec. 1892.)

J ournée. La, de neuf heures en
France. -(«Fédération Typogra­
phique»,1906, f. 15 avril-l maL)

Kritschewsky (Boris) . Labour­
Day. - (<<The International»,
19086,)

Kurzer Arbeitstag und hoher Ar­
beitslohn. - (<<Die, Neue Zeit» ,
1887.) /

~ Lacombe (E.). La question des
dix heures. - (<<Le Mouvement
Social»"Noviembre 1912.)

La duréedu travail dans l'indus­
trie. - (<<Revue de Commerce et

,Industrie»,18~4.)

La limitation légale des heures de
travai1. Organe industriel, 1906, ­
nO 26, etc.

Lefebre (H.). De la réglementa­
tion des heures de trayail.--(«Re­
vue générale d'Administration»,
novembre 1882.)

* Les effects de la limitation de 'la
durée du travail des femmes e t

des enfants en Angleterre etaux
États-Unis. -(«Bulletin de l'Of­
ficé du travail», I,1894.)

LindermanÍl (H.). Arbe~tsruhe iro
Handelsgewerbe. -·C«Kommunal-:­
Jahrb.», 1909.)

* Losch (Dr. Herm.). DerMaximal­
arbeitstag in technischberufli­
cher Beleuchtung. -(«Scholler's
Jahrb. f. Geaetzgeb.», 1891.)

Martini (G. B. de). Lariduzione
della giornata di lavoro e i pro,:
blemi della beneficenza. - (<<Ri­
vista della Beneficenza pubbH­
ca», giugno 1907.)
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Mataja (Dr. .Y.).Der gesetzliche
~rbeitstagin Frankreich.- (<<Die
Gegenwart», Bd. 32, 1887.) .

- Die franzosischen Arbeitsstun~

dendekrete vom Jahre 1848.Ein
Blick auf die Entstehung der
ersten, M:a~imal-arbei tstag Ge­
setzgebung. - (<<Deutsche Wor­
te», Jhrg. 12, 1892.)

* - Les decrets sur la journée de
travail en 1848. - (<<Revue d'Éco­
nomie politique~,année VI, 1892.)

Mather (W.). Labour and the hoúrs
of labour. - (<<Contemporary Re­
view», Nov. 1892.)

Maximum (Le) légal des heures de
trayail. - (<<Association Catholi­
que», juin 1895.)

Morguer. Die englische Arbeits­
zeit. - (<<Concordia», 1908.)

- Die Versuche .zur Einfühl'ung
der englischen Arbeitszeit."'-­
(<<Soziale Technik», 190818,)

Neve (Oskar). bie Herabsetzung'
del' taglichen Al'beitszeit in in­
d usttiellen Staatspetrieben.­
(<<Archiv für Volkswohlfahrt»,
Nov. 1907.)

Oberbach (Joh.). Kontinuiel'lichel'
Fabrickbetrieb. -- (<<Deutsche
Wirtschaftszeitung», Jhrg-. 4,
1908.)

Nord~an1). (H.)~ Arbeitszeit u. Ar­
. bei tsordnung. - (<< Die Gcgen-
. wart», 1886.) .

Overbergh (C. van). Die Ergebnis­
se des Gesetzes über den Maxi­
malarbeitstag in del' Schweiz.­
(<<Monatsschrs. f. Christl. Sozial­
Reform.» Jhrg. 15, 1893.)

p:O.üger. Zur Verkürzung del' Ar­
beitszeit. - (<<Schweiz. Blatter
für Wirts<1hafts. u. Sozialpol.»,
UI, 1895.)

*Pick (P.). Da controle de la dUl'ée
l.égale dutravail dans l'industrie.
Projet de Loi franyais. Traité de
travail franco-italien!.-: (<<Revue
d'Économ. poqt.», janv. 1905.) .

*Pour la réduct.ion des heures de'
travail. - (<<Revue Sociafiste»,
nov.-dic. 1906.)

* Pr~gress towards shorter hours.
(<<Bulletin of the Depart. of La­
bor», June 1905-March1906.)

Rae (John). The balance sheet ef
short hours. - (<< Contemporary
Review», 1891.)

Ratté (J. W.). Wettelijke regeling
van den arbeidstijd. - (<<Kathol.,
Sociaal Weekbl.», 1907. 15)

Ribes-Christoffle lF. de). Le contrat
du travail au point de vue écono­
mique. - (<<Bullet. de la Férléra­
tion des Industr. Frany.», mars
1907.)

Ri~hardson (Dr. B. W·.). Working
hours and workingmen.~(«Long­
man's M;agazine», Octoher 1890.)

* Rist (Ch.). La durée du trávail
dans l'jndustrie franyaise de 18~O

a 1870 (<<Revue d'Économie polí­
tique», XI, 1897).

* Rolland (Jean). La journée de
travail en France.- (<<Revue So·
cialiste», juin 1910.)

* Rutten (R. P. C.). La limitation
des heures du travail. - (<<Revue
Sociare Cathol.», mars 1907.)

Sartorius v. Waltershausen. Ár­
beitszeit- und Normalarbeitstag
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ln den Vereinigten S"taaten von
Amerika. - ('« Jahrb. f. Natio­
nal Oekon. u, Statist.», Bd. 38,
u. 39, 1882.)

Schachner (Robert). Sechsstunden-'
arbeitstag. Ein australischer Ar­
beiterbrief. --,--( «HUfe», 1908H .)

Schmidt (J.). Die FragestelIung
des Reichsamtes des Innern hin­
sichtIich del' Verkürzung del' Ar­
beitszeit für erwachsenA mannli­
che .Arbeiter und die Antwort
d,el' badiscnen Fabrikinspektion.
(<<Neue Zeit», Jhrg. 16, 1897-98.)

Schmltz (R. M.). Die osterreichis~

che Arbeiterschaft und die Feier-'
tagsruhe. ~(<<Volkswobl»,19119,)

Schmitz (Walter). Regelung del'
Arbeitszeit und Intensitat del'
Arbeit. - (<<Archiv. f. Exakte
'\Virtschaftsforschung (<<Thünen­
Archiv.)>>, Bd. ~3, 1910.)

Schott (A.). Zabl und Arbeitszeit
del' . gerwerblichen Arbéitei' in
Württemberg. - (<<Württembel'g
Jahl·b.», 1907.)

(

Setschenow, (J.). Physiologische
Kriterien zUl~ Bestimmung del'
Lange des Arbeitstages.-(«Neue
Zeit», Jhrg. 142 , 1895-96.)

SilberschaIg (C.). Del' Arbeitstag
u. die gesetzIiche Festsetzung
del' Dauer desselbell'. - (<<Arbei­
terfreund», J hrg. 21.)

* Simon(Helelle). Del' Zehnstun­
dentag. - ( «Socialist. Monats­
Refte», Jhrg. 9, 1905.)

Solan (G.). Rapport sur les movens
a préconiser pour l'éaliser l~ di­
minution des heul'~sde travail.­

, (<<Journ. des Correspondances»,
déc. 1905.)

Stanticns. Deutsche und engliscbe
Arbeitszeit. - (<< Gegenw~rt»,
Bd. 48, 1895:)

Strike Arbeitslohn und Al'beitstag
Eine socialistische controverse
(<< Volksstaat» contra Al. Me­

. yer). - ( «Ann. des Deutschen
Reiches fül' Gesetzgeb.», etc.,
1874.)

. ,

Stroobandit - Boogaerts.. Limita-
·tion de la journée de travail des
adultes. - (<<Bullet. de FUnion
Syndicale», 19072 ,) .

* Société d'Economié Sociale. La
Loi de dix heul'es. Son aplication' .
aux adultes dans les établis­
sementa industriels,. - (<< La Ré­
forme Sociale», 16 Febrero 1913.)

The ten honrs' Factory-Question.
, («The New Moral World», Gel'. 3,

vol. 3.)

Tra~b (Thd~.). Kürzere Arbeits­
zeit. Mit besonderer Berücksich­
ligung des Programms del' evan~
gel. Arbeitel'vereine . ..,.- (<<Evan~

gel-Soz. 'Zeifl'agen», Reihe 2.
Heft 8, gr. 8.° Leipzig, Grunow,
1893.)· ..

Tromp (J. van Hettlinga). Are.
beidsduur by openbare IDjddelen

, van vervoer. - ( «Vragen des
Tijds», Mai 1905.) .

TnckweIl (Gertrude M.) . .A¡seven­
teen hours'working day,-(«Fod­
ninghtly Review», Mai1899.)

Tnrati (Filippo). Una importante e
delicata questione a prqposito di
oraridi lavoro. -(«Crit'ica Socia'"
le»,l e 16 luglio 1907.)

Ueber günstige' Wirkungen del'
Arb-eitszeitverkürzúng. - (<<Kul-
turil'agen», 19082,) ,
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* Umbreit (Panl). Crimmitschau
und der gesetzliche Zehnstun­
dentag.-(<<Socialist. Monats-Hef- ­
te», VIII, ]904.)

Vandervelde (Emile). La limitation
des heures de travail 'en Belgi­
que «(Rev~e Socia:Iiste»,·1892).

Varró (Stefan). Die Regelung del"
Maximal- Arbeitszeit der Frauen
und der J ugendlichen in Betrie­
ben mit 10 oder mehr Arbeiter;
8.° J,ena, G. Fischer. 1911.­
«~Schriftend. ung'ar. Vereinigung
f. gesetzlichen Arbeiterschutz»,
Heft 8.)

::: VerHi,ngerungen der elfstündigen
Maximal~Arbeitszeit indem fa­
brikmassigen Betrieben im IV.
Quartal 1909. (Oesterreich.)·­
(<<Sociale Reindschau», 19106 ,)

Verkürzung und Reform der Ar­
beitszeit.-( «Gew;rkschaft»,
191121 ,)

Vries·FeJjens (G. L. j. De arbeids­
dag in de industrie. - (<<De Eco­
nomist», 1907,.)

Webb (Sid.). The limitatioll ()f the
hours of labour.-(<<Contempora­
ry Review», Dec. 1889.)

Wend (G;). Arbeit und Arbeitstag
im Jahre 1516. .:.... (<<Die-N eue
Zeib>, Jahrg'. 2, l884.)

Wetteligke. 10 Urendág.Ein g'e­
setzlicher Zehnsfundentag.­
(<<8óc. Weekbiad», 190848,)

Wibaut (F. M.). Verkol'ting van
arbeidsduur als ondernemers
belá'ng. - (<<De nieuwe Tijd»,
1907s ')

Zadek. Del' Achtstundentag einé
gesundheitliche Ford eru ng.­
(Berlín, «Vorwarts», 1906.)

Zur Fl'ag'eder Zeitverkürzung in
stadtischeli Betl'ieben. - (Z~it­

schrift für Komrnunalwirtsch.»,
1911,s·)

Zllr Methode der Arbeitszeitsta'"
tistik, Schweízer. ....,.... «Blatter für
'Vil'tschaft- u. Social Politik».
Jhrg. 17, 1909.

-111. - Sobre la jornada de trabajo en algnnas inc}nstrias.

1. Libros.

Arbeitszeit in Motorwetkstatten
des Handwerks. Verharidl. d.l1.
deutsch. Handwerks- u. Gewer­
bekarnmertages, 1910.

Arbeitszeit und Lohne in der
Holzindustrie - Ergebnisse eIner
Statistik des deutschen Holzar­
beiterverbandes vom November
1906. Hrsg.. vom Verbandsvors­
tand; 8. 0

- Rtuttgart;J. H. W.
Dietz Nachf., 1908.

Barrington (Cecil V.). Thc Shop
Hours Acts 1892-1902, with the
ruies issued by the 'central au­
thorities,. extracts froIn other
acta relating to shops ánd a note
on procedm'e in reg'ard to ear(y
closingj8.o - London, Butter­
worth, 1905.

Buschmann (Hans). Del' Kaufmanll'
_und die englische Al'beitszeit.

Ein Beitrag zur kulturellen -Fol'­
del'ung-des Handlungsgehülfens-

MTIN. Biblioteca Central



.....c. 718

tandes; gr. 8.° - Berlín, C. Re­
genhardt. 1904.

Chabrol (Léonce). La réglementa­
tion du travaildans 1'industrie
du papier; 8. o -Paris, Impr. Ca­
piomont et co, 1901.

:Qer angebliche Ruin des Klein­
handels, durch den Ladenschluss.
(Flugschrift NI'. 5 del' Berufs­
genossenschaft Deutschnationa­
ler Handlungsgehilfell-Verband.
Hamburg', Leipzig, H. Beyer in
Komm., 1899.

Die A"'beitszeit in Eisenhütten
und Walzwerken. Bericht über
'die in del' Zeit vom 14. VI. bis 14.
VIII. 1909 ,durchgefükrte Erhe­
bung (k. k. Arbeitsstatist. Amt
im HandeIsministerium); 8.0 - .
Vien, Holder, 1911.

- in HandeIsbetrieben mit Aus­
schluss des Detail-Warenhan­
deIs. Auf Grundeiner Umfrage
bei kaufmannischen.· Genossens­
chaften und Vel'einen hrsg. vom.
k. k. Arbeitsstatist. Amte im
HandeIsmiüisterium, gr. 4. 0

_

Wien, HOlder, 190:3.

* Erhebung über die Arbeitszeit
der Gehülfen und Lehrlinge' im
Fleischergewerbe. Veranstaltet
im Sommer 1902, gr. 4.0-B~Hn,
1903. .

* --'Über die Arbeitszeitingewer­
blichen Fahrwel'ksbetrieben. Ve­
ranstaltet im Sommer 1902. Bear­
beitet im Kais. Statist. ~mt. Ab­
teilung für Arbeiterstatistik'
4. ° - Berlín, Heymanns Verlao"0'
1904..

Engiische Arbeitszeit und Sonna­
bendfriihschluss in kaufmannis:..
chen Betrieben. Miteinef fSchluss-

betrachtung' überdie Verlegung
des Lohnzahlungstages; 8.°_
Hamburg, Buchhdlg. d. D. H. V.,
1910. /

Koiss (Géza). Zur Fl'age del' Rege­
lung der Arbeitszeit in Eisen­
hütten, Walzwerhen und Glas­
hütt~n; 8.° - Jena,G. Fischel',
1910. <Schriften d. ungar. Vel'éi­
nes f, Arbeitel'schutz, 5.) .

- A vaskhók hengermüvek és
úreggyárak m unkaidéjenek a
sza\}alyozósarol. (Regelung del'
Al'beítszeit in den Eisenwel'ken
'und Glasfabriken in Ungarn);
8.0_ Budapest, Kilian, 1910. (A
Aordényes munkásvedélull ma·­
gyarországi egyesületének kiad­
ványa, Füzet 14.)

Landmann (Julius). Die gesetzli­
che Beschrankung del' Arbeits
dauer der in HandeI Und ,Indus­
trie der Schweiz beschaftig'ten
Arbeiter und Angestellten. Die
Vachtarbeit del' Jugendlichenin -.
del' Schweiz.Zwei Berichte .ers~

tattet im Aufl'age del' schweizer.
Vel'einig:ung' zur Fordel'ung des
internationalen Arbeiterschut~es

au die 4 Delegiel'ten. Vel~sámIn~

lung del' internationalen Verei­
nigung für g'esetzl. Arbeitel'­
schutz; 8. 0

- Bern, VenkoIDrn·
u. ZimIÍ1ermann, 1906.

Marcns (M.). Butikstanguingsfra­
gan (Ueber diefl'age des Laden­
schlusses); 8.° Centralforbundet
for socialt arbet. - Stockholm,
Ekman, 1909.

* Maurice CA.). La réglementation
. de la durée dJ. travail des emplo­

yéside chemins de fer' (These);
8. 0 -Paris, Gial'd et Bríel'e, 1906.
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Meyeren (Glieb. v.). Die Regelung
der Arbeitszeit in Backereien
und Konditoreien; 8.0

- Berlin,
1896.

Protokoll über die Enquetebetr.
die Arbeitszeit im Backergewer­
be, abgehalten am 14, 15 u. 16
Juni 1910. Hrtg. vom k. k. ar­
beitsstatistischen Amt. Nebst:
Statistische Daten über die Bac­
ker Oesterreichs und Vorschrif­
ten f.ür Backereien in Oesterreich,
Deutschland, " Italien, Schweiz,
England, Danemark, Norwegen
un,d Finnla~d.Zusammengestellt
Tom k. k. arbeitsstatistischen
Amteim Handelsministerium.
Lex; 8.0 -Wien, A.Holder, 1910.

Stange"(A. L.). Die Arbeitszeit der
Kontorang:estellten in Handel
und Industrie, gr. 8.° - Mün­
chen, Freistatt-Verlag', 1904.

Stenographischer Protokoll der im
k..~k. arbei tsstatistischen Amte
durchgeführten" Ver n e ltm u n g'
von Auskunftspersonen über die
Arbeitszeit in spditionsgewel'be;
4:° Wien, A. Holder. 1905.

Stenographisches Protokoll del' im
k. k. arbeitsstatistischen Amte
durchgeführten Vernehmung
von Auskunftspersonen über die
Arbeitszeit- in' Banken Kredit
und Versicherungsanstalten. ~
Wien, A. Holder, 1905.

Vereenigin voor de staathuiskoud­
kunde en de statistick. Praead­
viezen (van J. A. Levy, J. G.
Schürmann, L. N. Boodellbul'g
en D. P. D. Fabius) overt het
onderwerp: Ys ingrijpen van de
overheid in het sluittingsuur der
winkels wenschelijk en zoo j8,

van me behoort hebiitte gaan
en op. welke wijze te geschieden
(Verein für Volkswirtschaft u.
Statistik. Vorbericht über die
Frage: 1st das' Eingreifep. del'
Regierung in betreff des Laden­
schlusRes zu wünschen und,be­
jahenden Falls wer h'at die be"'
treffenden Vorschriften zu erlas­
sen 'und wie muss die Frage
gereg'elt werden?); 8.° - Den
Haag, Nijhoff, 1911.

Was bringt del' 8 Uhr-Ladel~s-'
chluss? Ein Wort zum vachden­
kenan Freunde und Gegner
seiner Einführung. 'Hrsg. vom
Deutsch-nationaHm Handlungs­
gehilfen-Verband (jurist. Person)
Sitz Hamburg; 8.° -' Hamburg,
Deutsch-nationaler Handlung;s­
gehilfen-Verband, "1906.

2. Revistas.

* Acht-Uhl'-Ladenschluss (Dane­
march). - (<<Sociale Rundschau»,
1908.)

* Arbeitszeit del' in Platt· und
Wach- Au~talden beschaftigten'
Personen. - (<<Reichs-Arbeits-
blatt», 19074 ,) .

Arbeits~eit del' weiblichen Anges­
tellten im Handelsgewerbe.­
(<<Archiv f. Kaufm Socialpoli­
tik», 1907i2')

Arbeitszeit und Gesundheitsver­
haltnisse del" Gehilfen und Lehr­
linge im Fleischergewerbe.­
(<<~ociale Praxis», Mai 19072 ,)

Arbeitszeit untei 10 Stunden in
del' Brauindustrie. - (<<Korres­
pondenzbl. d. Gewerkschaften'
Deutschlands», 1910w )
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'Arnold (R: L.). Die Arbeitszsiten
in den Strassenbahnbetrieben
Preussens und Sachsens.­
(<<Deutsche Strassen- u. Klein-"
bahn-Ztg.», 191029')

Bunese {Rud.), Episoden aus der
Landen~chlussbewegung. Deuts­
che Handelswacht, 190620,

- Wie urteilt man über den 8 D.hr­
LadenschlJlss? Urteilt von Behor­
den, Handelskammern, Aerzten
und Ladeninhabern; 8.0_ (Kul­
tur u. Fortschritt, Nr. 106, 1907.)

Butiksstiingnings fragan Ol'uad
geJlomlag (Die gesetzliche Re­
gelung des Ladenschlusses).­
Soc. Tidskr., 19095 ,

Del' Kampf uro Erringung des 36
stündigen wochentlichenRuhe­
tages (imBackergewerbe).­
(<<Jahrb d. Verbandes d. Backer,
Konditioren», etc., 1909.)

Der· Zehnstundentag in der Ber­
1i n e r Handel s g a r t n e·r e i. --.:.
(<<Deutsche Gartner - Zeitung»,
1911~W')

* Die Ál'beitszeit. ¡m Fleischerge­
werbe im Deutschen Reiche. ­
(<<Saciale Rundschau», 19074 ,)

Die Arbeitszeit im gewerblichen
Fuhrwerksbetrieben. - (<<Socia­
le Praxis», 8 Ükt. 1908.)

Die Arbeitszeit im Handelsgewel'­
be in Deutschland., Schweiz. ­
(<<Blatt: f. Wirtsch. u. Soz. Pol.»,
Jhrg. 10 1902.)

Die Arbeitszeit in Contoren'; ­
(<<Verbandsblatter», XXI, 1905.)

* Die, Arbeitszeit in del' Gros­
seisenindustrie. -- (<<Sociale Pra­
xis», 19;;1 Jhrg, 1910.)

* Die Arbeitszeit in Wasch,:und
PUittanstalten im Deutschen Rei­
che. - (<<Sociale Rundschau»,
1907.)

* Die Arbeitszeiten in ,den Stras­
senbahnbetrieben Preussens u.
Sachsens. - (<<Reichs-Arbets­
blatt», 19102 ,)

Die Arbeitszeiten in den Zieg'e­
leien des In- und Auslandes. ­

. (<<TonindusJrie, Ztg.», 191126,)

Die Aufhebung der Arisnahmetage
vom Ladenschluss und von del'
Mindestruhezeit. - (<<Archiv für
Kaufmann. Soco Pol.»,Sept.1907.)

Die Lage und Arbeitszeit der Hüt­
ten und Walzwerksarbeiter, von /
J. S. - (<<Arbeit~rfreund»~ Jhrg.
44, 1907.)

* Die Regelung der Arbeitsieit für
das Kl'ankenpflegeperssonal.­
(<<Sociale Praxis, Jhrg. 209, 1910.)

Drew CWalter). The law and the
Closed,shop contracto -(<<Natio­
nal Civic Federatioll Review»,
vol.II, Ne~>; York, 1908.)

,Ehrenberg (Rich.).Die Arbeitszeit
dérKontore. - (<<Thünen-Ar-.
chiv», 1. 19064 ,)

* Ellis .(Georg'e R.). The fallacy of
the «closed shop~>. - (<<Annals oí
the Americ. Acad. of PoI. and
Soco Se.», May 1906.)

Enquete .über die Arbeitszeit im
deutschen HandeI$gewerbe.­
(«Zeitschrift f. Handel U. Gewer­
be,., Jhrg. 5, 1892.)

Erhebungen über die Arbeits- und
Ruhezeiten del" Strassenbahnan­
gestellten im Kgr. Saehsen.-'
(lII: Zeitsch~. für Kleimbahnen»,
,1909.)
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E:rtel (Arthut). Die Arbeitszeit im
·Strassenbahnbetriebe. - (<<Teeh.:. .
nik und Wirtsehaft», 19082.)

Erhebnngen über die Arbeits-und
Ruhezeit der Strassenbahn-An-.
g~stellten.-(<<Zeitschr.d. Sacha.
Statist. Landesarntes», 19082 .)

·Fechner. Der 8 Uhr-Ladenschluss.
(<<Deutsches Handels-Museum»,
Jahrg. 3, 1906.).

* Godart (J.). La limitation de la
journée de travail des employés
de eommerce, de. bureau et d'in­
dustrie.. - (<<Questions pratiques
de Législat. ouvr.~, juin 1910.)

Groussier (A.). Controle de 'la du­
rée du travail.- (<<Revue Syndi­
oole», aout 1908.)

Gnauck-Kühne (Elisabeth). Die
Arbeitszeit in Wasch- und PHit­
tanstalten. - (<<Jahrb. f. Gesetz­
gebg., Verw. u. Volksw.», Jhrg.
31, 19074 ,)

Gntachten. Über Ausnahmen vom
8 Uhr Ladenschluss.- (<<Mittl­
gen. d. Handelskammer», Leip­
zig, 19062 .)

- Úber die Arbeitszéit der Konto­
reno - (<<Archiv f. KaufrrHinn,
Rocial- Pol.», Jan. 1905.)

* Hanck (Karl) u Kaner (Frank).
Erhebungen, betr. die Arbeits­
zeitverhaltni~se in Glashütten
besterreich. - (<<Sociale Runds­
chan.» , 19ío.)

Hansen (V.). Bandels- og Rontor·
medhjáelpemes Arbejdstid. (Die
Arbeits~it der Handlungsgehil­
fen in Danemark.) - (<<Samfun­
dats Krav.», 1911 i .)

* Heiss (el.). Die Arb'eitszeit der
Angeatellten undHilfsarbeiter

.in den Kontoren Deritschlands.­
(<<Jahrb. f. Gesetzgebg.;Verw. u.
Volksw», Jhrg. 30 19064 ,)

Herderson (Ch arIes R.) ánd
others. Digcussion 'oí immediate
problems of industriel hygiene,.
working hours of women and
enforcernent of labór laws. ­
(<<Amer. Labor LegisI.Review:&,
vol. 1, 1911.)

Hübner (Arfhur). Kommunale:So­
cial-politik: Del' Aeht-uhr-La­
dellBchluss. 1m Auftr- ge des·
Vorsta:gdes bearbeitet; 8.° Leip­
zig, VetbanderDeutsehen Hand-'

. lungsgehilfen, 1908. - (<<Schrif-'
ten d. Verbimdes d. Deutseh..
Handlungsgehilfen», NI'. 22.)

Jonrnée(La)de neuf heures daml
la typographie fr~nyaise.-(~Fé­
dération Typograph», 15 févr.
1906.) .

Kampfum die Arbeitszeitverküng­
zung in der Holzindustrie.­
(<<Holzarbeiter Zeitung», 191048 ,)

Kelterbon (Ernst). Dieangebliche
Notwandigkeit des Zehnstunden­
tages für die F,abrikarbeiterin
im vVasehereigewerbe; 8. 0 Got­
tingen, E. Kelterbon, 1905. ­
( «Flugschriften d. Internatio­
nalen Waschereicentralblattes».)

Kempin (Agnes). Gesündere Ar­
'. beitszeit für kaufmannisehe An-.

gestellte. - (<<Frankfurter Zei­
tung, 1906, Nr. 214 u. 216.)

Kleinek Klara.Die Arbeitszeit in
den Kontoren. ZusammansteIlun­
gen und Kritik der ErhébungeB
sowie der Verhandlungen dex
Kommission und der Beirate für
Arbeiterstatistik; 8. 0 Berlín,

46
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-1985. - (<<8chriften des Kauf­
mann. Verbo f. Weibl. Angestell-
te», Nr. 7.) - '

Lewis (A:D.). HaIf-time labour.­
(Crucible, 19094 ,)

Lindner rFritz). Die Arbeitszeit
del' Gehilfen und Lehrlinge; so­
wie del' Hilfsarbeiter in solchen

_Kon torender Handels-, Gewerbe­
und kaufmannischen Betriebe,

-die uicht mit offenen Verkaufs­
stellen Verbunden sind. Referat
über die Erhebung des Kais. Sta­
tiste Amtes Schweiz.( «Blatter
f.Wirtsch.- u.Soc. Pol.», Jhrg, _
13, 1905.)

lIackeprang (K). Arbejdstiden i
industrien. Die Arbeitszeit in der
Industrie. - (<<Tidssks for In­
dust.», 19093 .)

:Matthaei. Gehorsamplicht und Al'·
beitszeit der Séhiffsmannschaft.
(<<~eitschr. t -d. Ges. Handels-

.rech», 1905.) -"

:;:Maximal2l.rbeitszeit und Sonn­
tagsruhe im Backereigewerbe.~'
(Finnland), «Sociale Rundschau» -
i908w '

l\lnnkel (FI:itz). Del' Zehnstunden­
tag und die Dampfwascherindus­
trie. - (<<SociálePraxis», 23 Mai

-1907.)

:;: Oldenberg(Karl).DerMaximalar- .
beitstag 1m Backer und Kondíto­
rengewerbe.-(«Schmoller's J arb.
f. Gesetzg.», Jhrg·. 18, 1894:;.Y

Recke. Tagesbetrieb in Bacl¿e­
réien. - (<<Concordia», 1906.)

- Amtliche Erhebung liber die Al'­
beitszeit del' Gehilfen und Lehr-

."

linge sowie del' Handelshilfsar­
beiter in kaufmannischen Betri~­
ben ohne offene Verkaufsstel­
len. - (<<Concordia», 19057,)

- Die Erhebung überdie Arbeits­
zeit des Kaufmannisch-3n Perso­
nals. in Kontoren. - ( «Hociale
Praxis», 190242 ,)

Staiber (F.). Die 52-stündige Ar­
beitswoche in del' Stadtgartnere{
Ludwigshafeh aro Rhein. Sams­
tadsmittag 4 Arbeitsschluss.­
(<< Allgem . Deutsche Gartnel"-

- Ztg.», 1911.)

Swienty (Wilhelm). Die Arbeits­
zeit del' in Komptoiren peschaf­
tigtenkaufmanl1isch. Auges·

~ tellteu.- (<<Neue Zeit», 20 Jahrg.
1902.) -

* Tangs (Hans), u. Gangl (Mcax) .
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Erhebungen, b-etreffend die Ar­
beitszeitverhaltnisse in Eisen­

. hütten und WaIzwerken Oester­
reichs. - (<<Sociale Rundschau}),
19108 ,)

Wijrishoffer. Dr. F. Backerschutz

u. Ladenschlusstunde. - «<Die
Zukunft», Bd. 15, 1896,)

ZnrVerhandlnng in .Reichstag
über den MaxfmaIarbeitstag in
Backereien. - «<Crhistlich-Socia-.
le BHiter», 29 Jhrg. 1896.)

IV. '=-- Sobre la jornada de ocho horas.

1. Libros.

Baixes (E.). La journée de huit
heures en France (These); 8.0_

Perpignan, Impr. de 1'<<Indépen~'

dant», 1911.

Barry (M.). The labour day;.8.0 ­
Aberdeen, John Avery and C<l,
1890.

Begg (James) and Guthrie (Th.).
A voice fl'oIÍl the counter, a pIea
fol' earIy cloising. - Edinburg,
184l.

Bertrand (Louis). La journée de
huít heures; 8.° - Bruxelles, au
journal «Le Peuple», 1891.

BilI (An eight Hours) in the form
of an Amendement of the Facto­
ry Acts; 8.0

- Londoll, .Fabian
Society, 1890.

Biojon. La réglemehtation du tra­
vail. La joul'née de huit heures.

, La journée de dix heures. Rap­
ports présentés, au nom de la
Bourse du TravaiLindépendanfe
de Lyon, au Congres de Syndi­
cats indépendants' du Sud-Est;
8.() - Lyon, impr. Walteneret
co , 1907.

BoiÍley (P.). Examen dés revendi;.
cations ouvrieres (études socia-

les): 1. La journée de huit heu­
res; 12.0_ Paris, 1887.

Roilley (P.). La journée de huit
heures; 8.0-P~ris, 1886.

Bonnard (Eugene). La journéé lé­
gale. La journée de huit heures;
4.0 - Paris, impT. Fiquet, 1909.'

- La question ouvriere: S~lah'es,

la journée légale, principes gé­
néraux de la límitation légale de
la journée de tr1:\.vaiI; 4. 0·-París,
impr. Fiquet, 1902.

Brann (Adf.). Zum Achtstunden­
tag'. Histol'isc~es u. Agitatoris­
ches über Arbeiterschutz und
Achtstundentag; 8.° - Berlín ,
~uchhandlung Vorwal'ts, ) 901.

- Op VOor dem achturendag'! His­
tOl'ische en agitatorische geg'e~

vens over arbeidersbescherming'
en achturendag. úit het Duitsch
vertaald en bewerkt door Emma
Hess; 8.0_ Amsterdam, Brochu­
l'enhandeI S. D. A . .P., 1902.

Brants (Victol;). La journée de huít
heures dans le travaiÍ industriel'
8.° -Bruxelles, 189~. .'

Champion (H. R.): The parliamen­
tary eight houra day; 8.° - Lon­
don. Reevea (S. a.).
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Chassaigne-Goyon. Note sur la
journée de huit heures. Rapport
au Conseil municipal de Paris;
4.° --.,. Paris, 1906.

ColIy (Jean). Rapport sur la jour­
née de huit heures. Rapports au
Conseil municipal de ~a.ris, 1906;
8.° - Paris, 1907.

* Delmer CA.) Enquete anglaise
hi journée sur de huit heures; 8;°
Brux.elles, L. Varcisse, 1907.

Der Achtstunden-Arbeitstag und
die kommende Arheiter-Genera­
fion. Von einem inder deutschen
Privat- Industrie Fabrik - Beam­
tem; 8.°- Wiesbáden, Ch; Lim­
barth, 1901.

Der Achtstundentag in England.
Yerhandlungen des Centralve-·
i'eins deutsch. Industrieller, 1894,
NI'. 62.

Destrée (Jules). ·La journée de huit
heures; 16.° Grand Société Coopé­
rato Volkdrukkerij, 1907.

Denens (Cl.). La journée de huit
heures et la réglementation in­
ternationale du travail indus­
trieL - Gand, ,1893.

Donald CA. R.). The eight hours
work day. - Londoll, 1890.

Eight hours for Iabourers ongo­
vernment work. Report by the
(honored~ Victor H. Metealf, Se­
cretary Department oí Commerce '
and Labour on H. R. 4064 (Eight-.
Hour BiIl), subinitted by r-esolu­
tion by the Committee on Labour
of the House of Representatives,
Aprilla 1904, gr. 8.0 -Washing- .
ton, Government Printing Offi­
~e, 1905.

Emants (G.). Normale werkdag.
Zondagrust en vrouwen-en kin­
derarbeid. Extr.; 8.° - HaarIem
1855. ' t

Felix (Jules). La journée des trois­
huit. Étude de psychologie so­
ciale. - Bruxelles, 1892.

Fenyvessy (J.). A normal numka
nap és a munkakoziszünetek.
ElOadoi tervezet (Le jour du tra­
vaU normal et les repos de tra­
vail. Projet). Huszadik Száza«
1902. y

- A normal munkanap és amun­
kakozi szürietek (Del' Normalar­
beitstag U. die Arbeitszwischen­
pausen); 8.0_ Budapest, 1906.

Flesch (R.). Haft}lflicht, Unfallver­
sicheru.ng und Normalarbeitstag.
Privatrechtliche und sozialreclt­
tlicheErorterungen; 8.° - Mün~

ch~n, 1883.
!

Folly (The) of the eight hours Act.
Colliery Guard., vol. 99,1910..

Fromont (L. G.). La journée de
hnit heures dans l'industrie chi­
mique et métaUurgique: expé.­

. riences pratiques; 8.°- Liege r

H. Vaillant~Carmanne, 1905. .

George (aíné). Solidarité nationa­
le. - Paris, 1894.

Guesde (J.). Le probleme et la so­
. lution. ~es huit haures a I~

Chambre; 18.° -LiIle, 1895.

Graffin (Á. P. C.). List of books re­
lating to the eight hour working
day and to limitation oí workí'ng .
houra in general; 8. 0 -Washing':'
ton, 1908.

Greven (H. B.). Acht nu!' werk.
Ext.; 8.° - Gravenhage, 1893.
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, I

Gunton (Georges). The economic
. and social importance of the

eight hours movement;8.o-New­
York, American Federation of
Labour (S. a.).

---:- Wealth and pogress: a critical
examinatioll of the labor pro­
blero, the natural basis for in-·
dustrial reform; 01' how to increa­
se wages without reducing pro­
fits 01' lowering rents: the econo-

. mic philosophy of the eight hours
movement; 12.o -New York,
Appleton, 1887.

Hardyns (F.). De achturige arbeid­
sdag; 8.o-Gent, Dankk. Voornit,
1892.

Hours (Eight) for laborers on Go­
-vernment work. - Washington,
1905.

Kautsky (Karl). La difesa de lavo­
ratore e la giornata di otto ore,
tradotto dal tedesco per cura
dell'«Eco deIPopolo»; 8.° - Cre­
mona, Tip. Sociale, 1894.

* - La defensa de los trabajado­
res y la jornada de ocho horas.
Pról. de Valentí Campo - Barce­
lona, 1904.

Kritschewsky. Del' Achtstunden­
tag (In russ. Sprache); 8.°­
Sto Pétersbourg', 1906.

Laur (Francis). La Légalité des
huit heures dans les mines; 8.°_­
Paris, 190r.,

* Lecoq (Marcel). Vera la journée
de huit heures; 8. ° - Paris, Che­
valíer et Riyiere, 1906.

Léopold (Procureur). Le travail
de huit heures. Trad. fran«. de
Elle Vandriessehe; 8.o -Bruxel­
les, imp: Lefévre, 1890.

Luigi (A.). La questione delle otto
ore'di lavoro; 8.° - Torino, Boc­
ea, 1894.

Loenen (Martinet J. v.). Oyer den
1l0rmalenarbE;lidsdag'. Extr.; 8.°­
Haarlem, 1891.

Loi (La) de huit heurea- dans les
mines et !'industrie nationale;
8.0 -Paris, 1901.

Meteal (V. H.). Eigt hours for la­
borers on Governmentwork;8.°­
Washington, Government Print­
ing Office, 1905.

Math~r (Wm.). Eight hours' day;
8:0-Manchester, 1894.

Minajew. Del' Aehtstundentag (In
russ~ Sprache); 8.° - St.-Petera­
burg, 1906.

Morsier (A. de). Lajournée de huit
hem'es et le salariat industriel;
8.° - Pari's, 1906.

N otes sur la journée de huit heu­
res dans les établissements in­
dustriels de l'État. (Publication
du Ministere du Travail.) - Pa­
ris-Nancy, 1907.

Pribram _(Karl). Del' Normalarbeit­
stag in den gewerblichen Betrie­
ben und im Bergban Oester­
-reiehs. Bericht, erstattet des in­
ternat. Vereinig;ung für gesetz­
líchen Ar,beiterschutz, gr. 8.°
(Schriften d. osterr. Gesellsch. f.
Arbeiterschutz, Hef. 7.) - Wien,
F. Deuticke, 19_06.

Rae (John). Del' Achtstunden. Al'­
~eitstag. Aus den Enge!. von
Jul. Borchardt. gr. 8.0~Weimar,
1896.

* - La journée de hui t heures.
Théorie et étude comparée de ses
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applícations et de leurs résultats
économiques et sociaux. Traduít
par Gev. F. Stark.- Paris, 1900.

Rost (Bernhard). Der' achtsündige
Normalarbeitstag. - (<<Staats u.
Socialwissensch. Beitrage», Bd 3,
Heft 1"., gr. 8.° Leipzig, 189·6.)

Seidel. Rob., Del' Achtstundentag
vom Standpunkte del' Socialoko­
nomie, del' Hygiene del' -Moral
und del' Demokratie. Rede an:
del' Feiel' des 1. Mai 1890 auf
dem Tonhalleplatz in Zürich.­
Zürich, 1894; Leipzig, 1902.

Seydel (P.). Normalarbeitstag. A us
dem Deutschen. (In russ. Spra­
che); 8. ° - Odessa, 1905.

:;, Secretan (Ch.). Études !ociales.
Les' réformes nécessaires. La
joul'née normale. Le luxe. Rap­
portsentre l'économie politique
etla morale;8.o-Lausanne, 1889.

Shaxby (W. J.). An eig'ht-houl's
day. 'l'he case agail1st tI'ade""'
union and legislative interferel1­
ce. ,- LOn'don, 1898.

Steffen (Gustaf F.). Normalarbets­
dagen 2:. a uppI. Bearb. af 1\1.
Marcus; 8.° - Stockholm, 1907.

Trier (Sven). Normalarbejdsdag.
(Del' Norrnalarbeitstag). - Kov­
penhagen, 1909.

Van del' Stegen.Huit heures de
travail. - Gand, 1891.

Vergnies (Ad. de). La joul'née de
huit heuresdans les chal'bonna­
ges belges. - Bl'uxelJes, 1894.

'Vebb (Sidney). L'éffet de l'adop­
tion de la journée des huit heUl'es
en Angleterl'e dans certains
caso - Paris, 1892.

Webb (Sidney). Une Loi practica­
ble des huit heures de travail.­
Paris, 1894.

Zadek (J.) .. Del' Achtstundentag
eine gesundheitliche ForJerung•.
Eine Einführung in die Gewer­
behygiel1ej 3. Aufi. 8. ° - Berlín,'
1906. .

2. Revistas.

, Achtstulldell t agb ewegu-llgin
Frankrei<;,h.. - ( «Vol'warts », 21
April1906.)

Adler (GJ. Del' Nol'mal-Arbeits­
tag.-(<<Die Geg'enwart», Bd. 26,
i884.)

Albertini (L.). La questione delle
otto ore di lavoro.- (<<Giorn. de­
gli Econbmisti», Marzo-Aprile,.
Maggio 1894.)

Arbertini(Luigi). La dimostrazio­
ne per le otto orein Hyde-Park.­
(<<Rifoi'ma Sociale», nO 12, 1895.)

Avenel (G.;. La joul'née de huit
heUl'es et le pr·otectionnisme. ­
(<<Rey. des Deux Mondes», 1
Avril, 1891.)

Bainbridge CE.). The eighthours r

bill for miners, i ts economic effect..
(<<Contemporary. Reviev¡r), Oc-
tubre 1894.) .

Balchell (A.). Om de ekonomiske
vil'kningel' af en lorfaestet nor­
mal-arbeidsdag for veksne mand­
lige arbeidere. (Die wirtscbaft­
liehe Wirkung eines gesetzlich
.festgestellten NOl'malarbeitsta­
ges für erwachsen~mannliche Ar-
beiter.)~((Stat8.okon. Tidsskr.»,

1908s '4')
Bar (O.). Del' Achtstundentag. ­

(<<Gl'enzboteu»; 18945 ,)
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* Buisson (Etienne). La joumée de
hui~_heures. ..:.- (<<Revue Socialis­
te», nO 246, 1905.)

Bulletin d'Action--du Comité des
huit heures.-(<<Union Syndicale
de Reims», année 1, nO 1, 3 juin
1905; 4. o-Reíms.

* Caboseau(A.). La journée de huit
heures aux Etats-Unis. -(<<Revue
Sociaiíste», juin 1909.)

C'hampion (H.. H.). The origin of
the eight hOUl~S system at .the
antipodes. - «(<Econ. Journ.»,
1892. )

1- Aneight hours law. -(«The Ni­
netéenth Century», Sept..J889.)

Cigarraffarerna. .Och normalar­
bedsdagen. (Die TabaksHiden
u. del' Normalarbeitstag).- (<<So-
cial Ti~skl'.»; 19085 ,) •

.* Cohn (G.).Der Normalarbeitstag
in de~' Schweiz. '- (<<Jharbücher
für National-Oekonomie», Bd. 39, .
1882.)

- Del' sogenannte Normalarbeits­
tag. -(<<Preuss. Jhrb.», Bd. 551,
1885.)

Coopération (La). A 1:l journée de
huit heures.-(«CoopérateursBel­
ges», juin 1890.)

Cox (Harold). The Eight _Hours
bill. - (<<The Níneteellth Centu-
ry»~ July 1889.) .

De Acht-wen-dag. (V. S.). - (<<De
Economíst», Juni 1894.)

Delmel' (A.). Enquete anglaise sur
la journée de hui t heures.­

~ (<<Annales des Mines de Belgi­
que'>,1907.)

Del' Achtstundentag dér Frauen.­
(<<Halldelsmuseum» ,12 Oct. 18...97 .)

Banmbach (K.) . Der Normalar­
beitstag. - (<< Volkswirthschaft- '
líche Zeitfragen», 54 Beft.' Ber­
lín, 1889.)

Bebel (Aug.). Ein interno Kongress
für den Achtstundentag.-(~Neue
Zeit», Jhr. 11, 1892-93.)

Beardsley (Chr.). The effect of an
eight hours' day on wages and
the unemplojTed. - (<<The Quar­
terly Journ. of Economics», July
1895.)

Bernstein (Ed.). Acht Stunden. ­
(<<Xeue Zeit», 'Jhrg. 9, 1890~91i.)

Blanchard (J. T.). The eight hours
question. - (<< WeRtminster Re.
view», May 1893.)

:;: Boilley (P.). La journée de huit
heures et le travail intel1sif. ­
(<<Revue Socialiste», juin 1890.)

Brabazon (Lord.). The éarly clos­
ing movement. - ( « Nineteenth
Century», 1882.)

Bradlangh (Ch. M. P.). Eight hOlIrs
a day by law. - (<<Universal Re­
view», August 1390.)

- The eight houl's question. With
letters fl;om G. Berry, A. Blyth,
S. Samuel, T. H. Faner, G; Li­
verey, etc. - (<<Fortnightly Re­
view», March 1890.)

" - \
Braun (AdL). Del' Kampf uro den

Achtstundentag. - Kampf, 1911.

Breiltano (Lujo). Del' Achtstun­
- dentag- im Kohlenbergbau. _

(<<Die Zeit», ·Nl'. 279, Wien, 3
-Febl'. 1900.) ,

* - La questioll des huit heures
en Angleterre. -(«Revue d'Écon.
poli t.», année 5, 1891.)
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P.A.TRO~Og

CORUÑA
:1.....

Cámara oficial de Comercio, Industria y Navegación
de La Cpruña.

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación..

Excmo. Sr.: Tengo el honor de remitir á V. E. las instancia~ que ele­
van á ese Ministerio las Sociedades de esta plaza Hilados y Tejidos de
Vilasantar y Primera Coruñesa, acudiendo á la információn pública
abierta por V. E. respecto al Real.decreto de 24 Agostg pasado, encamina­
do á regular las condiciones deI trabajo en la industria textil.

Sin entrar á ~xáminar el fondo del asunto, tratado por los interesa-
.dos en sus respectivas exposiciones, cree esta Corporación que hay un
punto general que merece, desde luego, la más grande atencion, y es la
conveniencia de tener en cuenta enla legislación la diversidad de condi­
ciones de la industria en las distii.üas regiones. Legislando uniforme­
mente para todas, con ocasión de UIl conflicto planteado en una de ellas,
se corre grave riesgo de errar, con detrimento de importantísimos inte­
reses, cuando tal vez fuera posible conciliar las aspiraciones en que ins­
pira su política social ese-Ministerió con las exigencias de una diversi­
dad que el mero deseo ÍlO basta á destruir.

En este sentido, esta Cámara, al hacer llegar á m¡;mos de V. E. dichas
exposiciones, une su voto al que en ellas se formula.

Dios guarde á V ~ E. muchos años.
La COl:uña, 7 de Octubre de 1913. - El Secretario, Sergio Andoín. ­

El Presidente, Juan S. Pumariega.

·Hilados y Tejidos de Vilasatitar.

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

Excmo. Sr.: El que suscribe, Presidente de la Sociedad anónima Hila­
dos'y Tejidos de Vilasantar, dedicada, como su nombre lo dice, á la fa-o
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bricación de hilados y tejidos, y cuya fábrica está situada en Présaras,
Ayuntamiento deVilasantar, en esta proyincia de- La Coruña, á V. E.
con el mayor respeto

Expone: Que cree encontrarse en el deber de llamar la atención
de V. E., en nombre de la mencionada razón social, de Ia~ consecuencias
qlle la implantación d~l Real decreto,del mes de Agosto pasado, sobre el
horario de trabajo en las fábricas de tejidos, ha de acarrear á toda in­
dustria textil, y marcadamente á !asno situadas en' Cataluña.

Hasta ahora no conceptuábamos prudente el hacet; manifestacionés
de ninguna clase, por no poner dificultades á la acción del Gobierno de
que V. E. forma parte, al objeto de conseguir una pronta solución en el
eonflicto textil, Y' que no se dijese qué tratábamos de crear dificultades,'y
menos que creyesen que éramos opuestos á c~nceder á los obreros bene­
ficios que fueran compatibles'con la marcha denuestrQ negocio,

Hoy, que vemos que dicho Real decreto se va á .implantar sin nuestra
consulta, que esperá.bamos, nos permitimos hacer las, manifestaciones si­
guientes al problema que tan directamente nos afecta:

Creemos, en primer lugar, que en la confección del Real decreto cita­
do no ha presidido, cqmo fuera de esperar,l-a necesaria calma para es­
tudiar en forma la manera de que, en la práctica, no resultasen perjudi'"
cadas ninguna de las partes en litigio. Por lo tanto, nosotros, q}le no se
nos ha pedido opinión sobre el asunto, creemos que es Ulia imposición la,
que nos obliga á aceptar una medida en extremo perjudiéial á nuestros
intereses, medida que es adoptada en'una· época nada á propósito' para
hacer reformas que mermal'án las insignificantes utilidades que da el ne­
gocio fabril, si es que ~ealmenteda algunas.

Encontramos también que, haciendo general el cumplitrliento del men­
cionado, Real decreto en todas las regiones de España, queda~lOs .los fa~,

bricantes de las regiones no catalanas en una manifiesta infe¡'ioridad.
El Sr. Ministro de la Gobernación sabe muy. bien que la industria
textil catalana es infinitamente superior á toda la del resto de Espa-,
ña; por lo tanto, los obreros dedicados á los oficios inherentes á ella
a.bundan(bastante en aquelláregióú. obreros perfectamente educados.é
instruidos, puesto que á esta ciase de trabajos se han dedicado tpda la
vida, porque saben que en él encontrarán siempre su modo vivir. En
nuestra provincia 'no hay más que tres fábricas de tejidos, bastante sepa­
radas unas de otras y sin comunicación alguna entre su personal obrero;
por lo tanto, cuando un obrero deja una fábrica, nos encontramos con,un
hueco dificilísimo de llenar, por la sencilla razón: de que no los hay, te­
niendo que cubrir su vacante con personal que no sabe. absolutamente
nada del trabajo que va á ejecutar. Neeesariamente, tiene que pasar bas­
tante tiempo antes de que se inst¡'uya, si es que llega á conseguirse,
pU&s generalmente sucede que estos obreros no toman este óficio como
tal: lo abandonan en cuanto tienen otros medios de vida. Efecto de lo qne
acabamos de manifestar es que el obrero de las regiones. no catalanBlS,
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aun teniendo tan buena moralidad y siendo tan laboriosos como los de
ella, rinde en esta clase de industria bastante menos trabajo útiL'Ade­
más, hemos construido casas para nuestros obreros, á quien tenemos que
cederlas gratuitamente, para ofrecerles algún estímulo, á fin de que adop­
ten este trabajo como oficio. El Sr. Ministro 'comprenderá perfectí,sima­
mente' qu.e este sacrificio nuestro nos pone en condiciones muy infedm:es
con la región catalana, cuyos fabricantes no se'ven precisados á hacerlo.

Creemos también que el resultado del Real decreto mencionado traerá
como consecuencia la elevación de precios de los géneros elaborados, y
puede tenerse la ev!dencia de que este aumento de precio sel:á constan- '
te. Ejemplo la última huelga de carbones en Inglaterra, .que subió el
carbón á un precio desconocido por lo elevado, y no volverá á bajar.

El Gobierno, sin duda, en su buen deseo de abaratar por todos los me­
dios las necesidades de la vida, no ha estudiado, á nuestro entender,con
la necesaria calma las consecuencias del tantas veces citado Real decre­
to, pues no hay duda alguna de que los tejidos, en sus diferentes clases,
sufrirán considerable aumento de precio, esto es, todo lo contrario de lo
que el Gobierno se ha propuesto, porque los tejidos textiles pueden con­
siderarse éomo artículo de primera necesidad, y serán los propios obre­
ros los primeros en tocar las consecuencias de tal elevación de precios.

Por lo expuesto, el que suscribe,' en nombre de la mencionada razón
social, a V. E. .

Suplica: Que si, como parece, se ha de apliéar el Real decreto aludido
por igual á todas las regiones de la nación, les compense de una manera
equitativa, á todas las que no sean catalanas, de la manifiesta inferiori­
dad en que las coloca la rrienciona~amedida, por las causas expuestas,
esto es, la menor producción de los obreros no catalanes v dificultad de
sustituir obreros idóneos, al efecto. De no haber' estaco~pensación,se
hará imposible la vida á las' fábricas que no tengan la suerte de estar si-

-tuadas en Cataluña, y sobrevendrá el cierre en perjuicio de los intereses
de la nación, y especialmente de los particulares de la región en que es-
tén enclavadas. .

Si, como esperamos, cree V. E. nuestra petición justa,
Rogamos se sirva acceder á la compensación' solicitada, mirando y es­

tudiando el problema con el cariño que V. E. pone en todos los asuntos á
su resolución encomendados.

Dios guarde á V. E. muchos años.
Cor.uña 24 de Septiembre de 1913.-Hilados y Tejidos de Vilasantar,

Sociedad anóninia.-El Presidente, L. Miranda Santos.

'§:i' l.
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Primera Coruñesa.

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

Excmo. St.: La razón social que suscribe, dueña de la fábrica de hila­
dos y tejidos Primera Coruñesa, única en esta clase de industria en esta
ciudad, y una de las tres que existen en todas las provincias gallegas,"
á V. E. l'espetuosaIl)enie expone: .

Que la implantación del Real decreto del mes de Ag'osto próximo pa­
sadq sobre el horario de trabajo en las fá'IJricas de tejidos ha de ocasio­
nar grave daño á la industria textil lim general, y muy pai·ticularmente
á las fábricas que no ~stán situadas en la región catalana.

El resultado de la medida adoptada por el referido Real decreto será,
sin duda alguna, la elevación de ]os precio,; de los géneros elaborados, en
todas sus diferentes clases, y muy prin.cipalmente en los g'éneros crudos
y de pl'imera necesidad, que afectan en primer térmi no á la clase obrera,
y 30n .los que fabrica con pref~rencia'esta fábrica desde hace treinta
años.. Tendrá esta industria, forzosamente, que sucumbir ante la compe­
tencia de los géneros similares elaborados en la región catalana, donde eS
sabido que el obrero rinde una tercera parte más de trabajo,en igualdad
de tiempo, por causas derivada.s del aislamiento en que ,~ivimos los in­
dustriales de las demás provincias.

Pero aparte de esta notoria diferencia entre nuestros obrel~os 'y los
obreros catalanes, cuya reglame~taciónsería absurdo que fuese unifór­
me, tenemos otros usos y costumbres establecidos, á cuya sombra l'e
crearon intereses tan legítimos como recíprocos entre obreros y patro­
nos, y que v¡endría á echar por tierra el d€creto que nos ocupa.

Tenemos, por ejemplo, establecido un destajo un ~ por 100 más car,?
'\ que todas las demásfábr~cas,bajo la base de que aquí, y sólo aquí, lleva.

el operario un solo telar, cuando los de Cataluña llevan dos, tres y hasta
cua~ro telares cada uno, debiendo advertir que esto es así, no· porque el
patrono lo quiera ó le convenga, sino porque los obreros así lo exigieron
y así lQ convinieron, después de reñida lucha, que duró más de siete me­
ses en huelga total de tejedores.

Difícil, por lo ~anto, si no imposible, que est~ estado de cosas sea re­
glamentado por igual y sin previa información, la razólJ social que sus­
cribe

Suplica á V. E. se sirva suspender los efectos del Real decretó aJudi­
do entretanto no se encuentra una fórmula conciliadora para intereses
tan opuestos y la compensación que merecen las regiones y las indus­
trias no catalanas, cuya opinión no fué oída en este litigio.

Dios guarde á V. E. muchos aüos.
Coruña 30 de Septiembre de 1913.-Primera Coruñesa, Socied.ad alló­

nima.-El Director gerente, Ricardo Molina 'IJ Langa.
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l trabajos que se'prohiben to1al ó parcialmente a los Illño~
menores de diez ysels años yá las lIIujeresmenores de edad. r- 0,10

- tey sobre Consejos de Conciliacióny ArbiLraje Industrial ••• ~ ,\405

. EN PRENSA , . . -
- Catálogo de la Biblioteca del Instituto de RefofII1as Sociales.
~ Prepa.raci6n de las Bases para un proyécto de Ley sobre la en­

fermed,ad.· profesional. . -
~. Preparación.de las bases para· un· proyecto de Ley·de Acciden-
. tes del trabajo en la Agricultura. (Segunda edición.)

. EN PREPARACiÓN
- Manual.de Legislaéión obrera~ - ,
- Jurisprudencia de los Tribunales en materia de accidentes deltrabajo.

(Tercera parte.)· .
- Manual· del Cooperadol".

Él Boletln del Instituto de Reformas Sociales se publica en cuader·
nos. mensuales de unas 64 páginas' en 4. 0

-

.S"LTSC:::FI.X:P'C::XC>~
Espafta........•...•...••. ~ ..... 2,ISO pesetas al año.
Extranjero. . . . • • . . . . . . . • . • . . . . 3 francos-
Número suelto... .•• ... ... . . ... O,2tS céntimos.

. Las suscripciones al Boletin se harán por u-n año, á contar desde el
número de Julio. '

Los pedidos de las publicaciones del Instituto, á D~ V. Suárez, Libre­
~fa, calle de Preciados, 48, Madrid. A todo pedido deberá acompañarse el
IIDporte, más 0,3D pesetas pafa fr~nqueo y certificado. .- .

La correspondencia diríjase al Sr. Jefe de la Sección prünere, Inal!­
tuto de R~formaa Sociales, caUe de PonteJoa, num. 2, princl- .
.pal. MADRID.
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